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R E A L O R D E N . 

Haj' un sello qne dice: MINISTERIO DE FOMENTO.—Dirección 
general de Instrucción pública.— Universidades. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice con esta fecha 
lo qne sigue: 

«l imo. Sr.: De acuerdo con el Consejo de Instrucción pública 
el REY (q. D. g.) ha resuelto declarar de mérito especial, para 
el ascenso en la carrera, según los casos que las leyes y regla
mentos determinan, el libro Cimso DE DERECHO POLÍTICO, deque 
es autor D . Vicente Santamar ía de Paredes, Catedrático nume
rario de la Facultad de Derecho en la Universidad de Valencia.» 

Lo que traslado á V . S. para su conocimiento, acompañándole 
copia del informe del Consejo y un ejemplar de la obra. Dios 
guarde á V . S. muchos años.—Madrid, 26 de Julio de 1882.— 
E l Director general, ./. F . Riaño .—Sr . D. Vicente Santamar ía 
de Paredes. 

D I C T A M E N 

D E L CONSEJO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Consejo de Instrucción púb l i ca .—En vista de lo informado por 
la Sección 2.a, el Consejo en sesión de ayer, ha emitido el si
guiente dictamen: 

CURSO DE DERECHO POLÍTICO SEGÚN LA FILOSOFÍA POLÍTICA 
MODERNA, LA HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA Y LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE, por D . Vicente San tamar ía de Paredes, Catedrático 
por oposición de Derecho político y administrativo en la Univer
sidad de Valencia, con nn prólogo del Excmo. Sr. D . Eduardo 
Pérez Pujol. 
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Como su mismo t í tulo ind io i , os esta obra un tratado com
pleto de Ciencia política, expuesto bajo el tr iple aspecto de ¡a 
Filosofía, la Historia y el Derecho positivo. 

Libro dedicado à la enseñanza , atiende principalmente á los 
fines de ésta, desenvolviendo con riguroso nu'todo, juicio impar
cial, frase s inté t ica y claridad de estilo, todas las cuestiones de 
la ciencia del Estado considerada en general y con relación A 
España , aunque sin entrar en apreciaciones (pie signifiquen inte
rés de partido político. 

Pero no se l imi ta el mér i to de esta obra á su uti l idad didác
tica, sino que bajo la forma de las lecciones de un curso, presento 
el autor un conjunto orgánico de doctrinas que lian de ejercer 
verdadero influjo en la cultura científica de nuestra patria, como 
demuestra el sabio escritor del Prólogo al compararlas con las 
corrientes predominantes de esta parte del saber en E s p a ñ a y en 
el extranjero. 

Comienza el l ibro por una Introducción dedicada & explicar 
el concepto del Derecho político y sus relaciones con las d e m á s 
ciencias, en la cual es notable el desenvolvimiento que hace de 
la idea del Derecho, presentándolo como ley de a rmonía entre el 
fia individual y el social, para cuya determinación saca partido 
de todo lo bueno, que á su juicio ha ido dejando cada esencia, 
desde Aristóteles hasta los más recientes escritores. 

Entra luego en la Filosofía política, y presenta nn plan nue
vo de sus cuestiones, dividiéndola en cuatro partes que respecti -
vãmente tratan de la naturaleza del Estado, sus relaciones con 
el individuo y la sociedad, su organización y su vida normal y 
anormal. 

Para fijar la naturaleza del Estado, determina sn concepto 
filosófico, combinando el anál is is con la s ín tes is , y estudia la 
manera como el Estado ha ido encarnando en diversos organis
mos sociales, desde la familia y la ciudad, hasta tomar cuerpo 
en las modernas nacionalidades, demostrando que retroceder en 
esta evolución sería contrariar la ley del progreso, con lo cual 
da rudo golpe al federalismo. 

Si el Estado existe ha de ser para algo, y de aquí la necesi
dad de estudiar sus fines; as í lo hace el Sr. S a n t a m a r í a , expo-
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niendo y criticando la diversas soluciones de las escuelas y des
arrollando después la suya. El socialismo en todos sus matices, 
de utópico, empírico, pesimista, y pan te ís ta ; el individualismo 
filosófico de Kan t y Humboldt, y el de los economistas ingleses 
y franceses, ya exagerados como Smith, Mol inar i , Girardin, ya 
más ó menos templados como Bastiat, Dunoyer, Mac-Gulloch y 
{/Ourcelle-Senenil; el eclecticismo en todas sus corrientes; el 
krausisino de Roder, Tiberghien y Ahrens; el socialismo de cá
tedra de Engel, Wagner, Schaffle, Cairnes, Luzza t t i y Casuma-
no; el positivismo de Comte y Spencer, y la ú l t i m a doctrina de 
Bluntschl i , tales son las escuelas de que se ocupa. En cuanto á 
la teor ía del autor difícil es condensarla en unas cuantas l í n e a s ; 
sea suficiente indicar que divide los fines del Estado en fines de 
ca rác te r permanente y fines de carácter histórico, enlazándolos 
bajo la unidad común del Derecho y mediante el concepto de la 
Nación.como personal idàd ju r íd ica á distinción del Estado y con 
•derechos y obligaciones que éste ha de hacer cumplir . 

L a teoría de los medios del Estado es t ambién nueva, pnes si 
Bluntschl i ha escrito a lgún capí tu lo con este epígrafe, responde á 
-distinta idea. 

L a doctrina del poder del Estado que enlaza las anteriores 
de fines y medios, plantea la debatida cuestión de la soberanía , 
cuyo origen primario encuentra en Dios, y su residencia en la 
sociedad organizada para realizar el Derecho. 

Las relaciones del Estado con el individuo y la sociedad, 
constituyen el objeto de la segunda parte. E n las relaciones con 
el individuo examina el Sr. S a n t a m a r í a los deberes y derechos 
del ciudadano clasificando éstos en individuales, políticos y mix
tos; siendo notable la teoría del sufragio que considera á la vez 
como función y como derecho. Las relaciones con la sociedad es 
doctrina completamente original, respecto á lo que llama grados 
de sociabilidad, como base para determinar la relación ju r íd i ca 
del Estado con toda clase de asociaciones en el orden científico, 
a r t í s t ico , moral y económico. En cnanto á las de carácter religio» 
so, tomando por fundamento la doctrina de Santo Tomás y S o á -
rez, presenta como fórmula de solución la a r m o n í a entre la Ig le» 
sia libre y el Estado libre, para que el hombre, viviendo en so-
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ciedad, pueda realizar á la vez los fines temporales y eternos de-
su existencia. 

L a tercera parte trata de la organización del Estado, que el 
Sr. Santamaría expone primeramente en general, luego con a p l i 
cación á los diversos poderes públicos, y por úl t imo, según las 
formas de gobierno. 

Funda la organización del Estado en la representación, que-
divide en expresa y tácita, directa é indirecta, individual y sociaL 
Á propósito de la representación individual hace un estudio com
pleto del régimen de las minorías, examinando las numerosas-
teorías que buscan la proporcionalidad mediante la acumulación 
ó limitación del voto, los cocientes y los coeficientes electorales-
Con motivo de la representación social, critica el atomismo del 
sufragio moderno y defiende el derecho electoral en ciertas cor
poraciones. 

Ocupándose de la organización del Poder legislativo, expone 
extensamente todas las doctrinas relativas á la cuestión de la» 
unidad ó dualidad de Cámaras, desde Montesquieu hasta Lave-
leye y Bluntschli, optando por el sistema bi-cameral para que sea 
el Congreso la representación del elemento individual del Estado 
y el Senado expresión de los órganos sociales de la Nación. Con
sidera el Poder judicial como definidor del Derecho en concretOj 
según Hegel, y para su organización vuelve los ojos al foro de-
Roma y del antiguo Aragón, buscando punto de apoyo en la H i s 
toria, como hacen Meyer, Mittermaier y Odlilon-Barrot. A l tratar 
del poder ejecutivo presenta una clasificación enteramente nueva* 
de las funciones administrativas, fundada en la distinción de
fines y medios del Estado. Y termina esta sección con el estudio 
del Poder armónico ó regulador, demostrando su necesidad, cual
quiera que sea la forma de Gobierno, y censurando todas las cons
tituciones, excepto las del Brasil y Portugal, por no haberlo de
finido. 

E l examen de las formas del Estado es verdaderamente no
table, no sólo por la novedad de su clasificación en formas or
gánicas y sociales, sino por las consecuencias que de esta clasifi
cación deduce para apreciar debidamente la Monarquía y la Re
pública, en sus relaciones con la aristocracia, la democracia y la. 
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mesocracia. La Monarquía constitucional encuentra nuevo punto 
•de apoyo en esta doctrina, mediante la compatibilidad que esta
blece entre el principio hereditario y la soberanía del Estado, 
asignando al Rey como función propia la del Poder armónico ó 
regulador. 

La vida del Estado es la úl t ima parte de la Filosofía política, 
y en ella el Sr. Santamaría estudia el nacimiento histórico de los 
Estados, sus formas de unión y crecimiento, y las cansas de sn 

•decadencia y muerte; merece mención especial el modo como exa
mina la federación considerándola como medio para llegar á la 
•anidad nacional, negando que sea propio de la República y afir
mando que es un retroceso cuando la nacionalidad está ya for
mada. Define y expone las manifestaciones de la vida política 
normal analizando como factores de la misma el espíritu público, 
la opinión pública y los partidos políticos. Y concluye con el 
•examen de la vida política anormal, tratando de las enfermeda
des del Estado en sus causas, efectos y remedios, ocupándose es
pecialmente de la anarquía y el despotismo, los golpes de Estado 
y las revoluciones, y afirmando, con el Padre Gratry, que hay 
una ley moral de responsabilidad para los pueblos como para los 
individuos, por el uso ó abuso de su libertad. 

Estas indicaciones revelan la novedad de doctrina de la parte 
filosófica del libro del Sr. Santamaría. En cuanto á la Historia 
que hace del Derecho político español, como dice el Sr. Pérez 
Pujol «la unidad especial y total de la existencia histórica del 
Estado en España , aparece ahora por primera vez entre nosotros 

j se le aplican las leyes de la vida normal y anormal antes ex
puestas». 

La naturaleza de los hechos históricos impide demostrarlo 
por meras indicaciones. Baste decir, que el Sr. Santamaría exa
mina de un modo completo la evolución del Estado en la España 
primitiva, romana, goda, de la reconquista, bajo la monarquía 
absoluta y bajo la monarquía constitucional ó representativa; 
•ocupándose extensamente dentro de la Edad Media, de la E s p a ñ a 
musulmana, de los Reinos de León y Castilla, de Navarra, de 
Aragón, de Valencia, del principado de Cataluña y de las pro
vincias de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa. 
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E n todos estos pueblos y reinos expone: el carácter general 
de sn constitución, el de sns elementos sociales, la forma de go
bierno, y la organización de los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial según fueron concebidos en cada época. E l examen que 
hace de la Constitución política de Aragón, que considera supe
rior á la inglesa, es digno de citarse especialmente. E l espíritu 
altamente crítico que se manifiesta en toda la obra va desapare
ciendo á medida que se acercan los sucesos contemporáneos para 
convertirse en mera cronología desde mitad de este siglo, y ser 
Simple exposición, aunque ordenada y sistemática, al tratar del 
Derecho vigente. 

En conclusión: la obra del Sr. Santamaría es notable, y digna 
de que el Consejo declare que debe servir al autor de mérito es
pecial en su carrera para los casos que las leyes y reglamentos-
determinan. Madrid, 7 de Julio de 1882.—El Presidente.—Hay 
ana rúbrica.—El Secretario general accidental, Miguel Bete-
gón.—Hay un sello con tinta azul que dice: Consejo de Instruc
ción pública. 



JUICIO DE Mr . MAURICE BLOCK. 

^ (JOURNAL DES ¿CONOMISTES.—PARÍS. AVRIL 1883). 

i En el breve tiempo transcurrido desde que se publicó la p r i -
f mera edición (poco más de uu año), ha sido objeto esta obra de 
' varios artículos de importantes revistas españolas y extranjeras, 

desde Valencia, donde salió á luz, hasta Alemania, donde fué 
dada á conocer en Septiembre de 1882 por la especial de Dere-

I cho Centralblatt f ü r Recktswissenschaft que publica el Dr. K i r -
\ chenhein, privat-docent de la Universidad de Heidelberg. Por no 
I aumentar estas páginas preliminares, que hace numerosas la ex-

tensión del Prólogo, no reproducimos tales artículos, por otra 
f parte excesivamente benévolos, limitándonos á presentar como 
j testimonio de crítica española la más autorizada del Consejo de 
? Instrucción pública en el dictamen que precede, y como ejemplo 
i de crítica extranjera el siguiente artículo de Mr. Maurice Block, 

el más conocido y uno de los más reputados publicistas de Eu-
i ropa en ciencias políticas (1) . 
¡ 

' En Espagne, Valence, chez Ferrer de Orga, a parn un Curso 
de Derecho politico par Mr . le professeur Santamaría de Pare-

j des, avec une introduction par Mr. E. P. Pujol, ancien recteur 
j de l 'université de Valence. 

Parmi les choses qui peuvent nous intéresser dans ce livre, i l 
y a une étude sur le but, les moyens et les pouvoirs de l 'É ta t . 
L'auteur, quoique habitant à l 'extrémité de l'Europe, est au 
courant des discussions qui ont en lieu dans les grands centres 
littéraires et scientifiques dn nord et de l'ouest de notre conti-

( i ) Nota de la 2.* edición. 



nent; i l connaít Ies defiaitions des socialistes et celles desindivi-
dualistes. I I me semble avoir une tendance à Téclectisme, en ce 
sens, qu' i l rejette nettement les idées socialistes, et se montre 
assez favorable à la liberté individnelle; mais i l reproche aux 
individualistes de ne pas admettre de distinction entre PEtat et 
la société, et surtout de ne pas considérer cette dernière comme 
un organisme. Oe reproche est trop généralisé et de plus un peu 
yague. Tout dépend ici de la maniere d'entendre les dioses et 
•des limites que Pon trace autour d'elles. Je voudrais que ceux 
qui abordent ees idées abstraites s'appliquassent à être bien 
-clairs et surtout à dire s'ils admetteut qn'en f a i t on puisse sépa-
rer P É t a t de la société: existe-t-il un É ta t sans société, et une 
«ociété (je ne dis pas deè sociétês) sans É t a t ¿Es-ce que Société 
ou É t a t veulent dire pour vous la même chose que pour moi? 
O'est ce qu'il faudrait savoir (a). 

D u reste, la critique que fait un auteur ne nous apprend pas 
toujours ce qu'il pense lui-méme, mais Mr. de Paredes a eu soin 
•de nous le dire; voyons done quelles sont, selon l u i , «les fins de 
PÉta t .» I I faut d'abord distinguer entre les fins permanentes et 
les fins variables. La fin, le but, la destination permanente de 
P É t a t est de réaliser le droit en maintenant Pharmonie sociale 
•et eu assurant sa propre conservation. Pour maintenir Pharmo-

( a j E l Estado es la Sociedad, pero sólo bajo un aspecto, en cuanto se 
halla organizada para definir y hacer cumplir el Derecho, mediante el cual 
se relaciona con ella; el Estado no puede existir sin la Sociedad, porque es 
la Sociedad misma, como el sistema nervioso no puede existir sin el cuerpo, 
sin que por esto sea ¿odo el cuerpo en el conjunto de sus sistemas óseo, san
guíneo, muscular, etc. Confundir el Estado con la Sociedad, es el error de 
los socialistas, pues absorben en la organización social para el Derecho, las 
organizaciones sociales para la religión, la ciencia, la industria, el comer-
cio,etc. Desconocer que la Sociedad, independientemente de su organización 
para el Derecho, es algo más que la suma de sus individuos, como el cuerpo 
•es algo más que la suma de sus miembros, y que necesita organizarse, apo
yándose en el derecho de asociación, para realizar unitariamente la ciencia, 
la industria y demás fines de la vida, tal es el error de los individualistas. 
Distinguir el Estado de, la Sociedad y proclamar la necesidad de una orga
nización libre de los fines sociales que sustituya á la temporal que hoy ejer
ce el Estado, pero organización con sus caracteres de unidad y totalidad, no 
mera suma arbitraria y casual de miembros, tal es la doctrina del líberalis-. 
mo armónico que nosotros defendemos. Los socialistas sólo ven el todo, los 
individualistas, las parles; nosotros, el todo y las partes, en su relación armó
nica. CN. del autor). 
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me sociale, PEtat doit: 1.° reconnaitre rexistence de la persou-
ae jnridique (elle n'est pas expliquée par Tauteur), de la person-
ne iadividuelle, de la personne sociale (c'est cette dernière qui 
semble être la personne collective, dite personne civile); 2.° ré-
primer le mal dans les relations entre une personne «juridique» 
et les autres: le sens du mot juridique m'échappe ici ( * ) , ou i l 
«mbrasse à la íois la personne individuelle et la personne sociale, 
car le alterum non Icedere, ne faire de mal à personne, s'appli-
que au moins autant à l ' individu qu'á n'importe quelle com-
binaison d'hommes (b) ; 3 . ° exiger Paccomplissement du bien 
consentí exprèssemeot on tacitement. Le numéro 2 répond à la 
justice pénale, le numéro 3 correspond à la justice civile et com-
merciale. 

L'anteur montre que 1'intervention négat ive de I 'Eta t pour 
maintenir «1'liarmonie sociale» ne suffit pas, qu'il faut encore 
une intervention positive. Je me permets d'exprimer entre pa-
renthòsses une observation qui m'a frappé: ce sont précisément 
ceux que insistent le plus sur le caractére organique de la société 
qui réclament le plus d'intervention gouvernamentale. Si la so-
oiété est un organisme (je n'afíirme ni ne conteste en ce mo
ment), elle doit marcher tout seule. Le cheval est un organisme, 
i l se meut à volonté ; la charrete n'a pas cet avantage, i l faut la 
trainer (cj. 

L 'É t a t , avons nous vu, a encore le droit de maintenir sa pro-
pre existence. Ce droit et le devoir de réaliser «l 'harmonie socia
le» lu i confèrent des pouvoirs de comandement et de sanction. I I 
peut déclarer que la justice est méconnue, i l peut la ré tabl i r et 

(*) Juridique semble vouloir dire simplement: conforme au droit. On 
trouvera plus loin: personne juridique sociale. 

(b) Véase el cap. I, sección 2.a, parte a." de la obra. ( N . del autor J . 
(c) Precisamente porque la Sociedad es un organismo de hombres, debe 

andar sola: esta es nuestra doctrina. Pero hasta que ande sola, es decir, has
ta que partiendo del derecho de asociación se haya organizado conveniente
mente según exige la naturaleza de cada uno de sus fines dentro de cada 
Nación, necesita andadores, y lo que importa fijar con claridad son las re
glas de la actual tutela del Estado para facilitar esta evolución, sin salirse de 
la esfera del Derecho. Véanse especialmente los capítulos que tratan de los 
fines del Estado y de las relaciones del mismo con la organización social. 
C N . del autor). 
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créer des inatitntions ponr en assurer lá bonne administration. 
On voit par ces courtes indications que I'auteur fait en quelqne 
sorte lafphilosophie du droit public. Nons avons là une premiòre 
partie, en plnsieurs chapitres, qui é tud ie la nature de l 'Etat; une 
Beconde, également assez étendue, q u i s'oceupe des relations en
tre l ' É t a t et l 'individu (énutnération et examen de chaqué droit 
c ivi l on politique), puis des rapports de l 'Etat avec la Société; 
une troisième partie três développée, qui expose l'organisation 
de l 'É ta t , la théorie des trois pouvoirs, la representation natio-
nale, les formes de gouvernement; tme quatriéme, inti tulée: la 
vie de l 'État ( la vie, c'est «le développement de l'essence d'un 
être ou d'une entité dans le t emps» , l a vie est done «l 'union de 
la permanence et du changement»). 

L'auteur, quoique aimant le langage abstrait, parle dans ses 
développements un langage concret et intell igible, ce qui est 
t rês méritoire pour un savant dont les principanx maitres s'appe-
l lent Kant et Charles Comte. Le l i v r e termine par une histoire 
da droi t politique espagnol qui ocenpe environ 25U pages, et 
donne la constitución la plus récente. 

E n somme, quoique j'aie plus d'une réserve h faire je me plais 
à reconnaítre que I'auteur est un savant de beaucoup de méri te , 
que son livre fait réfléchir—la réflexion produit la réflexion — 
enfin que le sujet est des plus attachants. 

MAURICK BLOCK. 



PROLOGO 

Para determinar la significación de un libro en el movimiento 
científico contemporáneo, forzoso es tomar como punto de par
tida las ideas fundamentales de los sistemas reinantes, que viene 
á continuar 6 contradecir la nueva doctrina en el finjo y reflujo 
del progreso humano. Por lo que al Derecho político toca, si bien 
ha influido en su fondo el estacionamiento relativo del concepto 
general del Derecho durante el último medio siglo, han sido tan 
numerosas y variadas las teorías políticas contemporáneas, que 
no es fácil formar idea de las corrientes predominantes en esta 
parte de los saberes. 

Si el Estado, objeto propio de la ciencia política, es el poder 
que define y garantiza el Derecho, el primer problema que ha de 
resolverse es el de fijar la noción general del Derecho mismo; y 
aquí empieza la más grave dificultad. Vázquez Menchaca, separó 
en el siglo X V I el Derecho de la Teología, dando á aquél por 
criterio la razón , guía de los destinos naturales del hombre. 
Hugo Grocio, en el X V I I , le asignó como objeto la Sociedad; 
pero recayendo las relaciones sociales bajo el doble fuero de la 
Moral y del Derecho, ¿cuál es el límite que separa estas dos cien
cias? Christian Thomasius, planteó la cuestión sin acertar & re
solverla, al distinguir los deberes imperfectos de los perfectos; y 
Kant , que unía el siglo X V I I I con nuestro siglo, inició la ver
dadera solución jurídica, subordinando el libre albedrío al impe
rativo categórico de la Moral y definiendo el Derecho: conjunto 
de condiciones por medio de las cuales la libertad de uno se 
coordina con la de otro según una ley general. 
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Quedaba así determinada la naturaleza del Derecho como 
•ciencia de condiciones para el cumplimiento del fin humano, de
finidas por la razón é impuestas á la voluntad en las relaciones 
sociales. Pero reducidas por Kant estas condiciones á un carác
ter negativo, al respeto mutuo de las libertades humanas, al pre-
•cepto de no hacer mal, dejaba sin explicación la mitad de las 
instituciones jurídicas. 

Krause completó el concepto de la escuela kantiana, compren-
•diendo en la esfera del Derecho, no sólo las condiciones negati
vas, sino también las positivas necesarias al cumplimiento del 
fin humano, imponiendo á la voluntad, además de! precepto de 
no hacer mal, el de hacer bien, no en la totalidad del bien hu
mano, sino en cuanto este bien constituye un medio para el des
arrollo del fin del hombre en el individuo y en la sociedad. Y he 
aqu í como aparece en toda su magnitud el problema contempo
ráneo, porque si no se determinan con precisión estas condiciones 
positivas que también constituyen el Derecho, y que por tanto 
han de ser declaradas y sancionadas por el Estado, se corre el 
peligro de confiscar la libertad humana, que es á su vez, después 
•de la demostración de Kant, la primera é ineludible condición 
del fin moral del hombre. 

I I 

Preciso es confesar, que las oscilaciones de la Filosofía en 
nuestro siglo, no han consentido que adelante gran cosa el con
cepto fundamental del Derecho. A l predominio de la doctrina 
sujetiva y personal de Kant, siguió, como preponderante en la 
opinión científica, la escuela hegeliana, cuyos servicios son inne
gables en sus fecundas aplicaciones á la Historia y á la Estética, 
€s decir, á las manifestaciones externas del ideal, pero cuya i n 
fluencia ha sido completamente estéril en la esfera del Derecho, 
•á pesar de su excelente teoría de la voluntad jurídicamente con
siderada, por absorber la voluntad particular en la general, la 
personalidad del individuo en la personalidad del Estado por 
medio de uno como panteísmo político. 
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La escuela doctrinaria, reacción contra el materialismo fran
cés del úl t imo siglo, transacción vacilante con el espiritualismo, 
no acertó á salir de sus incertidumbres en la esfera del Derecho r 
y afirmando la libertad y el orden en una conciliación empírica, 
estableció, como base del Estado, la máxima de que «gobe rna r 
es resist ir», pero sin fijar limitaciones á esta resistencia arbitra
ria por indefinida. 

La escuela positiva, hoy predominante, reacción natural con
t ra los excesos del idealismo, ha conducido el pensamiento á las-
realidades de la vida de que se mantenía alejado; pero la insufi
ciencia de sus bases filosóficas se muestra en las ciencias morale* 
cou mayor claridad que en las consagradas á la naturaleza, y 
sus teorías jur ídicas , indecisas, contradictorias, han hecho retro
ceder más que avanzar la noción del Derecho. M i l l , Herbert 
Spencer y Buckle, han hecho renacer las doctrinas kantianas,, 
reduciendo á límites negativos la acción del Derecho y del Es
tado; pero aunque este neo-kantismo constituya la corriente más-
seguida por los positivistas, no excluye otras tendencias dentro-
de la misma escuela y de los mismos escritores. Herbert Spencer 
y Lnccini, se creen obligados á reconocer en el Estado la autor i 
dad necesaria para corregir los instintos antisociales, constituyen
do una función correlativa, un verdadero contrapeso de la inmora
lidad que inclinaciones fatales desarrollan en la vida social. De 
este modo los positivistas, después de encerrar en los más estre
chos linderos la acción del Derecho, vuelven á ensancharla y 
confundirle con la Moral, y todavía tornan á cercenar el poder 
del Estado hasta el punto de anularle. E l mismo Herbert Spen
cer, partiendo de la idea de Bentham, de que las leyes y el go 
bierno son un mal necesario, cree que cuando la ley moral sea 
bastante fuerte en el seno de la sociedad, el gobierno debe des
aparecer por inút i l , y así se da la mano con Proudhon, que definía 
el Derecho como el respeto de la personalidad ajena espontánea
mente sentido, principio que ha inspirado el anarquismo de una. 
parte de los socialistas internacionales. Y no sólo por el anar
quismo, sino t ambién por la subordinación del individuo á la es
pecie, el positivismo ontológico inspira las vagas concepciones dê  
un socialismo naturalista. 
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No hemos de apnatar siqniera los sistemas fnndamentales 
del socialismo, coa tanto mayor motivo, cuanto que todas las 
teorías utopistas han perdido su prestigio; pero tanto el socia
lismo teórico como el meramente instintivo, niegan ó desconocen 
el concepto del Derecho, identificándole con la Moral y con la 
Economía Política, por la negación de la personalidad en el 
individuo y la fusión en un todo indistinto de la Sociedad y del 
Estado. 

No llegan á tal extremo los socialistas llamados de cátedra; 
pero consintiendo la ingerencia del gobierno en los fines y fun
ciones sociales, sin un criterio definitivo que precise la extensión 
de tal ingerencia, dejan en la misma incertidumbre la idea p r i 
mordial del Derecho y del Estado. 

Por contraposición á todas las teorías colectivas, los econo
mistas de la escuela de Bastiat, reproduciendo el laissez f a i r e 
de los fisiócratas, y considerando como mejor gobierno el que 
gobierna menos, han venido á dar en el individualismo kantiano, 
habiéndoles servido de puente las doctrinas de Guillermo de 
Hnmboldt. Pero sea que consideren el Estado como la organiza
ción del derecho de defensa, ó como una empresa de seguros, ó 
que reduzcan su acción al condicionalismo negativo, nunca pue
den definir plenamente el concepto del Derecho. 

Reacción contra este sentido atómico, ha sido en la esfera del 
Derecho político la doctrina del Estado nacional, profesada por 
Bluntschli. E l concepto del individuo y el del Estado, aparecen 
«n ella definidos con acierto, mediante la conciliación de la liber
tad con el organismo social; pero no deslinda con igual exactitud 
la Sociedad del Estado, y al modo de Stein, que considera á éste 
como el yo, como la conciencia de la sociedad, Blunstschli lo tiene 
por el alma de la Nación. 

Subsiste, por tanto, en pie el problema del concepto del De
recho y de la competencia del Estado, en los términos en que los 
planteó Krause: están bien distinguidos los límites que separan 
el Individuo, la Sociedad y el Estado; los dos primeros con fin 
propio, el último como la institución que condiciona los medios 
para el cumplimiento de aquellos fines: se reconocen unánime
mente como jurídicas, las condiciones dependientes de la volun-
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tad puramente negativas, y en ello se encaentra la explicación 
de la buena acogida que lia logrado el renacimiento kantista; se 
conviene en la necesidad de definir y garantizar por el Estado 
algunas condiciones positivas del bien humano, pero ¿cuáles? 
Aquí está la cuestión, aquí reina aún la incertidumbre. 

La escuela fundada por Krause, no ha llegado á desenvolver 
y completar su pensamiento: sus discípulos en Alemania y en 
Bélgica, vacilan á falta de un principio que les sirva de criterio 
para determinar estas condiciones; sus discípulos en España , in 
clinados á distinguir la Moral del Derecho, principalmente por 
el aspecto condicional que éste presenta, propenden á compene
trar una y otro; pero separando los derechos exigibles de los no 
exigibles, aunque no formnlen la regla en que ha de fundarse 
esta separación, fijan la competencia del Estado en el círculo de 
los derechos exigibles, y así queda precisada y circunscrita la 
cuestión. 

I I I 

No hemos de discutir palabras: podrán los deberes no exigi
bles merecer ó no el nombre de derecho; nosotros creemos que el 
Derecho sólo abarca los deberes exigibles, y en esto estriba la 
importancia del problema. Aunque no constituya la coerción la 
esencia del Derecho, ha de considerarse como su primer atributo 
puesto que siendo necesarias al fin del hombre las condiciones 
jurídicas y dependiendo éstas de la voluntad, es preciso que el 
poder público las imponga, si la voluntad, negándose á prestar
las, opone obstáculos á la realización del destino humano. E l 
individuo y la sociedad cumplen libremente su fin, sin otra coac 
cióu legítima que la del Estado; lo que importa esclarecer es el 
punto adonde alcanzan la iniciativa privada en el individuo y 
la acción espontánea de la sociedad, libres de toda traba, sin 
tropezar con el límite del poder, límite que sólo puede precisarse 
fijando las condiciones voluntarias, que en nombre del Derecho, 
como su órgano, declara coercibles el Estado. 

Planteado de este modo el problema, es como se propone re-
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solverlo el Sr. Santamaría; y aquí es donde debo mía confesión 
al lector. E l Sr. Santamaría, que ha dado más importancia de 
la que tiene á algunos opúsculos míos, los cita repetidas veces 
en su libro, dando ó conocer así la conformidad que reina en 
nuestras opiniones. A l defender, por tanto, sus doctrinas, declaro 
que soy recusable por interesado, defiendo también las mías; pero 
he de añadir, que lo que en mí han sido conceptos incompletos, 
atisbos pasajeros, forma en el Curso de Derecho político un sis
tema completo, un conjunto orgánico que podrá ser admitido- 6 
rechazado, pero que merece ser seriamente meditado y discutido 
por los nuevos puntos de vista que contiene y por las extensas 
aplicaciones que de ellos hace á la ciencia política. 

Partiendo el Sr. Santamaría del estado actual de la Filosofía 
jurídica, afirma que las condiciones que como obligatorias y coer
cibles puede imponer el legislador á la voluntad en las relaciones 
sociales para armonizar el bien del individuo y el de la sociedad, 
son dos: una puramente negativa: no hacer mal; otra positiva: 
hacer bien, pero sólo el bien prometido expresa ó tácitamente; j 
á estos dos principios reduce lo que los jurisconsultos romanos 
llamaban preceptos del derecho. 

E l primero no necesita discutirse; está universalmente reco
nocido. La demostración del segundo, nuevo punto de vista que 
opone nu límite inquebrantable á las pretensiones del socialis
mo, sin detenerse en las estériles negaciones de los individualis
tas, es tan clara como sencilla. «Si no se exige que las condiciones 
positivas, que el bien que haya de prestar la voluntad, haya sido 
tácita ó expresamente consentido, dice el Sr. Santamaría, será 
imposible la armonía social, porque entonces quedará absorbido 
el individuo por la especie, el hombre por la colectividad. La razón 
es obvia: la casa en que habito, los vestidos con que me cubro, 
los alimentos que me nutren, los libros que me enseñan, mis 
ideas, mis facultades, mi trabajó, en suma, todo lo que es mío y 
pende de mi voluntad, todo esto es bueno y sirve para satisfacer 
las necesidades de los demás; y si se acepta otra doctrina, no 
podría calificarse de injusticia el obligarme á desprenderme de 
tales bienes, á título de que otros lo necesitan y yo puedo satis
facer mis necesidades en círculo más limitado. En tanto que 
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cuando yo consiento en prestar el bien, es porque no necesito aque
llo de que me desprendo, ó porque lo doy en cambio de otra cosa 
que me produce igual utilidad, ó porque estimo que cumplo me
jor mi fin particular dándolo, que conservándolo; y si el Estado 
me obliga á cumplir el bien prometido ó consentido, es porque 
con mi promesa ó consentimiento he manifestado que aquella 
prestación no se opone al cumplimiento de mi fin individual, y 
en cambio, de no realizarla, sirvo de obstáculo al fin de los de
más, qne con ella contaban para satisfacer sus necesidades». 

Puesto que estas condiciones se imponen á la voluntad, han 
de traducirse en forma de reglas jurídicas, para que siendo cono
cidas, puedan ser ejecutadas; y el poder social organizado para 
la declaración del Derecho como fórmula práctica de la vida, para 
juzgar cuando los actos humanos se conforman ó disconforman 
cou la regla establecida, y para emplear la fuerza material que 
rechace toda agresión injusta y restablezca todo derecho infrin
gido, ese es el Estado. 

Pero el Estado, verbo y potencia del Derecho, ha de organi
zarse también con arreglo al Derecho, bajo la ley de las condi
ciones jurídicas más apropiadas á su fin, y he aquí determinado 
el objeto particular de la Ciencia política, cuya enciclopedia, como 
dice el Sr. Santamaría , abarca: la Filosofía, es decir, el ideal de 
la organización fundamental del Estado; la Historia, forma gra
dual y práctica del Derecho político realizado, que en su ú l t ima 
página escribe el Derecho vigente; la Ciencia filosófico-histórica 
del Derecho político, que por una parte confirma el ideal con la 
inducción sacada de los hechos, cada vez menos imperfectos y 
desarrollados en una evolución sujeta á las leyes (Filosofea de la 
Historia), y que por otra, juzga los hechos cotejándolos con el 
ideal para preparar su reforma (la Nomotesia de Emérico 
Amar i ) ; y por último, cierra este círculo el Arte de la política, 
aplicación activa de la ciencia á la vida. 

E l libro del Sr. Santamaría, no recorre toda la extensión de 
esta vasta enciclopedia. Excluye desde luego el Arte de la Pol í 
tica, puesto que su libro, obra propia de la enseñanza, de la se • 
veridad de la cátedra, no podía descender de la región serena de 
las doctrinas; pero aun en la ciencia del Derecho político, si bien 

p. 2 
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abarca todo el ideal filosófico, no contieue en la parte positiva 
más qne su historia y su estado vigente en España. Las mismas 
necesidades de la enseñanza, le imponían ineludiblemente este 
plan y estos l ímites que le han obligado á no incluir eu su obra 
la Filosoíía de la Historia política, ni la crítica y reforma de las 
leyes positivas. 

I V 

La parte general ó filosófica del Derecho político, concebida 
en sus más altos principios, constituye en el nuevo libro un sis
tema armónico, tan notable por su unidad y enlace, como por la 
plenitud de sus doctrinas, pues que abraza, no sólo todas las que 
se encuentran esparcidas en las obras precedentes de las más va
riadas escuelas, sino algunas que aún no han sido examinadas, 
ó que lo han sido de un modo incompleto á la luz de la ciencia 
política. 

El plan se desenvuelve por sí mismo, sin violencia alguna, 
en el orden siguiente: 

1. " parte. Naturaleza del Estado eu su modo general de ser, 
en sus fines, en sus medios y en su soberanía. 

2. " Sus relaciones con el individuo y con la sociedad. 
3. " La organización política en general, y la de cada uno de 

los poderes públicos en particular, de donde se deduce la doctrina 
de las formas orgánicas y sociales del Estado. 

4. " Vida normal y anormal del Estado. 
Veamos en una rápida ojeada, siguiendo el mismo método, el 

fecundo desarrollo de los principios ya apuntados, y la manera 
como penetran en todas las instituciones, para trabarlas y v iv i 
ficarlas en una organización armónica. 

V 

En cuanto á lo primero, al modo general de ser del Estado, 
parte el Sr. S a n t a m a r í a de una idea tan nueva en su expresión 
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•como fecunda. E l Estado, dice, en cnanto es poder social cons
tituido para realizar el Derecho, sólo ha encarnado y puede en • 
carnar en una sociedad total independiente, porque en efecto, 
sólo cuando al lado de los fines del individuo aparecen en vías 

•de desarrollo todos los fines sociales, compenetrándose unos y 
otros con el fin general humano, es cuando pueden definirse eu su 
•conjunto las condiciones exigibles á la voluntad para que no sea 
• obstáculo y para que preste su apoyo al cumplimiento del destino 
natural del h o m b r e J y como la familia es la primera y mils hu
milde sociedad total humana durante las edades primitivas, el 
Estado apareció en la-familia en las sociedades patriarcales. Más 
•tarde, cuando subordinándose las familias á una unidad superior 
al través de la gens, de la fratria, de la tribu y de la curia, se 
•llegó á la constitución de la Ciudad, en ella encarnó el Estado en 
•el mundo antiguo; y Grecia y Homa dieron al Derecho del Esta
do el nombre que aún conserva, le llamaron político, derivándolo 
precisamente de polis, ciudad. Por último, cuando al través de 
las sociedades regionales que había engendrado en la Edad Me
dia el feudalismo, se llega en los tiempos modernos á la forma
ción de las Nacionalidades, en ellas se constituye el Estado en 
que aún vivimos, que por eso se llama Estado nacional; y como 
•el desarrollo de las ciencias y de las artes, la posesión cada día 
más completa que el hombre toma de la tierra y la facilidad de 
•comunicaciones que estrecha más y más las distancias, van permi-
¡tiendo á los pueblos agruparse y tal vez fundirse en fines comu
nes, irán constituyéndose unidades superiores de cultura, en que 
pueda encarnar el Estado del Porvenir. Ya empiezan á ser inter
nacionales algunas instituciones jurídicas, como la propiedad l i 
teraria; ya se piden leyes mercantiles universales; y sobre todo, 
ya se presienten los Estados que han de formar, federándose, las 
grandes razas de Europa, la greco-latina, la germánica y la esla
va, cuyo número y composición providencial, sin llegar á la uni
dad que aún consideramos imposible, sin tocar eu la dualidad 
•que engendraría inevitables luchas, constituiría un equilibrio más 
sólido y más favorable á la paz que el artificial é inestable en 
«que hoy viven los Estados nacionales. 

Este concepto del organismo del Estado, rectifica la idea bas-
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tante generalizada de que constituye Estado toda persona en. 
cnanto realiza el Derecho. Las personas, sujetos activos y pasivos-
del Derecho, no lo realizan, no ejercen sus facultades, ni cumplen 
sns obligaciones, sino fundándose en el imperio de la regla ju r í 
dica que define y garantiza el Estado; y el Estado al constituirse-
corno poder para formular el Derecho, no se manifiesta en las 
personas individuales ni en muchas de las sociales, sino sólo en 
sociedades totales y superiores, como dice el Sr. Santamar ía , y 
aun así sin confundirse ios dos conceptos que encarnan en nn 
mismo órgano. Hoy se distingue perfectamente la Ciudad del 
Estado, con el cual se identificaba en el mundo antiguo, y por-
igual razón no debe desconocerse ahora la diferencia que existe 
entre la personalidad jurídica de la Nación y el organismo pol í 
tico del Estado nacional. E l Sr. Santamar ía separa con minu
cioso y profundo análisis estos conceptos para deshacer la con
fusión en que caen Bluntschli y otros reputados escritores, y para-
rectificar, como luego veremos, el error filosófico é histórico que-
sirve de base al federalismo contemporáneo. 

Estos precedentes abren y explican la doctrina de los fines del. 
Estado. No se desconoce ya por nadie, que su fin esencial y per
manente es la realización del Derecho; pero en cuanto á los fines 
llamados históricos, tutelares ó sociales, no hay acuerdo en el c r i 
terio para determinarlos ni en la extensión con que deben desen
volverse. Si se precisan y esclarecen en el libro que vamos exa
minando, es porque se apoya en un concepto superior de las ins
tituciones nacionales y de las leyes generales biológicas aplicadas-
á la sociedad. 

La Nación es una sociedad total, hemos convenido en ello;: 
pero ha de cumplir todos sus fines con el carácter que le es pro
pio, con el modo de ser particular que le imprimen la naturaleza 
y el espíritu, las condiciones climatológicas del territorio, las 
cualidades físicas y morales de la raza unificada por origen ó p o r 
compenetración, para constituir la particular índole de la unidad 
nacional, que arraiga en el sentimiento público y se manifiesta eni 
el idioma, porque como dice el Sr. Santamaría citando á Fichte:: 
si el estilo es el hombre, el idioma es la Nación. 
; , Deben, por tanto, desarrollarse en la Nación con propio colo-
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-rido los fines generales del hombre, la Ciencia y el Ar te , la Re
l ig ión, la Moral y el trabajo económico, bien se cumplan por ins
tituciones aisladas que espontáneamente se armonicen, bien lle-
iguen á concertarse estas instituciones en una unidad representa
t iva superior, que aún no se ha manifestado en la vida social, 
pero que debe manifestarse a lgún día y const i tuirá la personali
dad jurídica de la Nación con independencia del Estado. Entre 
tanto sean cualesquiera las cansas de esta imperfección de des
arrollo, las instituciones nacionales no alcanzan á cumplir todos 
los fines de la vida; la Nación, como sociedad total y en cnanto 
es una persona social hoy imperfecta, por el hecho de su existen
cia, tiene derecho á que se cumplan total y orgánicamente , y el 
Estado, en el desempeño de su misión jurídica, obliga á que con
tribuyan á realizarlos todos los miembros de la sociedad nacio
nal. E l derecho, pues, dice el Sr. Santamar ía , es el lazo de uni
dad sintética entre los fines permanentes del Estado, que ya pue
den llamarse fines políticos, y entre los históricos, transitorios ó 
tutelares, que deben denominarse nacionales; y el Derecho con
tiene además la ley de su evolución, porque mientras los fines 
políticos, la declaración y mantenimiento de la regla jur ídica , 
son siempre los mismos y han de realizarse en igual forma, los 
fines históricos deben ejercerse en la forma progresiva que exige 
una verdadera tutela jurídica, es decir, que el Estado sólo ha de 
hacer lo que las instituciones libres nacionales no puedan cum
pl i r por sí, y ha de procurar que se desarrollen y fortifiquen éstas 
en la saludable atmósfera de la libertad individual y social, para 
abdicar su poder tutelar el día en que emancipadas cumplan por 
s í con medios propios sus fines. 

U n ejemplo, arrancado ya del Derecho positivo, sirve al se
ñor San tamar í a para esclarecer esta doctrina. Fin nacional dice, 
no político, es la Beneficencia; y mientras las instituciones pr i -
Tadas se consagran al alivio de las miserias físicas y morales 
que afligen á la humanidad, el Estado se l imi ta á cumplir su m i 
s ión permanente, manteniendo el derecho del individuo y el de 
la sociedad; pero como las instituciones nacionales de beneficen
cia particular no alcanzan á llenar su objeto, el Estado toma á 
su cargo una parte de este fin social, y lo realiza por medio de 
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sus funcionários, con los recursos de la Hacienda, organizando, ens 
suma, la beneficencia pública, hasta que la extensión de la p r i 
vada haga innecesaria su obra. Esa es la ley general de la vida, 
en todos los seres; en los más imperfectos, unos mismos órganos-
sirven para el desempeño de varias funciones; en los más perfec
tos, cada función tiene un órgano propio; á medida que la huma
nidad se perfeccione, el Estado dejará de desempeñar las funcio
nes de la Nación. 

De la doctrina de los fines del Estado se desprende la de sus-
medios, porque necesariamente han de ser éstos proporcionales 
á aquéllos; y puesto que quedan distinguidos los fines naciona
les de los políticos, hay qne distinguir también los medios del. 
Estado de los medios de la Nación, sin confundir en unos ni em 
otros los personales con los materiales y dividiendo los persona
les en servicios voluntarios y obligatorios. Estas clasificaciones,, 
aparentemente teóricas, son al cabo de grande utilidad prác t i 
ca; están concebidas bajo un punto de vista lógico, pero están-. 
replanteadas, si puede emplearse la palabra, ante las realidades-
de la Administración pública, cuyas funciones se esclarecen coa 
nueva luz á la de estas ideas y de otra división, que aunque no-
desenvuelta, pero sí indicada en el libro, queremos apuntar l i 
geramente. Encargado el Poder administrativo de los fines y 
medios del Estado, que á veces se enlazan y confunden, ha de-
ejercer necesariamente funciones finales, funciones condicionales-
y funciones mixtas. Sobre esta distinción y las que llevamos re 
feridas, viene el Sr. Santamaría desarrollando en la cátedra, ya. 
que hasta ahora no lo ha hecho por medio de la imprenta, un.-
plan tan nuevo como completo y sistemático del Derecho admi
nistrativo, natural consecuencia de sus principios políticos. 

De funciones públicas hemos hablado casi sin querer; y en 
efecto, la aplicación de los medios á los fines del Estado, obra, 
son de su actividad, funciones son de su poder. 

E l poder es esencialmente uno: lo que más tarde, para con
formarnos con el uso, llamaremos poderes del Estado, no son 
más que funciones del poder. La potestad pública no se concibe, 
si el Estado no piensa, quiere y obra con independencia; y esta 
potestad entera é independiente, es la soberanía, que según Kant,. 
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citado por el Sr. Santamar ía , ha de ser irreprensible en sns le
yes, inapelable en sus fallos, irresistible en sus mandatos. ¿Pero 
cuál es el origen de la soberanía? Dios, contesta el Apóstol , ad
virtiendo Santo Tomás, que San Pablo habla de la potestad en 
general, no del príncipe en particular; y el Sr. Santamar ía , co
mentando uno y otro, reconoce la verdad filosófica de esta doc
trina, puesto que Dios es el verbo del Derecho, ideal absoluto de 
la justicia; y en cuanto el Estado se constituye como órgano del 
Derecho, radica en él la soberanía. 

Dios, sin embargo, no trasmite directamente el poder á cla
se, familia ni persona determinada, como quieren la escuela u l 
tramontana entre los católicos y la autoritaria del hebreo Stahl 
entre los protestantes, que no es del todo ext raña á las ú l t imas 
corrientes de aquélla . Inherente el poder al Estado, hoy nacio
nal , teniendo como el Derecho por criterio la razón, corresponde 
á todos los miembros de la Nación, al pueblo, si por él se entien
de todas las clases sociales, no si con este nombre se quiere sig
nificar el cuarto estado con exclusión de los demás. Esa es la so
beranía constituyente, y de aquí deduce el Sr. Santamar ía más 
adelante, dos consecuencias dignas de atención: la primera, que 
los poderes de hecho, las soberanías constituidas, no tienen legi
timidad, sino en cuanto representan la constituyente de la Na
ción, mediante el consentimiento expreso ó táci to; la segunda, 
que siendo el criterio del Estado la razón, y pudiendo equivocar
se la mayoría del pueblo al definir por sí ó por sus representan
tes la justicia, n i debe imponerse á las minorías, negándoles re
presentación en el poder, ni sus leyes dignas de todo respeto en 
la vida práctica, merecen filosóficamente otro concepto que el 
de expresión provisional é histórica de los ideales del Derecho. 

V I 

Planteado el concepto geoeral del Estado, no es difícil seña
lar las relaciones que le ligan con el individuo y con la sociedad. 
Veámoslas en su conjunto como las presenta el Curso de Dere
cho político. E l individuo tiene derechos como tal, como persona 
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jur ídica, para el cumplimiento de sus fines; los tieae (-.ambién 
como miembro del Estado, como parte atómica de la soberanía, 
y precisando esta distinción, se da á los primeros el nombre de 
individuales y á los segundos el de políticos, reconociendo en al
gunos el carácter de mixtos, por su doble naturaleza. Los indi 
viduales son por su esencia civiles y asi lo escribe el Código ci
v i l portugués, pero su garant ía pertenece al Derecho público, j 
á éste corresponden exclusivamente los políticos. 

¿Qué piensa el Sr. Santamaría sobre la debatida cuestión de 
los derechos ilegislables, ó como ahora vuelve á decirse, de la 
autonomía del individuo? Cree y con razón, que lo mismo los i n 
dividuales que los políticos, no puede limitarlos arbitrariamente 
el Estado, pero que á éste toca declarar el l ímite que encuentran 
en el derecho ajeno. La autonomía del individuo, es ante todo 
esencialmente moral, es el derecho que tiene de cumplir libre
mente su deber, y n i en la determinación de su fin, ni en el des
arrollo de su vocación, de sus facultades, puede ingerirse el po
der público, sino definiendo ó garantizando el derecho de otros 
individuos ó el de la sociedad, bien consista en el respeto pura
mente negativo, en no hacer mal, ó en realizar el bien prometi
do. Si esto es considerarlos legislables, queda trazado el círculo 
que no ha de pasar el legislador. Si es tenerlos por ilegislables, 
lo son en buen hora, como son inalienables é imprescriptibles. 
Estos atributos tienen la seguridad personal y la libertad, dere
chos que el individuo goza por el hecho de ser hombre, pero los 
tienen también el derecho de elegir y de ser elegido para los car
gos púlicos, el jus honorum y j m sufragii, como decían los ro
manos, que el hombre posee por el hecho de ser ciudadano; por 
que el Sr. Santamaría, fijando bien la noción de los deberes y 
aun de las obligaciones exigi bles para con el Estado, considera 
los derechos políticos como condiciones para el cumplimiento de 
tales deberes, y bajo este concepto los sustrae á la arbitrariedad 
del poder á que los someten las teorías del pacto social y cuantas 
fundan el Derecho en la voluntad humana. 

De las libertades individuales que examina el Curso de De 
recho politico, sólo haremos mención de la religiosa, cuyo origen 
busca en los principios inmutables y universales de justicia, los 
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cuales exigen la libertad de las sectas disidentes en los países 
católicos para qne el catolicismo goce igual libertad en las na
ciones más importantes de Europa y de América. Así proclama
ba Lactancio, citado por el Sr. Santamaría , que nada hay tan 
voluntario como la religión, y esta doctrina era entonces, en el 
Imperio romano, que fundaba el orden político sobre el Dios Cé
sar mucho más peligrosa para el Estado que puede serlo hoy, 
después que el Cristianismo ha separado la Religión del De
recho. 

De los derechos políticos es notable la teoría del sufragio, un 
tanto obscurecida en estos tiempos por los que lo limitan como 
concesión del poder, ó los que sólo lo consideran como función 
pública. Es primeramente derecho, dice el Sr. Santamaría, por 
que todo hombre lo tiene, como miembro del Estado, para inter
venir en la representación que constituye el poder; pero su ejer
cicio es función pública y personal que requiere por tanto condi
ciones de capacidad; y en este concepto se niega al menor, hoy á 
la mujer, á quien queda en cambio el imperio en la familia y en 
los salones, cuya influencia es y debe ser cada día mayor en la 
vida política; y de igual modo debe negarse á los que por care
cer de la instrucción primaria, no tienen condiciones para ejer-
cer por sí tal derecho, sin que esto envuelva menoscabo del su
fragio universal, desde que el Estado ofrece gratuitamente la pri
mera enseñanza y la declara obligatoria. 

La doctrina de las relaciones del Estado con la sociedad, es 
una de las que mayor novedad ofrecen en el Curso de Derecho 
político, de las que mejor demuestran la fecundidad y exactitud 
de los principios jurídicos en que se apoya. 

La sociedad es esencial al hombre, pero la asociación es en su 
fin y modos voluntaria. Hay más aún: por caso excepcional al
guna vez renuncia el individuo á la sociedad, como lo prueban 
los ejemplos de aislamiento místico en muchas religiones. De este 
fundamento voluntario, deduce lógicamente el Sr. Santamaría la 
acción del poder público sobre los organismos sociales. 

Empieza por un análisis hasta ahora no practicado delas d i 
versas formas de la asociación, y según sa naturaleza va apli
cándoles la autoridad del Estado y el criterio del Derecho. Lia-
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ma sociedad de primer grado á la que resulta de la mera coexis
tencia, de la convivencia social, en que los individuos aparecen 
jnntos, pero sin unirse en un fin común, aunque dispuestos á 
ayudarse como hombres cuando la necesidad lo exija. En este 
caso, el Estado se l imita á imponer á cada individuo la obliga
ción negativa de respetar á los demás; y como obligación posi
tiva, sólo formula la «pie nace del consentimiento tácito derivado 
de la coexistencia social: el socorro accidental á una necesidad 
argente que podemos remediar sin riesgo ni perjuicio. E l que en
cuentra, por ejemplo, un recién nacido expósito, debe llevarlo á 
la casa-cuna ó presentarlo á la autoridad. Si no quiere sufrir 
obligaciones de este género, que se encierre en su casa donde 
sólo se asociará con las personas que quiera, bajo la ley que le 
plazca. 

Llama el Sr. Santamaría sociedad de segundo grado, al ré
gimen que los economistas denominan de cooperación (no las 
cooperaciones obreras) que se aplica al trabajo y á todos los ór
denes de la vida. Según este régimen, cada hombre se dedica á 
nn fin, á un objeto, á la elaboración de un solo producto; y esta 
división espontánea de fines y trabajos, se concierta en una ar
monía superior, mediante el cambio de productos y servicios, me
diante el contrato, asociación de tercer grado en un objeto deter
minado, no en un fin común permanente. En este caso, el Esta
do se limita á hacer cumplir las obligaciones jurídicas que del 
contrato nacen. 

Asociación inorgánica, dice con acierto el Sr. Santamaría, es 
la de cuarto grado. Ejemplo de ella es la mercantil colectiva, en 
que se ponen en común bienes y servicios para un fin durable; 
pero sin que haya en ella órganos desarrollados en juntas direc
tivas, consejos ni reglamentos. Cuando estos órganos de repre
sentación ó de funciones especiales se desarrollan, se ha llegado 
á la sociedad de quinto grado, á la orgánica. E n estos dos ú l t i 
mos modos, la sociedad, constituida por la permanencia del fin, 
alcanza personalidad jurídica y el Estado tiene el derecho de re
conocerla, de registrarla (como registra el nacimieuto de un nifio) , 
si se propone un fin humano; de desconocerla si no se concierta 
con la moral, aunque no quebrante el Derecho; y si lo quebranta. 
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de reprimirla y castigarla. Ya se comprende que el Estado no de-

; clara personalidad á las sociedades, cuyos fines ignora. En cuan-
¡ to al régimen interno, se l imita á garantizar el Derecho, cuya 

. f ley es el contrato. 
* Las sociedades, como personas jurídicas frente al Estado, tie-
í nen derechos análogos á los individuales; como la inviolabilidad 
I del domicilio, derechos políticos como la representación por cla-
:•• ses, derechos mixtos como el de petición. 

No necesitamos repetir lo que liemos dicho de la acción tute-
{ lar del Estado sobre las sociedades que se proponen fines huma-
> nos, cuando no tienen organización ni medios para llenarlos cum» 
f: plidamente, como hoy sucede en punto â la ciencia, al arte, & la. 
i beneficencia. Pero aun en el fin económico que la sociedad cum-
* pie por sí sola, advierte el nuevo libro que lo hace en la forma 
i espontánea é inorgánica de la cooperación, merced al atomismo-
t. individualista que ha quedado imperando una vez rotas las cor-
i. poraciones autoritarias de la Edad Media. Pero el progreso eco-
fe nómico requiere la constitución de sociedades reflexivas y orgá-
í nicas, de los gremios, restablecidos como asociaciones libreSj y 
I así se llegará por medio de ellos á los sindicatos generales de' 

I producción y de consumo, verdadera personalidad económica na-
í cional. 

Estas prudentes doctrinas hacen justicia por igual del indi
vidualismo, que llegando á reconocer el derecho de asociación,, 
no formula el concepto de la sociedad orgánica, y del socialismo-

I en todas sus formas; en la que considera la sociedad como un he
cho fatal é instintivo, midiendo la especie humana con el nivel 

& de las especies animales, como hace el positivismo ontológico; en 
• 1 la forma del socialismo utópico, y aun en la del socialismo gu-

bernamental. 
Una consideración particular se hace en el Curso de Dere-

.1 eko político acerca de la Iglesia, como sociedad para el fin reli-
•\ gioso, en sus relaciones con el Estado. En virtud de esta doctri

na, se rechazan con igual energía las ingerencias eclesiásticas de-
í- un regalismo anticuado y las pretensiones del nuevo ultramonta-

-[ nismo más impotente que el antiguo, y se afirma la independen
cia de las dos potestades, no para separarlas como propende á 
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hacerlo la famosa fórmala de CMesa libera i n libero Stato, sino 
para reconocer la armonía que entre el Estado libre y la Iglesia 
¡libre establece el enlace necesario del fin natural y del destino 
sobrenatural del hombre. 

V i l 

La teoría de la organización del Estado se halla subordinada 
a l principio general de la representación política, que ha recibi
do gran desarrollo y nuevos esclarecimientos en el libro que va
mos examinando. 

Parte" este principio de la distinción del Estado en oficial y 
BO oficial, que con profunda exactitud ha marcado el Sr. Giner 
de los Ríos, en cuyo concepto forman el Estado no oficial todos 
los miembros del Estado; mas como éstos no pueden ejercer co
lectivamente las múltiples funciones de la vida política, en sn 
nombre las ejercen los que desempeñan oficios y cargos públicos, 
•quienes en su conjunto constituyen el Estado oficial. 

Dedúcense de aquí numerosas consecuencias, de las que hemos 
de apuntar las más importantes. Puesto que el Estado oficial no 
es más que una representación, claro es que su poder no es arbi 
trario ni absoluto, sino que debe conformarse con las indicacio
nes de la opinión, medio por el que coopera al ejercicio de todos 
los poderes el Estado total; y si en uno y otro Estado surgen con
flictos, ya se deja comprender la alt ísima misión que resolvién
dolos ejerce el poder armónico. Siendo la representación eco del 
Jüstado total, ha de considerarse el representante no como órga
no de sus electores, sino de todos los miembros del Estado, de los 
•que le han elegido, de los que no han usado del sufragio, de los 
•que n i aun tienen este derecho. Queda así condenado el mandato 
imperativo, que ofrece además otros inconvenientes y dificultades 
prácticas. E l mandato imperativo, dice bien el Sr. San tamar ía , 
hace inútil la discusión y aun el Parlamento; serían preferibles 
á él los plebiscitos, pero esto que ahora se llama el gobierno del 
pueblo por el pueblo, es imposible en el presente Estado nació-
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nal por su vasta extensión, y sólo sería realizable retrocediendo 
á la Ciudad antigua. 

Eucarnando el Estado en una sociedad total , hoy la Nac ión , 
y siendo preciso distinguir en ella las personas individuales y so
ciales como miembros activos del Estado total , se comprende-
bien que la representación en todos los órdenes de la vida p i íb l i -
ca debe ser individual y social. 

La primera para ser completa, no ha de buscarse, como hasta-
hace poco tiempo se pensaba, exclusivamente en la voluntad de-
la mayoría; siuo que debe reflejar la opinión de la mayoría, de la. 
minoría y de las más pequeñas agrupaciones individuales, para-
que con exacta proporción retrate en las discusiones y en el voto-
todos los pareceres que se agitan en el Estado no oficial. 

Muchos medios se han ideado para alcanzarlo, pero aunque 
algo se vaya adelantando con ellos en la teoría y aun en la práct i
ca de algún país afortunado, como Dinamarca, estamos aún har
to distantes de la perfección apetecida. E l Curso de Derecho po
lítico, va examinando uno por uno los sistemas propuestos desde-
el voto restringido hasta los coeficientes electorales, pasando por 
el régimen de cociente y de doble cociente en todas sus manifes
taciones. La representación resul tar ía más exacta si fuera posi
ble la unidad del colegio en la Nación. Reconociéndolo así preci
samente en estos mismos días M r . Girardin, con el talento semi-
práctico, semi-paradójico que le distingue, ha propuesto en F ran 
cia la representación proporcional, con la unidad de colegio; pero-
la verdad es que no ha podido superar las dificultades que se opo
nen al planteamiento de la ú l t ima . 

La representación social, para corresponder á su objeto, ha de-
constituirse por gremios y clases; por gremios, como órganos-
sociales de los fines humanos; por clases, correspondientes á l a* 
categorías que en el orden económico producen el capital y el 
trabajo, porque si el Estado no es una sociedad para los bienes,, 
como ya decía Aristóteles, puesto que su misión principal es rea
lizar el Derecho, no pueden desconocerse sus funciones económi
cas, y para éstas ha de tenerse en cuenta lo que significa la rique
za. Los gremios y clases con sus diversas categorías, pueden l le
gar, según dice el Sr. San tamar í a , á realizar la idea de Lor imer 
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4 representar la nación dinámicamente como asociación de fuer
zas individuales de valor designai. 

Un capítulo sobre procedimiento electoral, cierra en el Curso 
•«I tratado de representación. Interesante por las cuestiones que tra
i a y medios que propone para asegurar la verdad del sufragio, no 
puede tener aquí por sus detalles una exposición n i aun sumaria. 

Descendiendo ahora del concepto general de la organización 
política á los órganos de determinadas funciones, á los poderes 
-especiales, veamos qué piensa el Sr. Santamaría acerca del p r i 
mero de ellos, del poder legislativo, especialmente acerca de la 
unidad ó dualidad de las Cámaras que lian de ejercerlo. La evo
lución lógica de su principio fundamental del Derecho le condn-
•ce á la teoría bi-cameral, desenvolviendo bajo nuevos puntos de 
•vista las doctrinas de Ahrens, de Laveleye y de Mailfer; las dos 
-Cámaras deben corresponder en su concepto á los dos orígenes 
•de la representación política. Siendo el Congreso obra de la re
presentación individual, y el Senado expresión de los órganos so-
•ciales de la Nación, delegación de los gremios y clases, el fin del 
individuo y de la sociedad tendrán por igual la influencia que 
les corresponde al definirse el Derecho (*). Este principio abarca 
en sí lo que tenían de fundadas las teorías de la doble discusión, 
-del equilibrio mecánico y aun de la representación aristocrática 
-en que hasta ahora se apoyaban los partidarios del Senado, que 
aceptan ya escritores avanzados de la democracia. 

(0) Aun en este punto en que las doctrinas del Sr. Santamaría parecen 
diversas de las que profeso, estamos en el fondo de acuerdo. E n unos articu 
los publicados en X&Hevista de España, en 1877, sostenía yo la aplicación de 
Jas elecciones por gremios y clases, no sólo á las dos Cámaras legislativas, 
sino también á las Corporaciones locales, y aun creo necesario este régimen 
en un período de transición, hasta que desaparezcan los inveterados vicios de 
que hoy adolece el sufragio. A la larga, por una serie de modificaciones pro
gresivas, creo que debe llegarse en efecto á constituir el Congreso por la 
«lección individual, y por gremios y clases el Senado; pero entonces, á éste 
ha de corresponder en primer término la discusión de los presupuestos; idea 
•de que no se halla distante el Sr. Santamaría; y que si él acepta como deri
vada de su criterio filosófico, se impone también como un postulado de la 
Historia. La discusión de los presupuestos corresponde de derecho á quien 
principalmente paga el impuesto, al estado llano, á la clase media; pero esta 
clase media que constituía en otros siglos la Cámara progresiva, ha venido 
por obra del mismo progreso á ser hoy la Cámara conservadora, y en ella 
debe votar preferentemente los presupuestos con igual razón que le asistía 
yara aprobar en el tercer brazo de las antiguas Cortes. 
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Á las Câmaras qne ejercen el poder legislativo corresponde, 
•como complemento de sus funciones, la alta inspección y el j u i 
cio de responsabilidad, no sólo sobre los ministros justiciables 
del poder ejecutivo, sino sobre los tribunales supremos que á sn 
vez han de exigir á sus inferiores la responsabilidad más severa, 
como un contrapeso necesario de la inamovilidad de la magis
tratura. 

Y llegamos así por el enlace de las ideas al examen del po
der judicial. Definiéndole el Sr. Santamaría conforme á un con
cepto de Hegel, para marcar bien sus diferencias del ejecutivo y 
del legislativo, se considera como encargado de declarar el De
recho en concreto, con aplicación á un caso particular; y esta de
finición, en apariencia meramente teórica, es de una realidad tan 
práctica, que la legislación procesal prohibe en casi todos los 
países al Juez abstenerse de fallar, es decir, de declarar el dere-
•chOjjws dicere, so pret'-xto de silencio ú obscuridad de la ley. 

Por lo demás, en cuanto á la organización de este poder, el 
Sr. Santamaría rompe enérgicamente con la rutina de hace si
glos, y entra en las vías del verdadero progreso. Funda la sepa
ración del Magistrado y del Jaez, no sólo en la distinción del he
cho y del Derecho, sino en la co-participación del Estado total 
con el Estado oficial en todas las manifestaciones de la sobera
nia; de modo que á sus ojos como á los del Sr. Azcárate, á quien 
cita, el Jurado es efecto inmediato del self-government, medio de 
que el pueblo reine, como dice Tocqueville, ó de enseñarle que es 
libre según Royer Collard, autoridades una y otra no sospecho
sas por sus principios políticos. Por lo tocante á los jueces de de
recho, confía su nombramiento al poder armónico, no al ejecuti
vo; y volviendo á las grandes tradiciones de Eoma y de la Edad 
Media, del Pretor y del Justicia en Valencia y Aragón, indica la 
moderna tendencia á la institución del Jnez único, sin descono
cer el valor que en a lgún caso tenga el tribunal colegiado, pues 
en efecto, cuando en el recurso de úl t ima alzada la declaración 
del Derecho se despoja de los hechos y va á servir de regla en ca-
«os análogos, necesita apoyarse, como el poder legislativo, en la 
•discusión, en el choque de pareceres de una junta deliberante. 

E l poder ejecutivo, dice bien el Sr. Santamaría, ha sido el 
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peor definido, siendo sin embargo, en su concepto el que mejor 
corresponde & sn nombre, porque ejecuta, porque cumple de he
cho los fines del Estado: el fia permanente jurídico, manteniendo 
el orden con la policía de seguridad y la fuerza, con la coacción 
puesta en los casos necesarios al servicio de los demás poderes, 
con la garantía que en sus registros presta á las personas indivi
duales ó sociales y á la propiedad. Y él es también quien cumple 
y ejecuta los fines históricos del Estado, los fines sociales que la 
Nación no puede llenar, haciéndolo bajo la ley jurídica de la t u 
tela que ya hemos expuesto. 

También en este poder ejerce su influencia el Estado no of i 
cial, ya por la elección de las corporaciones populares, ya por l a 
influencia de la opinión, mediante el régimen de la publicidad en 
la Administración pública. 

Vínculo entre todos los poderes ó funciones del poder, es el 
llamado con razón armónico, porque haciendo penetrar en todos 
una misma vida, enlaza y armoniza la acción de todos los órga
nos del Estado. La doctrina que lo esclarece es nueva y una de 
las que más han contribuido al adelanto del Derecho político con
temporáneo. Presentida por Benjamín Constant, algo más des
arrollada por Stuart-Mili y por Ahrens, bajo los nombres de po
der gubernamental ó regulador, ha sido propagada y nuevamen
te explicada entre nosotros por el Sr. Azcarate. En las antiguas 
repúblicas, dice-éste con acierto, la unidad suprema del poder ra
dicaba en el pueblo que la ejercía por sí ; pero en las naciones 
modernas el principio de representación, separando el país, el Es
tado total de los poderes oficiales, hace necesaria una nueva fun
ción que impida su divorcio, que los armonice. 

Apoyándose en las doctrinas del Sr. Azcárate y desenvolvién
dolas con riguroso análisis, formula el Sr. San tamar ía una teo
ría completa del poder armónico, y de ella se deduce para los p a í 
ses republicanos la superioridad de la Constitución francesa, que 
apoyada en las tradiciones monárquico-constitucionales, ha ele
vado al rango de este poder el cargo de presidente de la repúbl i 
ca, qne todavía consideran los Estados Unidos solamente coma 
centro del poder ejecutivo. Y este mismo concepto eleva y engran
dece en las naciones monárquicas el poder real, justificando los 



- 8 3 -
que se han llamado atributos esenciales de la monarquía, sin re
celosas ingerencias en la esfera de los demás poderes. 

E l derecho de sanción, el famoso veto, es una declaración de 
que el poder legislativo obra en la esfera de sus funciones, por
que de ella se saldrían las Cortes, si por ejemplo dictaran en nn 
pleito una ley, que como invasión del poder judicial no debería 
ser ejecutada. E l monarca no es hoy el primer juez de la Nación, 
por más que en la Edad Media fuera el mejor alcalde el rey; pero 
nombra los jueces ejerciendo el poder armónico, para que la ma
gistratura no sea instrumento de la adminis tración, y decide los 
conflictos entre la administración y la magistratura. No ejerce el 
poder ejecutivo, pero nombra los ministros que lo desempeñan 
para armonizar sus funciones con las del poder legislativo, con 
la mayoría de las Cámaras , y disuelve las Cortes cuando dejan de 
ser órgano de la opinión, pura restablecer la rota armonía entre 
el Estado oficial y el Estado total . 

Con la diversa combinación de esos órganos y de esos ele
mentos, se constituyen las diferentes formas de gobierno que re
conoce la ciencia y ha practicado la historia. Para clasificarlas 
esclareciendo las divisiones formuladas desde Aristóteles hasta 
nuestro tiempo, separa el Sr. San tamar ía con criterio y nombre 
acertados, las formas que llama orgánicas y las que denomina so
ciales; las primeras derivadas de la estructura de los poderes po
l í t icos; las segundas, producto de los elementos sociales que i n 
fluyen preponderantemente en el Estado. Todas ellas, para ser le
g í t imas , han de ajustarse: en el orden ideal, a l principio del self-
government, de la soberanía del Estado; en el orden histórico, al 
grado de desarrollo que alcance la cultura nacional. 

Aplicando esta doctrina á cada forma de gobierno y empe» 
zando por las orgánicas, se rechazan en el Curso de Derecho po ' 
Utico las monarquías electivas y las absolutas, para aceptar las 
hereditarias representativas, cuando á ejemplo de Inglaterra, de 
Bélgica y de I ta l i a , personifica el rey en virt,ud de la representa
ción tácita, la soberanía del Estado. Y esta representación es el 
único principio que puede sustentar la legitimidad histórica en 
qne algunos doctrinarios fundan la monarquía, porque las raíces 
de lo pasado, que presumen extender á lo presente, careceu de 

P. 3 
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savia, si no las vivifica de continuo al tácito asentimiento del 
Estado total. 

• Entre las repúblicas, considera el Sr. Santamaría como legíti
ma la unitaria, por apoyarse en la base del self-government, si se 
acomoda al grado de educación política de nn pueblo, pero recha
za en todo caso la federativa: en el orden histórico, porque cons
truye la historia al revés, retrocediendo, porque habiendo sido la 
federación forma de progreso en las repúblicas y en las monar
quías para unir Estados parciales, se emplea hoy para disgregar 
el Estado nacional; y en el orden filosófico, como ya hemos indi
cado, por el desconocimiento del valor que alcanza la autonomía 
personal en que pretende fundarse. La autonomía de las perso
nas sociales, municipios, provincias ó regiones, como la del i n 
dividuo, no es más que la facultad que tienen de cumplir libre
mente los fines humanos, mientras no quebranten el derecho aje
no; pero este límite del derecho ajeno, no lo define la persona j u 
rídica que vive sujeta á él, sino el Estado, á menos que se sosten
ga que toda persona puede definir su derecho, en cuyo caso se 
sale ya del círculo del federalismo para tocar en la anarquía. 

En cuanto á las formas sociales de gobierno, reconociendo el 
Sr. Santamaría con serena imparcialidad sus servicios y sus abu 
sos en la historia, cree que todos los elementos que les dan vida 
pueden armonizarse, dentro del principio de la soberanía del 
Estado. La aristocracia, ya mili tar , territorial, plutocrática ó hie-
rocrática, censurable como gobierno exclusivo y frecuentemente 
tiránico de una clase, considerada en el seno de la soberanía 
común, puede preparar por sus medios de educación excelentes 
hombres de Estado y formar el núcleo de los partidos conserva
dores. La mesocracia, tímida y egoísta, por sí sola, es quien ha 
•traído á la política y quien mejor entiende y practica el self-go
vernment. La democracia, si pretende ser el demos de Grecia, la 
plebe de Roma, será la t iranía del cuarto estado, pero constituirá 
la forma más perfecta de gobierno, la más amplia, aquella en 
que desembocarán las demás para confundirse en una, si llama 
todos los elementos sociales con exacta proporción al ejercicio de 
los-poderes políticos. 
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V I I I 

Fines, órganos y funciones, esa es la vida, porque vida tiene 
«1 Estado como todas las entidades orgánicas, vida ya normal en 
sana salud, ya anormal perturbada, verdaderamente patológica. 
Yeamos esta parte, una de las que más novedad ofrecen en el l i 
bro que analizamos. 

La vida política se extiende desde el nacimiento hasta la 
muerte de los Estados: nacimiento, bien espontáneo y obscuro, 
•como casi todos los orígenes humanos, bien reflexivo, como la 
-colonización ó el pacto: desarrollo y crecimiento, por las uniones 
reales ó personales y las confederaciones y federaciones de Esta-
-dos inferiores al constituir uno superior: decadencia y muerte, ya 
natural efecto del agotamiento de la misión del Estado, ya pre
maturo término de su existencia por la disolución, la desmem
bración, ó la conquista; y entre el nacimiento y la muerte, la 
vida política se desarrolla sometida á la ley de una transforma
ción sucesiva, armónicamente relacionada con el progreso social. 

La vida normal alcanza, no sólo á los órganos oficiales del 
Estado, sino á cuantos elementos forman el Estado total. Los 
primeros, funcionan con arreglo á la Constitución consuetudina
ria ó escrita. Los segundos, puesto que se refieren á la sociedad 
y al individuo, constituyen, como factores de la vida pública, los 
partidos y los hombres de Estado. La teoría de los partidos se 
.apoya principalmente en las doctrinas de Blnntschli y Laveleye, 
de Azcárate, Moya y Reus. En cuanto á los hombres de Estado, 
no sé si Cometo una indiscreción al anunciar un estudio especial 
que acerca de ellos está haciendo el Sr. Santamaría, y que deseo 
vea pronto la luz pública. 

Para la vida política anormal, puesto que son unas las leyes 
-de la Biología, suministra datos, análisis y clasificaciones la Pa • 
tología médica, en que se apoya el autor, trayendo luminosos 
puntos de vista á la patología del Estado. Pero viniendo á las 
aplicaciones especiales á su objeto, distingue con novedad y acier
to los males, las enfermedades que se refieren al principio del po-
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der, que pudieran llamarse meramente políticas, y las que se ma
nifiestan como cambio anormal de instituciones que pudieran 
llamarse político-sociales, porque proceden de un desequilibrio 
entre la Sociedad y el Estado, ó entre el Estado oficial y el Es
tado total . 

Las primeras son, ya generales á todas las formas políticas,, 
como la anarquía y el despotismo, ó ya especiales á ciertos go
biernos, como el favoritismo en las monarquías, el parlamenta
rismo en los gobiernos representativos, la oligarquía en las aris
tocracias, la burocracia en las mesocracias y la demagogia en las 
democracias. 

Las enfermedades político-sociales se muestran como cambios 
anormales en la vida polí t ica por medio de las revoluciones y de 
los golpes de Estado, verdaderas crisis en el sentido que da á-
esta palabra la Medicina, pues que pueden resolverse con el res
tablecimiento de la salud alterada, con la regeneración de la vida-
ó con la decadencia y la muerte del Estado. Y aquí al cerrar la 
parte filosófica de su l ibro, invocando el Sr. Santamaría las doc
trinas del Padre Gratry, que identifican la ley de responsabili
dad moral del individuo y la de la especie, como emanadas del 
mismo principio de justicia, declara que la prosperidad ó decai
miento de los Estados, son las consecuencias inevitables que-
como expiación ó premio siguen al mérito ó á la culpa del Esta
do total en las manifestaciones de su voluntad colectiva. Cnando 
ésta, órgano de la razón, declara el derecho en sus leyes, las 
fuerzas vivas de la sociedad, amparadas y fortalecidas por la jus
ticia, no sólo curan con su v ix medicatrix los males pasados, 
sino que desarrollan con vigor progresivo la maravillosa flores
cencia de la civilización; pero cuando esa misma voluntad co
lectiva, corrompida ó perturbada, falsea en las leyes el derecho 
que debiera declarar, laa fuerzas sociales, quebrantadas por la 
injusticia, languidecen, se detiene el progreso, y el Estado expía 
su culpa con la decadencia ó con la muerte. Hay en la historia 
una ley de responsabilidad inexorable para la voluntad colectiva, 
pero si en ésta influyen mucho por su organismo las institucio
nes sociales y políticas, no influye menos el individuo, célula ele
mental del Estado. Por eso viven y progresan aquellos en que es-
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vi r tud común el patriotismo; por eso decaen y mneren aquellos 
otros en que la inmoralidad ó la glacial indiferencia política hiela 
l a sangre en el corazón de los individuos; y así la úl t ima y más 
•comprensiva fórmula del nuevo libro, en su parte filosófica, es la 
solidaridad indisoluble que existe entre la moral y la política, 
•entre el individuo, la sociedad y el Estado. 

I X 

Llegamos por fin á la parte histórica, á la Historia de las ins-
titnciones políticas de España, que encuentran por primera vez 

el Curso de Derecho politico su exposición completa en todos 
los reinos de la Península, bajo el concepto de la unidad supe
rior que constituye nuestro carácter nacional. 

Trabajos especiales importantísimos sobre determinados rei
nos ó determinadas instituciones se han dado á luz entre nos
otros en los últ imos tiempos. Fuera injusticia pasar en silencio 
los muy eruditos del Sr. Colmeiro, sobre Castilla y León; en es
tudios más extensos, en la más amplia unidad de la historia ge
neral del Derecho español, han comprendido los Sres. Maricha-
lar y Manrique el desarrollo de nuestro Derecho político. Pero 
la unidad especial y total de la existencia histórica del Estado 
•en España, aparece ahora por primera vez entre nosotros, y por 
primera vez se le aplican las leyes de la vida normal y anormal 
antes expuesta. 

E l Estado nacional tiene en las instituciones y en las ideas 
tres puntos de partida: el espíritu de orden, hijo del Derecho ro
mano, propio de la raza latina; el sentimiento y la energía de la 
libertad individual propio de la raza germánica, y la noción de 
la libertad moral como origen del derecho del individuo y de la 
sociedad frente al Estado, obra del Cristianismo. V.eamos, alte
rando el método en gracia á la brevedad, como estos elementos 
ae mezclan y compenetran por diversas maneras, según el nuevo 
libro, para constituir el Estado en España. 

Júntanse por primera vez unos y otros en la España goda. 
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Los resabios del romanismo y del arrianismo subordinaron et 
clero al monarca, y sólo qnedaron en pie, uno frente á otro, el 
Estado constituido en la monarquía de los Flavios, verdadero ce-
sarismo á la romana, y la Sociedad establecida á la germánica,, 
como una poderosa aristocracia, arraigada en el suelo por el re
parto del territorio. La democracia germánica de los tiempos de 
Tácito, se había aristocratizado ya entre los Godos al ocupar 
en el siglo I I I la Dacia de Trajano: el bucpÀario, al recibir la 
tierra del senior, empezaba la evolución que había de transformar 
el comitatus en vasallaje: pero el poder público á la romana, ejer
cido por el rey y por funcionarios que retribuía, impidió al senior 
ejercer jurisdicción sobre sus bucelarios y sus siervos, ahogando 
este germen de la vida feudal que tan ampliamente se desarrolla
ba en Francia. Abolidas las juntas de seniores, no tuvo la aris
tocracia medio legal de hacer sentir su acción en el Estado; ca
reciendo de garantías para sus propiedades, vivía á merced de 
una monarquía confiscadora; pero más fuerte que los reyes, los 
asesinaba ó los tonsuraba, puesto que no podía dirigirlos. Padecía 
el Estado gótico una de esas enfermedades que hemos llamado 
político-sociales, porque el poder no se ejercía por el elemento 
más importante en la sociedad, y quebrantado por las luchas in
testinas, las traiciones y la anarquía, bastó para disolverlo el 
golpe del Guadalete. 

Dejemos á un lado á los musulmanes, preponderantes por 
tres siglos. E l Korán, confundiendo la Religión y el Estado, na 
podía dejar huellas profundas en nuestra política. 

En la España de la Reconquista, rota la unidad, los mismos 
elementos sociales informan una misma vida en todos los Estados, 
pero sus diversas combinaciones hacen diferentes las constitucio
nes políticas. 

La monarquía es en todas partes el poder superior enlazado 
con el mando del ejército en la lucha de la reconquista, y en todaa 
aspira á personificar la unidad del Estado; pero si en Castilla 
renace la monarquía gótica con las pretensiones del cesarismo 
hispano-godo; en Aragón y Navarra el rey es elegido por los 
caudillos, como lo había sido en los bosques de Germânia, para 
concentrar la dirección de la guerra; y en Cataluña el conde de 
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Barcelona, no es más que el núcleo de un feudo desprendido del 
imperio carlovingio. 

E l seño?-¡o de la nobleza renace en todas partes con la juris
dicción incorporada á la tierra, único atributo que le faltaba para 
constituir el feudo y qne alcanza en España la aristocracia ger
mánica, apenas cesa la presión romana del Enero juzgo, como lo 
había alcanzado ya en toda Europa. Pero en León y Castilla, el 
rey es todavía el dominas rerum del imperio gótico, snya es la 
tierra conquistada, él la da á los señores, quienes por tanto, ejer
cen su jurisdicción bajo la del rey, y no alcanzan potestad abso
luta sobre sus vasallos. Por eso el feudalismo de Castilla es tar
dío é incompleto, como afirma Mr. Segretan, después de haber 
estudiado las instituciones feudales en toda Europa. En Aragón 
y Navarra, los caudillos conquistaban la tierra sine reye, y aun 
después de elegido el rey, tienen las tierras por derecho propio, 
como antes habíun dicho los bárbaros por Dios y por su espada, 
y |ior tanto con poderío absoluto sobre sus vasallos; pero esta 
nobleza en ijuicn se juntan el libre espíritu germánico y el es
píritu independiente de las razas vasca y yacetana, establece la 
monarquía por un pacto, es decir, por un acuerdo colectivo, 
mientras que en el feudalismo propiamente dicho, la superioridad 
del rey nace de un vínculo personal, del homenaje que le presta 
individualmente cada uno de sus primeros vasallos; y así se in
dica desde el primer momento en la aristocracia aragonesa, el 
carácter orgánico que la distingue en la Historia. En Cataluña, 
la jerarquía de la nobleza es la jerarquía feudal de Francia. 

¿Y el tercer estado? ¿Cómo nace y se desarrolla en los reinos 
de España? E l bárbaro de condición humilde se liga al señor por 
el vínculo voluntario de honor y de fidelidad (pie forman el seño
río y el feudo, pero es siempre el bárbaro celoso de su libertad y de 
su derecho, y al mezclarse con el hispatio-romano de su condición, 
con el possesor del campo, con el artífice del gremio en la ciudad, 
le infiltra con su sangre este enérgico sentimiento de independen
cia que tan bien cuadraba al carácter de las razas ibéricas, y por 
eso al renacer el municipio de la reconquista, no es la curia aristo
crática del imperio romano y gótico, sino el concilium^u asamblea 
de todos los vecinos. La raza cáutabro-goda sobresale en esta em-
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presa de reorganización democrática, que lleva á cabo sobre las 
bases de las elecciones por parroquias, roto el molde romano del 
gremio, y extiende al territorio de León, con sn idioma, aquellos 
Ooncejos castellanos que con el tiempo fueron á modo de repú
blicas confederadas bajo la autoridad del rey. Las universidades 
de Aragón no son menos liberales que las de Castilla; pero la 
preponderancia aristocrática de los primeros tiempos no deja 
tanto espacio al desarrollo de su poder. En Cataluña, las ciu
dades se modelan como las de la Francia meridional: en ellas no 
hay solución de continuidad entre el municipio hispano-godo y 
el Concejo de la Edad Media, y al transformarse el uno en el 
otro, conserva la institución fundamental romana, el gremio. 

Por lo que al clero toca, en todos los reinos se asocia á la re
conquista, como guerra religiosa, ganando en ella mercedes y 
señoríos, mantiene en alto el poder de la moral, ante el que obli
ga á inclinarse á los reyes; pero en el siglo X I abandona la l i 
turgia y disciplina góticas por el ritual romano y las falsas de
cretales, perturbando á veces el Estado con las pretensiones u l 
tramontanas. Este movimiento hacia el centro pontificio, se i n i 
cia más pronto y con mayor energía en Cataluña y Aragón que 
en Castilla. 

Sobre tales elementos análogos, pero no idénticos, se esta
blecen las constituciones de los nuevos Estados. No podían ya 
fundarse sobre una idea romana. La monarquía gótica, apoyada 
en ellas, había fracasado; por tradicional instinto, se inclinaban 
los reyes al cesarismo absoluto que había de recibir formas 
científicas del renacimiento del Derecho romano; pero no era 
posible plantearlo en la confusión de la Edad Media, y á serlo 
habría ahogado la vida política. La nueva base del Estado sólo 
podía proceder de la libertad germánica, cuando pudiera cons
tituirse ordenadamente; y lo consiguió por medio de las herman
dades, apenas este antiguo medio de resistencia en las luchas 
privadas de los bárbaros, se convirtió en un instrumento del 
Derecho. 

Á fines del siglo X I I I y en la primera mitad del X I V , se 
desarrollan paralelamente las hermandades castellanas y ara
gonesas. En Castilla, salvan á tres generaciones de reyes de 
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los embates de la oligarquía; pero la ingratitud de los monar
cas y la tradición romano-gótica, no consienten que las herman
dades arraiguen como institución representativa y límite de la 
monarquía. En Aragón, las hermandades arrancan en buena l i d 
á los reyes el Privilegio general y los de la Unión, pero aunque 
fueron derrotadas en Bpila, lograron, gracias á la prudencia po
lítica de sus príncipes, una transacción, que hizo de la Constitu
ción aragonesa la más perfecta de la Edad Media. En ello i n 
fluyeron también el carácter conservador de la nobleza, propen
sa á sostener todo interés creado y todo progreso cumplido, á la 
vez que el famoso oficio del Justicia Mayor. Cuantas explicacio
nes se han dado hasta ahora de esta magistratura, y han sido 
muchas, no nos parecen tan satisfactorias como las del Sr. San
tamar ía : el oficio de Justicia es en su entender, no sólo la mejor 
garant ía de los derechos individuales, sino un ensayo instintivo, 
incompleto sin duda, pero al fin el primer ensayo del poder ar
mónico; y por eso, como ha dicho recientemente un distinguido 
pensador, basta este cargo para imponer un sello original á la 
Constitución aragonesa, para darle el carácter orgánico que la 
distingue. 

Unida á Aragón, Cataluña desarrolla su régimen representa
tivo con menos garant ías , pero también con un sentido armóni
co, sirviendo la alta burguesía, la má major del estado llano, es
pecie de aristocracia mercantil, parecida á la que se desarrolló en 
las repúblicas italianas, como lazo de unión entre la nobleza feu
dal y los demás hombres buenos, ya mitjans, ya menuts. Y V a 
lencia, reconquistada por catalanes y aragoneses, recibió del gran 
Jaime I una Constitución que, apoyándose sobre el poder monár
quico y el del tercer estado, propendía á cercenar las preeminen
cias de la nobleza, pero no pudo conseguirlo sin engendrar odios 
irreconciliables entre los caballeros y los ciudadanos. 

.Navarra, en tanto, que por su origen pirenáico tenía una no
bleza organizada, como la de Aragón, con espíritu colectivo, 
falta del vigor que produce la lucha, por su alejamiento de la 
frontera musulmana, entregada á dinastías extranjeras, se d iv i 
dió y desangró en facciones que abrieron la puerta á la con
quista del Rey Católico. ¡Tan cierta es la ley de responsabi-
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lidad que antes hemos reconocido en la vida de los Estados! 
Así llegó el siglo X V I , siglo de las soluciones, especialmente 

para Castilla, que buscaba en una Constitución representativa 
el remedio á su desconcierto, y para Valencia, en la que se avi
vaban los odios de clase. La monarquía, merced á la unión per
sonal de los reinos, había concentrado todas sus fuerzas; los pue
blos las tenían divididas por la separación política de los estados; 
y localizadas las luchas civiles, favorecidos los reyes por otros 
incidentes históricos, fueron sucesivamente vencidas las comuni
dades de Castilla, las germanías de Valencia, las rebeliones de 
aragoneses y catalanes. Quedó en pie la monarquía absoluta 
sobre las ruinas de las libertades ferales; pero no quebrantó en 
vano los derechos de los pueblos, y la justicia histórica aplicó su 
inexorable ley de responsabilidad á aquella monarquía poderosa, 
haciéndola caer postrada á los pies de sus adversarios en Europa 
que estuvieron á punto de desmembrarla, como más tarde fué 
desmembrada la infeliz Polonia. 

En aquella general'ruina de las públicas libertades, sólo se 
salvaron los fueros vascongados. Verdaderas exenciones ferales, 
como todas las que alcanzaron los Concejos de la Edad Media, el 
Sr. Santamaría lo ha probado, debieron su salvación en parte á 
su relativa insignificancia, pues no proyectaban sobre los monar
cas la sombra que les hacían las libertades castellanas y arago
nesas, y en parte á la sumisión con que toleró Pamplona la pro
vocación de Felipe I I al fortificar su cindadela. 

La casa de Borbón extremó en la vida interior las pretensio-, 
nes del absolutismo, organizándolo á la francesa. Sus primeros 
monarcas se convirtieron, como otros de Europa, en instrumentos 
de las reformas que reclamaba la filosofía del siglo X V I I I ; pero 
cuando las reformas se detuvieron, el imperio de las ideas reco
bró fuerzas por sí mismo y abrió la era de las revoluciones en 
que aún nos encontramos. 

Marchamos con dificultad al dar los primeros pasos. Es na
tural, puesto que hemos llevado grillos tres siglos; pero pasado 
el entumecimiento, aparecerá claramente, que no es extraña por 
su carácter nacional á la vida política libre y á las instituciones 
representativas, la raza que dió existencia á los Concejos caste-
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llanos y á la Constitución aragonesa. Esa es la importante con
clusión que se desprende de la parte histórica del Curso de De-
recho político. 

¿Qué fué en tanto de Portugal? E l Sr. Santamaría lo calla,, 
por razones fáciles de comprender; nosotros lo diremos en breves 
palabras. Señorío desprendido de la corona de Castilla, ha v i v i 
do en la historia la misma vida que todos los reinos de la Penín
sula. Su nobleza es la de nuestros ricos hombres; su clero nues
tro clero, un tanto más ultramontano; sus concelhos nuestros con
cejos; sus foraes nuestros fueros. Su Don Dionis inicia la refor
ma legislativa hacia los tiempos de Don Alfonso el Sabio y de 
Don Jaime el Conquistador. Sus Cortes, como constituyentes, de 
Coimbra en 1385, casi coinciden con el desarrollo de la Consti
tución aragonesa y el desconcierto de la castellana á la caída de 
las hermandades. Su monarquía de fines de siglo X V y princi
pios del X V I ahoga la vida de sus Cortes y de sus libertades. Y 
si la casa de Austria pesó sobre los portugueses con la violencia 
de la conquista, también pesaba sobre nosotros con la violencia 
del despotismo. Su casa de Braganza tiene á José I con su Pom
bal, como la de Borbón á Carlos I I I con su Floridablanca. Pero 
Portugal, como España , sólo ha desembocado en las vías del 
progreso por la libertad, aunque sus primeros pasos hayan sido 
poco menos difíciles que los nuestros. En ese camino nos encon
traremos algún día para reconocernos como hermanos en la his
toria y en el porvenir, sin abdicaciones desdorosas para ninguno, 
por los medios espontáneos que sirven para el desarrollo y cre
cimiento de los Estados. 

X 

En cuanto á las consecuencias prácticas de la teoría filosófica 
del nuevo libro, al ponerlas frente al estado actual de la política 
en España, hemos de advertir que no son doctrinas de una hora, 
de un día. Cinco años lleva de enseñanza el joven profesor, y los 
polígrafos de sus discípulos han reproducido siempre, más ó me-
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nos imperfectamente, todos los conceptos fundamentales que 
«.hora estampa la imprenta. 

E n la política como en todos los ramos del saber humano, la 
ciencia es una y permanente; lo variable es la aplicación que de 
« l ia hace el arte á las circunstancias de la vida. Veamos, para 
concluir, las aplicaciones .que del nuevo libro pueden hacer los 
.gobiernos y los partidos. 

Hay partidos cuyas diferencias arrancan de las ideas en que 
se apoyan, de la ciencia; y hay otros que se separan sólo en la 
cuest ión práctica del arte, de la oportunidad para plantear pr in 
cipios que en común profesan. Claro es que el Curso de Derecho 
pol í t ico no puede servir de base ni de criterio á los partidos que 
se inspiran en ideales distintos de los que él proclama; y por tan
to, que lejos de encontrar apoyo en su doctrina, encuentra en ella 
an adversario decidido, pero leal, el federalismo y el ultramonta-
nismo, el anarquismo y el despotismo, el doctrinarismo, en cuan
t o es una transacción arbitraria entre la revolución y la reacción, 
y el socialismo en todas sus fases, bien se apoye en los antiguos 
gastados proyectos de los utopistas, bien se manifieste en las agi
taciones de la Internacional, ó bien se encierre en las nebulosi
dades de una parte de la moderna escuela positiva. 

Pero el nuevo libro, precisando conceptos, sintetizando prin
cipios, puede servir para unir escuelas que ya tienden á. aproxi
marse en las ideas, y para determinar y legitimar en la vida po
lí t ica las funciones de los partidos eternos de la humanidad: el 
partido conservador y el progresivo. 

E n cuanto á lo primero, el individualismo contemporáneo, ya 
provenga de la Economía política, ya de las escuelas kantianas, 
siente la necesidad de dar mayor amplitud á sus principios, ya 
afirmando las excelencias de la asociación, y proclamando el l i 
bre derecho de asociarse, sólo le falta dar un paso para reconocer 
la doctrina de la sociedad como organismo voluntario en sus re
laciones con el individuo y con el Estado. A su vez, esta doctrina 
«irve para justificar lo que hay de verdadero en el llamado socia
lismo de cátedra, y para depurarlo de lo que tiene de inexacto ó 
peligroso. La teoría del Estado nacional, guarda consonancia con 
la del nuevo l ibro; pero en ésta aclara su concepto fundamental 
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y se libra de consecnencias sospechosas para la libertad, dist in
guiendo la persona jurídica de la Nación y el organismo político 
del Estado. El concepto de los fines tutelares del Estado, puede 
servir también de lazo entre las escuelas que han aparecido opues
tas, por considerarlos unas como transitorios y otras como per
manentes. Las nnas y las otras, reconociendo la necesidad de que 
el Estado los cumpla actualmente, pueden unir sus esfuerzos en 
las realidades de la política, y las dos encuentran su justificación 
y su límite en los principios que antes hemos apuntado; . porque 
si como cree la una, son históricos, no absolutos, los fines tute
lares del Estado, se apoyan en una razón de derecho, como afir
man los que los han considerado permanentes, y esta razón de
termina la forma de su ejercicio progresivo. 

Por último, el libro que ahora ve la luz pública, puede ser 
aceptado como idenl por los partidos conservador y progresivo, 
que sólo difieren en las cuestiones de tiempo y de oportunidad, 
de arte, pero que llenan los dos, cada cual en su tiempo, funcio
nes históricas de conservación y de desarrollo igualmente nece
sarias á la vida del Estado. No hablemos de los dilatados hori
zontes que las teorías del nuevo libro abren á los partidos pro
gresivos, porque no es posible recorrerlos de una sola ojeada. L a 
doctrina de los fines del individuo y de la Sociedad en sus rela
ciones con el Derecho, llevan en sí el germen de una reforma ra
dical en los órganos y funciones del Estado, reforma que ha de 
plantearse por medio de leyes, sin violencias ni sacudidas; pero 
que ha de ser fecundísima para el progreso, en la vida política y 
administrativa, l imitándola, en la vida social, abriendo espacio 
á sus ricas y variadas manifestaciones. En cuanto á los partidos 
conservadores, han de encontrar en las ideas del Curso de Dere
cho político, las condiciones más racionales para su existencia, 
porque si el principio de los órganos sociales no sirve para jus t i 
ficar el doctrinarismo conservador, que tiene algo de reacciona
rio, en cuanto transige con la reacción, ofrece sólido punto de 
apoyo á lo-* conservadores á la inglesa, á los que como decía Pa
checo, conservan y consolidan todos los progresos adquiridos, & 
los que señalan en la marcha de la política los momentos de pa
rada y de descanso, para reparar las fuerzas y seguir subiendo 
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•cou nuevos bríos por la pendiente del progreso; y de este modo, 
en suma, el Curso de Derecho político que en el concepto teóri
co del Derecho empieza por conciliar, distinguiéndolos, el ind iv i 
duo, la sociedad y el Estado, concluye con una fórmula práct ica 
<iue armoniza en la vida política la libertad y el orden, la con
servación y el progreso. 
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I>el I>ereelio en general. 

•SUMARIO.—I. Consideración preliminar; necesidad de definir previamente 
el Derecho. 

I I . Determinación analítica del concepto del Derecho; a) la observa
ción presenta el Derecho como un orden racional de leyes; 6J que rigen 
á la voluntad; c) en la convivencia social. 

III . Fundamento racional del Derecho, i . Enunciado del verdadero 
problema del Derecho. 2. Criterio para su solución. 3. Razón del Derecho 
en la ley de armenia que hace compatible el fin individual con el fin so
cial. 4. Si la coacciin es cualidad característica del Derecho. 
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§ I . C o n s i d e r a c i ó n p r e l i m i n a r . — S i toda ciencia 
•debe comenzar por definir su objeto, designándose la que va
mos á estudiar con un nombre compuesto de dos t é r m i n o s , 
preciso es definir la significación de cada uno de ellos, pr inci 
piando por el Derecho que es el sustantivo, del cual la palabra 
polí t ico como adjetiva sólo indica una cualidad ó derivación 
particular. Por otra parte, imposible seria entrar en el examen 
•de las cuestiones que comprende la Ciencia polí t ica, sin fijar 
primero la naturaleza del Derecho, pues reconociéndose hoy 
generalmente que el Estado tiene por mis ión (principal ó única, 
según las escuelas) realizar el fin jur íd ico , todos los problemas 
•fundamentales de aquélla quedan pendientes del concepto que 
se tenga del Derecho y de sus relaciones con la organización 
social. 

Dos métodos hay para ello: el analítico y el sintético. Sirve 
•el análisis para determinar lo que es el Derecho, mediante la 
observación de los elementos que lo componen y del modo como 
están combinados. Sirve la síntesis para explicar la r azón del 
Derecho, deduciéndolo de un principio superior y completando 
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el aná l i s i s con la fijación del lugar que le corresponde en rela
ción con otros objetos de conocimiento. Con el auxilio de am
bos m é t o d o s , procuraremos definir el Derecho, aunque con ta 
brevedad que impone el carácter de esta obra. 

§ 11. D e t e r m i n a c i ó n a n a l í t i c a d e l c o n c e p t o 
d e l D e r e c h o . — a ) Empléa se unas veces la palabra Derecho 
para significar la facul tad de exigir un deber, y otras para ex
presar la necesidad misma de cumplirle; pero ambas acepciones 
se reducen á la idea de ley que las comprende, en cuanto todos 
entendemos que los deberes se exigen y se cumplen por deri
varse de una ley preexistente por la cual se establece. No otra 
cosa ind ica la palabra derecho en su sentido etimológico y gra
matical; j u s entre los latinos equival ía á mandamiento ó regla, y 
en todas las lenguas modernas significa lo recto, denotando la 
di rección del movimiento rect i l íneo, en consonancia con la 

AZ-Kflexibilidad de la ley que no admite desviación n i torcimientos. 
Mas s i todos consideramos el Derecho como lo mandado ó 

permitido por las leyes, no es menos cierto que hablando con
t inuamente de leyeajustas ó injustas, damos á entender que hny 
un pr inc ip io superior á la voluntad del legislador, al cual debe-
acomodarse éste cuando las sanciona. Tal principio concebido-
ya por S ó c r a t e s y plenamente desenvuelto por Santo Tomás , , 
es el criterio de la razón, por cuya vir tud decidimos la justicia 
ó in jus t ic ia de las instituciones. 

L a s leyes á que referimos el Derecho, no son sin embargo 
todas las leyes que la razón admite como posibles, existiendo-
otras que relacionamos con fenómenos de índole muy diver
sa; v. gr., las leyes de la gravi tación, del movimiento, de la 
electricidad, etc. De donde se infiere que las leyes jurídicas-
const i tuyen sólo un orden dentro de la totalidad de leyes que 
rigen al mundo finito. Estas observaciones nos autorizan,, 
pues, para afirmar como primer resultado de nuestra indaga
ción, que es el Derecho un orden racional de leyes. 

b) A h o r a bien, ¿cuáles son estas leyes? Y al punto la m á s 
sencilla observac ión responde: que no es el Derecho la ley que-
rige al cuerpo en sus funciones naturales, n i la ley que rige-i 
lá intel igencia en la investigación científica, n i la ley que rigê  
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•al sentimiento en la producción estética; pero sí es una ley que 
rige á la voluntad en cuanto el hombre se determina á obrar 
como causa de sus propios actos, esto es, como ser libre. Pres-
c índase de la voluntad, y la noción de ley jur ídica se desvane
ce en seguida para confundirse con otros conceptos de nuestro 
pensamiento. Cuando yo hablo de mi derecho ó de mi deber, su
pongo siempre algo que pende de mi libertad exigir ó prestar, 
según se manifiesta con toda evidencia en la doctrina penal de 
la responsalidad, no considerándose delitos los hechos m é r 
mente naturales (v. gr., la muerte ocasionada por un accidente 
físico), ni es t imándose como culpable al que obra sin discerni 
miento (v. gr., el loco ó el menor de cierta edad). 

Pero el Derecho no es un concepto vacío que dirige á la vo 
luntad, sino que por el contrario se muestra en los seres libres 
•como ley que manda realizar el bien, pues en efecto nuestro 
án imo se subleva contra la idea de que se nos exija en nombre 
de un derecho ó se nos imponga á t í tulo de un deber, el cum
plimiento de una acción que reputamos mala en el fondo de 
nuestra conciencia. Y hasta tal punto la noción de Derecho es 
inseparable de la idea del bien, que todas las legislaciones con
sideran nulas las obligaciones contra ídas bajo una condición 
inmoral ó deshonesta, y á nadie se le ocurr i rá , ciertamente, 
considerar como buenas las acciones ú omisiones castigadas 
por el Código penal. 

c) No comprende el Derecho, sin embargo, todas las leyes 
que dirigen á la voluntad en el cumplimiento del bien, sino 
•que se concreta y determina á las que regulan, de cierto modo, 
la vida social. L a observación dice, en efecto, que cuando i n 
vocamos un derecho, exigimos siempre de nuestros semejantes 
la prestación de un hecho que es condición para alcanzar un 
bien (v. gr., el respeto á la existencia ó el pago de la deuda es
tipulada), suponiendo directa ó indirectamente una relación de 
convivencia dentro de la sociedad. 

Este carác te r eminentemente social de la ley jur ídica , que 
hab ía sido reconocido por la casi totalidad de los escritores, 
•dosde P la tón y Aristóteles hasta Kant y Hegel, aparece hoy 
c embatido por algunos discípulos de Krause que consideran el 
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Derecho como un orden universal que hace relación á todo& 
los seres y particularmente al hombre, tanto en la esfera inma
nente como en la trascendente. Así afirman, los que tal entien
den, que suele decirse: en las relaciones del hombre con Dios, 
«no hay derecho á la blasfemia»; en las relaciones del hombre 
consigo mismo, «que se carece de derecho para mut i la r el cuer
po ó corromper el espíritu» y en la relación del hombre con la 
naturaleza «que el derecho veda maltratar á los animales ó des
t ru i r i nú t i lmen te los seres del mundo vegetal». Sin entrar á 
examinar el fundamento de esta opinión, sea suficiente consi
derar: 1.", que tales ejemplos sólo prueban que tomada la pa
labra Derecho en un sentido lato, tiene la misma extens ión que 
la palabra deber, pues nadie se halla autorizado para faltar á 
las múl t ip les obligaciones que nos relacionan con el Universo 
y Dios; 2.°, que no cabe confundir el Derecho en este sentida 
latOj con aquel que sólo se refiere á la vida social, diferencia 
que no pueden menos de establecer los partidarios de esta doc
trina, volviendo á la antigua dis t inción de los deberes en per
fectos é imperfectos, aunque enunciada en la forma de derechos 
exigióles y no exigióles; y 3.°, que limitando los derechos l la
mados exigibles á las relaciones que directa ó indirectamente 
interesan á la sociedad, queda reducida la crít ica de estos escri
tores contra la opinión común, á una observación puramente 
especulativa, sin verdadera importancia práct ica . 

Resumiendo ahora las consideraciones precedentes aparece, 
pues, el Derecho como: un orden racional de leyes que rigen á 
la voluntad para el cumplimiento del bien en la vida social. 
Pero esta noción será deficiente mientras no se demuestre su 
fundamento, completando el análisis con la s ín tes is , para po* 
der establecer luego el principio que fije la verdadera natura
leza de las relaciones jurídicas á distinción de otras relaciones 
Sociales. 

§ I I I . F u n d a m e n t o r a c i o n a l d e l D e r e c h o . — 
Usualmente se dice que plantear bien una cuest ión equivale á 
resolverla, y nunca con más acierto puede repetirse que cuan
do se trata de la noción del Derecho, pues siendo un concepto 
Complejo suelen los autores considerarle sólo bajo uno de sus 
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aspectos parciales, perdiendo de vista el in terés prác t ico del 
problema y construyendo sistemas que se apartan enteramen
te de la realidad, lo cual justifica en mucho la oposición que 
hace el positivismo contemporáneo á la Filosofía, así como su 
descrédito en la opinión vulgar. 

1) ENUNCIADO DEL VEBDADEEO PBOBLESÍA DEL DERECHO. 
—Partiendo del supuesto de que el hombre tiene deberes que 
cumplir, ¿cuál es el principio para distinguir aquellos actos en 
que obra sólo por conciencia, de aquellos otros en que una f u é r z a 
superior á su voluntad puede obligarle á verificarlos aunque se 
oponga? Este es el verdadero problema del Derecho, cuyo 
enunciado se funda en el HECHO INDUBITADO de la dis t inción 
que todos hacemos entre estos dos órdenes de actos, y la afir
mación de que no pueden confundirse exigiendo por la fuerza 
lo que sólo por voluntad ha de cumplirse. Preciso era distinguir 
de algún modo estas dos esferas de la actividad humana, y de 
común acuerdo la opinión con la ciencia, ha venido l l amándose 
constantemente á la primera Mora l y á la segunda Derecho. 
¿No satisfacen tales nombres? Pues pónganse otros; pero siem
pre el verdadero problema será el que hemos enunciado: en 
cuanto á nosotros, seguiremos la tradición corriente en las es
cuelas y en el lenguaje. 

2) CRITERIO PARA SU SOLUCIÓN.—Planteado así el proble
ma, ocúrrese preguntar: ¿qué razón puede haber para que en 
ciertos deberes se me deje con entera libertad de cumplirlos ó 
no, y en ciertos otros, aunque yo me oponga, se me exija su 
cumplimiento por medio de la fuerza?; y ¿cuál será la linea di
visoria que separe ó deba separar los unos de los otros, y por 
tanto ponga l ímite á esta fuerza superior que á veces me cohi
be? E l principio para resolver estas cuestiones, ha de buscarse 
en lo que l lama Proudhon «la oposición del individuo al grupo», 
ó como dice el Sr. Pé rez Pujol «en la dist inción entre el fin mo
r a l del individuo y el fin histórico de la especie, juntamente 
con la necesidad de su a t m o n í a dentro de la totalidad del des
tino humano» . 

3) EAZÓN DEL DERECHO EN LA LEY DE ARMONÍA QUE HACE 
COMPATIBLE EL FIN INDIVIDUAL CON EL PIN SOCIAL.—El indi-



— 56 — 

viduo tiene como fin propio de su actividad alcanzar su bien 
•particular, obrando de conformidad con el deber que es la ley 
de su conciencia; pero además debe realizar el bien de sus se
mejantes en cuanto de él dependa, ó sea prestando los medios 
necesarios para su cumplimiento. L a sociedad no se concibe 
sin esta mutualidad de servicios en que todos los hombres, te
niendo necesidades propias que satisfacer, sirven con sus actos 
de medios para la sa t i s facción de las necesidades de los demás . 

L l á m a s e condicionalidad, esta relación de mutua dependen
cia en que se hallan los seres en cuanto se sirven recíproca
mente de medios para el cumplimiento de su fin respectivo. 
L a Providencia ha querido, en efecto, que los seres del mundo 
finito es tén de tal suerte condicionados, que siendo cada uno 
impotente de por sí para realizar su misión, sea sin embargo, 
apto para ayudar á los demás en la suya, apareciendo todos 
ligados por el lazo de u n común destino; cada especie halla en 
las restantes, siquiera sean las más he terogéneas , condiciones 
de existencia, y principalmente el hombre encuentra en sus se
mejantes poderoso auxi l io para satisfacer sus necesidades, sin 
cuyo concurso p e r e c e r í a ó no dar ía un paso por las vías del 
progreso. 

Esta cooperación admirable que resplandece en la creación, 
se mantiene por la ley universal de armonía que concierta la 
existencia de todos los seres, haciendo del mundo, como ya 
present ía Aris tó te les , u n laboratorio inmenso en que todas las 
criaturas trabajan solidariamente para conseguir su perfeccio
namiento. Pero la ley de armonía se muestra de m u y diversa 
manera en la naturaleza y en la humanidad: los seres del mun
do físico se condicionan fatalmente, mientras que los seres ra
cionales se armonizan libremente, pres tándose las condiciones 
necesarias para su v ida mediante la propia de te rminac ión de 
su voluntad. 

Infiérese de a q u í , que si nunca se perturba la a rmonía en 
la coexistencia de los cuerpos, puede perturbarse, y de hecho 
se perturba, en la humanidad, cuando los individuos faltan á 
sus deberes, dejando de prestarse las condiciones necesarias 
para el cumplimiento de su destino. 
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Ahora bien, cuando el hombre infringe los deberes, que 
tiene como individuo, falta al ñ n particular que Dios le señaló 
dándole vida, y por tanto, sólo ante la divina justicia debe res
ponder de haber contrariado su misión individual sobre la t ie
rra; pero cuando quebranta ciertos deberes que sirven de base 
á la sociedad, no sólo falta á su fin, sino que impide su cum
plimiento á los demás , negándoles las condiciones que de él 
dependen para que lo realicen; y como la sociedad no puede 
existir sin la mutua prestación de determinadas condiciones, 
preciso es que mantenga por si misma la a rmon ía establecida 
por las leyes generales de la voluntad y que el individuo per
turba arrastrado por su pasión ó su egoísmo. 

Tal es la r azón de ser del Derecho, explicándose así po rqué 
la sociedad exige, mediante la fuerza, el cumplimiento de los 
deberes que son necesarios para su existencia, dejando en liber
tad al individuo de guardar como quiera los restantes, sin otra 
sanción que, el remordimiento y á lo sumo el descrédito ante 
la opinión colectiva, cuya eficacia cada cual estima según su 
apreciación particular. 

Forman, pues, las leyes ¿ticas, dos grandes grupos: uno que 
llamamos de leyes morales y otro de leyes jurídicas. Las leyes 
morales establecen los deberes del hombre con Dios, "consigo 
mismo, con la humanidad y con la naturaleza, pero bajo el as
pecto del fin individual. .Las leyes jur íd icas , revisten un carác
ter m á s objetivo, pues tienen por objeto la compatibilidad en
tre los fines de las diversas personas individuales y sociales, 
manteniendo la armonía en sus relaciones, sea cualquiera el 
concepto que puedan tener estas personas de la moralidad y 
aunque desconozcan la existencia misma de los deberes mo
rales. 

4 ) S i LA COACCIÓN ES CUALIDAD CAEACTEKÍSTICA DEL DE-
BECHO.—Muéstrase la coacción como elemento integrante y 
cualidad caracter ís t ica del Derecho, en el sentido de que la so
ciedad puede exigir por la fuerza el cumplimiento de las leyes 
jur ídicas , cuando no se cumplen voluntariamente por el sujeto. 

Autores hay, sin embargo, que sostienen que la coacción 
no es elemento integrante de la noción del Derecho, alegando: 
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1.°, que hay prestaciones jurídicas que no pueden exigirse coac
t ivamente, como sucede en las obligaciones de hacer (verbi gra
cia, p i n t a r un cuadro ó modelar una estatua, las cuales no se 
cumplen como el deudor no quiera); y 2.°, que existe todo un 
orden de relaciones, que derivando su fuerza de la costumbre, 
quedan fuera de la sanción material que a c o m p a ñ a á las leyes. 
Para refutar esta opinión basta considerar, ante todo, que al 
reconocerse la coacción como cualidad caracter ís t ica del De
recho, sólo se expresa que la sociedad puede exigir el cumpl i 
miento de las obligaciones jur íd icas aun contra la voluntad de 
los individuos, lo cual no acontece t r a t ándose de deberes mo
rales, cuya exigibilidad pende ú n i c a m e n t e de la conciencia. Por 
otra par te , la coacción puede tomar diversas formas para hacer 
efectiva una obligación; cohibir es obligar á hacer, determinar 
á obrar, cons t r eñ i r á ejecutar, y puede obligarse, cons t reñi rse 
y determinarse por otros motivos que no sean la fuerza, como 
el t emor á la pena, la privación de ciertos bienes ó la pérd ida 
de a l g ú n derecho; así , por ejemplo, en el caso de las obligacio
nes de hacer, puede cohibirse y de hecho se cohibe al que pro
met ió p in ta r el cuadro ó modelar la estatua, á que cumpla su 
promesa bajo pena de indemnización; la cual no podría exigir
se si sólo se tratase de realizar un deber moral. Finalmente, 
nótese que la observación relativa al Derecho consuetudinario 
es inexacta, en cuanto las relaciones jurídicas establecidas por 
la costumbre se hacen también efectivas por la coacción, siem
pre que sea realmente fuente de Derecho. 

L a considerac ión de la coacción como cualidad carac ter ís t i 
ca del Derecho, se deriva lógicamente del fundamento racional 
del mismo, como quiera que la f uerza es el medio natural de 
que la sociedad ha de valerse para mantener su propia existen
cia, haciendo compatible el fin de cada uno con el fin de los de
más . P o r eso, ciertos discípulos de Krause que niegan al Dere
cho esta cualidad, tienden á confundir las leyes jurídicas con 
las morales, dejando reducida su diferencia á una mera dist in
ción de móvi les en el obrar, según que se hace el bien como 
bien ó como medio de conseguir otro bien. ¡Como si todo bien en 
lo humano no fuese condicional por ser relativo á un fin, como 
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si fuera posible dividir en dos la in tención al obrar, y como si 
bastase esta dist inción para resolver el verdadero problema del 
Derecho, que es el que antes hemos enunciado! Confúndanse 
en la vida la esfera de las leyes jurídicas con la de las leyes mo
rales, haciendo una distinción puramente ideal sin aplicación 
prác t ica , y el Derecho volverá á ser absorbido por la Teología 
como en la Edad Media, ó serv i rá de justificación á todos los 
atentados contra la libertad humana, exigiéndose por la fuerza 
lo que sólo por propia y l ibérr ima voluntad debe cumplirse. 

§ I V . D e f i n i c i ó n d e l D e r e c h o y s u r e l a c i ó n 
c o n l a m o r a l . — D e d ú c e s e de todo lo expuesto que podemos 
definir el Derecho, como un onlen de leyes que rigen á la volun
tad para el cumplimiento del bien, manteniendo la armonía en las 
relaciones del hombre con la sociedad por medio de la. coacción. 

Con la palabra orden expresamos que las leyes jur ídicas 
constituyen un conjunto, en que siendo todas diversas, part i
cipan de una común naturaleza que las diferencia de las demás 
leyes del Universo. A l decir que tales leyes riyen á la voluntad 
para el campUmiento del bien, damos á entender que las condi
ciones exigibles como Derecho han de ser siempre buenas, y 
que el hombre está obligado á prestarlas por mandato de su con
ciencia, de te rminándose á obrar libremente. Cuando afirmamos 
que las leyes jurídicas mantienen la. armonía, en las relaciones del 
hombre con la sociedad, indicamos que el Derecho es principio 
de a rmonía para resolver la ant í tes is entre el individuo y la es
pecie, estableciendo la forma de las relaciones que han de man
tener el orden social por la recíproca prestación de las condi
ciones necesarias para el cumplimiento del fin humano. Por úl
timo, las palabras mediante la coacción, significan, que sin dejar 
de ser Ja coacción cualidad caracter ís t ica del Derecho, sólo 
debe emplearse en el concepto de medio para conservar la ar
monía cuando de hecho se hacen insuficientes para su man
tenimiento las leyes de la voluntad. 

Comparando ahora el Derecho con la Moral , resultan las 
analogías, diferencias y relaciones siguientes: 

Moral y Derecho tienen de común ser leyes de la voluntad 
para el bien obrar, suponiendo por tanto: 1.°, un fin racional 
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que cumplir; 2.°, medios adecuados (útiles) para conseguirlo; 
3.°, una obligación concreta que aparece desde el momento en 
que podemos disponer de los medios para realizar el fin; y 4 °, 
la libre de te rminac ión del sujeto en la ejecución del acto que 
nuestra conciencia califica de bueno. 

Mora l y Derecho se diferencian: 1.°, por razón del fin, en que 
la Mora l dirige al hombre para el cumplimiento de su bien par
t icular como individuo, y el Derecho se propone el bien social 
manteniendo la a rmonía entre los seres racionales para que 
dentro de ella, lejos de oponerse, se ayuden mutuamente con 
voluntarios servicios; 2.°, por r a z ó n del sujeto, pues mientras la 
Mora l se fija en la intención exigiendo que el bien se cumpla 
sin otro móvil que el bien mismo, el Derecho procura que el 
bien se cumpla exteriormente prescinciendo del móvil con que 
se realice, y fijándose tan sólo en que el sujeto se haya deter
minado á obrar por si mismo con voluntad libre para los efec
tos de la imputac ión y la responsabilidad; 3.°, por razón del ob

je to , en que la Mora l abarca en su esfera todas las acciones hu 
manas en cuanto indican que el individuo sigue ó tuerce su fin 
particular, y el Derecho sólo comprende los actos que se mani
fiestan como condiciones necesarias para mantener la a rmonía 
en la vida social; y 4.°, por razón de la sanción que garantiza 
la observancia de las leyes, en que los preceptos de la Mora l 
sólo se sancionan por la conciencia, y las reglas del Derecho 
pueden hacerse efectivas mediante la coacción. 

Mora l y Derecho se relacionan pres tándose mutuo apoyo, en 
tanto el fin moral ya en el individuo, ya al organizarse social
mente, necesita condiciones jur ídicas; y en cuanto el Derecho al 
convertirse en hechos práct icos, necesita de la Mora l para que 
las obligaciones se cumplan por algo superior á la obediencia 
material de la ley, que es la recta inspiración de la conciencia. 

§ V . C u e s t i o n e s q u e q u e d a n p e n d i e n t e s a c e r 
c a d e l c o n c e p t o d e l D e r e c h o . — L a definición del Dere
cho que acabamos de explicar, r e ú n e las dos condiciones que 
exigen los lógicos en toda definición, ó sean las de expresar el 
género próximo y la úl t ima diferencia. E l género p róx imo se i n 
dica diciendo que el Derecho es «un orden de leyes que rigen 
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á la voluntad para el cumplimiento del bien», con lo cual 
afirmamos que las leyes jur íd icas pertenecen al grupo de las 
leyes éticas y contienen, por tanto, todos sus elementos esen-
cíales. L a ú l t ima diferencia se revela en las palabras «man te 
niendo la a rmon ía en las relaciones del hombre con la socie
dad por medio de la coacción», puesto que así se distinguen 
las leyes jur ídicas de las morales dentro de las leyes generales 
del bien obrar. 

Pero todavía quedan pendientes cuestiones impor t an t í s i 
mas para ul t imar el concepto del Derecho. Fal ta resolver cuá
les son las condiciones ya negativas, ya positivas, que mantie
nen esta a rmon ía y pueden hacerse efectivas por la coacción. 
Tales condiciones se determinan por las siguientes m á x i m a s r 
no hacer mal, ALTERUM NON L/EDERE; y kacer el bien prometido 
expresa ó tácitamente, SDUM CUIQTJB TRIBÜERE. 

L a demost rac ión de estas máx imas sería asunto que i ú m e -
diatamente ocupase nuestra a tenc ión , si hubiéramos de l i m i 
tarnos á estudiar el problema del Derecho. Pero la Ciencia po
lítica es nuestro objeto, y como quiera que el Estado tiene por 
misión definir y hacer cumplir el Derecho, tratar ahora és t e 
problema sería anticipar las doctrinas de los fines del Estado 
y de sus relaciones jurídicas con el individuo y con la sociedad. 
Cuando estas doctrinas expongamos, quedará completamente 
precisado el concepto del Derecho, probándose entonces cótoo-
el Estado al formular y aplicar los preceptos referidos, mantie
ne la a rmonía entre el fin individual y el fin social, sin absor
ber el uno en el otro y sin desatender el progreso h is tór ico d& 
la humanidad. (Parte 1.a, Sec. 2.a, Cap. I I . ) 



CAPITULO I I . 

Del Derecho político. 

SUMARIO.—I. Concepto del Derecho politico, i . La noción del Estado como 
complemento de] concepto del Derecho. 2. Idea del Derecho público. 
3. Definición del Derecho político. 

I I . La Ciencia del Derecho político. 1. Condiciones cientificas del De
recho político. 2. La Filosofía, la Historia y la Ciencia filosófico-histórica 
del Derecho político. 

I I I . E l Arte del Derecho politico. 1. Idea del Arte político. 3. Relación 
con la ciencia. 

IV. Carácter de este estudio: división de la obra. 

§ I . C o n c e p t o d e l D e r e c h o p o l í t i c o . — E l adjetivo 
p o l í t i c o que acompaña al sustantivo Derecho, indica desde lue
go que nos referimos de un modo especial al Estado según se 
infiere del valor gramatical de la palabra; polis (roXti;) signifi
caba , en efecto, entre los griegos Ciudad ó Estado. Preciso es, 
por tanto, dar una idea de lo que sea éste, para poder formar 
e l concepto del Derecho politico. 

1) LA NOCIÓN DEL ESTADO COMO COMPLEMENTO DEL CON-
CBBTO DEL DESECHO.-p-Hemos dicho en el capítulo anterior 
que {la sociedad realiza el Derecho, manteniendo la armonía en 
ias relaciones voluntarias de los hombres, por medio de la coac
c i ó n . Esto hace suponer: en primer término, que la sociedad 
declara la regla de Derecho (en forma de ley ó de costumbre)^) 
porque los preceptos jurídicos han de formularse clara y con
cretamente para que, reconociéndose de igual modo por todos 
los individuos, nadie pueda omitirlos ni quebrantarlos;^ en se
gundo lugar, que la sociedad cumple normalmente el Derecho, 
desenvolviendo su actividad bajo el imperio de las leyes, y se 
hal la autorizada para reprimir coactivamente las infracciones 
cuando se desconoce ó perturba el orden jurídico; y)por último 
que^para definir, efectuar y sancionar el Derecho, necesita la 
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sociedad organizarse de cierta manera en conformidad con la 
naturaleza de estos fines. Pues bien; entendemos por ESTADO 
la sociedad organizada para declarar y hacer efectivo el Derecho,} 
cnyo concepto se ampliará más adelante. No otra cosa significa 
la palabra Estado, gramaticalmente considerada; lo mismo en 
las lenguas antiguas que en las modernas (Stat, Status, Stato, 
State) expresa situación ó modo de estar las cosas, y es evidente 
que la sociedad organizada para cumplir el Derecho está de an 
modo especial; aplicándose por antonomasia á esta situación 
la voz Estado, porque dentro de ella se cumplen todos los fines 
humanos regulados por el Derecho. 

2) IDEA DEL DERECHO PÚBLICO.—El Estado que se mani
fiesta ante todo como la sociedad realizando el Derecho, es á su 
vez objeto del mismo en cuanto necesita el amparo de la ley 
para existir y desenvolverse. E n efecto, el Estado ha de cons
ti tuirse como entidad colectiva ó persona social con vida pro
pia para el cumplimiento de su misión, relacionándose en este 
concepto con los individues, ya como fines de su actividad, ya 
como medio para estos fines, lo cual da origen á una doble co 
rriente de derechos y deberes. Surge de aqui la noción del J)e-
recho público, que definimos diciendo: «es el derecho relativo á 
la existencia y vida del Estado»; y como quiera que es mis ión 
del Estado realizar el Derecho, explicase así por qué razón lla
man algunos al Derecho público «un Derecho para el Derecho». 

3) DEFINICIÓN DEL DERECHO POLÍTICO.—Las palabras DE-
EECHO POLÍTICO empléanse en dos acepciones, cuyo diverso sen 
t ido conviene establecer fijamente; en su acepción m á s lata, 
equivalen á Derecho píiblico y comprenden, como es consiguiea-; 
te, la existencia y vida entera del Estado; pero en su acepción 
m á s restringida, significan tan sólo una parte ó rama del De
recho público, empleándose usualmente en equivalencia&.De-
recho constitucional. Tratando de determinar el concepto del 
Derecho político en este ú l t imo sentido, habremos de fijarnos 
en el nombre de constitucional como quiera que la voz político 
nada indica de concreto, por referirse al Estado en todas sus 
manifestaciones, según revela su misma etimología. 

Varias son las definiciones que se han dado de la Constitu-
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ción. Para unos, es el organismo de todo ser ó cuerpo viviente, 
en cuyo sentido afirma Casanova que es «la estructura y forma 
del cuerpo social»; para otros, como Eossi, es «la ley que pre
side á la vida .del Es tado»; en una acepción m á s restringida, á 
Ja cual se aproximan Bomagnosi , Benjamin Constant y Maça 
rei , es «un orden polít ico que garantiza á los ciudadanos con
tra el absolutismo del poder público»; l imitando aún más este 
significado, es «el sistema de equil ibrio de poderes y mutua t ran
sacción entre el rey y los súbditos», habiendo, en fin, quien 
sólo entiende por C o n s t i t u c i ó n «la ley escrita de un pueblo». 

Sobre toda esta variedad de conceptos, descúbrese, sin em
bargo, la idea común de referir la const i tución al sistema fun
damental de o rgan izac ión de u n Estado. 

Consultando ahora las acepciones más comunes de la pala
bra en nuestro lenguaje, hallamos esta idea m á s precisa y con
creta. Y a Covarrubias, en su Tesoro de la lengua castellana,, 
entendia por constitución «lo fundamental de las cosas», y en el 
Diccionario de la Academia E s p a ñ o l a , en su primera edición 
l lamada de autoridades, vemos explicaciones exactas del voca
blo, s egún lo que significaba antes de que las doctrinas polí t i 
cas limitasen su sentido á determinadas formas de gobierno. 
«Constitución, de constitutio, dice la Academia, vale tanto como 
ordenanza, establecimiento, estatuto ó reglas que se hacen y 
forman para el buen gobierno de alguna comunidad ó r epú
blica. Se toma á veces t a m b i é n por la s i tuación, positura y 
asiento de las cosas; y así se habla del temple y temperamen
to de las provincias, ciudades, poblaciones y otras cosas seme
jantes... También se usa como sistema, estado del tiempo, de 
las cosas ó de los negocios que ocurren». 

Ahora bien, teniendo en cuenta que al manifestarse el Es
tado en la vida necesita un sistema de organización que sea el 
fundamento de todos sus actos, podremos definirla CONSTITU
CIÓN, diciendo que es la organización fundamental del Estado, 
Esta const i tución establece el organismo de los poderes, regu
la el ejercicio de las funciones públ icas , y determina el genio é 
índole de los pueblos, á la manera como la const i tución moral 
y fisiológica determina t a m b i é n el carácter y temperamento de 
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los individuos. Considerando, pues, el DERECHO POLÍTICO en la 
acepción estricta á que antes nos re fer íamos , será el derecho 
que determina la naturaleza y organización fundamental del Es ' 
tado. 

§ I I . L a C i e n c i a d e l D e r e c h o p o l i t i c o . 
1) CONDICIONES CIENTÍFICAS DEL DESECHO POLÍTICO.— 

¿Puede ser el Derecho político asunto de ciencia? Cuest ión es 
és ta que se resuelve con sólo observar que todos los conocimien
tos pueden constituir ciencia, siendo conformes á la realidad de 
su objeto, y hal lándose de ta l suerte relacionados, que se ma
nifiesten como un todo ordenado y s is temát ico . Estas condicio
nes reúnen ó pueden reunir los conocimientos polí t icos. 

E n primer té rmino , el objeto sobre que versa el Derecho 
político es un objeto real y rerd.adero, que existe de por sí in
dependientemente de la voluntad del sujeto; no existe el Esta
do porque lo pensemos, sino que lo pensamos porque existe con 
anterioridad á nuestro propio pensamiento. Por otra parte, los 
conocimientos políticos, lejos de hallarse arbitrariamente yus-
tapuestos, se enlazan, coordinándose entre sí y subordinándo
se á un principio superior. Todos ellos tienen de común, el ser 
asuntos de Derecho político, y por consiguiente, referirse á la 
organización fundamental del Estado; bajo esta unidad, todos 
ellos son diversos, no confundiéndose, por ejemplo, el problema 
de los fines del Estado, con la cuestión de las formas de go
bierno; y conciliándose la unidad con la variedad, todos ellos 
se armonizan, bajo un plan gradual y ordenado. 

2) LA FILOSOFÍA, LA HISTORIA Y LA CIENCIA FILOSÓFICO-
HISTÓEICA DEL DERECHO POLÍTICO.—Tales ciencias constitu
yen la Enciclopedia del Derecho político, abarcando su total 
conocimiento científico. 

Mués t rase , ante todo, el Derecho polí t ico, como un conjun
to de principios comunes á todos los lugares, á todas las épo
cas y á todos los pueblos, por cuanto nuestra razón concibe un 
ideal de organización fundamental del Estado, que es tá por en
cima de las vicisitudes his tór icas , y al cual nos atenemos para 
formular nuestro juicio acerca del mér i to de Jas instituciones, 
presentándole como meta que alcanzar en el progreso de los-

p. 5 
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tiempos. E l Derecho político, de esta suerte considerado, es el 
objeto de su Fi losofía; estudio que solemos t ambién designar 
con los nombres de Teoria, Der celo natural y Prineipios (jenc-
rales, aunque ninguna denominación sea en rigor tan propia 
como la primera, ya que la Filosofía es el conocimiento de lo 
esencial y permanente de las cosas, ó sea de aquello que cons
tituye su invariable naturaleza, independientemente de las i n 
fluencias del t iempo y del espacio. Así, por ejemplo, cuando 
preguntamos en absoluto y sin concretarnos á n ingún pueblo, 
cuáles deben ser los fines del Estado, ó la organización de los 
poderes, ó la par t i c ipac ión de los ciudadanos en la representa
ción pública, planteamos cuestiones de carácter filosófico. 

Pero en la vida p resén tase siempre el Derecho político de
terminado 'positivamente (puesto) en un país que ocupa cierto 
espacio y se desenvuelve dentro de cierto tiempo; y bajo ta l as
pecto observamos, que la organización fundamental del Esta 
do, reviste formas distintas y caracteres diversos, no confun
diendo jamás , por ejemplo, las instituciones polí t icas de la 
Edad Media con las de la Epoca moderna, n i las dfe Grecia con 
las de Boma, n i las de Francia con las de E s p a ñ a . E l Derecho 
político así examinado, es el objeto de su Historia , estudios 
que designamos t a m b i é n con el nombre de Derecho positivo; 
aunque parezca inú t i l , bueno será advertir, por la frecuencia 
con que se olvida, que el llamado Derecho vigente es sólo el De-
recho positivo de la época en que se vive y aparece como úl t i 
ma pág ina de la His tor ia , pero sin dejar de ser conocimiento 
his tór ico. 

E n el fondo no es distinta la naturaleza del objeto que cons
ti tuye el asunto de la Filosofía y el de la Historia del Derecho 
polít ico, por cuanto ambas estudian la organización fundamen
tal del Estado; la diferencia sólo estriba en la diversa manera 
de considerar el objeto; aquélla examinando lo que hay de esen-

• cial y permanente en las instituciones, ésta observando lo pu
ramente accidental y transitorio que puede estimarse como 
propio de los tiempos; y es que el ideal se va convirtiendo en 
hechos con el progreso, y los hechos son tan sólo encarnac ión 
de la idea que preside al desenvolvimiento de la vida. 
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Tal consideración nos lleva á reconocer la necesidad de una 
•ciencia que estudie á la vez el principio y el hecho en su ín t i 
m a relación, lo cual constituye, en efecto, el asunto de la Cien
cia filosófico-histórica del Derecho político. Su misión es doble, 
como consecuencia de la relación misma que examina, pues 
comparando los hechos con los principios, las instituciones con 
los ideales, ha de formular un juicio acerca de su conformi
dad ó disconformidad, y en el caso de existir esta ú l t ima , ind i 
car la manera de reformar lo que aparezca defectuoso: la prime
ra de estas dos funciones en que se manifiesta la ciencia filo-
sófico-histórica, es la Crítica de las leyes é intituciones, y la 
segunda, es la llamada por E m é r i c o Amar i Nomotesia ó Eefor-
ma legislativa. L a legitimidad de la Ciencia filosófico-histórica 
y su carácter propio, dedúccnse de la imposibilidad de criticar 
y reformar fuera de ella las instituciones, porque dentro de la 
Filosofía sólo hallamos principios, dentro de la Historia sólo 
encontramos hechos, y la crí t ica, lo mismo que la reforma, su
ponen la relación de los hechos con los principios. Así, por ejem
plo, se habrá de apelar á la ciencia filosófico-histórica del De
recho político, cuando se pretenda juzgar el régimen electoral 
de E s p a ñ a ó Francia, indicando las reformas que pudieran in
troducirse para remediar los defectos que resulten de este juicio. 

§ I I I . E l a r t e d e l D e r e c h o p o l í t i c o . 
1) IDEA DEL AETE POLÍTICO.—La Filosofía y la Historia, 

aislada ó juntamente, expresan todo el contenido científico del 
[Derecho polí t ico sin salir de la esfera del conocimiento. Pero la 
vida no es sólo conocimiento sino actividad; no se gobiernan 
•los pueblos examinando principios n i criticando hechos, sino 
aplicando tales estudios á las necesidades reales y efectivas de 
la p rác t ica . De aquí se infiere la existencia de un ARTE POLÍTÍ* 
•co, que consiste en la aplicación de la ciencia á la vida del Es
tado por medio de hechos con/orines á su naturaleza; esta apli
cación es la que verifican continuamente los hombres de Esta-
do, haciendo extensivo ta l nombre á todos los que de algún 
modo dirigen los destinos públicos. 

Es la habilidad, el ca rác te r distintivo del arte polí t ico, con-
•.siderado bajo el aspecto de la persona que gobierna, I lamándo-
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se hábi l á quien desenvuelve con tacto y medida su pensamien
to, según las exigencias de los tiempos. No es el arte pol í t ica 
incompatible con la moralidad, como suele creerse equivoca
damente, pues basta que la obra del político sea oportuna en el 
fondo y discreta en la forma, para que merezca el nombre de 
artista, tanto más , cuanto que la oportunidad y la discreción 
son en sí mismas condiciones de bondad. 

Tampoco existe la incompatibilidad que se ha supuesto en
tre la habilidad que distingue á muchos de los partidarios de 
pasadas formas polí t icas y los nuevos ideales del Derecho pú 
blico moderno, pues toda clase de principios deben practicarse 
con exquisito tacto y delicada prudencia, explicándose acaso la-
instabilidad de ciertos gobiernos contemporáneos , por haber 
menospreciado sus representantes las provechosas enseñanzas-
de los antiguos hombres de Estado. 

2) RELACIÓN CON LA CIENCIA.— Ciencia y Arte re lac iónan-
se entre sí, como el conocimiento con la práct ica de la vida de
terminada por la razón. Sin embargo, nada más frecuente que 
afirmar la contradicción entre ambas esferas, sosteniendo que 
tal ó cual conclusión de la ciencia es muy buena para la teoría , 
pero no para la práct ica , ó por el contrario, que las enseñanzas-
de la práctica no merecen la sanción de la teoría . T a l preocu
pación puede explicarse, por haber considerado como ciencia 
cualquier utopia ó legitimado como arte el empirismo y la r u 
tina; pero ciencia que no sirve para la vida no es ciencia, por
que no tiene otra base que la abst racción individual; y vida que-
no está guiada por la ciencia, no es vida racional, porque el co
nocimiento debe dirigir todos los actos de los seres humanos. 
E l olvido de esta a rmonía entre la ciencia y el arte, que mejor 
que nadie profundizó el potente genio de Kant , ha producida 
funestas consecuencias en la política de los pueblos, con la ocu
pación del poder por los ideólogos que modelan las sociedades 
según la indisciplina de una imaginación no sometida á los pre
ceptos del arte, y con el gobierno de los empíricos que, si sue
len acertar en la satisfacción de ciertas necesidades, son inca
paces para dirigir racionalmente la nave del Estado, á la ma
nera como lo fuera para dirigir la suya aquel piloto que sóla 
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•conociese el manejo del t imón , pero ignorase el movimiento 
•de la brújula ó no supiera el punto de arribada. 

§ I V . C a r á c t e r de e s t e e s t u d i o : d i v i s i ó n d e l a 
o b r a . — L a s precedentes consideraciones bastan para dar una 
idea general del Derecho politico, como asunto de ciencia y de 
arfe. Pero nuestro propósito se reduce á exponer la ciencia, 
abandonando por completo las cuestiones de arte, en las cua
les se manifiesta más concretamente el carác te r de los diversos 
partidos políticos, de cuya esfera de acción nos mantendremos 
alejados. Dentro de la ciencia política, nuestro estudio será filo
sófico é his tór ico, pero exponiendo separadamente los P r inc i - ' 
pios generales y la Historia, del Derecho político en España,; co
mo quiera que no puede servir el mismo plan para las dos par
tes, por haber instituciones históricas que no concuerdan con 
el ideal filosófico, y existir problemas filosóficos que no encuen
t ran realidad his tór ica. E n cada una de estas partes, determi
naremos el plan que desenvuelva su respectivo objeto, dando 
mayor extensión á la Filosofía que á la Historia, porque t ra tán
dose de un derecho nuevo, son más útiles las enseñanzas de 
la moderna ciencia que la narrac ión de los hechos antiguos. 
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Derecho internacional. 2. Derecho civil ó privado. 3. Derecho penal y 
Derecho de procedimientos. 

I I I . Relaciones con las Ciencias no jurídicas. 1. Ciencias antropológi
cas; consideración especial de la Sociología, la Moral, la Economía y la 
Estadística. 2. Ciencias naturales; consideración especial de la Geografía. 

I V . Síntesis de las relaciones del Derecho politico. 

§ I . I d e a g e n e r a l de e s t a s r e l a c i o n e s . — F u e r a 
incompleta la noción del Derecho politico, si no la relacioná
semos con el concepto de otras ciencias, trazando sus l ími tes 
en el cuadro general de los conocimientos humanos. L a r a z ó n 
es obvia; derivándose las ciencias particulares de un tronco 
común, proponiéndose como objeto la verdad que es una, y 
refiriéndose todas al mismo sujeto que es el hombre, se hallan 
tan í n t imamen te compenetradas, que no es 'posible fijarse en 
una de ellas sin tocar de algún modo los problemas funda
mentales que las demás estudian; dedúcese de aquí , la necesi
dad de señalar el respectivo l ímite de investigación, estable
ciendo las relaciones entre los diversos asuntos científicos por 
sus afinidades, sus elementos diferenciales y sus recíprocas i n 
fluencias. Y claro es también, que el examen de tales relacio
nes no ha de ser caprichoso y arbitrario, sino que ha de con
formarse al orden natural de estas mismas, debiéndose proce
der en el sentido de mayor á menor proximidad en el cuadra 
general de la Ciencia, como quiera que los lazos de afinidad 
son tanto más ín t imos cuanto m á s cercano es el parentesco. 
He aquí por qué, habremos de comenzar por las relacione» 
del Derecho político con las ciencias jurídicas, en cuyo grupo 
desde luego se clasifica. 
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§ I I . R e l a c i o n e s c o n l a s c i e n c i a s j u r í d i c a s . — 
Ateniéndonos á la división de las ciencias jurídicas, aceptada 
como más exacta, aunque no deja de tener sus defectos, divi
diremos primeramente el derecho en sustantivo y adjetivo, se
gún que aquél se refiere directamente á la naturaleza humana 
y éste á la forma de hacer efectivo el derecho mismo; el pri
mero se subdivide en público y privado, y el segundo en penal 
y de procedimientos; del Derecho público fórmanse dos especies, 
el nacional ó interno, y el internacional ó externo; y por últ i
mo, dentro del llamado Derecho público interno distlnguense el 
Derecho poUtico y el Derecho administrativo. 

1) DERECHO ADMINISTRATIVO Y DKUECIIO INTERNACIONAL. 
—a) Es á nuestro entender el DEKECHO ADMINISTRATIVO, co
mo demostramos en otra obra (1), una rama del Derecho polí
tico que tiene por objeto nía organización, funciones y proce
dimiento del Poder ejecutivo, según la Const i tución, para el 
cumplimiento de la misión del Estado en la vida». No se trata, 
pues, de dos ciencias hermanas ó coordenadas que se deriven 
con independencia recíproca, de un tronco común, según de 
ordinario se afirma; sino que el Derecho administrativo surje 
del Derecho político, por lo cual la Ciencia de aquél está su
bordinada á la de éste. L a mul t i tud y complejidad de órganos 
y servicios que supone el Poder ejecutivo, exigen un desarrollo 
especial del Derecho referente á su organización y funciones, 
que no cabe en el cuadro total del Derecho político sin pertur
bar su exposición s is temát ica por la desproporción de una parte 
respecto de las demás; así se nos muestra el Derecho adminis
trativo como una rama del Derecho político, que por su fron
dosidad conviene estudiar separadamente, de análoga manera 
á como t a m b i é n se estudia por separado el Dereclio jud ic ia l ó 
sea el referente á la organización, funciones y procedimiento 
del Poder judic ia l , y comienza á estudiarse el Derecho par la
mentario ó sea el relativo á la organización, funciones y pro
cedimiento del Poder legislativo. L a fijación de la línea diviso» 

( i ) CURSO DE DEKECHO ADMINISTRATIVO SEOÚI< sus PRINCIPIOS GENE
RALES Y LA LEGISLACIÓN ACTUAL DE ESPAÑA, ó." edición. Madrid, 1903. 
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ria entre el Derecho político y el administrativo es cuest ión 
difícil, que no podemos abordar ahora, l imi tándonos á decir 
que la relación entre ambos es, en general, la que existe entre 
el todo y una de las partes que lo constituyen, dejando su 
determinación concreta para después de conocidos los dos 
té rminos de la relación, como hacemos en la obra á que 
nos referimos. 

b) Confundiéndose hoy la Nac ión con el Estado, l lámase 
Derecho político al Derecho nacional en oposición al que, sal
vando los límites de las Nacionalidades, denomínase INTER
NACIONAL ó DE GENTES. E l reconocimiento de la existencia del 
Estado nacional con su carácter de personalidad libre é inde
pendiente, es la base de todas las relaciones internacionales, 
lo mismo en s i tuación de paz que de guerra, debiéndose respe
tar la au tonomía de las naciones en su organización y rég imen 
interior; por cuyo motivo mués t r a se el Derecho político como 
antecedente indispensable del Derecho internacional. Por otra 
parte, la influencia de éste ee indiscutible en la const i tución y 
vida de los Estados, porque enseña á considerar los pueblos 
como grandes individualidades que, lejos de oponerse, deben 
armonizarse para la realización de fines comunes en el seno 
de la humanidad. Ejemplos de esta relación í n t i m a entre am
bas esferas de conocimientos, son las cuestiones de interven
ción, arbitrajes, reconocimiento de l ímites, etc., que no pue
den resolverse sin el concurso del Derecho nacional y del de 
gentes. 

2) DERECHO CIVIL Ó PRIVADO.—EL DEEECHO PBIVADO es
tudia al hombre desde que nace hasta que muere, considerán
dole como parte integrante de la sociedad, pero sin relación al 
todo social en que se desenvuelve; mientras que el Derecho 
político estudia la sociedad en su unidad total organizada como 
Estado, y si de a lgún modo se refiere á la naturaleza ind iv i 
dual de las personas, sólo es en cuanto éstas se muestran bajo 
la relación de la parte con el todo. Por esto decía el ilustre 
Savigny, que en el derecho privado la individualidad física ó 
moral aparece como fin para cuya consecución la sociedad es 
el medio; en tanto que dentro de la esfera del Derecho político 
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es fin la existencia del cuerpo social y medio la individualidad 
en sus diversas manifestaciones. 

E l Derecho privado necesita del Derecho político para de
terminar hasta qué punto pueden limitarse las libertades indi
viduales por r azón de la mis ión que cumple el Estado, como 
por ejemplo en las cuestiones relativas al reconocimiento de 
las personas sociales, á la ins t rucción como deber de los pa
dres, á las obligaciones de los tutores y curadores, á la exten
sión de la facultad de contratar, á la const i tución de las servi
dumbres, á la vinculación de la propiedad, etc. De igual modo 
el Derecho político necesita el auxilio del Derecho privado, 
por una parte en cuanto la libertad civi l es la base de la liber
tad política, y de otra en cuanto el Estado vive t ambién como 
persona individual para los efectos de la adquisición y enaje
nación de sus bienes propios, herencias, contratos, crédi tos, 
deudas, etc., en la forma que m á s concretamente estudia luego 
el Derecho administrativo. 

3j DrcitHCIIO PENAL Y DERECHO DE PROCEDIMIENTO.—El 
Derecho penal y el de procedimientos l lámanse Derecho adje
tivo (según Bentham) y t a m b i é n sancionador (según |Oudot), 
por referirse no directamente á los fines de la vida, sino á la 
realización del Derecho mismo; con uno y otro guarda tam
bién relación el Derecho polí t ico. 

a) Tiene por objeto el DERECHO PENAL el examen de la 
per turbac ión del orden jur ídico producida por el delito y su res
tablecimiento mediante la pena. Cual sea la ín t ima relación 
que mantiene con el Derecho político, se advierte al punto 
cuando se considera que, constituyendo la organización del 
Estado un orden especial dentro del Derecho, puede también 
perturbarse por el delito y ha de ser preciso restablecerlo con 
Ja imposición de una pena; de aquí la existencia de los llama
dos delitos políticos, como los de traición, lesa majestad, rebe-
Uón, sedición, desacato á la autoridad, y en general todos los 
cometidos contra la const i tuc ión y seguridad interior ó exterior 
del Estado. Por otra parte, aun prescindiendo de los delitos 
políticos, t éngase en cuenta que toda infracción de derecho re
viste un carác te r esencialmente público, porque el orden social 
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lo mismo se altera por un ataque contra la colectividad, que 
por un atentado contra la persona ó bienes del ciudadano; por 
este motivo todas las teorías penales parten del concepto del 
Estado para resolver la cuestión del Derecho de castigar; y to
das las constituciones establecen la organización fundamental 
del poder llamado á conocer y sentenciar las causas criminales. 

b) E L DEKECiio DE PROCEDIMIENTOS, denominado t a m b i é n 
procesal, prescribe la forma en que debe realizarse el derecho, 
marcando los t r ámi te s sucesivos para su aplicación; y aunque 
generalmente concré tase su estudio á la regulación de los plei
tos y de las causas, que suponen siempre desconocimiento ó 
p e r t u r b a c i ó n del derecho, es susceptible de una significación 
más lata, comprendiendo todo el orden jurídico en cuanto 
exige una forma prác t ica para su realización sucesiva y conti
nua. E n este amplio sentido, no sólo hablamos de procedimien
to judic ia l , sino t ambién de procedimiento legislativo, procedi
miento administrativo y aun procedimiento del poder regula
dor, como veremos m á s adelante, dando á entender con esto 
que toda la vida del Estado se ha de desenvolver bajo ciertas 
formas justas y legales, que corresponde examinar en sus pr in 
cipios al Derecho procesal. Y tan importante es la observancia 
de las formas en la vida pública, que aparte de ser un aforis
mo vulgar que «en negocios de Estado la buena forma es el 
todo», no debe olvidarse que el m á s firme apoyo de los dere
chos del ciudadano, se encuentra en los procedimientos que 
determinan las leyes políticas con el ncmbre de g a r a n t í a s 
constitucionales. 

§ I I I . Re lac iones con l a s c ienc ias no j u r í d i 
c a s . — N o se circunscribe el cuadro de las relaciones científi
cas del Derecho polít ico, á las que sostiene con las demás ra
mas de la Enciclopedia jurídica, sino que se extiende á todas 
las ciencias particulares en mayor ó menor int imidad, según 
su grado de parentesco, dentro del árbol genealógico de la to
tal ciencia humana. Sin entrar á discutir cuál sea la tíiejor cla
sificación de los conocimientos, y aceptando la seguida gene
ralmente, cabe dividir las Ciencias por razón de/su objeto en 
antropológicas y naturales, según que estudian hombre ó la 
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naturaleza, y por razón del sujeto en filosóficas, históricas y 
filosófico-históricas, según que el pensador examina el objeto 
científico en lo que tiene de esencial y permanente, ó de acci
dental y mudable, ó en la relación de lo esencial y lo acciden
ta l , lo permanente y lo mudable. 

Fi jándonos ante todo en este úl t imo aspecto de la división 
científica, fácil será reconocer que, siendo susceptible el Dere
cho político de un estudio filosófico, his tór ico y filosófico-his-
tórico, habrá de relacionarse con toda la Filosofía, con toda la 
Historia y con toda la Ciencia filosófico-histórica, formando 
parte de ellas, aunque sólo bajo el punto de vista de la organi
zación del Estado. E n efecto, nadie puede desconocer que los 
sistemas filosóficos acerca de la naturaleza del Estado, son con
secuencia de las doctrinas filosóficas que profesan sus autores' 
y que la historia de nuestras instituciones políticas figura co
mo parte integrante de la historia general de España . 

1) CIKXCIAS ANTROPOLÓGICAS; CONSIDERACIÓN ESPECIAL 
DH LA SOCIOLOGÍA, LA MORAL, LA ECONOMÍA Y LA ESTA
DÍSTICA.—Considerando divididas las ciencias por razón de su 
objeto, en antropológicas y naturales, claro es que el Derecho 
político habrá de mantener más ín t imas afinidades con las pr i 
meras que con las segundas, relacionándose principalmente 
con la Sociología, la Moral , la Economía política y la E s t a d í s 
tica que examinan al hombre como sér sociable. 

a) L a nueva CIENCIA SOCIAL, conocida también con el nom
bre de Sociologia, estudia la Sociedad de un modo general en sa 
naturaleza y diversas manifestaciones. L a Ciencia polít ica, que 
considera la Sociedad sólo en cuanto se constituye como Esta
do, supone el conocimiento de la sociológica por ser los fenó' 
menos políticos antes que todo fenómenos sociales, existiendo 
la misma diferencia entre una y otra, que la que existe entre 
el fin jurídico realizado por el Estado y los demás fines de la 
vida, cumplidos también socialmente, á saber: la religión, la 
moral, la ciencia, el arte y la industria en sus múlt iples aspec
tos. Pero si la Ciencia política supone la existencia de la Socio
logía, de igual modo que la idea del Estado supone el concepto 
de la Sociedad, bajo otro aspecto se manifiesta como síntesis 
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de todas las ciencias sociales, en cuanto todas las asociaciones 
que se constituyan para el cumplimiento de los fines menciona
dos, necesitan el amparo del Derecho para existir y desenvol
verse, correspondiendo al Estado declararlo y hacerlo efectivo 
por medio de la coacción. 

b) Aunque escritores hay que han negado la a rmonía en
tre la política y la moralidad, no puede desconocerse la í n t i m a 
relación que existe entre ambas manifestaciones de la act ivi
dad humana, y por tanto entre sus ciencias. L a MORAL es la 
regla de conducta para el individuo, así como el Derecho es la re
gla de vida para la Sociedad; pero el individuo es un sér socia
ble, y de aquí la posibilidad de una moral social que p recep túa 
el cumplimiento de los deberes sociales, no por ser una exigen
cia del mantenimiento de la a rmon ía en la vida colectiva, sino 
por ser un mandato imperativo de la conciencia individual; la 
MORAL SOCIAL estudia, pues, la Sociedad, pero sólo bajo el pun
to de vista del individuo con el único propósi to de determinar 
el mér i to de las acciones subjetivamente consideradas. L a po
lítica supone el concurso de la moral social, porque es tanto 
más fácil realizar el derecho y mantener la a r m o n í a en la So-, 
ciedad, cuanto más puros son los móviles de la voluntad y m á a 
severo el cumplimiento de los deberes que la conciencia impo
ne al individuo en sus acciones. Por el contrario, la moral so
cial necesita de la polí t ica, porque lasinstituciones establecidas 
para la consecución de fines morales, exigen condiciones jur í 
dicas que sólo pueden efectuarse bajo la protección del Estado. 

c) También nuestra ciencia se enlaza con la que usualmen
te recibe el nombre de ECONOMÍA POLÍTICA. Tiene esta ciencia 
por objeto, el examen de «las leyes que rigen á la actividad en 
la adquisición y aplicación de los medios naturales, para la sa
tisfacción de las necesidades humanas» . E l orden económico 
comprende á la sociedad entera en sus diversas manifestacio
nes, aunque sólo bajo el aspecto de la adquisición y aplicación 
de los medios que la Naturaleza ofrece al hombre con la indis
pensable condición de que se los apropie mediante la energía 
de su trabajo; fúndase este carác ter general de los fenómenos 
económicos, en que siendo inseparable el cuerpo del espíritu en 
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la vida de la humanidad, todos los fines que ésta satisface pen
den de algún modo de los medios naturales, aun aquellos fines 
que más diferentes se muestran de nuestra const i tución fisio
lógica; así, por ejemplo, la religión exige un culto, la ciencia 
libros, el arte materiales, y las personas que especialmente se 
dedican á la rel igión, á la ciencia y al arte, necesitan medios 
económicos para satisfacer las múlt iples exigencias de su vida. 
E l Estado, del mismo modo que toda sociedad organizada, 
también ha menester de tales medios, dando origen á una es
pecie de propiedad que, considerada como hecho, cae bajo el 
dominio de la ciencia económica, según tendremos ocasión de 
comprobar más adelante. E n otro aspecto, la Economía supo
ne el conocimiento del Derecho político, por cuanto sin su con
curso fuera imposible determinar las relaciones del Estado con 
la producción y el consumo, lo mismo en la esfera individual 
que en la colectiva de las sociedades instituidas para el cum
plimiento de cualquiera de los fines económicos. 

d) Finalmente, la Ciencia política se relaciona con la ESTA
DÍSTICA, cuyo objeto es la expresión de los fenómenos sociales 
de carácter análogo, por medio de números . L a aplicación de 
la Es tadís t ica á la política es novedad en la ciencia, siendo, sin 
embargo, de grande importancia para conocer gráf icamente el 
estado de las naciones y apreciar mediante su concurso, según 
ha dicho Schloezer, las pulsaciones de la vida de los pueblos 
en las difíciles crisis que produce el planteamiento de nuevos 
sistemas; sirvan de ejemplo los cuadros estadísticos que pue
den formarse de la duración de los gobiernos, de las alternati
vas de los partidos en el poder, del tiempo que conservan su 
popularidad los hombres políticos, del n ú m e r o de electores que 
toman parte en el sufragio, de los cocientes y coeficientes elec
torales que tanto interesan para el problema de la representa
ción de las minor ías , etc., etc. No obstante, importa prevenirse 
contra las exageraciones de aquellos autores que, como Quete-
let y Ferrari , quieren sujetar los fenómenos políticos, á lo que 
pudiéramos llamar «fatalismo de los números», pretendiendo 
elevar la Es tad í s t i ca á la categoría de ciencia sintética ó deduc
tiva, cuando su objeto es tan sólo la expresión numér ica de los 
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hechos, y su más elevado procedimiento no pasa de una induc
ción experimental ó general ización empír ica. Por su parte, 
t a m b i é n la Es tad ís t ica necesita el concurso del Derecho polí
tico, como quiera que la formación de los cuadros es tadís t icos 
exige una organización adecuada y engendra obligaciones j u 
rídicas que pueden hacerse efectivas mediante la acción del 
Estado. 

2) CIENCIAS NATURALES; CONSIDERACIÓN ESPECIAIÍ DE LA 
GEOGRAFÍA.—Aunque de carác ter menos ín t imo que las rela
ciones expuestas, no cabe desconocer las que mantiene el De
recho político con el grupo general de las CIENCIAS NATURALES. 
Compréndese la índole de tales relaciones con sólo observar 
que const i tuyéndose el Estado por una pluralidad de hombres 
a rmón icamen te unidos con el vínculo de un c o m ú n derecho, y 
siendo el hombre, en lo relativo al cuerpo, individuo que nace, 
se desenvuelve y muere en el seno de la Naturaleza, todas las 
influencias del mundo natural en la vida del individuo huma
no, h a b r á n de referirse de algún modo á su cualidad de ser so
ciable y político. Cuál sea el grado de la influencia que la Na
turaleza ejerce en los actos de la humanidad y por tanto en los 
hechos de esas grandes agrupaciones que llamamos pueblos, 
cues t ión es ésta que no corresponde resolver por el momento; 
pero basta enunciarla, para afirmar que su solución exige el 
doble criterio del político y del naturalista, sin lo cual sólo ve
r í amos en el Estado una entidad puramente abstracta prescin
diendo de su relación con el terri torio que ocupa, ó por el con
trar io sólo admit i r íamos agrupaciones naturales de seres ani
mados que se organizan en pueblos por el inst into y bajo el 
influjo de leyes físicas, como pretenden muchos partidarios del 
positivismo y de la doctrina evolucionista. 

L a GEOGRAFÍA merece consideración especial dentro del 
grupo de las ciencias naturales con respeto á la que constitu-
j e el objeto de nuestro estudio. Es la Geografía, según su nom
bre indica, la descripción de la Tierra y comprende en su m á s 
amplio sentido la existencia y vida entera del planeta, expo
niendo sus relaciones con los demás astros, los accidentes del 
suelo, las influencias del clima y la distr ibución de las floras, 
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faunas y razas que pueblan sus mares y continentes; de aquí 
los diversos nombres de geografía as t ronómica , topográfica, 
-climatológica, botánica, zoológica y antropológica, que forman 
otras tantas ramas de la ciencia geográfica. Estudia esta últ i
ma rama, la relación entre la tierra y el hombre, y constituye 
la llamada Geografía histórica, cuando examina tal relación á * 
t r avés de los tiempos, según los cambios del planeta y la suce-
sión de los acontecimientos humanos; su utilidad es grande 
para comprender el movimiento de las razas, la formación de 
las nacionalidades y las influencias relacionadas de lugar y de 
tiempo en la vida política de los pueblos. 

§ I V . S í n t e s i s de l a s r e l a c i o n e s d e l D e r e c h o 
p o l í t i c o . — C o m o síntesis de todo lo expuesto, podemos afir
mar que el Derecho político se relaciona con la totalidad de las 
ciencias particulares, compenet rándose con ellas, aunque de 
distinto modo, y sólo en cuanto se refiere á la organización fun
damental del Estado. E n la Metafísica, que es la ciencia ma
dre de la cual todas se derivan, encuentra también su ú l t ima •% 
razón de ser el Derecho polít ico, necesitando de sus enseñan-
zas como base indispensable para comprender el carác te r or-
gánico del Estado, su unidad y su variedad, su esencia y sus 
determinaciones, así como el enlace de sus fines propios con 
todo el orden de fines temporales y eternos de la especie hu
mana; y aunque el moderno positivismo haya declarado guerra 
á lo absoluto y por tanto á la Metafísica, la humanidad siem
pre habrá de acudir á ella para resolver el úl t imo por qué de 
todas las cosas y la Ciencia política h a b r á de apelar á sus doc- ^ 
trinas para construirse sól idamente , según se reconoce hoy por 
escuelas tan opuestas como la hegeliana y la teológica. 





P A R T E P R I M E R A . 

D E L A N A T U R A L E Z A D E L E S T A D O . 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 

\ IDEA G E N E R A L DEL ESTADO. 

CAPITULO I . 

Concepto filosófico del Estado. 

/SUMARIO.—I. Plan de esta parte y sección. 
II . Bases para determinar el concepto del Estado. 

III . Determinación racional del concepto del Estado, i . Necesidad de 
una regla positiva de Derecho. 2. Organización necesaria para formularla 
y mantenerla. 3. Modo especial de ser de la Sociedad en cuanto realiza 
este fin. 4. Definición consiguiente del Estado. 

IV. Consideración especial de algunos conceptos con que se confunde 
principalmente: Sociedad, Nación y Persona jurídica, individual ó social. 

§ I . P l a n d e e s t a p a r t e y s e c c i ó n . — E n cuatro 
apartes dividimos el estudio de los Principios geneTales del De
recho político, cuyo enlace iremos razonando sucesivamente; á 
saber: 1.a De la naturaleza del Estado; 2." Eelaciones del Es
tado con el individuo y con la sociedad; 3.a Organización del 
Estado; y 4.'' L a vida del Estado, normal y anormal. 

Subdividiremos la Primera parte en dos secciones, como 
•quiera que la observación nos muestra la idea del Estado bajo 
dos aspectos distintos, según que consideramos esta idea en su 
unidad, ó descomponiéndose por el análisis en oti'as ideas (las 
de fin, medios y actividad del Estado). 

Pero la idea unitaria del Estado, concíbese t ambién bajo 
otros dos aspectos: en sí misma, como concepto abstracto de 
razón; y en su manifestación histórica, ta l como se ha produ
zido y produce en el tiempo, encarnando en determinados or-
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ganismos sociales. De lo primero trataremos en este cap í tu lo ; 
de lo segundo en los dos restantes. 

§ I I . B a s e s p a r a d e t e r m i n a r e l c o n c e p t o d e l 
E s t a d o . — L a palabra ESTADO es susceptible de dos acepcio
nes diversas: una lata, que aplicamos de un modo general en 
el lenguaje, y otra estricta, que referimos concretamente al or
den politico (1). 

E n su acepción m á s lata, la palabra estado significa modo 
actual de ser ó estar las -personas ó las cosas, empleándose p o r 
traslación para designar las circunstancias especiales en que 
éstas se encuentran, como cuando decimos estado civi l ó social,, 
estado de salud ó de enfermedad, estado bueno ó malo de u n 
negocio, etc. 

E n su acepción estricta, siempre que pronunciamos la vo& 
Estado, sobreentendemos algo m á s concreto que esta noc ión 
genérica de modalidad, la cual por sí sola nada significa como 
no se determine el sér de quien se trata y las circunstancias es
peciales en que el mismo se encuentra. À1 hablar de Estado en 
estricto sentido, constantemente referimos su significado á cier
to género de cuestiones más ó menos relacionadas con la idea-
de sociedad; pero no la sociedad concebida de un modo cual
quiera, sino la sociedad constituida, la sociedad organizada, lar 
sociedad regida por un gobierno. Y de tal manera se enlaza la-
idea del Estado con la idea de organización, que nada tan fre
cuente como confundir en el lenguaje vulgar ambos conceptos,, 
tomando las funciones del Estado por sus órganos y el Estado 
mismo por el gobierno que le representa. E l recto sentido co
m ú n basta, sin embargo, para rectificar este error, indicando 
claramente á todo individuo que, aunque no sea funcionario^ 
es parte integrante del Estado, y mostrando hasta la evidencia 
que el gobierno sólo existe para el Estado y no el Estado para 
el gobierno. De todos modos, es indiscutible que j amás en e l 
lenguaje damos el nombre de Estado á una pluralidad de h o m -

( i ) Esta dualidad de acspciones se advierte desde luego por la ortogra
fia, escribiéndose la palabra con minúscula ó con mayúscula, según se em
plea en el sentido lato ó en el restringido (estado, Estado). 
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bres que no estén organizados bajo un sistema cualquiera de 
gobierno. 

Consultando ahora el sentido de la palabra Estado en la 
-ciencia, podemos afirmar como opinión común entre los auto
res, á pesar de las divergencias de escuela, la siguiente: que el 
Estado, siendo sociedad organizada, como afirma el sentido 
c o m ú n , tiene por misión única ó principal el cumplimiento 
del Derecho. Las diferencias proceden de que unos entien
den por Estado todo ser en cuanto realiza el Derecho, en 
tanto que la generalidad lo l imi tan á la esfera social; de que 
unos creen que el Derecho es el único fin del Estado, en tanto 
-que otros le asignan además la consecución del bien c o m ú n , 
en todas ó en algunas de sus manifestaciones. Pero nadie des
conoce que la jasticia es el objeto principal de la actividad del 
Estado, ni nadie se opone á que se dé este nombre á la socie
dad organizada para el fin jurídico, por m á s que se sostenga 
que el individuo es también Estado en cuanto realiza su pro
pio derecho. 

E n suma, la observación de la OPINIÓN COMÚN (vulgar y 
•científica) acerca del Estado, proporciona los siguientes datos 
•como base para la formación de su concepto: 

1.° Que la palabra estado, en su acepción más lata, signi
fica modo actual de ser ó estar de las personas ó de las cosas. 

Y 2.° Que la palabra Estado, en su acepción restringida, 
se aplica á la Sociedad organizada, cuya mis ión, principal ó 
ún ica , consiste en el mantenimiento y realización del Derecho. 

E n el Derecho, pues, habremos de buscar el concepto de 
Estado, indagando si su cumplimiento exige una determinada 
organización social, y por tanto, si supone un modo especial 
de ser ó de estar la sociedad bajo este aspecto considerada. 

§ I I I . D e t e r m i n a c i ó n r a c i o n a l d e l c o n c e p t o 
d e l E s t a d o . — E l examen de la coacción con que t e rminá 
bamos el estudio del Derecho, será ahora nuestro punto de 
partida para la de terminación racional del concepto del Esta
do, siendo por consiguiente lazo de unión entre ambos concep
tos. Aun aquellos que rechazan la coacción como caracter ís t i 
ca del Derecho, no pueden menos de convenir en que sí lo es 
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dei Derecho llamado legislable, que tiende á mantener la armo
nía en la vida social, haciendo compatible el bien de cada uno 
con el de los demás, bajo un rég imen general de libertad; y 
como quiera que el Derecho así considerado es el línico que 
interesa, importando poco que se llame moral ó se llame jur í 
dica la ley que rige al hombre en el cumplimiento de su fin 
individual, bien podemos tomar la coacción como punto de 
partida para la determinación que nos proponemos acerca del 
concepto del Estado. 

1) NECESIDAD DE UNA BEGLA POSITIVA DE DERECHO.— 
L a posibilidad de emplear la coacción para el mantenimiento 
del Derecho hace suponer la existencia de una regla jur ídica, 
esencialmente prác t ica , que sea igual para todos, y contra la 
que no quepa recurso algmo que eluda su cumplimiento y r i 
gurosa observancia. 

E n efecto, aunque la verdad es una y nuestra razón con
cibe t ambién como una la verdad del Derecho, es lo cierto que 
si no hubiese otra ley para mantener las relaciones sociales 
que el criterio de cada individuo, imposible sería conservar la 
a rmonía en estas relaciones; quien la perturbase, en modo al
guno podría ser compelido ni mucho menos castigado; bas ta r ía 
con que dijese: «eso que vosotros l lamáis derecho, yo lo creo una 
injusticia y no podéis obligarme á cometerla»; y de esta suerte, 
unos por ignorancia y otros por mala fe, ha r í an imposible el 
orden jurídico. 

Es preciso, pues, que el principio de Derecho se convierta 
en regla práctica para la vida; regla ó fórmula que siendo una 
y la misma para todos, no pueda desobedecerse por nadie á t í 
tulo de injusticia. De aquí que la declaración de lo que es De
recho en el orden social tenga un carácter de infal ibi l idad tal,, 
que aunque en el terreno de las ideas sea criticada, no cabe re
sistirla en la esfera de la actividad, siendo, por tanto, suprema 
é inapelable, 

2) OlíGANIZACIÓN NECESAEIA PARA FOEMULABLA Y MAN
TENERLA.— Supuesta la necesidad de que el Derecho se mues
tre formulado clara y concretamente como precepto general y 
obligatorio, hay que convenir t ambién en que es necesario que 
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la sociedad esté de algún modo organizada, para que esto se 
verifique. 

E l establecimiento de la regla de Derecho puede hacerse, en 
forma de ley ó de costumbre; nombres que en sí misma lleva 
la regla jurídica; en forma de costumbre, cuando la declaración 
se hace espon táneamente por la sociedad, mediante actos ho
mogéneos y continuos; en forma de ley, cuando la declaración 
se hace reflexivamente y de un modo solemne, por medio de 
órganos que cumplen esta misión en la sociedad. 

Pero tanto la coxttimbre como la ley, suponen una organiza
ción social, adecuada á su objeto; la ley, en cuanto ha de for
mularse por un ni-ginio especial que es el legislador, y la cos
tumbre, en cuanto exige la conformidad de varios individuos 
acerca de un mismo punto, y porque de nada serviría si no exis
tiesen órganos que hiciesen valer sus preceptos, juzgando los 
hechos con arreglo á ellos, y manteniendo su observancia coac 
tivamente. 

La organización, es, pues, necesaria para la declaración del 
Derecho como fórmula prác t ica para la vida. L o es, t ambién , 
para juzgar cuándo los actos humanos conforman ó disconfor
man con la regla establecida, como quiera que alguien ha de 
decidir con fuerza obligatoria, si deben reprimirse ó' tolerarse. 
Y lo es, igualmente, para desenvolver en la prác t ica el conte
nido de la regla formulada en relación con todos los fines de la 
vida, y emplear la fuerza material para rechazar la agresión 
injusta, aunando los esfuerzos de todos los que acaten la ley 
contra los de aquellos que la perturben ó la infrinjan. 

3) MODO ESPECIAL DK SEE DE LA SOCIEDAD EN CUANTO 
REALIZA ESTE FIM.—Esta organización determina un modo es
pecial de ser ó de estaren la sociedad, concibiéndose claramen
te, que al declarar y hacer cumplir el Derecho, la sociedad sea 
y esté de un tnodo distinto de como se muestra realizando otros 
fines de la vida, v. gr., el comercio, la industria, el arte, la 
ciencia, etc. 

Este modo especial de ser ó estar la sociedad declarando y 
haciendo cumplir el Derecho, ha de recibir algún nombre. 
¿Cuál? Desde luego la palabra estado que, en su acepción m á s 



lata, significa «modo de ser ó estar las personas y las cosas»; 
mas parece que lo lógico sería añadi r social, pues que de so
ciedad se trata, y de Derecho, pues que sólo á este fin nos re
ferimos. 

Y sin embargo, no se dice Estado social de Derecho, sino que 
'¿ la palabra abstracta se concreta, y nos basta decir ESTADO, 

para comprender en seguida el objeto de que hablamos. Ta l vez 
sea esto, porque no haya más Estado que el Estado social, y 

, -. lo de sociedad se sobrentienda; ta l vez, porque dentro de la 
' j , sociedad, el Estado de Derecho sea el Estado por excelencia, 
;* h > como quiera que el modo de ser ó estar en punto á ciencia, ar

te, moral ó industria, descansa siempre en el modo de ser ó es
tar de Derecho, ya que sin la a rmon ía social, que és te mantie
ne, es imposible el cumplimiento de los demás fines humanos. 

: L o cierto es, que la sociedad organizada para declarar y ha-
t;, cer efectivo el Derecho, se constituye en un particular estado; 
fv y l lámese á tal estado por antonomasia el Estado, diflenomíne-
p{. sele como quiera, este es el Estado cuya idea nosotros analiza-
,,v mos, impor tándonos poco el nombre, que al fin lo que interesa 

l consignar es el concepto. 
,; 4) DEFINICIÓN CONSIGUIENTE DEL ESTADO.—Eesumiendo 
lH la considetaciones precedentes, podemos ya formular la defi

nición del Estado, diciendo que es la Sociedad organizada para 
declarar el Derecho de un modo supremo é inapelable, cumplirle 
en relación con todos los fines de la vida y liacerle cumplir po r 

' l a coacción cuando no se realice voluntariamente. 
^ § I V . C o n s i d e r a c i ó n e s p e c i a l d e a l g u n o s c o n 

c e p t o s c o n q u e s e c o n f u n d e p r i n c i p a l m e n t e : « s o 
c i e d a d » , « n a c i ó n » y « p e r s o n a j u r í d i c a » . — F r e c u e n 
te es la confusión de la idea del Estado con la de sociedad; pero 
después de lo dicho, fácil será comprender que el Estado es la 
sociedad considerada ún icamente en cuanto tiene una organi
zación particular para la declaración y cumplimiento del De
recho, concibiéndose, por tanto, otras organizaciones sociales 
distintas de la del Estado, para la realización de otros fines h u 
manos, como la religión, la ciencia, el arte, la industria y el 
comercio. 

ft 
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Más frecuente todavía es confundir el Estado con la Nación 
por manifestarse hoy el Estado en la nacionalidad como antes 
se manifestó en las ciudades ó regiones; pero la Nación es la 
sociedad humana en la totalidad de sus fines, bajo la l imi tac ión 
del lugar geográfico, y el Estado, concebido h i s tó r icamente , es 
esta misma Nación en cuanto declara y cumple la regla jurí
dica, por más que, dado el carácter orgánico del Derecho, sea 
el mismo órgano de relaciones entre todos los fines sociales de 
la nacionalidad, á la manera como el sistema nervioso, según 
las comparaciones del padre Gratry y de Mace, no siendo m á s 
que uno de los sistemas del cuerpo humano, se relaciona con 
todos y es centro y regulador armónico de sus funciones. 

Hay algunos pensadores que, distinguiendo el concepto de 
Estado de los de sociedad y nación, le confunden con el de per
sona j u n d i r a , llamando Estado «á todo sér en cuanto realiza el 
Derecho». Pero en la realización del Derecho hay dos cosas 
muy diversas que considerar: el sér ó entidad en cuanto es su
jeto de Derecho, esto es, en cuanto tiene derechos y obligacio
nes; y el sér ó entidad en cuanto define la regla jurídica (de la 
cual se derivan estas obligaciones y derechos), y en cuanto la 
aplica y hace cumplir coactivamente. E n el primer aspecto, es 
persona j u r í d i c a : en el segundo, Estado. L a relación entre la 
persona jurídica y el Estado, es de subordinación de aquél la á 
é s t e , pudiendo ser el Estado mismo persona jurídica, en tanto 
que individualizado tiene t ambién derechos y obligaciones. 

E l individuo no es Estado, porque no declara su propio de
recho; contribuye á su declaración como miembro del Estado, 
pero sin que pueda declararse á sí mismo sujeto de derechos y 
obligaciones. L a idea del Estado surge de ia necesidad de tener 
que formular el principio racional de Derecho como regla p rác 
tica obligatoria, y esta necesidad no se presenta en la persona 
individual. 

No puede ser tampoco Estado, cualquiera persona j u r í d i co -
social. L a observación de que ciertas sociedades ó corporacio
nes consagradas á determinados fines de la vida (religión, cien
cia, industria, .comercio), tienen sus reglamentos y sus juntas 
directivas, ha inducido á creer que tales reglamentos son De-
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recho, y que tales juntas son el gobierno de un verdadero Es
tado. Pero adviértase que las prescripciones reglamentarias de 
estos institutos y sociedades, no contienen ni pueden contener 
otra cosa que reglas tvcnicas determinadas por la ciencia ó el 
arte del fin á que se dedican, y preceptos morales, que sólo obli
gan á sus miembros individualmente y sin otra sanción que la 
de su conciencia, ó á la que anteriormente se hubiesen obligado 
en v i r tud de un contrato. Hay un Derecho, sí, para las socie
dades; pero es el Derecho que el Estado formula y ejecuta, y 
que estas sociedades desenvuelven, según su fin, estableciendo 
compromisos expresa ó t ác i t amen te ; y esto constituye el ún i co 
aspecto jurídico de dichos reglamentos, los cuales en tanto va
len en cuanto el individuo se somete á ellos volanlariamente. 
Cuando ocurra verdadero conflicto de Derecho, el Estado no 
verá en ellos m á s que la relación social establecida, por el con
trato, es decir, por voluntades previamente manifestadas. L a 
semejanza, que se halla á veces entre la organización del Es
tado y la de estas sociedades, no significa tampoco que hayan de 
ser t ambién Estados, pues las leyes noñoU'Hj¡.cas son comunes 
á todos los organismos sociales en su esencia, cualquiera que 
sea el fin á que se dediquen, y esto explica claramente muchas 
afinidades. 
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SUMARIO. — I . Consideración general sobre la manifestación de la idea dei 
Estado en la vida. 

I I . Organismos polít ico-sociales; ley de su desarrollo histórico. 
I I I . L a familia como primera manifestación del Estado, i . L a familia 

primitiva. 2. La gens, la fratria ó curia y la tribu. 
IV. La ciudad c 1 la antigüedad, según Kustel de Coulanges. 1. For

mación de la ciudad. 2. Su carácter social y religioso. 3. La ciudad es el 
Estado en la antigüedad. 

V. Const'cuem'ias (¡ue se derivan de este estudio. 

$ T. C o n s i d e r a c i ó n g e n e r a l s o b r e l a m a n i f e s 
t a c i ó n d e l a i d e a d e l E s t a d o e n l a v i d a . — L a idea» 
del Estado no es una idea abstracta que sólo nuestra razón 
concibe, sino algo que se manifiesta en la historia con ca rác te r 
real y positivo; y tan cierto es esto, que si abandonamos el te
rreno de la especulación para descender al de la observación y 
la experiencia, no hallaremos m á s que Estados hist.óricos cir
cunscritos por el lugar y por el tiempo. 

He aquí por qué , después de haber estudiado la idea del 
Estado en sí misma, hemos de examinar cómo se manifiesta 
en la vida. Y no se crea que al considerar el Estado en esta 
nueva faa de su concepto, nos apartamos de la indagación filo
sófica haciendo excursión al campo de la Historia, porque si 
recurrimos ahora á los hechos, no es para- estudiar en ellos lo 
que tengan de accidental y de mudable, sino en cuanto son 
manifestación de la esencia, expresión de lajdea, forma natu
ra l de un fondo que ya conocemos; y bien sabido es que el co
nocimiento filosófico no sólo comprende la idea en sí misma, 
sino también la propiedad ó cualidad que tienen las ideas de 
convertirse en hechos. 
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§ I I . O r g a n i s m o s p o l í t i c o - s o c i a l e s ; l e y d e s u 
d e s a r r o l l o h i s t ó r i c o . — E l estudio de los organismos so
ciales en que sucesivamente se muestra la idea del Estado, 
aparece desatendido por la generalidad de los pensadores, sin 
que en este punto haya de hacerse marcada dist inción entre 
los partidarios de la escuela filosófica y los de la histórica; é s tos , 
porque confunden el Estado con la Nación, y al estudiar la 
realización histórica del Estado, sólo hacen una historia nacio
nal; aquéllos, porque prescinden de los organismos tal como se 
muestran en la historia, y al deducir la idea del Estado, lo 
mismo dan ese nombre al Municipio moderno que á la Ciudad 
de los griegos y de los romanos. 

L a doctrina que vamos á exponer, enlaza el ideal filosófico 
con la realidad de la historia, confirmando nuestro concepto 
del Estado con el testimonio elocuente de los hechos. 

Eecuérdese , en efecto, que al definir la noción del Estado, 
rechazábamos la opinión de que lo es «todo sér en cuanto rea
liza el derecho», exigiendo nosotros cóiho condición precisa 
para su existencia, la de que sea una «sociedad organizada con 
carác ter independiente». Pues bien, el presente estudio servi rá 
para probarnos que «toda sociedad organizada independiente
mente, es apta para representar en la historia la idea del Esta
do», siendo de tal manera esencial la condición de independen
cia, que cuando los organismos sociales dejan de ser indepen
dientes, pierden su carácter de Estados, conservando sólo el de 
personas jurídicas; ta l sucedió á la Familia cuando se consti
t uyó la Ciudad; tal acontece hoy con las ciudades y regiones 
después de haberse formado el Estado nacional. Y es, que 
segdn decíamos en otro lugar, el Estado es el supremo de
terminador y sancionador de la regla de Derecho, y ha de en
carnar siempre en la más alta organización de la sociedad 
humana. 

Mas no se entienda que es arbitraria la manifes tación del 
Estado en los organismos sociales que se muestran en la histo
ria con carácter independiente, y que un Estado histórico des
pués de haber llegado á encarnar en la Nacionalidad, puede 
volver á disgregarse en Estados municipales y familiares; exis-
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te, por el contrario, una ley que rige el desarrollo del Estado 
á través de estos organismos muy semejante á la que preside 
el desenvolvimiento de todos los seres en la naturaleza física. 
Con notable acierto ha hecho observar Herbert Spencer esta 
analogía, diciendo «que á la manera como los séres orgánicos 
á medida que crecen van multiplicando sus órganos para el 
mejor ejercicio de sus funciones, así t ambién las sociedades, 
comenzando por tener un solo órgano para todos sus fines, van 
ensanchando su organismo haciéndole cada vez más complejo 
aunque conservando siempre su centro directivo». Volver, pues, 
desde el Estado nacional al Estado-ciudad ó Estado-familia, 
equivaldría á que el animal ó la planta ya formados, tornasen 
á ser embrión ó semilla. 

L a historia t ambién nos demuestra, que los organismos en 
que ha encarnado la idea del Estado, han sido siempre socie
dades totales (familia, t r ibu , ciudad, región, nacionalidad), es 
decir, que han cumplido todos los fines de la vida, cuyo hecho 
se explica porque solamente el Derecho se muestra de un mo
do completo, cuando enlaza, condiciona y armoniza todos los 
fines humanos. 

§ I I I . L a f a m i l i a , c o m o p r i m e r a m a n i f e s t a 
c i ó n d e l E s t a d o . — L a familia, filosóficamente considera
da, es la primera y más elemental de las sociedades humanas, 
por cuya razón se la ha llamado con acierto mónada social. F u n 
dada en la oposición del sexo y en el deber de protección que 
engendra la paternidad, mués t r a se la familia cumpliendo todos 
los fines de la vida y enlazando con vínculos de amor y de ca
r iño á todos los seres que la forman, para la satisfacción en co
m ú n de todas las necesidades humanas; en la familia r índese 
culto á Dios, en la familia se enseña y se educa, en la familia 
se trabaja y se capitaliza, en la familia se cumple y se realiza 
el derecho, y por todo esto es á la vez la familia una ins t i tu 
ción religiosa, moral, educadora, económica y jurídica. 

1) LA FAMILIA PRIMITIVA.—Considerada h is tór icamente , 
es la familia la primera encarnac ión del Estado, y en tal afir
mación se hallan contestes las opiniones de antiguos y moder
nos, lo mismo que los monumentos y tradiciones de todos los 
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pueblos. Aristóteles decía, que la familia es el primer origen 
de la sociedad política (ciudad). Cicerón la definía Principium 
urbis et quasi seminarium reipublicce. E l i lustre Vico afirma 
en su Scienza Nova, que los imperios se han formado por el 
engrandecimiento de las familias. Y aun el mismo J. J . Rous
seau, no duda que 3a familia es una asociación natural consti
tuyendo la primera imagen de la sociedad polí t ica. 

L a historia demuestra, en efecto, que hay un primer mo
mento en la vida de los pueblos, durante el cual no traspasa 
el Estado los l ími tes de la familia. Todo lleva forzosamente 
nuestra imaginación, dice Fustel de Coulanges, hacia una épo
ca primit iva en que la familia era independiente de todo poder 
superior, y en que la ciudad no exist ía todavía; en tal s i tuac ión , 
parece haber vivido mucho tiempo toda la raza arya, como 1c 
atestiguan los himnos de los Vedas en la India , y las antiguas 
creencias y el derecho privado de los griegos y romanos. Esto 
mismo dan á entender otros escritores con temporáneos , que 
tanto han profundizado las ant igüedades del pr imit ivo dere-

' -cho, como Summer Maine y el B a r ó n de Portal . 
Ahora bien: siendo la familia independiente de todo poder 

superior, natural es que encarnase en ella la idea del Estado, 
que supone siempre una sociedad independientemente organi-
zadá : Los notables estudios de estos ilustrados autores, nos 
prueban bien á las claras la existencia al par que la r a z ó n de. 
ger dé los primitivos Estados-familiares; las familias vivían 
aisladas sin n ingún lazo superior político n i religioso, pues se 
bastaban i sí mismas, poseyendo cada UUIBÍ, SUS dioses, su cul
to, su propiedad, su derecho privado y su gobierno inter ior , 
bajo la jefatura del Padre ó Patriarca, que ejercía una autor i 
dad suprema é inapelable. 

2) LA (JENS, LA FRATRÍA Ó CURIA Y LA TRisu . - rLas f ami 
lias se ensanchan por la generación y se producen agrupacio
nes más amplias, que forman el t ránsi to del Estado-familiar 
al Estado-municipal. 

Aparece en primer t é rmino lo que los latinos conocían con 
(1 , r «1 nombre de Gens, y los griegos con el de YSUOÍ, cuyas ins t i tu -

v ciones se perpetuaron durante mucho tiempo con grandes p r i -
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vilegios, por los patricios en Roma y los eupatridas en Aten 
Sin entrar á enumerar las diversas opiniones que acerca 
esta inst i tución se han emitido, baste á nuestro propósito ce 
signar que según la que hoy se muestra con m á s visos de v< 
dad, la gens no era una asociación artificial de familias, si 
la familia misma abrazando diversas ramas, conservando s 
sirvientes y protegidos y formando toda ella una unidad po 
tico-social con el ascendiente común ó heredero primogénitc 
su cabeza. Grote, en su notabi l í s ima historia de la Greci 
dice, que las gentes fueron asociaciones naturales, de remo 
origen y de larga duración entre los atenienses. Y Teodo] 
Mommsen, en su no menos notable historia de Boma, mue¡ 
t ra la ciudad eterna formándose por la confederación de h 
gentes, cuyos jefes constituyeron el senado, y cuya influenci 
se dejó sentir hasta los tiempos del cristianismo. 

L a reunión de cierto número de familias y de gentes, pre 
dujo la f ra t r ia griega y la curia romana, las cuales tenían su 
asambleas, sus jurados y un jefe superior llamado envión 
frat r íarca. Pustel de Coulanges cree que la fratria ó curia te 
nía t ambién un carác te r religioso, rindiendo culto á.unos mis 
mos dioses y siendo el curión ó fratriarca quien presidia los sa 
crificios, lo cual le hace conjeturar la comunidad de origen di 
las gentes que las formaban, pareciéndole que al reunirse ~na 
twalmenta de nuevo con las ceremonias de un mismo culto 
reconocían un paretitesôo anterior en parte olvidado por e 
transcurso del tiempo. 

De igual modo explica la aparición de la tr ibu, formada poi 
la agrupac ión natural de muchas fratrías ó curias. «La t r i bu 
dice, tuvo también su religión, su altar y su divinidad protec
tora. Ordinariamente el dios de la t r ibu era de la misma espe-
cie que el de la fratria ó de la familia, un hombre divinizado: 
un héroe, de quien la t r ibu tomaba su nombre, l lamándole poi 
eso los griegos el hérot apimimo.*^ L a t r ibu, como la fratria, te
nía sus asambleas y expedía decretos á que debían someterse 
todos sus miembros, tenía t r ibunal y derecho de justicia sobre 
ellos y un jefe llamado Tribuno. E n todo lo que nos ha queda
do de las instituciones de la tribu, se observa que se cons t i tuyó 
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en su origen para ser una sociedad independiente y como si no 
hubiera tenido ningún poder social que le fuese superior*. 

§ I V . L a C i u d a d e n l a a n t i g ü e d a d , s e g ú n F u s -
t e l d e G o u l a n g e s . — E s tan frecuente en el espír i tu huma
no juzgar de los hechos ajenos con el criterio puramente ind i 
vidual con que apreciamos los propios, que nada hay más usual, 
t ra tándose del examen de instituciones his tór icas , que consi
derar las antiguas á t ravés del prisma de las presentes, desfi-

; gurando su verdadero valor y exacta significación. Esto ocurre 
precisamente en el estudio de los organismos polít ico-sociales, 
pues hallándose encarnada hoy la idea del Estado en la Na
cionalidad, nos figuramos que siempre han existido Estados-
nacionales y no paramos mientes en la significación política de 
la antigua Ciudad. 

Y sin embargo, la ciudad ha sido la única forma en que ha 
encarnado durante largo tiempo la idea del Estado, hasta el 
punto de significar e t imológicamente la palabra polí t ica, algo 

" s que se refiere á la ciudad. N i Oriente, ni Grecia, n i Boma, l le-
garon á constituir verdaderos Estados nacionales, sino agrupa
ciones de ciudades, cada una de las cuales se consideraba Es-
tado dentro de su territorio, ó unidades inorgánicas formadas 

t ' por un vínculo meramente moral ó por el m á s fuerte lazo 
I ' de una dominación guerrera. Esto exige que fijemos a lgún 
'-" • tanto nuestra a tención en la ciudad antigua, como manifesta

ción de la idea del Estado, exponiendo la doctrina de Fuste l 
de Goulanges, que ha dicho la ú l t ima palabra sobre esta ma
teria. 

1) FORMACIÓN DE LA CIUDAD.—Así como se hab ían unido 
muchas fratrias en una t r ibu , pudieron asociarse entre sí m u -

1 chas tribus, á condición de que se respetase el culto de cada 
^ una de ellas. E l día en que se hi^o esta alianza, existió la 

ciudad. Importa poco la causa que de terminó á muchas t r i 
bus vecinas á unirse; ya fuese aquella unidad voluntaria, ya 

í | impuesta por la fuerza superior de una tr ibu ó por la poderosa 
voluntad de un hombre, lo cierto es que la ciudad no aparec ió 
como mera suma de individuos, sino como reun ión de muchos 
grupos formados antes que ella y que adoptaban un mismo 
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culto; la fundación de la ciudad era siempre un acto religioso. 
Mas conviene advertir que, si bien las primeras ciudades 

se formaron por la confederación de pequeñas sociedades cons
tituidas de antemano, no quiere decir esto que todas las c iu
dades que han existido se hayan formado del mismo modo, 
pues una vez conocido el régimen municipal, es de creer que 
muchas se const i tuir ían por disgregación, asimilación ó seme
janza de otras anteriormente establecidas. 

2) Su CARÁCTER SOCIAL Y JKKLiGioso.—La ciudad era eo 
lo antiguo la más alta expresión de la organización social hu
mana, cumpliéndose en ella todos los fines de la vida. Ciencia, 
arte, industria, comercio, monedas, pesas, medidas, todo era 
propio y exclusivo de cada ciudad. L a religión se mostraba 
por encima de todo, ivinando sin rival dentro de los l ímites de 
la población, que omn «agrados y "contribuían en primer tér
mino á mantener la separación entre unas y otras, con el par
ticularismo de, un culto en que no era admitido el habitante 
de la ciudad vecina. Consecuencia de esta confusión entre lo 
religioso y lo temporal, era el carácter sacerdotal que revest ían 
los magistrados, las formas rituales de las leyes y la omnipo
tencia absoluta que ejercía la ciudad sobre sus miembros. 

3) LA CIUDAD ES EL ESTADO EN LA ANTIGÜEDAD.—Las-
instituciones politices de la ciudad, nacieron con ella misma, 
espontánea y naturalmente, pues nadie debe representarse una 
ciudad al nacer, deliberando sobre el gobierno que va á darse, 
buscando y discutiendo leyes y combinando sus formas de go
bierno. 

L a ciudad anticua, que era absolutamente independiente, 
que tenía su código particular y que poseía su justicia sobera
na, no podía menos de estar constituida como Estado. E l ais
lamiento era la ley de la ciudad; no se comprendía que se pu
diera formar una organización social más amplia. Cada pobla
ción era muy amunto de su autonomía, dando este nombre á 
un conjunto que comprendía su culto, su derecho, su gobierno 
y toda su independencia religiosa y política. Era mucho m á s 
fácil para una ciudad someter á otra que anexionársela, porque 
la victoria podía convertir á los habitantes de una ciudad ren-
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âida ea otros tantos esclavos, pero no hacerlos conciudadanos 
del vencedor. No había t é rmino medio; ó dejaba de existir la 
ciudad, ó seguía siendo un Estado soberano. 

§ V . C o n s e c u e n c i a s q u e s e d e r i v a n d e e s t e 
estudio .—Las consecuencias que se derivan de este estu
dio de la familia y de la ciudad en la an t igüedad , que puede 
completarse consultando las autoridades citadas, son las si
guientes: 

1.» Que la familia y la ciudad mientras han sido indepen • 
dientes, han realizado en sí la idea del Estado, perdiendo lue
go su carácter político cuando han formado agrupaciones ma
yores, para conservar ún icamente su cualidad de personas ju
rídicas; 

2.,, Que cuando se aplica el concepto de Estado al Munic i 
pio moderno, confúndese el Estado-ciudad de los antiguos, con 
una institución que hoy se muestra tan sólo como miembro 
orgánico de la nacionalidad; y 

3." Que observando como la familia y la ciudad han sido 
Estados, no debe confundirse el concepto del Estado con el de 
la Nación en los tiempos presentes, así como no puede menos 
de reconocerce el progreso en el desarrollo de los organismos 
político-sociales, en la forma que se ha indicado al comienzo 
de este capítulo. 

' L a Ciudad antigua se convierte en Nac ión moderna, á 
través de las Confederaciones, Señoríos patrimoniales y Estados 
regionales de la Edad Media, que no son otra cosa que agru
paciones de ciudades ó elementos constitutivos de naciona
lidad. 

Eesulta en último término del estudio del presente capítu
lo que como decíamos al principiarlo, la idea del Estado toma 
cuerpo en la historia encarnando en aquellas agrupaciones so
ciales que son absolutamente independientes de toda otra y 
mientras conservan esta independencia, pues cuando la pier
den va á buscar su encarnación en la nueva unidad social su
perior que se ha formado. ^ 



CAPITULO I I I . 

Manifestación actual del Estado 
en la IVaoioualidad. 

SUMARIO.—I. Idea general de la Nación, i . Concepto de la Nación conside
rada en sí misma. 2. Relac ión con la idea del Estado. 3. E l Estado nacio
nal moderno. 
I I . Elementos constitutivos de la Nac ión . 1. Elemento natural; el te 

rritorio. 2. Elemento psicológico; cultura, rel igión, idioma. 3. Elemento 
etnográfico; inlluencia de raza, 4. Composic ión de estos elementos en la 
historia; el sentimiento de la nacionalidad. 

I I I . R a j ó n tilosólico-histórica de los Estados nacionales. 
IV. Consecuencias de este estudio para la doctrina de los fines, de los 

medios y de la actividad del Estado. 

§ I . I d e a g e n e r a l d e l a N a c i ó n . — S u r g e la Nac ión 
en la historia con la caída del feudalismo, comenzando á cons
tituirse bajo el cetro de los monarcas absolutos, por lo mismo 

-que ellos fueron los m á s fuertes en derribar aquel régimen de 
fraccionamiento; pero sólo en nuestros tiempos se muestra co
mo sentimiento reflexivo de los pueblos y como encarnac ión 
natural de la idea del Estado, merced á la confluencia de estos 
dos principios: 1.°, el de la soberahía nacional, que trae consi
go la independencia del terr i torio; y 2.", el de la fraternidad 
humana, supuesto necesario para concebir la Nación como un 
todo independiente, sin romper la unidad común que debe l i 
gar á toda la humanidad en la tierra. 

7; .. CONCEPTO DE LA NACIÓN CONSIDEBADA EN SÍ̂ MISMA. 
—(•Desde luego se observa, que cuando decimos Nación, supo
nemos siempre «pluralidad de hombres que viven en sociedad, 
dentro de determinado terri torio»] como lo prueba el constante 

.empleo de un adjetivo de lugar para calificarla; v. gr., la nac ión 
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española , la nación italiana, la nación francesa. Mediante una-
observación más detenida, advertimos que esta sociedad así l i 
mitada por accidentes geográficos, no se circunscribe en su es
fera de acción al cumplimiento exclusivo de un fin de la vida, 
sino que por el contrario «comprende la vida toda» con sus m ú l 
tiples y variadas manifestaciones; así decimos, la ciencia ale
mana, la religión rusa, la literatura española, la industria fran
cesa, etc., pudiendo agregar á todos los órdenes de la vida un 

-abjetivo de nacionalidad. Y sin embargo, no por cumplir las 
naciones todos los fines humanos, dejan de presentar «un carác
ter especial», bien por el predominio de uno de ellos, bien por 

-.la forma compleja con que se relacionan; y tan cierto es esto, 
cuanto que por el carácter distinguimos unas nacionalidades 
de otras, sin necesidad de acudir al mapa para examinar su di
versa situación t i ipográfica. Finalmente, observamos que la Na
ción no es una unidad social indivisa y formada por una agru
pación de hombres sin más vínculo común que el lazo nacio
nal , sino que se muestra como una entidad superior compuesta 
interiormente de otros organismos, que cumplen también todos 
los fineshumanos: familias, municipios y regiones ó provincias. 

De aquí deducimos, que NACIÓN es una sociedad encerrada 
"dentro de deter mi natío territorio, que reúne en una unidad supe

r ior otros organismos sociales (familias, municipios, regiones), 
para realizar en común todos los fines humanos, con un ca rác te r 
especial. 

L o que caracteriza en ú l t imo término á la Nación, es el ser 
la unidad superior de cultura y civilización de una agrupación 
de hombres, que reconocen una tradición común . L i t t r é afir
ma, que «en su sentido etimológico, nación significa una relación 
c o m ú n de origen y nacimiento (de nascí)*, definiéndola como 
«la reunión de "hombres que habitan un mismo territorio, some
tidos ó no á un mismo gobierno, y que tienen desde largo t iempo 
intereses suficientemente comunes, para que se los pueda con
siderar pertenecientes á una misma raza». Esta v i eneá ser t am 
bién la opinión de Maurice Block y de Bluntschli—aunque pa-
gando á veces exagerado tributo á la definición delPueblo como 
«cuerpo político» que dió la Enciclopedia—y mejor aún de M a n -
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cini , que define con mayor precisión el concepto, diciendo que 
nacionalidad es «una comunidad natural de hombres reunidos 
en una vida común por la unidad de territorio, de origen, de 
costumbres y de lengua, teniendo conciencia de esta comu
nidad». 

2) EELACIÓN CON LA IDEA DEL ESTADO.—Hemos definido 
el Estado como la sociedad organizada independientemente 
para declarar el Derecho y hacerlo efectivo por medio de la 
coacción. De lo cual se deduce, que tanto la Nac ión como el 
Estado, son términos que suponen necesariamente la idea de 

• sociedad, aunque bajo diversos aspectos. L a Nación supone, la 
sociedad en la plenitud de sus fines y en la totalidad de sus ma
nifestaciones; mientras que el Estado la considera sólo en su 
aspecto jur íd ico y en todos los órdenes de la vida en cuanto de 
algún modo son regulados por el Derecho. Además , el carácter 
distintivo de la Nación, es el ser la unidad histórica superior 
de una cultura común; en tanto que la nota caracter ís t ica del 
Estado es la autonomía (que exige su mis ión de ser el supremo 
determinador y sancionador del Derecho), manifestada exte
riormente en la soberanía del poder, con sus atributos de uni
dad, autoridad é independencia. 

3) E L ESTADO NACIONAL MODERNO.—Sentados estos ante
cedentes, no será de ex t r aña r que no coincidiendo á veces la 
unidad de cultura con la unidad de poder, puedan presentarse 
los siguientes casos: 1.°, de un Estado que comprenda varias 
naciones ó gérmenes de nacionalidades diversas, como suele 
suceder con los grandes imperios formados por la fuerza de las 
armas, v. gr., el imperio romano, el carlovingio, el napoleóruíjo 
y aun el otomano; y 2.°, de una misma nacionalidad que com
prenda varios Estados, como ha sucedido hasta hace poco con 
I tal ia y Alemania, y acontece todavía hoy con la Pen ínsu la 
ibérica. 

E l ideal, en la formación de los pueblos, es el Estado nacio
n a l , constituido por la'Conjunción de la unidad de derecho y de, 
poder, y la unidad de cu l twa y de civilización. Ya Stuart M i l l , 
•en su obra sobre el Gobierno representativo, sostenía, como con
dición esencial de los pueblos libres, que los l ími tes de los 
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Estados deben coincidir con los de cada nacionalidad, pues de 
lo contrario la vida nacional se desenvuelve en una completa 
lucha contra sus respectivos gobiernos; así lo prueban las des
membraciones del Imperio otomano y la actual agitación de los 
pueblos eslavos. Hoy, cuando el principio de la nacionalidad ha 
triunfado de los restos del feudalismo en Alemania é I ta l ia , y 
contra un desatentado federalismo que entiende al revés la obra 
de la federación en algunos países de la raza latina, el Derecho 
político busca su punto de apoyo en la doctrina de los Estados 
nacionales; nombres tan ilustres como los de Mancini , Pade-
l le t i y Pierantoni, en I tal ia; Laurent , en Bélgica; Welker y 
Bluntschl i , en Alemania; Eranz Lieber, en los Estados U n i 
dos, etc., representan esta tendencia de la ciencia política con
temporánea , que nosotros aceptamos y pasamos á exponer. 

§ I I . E l e m e n t o s c o n s t i t u t i v o s d e l a N a c i ó n . — 
Pueden clasificarse para mayor claridad en naturales, psicoló
gicos y etnográficos. 

1) ELEMENTO NATURAL; EL TEBRITORIO.—Con acierto afir
man modernos escritores, que la forma geográfica de la tierra^ 
compuesta de islas, penínsulas y continentes cruzados por altas 
m o n t a ñ a s y surcados por caudalosos ríos, hace surgir en nues-

| 1 t ra mente la idea de una distribución polí t ica, según l ími tes 
' ' geográficos, en int ima relación con la diversidad de las apt i tu-

^ des y de los productos que tanta importancia tiene en la orga
nización social del globo. 

De aquí la llamada cuestión de las fronteras naturales, v i 
vamente agitada á principios del siglo pasado, cuando Napoleón 

X buscaba en la altura de una m o n t a ñ a ó en las orillas de u n río,. 
pretextos para nuevas conquistas; sosteniéndose hoy t a m b i é n 
que los pueblos tienen lindes marcados por la misma tierra. 

,* ' Nadie negará , en efecto, la influencia del elemento físico-
\¡f en la vida social. Pero no se exagere; la tierra no hace al hom-
I • bre; se equivocaba Hérder cuando exclamaba: «dadme las con-
I ' diciones geográficas de un pueblo y yo os h a r é su historia»; la 
- ' civilización perfora montes, deseca pantanos, tuerce el curso 

de los ríos y atraviesa mares, construyendo puentes, canales-
y túneles gigantescos. 
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Las cadenas de móntenlas, haciendo las comunicaciones 
mas raras y difíciles, separan ordinariamente razas y pueblos 
diversos; pero hay algo más en la const i tución de las naciones, 
que puede sobreponerse á tales barreras del mundo físico. 
Francia, tan entusiasta por la doctrina de las fronteras natu
rales, que tantas heridas le ha producido cuando se ha fijado 
en los ríos pretendiendo extenderse hasta el K h i n en Alema
nia y el Ebro en España , no acepta ahora las cordilleras como 
l ími te de nacionalidad, acariciando la esperanza de que algún 
día recobrará la Alsacia y la Lorena, á pesar de interponerse 
los montes Vosgos. 

Menor fundamento tiene la teoría del /-¡o, como l ími te ne
cesario de las naciones; por un lado, el aprovechamiento natu
ralmente común de las aguas se opone á la exclusión; y por 
otro, la geografía histórica demuestra que los ríos, lejos de ser 
l ími tes , son centros de civilización, por tener sus orillas seme
jante clima y análoga configuración geológica; así se observa, 
que los pueblos m á s adelantados, se han desenvuelto y sedes-
envuelven en grandes cuencas formadas por caudalosos ríos, 
como fácil es comprobar con la simple ojeada de un atlas de 
geografía antigua y moderna. 

Estas consideraciones indican suficientemente, que si el 
elemento natural influye en la formación de las nacionalidades, 
no puede estimarse como exclusivo ni fatalmente necesario. 

2) ELEMENTO PSICOLÓGICO; CULTOBA, RELIGIÓN, IDIOMA. 
—Existe otro elemento de no menor importancia, que deno
minamos psicológico, constituido por la influencia de cultura, 
religión y lengua. 

No hay para qué insistir en la poderosa acción de la cul
tura en la formación de la nacionalidad, porque ya hemos di
cho que la Nación se caracteriza ante todo por ser la suprema 
unidad de cultura, es decir, la comunidad de i lustración, de cien
cia, de arte, de intereses, de afectos y de costumbres morales, 
todo lo cual viene á ser como su espíritu y su inteligencia. 

L a religión, como el sentimiento moral m á s elevado, inf lu
ye también en la nacionalidad, sin afirmar por esto que sea la 
influencia principal y casi exclusiva, como algunos sostienen, 
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to manan ejemplo de los pueblos antiguos, pues hoy existen 
otros vínculos además del religioso que contribuyen á formar 
el sentimiento nacional, como se observa en Alemania donde 
este sentimiento está muy arraigado, no obstante la diversidad 
de religiones. L a influencia religiosa en tanto vale como causa 
de nacionalidad en cuanto significa comunidad de sentimien
tos morales, formada e spon t áneamen te en la historia; r a z ó n 
por la cual es inadmisible, á nombre de este principio, la i m 
posición de una religión determinada, que de nada servir ía 
para estrechar los lazos nacionales, no siendo e s p o n t á n e a ma
nifestación del común pensar y sentir de sus habitantes. 

L a lengua es el signo más caracter ís t ico de la existencia 
nacional, de tal suerte, que todos llamamos extranjero al que 
no habla nuestro mismo idioma. Cada Nac ión tiene su lengua; 
sólo se exceptúan los pueblos recientemente formados por la 
confluencia ó la separación de otros, como Bélgica, Suiza y los 
Estados-Unidos, cuya excepción confirma la regla, por tratar
se de pueblos que todavía no ban logrado formar de un modo 
definitivo la unidad nacional. Y es que la lengua aparece como 
sello distintivo de la personalidad, lo mismo individual que 
colectiva, por cuyo motivo decía Fichte, que así como el estilo 
es el hombre, «la nación es su idioma», siendo muy de notar la 
observación que hace un escritor ruso, de que la palabra len
gua, se expresa en eslavo del mismo modo que la raza ó pue
blo á que pertenece. L a filología moderna, al demostrar que la 
lengua universal es una utopía, viene á confirmar la doctrina 
de las nacionalidades, como individuos mayores en el seno de 
la humanidad, que tienen un idioma peculiar como natural 
instrumento de fines propios y caracter ís t icos . 

3) ELEMENTO ETNOGRÁFICO; LA INFLUENCIA DE BAZA.— 
L a importancia de la raza, en la formación de las naciones, se 
reconoce hoy generalmente por los escritores modernos, no 
obstante su diversa apreciación acerca del verdadero concepto 
de tal palabra. Sin entrar á discutir cuál sea és te , nos l im i t a 
remos á consignar que consideramos la raza como «una varie
dad de la especie humana marcada por especiales caracteres 
intelectuales, morales y fisiológicos»; en tendiéndose que, lejos 
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•de dar una importancia exclusiva al origen, creemos que hay 
también razas que se forman por la educación á t r a v é s del es
pacio y del tiempo. Y mediante esta complejidad de caracte
res que presenta la raza, lo mismo en el orden físico que en el 
moral, fácil es comprender cómo la raza es elemento de nacio
nalidad, participando de la influencia psicológica y de la fisio
lógica, sin poderse explicar por ninguna de las dos exclusiva
mente. 

L a unidad de raza es condición i m p o r t a n t í s i m a para las 
naciones, sin la cual se producen odios y disturbios que acaban 
por traer la ruina de los Estados. Pero no es necesario que la 
homogeneidad de raza sea pura ú originaria, sino que basta 
•que aparezca como una resultante en la vida de los pueblos, 
verdaderos miembros de la humanidad e tnográf icamente con
siderada. Y aun hay quien prefiere la fusión de estirpes en un 
mismo pueblo al mantenimiento de una exclusiva y pura, afir
mando que las familias humanas se hacen vigorosas con el 
cruzamiento como acontece con las especies zoológicas; acaso, 
•como hacen notar algunos pensadores, se deba en parte la de
cadencia y debilidad de los celtas, á rabes y judíos, á no haber
se mezclado con otros pueblos. 

Desde luego, es evidente que, mientras exista sin fundir la 
variedad de razas, no podrá constituirse la nacionalidad, y mu
cho menos si de hecho hay superposición de una sobre las de
más . Si no bastase el ejemplo de la India , del Egip to , de Gre
cia y de Roma, donde la dominación de raza e n g e n d r ó el ré
gimen de esclavitud y de castas, dígalo T u r q u í a que no ha lo
grado organizarse como unidad verdaderamente nacional des
pués de cuatrocientos años de vida en Europa. 

4) COMPOSICIÓN DE ESTOS ELEMENTOS EN LA HISTORIA; EL 
SENTIMIENTO DE LA NACIONALIDAD.—Resumiendo lo que lle
vamos dicho acerca de los elementos de las nacionalidades, i n 
fiérese que ninguno de ellos en particular puede producir por 
sí exclusivamente la unidad nacional, sino que és ta se nos 
muestra como una resultante de tales elementos, fundidos en 
el crisol común de la historia. Y e n efecto, de la historia brota 
«1 sentimiento de la, nacionalidad que es la síntesis suprema de 
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todas las influencias indicadas; sentimiento que se produce es
p o n t á n e a m e n t e por la comunidad de antecedentes políticos, de 
costumbres y tradiciones, de glorias y desgracias, y que es la 
señal más inequívoca de haberse ya formado la unidad na
cional. 

§ I I I . R a z ó n f i l o s ó f i c o - h i s t ó r i c a d e l o s E s t a 
d o s n a c i o n a l e s . — Grande es la diferencia que separa á los 
Estados modernos de los antiguos. Para los griegos y roma
nos, el Estado era la ciudad y las instituciones polít icas se 
confundían con las municipales. Hoy , por el contrario, la idea 
del Estado, siguiendo su evolución progresiva, ha dejado sus 
primitivos organismos, para encarnar, á t ravés de las federa
ciones y de los señoríos patrimoniales, en las nacionalidades 
modernas. 

¿Cuál es la r azón de este hecho? E l Estado-ciudad de los 
antiguos estaba en armonía con la l imitación de sus necesi
dades sociales que podían satisfacerse dentro de un p e q u e ñ o 
c í rculo , en consonancia con sus doctrinas y creencias que no 
consideraban al hombre más que como ciudadano, y de acuer
do también con su forma general de gobierno, la democracia 
directa, que sólo podía practicarse en pequeñas agrupaciones, 
desconociéndose como se desconocía el sistema representativo. 

... E n los tiempos presentes, el desarrollo de las ciencias, de 
las artes y del comercio, ha multiplicado de tal suerte las ne
cesidades, que sólo pueden satisfacerse en una gran masa de 
población. Los medios para satisfacerlas han aumentado en 
igual manera; y los correos, las carreteras, los canales, el va
por y la electricidad, han roto los antiguos moldes de la idea 
del Estado, para darle su m á x i m u m de extens ión dentro del 
gran principio de la unidad humana. 

E l progreso del concepto del Derecho, ha influido principal
mente en este crecimiento de los Estados, dejando de ser c iv i l 
(jus civitatis) para convertirse en humanitario; siendo muy de 
notar, que los defensores del federalismo incurran en la incon
secuencia de proclamar como único determinador de los dere
chos humanos el poder nacional, dándole la suprema autoridad 
de justicia y la fuerza necesaria para mantenerla (ejército, ar-
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mada, policia, etc.), cuando lo lógico sería que volviesen al ex
clusivismo ãe \ jus ciritatis propio del régimen comunal antiguo. 

Ahora bien: dentro de la teoría de los Estados-nacionales, 
¿cuál debe ser el criterio para fijar su mayor ó menor exten
sión? A nuestro modo de ver, este criterio será el de la propor
cionalidad relativa entre unos y otros, pues de lo contrario, no 
se podría mantener el equilibrio de la paz, atrofiándose los pe
queños bajo la constante pres ión de los mayores, y ser ía i m 
posible por tanto la vida normal del Derecho, lo mismo dentro 
que fuera del territorio. Pero esta relación de proporcionalidad 
se establece e spon táneamen te por sí misma, mediante el cum
plimiento de las l<'>/<>.< prori</e/t<;iitl<\-i (le In Iñtttoria que explican 
de un modo satisfactorio la coexistencia armónica de los pue
blos, y que sólo entrevee bajo un régimen de fuerza el posit i-
ti.imo coiiti rupor,'/IU o, con sus principios de la ¡nchu por la e-rin-
tri ir in y de /" srlrrción i in/ i i fdl . 

Y las nacionalidades, ,;serán la úl t ima manifestación de la 
idea del Estíulc? Cuestión es esta que, como histórica, no puede 
resolverse con el criterio puramente limitado de nuestro t iem
po. Desde luego no vacilamos en afirmar que si algún día lle
gara á formarse un organismo social con el mismo carác te r , 
aunque superior, que la nacionalidad, allí encarnar ía la idea 
del Estado. Concretándonos á nuestro tiempo y l imi tándonos 
á las enseñanzas de la observación y de la experiencia, abriga
mos el convencimiento de que el Estado se manifiesta plena
mente en la Nac ión , pues á la unidad suprema de cultura, de 
territorio, de sentimiento, de raza y de lengua que significa la 
nacionalidad moderna, responde perfectamente la unidad su
prema en la determinación y sanción del Derecho que signi
fica el Estado. De esta suerte aparece el Derecho en el Esta
do nacional, como la forma total que hace posible la reali
zación también total de los fines sociales, los cuales sólo se 
desenvuelven de un modo completo al par que con un cárdete?' 
especia!, en el seno de la nacionalidad. 

L a existencia de diversos Estados nacionales, lejos de con
tradecir, afirma la idea general del Estado en ínt ima relación 
con la idea general de la Humanidad, pues no se comprende 
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•que individuos y organismos humanos tengan caracteres pro
pios y fines especiales, sino en cuanto se completan a rmónica 
mente dentro de una unidad superior, á la manera como no se 
concibe la división del trabajo en el mundo económico, sino en 
cuanto todos les trabajos particulares concurren á la consecu
ción de un objeto común . 

§ I V . C o n s e c u e n c i a s d e e s t e e s t u d i o p a r a l a 
d o c t r i n a de l o s f ine s , de l o s m e d i o s y d e l a a c t i 
v i d a d de l E s t a d o . — S o n los siguientes: 1.a, que siendo 
conceptos distintos los de Nación y Estado, no hay que con
fundir los fines, los medios y la actividad del Estado con los 
fines, los medios y la actividad de la Nación; y 2.% que debien
do armonizarse la idea de Estado con la de Nac ión dentro del 
Estado nacional, esta armonía debe existir t a m b i é n entre sus 
fines, sus medios y sus actividades, sin que por esto se con-
iundan . 

Cnal sea la importancia de estas conclusiones, se compren-
•j de r á en los capítulos siguientes y principalmente en las aplica-
i ciones práct icas que hacemos al exponer en otra obra la mate-
I i r ia administrativa, l imi tándonos por ahora á consignar la de-
t ficiencia de todas las doctrinas en este punto, aun la misma 

del Estado nacional; pues mientras unos (como Bluntschii) 
confunden los fines del Estado con los de la Nac ión , á pesar 
de distinguir estas palabras, otros (como Ahrens) que tienen 
•concepto claro de la nacionalidad, no la estudian en su orga
nizac ión y fines propios á distinción del Estado, según hacen, 
•v. gr., con la familia y el municipio. 



S E C C I O N S E G U N D A , 
ELEMENTOS DE LA IDEA DEL ESTADO. 

CAPITULO I . 

Teovía. <lo los íineis del HDstaclo-

Sr.MAKiO.—1. Consideración preliminar. 
I I . Solución de las escuelas socialistas, i . Caracteres comunes de las 

mismas, 2. Socialismo utópico ó reformista. 3. Socialismo empír ico ó 
conservador. 

I I I . Solución de las escuelas individualistas, 1. Caracteres comunes de 
las mismas. 2. Sus diversas manifestaciones. 3. Crítica del individualismo. 

I V . Tendencia general á la armonía en nuestro tiempo. 1. Soluciones 
eclécticas. 2. Escuelas orgánicas: de Krause, de los modernos economis
tas alemanes y de Bluntschli. 

§ I . C o n s i d e r a c i ó n p r e l i m i n a r . — L a idea del Es
tado no es una idea simple, sino que se compone de otras ideas,, 
como quiera que el análisis nos dice que si el Estado existe es 
para realizar ciertos fines, y si tiene fines ha de tener medios 
adecuados para conseguirlos, y si tiene medios ha de pod&r^ 
aplicarlos á la satisfacción de sus necesidades. Surgen de aquí 
tres teorías, como elementos integrantes de la idea del Estado, 
á saber: la teoría de sus fines, la de sus medios y la de su poder. 

Comenzando por la teoría de los fines expondremos prime
ro las diferentes soluciones que se han dado al problema, ma
nifestando luego nuestra opinión. 

Grande es la importancia de esta teor ía , pues que de ella 
depende establecer sobre sólidas bases las relaciones jur ídicas 
del Estado con el individuo y con la sociedad. 

§ I I . S o l u c i ó n de l a s E s c u e l a s s o c i a l i s t a s . — 
Empléase la palabra socialismo para designar la pluralidad de 
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opiniones, hechos y tendencias que hacen prevalecer el fin so
cial sobre el individual. 

1) CARACTERES COMUNES DE LAS MISMAS.—Prescindiendo 
de sus múlt iples matices, dis t ingüese el socialismo por los si
guientes caracteres: 1.°, la absorción del individuo por la socie
dad; 2.°, la confusión de la sociedad con el Estado; y 3.°, el pre
dominio il imitado del Estado sobre el individuo, que es conse
cuencia natural de los dos caracteres anteriores. 

Nada importa que las escuelas se llamen de esta ó de otra 
manera, n i que los partidos se apliquen el t í tu lo de revolucio
narios ó de conservadores; el socialismo exis t i rá siempre que 
concurran dichos caracteres. 

L a explicación filosófica de las escuelas socialistas sólo 
puede hacerse en vista de uno de estos dos supuestos: ó se nie
ga la individualidad, y por tanto que el individuo tenga fines 
propios que cumplir , ó se admite que los tenga, pero se le con
sidera impotente para realizarlos por sí mismo; enlazase el pri
mer supuesto con el panteísmo, y conduce el segundo al pesi
mismo. 

Afirma el panteísmo la existencia de un principio absoluto 
(Dios, Sustancia, Idea ó Fuerza) del cual son emanac ión , for
ma ó accidente los séres particulares; la absorción de lo vario 
en lo uno, de las partes en el todo, y por tanto la negación de 
la individualidad que cual sombra se desvanece en la especie 
universal, son consecuencias que se deducen de esta doctrina 
metafísica. Nada tiene, pues, de ext raño que sus partidarios 
caigan en el socialismo, cuando tratan de resolver el problema 
de las relaciones entre el individuo y la sociedad. Por eso He
gel, que es el g randè apóstol del pan te í smo moderno, es tam
bién el filósofo que ha servido de inspiración á los socialistas 
m á s caracterizados de nuestro tiempo. 

Entiende el pesimismo que todo es mal en la vida, y que el 
hombre es impotente'para remediarlo; en cuya doctrina han de 
afiliarse necesariamente los que piensan que el individuo no 
sabe, no quiere ó no puede cumplir su bien, como no sea bajo 
la dirección coactiva del Estado. Y según como se define el fin 
individual y según se exagera la impotencia del individuo para 
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realizarlo, así presenta caracteres diversos este ¡socialismo que 
pud ié r amos denomimar pesimista. Unos sostienen (como Stahl 
y los ultramontanos) que lo principal para el hombre es conse
guir su saltación eterna, y no considerándole con fuerzas pro
pias para alcanzarla, dan encargo al Estado, para que, á t i tulo 
de órgano de la Iglesia, intervenga con este propósito en los 
actos individuales. Otros l imitan tal intervención á la esfera 
"del bien temporal humano, presentando en sus doctrinas tanta 
variedad de matices como diversas son las manifestaciones de 
este bien; en cuya variedad ocupa preferente lugar la opinión 
muy extendida de que, si el hombre se basta á sí mismo para 
conservarse, no puede haber progreso en la sociedad sin la di
rección de un poder coactivo. Pero la generalidad de los socia
listas l imítanse á procurar el bien material de los individuos 
bajo el predominio del Estado; y como quiera que las necesi
dades del orden económico son las más apremiantes, y es la 
miseria objeto de mayor preocupación, de aquí que el socialis
mo económico sea el socialismo por excelencia y el que desde 
luego se sobreentiende, cuando no va acompañado de otro ca
lificativo. 

Considerando ahora las escuelas socialistas en relación con 
la organización del Estado, fácil será distinguir dos opuestas 
tendencias, á saber: el socialismo utópico ó reformista y el so
cialismo empírico ó conservador. 

2) SOCIALISMO UTÓPICO Ó REFORMISTA.—Pretenden mu
chos remediar los males de la especie humana dando una or
ganización distinta á la sociedad. Nada habr ía que objetar á 
esta tendencia, si la nueva organización que se propone fuese 
conforme con nuestra naturaleza y no se intentara plantear 
por la fuerza. Pero es defecto general en las escuelas socialis
tas soñar utopías y mostrar tenaz empeño en que esta organi
zación se imponga por el Estado. 

Cuando el socialismo se l imi ta á practicar pacíficamente 
sus reformas, aprovechando la libertad de asociación, los he
chos por si solos se encargan de desengañar á los ilusos; los 
establecimientos de Owen, de Orbiston y Nueva Harmony, el 
falansterio de Conde sur Vegres y las colonias de Cabet y Con-
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siderant, pueden servir de ejemplo. Mas cuando el socialismo 
busca en la fuerza el medio de realizar sus ideales, constituye 
un verdadero peligro para el Estado, y sus triunfos se s e ñ a l a n 
siempre por ca tás t rofes . 

Las formas de o rgan izac ión propuestas por el socialismo 
u tóp ico son tan variadas como múl t ip les pueden ser las com
binaciones que engendra el e sp í r i tu cuando se aparta de la rea
lidad. Sirvan de ejemplo la Repúb l i ca de P l a t ó n , la lTtopkt de 
T o m á s Moro, la Ciudad del Sol del monje Campanella, la Re 
públ ica delle A p i de Bonifaccio, los Mundos celestes ¿ inferna
les de Doní , la Occéana de Har r ing ton , el Código de la natu
raleza de More l ly , la Icaria de Cabet, la Saeta armon'ta de 
Owen, el Falansterio de Fourr ie r , el Estad o-Iglesia de Saint 
S i m ó n , la Organización del trabajo de L u i s Blanc, el Mutua
lismo de Proudhon, las combinaciones cabalís t icas de L e r o u x , 
la evolución capitallstica de E a r l Marx , y la colectividad de los 
iñstTWmentos del tr-abajo de la Internacional, etc. (1). 

E n todos estos sistemas, ó cuando menos en la generali
dad, se establece una ecuación casi completa entre la sociedad 
y el Estado, atribuyendo al poder coactivo la suprema direc
ción y gest ión de los intereses materiales, á los cuales se su
bordinan por lo c o m ú n los d e m á s bienes de la vida. 

Y desde el momento en que el gobierno todo lo puede, el 
sentimiento de personalidad desaparece y el hombre se con
vierte en ciego instrumento de una fuerza irresistible; libertadj 
propiedad, f a m i l i a , derechos individuales y garantias poli t icas, 
que tanto trabajo ha costado á la humanidad conquistar y de
finir, son palabras que nada significan ante el poder absorben
te de una colectividad, cuyo despotismo no reconoce l imi t ac ión 
alguna. He aqu í por qué, sólo negando la individualidad, como 
la niegan los pan t e í s t a s , puede explicarse lóg icamen te el socia
l ismo: por fortuna la r azón y la conciencia protestan jun ta 
mente contra esta concepción absurda, afirmando que no so
mos mera forma ó simple accidente de upa sustancia ú n i c a , 
sino seres dotados de fines propios y con existencia real. 

(i) Puede verse sobre el socialismo moderno y especialmente el colec
tivismo, nuestro trabajo E l movimiento obrero contemporáneo. Madrid, 1893. 
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3) SOCIALISMO EMPÍRICO Ó COBSEEVADOE.—En oposición 
al socialismo u tóp ico ó reformista, m u é s t r a s e el socialismo con
servador ó empí r ico , siquiera esta oposición sea puramente re
la t iva, pues tanto uno como otro r e ú n e n los caracteres funda
mentales del socialismo. 

L a diferencia nace de que, mientras el pr imero sueña una 
o rgan izac ión completamente ideal para la sociedad, el segun
do tiende á conservar todas las manifestaciones que del socia
l ismo hay en la historia, mediante la confusión tan frecuente 
del Estado con la sociedad y de los fines pol í t icos con los so
ciales. 

Realizar el òien común, procurar la felicidad colectiva en 
todo lo divino y humano, fué mi s ión del Estado en la a n t i g ü e 
dad, clara y exp l í c i t amen te formulada por los romanos con la 
expres ión Bes púb l i ca , cosa públ ica . Durante la Edad Media, 
el Estado aparece solamente encargado de los fines del orden 
material, por haberse atribuido la Iglesia el cumplimiento de 
todos los de c a r á c t e r espiritual, merced á la dist inción que en
tonces se establece entre una y otro, comparándo los respecti
vamente al alma y al cuerpo. E n la Edad Moderna se reduce 
la esfera de la Iglesia al fin moral y religioso, y ocúpase el Es
tado en todos los fines de ca r ác t e r temporal, sean materiales ó 
espirituales. 

Ahora bien, cuando por los esfuerzos del individualismo co
m e n z ó á distinguirse, dentro del orden temporal, el fin jur íd i 
co de los d e m á s , atribuyendo sólo al Estado la real ización del 
Derecho, las escuelas tradicionalistas se creyeron en el caso de 
protestar contra las reformas que en nombre de la libertad i n 
dividual se hicieron, principalmente en el orden económico , 
surgiendo entonces el socialismo empír ico ó conservador. 

E x t r a ñ o p a r e c e r á que unamos el calificativo «de conserva
dor» á la palabra socialismo; pero las cosas deben designarse 
como son en la realidad, y es lo cierto que mientras en nom
bre de los intereses conservadores se ha combatido (por ejem
plo en Erancia) el socialismo u tóp ico , en nombre de los mismos 
intereses, se ha llevado á la exagerac ión el principio de expro
piac ión forzosa y ahogado la iniciat iva particular en las estre-
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chas mallas de un gubernamenta l í smo burocrá t ico que r e ú n e 
todos los caracteres del socialismo. 

Los partidarios de esta tendencia que busca su filiación en 
la escuela histórica, incurren necesariamente en el concepto 
•pesimista que antes referíamos, creyendo que el hombre es i m 
potente para realizar su fin sin una fuerza superior que le 
cohiba, y que la obra del progreso se obtiene mejor por el Es
tado que mediante una organización fundada sobre la base de 
asociaciones libres: un exagerado protA-ccionis?no en el orden 
económico, una centralización extrema en el administrativo, y 
lo que se ha llamado un despotismo ilustrado en el político, sue
len confundirse á veces con el m á s puro socialismo, degene
rando como éste, á fuerza de pretender la felicidad de todos, 
en traba inútil para el progreso, sin conseguir el bien para n in 
guno. Por esto dice Tocqueville, que el poder atribuido al Es
tado para hacerlo todo y entrometerse en todo, es la peor de las 
t i r an ías , tan funesta en los gobiernos monárquicos como en los 
democrát icos . 

§ I I I . — - S o l u c i ó n de l a s e s c u e l a s i n d i v i d u a l i s 
t a s . — E n abierta y radical oposición contra estas doctrinas, 
aparece el individualismo, no menos extremado en sus conclu
siones. 

1) CARACTERES COMUNES DE LAS MISMAS.—Distínguense 
estas escuelas por los siguientes caracteres: 1.°, la negación de 

^ i ^ f t sociedad como organismo que tenga fines propios que cum-
! phr", y éu consideración como mera suma ó agrupac ión arbitra

ria de individuos; 2.°, la completa separación de las ideas de so
ciedad y de Estado, atribuyendo á éste por única misión la jus
ticia, pero entendiendo el Derecho con un sentido puramente 
negativo, como l ímite de libertades individuales, y 8.°, la pro
clamación de la voluntad de la mayoría como única fuente de 
Derecho y de organización para el Estado, consecuencia lógi
ca de haber considerado la sociedad como mera suma de ind iv i 
dualidades, formada arbitrariamente. 

Con tales caracteres, fácil es comprender que el individua
lismo habrá de explicarse, partiendo de supuestos enteramen
te contrarios á los que engendran el socialismo; y si éste se en-
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laza, según hemos visto, con las escuelas pante'istas y pesimis
tas, aquél se deriva de todos los sistemas que desconocen la 
realidad y sustantividad de los conceptos universales, como el 
sensualismo y el positicismOj ó se entrega á un optimismo tan 
exagerado, que le lleva á desconocer por completo los males de 
la sociedad. 

2) Sus DIVERSAS MANIFESTACIONES.—La escuela filosófica 
de Kan t y la de los economistas ingleses y franceses, repre
sentan principalmente el individualismo moderno. 

Según Kant, el Estado no tiene para qué ocuparse en 
buscar la felicidad universal; su misión es realizar el Derecho, 
haciendo compatible la libertad de cada uno con la libertad de 
los demás , para que dentro de estoí régimen común de libertad 
el individuo busque su propio bion, sin más ley que la moral y 
sin otra sanción que, la de su conciencia. (Tuülermo de H u m 
boldt, desenvolviendo más la doctrina, decía, que el Pistado de
be m<nit,'iirr hi X I ' I J H r i t l i t d en lo interior y defender la patria 
contra el extranjero, pero absteniéndose de toda intervención 
divt'cJn é indirecta en la religión, en la moral, en la enseñanza , 
en la beneficencia, en la industria y en el comercio. 

L a aparición de la Economía política como ciencia en I n 
glaterra y Francia, dió un sentido práctico á la filosofía kan
tiana. L a conocida frase de los fisiócratas la isxez /a i re , hdssez 
passer , es la fórmula con que los economistas han combatido 
el socialismo del antiguo régimen. Inspi rándose en ella, expli
caba Adam Smith en Glasgow, la necesidad de emancipar el 
orden económico de toda in tervención del Estado, sosteniendo 
que el gobierno es un mal necesario que hay que suprimir en 
lo posible, reduciendo su esfera de acción á proteger la liber
tad individual y remover los obstáculos que la cohiban. Y de 
tal suerte ha penetrado el individualismo en la Economía , que 
los discípulos de Smi th han negado el nombre de economistas 
á los que se han apartado, poco ó mucho de la ortodoxia ind i 
vidualista. Más aún; pretendiendo abarcar en la Economía po
lítica todos los ramos del saber humano, como derivaciones 
suyas, los economistas se han hecho políticos, jurisconsultos, 
moralistas y hasta metafísicos, creyendo que el individualismo 
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industr ial y mercantil de los fisiócratas, es la úl t ima palabra-
de la ciencia en todas sus manifestaciones. 

Molinari es tal vez quien ha extremado m á s las exagera
ciones de escuela, afirmando que gobernar un pueblo no es otra 
cosa que ejercer la industria de seguridadj y que siendo la liber
tad ley de la industria, no se justifica el monopolio en la de 
gobernar; por lo cual hay que reconocer la facultad de fundar 
empresas y corporaciones que se dediquen á este ramo de la 
actividad humana, siendo luego libre el ciudadano en acudir á 
la que mejor prefiera para que le asegure su vida y haciendas. 
E m i l i o Girardin exagerando todavía más , si cabe, este pr inci 
pio, ha deducido sus consecuencias lógicas en la l 'o l i t ica del 
porvenir, explicando casi todas las instituciones civiles y admi
nistrativas, sobre la base de que el impuesto es la prima del 
seguro que el ciudadano paga al Estado, como pudiera hacer
lo á cualquiera empresa aseguradora. 

No todos los economistas incurren en iguales exageraciones. 
E l mismo Bastiat, no tenía inconveniente en declarar servicio 
público, además del mantenimiento de la seguridad, la recau
dación de contribuciones y la gestión del patrimonio c o m ú n . 
Dunoyer ha consignado como indiscutible el principio de que 
«las funciones propias del gobierno, se caracterizan porque no 
pueden caer j a m á s bajo el dominio de la actividad pr ivada». 
Mac Oulloch afirma «que la iniciativa particular es la regla ge
neral, y la intervención del gobierno es ún i camen te la excep
ción». Y Courcelle-Seneuil considera atribuciones necesarias 
del Estado, la justicia, la policía, la defensa del territorio, la 
dirección de las prisiones, la beneficencia y la ins t rucción. 

Pero lo cierto es, que este eclecticismo constituye una ver
dadera excepción dentro de la ortodoxia economista, aparte de 
que no se justifica partiendo del supuesto de que el gobierno 
sea un mal necesario, una úlcera como decía J . B . Say, cuyo 
oficio propio sea el de ejercer la industria de seguridad. 

3) CRÍTICA DEL INDIVIDUALISMO.—El individualismo va 
• perdiendo terreno en la opinión, y hoy que se reconoce ya la 
.posibilidad de constituir una verdadera ciencia económica sin 
• que sea necesario fundarla en el radicalismo de los economis-
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tas franceses, no sólo se combate la solución individualista al 
problema de los fines del Estado, sino que se lleva la cr í t ica á 
la exageración, desconociendo lo bueno que en la misma se 
encierra. 

L a escuela individualista t end rá siempre la gloria, que co
rresponde principalmente á Kant , de haber dado al Estado un 
carác te r sustantivo y propio, encontrando su razón de ser en 
el Derecho y diferenciándole, mediante esta idea, de la socie
dad, con la cual venía confundido. 

L a fórmula kantiana del Derecho se resen t ía , sin embargo, 
de un defecto capital, que hab ía de ser tal vez la causa de las 
exageraciones que hemos indicado. Considerado el Derecho 
sólo como límite de libertades individuales, carecía de un fon
do ético, lo cual le separaba completamente de la Moral y po
día conducir á la ex t raña doctrina de que hay derecho para el 
mal, aceptada por muchos individualistasj Además , con tan 
estrecho criterio, imposible era la justificación de todas aque
llas prestaciones que consisten en la realización de un bien de 
carác ter positivo. Trendelenburg ha observado que la teor ía 
de la contratación queda realmente sin explicar en la teor ía 
kantiana, y no es de ex t rañar que los discípulos de Kant hayan 
combatido por ejemplo la ins t rucción obligatoria, la reglamen
tac ión del trabajo de las mujeres y de los n iños , la organiza
ción de la beneficencia, etc. 

Pero el error fundamental del individualismo, es el de no 
considerar la sociedad como verdadero organismo dotado de 
existencia real y de fines propios que cumplir . Las escuelas 
individualistas han opuesto al pan te í smo de las socialistas, una 
concepción tan radicalmente contraria, que por afirmar la exis
tencia de la individual idid , han desconocido la realidad de los 
conceptos de sociedad y de Estado, considerándolos como mera 
suma de individuos; de aquí todos sus esfuerzos para explicar 
por ficciones cosas que sólo pueden explicarse partiendo de la 
idea de organismo, que es algo m á s que la mera suma ó agre
gado de partes; sus teorías sobre la obligación del servicio m i 
l i tar y del impuesto, pueden servir de ejemplo. Con r azón ha 
•dicho Blunstchl i , que este sistema disuelve la unidad en sus 
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elementos, desconoce la majestad del Estado y sólo ve una 
plural idad desordenada de individuos que conduce á la anar
q u í a ; los árboles impiden á sus partidarios contemplar la gran
diosidad de la selva. 

E l laissez f a i r e , laissez passe?' de los economistas ence
rraba una gran verdad; era el reconocimiento de que la obra 
de la civilización y del progreso puede obtenerse por la l iber
tad, sin necesidad de que el Estado intervenga por la fuerza. 
Pero una cosa es que el Estado se abstenga de intervenir en 
esta obra, y otra muy distinta el que pueda realizarse sin una 
organización especial de la sociedad, como han creído hasta 
hoy los economistas; la ley de la oferta y del pedido podrá pro
ducir un equilibrio de encontradas fuerzas, pero no engendra
rá u n verdadero organismo económico social de que fué in ic ia
c ión el antiguo r é g i m e n gremial y á que tiende actualmente el 
movimiento cooperativo. E l camino para llegar á const i tui r lo , 
es, en efecto, la libertad individual y no la fuerza como preten
de el socialismo; pero si la l ibertad no se determina en r a z ó n 
de u n fin m á s alto que el mero in te rés particular, si la idea del 
conjunto no preside al trabajo de las partes; en una palabra^si 
la dirección que hoy imprime imperfectamente el Estado al 
orden económico, no se verifica por la sociedad misma organi
zada para este objeto, la m á x i m a de los fisiócratas que s i rv ió 
de palanca para destruir las trabas de la l ibertad, será gastado 
instrumento para edificar de nuevo sobre la base de una liber
tad ya conquistada. 

E l individualismo economista al entrar en la nueva c o m e n -
< te que hoy se advierte en la ciencia, h a b r á de abdicar, no sólo 

de su exagerado optimismo que le impide buscar el remedio á 
los males presentes, sino t a m b i é n de ese p ru r i to que siempre 
ha manifestado en subordinar todas las ramas del saber á la 
E c o n o m í a pol í t ica y de resolver todas las cuestiones filosóficas 
polí t icas, y sociales, con el cri terio estrecho de la oferta y del 
pedido. 

§ I V . T e n d e n c i a g e n e r a l á l a a r m o n í a e n n u e s 
t r o t i e m p o . — L a insuficiencia de estas soluciones, demues
tra la necesidad de una concil iación entre los opuestos t é rminos-
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del problema. Las u top ías del socialismo sejaan convertido en 
funestos desencantos, mientras que las exa^lraciones del ind i 
vidualismo han sido rechazadas por sus mismos partidarios al 
tener que practicarlas desde el poder; por eso la tendencia ge
neral de nuestro t iempo, conduce, lo mismo á conservadores 
que á reformistas, á buscar una solución que resuelva a rmóni 
camente el problema de los fines del Estado. 

1) SOLUCIONES ECLÉCTICAS.—-La solución m á s corriente 
es la del término medio que presenta el eclecticismo} siendo tan 
variados sus matices como diversas son las maneras de consi
derar los t é r m i n o s opuestos, y dentro de ellos seña la r el punto 
medio. Fundamentalmente, la t r ansacc ión ecléct ica se estable
ce entre el ideal y la historia, ó entre dos principios contrarios 
dentro de un mismo ideal filosófico. Acertada sería la tenden
cia á transigir el ideal con la historia, si se determinase bien 
este ideal y se formularan reglas de arte para aplicarlas en con
formidad con los tiempos, pues que entonces, m á s que transac
ción, sería desenvolvimiento gradual de la idea, en lo cual debe 
consistir la p r á c t i c a racional de todos los fines de la vida. Pero 
generalmente los polí t icos ecléct icos se l i m i t a n á presentar: 
como ideal, las exageraciones del individualismo; como prác t i 
ca, la confusión reinante del Estado con la sociedad; y la rela
ción entre el ideal y la historia, como producto arbitrario de las 
circunstancias en que nada se deja á la ciencia, porque todo se 
considera obra de los mismos hechos, hac iéndose por tanto i m 
posible la adopción de un cri terio fijo, para la reforma de las 
instituciones pol í t icas y administrativas. 

Dentro del ideal filosófico, l imí tase el eclecticismo á yuxta
poner doctrinas contrarias, tomando un poco de cada una de 
ellas sin establecer un principio de unidad, que sea superior y 
c o m ú n á los t é r m i n o s opuestos. L a acción del Estado es me
ramente negativa, según los individualistas, y esencialmente 
positiva según los socialistas: pues digamos que es en parte 
positiva y en parte negativa, y habremos resuelto la cues t ión 
fijando un t é r m i n o medio; t a l es la solución ecléctica. 

Partiendo de este supuesto, el eclecticismo señala al Estado 
u n doble fin; realizar el Derecho, entendiendo éste con el c r i -
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terio negativo del individualismo, y procurar el bien común, so
breponiendo la acción social á la individual , al modo del socia
l ismo conservador ó empír ico . 

N o quieren, sin embargo, los partidarios de la escuela ec léc
t ica , incurr ir en nota de socialistas, y como á ello conduce a t r i 
bui r permanentemente al Estado el cumplimiento de los fines 
sociales, todo su empeño se cifra en l imi t a r la rea l izac ión del 
bien común, fijando cada cual á su antojo el t é r m i n o medio t an 
deseado; así, unos sostienen que el Estado debe atender á to 
das las necesidades que no satisfaga el indiv iduo por sí mismo; 
otros que sólo á las que encuentren mejor sa t is facción colecti
va que individualmente; qu ién circunscribe su esfera de acc ión 
á los intereses de conservac ión material , qu i én á los de c a r á c 
ter progresivo, qu i én á una función exclusivamente directa, y 
la generalidad l im í t anse á enumerar atribuciones que van se
ñ a l a n d o como potestativas ó necesarias, pero sin derivarlas de 
u n concepto c o m ú n que á todas comprenda y justifique. 

E l eclecticismo, yuxtaponiendo criterios diametralmente 
opuestos, incurre con frecuencia en los mismos errores que 
combate, cayendo en el socialismo ó en el individualismo, se
g ú n que se incl ina á la doctrina del bien c o m ú n ó á la del fin 
jur íd ico considerado sólo en su aspecto negativo. Para unos, si 
el Estado interviene en el cumplimiento de los fines sociales, 
es porque la felicidad común contribuye á la mejor observancia 
de las leyes que mantienen la seguridad y el orden públ ico; no 
hay para qué decir que és tos se inclinan al individual ismo. 
Para otros, si el Estado debe di r ig i r la acc ión c o m ú n a d e m á s 
de realizar el Derecho, es porque consideran impotente la ac t i 
vidad libre para la obra del progreso, negando que és ta pueda 
verificarse por la sociedad misma sin la i n t e rvenc ión del poder 
púb l i co ; inút i l parece añadi r que los que así piensan, aceptan, 

; t a l vez inconscientemente, los supuestos en que se funda el so-
I ' cialismo pesimista. 
I N o es de e x t r a ñ a r que así suceda. Concíbese , en efecto, que 
í' l l egándose al individuo la existencia de fines propios ó la posi-
i b i l idad de cumplir los totalmente, se atribuya por el socialismo 
I Estado la rea l izac ión del bien humano en sus diversas ma-
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nifestaciones. Concíbese igualmente, que desconociéndose la 
existencia de fines propios en la sociedad y la necesidad de 
una organizac ión especial para cumplirlos, el individualismo 
sólo vea en el Estado al mantenedor del l ími te que separa las 
libertades individuales. L o que no se concibe es una doctrina 
que declare fines del Estado la rea l izac ión del derecho y la con
secución del bien c o m ú n , sin explicar qué re lac ión pueda exis
t i r entre ambos ó rdenes de actividad, para que se atr ibuyan á 
un mismo organismo; lo que no se comprende es una escuela 
que amalgame soluciones procedentes de t eor ías radicalmente 
contrarias, sin haber resuelto antes la dualidad en una unidad 
superior y común , sin haber buscado antes la s ín tes is , caso de 
que la ant í tes is sea verdadera, por no existir realmente contra
dicción entre los principios que se consideran opuestos. _ 

Cierto es que entonces la solución no sería ecléctica, sino 
armónica , que son cosas muy diversas. E l eclecticismo pre
siente con acierto que la solución se encuentra acaso entre las 
doctrinas extremas; pero se contenta con establecer empí r ica 
mente el t é r m i n o medio, sin determinar: l .n , si los dos extre
mos son verdaderos; 2.", si es verdadera la oposición, y 3.°, si 
por ser aspectos diversos de u n mismo principio ó partes dis
t intas de un mismo todo, cabe la concil iación, partiendo fun
damentalmente de la unidad c o m ú n y superior de que proce
den los t é r m i n o s an t i t é t i cos . Fe r r a r i r idiculiza del siguiente 
modo el procedimiento de los ecléct icos: si una escuela, dice 
que cuatro y cuatro son ocho, y otra afirma que cuatro y cua
t r o son diez, el eclecticismo resuelve que cuatro y cuatro son 
nueve, por puro amor al t é r m i n o medio. Mucho hay de verdad 
en la censura, pero siempre será de elogiar en el eclecticismo 
su aspiración á encontrar una solución conciliadora, tanto m á s , 
cuanto que con frecuencia suele ser esta solución acertada, fa l 
tando sólo para que sea científica la fundamen tac ión del p r i n 
cipio según los procedimientos lógicos. 

2) ESCUELAS ORGÁNICAS.—Tienen de c o m ú n estas escue
las, la aspiración á conciliar el fin individual con el social, re
solviendo la aparente an t í tes i s que entre ellos existe, en u n 
pr incipio superior c o m ú n , que es el concepto de las sociedades 
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como seres orgán icos , cuyos elementos componentes se enla
zan y coordinan a r m ó n i c a m e n t e , á la manera como se relacio
nan las diferentes partes del cuerpo humano. Y la tendencia á 
definir este principio es tan general en nuestro tiempo, que á 
ella se inclinan los ú l t imos trabajos de los m á s ilustres filósofos 
con t emporáneos , desde el Padre Grat ry , Olivier , Perr in y Pr i s 
co, de la escuela teológico-católica, hasta Augusto Comte y 
Herber t Spencer de la escuela positivista. Mas por razones que 
no es del caso enumerar, la mayor parte de estos escritores no 
aciertan á definir con claridad el concepto, de jándose arrastrar 
por la exagerac ión en sus comparaciones de la sociedad con el 
organismo corpóreo , ó lo que es m á s frecuente, envolviendo sus 
pensamientos en abstracciones que no sirven para satisfacer 
necesidades p r á c t i c a s (1). L a escuela armónica de Krause, las 
t eo r í a s de los modernos economistas alemanes, conocidos con 
el nombre de socialistas de cá ted ra , y la doctrina del Estado 
nacional de Blun t sch l i , son los sistemas que m á s han concre
tado el principio por haber analizado mejor los t é r m i n o s del 
problema, y sin embargo, no puede decirse que lo hayan ente
ramente resuelto, ta l vez por haber pagado har to t r ibuto al so
cialismo en el terreno de las aplicaciones. 

Corresponde el mér i to á Krause, y así lo reconoce el se
ño r Alonso M a r t í n e z , de haber hecho un aná l i s i s completo de 
la naturaleza humana, y de haber distinguido con gran c lar i 
dad los fines individuales y los sociales. Y en efecto, á la ma
nera como después de Kan t no cabe ya desconocer que el De
recho sea la función propia del Estado, no es posible d e s p u é s 
de Krause considerar la sociedad como mera suma de i n d i v i 
duos, al modo en que lo ha entendido el individualismo. Por 
desgracia, en el aspecto p rác t i co del problema los discípulos de 
Krause, absorbiendo á veces la Mora l en el Derecho, han he
cho exigibles j u r í d i camen te prestaciones que sólo por concien
cia deben cumplirse (v. gr .JRpder) , ó dando demasiada l a t i t u d 
á la acción gubernamental, ha rTcre ído que el gobierno debe 

( i ) Véase sobre esta importante cuestión, nuestro trabajo: E l concepto' 
de organismo social. Madrid, 1895. 
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proveer á las necesidades de los ó rganos sociales/(v. gr., Tiber-
jgjcá&o), ó exagerando la idea de las organizaciones universales 
de los fines humanos, no han fijado bien el c a r á c t e r unitar io 
de la N a c i ó n como persona j u r í d i c a , n i explicado por este 
principio la relación esencial entre las diversas funciones que 
hoy d e s e m p e ñ a el Estado (v. gr., Ahrens). 

L a escuela de los modernos economistas, m a l llamados 
socialistas de cá tedra , representada por nombres tan ilustres 
como Engel , "Wagner, Scháffle, Cairnes, Eawcet, L u z z a t t i y 
Cusumano, aparece en Alemania al discutirse en 1870 los me
dios prác t icos de resolver el problema social, y tiene el gran 
valor de haber llevado á la E c o n o m í a los conceptos fundamen
tales de la doctrina a rmón ica , respecto á la naturaleza de los 
fines humanos, y á la dis t inción y enlace orgánico entre las 
ideas de Estado y sociedad. Ya no es para estos economistas 
el Estado un mal necesario, n i la sociedad mera yux tapos ic ión 
de individuos, n i la ley de la oferta y el pedido, la panacea de 
todos los males sociales,! n i Ia propiedad individual imposible 
de transformarse por lasl exigencias de los tiempos, n i el i m 
puesto solamente dividendo de una póliza de seguros. Pero l a 
nueva escuela realista (que así t a m b i é n se denomina), al rec
tificar muchos de estos conceptos erróneos de la opinión toda
vía reinante en la ciencia económica , se incl ina demasiado á 
ese socialismo gubernamental, á que tanto se propende en Ale
mania. Los medios práct icos que aconseja para resolver el pro
blema social y mejorar la suerte de las clases trabajadoras, son 
ineficaces en gran parte é injustos no pocas veces, habienda 
sido ya juzgados por la experiencia y combatidos brillante
mente por la escuela liberal inglesa. Los derechos protectores, 
las restricciones á la venta de los productos y del trabajo hu 
mano, la tasa del i n t e r é s y del precio, la l imi tac ión del derecho 
de cambiar de domicilio, de contraer matr imonio , etc., etc., son 
medidas peligrosas, vejatorias y de resultados perniciosos 6 
m u y prob lemát icos . Impor ta , pues, que la nueva escuela eco
nomista, volviendo á la antigua ortodoxia para desechar tales 
medios y reconocer las excelencias de la l ibertad económica , 
dedique sus investigaciones á desenvolver la doctrina o r g á n i c a 
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en que intenta fundarse, procurando armonizar el fin ind iv i 
dual con el social, sobre la base de la asociación-Ubre y de las 
corporaciones gremiales. 

Debe la moderna ciencia á Bluntschl i , notabi l ís imos traba
jos para constituir sobre sólidos cimientos los Estados naciona
les, rechazando el pujante esfuerzo del federalismo y aspiran
do á conciliar, dentro de una doctrina liberal, los ideales de la 
filosofía con las tradiciones de la historia. Pero si bajo t a l as
pecto aparece digno del mayor elogio, se hace acreedor á cen
sura por haber considerado el Estado como el alma de la na
cionalidad, no distinguiendo con la claridad debida los fines 
propiamente políticos de los sociales, é incurriendo, por tanto, 
con mucha frecuencia, en el socialismo que hemos llamado 
empírico ó conservador. Verdad es que reconoce Bluntsch l i la 
necesidad de que el Estado se apoye en una organización so
cial constituida por diferentes clases y corporaciones: mas, 
confundiendo el Estado con la sociedad, al decir que es el alma 
de la Nación para el cumplimiento de todos sus fines, carece 
de criterio para fijar el l ími te jurídico de la acción del Estado 
en esta obra de organización. E n suma, falta en Bluntschl i un 
concepto claro del Derecho, y de la dis t inción entre los fines 
propios del individuo, de la sociedad, de la Nac ión y del Es
tado. 



CAPITULO I I . 

Teoría de los fines del XCstado. 

( Continuación.) 

SUMARIO. — I . Determinación racional de los fines del Estado. 
II . Fines de carácter permanente, ¡i) Relativos al mantenimiento de 

la armenia social: i.0, reconocer la existencia de la persona juridica, indi
vidual y social; 2.0, reprimirei mal en las relaciones de una persona juri
dica con las demás; T,.0. Exigir el cumplimiento del bien consentido ex
presa ó tacitamente, fr) Relativos á la propia existencia del Estado. 

I I I . Fines de caracter histérico. 1. Cuales son estos fines. 2. Doble as
pecto en el cumplimiento de los mismos. 3. A quién corresponde su rea
lización técnica. 4. Derechos de la Nación respecto á sus fines y misión 
consiguieiue del Estado. 5. Leyes que regulan la acción tutelar del Estado 
sobre los fines históricos de la Nación. 

IV. Unidad de los fines permanentes é históricos en la acción del E s 
tado. 

§ I . D e t e r m i n a c i ó n r a c i o n a l d e l o s f i n e s d e l 
E s t a d o . — L a diversidad de doctrinas que acabamos de rese
ñar , confirma la dificultad del problema de los fines del Esta
do, dificultad nacida principalmente del ca rác te r complejo que 
presenta; porque, según se considere al individuo con mayor ó 
menor aptitud para cumplir su fin, según se estime la socie
dad como suma de partes ó unidad orgánica , según se defina 
el concepto del Derecho, según se entienda el modo en que 
puede realizarse la obra del progreso, según se defienda el es
tado actual de las sociedades ó se espere la creación de nue
vas instituciones que lo modifiquen, así su rg i rán otros tantos 
criterios para formular una solución, que será más ó menos 
acertada, según sea la verdad de todos y de cada uno de estos 
supuestos. 

Procurando herir la dificultad donde realmente se encuen
tra, y dejando las cuestiones sociológicas que con la presente 
se enlazan, para tratarlas en su lugar respectivo, habremos de 
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subdividir en dos el problema que nos ocupa, á saber: 1.°, ¿tie
ne el Estado fines de ca rác te r permanente, y de tenerlos cuá
les son éstos? 2.°, ¿tiene el Estado fines de carácter variable, y 
de tenerlos en qué consisten? Cuyos problemas, una vez re
sueltos, deben sintetizarse, por úl t imo, determinando la rela
ción entre los fines permanentes é his tór icos en la unidad de 
acción del Estado. 

§ I I . F i n e s d e c a r á c t e r p e r m a n e n t e . — L a consi 
deración de que la existencia del Estado se justifica por el fin 
que cumple, induce lóg icamente á pensar que este fin ha de ser 
tan permanente como el Estado mismo. ¿ E n qué consiste? L a 
razón, la experiencia h is tór ica y la opinión común de las escue
las, responden que en realizar el Derecho; la razón, porque Ja 
idea del Estado surge de la necesidad de formular y sancionar 
la regla jurídico-positiva; la experiencia histórica, porque no 
hay Estado alguno que haya dejado de considerar como misión 
suya la justicia; y la opinión común de las escuelas, porque 
ninguna niega que para definir y hacer cumplir el Derecho, sea 
menester organizar de un cierto modo la sociedad. Pero la rea
lización del Derecho es un fin complejo, que se descompone en 
pluralidad de fines subordinados, los cuales se refieren, ya al 
mantenimiento de la a r m o n í a social, ya á la existencia del Es
tado mismo. 

1) MANTENIMIENTO DE LA AEMONÍA SOCIAL.—La determi
nación del Derecho en cuanto es necesario para mantener la 
armonía social, supone por parte del Estado el cumplimiento 
de los siguientes fines: 1.°, reconocer la existencia de la per
sonalidad jurídica, individual ó colectiva; 2.°, reprimir el mal 
en las relaciones de una persona jurídica con las demás ; y 3.°, 
exigir el bien consentido expresa ó t á c i t a m e n t e . 

I.0 Reconocer la existencia de la peruana j u r í d i c a , indiv i 
dual ó social. 

No es la personalidad jurídica creación arbitraria del Es
tado; la persona individual existe por un hecho de la naturale
za; la persona social existe en razón de su fin natural. E l Es
tado se l imi ta á reconocer su existencia, como supuesto nece
sario para la de terminación de las relaciones jur ídicas , apar-
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t ándose de su propio fin, cuando á t í tulo de definirei Derecho, 
desconoce ó perturba su existencia, v. gr., cuando admite la es
clavitud, ó niega totalmente el Derecho á los extranjeros, ó i m 
pide la formación de sociedades para el cumplimiento de cual
quiera de los fines racionales de la vida. 

No hay que confundir, sin embargo, la negación de la ca
pacidad jurídica, con las limitaciones que el Estado puede y 
debe imponer al ejercicio de las mismas; lo primero, tanto val
dr ía como desconocer la personalidad; lo segundo, es conse
cuencia de reconocerla, definiéndola según la diversa manera 
en que se manifiesta. L a regla de acción para el Estado, en este 
ú l t imo caso, consis t i rá en interpretar con fidelidad las modifi
caciones impuestas por la naturaleza, reflejando en el Derecho 
la diversidad de condiciones en que por sí misma se encuentre 
la persona humana (v. gr., edad, sexo, capacidad intelectual). 

E l reconocimiento de la personalidad, impone al Estado la 
obligación de establecer registros donde consten todas las cir
cunstancias modificativas de la capacidad jurídica, así como le 
autoriza para exigir ciertas formalidades que acrediten la exis
tencia de las personas sociales y sirvan de garan t ía á su pro
pio derecho y al de los individuos que con ellas se relacionan. 

2.° Reprimir el mal en las relaciones de una persona j u r í d i 
ca eon las demás. 

E l «no hacer mal á otro» que los jurisconsultos romanos 
expresaban con la conocida fórmula alterum non Icedere, es 
condición indispensable para la armonía social, y la primera 
exigencia que ha de satisfacer la regla de Derecho. E l Estado 
bajo este aspecto, debe abstenerse de perturbar la libre activi
dad de las personas individuales y sociales, manteniendo el lí
mi te que separa su esfera de acción respectiva. 

L a escuela individualista, en su doble tendencia filosófica 
y económica, ha comprendido perfectamente la necesidad de 
dejar en libertad á la persona mientras no quebrante este l ími
te, convir t iéndose en obstáculo para la consecución del bien 
ajeno. Y aunque el espíritu de exageración apartó á esta es
cuela del camino de la verdad, llevándola á desconocer la na
turaleza orgánica de las sociedades, p remo es convenir en la 
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importancia de una doctrina que puso un dique á la acción 
absorbente del Estado, proclamando el derecho de, autonomia, 
ó sea el de regirse cada uno por sí mismo, mientras no perju
dique á los demás . 

L a declaración del derecho de au tonomía , parte del su
puesto de que el individuo se basta á sí mismo para el cum» 
plimiento del fin individual , y de que las sociedades se bastan 
también á sí propias para la realización de su fin social; su
puesto que sólo puede desconocerse, negando la personalidad 
humana, como hace el socialismo. Los derechos relativos á la 
vida, á la integridad corporal, al ejercicio de las facultades, á 
la dignidad, al honor y á la propiedad, son otras tantas mani
festaciones del mismo, que debe respetar y hacer respetar el 
Estado. 

3.a E x i g i r el cumplimiento del bien consentido expresa ó t á 
citamente. 

Este es otro de los fines que comprende la mis ión ju r íd ica 
del Estado, y acaso el m á s difícil de determinar, por referirse 
al aspecto m á s difícil t a m b i é n del problema del Derecho. 

L a fórmula del alterum non laidere, que expresa el derecho 
de au tonomía , es insuficiente para regular todas las relaciones 
de la vida jurídica. Si la sociedad fuese mera suma de i n d i v i 
duos aislados, cada uno de los cuales pudiera satisfacer por sí 
solo sus necesidades sin el concurso ajeno, compréndese fácil
mente que bastara el abstenerse de perjudicar á los d e m á s , 
para la existencia de la a rmonía social. Pero la sociedad es, 
por el contrario, reunión de hombres que se auxilian entre s í , 
que se comunican ideas y sentimientos, que se t rasmiten los 
frutos de su trabajo, en una palabra, que se condicionan m u 
tuamente, ayudándose unos á otros con actos positivos, que 
consisten, no ya en abstenerse de obrar mal, sino en hacer 
bien á los demás ; y desde el momento en que así sucede, la 
a rmon ía social sería imposible, si no se fijase cuál es el bien 
positivo que estamos obligados á prestar y cuyo cumplimiento 
puede exigirnos el Estado coactivamente. 

Con mucho acierto, el Sr. Pérez Pujol indica la gravedad 
.del problema/ y al presentar como fórmula del Derecho las dos 
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condiciones de no hacer vial y hacer el bien libremente prome
tido , dice, «que si el Estado da un paso menos, queda envuelto 
en la anarquía ó se detiene en las estériles negaciones del i n 
dividualismo, mientras que si da un paso m á s , cae en lo pro
fundo de la utopía socialista». 

L a filosofía kantiana, considerando el Derecho sólo en su 
aspecto negativo y formal, no pudo ofrecer solución cumplida 
á este problema. Preciso es hacer justicia á Krause por sujloc-
tr ina metafísica de la condicionalidad, que viene á dar un fon
do positivo a l a forma abstracta de Kant . L a idea de obliga
ción, según Krause, surge de la necesidad de cumplir unfhren-" 
cuanto tenemos los medios (condiciones) para realizarlo; esta 
relación del medio con el fin, que se verifica fatalmente en la 
naturaleza, ha de cumplirse libremente por el hombre: el De
recho es la expresión de las condiciones dependientes de la vo
luntad y necesarias para el cumplimiento del fin humano. De 
esta suerte, queda perfectamente explicada la fórmula del i m 
perativo categórico de la teoría kantiana, porque la conciencia 
nos manda practicar todo aquello que es necesario para cum
pl i r un fin y que pende de nuestra voluntad; de esta suerte se 
justifica t ambién que debemos respetar la libertad de los de
m á s , porque el respeto mutuo es condición necesaria para el 
cumplimiento del fin de todos; de esta suerte, en fin, se com
prende la posibilidad de prestaciones jurídicas, que consistan 
en realizar el bien. 

Pero nada tan fácil como extraviarse en la determinación 
del Derecho, fijándose sólo en la idea de condicionalidad, para 
establecer cuáles son las prestaciones jur ídicas de carácter po
sitivo. Eeducida la diferencia entre Moral y Derecho, según la 
ú l t ima evolución de la doctrina de Krause, á una dist inción 
puramente intelectual en el obrar, córrese gran riesgo de sa
crificar el derecho de au tonomía en aras del fin social; siendo 
de notar, que tanto como se preocupan estos pensadores en 
distinguir si en la esfera de la intención se procura el bien por 
ser bien ó por ser medio para otro bien (lo cual á nada condu
ce, porque todo bien humano es condicional y no puede partir
se en dos la in tención) , descuidan el fijar claramente cuándo y 
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de qné manera puede exigirse este bien por el Estado, que es 
la cuestión de verdadera importancia. 

L a idea de condicionalidad por sí sola, no es criterio bas
tante para resolver el problema, por ser una categoría c o m ú n 
á muchos conceptos; y si no se concreta en razón del l imite que 
mantiene la armonía xocialj el derecho absorberá todos los ór 
denes de la actividad humana, y nada h a b r á que escape á la 
acción del Estado, regulando toda clase de condiciones. L a l i 
mitación que de ordinario se establece, diciendo qiie no todas 
las condiciones necesarias para el cumplimiento del fin h u m a 
no son condiciones de Derecho, sino ú n i c a m e n t e las dependien
tes de la voluntad, es insuficiente porque desde luego se com
prende que si la prestación de las condiciones no dependiese 
de nuestra voluntad, no surgir ía obligación jurídica n i mora l . 
Y como la obligación nace desde que existe una necesidad y el 
individuo tiene á su disposición medios para satisfacerla, ó se 
cae en el colectivismo, proclamando la m á x i m a de «que nadie 
tiene derecho á lo supérfluo, mientras haya pobres en la t i e r r a» , 
ó hay que buscar en la idea de la armonía social el c r i te r io 
para determinar cuándo son exigióles las condiciones necesa
rias para el cumplimiento del fin humano. 

Eijándonos nosotros en esta idea, de la cual es subordinada 
la de condicionalidad en el problema del Derecho, hemos v i s to 
cómo se justifica que el Estado tenga como fines propios, reco
nocer la existencia de k s personas jurídicas é impedir la ejecu
ción del mal en las relaciones de una con las demás ; ahora 
añadimos que debe exigir el cumplimiento del bien consentido 
expresa ó tácitamente, obedeciendo al mismo criterio. 

Si no se exige que el bien haya sido tác i t a ó expresamente 
consentido, será imposible la armonía social, porque entonces 
quedará absorbido el individuo por la especie, el hombre por 
Ja colectividad. L a razón es obvia; la casa en que yo habi to, los 

J vestidos con que me cubro, los alimentos que me nutren, los l i 
bros que me enseñan , mis ideas, mis facultades, m i fuerza, m i 
trabajo, en suma, todo lo que es mío y pende de m i . v o l u n t a d 
en cualquier concepto, todo esto es bueno y sirve para satisfa
cer las necesidades de los demás ; y si se acepta la doctrina an -
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tes referida, no podría calificarse de injusticia el obligarme á 
•que me desprendiese de tales bienes, á t í tulo de que otros los 
necesitan y yo puedo sastifacer mis necesidades en un círcu
lo más l imitado. E n tanto que, cuando yo consiento en prestar 
•el bien, es porque no necesito aquello de que me desprendo, ó 
porque lo doy en cambio de otra cosa que me produce igual 
uti l idad, ó porque estimo que cumplo mejor m i fin particular 
dándolo que conservándolo; y si el Estado me obliga á cumplir 
el bien prometido ó consentido, es porque con mi promesa ó 
consentimiento, he manifestado que aquella prestación no se 
opone a l cumplimiento de mi fin individual, y en cambio de no 
realizarla, sirvo de obstáculo a l fin de los demás, puesto que 

• con ella contaban para sastifacer sus necesidades. 
Por eso, sin salimos de la idea de la armonía social, antes 

bien fundándonos en ella, consideramos fin del Estado exigir 
el cumplimiento del bien consentido, tácita ó expresamente. 

E l consentimiento e-rpreso tiene lugar ,en el contrato, cuya 
validez debe definir y mantener el Estado. Mas conviene pre
venirse contra la opinión de los que fundando la contratación 
ún i camen te en la voluntad, deducen que el Estado no puede 
oponerse nunca á que se cumpla lo que quisieron los contra
yentes, pues bay casos en que obra justamente no reconocien
do los contratos, y casos también en que debe hasta castigar
los. E l Estado debe castigar los contratos en que se perturbe 
intencional y directamente el derecho ajeno, y no debe recono
cer los que contengan una pres tación imposible física ó moral-
mente, porque su coacción en tanto se justifica, en cuanto lo 
prometido es medio para el cumplimiento del fin humano y pen
de de la voluntad de quien lo promete; por eso no son válidos 
los pactos de prost i tución, juego, servidumbre personal ó caal- _ 

• quier otro que atente contra la integridad y dignidad del hom
bre. Ajenas á nuestro asunto las múlt iples cuestiones acerca de 
la regulación de los contratos, si hemos de consignar que cum
ple el Estado uno de sus fines, señalando formas jurídicas á la 
cont ra tac ión , pero sólo en cuanto tales formas expresan el l i 
bre consentimiento y la materia sobre que versa, no debiendo 
-erigirse en obstáculo que impida el ejercicio de un derecho tan 
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importante para la vida social. Todas las condiciones pactadas, 
con arreglo á Derecho son coercibles por el Estado, en el sen
tido de que puede compeler á su cumplimiento; en el caso de 
que á ello se oponga la persona obligada, tomando del deudor 
el medio prometido para dárselo al acreedor, y de no ser posi
ble el mismo medio, otro de naturaleza equivalente que satis
faga, en lo posible, el fin que éste se propusiera cuando otorgó 
el contrato. 

No es menester que el consentimiento sea expreso para que 
pueda exigirse por el Estado la prestación del bien; basta que 
se manifieste de un modo tácito por el hecho general de vivir 
el hombre en sociedad, ó por el hecho particular de pertenecer 
á determinadas sociedades. 

Por el hecho general de vivir el hombre en sociedad, se pre
sume que está dispuesto á socorrer á sus semejantes en con
curriendo estas dos circunstancias: 1.*, que la necesidad sea im
prescindible y urgente, de tal modo, que sólo pueda sastifacer-
se en el momento en que ocurre por individuos determinados; 
y 2.a, que la satisfacción de la necesidad ajena no nos perjudi
que, exigiéndonos un verdadero sacrificio en nuestra persona 
ó nuestros bienes. Así, por ejemplo, nadie censurará el que se 
castigue en el Código alemán de 1871 «á los que requeridos por 
la policía ó autoridad que ejerza sus funciones, rehusasen el so
corro que pudieran prestar, sin exponerse á un verdadero ries-

^j2;o, en los casos de calamidad pública ó accidente desgraciado». 
Fundada esta presunción en la naturaleza sociable del hombre 
y en el instinto de conservación que nos llevaría á pedir lo mis
mo si nos encontrásemos en tales casos, no puede extenderse 
más por parte del Estado, porque de lo contrario invadiría la 
esfera de nuestro fin individual. E l problema de la beneficen
cia, que con esta cuestión se relaciona, es de índole diversa: el1 
Derecho relativo al socorro entra por completo en la esfera de 
los fines permanentes del Estado, mientras que la beneficência 
es función de carácter tutelar ó progresivo, y se explica por 
razones parecidas á las que justifican, por ejemplo, la inter
vención actual del Estado en la enseñanza. 

Por el hecho de vivir el hombre en determinddus sociedadesr 
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-se presume que quiere todo lo que es conforme á la naturaleza 
de las mismas, pues que nadie le obliga á estar en ellas. L ibre 
es el hombre en constituir familia; pero una vez que la consti
tuye, queda obligado á cumplir todos los deberes que trae con-
.sigo, como la educación y alimentación de los hijos. Libre es 
el hombre de pertenecer á tal ó cual sociedad religiosa, moral, 
científica ó económica, pero desde que entra en ella, queda obli
gado á cumplir sus cánones, estatutos ó constituciones. L i b r e 
es el hombre en abandonar el Municipio, la Provincia ó la Na
ción en que ha nacido, pero desde el momento en que continúa 
viviendo en ellos, no puede menos de acatar sus leyes, procu
rando su reforma si le parecen injustas, mas en la forma y con 
los procedimientos que se deriven de la naturaleza de los ex
presados organismos. 

2) PEOPIA EXISTENCIA DEL ESTADO.—La precedente con
sideración, nos lleva á determinar el fin jurídico del Estado en 
:razón de su propia existencia. 

Sea cualquiera el concepto que del Estado se tenga, no po
drá menos de convenirse en la necesidad de leyes que establez
can su organización, prescriban sus fines, señalen sus medios 
y regulen sus funciones. L a declaración de estas leyes, es tam
bién fin de carácter permanente del Estado, como^quiera que 
se refieren á su misma existencia y establecen sus relaciones 
jurídicas con el individuo y con la sociedad. 

Pero la posibilidad de un Derecho propio del Estado, sólo 
-se concibe considerándole como sér orgánico. «Si no tuviera el 
Estado, dice muy bien Prisco, una personalidad propia, distin
ta y superior á la de los particulares, sino que fuera como ima
gina Rousseau, una entidad colectiva y abstracta, entonces cier
tamente que no se le podrían atribuir otros derechos fuera de 
aquellos que se ven en los individuos y le fueran concedidos por 
-ellos; pero si el Estado es una cosa viva y goza una vida de or
den superior, porque es un todo orgánico en fornia de persona-
lidad pública, preciso es reconocer en él un conjunto de dere
chos (superiores á los que se muestran en la suma de indivi
duos) derivados de su propio ser y del fin á que por naturaleza 
¡se dirige». 
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Ahora bien, al exigir el Estado por medio de la coacción las 
prestaciones que se le deben, no contradice los principios jurí
dicos anteriormente formulados, puesto que -presume que por 
el mero hecho de formar parte de él libremente los individuos, 
se comprometen á verificar todo lo que sea necesario para el 
cumplimiento de sus fines. 

Definiendo el Estado el Derecho que ha de mantener la ar
monía social y conservar su propia existencia, realiza el fin j u 
rídico que pudiéramos caracterizar con el calificativo de deter
minador. Mas para que su obra sea completa, ha de sancionar-
lOj mediante el cumplimiento de estos otros fines: 1.°, declarar 
cuando se perturba la regla jurídica; 2.°, restablecer el orden 
jurídico perturbado, y 3.°, formular el procedimiento para que 
el Derecho se aplique rectamente. 

§ I I I . F i n e s d e c a r á c t e r h i s t ó r i c o . — E n s e ñ a la 
experiencia que la acción del Estado no se limita hoy á decla
rar y hacer efectiva la regla de Derecho, sino que se extiende 
á otros objetos, interviniendo en la enseñanza, en el arte, en la 
beneficencia, en la industria, en el comercio, y en general en 
todos los fines de la vida colectiva. ¿Son estos fines propios 
también de la actividad del Estado? De serlo, ¿cómo se armo
nizan con su carácter de órgano del Derecho? Y dado caso de
que sea posible esta armonía, ¿cabe establecer un criterio que 
regule la acción de los gobiernos en estas materias? Tales son-
las cuestiones que surgen á propósito de los fines históricos del< 
Estado, llamados así porque también demuestra la experiencia 
que son esencialmente variables, concibiendo además la razón,, 
la posibilidad de que deje el Estado de cumplirlos en un cierto 
tiempo, lo cual no acontece tratándose del Derecho. 

1 ) CUÁLES SON ESTOS FINES.—Complica la solución del 
problema, la confusión que desde luego se advierte en muchos 
escritores, entre la a,cción del Estado referente á sus fines y la 
relativa á sus medios, y dentro de tal confusión entre los que-
pértenecen á la nación y los que son propios del Estado como 
órgano del Derecho. Dejando para el capítulo siguiente, todo-
la que hace relación á los medios procuraremos fijar con clari
dad cuáles son los fines que suscitan realmente la dificultaid del 
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problema. Estos fines son todos los de la vida colectiva, que 
podemos clasificar del modo siguiente: fines relativos al orden 

fis ico (salud púb l i ca ) , al orden intelectual (ciencias y artes), al 
orden moral (comprendiendo la beneficencia), y al orden econó
mico (producción, cambio y consumo). 

2) DOBLE ASPECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 
—Estos fines presentan dos aspectos diversos en su cumpl i 
miento: un aspecto que denominamos ju r íd i co y otro técnico. 
Desde luego se concibe que bajo el primero de estos aspectos, 
pueden caer tales fines bajo la acc ión del Estado, en cuanto 
és te baga cumplir el Derecho que á los mismos se refiera, dando 
leyes sobre higiene, e n s e ñ a n z a , beneficencia, industr ia, comer
cio, etc. L a verdadera dificultad nace cuando se pregunta si e l 
Estado, además de dar leyes sobre estas materias, ha de ser él 
mismo quien técnicamente los cumpla, ejerciendo la industr ia , 
el comercio, la e n s e ñ a n z a ó la beneficencia. 

3) A QUIÉN CORRESPONDE SU REALIZACIÓN TÉCNICA.—No 
corresponde al Estado, pues que nada tienen que ver t écn i ca 
mente dichos fines con la r a z ó n que justifica la existencia de 
és te , ó sea la necesidad de que la sociedad se organice de u n 
cierto modo para definir y hacer cumplir la regla prác t ica de 
Derecho. Corresponde, sí, á la Sociedad, que abarca la p len i 
t ud del destino humano, pero o rgan i zándose de distinta ma
nera según la naturaleza propia del fin de que se trate, pues 
se comprende fác i lmente que no puede ser idén t i ca la organi
zac ión social que exija el fin jur íd ico que la exigida por el fin 
religioso, ó el científico, ó el económico . 

Y tan cierto es que tales fines son de la Sociedad y no del 
Estadoj que si todos se conforman en llamarlos sociales cuan
do se cumplen colectivamente, á nadie se le ocurre calificarlos 
de polí t icos. 

Ahora bien; hemos dicho en otra parte, que la idea generaf 
de sociedad se concreta h i s t ó r i c a m e n t e en la Nación, la cual; 
realiza todos los fines humanos aunque con un carácter especial 
y encerrada dentro de determinados l ími tes geográficos. D e 
donde se infiere que el cumplimiento técnico de los expresados 
fines corresponde á la actividad social de la N a c i ó n como Na-
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ción, 6 sea como la unidad superior de cultura, y no a l Estado 
como órgano del Derecho en el mismo territorio. 

Y ¿cómo debe la Nación cumplir estos fines? Organ izándo
se libremente por medio de la iniciativa individual, y la acción 
combinada de sociedades y corporaciones. E l Estado puede con
tribuir desde luego, y sin salirse de su fin jurídico, á este tra
bajo de organización libre, dando fórmulas generales de asocia
ción según la naturaleza de cada fin, que los individuos acep
tarán ó modificarán libremente dentro de las prescripciones 
comunes del Derecho. 

L o s autores que confunden el Estado con la Nación, no ve
rán acaso en esta diferencia de fines políticos y fines naciona
les, m á s que una sutileza; pero el interés de distinguirlos fácil
mente se advierte después de lo dicho, puesto que reconocien
do nosotros que los fines colectivos de la vida física, intelectual, 
moral y económica, deben cumplirse orgánicamente por la na
cionalidad, rechazamos la doctrina que los considera como pro
pios del Estado. E s t a solución nos separa del socialismo, tan
to reformista como conservador ó doctrinario, que cree imposi
ble la obra del progreso en tales fines, sin la acción coactiva 
del poder público; nos aparta también del individualismo exa
gerado, que rechaza la idea de organización, contentándose con 
proclamar la independencia de las libertades individuales; y 
dentro de la escuela armónica damos mayor importancia á la 
unidad nacional que la que suele darse generalmente. 

4) DERECHOS DE LA NACIÓN BESPECTO Á SUS FINES, T MI
SIÓN CONSIGUIENTE DEL ESTADO.—La Nac ión , dotada de fines 
propios que cumplir, que son los mismos que componen el 
total destino histórico de la especie humana, necesita condicio
nes jurídicas para su existencia y progreso, const i tuyéndose 
como Persona jurídico-social j en cuanto aparece como una en
tidad capaz de derechos y obligaciones. E l Estado como órga
no del Derecho, reconoce la personalidad jurídica de la N a c i ó n , 
y la hace reconocer en las relaciones exteriores con otras Na
ciones, así como en las interiores con los miembros que la for
man. L a representación de la Nac ión confúndese con la repre
sentación del Estado, por ser hoy el Estado nacional y no ha-



— 137 — 

berse formado todavía los organismos libres para el cumpl i 
miento de los fines nacionales; siendo esta la causa de que no 
se vea tan claramente la personalidad jur ídica de la N a c i ó n á 
d i s t inc ión del Estado, como se ve, por ejemplo, en el Munic ip io . 

Ahora bien; del concepto mismo de la N a c i ó n se infieren 
sus dos derehos siguientes: 1.°, derecho á exigir las prestacio
nes necesarias para el cumplimiento de todos los fines de la v i 
da, porque siendo sociedad total perder ía su c a r á c t e r si dejase 
de realizar alguno de ellos, y 2.°, derecho á exigir las condicio
nes necesarias para que el cumplimiento de los mismos sea or
gánico y armónico, pues se hallan de ta l suerte enlazados, que 
fuera imposible el progreso si no se realizasen ordenada y sis
t e m á t i c a m e n t e , procurando igual nivel en la sat isfacción de to
das las necesidades físicas, intelectuales, morales y económicas . 

H e aquí por qué , cuando los individuos no prestan á la Na
ción de un modo espon táneo estas condiciones, por no cumpl i r 
libremente todos los fines nacionales, y en la forma orgánica 
que su naturaleza exige, interviene el Estado por medio de la 
coacción: 1.°, para sostener con fondos nacionales los servicios 
referentes á los fines nacionales t a m b i é n , y 2.°, para organizar 
la representación y dirección facultat iva de los mismos fines, 
hasta tanto que la nacionalidad lo haga de por sí. 

Ejerciendo el Estado tales funciones, no se separa de su 
c a r á c t e r jurídico, pues se l imi ta á establecer y conservar la ar
m o n í a entre los fines individuales y el fin h i s tó r ico de la espe
cie humana manifestada en la nacionalidad. 4 Satisface así el 
Estado el derecho que tiene la N a c i ó n como persona jur ídica á 
que se cumplan dentro de ella, y de un modo orgánico , todos 
los fines sociales; y mantiene t a m b i é n los derechos de i n d i v i 
duos y corporaciones á cumplirlos e spon tánea y libremente. 

5) LEYES QUE EEGULAN LA ACCIÓN TUTELAB DEL ESTADO 
SOBBE LOS FINES HiSTÓBicos DE LA NACIÓN.—Desempeña el 
Estado una función tutelar con respecto á la Nac ión , parecida 
á la que ejerce sobre los individuos, cuando por no haber l le
gado á la plenitud de su desarrollo, no se dirigen libre y racio
nalmente por sí mismos; y es que siendo t a m b i é n la N a c i ó n 
p e r s õ n a jurídica, s egún se ha dicho, entra de lleno en la esfera 
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del Derecho y puede ser objeto de la tutela cuando proceda su 
apl icac ión . 

Pero esta tutela ha de sujetarse á leyes fundadas en la na
turaleza misma de este objeto, si no se quiere que la acc ión 
del Estado degenere en arbitrariedad, á saber: 

1. » L a in t e rvenc ión del Estado en los fines histór icos de la 
Nac ión , se halla en r azón inversa del desarrollo de la act iv idad 
e spon tánea y l ibre de la misma en su cumplimiento; ó en otros 
t é r m i n o s , que el Estado debe disminuir su in t e rvenc ión , á me
dida que la sociedad vaya realizando por sí tales fines. 

2. a E l Estado no debe entorpecer el desenvolvimiento l ibre 
de los fines nacionales, sino por el contrario, facil i tarlo, abre
viando en lo posible la durac ión de la tutela . 

• 3.* Mientras el Estado es t é encargado de cumplir los ex-
s, presados fines, ha de poner el mismo celo y cuidado en su rea-
í l izac ión técnica , que los que pusieran los individuos y las ins

tituciones que se consagrasen libremente á ellos; y 
\ 4.» E l Estado debe procurar que la d i recc ión facultativa de 
"] los fines nacionales, tenga t a m b i é n un c a r á c t e r nacional, dando 

rep resen tac ión á los mismos y evitando siempre que el aspecto 
polit ico se sobreponga al técnico en su a d m i n i s t r a c i ó n . 

§ I V . U n i d a d d e l o s f i n e s p e r m a n e n t e s é h i s 
t ó r i c o s e n l a a c c i ó n d e l E s t a d o . — Ú ñ e n s e p r á c t i c a 
mente los fines permanentes con los h i s tó r icos en la acc ión 
c o m ú n del Estado, la cual se diversifica ( según los m ú l t i p l e s 

;) aspectos de la vida) en funciones relativas al orden f í s i c o , a l 
\ orden intelectual, a l orden moral y al orden económico. 

Pero en cada uno de estos ó rdenes h a b r á siempre que dis-
V t ingu i r en el Estado dos clases de actividad: 
^ !•* Una actividad meramentejwrw&ca, en cuyo concepto el 
•, • Estado se l imi t i r á á reconocer la existencia de las personas 

individuales y sociales que cumplan tales fines, impedir el m a l 
: en sus. mutuas relaciones, y exigir el bien que hubiesen pro-
I metido expresa ó t á c i t a m e n t e ; y 
¿ 2." Una actividad propiamente técnica, en cuyo concepto el 
\ Estado ejercerá la tutela en r ep re sen tac ión de la nacionalidad, 
•; somet iéndose á las reglas generales que quedan expuestas. 
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U n ejemplo pondrá en claro esta dualidad de relaciones, 
que corresponde estudiar más extensamente al Derecho admi
nistrativo; en la beneficencia pr ivada, el Estado, haciendo cum
plir la voluntad del fundador, interpretándola á veces, cuidan
do de que se nombren patronos y se apliquen los capitales se
gún las cláusulas de la fundación, no hace otra cosa que prestar 
condiciones de derecho; en la beneficencia públ ica j sostenien
do y dirigiendo hospitales, casas de expósitos y establecimien
tos de educación, interviene técnicamente por medio de una* 
representación facultativa, y ejerce no sólo funciones jurídicas, 
sino también tutelares de carácter nacional (bien de la Nac ión 
misma ó de sus miembros orgánicos, provincias y municipios). 

Como se ve, en nada se opone esta doctrina á la libertad 
del individuo,en el cumplimiento dé los fines que el Estado des
empeña á nombre de la Nación. Mas se dirá: pues que el E s 
tado sostiene los establecimientos públicos con fondos que re
cauda por medio del impuesto, y el impuesto es una prestación 
de carácter obligatorio, ¿no equivale esto á exigir del individua 
que contribuya forzosamente á tales fines, que deben realizar
se de un modo espontáneo y libre? Pero esta misma objeción 
sirve para probar, que el Derecho es la unidad sintética entre 
los fines permanentes y los históricos, por cuanto el Estado 
emplea la coacción para hacer compatibles los fines de la nacio
nalidad con los fines individuales, según hemos visto anterior
mente. Libre es el individuo en la fundación de los estableci
mientos que se consagren á la enseñanza, la beneficencia, etc.,. 
como libre es también en pertenecer ó no á una nacionalidad 
determinada. Pero desde el momento que vive en la Nación, el 
Estado presume su voluntad de contribuir con los medios que 
sean necesarios para su existencia; y no se concibe la existen
cia de la nacionalidad como persona jurídica, si no se cumplen 
dentro de ella y con carácter orgánico todos los fines de la vida. 
Por otra parte, de los individuos depende hacer inútil la tutela 
del Estado, ejerciéndolos por sí mismos mediante asociaciones 
libres, convenientemente organizadas. 



CAPÍTULO I I I . 

CFeoría, de los medios del IDstado. 

SUMARIO.—I. Idea general de los medios del Estado, i . Naturaleza de es
tos medios. 2. Su determinación por los fines. 

I I . Medios de carácter personal, i . Servicios voluntarios. 2. Servicios 
obligatorios. 

I I I . Medios de carácter real ó material. 1. Medios materiales de la Na
ción; misión jurídica del Estado respecto á ellos. 2. Medios materiales 
del Estado, que constituyen su propiedad particular. 

§ I . I d e a g e n e r a l d e l o s m e d i o s d e l E s t a d o . — 
Lia teoria de los fines del Estado supone necesariamente la 
teoría de sus medios, como quiera que no se concibe la existen
cia de un sér ó entidad que, habiendo de cumplir un fin en la 
vida, carezca de los medios adecuados para realizarlo. L a teo
ría de los medios del Estado no exige, sin embargo, tan lato 
desenvolvimiento como la de sus fines: 1.°, porque sea cual
quiera el concepto que del Estado se tenga, es incuestionable 
la necesidad de sus medios desde el momento en que se reco
noce su existencia; y 2.°, porque las múltiples cuestiones que 
surgen acerca de la forma de obtener y aplicar tales medios, 
trátanse de un modo especial en las instituciones del Derecho 
administrativo. Pero esto no autoriza á prescindir por comple
to de la teoría de los medios del Estado, como se hace ordina
riamente, pues importa considerarlos también de un modo ge
neral, no sólo para determinar su naturaleza, sino además para 
clasificarlos racionalmente y relacionarlos con la teoria de los 
fines, á la cual sirve esta doctrina de complemento aclarando 
y precisando el concepto del Estado nacional. 
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1) NATURALEZA, DE ESTOS MEDIOS.—La palabra medio en 
su acepción m á s genér ica , significa «todo aquello que es út i l ó 
sirve para un fin»; empléase como s inón ima de condición, aun
que és ta m á s bien expresa la cualidad que tiene u n determina
do medio de ser necesario para un fin, de ta l manera que sin él 
no p o d r í a éste cumplirse. Concre tándonos á nuestro especial 
objeto, diremos que medio del Estado es «todo aquello que es 
út i l ó sirve para el cumplimiento de los fines del Es t ado» . L a 
generalidad de esta definición, indica que el estudio de los me
dios del Estado, no pertenece exclusivamente al dominio' del 
Derecho polí t ico; las ciencias naturales, la sociología y sobre 
todo la economía pol í t ica , pueden ocuparse, y se ocupan real
mente, de objetos que de un modo directo ó indirecto sirven de 
medios al Estado; pero el Derecho político examina su pr inc i 
pal aspecto, que es el jurídico, en cuanto dan lugar á derechos 
y obligaciones. 

Ahora bien, siendo el Estado un orden de actividad mora l , 
sólo puede realizar j u r í d i camen te sus fines mediante hechos; y 
no hechos cualesquiera, sino hechos buenos y UbreSj y por con
siguiente morales. 

Pero los hechos morales unas veces se refieren á las perso
nas y otras á las cosas; de aqu í , la primera división de los me
dios del Estado, en medios de ca r ác t e r personal y medios de ca
rác t e r )*eal ó material . Y en ú l t i m o t é r m i n o , podemos concluir 
diciendo que son medios del Estado, «las cosas y las personas, 
no en sí mismas, sino en su cualidad de út i les con relación al 
fin del E s t a d o » ; las personas p r e s t a r á n directamente la u t i l i 
dad de sus servicios; las cosas p r e s t a r á n la ut i l idad de sus cua
lidades físicas y qu ímicas , al ser objeto de apropiación y apro
vechamiento. 

2) Su DETEBMINACIÓN POR LOS FINES.—Los medios del 
Estado son determinados por sus fines, pues que el empleo de 
todo medio en tanto se justifica, en cuanto realiza el fin de que 
se t r a t a , ha l l ándose á él subordinado por una relación de ab
soluta dependencia. 

Mas importa tener muy en cuenta, que consistiendo los me
dios del Estado en hechos, son á su vez fines de la actividad del 
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naismo; así, por ejemplo, nadie duda que la fuerza armada sea 
medio para mantener el orden material del Derecho, atribución 
principal del Estado; y sin embargo, la organización, arma
mento y distribución del ejército, considerado en sí mismo, 
constituye un fin que á su vez exige medios para realizarse. 

Infiérese de aquí , la recta interpretación que debe darse á 
la conocida m á x i m a «el fin justifica los medios», de la cual tan
to se ha abusado en la vida polít ica. E l fin justifica la oportu
nidad y la utilidad relativa del medio, como medio, pero no 
cambia la naturaleza del mismo hasta el punto de que si es 
malo intr ínsecamente , lo convierta en bueno; por eso no po 
drán justificarse nunca los crímenes de la época del terror en 
Franc ia , empleados como medios para concluir ̂ con la aris
tocracia. Y es que el hecho, antes de servir de medio, es fin, y 
•como tal debe ser bueno. 

Mas no se deduzca de esta consideración, que hay incom
patibilidad entre la utilidad y la justicia, porque á veces el in
terés del Estado parece exigir medios que son contrarios á la 
Moral ó al Derecho. E n t r a por/mucho en estas apreciaciones, 
el criterio individual acerca de lo que debe estimarse por justo 
y conveniente en un hecho histórico; generalmente suele juz
garse de los hombres y de las instituciones de una determina
da época, con el rigor de la justicia absoluta y no con el espí
r i tu del Derecho propio de su tiempo, en tanto que hablándose 
de utilidad y conveniencia, suele erigirse el interés puramente 
personal de época ó de partido, en principio de utilidad abso
luta. L a oposición aparente entre lo justo y lo útil desaparece 
á medida que se ven mejoy las circunstancias del caso y se con 
templan los acontecimientos en relación con otros coetáneos, 
anteriores ó posteriores, elevándose sobre la preocupación, el 
in terés propio ó el apasionamiento; así los cr ímenes del terror, 
á que acabamos de referirnos, lejos de facilitar han perjudica
do el progreso de la democracia. 

A l decir, pues, que los medios del Estado se determinan 
por sus fines, partimos del supuesto de que sean en sí mismos 
buenos, y únicamente nos referimos á su cualidad de medios, 
•en relación de dependencia con el fin á que se aplican. 
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Consecuencias lógicas del principio de que el fin determina 
los medios son las siguientes leyes de re lac ión entre uno y 
otros: 

1. a Los medios del Estado han de ser aná logos á sus fines; 
as í la necesidad de repeler la fuerza contraria al Derecho se 
satisface con instrumentos de fuerza, las necesidades intelec
tuales con servicios de la inteligencia, y las necesidades econó
micas con medios económicos . 

2. a Todo aumento ó d isminución en los fines del Estado, 
se traduce en aumento ó d isminución de sus medios. Esta ley 
es i m p o r t a n t í s i m a para la resolución de muchas cuestiones 
financieras, pues el modo natural de reformar la agobiada H a 
cienda, consiste en simplificar los servicios administrativos, 
reduciendo la acción del Estado á sus fines esenciales, según 
lo permitan las circunstancias h i s tó r icas , pero siempre procu
rando descartar aquello que pueda hacerse libremente por i n 
dividuos ó corporaciones, sin perjuicio del servicio público. 

3. a N o dependen los fines de los medios, sino los medios de 
los fines. Esta verdad se desconoce cuando, á t í tu lo de econo
m í a s , se hace imposible el cumplimiento de alguno de los fines 
.esenciales del Estado; v. g., negando recursos para la buena 
admin i s t r ac ión de justicia, ó la reforma de cárceles y presidios, 
ó Ja o rgan izac ión de la policía administrativa y judicial; y 

4. a Los medios se justifican por los fines, siendo necesarios 
para el cumplimiento de és tos . Por eso para just i f icarei servi
cio m i l i t a r y la con t r ibuc ión , basta tener presente que sin uno 
y otro fuera imposible la rea l izac ión de los fines del Estado; 
oponerse á su p res t ac ión , tanto valdr ía como combatir al Es-
do en su propia existencia. 

§ I I . M e d i o s d e c a r á c t e r p e r s o n a l . — D e t e r m i n a 
da la naturaleza de los medios del Estado y su relación con 
los fines, vamos á t ratar separadamente de los personales y de 
loa reales ó materiales, subdividiendo los primeros en servicios 
voluntarios y obligatorios. 

Mas conviene ante todo fijar el verdadero sentido de esta 
subdivis ión . 

Considerados en sí mismo los servicios que el ciudadano 
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presta al Estado, tanto puede decirse que son voluntarios como 
necesarios; necesarios, en cuanto unos y otros son condición 
para que el fin del Estado se realice; y voluntarios, porque vo
luntariamente deben cumplirse todos los actos humanos que 
suponen la existencia de un deber. 

Sin embargo, no por esto es menos real la distinción que 
establecemos. Basta para comprenderla, examinar si los ser
vicios se prestan ó no por imposición ó mandato del Estado; 
en el primer caso, serán obligatorios, v. g., el servicio militar; 
en el segundo, serán voluntarios, v. g., el de un empleado en 
las oficinas públicas. Nace esto de que en la prestación de los 
úl t imos , encuentra el ciudadano suficiente estimulo para cum
plirlos (la ganancia ó la gloria), sin necesidad de coacción al
guna por parte del Estado. 

1) SERVICIOS VOLUNTARIOS.—Entendemos, pues, por ser
vicios voluntarios, aquellos que prestan libremente los miem
bros del Estado sin imposición de éste. 

Dentro de esta categoría, se comprenden: 1.°, los actos de 
todos los que ejercen una función pública ó empleo derivado 
de la misma (magistrados, funcionarios, agentes, y en general 
empleados públicos); y 2.•, los actos dé los individuos, socieda
des ó empresas que toman á su cargo servicios ú obras de uti
lidad pública, mediante un contrato con la Administración, 
cuando ésta no quiere verificarlos directamente por medio de 
sus empleados ó agentes. 

E n ambos casos, la ley que rige las relaciones entre el 
Estado y los particulares, es la ley del contrato, tácita ó expre
samente celebrado; el individuo se obliga á desempeñar el em
pleo ó verificar la obra, con arreglo á condiciones previamen
te establecidas; el Estado á remunerar el servicio y guardar 
estas mismas condiciones. 

2 ) SERVICIOS OBLIGATORIOS.—Son aquellos, cuyo cumpli
miento puede hacer efectivo el Estado mediante la coacción; 
suelen designarse con el nombré de cargas personales, figuran
do como la primera y más importante por su mayor molestia, 
la obligación del servicio militar y el naval. 

Sin entrar ahora en detenidas consideraciones acerca de es-
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tos servicios, nos limitaremos á proclamar el principio de que 
deben ser voluntarios siempre que se pueda, porque la coacción 
sólo como ú l t imo recurso debe emplearse, t r a t á n d o s e de actos 
humanos por naturaleza libres; pero caso de hacerse obligate 
rios, porque así lo exijan la necesidad imperiosa del Estado y 
la insuficiencia ó defecto de las prestaciones voluntarias, pre
ciso es que la obl igación se extienda por igual á todos los ciu
dadanos que sean aptos para su desempeño . 

¡ r § I I I . M e d i o s d e c a r á c t e r r e a l y m a t e r i a l . — 
Bajo este nombre comprendemos todas las utilidades que pue
den recibir de la Naturaleza, la N a c i ó n y el Estado, bien sean 
estas utilidades gratuitas (medios propiamente naturales), bien 
adquiridas anteriormente por el esfuerzo humano (medios eco 
nómicos). Pero lo m á s importante acerca de los medios de ca
rác te r material , es el distinguir claramente los que pertenecen 
á la N a c i ó n y los que corresponden al Estado, pues que unos 
y otros se confunden por la generalidad de los autores, aun por 
aquellos que no identifican los conceptos de Estado y Nacio
nalidad. 

1) MEDIOS MATERIALES DE LA NACIÓN; MISIÓN JUBÍDICA 
DEL ESTADO EESPECTO Á ELLOS.—La Nac ión , dotada de fines 
propios que cumplir , tiene t a m b i é n medios adecuados para rea
lizarlos, y bajo este supuesto se relaciona, como persona j u r í 
dica, con los miembros que la forman, necesitando de la acción 
del Estado para que defina y haga efectivos los derechos que 
surgen de tales relaciones. 

Pertenece en propiedad á la N a c i ó n , el territorio en que vive, 
pues es inseparable de su concepto y condición precisa para el 
cumplimiento de todos los fines que en ella se realizan. Pero 
el terr i tor io nacional, adquirido por descubrimiento ó conquis
ta, no es masa h o m o g é n e a , sino variado espacio que se deter
mina por accidentes geológicos, geográficos y c l imatológicos , 
los cuales influyen en la diversidad de aspectos que reviste la 
propiedad de la N a c i ó n . Las aguas de los ríos y la zona m a r í 
t ima, las substancias minerales y los bosques seculares en tan 
in t ima relación con su climav revelan la gran variedad de ele
mentos del terr i torio nacional. Orúzan lo caminos y canales, fe-

p. 10 
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rrocarriles y telégrafos, y una vasta red de comunicaciones 
que van á terminar en sus puertos, costas y fronteras, sien
do como dice Herbert-Spencer «el sistema nervioso de la N a 
ción». Además tiene ésta, como su más preciada riqueza, e l 
depósi to de sus tradiciones y los grandes monumentos de su 
ciencia y de su arte, conservados en archivos, bibliotecas y 
museos. 

L a Nación es propietaria de tales medios, porque son indis -
peiafèables para satisfacer las necesidades colectivas, ó porque 
no pueden dividirse, ó porque divididos perder ían su u t i l idad , 
ó porque no han sido todavía objeto de ocupación individual ; 
pero el aprovechamiento ha de ser común, por el c a r á c t e r 
colectivo de las necesidades que satisfacen. De donde se inf ie
re que el Estado ha de desempeñar , con relación á la propie
dad nacional, dos funciones esencialmente j u r íd i ca s : 

1. » Velar por su conservación contra las usurpaciones i n d i -
viduales; y 

2. a Kegular los aprovechamientos comunes, los cuales pue
den ser: ya s imul táneos (v. gr., en los caminos ó en las aguas 
del mar litoral), ya sucesivos (v. gr., en los riegos y movimien
to hidráulico de artefactos), ya del primer ocupante ó solicitan
te (v. gr., en ciertas explotaciones mineras). 

Consecuencia del derecho de la Nación á su propia existen
cia, y por tanto, á los medios necesarios para cumplir sus 
fines, es la facultad que tiene el Estado de imponer las c o n t r i 
buciones para la construcción y conservación de caminos, ca
nales, ferrocarriles, telégrafos, etc., por m á s que no deba en
trometerse en su gestión técnica , confiando estos servicios á 
empresas particulares por medio de subastas, aunque conser
vando siempre la inspección conveniente para evitar que se 
defrauden los intereses públicos. 

Esta intervención j u r í d i c a del Estado en la propiedad 
nacional, tiene lugar igualmente, cuando hace compatible el 
derecho de la Nación con el de los particulares, regulando 
las servidumbres públicas ó la expropiación forzosa por causa 
t amb ién de util idad pública. 

Corresponde al Derecho administrativo el desarrollo de 
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todas estas soluciones, que nos limitamos aquí á indicar. 
2) MEDIOS MATERIALES DEL ESTADO QUE CONSTITUYEN 

su PEOPiEDAD PARTICULAR.—El Estado, que como órgano del 
Derecho mantiene la armonía en las relaciones de las personas 
jur ídicas individuales y sociales, es á su vez persona ju r íd ica y 
como ta l tiene la propiedad de los medios necesarios para rea
lizar su propio fin. Bajo este aspecto, puede decirse con razón, 
que el Estado es un sér económico; mas no se confundan, se
gún sucede ordinariamente, las funciones que desempeña res
pecto al orden económico-social en la producción, el cambio y 
el consumo, con las que ejerce para la adquisición y adminis
tración de sus propios bienes. 

Son éstos, muebles, inmuebles ó semovientes, según las ne
cesidades que se hayan de satisfacer, pudiendo también el Es
tado aparecer como deudor y acreedor en relación con indivi
duos ó corporaciones. Su aprovechamiento es exclusivo, veri
ficándose la adquisición por los modos generales de adquirir, 
como la ocupación, la herencia y el contrato. 

L a contribución es la fuente propia de los recursos del Es
tado. Eorma el individuo su propiedad privada por medio del 
trabajo, pero el Estado necesita de la propiedad ya formada, 
no pudiendo dedicarse á la industria para adquirirla: 1.°, por
que se apar ta r ía de su fin; y 2.°, porque la ciencia económica 
ha demostradcJ hasta la evidencia, los defectos de toda produc
ción en que no interviene el es t ímulo del interés personal. Por 

•el impuesto adquiere el Estado los medios económicos ya pro
ducidos, sin que cometa injusticia cuando se los exige al indivi
duo proporcionalmente á sus haberes, por cuanto éste recibe 
en cambio los servicios públicos, y t ác i t amente consiente en 
-contribuir á sus fines desde el momento en que forma parte i n 
tegrante del mismo Estado. Sólo por excepción puede el Esta
do ejercer una determinada industria, cuando la actividad par
ticular no sea suficiente para elaborar los productos que necesi
ta (v. gr., para el armamento mi l i ta r ) , cuya excepción ha de 
reducirse más cada día, por el mayor y progresivo alcance de 
la iniciativa privada, que á todas partes procura extender su 
.acción bajo el influjo de las libertades económicas. 



CAPÍTULO IV. 

Teoría del Foder del Esstado. 

SUMARIO.—I. De la actividad del Estado en general; concepto del Poder,, 
de las Funciones y de los Organos del mismo. 

I I . Elementos del Poder: la autoridad y la fuerza. 
III . Unidad del Poder: la soberanía, i . Concepto de la soberanía. 2. Sus 

condiciones esenciales. 3. Cuestiones fundamentales acerca de la misma. 
4. Origen filosófico del Poder: soberanía originaria. 5. Residencia efectiva' 
del Poder: soberanía constituyente. 6. Legitimidad histórica del Poder: 
soberanía constituida. 

IV. Variedad del Poder: poderes particulares. 

I d § I . D e l a a c t i v i d a d d e l E s t a d o e n g e n e r a l ; 
c o n c e p t o d e l P o d e r , d e l a s F u n c i o n e s y d e l o s 

/ Ó r g a n o s d e l m i s m o . — D e l estudio de los fines y de los 
medios del Estado, infiérese lógicamente la afirmación de que 
el Estado es un ser esencialmente activo. Muéstranse los fines, 
como necesidades por satisfacer; preséntanse los medios, como 
objetos útiles para satisfacerlas; preciso es pues, que haya una 
actividad que, aplicando los medios á los fines, satisfaga de 
hecho las necesidades públicas. 

E s t a primera idea de la actividad del Estado, da lugar á-
conceptos subordinados de la mayor importancia en el Dere- , 
cho público; tales son los que se expresan con las palabras 
Poderj Funciones y Órganos del Estado. 

Poder es facultad de obrar, ó sea la actividad misma del , 
sér que obra considerada, no i n actu, sino in potentia, s egún la : 
distinción establecida por Aristóteles entre estos dos términos 
y que han seguido las escuelas filosóficas. Por consiguiente. 
Poder del Estado, en su más sencilla significación, será «la fa
cultad de obrar que el Estado tiene para el cumplimiento de? 
sus fines». 

Mas no basta tener «facultad de obrar», sino que es menes
ter «obrar»; y de aquí las Junciones del Estado. Función eij^ge--
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neral, es la actividad en movimiento; la posibilidad convi r t i én
dose en realidad; la.potencia t r a n s f o r m á n d o s e en g,cto; la fa
cultad, produciendo el hecho. Función del Estado será por tan
to «el ejercicio real y efectivo del Poder». 

Pero así como el poder exige la función, la función requie
re el órgano. Esta ú l t i m a palabra (derivada de la griega Spyavov, 
út i l ó instrumento para ejecutar una cosa), ha sido empleada 
casi exclusivamente por médicos y naturalistas, sirviendo para 
designar las partes del cuerpo animado, en cuanto d e s e m p e ñ a n 
funciones especiales de la vida fisiológica. E l progreso de las 
ciencias morales, ha hecho que se reconozca t a m b i é n el f enó
meno de la o rgan izac ión en la vida social, y de aqu í el empleo, 
cada vez mayor, de Ja palabra órganos, en este orden de cono
cimientos. Haciendo aplicación á la Ciencia pol í t ica , podremos 
decir, que Órganos del Estado, son «aquellos de sus miembros 
(individuos ó corporaciones) que de sempeñan funciones espe-

•ciales de la vida pública». 
Como se ve, las palabras Poder, Eunciones y Órganos del 

Estado, aunque í n t i m a m e n t e enlazadas, expresan diversos con
ceptos dentro de la idea c o m ú n de actividad del mismo, no 
siendo lícito por tanto, emplearlas como s inón imas , según se, 
hace ordinariamente en el lenguaje vulgar y aun en el c ien t í 
fico. Y dejando para lugar oportuno el estudio de las Funcio
nes y Órganos del Estado, sólo nos ocuparemos ahora en de
terminar la naturaleza del Poder, como elemento integrante 
-de la idea del Estado y necesario punto de enlace entre la t èo • 
-ría de sus fines y la de sus medios. 
- § I I . E l e m e n t o s d e l P o d e r : l a a u t o r i d a d y l a 
•fuerza.—Desenvolviendo el concepto del Poder, anterior-
< m e n t é formulado, m u é s t r a n s e las ideas de autoridad.^ fuerza, 
-como elementos integrantes del mismo. U n poder que carecie
se de autoridad y de fuerza dejar ía de ser poder, por la senci-

• lia r a z ó n de que sería impotente para definir y. hacer cumplir 
e l Derecho, que es la mis ión propia del Estado. 

L a autoridad equivale á la fuerza en el orden moral; es la 
. p r e s ión que ejerce sobre nuestro espír i tu la verdad, impon ién -
4ose al error^el talento á la ignorancia, la v i r t u d al vicio.ílà.) 
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justicia á la injusticia; esta pres ión no domina á la voluntad', 
con el fatalismo de la materia, sino que por el contrario, busca; 
el convencimiento y procura la espontaneidad en la adhes ión. ; 
L a autoridad es algo que reconocemos como superior, y á queí 
prestamos voluntario y respetuoso acatamiento. Este algo su
perior, es en el orden jurídico, la santidad de la idea de justicia 
y la necesidad de una regla de Derecho que sea su expres ión 
en la vida social. 

Pero el principio de autoridad no basta por sí solo para que 
el Estado tenga un poder digno de tal nombre. L a autoridad 
en el Estado ha de i r a c o m p a ñ a d a de la fue rza , y en esto pre
cisamente se diferencia de la autoridad en el orden religioso, 
c ient í f ico ,ar t í s t icoómoral . Mientras q u e ] a r e l i g i ó n , d i c e B l u n t s -
chl i , habla á la fe, la ciencia á la inteligencia y el arte al sen-i 
t imiento, la autoridad del Estado va m á s lejos, pues fuerza á la| 
obediencia; ella consiente en que se la discuta teór icamente , , 
pero no tolera en la práct ica resistencias n i rebeliones de cual-' 
quier género que sean. 

§ I I I . U n i d a d d e l P o d e r : l a s o b e r a n í a . — S i la 
autoridad y la fuerza son los elementos integrantes del Poder, 
la soberanía es su atributo. 

1) CONCEPTO DE LA SOBERANÍA.— Considerando el poder en 
su unidad y en la plenitud de sus funciones, surge el concepto 
de soberanía como su atributo esencial y cualidad dis t int iva. 

Empleada esta palabra en la Edad Media para expresar el 
privilegio de toda persona, t r ibunal ó consejo que no estuvie
sen sometidos á superior jurisdicción, ejerciéndola, sin embar
go, sobre otros (suprema potestas, superioritas, mperarum), sir
ve hoy para designar al Poder público antes de manifestarse 
en la variedad de sus esferas; esto es, como uno y to ta l , como 
fundamento y fuente de donde se derivan los poderes par t icu
lares. 

E l concepto general científico, de conformidad con el valor 
gramatical de la palabra, considera como Poder soberano aquel 
que no reconoce superior, y no de otra suerte se concibe la po
testad del Estado en la.definición y cumplimiento de la regla, 
de Derecho. 
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L a soberanía , dice Kant , ha de ser irreprensible en sus le
yes, inapelable en sus juicios é irresistible en sus mandatos. Y 
en efecto, así Jo exige la necesidad del Derecho para el mante
nimiento de la a r m o n í a entre el individuo y la especie, dentro 
de la vida social. De nada servi rá la regla ju r íd ica y fuera por 
tanto estéril la mis ión del Estado, si la ley no se cumpliese en 
la p rác t i ca , so pretexto de no conformarse con el criterio i n d i 
vidual de lo justo, ó por hallar el individuo torcido el fallo de 
los tribunales en la apreciación de un hecho, ó por resistir ca
prichosamente á la fuerza puesta al servicio de la justicia. 

Estos caracteres de la soberan ía , siéndolo ante todo, s e g ú n 
se vé, del Derecho que hace efectivo el Estado, indican clara
mente que del Derecho recibe la soberanía todo su valor é i m 
portancia, no debiéndosela estimar, por tanto, como palabra 
hueca falta de sentido propio, s e g ú n suele creerse comunmente. 

Por eso dice con acierto Ahrens,que la soberan ía del Estado 
debe considerarse como la, soberanía del '.Derecho, ejerciéndose 
según los principios de r a z ó n y de justicia, de donde infiere 
oportunamente, que fué grave error de los demócra t a s de los 
Estados Unidos, el sostener que en los nuevos territorios i n 
corporados, pudiera admitirse la esclavitud por la soberanía del 
n ú m e r o ¡como si el Derecho fuese indiferente á la soberanía , 
sirviendo ésta de instrumento á la injusticia! 

L a soberan ía del Estado se manifiesta en las relaciones ex
teriores de és te , como independencia y a u t o n o m í a . 

2) Sus CONDICIONES ESENCIALES.—Del concepto de la so
beran ía , inf iérense sus condiciones esenciales: la soberanía es, 
por esencia, una, indivisible, intrasmisible, imprescriptible é m -
violable. 

1.° L a sobe ran ía es una por cuanto es la expresión del Po
der público, considerado en la unidad y pleni tud de sus fun
ciones. Suponiendo, h i p o t é t i c a m e n t e , que hubiese varias sobe
r a n í a s , t e n d r í a n que ser subordinadas ó coordinadas; si lo p r i 
mero, la soberan ía superior ser ía la verdadera soberanía; si lo 
segundo, teniendo voluntades opuestas no podr ían coexistir 
juntamente, y para resolver el conflicto, h a b r í a de prevalec'er 
la una sobre la otra. 
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2. ° L a soberanía es indivisible; esta condic ión es consecuen
cia de la anterior, porque si la soberanía se dividiese, dejar ía de 
ser una. No se opone á la indivisibilidad de la soberanía , la va
riedad de sus funciones, como no se opone á la esencia ún ica 

A e las cosas, la diversidad de sus formas ó pluralidad en los mo
dos de obrar. L a soberanía que se manifiesta en el ejercicio de 
los poderes particulares, es siempre en el fondo la misma y 
ú n i c a soberanía, la de toda la Nac ión considerada en su unidad. 

3. ° L a soberanía es intrasmisible, porque es el poder del 
Estado; el poder es la actividad del mismo; y la actividad, es 
inherente á la existencia de la persona que obra, sea la perso
na individual ó colectiva. 

4. ° L a soberanía es imprescriptible, pues no pudiendo re
nunciarse por voluntad expresa, mucho menos podrá perderse 
por la prescr ipción, que sólo se apoya en motivos de voluntad 
presunta; y 

5. ° L a soberanía es inviolable, porque siendo inherente á la 
personalidad, de tal modo que no puede trasmitirse n i prescri
birse no puede tampoco ser atacada sin atentar contra la per
sonalidad misma. L a inviolabilidad de la soberan ía , es la ga
ran t í a de la majestad del Estado, que es la misma majestad 
del Derecho. 

Dedúcese de todo lo expuesto, que la soberan ía es el Poder 
supremo, uno é indivisible, intrasmisible, imprescriptible é 
inviolable del Estado. 

<3J CUESTIONES FUNDAMENTALES ACEECA DE LA SOBERANÍA. 
—Determinado el concepto de la soberanía y sus condiciones 
esenciales, p resén tase el debatido problema de su pertenencia. 
Este problema se divide en tres, ¡í saber: l.», origen filosófico del 
Poder soberano; 2.°, su residencia efectiva, y 3.°, su legit imidad 
his tór ica . Para mayor claridad, se ha dado en llamar al Poder, 
considerado bajo el primero de estos aspectos, soberanía origin 
naria; bajo el segundo, soberanía constituyente; y bajo el terce
ro, soberanía constituida; pero bien entendido que estas tres 
denominaciones, aplicadas á la soberanía , no indican que la 
soberanía sea de tres especies diversas, sino simplemente tres 
fórmulas para designar los problemas que hemos enunciado, 
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relativos al origen, á la residencia y á la legi t imidad h i s tó r ica 
del Poder. 

4) OlilGBN FILOSÓFICO DEL PoDER: SOBERANÍA ORIGINA
RIA.—Siendo la soberan ía el Poder público considerado en su 
unidad, determinar cuál es el origen filosófico de la soberanía , 
equivale á resolver cuá l es la r azón primera y fundamental del 
Poder del Estado. 

Ahora bien; en el Derecho se encuentra la r a z ó n que jus t i 
fica la existencia del Poder, y por tanto, el origen filosófico de 
la soberanía . E n efecto, según queda dicho en otro lugar, no 
se concibe el derecho como principio de orden en la vida social 
si no va a c o m p a ñ a d o de la coacción, efectiva ó posible; pero la 
coacción, á su vez, supone autoridad y fuerza en quien haya 
de ejercerla: la autoridad y la fuerza son elementos esenciales 
del Poder: y el Poder es el Estado mismo en cuanto tiene la 
posibilidad de definir y hacer cumpl i r el Derecho, mediante la 
coacción; luego, si el Poder se explica por la existencia del Es
tado, y el Estado existe por y para el Derecho, es evidente que 
en definitiva el Derecho es la r a z ó n del Poder. 

Si todavía quiere atribuirse al Poder un origen m á s eleva
do, puede decirse, de conformidad con la escuela teológica que 
el ú l t imo fundamento del Poder se halla en Dios, por ser p r in 
cipio y supremo origen de todo lo que existe. 

Aceptable es, en este sentido, la m á x i m a de «que no hay 
potestad que no venga de Dios, non est potest as nisi á Deo; m á 
xima de la cual tanto se ha abusado por los partidarios del l la
mado derecho divino de pr ínc ipes y emperadores, para just if i 
car toda clase de absolutismos. Pero Santo T o m á s con el ele
vado espír i tu de escuela, muy dist into del de partido, hace 
observar que en esta frase no se habla de pr ínc ipes j sino de 
testas, es decir, del Poder en general; y demuestra que Dios 
-es, en efecto, el origen primario del Poder, porque todo poder 
supone un ser que puede, y Dios es el Sér Creador de todos, 
los seres; todo poder supone una fuerza, y Dios es la causa de 
todas las fuerzas, y todo poder supone un fin racional y Dios 
€s el fin ú l t imo de todos los fines. 

Completando esta demos t rac ión , añad i remos que en Dios 
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se halla el ú l t imo fundamento del Poder, por cuanto la idear 
del Poder se explica por la del Estado; la de Estado por la del 
Derecho; y Dios es el principio infinito y supremo de la j u s t i 
cia, como lo es también de la verdad, de la bondad y de la be
lleza. 

5) RRSIDBNCIA EFECTIVA DEL PODER; SOBERANÍA CONSTI
TUYENTE.—Dos sistemas principalmente, tratan de dar solu
ción en sentido opuesto, al problema de la soberanía constitu
yente, ó sea el de determinar en qué personas reside la facul
tad de constituir los órganos del Estado: el sistema del derecho-
divino y el del pacto social. 

a) Sistema del derecho divino.—Atribuye la residencia efec
tiva del poder á una persona determinada, que lo ejerce como-

^VA1'-.' ' Por delegación directa de Dios. Viene á parar esta doctrina en 
el absolutismo del poder, y se enlaza filosóficamente con es-

\ fí ^ cuelas tan diversas, como la teológico-católica de Bossuet, W 
teológico-protestante de Sthal y la pan te í s ta de Hegel , siquie
ra esta ú l t ima , no concibiendo la existencia de un Dios perso
nal, haga del príncipe la manifestación unitaria de la Idea ab
soluta. Pero el ultramontanismo es quien ha sostenido con. 
más empeño el sistema del derecho divino, pretendiendo dedu
cir de la m á x i m a Omnis potestas á Deo, la consecuencia de que-
los príncipes reciben su poder directamente de Dios ó por el i n 
termedio de los papas, pero sin participación alguna del pue
blo. Los grandes teólogos del catolicismo, combaten s in e m 
bargo tal doctrina, sosteniendo que los pr íncipes y magistrados, 
reciben de Dios su poder á través de la sociedad. Santo T o m á s 
que tan bien demuestra el origen primario de la autoridad c i 
v i l , dice que no debe confundirse esta cuest ión con la de r e s i 
dencia del derecho de soberanía, cuya principal c u e s t i ó n coa
siste en la potestad legislativa y que ésta corresponde «á la m u í -
t i tud ó á quien la representa» (zel totius multitudinis,vel a l i c n -
jus gerentis vicem), añadiendo que para que sea bueno u n 
gobierno, deben tener todos en él «alguna pa r t i c ipac ión» (u.t 
omnes aliquam partem habeant in principatu). (1). 

( i ) <Sin duda alguna ¡a Iglesia católica no censura ni reprueba ninguna. 
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è) Sistema del pacto social.—La teoría de J . J . Eousseaur 
fundada en la hipótes is de haber existido un estado natural, 
del cual salieron los hombres para vivir en sociedad formándola 
por un pacto, aparece hoy desechada por la generalidad de Ios-
escritores, salvo algunos positivistas que la reproducen, tal vez 
sin darse cuenta de ello. Pero la noción del Estado como mera 
suma de individuos, el concepto de la soberanía como simple 
agregado de voluntades, y la idea de que es justo lo que la ma
yoría quiere y sólo por razón del número , son consecuencias de 
la doctrina del pacto social, que es tán como latentes todavía en 
la opinión y que el individualismo radical acepta creyéndose 
libre, sin embargo, de la influencia de Eousseau, á quien com
bate. Desconocen los que así piensan el carácter orgánico del 
Estado; hacen del Derecho un prodacto de la voluntad cuando 
es superior á ella, y vienen á caer en el absolutismo de mu
chos, igual ó peor que el de uno solo. 

c) L a soberanía reside en el Estado; no en un hombre solo,, 
ni en la mera pluralidad de individuos que se r e ú n a n arbitra
riamente para ejercerla, sino en la sociedad constituida, como 
verdadera persona, j u r í d i ca , para el cumplimiento armónico de 
sus fines. Y como la idea del Estado se manifiesta actualmente 
en la nacionalidad, pueden emplearse las palabras soberanía na
cional, para expresar la soberanía del Estado; pero no se con
fundan con las de soberanía popular, que significan el predo
minio de una determinada clase sobre las demás , y no indican 
el carácter unitario de la Nación. 

6) LEGITIMIDAD HISTÓKICA DEL PODER: SOBERANÍA CONS-

forma de gobierno, y las instituciones establecidas por la Iglesia para el bien 
general, pueden prosperar, ya esté la administración de la clase pública con
fiada al poder y á la justicia de uno solo ó de muchos... No quiere ni puede 
querer jamás la Santa Sede que se lastimen los derechos de la soberanía,, 
cualesquiera que sean los que la ejerzan.» Carta de S. S. León XIII al Car
denal Guibert, arzobispo de Paris, de 22 de Octubre de 1880. 

«El poder público no proviene sino de Dios,porque sólo Dios es el propio-
verdadero y supremo Señor de las cosas, al cual todas necesariamente están 
sujetas y deben obedecer y servir... E l derecho de soberania,por otra parte,, 
en razón de sí propio, no está necesariamente vinculado á tal ó cual forma 
de gobierno: puédese escoger y tomar legitimamente una ú otra forma po
lítica, con tal de que no le falte capacidad de obrar eficazmente el provecho 
común de todos». Encíclica de S. S. León X I I I del i.0de Noviembre de 1885. 
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TITUÍDA.—La cuestión de la soberanía constituida, se refiere á 
la legitimidad con que determinadas personas ejercen de he
cho el Poder en nombre del Estado. Esta legit imidad existe 
ún icamente , cuando tales personas reconocen el principio de 
que todos los poderes radican en la N a c i ó n , cuya soberanía 
no puede ser patrimonio de nadie. L a representación es el sis
tema general de organización del Estado, como veremos más 
adelante, y según que és ta sea expresa ó táci ta , así se rán la 
•elección ó el consentimiento presunto, los modos de legitimarse 
h i s tó r icamente los poderes constituidos. 

§ I V . V a r i e d a d d e l p o d e r ; p o d e r e s p a r t i c u l a 
r e s . — E l Poder es esencialmente uno, en cuanto corresponde 
á la unidad de la persona social organizada como Estado; pero 
sus órganos son varios, por ser diversas las funciones que ej'er-
•ce; y de aqu í el llamar poderes particulares á tales ó rganos y 
funciones, que no son otra cosa que distintos modos de mani
festarse la esencia del Poder soberano. 

Estos poderes son, desde luego, tres: el legislativo, el eje
cutivo y el judicial. E l legislativo, formula la regla del Derecho 
en forma de ley ó de código, y está representado por las cáma
ras ó parlamentos. E l ejecutivo, aplica el Derecho formulado, 
le desenvuelve eji relación con todos los fines de la vida, y lo 
hiace cumplir por la coacción, ejerciendo además la tutela y 
la admin is t rac ión de los intereses nacionales; son sus órganos 
ios ministerios y todos los funcionarios y corporaciones de la 
je rarquía administrativa. E l jud ic ia l , relaciona el hecho con
creto con .una ley preexistente, .resolviendo si hay ó no infrac
c ión de la misma, para los efectos de restablecer el Derecho 
perturbado c iv i l ó criminalmente; los jueces y tribunales son los 
•encargados de cumplir esta función. 

Estos poderes deben ser independientes dentro de su esfera 
<Je acción, pero han de estar t ambién a r m ó n i c a m e n t e unidos, 
para que sea posible el cumplimiento de los fines del Estado. 
L a necesidad de que éste se halle representado en su unidad 
y de que siempre haya una inst i tución encargada de mantener 
la a rmonía en la acción de los poderes particulares, resolviendo 
sus conflictos de acuerdo con la opinión públ ica , es lo que ju¿t 
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tifica la existencia del llamado Poder armónico ó regulador que 
ejerce el Jefe de Estado, y que corresponde al Rey en las mo
narqu ías , y al Presidente en las repúbl icas . 

L a organización y funciones de tales poderes, s e r án asunta 
de m á s detenido estudio en otro lugar, pues que sólo ha sido 
nuestro objeto en el presente completar la teor ía del Poder del 
Estado dando una idea de su variedad después de haberlo estu
diado en su unidad como soberanía . 
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P A R T E SEGUNDA. 

D E L A S R E L A C I O N E S D E L E S T A D O . 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 
RELACIONES DEL ESTADO CON EL INDIVIDUO. 

CAPITULO I . 

E l individuo y el XDstado. 

SUMARIO.—I. Razón del plan, 
II . Relación jurídica entre el individuo y el Estado, i . E l hombre co

mo sér político. 2. La nacionalidad y la ciudadanía. 
I I I . Deberes del hombre respecto al Estado. 
IV. Derechos del hombre respecto al Estado. I . Su división en indivi

duales, políticos y mixtos. 2. Examen de los caracteres que se presentan 
como distintivos entre los derechos individuales y los políticos. 

§ I . R a z ó n d e l p l a n . — J u s t i f í c a s e la colocación de 
esta parte, teniendo en cuenta que sirve de complemento á la 
anterior, pues siempre lo es del estudio de la naturaleza de un 
objeto el de sus relaciones, y que ha de preceder á la siguiente, 
como quiera que la o rgan izac ión pol í t ica descansa en el p r in 
cipio de r ep resen tac ión , y debiendo de ser ésta individual y so-
cialj supone necesariamente el conocimiento previo de las re
laciones del Estado con el individuo y con la sociedad. Comen
zaremos por las concernientes al individuo, que es la unidad 
indivisa de toda o rgan izac ión social. 

§ I I . R e l a c i ó n j u r í d i c a e n t r e e l i n d i v i d u o y 
e l E s t a d o . — N o se relacionan ú n i c a m e n t e los individuos 
con el Estado á t r avés de la famil ia , del municipio ó provincia 
á que pertenecen, sino que mantienen con él una relación d i 
recta, que engendra derechos y obligaciones. 

1) EL HOMBRE COMO SÉB POLÍTICO.—Dijo ya Aris tóte les 
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que «el hombre es un sér naturalmente sociable, y que el que 
vive fuera de la sociedad por organizac ión y no por efecto del 
azar, es un sér degradado ó un sér superior á la especie hu
mana». Y como lat sociedad no puede existir sin el Derecho y 
el Derecho supone la existencia del Estado, el hombre es tam
bién por naturaleza un sér político, a d e m á s de sociable. 

Mas no se entienda, como creyeron los griegos y romanos, 
que la cualidad de miembro de un Estado, absorbe en el hom
bre sus otras cualidades; el cristianismo enseñó con su eleva
da moral, que el individuo es meramente hombre antes de ser 
ciudadano, y la moderna Sociología, distinguiendo las ideas de 
Sociedad y de Estado, revela que hay en el sér sociable otros 
aspectos que considerar a d e m á s de su cualidad de sér polí t ico, 
siquiera se estime ésta, bajo el punto de vista social, como la 
m á s importante. 

Grande es la influencia de la cultura y moralidad de los in
dividuos en la vida del Estado, porque la eficacia del Poder de
pende de las condiciones personales de quienes lo ejercen, y el 
fin jurídico de la colectividad se realiza tanto mejor, cuanto m á s 
claro y arraigado está en las conciencias el sentimiento ind iv i 
dual de lo justo. 

L a relación entre el individuo y el Estado, j u r íd i camen te 
considerada, es doble. Aparece unas veces el individuo como 
/ « de la actividad del Estado, y m u é s t r a s e otras sirviendo de 
medio con sus actos, para que los fines de éste se cumplan: 
bajo el primer aspecto, tiene el individub derechos; baja el se
gundo, deberes ú obligaciones.' 

2) LA NACIONALIDAD y LA CIUDADANÍA.—Estas palabras 
aplicadas á un individuo, indican que pertenecen á un Estado 
determinado. E l uso las hace s inónimas; pero si qu i s ié ramos 
marcar diferencia entre ellas, podríamos decir: que la naciona
l idad expresa en general la cualidad de pertenecer á una Na
ción, y la c iudadanía la de ser miembro activo del Estado para 
el efecto de tomar parte.en sus funciones; as í , el hijo de Espa
ñ a tendrá nacionalidad española desde su nacimiento, pero no 
será propiamente ciudadano hasta la edad en que pueda ejer
cer el sufragio ó desempeñar cargos públ icos . 



- 161 — 

L a nacionalidad como vínculo jur ídico entre el individuo y 
el Estado, es un hecho de voluntad, expresa ó t á c i t a m e n t e ma
nifestada. Establecen las leyes cuá les son los modos de adqui
rirla y de perderla, formulando presunciones de consentimien
to tác i to (v. gr., la continuidad en el terri torio donde se nace 
y el seguir la mujer la condición del marido), ú otorgando esta 
cualidad con sólo reclamarla (como al hijo de madre española 
nacido fuera de E s p a ñ a ) , ó exigiendo ya mayores pruebas de 
voluntad (como en la na tu ra l i zac ión de los extranjeros) porque 
al mismo tiempo se renuncia otra nacionalidad anterior. 

Pero desde el momento en que el individuo entra á formar 
parte voluntariamente del Estado nacional, se compromete á 
cumplir sus leyes y contribuir al levantamiento de sus cargas> 
y como no sería justo hacerle responsable de la mala ges t ión 
de los negocios púb l i cos , no hab iéndo le dado par t ic ipac ión en 
ella, por eso la c iudadan ía es inherente como derecho á la na
cionalidad, sin perjuicio de exigir las condiciones de inteligen
cia y de moralidad que sean necesarias para el desempeño de 
los cargos polí t icos y administrativos, según su naturaleza res
pectiva. 

§ I I I . D e b e r e s d e l h o m b r e r e s p e c t o a l E s t a 
do.—Estos deberes pueden clasificarse en morales ¡/ jurídicos, 
según que su cumplimiento pende ú n i c a m e n t e de la voluntad, 
ó cabe que se haga efectivo por la coacción. F ú n d a n s e unos y 
otros en la necesidad que de ellos tiene el Estado para la con
secución de sus fines. 

Los deberes morales son: el amor d la pa t r i a , como móvi l 
que debe inspirar todos nuestros actos de ca rác t e r público; y la 
obligación de aux i l i a r en sus necesidades de u n modo m á s es
pecial á nuestros conciudadanos que á los d e m á s hombres, por 
ser m á s ín t imos los vínculos de parentesco que con ellos nos 
unen. L a indiferencia y el ego í smo son los vicios que se con
traponen á tales virtudes. 

Los deberes j u r í d i cos son de dos clases: unos de sumisión a l 
poder constituido, que se sintetizan en el principio de respeto á 
la ley y á la autoridad, y otros de cooperación á los fines del 
Estado. Estos ú l t i m o s pueden consistir en prestaciones reales 

p. 11 
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(como la contribución, los alojamientos y bagajes) y en servi
cios personales (como el servicio mi l i ta r ) . 

Fi jándonos en los deberes jurídicos de carácter personal, 
hemos de decir que pueden referirse á todas las funciones 
públ icas ; en la legislativa, existe el deber del mfragio; en la eje
cutiva, el deber de auxiliar á la adminis t rac ión y d e s e m p e ñ a r 
cargos municipales y provinciales; y en la judicial , el de ayudar 
á la justicia y de formar parte àe\ jurado. L a razón de ser de 
tales deberes, se deduce de que se refieren á medios que son i n • 
dispensables para el desempeño de estas funciones, á lo cual 
se agrega el motivo de conveniencia que exige el concurso de 
todos los ciudadanos, para evitar la imposición de minorias 
audaces ó turbulentas. 

§ I V . D e r e c h o s d e l h o m b r e r e s p e c t o a l E s 
t a d o . 

1) Sü DIVISIÓN EN INDIVIDUALES, POLÍTICOS T MIXTOS. 
—Desechando la división de Eossi en derechos privados, p ú b l i 
cos y políticos, así como la de Foucart en políticos y naturales, 
porque son té rminos que no se contraponen racionalmente, se
guimos la opinión corriente de los tratadistas, dividiendo los 
derechos del hombre respecto al Estado, en derechos i n d i v i 
duales, políticos y mixtos. Son derechos individuales, aquellos 
que corresponden al sér humano como persona jur íd ica , s in 
distinción alguna de sexo, edad, estado ó nacionalidad. Son de
rechos políticos, aquellos que pertenecen al hombre como c iu
dadano, y por tanto como miembro activo del Estado. Y son 
derechos de carácter mixto, aquellos que pueden ser i nd iv idu t -
les ó políticos, según se apliquen á un fin individual ó á un fin 
polí t ico. 

Los derechos individuales son propiamente civiles, pues 
que se refieren á la relación de individuo á individuo, y la m i 
s ión del Estado respecto á ellos, consiste ún icamen te en reco
nocerlos y velar por su cumplimiento, ora contra las agresio
nes de los particulares, ora contra los atentados d e s ú s mismas 
autoridades y funcionarios; tales son, el derecho de la perso
nalidad (con sus derivados el de seguridad personal y el de in<-
violabilidad del domicilio), el derecho de libertad (en sus diver-



— 163 — 

sas manifestaciones, como libertad de conciencia, de trabajo y 
de comunicación, y el derecho de propiedad. 

Los derechos políticos se apoyan en la naturaleza del hom
bre como sér polí t ico, y entran por completo en la esfera de 
nuestra ciencia; son principalmente el derecho á la obtención 
de los cargos públ icos , y el de sufragio activo y pasivo. 

Los derechos mixtos, según que sean individuales ó polfti-
cos, participan de los caracteres de unos ó de otros, des ignán
dose con tal nombre: el derecho de emisión y publ icación del 
pensamiento, el derecho de petición y los de reun ión y asocia-
•ción. 

2) EXAMEN DE LOS CARACTERES QUE SE PRESENTAN COMO 
DISTINTIVOS ENTRE LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y LOS POLÍ
TICOS.—Es muy frecuente la afirmación de que los derechos 
individuales son naturales, ileí/islables, absolutos, ilimitables, 
inalienables é imprescriptibles, diferenciándolos de los políticos 
en que éstos no r e ú n e n tales caracteres. 

Procede generalmente esta afirmación, de no haber preci
sado bastante el anál is is y pagar harto tr ibuto á la doctrina 
del pacto social. 

Considerando el Derecho como producto de la voluntad, 
según esta teoría, no pudo menos de reconocer el individualis
mo abstracto que se dejaban á merced de la arbitrariedad los 
más sagrados atributos de la persona humana; y por esto ex
ceptuó del principio general el derecho de libertad y sus deri
vados, declarándolos derechos naturales; mas continuando en la 
creencia de que la voluntad es el origen del Estado, no dió el 
nombre de naturales á los derechos políticos. Y sin embargo, 
unos y otros son naturales, porque tan natural es'en el hom-
bre su carácter individual, como su cualidad de]sór político. 

Consecuencia de haber creído que los derechos políticos no 
•son naturales, ha sido también el diferenciarlos de los indiv i 
duales, llamando á és tos ileyislables. Pero ¿qué se entiende 
por esta palabra? ¿Signifícase por ella, que los derechos indivi
duales existen antes de que el legislador los declare y son su
periores á su voluntad, no pudiendo por tanto contrariarlos? 
.Pues lo mismo acontece con los derechos políticos. ¿Se quiere 
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expresar que no pueden ser objeto de legislación positiva?' 
Pues esto es tan absurdo para unos como para otros, consis
tiendo precisamente la principal ga ran t í a del ciudadano en que 
se formulen clara y concretamente en la ley. 

Dícese que los derechos individuales son absolutos y los po
líticos relativos, porque se supone independientes á los prime
ros de toda circunstancia h is tór ica , y dependientes á los se
gundos de las condiciones particulares de cada Estado. Pero lo 
mismo los derechos polí t icos que los civiles, son absolutos con
siderados en lo que tienen de esenciales y permanantes, y re
lativos cuando se examinan como legislación positiva, según se 
manifiestan en ta l ó cual pueblo. 

Añádese que los derechos individuales son ilimitables y los 
políticos no. Pero sepamos qué se entiende aquí por l ímite. 
¿Se afirma que los derechos individuales no pueden ser objeto 
de una l imitación arbitraria? Pues otro tanto sucede con los 
derechos polít icos. ¿Se niega la existencia de un l ími te marca 
do por la propia naturaleza del Derecho y determinado por la 
razón? Pues tan absurdo es para los derechos pol í t icos como 
para los individuales, porque en éstos la l ibertad de u n indivi
duo está l imitada por la de los demás , y si en aquéllos aparece 
la l imitación del poder públ ico , es en cuanto éste se propone 
hacer compatible el fin de cada uno con el de todos. 

Finalmente, tampoco es nota diferencial el ser inalienables 
è imprescriptibles, porque sólo pueden renunciarse ó perderse-
las condiciones sobre que versan los derechos (una cosa, un. 
servicio), pero no los derechos mismos como atributos inheren
tes á la personalidad (la libertad, la facultad de ser propieta
rio); y tan irrenunciables é imprescriptibles como puedan ser 
los derechos civiles, son bajo este aspecto el derecho de sufra
gio y el de la obtención de cargos públ icos , los cuales emanan 
de la soberan ía , que reviste t a m b i é n los expresados caracteres. 

Concluyamos diciendo que la verdadera dis t inción entre los 
derechos individuales y los derechos pol í t icos, consiste senci
llamente en que los unos se refieren al hombre como individuo^ 
y los otros al hombre como ciudadano, pero con los caracteres-
comunes que se derivan de la esencia de todo derecho. 



CAPITULO I I . 

JL>t5 los UereohofS iiKlívidiuileis. 

.•SUMARIO.—I. Declaración de los derechos individuales. 
I I . Del derecho de la personalidad, i . Segundad peisonal. 2. Inviola

bilidad del domicilio. 
I I I . Del derecho de libertad. 1. Libertad de conciencia. 2. Libertad del 

trabajo. 3. Libertad de comunicación 
IV. Del derecho de propiedad. 

§ I . D e c l a r a c i ó n de l o s d e r e c h o s i n d i v i d u a l e s . 
—Son los derechos individuales inherentes á la personalidad 
Immana sin d is t inc ión de edad, sexo, n i condición social ó polí
tica, por lo cual t ienen un origen tan antiguo como el mismo 
hombre. Pero su reconocimiento expreso se debe al cristianis
mo, que al proclamar como sagrados los principios de liber-
tadj igualdad y f r a te rn idad es tablec ió la base moral sobre que 
había de fundarse su declaración jur ídica. Inglaterra los formu
la por primera vez de un modo solemne en el «bilí of rigts» de 
1689; el Congreso de los Estados Unidos los reconoce como su
periores á la voluntad de los gobiernos en 1776, y Francia los 
•consigna al frente de sus constituciones de 1791,1793 y 1795, 
habiendo seguido su ejemplo en el presente siglo todos los pa í 
ses que aceptan el sistema constitucional. 

Pero siendo los derechos individuales objeto de la legisla
ción c iv i l , como quiera que és ta t ra ta del individuo considerado 
•en sí mismo y en sus relaciones con otros individuos, parece 
-que su declaración debiera ser asunto más bien de los códigos 
-civiles que de los pol í t icos, como ha hecho Portugal . Así es, en 
efecto; pero esto se explica porque habiéndolos desconocido los 
gobiernos absolutos, era natural que los pueblos al conquistar 
su libertad polí t ica procurasen asegurar su eficacia i n se r t ándo-
ios en las constituciones juntamente con otros derechos. T é n -
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gase además en cuenta, que á pesar de que se escriban los de
rechos individuales en los códigos civiles, siempre h a b r á de-
contener una const i tución las g a r a n t í a s pol í t icas que protejan 
al ciudadano contra las arbitrariedades del poder públ ico . De 
todos modos, lo que importa estudiar en el Derecho polít ico, 
es la manera de hacer compatible el ejercicio de las libertades 
individuales con los fines y deberes del Estado. 

§ I I . D e l d e r e c h o d e í a p e r s o n a l i d a d . — Com
prende principalmente, bajo el punto de vista en que aqu í s& 
estudia: 1.°, el reconocimiento de la personalidad; 2.°, la segu
ridad personal, y 3.°, la inviolabilidad del domicilio. Nada dire
mos del primero de estos derechos, porque ha sido ya objeto de-
nuestra a t enc ión al tratar de los fines jur íd icos del Estado, y 
vamos á ocuparnos de los dos restantes por ser los que m á s in
teresan, considerados como ga ran t í a s pol í t icas . 

1) SEGURIDAD PERSONAL.—Es el hecho que resulta de la 
persuas ión de que nadie p e r t u r b a r á nuestra existencia mien
tras no traspasemos el l ími te de nuestro derecho; persuas ión 
que llevando la tranquilidad al án imo, permite qne nos dedi
quemos al cumplimiento de nuestro fin particular, sin temor 
de que se atente contra nuestra persona, p r ivándonos de la l i 
bertad injustamente. 

L a facultad de exigir la pres tac ión de las condiciones nece
sarias para que este hecho se produzca, constituye el derecho: 
llamado de seguridad personal, que se manifiesta de dos modos 
diferentes: 1.°, como derecho en el individuo á exigir del Esta
do que le proteja contra los atentados de que pueda ser objeto, 
y 2.°, como derecho á que se circunscriba la esfera de acción 
de las autoridades, para impedir toda arbitrariedad en el ejer
cicio de sus funciones. 

L a dificultad se halla en a r m o n i z a r p r á c t i c a m e n t e estas dos 
manifestaciones del derecho de seguridad personal, pues la 
tranquilidad desaparece tanto por molestar sin justa causa ai 
inocente, cuanto por carecer el Poder públ ico de medios para 
perseguir al cr iminal , quedando impunes los delitos. 

Ahora bien, bajo tres aspectos cabe considerar al individuo-
en relación con el Estado, para el efecto de hacer conciliable 
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lá seguridad del inocente con la imposic ión de la pena al c r i 
minal : como detenido, como preso y como procesado. 

Comenzando por este ú l t imo aspecto, que explica en parte 
los demás , diremos que l lámase procesado al individuo que es t á 
sujeto á una causa cr iminal por presumirse que ha contribuido 
de a lgún modo á la comisión de un delito, sea é s t e consumado, 
frustrado ó tentativa. Ú n i c a m e n t e los jueces y tribunales pue
den procesar, porque sólo á ellos corresponde administrar jus
ticia, y aunque no sean infalibles en sus fallos, el individuo se 
considera seguro con el derecho á no ser procesado sino por la 
autoridad judicial competente, pues para eso la exige la ley de
terminadas condiciones de sab idur ía ó imparcialidad. 

L a pr i s ión , es la pr ivación de la libertad, como medida pre
ventiva dictada en el proceso para asegurar la acción de la jus
ticia, evitando la fuga del culpable. Y como los procesos sólo 
pueden sustanciarse ante el juez competente, nadie podrá ser 
preso sino por mandamiento que dicte este juez. L a prisión no 
tiene carác te r de pena, pero deben las autoridades judiciales 
proceder con sumo cuidado al decretarla, porque causan gran
des vejaciones al ciudadano, comprometiendo á veces su for tu
na, su r epu tac ión , su salud y hasta su vida, males que no se 
satisfacen luego con una simple absolución en el proceso; un 
buen sistema carcelario podrá atenuar estos males. 

L a detención es el hecho de apoderarse la autoridad guber
nativa de una persona por r a z ó n de delito ó falta. Procede, 
desde luego, t r a t á n d o s e de individuos que se encuentran en los 
siguientes casos: de presos ó condenados que se fuguen de 
la custodia á que e s t á n sometidos; 2.°, de sentenciados ó suje
tos á mandamiento de prisión que no comparezcan ante la jus
ticia; 3.°, de reos sorprendidos en flagrante delito, y 4.°, de per
sonas de quienes se presume fundadamente que preparan la 
ejecución de un delito, bien contra la seguridad individual , bien 
contra el orden públ ico . 

No suscitan dificultad alguna los tres primeros casos, bajo 
el punto de vista de los derechos individuales; cualquier ciuda
dano puede verificar la captura, siempre que entregue inme
diatamente el reo ó preso á la autoridad que le persigue; y claro 
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es que mejor podrá hacerla el Poder ejecutivo, desempeñando 
su función coactiva, con tal de que entregue el detenido al juez 
competente en un plazo tan brevísimo que no debe pasar de 
u n día. 

Mas á propósito del cuarto caso, suele alegarse en contra el 
temor de que esta atr ibución de la autoridad gubernativa dege
n e r é en arbitrariedad. Así puede suceder, en efecto; pero es tam
b ién evidente, que si no se otorga tal a t r ibución , se eludirá mu
chas veces la acción de la justicia. Téngase muy en cuenta que 
los Códigos penales castigan, no sólo el delito consumado, sino 
también el frustrado y la tentativa, y que, por tanto, no es me
nester aguardar á que el p u ñ a l se hunda en el corazón de la 
víct ima para detener al asesino, n i el Poder público debe espe
rar á que se lancen á la calle los revoltosos, para repr imir la 
conspiración ó el motín; b a s t a r á que se conozcan los hechos 
preparatorios del delito, para que la autoridad pueda y deba in
tervenir, deteniendo á los culpables. Los tribunales de justicia 
decidirán, casi inmediatamente, si procede ó no convertir la 
detención en prisión; si el individuo es inocente, poco se rá el 
perjuicio que haya podido sufrir en veinticuatro horas; pero si 
es culpable, el- Poder ejecutivo habrá cumplido el pr imero de 
sus deberes, que es el mantenimiento del orden jurídico. 

Dedúcese de lo expuesto, que la más firme ga ran t í a de la 
seguridad personal, se encuentra en el principio de la divis ión 
de los poderes públicos, y en la obligación de mantenerse cada 
autoridad en el límite de sus atribuciones. E l ciudadano puede 
estar tranquilo de que no sufrirá vejación alguna mientras no 
perturbe la ley; si la perturba, podrá ser detenido por las auto
ridades gubernativas, pero solamente procesado y preso por las 
judiciales. De esta suerte, se hace compatible la tranquilidad i n 
dividual con la social, apoyándose una y otra en la acción com
binada de la Administración y de la Justicia. 

2) INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO.—Es el domicil io la 
casa que el hombre habita, pudiendo considerarse como una 
extensión de su personalidad en el espacio; en ella debe reinar 
el individuo como reina en la intimidad de su alma, sin otra ley 
que la moral, sin otro juez que su conciencia; por eso la invio-
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labi l idad del domicilio, jur íd icamente considerada, es una ma
nifestación del derecho de au tonomía y la mejor garan t ía de la 
seguridad personal. 

Los abusos que, en nombre de la razón de Estado, se han 
cometido por las mismas autoridades encargadas de mantener 
el orden, perturbando la tranquilidad de las familias con.in
fundadas visitas y registros vejatorios, explican la razón de ha
berse consignado el principio general de que nadie podrá pene
trar en el domicilio de una persona sin su consentimiento, tácita 
¿expresamente manifestado. Se entiende que es tác i to el consen
t imiento , en los casos urgentes de agresión i legí t ima ó de in 
cendio, inundación ú otro peligro de análoga naturaleza. 

L a inviolabilidad del domicilio tiene, sin embargo, por l ími
te el delito, porque la santidad del hogar desaparece cuando 
éste se convierte en albergue del delincuente y en foco de per
tu rbac ión del orden público; de otra suerte, los sagrados dere
chos del ciudadano servirían de medio al cr iminal para burlar 
la acción de la justicia. 

L a competencia de los jueces y tribunales en el conocimien
to de los delitos, justifica que puedan decretar la entrada en el 
domicilio y el registro de los papeles ó efectos que existan en 
el mismo; pero la ga r an t í a del individuo exige que el auto sea 
motivado, previa sumaria información del hecho. Algunas 
Constituciones, inspirándose en la francesa del año V I I I , hai l 
prohibido totalmente la entrada en el domicilio durante la no
che; pero circunstancias hay que no permiten la dilación, sin 
grave riesgo para el orden público, como por ejemplo, si se tra
tara de sorprender un depósito de armas para una revolución 
que fuese á estallar al amanecer; y ciertamente, si se confía 
bastante en la prudencia de un juez para autorizarle que orde
ne el allanamiento de morada durante el día, no hay por qué 
negarle á t í tulo de la mayor alarma, las atribuciones necesa
rias j a r a que haga «una habi l i tación de hora en razón de ur
gencia», durante la noche. 

L a autoridad gubernativa no tiene la facultad de decretar 
la entrada y registro del domicilio, que es consecuencia de una 
jurisdicción de que carece; pero puede ejecutar las medidas que 
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sean conducentes á este objeto, sirviendo de auxiliar á la judi
cial . Cuando un delincuente hallado infraganti , y perseguido 
por i a autoridad ó sus agentes se refugiare en su domicilio, po
d rán éstos penetrar en él para su captura. Así se reconoce en 
algunas Constituciones, partiendo del supuesto de la evidencia 
del delito y de que el allanamiento sólo es para el acto de la 
aprehensión, al que ha de seguir la entrega del detenido á los 
tribunales. Y creemos que con igual ó mayor mot ivo, podría 
generalizarse este precepto á los casos que m e n c i o n á b a m o s al 
hablar de la seguridad personal, á saber: cuando se trate de 
presos ó condenados que se fuguen de la custodia á que están 
sometidos y de sentenciados ó sujetos á mandamiento de pr i 
sión que no comparezcan ante la justicia. 

E l registro de papeles y efectos ha de decretarse de un 
modo especial, des ignándose los que hayan de ser objeto del 
mismo, para evitar el descubrimiento de secretos que en nada 
se relacionan con la causa. L a generalidad de los códigos polí
ticos convienen en exigir, que el registro se verifique siempre 
á presencia del interesado ó de un individuo de su familia, y 
en su defecto, de dos testigos vecinos del mismo pueblo, evi
tándose asi cualquiera sus t racc ión ó abuso de autoridad en la 
práct ica de esta operación tan grave y delicada. 

Finalmente, hemos de consignar el derecho que tiene el 
dueño para que se le exhiba la orden que dispone el reconoci
miento de su casa, así como la obligación que pesa sobre las 
autoridades, de verificar este acto con la mayor prudencia y 
cortesía, y de levantar acta de las protestas ó declaraciones que 
formulen los interesados. 

§ I I I . D e l d e r e c h o d e l i b e r t a d . — E s t e derecho es 
consecuencia del reconocimiento jur ídico de la personalidad, 
puesto que si la persona existe dotada de fines propios, ha de 
tener la facultad de regirse libremente por sí misma para cum
plirlos. 

Y como quiera que ya hemos demostrado el deber que 
tiene el Estado de proteger la libertad de los ciudadanos, al 
tratar del derecho de autonomía, sólo nos fijaremos ahora en sus 
principales manifestaciones bajo el punto de vista de la consti-
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tución polít ica, qne son: la l ibertad de conciencia, la libertad 
del trabajo y la l ibertad de comunicac ión . 

1) LIBERTAD DE CONCIENCIA.—Es la facultad jurídica que 
tiene el hombre de profesar las ideas que su r a z ó n le dicte, a s í 
como de manifestarlas púb l i camen te , en tanto no se opongan 
á la Mora l y al Derecho. L a libertad de conciencia puede ser 
científica ó religiosa, según que tales ideas se refieran á la cien
cia ó á la religión. 

Bespecto á la libertad científica, sea suficiente considerar, 
que el Estado carece de criterio para decidir de parte de qu ién 
está la r azón ó el error en asuntos que son objeto de ciencia,-: 
de lo contrario, el cri terio de la verdad sería siempre la opiniótt 
de los gobernantes, y los sistemas filosóficos i r ían turnando en 
el Poder con la misma instabilidad con que lo ocupan las per
sonas y los partidos. Con acierto ha dicho el Sr. Cánovas del 
Castillo, que «la l ibertad exige que la r azón especulativa sea 
independiente, aunque yerre, así como el progreso reclama que 
j amás traspasen los hechos el l ími te erigido por los postulados 
de la r azón práct ica». Y es que los errores sostenidos por la 
ciencia se corrigen por la ciencia misma, mientras que cuando 
el Estado los sanciona, no hay medio de rectificarlos pacífica
mente, se paraliza la obra del progreso y se condena la r a z ó n 
á inevitable decaimiento. 

L a libertad religiosa, j u r í d i camen te considerada, se apoya-
á la vez en la naturaleza de la re l igión y del Derecho. 

F ú n d a s e en la naturaleza de la religión, porque és ta e& 
creencia y sentimiento, y la fuerza y la pr ivac ión de ciertos-
bienes, son medios ineficaces para hacernos creer ó sentir alga 
que no brota e s p o n t á n e a ó reflexivamente de nuestro corazón 
ó de nuestra inteligencia. «Querer violentar el pensamiento, ha 
dicho Coornhert, es como querer matar el alma con la espada 
ó con el fuego; para combatir la mentira, no hay otra arma que 
la verdad; para destruir la herej ía , no hay m á s que un media 
lícito y posible, oponer la luz del Evangelio (1)». Pero el espí -

( i ) «Otra cosa también precave con grande empeño la Iglesia y es que 
nadie sea obligado contra su voluntad á abrazar la fe, como quiera que, se
gún enseña sabiamente San Agustin, el hombre no puede creer sino que
riendo*. Encíclica de S. S. León X I I I de i.0 de Noviembre dé 1885. 
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r i t u de manifes tación y proselitismo es inseparable de la creen
cia, por ser natural en el hombre querer asociar á sus semejan
tes en la obra de salvación eterna, y por eso la libertad religio
sa sólo es completa cuando se manifiesta en la triple esfera de 
lo, f e , el culto y la propaganda oral ó escrita. 

E l reconocimiento de esta libertad por el Estado, es una 
«xigencia de su fin jurídico, pues que la mis ión del Derecho 
consiste en hacer compatible el fin individual con el social, de~ 
jando á cada uno la responsabilidad de sus actos en cuanto 
siga ó tuerza el camino de su bien part icular como individuo. 
«Cuando los hombres, dijo Washington, cumplen exactamente 
sus deberes civiles, hacen cuanto el Estado tiene derecho á exi
g i r y esperar de ellos: sólo ante Dios son responsables de la ré-
ligión que profesan y del culto que prefieren». 

Pero tanto la libertad religiosa como la científica, tienen 
por l ímite el mismo Derecho, pudiendo y debiendo el Estado 
castigar á todos aquellos que se valen de ellas como medios 
para injuriar ó molestar á los demás , ofender la moralidad pú
blica ó perturbar el orden con excitaciones ó apologías de hechos 
criminales. 

L a libertad religiosa ha sido, sin embargo, combatida en 
nombre del catolicismo, sin verdadera r a z ó n j u r í d i c a que esta 
•oposición explique. Bajo el punto de vista religioso, cierto es 
•que el católico carece de libertad para modificar á su antojo el 
•dogma y creer que con cualquiera religión puede salvarse; pero 
nada tiene que ver con esto la libertad religiosa considerada 
como derecho, pues que sólo se refiere á la facultad de impedir 
que se pongan trabas por el Estado á la rel igión que profesa la 
conciencia, sea verdadera ó falsa. 

Se dirá: es que la religión católica es la única verdadera. 
N o debe negarlo el Estado; pero sí afirmar que su mis ión no 
consiste en hacer creyentes, sino en dar á cada uno su derecho, 
careciendo de competencia para ser ó rgano de la verdad reli
giosa. 

Suele añad i r se por vía de réplica, que el Estado puede to
mar como criterio para establecer la unidad religiosa, la que 
sea creencia del mayor n ú m e r o de sus habitantes; mas esta ra-
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zón que favorecerá al catolicismo en los países donde se hal le 
en mayor ía , será sumamente perjudicial en donde no lo e s t é , 
como por ejemplo, en Inglaterra, Alemania, Eusia, T u r q u í a ó 
Estados Unidos; y tanto conviene tener en c u é n t a l a s circuns
tancias de lugar y de tiempo para apreciar debidamente la opo
sición que se hace á la libertad religiosa en nombre del catoli
cismo, que sólo á t í tulo de un derecho es como los católicos de 
los citados países han podido abrirse paso contra la intoleran
cia de las iglesias protestantes, c i smát i cas ó infieles. Verdad es 
que los primeros cristianos la defendían t a m b i é n como derecho 
cuando el Estado romano les imped ía su culto en nombre del 
paganismo, que era la rel igión de la mayor ía ; y por eso decía» 
Lactancio «que nada hay tan voluntario como la religión», y 
combat ía Tertuliano, que «no se permitiese al hombre rendi r 
culto al Dios de su conciencia, y se le obligase á prestarlo ai 
que ella rechazaba». 

2) LIBERTAD DEL TKABAJO.—Es el trabajo la apl icación 
voluntaria y reflexiva de nuestras facultades, para el cumpl i 
miento de un fin racional de nuestra existencia. Y como la vo
luntad es libre por naturaleza, y la reflexión en tanto vale en 
cuanto dueño es el sujeto de poder practicar sus consejos, de 
aquí el que la l ibertad sea condic ión esencial del trabajo, el 
cual sólo á t í tu lo de l ibre es humano, y por ello se diferencia 
del movimiento a u t o m á t i c o de la m á q u i n a , del animal ó del 
esclavo. 

Compete á la economía demostrar las ventajas de la liber
tad del trabajo, d e t e r m i n á n d o l o como la primera y fundamen
tal de las leyes que rigen la actividad en el fenómeno de l a 
producción económica ; y asunto de la Ciencia jurídica en ge
neral, es consti tuirla como derecho, por ser una especie de; 
nuestra libertad de acción, consecuencia de la propiedad que 
tenemos sobre nuestras facultades. Incumbe sólo al Derecha 
pol í t ico, establecerla como g a r a n t í a del individuo contra las 
negaciones de que ha sido objeto; y en este sentido puede de
finirse diciendo, que «es el derecho á exigir del Estado, el reco
nocimiento de la l ibertad indiv idual en la elección y ejercicio 
de una profesión ó industr ia». 
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Manifes tac ión de la l ibertad del trabajo es la libertad de en-
señanza , debiendo proclamarse el principio de que cualquiera 
podrá fundar y mantener establecimientos de ins t rucc ión ó 
educación , salva la inspección de la autoridad competente por 
razones de higiene y moralidad. Compatible con la m á s am
plia libertad de enseñanza , es la enseñanza oficial que el Esta
co debe organizar y reglamentar según las exigencias del ob
jeto técnico que se propone, d e s e m p e ñ a n d o con respeto á ella 
una de las funciones que hemos llamado de ca rác te r tutelar ó 
progresivo. 

3) LIBERTAD DE COMUNICACIÓN.—Es consecuencia de la 
naturaleza social del hombre y condición indispensable para 
toda clase de relaciones en la vida colectiva: la amistad, el 
cambio, la e n s e ñ a n z a , la beneficencia, el comercio, la r eun ión 
y la asociación en sus múl t ip l e s manifestaciones, suponen ne
cesariamente el reconocimiento de esta l ibertad. 

L a incomunicac ión sólo puede tener lugar por razones de 
higiene ó por causa de delito, cuando la facultad de comuni
carse libremente se emplea como medio para perturbar el de
recho de los particulares ó del Estado. 

Las constituciones garantizan la l ibertad de comunicac ión , 
declarando en general el doble principio de que nadie podrá 
ser obligado á mudar de residencia, n i por el contrario impe-
•dido de trasladarse á cualquier punto del terr i tor io nacional ó 
del extranjero, sino en v i r tud de mandamiento judicial . Bazo-
nes de seguridad, como por ejemplo, en caso de guerra ó de 
per tu rbac ión del orden público, exigen á veces l imi tar el ejer
cicio de esta libertad, como veremos al t ra tar de la suspens ión 
de las ga ran t í a s constitucionales. 

Medio necesario para comunicarse los hombres es la corres
pondencia, y por eso en la l ibertad de comunicac ión se funda 
que sea inviolable, no pudiendo detenerse n i abrirse, sino por 
auto motivado del juez competente. L a correspondencia no es 
otra cosa que una conversación escrita, y si nos consideramos 
con derecho para hablar reservadamente con quien nos plazca, 
claro es que mucho mayor habremos de tenerlo para impedir 
•que se conozcan nuestros secretos, cuando expresamente ma-
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-nifestamos la voluntad de que nadie se entere, cerrando el so
bre que los contiene. À esta r azón se agrega, la de que ma l 
cor responder ía el gobierno á la confianza que el públ ico le dis
pensa entregando las cartas á la buena fe de los funcionarios 
«ncargados de este servicio, si fuese él mismo quien las detu
viera ó abriese infrigiendo el derecho a l secreto que supone la 
inviolabilidad de la correspondencia. M u y dist into es el caso 
de qne se emplee el correo como medio para delinquir contra 
las personas ó contra el orden públ ico , pues entonces los jue-
•ces ó tribunales á quienes compete el conocimiento de los de
litos o b r a r á n l e g í t i m a m e n t e deteniendo y abriendo las cartas, 
aunque con la obl igación de mot ivar el auto en que lo de
creten, por ser esto una consecuencia de la jur isdicción que 
ejercen. 

Apoyándose fundamentalmente en los mismos principios, 
la inviolabilidad de la comunicación telegráfica no puede recibir 
la misma extens ión que la de la correspondencia epistolar; tiene 
ésta materialmente una reserva de que aquélla carece, pues si 
nadie puede enterarse del contenido de una carta como no sea 
rompiendo el sobre, preciso es que se enteren del telegrama 
los encargados de t rasmit i r lo ; y en verdad, que siendo funcio
narios públicos las personas que actualmente d e s e m p e ñ a n el 
servicio telegráfico, el Estado, á quien representan, no puede 
hacerse cómplice de una revolución que por te légrafo se trame, 
n i consentir tampoco que los telegramas lleven el sello de la 
inmoralidad, conteniendo palabras que ofendan al decoro y sa
nas costumbres. N o creemos, pues, que se atente contra los 
derechos individuales, concediendo al jefe del te légrafo la fa
cultad de rechazar los telegramas que sean contrarios á la mo
ral ó al orden púb l ico , sin perjuicio de exigirle la responsabili
dad consiguiente á todo heeho punible, si hubiera mér i tos bas
tantes para ello. 

§ I V . D e l d e r e c h o d e propiedad.—Corresponde á 
la legislación c iv i l definir y formular el derecho de propiedad, 
habiendo de l imitarse ú n i c a m e n t e las constituciones á estable
cer aquellos preceptos que lo garanticen contra la arbitrarie-
•dad del Poder púb l i co . E l cumplimiento de los fines del Esta-
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do, exige á veces la l imitación de la propiedad individual ea 
favor del mismo; pero esta l imitación ha de fundarse en Ios-
principios generales del Derecho, que tienden á hacer compa
tibles los fines del individuo con los de la sociedad, sin que los 
unos absorban á los otros. L a const i tución polít ica debe con
signar la garantia de que el ciudadano no es t a rá obligado á pa
gar contribución que no se haya impuesto legalmente, n i po
drá ser privado del dominio ó posesión de sus bienes sino pot 
sentencia judicial, n i tampoco expropiado de ellos por causa de 
utilidad públ ica , sino concurriendo ciertos requisitos por cuyeu 
observancia deben velar los tribunales. 



CAPITULO I I I . 

De los dereclios políticos. 

SUMARIO.—I. Derecho á la obtención de los cargos públicos. 
I I . Derecho electoral; su concepto. 
I I I . Naturaleza jurídico-política del sufragio. 
IV. Examen de las condiciones de capacidad para su ejercicio. I . La 

nacionalidad. 2. La edad. 3. E l sexo. 4. Propiedad, renta, contribución, 
censo. 5. La instrucción. 

§ I . D e r e c h o á l a o b t e n c i ó n de l o s c a r g o s p ú 
bl icos .—Este derecho se funda en la igual consideración que 
deben tener, como miembros del Estado, todos los individuos 
que á él pertenecen. 

L a diferencia de religión no puede ser obstáculo para el 
ejercicio de tal derecho, porque, según veremos después, el Es
tado es independiente de la Iglesia en todo cuanto se refiere 4 
su propia organización y funciones. De sostenerse lo contrario, 
como hacen algunos en nombre del catolicismo, preciso sería» 
justificar las leyes que han excluido durante mucho tiempo 
á, los católicos de los cargos públicos en países heterodoxos, 
como Inglaterra, Eusia, Holanda, Suecia y Noruega. 

Pero si todo ciudadano, sólo por serlo, tiene derecho á la» 
obtención de estos cargos, ún i camen te deben desempeñar los 
aquellos que reúnan las condiciones de capacidad que exija leu 
naturaleza de cada uno. 

§ I I . D e r e c h o e l e c t o r a l . — E s el derecho que tienen 
los ciudadanos de designar expresamente las personas que han 
de representar al Estado en el ejercicio de sus funciones. 

E l principio en que se funda es el mismo que el de la re
presentación pública. Persona social el Estado, y por tanto, 
entidad abstracta que nuestra r azón concibe, pero que no se 

v. 12 
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manifiesta con realidad física, necesita concretarse y determi
narse por medio de personas individuales que le sirvan de ór
ganos para la real ización de sus fines. Estos individuos, consa
grados de un modo especial al servicio de las funciones públi
cas, representan al Estado en cuanto le personifican f ís icamente 
con su propia personalidad, constituyendo lo que usualmen
te se denomina Estado oficial. Pues bien: la elección es el 
acto de escoger (eligere) á los que r e ú n a n mejores condicio
nes para cumplir tan elevada misión de representar á la tota
lidad. 

Pero la idea de represen tac ión es m á s extensa que la del 
derecho electoral. L a represen tac ión es el sistema general de 
organización del Estado, en tanto que el derecho electoral sólo 
se refiere á la facultad que el ciudadano tiene de contribuir con 
su voto á la designación de los representantes. Sólo bajo este 
aspecto habremos de tratar ahora la cues t ión del sufragio, de
jando para su lugar oportuno el examen de la representac ión , 
como medio y forma de organizar el Poder en general y más 
concretamente el Poder legislativo. 

§ I I I . N a t u r a l e z a j u r í d i c o - p o l í t i c a d e l s u f r a 
gio .—¿Es el sufragio concesión del Poder público? ¿ E s función 
ó derecho? Y en el supuesto de que sea derecho, ¿es derecho 

" natural ó individual ó político? Tales son las cuestiones que dis
cuten con empeño las escuelas llamadas «del sufragio univer
sal» y «del sufragio restringido», sin que pueda darse la razón 
por completo á una ú otra en las consecuencias que pretenden 
deducir de la solución que adoptan. 

Proclamado el principio de la soberan ía del Estado como 
base del sistema representativo moderno, no cabe dudar ya de 
que el sufragio no es concesión del poder públ ico , n i admit i r , por 
tanto que penda de éste ensancharlo ó reducirlo arbitrariamen
te. Y preciso es hacer aquí justicia á la escuela del sufragio 
universal, pues mientras la del sufragio restringido se ha unido 
en ocasiones con el tradicionalismo, principalmente en el sis
tema de cartas otorgadas, para volver al r ég imen de la Edad 
Media, considerando la representac ión como favor concedido 
por el pr ínc ipe , aquélla ha cifrado todo su empeño en que se 
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estimara el derecho electoral como la m á s genuina manifesta
ción de la soberanía del Estado. 

A mayor controversia da hoy lugar el resolver si el sufragio 
es derecho ó función públ ica . Que es derecho, ha sostenido con 
calor la escuela del sufragio universal, precisamente para pro
testar contra dicha tendencia y sostener que no puede ser con
cesión del Poder lo que sirve de base al mismo. Que es función , 
se ha sostenido después por amigos y enemigos de la soberanía 
nacional, creyendo que deben exigirse determinadas condicio
nes de capacidad á los electores. Y juzgando imparcialmente 
la cues t ión , hay que reconocer que el sufragio es á la vez f u n 
ción y derecho. Es ante todo función, porque á la sociedad mis
ma corresponde entre otras funciones, la legislativa, y sólo por 
representac ión de ella y como órganos suyos, á las óámaras que. 
elige. Es t amb ién derecho, en cuanto todo ciudadano que sea ca
paz lo tiene para exigir que su voto se cuente en el ejercicio de 
esta función polít ica. Pero sea de esto lo que quiera, siempre 
habrán de exigirse determinadas condiciones de apt i tud en el 
cuerpo electoral, porque toda función supone el cumplimiento 
racional del fin que se persigue, y todo derecho requiere tam
bién la capacidad necesaria en la persona que ha de ejercerlo. 

Demostrado, pues, el aspecto jur íd ico del sufragio sin ne
gar su ca rác te r funcional, determinemos si es derecho natural 
ó individual ó político. 

Es el sufragio un derecho natural, en cuanto es conforme á 
la naturaleza del hombre considerado como sér sociable, y fue
ra inút i l emplear este calificativo, si no se hubiese sostenido 
e r róneamente que es concesión del Poder público ó ¿creación 
arbitraria de la voluntad general. 

¿Y pertenece al grupo de los derechos individuales ó de los 
•políticos? Apenas t e n d r í a importancia esta cues t ión , si no se 
quisiera hacer depender de ella la universalidad ó la l imi tac ión 
•del sufragio. Pero bastan las indicaciones que preceden sobre 
la naturaleza del derecho electoral, para comprender desde lue^ 
go que no es un derecho del individuo, sino del ciudadano. Es
t í m e s e ó no el sufragio como función públ ica , no se podrá me-? 
nos de convenir en que su existencia sólo se concibe en cuanto 
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significa una determinada participación en el ejercicio del Po
der público, suponiendo por tanto una relación jur ídica entre
oí Estado y sus miembros, muy distinta de aquella otra que se 
establece entre hombre y hombre, independientemente del 
organismo político, para el cumplimiento de los fines i n d i v i 
duales. 

No estuvo, pues, en lo cierto Proudhon, cuando equiparaba 
el derecho de votar al de ser propietario, al de constituir una 
familia, al de comprar y vender, al de testar y recibir heren
cias, y en general, á todos los que se l laman civiles en el l en 
guaje usual de la ciencia jurídica; ninguno de éstos se refiere-
en lo más mín imo á la organización de los poderes p ú b l i c o s , 
así como la práct ica del derecho electoral nada tiene que v e r 
con tales actos de la vida privada. Y sin embargo, muchos-
partidarios del sufragio universal, han creído que sólo podía d e 
fenderse la universalidad de este modo; ¡error profundo que h a 
extraviado mucho la opinión en esta materia! L a universal idad 
nunca se ha considerado tan absoluta, que hayan d i s f r u t a 
do indistintamente del sufragio hombres y mujeres, n iños y 
adultos, ciudadanos y extranjeros, locos y cuerdos, sólo « p o r 
tener rostro humano», como dice muy bien Laveleye. Po r o t r a -
parte, obsérvese que no por colocar al mismo nivel el sufragio 
que los derechos civiles, habr ía de renunciarse á exigir c o n d i 
ciones de aptitud para su ejercicio en r azón del fin á que se-
encamina, pues que esto hace también la legislación p r i v a d a , 
estableciendo diversas capacidades, según la naturaleza de Ios-
actos ó contratos. 

De todo esto se deduce, que la c iudadanía es el t i tulo del-, 
derecho electoral, y que bien se considere el sufragio como d e 
recho ó función, como derecho individual ó derecho p o l í t i c o ^ 
hay que fijar condiciones de capacidad para su ejercicio. 

§ I V . C o n d i c i o n e s d e c a p a c i d a d p a r a s u e j e r 
cicio.—Varias son las circunstancias que se presentan corno-
modificativas de la capacidad electoral, ya por los p a r t i d a r i o s 
del sufragio universal, ya por los defensores del sufragio r e s 
tringido; és tos , calificándolas de limites, impuestos por tales ó< 
cuales razones las más veces históricas; aquéllos, c o n s i d e r á n -
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•dolas tan sólo como signos ó presunciones de aptitud, pero no 
coincidiendo en el n ú m e r o ni en el grado ó extensión de las 
mismas. 

1) LA NACIONALIDAD.—Siendo el sufragio la designación 
de las personas que han de representar al Estado, sólo pueden 
ejercerla los que sean miembros del mismo, y puesto que hoy 
el Estado es nacional, nacionales hab rán de ser los que contri
buyan á la organización de sus poderes. No se cierra con esto 
la puerta á los extranjeros que quieran tomar parte en la direc
ción y gobierno de un país determinado; mas preciso será que 
adquieran en él carta de naturaleza, identificándose de este 
modo con los naturales. Las modernas legislaciones han pro
clamado este principio, incluso las que aceptan el sufragio uni
versal, probándose una vez más que la elección no es derecho 
individual, sino polít ico, y como ta l determinado por la natu
raleza misma del Estado. 

2) LA EDAD.—Indiscutible es que el ejercicio del derecho 
de sufragio exige la plenitud del desarrollo de las facultades 
intelectuales y morales, de que es signo aproximado una edad 
determinada. ¿Pero esta edad ha de ser mayor ó menor de la 
•que se fije como condición de la capacidad jurídica en general? 
Partidarios hay del sufragio restringido, que aumentan los 
años para el ejercicio del derecho electoral, ante el temor de 
que la juventud se deje arrastrar por la efervescencia de sus 
pasiones en la solución de los problemas políticos; mas las pa
siones, caso de que fuesen patrimonio exclusivo de la primera 
juventud, se encauzan por la razón , y el legislador la presume 
suficientemente desenvuelta cuando reconoce al individuo la 
facultad de regir por sí su vida jurídica, y por otra parte, si al 
joven se atribuye el apasionamiento que inspiran los ideales 
nuevos, motivo habr ía (más que fundado en nuestros tiempos) 
partiendo de análogo supuesto, para excluir á los que llegados 
á edad madura suelen desestimar estos ideales, animados por 
la pasión menos noble de atender tan sólo á sus propios inte
reses. Tampoco cabe rebajar la edad con el objeto de aumentar 
el n ú m e r o de electores, pues cuando se considera que el hom-> 
bre no se basta á sí mismo en su propia dirección, no puede 
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presumirse tampoco que comprenda las exigencias de la vida, 
colectiva; la r azón que algunos defensores del sufragio univer
sal alegan para extender este derecho á los que son aptos para 
manejar las armas y defender á su patria, carece de solidez,, 
por cuanto para realizar este servicio basta el desarrollo físico, 
mientras que el ejercicio racional del derecho requiere el des
arrollo intelectual, que es posterior en la vida humana al del 
cuerpo. 

3) EL SEXO.—Indiscutible es la admis ión de la mujer en 
las elecciones, partiendo del supuesto de ser el sufragio un de
recho individual , porque tan individuo es como el va rón de la 
especie humana, siendo notable la con t rad icc ión en que incu
rren los que, considerando así el sufragio, le niegan al sexo 
femenino, sin tener presente que ta l excepción destruye por 
su base la doctina, á la manera, como dice Duvergier d'Hau-
ranne, «que un imperceptible cabello hace saltar la barra del 
m á s sólido y puro hierro». 

L a dificultad del problema surge ú n i c a m e n t e cuando se 
entiende, como entendemos nosotros, que el sufragio es un 
derecho polí t ico. 

Y desde luego hemos de decir que no nos satisface la razón 
de la falta de i lustración que de ordinario se alega, para ex
cluir de las elecciones al sexo femenino. L a historia acredi
ta, con el testimonio de los hechos, la apt i tud de las mujeres, 
para las ciencias, las artes y las letras, y la experiencia conti^ ?l 
nuamente enseña que suele anticiparse su desarrollo intelec
tual al del sexo masculino, en las primeras edades de la vida. 
Exceptuarlas, fundándose sólo en su ignorancia de las cuestio
nes polí t icas, sería además un contrasentido en aquellos países 
que, r igiéndose por el sistema monárquico-cognat ic io , confían 
á una hembra la más alta magistratura del Estado. Tampoco 
es satisfactoria la consideración de que carece la mujer de es
t imulo bastante para interesarse por la cosa públ ica. Todos 
los seres humanos, dice Stuart M i l l , t ienen el mismo interés 
por conseguir un buen gobierno, ya que el bienestar á todos' 
afecta igualmente, y de existir alguna diferencia, sería en favor 
de las mujeres, porque siendo f ís icamente m á s débiles, depen-



— 183 — 

den en mayor grado de la ley y de la sociedad para obtener su 
protección. Por otra parte, merece observarse la contradicción 
en que caen los que, fundando el sufragio en los intereses ma
teriales, rechazan de los comicios á la mujer que es propietaria 
y paga su con t r ibuc ión al fisco. 

L a exclusión de las mujeres, para que sea l eg í t ima , ha de 
apoyarse en otro orden de consideraciones. 

Es condición indispensable para el ejercicio racional del 
sufragio la independencia, porque el voto del elector en tanto 
vale, en cuanto es expresión del modo de pensar y de sentir 
de quien lo emite, y el resultado de la elección en tanto i m 
porta, en cuanto es la suma s in té t ica de las opiniones ind iv i 
duales que vienen á constituir la opin ión colectiva. Ahora b i e n / 
¿qué suceder ía si se otorgase á la mujer el derecho de votar? 
Que se concedería un doble voto al marido, al padre ó al her
mano, puesto que la mujer habr ía de seguir necesariamente la 
voluntad de éstos, ó de oponerse á ella, se romper í a la a rmon ía 
que debe reinar en el hogar domést ico . Cualquiera de estas dos 
soluciones pugna contra la naturaleza; ésta , contra la de la 
familia; aquélla, contra la de toda función pol í t ica . 

Por esto, se han l imitado algunos á conceder sólo á la m u 
jer el sufragio en los casos en que sea independiente del varón 
por su estado c iv i l . Prescindiendo de lo excepcional que es en 
la mujer no viv i r en familia de que forme parte un varón , pres
cindiendo de que en el estado de nuestras costumbres pocas 
veces existe de hecho la independencia, pues es lo regular que 
en todo se deje inf lu i r la mujer por la opinión del hombre, á 
quien encomienda los negocios que trascienden de la esfera 
domést ica , hay otras razones m á s poderosas para no admit i r 
al sexo femenino en las elecciones. 

Desde luego es un hecho constante en la historia desde los 
tiempos antiguos hasta los modernos, la exclusión de las m u 
jeres en los negocios públicos, y aunque no siempre deba to
marse lo his tór ico como expres ión de lo racional, preciso es 
convenir en que hay motivo para dudar de una reforma que 
rompe abiertamente con la t r ad ic ión y con la p rác t i ca general 
de los pueblos cultos. «Una nac ión , dice Bluntschl i confirman-
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i do esta observación his tór ica , no puede prescindir de la energía 

del espíritu y del carácter del hombre; la debilidad y la sensi
bilidad de la mujer compromete r í an su existencia». 

Pero la principal r azón se encuentra en la índole del fin 
particular que cumple la mujer en la vida; su vocación natu
ra l es la familia y el gobierno interior de la casa. E l día en que 
el legislador conceda á las mujeres el derecho electoral, decía 
Proudhon, será el día de m i divorcio. 

Cuando se olvide esta mi s ión propia de la mujer y se borren 
las diferencias de sexo, no h a b r á motivo tampoco para dispen-

' sarla de los deberes polí t icos, como el servicio mi l i ta r , n i para 
excluirla de los ministerios, asambleas legislativas y tribunales 
de justicia. 

Mas no porque rechacemos el voto de la mujer, ha de en
tenderse que negamos su influencia en la pol í t ica; creemos, sí, 
que ésta debe influir indirectamente, contribuyendo á formar 
la opinión públ ica con las luces de su inteligencia, y sobre 
todo, con la delicadeza de sus sentimientos. Paul Jannet y 
H . Mailfer hacen notar muy atinadamente, que las costum
bres modernas, rompiendo las puertas del Gineceo donde estaba 
encerrada la mujer y ensanchando el Agora y el Foro donde 
sólo discut ían los hombres, han abierto los salones en donde 
se contribuye á formar la opinión general, que es á la vez mas
culina y femenina. Pero no es necesario salir del hogar domés
tico, para que se manifieste la influencia de la mujer en la 
vida social y política; en el corazón de la madre se halla como 
en compendio la vida de sus hijos, y sólo la mujer puede reme
diar la falta de caracteres que se observa en nuestra vida pú
blica, educando al hombre por medio del sentimiento en el 
amor á los grandes ideales humanos y creando conciencias rec
tas inspiradas en el más puro patriotismo. 

4) PROPIEDAD, RENTA, CONTRIBUCIÓN, CENSO. — Des íg-
nanse con estas palabras, las diversas limitaciones que suelen 
imponerse al derecho electoral, exigiendo para su ejercicio la 
posesión de una determinada riqueza. 

No nos detendremos á examinar si la riqueza puede servir 
de fundamento aFsufragio, como pretenden algunos, por haber 
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demostrado antes que este derecho se deriva de la cualidad de 
ciudadano y se apoya en el principio mismo, de la soberanía 
del Estado. 

L a cuest ión va r í a de aspecto, cuando se sostiene que la 
riqueza es presunción de aptitud, pues quedando entonces á 
salvo ta l principio, cabe discutir si lo que se presume responde 
ó no á la realidad. 

Es para unos la riqueza signo de capacidad intelectual, 
para otros de independencia, y para la generalidad de los par
tidarios del sufragio restringido g a r a n t í a del interés del elector 
en la cosa públ ica . Examinaremos separadamente cada una 
de estas afirmaciones. Pero antes debemos advertir que la l i 
mitación del sufragio por razón de la riqueza, expresada en la 
cuota de cont r ibución que se paga al fisco, se reduce á exigir 
por t é r m i n o medio el pago de cuarenta pesetas de impuesto 
directo en las naciones que establecen dicha l imitación; y cal
culando la contr ibución en la cuarta ó quinta parte de la renta, 
resulta que con tener de ciento sesenta á doscientas pesetas, 
queda el elector comprendido en la triple p resunc ión indicada. 

Dícese que el hecho de enriquecerse es p resunc ión de capa
cidad intelectual; pero aun suponiendo que así fuese, no pro
baría una aptitud particular para los negocios públ icos , y nun
ca ser ía aplicable esta razón á los que se encuentran al nacer 
con una fortuna ya hecha. L a consideración que otros alegan 
de que una posición desahogada facilita la adquis ic ión de una 
buena cultura, no puede admitirse sin grave riesgo para j u s t i 
ficar la l imitación por el censo, porque si la ociosidad se legi
t ima ju r íd icamente por ser el disfrute de los productos acumu
lados por un trabajo anterior, no sería tolerable desde el mo
mento en que sirviera para negar un derecho á los que carecen 
de la misma ins t rucc ión , por tener que ganarse el sustento. 

Pandada es la exclusión de los mendigos y de los asilados 
en establecimientos de beneficencia. Pero fuera de esta excep
ción, admitida por las legislaciones que han reconocido el p r i n 
cipio de la universalidad del sufragio, no cabe cercenar este de
recho á t í tu lo de falta de independencia en los que poseen cier
ta fortuna, porque no puede confundirse la s i tuac ión del pobre 
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que depende de quien le da una limosna, con la posición inde
pendiente del industrial, cuya retr ibución no eá favor recibido 
sino pago de un trabajo libremente estipulado. Por lo d e m á s , 
nadie negará cuán poco significa en pró de la independencia el 
poseer una renta de ciento sesenta ó doscientas pesetas, obser
vándose, por el contrario, que más independiente es el obrero 
coa su salario, que el pequeño rentista que suele buscar en el 
presupuesto un modo de aumentar sus cortos ingresos. Des
graciadamente la venalidad en el ejercicio del derecho electoral 
á todos alcanza en nuestro tiempo, revistiendo formas d i s t in 
tas según la categoría de los electores. 

Más acertada es la presunción del interés en los negocios 
públicos, indicada ya por Mirabeau y desenvuelta por S tuar t 
M i l l en relación con las facultades de las c á m a r a s en mater ia 
de impuestos. Razón tiene éste en a f i r m a r la conveniencia de 
que en la votación de los'impuestos se atienda al interés de las 
clases contribuyentes, para evitar que aquellos que no los pa
gan dispongan arbitrariamente del dinero ajeno. Mas no puede 
aceptarse como exclusivo este criterio; es de grande impor tan 
cia para el problema de cómo deben organizarse las c á m a r a s 
para que sean representación proporcional de los fines é in tere
ses sociales; pero no.'basta p â i a l imitar el ejercicio del sufragio 
considerado como derecho. «Sólo cuando las sociedades se cons
tituyen en vista de los bienes materiales, dijo ya Ar i s tó te les , 
puede depender el sufragio de los intereses», y no hay para q u é 
decir que el Estado no^es una sociedad mercantil , sino el ó r 
gano del Derecho. L a votación del impuesto es seguramente 
atr ibución impor tan t í s ima de las cámaras , pero es en cuanto á 
ellas corresponde la formación de la ley; y en que las leyes sean 
buenas están interesados todos los ciudadanos indist intamente. 
Por otra parte, si al formar los presupuestos sólo se atendiese 
al interés , fácil sería que se redujesen ó suprimiesen arbi t rar ia
mente muchos servicios públicos, pues que procediendo con t a l 
criterio, la única aspiración de las gentes es la de no pagar 
contr ibución alguna. 

¿5) LA INSTRUCCIÓN. —Con acierto ha dicho Houzel que 
«todo derecho tiene por medida necesaria la aptitud para ejer 
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cerlo», y nadie se a t reverá á negar que mal puede hacerse una, 
cosa si no se sabe en qué consiste. Por eso, bien se considere 
el sufragio como función ó como derecho, ha de exigirse cierto 
grado de instrucción en los electores, siquiera no sea más que 
para que tengan conciencia del acto que 'verifican. L a libertad 
con ser inmortal, dice Tiberghien, no puede brotar n i florecer 
donde no tiene por raíces la ins t rucción. Si el pueblo no es bas
tante ilustrado, observa Laveleye, para comprender sus intere
ses y está dispuesto á seguir á cualquiera que de su felicidad 
le hable, conceder á todos el derecho de votar es abrir la fosa 
de la libertad, que sucumbirá en manos de la anarquía , para 
desaparecer luego por completo bajo un despotismo mil i tar ó 
teocrát ico. 

E l requisito de saber leer y escribir es escaso para suponer 
la apti tud intelectual del elector en esta materia; la circunstan
cia de poseer un t í tu lo académico que otros exigen para reco
nocerle tal capacidad, nos parece excesivo. Nosotros establece
r í amos como condición indispensable para ejercer el sufragio, 
la prueba de haber recibido la ins t rucción primaria superior, 
de cuyos estudios habr ía de formar parte necesariamente la en
señanza de la Const i tución política y de ciertas nociones de 
Mora l , Derecho y Economía . 

No se niega con esto el principio de la universalidad del su
fragio, pues que declarándose la instrucción primaria obligato
r i a , debe ser requisito común para recopocer la capacidad j u 
rídica y para el ejercicio de todos los 'derechos. Los estudios 
exigidos son bastante elementales para que puedan hacerse en 
breve tiempo; y debiendo ser esta enseñanza gratuita para los 
pobres, no cabe alegar tampoco la carencia de medios pecunia
rios para recibirla. 



CAPITULO IV. 

I>ereclio8 de eii*-!iotei* mixto. 

SUMARIO.—I. Derecho de emisión y publicación del pensamiento, i . Su 
concepto y doble carácter jurídico. 2. Importancia política de la libertad 
de la prensa. 3. Diversos sistemas en esta materia. 4. Sistemas preventi
vos. 5. Sistemas represivos. 

I I . Derecho de petición. 
I I I . Derechos de reunión y asociación. 

§ I . D e r e c h o de e m i s i ó n y p u b l i c a c i ó n d e l p e n 
s a m i e n t o . — L l á m a n s e derechos de ca rác te r mixto aquellos 
que pueden ser individuales ó políticos, según sea individual ó 
político el fin á que se apliquen. De esta índole es el derecho 
de emisión y publicación del pensamiento. 

1) Su CONCEPTO Y D O B i i E CARÁCTER JURÍDICO.—Consiste 
este derecho en la «libertad que tiene el hombre de revelar á 
los demás sus ideas y sentimientos por signos materiales, y 
principalmente por medio de la palabra oral y escrita». Y como 
la imprenta es el modo más generalizado de difundir y propa
gar el pensamiento en nuestro tiempo, suele designarse t a i de
recho con el nombre de libertad de imprenta, y también con e l 
de libertad de la prensa. 

Esta libertad reviste un doble carácter jurídico. Es derecho 
individual , cuando versa sobre materias relativas á cualquiera 
de los fines humanos, como son la ciencia, el arte, la r e l i g ión , 
la moral y el orden económico. Es derecho político, cuando 
versa sobre cuestiones que se refieren á la vida política en au 
aspecto práct ico . 

Considerada la libertad de imprenta bajo el primero de es
tos caracteres, su fundamento descansa por una parte en l a 
libertad de conciencia y de enseñanza , y por otra en la l i be r t ad 
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de comunicación, siendo como corolario sintét ico de estos doa 
derechos; sus principales manifestaciones son el libro, la revis
ta y el folleto. Bajo el segundo de estos caracteres, la libertad, 
de imprenta tiene su razón de ser en la naturaleza misma del 
rég imen representativo, y se manifiesta principalmente en lo 
que se llama prensa periódica, ó sólo prensa sentido estricto. 

2) IMPORTANCIA POLÍTICA DE LA LIBERTAD BE LA PRENSA» 
L a libertad de la prensa tiene una importancia tan grande en 
la política moderna, que ya no se discute en el terreno de l a 
ciencia. Ins t i tuc ión esencial dentro del régimen representativo, 
es en sí misma la prensa, como dice Grimke, uno de los repre
sentantes del pueblo. L a prensa libre es una tribuna, afirma-
D'Acollás, y desde ella se vierten á manos llenas en la colecti
vidad todas las verdades, así grandes como pequeñas . L a pren
sa libre es como un concilio inmenso, dice Julio Simón, en don
de se forma la verdad por el concurso de todos, y en donde 
siempre hay sitio para discutir presentes abusos y preparar nue
vos ideales. L a prensa libre es el f o r m i de los pueblos moder-
nos.sostiene Laboulaye.siendo el periódico lazo que reúnecada 
m a ñ a n a millones de hombres bajo el influjo de las mismas ideas 
y comunes sentimientos. Y puede decirse, en fin, con Mailfer, 
que la prensa libre es un poder soberano, porque representa y 

forma á la vez la opinión pública, que bajo el imperio de loa 
nuevos principios es esencialmente soberana. 

3) DIVERSOS SISTEMAS DE ESTA MATERIA.—Desgraciada
mente no siempre se mantiene la prensa dentro de sus justoa 
l ímites , y suele convertir la libertad en licencia. Y aunque loa 
abusos de la libertad de imprenta tanto pueden cometerse con
siderándola como derecho individual que como derecho pol i t i 
co, es lo cierto que las legislaciones se han fijado principalmen
te en este segundo aspecto, por ser más frecuentes y ofrecer 
más gravedad para los gobiernos. 

Dos sistemas completamente opuestos existen sobre la ma
teria: el preventivo y el represivo, que se dividen á su vez en 
otros sistemas. 

i ) SISTEMA PREVENTIVO.—Consiste, como su mismo npm-
hre indica, en prevenir el mal, evitándole por completo ó ate-
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nuándo lo en sus resultados con el empleo de ciertos medios. 
Son éstos, por regla general, la censura previa, el depósito y el 
impuesto. 

a) La censura previa, es el medio que caracteriza mejor a l 
sistema. Cuando se adopta, establécese la prohibición de pu
blicar un impreso sin la autor ización de un tr ibunal, juez ó fis
cal, que se llaman de imprenta, y á quienes se remiten los o r i 
ginales ó pruebas, para que los examinen y supriman aquello 
que no crean conveniente. 

Generalmente sólo se exige este requisito para la publica
ción de periódicos y folletos, dejando en libertad el libro, por 
ser más reducido el número de sus lectores y tratarse m á s se
riamente las cuestiones. Pero la previa censura, es la negac ión 
del derecho mismo que regula, y el modo mejor de hacer i n 
fructuosa la mis ión de la prensa: 1.°, porque si como dijeron 
nuestros legisladores de Cádiz, la libertad de imprenta ea «un 
freno contra la arbitrariedad de los que gobiernan»; este freno 
desaparece desde el momento en que del gobierno depende auto
rizar ó modificar á su antojo la crítica que se haga de sus ac
tos; 2.°, porque someter la prensa, según afirma Blasckstone, 
al poder restrictivo de un censor, equivale á someter todos los 
actos del pensamiento á las preocupaciones de un hombre y 
hacerle juez infalible de todos los puntos controvertibles en le
tras, religión y gobierno; 3.°, porque como dice B . Constant, 
siendo el censor responsable de aquello que permite, es impo
sible prescribirle lo que debe permitir, y solamente está t r a n 
quilo cuando condena; 4.°, porque si la ut i l idad de la prensa 
e s t á en lo que ilustra á los poderes públicos y á la opinión, esta 
util idad no existe cuando sólo puede hablar en el sentido que 
el gobierno desea. 

b) E l sistema del depósito, consiste en la fianza que ha de 
consignar el editor ó director para responder de las multas que 
imponga la autoridad, cuando decida que se ha cometido abuso 
por medio de la imprenta. Así entendido el depósito, adolece 
del mismo inconveniente que la previa censura al someter la 
decisión del abuso al arbitrio de la autoridad, teniendo a d e m á s 
e l defecto de impedir la publicación de sus escritos, como ya 
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dijo Lamenais, á los que no sean bastante ricos para hacerlo. 
Por otra parte, si este medio perjudica al individuo, no favo
rece á los gobiernos cuando hay verdadero interés en publicar 
un impreso, porque los partidos, como colectividades, pueden 
reunir fondos bastantes para consignar la cantidad exigida. 

c) E l sistema del impuesto, consiste en recargar con una 
contr ibución excesiva la venta de los periódicos, para reducir 
así el número de lectores. Pero como dice Tocqueville, es ésta 
una preocupación de ciertos gobiernos de la vieja Europa, pues 
en los Estados Unidos se considera irrefutable axioma que el 
solo medio de neutralizar los efectos de los periódicos es tá 
precisamente en multiplicar su n ú m e r o , porque los redactores 
se dividen y los lectores también , faltando la unidad de pensa
miento. 

f/j Además de estos inconvenientes de carácter especial,//ay 
otros que son comiun'* al sistema preventivo. Cométese una i n 
justicia cuando se impide el ejercicio de un derecho mientras 
no se infringe el de los demás, y cuando se imponen trabas ar
bitrarias á la propiedad del per iód ico mientras no se emplea 
como medio para delinquir. Por otra parte, la práct ica demues
tra la inuti l idad de tales procedimientos. Los resultados que 
con ellos se alcanzan, los resume B . Constant en las siguien
tes palabras: «exasperar á los autores de los escritos en su sen
timiento de independencia, que es inseparable del talento; obli
garles á recurrir á alusiones que llegan á ser amargas, porque 
son indirectas; crear la necesidad de la circulación de produc
ciones clandestinas, infinitamente m á s peligrosas; alimentarla 
avidez del público por medio de anécdotas , personalidades y 
principios sediciosos; prestar á la calumnia el aire siempre i n 
teresante del valor; y, en fin, dar una importancia excesiva á 
las obras que se han prohibido». 

5) SISTEMA EEPRESIVO.—Á diferencia del sistema preven
tivo, consiste el represivo en dejar á cada uno el libre uso de 
la imprenta, en tanto no se emplee como instrumento de deli
to, y cuando esto suceda castigar al culpable con arreglo á le
yes preexistentes y conforme al fallo de los tribunales. Suele 
dividirse el sistema represivo en común y especial, según que 
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se castiguen los delitos y faltas cometidos por medio de la 
imprenta, con arreglo al Código penal ó con sujeción á leyes 
especiales. Asunto propio del penalista es el discutir la conve
niencia de que sólo haya una ley penal, ó existan además otras 
complementarias para castigar delitos que, sin ser de dist inta 
naturaleza que los demás, necesiten ciertos desenvolvimientos 
legales incompatibles con la unidad de plan del Código (tales 
son los delitos de imprenta, los electorales y de contrabando). 
Pero sea de esto lo que quiera, es lo cierto que las leyes espe
ciales han adolecido muchas veces del defecto de crear delitos 
artificiales, cuando en realidad no hay delitos propiamente de 
imprenta, pues ésta sólo es un medio de expresar el pensamien
to, y el medio no puede variar la naturaleza del delito, sino ú n i 
camente atenuarlo ó agravarlo, según los efectos que produzca. 
L a injuria y la calumnia, expresas ó veladas por la alusión y la 
reticencia, las provocaciones á la revolución, la insur recc ión e> 
el motín, la falsedad intencional y ofensiva en la publ icac ión 
de noticias, y las apologías de hechos castigados por el C ó d i g o , 
son otras tantas acciones culpables que constituyen verdaderos, 
delitos independientemente del medio material empleado, s i
quiera éste haya de tomarse en cuenta como circunstancist 
agravante, por el mayor daño que ocasiona la publicidad. 

Dicho se está, después de lo que antecede, que entre el s is 
tema preventivo y el represivo, optamos por este ú l t imo, c re 
yéndolo más conforme con la naturaleza del derecho de e m i 
sión del pensamiento; pero importa consignar que el s i s t em* 
represivo, por lo mismo que aguarda á que el delito ó falta se 
cometan para castigarlos, exige imprescindiblemente que la l e y 
comprenda todos los casos de delincuencia, y que los jueces, 
tribunales y jurados sean inexorables en su cumplimiento, si n o 
se quiere que la honra de los ciudadanos ó la seguridad d e l 
Estado, queden á merced de un libelista ó perturbador d e 
oficio. 

§ I I . D e r e c h o d e p e t i c i ó n . — L o ha definido c o n 
acierto el Sr. F e r r á n , diciendo, que es «el derecho que á t o d o s 
compete para dirigirse á los Poderes públicos y á las au to r ida 
des constituidas, con objeto de exponer a lgún hecho, r e c l a m a r 
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su intervención, ó suplicar la reparación de un agravio 6 la 
modificación de una disposición legal». Será derecho individual 
ó derecho político, según la naturaleza del fin á que la petición 
se refiera. 

Fundado este derecho en el deber que tienen los órganos 
del Estado de inspirarse en la opinión, atender todas las recla
maciones justas y satisfacer las necesidades públicas, tiene sus 
raíces en los orígenes del sistema representativo, conociéndose 
en Inglaterra desde antes del siglo x i v , y pract icándose con 
excelentes resultados en nuestro antiguo reino de Aragón, 
donde existió como una inst i tución perfectamente definida. 

Las peticiones pueden ser individuales ó colectivas, con la 
diferencia de que siendo en esta ú l t ima forma, suele estable
cerse que se hagan sólo por escrito, para evitar que tomen el 
carácter de una imposición, contraria al principio de indepen
dencia de los poderes públicos, y de que ofrece tantos ejemplos 
la historia de la revolución francesa. 

E l derecho de petición es de grandís ima importancia polí
tica, sobre todo cuando se dirige á las Cámaras y tienen és tas 
obligación de resolver inmediatamente sobre lo pedido. Isam-
bert dice, que es una de las fuerzas más conservadoras que se 
pueden imaginar, porque no permite á los partidos desesperar 
de reforma alguna, da medios para apreciar las adhesiones con 
que cuenta una doctrina, y facilita su acción legí t ima en la 
obra legislativa, supliendo además la falta del sufragio uni
versal en ICJS países donde no ha llegado todavía á establecerse. 

§ I I I . D e r e c h o s de r e u n i ó n y a s o c i a c i ó n . — F ú n 
danse estos derechos en la naturaleza sociable del hombre, y 
en el deber por parte del Estado de reconocerla jur íd icamente , 
permitiendo el cumplimiento de los fines colectivos que sean 
conformes á la naturaleza humana. Pero no se confunda la 
reunión con la asociación; la primera, sólo significa mera agre
gación de personas para concertarse acerca de un objeto ó para 
revelar con su presencia ideas, sentimientos ó aspiraciones co
munes; la segunda, indica ya la const i tución de una entidad 
moral que persigue un fin común y está dotada de una orga
nización m á s ó menos perfecta para realizarlo. 

p. 13 
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Tanto el derecho de r eun ión como el de asociación, pueden 
ser individuales ó políticos, s egún el objeto de las mismas. 
Bajo uno y otro aspecto, toda r eun ión públ ica ha de sujetarse 
á las disposiciones generales de policía, y las reuniones a l aire 
Ubre y las manifestaciones públ icas sólo deben permitirse de 
día, pues de otra suerte se r ían fáciles los abusos en el ejerci
cio de este derecho. E n cuanto á la asociac ión, sea suficiente . 
indicar ahora, bajo el punto de vista del orden públ ico, que si 
delinquieifen sus individuos por los medios que la misma les 
porporcione, podrá ser suspendida por la autoridad gubernati
va y disuelta por los tribunales, sin perjuicio de la pena perso
nal á que los socios se hayan hecho acreedores. 

E l examen de las relaciones jur ídicas que deben existir en
tre el Estado y las sociedades, produciendo recíprocos dere
chos y obligaciones, será objeto de detenido estudio en la sec
ción siguiente. 

r 



S E C C I Ó N S E G U N D A . 
RELACIONES DEL ESTADO CON LA SOCIEDAD. 

CAPITULO I . 

E l Estado y la sociedad en ĝ enei-al. 

SUMARIO.—I. De la sociedad en general, i . Naturaleza de la sociedad. 
2. Grados de sociabilidad. 

II . Relación fundamental entre el Estado y la Sociedad, i . E l Derecho 
como término de esta relación. 2. Consideración especial de las personas 
jurídico-sociales. 3. Derechos de las sociedades respecto al Estado. 4. De
rechos del Estado respecto á las sociedades. 

II I . Relación histórica entre el Estado y la Organización social. 1. Ca
rácter genera! de la sociedad moderna. 2. La Asociación libre como ideal 
histórico en nuestro tiempo. 3. Misión del Estado respecto á la organiza
ción social. 

§ I D e l a s o c i e d a d e n g e n e r a l . — N o solamente 
se relaciona el Estado con los individuos, sino t a m b i é n con las 
sociedades, aunque esta relación social no se perciba con tanta 
«videncia, por el c a r ác t e r exageradamente individualista de 
nuestra época. 

Asunto propio de la Sociología es el estudio de la sociedad 
en general (1); mas no puede prescindirse en el Derecho polí
tico de dar una idea acerca de ella, para establecer fundamen
talmente sus relaciones jur ídicas é h is tór icas con el Estado. 

1) NATURALEZA DE LA SOCIEDAD.—La palabra sociedad, en 
su acepción m á s lata, significa una p lu ra l idad de hombres que 
se relacionan libremente para la recíproca pres tación de los me
dios conducentes á la satisfacción de sus necesidades: 

(1) Puede consultarse nuestro trabajo E l concepto de Sociedad, Madrid, 
1901. 
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Su razón de ser se encuentra en la ley universal de condi-
cionalidad que liga á los seres finitos, según la cual cada uno de-
és tos , teniendo fines propios, sirve t a m b i é n de medio á los de
m á s , precisamente porque siendo todos limitados han de suplir 
su deficiencia con la cooperación mutua. Pero es carác ter dis
t in t ivo de la especie humana, que sus individuos se ayuden 
libremente por medio de voluntarias prestaciones. Y así puede 
decirse que la sociedad humana se determina por estos dos 
principios: 1.°, el de necesidad de la cooperación mutua, que se 
impone á la naturaleza del hombre como á la de todo sér finito; 
y 2.°, el de libertad, que le permite concurrir voluntariamente, 
bajo tal ó cual forma que él elige, á la rea l izac ión de los fines 
colectivos. 

L a observación de la naturaleza humana y de los hechos 
históricos, viene en apoyo de esta doctrina, destruyendo las fal
sas teorías que han considerado la sociedad, ya como algo fa
t a l (v. gr., el positivismo ontológico) , ya como mero producto 
de la voluntad de los individuos (v. gr., el sistema del pacto so
cial). E l hombre es naturalmente sociable, pero de él depende 
establecer la forma y organización de las sociedades, de con
formidad con el fin que és t a s hayan de cumpl i r . 

2) GRADOS DE SOCIABILIDAD.—La idea social se manifiesta 
realizada en diversos grados que, comenzando por la mera co
existencia, terminan en la cons t i tuc ión de las personas socia
les. He aquí como á nuestro entender, pueden marcarse los 
diferentes grados de la sociabilidad. 

a) Sociedad de primer grado. — S e produce por la mera co
existencia de hombres que aparecen unidos por un motivo cual
quiera, sin que se ayuden entre sí, por m á s que es tén dispues
tos á auxiliarse mutuamente tan pronto como la necesidad se-
presente. 

Ò) Sociedad de segundo grado.—Es propiamente el fenóme
no social que los economistas han estudiado con el nombre de1 
coo-peración, y que no siendo sólo económica , debe ser exami
nada de un modo general por la sociología. Bajo este aspecto, 
m u é s t r a n s e los hombres ayudándose mutuamente en el cum
plimiento de un fin c o m ú n , pero sin que se lo propongan n i 
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l a y a previo concierto de sus voluntades. Esta cooperación pue
de ser simultánea ó sucesiva; ejemplo de la primera, es el hecho 
de dedicarse el industr ia l á la e laborac ión de un sólo ar t ículo , 
ó el científico á un solo ramo del saber, contando con que otras 
personas, ocupándose en otros objetos, han de ayudarlos en lo 
que necesiten para completar su obra; ejemplos de la segunda, 
son todos los trabajos que no pueden hacerse sin el concurso 
de varias generaciones. 

c) Sociedad de tercer grado.—Se manifiesta cuando los hom
bres se ayudan en el cumplimiento de un fin c o m ú n , concer
tando sus voluntades para conseguirlo juntamente, pero, sin 
formar un todo superior, y conservando ín tegro el ca rác te r i n 
dividual. E l contrato y el cm si-contrato, son las formas de 
este grado de sociabilidad. 

d) Sociedad de cuarto grado.—Tiene lugar cuando previo 
el concierto de voluntades, se constituye un todo superior, en 
el cual pierden en parte los asociados su ca rác te r meramente 
individual, para mostrarse como miembros del mismo. E n este 
grado surge ya la Persona social, pero sin que se organice i n 
teriormente por no ser necesario para su existencia; es lo que 
pud ié ramos llamar asociación simple ó inorgánica, porque aun
que sometida á un cierto orden, carece de organización. De ella 
ofrecen claro ejemplo las compañías colectivas, cuy^os individuos, 
siendo muy pocos en n ú m e r o , no necesitan gerentes, n i juntas 
directivas, n i reglamentos, bastando para mantener el orden 
las c láusulas del contrato. 

e) Sociedad de quinto g r a d o . — R e ú n e los mismos caracteres 
que la precedente, con m á s el de organización, que á su vez su
pone: 1.°, la existencia de órganos que representan al todo so
cial y dirigen la acción común; 2.°, la dependencia de las par
tes al todo, y por tanto, de los miembros de la sociedad respec
to á sus órganos , aunque sólo para los efectos de real izarei fin 
•común, y 3.°, las relaciones que de aqu í se derivan entre los so
cios, determinadas por la naturaleza del fin y la r ep re sen tac ión 
de los ó rganos . Asociación organizada ó persona social orgáni
ca, es el nombre que mejor responde á este ú l t i m o grado de la 
sociabilidad. 
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§ I I . R e l a c i ó n f u n d a m e n t a l e n t r e e l E s t a d o y 
l a s o c i e d a d . 

1) EL DERECHO COMO TÉRMINO DE ESTA RELACIÓN.—Sien
do el Estado órgano del Derecho, claro es que mediante él 
habrá de relacionarse con la sociedad, cualesquiera que sean 
sus formas. 

Las sociedades que hemos llamado de primero y de segundo 
grado, tienen de común el no exigir previo concierto de volun
tades, y por tanto cumpl i rá el Estado su misión jur íd ica res
pecto á ellas, formulando y manteniendo coactivamente el prin
cipio de no hacer mal, ALTERXJM NON L^DE-RE. 

E n las sociedades de tercer grado, apareciendo el auxilio 
mutuo como acto determinado por la reflexión y producido por 
la voluntad, el Estado obrará con justicia, exigiendo el cumpli
miento del bien prometido expresa ó tácitamente, según se ha de
mostrado en lugar oportuno. Las presunciones que establece el 
Estado en este orden de relaciones, se derivan de la naturaleza 
misma del fin de la sociedad, aceptado voluntariamente por el 
que pertenece á ella. 

2) CONSIDERACIÓN ESPECIAL DE LAS PERSONAS JURÍDICO-
SOCIALES.—Las sociedades que llamamos de cuarto y quinto 
grado, compréndense bajo el nombre c o m ú n de personas socia
les, cuya denominación no ha de confundirse con la de perso
nas j u r íd i ca s , según se hace ordinariamente. Persona ju r í d i ca 
es el sujeto capaz de derechos y obligaciones; persona social, es 
la entidad que resulta cuando se forma un todo superior á los 
individuos reunidos, constituyendo en sí misma algo que se 
distingue sustantivamente de otros individuos ó de otras enti
dades. 

Al establecerse esta diferencia, se han disipado dos preocu
paciones: primera, la de entender, siempre que se hablaba de 
personas jur ídicas , que eran éstas las personas ó entidades 
sociales; y segunda, la de suponer que las personas sociales 
son creaciones de la ley, porque no concibiéndolas sino como 
personas jur íd icas , no se comprendía que pudieran existir an
tes de su reconocimiento por parte del Estado. 

Las personas sociales adquieren el carác ter de jur íd icas 
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desde el momento en que son reconocidas por el Estado, el 
cual las considera como individualidades mayores, aplicando 
respecto á ellas los principios de Derecho que se expresan en 
las dos fórmulas de no hacer mal y de exigir el bien prometido 
expresa ó tácitamente. 

Tales principios se aplican por el Estado, tanto en las re
laciones de una sociedad con otras sociedades, como en las de 
los socios entre sí, haciéndoles cumplir las prestaciones consen
tidas por el hecho de aceptar libremente sus estatutos ó regla
mentos. Dentro de estos principios generales de Derecho, pue
den las sociedades determinar las condiciones voluntarias que 
exija la naturaleza de su fin, sin que esto sea m á s que una ma
nifestación de la libertad de contra tac ión, por lo cual no deben 
ser consideradas como Estados, según queda dicho en otro l u 
gar (pág. 89). 

3) DERECHOS DE LAS SOCIEDADES RESPECTO AL ESTADO.^ 
L a relación jurídica del Estado con las sociedades, de igual 
modo que la de éste con los individuos, puede considerarse bajo 
el doble aspecto de los derechos y de las obligaciones. 

F i jándonos primero en los derechos de las sociedades res
pecto al Estado, vemos que son semejantes á los de la perso
na individual; la misma división que se hace de éstos en indi 
viduales (civiles), políticos y mixtos, puede aplicarse también 
á los de la persona social con las modificaciones inherentes á 
su naturaleza. Tienen las sociedades los derechos civiles que se 
refieren á la personalidad, como son el de que se reconozca su 
existencia de personas jurídicas, se respete su honor social, se 
proteja su libertad y se les aplique la ley igualmente; gozan 
t amb ién del derecho de propiedad, aunque con sujeción á deter
minadas condiciones que son propias del dominio corporativo; 
y de igual suerte son aplicables á las personas sociales algunas 
de las garan t ías que establecen las constituciones para asegu
rar el cumplimiento de estos derechos por parte de los funcio
narios del Estado (v. gr., el de inviolabilidad del domicilio y el 
de la competencia del juez en los juicios). Pueden tener las per
sonas sociales el goce de determinados derechos políticos; á ello 
conduce el rég imen electoral por gremios y clases, de que ya 
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hablaremos, y bien sabido es que ya intervienen en las eleccio
nes ciertas instituciones y organismos (como las universidades, 
los cabildos y las sociedades económicas) para el efecto de la 
representación social; este carác te r público de las personas so
ciales, no solamente se muestra de un modo pasivo, sino que 
también se manifiesta de una manera activa en el ejercicio de 
ciertas funciones que suelen desempeñar és tas por de legac ión 
del Estado en vi r tud de una concesión ó contrato (v. gr., la re
caudación de un impuesto ó la gestión de un servicio púb l i co ) . 
Por último, pueden disfrutar las sociedades de los derechos l l a 
mados de carác te r mirto, como el de libertad de imprenta, el 
de petición y los de reunión y asociación. 

4) DERECHOS DEL ESTADO RESPECTO Á LAS SOCIEDADES.— 
L a misión del Estado respecto á las personas sociales, s e g ú n 
hemos dicho, consiste en definir y aplicar el Derecho re la t ivo 
á las mismas, pero con sujeción á los siguientes principios que 
marcan sus atribuciones en esta materia: 

1. ° E l Estado tiene derecho á no reconocer más sociedades 
que aquellas que declaran el fin que cumplen, pues que sola
mente en razón del fin se justifica su existencia como personas 
jurídico-sociales; cuando el fin es racional, y por tanto confor
me á la naturaleza humana, el Estado debe prestar desde luego 
su reconocimiento; cuando el fin no es racional, pero sin que 
constituya infracción de Derecho, el Estado desconoce la exis
tencia de tales sociedades; cuando los fines que éstas real izan 
son anti-jurldicos, el Estado no se limita á desconocerlas, s ino 
que las prohibe y las castiga como perturbadoras del Derecho. 

2. ° E l Estado puede y debe declarar las condiciones esen
ciales que se derivan de la naturaleza del fin social, y que n o 
pueden ser alteradas por la voluntad de los socios, porque esto 
implicaría la negación del fin que legitima su existencia; de 
aquí , que aun siendo el fin lícito, el Estado no reconozca las 
condiciones inmorales y prohiba y castigue las an t i - j u r í d i ca s , 
hal lándose autorizado para suspender ó disolver la sociedad 
que las incluya en sus estatutos. 

3. ° E l Estado puede y debe declarar las formas accidentales 
de cada sociedad, en relación con su fin caracter ís t ico, c o m o 
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presunciones de la voluntad de los socios, que pueden ser alte
radas por éstos en cuanto no quebranten el Derecho. 

4. " E l Estado puede y debe exigir la publicidad de todos 
aquellos actos de las sociedades que interesen al público por 
formar parte de ellas personas indeterminadas; y 

5. ° E l Estado tiene derecho á exigir de las personas socia
les, si son propietarias ó se dedican á la industria, que contri
buyan en proporción de sus haberes ó ganancias al sosteni
miento de las cargas públicas. 

§ H I . R e l a c i ó n h i s t ó r i c a entre el E s t a d o y l a 
o r g a n i z a c i ó n social.—Cumple á la Sociologia examinar 
la organización social como hecho histórico, en relación con 
todos los fines humanos. Pero algo hemos de decir acerca de 
ella por su ín t ima relación con el Estado. 

1) CARÁCTER GENEUAL DE LA SOCIEDAD MODERNA.—No es 
la sociedad mera suma de individuos, sino conjunto orgánico 
que cumple progresivamente los fines históricos de la especie 
humana. Y en efecto, la historia enseña que en todo tiempo ha 
habido una organización social, manifestada en el régimen de 
castas y de clases, ó en la existencia de corporaciones con vida 
propia que se han consagrado á la ciencia, al arte, á la religión, 
á la caridad, á la industria ó al comercio. Pero ha sido defecto 
de esta organización hasta los tiempos modernos confundir la 
misión de la sociedad con la misión del Estado, y absorber la 
libertad individual en la colectiva, interviniendo el Poder pú
blico en el cumplimiento de los fines sociales, ya para ejercer 
exclusivamente su dirección técnica , ya para sancionar las tra
bas que dichas corporaciones imponían á la iniciativa privada. 

Por una reacción, muy natural en la historia humana, la 
revolución francesa al proclamar la libertad individual en todas 
sus manifestaciones, no se l imitó á romper las trabas que la 
opr imían , sino que destruyó todo el régimen corporativo, dan
do lugar á una nueva sociedad que se caracteriza por un indi
vidualismo exagerado, en que parece que se han perdido com
pletamente de vista los fines colectivos que la humanidad cum
pliera en otros tiempos por medio de instituciones convenien
temente organizadas. 
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Más prudentes los ingleses al verificar su revolución, su
pieron conservar los antiguos organismos sociales, aunque a l 
infiltrar en su seno el espír i tu de la libertad y del derecho, 
diéronles nueva vida para hacer de ellos la mejor g a r a n t í a d e l 
individuo contra el despotismo délos gobiernos. E l ejemplo de 
Inglaterra, y bien pudiéramos decir t amb ién el de A r a g ó n que 
mucho se asemeja á ella en su const i tución polí t ica, sirven p a r a 
probar que el individuo es tanto más libre cuanto más poderoso 
es el espíritu corporativo; pues mientras del hombre a is lado 
nadie se ocupa, cualquier atentado que contra el mismo se co 
meta si pertenece á una corporación ó gremio, se considera, 
como propio de la colectividad, y todos los que la componen se 
constituyen en protectores y defensores suyos. 

De esta suerte, la desorganización que caracteriza á n u e s 
tro tiempo, no solamente dificulta la emancipación de los fines 
sociales de la actual tutela del Estado, sino que perjudica a l 
individuo mismo, dejando sus libertades á merced de la a r b i 
trariedad, y privándole de medios que antes encontraba en l a s 
corporaciones para combatir las adversidades de la vida. 

He aquí cómo se expresa Laveleye, uno de los más i l u s t r e s 
representantes de la ciencia política con temporánea , y c u y a s 
doctrinas liberales no cabe poner en duda: «La revolución f r a n 
cesa ha cometido la falta, cada día más manifiesta, de q u e r e r 
fundar la democracia destruyendo las instituciones que ú n i c a 
mente pueden hacerla viable. Fi jándose sólo en el hombre a b s 
tracto, en el individuo aislado, le ha reconocido t e ó r i c a m e n t e 
todos los derechos naturales, pero al mismo tiempo ha d e s t r u í -
do todo aquello que le ligaba á las generaciones precedentes y 
á sus conciudadanos actuales: la provincia con sus l ibe r tades 
tradicionales; el municipio con sus propiedades indivisas; l o s 
gremios y las corporaciones que enlazaban con vínculo f r a t e r 
nal á los trabajadores de un mismo oficio. Estas asociaciones, 
natural extens ión de la familia, protegían al individuo: e r a n á, 
"veces traba, pero eran también apoyo; le encadenaban, p e r o 
también le sostenían: eran como el álveo en donde se m o v i a l a 
vida individual. E n las desgracias eran socorro seguro, en t i e m 
pos ordinarios una vigilancia que conservaba al hombre en e l 
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baen camino; eran una fuerza para la defensa de los derechos 
vulnerados, y una t radición, en fin, para las generaciones nue
vas... Hoy el individuo se encuentra perdido en el seno de la 
Nación. . . el hombre es un sér sociable, y sin embargo se ha 
destruido ó debilitado la ins t i tución en que la sociabilidad to
maba cuerpo y daba sólida base al Estado». 

Crít icas y observaciones muy semejantes á és tas , se encuen
tran en escritores contemporáneos de diferentes escuelas y part i
dos, y basta citar nombres tan distinguidos como los de Ahrens, 
Bluntschl i , el P. Gratry, Renan, Olivier, Azcarate, Aparisi 
Gruijarro, Pérez Pujol y Moreno Nieto para reconocer que la 
verdad va abriéndose paso en la apreciación exacta de los pro
blemas sociales de nuestro siglo. 

2) LA ASOCIACIÓN LIBEE COMO IDEAL HISTÓRICO EN NUES-
TEO TIEMPO.—«Si las reformas de la primera revolución, dice 
con mucho acierto el Sr. Azcára te , tuvieron un carácter esen
cialmente negativo, aquéllas á que hoy se aspira lo han de tener 
por el contrario, esencialmente positivo. Tua, tarea de antes era 
llana, pues que consistia sólo en remover obstáculos, y aun el 
borrarlos no tuvo grandes inconvenientes; la de ahora está eri
zada de peligros, porque se trata de edificar y es menester con
tar previamente con elementos y materiales. L a negación era 
fácil: la afirmación es difícil». 

Y la verdad es que el problema positivo de organizar la so
ciedad sobre la base de una libertad en gran parte conquistada, 
pasa enteramente inadvertido en las luchas de los partidos 
políticos, los cuales sólo se preocupan en cuestiones de forma, 
dejando desatendidas las de fondo; así se observa que, cuando 
alcanzan el poder, todos vienen á practicar lo mismo en la es
fera administrativa, por no haber fijado antes los principios que 
han de regular las relaciones del Estado con el individuo y con 
la sociedad, como base para la organización de los servicios 
públicos. 

Las soluciones de las escuelas científicas, son por regla ge
neral incompletas: el individualismo, después de haber eman
cipado la libertad de sus antiguas trabas, no sabe qué hacer 
con ella, y aunque reconoce las ventajas de la asociación, no 
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se eleva al concepto orgánico de las relaciones sociales. E l s o -
•c ia l ismo, después de haber combatido el atomismo de nues t ra 
época, presenta planes de organización que destruyen la l ibe r 
tad individual. L a escuela h i s t ó r i c a ; después de haber encare
cido la necesidad de no divorciar el presente del pasado, vuelve 
á los privilegios de corporación ó de clase, como en la E d a d 
Media. E l p o s i t i v i s m o , después de criticar á los ideólogos y de 
proclamar las excelencias de los hechos, constituye h i p ó t e s i s 
de organismos sociales idénticos á los de la Naturaleza, sin des
lindar la relación jurídica entre el individuo y la especie. E l 
p e s i m i s m o , después de revelar la realidad de los males sociales 
en oposición á las teorías optimistas, no indica remedio a lguno , 
dejando que el destino humano sea obra exclusiva del azar ó 
•de la fatalidad. Y de esta suerte, las escuelas referidas á pesar 
de felices atisbos, no resuelven el problema pos i t ivo de nues t ra 
época tal vez por haberse fijado tan sólo en puntos de v i s t a 
parciales. 

Preciso es hacer justicia á Krause por haber sido el filósofo 
que mejor ha analizado la naturaleza de la sociedad y su r e l a 
ción orgánica con el Estado, según van reconociendo ya sus 
mismos adversarios. Y la justificación sería mayor si no se 
mezclase en su doctrina lo r e a l con lo h i p o t é t i c o , al t ratar de l a 
organización universal de los fines humanos, y si por no esta
blecer una línea perfectamente divisoria entre la M o r a l y el 
Derecho no se inclinasen al socialismo gubernamental a lgunos 
de sus discípulos, segán hemos dicho al exponer la t e o r í a de 
los fines del Estado. 

L a solución al problema que nos ocupa sólo se encuentra 
en la a s o c i a c i ó n l ibre , esto es, en la real ización de los fines so 
ciales por la sociedad misma, mediante instituciones ó c o r p o 
raciones que se organicen libremente según la naturaleza d e l 
fin que se proponen, pero enlazándose todas ellas bajo un p r i n 
cipio general de organización. 

Con arreglo á este principio, cabe volver la vista á la h i s t o 
ria y restablecer el antiguo espír i tu corporativo de las i n s t i t u 
ciones científicas, ar t ís t icas , benéficas y gremiales, pero sobre l a 
base de la libertad moderna y sin tolerar sus pasados p r i v i l e g i o s . 
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E l carácter nacional que distingue al Estado moderno, debe 
reflejarse también en la organización general de todas estas 
corporaciones, no sacrificando este carácter á la creación de los 
organismos universales, á que suelen propender los discípulos 
de Krause. 

3j MISIÓN DEL ESTADO RESPECTO Á LA ORGANIZACIÓN SO
CIAL.—Cumple la sociedad libremente los fines de la especie 
humana en forma de progreso his tór ico, y debe abstenerse por 
tanto el Estado de imponer organizaciones artificiales valién
dose de su poder coactivo. Mas no por eso ha de permanecer 
alejado de la sociedad en la obra de su organización histórica. 
L a misión del Estado es doble en esta materia; por una parte, 
debe prestar las condiciones de Derecho que estas sociedades 
necesitan para existir y desenvolverse; y por otra, ha de ejer
cer la función tutelar que le corresponde en el cumplimiento 
de los fines de la nacionalidad, según hemos expuesto en otro 
lugar (Parte 1.a Sección 2.ft Cap. I I ) . 



CAPITULO 11. 

EJl Estácio y l»s «toeiedades para, finos 
espeoialetü. 

SUMARIO.—I. Consideración preliminar. 
II . Sociedades parafines inmateriales, i . De la sociedad cientifica. 2. De 

la sociedad artística. 3. De la sociedad moral y benéfica. 
I I I . Sociedades para el fin económico; consideración especial de los 

gremios. 

§ I . C o n s i d e r a c i ó n p r e l i m i n a r . — Los pr incipios 
que determinan las relaciones entre el Estado y las sociedades 
especíales, son consecuencia de la doctrina expuesta en el ca
pí tu lo anterior, cuya doctrina es á su vez deducción de la teo
r í a de los fines permanentes é históricos del Estado. P a r t i e n 
do, pues, de tales bases, nos limitaremos á hacer aplicaciones 
según la diversa naturaleza de los fines que persiguen estas 
sociedades, dando por reproducida, á propósi to de cada r e l a 
c ión concreta, la materia que ha sido ya objeto de nuestra c o n 
sideración en otros lugares de la obra. 

§ I I . S o c i e d a d e s p a r a f i n e s i n m a t e r i a l e s . — 
Comprendemos bajo esta denominación, la sociedad h u m a n a 
en el triple aspecto, científico, art ís t ico y moral . 

1) .DE LA SOCIEDAD CIENTÍFICA,—La vida indiv idual es 
harto breve para que el hombre aislado pueda cumplir p lena
mente el fin científico; la sociedad, en cambio, con t iempo i n 
definido y sumando los trabajos parciales de individuos, escue
las, pueblos y generaciones, se acerca progresivamente á la 
meta del saber humano. Y si la ciencia es por tanto uno de los 
fines sociales, h a b r á de cultivarse por la sociedad misma, pero 
convenientemente organizada, pues la cooperación na tu ra l , de 
que hemos hablado en el capitulo precedente, no basta á deter-
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minar un progreso en esta rama de la actividad humana. L a 
enseñanza en cátedra , la discusión en academias ó ateneos,^ la 
colección de los libros en bibliotecas ó archivos, son funciones 
inherentes á la propagación, adelanto y conservación de la 
ciencia, que suponen necesariamente la existencia de ciertos 
organismos sociales. 

Obra de la iniciativa privada debe ser la creación de estos 
organismos, y producto también de la actividad libre, la rela
ción entre unos y otros para que todos cooperen armónica
mente á la cultura científica de la nacionalidad. Problema es 
que el tiempo se encargará de resolver, si llegará el progreso 
hasta el punto de establecer una organización universal para 
la ciencia; á ello tienden las academias y congresos internacio
nales. Pero la naturaleza de las naciones modernas, como so
ciedades caracterizadas por la unidad de cultura y civilización, 
exige necesariamente que la ciencia, en todas sus funciones, 
tenga una organización propiamente nacional. 

Cumpliendo el Estado la doble misión que le hemos atr i
buido, debe dar condiciones de Derecho para que los estableci
mientos científicos de fundación part icular se desenvuelvan l i 
bremente, y conservar la función tutelar que hoy ejerce en la 
enseñanza , por no ser suficiente la iniciativa privada. 

De esto se infiere, que si en el régimen de la enseñanza l i 
bre, la acción del Estado se l imi ta al mantenimiento de los 
principios jurídicos que le relacionan en general con todas las 
sociedades, la enseñanza oficial, que por la razón dicha es hoy 
además de función social una función píiblica, debe hallarse 
snjeta á determinadas reglas que se han de formular en con
formidad con la nataraleza de la enseñanza misma. He aquí 
por qué , no cabe confundir, dentro de un buen rég imen admi
nistrativo, la enseñanza libre con la oficial. 

2) DE LA SOCIEDAD ARTÍSTICA.—El arte, como la ciencia, 
es fin t ambién de la sociedad, que ésta debe cumplir conve
nientemente organizada, por medio de instituciones libres. L a 
l imitación que afecta á todo lo que es individual, detiene la 
inspiración del artista, que solamente consigue expresar as
pectos parciales de la belleza; pero la sociedad, sumando 
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las producciones individuales en un todo superior a r m ó n i c o , 
donde se resuelven las oposiciones y diferencias de lugar y de 
tiempo, realiza plenamente en forma de progreso h is tór ico , e l 
total ideal de belleza que puede concebir y expresar el e s p í r i t u 
humano. Mas no basta lo que hemos llamado cooperación natu
r a l para el cumplimiento del fin art íst ico como obra colectiva, 
sino que se requiere la asociación como hecho voluntario y re
flexivo de las personas que al mismo se dedican. Preciso es 
conservar los trabajos de generaciones pasadas en los museos, 
exhibir y comparar las producciones con temporáneas en las 
exposiciones, propagar, difundir y depurar el arte, ya con u n 
espíritu esencialmente crít ico en las academias, ya con u n ca
rácter docente en las escuelas, ya con una tendencia p r á c t i c a 
en los estudios y talleres; y todas estas instituciones suponen 
necesariamente la sociabilidad y la organización. 

E l Estado debe permitir y facilitar la iniciativa privada en 
la fundación de tales instituciones, prestando las condiciones 
del Derecho; debe continuar con la función tutelar que desem
peña para la protección y fomento de las mismas, s u j e t á n d o s e 
á los principios que hemos expuesto al tratar de «los fines h i s 
tóricos»; y debe, por úl t imo, velar en todo tiempo por la c o n 
servación de los museos y monumentos que constituyen una p r o 
piedad nacional, según t ambién se ha dicho al estudiar «la t eo
ría de los medios». 

3) SOCIEDAD MOBAL Y BENÉFICA.—Poderoso i n s t r u m e n t o 
es la asociación para realizar el fin moral, tanto en la esfera de 
los deberes del hombre consigo mismo, como en la de aquel los 
que tiene con sus semejantes. 

Obra del individuo debe ser la reforma de sus costumbres, 
dominando sus pasiones, adquiriendo hábi tos de sobriedad y de 
templanza, fortaleciendo su carácter y haciendo t r i un fa r e l 
imperativo categórico de la conciencia sobre el egoísmo y l o s 
mezquinos intereses; pero es indudable que mucho c o n t r i b u y e 
á que esto se consiga, el auxilio mutuo, formando sociedades, 
como las de corrección y templanza, y otras instituciones p i a 
dosas como las que desde antiguo existen si bien con un c a r á c 
ter principalmente religioso. 
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L a idea de asociación surge, sin embargo, con mayor i m 
portancia, cuando se considera el deber que tiene el hombre de 
socorrer á sus semejantes en proporción á los medios de que 
disponga. Este es el deber de la benejice?ictaj que para ser cum
plido perfectamente ha de estar animado por el espír i tu de ca
ridad', y que siendo uno en su esencia se diversifica según la 
variedad de las necesidades que satisface. Así la beneficencia se 
dirige unas veces al entendimiento por medio de la enseñanza , 
otras al sentimiento por medio del consuelo, otras á la volun
tad por medio del consejo, y principalmente atiende á las ne
cesidades materiales, dando alimentos ó curando las enferme
dades del cuerpo. 

Todo esto exige una determinada organización en la socie
dad; porque es preciso enterarse de la desgracia, recogiendo no
ticias é informes para separarla verdadera de la falsa; hay que 
acumular medios materiales y distribuirlos según las necesida
des de cada uno y su relativa importancia; hay que acudir en 
busca de la miseria que permanece oculta; y hay, en fin, que 
armonizar los servicios benéficos de tal suerte, que no sobren 
los establecimientos en unas partes mientras faltan en otras. 

E l ideal en esta materia, consiste en que la sociedad se or
ganice libremente para cumplir estos fines en la forma que de
termina su propia naturaleza. Pero en tanto así no suceda, 
habrá de continuar el Estado desempeñando su función tute
lar respecto á la beneficencia, sin perjuicio de, las condiciones 
de Derecho que ha de prestar siempre á las instituciones de 
fundación particular. Doble es por tanto la misión del Estado 
en la beneficencia, según hemos dicho también al exponer la 
relación entre los fines permanentes y los históricos en otro l u 
gar de la obra. Y sin penetrar en el dominio del Derecho 
administrativo para establecer las diferentes atribuciones del 
Estado según se trate de la beneficencia pública ó de la part i 
cular, sí haremos constar la importancia que tiene el conside
rar la primera como función tutelar ó progresiva para resolver 
el debatido problema de la asistencia, pues que no hacemos ex
cepción de ella en la doctrina que regula los fines históricos 
del Estado y colocamos esta cuest ión al mismo nivel que otras 

p. 14 
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cuestiones, como por ejemplo la de la enseñanza oficial, con lo 
cual desaparece el carácter especial de gravedad que se a t r ibu
ye á dicho problema. 

§ I I I . S o c i e d a d e s p a r a e l f i n e c o n ó m i c o . — M i e n 
tras dudan muchos todavía de si la ciencia, el arte, la rel igión y 
la beneficencia son fines de la sociedad ó del Estado, la gene
ralización de las doctrinas económicas de la escuela inglesa, 
hace ya indiscutible que el fin económico debe cumplirse por 
la sociedad misma, y que son absurdas las trabas que han i m 
puesto los gobiernos á la libertad en la producción, en el cam
bio y en el consumo. 

No por esto deja el Estado de mantener estrechas relacio
nes con el orden económico, ya en cuanto se refiere al p a t r i m o 
nio de la Nación y al suyo propio, ya en cuanto ha de prestar 
condiciones de Derecho á la vida económica de la sociedad e n 
todos sus aspectos. Las funciones tutelares que d e s e m p e ñ a e l 
Estado para el cumplimiento progresivo y armónico d é l o s fines 
nacionales, le imponen t a m b i é n ciertas atribuciones de a u x i l i o 
y de fomento respecto al orden económico, debiendo faci l i tar y 
estimular la iniciativa privada, pero sin que pueda, por favore 
cer una industria, perjudicar á las demás n i al consumidor. 

Sociedades especiales realizan el fin social económico, ded i 
cándose á la producción, al cambio ó al consumo. Las m e r c a n 
tiles han llamado principalmente la a tenc ión del legislador, 
pero debe haber una ley general de sociedades que establezca, 
principios comunes á todas, hállense ó no comprendidas en e l 
Código de comercio. Estos principios han de ser fundamenta l 
mente los mismos que se han indicado en el capítulo a n t e r i o r ; 
3' con arreglo á ellos, puede y debe el Estado favorecer el m o -
vimiento cooperativo de nuestra época, presentando tipos g e n e 
rales de organización, que sirvan de modelo á los socios ó d e 
presunción de su voluntad cuando no los modifiquen e x p r e 
samente. 

Pero estas sociedades cumplen el fin económico social a i s -
Jada y parcialmente, y es menester andar un paso m á s e n l a 
obra de organización que corresponde á nuestro t iempo. T r á 
tase hoy, dice Laveleye, de llenar la laguna abierta por la c a í d a . 
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del antiguo régimen y por la revolución, estableciendo socieda 
•des anón imas y cooperativas; pero las primeras «unen capitales 
y no hombres», y las segundas «carecen del sentimiento frater
nal y religioso, de la tradición y vínculo jurídico de las anti
guas corporaciones, no siendo con frecuencia otra cosa que aso
ciaciones de combate para luchar contra los capitalistas». 

H e aquí por qué ilustres con temporáneos , procedentes de 
muy diversos campos, como Schmoller, Bluntschl i , el P. Gra-
try, Farel l , Levasseur, Moreno Nieto y otros, vuelven la vista 
á la institución gremial, aunque poniéndola en a rmon ía con las 
necesidades de nuestro tiempo. Aceptando nosotros esta ten
dencia, nos limitamos á exponer las ventajas del gremio como 
lo hace el Sr. Pé r ez Pujol , que es quien ha sostenido primera
mente y con más calor la idea en nuestra patria, dedicándose 
•con gran perseverancia á ponerla en práct ica. 

E l gremio, dice, como asociación cerrada y reglamentada, 
que sólo permi t ía el ejercicio de la industria á sus miembros y 
con arreglo á procedimientos marcados, ha muerto á manos de 
la justicia y no hay que pensar en resucitarlo. Pero como aso
ciación voluntaria, como agrupación espontánea de elementos 
afines., ha de ser la palanca más poderosa del adelantamiento 
social... Los intereses generales de cada industria ó profesión 
encon t ra rán su natural patrono en los nuevos gremios, porque 
siendo aquéllos los fines comunes de la vida humana, constitu
yen las funciones sociales á que deben servir éstos de apropiado 
organismo... Á cada gremio toca promover el bien común de su 
industria, concertar los intereses parciales que se agitan en su 
seno, pero que deben fundirse en una coordinación superior... 
E l gremio, por medio de exposiciones, de recompensas ú otros 
recursos, puede estimular la invención de las m á q u i n a s y pro
cedimientos que simplifiquen el trabajo... E l gremio puede, cos
tear los viajes de oficiales ó de maestros, para conocer en el ex
tranjero y difundir en el país los adelantos del arte... E l gre
mio puede asegurar el consumo, facilitando la salida de los pro
ductos con sus noticias y observaciones, y ayudando á que se 
abran nuevos mercados... Corresponde al gremio completar la 
enseñanza , reconstituyendo sobre nuevas bases los antiguos 
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exámenes técnicos y el patronato de aprendices... E l trato de
fabricantes y obreros, en c o m ú n asociados, romperá el hiela 
que con frecuencia los separa y hará desaparecer muchas pre
ocupaciones que hoy los dividen... Este esp í r i tu de concordia,, 
dentro del gremio, es el que ha de constituir los jurados mixtos; 
el que puede crear el patronato de obreros sin trabajo; el que 
con ayuda de los grandes bienhechores, siempre inclinados á 
favorecer á sus prójimos m á s cercanos, á sus compañeros de 
trabajo, debe desarrollar la beneficencia y la organización de los 
socorros de manera que alcancen á todos los verdaderamente 
necesitados; el que ha de dar nueva existencia y vida á las so
ciedades cooperativas, y el que p repa ra rá , en fin, los ensayos de 
par t ic ipación del obrero en los beneficios... Organizados gremial-
mente todos los trabajos, la agricultura, la industria, el comer
cio, todas las profesiones materiales ó científ icas; unidas y con
dicionadas unas á otras todas las artes, como lo es tán por la 
producción y el consumo, fácil sería á los grandes organismos-
créados en cada uno de los fines sociales, entenderse para pro
mover intereses comunes, para vencer obs táculos , para facilitar 
los cambios, para hacerse en éstos mutuas concesiones; y la ra
pidez que así adquiriera la circulación de la riqueza, refluiría 
en el bienestar de todos, porque en el cuerpo socialj como ea 
el cuerpo físico, la c i rculación es la vida. 

E l Sr. P é r e z Pujol, después de encarecer así las ventajas-
de los gremios, enlaza su historia con la época de mayor flore 
cimiento de las libertades patrias, y cree que la ins t i tuc ión gre
mial , no sólo ha de ser sólido apoyo del equilibrio económico,, 
sino que es t á llamada á transformar la pol í t ica y la adminis
t rac ión, á cuyo efecto hace notables aplicaciones á los proble
mas del r ég imen electoral, de organización judicial , de reforma 
financiera, etc., etc. 

Pero, sea de esto ú l t imo lo que quiera, es indudable la ne
cesidad de reconstituir el gremio de acuerdo con la libertad" 
moderna, tomando tan sólo de la historia el germen de la institu
ción, para que fructifique con nueva vida bajo el influjo de los-
demás elementos que ha conquistado ya la civil ización pre
sente. 
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E l Estado puede ayudar á esta obra de reorganizac ión eco
nómico-social , sin salirse de los l ími tes que hemos señalado á 
sus fines permanentes é his tór icos . Los sindicatos de industria 
y las cámaras de comercio, podrán emplearse como medios para 
iacil i tar esta reorganizac ión y procurar que tenga un carác te r 
verdaderamente nacional. 



CAPITULO I I I . 

Relaciones entre la Ig'lesia. y el Estado. 

SUMARIO. —I. Idea general de la cuestión. 
II . Doctrina de la religión cristia ia acerca de la materia. 
III . Oposición del ultramontanismo á esta doctrina. 
IV. Principios que determinan la relación esencial entre la Iglesia y eP 

Estado, i . Libertad é independencia de la Iglesia. 2. Libertad é indepen
dencia del Estado. 3. Armonía y concordia entre ambas potestades. 

§ 1. I d e a g e n e r a l d e e s t a c u e s t i ó n . — A u n q u e l a 
relación j u r í d i c a entre la Iglesia y el Estado, es fundamenta l 
mente la misma que la que éste mantiene con las sociedades-
consagradas á otros fines de la vida humana, exige, sin embar 
go, su estudio más detenida consideración, por las d iscordias 
que en otro tiempo existieron entre el sacerdocio y el i m p e r i o , 
y por la incompatibilidad que pretende establecer el u l t r a -
mon tañ i smo entre los deberes del católico y los pr incipios d e l 
Derecho político moderno. Y reconociendo lo mucho que i n t e 
resa desvanecer las dudas en esta materia, atenderemos p r i n 
cipalmente á demostrar, que al combatir el u l t r a m o n t a n i s m o 
la dist inción entre la Iglesia y el Estado, se halla en a b i e r t a 
contradicción con el verdadero espíritu del cristianismo y c o n 
la doctrina de los más insignes teólogos de la religión c a t ó l i c a -

§ I I . D o c t r i n a d e l a r e l i g i ó n c r i s t i a n a a c e r c a 
d e l a m a t e r i a . — F u é propio de los pueblos paganos d e l 
Oriente, de Grecia y de B.oma, confundi)- la religión con l a p o 
lítica, reuniendo en unas mismas personas los cargos c iv i l e s y-
los religiosos, ó subordinando la acción del gobierno á la i n 
fluencia de la clase sacerdotal. E l cristianismo estableció l a v e r 
dadera dist inción é independencia entre la Iglesia y el E s t a d o , 
diferenciándose así, no sólo de las religiones antiguas, s ino t a m -
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bién del mahometismo de la Edad Media, y de los modernos 
Estados protestantes cuando organizaron sus iglesias ofi
ciales. 

San Juan Bautista anunció ya el reino del Mesías , no como 
un reino temporal, sino como una inst i tución moral y religiosa. 
Y J e s ú s , en efecto, sólo se ocupó en el mejoramiento de las al
mas, dejando entregado el campo de la política á las disputas 
de los hombres. P ruéban lo muchos pasajes del Evangelio: «Dad 
al César lo que es del César, y á Dios lo que es de Dios». «El 
reino de Dios no vendrá con muestra exterior, ni dirán hélo 
aquí ó hélo allí, porque el reino de Dios está dentro de vosotros.» 
«Mi reino no es de este mundo.» «Si m i reino fuera de este mun
do, pelear ían mis ministros para que yo no fuera entregado á 
los judios; nací para dar testimonio de la verdad, y todo aquel 
que es tá por la verdad mi voz oye.» 

De esta suerte el Divino Maestro separaba la religión de 
ta polí t ica, dando el ejemplo con sus actos de respetar á las au
toridades constituidas, sin predicar jamás la insurrección ni la 
discordia. Y cuando funda su Iglesia, no da más que un poder 
espiritual á sus apóstoles , para «enseñar á las naciones, bauti
zar á las gentes y absolver los pecados». 

L a s predicaciones apostólicas y las obras de los Santos Pa
dres, reproducen y explican estas máximas ; y de conformidad 
con ellas, sufren los cristianos el martir io antes que rebelarse 
contra el Estado, teniendo todos fe en la eficacia de la palabra 
divina, que no ha de propagarse por la fuerza, sino por el con
vencimiento. 

§ I I I . O p o s i c i ó n d e l u l t r a m o n t a n i s m o á e s t a 
d o c t r i n a . — L a palabra ultramontanismo se deriva de las la
tinas ul tra montes (más allá de los montes), y se usaba en la 
Edad Media para denotar la polít ica de la corte de Boma, que 
t e n d í a á sobreponer el poder temporal de los Papas al de los 
pr ínc ipes cismontanos ó de los reinos situados más acá de los 
Alpes, que separan á la I tal ia del continente europeo. 

Surge entonces aquella mu l t i t ud de teorías, que, fundán
dose en especiosos motivos, ya morales, ya históricos, desna
tural izan por completo el sentido del *Reddite Cesaris, Cesari», 
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para defender la sumisión temporal de los pueblos á la corte 
romana. Hincmaro otorgaba al sacerdocio la facultad de resi
denciar i los reyes que hiciesen mal uso de su poder; T o m á s 
Becket sostenía que los reyes cristianos debían someter sus re
soluciones á la Iglesia, de quien habían recibido su autoridad; 
y Juan de Salisbury afirmaba que el principe es minis t ro del 
sacerdote para empuñar en su nombre la espada temporal. Á 
estas doctrinas, que buscaban el apoyo de las falsas decretales, 
uníanse argumentos de ca rác te r puramente histórico, como l a 
pretendida donación del imperio de Occidente hecha por Cons
tantino al Papa Silvestre, y la supuesta t ransmis ión del impe
rio de los griegos hecha por los Papas á los reyes de los germa
nos. Sólo así se explica el espíri tu de ciertos documentos que 
salieron de la corte pontificia en los siglos en que más podero
so fué su influjo temporal: unas veces se interpreta el Quod 
cumque ligaberis super ten-am, en el sentido externo de la so
ciedad civi l ; otras se compara la relación entre ambas potesta
des á la que existe entre el sol y la luna, por recibir é s t a los 
rayos de aquél; y llega, en fin, á proclamarse que «las dos es
padas es tán bajo la potestad de la Iglesia, manejándose la t e m 
poral por la mano de los reyes, pero á discreción del s a c e r d o t e . » 
Los hechos responden á la teoría, y los papas (principalmente 
Gregorio V I I , Inocencio I I I y Bonifacio V I I I ) , i n t e rv in ie ron 
de un modo activo en la política, exigiendo vasallaje á unos 
príncipes, deponiendo á otros y desligando á los s ú b d i t o s d e l 
juramento de fidelidad, á sus reyes. 

San Bernardo protestaba, sin embargo, con la mayor ener
gía contra este espíritu de dominación temporal, y no f a l t a r o n 
escritores católicos que, como Hugo de Florencia, Alejandro d e 
Hales, el Dante, Gerson y Guillermo de Ockan, combatiesen 
también el ultramontanismo teórico y práct ico de la E d a d 
Media. 

§ I V . P r i n c i p i o s q u e d e t e r m i n a n l a r e l a c i ó n 
e s e n c i a l e n t r e l a I g l e s i a y e l E s t a d o . — E s t o s p r i n c i 
pios son: libertad ó independencia del Estado en el ejercicio d e l 
poder c ivi l ; libertad é independencia de la Iglesia en el c u m p l i 
miento de su elevada misión moral y religiosa; armonía y con-



— 217 — 

cor dia entre ambas potestades por tener ambas su origen en 
Dios, la una para conseguir el bien temporal por medio del De
recho, y la otra para conseguir la bienaventuranza eterna. T a l 
es el verdadero significado de las palabras evangélicas: «Mi 
reino no es de este mundo» y «Dad al Cesarlo que es del César», 
cuyas máximas bastan por sí solas, como dijo Bossuet, para 
echar abajo todo el edificio de la a.mbición ultramontana. 

1) LIBERTAD É INDEPENDENCIA DE LA IGLESIA.—Este 
principio lo formula con acierto el Syllabus cuando dice que la 
Iglesia «es una verdadera y perfecta sociedad completamente 
libre, que goza de derechos propios y constantes, como los re
cibió de su divino fundador, y que no pertenece al Poder c iv i l 
definirlos ni fijar los l ímites en que puede ejercerlos». Así lo 
declara también la Filosofía del Derecho, cuando reconoce la 
existencia de un derecho interno en la Iglesia como en las de
más sociedades; pero pide la misma fórmula para el Estado, 
defendiendo igualmente el origen divino del Poder civi l , no 
porque proceda del Papa, n i es té vinculado en determinada 
forma de gobierno, n i mucho menos en ciertas dinast ías que el 
ultramontanismo llama legí t imas, sino por tener su fundamen
to en Dios, como lo explican San Juan Crisóstomo, Santo To
más , Suárez y Belarmino. Rechazamos, por tanto, que el Po
der eclesiástico necesite el permiso y el consentimiento del 
gobierno civil para ejercer su autoridad, creyendo que deben 
desaparecer muchos de los restos que aún quedan de las ant i
guas doctrinas regalistas; pero de igual suerte, consideramos 
inadmisible la opinión de los que entienden que la Iglesia pue
de decidir sobre la legitimidad de los gobiernos, deponer pr ín
cipes, desligar del juramento de fidelidad al Poder constituido, 
y excitar á la infracción de las leyes civiles. 

2) LIBERTAD É INDEPENDENCIA DEL ESTADO.—El ultra
montanismo antiguo comparaba la Iglesia al alma y el Estado 
al cuerpo, y decía que así como el espíri tu dirige á la materia, 
debe regirse el Estado por la Iglesia. L a comparación es i n 
exacta, y por tanto la consecuencia. Cuerpo y alma son insepa
rables en la vida del hombre, lo mismo en la social que en la re
ligiosa; la ciencia, el arte, la educación y el orden económico 
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caen bajo la esfera de acción, tanto de la Iglesia como del E s 
tado, aunque bajo diversos aspectos: la Iglesia, en cuanto con
sidera si tales fines se cumplen religiosamente; el Estado, en 
cuanto mantiene la armonía social, para la realización de todos 
ellos, incluso el religioso que necesita t a m b i é n del Derecho en 
su manifestación externa. Además , nó tese que n i el Es tado 
tiene por fin realizar los fines del cuerpo, n i el Derecho, que es 
su fin propio, puede decirse que sea cosa material, so pena de 
que el ultramontanismo dé la razón en esto á las escuelas ma
terialistas. 

Pero el ultramontanismo procede de otro modo en los t i e m 
pos modernos, pues reconociendo perdida la influencia p o l í t i c a 
que en otros siglos ejerciera, pretende hoy reemplazarla con 
una dominación absoluta de la inteligencia. L a conducta es 
hábi l : consiste en subordinar todos los conocimientos, y p r i n 
cipalmente el del Derecho, á un solo criterio de doctrina, y en 
este criterio proclamarse los ultramontanos únicos é inapela
bles jueces. De esta suerte, todas las cuestiones del orden t e m 
poral de la vida se convierten en cuestiones religiosas, some
tiendo en consecuencia los problemas del Estado á la so luc ión 
de la Iglesia. 

Mas esta doctrina es contraria al espír i tu del catol icismo. 
E l Papa es infalible, según el texto del Concilio Vat icano, en 
asuntos de /e y de moral; pero no en materias de Derecho. 
Ahora bien; ¿cuál es el criterio para resolver los problemas de 
Derecho? L a razón, y solamente la r azón , por cuyo m o t i v o el 
Estado no puede consentir que pretenda imponerse el c r i t e r io 
de la fe, para decidir cuestiones ju r íd i cas . Jesucristo no v i n o 
á gobernar pueblos, sino á redimir á los hombres de la servi
dumbre del pecado; por eso dejó á salvo el criterio de la r a z ó n , 
ocupándose sólo en moral y dogma, y prescindiendo de crear 
moldes jurídicos para la vida temporal de las sociedades. San 
Isidoro concluye su obra JJe Sinonim'orum,ãicienào que «la ra
zón es guía de la vida, maestra de la v i r tud y regla para el D e 
recho*.. Santo T o m á s afirma terminantemente: «Respecto de 
aquellas cosas que están bajo el dominio de la razón humana , 
es decir, en orden a l f a connatural al hombre, éste puede obrar 
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por el juicio de la r a z ú m (1), y m á s adelante añade : «el derecho 
divino, que dimana de la gracia, no destruye el derecho huma
no, que es efecto de la razón naturah (2). E l insigne teólogo es
pañol Suárez, desenvuelve la doctrina tomista, diciendo que 
hay en el hombre una doble felicidad: una en la vida presente 
y otra en la vida futura; y en ellas debe distinguirse lo sobre
natural de lo natural, aplicando á lo uno la fe y á lo otro la ra
zón (3). 

3) ARMONÍA Y CONCOEDIA ENTRE AMBAS POTESTADES.—Los 
principios de libertad é independencia, tanto de la Iglesia como 
del Estado, no son términos contradictorios, sino que se ar
monizan dentro de la unidad del destino humano y de la u n i 
dad también de la razón y la fe. 

E l cristianismo trajo al mundo, con la idea de la inmorta
lidad, el concepto de una bienaventuranza eterna además de 
la felicidad en la tierra, única que comprendieron los griegos y 
romanos. Pues bien; el fin de la Iglesia es tan sólo procurar 
esta bienaventuranza eterna; el fin de la Sociedad, el bienestar 
temporal; y el fin del Estado, prestar las condiciones de dere
cho para que el fin natural y el sobrenatural se cumplan, man
teniendo la a rmonía en las relaciones sociales. De esta suerte, 
siendo distintos los fines de la Iglesia, la Sociedad y el Estado,, 
j a m á s ocurrirá conflicto mientras no traspasen su esfera de 
acción respectiva. 

L a Iglesia y el Estado se armonizan por el criterio que 

(1) Sic i^itur quantum ad ea qua subsunt hurmnw ralioni, in ordine scilicet 
ad finem connaturalem homini, homo potest operari per judicium rationis. SUM-
MA THEOLOÍÍICA. I." 2.»q. 68, art. 2.0 (Tomo III, de la edición de Bloud y 
Barral, Paris, 1882; pág. 177).—La traducción que damos en el texto está co
piada de la SUMA TEOLÓGICA, traducida al castellano por D. Hilario Abad 
de Aparicio, revisada por R. P. Manuel Mendia, Madrid, 1881. (Tomo I I , 
páff. 438). La conclusion que precede á este texto dice: «Los dones del Es
píritu Santo son necesarios al hombre para conseguir su fin sobrenatural 
de la bienaventuranza; al que no basta á conducirle la razón, aun informada 
imperfectamente por las virtudes teológicas; si bien le basta para la conse
cución de su fin connatural la moción de su razón sin el divino impulso.» 

(2) yus auiem divinum, quod est ex gratia, non tolhi jus humanum, qmd 
est ex naturali ratione. SÜMMA THKOLOGICA. a." 2.» q. 10. art. 10. (Tomo IV, 
pág. 82, de la referida edición).—Texto de la traducción castellana (Tomo I I I , 
1882, pág. 65). 

(3) Tractatus de legibus ac Deo legislatore. Lib. I l l , cap. X I . 



— 220 — 

aplican, como quiera que, según la doctrina de Santo T o m á s , 
la razón y la fe, lejos de contradecirse se completan mutua
mente, por ser ambas irradiación de la sabidur ía inf ini ta . 

Iglesia y Estado debe armonizarse t a m b i é n en la p r ác t i c a 
pres tándose mutuo apoyo, pero sin atentar en lo más m í n i m o 
á su libertad é independencia. L a Iglesia, como sociedad per-

. fectamente organizada y completamente libre, necesita el am
paro de la ley y de la fuerza coactiva para mantener incó lu
mes sus derechos, E l Estado, llamado á establecer y conservar 
la armonía en las sociedades, necesita que el espíritu moral y 
religioso de los pueblos vivifique la letra de las leyes, para que 
los deberes sociales se cumplan por algo superior al temor y á 
la fuerza. 

Concluyamos, pues, indicando como fórmula de solución a l 
problema: la, armonía entre la Iglesia libre y el Estado Ubre, 
pa ra que el hombre, viviendo en sociedad, pueda realizar á la vez 
los fines temporales y los fines eternos de su existencia (1). 

(i) «Dios ha hecho copartícipes del gobierno de todo el linaje humano á 
dos potestades: la eclesiástica y la civil; ésta que cuida directamente de los 
intereses humanos y terrenales; aquélla de los celestiales y divinos. Ambas 
á dos potestades son SUPREMAS cada una-en su género; contiénense diitinta-
tnenie dentro de términos definidos conforme á la naturaieza de cada cual y 

' á su causa próxima; dé lo que resulta una como doble esfera de acción, donde 
se circunscriben sus peculiares derechos y atribuciones... 

sAsi que todo cuanto en las cosas y personas, de cualquier modo que 
sea, tenga razón de sagrado, todo lo que pertenece á la salvación de las al
mas y al culto de Dios, bien sea tal por su propia naturaleza ó bien se en
tienda ser asi en virtud de la causa á que se refiere, todo ello'cae bajo el 
dominio y arbitrio de la Iglesia; pero las demás cosas que el régimen civil y 
politico, como tal, abraza y comprende, justo es que le estén sujetas, puesto 
que Jesucristo mandó expresamente que se dé al César lo que es del César 
y á Dios lo que es de Dios... 

íLa Iglesia es una sociedad perfecta en su clase y en todo lo que le co
rresponde, como lo es también la sociedad civil... En los negocios en que inter-
yienen las dos potestades, es muy conforme á la naturaleza de las cosas y á 
la Providencia de Dios, no la separación ni mucho menos el conflicto entre 
una y otra potestad, sino la concordia, y ésta, conforme á las causas próximas 
é inmediatas que dieron origen á entrambas sociedades». 

ENCÍCLICA de S. S. León X I I I , de i.0 de Noviembre de 1885. 



P A R T E T E E C E R A . 

O R G A N I Z A C I Ó N D E L E S T A D O . 

S E C C I Ó N P R I M E R A . 
DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA EN GENERAL. 

CAPITULO I . 

L a representación como wistemtj general 
ele organización política. 

SUMARIO.—I. Razón del plan. 
I I . La personalidad del listado, en abstracto y en concreto. 
I I I . Naturaleza de la representación, i. En qué consiste la iepresent;i-

ción pública. 2. Formas de la representación (expresa y tácita, directa é 
indirecta). 3. Relaciones entre representantes y representados. 

IV. Consideración especial del mandato imperativo. 

§ I . R a z ó n d e l plan.—Conocida la naturaleza del Es
tado y determinadas sus relaciones con el individuo y con la. 
sociedad, vamos á tratar de la organización pol í t ica , cuyo estu
dio se apoya en la doctrina expuesta en las dos partes anterio^ 
res. Pero la organización política se concibe bajo un doble as
pecto: como principio general que preside la vida entera del 
Estado, y como base especial sobre la cual se constituye cada.̂  
uno de sus poderes particulares. De aquí la subdivisión de la 
PÜBTE TERCERA en dos SECCIONES, que tratan respectivamente 
de la organización política en general y de la organización po
lít ica en particular. L a teoría de las Formas del Estado, sirve 
de complemento á estos dos tratados, dando lugar á una TER
CERA SECCIÓN. 

§ I I . L a p e r s o n a l i d a d d e l E s t a d o , e n a b s t r a c 
to y e n concreto .—Mient ras la opinión vulgar llama Es-
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tado al conjunto de personas que ejercen sus poderes y p r inc i 
pá lmen te el ejecutivo (gobierno), la opinión científica suele 
prescindir de estas personas y fijarse casi exclusivamente en la 
idea, viendo sólo el Estado en la colectividad. Ambos puntos 
de vista son sin embargo verdaderos; éste ú l t imo, considera la 
personalidad del Estado en abstracto; aqué l , en concreto. Y si 
quiere darse nombres distintos á estos dos modos de concebir 
el Estado, puede llamarse al conjunto de personas que s i rven 
de órganos al Poder, Estado q/icial; y á la colectividad de don
de proceden estos órganos y que se mantiene distinta de ellos, 
Estado ?io-oficial. Abora bien; todo el problema de la represen
tación, como sistema de organización polí t ica, consiste en de
terminar las relaciones que deben existir entre el Estado oficial 
y el no-oficial, entre la personalidad del Estado en abstracto y 
esta misma personalidad en concreto. 

§ I I I . N a t u r a l e z a d e l a r e p r e s e n t a c i ó n , — ¿ E n 
q u é consiste la representación? ¿Cuáles son sus formas? ¿ Q u é 
clase de relaciones se establecen entre los representantes y los 
representados? Tales son las cuestiones que este punto c o m 
prende. 

1) ¿EN QUÉ CONSISTE LA REPRESENTACIÓN PÚBLICA? — E l 
Estado es una persona social con todos los caracteres propios 
de ésta, que hemos determinado en otro lugar. No es m e r a 
suma de individuos, como sostiene la escuela individual is ta ; 
pero tampoco tiene su unidad existencia independiente de los 
individuos que la forman, como pretenden algunos p a n t e í s t a s . 
L a noción del Estado es uno- de esos conceptos que en l ó g i c a 
se llaman universales; y tiene la misma realidad que é s t o s , si
quiera no afecten forma física. 

L a idea de la representación surge desde el momento en 
que se considera la necesidad que tienen las personas sociales 
de ejercer funciones más ó menos relacionadas con la vida m a 
terial, y la imposibilidad de que las verifiquen por sí m i smas 
por carecer de un organismo corpóreo. T a l sucede al Es t a d o , 
cuyos fines exigen la prestación de servicios que solamente 
puede hacer la persona física. Pues bien; la r ep resen tac ión es 
el título en vi r tud del cual determinados individuos personif i -
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can físicamente al Estado, ejerciendo en nombre de todos las 
funciones públicas. 

2) FORMAS DE LA REPRESENTACIÓN.—La representación 
públ ica , que es en sí misma m cssar/a por no concebirse el Esta
do sin órganos que le representen, se manifiesta como un hecho 
voluntario en cuanto depende de la colectividad la designación 
de las personas que han de desempeñar sus funciones. Conse
cuencia es esta del principio de la soberanía del Estado, que se 
ha examinado en otro lugar. 

Pero dentro de este principio, la representación puede afec
tar formas distintas, según que la designación dé los represen
tantes, se hace de un modo expreso ó tácito, directo ó indirec
to. L a designación es expresa, cuando se revela claramente la 
voluntad colectiva por medio de la elección; y es tácita, cuando 
esta voluntad se presume por actos de la colectividad que san
cionan la tradición histórica ó los hechos consumados. L a de
s ignación es directa, cuando el mismo cuerpo electoral nombra 
las personas que han de representarle; ó indirecta, cuando el 
nombramiento se hace por órganos que han sido designados 
con anterioridad expresa ó t á c i t amen te . 

Cada una de estas formas de designación se subdivide en 
otras, las cuales se combinan entre sí según las condiciones de 
la función pública de que se trate; y aunque de ordinario sólo 
se habla de representación refiriéndose al Poder legislativo, no 
hay cargo ni magistratura del Estado que deje de fundarse en 
la designación expresa ó tácitaj directa ó indirecta, pues que 
de otra suerte sería completamente ilusorio el principio de so
beran ía . Así por ejemplo, la magistratura del rey en las monar
qu ías hereditarias, es una representac ión táci ta , y los cargos 
que desempeñan los empleados en las oficinas públicas , son una 
especie de representación indirecta. 

3) RELACIONES ENTBE BEPRESENTANTES Y REPRESENTA
DOS.—Mediante la representación, mués t r anse como distintos 
el Estado oficial y el no-oficial, pero sin que puedan existir se
paradamente. «Constituido el Estado oficial, dice con mucho 
acierto el Sr. Giner (D. P.), en representac ión del Estado todo, 
no difiere de él en el número ó naturaleza de sus funciones y 
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poderes, sino puramente en la forma ar t í s t ica de sn actividad, 
con arreglo al fin que está llamado á desempeñar . En razón de 
su función especial, tiene el Estado oficial propia sustantividad, 
no siendo una pura delegación, por más que penda del Estado 
todo en la determinación de las personas, teniendo aun en este 
punto ciertos límites la acción de la sociedad juridica, s e g ú n 
la capacidad necesaria de sus miembros para la realización ar
tística del Derecho. A su vez, no puede el Estado oficial cons
tituirse como único y exclusivo Estado, como se ha pretendido 
muchas veces... E l Estado total y el oficial se completan y 
auxilian rec íprocamente , siendo dos formas permanentes de 
la sociedad jurídica.. . L a a rmonía entre estas dos formas to ta
les, es el primer fundamento necesario para la organización del 
Estado». 

Ahora bien, he aquí los principios que pueden servir de base 
para establecer esta armonio- en las relaciones de los represen
tantes con sus representados, cuyas relaciones son muy seme
jantes á las que existen entre los órganos y la totalidad del 
cuerpo humano, según ha hecho notar oportunamente H e r b e r t 
Spencer aunque sin concretarlas siempre de un modo satisfac
torio. 

1. " Los representantes del Estado representan á la to t a l i 
dad de los individuos y corporaciones de és te , y no al grupo de 
personas que haya contr ibuído á su elección ó nombramiento. 
Este principio, reconocido por todos los modernos gobiernos 
representativos, permite que tengan representac ión en el E s 
tado las mujeres, los menores de edad, los incapaces, los ex t ran
jeros y en general todos los individuos que no toman parte en 
las elecciones. 

2. ° Los órganos que realizan de un modo especial las f u n 
ciones públicas , no absorben la plenitud de las mismas, á la ma
nera como la existencia de visceras especiales para las funcio
nes fisiológicas de la nut r ic ión y la respiración, no impide que 
el cuerpo humano respire y se nutra por todos sus poros. L a 
realización art ís t ica de los fines del Estado, exige que de te rmi 
nados individuos se consagren á ellos especialmente; pero l a 
agrupación social no puede abandonar por completo á sus re-
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presentantes el ejercicio de las funciones públ icas , sino que 
debe intervenir directamente en cierto grado, ya para revelar 
su espontaneidad en la concepción del Derecho y de las nece
sidades sociales, yapara hacer colectivamente aquello á que no 
alcanzan sus órganos , ya para dar una muestra de que no re
nuncia á su soberanía. L a elaboración de la regla jurídica por 
medio de la costumbre, la facultad que tiene cualquier ciuda
dano de detener á un criminal, la formación de los presupues
tos municipales por las juntas de asociados..., son otros tantos 
ejemplos de esta intervención directa de la sociedad. 

3. ° Los representantes del Estado han de ser independien
tes en las funciones que ejerzan, por exigirlo asi el cumplimien
to de las mismas, debiendo obrar de conformidad con su razón 
y no por mandato imperativo de sus electores, aunque sujetán
dose siempre á la ley, á cuya obediencia debe servir de garan
tía una responsabilidud verdadera. 

4. " Los representantes han de procurar inspirarse siempre 
en el espíritu público, para conocer las necesidades del país y 
gobernar conforme á ellas. 

Y 5.° Los representados deben prestar respeto y acatamien
to á los individuos que ejercen las funciones públicas, viendo 
siempre en ellos, á pesar de sus defectos personales, los repre
sentantes de la ley y del Estado. 

§ I V . C o n s i d e r a c i ó n e s p e c i a l d e l m a n d a t o i m 
perat ivo .—Cuando la representación se verifica de un modo 
expreso por medio del sufragio, ¿qué relación liga al represen
tante con el representado? Tal es la cuestión conocida con el 
nombre del mandato imperativo, y que más especialmente se ha 
discutido con motivo de la organización de las Cámaras , aun
que en rigor corresponde al problema de la naturaleza de la re
presentación pública, porque puede plantearse siempre que se 
trata de cargos que se proveen por elección. 

Tiene lugar el mandato imperativo, cuando los electores 
imponen previamente una solución determinada al represen
tante, el cual se obliga á procurar esta solución en el desem
peño de su cargo. Según este principio, la representación es un 
mandato como el contrato que el derecho civi l designa con este 

P. 15 
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nombre, l lamándose imperativo porque se sobrepone á, la volun
tad del representante. Vic tor Hugo lo ha denominado, acaso 
con más propiedad, contractual ó sinalagmático, en el programa 
que presentó á sus electores en 1871, juntamente con su can
didatura, compromet iéndose á votar en la Cámara con arreglo 
á determinadas soluciones. 
• Planteada la cuestión en su más elevado terreno, discutir 

el mandato imperativo, equivale real y efectivamente á deter
minar si el diputado es simple procurador de las personas que 
le eligen ó representante de toda la Nac ión , de la cual se cons
ti tuye en órgano temporal para el ejercicio de sus funciones. 

Cuando se cree que el Derecho es producto de la voluntad, 
nada tiene de ext raño que se haga del representante del Esta
do un personero de determinadas individualidades, para el ún i 
co efecto de hacer contar su número en la formación de las le
yes. Guizot ha dicho que el mandato imperativo repugna á la 
naturaleza de los gobiernos representativos, y lo cierto es que 
así viene á declararlo el mismo Rousseau, pensando lógica
mente. «La soberanía, dice en efecto el autor del Contrato so
cial , no puede ser representada, por la misma razón que no 
puede enajenarse. Consiste esencialmente en la voluntad gene
ral , y la voluntad general no se representa... Los diputados del 
pueblo no pueden ser, pues, sus representantes; solamente son 
sus comisionados; y nada pueden concertar defini t ivamente». 

Por fortuna, los principios del Derecho público moderno se 
han generalizado ya lo bastante, para que nadie ignore que e l 
representante lo es de toda la Nación, sin diferencia de electo
res y no electores, sin dist inción de vencedores ni de vencidos, 
una vez terminada la lucha electoral. Por eso, las constitucio
nes vigentes hál lanse de acuerdo, al proclamar la m á x i m a de 
que «los representantes elegidos en los distritos, no lo son de 
estos distritos, sino del Estado nacional», siendo la legis lación 
de New Jersey acaso la ún ica que haya admitido el mandato 
imperativo, y eso con un carácter muy distinto de como suele 
entenderse generalmente. 

Los partidarios del mandato imperativo, olvidan que la «frs-
cusión es condición indispensable en la obra legislativa, la cual 
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no sólo tiene por objeto ilustrar á los representantes antes de la 
votación, sino t amb ién contribuir á que se aclare y determine 
la opinión pública, con la comparación de las razones en pro ó 
en contra referentes al asunto que se debate; y la discusión á 
nada conducirá, cuando los diputados tengan ya resuelto, por 
una imposición anterior, lo que hayan de votar. Por eso decía 
Guizot, en uno de sus más notables discursos parlamentarios, 
que «el mandato imperativo pospone el examen á la resolución, 
y destruye la libertad de los que examinan y discuten, otor
gando el poder absoluto, el poder de decidir soberanamente á 
los que ni discuten n i examinan». 

Pero es más ; la votación, momento esencial t ambién del 
procedimiento legislativo, se har ía muy difícil y á veces imprac
ticable. Imposible sería en ciertas ocasiones llegar á una t ran
sacción entre elementos diversos, como suele aconsejar la prác
tica parlamentaria, para dar solución estable á un asunto fa
cilitando la concordia de los partidos, puesto que cada indivi
duo habr ía de votar según el mandato imperativo. De admitir
se este sistema, t endr í a que aplazarse continuamente la vota
ción de las leyes, siempre que los representantes declarasen 
que no se hallaban suficientemente instruidos por sus electores 
y que necesitaban acudir de nuevo á ellos, p reguntándoles lo 
que hab ían de votar en circunstancias no previstas en el man
dato; dificultades que á cada momento ocurr i r ían por la com
plejidad de las cuestiones que se debaten en las Cámaras , á me
nos que se quiera suponer una previsión y una sabiduría tan 
grandes en los electores, que puedan fijar de antemano en el 
mandato la resolución de todos los casos que se presenten. H e 
aqu í por qué los partidarios del mandato imperativo, hacién
dose cargo de estas dificultades y bat iéndose en retirada, han 
defendido ú l t i m a m e n t e la tesis de que el mandato sólo se re
fiera á determinadas cuestiones, dejando respecto á las demás 
en libertad á los representantes. E l problema var ía ya de as
pecto, en cuanto se reconoce la mis ión propiamente represen
tativa del diputado, al menos en las cuestiones que se dejan á 
su prudente arbitrio, ilustrado por la discusión; pero circuns
cribiendo el mandato imperativo á determinadas soluciones que 
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se declaran fundamentales, más valiera que los electores la» 
votasen directamente en forma de plebiscitos, en vez de desig
nar representantes privados de la libertad de discutir y de vo
tar conforme á sus creencias. 

De todo esto se infiere la inuti l idad de los Parlamentos, 
aceptándose al sistema del mandato imperativo. Lejos de mo
lestar al país con periódicas elecciones para la fo rmac ión de Ios-
órganos del Poder legislativo, cuya mis ión es votar, en vista de 
una discusión ordenada, bas ta r ía que los poderes constituidos 
enviasen á recoger directamente los votos de los pueblos, acer
ca de los mismos proyectos de ley. No fué otro el sistema que 
pusieron en práctica nuestros reyes absolutos, para eludir la 
reunión de Cortes, solicitando directamente de los concejos l a 
aprobación del impuesto, con el fin, según se decía, de que és
tos no tuviesen la molestia de enviar procuradores, lo cual fué 
seguramente, una de las causas que m á s contribuyeron á l a 
pérdida de la libertad en E s p a ñ a . 

Si en la función legislativa sólo se tratase de sumar las vo
luntades de los electores, podría perfectamente ponerse en p rác 
tica el sistema del publicista norte-americano S i m ó n Sterner 
según el cual los diputados deben tener tantos votos en las Cá
maras como los que obtuvieron al ser elegidos. Y de esta suer
te, podría t ambién prescindirse de los Parlamentos, pues bas
tar ía con que un solo diputado hubiese obtenido por acumu
lación la mitad más uno de los votos de los electores de todo 
el país, para que él solo fuese quien ejerciera el Poder legisla
tivo. Esto parecerá absurdo, pero es consecuencia lóg ica del 
sistema, porque considerando al representante como mero pro
curador; no habr ía razón para impedir que una sola persona 
reuniese todos los poderes necesarios para el ejercicio de la fun
ción legislativa. 

Pero, sea de esto lo que quiera, el mandato impera t ivo no 
podría ponerse en práctica por falta de una sanción que hiciese 
efectivo su cumplimiento. «Las sanciones posibles, dice Mau
rice Block, hab ían de ser, ó una censura dirigida cont ra el d i 
putado, ó una revocación del mandato... Y ¿cómo r eun i r para 
este efecto á los electores? Tal reunión no podría verificarse 
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por mediación del gobierno, como en tiempo de elecciones or-
•dinarias, porque así tendr ía éste un poder exorbitante sobre los 
diputados que har ía ilusoria su independencia. ¿Se dará el en
cargo de examinar las opiniones del diputado á un comité de 
•electores, con el derecho de convocar al cuerpo electoral? Pues 
en este caso—suponiendo que se haya formado el comité repre
sentando la opinión media de los electores—¿quien nos garan
tiza que los hombres que componen dicho comité continúan re
presentando la opinión media ó todas las variantes de opinión 
de los electores? ¿Y de tener este comité un poder real y efec
t ivo, no ejercería sobre el diputado una influencia t iránica, que 
har ía rehusar el mandato á los hombres más notables por su 
posición, su capacidad y sus virtudes?» Tiene razón este distin
guido publicista; el mandato imperativo subordina completa
mente los mejores á los medianos, absorbiendo la representa
ción en el cuerpo electoral. 

E n suma, el mandato imperativo es inaceptable, tal como 
de ordinario se presenta, por ser contrario á la naturaleza de 
la representación, por hacer la discusión imposible, por con
tradecir la existencia misma de los Parlamentos y por ofrecer 
en sí mismo dificultades casi insuperables para su realización 
práct ica . 
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§ I . N e c e s i d a d d e l a r e p r e s e n t a c i ó n d e l ele
m e n t o i n d i v i d u a l . — E l Estado es, ante todo, un conjunto 
de individuoSj que sea cualquiera el fin especial á que se dedi

q u e n , há l l anse ligados por el vínculo de un común Derecho, el 
cuál sirve de base á todas las relaciones sociales. L o mismo 
aquellos que se consagran á la ciencia, que los que cultivan el 
arte, de sempeñan el sacerdocio, ó ejercen la industria y el co
mercio, todos merecen igual apreciación al Estado, considera
dos individualmente; y fuera injusto que, cuando todos han de 
obedecer las mismas leyes, no contribuyan á su formación in
dependientemente del fin social que realicen, y que cuando to
dos han de estar sometidos á un mismo Poder, no participen de 
su ejercicio, siempre que sean capaces de desempeñar las fun
ciones que lleva consigo. Surge de aqu í la necesidad de la re
p re sen tac ión del elemento individual en la organizac ión del Es
tado; y aunque el estudio de cómo tiene lugar esta representa
ción, suele hacerse al tratar del Poder legislativo, nosotros lo 
verificamos en este sitio, porque afecta a l sistema general de 
organ izac ión polít ica, y produce consecuencias comunes á la 
formación de todos los ó rganos corporativos que se constituyen 
por sufragio. 
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Conviene advertir, que los sistemas de represen tac ión ind i 
vidual que vamos á exponer, tienen aplicación, no sólo para 
organizar las asambleas que representen especialmente el ele
mento individual del Estado, sino t a m b i é n para obtener la pro
porcionalidad numérica en las elecciones de aquellos cuerpos 
que representan el elemento social del mismo. 

§ I I . R é g i m e n d e l a s m a y o r í a s . — P r e v a l e c e hoy 
casi por completo el r ég imen de las mayor í a s , que consiste 
en proclamar representante al individuo que ha obtenido la 
mitad m á s uno de los votos de u n colegio electoral. Y de tal 
manera nos hallamos habituados á tal r ég imen , que no adver
timos en él un defecto capi ta l í s imo que se percibe fijando un 
poco la a tenc ión , con evidencia m a t e m á t i c a . Supongamos que 
para elegir diez diputados toman parte 10.000 electores, d é l o s 
cuales 5.001 pertenecen al partido A y 4.999 pertenecen al 
partido B ; lo lógico ser ía que saliesen seis diputados del par t i 
do A, y cuatro del partido B ; pero se acepta el r ég imen de las 
mayor ías , y los diez diputados son de un solo partido, quedan
do sin representante la opinión de los 4.999. G-eneralícese el 
sistema, haciendo de la Nac ión un solo colegio.electoral, y bas 
taría que un solo partido contase un voto m á s que los otros, 
para.que las C á m a r a s fuesen completamente homogéneas . Se 
dirá: es que dividiendo la Nac ión en colegios que elijan un solo 
representante, no h a b r á esta homogeneidad, porque no ha de 
dominar en todos los colegios el mismo partido; pero siempre 
resul tará que por u n voto de diferencia, quedan sin represen
tación las opiniones de un grupo i m p o r t a n t í s i m o de electores, 
y que clasificados los individuos de la C á m a r a por sus ideas 
polít icas, no corresponden n u m é r i c a m e n t e á los partidarios de 
las mismas en el cuerpo electoral, considerado en su tota
lidad (1). 

( l ) Con el sistema de proclamar representante ai que obtenga la mitad 
más uno de los electores, puede darse el caso que se cita de las elecciones 
de 1882 en Bélgica, de que la mayoría obtuviese en Gante con 3.795 votos, 
cuatro senadores y ocho diputados, y la minoría, con 3.723 votos, ninguno. 

Es más: proclamándose representante al que obtenga la mitad más uno 
dp los votos en un distrito, puede acontecer que siendo desigual el número 
de electores que voten en unos y otros distritos, sumándose el total de vo-
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Para remediar este defecto del rég imen de las mayor ías , se 
han propuesto múltiples sistemas que vamos á exponer, d i s t in 
guiendo los, que se. l imi tan á dar part icipación á las minor í a s , 
de aquellos otros que, como dice Francisco Genala, aspiran á 
conciliar la representación de unas y de otras, bajo un p r i n c i 
pio común de proporcionalidad. 

§ I I I . P a r t i c i p a c i ó n d e l a s m i n o r í a s . 
1) SISTEMA DEL VOTO RESTRINGIDO.—Consiste este siste

ma en l imitar el-derecho del elector, no. permit iéndole que vote 
el número total de los representantes que corresponden á su 
colegio, sino un número inferior al mismo, con objeto de que 
el resto pueda ser designado por las minor í a s . Así por ejemplo, 
cada elector sólo podrá votar dos diputados, cuando hubieran 
de elegirse tres en el colegio de que formase parte; tres cuando 
cuatro, cuatro cuando seis, cinco cuando siete, etc. F i j á n d o n o s 
en el primero y segundo de estos casos, resul tar ía que supo
niendo que votasen todos los electores del partido en m a y o r í a , 
sería sin embargo elegido un representante de la m i n o r í a ; en 
el tercero y cuarto caso, ser ían dos los designados por é s t a . 

Tal sistema, presentido por Condorcet en su «Plan de Cons
titución» de 1793, fué propuesto por el conde Grey en 1836 á 
la Cámara de los Lores en Inglaterra, cuando se d i s c u t í a la 
reforma ds los municipios de Irlanda, pidiendo que los electo
res sólo votasen los cinco octavos del n ú m e r o total de conse
jeros. 

Lord Eussell en 1854, siendo ministro, p lanteó la reforma, 
proponiendo que en cada colegio de electores á que correspon
diesen tres diputados, sólo pudiera votarse por dos. L a refor
ma desechada entonces, presentóse de nuevo por L o r d Cairns 
en 1867, siendo al fin aprobada primero en la Cámara de los 
Lores y después en la de los Comunes, y confirmada nueva
mente en 1870 al desechar la proposición de Mister B r i g h t 
para que se anulase, sosteniendo entonces Disraeli que no bas

tantes de cada partido en toda la nación no corresponda á la suma de sus 
representantes elegidos; así se cita también el ejemplo de Suiza donde en 
1884,170.000 electores eligieron á la mayoría del.Consejo nacional y 174.000 
á la minoría. 
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taba una sola prueba, para abolir una inst i tución que todavía 
no habia echado raíces en el país . 

Con arreglo á este método se hicieron las elecciones de la 
Constituyente de Nueva York en 1867. Se ha aplicado princi
palmente á las elecciones de jurados y de jueces, aceptándolo 
el c a n t ó n de Vaud en 1869, y el I l l inois en 1870. Parece que 
se usa en el Parlamento italiano para formar las comisiones. 
E l Brasi l lo ha admitido cuando corresponde á las provincias 
elegir más de dos diputados, yen E s p a ñ a se ha puesto en p rác 
tica para las elecciones de concejales y de diputados ái Cortes. 

L a claridad y sencillez de este sistema le hacen esencial
mente práctico, por m á s que lord Br ight , su implacable adver
sario, lo calificase de «simple absurdo en materia de legisla
ción». Pero aunque tiende á corregir los vicios del régimen de 
las mayor í a s , no consigue que las minorías es tén represen
tadas justa y proporcionalmente, lo cual constituye su gran 
defecto. 

Desde luego se advierte, que es completamente arbitraria 
la relación numér ica que establece entre los representantes de 
la mayor ía y los de la minoría , no pudiendo decirse que una^ 
Asamblea así elegida sea espejo fiel de la opinión. ¿Se acepta 
ó no el principio de que las minor ías deben estar representa
das en los Parlamentos? Pues si se acepta ¿con qué derecho se 
reduce á p r io r i su representac ión legal á la tercera ó cuarta 
parte de la que tenga un partido dominante? Es m á s , ¿con qué 
derecho se cercena t ambién la voluntad del elector, no permi
t iéndole que vote el número tota l de los diputados que han de 
representar su distrito? Admítase este sistema y se tendrá, de 
un lado una l imitación de todo punto arbitraria al derecho de 
las minor ías , y de otro una imposición no menos discrecional 
al derecho de las mayor ías , impidiendo que es tén representa
das en la proporción que les corresponda en los colegios donde 
tr iunfen por completo. 

Esto sin contar que dentro de las minor ías , sólo aparecerá 
representada la que alcance un voto m á s , aunque, sean de he
cho iguales, no consiguiéndose tampoco la proporcionalidad de 
su representación. 
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2) SISTEMA DEL VOTO ACUMULADO.—Con arreglo á este 
sistema, se autoriza al elector para que en vez de dar u n voto 
á cada uno de los diputados que hayan de elegirse en el cole
gio, distribuya el número total de sus votos en la forma que 
mejor le plazca, pudiendo hasta favorecer con todos á uno solo 
de los candidatos. Más claro: si corresponden cinco diputados 
al colegio electoral, queda facultado el elector para otorgar á 
un mismo candidato dos, tres, cuatro ó cinco votos. De esta 
suerte, las minor ías t end rán menos representantes que las m a 
yorías, pero no dejarán de tenerlos, pues en lugar de r epa r t i r 
sus votos entre muchos, los acumula rán en favor de pocos. 

Este sistema, defendido por M . James Garth Marsha l l , ha 
tenido diversas aplicaciones; ya para la elección de senadores, 
como en el cabo de Buena Esperanza, donde primero se puso 
en práctica; ya para elecciones municipales, como en la Pen 
silvânia, quel le aceptó en la legislatura de 1869; ya para las 
elecciones académicas como en Inglaterra, cuyos schools boards 
se constituyeron asi en 1870; ya, en fin, para las elecciones 
generales como en algunos Estados de la U n ió n norte-ameri
cana. 

Desde luego no cabe duda, como dice Garth Marshal l , que 
hallándose autorizado el elector para dar sus tres votos, por 
ejemplo, al mismo candidato, la minor ía tiene asegurado un 
representante. Y en el supuesto de que los electores de l a mi
noría constituyan la tercera parte del cuerpo electoral, parece 
también que se consigue la proporcionalidad en la representa
ción, triplicando cada uno su voto para sacar uno de los tres 
diputados que correspondan al distrito. Presenta este m é t o d o 
la sencillez del anterior, y no incurre en el defecto de estable
cer d p r i o r i el número de representantes que han de tener res
pectivamente mayor ía y minor ía s . 

Pero la proporcionalidad es más aparente que real, y más 
bien de cálculo que de justicia. E n tanto vale el voto de u n 
ciudadano, en cuanto expresa su opinión respecto al represen
tante que elige, por las ideas que significa; así es, que por m á s 
que el elector dé tres, cuatro ó cinco votos á su candidato, to
dos estos votos no tendrán m á s valor moral que el de uno solo» 
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porque sólo expresan una opinión individual. Se dirá que lo 
que se procura ante todo, es la representac ión del partido; 
esto servirá ú n i c a m e n t e para indicar que ha de buscarse la 
proporcionalidad de otro modo diferente, no multiplicando la 
opinión del individuo, sino reflejando fielmente el número de 
opiniones individuales con que cuenta cada agrupación polí
tica. Por otra parte, como hace notar Mr . Gigou, no sería po
sible dar en la prác t ica á cada partido el número de represen
tantes proporcionado al número de sus afiliados, dependiendo 
el éxito en la lucha electoral de la mayor ó menor exactitud 
con que los directores de la elección calculen previamente el 
n ú m e r o de votos de que disponen, para aconsejar á los electo
res el número de veces que han de escribir el nombre de cada 
candidato en la papeleta, con lo cual el triunfo sería de los m á s 
hábi les , desest imándose casi por completo la iniciativa del 
elector. 

§ I V . R e p r e s e n t a c i ó n p r o p o r c i o n a l n u m é 
r i c a . 

1) CONCEPTO DEL COCIENTE ELECTORAL. —Constituye la 
base común de los muchos sistemas que con este nombre se 
conocen, una operación ar i tmét ica que consiste en dividir el 
n ú m e r o de electores por el de representantes, para obtener un 
cociente de votos, que serán los que deba reunir cada candi
dato para ser proclamado diputado. Y sean cualesquiera las 
dificultades con que pudiera tropezar en la prác t ica este p r in 
cipio de representación política, preciso es reconocer que no 
hay otro criterio m á s exacto de proporcionalidad entre las 
fuerzas numér icas de los partidos en la opinión y el n ú m e r o 
de representantes que éstos envíen á las Cámaras . 

U n ejemplo servi rá para ponerlo en evidencia. Supongamos 
un colegio electoral compuesto de 7.000 electores, de los cua
les 4.000 pertenecen al partido A , 2.000 al partido B y 1.000 
al partido C; y fijemos en siete el número de los diputados que 
corresponden á este colegio. Con arreglo al rég imen de las ma
yor ías , hoy existente, los siete representantes resul tar ían ele
gidos del partido A, sólo por el hecho de contar más de la m i 
tad de los votos. Pero admítase el principio fundamental del 
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sistema que exponemos, y resul tará que siendo el cociente 
"l.'OOO, la representación del colegio se compondrá de cuatro di
putados del partido A, dos del partido B , y uno del partido O, 
en exacta proporción con el número de electores que corres
ponden á dichos partidos, v . -
• •"• Este sistema, indicado á fines del pasado siglo por el Duque 
•de Eischmond en Inglaterra, ha sido fundamentalmente ex
puesto en el mismo país en 1857 por Hare , quien primero en 
folletos y después en un extenso tratado, no sólo formuló los 
principios científicos de la doctrina, sino t ambién de te rminó 
las reglas prác t icas para su aplicación. Dos años antes, en D i 
namarca, el ministro de Hacienda Andrae, ilustre m a t e m á t i c o 
y esclarecido hombre público, expuso una teoría muy seme
jante, l levándola al terreno práctico de la legislación; y en 
¡efecto, las leyes dinamarquesas que han aplicado el sistema 
del cociente electoral, son testimonio de su carác ter práct ico 
a l propio tiempo que la fórmula más concreta de su naturale
za. He aquí por qué, designamos el sistema del cociente elec
toral con el nombre compuesto de sus dos fundadores Andrae-
Hare. 

E l desenvolvimiento de la teoría ha hecho surgir una mul 
t i t u d de opiniones particulares, que procuraremos ordenar sis
temáticamente en razón del objeto especial que se proponen, 
después de exponer el sistema tal como lo han presentado sus 
autores. 

2) SISTEMA ANDEAE-HARE.—Tomás Hare ha fundado su 
doctrina sobre la triple base de la unidad del colegio, la unidad 
del voto y la unidad del cociente. 

Partiendo del colegio único, establece escrutinios parciales 
en los distritos y un escrutinio general en la capital del Esta
do. Las elecciones deben hacerse por distritos, presentando 
el elector una papeleta en que designe por orden n u m é r i c o la 
preferencia que otorga á los candidatos, pero sin que su voto 
valga más que para uno. Bemí t ense las papeletas de votac ión 
á la capital, y en ella se forma el cociente, dividiendo el n ú m e 
ro ' total de las mismas por el dé los diputados que han de com
poner la C á m a r a . 
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De esta suerte se consiguen las tres unidades de colegio, 
de voto y de cociente, en cuanto todos los electores constitu-. 
yen el colegio nacional, cada elector sólo dispone de su voto, 
y el cociente es igual para todos los representantes. Mas al 
verificar la proclamación de los diputados, ha de ocurrirnece-
sariamente que mientras unos candidatos sobrepujen el co-. 
ciente, otros no le alcancen con los votos obtenidos. Y esto es 
lo que trataba de remediar Hare, con el orden de preferencia 
manifestado en las papeletas. A l efecto, en el escrutinio gene
ral , se hace una clasificación de los candidatos por el lugar que^ 
ocupan en estas papeletas, proclamándose desde luego á todos 
los que están en primer lugar y llenan el cociente; las pape
letas de los proclamados se inut i l izan, y todas las demás en 
que aparezcan los mismos en primer lugar se cuentan en fa
vor de los que ocupen el segundo. Proclamados los segundos 
lugares con el aumento de votos sobrantes á los primeros, se 
repite la operación hasta que resulte la elección completa. 

L a teoría de Andrae se especifica en la ley dinamarquesa 
de 1855, que él inspi ró . Con arreglo á ella (artículos 18 á 27), 
las elecciones se hacen por colegios, correspondiendo á cada 
uno varios diputados. E l elector escribe sus candidaturas en 
la papeleta por orden de preferencia. Depositanse los votos en 
la urna electoral, y cerrada la votación, el presidente forma el 
cociente, dividiendo el número de votantes por el de diputados 
que corresponden al colegio. Acto seguido se verifica el escru
t inio, leyéndose de las papeletas sólo los primeros lugares, 
hasta que éstos alcancen el cociente electoral, pasando luego 
á leer los segundos lugares. E n el caso de que á pesar de esto 
no se complete el n ú m e r o de representantes, se proclama á los 
candidatos que tuviesen mayor ía de votos después de haber 
alcanzado más de la mitad del cociente; y en el supuesto de 
que hubiese dos con iguales votos, decide la suerte la procla
mac ión definitiva. 

Comparando los sistemas de Hare y Andrae, se ve que 
mientras aquél parte de la unidad del colegio y del cociente, 
éste, t a l vez por acomodarse mejor á la práct ica , conserva la 
variedad de colegios, rompiendo en consecuencia la unidad de 
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cocientes. Uno y otro tienen de c o m ú n la misma operación 
a r i tmé t ica , resolviendo la cues t ión del exceso de votos por me-
dio de los lugares de preferencia. 

3) DESENVOLVIMIENTO DEL SISTEMA.—El principio del 
cociente electoral, que Stuart M i l l considera como uno de los 
descubrimientos más importantes de la ciencia política mo
derna, ha sido desarrollado en diversas formas por un gran 
n ú m e r o de teor ías que procuraremos sintetizar, refiriéndolas á 
las cuestiones que intentan resolver dentro del sistema con el 
principal objeto de facilitar su apl icación. 

¿Ha de ser el cociente electoral fijo ó variable? ¿Será co
m ú n á toda la nac ión ó especial de cada distrito? ¿Constituirá 
el m á x i m u m ó el m í n i m u m de votos que han de conseguir los 
representantes? ¿Cómo se n ive la rán los sufragios obtenidos por 
cada candidato para conseguir la igualdad común ó especial 
de cocientes electorales? ¿Qué se ha rá en el caso de que termi
nadas las elecciones no resulte completo el n ú m e r o de repre
sentantes por no poderse completar algunos cocientes á pesar 
de la adición de votos sobrantes? Tales son las cuestiones que 
surgen del principio fundamental del sistema. 

a) F i j ándonos en la primera de estas cuestiones, hemos de 
consignar que la generalidad de los autores optan por el co
ciente variable, siendo verdadera excepción lo propuesto por 
E . Passavant en 1864 á la constituyente de Francfort, para 
que se estableciera el cociente en la ley, exigiendo que cada 
diputado obtuviese 350 votos. Si alguna ventaja pudiera tener 
la permanencia del cociente, quedar ía destruida por la varia
bilidad del n ú m e r o de representantes que compongan las Cá
maras, puesto que necesariamente h a b r á de cambiar el divi
sor. N i aun siquiera ba s t a r í a para establecer el cociente fijo, 
atender al n ú m e r o total de los electores, pues no votan todos 
los que gozan de esta capacidad. 

b) E n l á z a s e con esta cuest ión la de si debe exigirse un co
ciente c o m ú n para toda la Nac ión ó h a b r á de formarse un co
ciente especial en cada distr i to. Ya hemos visto como Hare se 
inclina á la primera de estas soluciones, y ahora añadiremos 
que le siguen los que defienden con m á s rigor el sistema, con-
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viniendo en tomar por dividendo los votantes, ya verificando un 
cálculo de probabilidades, como indica Eivoire, ya partiendo de 
la base de una votac ión anterior con los aumentos consiguien
tes de la población, según propone Fischer. Por el contrario, 
Andrae juzga m á s prác t i co el que se fije el cociente según los 
resultados de la votac ión en cada colegio, poniendo así en con
sonancia el sistema con la división actual de distritos electora
les; Ba i ly y Droop le apoyan, p rac t icándose de este modo en 
Dinamarca y cons ignándose así en el proyecto presentado al 
consejo de Neufchâ te l en Suiza. 

c) Pero sea de esto lo que quiera, ¿basta qué punto debe ser 
obligatorio el cociente para poder verificar la proclamación de 
los diputados? S i m ó n Sterne considera el cociente sólo como 
un mínimum, formulando con este motivo una teor ía bastante 
original, que puede reducirse á las siguientes bases: 1.*, todo 
diputado habrá de reunir necesariamente el cociente electoral; 
2. ' , conservará los votos que obtuviese además del cociente, y 
3. *, una vez constituida la C á m a r a , los votos de los represen
tantes se con ta rán por el n ú m e r o de los que cada uno a lcanzó 
al ser elegido. L a ana log ía entre la opinión de Sterne y la teo
ría del mandato imperativo es bien clara y evidente, sirviendo 
para explicar por qué estima el cociente sólo como un m í n i m u m 
indispensable para ejercerla represen tac ión . Mas lo propio del 
sistema del cociente, es que sea á la vez m á x i m u m y m í n i m u m , 
es decir, resultado de la división a r i tmé t i ca del n ú m e r o de vo
tantes por el de diputados, con objeto de conseguir la propor
cionalidad. 

d) L a cuarta de las cuestiones que hemos indicado es la 
que mayores dificultades ofrece, y por lo mismo es aquella en 
que m á s diversas opiniones se presentan para conseguir una so
lución satisfactoria. ¿Cómo, en efecto, alcanzar con exactitud 
y sencillez la n ivelac ión de los votos, corrigiendo los sufragios 
excedentes ó deficientes, sin destruir el principio fundamental 
de la r ep resen tac ión? Dos criterios han prevalecido acerca de 
esto, según que se ha encomendado la nivelación al candidato 
ó al elector. 

Aceptando el pr imer criterio, Wal ter Ba i ly ha propuesto 
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que se confíe al candidato á quien sobran votos, la donación de 
éstos á sus correligionarios que m á s lo necesiten por faltarles 
menos para reunir el cociente; y con objeto de evitar la arbi
trariedad, cree que al candidato debiera exigírsele previamente 
la publicación de una lista, donde indicara los nombres de estos 
correligionarios á quienes él favorecía con sus votos sobran
tes. Esto mismo viene á proponer Ernesto Naville (de Gine
bra), aunque con el principal objeto de que el jefe de partido dé 
á conocer á los hombres especulativos, tomándolos bajo su pro
tección en calidad de adjuntos. 

E l distinguido publicista norte-americano Francisco Fis
cher, indica un procedimiento diverso partiendo del mismo cri
terio; consiste en sustituir el acto oficial de la elección con ope
raciones parciales practicadas individualmente, aunque sujetas 
luego á un escrutinio públ ico de ca rác t e r general. Propone al 
efecto que los electores entreguen las cédulas electorales que 
acreditan su capacidad al mismo candidato que prefieran, el 
cual presenta las que recoja á la oficina central de escrutinio. 
De este modo se permite á los candidatos hacer por sí mismos 
la nivelación de los votos, si bien solamente la oficina central 
podrá verificar la p roc lamac ión , designando á los que alcancen 
el cociente, y en caso de defecto, á los candidatos que reunie
sen m á s de dos tercios del mismo. Esta operación dura diez 
días, é inú t i l es demostrar que además de su duración, tiene 
entre otros inconvenientes el de la difícil comprobación de to
das las cédulas del cuerpo electoral. 

Mayor aceptac ión ^encuentra el cri terio de encomendar al 
elector que indique el uso que ha de hacerse de su voto, en el 
caso de que el candidato tenga la elección segura por llenar el 
cociente electoral. Queda dicho como Hare y Andrae resuelven 
la cuest ión con el procedimiento de escribir el elector los nom
bre de sus candidatos por orden de preferencia, lo cual se in
dica t a m b i é n en un proyecto de ley en Suiza. Mas para simpli
ficar la operac ión del escrutinio, se han propuesto otros proce
dimientos. E igby Smi th cree que se ev i ta r ía la acumulación 
inút i l de los votos, clasificando las candidaturas por categorías 
de primero y de segundo orden, destinando el primer día de 
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elección á los candidatos del primero, ó sean los preferentes, y 
dejando para el segundo día los de segundo orden después de 
haber hecho ya la proc lamación de los que en el anterior hu
bieran conseguido el cociente. Esto mismo se p ropon ía Larned 
cuando indicaba la conveniencia de que el elector, en lugar de 
escribir en una misma papeleta, por ejemplo, tres nombres en 
orden preferente, llevase tres papeletas á la mesa con un nom
bre en cada una de ellas, deposi tándolas en tres urnas señala
das con los n ú m e r o s 1, 2 y 3; el escrutinio se h a r í a comenzan
do por la primera urna, y sólo se acudir ía sucesivamente á las 
otras para completar los cocientes incompletos. Eivoire, de
seando que el escrutinio sea s imu l t áneo con la elección, para 
que no se cont inúe votando al candidato que haya alcanzado 
el cociente, indica que la urna tenga la forma de un buzón y 
se corresponda con una cámara en donde se recojan los votos 
según caigan, se cuenten á favor de los candidatos que favo
rezcan, y se haga la proc lamación en cuanto r e ú n a n el n ú m e 
ro deseado; y para evitar la publicidad del voto, propone un 
mecanismo giratorio que arroje pe r iód icamente las papeletas 
en la cámara escrutadora después de haberlas mezclado. E n 
tre estos sistemas, parécenos que el de Larned es el que ofre
ce menos inconvenientes. 

e) Resta, por ú l t i m o , exponer las diversas soluciones que 
se dan al caso en que terminadas las elecciones, aparezca i n 
completo el n ú m e r o tota l de representantes, por no poderse 
completar algunos cocientes, á pesar de la adición de votos so
brantes. L a ley de Dinamarca de 1855 dispone que se procla
me á los que r e ú n a n m á s de la mi tad del cociente, prefiriendo 
siempre el mayor n ú m e r o , y de resultar igualdad que decida la 
suerte. Fischer entiende que se debe exigir cuando menos un 
número equivalente á los dos tercios del cociente. Langel, apro
ximándose á la unidad de colegio, cree que deben sumarse los 
votos obtenidos en las elecciones parciales de los distritos. Y 
la proposición de ley de Neufchâ te l , establece: 1.°, que se reú
nan todos los sufragios obtenidos por el candidato, y se le pro
clame diputado si alcanza término medio entre los cocientes de 
los colegios que le hayan votado; y 2.°, que de no bastar esto, 

p. 16 
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se declaren electos aquellos que en absoluto sumen m á s votos 
en todo el pa ís . 

De aquí se infiere la posibilidad de que la Cámara se cons
t i tuya por diputados que tengan su cociente y por algunos m á s 
que sin alcanzarlo hayan sido elegidos por mayor ía , con Arre
glo á estos procedimientos. Y con objeto de evitar esta des
igualdad algo depresiva para los diputados que estuviesen en 
este úl t imo caso, se ha ideado lo que suele llamarse la correc
ción del cociente. ^ 

Walter Ba i ly propone que se divida'^1 rpímero^Je votantes 
por el de diputados más uno, con lo cual d i sminuyéndose el co
ciente para todos, se aumenta la posibilidad de que lo alcan
cen igualmente los candidatos; suponiendo, dice, que sean 
22.040 los votantes y cinco los diputados, sería el cociente 3.673 

2 ^ 4 ^ ^ J mientras que con el mé todo Hare, ser ían 4.408; 

indica además que se añada una unidad al cociente ( 3 . 6 7 3 + 1 
=3.674) para evitar la posibilidad de que saliesen seis diputa
dos en vez de los cinco que corresponden al distrito. 

H . E . Droop propone la división en colegios que nombren 
seis diputados; terminada la votación, se toma por divisor este 
número m á s uno (6 + 1 = 7 ) , y por dividendo los primeros 
votos obtenidos por los siete candidatos m á s favorecidos (verbi 
gracia, 2.400); se hace la división agregando al cociente el que
brado para completar el entero (342,8 + 0,2 = 343); a s í g n a n -
se los votos como en el sistema de Hare, y si resultan elegidos 
aún menos de los seis diputados, se forma un nuevo cociente 
dividiendo por siete t a m b i é n el número de los votos alcanzados 
por los siete candidatos siguientes m á s favorecidos; t e r m í n a s e , 
en fin, elevando el ú l t imo cociente á cuota general para todos 
los candidatos y haciéndose con arreglo á ella la d i s t r ibuc ión 
definitiva de los votos. 

Francisco Genala, ilustre campeón del derecho de las m i 
norías en I ta l i a , que ha expuesto con notable lucidez todos es
tos sistemas, si bien aisladamente, se inclina por el ú l t i m o pro
cedimiento para la rectificación del cociente, en el proyecto de 
ley que ha redactado para su país. 

r 
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4) EL DOBLE COCIENTE.—Tomando por base el cociente 
•electoral, se ha formado un grupo de teorías que se conocen 
con el nombre de sistema de listas concurrentes, y que nosotros 
designamos con el de doble cociente, reduciéndolos al concepto 
c o m ú n antes dicho, sin creer que constituyan un principio dis
t into del que sirve de fundamento á la doctrina que expo
nemos. 

L a representac ión de los partidos, que resulta como un co
rolario de la proporcionalidad en los sistemas precedentes, apa
rece en primer t é r m i n o y como principal en estas teor ías . 
Olindo Rodrigues: y Victor Considerant formularon ya la doc
t r i n a del partido como inst i tución que debiera tener represen
tac ión en concepto de tal ; y Mar ía Chenu, abundando en las 
mismas ideas, escribió en 18G8 un libro titulado E l derecho de 
las minorías, en que proponía la const i tución de los partidos 
como colegios electorales, debiendo elegir cada uno tantos d i 
putados cuantas veces reuniesen el cociente electoral, formado 
en reunión previa y vetándose luego por mayor ía los candida
tos, dentro del partido á que perteneciesen. Pero Borely y la 
Asociación reformista de Ginebra son los representantes m á s 
caracterizados de esta tendencia. 

J . Borely, distinguido publicista francés, considera como 
ax iomát ico que el triunfo del partido es el fin verdadero, único 
y supremo de las elecciones polí t icas, y que los candidatos son 
medios cuasi indiferentes para conseguirlo, creyendo que todo 
•ciudadano debe pertenecer á un partido, y que hasta conviene 
el reconocimiento de éstos por la ley, que debe precisarlos. 
Bajo ta l supuesto, propone la formación de dos cocientes; el 
primero, resul tará de dividir el n ú m e r o total de votantes por 
el de diputados, y será el n ú m e r o de votos que deban reunir 
los candidatos para ser proclamados como tales en cada dis t r i 
to ; y el segundo, surgirá de dividir el número de votantes de 
cada partido por el cociente anterior del distri to, y dará el n ú 
mero de diputados que puede nombrar cada partido. Poniendo 
en práct ica su teoría , dice que los partidos deberán presentar 
sus listas de candidatos, señalándose éstas con un número; los 
electores escribirán en su papeleta el n ú m e r o que se haya 
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puesto á la lista de su partido y después el nombre de la per
sona á quien voten. Terminada la vo tac ión , se formará el pr i 
mer cociente igual para todos los partidos, hac iéndose luego el 
segundo para indicar los que corresponden á cada partido, y 
dentro, de és te se verificará la p roc lamac ión de los que tuvieran 
mayor ía de votos. 

L a Asociación reformista de Ginebra, organizando y com
pletando el sistema, ha propuesto las siguientes bases: 1.a, cada 
partido p r e s e n t a r á su lista de candidatos; 2.a, se as ignará un 
n ú m e r o de orden á las listas, y dentro de cada una e s t a r á n loa 
candidatos por orden alfabét ico; 3.a, los electores v o t a r á n en 
sus distritos, indicando en su papeleta el n ú m e r o de la lista y 
los candidatos que quieran hasta los dos tercios del n ú m e r o de 
elegibles del colegio; 4.a, cada papeleta se agregará á su respec
t iva lista; 5.a, se dividirá el n ú m e r o tota l de papeletas por el de 
los diputados que correspondan al distr i to; 6.a, se dividirá luego-
el n ú m e r o de votantes que ha obtenido cada lista por el primer 
cociente; y 7.a, se formarán nuevas listas de partidos, poniendo 
por orden descendente los candidatos que hubieren alcanzado 
votos, hac iéndose en fin la p roc lamac ión de los que tuviesen 
m á s , hasta completar el n ú m e r o de diputados que hayan co
rrespondido al partido según el segundo cociente. 

5) EL COEFICIENTE ELECTORAL.—Burnitz y Varrenkrapp, 
de Francfort, parten t a m b i é n de la idea del partido como ins
t i tuc ión legal, y presentan u n sistema que puede llamarse de 
coeficientes. Proponen que el elector escriba en su papeleta los 
candidatos por orden de preferencia; que hecha la elección se 
clasifiquen los candidatos por partidos escribiendo és tos sus 
nombres por orden descendente; y que para obtener la repre
sentac ión proporcional, se divida el n ú m e r o de votos de cada 
candidato por el número de orden que les corresponda en la 
lista de cada partido, 

J . V . B r i a n presenta un procedimiento equivalente, con la 
diferencia de que, en lugar de hacer la divis ión del n ú m e r o to
t a l de votos de cada candidato por el n ú m e r o de orden en la 
lista de su partido, este escritor propone que cada voto atr ibuí-
do á un candidato en cada papeleta, se cuente por uno si va 
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•en primer lugar de la misma, por medio si va en segundo l u 
gar, por un tercio si va en tercer lugar, etc. 

Grigou, que acepta el sistema de coeficientes siguiendo este 
ú l t imo método , lo presenta, m á s en claro, formulando los m á s 
pequeños detalles para practicarlo, y sostiene que mediante 
¿1 se consigue la proporcionalidad val iéndose del siguiente 
ejemplo: 

Supongamos, dice, una c i rcunscr ipción electoral compues
ta de cuatro partidos, que r e ú n e n respectivamente 300, 200, 
100 y 100 afiliados; supongamos que corresponden siete dipu
tados al distrito, y claro es que en su consecuencia será 100 el 
cociente electoral. 

E l elector escr ib i rá siete nombres en su papeleta; pero 
como quiera que el valor de és tos se ha de estimar en re lación 
fraccionaria con el lugar que ocupen, r e su l t a rá si nos fijamos 
en el primer partido, que el primero y segundo candidato, ten
drán m á s del cociente y ; el tercero l lenará el cociente 

' y '0S cuar*0' l 1 1 ^ 0 ' sexto y sépt imo no le comple ta rán 

/800 300 300 300\ , . . . , , , , , . , , 
{ — , — , — , — ) . E l segundo partido, t e n d r á dos diputados 
\ 4 5 6 7 / 

y • Y los otros dos partidos sólo consegui rán un re-

/100 lOO's ^ 
presentante por cada uno f — y — )(1). 

( i ) Semejante á este sistema es el propuesto por el notable publicista 
belga Mr. Víctor D'Hondt, tan bien recibido en el Congreso internacional 
de Amberes. 

E l elector expresa en su papeleta si vota la lista integra de su partido ó 
á varios candidatos de distinta lista, ó con diversa preferencia dentro de una 
misma lista. 

Supongamos, dice, que corresponden siete diputados á la circunscripción 
y que han luchado tres listas, resultando del escrutinio 8.145 votos parala 
lista liberal, 5.680 para la conservadora, y 3.725 para la republicana. 

Para averiguar el numero de electores que debe corresponder á cada 
partido, se dividen los resultados por 1, 2, 3, 4, etc., hasta donde sea nece
sario, y en este caso obtendremos los siguientes resultados: 
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Fác i l será , practicando una sencilla operac ión ma temá t i ca , 
referir la fórmula de los coeficientes al m é t o d o del cociente tal 
como queda expuesto desde el principio; y pues que el resulta
do es el mismo y los coeficientes complican m á s la operación, 
optamos por la pr imi t iva fó rmula de Hare , á quien por cierto 
no satisfacían estos procedimientos después de haber determi
nado ya su posibilidad racional. 

División de 8.145 De 5.6S9 0^3.725 
(1.» lista.) (».») (3.") 

Por r. 
Por 2. 
Por 3. 
Por 4. 
Por 5. 

8.145 ( ' ) 5-68o (2) 3.725 (4) 
4.072 (3) 2.840 (5) 1.862 
2.715 (6) 1.893 
2.036 ( 7 ) 
1.629 

La cifra colocada entre paréntesis á la derecha de cada uno de estos co
cientes, indica el orden de su importancia relativa entre todos ellos y el 
que ocupa el séptimo lugar (que corresponde al número total de diputados 
que deben elegirse), ó sea 2.036, se denomina cifra repartidora. 

Ahora bien: las veces que cabe esta cifra repartidora en las cifras electo-
rales que han alcanzado las diversas listas, designa el número de represen
tantes que corresponden á cada una. Por tanto, en el caso propuesto habría 
obtenido en aquel distrito: cuatro diputados el partido liberal (8.145: 
2.036=4); dos el conservador (5;68o : 2.056=2), y uno el partido republi
cano (3.725 : 2 .036=1). 
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CAPITULO I I I . 

Bepresentacióii del elemento social. 

SUMARIO.—I. Necesidad de la representación del elemento social. 
I I . La representación del elemento social en la historia. 
I I I . Criterio de la categoria social. 
IV. Régimen electoral por clases y gremios, i . Escritores contempo

ráneos que lo defienden. 2. Fundamento, organización y ventajas de esta 
representación. 

§ I . N e c e s i d a d d e l a r e p r e s e n t a c i ó n d e l e l e 
m e n t o s o c i a l . — E l estudio de las relaciones del Estado con 
el individuo y con la sociedad, que ha ocupado nuestra aten
ción en la segunda parte de esta obra, prueba que el Estado no 
se compone sólo de hombres aislados, sino t a m b i é n de corpo
raciones y organismos sociales que se consagran al cumpli
miento de los diferentes fines de la actividad humana. Y si todo 
hombre, en cuanto es miembro del Estado y capaz de ejercer 
las funciones púb l i cas , tiene derecho á que se cuente su voto 
en la designación de representantes, igual derecho se ha de 
conceder á las sociedades y corporaciones, en cuanto sean per
sonas jurídicas y cumplan fines que deban tener una represen
tación especial en el organismo del Estado. 

E l sistema del sufragio universal ha verificado un gran pro
greso, consiguiendo que se reconozca en todo hombre capaz el 
derecho á intervenir en las funciones públ icas ; pero la mayor 
parte de sus defensores, por no haberse inspirado hasta ahora 
en otra doctrina que la del pacto social, han desconocido el ca
rác te r orgánico de la sociedad y del Estado, haciendo del cuer
po electoral una mera yux tapos ic ión de individuos aislados, sin 
los vínculos que produce la rea l ización en c o m ú n de los fines 
colectivos. Las nuevas tendencias de la ciencia política, con-
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ducen á dar t a m b i é n represen tac ión al elemento social, demos
t rándose hoy que lejos de ser un obstáculo t a l representación 
al principio de la universalidad del sufragio, facilita su aplica
ción, evitando que caiga en la ana rqu í a y después de dar el 
t r iunfo á la demagogia, entregue la l ibertad á manos del cesa-
rismo. Por no haberse otorgado la r ep resen tac ión m á s que al 
elemento individual , se ha hecho del cuerpo polít ico, como dice 
Ahrens, «una masa de á tomos electorales, flotantes como alma 
en pena, por todo el país», ó como afirma Stuart M i l l , «una re
presentac ión de piedras y ladrillos, pero no de personas huma
nas», ó como indica Lor imer , «un rebaño que sólo se valúa por 
el número de cabezas», ó como sostiene Bluntsch l i , «un mon
t ó n de arena que deshace el viento, y después de flotar en me
nudo polvo por la a tmósfera , viene á caer sobre la tierra en re
vueltos torbell inos». 

Y considerando el Estado este ú l t i m o escritor, como un 
cuerpo orgánico dotado de miembros naturales, dice con mu
cho acierto: «las ciencias de la Naturaleza han descubierto que 
las plantas y los animales compónense enteramente de células: 
¿pero serían los animales y las plantas cuerpos orgánicos, si en 
lugar de estar formados directamente por miembros y órganos 
en los cuales se agrupan m e t ó d i c a m e n t e sus células con una 
mis ión propia, lo fuesen por estas mismas células en desorden 
y confuso tropel? Así la ciencia política se equivoca cuando ol
vidando la naturaleza orgán ica de la N a c i ó n , pretende disol
ver los lazos que forman un todo, arrancar á los ciudadanos 
de los miembros á que pertenecen, y arrojarlos confusamente 
(pele mele) como átomos iguales en la inmens idad» . 

§ I I . L a r e p r e s e n t a c i ó n s o c i a l e n l a h i s t o r i a . — 
Demuestra la historia que hasta en nuestros tiempos, el ele
mento social ha predominado sobre el indiv idual en la organi
zac ión de los Estados. 

L a reforma de Solón dividió los ciudadanos de Atenas en 
cuatro clases, determinadas por la riqueza, cuya par t ic ipación 
en los cargos públicos era diversa, aunque ejerciendo todas el 
sufragio activo y la judicatura. Conocida es t a m b i é n la reforma 
de Servio Tu l io en Eoma, clasificando las centurias y apoyan-



- 249 — 

dose en ellas para formar los comicios, siendo de notar que, 
aun cuando los derechos de la plebe fueron ampl iándose con 
el tiempo y el sufragio por tribus sustituyendo al de centurias, 
siempre se mantuvo de hecho el esp í r i tu de clase en la vida po
lítica de aquel pueblo. E n la Edad Media, las Cortes y los Par
lamentos se constituyen por la r ep resen tac ión de los tres bra
zos, la nobleza, el clero y el pueblo, ejerciendo verdadero i n 
flujo político las hermandades, los concejos, las corporaciones y 
principalmente los gremios. L a época del mayor florecimien
to de las libertades españolas , es t a m b i é n aquella en que se da 
representación á estos elementos sociales; en Ca ta luña y en 
Valencia, las clases, los oficios y los gremios, formaban el Con
sejo de la Ciudad, que se componía de tres ó rdenes de repre
sentantes: la mano mayor (los m á s ricos y m á s capaces), la me-
diatia (comerciantes é industriales), y la menor (los dedicados 
á oficios manuales). 

E n nuestros tiempos, la r ep resen tac ión individual consti
tuye la regla, y la r ep resen tac ión social es la excepción. Con
servan en Inglaterra su derecho electoral, los comunes, las un i 
versidades y ciertas corporaciones, aunque no con la misma ex
tensión que alcanzaran en aquella época, en que el Estado era 
según Gneist, no una organizac ión de vasallos de la corona, 
sino una represen tac ión de gremios y agrupaciones polí t icas. 
Prusia divide el cuerpo electoral en tres clases, formándose la 
1.* por los individuos que pagan el primer tercio de la contri
bución, la 2.apor los que pagan el segundo tercio, y la 3." por el 
resto de los electores, cualquiera que sea la cuota con que con
tribuyan al Tesoro; este sistema como dice L u i g i Palma, es el 
que m á s se asemeja al romano de todos los sistemas modernos. 
Otros Estados de raza ge rmán ica han seguido el ejemplo, p r in 
cipalmente Austria, que al reformar su ley electoral bajo la 
inspiración de Schmerling en 1867, ha aceptado decididamen
te el r ég imen de clases y gremios, perfeccionando el sistema 
en 1873. 

Pero repetimos, que la represen tac ión de los elementos so
ciales no es m á s que una excepción de la regla general en nues
tra época, á diferencia de lo que acontec ió en otras anteriores. 



- 250 

Y al observar que forman esta excepción los países que han 
procurado conservar los organismos sociales, sin romper por 
completo la tradición his tór ica , ocúrrense las mismas conside
raciones que hemos hecho en otro lugar á propósito de la ma
nera cómo han verificado su revolución los pueblos lat inos, 
prescindiendo del elemento social en la nueva organizac ión á e l 
Estado, tal vez por haber pagado harto t r ibuto á las doctrinas 
de Eousseau. 

L a solución del problema del r ég imen representativo, se 
encuentra en la conciliación de las representaciones del elemen
to individual y del social; la antigua represen tac ión por clases 
y gremios, cayó en el defecto de no estimar al individuo en su 
cualidad de ta l ; la representac ión individual moderna, ha des
conocido la sustantividad de los fines sociales y el c a r ác t e r or 
gánico del Estado. Ya veremos como esta conciliación es posi
ble con el sistema de la dualidad de C á m a r a s . 

§ I I I . C r i t e r i o d e l a c a t e g o r í a s o c i a l . — A u t o r e s 
hay que, reconociendo la necesidad de que los órganos del E s 
tado sean representación no tan sólo del número como en e l 
régimen individualista, sino también de las fuerzas vivas del 
país , se fijan en la categoría social de los electores, dando d i s t i n 
to valor á su voto, según la posición que ocupen, los grados de 
su instrucción y¡ la cuan t í a [de su riqueza. Este sistema «de 

i graduación del voto según la categoría social», indicado p o r 
|> Stuart M i l l y defendido ú l t i m a m e n t e por Pascaud, ha sido des

envuelto con la mayor extensión por Lor imer en una notable 
monografía (Constitutionalism of the future. . . ) , en la que des
pués de defender t eór icamente el principio, procura demostrar 
su posibilidad práctica con varios cuadros s inópt icos . 

Sostiene Lor imer que los Parlamentos deben ser espejos 
fieles de la Nación , y deben representarla dinámicamente, c o m o 
asociación que es «de fuerzas individuales con un valor â e s -
igual». Y al efecto propone que se divida el cuerpo electoral p o r 
clases de capacidades, concediéndose un voto á todo ciudadano 
mayor de edad sin tacha legal, y otorgándosele a d e m á s o t r o s 
votos en proporción á su categoría, hasta un maximum de vein~ 
ticinco. Lor imer fija cuatro categorías: 1.% la edad y exper ien-
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cia política; 2.", la propiedad; 3.a, la ins t rucción, y 4.", la pro
fesión. Dentro de la primera categoría , da un voto al que lleve 
diez años de experiencia electoral, con un m í n i m u m de edad de 
treinta y un años; dos votos al que lleve veinte años y sea ma
yor de cuarenta y uno; tres votos al que lleve treinta y sea ma
yor de cincuenta y uno; y otros tres al que haya sido miembro 
del Parlamento. F i jándose en la propiedad, reconoce de uno á 
diez votos, según la cuota del income-tax, desde cincuenta l i 
bras hasta diez m i l . Por el grado de educación, otorga un voto 
al que sepa leer y escribir; dos al que haya estudiado la segun
da enseñanza , y cuatro al que tenga un grado universitario. 
Cuatro es también el número de votos que coacede á las pro
fesiones del sacerdocio, del derecho y de la medicina. 

Con mucho acierto, decía Stuart M i l l , que «si todos tene
mos derecho á creernos insultados, si no se da valor alguno á 
nuestro voto, nadie, á no ser un necio de la peor especie, puede 
darse por ofendido porque se reconozca que existen otras per
sonas, cuya opinión y cuyo deseo hayan de ser considerados de 
otra manera que su deseo y su opinión». Pero si estas palabras 
uetifican la tendencia general del sistema, no bastan para le

gitimar la forma con que se pretende llevar á la práct ica , pues 
n i sería posible apreciar exactamente tantas circunstancias 
como se enumeran, n i con ello se obtendr ía el resultado de dar 
una verdadera representación á los fines sociales. 

L a gradación del voto podrá servir, simplificándola para, 
que los Parlamentos sean representación numérica, de las dife
rentes capacidades del cuerpo electoral; mas no producirá los 
efectos que se trata de conseguir con la representación corpo
rativa, [y* 

§ I V . R é g i m e n e l e c t o r a l p o r c l a s e s y g r e m i o s . 
1) ESCRITORES CONTEMPORÁNEOS QUE LO DEFIENDEN.— 

Corresponde á Ahrens el méri to de haber dado el primer i m 
pulso á la teoría de la representac ión corporativa, proponiendo 
para la formación de la Cámara alta, el sistema de las eleccio
nes por grupos de individuos, clasificados según los diferentes 
fines de la vida á que se consagran y según los diversos órde
nes del trabajo social. Eoberto M o h l , aceptando en principio la 
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idea de Ahrens sobre la represen tac ión social, propone la crea
ción de tres órdenes de cuerpos representativos (generales, par
ticulares y mixtos), clasificando t a m b i é n en tres grupos los i n 
tereses colectivos, según se refieren á la vida material, espiri
tual y local. Gneist, considera muy superior el antiguo siste
ma inglés de representación de corporaciones y gremios, al régi
men moderno de circunscripciones, mostrando, sin embargo, su 
preferencia en favor del sistema actual prusiano de las tres 
clases, por creer que se adapta mejor á las condiciones de nues
tro tiempo, Blunschli se declara partidario de la elección por 
clases, diferenciándolas de los antiguos órdenes privilegiados, y 
sostiene que és tas pueden ser determinadas por el Estado, á la 
manera como lo hizo Servio Tulio, según la edad, la fortuna, 
los servicios públicos y la cultura. A cuyos nombres, tan i lus
tres en la ciencia, podemos agregar t a m b i é n los de Lieber 
Winter , lord Brougham, E m i l i o Laveleye, Franck, A z c á r a t e y 
otros, sin contar con los de aquellos que, como Mül le r , Jarke 
y Stahl, quieren volver al r ég imen de la Edad Media, sin tener 
apenas en cuenta las modificaciones que ha sufrido aquella or
ganización social. 

2) FUNDAMENTO, ORGANIZACIÓN T VENTAJAS DE LA BEPEB-
SBNTACIÓN POR CLASES Y GREMIOS.—El Sr. P é r e z Pujol , que 
tanto ha trabajado teórica y p rác t i camen te , para la reconsti tu
ción de los gremios sobre la base de la libertad moderna, cre
yendo ver en ellos la mejor solución al problema social, es t am
bién el publicista que con mayor e m p e ñ o ha defendido la re
presentación corporativa en varios folletos, que apreciamos 
como lo mejor que se ha escrito en la materia. Y cons ide rán 
dole como representante de esta tendencia, nos l imitaremos á 
exponer su doctrina, en cuanto se refiere al fundamento, orga
nización y ventajas de las elecciones por clases y gremios. 

a) Entiende el Sr. P é r e z Pujol por gremio, el conjunto de 
los individuos que ejercen la misma profesión ó t ienen igua l 
manera de v iv i r , y usa la voz clases en la acepción corriente 
del lenguaje, cuando se dice clase alta, clase media y clase 
obrera. Todo ciudadano, dice, tiene derecho á votar, pero en su 
gremio y en la clase que dentro de su gremio le corresponda. 
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según su posición y la parte con que contribuya á sostener las 
cargas públicas. 

Las asambleas representativas han de ser eco fiel de las va
riadas profesiones y diversas clases que constituyen la socie
dad. E n la naturaleza de la facultad legislativa y de la potes
tad de votar los impuestos que tienen tales asambleas, fúndase 
este sistema de elección. Mirado el sufragio como origen del 
poder legislativo, deben tener representación los gremios, por
que el Derecho ha de formularse en razón de los fines huma
nos, y estos fines se muestran de un modo especial en la pro
fesión que se ejerce. Considerado el sufragio bajo el aspecto de 
la votación de los impuestos, ha de graduarse por clases dentro 
del gremio, para que la representac ión financiera sea proporcio
nada á la diferencia de intereses. 

b) L a parte con que cada gremio contribuye á sostener las 
cargas públ icas , es la que debe servir de medida á su represen
tación en la Asamblea, y el número de diputados, que hasta 
ahora se ha distribuido entre las provincias ó entre los distri
tos, se dis t r ibuir ía en adelante entre los gremios, proporcio
nalmente á la suma to ta l que cada uno de ellos pagara de con
t r ibución directa. De esta manera, la propiedad mueble, la rús
tica, la agricultura, la industria, el comercio y las profesiones 
intelectuales, t endr í an ;en el Parlamento una representación 
exactamente igual á su importancia y valor en la sociedad y en 
el Estado. 

Los grandes gremios se dividirían en colegios por regiones, 
formando un colegio los agremiados de cada región que, por la 
cantidad de impuesto que satisfagan, tengan derecho á elegir 
tres diputados. Los gremios que en una región no alcancen á 
pagar la suma necesaria para nombrar tres diputados, se agre
garán á otros por ana logías de profesión y aun por regiones 
para constituir un colegio. L a propiedad y el gremio de labra
dores, dada su importancia, vendr ían á formar un colegio en 
casi todas las regiones; los oficios é industrias profesionales 
habr ían de agruparse del mejor modo posible, á pesar de sus 
diferencias. 

Constituido así el colegio electoral, debe dividirse en tres 
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secciones: formarán la primera los mayores contribuyentes, 
los que paguen las cuotas m á s altas del impuesto, cuya suma 
const i tui rá la tercera parte del que corresponda al colegio, y 
tendrán el derecho de elegir un diputado; la segunda sección, 
constituida por los electores que satisfagan las cuotas inmedia
tamente inferiores hasta sumar el segundo tercio del impues
to, nombra rá otro diputado: y otro por fin, vo ta rán los que 
contribuyan con las cuotas inferiores del ú l t imo tercio y los 
electores no contribuyentes, donde los haya. Entre los propie
tarios, todos contribuyen en mayor ó menor escala; entre los 
demás gremios habrá muchos electores que no paguen contri
bución directa. 

E l Sr. P é r e z Pujol, se extiende luego en ciertos pormeno
res de organización, de que prescindimos, pues basta lo dicho 
para dar idea del sistema. 

c) Las elecciones por gremios y clases, dice el mismo, sa
tisfacen la primera y m á s apremiante necesidad del rég imen 
electoral, la verdad y la independencia del sufragio. Su primer 
efecto será anular la influencia oficial, origen pr inc ipa l í s imo de 
todos los males que deploramos; hoy el elector aislado es im
potente para resistir el empuje de la red barredera que mane
jan los agentes del Gobierno; pero no hay red de mallas tan 
apretadas n i de hilos tan fuertes, que pueda vencer la resisten
cia de un gremio. Las violencias tumultuarias que muchas ve
ces han ahogado la libertad del sufragio, se es t re l la r ían vana
mente contra las agrupaciones gremiales; poca fuerza se ne
cesita para acobardar al individuo aislado, pero no hay fuerza 
bastante para intimidar á los grupos o r g á n i c a m e n t e consti
tuidos. 

Otro tanto ocurrirá con el cohecho; cuando abandonan los 
comicios, convencidos de su impotencia, los que consideran 
el sufragio como un deber, pueden comprarse á precios altos 
algunos pocos electores privilegiados, ó á bajos precios las tur
bas venales, que en todos los tiempos de disolución viven de 
la espórtula; mas cuando nazca y se desarrolle el e sp í r i t u de 
clase, cuando la pasión, y si se quiere el orgullo del oficio, dig
nifiquen al gremio en su conjunto y en sus miembros, no ha-
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brá quien venda su voto n i bas ta r í an las riquezas de Creso 
para pagar á tantos electores de tan distintas categorías y tan 
diversas posiciones sociales. 

E l caudillaje pol í t ico-adminis t ra t ivo, una de las plagas más 
funestas del régimen actual, desaparecerá bajo la nueva forma 
del sufragio. Dentro del grémio, y en las elecciones gremiales 
no fal tarán caudillos influyentes, pues en todas partes se hace 
sentir con utilidad y con justicia la desigualdad humana, pero 
deberán su merecida influencia á la instrucción que hayan ad
quirido, á la iniciativa que hayan desplegado en su profesión, 
á la riqueza que hagan fructificar en el común oficio, á sus 
obras benéficas ó á otras causas de moral y legít imo prestigio; 
y precisamente estos jefes naturales de cada grupo son los que 
conviene atraer á la vida pública, como mejor medio de que el 
Estado conozca las necesidades de todas las profesiones y de 
que haga penetrar sus raíces en las m á s hondas capas socia
les. Sin embargo, la representac ión de los oficios no debe ser 
exclusiva, sino que al lado de los diputados de origen profesio
nal, han de hallarse los hombres de Estado, para la determi 
nación del enlace y a r m o n í a de los fines del individuo y de la 
sociedad en las condiciones del Derecho que debe declarar el 
Poder público. Suprimir en las Asambleas cualquiera de estos 
elementos, es mut i lar el organismo del Estado; en tanto que 
la unión de los representantes de los fines sociales con los re
presentantes de la ciencia y experiencias polí t icas, producirá 
una vida pública y racional, útil y justa. 

Tales son las ventajas que, según el Sr. P é r e z Pujol, se 
ob tendr ían con la apl icación del rég imen electoral por clases 
y gremios. Acaso, como él indica, fuera conveniente adoptarlo 
interinamente de un modo general en toda clase de elecciones 
para curar de un solo golpe, con la novedad del procedimiento, 
todos los tenaces y envejecidos abusos, que torciendo y fal
seando la represen tac ión nacional, esterilizan el gobierno re
presentativo. Pero t éngase presente, que no debe sobreponerse 
en modo alguno la represen tac ión del elemento social á la del 
elemento individual , sino coexistir ambas dentro de la total 
unidad del Estado, lo cual se consigue, como ya diremos, me-
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diante la dualidad de Cámaras . Además , importa estudiar de
tenidamente los procedimientos para poner en práct ica el sis
tema, con el fin de que no se desnaturalice por una aplicación 
torcida y evitar la imposición de unos gremios sobre los de
m á s , procurando organizarlos convenientemente como cuer
pos electorales, y estableciente con la posible fijeza el n ú m e r o 
de representantes que ha de tener en la Asamblea cada fun
ción social. 



CAPITULO IV. 

Del prociedimiento electoral. 

SUMARIO.—I. Su concepto é importancia. 
II . Base del procedimiento en la división territorial, i . Pluralidad de 

colegios uninominales. 2, E l colegio nacional único. 3. Soluciones inter
medias. 

I I I . Periodos del procedimiento electoral. 1. Período de preparación. 
2. Votación. 3. Escrutinio y proclamación provisional. 

IV. Sanción penal. 

§ I . S u c o n c e p t o é i m p o r t a n c i a . — S e a n cuales
quiera los fundamentos de la representac ión, el vínculo que 
una al representante con el representado y los elementos que 
deban contribuir á la formación de las Cámaras ó Asambleas, 
es lo cierto que importa establecer un procedimiento en las elec
ciones para que és tas respondan al fin que se proponen. 

No se trata ya de discutir si la voluntad es fuente del De
recho y del Poder públ ico, si la elección supone ó no un man
dato, si deben ser tantos ó cuán tos los electores; t rá tase de 
regular las operaciones electorales de modo que se cuenten ios 
sufragios de todos los que voten, que los representantes sean 
realmente los que el pa ís designa y que la voluntad del elector 
se estime como vale en el hecho concreto de nombrar libre
mente á una persona determinada. Y como estas operaciones 
suponen t rámi tes sucesivos que garantizan la fiel expresión 
de la voluntad, desde que se establece la división electoral del 
territorio hasta que se verifica la proclamación del diputado, 
por eso entendemos que pueden estudiarse jur íd icamente con 
el nombre genérico de Procedimientos electorales. 

Cues t ión es esta de la mayor importancia en la práct ica 
del sistema representativo. Si la extens ión del sufragio, dice 
Brunia l t i , puede ser tema de vivas y largas contiendas, el 

p. 17 
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modo como se emite, las ga r an t í a s de que debe estar rodeado, 
la justicia y la verdad de sus resultados, son asuntos que inte
resan igualmente á todos los partidos polí t icos, á la corona y 
al pueblo, á las instituciones y al progreso del Estado. 

§ I I . B a s e d e l p r o c e d i m i e n t o e n l a d i v i s i ó n 
t e r r i t o r i a l . — E s principio u n á n i m e m e n t e reconocido, que 
sólo la ley puede fijar la' división del terri torio para los efectos 
electorales, proscribiéndose hoy por completo el atribuir facul
tades de esta índole al Poder ejecutivo, autor ización que tan
tos abusos produjo en Francia durante el segundo imperio. Y 
con objeto de que la división electoral siga el movimiento de la 
población, suele disponerse en las legislaciones que se reforme 
por las C á m a r a s , bien cuando la necesidad lo exija en determi
nados distritos, bien de un modo general cada diez años como 
en Bélgica y los Estados Unidos, según los resultados del 
censo. 

L a dificultad se presenta cuando se discuten los principios 
que deben guiar al legislador para establecer una división acer
tada, moviéndose gran controversia entre los que se l laman 
partidarios del escrutinio por lista y los que defienden la vota
ción por distritos, y como las palabras distrito y lista, junta
mente con las de circunscripciones, colegios y secciones que 
también se usan, son voces empleadas con diferentes sentidos 
en el lenguaje electoral, prodúcese tal confusión en el debate, 
que fuera imposible entenderse no fijando con claridad los 
verdaderos té rminos del problema. 

A l efecto, habremos de presentar como bases opuestas las 
dos siguientes: 1.a, la pluralidad de colegios uninominales; y 
2.a, la unidad del colegio nacional; examinando luego las com
binaciones que sobre tales bases pueden hacerse. 

1) PiiUEALiDAD DE COLEGIOS UNiNOMiNAiES.—Según i n 
dica la palabra, consiste este sistema en dividir el terr i torio en 
colegios, cada uno de los cuales solamente nombra un dipu
tado. 

Bajo ta l supuesto, puede concebirse que los colegios sean 
iguales ó desiguales en población; sucede lo primero, cuando 
se crea una división especial para la p rác t i ca del sufragio, cons-
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t i tuyéndose los distritos electorales; y ocurre lo segundo cuan-
-do se acepta para las elecciones té rminos de la división gene
ral administrativa (v. gr., partidos, cantones círculos.. .) , en 
cuya formación no se atiende sólo al número de los habitantes, 
faltando por tanto la igualdad numér ica . Disienten los defenso
res del colegio uai nominal acerca de cuál de estos criterios con
viene que prevalezca en la práct ica; si unos sostienen las cir
cunscripciones administrativas de diversa población á nombre 
de la variedad de los intereses y de las tradiciones locales, 
otros piden la igualdad numérica de los distritos para evitar 
que sea desproporcional la representación, eligiéndose un dipu
tado en unas partes, v. gr., por diez m i l electores y en otras 
por quince m i l . 

Pero es lo cierto que ni de un modo ni de otro podrá exis
t i r verdadera proporcionalidad, aceptándose como base de di
visión los colegios uninominales. Y la razón es bien sencilla, 
porque desde el momento en que sólo se nombra un diputado 
por cada distrito, no hay para qué hablar de representación de 
minor ías , no pudiendo aplicarse el sistema del voto restringi
do, n i del voto acumulado, ni ninguno de los que se fundan en 
el cociente electoral. Basta que un partido reúna la mitad m á s 
uno de los votantes en todos y cada uno de los distritos para 
que no haya en la C á m a r a un solo representante de las mino
rías; si hay algún distrito en que la oposición saca triunfante 
•el diputado, lo que es mayor ía en el país , queda como si no 
•existiese en tal distrito. Todo lo dicho respecto al rég imen de 
Jas mayor ías puede aquí repetirse, porque el colegio uninomi
nal es la forma prác t ica en que se manifiesta, siendo en cam
bio completamente inút i les los esfuerzos que tienden á dar re
presentac ión á las minor ías . Cri t ícase á los gobiernos que fa
vorecen en las elecciones á la oposición, para que los represen
tantes de ésta rompan la uniformidad ministerial delas Cáma
ras; y sin embargo, esto sería lógico dentro de la organización 
de distritos uninominales, en el supuesto de que el gobierno 
tuviese realmente la mitad más uno de los votos en cada uno 
de ellos. 

Aparte de este vicio fundamental, tiene este sistema otros 
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inconvenientes. Se hace descender el nivel de la lucha electo
ra l , siendo postergados los hombres eminentes á las «notabili
dades de campanario» (según la expres ión corriente) que ten
gan algún arraigo en el distr i to. P i é r d e n s e de vista las ideas, 
que representan los partidos y sólo se mi ran los intereses loca
les. E l diputado se hace mandatario del pueblo que le elige, y 
tiene que constituirse en negotiorum gestor de su distrito, reco-
mendando á los que de allí vengan y manteniendo la popula
ridad con el envío de credenciales. E n suma, la representación 
pierde su ca rác t e r de nacional y domina sin r iva l el caciquismo. 

2) EL COLEGIO NACIONAL ÚNICO.—En oposición á la plura
lidad de los colegios que nombran un solo diputado, presénta
se la unidad del colegio nacional para designar juntamente i 
todos los representantes del país . 

Este sistema suele designarse con el nombre del colegio 
único, que no se ha de confundir con los del voto único, los cua
les son la an t í t es i s del voto p l u r a l y del voto acumulado, no 
concediendo al elector m á s de un voto por cada candidatura. 
Conócese t a m b i é n , y es lo m á s frecuente, denominándole «es
crutinio por lista», como quiera que el elector al votar debe en
tregar una lista de todos los diputados de la Nac ión , en vez da 
la papeleta usual con un solo nombre. Juzgamos preferible la 
primera denominac ión , no sólo porque expresa desde luego el 
objeto, sino t amb ién porque evita las confusiones á que se 
presta la palabra lista de tanto uso en el lenguaje electoral. 

E l establecimiento del colegio único, propuesto por Con-, 
dorcet y Saint-Just para contener el federalismo, ha sido enér
gicamente sostenido por E m i l i o Girardin , derivándolo de losh 
m á s puros principios del gobierno representativo, que confiere' 

\ a l diputado la investidura de representante de toda la Nación 
' y no los poderes de procurador por el colegio electoral que 1& 

elige. 
No l levaría entonces el diputado el nombre del distrito; su 

voz en el Parlamento sería la voz que expresase una aspira
ción nacional. Cesar ían las corruptelas locales, y se votaría 
menos por las personas que por las ideas, por las opiniones y 
por el partido. Las notabilidades de campanario no se sobre-
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pondr ían á las verdaderas eminencias del pa ís . N o romper ía 
la homogeneidad del partido una división artificial del terri to-
í io. Las minor ías t e n d r í a n su represen tac ión proporcional en 
las Cámaras , siendo las elecciones esencialmente pol í t icas , de 
•carácter nacional y expres ión de la unidad del Estado. Tales 
son las ventajas que se atribuyen al sistema por sus defensores. 

Pero n i todas son ciertas n i dejan de contrarrestarse por 
ciertos inconvenientes. Desde luego el colegio ún ico por si solo 
no podría producir la represen tac ión proporcional, á menos de 
•combinarlo con cualquiera de los métodos del cociente. Por 
otra parte, bueno es que las C á m a r a s sean expres ión de la un i 
dad del Estado y del carác te r nacional, mas no se debe pres-
•cindir de las influencias his tór icas que significan los organis
mos sociales y cuyas aspiraciones deben ser oídas como tales 
en el seno de la r ep resen tac ión públ ica . 

Los m á s graves inconvenientes proceden, sin embargo, de 
la prác t ica , y lo cierto es que no ha encontrado aceptación; el 
ensayo que se hizo en I t a l i a para las elecciones administrat i 
vas, dícese que no dió buen resultado; y la proposición que se 
hizo en Suiza para aplicarlo fué desechada por una gran ma
yoría. Es materialmente imposible que el elector pueda tener 
idea siquiera de las personas que va á votar, habiendo de de 
signar á todos los individuos de una Cámara . Se rá preciso que 
•se fíe en lo que propongan los jefes del partido, y entonces 
•desaparece por completo la iniciat iva individual en la elección. 
Es m á s , lo que sería muy ventajoso para el pa í s de proponer 
listas de conciliación con los hombres m á s eminentes de varios 
partidos, no se podr ía realizar, porque los exagerados las pon
drían homogéneas y los conciliadores con t r ibu i r í an á su t r i un 
fo. Pero lo m á s grave del caso son las dificultades de tener que 
verificar en la capital el escrutinio general de toda la Nac ión , 
comprobación de papeletas, rectif icación de operaciones, re-
•cuento de nombres y de listas, etc., etc., con los fraudes á que 
se p res ta r í a una cent ra l izac ión de esta índole. 

3) SOLUCIONES INTERMEDIAS.—Entre el colegio nacional 
único y la pluralidad de colegios uninominales, caben diversas 
eoluciones intermedias. 
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Todas ellas giran sobre la base común de lo que p u d i é r a 
mos llamar colegios pluriyiominales, es decir, que pueden n o m 
brar varios diputados. Nada importa que por su extens ión se-
dividan estos colegios en secciones, pues cada sección nom
bra rá todos los representantes que correspondan al colegio,, 
sumándose luego los resultados de todas. 

E l colegio plurinominal resuelve de mejor modo las dif i
cultades. E n primer t é rmino , bace posible la represen tac ión 
de las minor ías y mejor aún la represen tac ión proporcional^ 
sea suficiente para confirmarlo recordar lo expuesto acerca dé
los sistemas del voto l imitado, del voto acumulativo y del co
ciente en sus múlt iples derivaciones. Esta ventaja es impor 
tan t í s ima, pues que la proporcionalidad es la condición p r i m e 
ra de toda buena representación, y basta para darle la prefe
rencia sobre el colegio uninominal. A d e m á s sirve para conci
liar el carácter nacional de la representac ión, con la exigencia-
de que los organismos his tór icos estén representados en laa 
Cámaras , en cuanto significan influencias legít imas que se 
deben atender. Ensanchándose el l ímite del distrito u n i n o m i 
nal, no es de temer que las notabilidades de campanario se-
sobrepongan á las eminencias del país. Y siendo generalmente-
de tres á siete los representantes que se han de elegir en el 
colegio plurinominal, pueden conciliarse las conveniencias del 

I partido con la iniciativa del elector, pues no son tantos que 
éstos no los designen con a lgún conocimiento de sus personas 
y de las ideas que profesan. De esta suerte, cabe combinar las 
ventajas de los sistemas opuestos sin incurr i r en sus inconve
nientes, siempre que el n ú m e r o de representantes asignado a l 
colegio no sea tan grande que corte las relaciones de é s to s con 
el cuerpo electoral, ni tan reducido que haga imposible la re
presentac ión proporcional en mayorías y minor ías . Y ve r i f i 
cándose el escrutinio definitivo en grandes centros de pobla
ción, se ev i ta r ían ciertos manejos del caciquismo en los pue
blos, sin caer en la confusión de operaciones que es insepara
ble del colegio único. 

Partiendo de esta base cabe discurrir diversas combinacio
nes, ya asignando igual n ú m e r o de representantes á los cole-

í. 
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gios, ya diferentes según cada circunscripción, ya conservando 
además distritos uninominales. P rac t í case en Holanda el es
crutinio de lista en los distritos. Bélgica verifica también por 
lista el escrutinio, existiendo cierta desigualdad en los distri
tos, como por ejemplo en la provincia de Amberes que se d iv i 
de en tres colegios, que respectivamente nombran dos, tres y 
cuatro diputados. Combínase el escrutinio por lista con el un i 
nominal en Inglaterra. Y en E s p a ñ a tenemos un distrito de ocho 
diputados, uno de siete, uno de cinco, uno de cuatro, veintidós 
de tres, y los demás son uninominales. L a mayor ó menor den
sidad dela población influye poderosamente en la extensión de 
los distritos, mas conviene prescindir de los colegios uninomi
nales que hacen imposible la representación proporcional (1). 

L a división de distritos plurinominales, podría conciliarse 
con la ventaja principal del colegio único, proclamando dipu
tado al candidato que alcanzase cierto número de votos entre 
varios distritos. Y en efecto, como dice Laboulaye, si veinte 
mi l votos obtenidos en un distrito pueden nombrar un diputa
do, ¿por qué treinta m i l en todo el país no han de poder desig
narlo? ¿pues qué, el cuerpo electoral no representa al país en
tero, y el colegio es otra cosa que un medio de recoger m á s 
cómodameu te los votos? Partiendo de esta idea Prevost Para-
dol indica, que debe exigirse un m í n i m u m de votos para que 

( i ) Francia ha aceptado el sistema de los colegios plurinominales para 
la elección de la Cámara de diputados, en su ley de 16 de Junio de 1885, 
denominándolo «de escrutinio de listax». 

Según esta ley (derogada en 1889 por circunstancias históricas deriva
das del movimiento boulangerista), cada departamento elige el número de 
diputados que determina un cuadro adjunto á la misma, á razón de un di
putado por cada 70.000 habitantes, sin contar los extranjeros, ó fracción de 
este número. El minimum de diputados por departamento es el de ¿res, 
pero pocos son los que aparecen con este número en el cuadro, oscilando 
la generalidad entre cuatro y doce, y habiendo uno de 20 (Norte) y otro de 
38 (Sena). Cada departamento forma una sola circunscripción. 

Para ser proclamado diputado en primer escrutinio, se necesita haber 
reunido: 1.°, la mayoría absoluta de los votos emitidos; 2.0, un número de 
votos igual á la cuarta parte del número de los electores inscritos. En se
gundo escrutinio, basta la mayoría relativa. E n caso de igualdad de votos, 
se proclama al candidato de más edad. 

No se cubren las vacantes que ocurran en los seis meses que precedan 
á la renovación de la Cámara. 
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pueda hacerse la proc lamación; la ley e spaño la de 1878 (dero
gada) lo fijaba en diez m i l , disponiendo a d e m á s que QO exce
diesen de diez los representantes así designados. Las dificul
tades para fijar el m í n i m u m debidamente, sólo desaparecerían 
exigiendo el cociente electoral, que es de spués de todo lo más 
sencillo, menos arbitrario y m á s justo. 

§ I I I . P e r í o d o s d e l p r o c e d i m i e n t o e l e c t o r a l . -
E n tres períodos, se desenvuelve el procedimiento electoral, 
cuyo diverso objeto indícase desde luego con estos tres nom 
bres, á saber: la p repa rac ión , la votación y el escrutinio. 

E l poco aprecio que se ha hecho de su estudio durante 
mucho tiempo, considerándolo cues t ión de muy subordinada 
importancia, contrasta singularmente con el movimiento noví
simo de la legislación de todos los pa íses , en que á la manera 
de acuerdo internacional se ha procurado hacer una verdad el 
rég imen representativo, cualesquiera que sean las apreciaciones 
relativas á la extensión del sufragio, combatiendo el fraude 
electoral en lo que pende de la previs ión humana evitar. 

1) PERÍODO BE PREPARACIÓN. — Tres momentos pueden 
distinguirse en el período de p repa rac ión electoral: 1.°, la for
mación de las listas electorales; 2.°, la o rgan izac ión de los par
tidos para la lucha; y 3.°, la cons t i tuc ión de las mesas que han 
de presidir la elección. 

Obra del Poder ejecutivo es la formación de las listas elec
torales, con arreglo á lo que determinen las leyes que esta
blezcan las condiciones de capacidad para el ejercicio del de
recho del sufragio; y regla general es exigir la inscripción en 
estas listas para tomar parte en las elecciones, no porque la 
inscripción sea el titulo del derecho, sino por ser el modo de 
hacerlo constar, lo cual es de absoluta necesidad para evitar 
inclusiones ó exclusiones indebidas. Las autoridades guberna
tivas verifican este servicio en casi todos los países , siendo una 
excepción Inglaterra, que encomienda la formación de las lis
tas á los inspectores de los pobres, por exigirse pagar la con
t r ibuc ión de pobres para ejercer el derecho electoral. Pero con 
objeto de auxiliar á las autoridades, impidiendo al propio 
t iempo que se cometan abusos, suelen constituirse comisiones 
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inspectoras designadas por las mismas ó por los electores; así 
también en Inglaterra, funcionarios especiales revisan las lis
tas de los inspectores de pobres. 

Las listas electorales forman el censo electoral permanen
te, sin perjuicio de las rectificaciones generales que deben 
practicarse pe r iód icamente , siguiendo el movimiento de la po
blación. Mas es g a r a n t í a del buen ejercicio del sufragio, no 
permitir que se hagan modificaciones después de rectificadas 
y publicadas las listas, incluyendo ó excluyendo á determina
dos individuos. De aplaudir es la anterior ley española de 1878 
que confió al Poder judicial el declarar la inclusión ó exclu
sión de los electores después de la publicación de las listas, 
estableciendo que la acción para reclamar fuese pública, que 
los t r ámi t e s fuesen sumar í s imos y que las diligencias no de
vengasen costas. 

Ultimadas las listas y hechas valer las reclamaciones que 
procedan, deben los partidos aprestarse á la lucha en el perío
do de preparac ión para evitar que llegado el día de las eleccio
nes, no se aprovechen todos los votos por falta de acuerdo 
acerca de las candidaturas. E l norte-americano Larned, indi 
ca la conveniencia de que se forme una especie de congreso 
preparatorio en la capital por cada partido, formado por tres 
mandatarios del mismo de cada distr i to; pero sin necesidad de 
esto, los partidos pueden determinar perfectamente las candi
daturas con el sistema general que hoy se practica de las j u n 
tas centrales en la capital y de los comi tés en los distritos. L o 
que importa es que haya libertad para que de un modo ó de 
otro, puedan los partidos deliberar acerca de candidaturas y 
de programas polí t icos. Y la necesidad de conciliar esta liber
tad con el orden públ ico , es lo que ha inducido al legislador á 
ocuparse de esto en las leyes electorales. L a ley alemana de
clara que es un derecho la formación de comités electorales y 
el convocarlos p ú b l i c a m e n t e en sitios cerrados, aunque con 
la prohibición absoluta de llevar armas. E n Inglaterra exígese, 
que se ponga previamente en conocimiento de la autoridad, 
y en Francia preciso es hacer una declaración ante el prefecto 
ó subprefecto del objeto de la r e u n i ó n , á la cual podrá asistir 
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t a m b i é n un delegado administrativo, con facultades para disol
verla en caso de tumulto. T a m b i é n en Francia se requiere du
rante el período electoral, el entregar á los fiscales una copia 
firmada de los manifiestos y programas antes de que se publ i 
quen. Pero acaso sea lo mejor atenerse en cuanto á las r e u n i ó • 
nes y á los manifiestos, á lo que dispongan las leyes que regu
len de un modo general la libertad de imprenta y el derecho de 
asociación. 

E l período de preparac ión electoral termina con la consti
tución de las mesa». De varios modos se insti tuye la presiden
cia de éstas: ya desempeñándola la autoridad administrat iva 
como en Inglaterra, en donde preside el alcalde en los burgos 
y el sherif en los condados; ya haciéndose el nombramiento por 
los mismos electores, como sucedía en E s p a ñ a según la ley de 
1870; ya en fin, considerándose a t r ibución del Poder jud ic ia l , 
como acontece en Bélgica para la elección política. Si la entra
da de funcionarios públicos puede indicar parcialidad por el go
bierno, como se ha supuesto en Alemania al excluirlos tota l 
mente de las mesas, en cambio la existencia de presidentes 
electivos hace sospechar su parcialidad en favor del partido que 
los eligió; por esto convendría encargar la presidencia á i n d i v i 
duos del Poder judicial, siempre que sea una verdad la inde
pendencia é inamovilidad de los jueces y magistrados. E n cuan
to á las personas que con el nombre de inspectores ó secreta
rios escrutadores suelen completar la mesa, es regla general 
que se designen por sufragio, y sería conveniente que en el su
puesto de ser cuatro, no pudieran votarse m á s que dos, con 
objeto de que siempre tuviesen la mitad las oposiciones. B r u -
nia l t i propone que la mesa electoral se componga de represen
tantes de los partidos, de un representante de la ley como en 
los Estados Unidos y de representantes de los candidatos á la 
manera de Inglaterra y Bélgica . 

2) VOTACIÓN.—Constituidas las mesas, precédese á la vo
tac ión verificándose ésta mediante la entrega de papeletas en 
donde constan los nombres de los candidatos. 

Tiene el voto un cará,cter positivo, esto es, de propuesta y 
no de exclusión. Sin embargo, un escritor inglés , Claire Grece, 
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propuso en 18G9 un sistema de votación, según el cual debía 
el elector inscribir en su papeleta los nombres de todos los can
didatos del colegio, indicando por un signo los que votaba en 
pro y los que votaba en contra, no pudiéndose hacer la procla
mación de aquellos que tuviesen m á s votos negativos que po
sitivos. P a r t í a este escritor del supuesto, de que así como el 
diputado puede en la Cámara apoyar, combatir ó abstenerse 
de votar, de igual modo debiera reconocerse estas tres faculta
des al elector; pero no tenía en cuenta que son cosas muy d i 
versas la discusión de las leyes en las Cámaras y la designación 
de personas para constituirlas; desde el momento en que al 
elector no se le obliga á votar en favor de determinadas perso
nas, no tiene para qué votar en contra, pues basta que designe 
otras que sean de su mayor agrado. 

M á s importante es resolver si el voto debe ser público ó se
creto. Piensan los partidarios del voto público, que debe el c iu
dadano manifestar públ icamente su opinión para que pueda ser 
objeto de crítica, sin que sirva para excusarlo el temor de los 
peligros que le puedan sobrevenir por su manera de votar. Pero 
con m á s acierto los defensores del voto secreto entienden que 
aunque se trate de una función pública, debe cada cual votar 
con entera libertad y que la mejor garan t ía de és ta se halla en 
la reserva del voto secreto, que impide en absoluto todas las 
influencias por enérgicas que sean, con tal de que el elector 
tenga su convicción formada. Por eso la corriente general de 
las legislaciones se inclina á este ú l t imo temperamento, pudien-
do decirse, según afirma Delotre, que tanto más un pueblo es 
libre cuanto rodea de minuciosas garan t í as el voto secreto, me
nos aún para asegurar la independencia que para desvanecer 
hasta la ú l t ima sospecha de fraude en las elecciones. Y de ta l 
suerte se ha generalizado el voto secreto, que á pesar de con
servarse el público en algunos Estados alemanes, la ley electo
ral del Imperio ha adoptado el secreto para las elecciones del 
Reichstag, y la ú l t i m a ley norte-americana lo ha proclamado 
t a m b i é n para todos los Estados de la Confederación. E n Ingla
terra, habiéndose aceptado el voto público en la Cámara de los 
Comunes por iniciativa de Gladstone, y rechazado en las C á m a -
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ra de los Lores, se vino á una t ransacción puramente ecléctica 
en la ley de 1872, adoptándose el procedimiento de que el elec
tor entregue cerrada su candidatura, pero con el n ú m e r o de 
orden que le corresponda en las listas de votación, bajo el fútil 
pretexto de que con este n ú m e r o es más fácil evitar dobles vo
tos, encontrando en seguida el nombre del votante. M á s racio
nal parece á primera vista, el dejar á voluntad del elector que 
vote por papeleta cerrada ó por declaración verbal, s e g ú n se 
practica en Austria; pero no debe olvidarse, que teniendo el 
elector la facultad de votar púb l i camente , bas ta r ía que lo h i 
ciese en secreto, para que se entendiese que votaba en contra 
de la recomendación, siendo, por tanto, ineficaz la g a r a n t í a . 
Por esta ú l t ima consideración, exígese en algunos países que 
todos los electores voten en igual papel, hab iéndose creado en 
Bélgica uno especial con este objeto, que se expende á un 
cén t imo . 

Las papeletas pueden ser escritas ó impresas, dejándose por 
regla general, á voluntad de los electores, emplear unas ú otras, 
excepto en aquellos países en que, exigiéndose saber leer y es
cr ibir i los electores, se obliga á que las escriban por sí mis
mos; en caso de imposibilidad accidental, se faculta á un elector 
para que escriba por otro, de lo cual certifican los secretarios 
de las mesas, según se prescribe en la legislación de I t a l i a . 

Minuciosas son por demás , aunque todas importantes, por 
el objeto que se proponen, las disposiciones que las leyes elec
torales establecen respecto al tiempo, lugar y policía de las vo
taciones. Pertenece á la competencia de la mesa mantener el 
orden dentro del colegio electoral, pero sin que puedan pene
trar en él tropas del ejército, siendo tan rigoristas algunas le
gislaciones para evitar toda sospecha de in t imac ión , que ya 
prohiben absolutamente todas las reuniones de fuerza armada 
en la población, como sucede en la Confederación Argent ina; 
ya se prescribe terminantemente su alejamiento en d ías de 
elecciones, como acontece en Inglaterra. Capaces han de ser 
los locales donde se verifique la votación, p rocurándose que la 
mul t i tud de electores no sea causa de confusión; la legis lación 
inglesa l imi ta el número de electores á ciento cincuenta en cada 



'• V i 

— 269 — 

local, y la ley argentina sólo permite la entrada de uno solo en 
el lugar de la votación, que ha de ser el atrio de una iglesia d 
los estrados de un t r ibunal . E n cuanto al tiempo en que se han 
de yerificar las elecciones, no suele exceder de un dia, ponién
dose por condición que no se interrumpan, que concluyan an
tes de la puesta del sol, y que se celebren en domingo; la ley 
de H u n g r í a señala diez días, durante los cuales, para evitar i n 
terrupciones, se hace la sesión permanente, lo cual se presta á 
desórdenes y alarmas por la noche. Generalmente, la elección 
se hace en un solo día, fijando además otro con carácter com
plementario. 

Merece consideración especial el temperamento adoptado 
en Inglaterra para abreviar la elección en caso de que no haya 
contienda. A l efecto se celebra una reunión previa en la cual 
se presentan las candidaturas suscritas por diez amigos que 
las apoyan; dos horas se conceden para esta presentación, y si 
dentro de la tercera no excede el n ú m e r o de candidatos al de 
representantes del colegio, se hace la proclamación de aquéllos; 
de exceder, se abre la votación, pero sobre la base de las can
didaturas presentadas, como quiera que todos los nombres in 
dicados se inscriben en la papeleta de cada .elector, el cual re
servadamente señala con un signo los que vota, entregando 
luego al presidente la papeleta cerrada, aunque con el n ú m e r o 
de orden que le corresponda de la lista. 

3) ESCRUTINIO X PROCLAMACIÓN PROVISIONAL.—El escru
tinio debe seguir inmediatamente á la votación, para evitar que
en el intermedio se sustraigan, aumenten ó cambien papeletas; 
por esto conviene t a m b i é n que terminada la votación, no se 
haga salir un momento á los electores, para luego proceder al 
escrutinio, alejándose así todo motivo de sospecha que pudiera 
abrigarse contra la mesa, mucho m á s si fuese homogénea de-
un solo partido. 

Cuando el distrito se halla dividido en secciones, nada i m 
porta que hecho el escrutinio parcial de la sección y levantada 
acta de su resultado, se deje para dentro de algunos días ha
cer el escrutinio general del distri to. L a junta de escrutinio 
general debe constituirse necesariamente sobre la base de los-
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delegados de las mesas de secciones; la presidencia suele enco
mendarse á individuos del Poder judicial; pero ent iéndase que 
su in tervención en los escrutinios generales no es de tanta im
portancia como en los escrutinios parciales, porque en éstos es 
donde cabe m á s el fraude, sirviendo de poco la garan t ía judi
c ia l para sumar los resultados de las actas de sección, si vie
nen ya falseadas por las mesas que han presidido las autorida
des administrativas. 

L a proc lamación de los representantes hecha en los cole
gios electorales es interina, pues sólo corresponde hacer la de
finitiva á la misma Asamblea, previa la d iscus ión de las actas. 

Var í an las legislaciones en punto á si debe exigirse un mí
n i m u m de votos para la p roc lamac ión , para evitar que suceda 
e l caso que cita H o r n en H u n g r í a de haberse elegido el dipu
tado por unos cuantos de sus parientes y amigos. Pero no se 
ha de hacer imposible la cons t i tuc ión de una Cámara por el 
retraimiento de los partidos; los partidos que se retraen de la 
lucha haciéndose legalmente las elecciones, abdican de su de
recho para ejercer en las C á m a r a s la función legislativa, dan
do voluntariamente el t r iunfo á los que no se retraigan; des
pués de todo, harto significativo será para un gobierno, que los 
representantes del país hayan tenido una votac ión exigua. Al
gunos países como Francia y Suiza, han adoptado el término 
medio del doble escrutinio, exigiendo para el primero que ha
yan votado la mayor ía de los electores, y con ten tándose en el 
segundo con la mayor ía de los que voten. E l resultado final es 
el mismo con los inconvenientes de duplicar una operación 
que es muy grave, por lo delicada. Dentro de la teoría del co
ciente se elude mejor la dificultad, pues és t e constituye una 
base común de proporcionalidad entre los representantes y sus 
•electores. 

E n caso de empate, lo m á s prudente es proclamar interi
namente á los empatados en el escrutinio parcial, para dejar 
que se resuelva en el general del distr i to; y de mantenerse en 
é s t e , que las C á m a r a s , examinando el caso, hagan solemne
mente el sorteo, que siempre ofrecerá m á s ga ran t í a que el ve
rificado en la sección ó en el distrito. 
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Hecha la p roc lamac ión interina, costumbre es quemar las 
papeletas, salvo aquellas que ofreciesen duda y que se acom
pañan á las actas; en Inglaterra se conservan durante un año 
las papeletas archivadas, quemándose al terminar és te . 

§ I V . S a n c i ó n p e n a l . —Las leyes electorales se ex
tienden en minuciosos pormenores para reprimir las falseda
des, coacciones, negligencias y abusos en el ejercicio del sufra
gio. Asunto es este de la competencia del Derecho penal, l i m i 
tándonos aquí á hacer constar que de su cumplimiento real y 
efectivo depende la verdad y prestigio del rég imen representa
tivo, debiendo castigarse severamente todos los delitos y faltas, 
cualesquiera que sean las personas que los cometan, y más es 
pecialmente si ejercen a lgún cargo público. E n estas prescrip
ciones no se ha de olvidar la importancia que tiene el facilitar 
las denuncias y protestas contra los abusos electorales, remo
viéndose todos los obs táculos que pudieran entorpecer su pre
sentación y sirviendo para asegurar que así suceda una pena
lidad rigurosa. 
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CAPITULO I . 
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SUMARIO.—I. Naturaleza del Poder legislativo. 
II . Organos del Poder legislativo, r. Naturaleza corporativa de los mis

mos. 2. Diversos nombres con que se designan. 
III . Cuestión acerca de la unidad ó dualidad de Cámaras. 
IV. Teoría uni-cameral. 
V. Teoria bi-cameral i . Sistema aristocrático. 2. Sistema mecánico. 

3, Sistema de la doble discusión. 
VI. Doctrina armónica de la doble representación; su relación con ias 

teorías anteriores. 

§ I . N a t u r a l e z a d e l p o d e r l e g i s l a t i v o . — C o r r e s 
ponde á la sociedad el Poder legislativo, y en rep re sen t ac ión 
de ella á las Cámaras , las cuales tienen por misión: fo rmular 
como regla práct ica el precepto jurídico, que la razón dicta y 
la opinión pública expresa, en armonía con las necesidades de 
cada tiempo; velar por la recta aplicación de las leyes, residen
ciando al Poder ejecutivo cuando se aparte del espír i tu de las 
mismas en los actos que realiza; y declarar j u r íd i camen te cuá 
les son los fines del Estado y los medios m á s adecuados para 
cumplirlos, regulando los servicios públ icos , determinando los 
gastos generales de la Nac ión , y proporcionando los recursos 
en la forma m á s conveniente para los intereses de la colect ivi
dad y de los particulares. 

Condición indispensable para el buen desempeño de esta 
misión, es la inviolabilidad de los individuos que forman las 
Cámaras por las opiniones que emitan. Las constituciones 
modernas han proclamado u n á n i m e m e n t e este principio, esta
bleciendo que los representantes no puedan ser procesados n i 
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arrestados sin autor ización ó conocimiento de la Cámara á que 
pertenezcan. 

E l Poder legislativo es por naturaleza irresponsable, pues 
sus funciones no pueden sujetarse á leyes preexistentes, como 
quiera que él mismo es el encargado de formarlas. Contraen, 
sin embargo, los diputados y senadores una responsabilidad 
moral muy estrecha ante su conciencia y la opinión pública, 
por todos aquellos actos que verifiquen faltando á la misión que 
les está encomendada, por ignorancia, negligencia ó mala fe. 

Si la inviolabilidad é irresponsabilidad del representante le 
protejen contra la arbitrariedad de-los poderes constituidos, 
preciso es t ambién asegurar su independencia contra las su
gestiones que le hicieran torcer su voto con el es t ímulo de i n 
terés personal. Por esto se ha establecido igualmente en las 
modernas constituciones, el principio de la incompatibilidad de 
este cargo con otros empleos públicos, prohibiendo además al 
representante que reciba mercedes de la Casa Real ó del go
bierno, como pensiones, sueldos, honores ó condecoraciones, 
s o p e ñ a de entender que renunciad su puesto en el Parlamento. 

§ I I . Ó r g a n o s d e l P o d e r l e g i s l a t i v o . 
1) NATURALEZA CORPORATIVA DE LOS MISMOS.—Supuesta 

la necesidad de órganos especiales para el desempeño de las 
funciones públicas, principio es universalmente reconocido, el 
de que debe confiarse á Asambleas y no á determinados ind i 
viduos, la representac ión del Estado en el ejercicio del Poder 
legislativo. Cierto es que la historia presenta ejemplos de algu
nos sabios que dictaron leyes á las repúblicas antiguas, pero 
como observa P rad i e r -Fode ré , si á veces filósofos-legisladores 
hicieron una const i tuc ión entera, nunca se encomendó á una 
persona sola la elaboración sucesiva de las leyes que en cada 
tiempo exigieran las necesidades del país. Los mismos reyes 
absolutos compartieron de hecho la potestad legislativa coü 
Asambleas más ó menos numerosas, aunque no atendieran al 
voto de éstas sino á modo de súplica ó consejo. Base hoy de 
toda organización polí t ica el principio de la soberanía del Es
tado, solamente podr ía ejercerse la función legislativa por u n 
individuo, en el caso de que tal mis ión le fuera expresamente 

p. 18 
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confiada por el cuerpo electoral. ¿Pero acaso se desempeña r í a 
mejor esta función por medio de un órgano individual, que me
diante un órgano colectivo? 

Tienen sus defectos las Asambleas, según ya adver t ía F r a n 
k l i n cuando exclamaba: «reunid cierto n ú m e r o de bombrespara 
aprovecbaros de su sabiduría , y congregaréis inevitablemente 
con todos ellos sus prejuicios, sus pasiones, sus falsas ideas, 
sus intereses locales y su egoísmo.» ¿Mas no se correría el mis
mo riesgo designando á una sola persona, por grandes que fue
sen sus merecimientos? Propio de la naturaleza finita del hom
bre, es el error en la inteligencia y el ex t ravío en la voluntad; 
por eso la declaración de la regla de Derecho, sea obra de uno 
ó de muchos, podrá contradecir á veces los eternos principios 
de la justicia absoluta. Pero la discusión que ha de preceder 
en las Asambleas á la votac ión de la ley, es una g a r a n t í a de 
su bondad. L a pluralidad de representantes que componen es
tas Asambleas, responde á la diversidad de tendencias que 
constituyen la opinión públ ica. L a votación de la ley, formada 
por el concurso de todos los elementos sociales, expresa cuan
titativamente la apreciación de las necesidades generales que 
han de satisfacerse con ella; y si el n ú m e r o no determina la 
razón abstracta del Derecho, sirve para indicar cuál es el con
cepto del mismo reinante en cada momento histórico, s e ñ a l a n 
do el grado en que es posible aplicar el ideal, según las circuns
tancias de lugar y de tiempo. Y como en esto consiste la obra 
del legislador, debiendo declarar la regla de Derecho en armo
nía con las necesidades presentes y de conformidad con la opi
nión pública, resulta claramente demostrado que las Asambleas 
son órgano» adecuados á la naturaleza de la función legislativa. 

2) DIVEESOS NOMBRES CON QUE SE DESIGNAN.—Desde lue
go se emplea como genér ica la misma palabra Asamblea, que 

' significa la reunión de miembros de un cuerpo deliberante, 
concre tándose con el epí te to de legislatwa para diferenciarla de 
otras que se constituyen para fines diversos; cuando la ley que 
ha de formarse es la Const i tución del Estado, recibe i n s t r ic tu 
senm la denominac ión de constituyente. T a m b i é n es gené r i co el 
nombre de Parlamento, usándose más bien adjetivado para ca-
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Jificar cosas que se refieren á los órganos del Poder legislativo, 
y aplicándose como sustantivo y en sentido estricto á la repre
sen tac ión popular. Genérica es igualmente la palabra Cámara, 
-derivada de la latina camera, que trae su origen de la que t u 
vieron reyes y emperadores para auxiliarles en la administra-
-ción de su patrimonio y de sus Estados, tomando su significa-
•ción moderna á medida que los intereses públicos fueron sepa
rándose de los privados del monarca. Nuestras Cortes guardan 
cierta relación con ta l origen, procediendo et imológicamente de 
court, cort ó curia, corte del rey. Pero sea de esto lo que quiera, 
es lo cierto que las palabras Cortea, Cámaras , Parlamentos y 
Asambleas, sirven hoy para designar en general los cuerpos le
gislativos, importando poco el sentido con que se usaran en 
otros tiempos. 

Además de estas denominaciones genéricas, reciben tales 
cuerpos nombres especiales en cada pueblo. 

Los paises que aceptan el sistema bi-cameral, y son los 
más , necesitan emplear tres palabras: una común , y dos para 
•cada una de las C á m a r a s en que dividen el Poder legislativo. 
Este NOMBRE COMÚN es propiamente: el de Cortes en E s p a ñ a 
y Portugal; Dieta en Suecia y H u n g r í a ; Storthing en Noruega; 
Rigsday en Dinamarca; Beichsrath en Austria; Landtage en 
Prusia, Baviera, Hesse y Wurtemberg; Estados generales en los 
Pa í se s bajos; Asamblea >general en el Brasil y el Uruguay; Le
gislatura nacional en Venezuela, y Congreso en la Repúbl ica 
Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, el P e r ú , el Ecuador y 
Paraguay; los demás Estados se valen de los nombres genéri
cos.—LA CÁMARA BAJA, l lámase Congreso de los diputados en 
E s p a ñ a ; Segunda Cámara en Suecia y Países bajos; Folkethin 
en Dinamarca; Odelsthing en Noruega; Asambleas territoriales 
en Rusia; Cámara de los diputados en Francia, Prusia, I ta l ia , 
Portugal , Austria, H u n g r í a , Rumania, Confederación Argen
t ina , Brasi l , Chile, Ecuador, Paraguay, Pe rú , Salvador y Ve
nezuela; Cámara de los Comunes en Inglaterra, su colonia del 
C a n a d á y la Repúbl ica de H a i t i ; y Cámara de representantes 
^ n Bélgica, Estados norte-americanos, Colombia, Costa-Rica y 
Uruguay.—LA CÁMARA ALTA denomínase Câmara de los Lores 



— 276 — 

C en Inglaterra; Landsthing en Dinamarca; Lagthing en N o r ü e -
f ga; Primera Cámara en Suecia y Países-Bajos ; Cámara de los-
Í ' Pares en Portugal; Cámara de los Señores en Austria, Prusia-
|. y varios Principados alemanes; Cámara de los Magnates en 
vi" H u n g r í a ; Asamblea de la Nobleza en Rusia, y Senado en Es-
I paña , Francia, Bélgica, I t a l i a , E u m a n í a y todos los pueblos de 
I América que admiten la doble representac ión . 
\ E n cuanto á los países que han establecido el sistema un i -
\ cameral en Europa, Grecia tiene la Cámara de diputados, y 
j?. • Servia la Skoupchitna (Asamblea nacional). E n Amér ica , M é -

jico el Congreso federal; Bol ivia la C á m a r a de diputados, y 
í„ Guatemala y Honduras la Cámara de representantes, 
i Merecen indicación especial los Estados federales. E l Po

der legislativo de la federación se ejerce por el Congreso en los 
:- Estados Unidos: por la Dieta en Alemania y por la Asamblea 

i federal en Suiza. E l Congreso norte-americano se compone de 
s, la Qámara de representantes y del Senado; la Dieta alemana,, 
f . del Reichstag y del Bundesrat; y la Asamblea suiza, del Conse-
I j o nacional y del Consejo de la unión (Estados). 
I § I I I . C u e s t i ó n a c e r c a de l a u n i d a d ó d u a l i d a d 
I d e C á m a r a s . — L a indicación de los nombres con que se 
I designan los órganos del Poder legislativo según los países, . 
I conduce inmediatamente á la tan debatida cuestión de la un i -
\ r dad ó dualidad de Cámaras . 
I Problema es éste que, con haberse debatido tanto, hay que 
I considerarlo como nuevo-, según, dice Laveleye, porque la mayor 
I ' , parte de los argumentos que se han hecho valer por ambos la-
I dos, no pueden invocarse en nuestro tiempo. Impuesta la Cá

mara alta en ciertos Estados por las necesidades de su organi-
^ , " zación federal ó por la preponderancia de ciertos elementos 

ar is tocrát icos, razón tienen también Bard y Eobiquet en afir-
; mar que su existencia es cuestión nueva bajo el r é g i m e n de la-
I ; democracia y de la unidad nacional. Y sin embargo, tampoco 
I estos escritores consideran el asunto fundamentalmente en re-
í lación con el carácter orgánico del Estado, por más que hagan 
• muy atinadas apreciaciones. E l mismo Stuart M i l l que a n t e » 

habla expuesto razones nuevas en pro de la dualidad, creyendo' 
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•contraproducentes las que de ordinario se alegaban, no ha pro-
íund izado la cuest ión, l imitándose á consideraciones de conve
niencia, pero sin enlace con la doctrina general del Estado; lo 
cual le llevaba sin duda á negar al problema la importancia 
que de hecho tiene en el terreno de los principios. Procurare- • 
mos desenvolver este tema con la novedad que hoy reviste, 
si bien aprovechando lo mucho que sobre el mismo se ha dicho 
con un sentido parcial y limitado. 

§ I V . T e o r í a u n i - c a m e r a l . — P r e c i s o es reconocer 
que la teoría de la unidad de representación, cuenta entre sus 
defensores á los que fueron primeros en proclamar los principios 
del Derecho público moderno. Turgot criticaba á los norte
americanos por haber copiado el sistema bi-cameral de los i n 
gleses, «como si esto que era necesario para contrabalancear la 
preponderancia de la monarquía , pudiera tener alguna uti l idad 

- en las repúblicas. . . y como si lo que tienda á establecer cuerpos 
diferentes no fuera una fuente de divisiones)). Bajo la influencia 
de Turgo t , cont r ibuyó Frankl in á que rechazase la dualidad el 
Estado de Pensylvania. Y Sieyes fué quien p resen tó en 1789 
el argumento más valioso que luego ha venido repi t iéndose en 
variedad de tonos, á saber: «La ley es la voluntad del pueblo; 
un pueblo no puede tener al mismo tiempo dos voluntades d i 
ferentes sobre un mismo asunto; luego el cuerpo legislativo que 
representa al pueblo debe ser esencialmente uno. ¿ P a r a qué es
tablecer dos Cámaras? Si es tán de acuerdo, una será inút i l ; si 
discordes, una hab rá que no represente la voluntad del pueblo, 
pero la impedirá que prevalezca, lo cual equivale á una confis
cac ión de la soberanía». 

Destut Tracy, comentando á Montesquieu, sostenía que el 
cuerpo legislativo debe ser esencialmente uno y deliberar den
t ro de su seno, pero sin combatirse á sí mismo: que es erróneo 
el creer que una autoridad pueda existir por sí misma y contra 
otra autoridad, sin contar con el apoyo de la voluntad general; 
y que todos estos sistemas de oposición y de balanza, no son 
m á s que vanas puerilidades ó una guerra civi l efectiva. Royer-
Collard afirmaba que si la C á m a r a alta era producto dela elec
ción, directa ó indirecta, tanto valía como cerrar las puertas de 
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la Cámara de los diputados; á lo cual ha añadido Tissot, qu© 
de no formarse por elección, ó es hereditaria y el gobierno de
genera en aristocracia, ó se constituye por el Poder ejecutivo 
y es obra de la arbitrariedad. 

Eotteck y Barrante se expresan de análoga manera. Ar^ 
mando Marrast presenta al Poder legislativo debilitado ante la 
opinión por el conflicto entre las dos C á m a r a s , cuando é s t a s no 
se ponen de acuerdo en la aprobación de una ley. Luciano B r u n 
ha dicho, cuando esta cuest ión se discutía de nuevo en 1875 en 
la Asamblea francesa, «que la creación de una segunda C á m a r a 
no sólo es una inuti l idad, sino una inut i l idad peligrosa». L u i s 
Blanc ha escrito en 1876, que la división del Poder legislativo 
es un obstáculo al progreso por la oposición que la representa
ción del elemento conservador hace á las ideas nuevas, ya por 
t radición, ya por temor á lo desconocido. Y Menier sostiene 
las siguientes conclusiones: l . * , que las C á m a r a s altas tienden 
á desaparecer aun en los países en que tienen m á s preponderan • 
cia; 2.*, que lejos de ser una ga ran t í a de la libertad, son ins t ru
mento de gobierno para el Poder ejecutivo; y 3.», que en vez de 
asegurar el orden, provocan conflictos oponiéndose á las Asam
bleas que representan m á s directamente la voluntad nacional. 

L a mayor parte de las impugnaciones que se hacen al sis
tema bi-cameral, proceden de la insuficiencia de los argumen
tos empleados para su defensa. P i j ándose los impugnadores en 
el carácter esencialmente ar is tocrát ico que reviste por regla 
general la Cámara alta, han creído que es t á llamada á desapa
recer en nuestro tiempo. Hac iéndose cargo de la doctrina que 
justifica su legitimidad por la conveniencia de poner u n freno á 
la representac ión popular, han calificado de pueril este sistema 
de contrapesos, que á fuerza de buscar equilibrios sólo produce' 
la inacción, y que lejos de conservar el orden excita á la revo
lución con una resistencia s i s temát ica á todas las reformas. 
L a util idad de la doble discusión de las leyes que muchos ale
gan para sostener la dualidad, parece insuficiente á los que de
fienden la representac ión unitaria, en lo cual no van descami
nados, al menos según de ordinario se hace la defensa. Pres
cindamos, pues, de todas estas impugnaciones que, si e s t á n 
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justificadas con relación á tales doctrinas, no caben en la que 
nosotros defenderemos, y fijemos la atención en el argumento 
de Sieyes, que como hemos dicho, es el más valioso en pro de 
la unidad parlamentaria y de carácter común á todas las teo
rías que apoyan la dualidad. 

«La ley es la voluntad del pueblo; un pueblo no puede te
ner al mismo tiempo dos voluntades diferentes sobre un mismo 
asunto; luego el cuerpo legislativo que representa al pueblo 
debe ser esencialmente uno». He aquí la primera parte del ra
zonamiento hecho por el ilustre publicista francés, que tanto 
contr ibuyó con sus doctrinas y con sus actos al establecimien
to del gobierno representativo en el continente europeo. 

Conviene rectificar desde luego algunos conceptos que son 
propios de la época en que dominaba por completo la teoría 
rousseauniana. No es la ley producto de la voluntad, n i menos 
de la voluntad del pueblo en sentido de clase social. L a volun
tad no engendra la ley, sino que és ta se dicta por la razón, me
jor ó peor manifestad'a por medio de la voluntad; en la función 
legislativa, dice con acierto Laveleye, debe buscarse antes ta 
razón de la ley que la voluntad popular. No creemos, sin em
bargo, que basta esta certificación para que caiga por su base 
el argumento, como este autor entiende; dígase en vez de pue
blo Estado ó sociedad polí t ica, y en lugar de voluntad popular 
opinión públ ica , y queda rá en pie el argumento, revistiendo el 
carác ter de la ciencia moderna. 

Que la ley debe ser expresión de la opinión públ ica , según 
el concepto dominante del Derecho y de las necesidades socia
les en el momento en que se forma, principio es que juzga
mos incontestable en nuestro tiempo. Pero ¿se opone esto 
á la dualidad de Cámaras? Comprendemos la fuerza del racio
cinio cuando se contrapone á la C á m a r a constituida por sufra
gio una C á m a r a organizada por otro medio diferente; mas ca
rece de fundamento cuando ambas Cámaras deben su origen á» 
la elección. Aun admitiendo que la ley sea la voluntad del pue
blo, se incurre en error cuando se presenta esta voluntad como 
indivisa, lo cual se advierte fáci lmente por el hecho de existir 
mayor ías y minor ías en una sola Asamblea que representan 
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tendencias diversas en el pa í s . L a opinión públ ica es una re
sultante de opiniones individuales, y al ser representada en la 
Oámara , refleja sus elementos diversos en la discusión y su ca
rác te r general en el resultado de la del iberación. Por esto pudo 
decir Laboulaye, y no hallamos motivo para que se le censure, 
que la ley siempre será una, cualquiera que sea el modo de in
terpretar la voluntad del pueblo (digamos mejor la opinión pú
blica); que exista una, que existan dos C á m a r a s , siempre re
s u l t a r á que la voluntad general se forma mediante el sacrificio 
parcial de las voluntades particulares; que la voluntad de la 
Nac ión es la ley y no la del iberación que á ella precede; y que 
toda la cues t ión consiste en averiguar si con dos Cámaras ha
b r á m á s g a r a n t í a s que con una sola para la buena formación 
de aquélla. Sieyes, para ser lógico, debiera haber excluido de la 
Asamblea ún ica á todos los que no pensasen como la generali
dad; de no hacerlo, no podía deducir una consecuencia contra
r ia á la dualidad de represen tac ión parlamentaria, pues que en 
ú l t i m o t é rmino , siendo una la ley, no deja de ser uno el Cuer
po legislativo, lo mismo habiendo dos C á m a r a s que existiendo 
una sola dividida en mayor ía y minor ías . Ahora bien; siendo 
poco exacta la proposición mayor, e r rónea la menor é ilógica 
la consecuencia, queda destruido el silogismo de Sieyes. 

No es m á s firme el dilema que sirve de segunda parte á su 
argumento. Si e s t á n las C á m a r a s de acuerdo, dice, una será 
i n ú t i l ; si e s t án discordes, una h a b r á que no represente la vo
lun tad del pueblo, y que por el contrario, oponiéndose á ella, 
equivalga á una confiscación de la sobe ran ía . E l segundo tér
mino será cierto, si se atribuye al Senado la mis ión de combatir 
s i s t e m á t i c a m e n t e á la C á m a r a popular, y si se le organiza de 
o t ro modo que no sea la elección; en cuanto al primero, es de
cir , respecto á la uti l idad de la doble rep resen tac ión , cosa es 
•que hemos de examinar detenidamente. Conste sin embargo, 
que Tissot, al reproducir en otra forma este dilema, no vacila 
en declarar que no es contraria al Derecho natural la existen
cia de las dos C á m a r a s , si son producto del sufragio y concu
r r e n á la formación de una misma ley, lo cual satisface com
pletamente nuestro propósi to por el momento. 
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§ V . T e o r í a b i - c a m e r a l . — C o m p r e n d e m o s bajo este 
nombre, todas las doctrinas que admiten la doble representa
ción. Y antes de exponer las razones que en nuestro concep
to justifican la dualidad, examinaremos los argumentos que de 
ordinario se emplean para defenderla, dando lugar á diversos 
sistemas que calificamos con los nombres de aristocrático, me
cánico y de la doble discusión. 

1) SISTEMA ARISTOCRÁTICO.—Durante mucho tiempo ha 
prevalecido la opinión, de que la existencia del Senado se apo
ya en la necesidad de que estén representados los intereses de 
la aristocracia de la sangre ó del dinero, contra las tendencias 
democrát icas de la C á m a r a popular. 

Ya Montesquieu, bajo la influencia de la Const i tuc ión i n 
glesa, pedía una represen tac ión especial para las familias po
seedoras de la riqueza, de un nombre ilustre, de una tradición 
gloriosa, con objeto de que no declarasen la guerra al nuevo 
régimen que se estableciera sobre la base de la libertad. Pero 
la escuela doctrinaria ex t r emó la teor ía , diciendo por boca de 
Guizot: «Que toda sociedad se compone de dos grandes agru
paciones de hombres: unos que viven de sus rentas, y otros de 
su trabajo sin poseer tierras n i capitales; que estos dos ele
mentos son esenciales y eternos en la sociedad, y que si no tie
nen una represen tac ión distinta se rá sacrificado el uno al otro 
por medio de la expol iación y de la anarquía.» Esta idea hal ló 
eco en Thiers cuando dijo que, aun en las repúbl icas , debe ha
ber altas clases que se opongan al movimiento demasiado rá 
pido de las que se elevan, defendiendo las instituciones anti
guas contra las nuevas. Pero Eossi s i s t emat izó la teor ía al rela
cionar la C á m a r a alta con el elemento conservador de las so
ciedades, y la C á m a r a popular con el progresivo, pretendiendo 
que de esta suerte la dualidad legislativa descansaba en la 
misma organizac ión social. F i j ándose Pacheco en el aspecto 
aristocrát ico de la C á m a r a alta y en la s i tuación his tórica de 
cada pueblo, creía que su existencia era más bien cuest ión de 
circunstancias, y que donde quiera que hubiese una aristocra
cia con intereses atendibles, debía tener una represen tac ión 
especial. Y Alcalá Galiano, con análogo sentido al de Eossi, 



— 282 — 

decía que «el cuerpo más alto en clase, está, destinado á repre
sentar lo que es firme, á volver por la ccnservación de lo exis
tente, siquiera sea en demasía; y el cuerpo segundo en esfera, 
á abogar por las mejoras, siquiera al buscarlas peque en desear 
demasiado las novedades, compensándose y enfrenándose m u 
tuamente ambos males.» 

Con acierto se ha calificado esta teoría de anticuada y pe
ligrosa. ¿Qué mayor imprudencia puede haber, pregunta L a -
veleye, que declarar hostiles los intereses del capital y del t ra 
bajo, instituyendo dos C á m a r a s rivales para representarlos? 
¿Véis que la ola de la democracia avanza y para defender á la 
sociedad contra el socialismo queréis oponer una reun ión de 
hombres privilegiados, cuyo t i tu lo para ocupar el poder se hace 
consistir principalmente en que son ancianos y ricos? Defen-
der la Cámara alta por su espí r i tu de resistencia al progreso, 
en un tiempo tan ávido de reformas, ¿no equivale á entregarla 
desde luego á la impopularidad, perdiéndola irremisiblemente? 
¿No es esto organizar constitucionalmente la lucha de los po
bres contra los ricos colocándolos por separado en una C á m a r a 
ar is tocrát ica, como para indicarlos mejor á las iras populares? 

Deficiente es, en efecto, t a l doctrina, y bien lo prueba el 
partido que de ella saca Menier para combatir la dualidad de 
Cámaras , lo cual demuestra cómo se perjudican las inst i tucio
nes cuando mal se defienden. Hay ciertas gentes, dice, que 
habiendo arrebatado por fuerza ó por astucia, una parte de sus 
derechos á loa demás ciudadanos, tienen miedo de que é s t o s 
los reivindiquen, y piden un medio de defensa contra ellos, re
fugiándose en la segunda Cámara . Ocúpanla según unas cons
tituciones por derecho de nacimiento, y según otras por las 
facultades que tiene el Poder ejecutivo de designar dentro de 
ciertas categorías; de suerte, que por regla general estas Cá
maras de Lores, Pares ó Señores , se encuentran organizadas 
con el fin reconocido de defender ciertos privilegios contra su 
reivindicación por la nacionalidad, ha l lándose además en t a l 
si tuación de dependencia con respecto al Poder ejecutivo, que 
si no se incl inan ante su voluntad, puede és te cambiar la ma
yoría por la designación de nuevos miembros. 
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Las resistencias que la aristocracia presenta en Alemania 
y en Inglaterra á la abolición completa del rég imen feudal en 
materia de propiedad, justifican en cierto modo estas palabras. 
Y no se crea que organizando las C á m a r a s sobre la base de la 
oposición entre el principio ar is tocrát ico y el democrát ico, 
habían de reducirse á determinados puntos los conflictos, sino 
que por el contrario la lucha, como dice muy bien Mailfer, se
ría general extendiéndose á todas las consecuencias que se 
derivan en el orden c iv i l , en el administrativo y en el eco
nómico. 

2) SISTEMA MECÁNICO.—Con mejor sentido científico, han 
buscado otros publicistas la razón de la dualidad de Cámaras 
en la naturaleza del Poder público, dividiendo el legislativo 
para evitar que degenere en arbitrario y despótico. 

He aquí como se expresaba ya Delolme en 1771 al publi
car una notable obra sobre la Const i tución de Inglaterra, lle
vando ventaja á Montesquieu en este punto. Eegla general, 
decía, la tranquilidad de un Estado y la estabilidad de su cons
t i tuc ión , dependen de que el Poder ejecutivo sea único y de 
que el Poder legislativo esté dividido; la división del ejecutivo 
introduce necesariamente oposiciones de hecho, violencias en
tre sus miembros, lo cual da por resultado una guerra conti
nua en que acaba por triunfar el derecho de la fuerza; en tan
to que la oposición que se insinúa entre las diversas fracciones 
del Poder legislativo, es siempre una oposición de principios y 
de intenciones que se resumen al votar y que producen la ver
dad y el reposo: la verdad, porque efecto del concurso de ele
mentos diferentes tiene la ley todas las probabilidades de ser 
buena; y el reposo, porque cuando uno de ellos sucumbe y ve 
perdido su proyecto, lo peor que puede suceder es que se apla
ce la ley sin costar al Estado otro sacrificio que el de una es
peculación útil que ha fracasado pero que puede existir m á s 
tarde. Como las leyes derivan su autoridad de lo que ordena 
el Poder legislativo, sólo dividiéndole podrá impedirse que se 
haga arbitrario, pues si á la ley se encomienda el evitarlo de 
nada servirá porque puede cambiarla cuando le plazca. 

Participando de la misma opinión dijo Clermont-Tonnerre, 
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que una sola Cámara será perfectamente esclava ó despó t i ca . 
Y Boissy d'Anglas combat ía la Convención diciendo: «En una 
sola Asamblea, la tirania no encuentra oposición más que en 
los primeros momentos. Si una circunstancia imprevista, u n 
entusiasmo, un extravío popular, logran vencer el primer obs
táculo, no vuelve á encontrar otro alguno. Sírvese de la auto
ridad de los representantes como instrumento para combatir á 
la Nación misma; funda sobre una base sólida y única el re i 
nado del terror, y los hombres más virtuosos no tardan en ver
se obligados á sancionar sus cr ímenes , á dejar que corran r í o s 
de sangre, antes de que puedan derribar al tirano y restable
cer el imperio de la libertad.» 

Esta consideración es t ambién la que sirve de fundamento 
á Stuart M i l l , cuando dice: «La división del Poder legislativo 
tiende á evitar el mal efecto que produce en el án imo de todo 
el que ejerce poder, sea un individuo, sea una asamblea, el sen
t imiento de quô no hay sino á él á quien consultar. L a m a y o r í a 
•de una Asamblea única, cuando ha tomado un carácter perma
nente y se halla compuesta de las mismas personas, que obran 
habitualmente juntas y es t án seguras de la victoria, llega fá
cilmente á ser despótica y presuntuosa, luego que se ve l i b r e 
de la necesidad de examinar si sus actos se rán aprobados por 
otra autoridad constituida. E n suma, es de desear que haya 
dos Cámaras , por la misma razón que aconsejaba á los roma
nos el nombramiento de dos cónsules, para que n i el uno n i e l 
otro pudiesen estar expuestos á la influencia corruptora del 
poder absoluto, aun durante el espacio de un solo año.» 

Conduce tal doctrina á proclamar el principio de «d iv id i r e i 
Poder para moderarlo cuando no es posible que tenga superio
res». Ben jamín Constant que tenía gran predilección por la Cá
mara de los Lores, inclinábase más bien á este principio, cuan
do afirmaba que «la Nación sólo es libre cuando se pone u n 
freno á la representación pública». Y la misma razón es la que 
decide principalmente por el régimen de las dos C á m a r a s á 
Lefébre , Laboulaye, Laveleye, M . Block, Palma, y hasta cier
to punto á Grimke, el cual á pesar de sus distingos entre p a í 
ses de grande y de pequeña extensión, rectifica el que se diga 
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que el sistema bi-cameral es un freno exterior y sostiene que 
por el contrario sus ventajas se derivan de ser freno interno 
que una Cámara impone á la otra, pero sin l imi tar ninguna la* 
voluntad del país . 

Tiene esta doctrina en su apoyo la verdad de que «todo po
der único tiende al absolutismo», m á x i m a reconocida por la ge
neralidad de los escritores políticos desde Aristóteles hasta 
hoy, y sancionada por la historia con numerosos ejemplos en 
cuanto á las Asambleas legislativas, figurando en primer tér
mino el Largo Parlamento de Inglaterra y la Convención fran
cesa en la época del terror. 

Pero no se ha de olvidar que existen en las constitucionea 
modernas preceptos que tienden á evitar los abusos del Poder 
legislativo; la corta duración de las Asambleas, la necesidad de 
la sanción, la posibilidad de disolverlas, y sobre todo la exis
tencia de un poder moderador, en que no habían pensado los 
políticos del pasado siglo, y que tiene por misión resolver los 
conflictos constitucionales, apelando á la opinión pública cuan
do la desatienden sus representantes. 

L a división del Poder legislativo en dos C á m a r a s sólo con. 
el objeto de que és tas se contrapesen rec íprocamente , carece 
de r a z ó n de ser mientras no se asigne un carác ter especial á 
cada una de ellas dentro del genérico de representar al país. Si 
ambas se constituyen de igual modo y con los mismos elemen
tos, lejos de oponerse se s u m a r á n y no se conseguirá esapon-
deración á que se aspira. Si por el contrario han de organizar
se de diferente manera, preciso será explicar la dualidad de re
presentac ión por un principio superior á los efectos mecánicos 
que se deriven de su mera coexistencia. 

E l equilibrio en mecánica , decía Cavour, indica el estada 
de inmovilidad, el cual pugna con el carácter esencialmente 
progresivo de la civilización moderna; por cuyo motivo califi
caba de falaz y er rónea la metáfora de la doble balanza, de que 
se han servido los publicistas para demostrar la util idad de la 
segunda Cámara . 

Creemos, pues, que esta teoría que llamamos mecánica,, 
hallando su explicación en añejas doctrinas que atribuyeron 1 
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las Asambleas un poder enteramente absoluto, pudiera tener 
su utilidad para apoyar la dualidad de C á m a r a s , pero s iempre 
que ésta se justifique por razones m á s altas en consonancia 
con la organización general del Estado. 

3) SISTEMA DE LA. DOBLE DISCUSIÓN.—La conveniencia de 
la doble discusión de las leyes, con objeto de que todas las o p i 
niones se oigan, todos los intereses se aprecien, no haya pa
sión que arrastre, ni precipi tación que perjudique, n i u t o p í a 
que prevalezca, n i tampoco intemperancia que tr iunfe, es l a 
razón en que muchos se apoyan para defender la dualidad de 
Cámaras , siendo de notar que tal consideración aparece m á s 
bien como secundaria en relación con las anteriores, y v ienen 
á parar en ella escritores que parten de supuestos diferentes. 

Laboulaye dice, que la división del Poder legislativo es ú t i l 
para evitar la precipi tación, introducir la sabiduría en los de
bates y educar el pueblo con la discusión repetida de un m i s 
mo asunto. Maurice Block considera t a m b i é n el sistema b i 
cameral como garant ía contra medidas precipitadas y como 
medio de enseñanza polí t ica, añadiendo que la oposición ent re 
ambas C á m a r a s obligará á cada una á estudiar mejor la cues
tión, y que aunque la discusión doble pudiera aparecer como 
obstáculo á la prontitud en las resoluciones, fácil ser ía en ca
sos urgentes el evitarlo, poniéndose de acuerdo los presidentes 
de ambas. 

Ampliando más el pensamiento, se expresa Laveleye en los 
«iguieutes té rminos : «Otra ventaja de la segunda C á m a r a (ade
más de la indicada por M i l l que él acepta como fundamental ) , 
es la necesidad que impone á la primera de demostrar que t i e 
ne razón. L a discusión de una ley es á veces útil por sí m i s 
ma; no basta pedir una reforma, sino conseguir que t r iunfe e n 
la opinión; precisamente la oposición que hacen los lores e n 
Inglaterra á la Cámara de los Comunes, sirve para hacer po 
pulares las medidas que desechan; el pa í s estudia mejor la r e 
forma, los pares acaban por ceder... L a obligación en que se 
encuentran las Cámaras de entenderse para hacer una ley, co
munica á las dos juntas un espíritu de conciliación y transac
ción, que es indispensable para la prác t ica de las inst i tuciones 
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libres.» Y á este propósi to indica el autor muy oportunamente, 
que como siempre hay en las Cámaras cuando menos dos par
tidos opuestos, preciso es que en lo posible la mayor ía tome en 
•cuenta las objeciones y repugnancias de la minor ía , á fin de no 
empujarla á una oposición facciosa. 

Fi jándose Grimke en la organización federal de los Estados 
Unidos, sostiene la dualidad de representación «para que las 
leyes se dicten en atención, tanto á los intereses nacionales, 
como á los intereses locales». Pero planteando la cuestión con 
un carác ter más general y respondiendo á la pregunta de «si 
debe dividirse el Poder legislativo en una república unitar ia», 
hace una distinción según sea de grande ó de pequeño territo
rio: cuando es grande, dice,puede necesitarse la segunda discu
sión, pero cuando es pequeño no se necesita, porque se hace 
inút i l mediante la intervención directa del pueblo. Sin embar
go, no deja de reconocer el publicista norte americano, que en 
todo caso la doble discusión contribuye á la mayor madurez de 
las resoluciones que se adopten. 

Decimos de esta teoría algo muy parecido á lo que indicá
bamos respecto á lo anterior; no negamos la utilidad de sus 
observaciones, pero notamos la carencia de un principio que 
pueda servir de sólido fundamento. 

Suponiendo realmente necesaria la doble'discusión, todo lo 
más que llegaría á probarse es que debía discutirse dos veces 
la misma ley, pero sin que esto prejuzgase la dualidad de Cá
maras, pues que la revisión podría tener lugar en una sola. 

Para que la doble discusión produzca resultados práct icos, 
es necesario que sean diversos los criterios que presidan en las 
C á m a r a s , y entonces hay que atr ibuir á cada una de éstas un 
carác te r especial, en que no se fijan los defensores de este sis
tema. 

E l problema consis t i rá en organizar de ta l modo la repre
sentac ión pública, que sin autorizar oposiciones s is temáticas , 
se discutan las mismas leyes bajo diversos aspectos, que res
pondan á diferentes manifestaciones de la opinión; y si esto se 
consigue, el principio que imponga la dualidad será el mismo 
que demuestre la conveniencia de la doble discusión legislativa. 
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§ Y I . D o c t r i n a a r m ó n i c a d e l a d o b l e r e p r e s e n 
t a c i ó n . — L a exposición de las principales opiniones que se 
han emitido en pro ó en contra de la dualidad de Cámaras , sir
ve desde luego para indicar el in terés con que se ha examinado 
por los publicistas esta cues t ión de la ciencia política. Su com-
paración rec íproca atestigua la necesidad de establecer un fun
damento racional, que justifique de un modo sistemático esas 
razones aisladas y de conveniencia que de ordinario se alegan 
en apoyo de la dualidad, al propio t iempo que corrija exagera
ciones de escuela, ó m á s bien de partido, que sólo conducen í 
perjudicar la causa que se defiende. 

Este fundamento racional lo hallamos en la naturaleza or
gánica del Estado, que ha de reflejarse en la representación. 

L a sociedad humana es t á organizada mediante la coexis
tencia a r m ó n i c a de dos elementos, á saber: uno individual, en 
cuyo sentido podemos definirla como mera p lura l idad A.% hom
bres; y otro p r o p i a m e n t é social, bajo cuyo aspecto decimos que 
se compone de familias, de pueblos, de colectividades religio
sas, científicas, morales, económicas , en suma, de diversas 
agrupaciones de hombres, que cumplen juntos, alguno ó todos 
los fines de la vida con un ca rác te r particular. Fije cada cual 
la a tención en su propia existencia, y e n c o n t r a r á que es «uno 
de tantos» que viven socialmente, y que además pertenece á 
una determinada colectividad por r a z ó n del fin especial á que 
se dedica. 

Ahora bien; siendo el Estado la sociedad misma con todos 
sus elementos esenciales y caracteres h is tór icos , aunque con
siderada sólo en uno de sus aspectos, que es el jurídico, debe 
reflejar en su organización estos dos elementos, dando repre
sentación á los ciudadanos en su doble ca rác t e r de individuos 
y de miembros de una profesión ó clase. Bajo este supuesto, 
defendemos la dualidad de C á m a r a s , atribuyendo á la una la 
rep resen tac ión general de los individuos del Estado, y á la otra 
la r ep resen tac ión especial de las diferentes instituciones socia
les, que viven dentro del mismo con existencia propia y reali
dad h is tór ica . 

E s t é es el sistema que presen t ía Sismondi, cuando pedía 
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que estuviesen representadas las agrupaciones industriales y 
mercantiles en la organizac ión del Poder legislativo, in tervi 
niendo de algún modo en las funciones públ icas , como ya i n 
tervinieron en la Edad Media. A esto ha querido sin duda L a -
veleye referirse, cuando ampliando la indicación de Sismondi 
dice, que debieran entrar en la alta C á m a r a representantes de 
las industrias, de las funciones, de los servicios, y de las acade
mias, con lo cual se ob tendr í an conocimientos especiales que 
faltan de ordinario en la Cámara popular. Ta l es la doctrina» 
que fundaba mejor Ahrens, der ivándola de un concepto jurídi
co, cual es el derecho mismo de elección, considerado ya como 
inherente á toda persona individual, ya como propio de un or
den de trabajo ó cul tura social. Y algo semejante ha debida 
pensar Mailfer, cuando ha dicho que deben contenerse todos los 
intereses en la o rgan izac ión legislativa para aplicar la noción 
de lo justo. 

E n efecto; precisamente porque en la declaración del De
recho no sólo debe apreciarse el criterio de la generalidad, sino 
también el de la in s t i t uc ión ó clase á que especialmente se 
refiera; es por lo que creemos que deben existir dos C á m a r a s . 
Y no se diga que ser ía suficiente una, porque el representante 
lo es á la vez del pa í s y de la clase á que pertenece, pues no 
estando investido por és ta de una represen tac ión especial, no 
puede decirse que realmente la representa; así es que su voto 
significará sólo su modo de pensar individual , pero nadie di rá 
que sea lo que piensa la clase á que pertenece, como si é s t a , 
por medio de representantes designados al efecto, hubiese for
mulado su opinión colectiva. Tanto m á s , cuanto que en la Cá
mara popular no se eligen los representantes en consideración 
á su profesión ó clase, sino como tales individuos, pertenecien
tes á un determinado partido. Es necesario dar represen tac ión 
á las clases como tales, y en la re lac ión que mantengan, según 
su respectiva importancia en la vida social. 

L a doctrina que establecemos es la que debiera llamarse, 
con m á s propiedad que là formulada por Rossi, «de organiza
ción social»; pues no es t á dividida la sociedad como pre tend ía 
éste entre dos elementos, uno que sea progresivo y otro con-' 

p. 19 
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servador; los verdaderos elementos de la sociedad son el indi
v idual y el colectivo de clases y profesiones; la conservación y 
e l progreso sólo significan tendencias de tales elementos. 

Compárese lo dicho con las teor ías precedentes, y se halla
r á n justificadas muchas de las ventajas que és tas atribuyen á 
la dualidad, y corregidas sus exageraciones. 

E l sistema aristocrático t e n d r á su r a z ó n de ser, en cuanto 
la aristocracia represente realmente una clase en el país por los 
fines sociales que cumpla; y aunque los senadores que á ella 
pertenezcan, propendan á conservar lo antiguo, no se ha rá del 
Senado un instrumento para anular, en nombre del privilegio, 
la opinión públ ica . 

Los buenos efectos de la cont rapos ic ión recíproca que se pro
pone el sistema mecánico, se p roduc i r án como una consecuen
cia natural de la dualidad misma, pero sin lucha de elementos 
adversos; no exis t i rá el equilibrio de la inmovil idad, pero sí, 
como dice Cavour, la regularidad de movimiento del péndulo. 

Los partidarios de la doble discusión consegui rán su deseo 
de que la ley se discuta dos veces; mas no será una discusión 
idént ica , pues que una C á m a r a d iscut i rá con el criterio gene
r a l político, y la otra con el criterio especial técnico de cada 
función social. 

Infiérese de lo dicho que puede perfectamente defenderse 
la dualidad de Cámaras , sin abdicar de los principios del De
recho público moderno; antes bien fundándose en ellos. E l fer
vor con que se ha sostenido el sistema de la unidad, se explica 
fáci lmente , teniendo en cuenta: 1.°, que fué predicado por los 
m á s entusiastas partidarios de la l ibertad pol í t ica, y se ha acep
tado como dogma liberal por este motivo; 2.°, que surgió como 
una protesta contra los Senados a r i s toc rá t i cos , y S.8, que los 
falsos argumentos empleados para justificar la dualidad, han 
presentado á é s t a en oposición con la democracia. 

Concluyamos diciendo que la doctrina a rmón ica de la doble 
r ep re sen tac ión , hace camino, tanto en la esfera de los princi
pios, como de los hechos; los escritores con t emporáneos , inclu
so los anglo americanos, como Jay, K e n t , Story, Pomeroy, 
C u r t í s y otros, que defienden la democracia, van ya admitien-
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-do la dualidad; los Senados ar is tocrá t icos europeos, van trans
formándose en asambleas que representan de un modo especial 
los fines sociales. Ú l t i m a m e n t e en E s p a ñ a , se ha dado entrada 
en la C á m a r a alta á los representantes de las universidades, 
academias y sociedades económicas ; y colocada la cuest ión en 
tal pendiente, como ya no podría explicarse la r ep resen tac ión 
de tales corporaciones por los antiguos argumentos de la dua
lidad, es de esperar que no se tarde en dar ingreso t ambién á 
las industrias y d e m á s clases, haciendo del Senado la repre
sentación de todas las profesiones y organismos sociales, á dis • 
tinción del Congreso que hab rá de seguir representando los in 
tereses colectivos é indistintos de todos los individuos del 
Estado. 

L a posibilidad de conflictos entre estas dos Cámaras , no 
puede servir de objeción contra el sistema dual, pues que tales 
conflictos se remedian fáci lmente, por medio de una comisión 
mixta de las dos C á m a r a s , ó la votación colectiva de ambas 
reunidas, adoptando los procedimientos que tiempo h á se prac
tican en los países que por cualquier motivo tienen ya dos 
•cuerpos colegisladores. 



CAPITULO I I . 

I>el Podei- lefiiwlsitivo. 

( Continuación.) 

SUMARIO.—I. Organización interna de las Cámaras, i . Constitución pro
visional y definitiva; examen de actas. 2. Designación de mesas, seccio
nes y comisiones; gobierno interior y policía. 

I I . Funciones de las Cámaras. 1. Funciones legislativas. 2. Funcio
nes de carácter económico. 3. Funciones de inspección administrativa. 
4. Funciones especialmente representativas. 

I I I . Celebración de las sesiones. 
IV. Procedimiento parlamentario. 1. Iniciativa. 2. Discusión. 3. Vo

tación. 
V. Duración y renovación (total ó parcial) de las Cámaras. 

§ I . O r g a n i z a c i ó n i n t e r n a d e l a s C á m a r a s . — 
Órganos las C á m a r a s del Poder legislativo, constituyen á su. 
vez un organismo que bajo la unidad total de la función que 
realiza, se descompone interiormente en pluralidad de elemen
tos que tienen su misión propia: la mesa, las secciones, las 
comisiones; organismo que se constituye á sí mismo y que re
gulariza su vida interna. 

1) CONSTITUCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA: EXAMEN DE. 
ACTAS.—Termina el procedimiento electoral con el envío á las 
C á m a r a s de las actas en que consta la elección de los repre
sentantes ; y principio es generalmente reconocido, que sólo 
las C á m a r a s pueden admitir ó rechazar las actas de elección, 
decidiendo en ú l t imo t é rmino sobre su validez ó nulidad, pre
vio examen de las operaciones electorales, y después de haber 
resuelto las protestas que con motivo de é s t a s se hayan susci
tado. E n Inglaterra , desde 1868, se constituyen inmediata
mente las C á m a r a s , dejando el cuidado de examinar las actas 
con protesta á los tribunales ordinarios, los cuales instruyen 
los sumarios oportunos para venir en conocimiento de los frau-
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des y violencias que se hayan cometido en la elección; pero si 
•este sistema tiene la ventaja de que simplifica ia const i tución 
de las Cámaras y t a l vez impide que el espír i tu de partido se so
breponga á la justicia, aprobando ó rechazando indebidamente 
las actas, sólo por ser el representante electo ministerial ó de 
oposición, tiene en cambio el inconveniente de que mezclando 
á los tribunales en las luchas polí t icas en los pa íses en que no 
hay verdadera independencia judicial y en que la inamovilidad 
sólo existe como letra muerta en las leyes orgán icas , se acaba 
de hacer política á la magistratura y los manejos ministeriales 
se ocultan tras la autoridad de la cosa juzgada, impidiéndose 
además la mayor publicidad á que se presta la amplia discusión 
parlamentaria. 

Ahora bien, si á las Cámaras corresponde aprobar las actas 
de la elección de sus miembros, y la aprobación de las actas es 
requisito indispensable para que las Cámaras se constituyan, 
¿cómo realizar el principio antes indicado de la const i tución i n 
terna de los ó rganos del Poder legislativo? 

L a Cons t i tuc ión de Wur temberg ha resuelto de un modo 
especial este problema con la ins t i tuc ión del Comité de los Es
tados, especie de Comisión permanente (compuesta de dos 
miembros de la C á m a r a de los Señores , de ocho de la C á m a r a 
•de los diputados y de los dos presidentes de estos cuerpos), que 
sirve como de solución de continuidad entre dos legislaturas 
«n el tiempo que media de una á otra. P r e s é n t a n s e las actas 
al Comité de los Estados, y cuando éste ha aprobado los dos 
-tercios de ellas, áb rense las C á m a r a s , las cuales acaban de 
examinarlas. Nada t endr í a de ilógico este sistema, como ha
cen notar Bar t y Robiquet, si el Comi té de los Estados no con
tuviese más que miembros de la Asamblea precedente, pero 
tiene el rey la facultad de agregar delegados al Comité para el 
examen de actas, lo cual destruye fundamentalmente el p r i n 
cipio. 

L a prác t ica , casi uniformemente admitida, consiste en 
constituirse primero las C á m a r a s con ca rác te r provisional y 
luego definitivamente después de aprobadas las actas; así se 
dispone en nuestro reglamento del Congreso de los Diputados 
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y en el de la Asamblea francesa. Con objeto de que no haya* 
preferencias de partido en el orden de aprobación de las actas, 
deben numerarse por el de presen tac ión , que será t a m b i é n 
aquel en que se discutan; y para evitar imposiciones de los re 
presentantes de elección dudosa en la discusión, convieue que 
el examen de las actas que ofrezcan dificultad más grave, se 
deje para después que es tén constituidas definitivamente las 
Cámaras . L a const i tución definitiva tiene lugar cuando resul 
taren admitidos tantos representantes como se necesitan p o r 
lo menos para votar las leyes. Garan t í a del respeto al p r inc ip io 
del Gobierno representativo, es que no puedan las C á m a r a s 
ocuparse en otra cosa que del examen de actas y del despacho 
ordinario, mientras no se constituyan definitivamente, y nunca 
de proyectos n i de proposiciones de ley. 

2) DESIGNACIÓN DE MESAS, SECCIONES Y COMISIONES; GO-
BIEENO INTERIOR Y POLICÍA.—Considérase como prerrogativa 
de las Cámaras dentro del sistema representativo, la designa
ción de sus presidentes, vicepresidentes y secretarios, los cua
les forman lo que usualmente se llama mesa presidencial. Y en 
efecto, tal es la práct ica seguida en la generalidad de los pue
blos, aunque en algunas monarquias regidas por el sistema b i 
cameral, suele atribuirse al rey el nombramiento de los pres i 
dentes de las altas Cámaras , bien eligiendo de entre tres que 
és tas proponen, bien haciendo la designación libremente. 

Con objeto de que las C á m a r a s se enteren detenidamente 
de las proposiciones, proyectos de ley y d e m á s asuntos de su 
competencia, divídense interiormente en secciones, las cuales-
nombran sus respectivas mesas, cons t i tuyéndose separada
mente para discutir tales asuntos hasta que se declaren s u f i 
cientemente instruidas, en cuyo caso se acostumbra que cada 
una nombre un individuo de su seno para formar parte de l a 
comisión que ha de dar dictamen á la Asamblea. 

Las comisiones se nombran para examinar, proponer ó i n 
formar á las C á m a r a s en asuntos determinados, siendo espe
ciales para un particular objeto, ó de carácter permanente 
mientras dura la legislatura, como las de actas electorales^ 
presupuestos, examen de cuentas, peticiones, comisión de g r a -
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cias, gobierno interior y corrección de estilo. Es de notar la 
buena práctica de algunos Cuerpos legislativos, que consiste 
en autorizar á las comisiones para que puedan llamar por v ía 
de consulta á cualquiera individuo, sea ó no representante, con 
lo cual se facilita m á s la comunicación que siempre deben 
mantener las C á m a r a s con el exterior, y se procuran medios 
para oir la opinión autorizada de las especialidades en el ramo 
de conocimientos de que se trata. 

A las Cámaras corresponde fijar su régimen interior, y á la 
presidencia incumbe la policia, siendo facultad y obligación de 
ella mantener el orden dentro del edificio, y velar por la segu
ridad de los representantes y la dignidad de la representac ión 
nacional. 

§ I I . F u n c i o n e s d e l a s C á m a r a s . — E s t u d i a d a 1& 
organización interior de las Cámaras , vamos á determinar sus 
funciones, fijando primero nuestra atención en las kg i dativas 
y examinando luego aquellas otras que, aunque en intima re
lación con éstas, revisten un carác te r especial. 

1) FUNCIONES LEGISLATIVAS.—La formación de las leyes 
es el fin que primeramente han de cumplir las Cámaras , como 
órganos del Poder legislativo. Y no hay para qué decir cuán 
importante es que los representantes del país contribuyan con 
todas sus luces y exquisito celo al cumplimiento de esta sa
grada misión, mediante la cual se convierte en precepto obli
gatorio para todos el principio del Derecho que la razón dicta, 
y la sociedad concreta h i s tó r i camente por la costumbre. 

Tan delicada es esta misión, que autores nada sospechosos 
en su amor á las instituciones representativas, desconfían de 
que las Asambleas compuestas de las personas que el sufragio-
designa casi sólo por su significación política, puedan desem
peñar la debidamente. He aquí las atinadas observaciones que 
hace á este propósi to Stuart M i l l : 

«Hacer leyes es una obra que requiere, m á s que cualquiera, 
otra, no solamente espír i tus cultos, sino también hombres for
mados para este oficio por medio de estudios detenidos y labo
riosos; esta razón bas ta r ía , aunque no hubiese otras, para que 
las leyes no pudieran jamás hacerse sino por una comisión 
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compuesta de un pequeño n ú m e r o de personas. Otra r a z ó n no 
menos concluyente es, que cada cláusula de la ley exige que se 
redacte con la percepción m á s exacta y m á s previsora de sus 
«fectos sobre todas las demás cláusulas , y que la ley una vez 
completa, pueda fundirse y colocarse con propiedad entre e l 
conjunto de las leyes preexistentes; siendo imposible que estas 
condiciones puedan llenarse en un grado cualquiera, cuando 
las leyes son votadas cláusula por cláusula en una Asamblea 
compuesta de elementos diversos.» 

Y aduciendo práct icas parlamentarias inglesas, dice S tuar t 
M i l l lo siguiente, que bien puede aplicarse á otros países : «Poco 
importa que una proposición proceda de una autoridad compe
tente que la haya redactado despacio y con profundo conoci
miento de la materia, pues arrastrando de sesión en ses ión y á 
fuerza de toques y retoques, se habrán olvidado cláusulas que 
eran necesarias para que el resto produzca buen efecto, y en 
•cambio se hab rán insertado otras inút i les para complacer los 
•deseos de algún semi-sabio que sólo tenga una t intura superfi
c ia l del asunto, ó para atender á exigencias de la pol í t ica por 
influencias privadas ó de los partidos.» 

Fundado en tales consideraciones, propone este escritor se 
forme una Comisión, cuyos miembros no excedan á los del Ga
binete, y cuyo encargo especial sea el de hacer las leyes, d á n 
dole el carácter de una ins t i tución perpianente, aunque reno
vándose como las Cámaras y pudiendo és tas pedir su modifica
ción en cualquier tiempo, para infundir nueva sangre en sus 
venas. Y con objeto de no mermar la iniciativa de las C á m a r a s , 
indica M i l i la conveniencia de que tuviesen éstas la facultad de 
dar instrucciones y señalar materias de ley á la Comis ión . D e 
esta suerte, dice, la Comisión representar ía el elemento de l a 
inteligencia, y el Parlamento el elemento de la voluntad. E n 
la misma democracia ateniense, la Ecclesia popular podía dic
tar psephismos, que eran casi siempre decretos de simple p o l i 
c í a , pero las leyes propiamente dichas sólo se expedían por e l 
nomoteta, cuerpo diferente y menos numeroso, á quien corres
pondía t a m b i é n su revisión y concordancia. 

Eespondiendo á esta necesidad, se halla bastante general i-
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zada la existencia de comisiones codificadoras, que aunque nom
bradas por el Poder ejecutivo de un modo enteramente discre
cional, no siempre producen los resultados que se apetecen. 
Las comisiones examinadoras de los proyectos de ley que nom
bran las Cámaras , sirven de complemento á esta inst i tución; y 
mucho contribuye á disminuir los inconvenientes á que M i l i se 
refiere, la costumbre de que tales comisiones sostengan en la 
discusión el espíritu y pensamiento general del proyecto, ter
ciando cuando quieran en el debate, para que no se extravíe la 
opiniÓQ de la Cámara y se acepten enmiendas improcedentes. 

E n cuanto al objeto sobre que versa la función legislativa, 
claro es tá que lo son todas las necesidades sociales que se pue
dan satisfacer mediante una ley, ora se trate de derecho públi
co, ora de derecho privado, bien de leyes sustantivas, bien de 
leyes penales y procesales. 

L a constitución polí t ica no es, en rigor, jur íd icamente con
siderada, una ley de distinta índole que las demás; pero siendo 
el código que regula la acción general del Estado, y cuyos prin
cipios sirven de base para otras leyes, sólo debe disentirse en 
Asambleas constituidas con este especial objeto, las cuales sig
nifican un momento nuevo en la vida nacional, y no deben 
confundirse con otras Asambleas llamadas á continuar y des
envolver su obra. De aquí la diferencia entre las Asambleas 
constituyentes y las ordinarias, según se denominan respectiva
mente en el lenguaje usual las que cumplen uno ú otro de estos 
objetos. 

E n algunos países (como en Suiza y los Estados Unidos) 
puede intervenir directamente el pueblo en la formación de las 
leyes mediante el referendum, que consiste en someter á la 
aprobación ó desaprobación del cuerpo electoral las resolucio
nes de las asambleas legislativas, en los casos expresamente 
determinados por leyes anteriores, ó cuando así lo acuerden 
las propias asambleas, ó lo pidan cierto número de electores. 

2) FUNCIONES DE CABÁGTEE ECONÓMICO.—Suelen presen
tarse como diferentes de la mis ión legislativa, las funciones que 
cumplen las Cámaras , fijando los ingresos y los gastos del Es
tado en los presupuestos, y estableciendo las contribuciones, 



— 298 — 

asi como los medios para cubrir la deuda pública. Pero si bien 
se examinan estas funciones, resu l ta rá que no desdicen de la 
naturaleza del Poder legislativo, como quiera que lo ú n i c o que 
hacen las Cámaras en tales casos, es dictar ley en sobre esta ma
teria; y precisamente porque los ingresos y los gastos suponen 
relaciones j u r í d i ca s que producen derechos y obligaciones de 
carácter económico en el Estado, es por lo que su determina
ción constituye una prerrogativa del Poder legislativo. 

Es corriente en los países donde existe dualidad de C á m a • 
ras, proclamar el principio de que el examen y discusión de las 
leyes sobre presupuestos y crédito públ ico, se inicie en la Cá
mara popular. Y aunque sea disintiendo de la opinión corr iente 
en este punto, hemos de indicar la idea de que tal vez faese 
m á s conveniente conceder tal preferencia en materias e c o n ó m i 
cas al Senado, siempre que éste se halle organizado por gre
mios y clases, y de n ingún modo con el carác ter a r i s t o c r á t i c o 
y privilegiado que de ordinario tiene, y que h i s t ó r i c a m e n t e 
explica por qué las escuelas liberales han dado tanta i m p o r t a n 
cia á esta prerrogativa de la Cámara popular. Organizado en 
efecto el Senado por gremios y clases, sería la r e p r e s e n t a c i ó n 
de los intereses sociales, á distinción del Congreso que repre
sentar ía sólo la opinion públ ica , como suma de opiniones i n 
dividuales; el Senado, con perfecto conocimiento de los fines 
nacionales y con la representac ión de los intereses de cada cla
se y de cada gremio, iría discutiendo los presupuestos desde sus 
primeras secciones, pesando y aquilatando con el cr i ter io de la 
experiencia, las ventajas é inconvenientes de las medidas finan
cieras, entrando en apreciaciones de cantidades y ajuste de 
cuentas, m á s propias t a m b i é n de la edad avanzada que de la 
juvenil . Pero repetimos que esto sólo podr ía verificarse, orga
nizando el Senado sobre la base de las elecciones gremiales. 

3) FUNCIONES DE INSPECCIÓN ADMINISTEATIVA.—lío son 
tampoco, de distinta índole que las legislativas. Si las C á m a r a s 
por medio de preguntas ó interpelaciones y aún de acusaciones 
en toda forma, tienen la facultad de residenciar á los M i n i s t r o s , 
pidiéndoles cuenta de sus actos, es por ser una consecuencia 
de su potestad legislativa, en vir tud de la cual resuelven s i la. 
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ejecución de la ley responde ó no á lo que la ley manda, siendo 
de este modo los órganos del Poder legislativo, in térpre tes y 
guardadores de su propia obra. 

Jj F u X C I O N l i S ESPECIALMEXTE REPRESENTATIVAS. — Órga
nos directos de la voluntad nacional, son las Cámaras la repre
sentación expresa de la misma; y en ta l concepto es como pue
den designar la persona que ha de ejercer el cargo de Presidente 
en las repúblicas, y recibir el juramento de fidelidad del Eey 
en las monarquías , siendo también ellas las encargadas de nom
brar regentes y en ciertos casos tutores reales. 

§ I I I . C e l e b r a c i ó n d e l a s ses iones .—Son las se
siones, la manifestación solemne de las Cámaras en el ejercicio 
de las funciones que desempeñan . L a naturaleza del gobierno 
representativo, exige que las sesiones sean públ icas , consis
tiendo la publicidad: 1.", en permitir la entrada en el salón al 
público para que presencie los debates, aunque en sitio sepa
rado de los representantes, y 2.a, en poder referir por medio de 
la prensa los actos que allí ocurran. L l á m a n s e tribunas los si
tios donde se coloca el público que asiste á la sesión, el cual 
debe abstenerse de toda demostración favorable ó adversa á 
lo que presencia, correspondiendo á la presidencia hacer guar
dar el orden debido y mandar el despejo de las mismas cuan
do no se obedezcan sus disposiciones. Solamente en circuns
tancias muy especiales, cuando las Cámaras hubiesen de re
solver sobre cosas que conciernen á su decoro y al de sus indi
viduos, deben constituirse en sesión secreta; no se quebranta» 
por esto la regla general de la publicidad tan necesaria en el 
régimen representativo, admit iéndose la excepción aun en los 
países que como Suiza mejor lo practican. 

Las razones que justifican la dualidad de C á m a r a s y la in 
dependencia y libertad que deben reinar en los debates, son 
motivos que justifican también la declaración que suele hacer
se en las constituciones, de que los Cuerpos colegisladores no 
pueden deliberar juntos n i en presencia del Eey. 

Las sesiones no deben celebrarse si no existe cierto núme
ro de representantes en el salón, siendo muy de lamentar los 
casos en que aquéllas no se verifican por faltar este número . 
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pues redunda en descrédi to de los elementos que cons t i tuyen 
las C á m a r a s . 

§ I V . P r o c e d i m i e n t o p a r l a m e n t a r i o . — E l e jerc i 
cio de las funciones parlamentarias, exige un procedimiento' 
adecuado, de análoga manera que lo requieren la func ión j u d i 
cial y la función ejecutiva. 

E l procedimiento parlamentario se desenvuelve en tres p e 
ríodos (que guardan consonancia con los del juicio), á saber: l a 
iniciativa ó proposición, la discusión ó deliberación, y la vota
ción ó resolución. 

1J INICIATIVA.—Comienza el procedimiento par lamenta r io 
con el acto âe proponer la cuest ión. E l derecho de i n i c i a t i v a 
de los representantes es condición esencial del sistema repre
sentativo, que hace de las Cámaras la expresión de la v o l u n t a d 
nacional, la cual no podr ía manifestarse si la de l ibe rac ión h u 
biera de ceñirse á los l ími tes marcados por el Eey, como ha sa -
cedido en ciertos tiempos. Con mejor acuerdo se confiere h o y 
la iniciativa á los diputados y t ambién al jefe del Estado repre
sentado por los ministros; en el primer caso se l lama p ropos i 
ción y en el segundo denomínase proyecto; pero la p r o p o s i c i ó n 
pierde su carácter de propuesta individual , adquiriendo t a n t a 
•solemnidad como el proyecto, cuando es aprobada por la c o m i 
sión y se presenta nuevamente á la C á m a r a por é s t a . 

Hay además otros medios de plantear las cuestiones, á sa
ber: las preguntas, las interpelaciones, y las propuestas de vo tos 
de gracias, de confianza ó de censura. Los representantes h a n 
de tener libertad de di r ig i r preguntas á la mesa y á las c o m i 
siones sobre el estado de los asuntos que pendan de las m i s m a s , 
así como al Gobierno en cuestiones de in terés públ ico , con ob
jeto de acudir al remedio de la necesidad que se experimente ó 
como base para una interpelación. L a s interpelaciones se d i r i 
gen á los ministros para que den explicaciones detalladas y 
como procedan acerca de hechos concretos, que se h a n de i n 
dicar previamente cuando aquéllas se anuncian, para que s e 
puedan contestar cumplidamente; la pregunta ha de poderse 
convertir en interpelación, y la in terpelación en p r o p o s i c i ó n , 
según los casos. Las propuestas de votos de gracias, de censa-
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ra ó de confianza, son la expresión del agrado ó desagrado con 
que se ha visto la conducta de la mesa, ó de un ministro, ó de 
un funcionario, ó de una persona cualquiera, con motivo de un 
acto de carácter público digno de alabanza ó de vituperio. 

T a m b i é n dan origen á deliberación, las peticiones que cual
quier ciudadano puede elevar á las Cámaras , ejerciendo el de
recho que lleva este nombre, y los informes ó informaciones 
parlamentarias de las comisiones que hubiesen recibido la m i 
sión de averiguar ciertos hechos de in terés público. 

2) DISCUSIÓN.—Por la conveniencia de que haya, como 
base de discusión, un examen previo y detenido del asunto que 
lo concrete y presente en sus varios aspectos, fijando su ver
dadero sentido, háse introducido en las Cámaras la práct ica de 
enviar la preposición, tan luego como se presenta, á las seccio
nes para que se enteren debidamente y á una comisión para que 
proponga lo que proceda. 

Así es, que la discusión debe iniciarse con la lectura del dic
tamen de la comisión, aunque no debe comenzar en la sesión 
misma en que se dé cuenta, con objeto de que en el intervalo 
puedan enterarse m á s detenidamente los representantes, por 
cuyo motivo se ha generalizado t amb ién la costumbre de que 
se impr ima y reparta el expresado dictamen en los asuntos d i 
fíciles ó graves. 

Los dic támenes de mucha extensión y gravedad conviene 
que se discutan primero totalmente, esto es, en cuanto al pr in
cipio, esp í r i tu y oportunidad del proyecto, y después especial
mente por párrafos ó ar t ículos. 

No hay para qué decir, cuánto importa que las discusiones 
sean mesuradas y tranquilas, no debiendo tolerarse expresio
nes mal sonantes, n i interrupciones al orador, correspondiendo 
á la presidencia encauzar el debate, y llamar al orden ó á la 
cuestión, cuando sea procedente. Pide el método racional de 
las discusiones, que és tas se verifique^ siempre hablando 
los representantes alternativamente, en contra y en pro de la 
proposición ó dictamen que se discuta, no debiendo hacerse 
uso de la palabra sino después de haberla pedido y obtenido, 
aunque teniendo siempre el derecho de reclamarla en cualquier 
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estado de la discusión para que se observe el reglamento, ó se 
lean documentos que contribuyan á la mayor i lu s t r ac ión del 
a,sunto. 

Importa que los discursos se pronuncien de viva voz, por lo 
que ésta contribuye á que se fijen m á s los ánimos, y evita la 
pesadez consiguiente á la lectura. 

Durante la discusión, pueden surgir proposiciones inciden' 
tales ó que tengan por objeto determinar el curso que deba 
darse á los negocios, y entonces h a b r á de ceñirse el orador al 
objeto de la proposición, sin entrar en la cuestión pr inc ipa l ; 
costumbre es dar la preferencia sobre cualquiera otra, á l a pro
posición de «no ha lugar á deliberar» con objeto de evi tar dis
cusiones inút i les ó inconvenientes. E l derecho de presentar 
enmiendas, es tan importante como el de iniciativa, del cual 
es consecuencia, sirviéndole de complemento. 

3) VOTACIÓN.—La votación es el t é rmino solemne de la 
discusión parlamentaria, mani fes tándose por ella la reso luc ión 
de las Cámaras , en el asunto concreto que ha sido objeto del 
debate. 

Varios son los modos de verificar la votación. E l m á s fre
cuente y que recibe el nombre de ordinario, consiste en levan
tarse ó permanecer sentados los representantes, s e g ú n que 
aprueben ó reprueben el proyecto ó dictamen, siendo este m é 
todo el más sencillo y más breve, por lo cual es el que se prac
tica generalmente. L a votación se l lama nominal, cuando los 
diputados dicen sus nombres por el orden en que estuvieren 
sentados, añadiendo s'i ó no, según sea el voto de a p r o b a c i ó n 
ó reprobación; este procedimiento, que es el ordinario en los 
Países Bajos, es más solemne por su publicidad, pero siendo 
más lento debe reservarse para las cuestiones en que sea conve
niente conocer cómo vota cada cual, conveniencia que se ha 
de decidir cuando lo reclamen cierto n ú m e r o de representan
tes. Otro medio de votación consiste en verificarla por papele
tas, el cual siendo todavía más lento y no respondiendo a l ca
rác ter de publicidad que han de tener los actos parlamentarios,, 
debe reservarse para la elección de personas en que hay nece
sidad de designar nombres por escrito. L a votación por bolas es 
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Tnuy conveniente cuando se trata de calificar los actos ó con
ducta de alguna ó algunas personas eludiéndose de esta suerte 
los compromisos, reparos y disgustos que son el cortejo de las 
cuestiones personales. Finalmente, conócese el voto llamado 
por división, que consiste en agruparse los representantes en 
dos bandos, uno que aprueba y otro que desaprueba, verificán
dose luego el recuento; esta manera de votar, conocida ya por 
el Senado romano y practicada en Inglaterra, viene á ser de 
hecho la votación que hemos llamado ordinaria, aunque con 
el inconveniente de ser más lenta. Lo mejor es que teniendo 
su utilidad respectiva cada una de las votaciones dichas, se 
apliquen según convenga en razón del asunto, como se practi
ca en España, en Francia y otros países. L a lentitud es el es
collo que debe evitarse en las votaciones, por cuyo motivo se 
ha llegado á proponer el empleo de corrientes eléctricas que 
instantáneamente lleven á la mesa el voto de los representan
tes, con solo que éstos opriman un botón de los varios que de
ben tener en su sitio; mas no debe olvidarse, que no importa 
tanto la brevedad como la verdad de la votación, y que no 
siempre conviene que se verifique ésta del mismo modo, como 
queda referido. 

L a autoridad y fuerza moral que deben tener las resolu-
•ciones de la Cámara, además de su eficacia legal requieren que 
se voten por la totalidad de representantes; pero siendo tan 
frecuentes el descuido y la negligencia, ha sido preciso adop
tar el temperamento de exigir la presencia de la mitad más uno 
de los representantes que componen la Cámara, para la vota
ción definitiva de las leyes. 

Cuando ocurriere empate en las votaciones, suelen repetirse 
éstas en el mismo día, y si fuese menester en el siguiente, en
tendiéndose desechado el dictamen, artículo ó proposición, si 
todavía se reprodujese el empate. Práctica generalmente se
guida es la de que los diputados que se hallen presentes en una 
votación, puedan salvar su noto sin motivarlo, y también la de 
facultarlos para que se adhieran á las resoluciones de las Cá
maras, cuando éstas se hubiesen tomado sin su presencia, para 
el efecto de hacer constar su opinión. 
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§ V. D u r a c i ó n y r e n o v a c i ó n de l a s C á m a r a s . 
—Consigúese la continuidad de la función legislativa al pro-
pio tiempo que la diversidad de la representación en armonía 
con los cambios de la opinión pública, mediante la renovación 
periódica de las Cámaras. Y aunque en el terreno de la filoso
fía no sea posible determinar á priori el número de años que 
ha de durar cada Asamblea, cabe sí fijar los principios que 
siempre se han de tener en cuenta para señalar este número 
en el Derecho positivo. 

Desde luego hay que consignar, como el primero de estos 
principios, que no ha de ser tan larga la duración de una 
Asamblea que no responda al movimiento natural de la opi
nión pública; pues aunque en el caso de presentarse un verda
dero conflicto entre ésta y su representación, cabe el disolver 
las Cámaras como una de las prerrogativas del Poder armóni
co, solamente debe recurrirse á este medio en casos determi
nados y nunca establecerlo como cosa normal y sistemática. 
Cambia por tiempos la opinión pública, merced á diversas cir
cunstancias, y lógico es que cambie la representación en pe
ríodos regulares, para que ésta sea siempre su expresión fiel y 
exacta. 

Mas tampoco debe ser tan breve la duración de una Cáma
ra, y este es el otro de los principios indicados, que un cambio 
incesante haga imposible el ejercicio racional de la función le
gislativa. Cuando las Asambleas son de efímera existencia, no 
hay posibilidad de que atiendan de un modo completo las ne
cesidades sociales; ni puede apreciarse con exactitud el mérito 
de sus trabajos porque no han tenido tiempo suficiente para 
desenvolver íntegramente el principio, deduciendo sus natura
les consecuencias. Por esto Stuart Mill ha dicho, que no es po
sible juzgar á un representante cuando no ha tenido tiempo de 
mostrar todas las cualidades que posee y de probar á sus co
mitentes que es digno de su confianza, no por un acto aislado, 
sino por el conjunto de su conducta. 

Bajo estos principios cada país deberá fijar la duración de 
sus Cámaras atendiendo á sus circunstancias históricas sin 
que sea posible fijar un tipo igual, pues esto depende de la fa-
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cilidad con que cambie la opinión, así como de la necesidad de 
regularizar estos cambios, si son demasiado bruscos, para evi
tar que las instituciones más beneficiosas se desprestigien por 
no haberse desenvuelto orgánicamente. Tres años, según Bart 
y Robiquet, dura la representación en Prusia, Suecia, Noruega 
y Dinamarca; cuatro años en Francia, Portugal, Grecia, Bra
sil y Confederación Argentina; cinco en España é Italia; seis 
en algunos principados de Alemania, y siete en Austria é In
glaterra, país que ha variado mucho en esta materia. 

Pero la cuestión que acerca de este punto se suscita con 
mayor importancia, es la referente al modo de verificar la re
novación, dividiéndose los pareceres al resolver si ésta debe ser 
total ó parcial; esto es, si las Cámaras se han de constituir 
siempre por medio de elecciones generales, ó si solamente se 
han de modificar en parte saliendo un determinado número de 
representantes para dar lugar á que entren otros nuevos. 

L a mayor parte de las constituciones vigentes, así como la 
generalidad de los autores que mejor representan los principios 
del derecho público moderno, se inclinan á favor del sistema 
de renovación total. Pero la cuestión que parecía ya resuelta 
después de las brillantes discusiones de las Cámaras francesas 
de 1820 y 1830, en que tomaron parte oradores tan distingui
dos como Royer-Collard, Foy, Constant, Chateaubriand y otros, 
ha venido á plantearse de nuevo con motivo de otra no menos 
importante discusión sostenida desde 1871 á 1873, también en 
Francia, con ocasión de la reforma constitucional. 

Un ilustre matemático, el célebre Laplace en su teoría de 
las probabilidades, había ya sostenido el sistema de la renova' 
ción parcial, afirmando que renovándose por partes todos los 
años una asamblea, sería siempre ésta la expresión del término 
medio de la opinión pública, pues los elementos que quedasen 
representando una opinión más ó menos antigua, se contrape
sarían con los elementos que entrasen de nuevo representando 
una opinión más bien exagerada, que es generalmente la que 
domina en el cuerpo electoral. Royer-Collard, y el general Foy 
con análogo sentido, creyeron que con este sistema se facilita
ba la modificación de las Cámaras en armonía con los cambios 

p. 20 ' 
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de la opinión sin que fuesen de temer trastornos y perturba
ciones, verificándose la renovación de una manera gradual y 
lenta. Y últimamente Emilio Laveleye, en un notable articulo 
publicado en 1871, terciando en la polémica que por esta fecha 
se sostenía en Francia, ha propuesto como más á propósito 
para este país el medio de la renovación parcial, que él acon
seja á los pueblos que han sufrido agitadas convulsiones sin 
haber llegado todavía á un período de tranquilidad y reposo. 
«Una Cámara, dice, que se renueva por mitad, conserva cierto 
espíritu de tradición; los representantes antiguos lo mantie
nen, influyendo sobre los recién llegados; no hay cambios brus
cos, lo cual es importante, porque la política como la Natura
leza, no puede proceder por saltos; la historia parlamentaria 
en Francia, cuenta sobrados ejemplos teatrales. E n segundo 
lugar, con la renovación parcial la agitación electoral no com
prende á todo el país; la mitad de los departamentos votarían 
cada dos años; pero no como se ha propuesto, que todos los 
departamentos designasen en este tiempo la mitad de sus re
presentantes, lo cual sería el peor de los sistemas, porque se 
tendría una agitación general muy frecuente, y además porque 
si las elecciones traían diputados nuevos de distinta opinión 
que los anteriores que quedaban, tendrían éstos que presentar 
su dimisión por haber cesado de estar en comunidad de opinio
nes con el colegio electoral. Las elecciones parciales son una 
advertencia; las elecciones generales son frecuentemente una 
revolución». 

Cierto es que la renovación total produce agitaciones en 
todo el país; pero prescindiendo de que el ¿aber agitación no 
siempre es malo por ser señal de vida, acéptese el sistema de 
renovación parcial, y entbnces, como dice Chateaubriand, la 
fiebre electoral será continua. Preciso es tener en cuenta para 
resolver fundamentalmente esta cuestión, el carácter de las 
Asambleas y de sus relaciones con el cuerpo electoral. 

Tiene razón Stuart Mill; si la renovación de las Cámaras 
se explica por el cambio de opinión, debe procurarse que el 
nuevo Parlamento sea plenamente expresión de ésta. Con aná
logo sentido dijo antes Benjamin Constant: «Si se suponen las 
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-elecciones bien hechas, es evidente que los elegidos en una 
época representarán esta época mejor que los elegidos en las 
precedentes; y ¿no es absurdo colocar los órganos de la opinión 
reinante frente á los de una opinión quéya no existe, arrojan
do así en la Asamblea fecundos gérmenes de discordia?» 

Pero hay más, una Asamblea que se renueva de continuo, 
nunca podrá emprender grandes reformas, habiendo de limi
tarse á cuestiones de poca importancia, y de puro interés del 
día, ante el temor del resultado que puedan dar las nuevas 
elecciones. Así, dice Eossi, hay que convenir, aun suponiendo 
que con este sistema no se debilite el Poder legislativo, que es 
•casi imposible que se realicen planes de gobierno y grandes 
proyectos, cuando á cada instante se están modificando los ele
mentos de cada Cámara. 

Maurice Block, haciéndose cargo de la opinión de Laveleye 
antes manifestada, observa acertadamente que si la renova
ción parcial pudiera convenir á un país agitado para seguir 
-más de cerca las fluctuaciones de la opinión, este país sería 
precisamente el que podría soportarlo menos, necesitándose 
•encauzar su excesivo movimiento. 

Y fijándose Mailfer en el distinto carácter de los Parlamen
tos y del cuerpo electoral, sostiene que la renovación parcial 
•tiende á confundirlos, haciendo prevalecer éste sobre aquéllos, 
sin que haya formado todavía maduramente su opinión; y 
añade, que la renovación total verificada con la frecuencia ne
cesaria para que la voluntad nacional pueda manifestarse, pero 
no con una continuidad tan grande que impida al cuerpo elec
toral prepararse y madurar su opinión, es la única que cabe 
admitir dentro de los principios democráticos. 

Como se vé, el problema parece resuelto en el terreno cien-
-tífico, sin distinción de escuelas y partidos, en favor 'de la re
novación total, con objeto de que siempre los Parlamentos re
presenten el estado actual de la opinión pública. 
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I I I . Cons iderac ión especial del Jurado. 
I V . Idea de las funciones y del procedimiento del Poder judicial. 

§ I . N a t u r a l e z a y c a r a c t e r e s de l Poder judi 
cial.—Cumple su misión el Poder legislativo, formulando los 
principios de Derecho en reglas para la vida, de carácter ge
neral y constante. Pero la vida se muestra como serie sucesi
va de hechos, cuya diversidad y mudanza forman contraste con 
la unidad y permanencia de la ley. Y como la regla de Dere
cho no es mera fórmula que el legislador establece para fines-
puramente teóricos, sino norma de conducta que en tanto vale 
en cuanto se practica, aparece la necesidad de poner en rela
ción el principio con el hecho, la máxima general con los casos 
concretos á que se refiere. Surge de aquí la primera noción del 
Poder judicial 

Definir el Derecho es obra común del Poder judicial y del 
legislativo; y si bien se examina, considerando en su unidad 
la función total del Estado en la definición del Derecho, pare
ce como si se desvaneciese la diferencia que separa á estos dos 
poderes. Guando el Estado legisla, emite un juicio de carácter 
general, abarcando toda una serie de hechos posibles. Cuando 
el Estado juzga, determina la ley que es propia del hecho con
creto, ya efectuado. 

Y sin embargo, no por esto deja de ser real y verdadera la 
diferencia que existe entre ambos poderes, y el carácter propio 
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y sustantivo del Poder judicial. Dos razones lo justifican ple
namente: una, que pudiéramos llamar metafísica y otra de con
veniencia práctica. 

L a razón metafísica es la fundamental. Si aceptando el cri
terio de la escuela positivista, sólo damos valor al hecho y no 
admitimos conceptos universales de razón, inútil será preten
der la distinción entre el Poder legislativo y el judicial, porque 
el Estado no podrá formular conceptos generales de Derecho, 
sino simplemente permitir ó rechazar cada hecho de por sí, 
según las circunstancias del momento. Pero manteniéndonos 
dentro del criterio de las escuelas metafísicas que distinguen 
lo abstracto de lo concreto, lo general de lo particular, recono
ciendo la realidad de estos términos opuestos, podemos dife
renciar el Poder legislativo del judicial, sosteniendo con Hegel, 
que el uno declara el Derecho en abstracto y en términos ge
nerales, mientras que el otro hace la declaración en concreto y 
con aplicación á un caso particular. 

L a razón de conveniencia práctica que aconseja la separa
ción de estos dos poderes, es el temor á la arbitrariedad, que 
ya indicó Montesquieu al explicar la Constitución de Inglate
rra y que con espíritu más filosófico expone Mailfer, cuando 
dice que debe circunscribirse el dominio del legislador, some
tiendo á su decisión lo abstracto, pero separando con cuidado 
lo concreto, para impedir que las influencias de la pasión, de 
los odios y de los afectos personales, puedan perturbar su áni 
mo, como de seguro lo perturbarían, si en vez de legislar para 
el porvenir legislase para el presente. Y añade: «por el contra
rio, precisamente en lo concreto ha de ocuparse el Poder judi
cial; y habiendo de regular intereses creados, intereses perso
nales y vivientes en la actualidad, debe ofrecer garantías de 
diversa índole que las exigidas al Poder legislativo.» 

Infiérese de lo expuesto, que el Poder judicial define tam 
bién el Derecho, aunque sólo para un caso determinado y en 
vista, no del ideal, como hace el legislador, sino de la regla ju
rídica que éste previamente ha establecido. 

Fijando ahora nuestra atención en el modo como obra el 
Poder judicia,!, encontraremos perfectamente adecuado etl nom-
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bre con que se designa, pues que su verdadera misión consiste 
en juzgar. L a forma lógica del juicio es un silogismo, cuya 
premisa mayor es la ley vigente, cuya menor es el hecho pro
bado, siendo su consecuencia el fallo en que el juez declara ú 
el hecho es conforme ó contrario á la ley. 

Pero este juicio ¿es una operación intelectual sin otro fin 
que el de resolver teóricamente quién tiene razón en cada caso, 
ó por el contrario está llamada á producir efectos prácticos en 
la vida del Derecho? Y desde luego se comprende que ha de 
ser esto último, pues la misión del Estado es hacer cumplir el 
Derecho, y si antes lo define, es en cuanto la definición es con
dición indispensable para su cumplimiento. E l Poder judicial 
declara si el hecho es conforme ó contrario á la ley, con el fin 
de restablecer el imperio de esta ley perturbada, desconocida ó 
puesta en duda por el hecho que ha dado motivo al juicio. 

Y como el imperio de la ley conserva la sociédad, puede 
compararse la misión del juez á la del médico, cuya asistencia 
intelectual devuelve la salud al cuerpo, combatiendo las enfer
medades y restableciendo el orden normal de las funciones 
fisiológicas. No hay que exagerar, sin embargo, la compara
ción hasta el punto que lo hace Fazy, encomendando al Poder 
judicial el cuidado «de mantener todas las funciones sociales 
en sus atribuciones respectivas», pues esto es más bien obra de 
la sociedad misma y del Poder armónico ó regulador. 

L a misión reparadora del Poder judicial únicamente se re
fiere al Derecho en concreto, y por tanto sus fallos sólo pue
den revestir carácter singular. Costumbre fué en otro tiempo, 
que los tribunales superiores participasen sus fallos á los infe
riores, para que decidiesen de igual modo en «casos semejan
tes»; pero los códigos modernos han querido evitar una simu
lada usurpación de las funciones legislativas, prohibiendo ter
minantemente á los jueces fallar por vía de disposición general 
y reglamentaria las cuestiones sujetas á su decisión. 

§ I I . O r g a n i z a c i ó n del P o d e r j u d i c i a l . 
1) ÓRGANOS QUE BJBBCBN ESTE PODER.—El Poder judi

cial, lo mismo que los demás poderes, se ejerce por medio de 
órganos que representan al Estado nacional, del cual emanan 
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todas las funciones públicas. Estos órganos reciben la deno
minación genérica de tribunales, y se componen de personas 
llamadas jueces ó magistrados. 

Cada tribunal debe ser independiente en la esfera de sus 
atribuciones, pero todos los tribunales del Estado han de ha
llarse armónicamente enlazados, constituyendo un verdadero 
organismo, cuya cabeza sea el Tribunal Supremo de la nación, 
y cuyos miembros se extiendan por todo el territorio, para que 
á todas partes llegue por igual y coordinadamente la acción de 
la justicia. 

No es del caso examinar cómo debe organizarse interior
mente el Poder judicial, en relación con el territorio: basta á 
nuestro propósito consignar, que los tribunales han de tener 
asiento fijo en los centros de población, y que ha de señalarse 
con exactitud la competencia de cada uno, debiendo desechar
se en absoluto el antiguo sistema de los tribunales excepciona
les, constituidos con la idea preconcebida de absolver ó conde
nar al procesado. Ya hemos visto que en el derecho á no ser 
juzgado sino por un tribunal competente, encuentra el ciuda
dano la mejor garantia de su seguridad individual. 

Los tribunales pueden ser unipersonales ó colegiados. Sos
tuvo Bentham la teoría del juez único, afirmando que éste 
siente más el peso de la responsabilidad y que por lo mismo ha 
de contraerse más asiduamente al desempeño de sus delicadas 
funciones con honradez é inteligencia; á cuyas razones se agre
gan también, la de mayor economía para el Tesoro juntamen
te con la mayor retribución para el funcionario, la posibilidad 
de reparar los desaciertos en un tribunal de alzada, y la facili
dad de la designación habiendo de recaer en menor número de 
personas. Defienden otros la conveniencia del tribunal colegia
do, porque la reunión de varias personas aumenta las probabi
lidades de acierto, dificulta la seducción, evita mejor la arbitra
riedad, siendo más de notar estas ventajas, si se combina con 
el sistema de ponencias ó sea de encomendar á uno solo el 
examen, informe y propuesta, pues entonces recaerá principal
mente sobre éste el peso de la responsabilidad que se busca en 
el juez único, y la resolución será más acertada por ser colee-
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tiva. L a opinión científica se ha inclinado hasta ahora á este 
último sistema, y las legislaciones modernas adoptan por regla 
general un término medio, que consiste en encomendar la pri-
mera instancia á un juez único y la segunda á un tribunal cole
giado. Pero recientemente, se observa cierta tendencia en no
tables escritores á volver al sistema romano del juez único, 
combinado con el jurado para resolver las cuestiones civiles y 
criminales, sin perjuicio de la consulta y recurso de casación 
á tribunales de derecho colegiados. 

Pero sea de esto lo que quiera, lo que importa á nuestro 
objeto consignar, es que sea cualquiera la extructura de los ór
ganos del,Poder judicial, éstos no absorben por completo dicha 
función. Los tribunales representan al Estado en el ejercicio 
del Poder judicial, pero la sociedad política participa directa
mente por sí misma de su ejercicio. Intervienen los ciudadanos 
como parte activa, por la acción criminal que es pública, por 
sus declaraciones como testigos, por el auxilio que deben pres
tar en la persecución de los criminales y averiguación de los 
delitos, por su asistencia al juicio oral y público, por su crítica 
razonada y científica de la doctrina legal establecida por los 
tribunales en la aplicación de las leyes, y sobre todo intervie
nen, como ya veremos, formando parte del jurado, para resol
ver las cuestiones relativas á la existencia del hecho, con el 
criterio del sano y recto sentido común y según el orden natu
ral y ordinario de las cosas. 

Dejando para después dilucidar más extensamente los mo
tivos que abonan esta intervención directa de la colectividad en 
la administración de justicia, vamos á exponer las garantías 
•que exige la constitución del Poder judicial como Poder públi
co en cuanto á sus propios órganos, para que cumplan digna
mente su elevada misión de definir y aplicar el Derecho en 
concreto. 

2) DIVERSOS SISTEMAS PAEA SU DESIGNACIÓN.—Varios son 
los sistemas que se han propuesto para la designación de los 
funcionarios del Poder judicial. 

a) E l más antiguo procede de la monarquía absoluta que, 
considerándola justicia, no como función del Estado, sino como 
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privilegio de la Corona, otorgaba al rey la facultad de designar 
libremente las personas que en su nombre habían de adminis
trar justicia, cuando él no podía hacerlo por sí mismo. Pero 
este sistema cae por su base, desde el momento en que se con
sidera que la justicia no es prerrogativa de una persona deter
minada, sino función del Estado, y que su aplicación es tan 
propia del juez, como lo es del rey la función armónica. Y aun 
suponiendo admisible el principio, nunca sería conveniente que 
se pudiera nombrar á cualquiera sin tener condiciones intelec 
tuales y morales para administrar justicia; pues aunque se 
hicieran á veces nombramientos acertados, quedaría abierta 
la puerta á la arbitrariedad, no fijando condiciones de aptitud. 

b) E n oposición radical con este sistema, preséntase el que 
atribuye directamente la designación al pueblo, sin establecer 
tampoco condiciones previas de capacidad. Iguales objeciones, 
aunque partiendo de principios opuestos, puede hacerse á este 
sistema que al anterior. À la arbitrariedad de uno se sustituye 
aquí la arbitrariedad de muchos, y la pasión ó el capricho po
drían ser con frecuencia los móviles de la designación. Un ilus
tre defensor de la democracia, Mailfer, no vacila en rechazar 
este sistema, demostrando con mucho acierto la diferencia que 
hay entre elegir legisladores y jueces. L a aptitud de aquéllos, 
dice, es una aptitud general que consiste en resumir en su per
sona las nociones de Derecho natural comunes á todos los 
hombres, y el pueblo tiene capacidad bastante para confiar su 
voluntad en la expresión del Derecho; la aptitud de los funcio
narios judiciales es de distinta naturaleza, porque no represen
tan la voluntad del pueblo ni su concepto del Derecho natural, 
sino que necesitan saber la ciencia del Derecho positivo, del 
Derecho escrito, necesitan tener facultades lógicas intelectua
les, que no pueden conocerse generalmeute, L a práctica confir
ma la teoría, añade el mismo escritor, y la época de la revolu
ción francesa demuestra que si el pueblo eligió buenos legisla
dores nombró muy malos jueces. No se convierta esta obser
vación, sin embargo, en objeción contra el Jurado, pues los 
jurados se hallan dispensados de tener conocimientos especia
les de Derecho, juzgando sólo del heoho. 
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c) Otros proponen que nombren los Parlamentos. Esto evi
taría el inconveniente de la elección directa, por cuanto habría 
capacidad en los que hiciesen la designación. Pero si el Poder 
judicial ha de ser independiente del Poder legislativo por las 
razones antes dichas, claro es que no puede aceptarse un siste
ma que sujetaría la judicatura á las influencias de las fraccio
nes ó jefaturas parlamentarias. 

d) Por iguales razones no puede admitirse tampoco que 
haga su nombramiento el Poder ejecutivo, bien los ministros 
por sí mismos, ó á propuesta de altos Cuerpos del Estado. I lu
soria sería la independencia de los poderes públicos, si los jue
ces estuviesen á merced de los ministros. 

e) Becientemente algunos escritores, observando los incon
venientes de que nombren los jueces los individuos de otros 
poderes del Estado, han creído que debía facultarse á los mis
mos interesados para hacer la designación. No seremos nos
otros los que nos opongamos á dar extensión á los juicios de 
árbitros y amigables componedores, pero creemos que al lado 
de los tribunales constituidos por voluntad delas partes deben 
estar los tribunales oficiales, no para transigir como aquéllos, 
sino para interpretar el Derecho con la misma autoridad del 
Estado. Además de que no siempre pueden resolverse las cues
tiones por arbitraje y mucho menos las criminales. Todo esto, 
suponiendo que los interesados supieran elegir acertadamente, 
y que los elegidos hubiesen de proceder con espíritu imparcial 
desentendiéndose de los intereses de quien los nombrara. 

J) Pinheiro Ferreira indica un sistema parecido á éste, que 
atribuye el nombramiento de los jueces á los mismos aboga
dos. Verdad es que entonces habría capacidad para la elección 
y algunas de las ventajas del arbitraje; pero todo se convertiría 
en cuestión de compañerismo, con las amistades y rivalidades 
propias de los que ejercen una misma profesión. 

y) E l sistema de la oposición reúne mayores ventajas que 
todos los demás, pues la capacidad intelectual queda debida
mente justificada, y supeditándose el favor al mérito, desapa
recen los recelos de la parcialidad. No está sin embargo exento 
de algún reparo el sistema de la oposición, pues el juez debe 
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reunir ciertas condiciones morales que no pueden acreditarse 
en ella, y además hay personas de grande experiencia é inte
gridad que por circunstancias de edad ó situación no podrían 
hacerla. Pero esto se evitaría admitiendo como regla general 
la oposición y como complemento el concurso por méritos ya 
contraídos, apreciados éstos en debida forma. 

h) Nuestra opinión se inclina á este último sistema. E l 
nombramiento oficial de los jueces y magistrados debe hacer
se por el Poder armónico, como representante de la unidad del 
Estado, pero en vista del resultado de la oposición ó del con
curso, así como del examen de las condiciones morales del in
teresado que haga el mismo Poder judicial. 

3) LA INAMOVILIDAD COMO GAKANTÍA DE INDEPENDENCIA. 
— L a inamovilidad es garantía de independencia en la admi
nistración de justicia, así como la independencia lo es de im
parcialidad. «La certeza de conservar su cargo, dice Mailfer, 
inspira al magistrado la resolución de ser siempre digno, y le 
reviste de esa imparcialidad tranquila y reflexiva que honra al 
cuerpo á que pertenece; la práctica prolongada del arte de juz
gar uniéndose á los conocimientos especiales que proporciona 
un estudio asiduo, hacen del viejo magistrado el verdadero 
tipo de la sabiduría y de la probidad, tipo que la amovilidad 
no produce.» 

Autores hay, sin embargo, .que combaten la inamovilidad 
judicial, fundándose en distintas consideraciones. Verdad es 
que los jueces, siendo inamovibles, dice Meunier, no pueden 
descender, pero nada les impide el ascenso con tal de que sa
tisfagan y contenten al jefe del Estado; y con el mismo senti
do afirma Vaulabelle que la inamovilidad no logra destruir la 
ambición, el espíritu de intriga y el deseo de aumentar el suel
do. L a Justicia se administrará constantemente, sostiene Com-
te, según el modo como se haya hecho el nombramiento délos 
jueces, y la inamovilidad puede ser muchas veces la perma
nencia, de la ineptitud, de la venalidad ó del fanatismo. Tal 
vez por esto haya creído -Stuart Mill, que nadie podía negar 
qué la inamovilidad dela magistratura fuese un mal. Pues qué, 
dice Fazy, ¿no será posible destituir á un juez incapaz ó par-
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ciai, y el público habrá de soportar continuamente tales de
fectos? Y sin negar este autor ciertas ventajas que ha produci
do la inamovilidad, opina que sólo puede servir como una ga
rantía contra los gobiernos monárquicos, que están facultados 
para proveer los cargos judiciales. 

Pero fácil es destruir la mayor parte de estas objeciones, 
fijando el verdadero concepto de la inamovilidad. Esta no pue
de reconocerse sino en favor de aquellos funcionarios que ha
yan sido nombrados y ascendidos por oposición ó por concur
so; además, el principio de la inamovilidad no consiste sólo en 
impedir toda destitución arbitraria, sino también en prohibir 
los ascensos y traslaciones que no se sujeten á los requisitos 
establecidos por las leyes; y por último, la inamovilidad no se 
concibe sin una verdadera responsabilidad, que sirva de garan
tía contra la ignorancia, el descuido y el abuso. Unicamente 
cuando dejen de cumplirse tales condiciones podrán tener ra 
zôn los impugnadores de la inamovilidad judicial. 

Y no es cierto que sólo se justifique ésta en la forma mo
nárquica. «Zia inamovilidad judicial, dice Mailfer, se halla per
fectamente de acuerdo con el principio democrático». E l can
ciller Kent, decidido partidario de la Constitución de los Esta • 
dos Unidos, defiende la inamovilidad porque «hace á los juê  
ees independientes, tanto del Gobierno como del pueblo». Y los 
escritores del Federalista sostienen, que si es ventajosa en las 
monarquías para resistir el despotismo del príncipe, «no lo es 
menos en las repúblicas para rechazar la opresión y usurpa
ciones del cuerpo representativo», añadiendo que sirve también 
de preservativo de la constitución y de los derechos individua
les «contra los efectos de esas malas humoradas que la artería 
de los hombres envidiosos ó la influencia de las circunstancias, 
engendran á veces en el pueblo.» 

4) BESPONSABILIDAD JUDICIAL.—Preciso es exigir una 
responsabilidad estrecha á los jueces y magistrados cuando den 
muestra de ineptitud, abuso ó negligencia en el ejercicio de 
sus funciones, para evitar que se corrompa la administración 
de justicia y que se convierta el principio de independencia en 
garantía de arbitrariedad. L a dificultad consiste en el modo de 
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hacerla efectiva; porque encomendándose, como de ordinario 
se hace, á los superiores que la exijan á los inferiores, cabe el 
temor de que el espíritu de cuerpo se sobreponga al interés de 
la justicia, y se tropieza con el inconveniente de no poderla 
exigir á los magistrados del Tribunal Supremo. 

Notable es la idea que indica á este propósito el Sr. Pérez 
Pujol, proponiendo el restablecimiento del juicio de responsa
bilidad á que se hallaba sometido el Justicia mayor de Ara
gón, si bien con las modificaciones propias de nuestros tiem
pos. E l juicio de responsabilidad, dice, podría celebrarse cada 
dos años; el Congreso elegiría tres inquisidores de agravios, los 
cuales examinarían en el término de veinte días, las senten
cias dictadas por el Tribunal Supremo, dando motivo para pro
ceder la contradicción entre dos fallos y en el término de sesen
ta días reunirían las pruebas y datos necesarios para el juicio 
oral y público; sería pública la acción de la responsabilidad cri
minal, y privada la de responsabilidad civil. Al expirar este últi • 
mo plazo, se constituirían en tribunal los jueces de agravios jTp&xar 
cuya elección se insacularían veintisiete senadores de entre 
todos los individuos del Senado, y veinticuatro diputados de 
entre los del Congreso; de ellos recusaría una tercera parte el 
acusado, otra tercera parte el acusador, ó la suerte en su de
fecto, y quedarían nueve senadores y ocho diputados para for
mar tribunal. ~L¡os jueces de agravios oirían las pruebas y sen
tenciarían en el término de veinte días, pudiendo imponer la 
advertencia por vía de corrección, la suspensión, la inhabilita
ción, la indemnización civil y las penas marcadas en el Código 
criminal. 

Para exigir la responsabilidad á los magistrados de las Au
diencias, propone el Sr. Pérez Pujol que un ministro del Tri
bunal Supremo visitase cada dos años, con pública solemni
dad, una de las Audiencias del territorio; examinaría por sí 
mismo un grupo de procesos civiles y otro de causas crimina
les, de los más graves y de los más leves, elegidos á la suerte 
entre los de su clase; procedería contra los magistrados á quie
nes en el transcurso de los dos años se hubieran casado tres ó 
más sentencias; oiría las quejas de los particulares y del minis-
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terio público; pediría informes sobre la administración de jus
ticia 4 las juntas de los colegios de abogados, personas y cor
poraciones que creyera necesario, y elevaría noticia del resul
tado de su visita al Tribunal Supremo, para la formación de 
expediente gubernativo ó de causa criminal en su caso; pero 
también podría proponer la inserción de notas favorables en 
los expedientes de los magistrados que las hubieran merecido, 
y aun el ascenso inmediato de los que hubiesen prestado algún 
servicio extraordinario. 

E l mismo sistema de visitas giradas por los magistrados 
de las Audiencias podría emplearse para exigir la responsabili
dad á los jueces de partido. 

§ I I I . C o n s i d e r a c i ó n e s p e c i a l de l Jurado.—En
tiéndese por Jurado «la reunión de un cierto número de ciuda
danos que no pertenecen á la clase de jueces permanentes, y 
que son llamados por la ley para concurrir transitoriamente á 
la administración de justicia, haciendo declaraciones, según su 
convicción íntima, sobre los hechos sometidos á su aprecia
ción» (Gaston de Bourge). Estas declaraciones se denominan 
veredictos, y de ellas deduce las consecuencias legales un juez 
único ó una sección de magistrados. 

Examinada imparcialmente la cuestión del Jurado, nótase 
por regla general, en los jurisconsultos, la tendencia á comba
tirlo por sus defectos prácticos, y en los políticos tenaz empe
ño en defenderlo, como una exigencia del Derecho público mo 
derno. Y lo cierto es que ni unos ni otros dejan de tener razón, 
desde el punto de vista en que se colocan, pues si el jurado se 
apoya en la naturaleza misma del gobierno representativo, 
como sostienen acertadamente los políticos, hay que convenir 
en muchos de los defectos técnicos que señalan los jurisconsul
tos por haberse planteado mal y sin atender á las circunstan
cias históricas de cada pueblo. 

L a participación directa de la colectividad en la adminis
tración de justicia, es el reconocimiento expreso del self-govern
ment en el Poder judicial, y la afirmación de que este poder, 
como todos los demás procede de una misma fuente de sobe
ranía y no puede organizarse con entera independencia de ella. 

1' 
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Concurrir al jurado, ha dicho Mancini, es ejercer una función 
social. «Si la sociedad, dice el Sr. Azcarate, tiene derecho á in
tervenir directa é indirectamente en las decisiones del Poder 
legislativo y en los actos del ejecutivo, igual facultad ha de te
ner respecto del judicial; y de ella hace uso, de un lado some
tiendo los acuerdos y sentencias de éste al juicio del público, y 
de otro tomando parte en la misma administración de justi
cia mediante el jurado.» Y por haber creído los partidarios del 
antiguo régimen que el Poder judicial es un orden cerrado que 
no se funda en el principio de la soberanía nacional, los de
fensores de este principio muestran tanto empeño en defender 
el jurado, habiéndose fijado más, hasta hoy, en su significa
do político que en su aspecto técnico. En el derecho político 
encuentra el jurado, en efecto, su fundamento racional, sir
viendo, como dice el Sr. Martos, «para dar realidad á la sobe
ranía», ó como afirma Tocqueville, «para hacer que el pueblo 
reine», ó como indica Eoyer-Collard, «para enseñarle que es 
libre», ó como expresa D. Joaquín María López, «para destruir 
esa animosidad de las gentes contra la administración de jus
ticia», ó como sostiene Macárel, «para combatir esa preocupa
ción de que el Poder de juzgar pertenece á un individuo, pro
fesión ó clase determinada». 

Pero reconociéndose hoy que todos los funcionarios del Es 
tado lo son por representación, que ésta puede ser tácita hindi ' 
recta, y que sólo deben desempeñar los cargos públicos las per
sonas que reúnan las condiciones de aptitud exigidas por la 
naturaleza de los mismos, no basta para legitimar la existencia 
del jurado el que sea expresión de la soberanía, si no se de
muestra además la posibilidad de que con él no se perturbe ó 
debilite la acción de la justicia. Por eso la distinción entre el 
hecho y el derecho, ya que no sea fundamento del jurado, es 
cuando menos condición esencial para su establecimiento. 

Mediante esta distinción, cabe armonizar la representación 
directa con la indirecta ó tácita en el ejercicio del Poder judi
cial, atribuyendo la primera al jurado en las cuestiones de he
cho, y la segunda á los jueces y magistrados en las cuestiones 
de derecho. No faltan escritores como Philips, Mittermaier, 
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Cokè, Delolme, Rey, Pisanelli y otros, que someten ambos ór
denes de cuestiones á la competencia del jurado, desconocien
do que la ciencia del Derecho positivo requiere conocimientos 
técnicos, que se han de aprender previamente, y una determi
nada práctica que no se improvisa. 

L a dificultad surge verdaderamente cuando se pregunta si 
es posible la distinción entre el hecho y el derecho. Los que la 
niegan (y adviértase que en esto coinciden los exagerados par
tidarios del jurado con sus impugnadores) dicen que no puede 
separarse el hecho del derecho, porque la apreciación del pri
mero ha de hacerse precisamente con el criterio del segundo. 
Pero una cosa es distinguir y otra separar; no puede separarse 
el hecho del derecho, pero sí distinguirse en las funciones del 
Poder judicial/El hecho, antes de ser calificado como jurídico 
ó no jurídico, es hecho, y como tal y sólo para el efecto de sa
ber si ha existido ó no, puede se apreciado sin necesidad de 
poseer conocimientos especiales en jurisprudencia. Cuando el ju
rado al pronunciar el veredicto resuelve por entero la cuestión 
del hecho, no sólo declarando su existencia, sino su calificación 
legal, claro es que deja reducida á bien poco la función del juez 
absorbiendo en la cuestión de la realidad del hecho la de su 
apreciación jurídica. Pero cuando el juez ante quien se plantea 
la cuestión litigiosa ó criminal, determina previamente los 
principios jurídicos que son aplicables á la misma, fija las cir
cunstancias legales que han de tener los hechos, define en for
ma hipotética estos hechos hasta en sus menores detalles para 
el efecto de la ley que se ha de aplicar, y en vista de todo pre
gunta al jurado en forma llana y sencilla, despojada de todo 
tecnicismo legal, si está convencido de la realidad del hecho ó 
de tal ó cual circunstancia del hecho, atendiendo al orden na
tural y ordinario de las cosas, entonces quedan perfectamente 
distinguidas las cuestiones de hecho y las de derecho, y resuel
ta, sin invasiones recíprocas, la competencia respectiva del ju
rado y del juez. 

Tal fué, en su más sencilla expresión, el procedimiento fo r 
mulario de los romanos; planteada la cuestión litigiosa, con 
sus acciones y excepciones, ante el magistrado, éste resolvía 
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previamente todos los aspectos jurídicos del caso concreto en 
una sentencia condicional (fórmula), en la cual autorizaba al 
jurado para absolver ó condenar, según apareciesen probados 
ó no los hechos controvertidos y que con toda precisión deter
minaba. Este procedimiento corresponde á la época más flore
ciente de la jurisprudencia romana, y debe renacer aunque en 
armonía con las necesidades de nuestro tiempo, como sostienen 
Meyer, Hegel, Odilón-Barrot, Pérez Pujol y otros, siendo de 
notar que no desapareció sino ante las formas del despotismo 
bizantino, aceptadas de buen grado por los monarcas absolu
tos. Tal vez si el jurado se organizase hoy aprovechando las 
enseñanzas del antiguo procedimiento formulario, cesarían las 
quejas de los modernos juriconsultos contra una institución 
que simboliza el apogeo del foro más ilustre del mundo. 

Mucho más pudiéramos decir acerca del jurado, discutien
do las ventajas ó inconvenientes que se le atribuyen según la 
manera como se ha establecido; determinando la extensión que 
debe tener según la naturaleza de los asuntos judiciales, fijan
do las condiciones que se han de exigir á las personas que lo 
formen como garantía de su capacidad é independencia, y exa
minando en fin, el mejor modo de plantearlo en relación con 
la organización judicial y con las circunstancias históricas de 
cada pueblo; pero esto sería penetrar ya en el aspecto técnico 
de la cuestión, y separarnos de nuestro propósito, que sola
mente ha sido indicar el fundamento y la posibilidad de que la 
colectividad intervenga dignamente, dentro de cierto límite, en 
la administración de justicia, por medio del jurado. 

§ IV . Idea de l a s funciones y del proced i 
miento del P o d e r jud ic ia l .—Las funciones judiciales 
se diversifican en dos grandes grupos, dando lugar á la justi
cia civil y á la criminal. L a justicia civil se subdivide en juris
dicción voluntaria y contenciosa. Comprende la jurisdicción vo
luntaria, todos aquellos actos en que el Poder judicial intervie
ne para legalizar determinados hechos y evitar en lo posible 
los litigios, por cuya razón se conoce también con el nombre 
de justicia preventiva. L a jurisdicción contenciosa, tiene por 
objeto la decisión de las controversias que surgen entre las 

p. 21 
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personas jurídicas con motivo del desconocimiento de un dere
cho que cada una de las partes contendientes invoca en su fa
vor. L a justicia criminal resuelve si el hecho cometido es de
lito, por ser intencional y directa la violación de la ley, é im
pone la pena correspondiente con el fin de restablecer el orden 
jurídico perturbado. 

Cada una de estas funciones exige un procedimiento espe
cial, que ha de ser conforme á su respectiva naturaleza. De 
aquí, la división del procedimiento en civil y criminal, y la sub
división del primero en procedimiento de jurisdicción volunta
ria y de jurisdicción contenciosa. 

Ajenas á nuestro asunto las múltiples cuestiones que se 
refieren á la administración de justicia y que entran en la es
fera del Derecho procesal, nos limitaremos á consignar que la 
publicidad del juicio debe ser la base de los procedimientos ju
diciales, pues en ella encuentra el ciudadano la mejor garantia 
de sus derechos. 
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I I . Organización del Poder ejecutivo. I . Variedad de los órganos del 

mismo. 2. Idea de la jerarquía administrativa. 3. Considerac ión especial 
de los Ministros. 4. Responsabilidad del Poder ejecutivo. 

I I I . Idea de las funciones y del procedimiento del Poder ejecutivo; nue
va clasificación de las funciones administrativas en finales, condicionales 
y mixta. 

§ I . N a t u r a l e z a del P o d e r ejecutivo.—De los tres 
poderes del Estado admitidos usualmente, es tal vez el Poder 
ejecutivo el peor definido; autores hay que apenas lo distinguen 
del judicial, reduciendo su diferencia á que uno aplica el dere
cho público y el otro el derecho privada; muchos son los que 
le confunden con la institución del Jefe del Estado, así en re
públicas como en monarquías; y casi la generalidad, no acierta 
á formular un concepto que sea común á todas las funcio
nes que desempeña. Contribuye mucho á esta indeterminación, 
por una parte el poco aprecio que hacen del Derecho adminis
trativo los que representan los nuevos principios de la ciencia 
política, y por otra, la opinión todavía reinante que funda la 
división de los poderes en la diferencia de la voluntad y la fuer
za, y que no atribuye misión propia al monarca ni al presi
dente de la república. 

L a palabra ejecutivo indica claramente, que las funciones 
de este Poder han de consistir en realizar, practicar, efectuar, 
convertir la idea en hecho, poner por obra alguna cosa. Y de 
esta acepción del verbo ejecutar, no es difícil sacar en conse
cuencia que el Poder ejecutivo ha de ser «el encargado de cum
plir de hecho los fines del Estado». Limítase el Poder legislativo 
á dar la ley, y el Poder judicial á decidir si se ha perturbado, 
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restableciendo su imperio cuando asi suceda; pero el Derecho 
es vida (ya que no toda la vida como pensó Lerminier), y la vida 
no es la letra de la ley, escrita por asambleas é interpretada 
por tribunales, sino actividad, práctica, movimiento, ejecueión-
en una palabra. 

Ahora bien, la dualidad de fines del Estado (permanentes 
é históricos) imprime al Ppder ejecutivo un doble carácter 
como encargado de convertirlos en hechos. 

L a ejecución del Derecho confiere á este Poder las siguien
tes atribuciones: 1.a Mantener de hecho el orden jurídico, ejer
ciendo la coacción en nombre del Estado, y disponiendo, por 
tanto, de la policia de seguridad y de la fuerza armada. 2.» Po
ner en práctica la ley y las resoluciones de los demás poderes,, 
cuando éstos necesiten su concurso; y 3.a Llevar los registros 
de las personas y de las propiedades, formar la estadística, y 
verificar todos aquellos actos jurídicos que son consecuencia 
del reconocimiento de la personalidad individual y social por el 
Estado. 

L a tutela que corresponde el Estado en el cumplimiento de 
los fines nacionales, atribuye al Poder ejecutivo, la dirección y 
realización práctica de estos fines, siendo por tanto de su in
cumbencia organizar y verificar conforme á las leyes, los ser
vicios que á los mismos se refieren (v. gr., la enseñanza oficial 
y la beneficencia pública). 

Mas como quiera que la ejecución de los fines permanentes-
é históricosj del Estado, supone la prestación de los medios 
necesarios para conseguirlo, y esta prestación es en sí misma 
un hecho, al Poder ejecutivo corresponde adquirir, conservar y 
aplicar tales medios, por cuyo motivo es el encargado de la ges
tión financiera y de la administración del patrimonio común. 

L a multitud y complejidad de actos que suponen todas 
éstas atribuciones del Poder ejecutivo, exigen un desarrollo 
especial de los principios generales del Derecho público para 
su organización y^fuiiciones, que no necesitan los demás po
deres del Estado, explicándose así la grande extensión del De
recho administrativo, á pesar de referirse solamente á uno d& 
éstos poderes^ 
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I I . O r g a n i z a c i ó n del Poder ejecutivo. 
1) VABIBDAD DE LOS ÓRGANOS DEL MISMO.—Si la función 

legislativa necesita únicamente de órganos centrales (Cámaras) 
porque la ley es una y la misma para todos, la ejecución de los 
fines permanentes é históricos del Estado, requiere la existen
cia, no sólo de órganos centrales que representen en esta esfera 
del Poder la unidad nacional, sino también de órganos locales 
que se extiendan por todo el territorio para obrar según las 
necesidades de cada localidad. Son órganos centrales del Poder 
ejecutivo, los Ministerios y sus cuerpos consultivos; son órga
nos locales, los funcionarios y corporaciones que administran 
los municipios (alcaldes y ayuntamientos) y las provincias ó 
departamentos (gobernadores y diputaciones provinciales). E l 
carácter de los órganos locales es doble, según representan la 
entidad Provincia ó Municipio, ó dependen de los órganos cen-
trales para el efecto de representar en aquel territorio la uni
dad nacional. 

Tanto los órganos centrales como los locales, pueden ser 
unipersonales ó corporativos, cuya diferencia indica su mismo 
nombre, y activos, consultivos y deliberantes, según que obran, 
informan ó resuelven previa discusión. Las personas que des
empeñan los cargos del Poder ejecutivo, se llaman autoridades 
cuando ejercen actos de mando en virtud de facultades propias, 
y agentes cuando obran por mandato superior; denomínanse 
funcionarios si verifican cualquiera de las funciones públicas 
como de su especial competencia, aunque no ejerzan autori
dad, y auxiliares cuando ayudan en sus cargos á los funciona
rios. También se dividen los órganos del Poder ejecutivo en su
periores é inferiores, pero esta división es puramente relativa, 
según el grado que ocupen en la jerarquía de la administración) 

2) IDEA DE LA JERARQUÍA ADMINISTRATIVA.—LOS órganos 
que acabamos de enumerar forman un orden gradual, á que se 
3a el nombre de jerarquía. L a subordinación de todos ellos á 
una autoridad común, y la coordinación en sus mutuas relacio
nes, son caracteres esenciales de la misma. 

Corresponde al Derecho administrativo determinar la for
ma de esta jerarquía, distinguiendo la esfera central de la local, 



- S26 — 

y procurando relacionar armónicamente, dentro de cada una 
de estas esferas, los órganos activos con los consultivos y deli
berantes, las autoridades con sus agentes, y los funcionarios 
con sus auxiliares. 

Mas cumple al Derecho político establecer el principio, de 
que la organización administrativa no ha de ser un orden com
pletamente cerrado á la colectividad, sino que ésta debe tener 
una participación directa en el ejercicio de la función ejecuti
va, eligiendo las corporaciones que representen á la Provincia 
y al Municipio, pudiendo asistir á sus sesiones, é influir en sus 
actos por todos los medios con que se manifiesta la opinión pú
blica. Pero el nombramiento de las autoridades y agentes, fun
cionarios y auxiliares, que cumplen los fines permanentes é 
históricos del Estado como objeto de su ocupación habitual,no 
puede hacerse por el pueblo, pues tales cargos exigen condi
ciones especiales de aptitud y no han de depender de la movible 
voluntad de los electores. Tampoco ha de ser el nombramiento 
de tales funcionarios, obra de la arbitrariedad de los gobiernos, 
sino que debe verificarse, siempre que sea posible, en favor de 
la persona que acredite mayores merecimientos por la oposi
ción ó el concurso. Y decimos siempre que sea posible, porque 
hay cargos que solamente pueden proveerse en personas de la 
absoluta confianza de quien los nombra, por ser éste responsa
ble de los actos de aquéllas, siendo preciso en tal caso confiar 
el nombramiento á la discreción y prudencia de los órganos 
superiores, si bien dentro de determinadas condiciones de ap
titud. 

3) CONSIDERACIÓN ESPECIAL DE LOS MINISTBOS.—Son los 
ministros los jefes superiores del Poder ejecutivo, y represen
tan la unidad nacional en el ejercicio de esta función. Pueden 
ser con cartera ó sin cartera; los primeros, tienen á su cargo un. 
ramo especial de la administración; los segundos, solamente 
participan de las atribuciones comunes del Poder ejecutivo, 
sin dirigir ningún ramo especial, significando una determinada, 
tendencia política.Unosyotros constituyen el consejo de minis
tros, á que se da también el nombre de gabinete y de gobierno 
en sentido estricto. Lo preside la persona más caracterizada. 
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del ministerio con el título de presidente, pudiéndolo ser cual
quiera de los ministros con ó sin cartera. 

Durante la monarquía absoluta, fueron los ministros meros 
secretarios del despacho del rey, razón por la cual todavía se 
designan con el nombre de subsecretáriosj los secretarios de los 
ministerios. E n las monarquías constitucionales se ha dado 
tnayor realce al cargo ministerial, pero sin que hayan acertado 
generalmente los tratadistas al deslindar sus atribuciones 
propias como jefes superiores del Poder ejecutivo, de las que 
desempeñan en la política como representantes del rey, por 
tiaber confundido en la Corona la función ejecutiva con la fun
c i ó n armónica ó reguladora. Otro tanto puede decirse de la 
forma republicana, cuyos defensores, al identificar el cargo de 
Presidente de la república con el de presidente del Consejo de 
ministros, no han acertado tampoco á señalar la línea diviso
r i a entre dichas dos funciones. 

Aceptando el principio constitucional de la irresponsabili
dad del jefe de Estado, preciso es admitir la existencia de ór
ganos que realicen en su nombre y bajo su mandato los actos 
del Poder armónico ó regulador, por los cuales sea responsa
bles con arreglo á las leyes; estos órganos son hoy los minis
tros, pero no se ha de confundir la misión que desempeñan en 
t a l concepto, con su verdadero carácter de jefas superiores del 
JPoder ejecutivo, pues bajo este punto de vista deben tener la 
autoridad propia que es inherente á todo órgano del Estado, 
cuando ejerce la función que le caracteriza. 

L a autoridad de los ministros es común á todo el territo
rio, como órganos centrales del Poder ejecutivo; mas su com
petencia administrativa se diversifica, según la diferente índo
l e de los asuntos que son objeto de la acción de este poder. Si 
se exceptúa Inglaterra, la organización de los ministerios es 
"bastante uniforme en Europa, por haberse planteado el régi
men constitucional bajo la influencia francesa; el número de 
xDinistros suele ser de seis á nueve;, únicamente el gabinete 
inglés llega á diecisiete miembros. E n todos los países hay un 
ministro encargado de los asuntos exteriores (ministro de E s 
tado ó de Negocios extranjeros), otro délos militares (ministro 
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de la Guerra), otro de los judiciales (ministro de Justicia), otro 
del orden público y de la administración civil de las provincias 
(ministro del Interior ó de la Gobernación del reino), y otro de 
la gestión económica del Estado (ministro de Hacienda). Pero 
hay además otros ministerios, cuya existencia está sujeta á ma
yor cambio, según las necesidades de cada pueblo; tales son, 
los de cultos, colonias, marina, instrucción pública, obras pú
blicas, agricultura, industria y comercio. 

Corresponde al jefe del Estado el nombramiento de los mi
nistros, pero inspirándose en la opinión pública. 

4) EESPONSABILIDAD DEL PODEB EJECUTIVO.—Debiendo 
conformarse los actos del Poder ejecutivo con las leyes preexis
tentes que los determinan, incurrirán en responsabilidad todos 
aquellos funcionarios que falten á su misión, infringiendo, en 
vez de aplicar, estas mismas leyes. Pero la responsabilidad del 
Poder ejecutivo es diversa, según se trate de los ministros ó 
de los funcionarios de la jerarquía administrativa. 

Los ministros son solidariamente responsables de la polí
tica general del gobierno, é individualmente por sus actos per
sonales. Este principio, reconocido por todas las Constitucio
nes, se manifiesta de distinto modo, según los sistemas para 
hacer efectiva la responsabilidad ministerial. Estos sistemas 
son, tres: legislativo, judicial y mixto. E l sistema legislativo 
ó inglés, que es el más generalizado, atribuye á la Cámara 
alta ó Senado la facultad de juzgar á los ministros, previa 
acusación de la Cámara popular. E l sistema judicial, practica
do en Grecia, otorga á un tribunal especial, compuesto de jue
ces y magistrados designados por la suerte dentro de ciertas 
categorías, la competencia del juicio precediendo la acusación 
parlamentaria. E l sistema mixto, consiste también en enco
mendar la misión de juzgar á. un tribunal, pero teniendo las 
Cámaras participación en su nombramiento; así en Wurtem-
berg, los Estados designan la mitad de los jueces, y el rey y el 
presidente la otra mitad. Austria, en su notable ley de 25 de 
Julio de 1867, sobre responsabilidad ministerial, ofrece la par
ticularidad de haber aplicado la institución del jurado á esta 
materia estableciendo uno que se compone de veinticinco ciu-
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dadanos, conocedores de las leyes, que no forman parte de las 
Cámaras, y que cada una de éstas nombran por mitad; estos 
jurados lo son por seis años, y se reúnen para formar tribunal, 
inmediatamente que las Cámaras presentan el acta de acusa
ción. 

Pero la responsabilidad de los ministros, como dice Benja
min Constant, no destruye la de sus agentes, comenzando la 
de éstos, desde el autor inmediato del acto que es objeto de la 
misma responsabilidad. Esta máxima constitucional, practi
cada en Inglaterra, se desconoce en aquellos países que, ne
gando sistemáticamente la autorización para procesar á los 
agentes administrativos por asumir el superior todos los actos 
del inferior, hacen ilusoria la responsabilidad administrativa 
convirtiéndola siempre en ministerial, la cual pocas veces se 
hace efectiva. 

§ I I I . I d e a de l a s funciones y del p r o c e d i 
miento del P o d e r ejecut ivo .—El estudio de las funcio
nes y del procedimiento del Poder ejecutivo, corresponde de un 
modo especial al DERECHO ADMINISTRATIVO, por cuya razón 
habremos delimitarnos aquí á dar ligerísima idea que sirva 
de complemento á la doctrina expuesta, para que se pueda 
formar cabal concepto de este Poder del Estado en su unidad. 

Dividimos nosotros las funciones administrativas en /¡na
les, condicionales y mixtas, según que se refieren á los fines del 
Estado, ó á sus medios, ó á la relación de los medios con los 
fines. Subdividimos las funcionales finales, según los diferen
tes fines del Estado; y como quiera que éstos son los mismos 
fines de la vida, si bien considerados bajo el punto de vista del 
Derecho, de aquí la clasificación que hacemos de todos los ac
tos administrativos de esta índole, en funciones relativas al 
orden general jurídico (policía de seguridad), al orden físico 
(policía de sanidad), al orden intelectual (instruccióncientífica 
y artística), al orden moral (principalmente la beneficencia), y 
al orden económico (producción, cambio y consumo). Tratando 
las funciones que nosotros llamamos condicionales, de los me
dios del Estado, y siendo éstos personales y materiales, las 
subdividimos en funciones de carácter personal (v. gr. la orga-
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nización militar y la naval) y de carácter material (que abrazan 
toda la materia de la propiedad de la Nación y de los medios 
económicos del Estado). Finalmente, comprendemos bajo el 
nombre de funciones mixtas, aquellas que establecen la debida 
relación entre los fines y los medios, considerada esta relación 
económicamente (los presupuestos con todas sus consecuen
cias), y las que se refieren á los servicios mismos de la Admi
nistración, mediante la aplicación de los medios á los fines, 
verificada ya de un modo directo por los funcionarios adminis
trativos, ya de un modo indirecto por empresas concesiona
rias. 

E l procedimiento administrativo se divide en gubernativo y 
contencioso. Tiene lugar el primero, cuando los funcionarios 
administrativos tramitan los expedientes por propia autoridad, 
examinando, informando, proponiendo ó resolviendo como 
proceda según la naturaleza de cada asunto. Muéstrase el se
gundo, como un juicio entre el particular y la Administración 
pública, á consecuencia de haber lesionado ésta un derecho de 
carácter administrativo perfectamente definido á favor de aquél 
por una ley, un reglamento ó un contrato. ¿Cuál debe ser la 
autoridad que decida en los asuntos contencioso-administrati-
vos? Para unos autores, la misma autoridad gubernativa; para 
otros, la autoridad judicial: en nuestra opinión, un tribunal 
especial compuesto de magistrados y hombres de administra
ción y que debe fallar en nombre del Poder armónico. 

Bien quisiéramos poder ampliar estas ideas acerca de las 
funciones y del procedimiento del Poder ejecutivo, pero sería 
preciso entrar en detenidas consideraciones y minuciosos aná
lisis de la materia administrativa, lo cual nos apartaría de 
nuestro especial objeto, haciéndonos invadir la esfera del DE-
BBCHO ADMiMiSTBATivo, al cual nos remitimos. 



C A P I T U L O V. 

D e l P o d e r a.x*m<5xkico. 

SUMARIO.—I. Su naturaleza y organización. 
I I . Participación del Poder a-mónico en el ejercicio de los demás po

deres; carácter de la misma, i . Participación en la potestad legislativa. 
2. E n la potestad judicial. 3. E n la potestad ejecutiva. 

I I I . Resolución de conflictos entre los poderes públicos . 1. Conflictos 
entre el Poder judicial y el ejecutivo. 2. Entre el Poder ejecutivo y el 
legislativo. 3. Entre el Poder legislativo y la opinión pública. 

i § I . N a t u r a l e z a y o r g a n i z a c i ó n del Poder a r 
m ó n i c o . — E n todo tiempo se ha reconocido la necesidad de 
una magistratura suprema que, como dice Hegel, «represente 
con su personalidad la unidad abstracta del Estado». Esta ma
gistratura suprema ha recibido diversos nombres, y hoy se 
designa con el genérico de Jefe del Estado, cuyo cargo debe 
corresponder al Rey en las monarquías y al Presidente en las 
repúblicas. 

Pero solamente en nuestros días, comienza á estudiarse la 
verdadera naturaleza de este cargo, como órgano que desempe
ña una función propia que no puede ser absorbida por ninguna 
de las que ejercen los tres poderes (legislativo, ejecutivo y ju
dicial) admitidos usualmente. Confundidas, en el antiguo régi
men, todas las funciones públicas en la persona del Rey, no 
habla para qué distinguir su cualidad de Jefe del Estado de su 
triple carácter de supremo legislador, gobernante y magistrado. 
Reemplazada la monarquía absoluta por la monarquía consti
tucional ó representativa, organizóse ésta como transacción en
tre dos soberanías (la del Rey y la del pueblo), apoyándose en 
la división de los tres poderes, indicada por Aristóteles y des
envuelta por Montesquieu, con arreglo á la cual se dió al mo
narca el Poder ejecutivo, que había de ejercer por mediación 
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de sus ministros. Establecida la república, bajo la influencia de 
la misma división de los poderes públicos, no se ha hecho más 
que pasar el Poder ejecutivo de manos del Eey á las del Presi-
dente, incurriendo los escritores republicanos en el mismo de
fecto que los monárquicos, de no reconocer al jefe del Estado 
funciones propias, cuyo desempeño justifique la existencia de 
este cargo. 

Clermont-Tonnerre fué el primero en hablar de la necesi
dad de un cuarto poder, que viniese á completar la división de 
Montesquieu. L a idea pasó casi inadvertida hasta que Benja
min Constant la recogió, distinguiendo el Poder real del eje
cutivo, cuya distinción consideraba él «como la clave de toda 
õrganización política», á pesar de la extrañeza con que habia 
de recibirse por la opinión, acostumbrada á ver solamente en 
el Eey al jefe irresponsable del Poder ejecutivo. Pero esta idea 
necesita fundarse racionalmente en la filosofía y encontrar 
fórmulas de aplicación en la práctica; y á esto aspiran los pen
sadores políticos contemporáneos, observándose la tendencia 
en los alemanes á buscar este fundamento en las escuelas or
gánicas por su concepto armónico del Poder, y en los ingleses 
á dar un sentido práctico á la doctrina, aprovechando las ense
ñanzas de su historia constitucional respecto al ejercicio delas 
prerrogativas de la Corona. Estas dos tendencias deben com
pletarse, estudiando á la vez en su naturaleza y organización, 
independiente en la forma de gobierno, ese cuarto poder deque 
hablaba Clermont-Tonnerre;, que llamó real Benjamin Cons
tant; que denomina gubernativo Stuart-Mill y gubernamental 
Ahrens; que califican algunos de inspectivo, moderador ó regu
lador; y que nosotros llamaremos sencillamente armónico, acep
tando la denominación que nos parece más adecuada. 

L a naturaleza del cargo de Jefe de Estado se hallaba per
fectamente determinada en la Constitución del Brasil de 25 
de Marzo de 1824, al decir en su art. 18 que «el Poder mode
rador es la clave de toda la organización política, y está dele
gado exclusivamente al Emperador como Jefe supremo de la 
nación y su primer representante, para que vele incesantemente 
por la conservación de la independencia, del equilibrio y de la, 
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armoma de los otros poderes públicos.» L a Constitución de Por
tugal de 1826 reproduce este artículo, tratando en diferentes 
capítulos del Poder moderador y del Poder ejecutivo. 

Ahora bien, ¿existe realmente una función propia y sustan
tiva, que corresponda al Jefe de Estado, como órgano de un 
Poder especial, á distinción de los tres admitidos comunmente? 
Fácil es resolver el problema de un modo afirmativo, si se re
conoce la necesidad de un órgano que mantenga la indepen
dencia, el equilibrio y la armonía de los tres poderes, pues cla
ro es que no podría encomendarse tal misión á uno de ellos, 
sin olvidar el axioma jurídico de que nadie debe ser juez y par
te en un mismo asunto. Y no se diga que de admitírsela exis
tencia del Poder armónico, se quebranta el principio de la so
beranía nacional, porque lejos de esto, la función del Jefe de 
Estado sirve para dar realidad á la unidad suprema del Poder, 
facilitando que la Nación misma decida los conflictos entre los 
poderes especiales é impida el predominio del uno sobre los 
otros. Y si acepta la existencia de una magistratura supre
ma que represente la unidad del Poder y vele por el manteni
miento de la armonía en las relaciones de los poderes particu
lares, ocioso nos parece discutir si debe ó no llamarse en sí 
misma poder, cuando tiene facultades para ejercer una función 
propia y distinta de las demás, aunque desempeñándola por 
representación, como acontece con todas las que ejercen los 
órganos del Estado. 

i^El Poder armónico es) como dice Arhens, («punto y lazo de 
unión para todos los poderes»; pero es, además, vínculo que ar
moniza la vida espontánea del cuerpo político, con el Estado 
oficial.! «En las antiguas repúblicas, observa atinadamente el 
Sr. Azcárate, no había cecesidad de otro Poder que fuera lazo 
de unión entre los demás é intermediario entre ellos y la so
ciedad, porque el pueblo era por sí mismo la base directa de 
esta unidad y de esta armonía; mas con el principio de la re
presentación cambian los términos del problema, puesto que se 
establece una distinción que antes no existía, entre el país y 
los poderes oficiales, y so pena de que la soberanía de aquél 
sea desconocida, se hace preciso proveer á la necesidad de que 
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esta distinción no se convierta en separación, como sucedería 
si los poderes oficiales se alejaran del sentido predominante en 
la sociedad, de la cual quedarían en tal caso desligados». 

En suma, podemos definir la magistratura del Jefe de Es-
v tado, diciendo que es el órgano que representa ¡a unidad del 
- Poder, para dar impulso á la vida del Estado oficial, y velar 

por la conservación de la independencia, el equilibrio y la armo
nía de los demás poderes, resolviendo los conjlictos que entre 
ellos ocurran, de acuerdo con las leyes y la opinión pública. 

L a organización del Poder armónico debe apoyarse en el 
principio proclamado por todas las constituciones monárquicas 
y algunas republicanas, de que la persona del Jefe de Estado es 
inviolable y no está sujeta á responsabilidad. Fúndase tal prin
cipio en el carácter neutral de esta magistratura, que ño ejerce 
por sí misma ninguna de las tres fanciones legislativa, ejecu
tiva y judicial, sino que permanece como representante de la 
unidad del Poder público para el efecto de mantener la armo
nía entre los poderes particulares, de acuerdo con la opinión 
pública, á la cual corresponde en definitiva, según veremos, la 
resolución de los conflictos que entre los mismos sé susciten. 
Y á esta razón se agrega, la de la conveniencia de que haya 
siempre un cargo en el Estado que sea respetado indistinta
mente por todos los partidos, y se manifieste como lazo de con
tinuidad entre unos y otros, no formando parte de ninguno 

• mientras desempeñe la elevada misión de representar la uni
dad de la soberanía. 

Pero el principio de la inviolabilidad é irresponsabilidad del 
Jefe de Estado, trae por consecuencia que no pueda dictar dis
posición alguna sin que vaya refrendada por un funcionario 
que sea responsable, evitándose de esta suerte que dicho prin
cipio degenere en arbitrariedad, porque así, ni el poder ejecu
tivo podrá cubrirse con la inviolabilidad del Jefe de Estado, 
ni éste podrá verificar actos que sean contrarios á las leyes, 
mientras no encuentre quien voluntariamente se preste á ve
rificarlos bajo su responsabilidad personal. 

Esta doctrina sirve de base al sistema monárquico-consti
tucional, apareciendo formulada en todos los códigos políticos 
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que lo establecen, con la conocida máxima de que «la persona 
del B-ey es inviolable y no está sujeta á responsabilidad, sien
do responsables los ministros». Pero esta máxima, como deri
vada de la naturaleza del poder armónico, no debe creerse que 
sea exclusiva de una determinada forma de gobierno; si las 
constituciones republicanas no suelen aceptarla, es porque no 
han considerado el cargo de Presidente de la Eepública más 
que como jefe del Poder ejecutivo, y no es de extrañar que, 
siendo este poder responsable por naturaleza, hayan temido 
cometer una inconsecuencia si declaraban la irresponsabilidad 
del mismo. Bu ésta como en muchas otras cuestiones que se 
refieren á la organización y funciones del Poder armónico, ser
virán de provechosa enseñanza para toda clase de gobiernos, 
muchas de las doctrinas que los tratadistas han establecido 
sólo con respecto á la monarquía constitucional. 

§ I I . P a r t i c i p a c i ó n del P o d e r a r m ó n i c o en e l 
ejercicio de los d e m á s poderes.— No consiste esta 
participación en sobreponerse ni absorber á los poderes parti
culares del Estado, sino en impulsar, vigilar y representar la 
unidad suprema del Poder en el ejercicio de cada una de sus 
funciones. 

1) PARTICIPACIÓN EN LA POTESTAD LEGISLATIVA.—Se ma
nifiesta por medio de la iniciativaj la sanción y la promulgación 
de las leyes. 

L a iniciativa, ó sea la facultad de proponer leyes á las Cá
maras para su discusión, es requisito esencial de la función 
que estas desempeñan y debe corresponder por tanto á los di
putados y senadores. Pero no hay motivo para negarla al Jefe 
de Estaco, por cuanto nadie como él se halla en condiciones 
para conocer las necesidades del país y llamar la atención de 
los legisladores acerca de ellas para su pronto remedio. No 
faltan, sin embargo, escritores que la impugnen, sosteniendo 
unos que merma las facultades del Poder legislativo, y afir
mando otros que se presta á dejar desairada la prerrogativa 
regia cuando las Cámaras desechen los proyectos presentados 
por la Corona. L a inexactitud de tales impugnaciones se com
prende solamente con observar, que nada pierden las Cámaras 
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de su autonomía desde el momento en que son libres en admi
tir ó rechazar estos proyectos, y que nada sufre tampoco el 
prestigio del Jefe de Estado, haciendo la presentación un mi
nistro responsable, conforme se practica ordinariamente. Por 
esto, la generalidad de las constituciones reconocen el derecho 
de iniciativa, tanto en el rey ó presidente, como en los indivi
duos de las asambleas, designándose usualmente con nombres 
distintos las propuestas de ley, según de quien proceden, como 
hemos visto en otro lugar. 

L a sanción es el acto en que el Jefe de Estado autoriza la 
publicación de la ley para que adquiera fuerza obligatoria. Y 
al defender tal prerrogativa, no desconocemos que, siendo las 
Cámaras representación de la soberanía nacional en lo relativo 
á la formación de las leyes, sus declaraciones jurídicas tienen 
igual valor que si hubiesen sido hechas por la sociedad misma. 
Pero, como ha dicho muy bien el Sr. Reus Bahamonde, «Ia 
sanción no tiene por objeto aumentar el prestigio de la ley, 
sino imprimir carácter de unidad á aquello que ha de obligar 
á todos; mediante ella, el Jefe de Estado, como representante 
de la unidad suprema, hace suya la ley para que, descendiendo 
con semejante apropiación de lo alto, obligue por igual á todos 
aquéllos (órganos) cuya categoría no es inferior á la del Poder 
legislativo, y que por lo tanto hasta el momento en que la 
sanción llega, se encuentran libres de cumplir y aun de cono
cer la decisión de la Cámara». Y en efecto, la sanción no sólo 
garantiza al ciudadano de que la ley se ha hecho constitucio
nalmente, sino que es también garantía de la independencia 
de los poderes públicos; pues de lo contrario, el ejecutivo y el 
judicial quedarían obligados únicamente por la declaración de 
otro poder igual en autoridad al suyo, y que tal vez se extra
limitase en el ejercicio de sus funciones. 

Considerada la sanción en su aspecto negativo, recibe el 
nombre de veto, que definimos como «la facultad que tiene el 
Jefe de Estado de oponerse en ciertos casos á la publicación 
de las leyes»; y según que la oposición es definitiva ó temporal, 
así el veto se denomina absoluto ó suspensivo. Conceder al mo
narca ó al presidente de republica la facultad de suspender in-
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definidamente la publicación de las leyes, equivale á otorgarle 
la función legislativa, permitiendo que sobreponga su voluntad 
á la de la Nación en la declaración del Derecho; por esto, es 
inadmisible el veto absoluto. Pero el reto sunpensieo es necesa
rio, porque puede darse el caso de que los Parlamentos se 
aparten de la opinión pública, ó den la ley sin preocuparse de 
las dificultades para su aplicación práctica, ó se separen del 
espíritu de la Constitución ó infrinjan las prescripciones que 
mantienen la armonía de los poderes públicos. Y cuando esto 
suceda, el Jefe de Estado obrará racionalmente suspendiendo 
la publicación de la ley, hasta tanto que el país manifieste en 
unas nuevas elecciones su conformidad ó desacuerdo con la de
cisión parlamentaria. De esta suerte, el Jefe de Estado, lejos 
de oponerse á la voluntad nacional, será su más firme garantía 
contra el abuso, la negligencia ó la impremeditación de una 
Cámara. He aquí por qué la generalidad de los tratadistas de
fienden hoy, si bien bajo diversas formas, el veto suspensivo, 
incluso aquellos que niegan la sanción al Jefe de Estado, lo 
cual es una contradicción palmaria porque necesariamente ha 
de presumirse una sanción tácita cuando el rey ó el presidente 
de república no hagan uso de esta prerrogativa. 

L a promulgación es la notificación solemne de la ley san
cionada, para que llegue á conocimiento de todos, correspon
diendo al Jefe del Estado en representación de la unidad su
prema del Poder. 

2) PARTICIPACIÓN EN LA POTESTAD JUDICIAL.—El Jefe de 
Estado no juzga, como no legisla. Pasaron los tiempos en que 
el monarca, atribuyéndose la soberanía y asumiendo todas las 
funciones públicas, creía también de su competencia adminis
trar juaticia desde el trono. Cada función tiene hoy sus órga
nos propios, los cuales muévense libremente dentro de su ór
bita para el cumplimiento de la misión que les está encomen
dada. Pero representando el Jefe de Estado la unidad suprema 
del Poder, interviene en la potestad judicial para que la justi
cia se administre de conformidad con las leyes, asi como para 
dar el nombramiento oficial á los jueces y magistrados como 
órganos del Estado en el ejercicio de esta función. 

p. 22 
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L a mayor parte de las constituciones reconocen al rey y al 
presidente de república la grada de. indulto, sobre la cual mu
cho se ha cuestionado. E n el rigor de los principios, parece que 
no debiera existir una prerrogativa que hace áunos delincuen
tes de distinta condición que á otros; pero la imperfección de 
las leyes es causa de que no puedan preveerse todas las cir
cunstancias que modifican la gravedad del delito y la eficacia 
de las penas, y fuera absurdo castigar de igual modo á reos de 
índole diversa, solamente porque la ley no supo adivinar la es
pecialidad del hecho. L a gracia de indulto es un remedio con
tra esta imperfección de la ley, propia de toda obra humana, 
si bien debe ejercitarse con arreglo á determinadas prescrip
ciones, para evitar que degenere en abuso. Tal vez cuando se 
modifique el sistema de las penas fijas é invariables, y se ge
neralice la revisión de las sentencias, pueda reducirse la gra
cia de indulto á más estrechos límites que los establecidos 
ordinariamente. 

3) PARTICIPACIÓN EN LA POTESTAD EJECUTIVA.—Intervie
ne el Jefe de Estado en la potestad ejecutiva, no para ejecutar 
por sí mismo, sino para hacer que los órganos encargados de 
esta función la desempeñen debidamente y dentro de los lími
tes de su competencia. Nombra y separa libremente á los mi
nistros, para que el Poder ejecutivo se halle siempre en armo
nía con los demás poderes y con la opinión. Su autoridad se 
extiende á todo cuanto conduce á la conservación del orden 
público, ejerciendo el mando supremo en las fuerzas de mar y 
tierra. Y como representante de la unidad suprema del Poder, 
sanciona los decretos y reglamentos de la Administración, con
fiere los empleos civiles y militares, dirige las relaciones inter
nacionales en estado de paz ó de guerra, y verifica todos aque
llos actos de índole parecida, que concretamente deben deter
minar las constituciones. 

§ I I I . R e s o l u c i ó n de los confl ictos e n t r e lo s 
poderes públicos.—Participando el Jefe de Estado, en 
la forma que hemos dicho, de las funciones de los demás pode
res, mantiene normalmente la independencia, el equilibrio y 
la armonía en sus relaciones. Casos hay, sin embargo, en que 
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estas relaciones se perturban, surgiendo verdaderos con/fictos, 
cuya resolución entra de lleno en las atribuciones del Jefe de 
Estado. Y aunque múltiples son los modos de manifestarse es
tos conflictos, pueden reducirse principalmente á los siguien
tes: 1.°, conflictos entre el Poder judicial y el ejecutivo; 2.°, 
•conflictos entre el Poder ejecutivo y el legislativo; y 3.°, con
flictos entre el Poder legislativo y la opinión pública. Prescin
dimos aquí del conflicto entre las dos Cámaras, que algún au
tor indica, porque nada tiene que ver con las relaciones de los 
poderes públicos, refiriéndose tan sólo á uno de ellos, y tratar 
de él á propósito del Poder armónico, tanto valiera como ocu
parse de las competencias entre dos autoridades judiciales ó 
entre dos autoridades administrativas. Los conflictos que ocu • 
rran dentro de cada Poder del Estado, deben resolverse sin 
salir de su particular esfera por los órganos del mismo. 

1) C O N F I C T O S E N T R E E L P ü D K H J U I H C I A L Y Kti K J E C U T I • 

"VO.—Preséntanse estos conflictos, cuando una autoridad judi
cial y otra administrativa, pretenden conocer ó no conocer de 
un mismo asunto; si ambas sostienen que el asunto es de su 
competencia, el conflicto se llama posit ico; si ambas lo recha
zan, negativo. 

L a necesidad de resolver los conflictos entre el Poder judi
cial y el ejecutivo, es la mejor prueba de la existencia del Po
der armónico, porque'siendo principio axiomático en materia 
<ie competencias, que corresponde decidirlas á la autoridad in
mediata superior y común, es evidente que sólo el Jefe de E s 
tado puede serlo entre un tribunal y un funcionario adminis 
trativo. Si el Eey fuese jefe del Poder ejecutivo, como se cree 
ordinariamente, no podría en modo alguno justificarse que de
cidiera tal conflicto, por ser á la vez juez y parte en el asunto. 
Si por confundir el cargo de Presidente de la República con 
el de Presidente del Poder ejecutivo, se atribuye á la judica
tura el papel de Poder moderador, como sucede en los Estados 
Unidos, ó no hay nadie que pueda resolver el conflicto ó se 
encomienda al Poder judicial que es también parte interesada 
en el mismo. 

Por eso debe ser atribución especial del Jefe de Estado, 



— 840 — 

como poder neutro encargado de mantener la armonía y de-
restablecerla cuando se perturba. Pero conviene dar sustanti-
vidad al poder armónico en la resolución de estos conflictos,, 
evitando lo que hoy acontece de que la firma del Jefe de E s 
tado, sirve solamente para autorizar la decisión que de hecho-
hace un órgano del Poder ejecutivo (el Consejo de Estado). A.1 
efecto, parécenos que convendría crear un Tribunal, compues
to de magistrados y hombres de administración, que fuese in
dependiente del Poder ejecutivo y del judicial y sirviese de ór
gano del Poder armónico, bajo la autoridad inmediata del Jefe 
de Estado, para resolver estas competencias, y entender tam
bién de los asuntos contencioso-administrativos, así como de-
muchas cuestiones que hoy conoce el tribunal de cuentasj que 
tal vez fuese útil refundir en el que proponemos. Cumple al 
Derecho administrativo desenvolver esta idea, que únicamente-
apuntamos como una consecuencia práctica de la doctrina del 
Poder armónico ó regulador. 

2) CONFLICTOS ENTRE EL PODER EJECUTIVO y EL LEGIS
LATIVO.— Surgen estos conflictos, cuando por cualquiera cau
sa, se ponen en desacuerdo los ministros con las Cámaras. L a 
pérdida de una votación en un asunto que el gobierno ha he
cho cuestión de gabinete, plantea de un modo solemne, el con
flicto, y obliga á los ministros á presentar sus dimisiones al 
Jefe del Estado, el cual ha de resolver la crisis, nombrando mi
nisterio nuevo ó disolviendo el Parlamento. L a opinión públi
ca debe ser norte y guía del Jefe de Estado en la solución que 
adopte. Lo presumible es que el Parlamento se halle de acuer
do con la opinión, si no dura mucho tiempo, y cuando así lo-
estima el Eey ó el Presidente, procede el cambio de ministerio, 
constituyéndolo con individuos de la mayoría ó fracciones de 
la mayoría. L a consulta á los presidentes de las Cámaras, e& 
necesaria para que el Jefe de Estado conozca oflcialmeute la& 
tendencias que dominan en las mismas; así como las conferen
cias con los jefes de los diversos partidos políticos, son conve
nientes para que aprecie las aspiraciones de estos y estime 
debidamente los elementos con que cuentan dentro y fuera 
del Parlamento. 
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3) CONFLICTOS ENTRE EL PODER LEGISLATIVO Y LA OPI
NIÓN PÚBLICA.—Puede muy bien suceder que la opinión públi
ca apoye al ministerio, por haberse separado de ella el Parla
mento, y el Jefe de Estado obrará cuerdamente si, en tal caso, 
no admite las dimisiones de los ministros ó nombra otros que 
pertenezcan á las minorías; pero entonces el conflicto sólo se 
remediará disolviendo las Cámaras, porque es imposible que el 
nuevo ministerio pueda gobernar con la oposición sistemática 
de una mayoría adversa. 

Esta facultad de disolución que corresponde al Jefe de E s 
tado, lejos de oponerse al principio de la soberanía nacional, es 
•su más firme garantía, porque coloca el fallo de la opinión pú
blica sobre la arbitrariedad de un Parlamento que no la repre
senta fielmente. L a disolución, dice Benjamin Constant, es 
una apelación hecha á los derechos del pueblo en favor de sus 
intereses. Mediante ella, afirma Alcalá Galiano, el monarca se 
constituye en representante del pueblo, puesto que al disolver
se los cuerpos legislativos, no hace otra cosa que entregar al 
voto de la Nación los miembros de que se componen, para que 
los absuelva reeligiéndolos ó los condene sustituyéndolos por 
otros. t 

Todas las constituciones monárquicas reconocen al Eey 
tal prerrogativa, en tanto que las republicanas rara vez la con
ceden al Presidente. L a lógica daría la razón, sin embargo, á 
las constituciones republicanas que niegan al Jefe de Estado 
la facultad de disolver las Cámaras, si no se considerase al rey 
ó al presidente más que como órganos supremos del Poder eje
cutivo, porque no habría modo entonces de justificar que este 
Poder se colocase sobre otro de igual categoría, para el efecto 
-de la disolución. Pero si se admite la doctrina del Poder armó
nico, se legitimará plenamente esta prerrogativa, lo mismo en 
los gobiernos monárquicos que en los republicanos; pues quien 
decide en último término el conflicto es el país en otras elec
ciones, y el Jefe de Estado al convocarlas de nuevo no habrá 
hecho otra cosa que proporcionar los medios para que la vo
luntad nacional se manifieste manteniéndose él completamen
te apartado de la lucha, por lo mismo que tiene la misión de 
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representar la unidad suprema del Poder y no pertenece á-
ninguno en particular. 

«Conviene sí advertir, como lo hace atinadamente el señor 
Moya, que el empleo de la disolución es dificilísimo y debe por 
lo mismo escatimarse; utilizándole para proteger aun gobier
no á quien la opinión pública favorece, el Jefe de Estado cum
ple dignamente sus deberes y se hace acreedor á la gratitud 
del pueblo; empleándole para alargar la vida de un gabinete 
odioso al país, vanas serán todas las maquinaciones que se ba
gan, porque una nueva elección demostraría al Jefe de Estado 
que hoy hay ministros, pero no favoritos». Téngase presente, 
sin embargo, que en los países donde no hay partidos, sino 
fracciones fundadas en el personalismo, y en donde los Parla
mentos se hacen por obra y gracia del Poder ministerial, los 
casos de disolución han de ser más frecuentes, porque la opi
nión se muestra más pronto en contradicción con las Cáma
ras, y es más difícil formar gabinetes que puedan resistir el 
empuje de las pequeñas minorías que, por heterogéneas que 
sean, están siempre de acuerdo para derribar un ministerio. 
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§ I . Ideas de l a s formas del Estado.—Empléase 
la denominación de «Formas del Estado», para designar sinté
ticamente los varios sistemas de organización de los poderes 
públicos, considerados en sí mismos y en sus relaciones con el 
individuo y con la sociedad. Y según que estas formas se refie
ren principalmente al Estado mismo ó á la Nacionalidad, así 
se diversifican en formas propiamente pol'dica.f y formas de 
cultura nacional, 

1) FORMAS POLÍTICAS.— Expresan las formas políticas la 
manera de hallarse organizado jurídicamente el Poder del E s 
tado, en relación con sus elementos constitutivos; y son aque
llas que se conocen generalmente con el nombre de «Formas 
de Gobierno», cuya denominación no aceptamos por la vague
dad que caracteriza á la palabra Gobierno, en cuanto suele 
emplearse indistintamente para significar ya el Estado oficial, 
ya el Poder soberano, ya la marcha general de las institucio
nes, ya, en fin, el Poder ejecutivo: acepción que por serla más 
propia, es la que menos responde al objeto presente que no es 
el de la organización especial del Poder encargado de ejecutar 
las leyes. 
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2) FoiíMAS DE cuiiTURA NACIONAL.—Llámanse formas de 
cultura nacional, aquellas que afectan a! Estado en cuanto se 
manifiesta como Nacionalidad. Y según sea el elemento que 
predomine en la organización de la Nacionalidad, así se dice 
que el Estado presenta esta ó la otra forma de cultura nacio
nal, hablándose de Estados religiosos, artistas, industriales, 
guerreros, mercantiles, etc. Pero es lo cierto, que estas formas 
no se refieren directamente al objeto de nuestro estudio, por 
cuanto su influencia es meramente histórica y no determina 
un modo jurídico de ser en las constituciones. 

§ I I . D i v i s i ó n de l a s formas politicas.—Concre
tando nuestro estudio á las formas del Estado en su aspecto 
propiamente político, comenzaremos por dividirlas, haciendo 
indicación primero de las divisiones más usuales, y exponiendo 
luego nuestro criterio para una división racional. 

1) INDICACIÓN DE LAS PBINCIPALES DIVISIONES.—Entre las 
múltiples divisiones que se han hecho de las formas de gobier
no, figura como primera y de más general aceptación, la que 
hizo Aristóteles en formas puras é impuras (normales y anor
males), subdividiendo las puras en Monarquía, Aristocracia y 
Democracia, y las impuras en Tiranía, Oligarquía y Demago
gia. Entendía Aristóteles por formas puras ó normales, las que 
tienen por objeto el bien de la comunidad, y por formas impu
ras, anormales ó corrompidas, las que sólo se traducen en be
neficio de las personas que ejercen el Poder. Dijo que la Mo
narquía es el gobierno de uno sólo; Aristocracia, el de una mi
noría distinguida; Democracia, el de la totalidad ó mayoría de 
los ciudadanos; y al lado de cada una de estas tres formas, co
locó respectivamente la tiranía, la oligarquía y la demagogia, 
para significar la dominación hecha en provecho propio, ya de 
uno, ya de una clase poderosa, ya de la muchedumbre indisci
plinada. 

Cicerón, después de reproducir esta división, manifestaba 
su preferencia por una forma mixta, en que entrasen á la vez 
como elementos integrantes la monarquía, la aristocracia y la 
democracia: cuya forma mixta combatió Tácito, sosteniendo 
que no era realizable un ideal de gobierno en que hubiese tres 



- 345 — 

principios distintos de soberanía. Los escritores de la Edad 
Media siguieron por regla general la división aristotélica, si 
bien hay algunos, como Santo Tomás, que aceptaron la forma 
mixta propuesta por Cicerón. 

No se libró tampoco Montesquieu de la influencia de Aris
tóteles al establecer su división de los gobiernos, en relación 
con ciertos principios ó sentimientos morales. Decía Montes
quieu que son tres las clases de gobiernos, á saber: republica
nos (aristocracias y democracias), monárquicos y despóticos; 
creyó que la moderación es el principio de la aristocracia, la 
virtud el de la democracia, el honor el de la monarquía y el te
mor el del despotismo. Fundamentalmente la división aristoté
lica de monarquía, aristocracia y democracia, subsistía la mis
ma, con la agregación del despotismo y la explicación de cada 
una de estas formas con los principios referidos. ¿Era esto un 
adelanto ó un retroceso? Por de pronto, borraba la acertada 
distinción de formas normales y anormales, presentando como 
nueva forma el despotismo, que sólo significa corrupción del 
poder; bajo otro aspecto se nota la tendencia en Montesquieu 
á considerar la aristocracia más bien como forma republicana 
que monárquica, siendo así que ha coexistido y coexiste con 
las dos. E n cambio el insigne autor del Espíritu de las Leyes, 
adelantaba la idea de que en la división de los gobiernos «hay 
que atender más bien á un principio interno que al número de 
personas que ejercen el Poder», por más que no estuviese acerta
do al marcar la di ferencia por razón de ciertos sentimientos mora
les que no son exclusivos de ninguna de las formas expresadas. 

Esta idea de clasificar los gobiernos según un principio 
interno, preside á la generalidad de las divisiones que se han 
hecho con posterioridad á Montesquieu, siendo muy común 
la distinción fundada en la esfera de acción de los mismos en 
mayor ó menor grado limitada por la libertad individual. Kant, 
Destut Tracy, Alcalá Galiano, Odilon-Barrot, expresan á nues
tro juicio esta tendencia, con sus divisiones de gobiernos abso
lutos y limitados, excepcionales y de bien común, que se ins
piran ó que no se inspiran en la opinión, que se hallan ó que 
no se hallan centralizados. Tales opiniones, además de muchas 
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otras que pudiéramos citar, manifiestan de un modo claro y 
evidente que en nuestros tiempos, se estima como de mayor 
importancia el establecer la verdadera acción de los gobiernos 
en relación con los gobernados, que el discutir su organización 
puramente externa. 

Sin embargo, como no implica el reconocimiento de este 
principio, el que haya de prescindirse de clasificar los Estados 
por razón de su forma política, lo cierto es que aún continúa 
dominando bajo este aspecto la antigua división aristotélica de 
Monarquía, Aristocracia y Democracia, presentándose como lo 
más racional por ilustres contemporáneos si bien modificando 
algún tanto su primitivo sentido. Gustavo Teichmülier afirma, 
«que Aristóteles atendió no solamente al número de los gober
nantes para hacer su división sino también á la calidad de los 
gobiernos»; pero á decir verdad, aunque el filósofo griego indicó 
que convenía tener muy presente tal cualidad, no se cuidó de 
determinarla. Schleiermacher relaciona la división aristotélica 
con la idea de la evolución política, diciendo «que en el progre • 
so de los Estados, primero aparece la democracia, luego la aris
tocracia y por último la monarquía», cuya doctrina, aparte de 
que aparece desmentida por la historia, no adelanta un paso á 
la división antigua. Bluntschli acepta también el criterio de 

"Aristóteles, indicando tan sólo que debe añadirse una cuarta 
forma, que normalmente considerada llama icimcnuia y en su 
aspecto anormal ó degenerado idolccracia; con aquella palabra 
designa los gobiernos que proclaman jefe único y supremo, 
bien á Bios mismo ó una divinidad falsa, bien al espíritu huma
no ó á una idea cualquiera; sin tener en cuenta que tales prin
cipios no significan una forma nueva, pues sólo expresan la in
fluencia de un elemento de cultura ó la preponderancia de una 
clase ó minoría filosófica ó teocrática, que cabe considerar den
tro de algunas de las otras formas. 

Por nuestra parte no admitimos la división aristotélica, tan 
generalizada, fundándonos: 1.*, en que el principio de clasifica
ción debe ser distinto para la monarqnía que para la aristo
cracia y la democracia; 2.°, en que por esto mismo, se presen
tan como contrapuestas, formas que pueden coexistir, como de 



• - * -1 

- 347 -

hecho han coexistido; 3.", en que se prescinde de la mesocracia, 
más generalizada hoj' que la democracia y la aristocracia, y 
4.°, en que no entra en la división la forma republicana, lo cual 
da lugar á que la generalidad de los autores hablen de ella al 
tratar de la democracia, que es cosa diferente. 

2) ClilTERIO PARA UNA DIVISIÓN BACIONAL. — Dividimos 
nosotros las formas del Poder público (ó sean las propiamente 
políticas), en orgánicas y sociales, cuyos nombres empleamos 
para marcar mejor su diferencia. Entendemos por formas or-
gánicuSj «las que se refieren á la organización misma del Po
der» y más concretamente pudiéramos decir «del Poder aimó-
nico»; éstas son, la Monanjiiia y la liepíiblica. Denominamos 

formas sociales «las que expresan cuál es la participación de la 
sociedad en el ejercicio del Poder»; á saber: Aristocracia, àfeso-
cracia y Democracia, según que participa una clase privilegia
da, la clase media ó todas las clases sociales. 

Como se ve, en el nombre va la definición, y en la defini
ción el principio; las formas orgánicas y las formas sociales se 
diferencian entre sí, como se distingue la idea de organización, 
de la idea de los elementos que se organizan. Y como quiera 
que la naturaleza de cada uno de estos dos grupos es diversa, 
cabe perfectamente la combinación de las formas orgánicas 
con las sociales, si bien dentro de las orgánicas no hay compa
tibilidad posible, por no concebirse dos sistemas contrarios en 
una organización misma. Por esto, si Monarquía y Eepública 
no pueden amalgamarse, tanto República como Monarquía 
pueden ser aristocráticas, mesocráticas ó democráticas, según 
sea la diversa participación de las clases sociales en el ejerci
cio del Poder. 

Si no bastase la razón filosófica indicada para justificar 
nuestra opinión, bastaría observar que no hallamos en la rea
lidad histórica aristocracias, mesocracias ó democracias, que no 
sean Monarquías ó Repúblicas, y que Repúblicas ó Monarquías 
han revestido algunas de estas formas, lo cual contradice la 
división generalmente aceptada y confirma la que nosotros 
hemos expuesto de formas orgánicas y formas sociales sobre 
las dos bases de dualidad y de combinación. 
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§ I I I . L e g i t i m i d a d de la s f o r m a s del E s t a d o . 
—Supuesta la existencia de la pluralidad de formas políticas 
¿son todas igualmente justas? ¿son todas del mismo modo con
venientes? ¿es cosa arbitraria la aplicación de las formas de 
gobierno á un país determinado? Tales son las cuestiones que 
se contienen en este epígrafe: «legitimidad de las formas del 
Estado». 

Dos principios determinan, á nuestro entender, esta legiti
midad, dando entre ambos una solución filosófico-kistárica al 
problema: uno que llamamos principio racional-jurídico y otro 
positivo-histórico. 

1} PBINCIPIO RACIONAL JURÍDICO.—El principio racional-
jurídico es el de la soberanía del Estado, que ha sido ya objeto 
de nuestra consideración en otro lugar de este libro, lo cual 
nos dispensa de entrar en nuevas explicaciones acerca del ver
dadero sentido de estas palabras; y claro es que, habiendo afir
mado entonces que la soberanía constituyente sólo á la socie
dad organizada como Estado corresponde, no podemos admitir 
ahora como justa ninguna forma política que contradiga este 
principio fundamental de la organización de los poderes públi
cos; por eso rechazamos sin vacilar la Monarquía absoluta, 
juntamente con la doctrina de los Estados patrimoniales. 

L a fórmula inglesa del self-government, tomada en su más 
amplio sentido como «el gobierno del Estado por sí mismo», 
puede servir para expresar con claridad este principio que 
nosotros hemos denominado racional-jurídico, en contraposi
ción al positivo-histórico. Esta fórmula es aplicable á todos los 
gobiernos representativos, siempre que se considere la repre
sentación como, derecho propio y no como merced del príncipe 
á sus súbditos; porque no debe entenderse el self-government 
como gobierno directo, que serla impracticable en los grandes 
Estados modernos, sino como reconocimiento de la soberanía 
del Estado que de hecho se ejerce por representación; por eso 
añadimos ahora, que no sólo rechazamos la Monarquía abso
luta, sino en general todos los gobiernos que no sean represen-
tativos. 

2) PBINCIPIO POSITIVO HISTÓRICO.—NO basta que una for-
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ma de gohierno sea justa en sí misma, por conformarse «al 
principio racional jurídico» del Poder, sino que ha de ser justa 
también en su aplicación á un determinado país, por convenir 
á sus especiales circunstancias, razón por la cual agregamos 
otro principio que llamamos «positivo-histórico» ó sea el de su 
conformidad con la cultura particular de cada pueblo. Guizot 
y Passy han demostrado plenamente la necesidad de consul
tar la historia para resolver la cuestión de la forma de gobier
no. Y Trendelemburg, sostiene, con acierto, que si en abstrac
to puede decirse que una constitución sea más perfecta que 
otra, en concreto hay que examinar si de hecho responde á 
las condiciones históricas de la nación á que se quiera aplicar. 

3) SOLUCIÓN FILOSÓFICO-HISTÓBICA AL PROBLEMA DE LAS 
FORMAS DEL ESTADO. — L a ciencia politica contemporánea 
ha dado la razón á la escuela histórica contra los ideólogos, 
que pretenden modelar los pueblos según su capricho, sin te
ner para nada en cuenta las circunstancias de lugar y de 
tiempo; así como defiende á la escuela filosófica contra loa em
píricos, que consideran todas las formas históricas igualmente 
justas, sin creer que deban reformarse por principios de razón 
científica. 

Nuestra opinión se resume en estos términos: son legíti
mas ante la Filosofía y la Historia, todas las formas de go
bierno que se determinen á la vez por el principio racional ju
rídico del self-government y por el positivo-histórico de la cui
tara particular de cada pueblo. 

Si estos dos principios se cumplen, si la forma política es 
compatible con la soberanía del Estado y se conforma con las 
condiciones peculiares del país, no preguntemos más, porque 
aquella forma será la más justa y la más conveniente, cual
quiera que sea su nombre. 

Así se explica por qué la generalidad de los autores moder
nos que mejor han escrito sobre estas materias (Ahrens, Mili, 
Prevost-Paradol, Bluntschli, Bagehot, etc.), dan más impor
tancia á la cuestión de la organización y funciones del Estado, 
que á la de resolver «qué sea mejor, si Eepública ó Monarquía 
representativa», puesto que ambas pueden reunir las condicio-
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nes expresadas. Tal vez por esto, según observa Laveleye, la 
cuestión de las formas de gobierno, que excitaba antes tanta 
pasión (y que por cierto absorbía casi toda la materia de los 
tratados de Derecho político), se discute hoy con más impar
cialidad y con mejor método científico. 
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C A P I T U L O I I . 

De las foT-maw oi-íràuicaw del lüfütaíio. 

SUMARIO .—I . Idea general de la Monarquía. 
I I . Formas defectuosas de la institución monárquica, i . Variedad his

tórica de la Monarquia. 2. Monarquia electiva. 3. Monarquia absoluta. 
I I I . De la Monarquia constitucional 6 representativa. 1. Su verdadero 

concepto. 2. Su relación con la soberania del Estado. 3. E l principio mo
nárquico-hereditario. 4. Misión propia del monarca ce nstitucional. 

I V . Consideración final acerca de la Monarquia. 

§ I . Idea g e n e r a l de l a Monarquía.—Fijándonos 
en la organización misma del Poder, hemos dividido las for
mas del Estado en Monarquía y República, cuyo estudio co
menzaremos por la primera, que es la más antigua. 

Considerada la palabra en su valor etimológico, podemos 
decir con Aristóteles, que la Monarqu'ta «es el gobierno de uno 
solo». 

No desconocemos las objeciones de que esta definición ha 
sido objeto; pero lo cierto es, que hay gran dificultad en pre
sentar una definición exacta de la palabra tomándola en abs
tracto, por ser tan múltiples y variadas las formas que la Mo
narquia ha revestido en la historia. Y no consiste tanto esta 
dificultad en la variedad de las formas históricas de la Monar
quía, cuanto én que de todas ellas no hay más que una que 
sea conforme á los principios de la filosofía política, á saber: 
la Monarquía constitucional moderna; de donde se deduce, 
que si se intenta dar una definición que sea común á todas las 
formas monárquicas, córrese el riesgo de definir mal las histó
ricas, mirándolas al través del prisma de nuestros tiempos, ó 
de hacer repulsiva la Monarquía constitucional, confundién
dola con otras Monarquías que son incompatibles con el espí
ritu del Derecho público moderno. 
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He aquí por qué, aceptando provisionalmente el concepto 
genérico de Aristóteles, que sirve para dar una idea aproxi
mada de la Monarquía, presentaremos al tratar de sus varian
tes, la definición que nos parezca más conforme con la natu
raleza de cada una de ellas. 

§ I I . F o r m a s defec tuosas de l a i n s t i t u c i ó n 
m o n á r q u i c a . 

1) VARIEDAD HISTÓRICA DE LA MONARQUÍA.—Desde el 
servilismo de los antiguos imperios del Oriente hasta el régi
men francamente liberal de los modernos gobiernos represen
tativos, la Monarquía ha revestido caracteres diversos que no 
hay que confundir en modo alguno. 

L a Monarquía es puramente familiar en los pueblos pri
mitivos que se forman por el engrandecimiento sucesivo de la 
familia, poco á poco transformada en gens, fratria ó curia, 
hasta llegar á constituir la ciudad, como hemos visto en otro 
lugar de este libro. 

L a Monarquía es teocrático-militar y despótica en Oriente: 
el rey se considera la personificación del gobierno directo de 
Dios, como en Judea; ó es hijo del mismo cielo, como en 
China; ó aparece dominado por la influencia sacerdotal, como 
en Egipto y en la India. Y como la guerra, además de la reli
gión, es el medio en que se agitan los pueblos orientales, la 
autoridad del rey que no reconoce límite en lo militar y que 
se apoya en un origen divino, se hace despótica, con la única 
garantía del deber moral en donde la cultura es mayor, como 
indican ciertos preceptos bíblicos de los hebreos y el juicio de 
sepultura á que sujetaban á sus monarcas los egipcios. 

L a Monarquía es en los primeros tiempos de Eoma una 
magistratura individual, cuasi absoluta y aristocrática, en la 
cual se concentran todos los poderes públicos, con la partici
pación del Senado y la influencia del elemento religioso, aun
que sin ser considerada como de origen divino. E l Imperio, 
que comienza inclinándose ante la ley del pueblo y significa 
por de pronto el triunfo de la democracia invocada por César 
sobre la aristocracia republicana representada por Pompeyo, 
degenera en un despotismo militar que llega al colmo de la 
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arbitrariedad en Diocleciano y sus sucesores tomando un tinte 
de centralización civil. 

L a Monarquía es entre los germanos una institución de 
carácter guerrero, electiva primero y hereditaria después, limi
tada por las asambleas de los hombres libres y de unji noble
za militar; enaltecida por las condiciones personales del rey, 
que era ante todo el caudillo de las huestes, y desprovista de 
la majestad y poderío del imperio de los Césares. E l feudalis
mo da lugar á los reinos patrimoniales de la Edad Media, me
diante la confusión de la idea de soberanía con la de propie
dad territorial, que va extendiendo el Poder de los reyes sobre 
los demás señores feudales, en proporción que aumentan aqué • 
líos sus señoríos bien por guerras ó por enlaces matrimoniales. 

L a Monarquía es absoluta desde el siglo X V I , en que se 
restablece la antigua miijestad del Imperio con el apoyo de los 
restauradores del Derecho romano, coincidiendo esto con el 
engrandecimiento de los reinos patrimoniales y con la caída ó 
vencimiento de los organismos sociales independientes que en 
otro tiempo sirvieron de contrapeso á su autoridad. 

Finalmente, la Monarquía es constitucional ó representati
va en nuestro siglo, siendo la forma de gobierno más generali
zada en Europa entre pueblos que no por tenerla dejan de lia • 
marse libres, como quiera que hoy no se duda de que la insti
tución monárquica, así entendida, sea compatible con el prin
cipio del sel-govemment. 

Como se ve, todas estas variantes tienen de común el ex
presar «el gobierno de una sola persona», con estos ó los otros 
principios en cuanto á su fundamento, con tales ó cuales lími
tes en cuanto al ejercicio de su autoridad. Esta persona ha re
cibido y recibe varios nombres, que podemos reducir á los de ' 
rey y emperador; el primero que indica más bien un carácter 
civil y nacional, y el segundo un origen militar y cierta ten
dencia de dominación territorial que suele exceder de los lími
tes propios del país. 

De todas las formas que hemos enumerado no admitimos, 
filosóficamente hablando, más que la Monarquía hereditaria, 
representativa, considerando las demás como imperfectas en el 

p. 23 
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desarrollo de esta institución. Algo diremos, sin embargo, de 
la Monarquía electiva y de la absoluta, por su mayor impor
tancia histórica. 

2) MONARQUÍA ELECTIVA.—La Monarquía electiva según 
su mismo nombre indica^ es «aquella en que el rey se designa 
por eleccióm importapdo poco para el caso el grado de autori
dad que ejerza, como quiera que lo único á que se atiende en 
esta forulfe és al título del llamamiento, completamente opues
to al princjpio hereditario; así es que puede concebirse una 
monarquía electiva, lo mismo absoluta que moderada. 

Ahora bien, ¿es aceptable la elección como modo perma
nente de suceder en el trono? Evidentemente, no. 

Considerada la cuestión en su aspecto teórico, presenta la 
Monarquía íelectiva todos los inconvenientes de la Eepública 
sin participar de sus ventajas. En primer lugar, el rey electivo 
carece de la autoridad y del prestigio que dan la tradición y la 
continuidad del mando á la dinastía que ocupa el solio por he
rencia. Por otra parte, cuando ocurre la muerte del príncipe 
reinante son grandes los disturbios que se producen en el reino, 
al designarle sucesor; la intriga y la fuerza suelen sobreponer
se á la libre voluntad de los electores; los candidatos que siem
pre se consideran asistidos de un derecho perfecto, amenazan 
con los horrores de la guerra civil si quedaren desairados; y la 
venalidad más desvergonzada se manifiesta en todos los grados 
del gobierno, como modo de asegurar el resultado de la elec
ción. Además, obsérvase en la Monarquía electiva la falta de 
unidad que tanto enaltece á la hereditaria, porque desde el 
momento en qué el rey debe su elección á un determinado par
tido, natural es que le favorezca y mire con descontento á los 
demás, lo cual suscita odios y rencillas que traen por conse
cuencia la inestabilidad de esta institución, tanto más cuanto 
que no hallándose el rey electivo tan identificado con el país 
como el hereditario, tiene menor interés en conservar el trono. 

Prácticamente, la Monarquía electiva está juzgada por la 
fuerza incontrastable de los hechos, mostrando la historia 
hasta la evidencia, que en los pueblos regidos por esta forma 
de gobierno es donde ocurren más freo uentemente casos de 
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usurpación del poder y menos se respetan las leyes estableci
das para la sucesión de la corona; casi todos los emperadores 
romanos y los reyes hispano-godos que debían ocupar el trono 
por elección, consiguieron su advenimiento por njedios indig
nos y violentos, frecuentemente acompañados de escándalos y 
públicos desórdenes. > 

E n suma, como decíamos antes, la forma/monárquico-
electiva es sin duda alguna inferior á la forma republicana, en 
la cual, si existen algunos de estos inconvenientes, hay en 
cambio ciertas instituciones áe moderación y contrapeso que 
no tienen cabida en aquélla. L a Monarquía electiva, como for
ma imperfecta de la institución monárquica, es por^regla ge
neral la primera en mostrarse en la historia de los pueblos, y 
la primera también en desaparecer cuando éstos han logrado 
constituirse definitivamente; hoy puede considerarse proscrita 
por el Derecho público moderno, lo mismo en la teoría queen 
la práctica. 

3) MONARQUÍA ABSOLUTA.—Igual acontece con la Monar
quía absoluta, aunque por razones diversas. Si la Monarquía 
•electiva se estima imperfecta por razón del origen ó título de 
sucesión, la Monarquía absoluta tiene la imperfección del prin
cipio en que se funda, por ser la negación de la soberanía del 
Estado. 

L a Monarquía absoluta es «la concentración de la sobera
nía en una sola persona, de la cual emanan todos los poderes 
del Estado». Por eso el rey es á la vez en esta forma de go
bierno, legislador, magistrado y jefe del Poder ejecutivo, con
fundiendo en su persona la unidad ideal de la soberanía con la 
representación material de la misma. La conocida frase de 
Luis X I V d'Etat c'est moi, el Estado soy yo», en cuanto signi
fica la identificación completa del Estado con la personalidad 
del rey, es la fórmula que mejor expresa la verdadera natura
leza de la monarquía absoluta. 

No obstante esta omnipotencia, como quiera que es impo
sible de hecho el ejercicio de todas las funciones públicas por 
una misma persona, el monarca absoluto delega ó retiene, se
gún le place, las atribuciones que por derecho propio cree le 
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corresponden independientemente de la Nación; y de aquí la. 
división de estas atribuciones en retenidas y delegadas. 

Mediante tal sistema de delegación, el absolutismo se ex-
tiénde como una red inmensa por todo el territorio, abarcando 
en sus mallas todos los servicios y funciones del Estado, que 
se llaman funciones y servicios del rey; así es, que cabe admi
tir dentro de esta forma de gobierno la existencia de los diver
sos organismos que ejercen los tres poderes: legislativo, ejecu
tivo y judicial. Pero conviene observar: 1.°, que como no hay 
otro poder propiamente tal que el del rey, estos poderes se ca
lifican de Órdenes en la Monarquía absoluta; 2.°, que las atri
buciones que se llaman propias de cada uno de los Ordenes r 
son realmente delegadas y sólo denotan su competencia res
pectiva; y 3.°, que como delegadas, pueden volver al punto de 
donde partieron, convirtiéndose en retenidas por la voluntad 
del monarca. Las Cortes son cuerpos consultivos del rey, á lo& 
cuales sólo pide consejo y convoca cuando le place; los funcio
narios del Poder judicial son sus justicias, á quienes puede re
tirar el conocimiento de las causas; y los ministros que están 
á la cabeza del Poder ejecutivo son simplemente los secreta
rios de su despacho, á quienes hace pasar àe\ favor á la desgra
cia sin tener en cuenta la opinión de sus subditos. 

Fijándose algunos en la unidad que resulta de esta con
centración de poderes han enaltecido la monarquía absoluta 
como el gobierno más enérgico, en el cual todo marcha hacia 
el mismo fin, porque el motor es uno y el mecanismo uno tam 
bién. Pero no se tiene presente al hacer esta afirmación, que 
por tal motivo es el gobierno más funesto para un país, por
que no existiendo contrapeso alguno á la voluntad del monar
ca, no hay medio de contener el capricho y la arbitrariedad 
cuando el interés personal se sobrepone al interés público. Y 
por desgracia esto es lo que ocurre generalmente, cuidándose 
ante todo los reyes absolutos de sostenerse en el trono, sean 
cualesquiera los medios, dejándose arrastrar por los favoritos 
y gente palaciega que mayor halago les prestan y perdiendo á 
veces su tiempo en asuntos y distracciones que no redunda» 
lo más mínimo en beneficio del Estado. Verdad es que prínci-
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pes cuenta la historia de la Monarquía absoluta, que han ĉ ado 
lustre y prestigio á sus naciones; pero muchos más ejemplos 
pudieran citarse de lo contrario, en una forma de gobierno en 
que todo se hace depender de la persona, y en que sin embar
go nada importan las condiciones personales para la ocupación 
del Poder. 

Finalmente, hay una razón decisiva para rechazar la Mo
narquía absoluta, y es la de que contradice por completo el 
principio del self-government que es condición esencial de legi
timidad de las formas del Estado. Por eso la Monarquía abso
luta ha desaparecido en Europa al proclamarse los nuevos 
principios del Derecho político, y casi sólo se conserva en Ru
sia, donde ya se observa un movimiento muy marcado de re
forma constitucional. 

§ I I I . De l a M o n a r q u í a c o n s t i t u c i o n a l ó r e p r e 
s e n t a t i v a .—L a Monarquía absoluta se ha derrumbado por 
el exceso mismo de su autoridad, pues como decía Lord Cha-
tam, «un poder absoluto causa la ruina de aquel que lo posee». 
Inglaterra inicia el sistema monárquico representativo después 
de su fecunda revolución del siglo X V I I ; y Francia, cumplien
do su misión providencial de esparcir las ideas, lo propaga por 
toda Europa, no sólo con su revolución política, sino más prin
cipalmente con aquella revolución filosófica á cuyos principios 
obedecía el gran Federico de Prusia cuando proclamaba des
de lo alto de su trono, que «el rey no es el propietario del país, 
ni el amo del pueblo, ni el Estado en absoluto, sino el primer 
servidor del Estado». 

1) Su VERDADERO CONCBPTO.—Muchas y muy defectuosas 
definiciones se han dado de la Monarquía constitucional ó re
presentativa, acaso porque ésta no siempre se ha establecido 
con su verdadero carácter, conservando á veces reminiscencias 
del antiguo régimen, las cuales suelen extraviar á los tratadis
tas haciéndoles tomar por condiciones esenciales, circunstan
cias que sólo tienen un valor histórico. Y sin embargo, por 
tal motivo, importa en mayor grado establecer el verdadero 
concepto. 

Desde luego conviene rectificar ciertas nociones erróneas 
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jHroceâentes del nombre con que se enuncia. Hay muchos que 
creen que por llamarse el sistema monárquico moderno siste
ma constitucional, no existe más régimen constitucional qae el 
monárquico, ó que basta que haya una constitución cualquie
ra en el país para que la Monarquía pueda merecer este nom
bre. Estas creencias equivocadas, que con el progreso de las 
instituciones van desapareciendo, se explican fácilmente por la 
forma en que ha hecho su aparición histórica la Monarquía 
actual; la Monarquía absoluta reinaba sin rival en Europa, y 
las constituciones escritas se consideraron como arma de resis
tencia de los pueblos contra el absolutismo de los monarcas; 
de aquí el que la constitución escrita fuese el símbolo de la 
libertad y que se creyese transformada la Monarquía con sólo 
el reconocimiento de una constitución. Desconocíase que la 
constitución escrita, como la expresión externa de la organiza
ción del Estado, es el molde en que pueden vaciarse diversos 
sistemas de organización, y que así como es compatible el ré
gimen constitucional lo mismo con la Monarquía que con la 
Bepública, así también puede haber Monarquías que sincera
mente practiquen el principio del self-government sin que haya 
en el país un código político: v. gr., en Inglaterra. 

Otro tanto hay que decir respecto al calificativo de repre
sentativa, porque ni la Monarquía es la única forma de go
bierno representativo, ni toda forma monárquica que coexista 
con una representación pública, es digna de figurar en el cua
dro de las instituciones modernas, pudiendo suceder que se 
considere la representación como gracia que otorga el rey á sus 
súbditos, en cuyo caso pugna abiertamente con el principio de 
la soberanía del Estado. 

Y no es que rechacemos la denominación de Monarquía 
representativa y constitucional, antes bien, creemos que estas 
palabras son adecuadas al objeto, no sólo por razones 'histó
ricas, sino también filosóficas, en cuanto se da á entender que 
tal forma monárquica ha de realizar el self-government y debe 
regularse por la ley fundamental del Estado; lo único que ha
cemos es prevenir erróneas interpretaciones. 

Consignado esto definiremos la Monarquía constitucional 
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ó representativa, diciendo que es aquella forma de gobierno en 
que la soberanía del Estado se personifica representativamente 
en un individuo á quien corresponde por herencia el ejercicio del 
Poder armónico ó regulador. 

Ahora bien; determinar la relación que existe entre la 
personalidad real y la soberanía del Estado, el principio de la 
sucesión hereditaria, y la misión política del monarca consti
tucional, son las tres cuestiones fundamentales que hay que 
tratar á propósito de esta forma de gobierno. 

2) SU RELACIÓN CON LA SOBERANÍA DEL ESTADO.—No 
es la Monarquía constitucional una transacción, un pacto, 
entre dos soberanías: la soberanía del rey y la soberanía del 
Estado; si tal fuese, explicándose en el terreno de los hechos, 
no podría justificarse en la esfera de los principios, porque la 
soberanía es por naturaleza una ó indivisible; y de proclamar 
la soberanía única del rey habría que negar la soberanía del 
Estado, ó lo que es igual, tendríamos que volver al absolu
tismo. Por eso rechazamos la llamada Monarquía doctrinaria, 
ó sea la que los doctrinarios defendieron en Francia como una 
transacción entre el antiguo régimen y los nuevos principios 
del Derecho político; como transición histórica, pudo expli
carse entonces; como forma de constitución definitiva, es inad
misible en el campo de la filosofía. 

L a Monarquía constitucional no niega la soberanía del 
Estado, antes bien la confirma; razón por la cual, es forma 
racional de gobierno y perfectamente compatible con el espí
ritu de nuestros tiempos. Si el monarca se llama Soberano es 
en cuanto personifica la soberanía del Estado, pero sin que por 
esto el Estado la pierda ni abdique, que también la soberanía 
es por naturaleza inalienable; la personificación de un principio 
no indica la negación del mismo, sino su representación mate
rial, y mediante la representación es como se personifican las. 
ideas y las entidades morales. 

Habrá quien se oponga á la personificación de los princi
pios; pero no hay que olvidar que los pueblos no suelen com
prender algunas ideas sino en cuanto se personalizan, á la ma 
ñera como no se hacen cargo del fondo de las cosas, sobre todo 
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en cierto estado de cultura, sino por la forma ó el signo con 
que se exteriorizan y representan; de todos modos lo que im
porta consignar aquí es que la personificación de un principio 
no destruye el principio mismo que se personifica. 

3) E L PKINCIPIO MONÁRQUICO-HEREDITARIO.—La heren
cia es la forma natural y propia de la sucesión monárquica, 
dando lugar á diversas combinaciones según sea el orden con 
que se hacen los llamamientos al trono, siquiera sean sólo dos 
los sistemas principales: el agnaticio y el cognaticio. Es la Mo
narquía agnaticia, aquella en que sólo se atiende para la suce
sión, al parentesco civil ó político; y la cognaticia, aquella en 
que se atiende al parentesco natural ó de sangre. Más concre
tamente podemos decir, que mientras en la forma cognaticia, 
se admiten á la sucesión las hembras, en la agnaticia sólo se 
admiten los varones y las líneas masculinas. Tanto en uno 
como en otro sistema, el orden de suceder se hace atendiendo 
en primer lugar á la línea, dentro de una misma línea al 
grado, y dentro del mismo grado á la mayor edad_, excluyendo 
siempre el parentesco más próximo al más remoto. 

Salvando los inconvenientes propios de la Monarquía elec
tiva, presenta la hereditaria incontestables ventajas, á saber: 
la unidad en el gobierno, la estabilidad del poder, y el progreso 
de los elementos sociales; la unidad en el gobierno, porque no 
debiendo el monarca á ningún partido su elevación al trono, 
puede representar un gobierno verdaderamente nacional y 
unitario, superior á la discorde variedad de las fracciones polí
ticas; la estabilidad del poder, porque hallándose éste personi
ficado, más que en un individuo, eu una familia (dinastía), 
permanece la Monarquía como base fija en medio de la movi
lidad de la vida política, representando la continuidad de la 
idea del Estado; y el progreso de los elementos sociales, porque 
la Monarquía hereditaria con su doble carácter de unidad y de 
permanencia del poder, es molde abierto á todas las reformas 
que exija el progreso de los tiempos, pudiendo tener cabida en 
ella todas las instituciones del Derecho político moderno que 
desenvuelven el self-government, como quiera, según acabamos 
de ver, que no se opone á la soberanía del Estado, como de 
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hecho se comprueba con el ejemplo práctico de la constitución 
inglesa. 

4) MISIÓN PEOPIA DEL MONARCA CONSTITUCIONAL.—¿Cuál 
es la verdadera misión política del rey en la Monarquía cons
titucional moderna? Antes de determinarla, conviene desechar 
algunos errores muy generalizados lo mismo entre los defenso
res que entre los adversarios de esta forma de gobierno. 

Unos sostienen, como Sieyes, que «el monarca debe ser el 
jefe inactivo del Estado»; otros, siguiendo la teoría constitucio
nal de Mirabeau, proclaman el principio de que «la nación 
quiere, y el rey ejecuta por medio de sus ministros; y la opinión 
hoy más generalizada, acepta como solución del problema la 
célebre máxima de Thiers «el rey reina y no gobierna». 

Pero estas fórmulas por la vaguedad con que se enuncian, 
no fijan el verdadero carácter del monarca constitucional; y 
cosa singular, si bien se examinan se hallará que, lejos de 
enaltecer la suprema magistratura del rey, como sin duda al
guna se proponen sus sostenedores, la deprecian y quitan im
portancia, haciendo del monarca un cuerpo sin vida que no 
tiene misión propia en la vida activa de la política, ó conside
rándole, y esto es lo más frecuente, como una especie de jefe 
irresponsable del Poder ejecutivo que ejerce por conducto de 
los ministros. 

Nace esto, de que hasta hoy no se ha empezado á salir de 
la doctrina de los tres poderes legislativo, ejecutivo y judicial; 
y vislumbrándose que el rey no podía ejercer ningún poder en 
particular, que sin embargo había de tener alguna autoridad, 
y que tal autoridad reviste más bien el carácter práctico de la 
ejecución que el teórico de la formación de las leyes, se dijo: 
pues hagamos del rey el jefe del Poder ejecutivo, pero partici
pando algo también del legislativo y del judicial, hallándose 
representado en todos sus actos por los ministros, es decir, los 
órganos del Poder ejecutivo; estableciendo así, un sistema mer 
cánico de ponderación y contrapeso sin haber llegado á asig
nar al monarca una función propia y característica. 

Hoy se admite, la existencia de un poder armónico ó regu
lador, como inherente al Jefe del Estado, y las funciones que 
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lleva consigo son las que corresponden al rey en la monarquia. 
L a luz se ha hecho en muchas de las cuestiones que antes 
aparecían obscuras y confusas, los presentimientos indefinidos 
y vagos se han convertido en verdades claras y evidentes. Se 
decía, el rey no puede ejercer por sí mismo ninguno de los tres 
poderes en particular; y así es, porque tiene uno que le es pro
pio, el armónico ó regulador, que participa de todos sin ser 
ninguno, llevando á la vida política, de acuerdo con la opinión, 
el primer impulso que da origen al movimiento, y reparando 
luego los desarreglos, desórdenes y perturbaciones que parali
zan ó entorpecen la marcha de los órganos del Estado. 

De esta suerte se explica, cómo el rey puede resolver los 
conflictos entre el Poder legislativo y el ejecutivo, entre el eje 
cutivo y el judicial y entre todos los poderes y la opinión, co
sas que no podrían explicarse sin la doctrina del Poder armó
nico ó regulador. Y como quiera que de la organización y fun
ciones de este Poder nos hemos ocupado por extenso en otra 
parte, nada hemos de añadir ahora respecto á este punto. 

§ I V . C o n s i d e r a c i ó n f inal a c e r c a de l a M ô n a r -
quia.—De lo dicho se infiere por qué definíamos la Monar
quía constitucional, asignando al rey una cualidad propiaj la 
de ser personificación de la soberanía del Estado, y \m& función 
propia también la de la suprema iniciativa y regulación de los 
poderes públicos. L a Monarquía así entendida y organizada 
Eobre la base de la trasmisión hereditaria, es una Jorma de go
bierno racional y conveniente, tanto por ser compatible con el 
principio del self-government, cuanto porque puede permanecer 
couao centro fijo y base firme de todo progreso político, enfre
nando la ambición y los tumultos que tan funestos son en la 
vida de los pueblos. 

Mas por lo mismo que la Monarquía constitucional ofrece 
ostas ventajas, es acaso la más delicada de las formas de go
bierno, así, que lejos de ser indiferentes las cualidades del prín
cipe, como se creía antes, son de la mayor importancia, según 
se reconoce hoy por escritores tan distinguidos como Blunts-
chli, Bagehot y Laveleye, exigiéndose ciertas condiciones de 
ilustración y tacto político para el ejercicio de un poder de tan 



r 
— 363 — 

difícil manejo como el armónico ó regulador; la Eeina Victoria 
de Inglaterra y el Eey Leopoldo I de Bélgica, pueden citarse 
como modelos entre los gobiernos que mejor hayan practica 
do el self-government y garantizado la libertad de los ciuda
danos. 



C A P I T U L O I I I . 

De last formas <>i"j¿":inions del XQstaclo. 

( Continuación.) 

SUMAUIO. — L Idea general de la Repúbl ica , i. Su concepto como forma or
gánica del Estado. 2. Variedad de la Repúbl ica en la historia. 

I I . L a Repúbl ica unitaria. 1. Si la federación es realmente forma de 
gobierno. 2, Naturaleza del cargo presidencial en la República. 3. C o n d i 
ciones que exige la práctica del gobierno republicano. 

§ I . I d e a genera l de l a R e p ú b l i c a . 
1) SU CONCEPTO COMO FORMA ORGÁNICA DEL ESTADO.—Es 

la Bepública «aquella forma de .gobierno en la cual no se halla 
personificada la soberanía, siendo electivo y temporal el cargo 
de Jefe del Estado». Comparada esta definición con la que 
hemos dado de la institución monárquica, resultan las diferen
cias siguientes: 1.*, que en la República no se halla personifi
cada la soberanía en individuo alguno determinado, como acon
tece en la Monarquía; y 2.a, que el cargo de Jefe del Estado es 
por naturaleza hereditario y permanente en la forma monár
quica; mientras que es electivo y temporal en la forma repu
blicana. 

No hay, pues, que acudir al principio fundamental de la so
beranía para establecer diferencia entre la Bepública y la Mo
narquía, porque tanto una como otra han de descansar en el 
dogma «de la soberanía del Estado», sin el cual caen por su base 
todas las formas de gobierno racionalmente consideradas. Y 
desde el momento en que se deja á salvo la cuestión de sobe
ranía en el problema de las formas políticas, no debe darse á 
la palabra Bepública la misma significación que tenía cuando 
representaba el principio de «la soberanía del Estado» frente á 
«la soberanía de un individuo» en el antiguo régimen de la Mo -
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narquía absoluta. L a República, como. forma orgánica del Es 
tado, no envuelve en rigor de doctrina otro problema que el de 
la conveniencia de una cierta organización del Poder público, 
y por lo tanto ni hay razón en los unos para combatirla en 
nombre de ciertos principios sociales, ni en los otros para de
fenderla como la única forma que garantiza la libertad y reali
za el self-government. 

2) VARIEDAD DE LA REPÚBLICA ES LA HISTORIA.—Confir
ma la calificación que hemos dado á la República de forma or
gánica y no social, la gran variedad de gobiernos republicanos 
que ofrece la historia. L a República es en el mundo greco-ro
mano, ya aristocrática, ya democrática, según el espíritu de las 
ciudades, pero siempre como encarnación de la Estatolatr'ia, 
significando la absorción del individuo en el Estado, que carac
teriza y distingue á la política de la antigüedad. L a República 
es aristocrático-mercantil en la Italia de la Edad Media, ha
biendo quedado nombre de la despótica dominación del famoso 
Consejo de los Diez de Venecia. Y la República es en nuestro 
tiempo una forma de gobierno en que tienen cabida distintos 
elementos sociales, combinados de este ó del otro modo, pero 
señalándose por su mayor influencia la clase media en la vida 
activa de la política práctica. 

§ I I . L a R e p ú b l i c a unitaria.—Fijado así el concep
to de la República como forma orgánica del Estado, vamos á 
estudiar su modo especial de ser, comenzando por consignar 
que sólo nos referiremos á la República unitaria. 

1) Si LA FEDERACIÓN ES REALMENTE FORMA DE GOBIERNO. 
— L a llamada República federal ó federativa, deriva su califi
cativo, no de la naturaleza misma del gobierno republicano, 
sino de otro concepto, que si bien pertenece á la ciencia políti
ca es de índole muy diversa. L a federación no es esencial en la 
República, porque no es realmente forma de gobierno, sino 
modo de unión de diferentes Estados que tienden á constituir 
una unidad política común á todos ellos y que antes no existía, 
como se observa en la historia de Suiza y los Estados Unidos. 
Hablar, pues, de República federal como de la mejor forma de 
gobierno con aplicación á una Nación ya existente, supone un 
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doble error que procede: 1.°, de entender al revés la obra de la 
federación que quiere decir unión, deshaciéndola unidad nacio
nal ya formada; y 2.°, de considerar la federación como propia 
•de la República, cuando por lo mismo que no es forma de go
bierno es compatible también con la Monarquía según se ob
serva en la constitución federal del Imperio de Alemania. Si al 
decir República federal se pretende indicar cierto sistema de 
descentralización, llámese al gobierno que realice este sistema, 
gobierno descentralizador en tal ó cual orden de atribuciones, 
pero no se confunda tampoco descentralizar con federar, que 
son cosas muy diversas. 

2) NATURALEZA, DEL CARGO PRESIDENCIAL EN* LA REPÚ
BLICA.—Concretándonos á la República como forma de gobier
no y dejando aparte la cuestión de la federación, que será ex
puesta en su lugar oportuno, fijemos la naturaleza del cargo 
presidencial en los gobiernos republicanos. 

Siendo la unidad condición esencial del Poder, tienen las 
Repúblicas una magistratura central que la representa, figu
rando á la cabeza de las demás magistraturas que ejercen fun-
•ciones públicas. Los arcontas en Atenas, los cónsules en Roma, 
los sufetas en Cartago, los duxs en Venecia, y los presidentes 
en las modernas Repúblicas, han desempeñado ó desempeñan 
este elevado cargo, probando hasta la evidencia que los gobier
nos republicanos no han podido prescindir de esta autoridad 
central sin caer en la anarquía. Cuando el cargo de dirigir la 
República se ha confiado á varias personas constituyendo un 
consejo, ha recibido modernamente el nombre de Directorio, 
conociéndose ya desde antes con los nombres de duumviratos, 
triumviratos, decemvir cutos, según se formaban con dos, tres ó 
•diez individuos. 

L a suprema magistratura de la República, es por natura
leza electiva y temporal; temporal, porque en eso principal
mente se distingue de la institución monárquica, que es por 
esencia permanente, y electiva, porque siendo temporal es in
compatible con la herencia. L a elección, que mantiene la con
tinuidad del cargo renovando las personas que lo ejercen, pue
de ser directa ó indirecta, según que se hace por el mismo 
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pueblo en forma de plebiscito, ó por las Cámaras ó compromi • 
sarios especiales designados por sufragio. En cuanto á la du
ración del cargo presidencial, no debe ser muy larga ni muy 
breve; lo primero puede dar margen al abuso y á la arbitrarie
dad, y lo segundo, impediría al presidente desenvolver sus 
principios y sistema de gobierno; en los Estados Unidos los 
presidentes se nombran por cuatro años, y aunque nada se 
opone á una reelección indefinida, desde que "Washington re
husó la tercera, ninguno ha sido elegido más de dos veces, es
tableciendo así una costumbre con verdadera fuerza de ley. 

L a misión propia del Presidente de la Eepública, como la 
de todo jefe de Estado, es la de ejercer el Poder armónico ó 
regulador. Sin embargo, hoy se le considera como jefe del Po
der ejecutivo; y á pesar de que ciertas Constituciones le con
fieren algunas atribuciones que trascienden de la función eje
cutiva, en realidad no se estima generalmente sino como un 
primer ministro. No hay para qué demostrar, por comprender
se desde luego, la inconsecuencia en que incurren los códigos 
políticos, al dar facultades al Presidente de la Eepública para . 
resolver competencias entre el Poder ejecutivo y el judicial, ' 
para otorgar la gracia de indulto, para oponerse á la sanción 
de ciertas leyes, y hasta para disolver las Cámaras, después de 
haberle considerado tan sólo como Presidente del Poder ejecu-
cutivo; esta inconsecuencia procede de lo poco que se ha estu
diado la armonía de los poderei, públicos como función sustan 
tiva y propia del jefe de Estado. 

Con esta consideración se enlaza la que surge al examinar 
cómo se ha entendido la cuestión de la responsabilidad de los 
Presidentes de Eepública. Como jefe de Estado debieran ser 
irresponsables legalmente, respondiendo por ellos los ministros, 
según se practica en el régimen de la Monarqnía constitucional, 
cuyo sentido prevalece en Francia, no siendo obligatorio nin
gún acuerdo del Presidente que no vaya refrendado por un mi
nistro responsable. Pero desde el momento en que se le consi
dera más bien como ministro que como jefe de Estado, una de 
dos: ó se le exige una responsabilidad impropia de su cargo, ó 
se exime indebidamente de ella al Poder ejecutivo. Véase lo 
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que acontece en los Estados Unidos; allí, la ejecución de las 
leyes corresponde al Presidente como magistrado único, que 
nombra los ministros con asentimiento del Senado, pero sólo 
él tiene la responsabilidad politica, únicamente exigible en los 
casos de traición, concusión ó crimen; y claro es, que fuera de 
estos casos, no hay responsabilidad para el Poder ejecutivo, 
que durante cuatro años puede gobernar sin las garantías que 
establece el sistema constitucional en otros pueblos, como ha
cen observar algunos tratadistas ingleses que consideran por 
esto muy inferior en tal asunto la Constitución norte-america
na á la de su país. 

3) CONDICIONES QUE EXIGE LA PBÁCTICA DEL GOBIERNO 
REPUBLICANO.—La República, convenientemente organizada 
bajo la magistratura de un Presidente temporal y electivo, que 
la represente y ejerza el Poder armónico, exige determinadas 
condiciones para ponerse en práctica, en el supuesto de que se 
cumpla la que es común á todas las formas de gobierno, de 
conformarse á las necesidades históricas del pueblo á que se 
aplique. 

Fijándonos en las principales de estas condiciones diremos 
que son tres: 1.a, conciencia firme de la ley; 2.*, cierto grado 
de educación política; y 3.a, un acendrado patriotismo. Con 
efecto; si siempre el ciudadano debe prestar acatamiento á la 
ley positiva en todo gobierno constituido, exígese en mayor 
grado que lo haga en el régiiaeñ republicano; por lo mismo 
que no hallándose personificada la soberanía en individuo al
guno, hay una necesidad más imperiosa de que se cumpla la 
ley por la ley misma, lo cual supone la conciencia de la fuerza 
imperativa del Derecho que limita á la voluntad por el dictado 
de la propia razón, sin necesidad de atender á consideraciones 
de otra índole. Además, es condición para la práctica de esta 
forma de gobierno, cierto grado de educación política, no sólo 
por la suma de conocimientos que se necesitan para intervenir 
con acierto en la gestión de los negocios públicos, sino porque 
únicamente con tal educación sabrán las mayorías respetar á 
las minorías, no supeditando el derecho á la fuerza del núme
ro, mientras que las minorías sabrán también someterse aguar-
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dando pacíficamente su turno en el Poder. E n fin, un acen
drado patriotismo es requisito esencialísimo, y acaso el más 
importante, para que la Eepública exista y se conserve, por
que sólo el sentimiento de la patria profundamente arraigado 
puede acallar la ambición, y la ambición es el mayor peligro 
del gobierno republicano, en el cual todo individuo puede esca
lar hasta la suprema magistratura del Estado, no quedando, 
por consiguiente, punto alguno de apoyo, sin este sentimiento, 
para resistir la violenta lucha de los partidos, mucho más si 
éstos única ó principalmente descansan sobre la base del per
sonalismo. 

Para concluir, hemos de consignar que al exigir estas con
diciones para la práctica del gobierno republicano, no entende
mos que sean exclusivas de la Eepública, puesto que es de de
sear que concurran también en la Monarquía; lo que sí afir
mamos es que mientras en ésta pueden no existir, son de ab
soluta necesidad en aquélla, como lo acredita el recto sentido 
común al expresar «que tal ó cual país no se halla en estado 
de madurez suficiente para la Eepública», lo cual no suele de
cirse de otras formas de gobierno. 



C A P I T U L O I V . 

D e l a s f o r m a » s o c i a l e s d e l X C i s t a d o . 

SUMARIO.—I. De la aristocracia, i . L a aristocracia como forma de gobierno. 
2. L a aristocracia como clase social. 

I I . De la mesocracia: su concepto, cualidades y mis ión histórica. 
I I I . De la democracia, i . L a democracia antigua y la democracia mo

derna. 2. L o s principios de la democracia; interpretaciones erróneas ó in
completas. 

§ I . De l a aristocracia.—Tomando por criterio la di
versa participación de las clases sociales en el ejercicio del Po 
der, hemos dividido las formas del Estado en Aristocracia, 
Mesocracia y Democraciaj que examinaremos separadamente. 

L a palabra aristocracia, etimológicamente considerada, sig
nifica «el gobierno de los mejores»; razón por la cual ha sido 
empleada en su acepción más lata, para significar el gobierno 
•de todas las superioridades de un pais, enumerándose por los 
autores tantas clases de aristocracias, cuantos son los criterios 
que han servido para determinar esta superioridad en la vida 
social; de aquí las llamadas aristocracias hereditarias, ideocrá-
ticas, senatoriales, hierocráticas, militares, territoriales y mobi
liarias ó plutocráticas, según se ha tenido en cuenta respecti
vamente, el vínculo de la sangre ó el prestigio del talento, ó la 
respetabilidad de una edad avanzada, ó la influencia del sa
cerdocio, de la milicia y de la riqueza territorial ó mueble; 
aunque á decir verdad, cuando se habla de aristocracia casi 
siempre se sobreentiende la que se constituye por el nacimien
to, formando una clase más ó menos privilegiada. Pero tóme
se ó no la palabra aristocracia en este amplio significado, lo 
que más importa es no confundir la aristocracia como forma 
especial de gobierno con la aristocracia como clase social, pues 
presenta caracteres muy diversos. 
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1) LA AEISTOCRACIA COMO FORMA DB GOBIERNO.—En el 
primero de dichos aspectos la aristocracia es el gobierno ejer-
•cido de hecho y de derecho por una determinada clase social 
con preferencia á las demás, respecto de las cuales se conside
ra superior por uno ú otro de los conceptos que acabamos de 
indicar. L a organización política de ciertos pueblos del Oriente 
ó de la primitiva Eepública romana ó de ciertos Estados de 
Italia y de Alemania en la Edad Media, puede servir de ejem
plo de gobiernos aristocráticos, en que la cualidad de raza, cas
ta, clase ó familia es condición indispensable para participar 
•del ejercicio del Poder público. Ahora bien, fundándose los go
biernos propiamente aristocráticos, en un falso concepto de la 
soberanía, cual es el de considerarla vinculada en una determi
nada agrupación social, fácil es comprender desde luego, que 
si pudieron existir en la antigüedad y en la Edad Media, son 
de todo punto incompatibles con el espíritu de nuestro tiem
po que proclama la igualdad ante la ley y no reconoce otra so
beranía que la del Estado. 

Considerando, pues, la cuestión de los gobiernos aristocrá
ticos con un criterio puramente histórico, por ser inadmisible 
el principio en que se fundan, veamos cuáles son sus principa
les caracteres independientemente de las diversas formas c o n 
que se han manifestado. 

Caracteriza en primer término al gobierno aristocrático la 
distinción de clase erigida en principio constitutivo del Poder, 
única ó principalmente los individuos que á ella pertenecen, 
son los llamados al ejercicio de ciertos derechos y á la ocupa
ción de los más elevados cargos civiles, militares y aun ecle
siásticos. E l interés de conservar su preponderancia y el desdén 
hacia las demás clases de la sociedad, llevan á la aristocraciíi 
al mantenimiento de las antiguas instituciones con las cuales 3e 
enlazan los orígenes de sus privilegios, al par que los hechos 
gloriosos de los antepasados. De aquí, la tendencia de los go
biernos aristocráticos de favorecer más bien los intereses, de 
iamilia que los intereses del Estado, viviendo casi constante
mente en la impopularidad y teniendo que recurrir al despotis' 
mo para sostenerse en el poder. Las terribles persecuciones del 
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consejo de los Diez en. Venecia, así como la conducta de los 
espartanos con los ilotas y de los patricios romanos con sus 
deudores plebeyos, prueban hasta la evidencia cuán fácilmente 
se han dejado arrastrar las aristocraoias por la crueldad, su
pliendo con ella la debilidad del número relativamente escaso 
de sus individuos, para resistir la animadversión que acompa
ña siempre á todo gobierno fundado en la desigualdad y en el 
privilegio. 

2) LA ARIST OCBACIA COMO CLASE SOCIAL. — Mas si por 
estas y otras razones los gobiernos propiamente aristocráticos 
apenas encuentran defensores, aún conserva la aristocracia 
como clase social una influencia que no debe pasar inadvar-
tida. 

j ja aristosracia actual vive con las demás clases sociales 
dentro de la igualdad ante la ley, se mezcla con ellas mediante 
el matrimonio, sube ó desciende en la opinión pública según el 
mérito particular de sus individuos, y si aspira al Poder é in
fluye en la vida activa de la política es merced al régimen re • 
presentativo moderno. 

Ahora bien, la aristocracia así considerada puede prestar 
importantes servicios al Estado en los países donde aún exista 
de hecho como verdadera clase social, partiendo siempre del 
supuesto de que no contradiga el principio del self-governmentY 
lo mismo en la República que en la Monarquía. Ese apego á la 
tradición que caracteriza á la aristocracia, puede convertirse 
en natural elemento de conservación que se oponga á las refor
mas impremeditadas, inoportunas y contrarias á los hábitos del 
país, lo cual no significa que haya de oponerse sistemática
mente á las que sean beneficiosas y respondan á las condicio
nes del momento histórico en que se planteen; precisamente i 
la discreción y habilidad con que la aristocracia inglesa ha sa
bido hermanar su causa con la del progreso, sin dejar de repre
sentar su misión tradicional histórica, se debe en primer tér
mino la preponderancia de que goza en aquel pueblo. Por otra 
parte, siendo aún la aristocracia poderosa clase social, ninguna ' 
otra se encuentra en aptitud mayor por su influencia y sobre 
todo por su posición independiente, para extirpar abusos y re-



- 373 — 
mediar muchos males de los que agitan á la sociedad moderna; 
socorrer con mano pródiga la desgracia, fomentar la educación 
popular, tomar parte activa en la vida industrial y en particu
lar la agrícola, impulsar los estudios científicos y artístico^, 
amparar y proteger el desarrollo de todos los elementos de ci
vilización y de riqueza, he aqui la misión social que cumple 
también la aristocracia inglesa además de la política que hemos 
indicado. E n fin, la aristocracia se halla en excelentes condi
ciones para crear un plantel de hombres políticos que, consa
grándose desde su primera edad al estudio de la administración 
pública, contribuyan á corregir los vicios de la política reinan
te, debidos principalmente á la falta de preparación en una 
ciencia tan compleja como la que se refiere á la gobernación 
del Estado; no quiere decir esto que la política, considerada 
como fin especial en la vida, haya de ser patrimonio de una 
clase, sino únicamente hacer constar que nadie como los hom
bres que no necesitan del trabajo para enriquecerse ni de la glo
ria para medrar, pueden dedicarse á ella con mejores condi
ciones de ilustración y desinterés, tan necesarias en nuestro 
tiempo. 

E n suma, si la aristocracia quiere conservarse en la esti
mación de las sociedades modernas, ha de ser convenciéndose 
de que hoy, aunque se respeta lo ilustre del nombre como 
símbolo de gloriosas tradiciones, sólo se rinde tributo de con
sideración y aprecio al mérito personal en cualquiera forma 
que se manifieste, pero más si las circunstancias favorables 
del nacimiento y de la riqueza se aprovechan en bien de la 
humanidad y de la patria. 

§ I I . De l a M e s o c r a c i a .—E s la mesocracia el gobier
no de la clase media, formada por todos aquellos ciudadanos 
que gozan de cierta posición independiente debida al ejercicio 
de la industria, del comercio y de las llamadas profesiones li
berales. Bajo el nombre de estado llano ó tercer estado, la cla
se media aparece en la historia al lado de la libertad, siendo la 
que contribuye principalmente á derribar el antiguo régimen. 

Conocida es la frase de Sieyes, cuando para justificar el 
advenimiento de esta clase á la vida política, exclamaba: 
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«¿Qué es el tercer estado? Nada. ¿Qué debe ser el tercer esta
do? Todo.» Y en efecto, en esta máxima, de que hizo la clase 
media el lema de su bandera, se compendian las glorias y las-
debilidades de la mesocracia, porque si de un lado tiene el mé
rito de haber echado los cimientos del sistema representativo, 
por otro ha incurrido en defecto de exclusivismo, queriendo-
sobreponerse á las demás clases sociales y pagando exagerada 
tributo á los intereses materiales. 

Jules Grenier ha caracterizado perfectamente los vicios y 
virtudes de la clase media, en las siguientes palabras: «Consis
ten sus buenas cualidades, en el acertado manejo de los nego
cios, en su amor al self-government y en su afición á fiscalizar 
los actos del gobierno; en una palabra, en la práctica del sis
tema constitucional en las monarquías y de la democracia re • 
presentativa en las repúblicas. Sus efectos consisten en el de
masiado apego á sus peculiares intereses, y generalmente en. 
una exagerada timidez de conceptos. Demuestra más habilidad 
en los pequeños cálculos que en los grandes, y más aptitud 
para la política del dia que para la política del porvenir. Tales 
defectos y cualidades, se han revelado principalmente bajo la 
monarquía de Luis Felipe, y puede decirse que lo que m á s 
contribuyó á poner término al gobierno de la clase media, 
fué su negligencia en los intereses que se agitan por bajo de 
ella. Esta clase ha olvidado que no debe ser una clase par
ticular, sino simplemente el medio común en que todas deben 
encontrarse.» 

Pero sea de esto lo que quiera, es lo cierto que la clase me
dia, cuando reconoce el principio de la soberanía nacional, des
empeña el papel importantísimo de preparar el advenimiento de 
las clases inferiores á la vida social y política representándolas 
con sus luces, é influyendo con su ejemplo en la formación de 
las costumbres públicas y en el refinamiento de su educación. 

§ I I I . De l a D e m o c r a c i a . 
1) LA DEMOCRACIA ANTIGUA y LA DBMOOEACIA MODERNA. 

— E n oposición á la aristocracia que significa el gobierno de 
una determinada clase social, preséntase la democracia que su
pone el gobierno de todos ó cuando menos de la generalidad 
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de los ciudadanos. Mas importa no confundir el diverso senti
do que esta palabra tiene, según se considere en las antiguas 
ó en las modernas sociedades. 

Bajo la denominación de demos conocíase en Atenas aque
lla clase de ciudadanos que siendo libres, pero sin linaje cono
cido, formaban la masa principal de la población, á distinción 
de la aristocracia representada por los eupatridas; y partiendo 
del supuesto de la división de la sociedad en clases diferentes, 
la democracia significaba la participación de los ciudadanos que 
constituían el demos, en la formación de las leyes y en el nom
bramiento de magistrados para e 1 ejercicio de las funciones 
públicas. L a significación que babía tenido el demos en Gre
cia, túvole después la plebe en Roma. Pero la democracia anti
gua, lo mismo la de Grecia que la de Eoma, llevaba el sello 
carasterístico de aquella civilización en que el individuo era 
absorbido por el Estado y la cualidad de hombre por la de ciu
dadano; así es, que la participación del demos en el gobierno 
no suponía la existencia de libertades civiles ni aun siquiera la 
abolición de la esclavitud, elemento integrante de aquellos 
pueblos. Además, desconociéudose en la antigüedad el régimen 
representativo, no se admitía otra democracia que la directa, 
entendiendo por tal el gobierno de la multitud por sí misma; y 
como ésta era ignorante, apasionada y veleidosa, no es de ex
trañar que los grandes filósofos de entonces condenasen el 
sistema democrático, como esencialmente perturbador y fe
cundo en luchas intestinas. 

L a democracia moderna tiene sus principios en las tribus 
germánicas que del lado allá del Ehin se gobernaban asimis
mo por la acción directa del pueblo libre; pero allí, la partici
pación en el gobierno se derivaba de la cualidad de hombre, y 
no de la de ciudadano como en Eoma. L a democracia germá
nica se convirtió después de la invasión en aristocracia del te
rritorio, pero siempre conservaron los germanos, con su senti
miento de independencia personal, el germen de la libertad 
individual de nuestro tiempo. Merced al influjo del cristianis
mo, la democracia moderna proclama también los principios 
de libertad moral y de igualdad humana, como fundados en la 
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naturaleza del hombre y no como concesión del Estado. Por 
otra parte, aceptando los progresos de la ciencia política ha 
abandonado la forma directa por la representativa, lo cual se 
traduce en una doble ventaja; primera, la de poder aplicarse, 
no sólo á Estados pequeños, como creyeron Rousseau y Mon
tesquieu, fijándose en los ejemplos antiguos, sino también á 
las grandes nacionalidades modernas; y segunda, la de hacer 
compatible el gobierno de los mejores con el de la generalidad 
de los ciudadanos, mediante un buen sistema de elección. 

2) LOS PRINCIPIOS DE LA DBMOCBACIA; INTBEPKETAOI0NES 
ERKÓNEAS ó INCOMPLETAS.—Considerando la democracia en su 
aspecto meramente científico, y prescindiendo de la significa
ción especial que den á esta palabra los partidos en cada pue
blo, podemos establecer como inherentes á su naturaleza los 
siguientes principios: 1>, el de la soberanía del Estado; 2.°, el 
del gobierno de las mayorías, y 3.°, el de la igualdad dé los de
rechos civiles y políticos. Estos principios así formulados, son 
irrefutables dentro de la ciencia política moderna; pero hay 
que rechazar, por erróneas é incompletas, ciertas interpreta
ciones que en nombre de la democracia suelen hacerse teórica 
y prácticamente. 

Nada habría que objetar si la democracia proclamase siem
pre la verdadera doctrina del self-government para todas las-
clases, dentro del Estado organizado sobre la base dela armo
nía entre el individuo y la sociedad. Mas no debe olvidarse que 
la democracia moderna, se resiente á veces de ciertos defectos 
de origen y de educación, que la llevan á sostener conceptos 
equivocados respecto á la soberanía del Estado. Nacida con 
ocasión del advenimiento de la clase más numerosa á la vida 
activa de la política, se cuida más bien como en los tiempos 
de Grecia y de Eoma, de afirmar la soberanía exclusiva del 
demos ó pueblo (soberanía popular), que de proclamar la sobe
ranía del Estado como expresión del espíritu de toda la socie
dad sin distinción de clases; y.educada bajo la influencia de la 
doctrina rousseauniana y del individualismo más exagerado, 
considera el Estado como mera suma de individualidades, y la 
soberanía como creación arbitraria de la voluntad general. 
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Consecuencia de tal educación y tendencia, es un falso con

cepto, muy frecuente por cierto, acerca del gobierno de las 
mayorías, que constituye el peligro más grande de la demo
cracia. Dada la diversidad de opiniones en la sociedad huma
na, y en la imposibilidad de determinar á pr ior i de parte de 
quién está la razón, se ha tenido que aceptar en política como 
criterio el de la mayoría, presumiendo que las probabilidades 
de acierto se aumentan á medida que se extiende el círculo de 
las personas llamadas á entender en un asunto, cuyo criterio, 
ya que no sea infalible, expresa cuando menos el común pen 
sar y sentir y el más adecuado en aquel momento histórico. 
Tampoco habrá nada que oponer á la democracia, mientras se 
limite á aceptar este criterio con sus naturales defectos, que 
se procuran atenuar hoy con los sistemas de representación de 
las minorías; pero sí merece censura la democracia cuando 
saca partido del número para imponer una clase á las demás, 
erigiendo la voluntad en principio de Derecho, y supeditando 
la razón á la fuerza. Decir que todo lo puede el número equi
vale á sancionar todas las injusticias, y entonces no habría 
institución, por sagrada que fuese, que no quedase á merced 
de la arbitrariedad. E l gobierno de la mayoría supone como 
condición indispensable la capacidad de los elementos que las 
constituyen, y cuando esta capacidad no existe, cuando se su
bordina completamente la cualidad á la cantidad del voto, la 
mayoría se hace despótica, sus caprichos se convierten en le
yes y la nave del Estado flota á merced de todos los vientos, 
sin rumbo fijo ni piloto que la dirija; verdad es, que cuando la 
arbitrariedad ha llegado á su colmo, las muchedumbres suelen 
entregarse en brazos de un tirano que las maneja á su antojo, 
bien aparentando seguir sus inspiraciones, bien dominándolas 
con la fuerza de la dictadura. 

Por último, la igualdad de los derechos civiles y políticos, 
es otro de los principios fundamentales de la democracia, ínti
mamente relacionados con los dos anteriores. Pero no siempre 
aprecia bien la democracia esta igualdad, cuya realización es 
acaso en la práctica el principal de sus ideales; suele estimar 
por igualdad social, la nivelación absoluta que no distingue el 
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mérito personal y ciertas cualidades especiales que la misma 
naturaleza establece; y suele entender por igualdad política, la 
exagerada extensión del ejercicio de ciertas funciones, sin te
ner para nada en cuenta las condiciones de ilustración y de 
capacidad, de todo punto necesarias para el buen desempeño 
de los cargos públicos. 
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§ I . Idea de l a v i d a del Es tado . 
1) CONCEPTO DE LA VIDA POLÍTICA.—NO es la vida propie

dad exclusiva del hombre individual; viven también las fami
lias, viven las tribus, viven las razas, viven los pueblos, vive, 
en fin, la humanidad en las múltiples manifestaciones de su 
existencia colectiva. Concretándonos á nuestro particular obje
to, nos limitaremos á consignar que el concepto de la vida es 
asimismo aplicable al Estado, por lo cual existe una líiología 
política que comienza hoy á estudiarse, siquiera sea con el sen
tido estrecho del positivismo. 

Sin entrar á enumerar, ni menos á discutir, las diversas 
opiniones que se han emitido acerca de la naturaleza de la vida 
en general, basta á nuestro propósito indicar que consideramos 
la vida como «el desenvolvimiento de la esencia de un sér ó 
entidad en el tiempo». Al decir «esencia de un sér ó entidad», 
afirmamos que hay en la vida algo que no cambia nunca, por
que lo esencial de las cosas es en ellas permanente; bien lo 
prueba la sencilla observación de que el hombre se reconoce 
siempre el mismo en la virilidad que lo fué en la infancia y en 
la adolescencia, presumiendo continuará reconociéndose igual-
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mente como tal en la vejez. Al decir «desenvolvimiento en el 
tiempo» indicamos que hay también en la vida cambios y 
transformaciones, mediante las cuales distinguimos un perío
do de otro período en la existencia; bien lo confirma la no me
nos fácil observación de que el hombre, no obstante recono
cerse el mismo desde su nacimiento hasta su muerte, advierte 
que cada día que transcurre se señala por una modificación en 
su espíritu y en su cuerpo. 

L a vida se presenta, pues, como la unión de la permanen
cia y del cambio; el hombre, el animal, la planta, viven porque 
cambian y mudan sin dejar de ser los mismos en la esencia; 
si la estatua se transformase con el transcurso del tiempo, y el 
cadáver permaneciese convirtiendo la sangre venosa en arterial, 
diríamos también que el cadáver y la estatua estaban dotados 
de vida. 

Hagamos aplicación al Estado. Hay en los organismos po-
.iíticos continuos cambios y transformaciones, de tal suerte, 
que nunca confundimos el ayer con el hoy de la política, antes 
bien, distinguimos instituciones distintas, caracteres variados, 
fenómenos perfectamente diversos, pero, sin embargo, la idea 
del Estado es permanente, subsiste en el fondo de la diversi
dad, de la transformación y del cambio, es la ley y la norma 
de todas las mudanzas que las influencias de espacio y de 
tiempo producen en la existencia colectiva de los pueblos. Por 
eso hay una vida política, que tomada en su más amplio sen
tido, será «el desenvolvimiento de la esencia del Estado en el 
tiempo». 

2) PERÍODOS BIOLÓGICOS DEL ESTADO.—La humanidad, 
la sociedad, el Estado, ¿atraviesan las mismas fases que el 
hombre en el trascurso de su vida individual? ¿Existirán tam
bién períodos de nacimiento, de desarrollo y de decadencia en 
los organismos políticos? 

Tal es el primer problema que la biología política plantea, 
sosteniéndose opiniones radicalmente diversas. Para nosotros 
la cuestión es obvia con sólo distinguir el Estado absoluta
mente considerado, de los Estados particulares que la historia 
nos muestra; aquél como esencial y permanente, no es suscep-
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tibie de vida; pero éstos, en su cualidad de históricos, están su
jetos á la evolución de los tiempos, imponiendo d posteriori la 
idea de su vida á nuestra inteligencia. Egipto, Atenas, Koma, 
son otros tantos ejemplos de Estados que han nacido, progre
sado y muerto. 

§ 11. N a c i m i e n t o h i s t ó r i c o de los E s t a d o s . — 
Después de una gestación más ó menos lenta y laboriosa, se
ñalan los Estados su aparición en la historia con hechos aná
logos al nacimiento. Pero así como un denso velo cubre el ver
dadero origen de la generación fisiológica, de igual modo se 
ocultan al hombre los primeros momentos de la formación de 
los pueblos. 

De aquí, la diversidad de teorías que se han emitido para 
explicar los orígenes históricos de los Estados. Quienes creen 
que son éstos obra inmediata de Dios, quienes lo consideran 
como producto de la fuerza, quienes entienden que se engen
dran por un pacto puramente arbitrario, quienes, en fin, dan 
rienda suelta á su imaginación, presentando como verdades 
científicas afirmaciones que sólo son hipotéticas. 

L a verdadera causa de la formación de los Estados, es el 
instinto moral de la sociabilidad y la necesidad ineludible de 
una organización adecuada para la declaración y manteni
miento del Derecho; Dios no crea directamente los Estados, 
sino que confía su formación á los hombres, bajo las leyes pro
videnciales de la historia; la fuerza por sí sola nada significa 
en los actos humanos si no va dirigida por la inteligencia y 
consentida por la voluntad; y la suposición de un estado natu
ral, del cual se salió por un pacto para entrar en sociedad, es 
un absurdo que contradice la organización misma del hombre 
como sér esencialmente sociable. 

Lo que importa más que otra cosa considerar, tratándose 
del nacimiento de los Estados, son los modos ó Jornias de su 
aparición en la vida real. 

Desde luego existe una formación espontánea, que consiste 
en la agrupación sucesiva de familias, de tribus, de ciudades, 
de comarcas, que insensiblemente van constituyendo organis
mos cada vez mayores, por irse estrechando más y más sus re-
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laciones sociales, en la forma que hemos expuesto en uno ele 
los primeros capítulos de este libro. 

Aparte de ese modo general de formación existen otr&sfor-
mociones que pudiéramos llamar reflexivas. Tales son: el conve
nio, como por ejemplo, la república islandesa, fundada en 930 
por la unión de los jefes de los cantones (godes): la coloniza
ción, v. gr., la moderna California, constituida en 1849 por el 
voto de los emigrantes que habían acudido de todas las nacio
nes para la explotación de sus ricos filones mineros; y la eman
cipación, bien por actos propios como la de los Estados Unidos 
de América, bien por actos ajenos como la de parte del Canadá 
por concesión de Inglaterra. 

§ I I I . F o r m a s de u n i ó n y crec imien to . 
1) ENUMEBACIÓN DE ESTAS FORMAS.—Crecen y aumentan 

los Estados por la asimilación natural de elementos afines que 
se van uniendo, merced á circunstancias históricas, hasta lle
gar á constituir el Estado nacional con propio carácter de tal. 
l í o es necesario insistir mucho para comprender, que la ho
mogeneidad de los elementos que se reúnen, es condición pre
cisa para que la unión sea eficaz, fecunda y duradera: pueblos 
que existan fraccionados en diferentes Estados, pero que man
tengan vivo el sentimiento de nacionalidad, romperán más ó 
menos tarde los límites que los separan políticamente, para 
formar de este ó del otro modo el Estado nacional, como por 
«jemplo ha sucedido en Italia y Alemania; en tanto que pue
blos unidos ya bajo un mismo Estado, si pertenecen á nacio
nalidades diversas, no cesarán de suspirar por la ruptura de la 
unión, manteniendo en perpetua convulsión al país con sus 
movimientos separatistas, como es fácil comprobar con las le
yes constitucionales de Austria y las continuas discordias del 
imperio otomano desde su fundación hasta nuestros días. 

Ahora bien, partiendo del supuesto de que existan condicio
nes propias para la unión, he aquí las formas que se conocen 
para verificarla. Ante todo, hay que distinguir las uniones 
accidentales de las permanentes. Las accidentales, como su mis
mo nombre indica, tienen un carácter especial y transitorio, 
proponiéndose un objeto determinado; v. gr., un tratado de ex-
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tradición, de seguridad y garantía comunes, de industria ó de 
comercio, una alianza militar defensiva ú ofensiva, una liga 
aduanera, etc., etc.; tales uniones, que por de pronto aparecen 
como del dominio exclusivo del Derecho internacional, pueden 
ser el primer paso y la más fácil preparación de otras uniones 
más importantes, creando con el transcurso del tiempo comu
nidad de relaciones morales y de intereses económicos. Las 
uniones permanentes significan ya un vínculo más estrecho, la 
idea reflexiva de la constitución de una unidad común á los 
Estados que se reúnen; las uniones permanentes se dividen en 
personales y reales, subdividiéndose éstas á su vez, en federa
ciones y confederaciones. 

2) UNIONES REALES Y PERSONALES.—Las uniones perso
nales, tienen lugar cuando una misma persona es el jefe de los 
Estados; las uniones reales, son las que se hacen por razón de 
los Estados mismos en cuanto conviene á sus necesidades y 
aspiraciones. Fácil es concebir que la unión meramente perso
nal sólo puede existir en las monarquías,jy que hoy por sí sola 
no tiene razón de ser, porque ha concluido el tiempo de los 
reinos patrimoniales^ y no se considera el Estado como la hi
juela de un príncipe ó la dote de una princesa, que al contraer 
matrimonio ó al tener descendenciaYjuntan ó separan por su 
propia voluntad á los pueblos. Sin embargo, como la forma 
monárquico-representativa es forma racional del gobierno, y 
puede darse el caso de que dos Estados monárquicos se unan 
no por el interés de sus reyes sino por el de los mismos pue • 
blos, conviene advertir que entonces la unión será real en el 
fondo y sólo personal en su manifestación. 

Ahora bien, ¿cómo distinguir las uniones meramentes per
sonales de las reales, en los Estados reunidos dentro de una 
Monarquía y bajo el cetro de un mismo príncipe? E l criterio 
es muy sencillo; basta acudir á la ley que fije el orden de suce
der en el trono. Si es igual en ambos países, la unión será real, 
porque conservándose la misma sucesión, se perpetuará la 
unión de los Estados, como sucede en el imperio austro-hún
garo desde 1722 y ha sucedido en el reino sueco-noruego. Si 
la ley es diferente, la unión será personal, porque llegará un 
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momento en que sean distintas las personas llamadas á cada 
uno de los tronos, rompiéndose entonces la unión, como acón-
teció con el imperio hispano-alemán después de Carlos V, con 
Inglaterra y el Hannover á la muerte de Jorge I V , y con Di
namarca y Schleving-Holstein á la de Federico V I I . 

3) CONSIDERACIÓN ESPECIAL DE LAS FEDERACIONES.—Las 
uniones reales de los pueblos, dan lugar á Confederaciones y 
Estados federativos. L a confederación es la unión puramente 
externa de varios Estados, que se muestran como una sola en
tidad en las relaciones internacionales, pero que en lo interior 
carecen de una organización común; sirvan de ejemplo las an
tiguas confederaciones de la Grecia. E l Estado federativo ó la 

federación propiamente dicha, supone, según Bluntschli «un 
Estado central é independiente, dotado de órganos propios que 
no pertenecen más que al conjunto»; tal sucede, desde 1787, 
con los Estados Unidos de América, los cuales tienen un Se
nado común; desde 1848 con Suiza, cuyos asuntos generales 
se resuelven en un Consejo federal; y desde 1871 con Ale
mania, en que también existe un consejo federal formado por 
los representantes de los gobiernos federales y un canciller 
general del Imperio. 

L a forma jurídica de la confederación es el pacto de unión, 
así como la de la federación es la ley constitucional común. 
L a confederación procede á la federación en el orden de los he
chos, así como una y otra anteceden á la nacionalidad, y no 
se explican después de constituida ésta. L a razón es obvia; la 
palabra federación se deriva de las latinas fmduSjfwderi, que 
significan lazo, vínculo, unión: y por consiguiente, si federar 
es unir, no se comprende que se federe desuniendo; si la fede
ración es un gran paso para la formación de los Estados na
cionales, como se ha visto en estos ejemplos, la federación es 
un retroceso cuando se intenta volver atrás en la historia para 
deshacer las nacionalidades ya formadas. 

§ IV . D e c a d e n c i a y m u e r t e de l o s E s t a d o s . — 
Mueren los Estados como los individuos, cuando han cumpli
do su misión providencial en la tierra. Mas debe tenerse pre
sente, que no hablamos de la muerte de los Estados como un 
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hecho fatal que haya de ocurrir necesariamente después de 
toda una evolución de crecimiento y apogeo; los Estados coma 
los individuos, suelen perecer antes de alcanzar la virilidad-
¡cuántos pueblos habrá en la historia que no hayan podido 
abrirse paso en el camino del progreso, sin pasar de las prime
ras edades de su vida! Por otra parte, debe también observar
se, que así como la muerte del organismo corpóreo no es des
trucción completa ni aniquilamiento absoluto, sino descompo
sición y desorganización de la materia, de igual modo los Es
tados" mueren descomponiéndose y desorganizándose, pero de
jando elementos que pueden contribuir á la formación de otros 
posteriores; India, Egipto, Grecia, Eoma, existen hoy como E s 
tados, y sin embargo, nadie los confunde con los de la antigüe
dad que llevaron el mismo nombre. 

Las causas de decadencia y muerte de los Estados son to
das las opuestas á las que forman su constitución histórica, y 
que hemos estudiado con la denominación de elemento natu-
ralj psicológico y etnográfico. L a grande extensión del territorio 
y la falta de unidad geográfica, la oposición de razas, la corrup
ción de costumbres, el desdén al trabajo, el egoísmo y la indi
ferencia, el sensualismo y la prodigalidad, y sobre todo la pér
dida del sentimiento nacional, que tanto se obscurece cuando 
se subordina la política á los intereses personales, son otras 
tantas causas que van minando poco á poco la existencia de 
los Estados hasta llegar á producir su ruina. L a disolución, la-
desmembración y la dominación por conquista, son las formas 
de su muerte, sin contar como tales la emigración y la unión, 
que sólo significan cambio de lugar ó formación de Estados 
nuevos, pero sin causar pérdida de vitalidad. 

§ V. L e y e s de l a v i d a de l E s t a d o en l a h i s t o 
r i a . — E n primer lugar, entendemos que la vida del Estado es 
permanente y continua, como quiera que es continuo y perma
nente el Derecho que está llamado á definir y sancionar; se 
engañan los que creen que el perfeccionamiento de la socie
dad y los progresos de la moral, concluirán por suprimir el E s 
tado como instrumento gastado de fines inútiles, porque cuan
do menos, mientras el hombre sea hombre, siempre existirá la 

P. 25 
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posibilidad de la trasgresión, y es forzosa la garantía del Po
der público para el cumplimiento de la justicia. 

E n segundo lugar, afirmamos que el Estado se transforma 
y progresa en su vida, porque si el Estado no se transformase 
no viviría, y es condición de la transformación misma el pro
greso; tan cierto es esto, que nadie niega que los Estados 
modernos realizan mejor el ideal humano que los antiguos. 
Pero entiéndase que esta evolución progresiva, no es obra del 
azar (escuela escéptica), ni de los hechos mismos (escuela his
tórica), ni de la selección natural (escuela positivista), sino re
sultado de la actividad libre del hombre, bajo la suprema di
rección de Dios, que rige el mundo mediante leyes providen
ciales. 

Por último, sostenemos que es ley en la vida del Estado su 
relación armónica con todo el orden social. E l Estado crece, en 
efecto, en armonía con toda la cultura y la civilización, man
teniendo un continuo y recíproco influjo; el progreso de las 
ciencias, de las artes, de las costumbres, de la industria y del 
comercio, trae el progreso de las instituciones políticas; así 
como el progreso de éstas es condición de desarrollo de aqué
llas, ejerciendo el Estado una función tutelar para su perfec
cionamiento. 
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I I I . Factores de la vida politica normal, x. E l espíritu públ ico y la opi

nión pública. 2. Los partidos polít icos; su concepto. 
I V . Reforma normal de las Constituciones. 

§ I . L a C o n s t i t u c i ó n como regla j u r i d i c a del 
Estado.—Después de haber tratado de la vida del Estado en 
general, vamos á examinarla tal como se manifiesta normal-
m.ente, desenvolviéndose de conformidad con una determinada 
regla jurídica (norma), á que damos el nombre de constitución. 
Fijado el concepto de esta palabra al definir el Derecho polí
tico, sólo hemos de añadir ahora, que tomada en su acepción 
legal, es la regla jurídica que establece la organización funda
mental del Estado, considerado en sí mismo y en sus relaciones 
con el individuo y con la sociedad. 

L a constitución en cuanto es regla que obliga á obrar de 
cierta manera, tanto á los ciudadanos como á los órganos del 
Estado, afecta las mismas formas que las fuentes del Derecho, 
mostrándose como costumbre., como ley y como código. L a for
ma consuetudinaria es la primera que reviste la constitución en 
todos los pueblos, siendo la expresión natural y espontánea de 
las creencias, hábitos, tradiciones, ideales y sentimientos de la 
colectividad en cuanto se refieren á la vida del Estado. «En un 
grado de cultura más elevado, dice Ahrens, cuando los pueblos 
adquieren la conciencia de sus derechos, tienden á fijarlos en 
una constitución escrita, y del mismo modo que el lenguaje da 
claridad al pensamiento, así también una constitución escrita 
debe hacerse una fórmula precisa de la conciencia nacional». 
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Pero la constitución escrita es susceptible de manifestarse bajo 
dos formas diversas, como colección de leyes y como código. In 
glaterra, que ha verificado gradual y paulatinamente el tránsito 
del antiguo al nuevo régimen, tiene escrita su constitución po
lítica en pluridad de leyes que corresponden á diferentes épo
cas: tales son, la Carta Magna de 1215, el estatuto de Tallagia 
noñ concedendo de 1306, la Petición de derechos de 1628, el act& 
del Habeas corpus de 1679, el B i l l de derechos de 1689, etc. La-
generalidad de los pueblos, por haber planteado de una vez el 
sistema representativo, se rigen por constituciones codificadas, 
que establecen unitaria y sintéticamente la organización fun
damental del Estado. 

Comparando estas tres fuentes de la legislación política,, 
inútil nos parece demostrar que siendo el código la forma más 
perfecta de la regla de Derecho, por su carácter de unidad sis
temática y por suponer el mayor grado de reflexión y de ma
durez en la obra legislativa, por iguales motivos deben prefe
rirse las constituciones codificadas. Pero todas las formas ju-
rídico-políticas tienen su importancia relativa sin que sea lícito-
desconocer la de ninguna. L a existencia de un código político,, 
no se opone á la de leyes especiales ni á la forma consuetudina
ria; antes bien, debe armonizarse con esas otras fuentes del 
Derecho. Es un error afirmar que el derecho consuetudinario-
sea exclusivo de los pueblos primitivos, porque en toda época-
se ha de presentar la costumbre dando fuerza y vigor á la ley; 
precisamente la misión del legislador consiste en no separar
se de esta manifestación espontánea del espíritu público, de
biendo inspirarse en ella para formular los preceptos legales.. 
Las leyes especiales sirven para completar el código, desenvol
viendo orgánicamente sus principios fundamentales. 

§ I I . Condic iones de l a c o n s t i t u c i ó n e s c r i t a . — 
Son las constituciones escritas la norma más segura de la vida-
de los pueblos; pues como dice el Sr. Colmeiro, «satisfacen la 
necesidad de sustituir á los vagos preceptos de la costumbre,, 
leyes-claras y precisas respecto á la organización de los pode
res y á los derechos y deberes de los ciudadanos». Veamos 
cuáles son las condiciones que han de reunir, aunque fijan-
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•donos principalmente en las codificadas, como más perfectas. 
1) RESPECTO AL AUTOR.—La constitución escrita lo mis

mo que toda regla de Derecho, debe ser producto de la con
ciencia, nacional, manifestada por medio de sus representantes 
•en las Cámaras, que son los órganos del Poder legislativo. 

Surge de aquí la diferencia entre las llamadas cartas otor
gadas y las constituciones propiamente dichas. Es la carta una 
concesión que el monarca hace á sus subditos, considerándose 
investido de un derecho propio superior al voto de la ¡Nación. 
Así, por ejemplo, al otorgar Luis X V I I I la carta de 1814, de
cía que lo verificaba accediendo á lo solicitado per sus súbditos, 
á los cuales concedía las libertades constitucionales, por ser 
una necesidad real de los tiempos y por haberlo así prometido, 
sin que esto mermase la autoridad que únicamente residía en 
su persona como rey. Dicho se está, que el sistema de las car
tas otorgadas pugna abiertamente con el principio del self-go-
vernmentj y que por tanto es inadmisible en nuestros tiempos, 
-en que más ó menos expresamente se ha reconocido la sobe 
ranía del Estado. 

Pero al decir nosotros que la constitución debe ser produc 
to de la conciencia nacional, no se entienda que lo sea de la ar -
bitrariedad ó del capricho, ni que los parlamentos puedan es
tablecerla á su antojo; la voluntad es fuerza ciega si no va di
rigida por la razón y la prudencia, lo mismo en la vida indivi
dual que en la social, y por esto, cuando las asambleas cons
tituyentes que representan la voluntad colectiva traten de ha
cer un nuevo código político, habrán de procurar atemperar
se siempre á las verdaderas necesidades del país, no dejándose 
arrastrar por falsas quimeras ó por ideales que no permita rea
lizar todavía el estado de los tiempos y de las costumbres. 

2) RESPECTO AL CONTENIDO.—Las condiciones que debe 
reunir una Constitución escrita, respecto á su contenido, son 
las siguientes: 

1.» Limitarse á la esfera del Derecho, por que la constitu
ción es regla jurídica y como tal no puede penetrar en el terre
no de la religión ó de la moralidad sin salirse de su objeto. 
Faltaba á este requisito nuestra Constitución de 1812, cuando 
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establecía que los españoles están obligados «á ser justos y be
néficos»; y también la Constitución francesa de 1848 cuando 
proclamaba, en su preámbulo, el principio de que «los ciudada
nos deben asegurarse por el trabajo sus medios de subsistencia 
y por la previsión los recursos que necesiten para el porvenir». 

2. » Circunscribirse á la esfera del Derecho público, porque 
no es la constitución política la única regla jurídica, sino sola
mente la que se refiere á la organización del Estado, conside
rado en sí mismo y en sus relaciones con la sociedad. 

3. * Contener únicamente preceptos fundamentales, porque 
sólo se propone la constitución fijar los principios de la orga
nización fundamental del Estado, segúç su mismo nombre in
dica. E l desarrollo de estos principios debe ser asunto de leye& 
secundarias, llamadas comunmente orgánicas, las cuales cum
plen la misión de desenvolver el espíritu de la constitución, 
según las necesidades de los tiempos y las aspiraciones dé los 
partidos, siendo obra de las asambleas legislativas, en cuyo mo
vimiento se reflejan los diversos modos de aplicar un mismo 
código fundamental. 

3) RESPECTO Á SUS ELEMENTOS.—Constan las constitucio
nes de dos elementos diversos, que dan lugar á la división que 
de las mismas usualmepte se hace, en dos partes, á saber: par
te dogmática ó material, y parte orgánica ó formal. 

Denomínase parte dogmática ó material, aquella en que se 
declaran los derechos y deberes del ciudadano. Suele ocurrir 
que esta declaración no se haga expresamente en el texto de la 
ley constitucional, sino en el prólogo, preámbulo ó suplemento 
(v. gr. el bill de derechos de Inglaterra, el acta del Congreso de 
Filadélfia, y la adición propuesta por D. Joaquín María López 
al Estatuto Eeal); pero las constituciones que hoy se escriben, 
consignan estas declaraciones en forma de artículos, dentro 
de su texto, y así debe ser para mayor garantía y eficacia de 
los derechos que se sancionan. 

E l carácter exageradamente individualista de nuestra épo
ca, ha hecho que sólo se consignen como parte dogmática de 
los códigos políticos, las relaciones entre el individuo y el E s 
tado, quedando casi enteramente desatendidas las relaciones 
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de éste con la sociedad y con los fties sociales. Pero estas rela
ciones lo mismo que aquéllas, deben ser asunto de la parte 
dogmática de la constitución; en cuanto determinan derechos 
y obligaciones que afectan íntimamente á la naturaleza del 
Estado. 

Llámase parte orgánica ó formal, aquella que establece la 
organización del Estado, y debe comprender los principios fun
damentales del sistema representativo y la organización parti
cular de cada uno de los Poderes públicos, así como la deter
minación de sus respectivos límites y el modo de resolver los 
conflictos que entre ellos ocurran. E l desconocimiento de la 
doctrina del Poder armónico ó moderador, hace que se confun
dan las disposiciones que al mismo se refieren con las concer
nientes al Poder ejecutivo, confusión en que incurren'tanto las 
constituciones monárquicas como las republicanas; pero siendo 
estos poderes distintos, han de estar regulados en capítulos di
versos, como aparecen en las constituciones de Portugal y del 
Brasil, que debemos citar como modelos en esta materia. 

4) EBSPECTO Á SU POEMA.—Si la claridad de concepto, la 
sencillez de estilo, la precisión del mandato y el rigor del mé
todo, son cualidades que debe reunir toda ley, con mayor mo
tivo han de exigirse en la forma de una constitución, que como 
código fundamental ha de servir de base á pluralidad de leyes 
secundarias. L a constitución es regla jurídica, y como tal, de 
carácter esencialmeute práctico; por cuyo motivo deben des
echarse todas aquellas máximas ó sentencias puramente doc
trinales, que no signifiquen algo real y positivo en la vida del 
Estado. L a difusión y el casuísmo, son defectos que han de 
evitarse también al hacer una constitución, puesto que esta sólo 
se refiere á lo fundamental de la organización política. Las 
constituciones que se redactan con muchos artículos, no suelen 
ser las más duraderas, porque usurpando su misión á las leyes 
orgánicas, se hallan expuestas á los mismos cambios que éstas; 
de este defecto que combatimos, adoleció la Constitución fran
cesa del año I I I con sus 377 artículos, como también la nues
tra de 1812 que tenía 384. 

§ I I I . F a c t o r e s de l a v i d a p o l í t i c a normal.—-La 
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vida del Estado se manifiesta normalmente, cuando la colec
tividad, los partidos y todos los órganos del Poder público, 
obran de conformidad con la constitución política, sea cual
quiera la forma que revista como fuente de Derecho (costum
bre, ley ó código). Estudiadas en su lugar respectivo las atri
buciones de los diferentes órganos del Estado, nada hemos de 
decir ahora respecto de ellos, limitándonos á consignar que 
deben circunscribirse en todos sus actos y cualquiera que sea 
su categoría, á lo que establecen la constitución política y sus 
leyes complementarias. Pero sí hemos de fijar nuestra atención 
en la colectividad y en los partidos, considerándolos como fac
tores de la vida política. 

1) E L ESPÍRITU PÚBLICO Y LA OPINIÓN PÚBLICA.—La más 
somera observación basta para reconocer que, sobre la varie
dad de ideas, de sentimientos y aspiraciones de los individuos 
que componen el Estado, se agita como una atmósfera de co
mún pensar, sentir y querer que es patrimonio de la colectivi
dad, y que se forma por la compenetración y generación sinté
tica de estas mismas ideas, sentimientos y aspiraciones indivi
duales en cuanto se refieren á la vida pública. Hay en efecto 
una inteligencia colectiva, que se produce como una resultante 
de los conceptos que los individuos tienen acerca de los proble
mas de cada tiempo y del mérito de las personas que ejercen 
el poder; hay también un sentimiento colectivo, que se revela en 
el amor á la patria y en la pasión favorable ó adversa hacia 
determinados ideales; hay, en fin, una voluntad colectiva que 
quiere ó rechaza la realización de ciertos fines comunes. Y esta 
inteligencia colectiva, este sentimiento colectivo y esta volun
tad colectiva, forman una unidad á que llamamos el espíritu 
público.' 

L a opinión pública es la manifestación exterior del espíritu 
público, en su triple aspecto de inteligencia, sentimiento y vo
luntad, aunque bajo el predominio de la primera de estas fa
cultades por la misión directiva que desempeña en la vida 
psicológica. Y á la manera como las manifestaciones del espí
ritu individual varían permaneciendo éste fundamentalmente 
el mismo, así también puede cambiar la opinión pública, man-
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teniendo el espíritu público su unidad á través de una serie 
más ó menos larga de generaciones. 

L a opinión pública que nada vale en el régimen absoluto, 
cuando un determinado individuo dice «el Estado soy yo», es 
el factor supremo de la vida política, cuando los pueblos dicen 
«el Estado somos nosotros» y se practica el sistema represen
tativo. 

«La opinión pública, dice Bluntschli, no es la opinión del 
•poder, al cual suele resistir; ni la de los sabion, que con fre
cuencia van por caminos aislados, desconocidos para las masas 
ó inaccesibles á sus pasos. E s principalmente la opinión de las 
clases medias, juzgando con independencia... No engendra la 
vida creadora, pero la recibe, se apodera de ella, y la esparce 
por doquier; más bien critica y comprueba que gobierna... Nace 
en la sociedad, del comercio de los hombres, y con motivo de 
observaciones dispersas y de conversaciones habidas en los más 
variados círculos... Sus formas son múltiples, y en todas par
tes se produce y se revela, en la familia, en los salones, en el 
teatro, en los cafés, en las reuniones públicas, y sobre todo en 
las Cámaras y en la prensa, que son como sus oficiales intér
pretes.» 

E l valor lógico de la opinión colectiva proviene de que los 
conceptos de justicia y de utilidad son comunes á todos los 
hombres, y cuando se prescinde de lo que es individual y sub
jetivo, queda lo que es esencial en el sér humano. Por esto ha 
dicho Niebuhr, que cuando la opinión pública se hace unáni
me, es como la expresión del sentido común y de la verdad, 
es como la voz de Dios que á todos nos ha dado fundamental
mente la misma conciencia. Y en tal sentido, es como puede 
interpretarse el antiguo aforismo vox populi, vox Dei. 

Desgraciadamente, no siempre la opinión pública es unáni
me, y dejándose arrastrar por impresiones momentáneas, pue
de hallarse en contradicción con el verdadero espíritu público. 
«Pero de todos modos, como dice Bluntschli, continúa siendo 
una potencia inteligente y libre, por lo cual el hombre de E s 
tado debe contar siempre con ella, siquiera la desapruebe, es
forzándose en ilustrarla, corregirla y. convertirla de adversaria 
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en aliada; cuanto más se generalice la educación y se haga en 
mayor grado nacional y libre la vida política, tanto más razo
nable y segura se mostrará la opinión colectiva.» 

2) Los PARTIDOS POLÍTICOS: SU CONCEPTO.—Son los parti
dos, como la misma palabra indica (pars), fracciones de un 
todo; y este todo es la colectividad, que se manifiesta política
mente en forma de opinión pública. No hay que confundirlos 
con las escuelas, que discuten y formulan los principios políti
cos en el terreno puramente especulativo de la ciencia, ni con 
las facciones que se disputan la posesión del poder para ejer
cerlo en beneficio propio. «La escuela crea los filósofos, dice 
muy bien el Sr. Moya; el partido, los hombres de Estado y de 
gobierno; la facción, esos mercaderes políticos que tienen por 
cuna la casualidad y por sepulcro el olvido, cuando no el des
precio de la historia.» 

E l partido debe proponerse como ideales los principios 
científicos que establece la escuela, si bien aplicándolos en el 
grado y medida que permitan las circunstancias de lugar y de 
tiempo, así como debe huir siempre de degenerar en facción 
que, como afirma Bluntschli, «sólo significa el egoísmo triun
fante, la subordinación de los intereses del Estado á los de las 
personas que la forman». 

E l carácter de facciones que revisten muchos partidos, por 
arrastrar una existencia puramente artificial y no tener otra 
base que el personalismo, ha hecho que se ponga en duda su 
valor racional como factores de la vida política, considerándo
los más bien como causas de perturbación en la misma. Pero 
cuando los partidos son verdaderos partidos, por derivar su 
fuerza de la opinión y aspirar á conseguir un ideal determina
do, tienen su razón de ser en la vida normal de los pueblos. En 
efecto, cada individuo puede observar en la intimidad de su 
conciencia, que cuando ha de emitir su opinión sobre una ma
teria cualquiera, surgen al punto en su ánimo diversas ideas y 
opuestos sentimientos, que pugnan por resolver en diferente 
sentido la cuestión de que se trata. Pues esto mismo sucede 
en la colectividad, con la diferencia de que lo que en el indivi
duo se manifiesta como mera idea ó sentimiento, aparece en 
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la colectividad defendido y sostenido por una agrupación de 
hombres. Y á la manera como toda persona sensata y pruden
te debe apreciar y medir cada uno de los pensamientos que 
cruzan por su inteligencia antes de emitir su juicio ó verificar 
un hecho, así también la vida del Estado ha de producirse, te
niendo en cuenta la variedad de ideas y tendencias en que se 
divide interiormente la opinión pública. Kevelar estas diversas 
aspiraciones y hacer que prevalezcan en el Estado oficial, por 
los medios con que la opinión pública influye normalmente en 
las esferas del poder, tal es la misión de los partidos políticos. 

E l reconocimiento de los partidos como factores de la vida 
pública, ha dado lugar á que se estudien de un modo especial 
en la ciencia política contemporánea, siendo objeto de trabajos 
tan notables como los de Rohmer, Sthal, Bluntschli, Brater, 
Blok, Laveleye, Azcárate, Moya, Beus y otros. Sin poder pe
netrar nosotros en este estudio acerca de la naturaleza, clasi
ficación, formas, dirección y procedimientos de los partidos, 
porque nos apartaría de los límites de nuestro objeto, nos li
mitaremos á sostener, de conformidad con el Sr. Azcárate, «que 
los partidos políticos han de organizarse, teniendo en cuenta 
que su fin es la, justicia; su guía, la idea; su móvil, el desinterés; 
y sus reglas de conducta: respecto de sí mismos, la disciplina; 
respecto de los demás, la toleranciu; respecto de la patria, la 
paz.» 

§ IV . R e f o r m a n o r m a l de l a s cons t i tuc iones . 
—Los dos elementos, permanente y variable, que determinan 
la vida del Estado, han de reflejarse en su Constitución me
diante el cumplimiento de dos condiciones que ésta debe reunir, 
á saber: que sea estable y que contenga en sí misma el germen 
de su variabilidad. Si la Constitución no fuese estable, no ex
presaría la permanencia de la idea del Estado; y si fuese inva
riable, no podría reflejar el movimiento progresivo del espíritu 
público. Tanto en un caso como en otro, sería imposible la 
vida normal del Estado, porque si la normalidad existe cuando 
obran los pueblos de acuerdo con su Constitución, claro es que 
desaparece cuando la Constitución no responde á las necesida
des del país, cambiando mientras éstas subsisten, ó permane-
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ciendo inalterable mientras éstas se modifican y transforman. 
Y como lo real siempre se sobrepone á lo ficticio, los pueblos 
prescindirán de las Constituciones que no respondan á su nue
vo estado, si éstas no contienen en sí mismas el principio para 
su reforma. Prohibir la revisión de la Constitución, afirma La-
boulaye, equivale á empeñar el porvenir. ¿Queréis que la Cons
titución sea sólida? pregunta Menier. Pues hacedla suficiente
mente elástica. ¿Queréis evitar perpetuamente las revolucio
nes? Pues el medio es bien sencillo, dice el Sr. Eeus: que las 
Constituciones sean reformables. 

L a dificultad consiste precisamente en el modo de conci
liar la estabilidad de las Constituciones con su modificación 
normal. 

Sostiene Villiaumé que toda constitución debe subsistir 
tres generaciones por lo menos. Sus autores, dice, representan 
la unidad del espíritu actual, siendo los moderadores entre los 
ciudadanos que miran mucho el pasado y los que se lanzan con 
impetuosidad al porvenir; sus hijos, educados en sus principios, 
la encuentran en armonía con sus necesidades y sus gustos; 
y los hijos de éstos comienzan á traspasarla, soñando en su 
reforma. Pero el exigir un determinado número de años ó de 
generaciones para reformar la Constitución, es de todo punto 
arbitrario, pues que no cabe determinar á priori cuándo se 
modificará la situación del país. 

Otros proponen que pueda hacerse la reforma constitucio
nal en las Asambleas legislativas, con tal de que así lo acuer
den las dos terceras partes de los individuos que las componen. 
Pero esto sería destruir el principio de estabilidad de las Cons
tituciones, dejándolas á merced del parlamentarismo. 

E l procedimiento más admitido consiste en que solamente 
pueda hacerse la reforma de la Constitución en Asambleas 
constituí/entes, pero debiendo reunirse éstas cuando lo decidan 
las Asambleas ordinarias. Y este es el medio mejor, porque 
consiste en apelar al Poder constituyente, cuando por el voto 
parlamentario hay motivo fundado para suponer que la Nación 
desea el cambio constitucional. 



C A P I T U L O I I I . 

Jj« vid» poiítíca. ttuox-mtil. 

SUMARIO.—I. Idea general de las enfermedades del Estado: su concepto y 
clasif icación. 

I I . Corrupción del principio del Poder, i . L a anarquía. 2. E l despo
tismo. 

I I I . Cambio anormal de las instituciones. 1. L a revo luc ión . 2. Los gol
pes de Estado. 3. Aprec iac ión de los cambios pol í t icos por violencia. 

I V . Restablecimiento del orden pol í t ico peiturbado. 1. Suspensión de 
las garantías constitucionales. 2. L a virtud curativa ( v i s meaicalr ix) de 
los pueblos; responsabilidad moral consiguiente á su libertad. 

§ I . I d e a g e n e r a l de l a s enfermedades del E s 
tado.—No siempre se desenvuelve la vida del Estado de con
formidad con su Constitución, sino que á veces se perturba el 
ejercicio natural y armónico de sus poderes, y la más firmes 
instituciones vacilan. Tales perturbaciones se manifiestan como-
otras tantas enfermedades del Estado, que debe estudiar la 
ciencia política de un modo especial y á semejanza de cómo se 
estudian las enfermedades del cuerpo, determinándolas en su& 
síntomas, sus causas y sus remedios; porque cuando se consi
dera de igual manera la vida política normal que la anormal, sin 
apreciar debidamente ésta, fácil es incurrir en errores muy pa
recidos á aquellos en que incurriría un médico si pretendiese 
estudiar la enfermedad en un cuerpo sano, ó conocer el esta
do de salud sin otro, estudio que el de un bombre enfermo. 

L a consideración del Estado como un organismo que vive 
en el tiempQ y en el espacio, sugiere la idea de la posibilidad 
de que enferme de un modo análogo á como enferman los indi
viduos, con las diferencias propias de su cualidad de sér moral 
y colectivo. Pero al tratar de las enfermedades del Estado, pre
ciso es tener en cuenta los siguientes principios: 
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1. " Que las enfermedades políticas sólo pueden referirse R 
los Estados históricos y de ningún modo á la esencia misma 
del Estado, considerado en abstracto, pues que lo esencial es 
permanente y se halla exento de perturbación. 

2. ° Que por graves que sean estas enfermedades, no supo
nen necesariamente que el Estado atraviese un período de de
cadencia, pudiendo por el contrario suceder que, dadas ciertas 
circunstancias, contribuyan á la conservación ó desarrollo del 
cuerpo social, como se "observa en la vida _de los individuos, 
sobre todo en la edad del crecimiento. 

Y 3.° Que todas las enfermedades politicas, aunque múlti
ples en sus formas y aspectos, se reducen á un concepto común 
cual es el de significar una perturbación en el organismo ó las 
funciones del Estado, cuya perturbación puede remediar el r.vpí-
ritu público sobreponiéndose á las influencias que la producen. 

Bajo tales supuestos, puede hablarse de una Pa/olof/ía po
lítica como parte integrante de la Ciencia del Estado que ten
ga por objeto el estudio de sus enfermedades, examinándolas 
en sus síntomas (sintomatologia-), en sus causas (etiología), y 
en sus remedios (terapéutica). Y concretándose el observador 
politico á una determinada enfermedad de tal ó cual pueblo, 
cabe que haga su monografía, clasificándola de un modo racio
nal en vista de los antecedentes, y pronosticando el curso que 
haya de seguir, su término probable y sus posibles complica
ciones. Sirva de ejemplo en este género de trabajos científicos, 
el precioso estudio que hizo ya Aristóteles acerca de las reto-
luiciones, analizando sus causas, 'sus procedimientos y sus re
medios, y cuidando de distinguirlas bajo estos tres aspectos, 
según se producen en las monarquías, en las aristocracias y 
en las democracias. 

Consagradas las ciencias médicas de un modo especial al 
examen de las enfermedades, y recayendo sobre un objeto 
material que se presta á la observación y la experiencia sen
sibles, tienen un tecnicismo completo y una clasificación per
fectamente científica sobre los estados morbosos de la vida; y 
por esta causa, tanto el moralista como el jurisconsulto, el 
economista y el político que se dediquen á estudiar los males 
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sociales de nuestra época, encontrarán en las ciencias médicas, 
ya que no solución á estos males, muchos puntos de vista para 
analizarlos convenientemente. Las clasificaciones patológicas 
de los síntomas en comunes y propios (patognomónicos) de las 
causas en predisponentes, determinantes y ocasionales, de los 
remedios en palia/icos y curativos y de las enfermedades en 
leves, graves, crónicas, ayudas, etc., son aplicables á los esta
dos morbosos de la vida social, aunque dentro de los límites 
marcados por la índole propia del objeto. 

L a división más importante de las enfermedades políticas, 
es la que puede hacerse en leres y graves. 

Son enfermedades leves, aquellas que fácilmente se curan, 
ya dejando que sigan su marcha los sucesos, ya poniendo en 
práctica los medios que previamente determinan las leyes. Así, 
basta la acción fuerte y enérgica del Poder ejecutivo, para res
tablecer el orden público, cuando éste se altera por riñas, aso
nadas ó pequeños motines; y basta también que el Poder ar
mónico ejerza sus funciones, para restablecer la armonía de 
los poderes públicos, cuando ésta se perturba por conflictos 
entre la Administración y la justicia, ó entre el ministerio y las 
Cámaras, ó entre las Cámaras y la opinión. 

Enfermedades graves, son aquellas que afectan íntima
mente el organismo del Estado, y no se remedian como las 
leves. Forman dos grupos distintos, según que significan la co
rrupción del principio del Poder ó se manifiestan como cambio 
anormal de las instituciones. 

Las incluidas en el primero de estos grupos, pueden ser 
generales ó especiales. Son generales, las que quebrantan el 
principio del Poder, cualquiera que sea la forma del Estado, á 
saber: la anarquía y el despotismo. Son especiales, las que va
rían según la índole de las formas políticas: así el favoritismo, 
se muestra principalmente en las monarquías absolutas, el 
parlamentarismo en los gobiernos representativos, la oligarquía 
en las aristocracias, la burocracia en las mesocracias y la de
magogia en las democracias. 

Hállanse en el segundo grupo, las revoluciones y los golpes 
de Estado. 
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E n la imposibilidad de hacer un estudio lato sobre las en
fermedades políticas, por el carácter de esta obra, trataremos 
únicamente de las principales, habiéndonos de limitar aun i 
ligeras indicaciones sobre ellas. 

§ I I . C o r r u p c i ó n d e l p r i n c i p i o de l Poder. 
1) LA ANARQUÍA.—Tomada esta palabra en su sentido eti

mológico (an-arch'ia), significa la ausencia de todo gobierno. 
Pero como quiera que donde haya reunión de hombres ha de 
haber siempre algo parecido á gobierno, ya que el mal no es 
absoluto en la vida humana como tampoco el bien, por eso no 
llega nunca la anarquía hasta el punto de que un pueblo ca
rezca complejamente de autoridades. Precisamente lo caracte
rístico de las anarquías, es que todos quieren constituirse en 
autoridad, y pocos someterse al imperio de la ley. Esta sed de 
mando que de todas las gentes se apodera en las anarquías, re
vélase: de un modo sucesivo, en la instabilidad de los gobiernos 
que se suceden con pasmosa rapidez sin representar principios 
distintos; y de una manera simultánea, cuando varias facciones 
hostiles ejercen de hecho el poder. L a revolución francesa ofre
ce de esto último claro ejemplo. «La Francia entera, dice La
martine, no era más que una sedición; la anarquía gobernaba, 
y para que fuese, por decirlo así, gobernada ella misma, había 
creado su gobierno en otros tantos clubs como había de gran
des municipalidades en la nación... Una misma chispa encen
día á la misma hora la misma pasión en millones de almas. 
Todos los clubs tenían correspondencia entre sí; todos los días 
se comunicaba el impulso, y todos los días se sentía el recha
zo: era el gobierno de las facciones, enlazando con sus redes 
al gobierno de la ley; pero la ley era muda é invisible, y la fac
ción elocuente y manifiesta.» 

L . Fouber ha expuesto con gran lucidez, las causas y los 
efectos de las anarquías. Fijándose en las causas, dice que son: 
la división de las creencias ó de las opiniones, y el antagonis
mo de los intereses, aunque predominando éste sobre aquélla; 
en las repúblicas, la ambición de los ciudadanos de apoderarse 
del Poder supremo, y en las monarquías, la ambición de los 
príncipes que no pueden llegar ai trono sino alterando el orden 
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de sucesión, han sido más de una vez la causa aparente de la 
anarquía; pero si bien se mira, fácilmente se ve que estas per
sonas no han hecho otra cosa que aprovecharse de la división 
de los espíritus y del antagonismo de los intereses. E n cuanto 
á sus efectos, afirma que la anarquía destruye la seguridad de 
las personas y de las propiedades, seca las fuentes del trabajo, 
produce inmensos sufrimientos en el hogar, obscurece las nocio
nes del bien y del mal, de lo justo y de lo injusto, entrega las 
sociedades á la violencia de bastardas pasiones, y por último, 
cuando comienza á cesar la fiebre, es talla necesidad de calma 
y de reposo, que los pueblos acaban de perder sus libertades 
bajo la férula de un despotismo generalmente militar. 

Los remedios contra la anarquía varían, según las circuns
tancias de lugar y de tiempo. Pero si esta enfermedad procede 
en último término de la desobediencia de la ley, el remedio ha 
de buscarse principalmente en el respeto á estas mismas le
yes, y por eso creemos que los partidos, cuando están en la opo
sición, tienen el deber de no acostumbrar á las masas á la idea 
de desobedecerlas, con excitaciones que luego se han de trocar 
en perjuicio suyo cuando ocupen el Poder; las diferencias que 
separen á estos partidos en cuestiones sociales, políticas y ad
ministrativas, han de desaparecer ante la necesidad de mante
ner el imperio de la ley, en lo cual todos deben ser conservado
res; pero el imperio de la ley no puede sostenerse, sino cuando 
ésta se encierra dentro de los límites del Derecho y no ahoga 
las manifestaciones legítimas de la opinión. 

2) E L DESPOTISMO.— Si la anarquía es la corrupción del 
Poder por la debilidad é ineficacia del mando, el despotismo es 
corrupción por abuso y exceso en su ejercicio. Contrario el des
potismo á la naturaleza social del hombre, como ya dijo Aris
tóteles, no encuentra hoy francos defensores en la ciencia po
lítica; por lo cual sólo interesa fijar bien su concepto, ya que 
basta conocerlo para que sea combatido. 

Definió Montesquieu el despotismo, diciendo que es aque
lla forma de gobierno en que uno solo rige y gobierna, sin otra 
ley que su voluntad y su capricho. Pero ni el despotismo puede 
constituir de por sí un género de gobierno, ni es cierto que 

p. 26 
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únicamente se refiera al Poder ejercido por uno solo, lo cual 
significaria que era propio de la monarquia. L a historia de Ve-
necia en la Edad Media, y la de Francia en la época del te
rror, prueba que también cabe el despotismo en las repúblicas, 
sean aristocráticas ó democráticas. 

Entiende Gruizot, que el despotismo no es más que el Po
der absoluto, cuando este Poder se convierte de medio en fin, 
para el déspota. Hay en esta definición el intento de precisar 
el objeto, asignándole como señal característica el egoísmo; 
pero confúndese en ella el despotismo con el absolutismo, y se 
falsea la historia llamando egoístas á reyes que han procurado 
inspirarse siempre en el bien de su patria, sin dejar por esto 
de ser déspotas. 

E l verdadero concepto del despotismo, lo formula Emilio 
Chédieu, cuando dice «que es la autoridad que se ejerce, que
brantando los principios del Derecho; suele ser el egoísmo se
creto móvil del déspota, pero pueden serlo también la ignoran
cia, las preocupaciones y el fanatismo de un individuo, de una 
asamblea ó de una muchedumbre». Tal es en el fondo la idea 
de Benjamin Constant y de los que como él definen el despo
tismo por la arbitrariedad, diciendo que es el Poder ejercido 
sin sujeción á regla, siquiera no sea esto completamente exac
to, pues no es lo mismo obrar sin ley preexistente, que faltar 
á sus preceptos. 

§ I I I . C a m b i o a n o r m a l de l a s ins t i tuc iones . 
1) LAS REVOLUCIONES.—<Entendemos por revolución, el 

cambio anormal de las instituciones, verificado por las masas 
populares, valiéndose de la fuerza, con ó sin el auxilio del 
ejército. Se diferencia de la reforma, en que ésta produce le
galmente el cambio de las instituciones, sin el empleo de la 
fuerza. 

Anúnciase la revolución por el descontento general que se 
revela en todas las conversaciones, por la agitación y movi
miento de las muchedumbres, por la repetición de las conspi
raciones que renacen apenas extinguidas, por la circulación 
clandestina de folletos y proclamas, por la disgregación del 
partido dominante, y por la audacia de la prensa de oposición. 
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Comienzan las revoluciones políticas por un hecho ocasio • 
nal, que suele ser un desacierto administrativo ó una medida 
imprudente de un gobierno de fuerza, que subleva los ánimos 
más por la forma que por el fondo. No hay revolución en que 
deje de existir este hecho ocasional; así el atentado de Tarqui-
no contra Lucrecia y de un decenviro contra Virginia, deter
minan las primeras revoluciones de Roma, la mala gestión 
financiera de los ministros de Luis X V I , da lugar á la revolu
ción francesa; una reacción en las leyes municipales, ocasiona 
el levantamiento en 1840 en España; y la prohibición de los 
banquetes políticos, contribuye á la revolución de 1848 en 
Francia. 

Pero fuera absurdo suponer, que los hechos ocasionales son 
las causas determinantes de las revoluciones. Estas causas son: 
unas veces impuras, como el fanatismo, odios, envidias y ven
ganzas; y otras veces puras, como una desigualdad irritante, 
según dijo ya Aristóteles: ó en términos más generales, la in
justicia y el despotismo de los poderes. «Cuando las concien
cias están excitadas, dice Ledru Bollin, y el gobierno es me-
•nospreciado, un golpe de mano basta para derribarlo». «Cuan
do un gobierno está corrompido, añade Villiaumé, es pueril, 
preguntar cuándo caerá; el fruto maduro cae al más ligero cé
firo, aunque antes haya resistido los embates de la tempestad.» 

2) Los GOLPES DE ESTADO.—Llámanse así, los actos que 
producen el cambio violento y rápido de las instituciones, ve
rificados por los individuos que ejercen el Poder y aprovechán
dose de los rüedios que éste les proporciona. Y como el ejérci
to es el medio principal de que la autoridad dispone pata el 
mantenimiento del orden jurídico, el ejército suele ser también 
el principal instrumento de los golpes de Estado. Casos hay, 
sin embargo, en que éstos se realizan más por obra de la astu
cia que de la fuerza, como lo prueba el hecho de Pisistrato 
exhibiendo su cuerpo ensangrentado á los atenienses, supo
niéndose herido por la nobleza, para ganar la confianza de és
tos y convertirse luego en su tirano. Pero lo más frecuente es, 
que los que tal intentan, se valgan de la astucia para apode
rarse legalmente de la fuerza, y cuando de la fuerza disponen, 
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se valgan de ella aprovechando el momento oportuno para rea
lizar el golpe de Estado, como hizo César en la antigüedad y 
han repetido Cromwel y los dos Napoleones en la edad mo
derna. 

3) APBECIACIÓN DE LOS CAMBIOS POLÍTICOS POE VIOLEN
CIA.—Tanto las revoluciones como los golpes de Estado, son 
hechos patológicos que se manifiestan como un mal en la vida 
de los pueblos, aun cuando por determinadas circunstancias 
puedan ser necesarios. 

L/a revolución se produce naturalmente, dice Bluntschli, 
cuando habiendo contradicción entre las tendencias del puebla 
y las instituciones, faltan medios legales para dar satisfacción 
á tales tendencias; pero casi siempre aparece como una viola
ción del derecho formal. «Aun en los casos en que la insurrec • 
ción, sostiene el Sr. Giner (D. F . ) , aspira á corregir graves in
justicias, lo es ella también, pues el Derecho quiere ser cum • 
plido en forma de Derecho juntamente, y veda toda violencia y 
tiranía, así de los depositarios del poder público, como las que 
proceden de los partidos y aun de la masa general del país». 

Además, los cambios políticos verificados por medio de la 
violencia, no solamente van más allá del objeto que se propo
nen sus autores, como puede comprobarse en la historia de 
todas las revoluciones y reaccionesí^sino que sumen al país en 
un continuo estado de fuerza, acostumbrando á todos los par
tidos á que se valgan sistemáticamente de ella para el triunfo 
de sus ideas ó intereses, "y 

L a mejor manera de evitar, tanto las revoluciones como los 
golpes de Estado, consiste en verificar las reformas oportuna
mente, de tal modo que ni se atrasen, ni se adelanten á las 
verdaderas necesidades del país, y en hacer las constituciones 
reformables, para que estos cambios puedan realizarse normal
mente, según queda dicho en el capítulo anterior. 

§ IV. R e s t a b l e c i m i e n t o del o r d e n p o l í t i c o 
p e r t u r b a d o . 

1) SUSPENSIÓN DE LAS GARAKTÍAS CONSTITUCIONALES.— 
«La práctica seguida por los pueblos más libres de la tierra, 
decía Montesquieu, me ha hecho creer que hay casos en que es 
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preciso poner, por un momento, un velo sobre la libertad, á kf 
manera como los antiguos cubrían en ciertas circunstancias 
las estatuas de sus dioses». E l estado de salud, diremos nos
otros, no puede confundirse con el estado de enfermedad, y 
así como fuera absurdo privar del alimento al hombre sano, 
sería sumamente perjudicial dárselo al hombre enfermo. De 
igual modo, la libertad, que es alimento imprescindible para la 
vida de los pueblos, pudiera en ocasiones poner en peligro su 
existencia, cuando atraviesan períodos anormales en que el de
recho de la fuerza se sobrepone á la fuerza del Derecho. E n 
estas razones se funda «la suspensión de las garantías consti
tucionales», sin que para justificarla sea preciso abdicar de los 
principios qne se profesen con referencia á la vida política nor
mal, porque lo normal y lo anormal son estados completamen
te distintos de la vida, y porque cuando el imperio de la fuerza 
tiende á usurpar el imperio de la ley, el Derecho autoriza el 
empleo de la fuerza para rechazar toda agresión ilegítima; vis 
vi repeliere licet, dijeron ya los jurisconsultos romanos. 

Pero la suspensión de las garantías constitucionales, ha de 
verificarse bajo ciertas condiciones y dentro de ciertos límites, 
para que sea racional y justa. Únicamente podrán suspenderse 
aquellas garantías, cuya práctica por parte de los individuos ó 
de las autoridades, sirva de rémora y obstáculo al manteni
miento del orden público, dada la rapidez, reserva ó energía 
con que es preciso obrar en situaciones anormales, á saber: los 
procedimientos para la detención y la prisión, la inviolabilidad 
del domicilio, la fijación de residencia, y las libertades de im-

. prenta, reunión y asociación; quedando fuera de la suspensión, 
el ejercicio de todos los derechos que no se relacionan directa
mente con la cuestión de orden público, como la libertad reli
giosa, el sufragio y el derecho de petición. Las expresadas ga
rantías, no podrán suspenderse en todo el territorio, ni en parte 
del mismo, sino temporalmente y por medio de una ley, cuando 
así lo exija la seguridad del Estado, en circunstancias extraor
dinarias. Algunas constituciones establecen, que no estando 
reunida la asamblea y siendo el caso grave y de notoria ur
gencia, pueda el gobierno, bajo su responsabilidad, acordar la 
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suspensión, sometiendo su acuerdo á la aprobación de aquélla, 
tan pronto como se reúna. Pero en ningún caso deberán sus
penderse más garantías que las indicadas, y habiendo de coin
cidir con la suspensión legal, la aplicación de las llamadas «le
yes de orden público», establecidas para tales circunstancias 
extraordinarias. 

2) LA. «VIBTUD CURATIVA» DE LOS PUEBLOS.—Hay en la 
vida de los pueblos como en la de los individuos, una vis 
medicatrix que cura las enfermedades, por una reacción sa
ludable del principio vital que se sobrepone á las causas ó 
influencias que determinan el estado morboso; con la diferen
cia de que, mientras en las enfermedades físicas «la virtud 
curativa» se manifiesta del modo fatal con que obra siempre, 
la Naturaleza, muéstrase en las enfermedades políticas como 
producto de la actividad libre de los individuos y de las socie
dades. 

E l individuo, que es como la célula de todo organismo 
social, debe ser también el primer elemento para su reconsti
tución, cuando se halle este organismo perturbado por una en
fermedad cualquiera. Nada tan frecuente en nuestros tiempos 
como que el individuo se lamente de los males sociales, y nada 
haga por sí mismo para corregirlos, creyendo que su solo es
fuerzo nada vale ante la inercia de otros muchos, sin tener en 
cuenta que pensando y obrando todos como él nada se consi
gue, en tanto que si cada uno procurase realizar la parte que 
le corresponde, resultaría el mal corregido espontáneamente. 
«Todo ciudadano, decía Cicerón, debe llevar fijo en la frente lo, 
que piensa de la cosa pública», y si todos los que se quejan de 
los males de la época así lo hiciesen, tomando parte activa en 
las funciones sociales, no se hallaría la política en manos de 
las facciones y de los políticos de oficio (politicien, como dicen 
los norte-americanos), que se aprovechan de la inercia del ma
yor número para convertir el interés colectivo en provecho 
propio. 

L a sociedad debe prevenir y corregir las enfermedades po
lítico-sociales, enalteciendo á los ciudadanos ilustrados y vir
tuosos, y castigando con su desprecio á los que no lo sean. 
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Cuando las clases altas no consideren lo mismo á unos que á 
otros, tendiendo un velo sobre la inmoralidad pasada, si el éxi
to ó la fortuna dispensan sus favores á un determinado indivi
duo; cuando las clases medias, sin perder la fe en los ideales, 
no vayan en busca de los hombres políticos que mejores em
pleos les proporcionen, sin tener en cuenta las doctrinas que 
éstos profesen; y cuando las clases populares, sin dejarse pren
der en las redes de una falsa democracia, no encumbren á los 
charlatanes que más les halagan y más imposibles Ies prome
ten: en una palabra, cuando la colectividad tenga verdadera 
conciencia de sus actos y se inspire en los más puros principios 
de moralidad y de patriotismo, entonces se habrá extirpado la 
principal causa de muchos de los vicios políticos que deplo
ramos. 

Conocida es la máxima de que «cada pueblo tiene el gobier
no que merece»; pero esta máxima que se ha invocado muchas 
veces para excitar á la insurrección, debe proclamarse hoy con 
más elevado sentido, para expresar que las naciones labran su 
felicidad ó su desgracia, según el uso que hagan de su libertad, 
y que por eso hay una ley de responsabilidad moral en la his
toria, que hace caer sobre los pueblos el fruto de sus extravíos 
y bastardas pasiones. 

Esta ley de responsabilidad moral del Estado, explica toda 
nuestra teoría sobre las enfermedades políticas y sus remedios. 
Cuando aquéllas son letes por referirse á relaciones formales 
de los poderes especiales, suelen bastar los medios que para 
tales casos establecen las leyes. Cuando las enfermedades son 
graves, por referirse ya á los principios fundamentales de la or
ganización política, ya á un desacuerdo entre el poder social y 
el poder público, no hay más que estas tres soluciones: la re
forma, la revolución, ó los golpes de Estado. L a reforma, es el 
remedio propio de los hombres de gobierno. A falta de ésta, 
preséntanse las revoluciones y los golpes de Estado para hacer 
avanzar ó retroceder al Poder público, detenido ó adelantado 
en demasía, cuando se desatiende sistemáticamente á la opi
nión ó pierde la ley su imperio. L a virtud curativa de los pue
blos, es lo único que puede convertir las revoluciones y los 



— 408 — 

golpes de Estado de enfermedades políticas (único aspecto en 
que se han considerado antes), en remedios; mas por lo mismo 
que la virtud curativa de las sociedades, á diferencia de la vis 
medicatrix del cuerpo humano, es manifestación de una activi
dad libre, cuando los pueblos no usen con moderación de estos 
remedios violentos, sufrirán la pena de que la revolución con
cluya en anarquía y el golpe de estado en despotismo, engen
drando la decadencia y aun la muerte de la nacionalidad. De 
todos modos, la mejor medicina para los males políticos, con
sistirá siempre por parte de los gobiernos en no cerrar la puer
ta á las reformas, y por parte del individuo y de la sociedad en 
el cumplimiento de los deberes que hemos indicado. 

E n conclusión: la ley moral se manifiesta con tanta eficacia 
en la vida individual como en la colectiva. «Para los pueblos 
como para los individuos, dice el ilustre Padre Gratry, la vida, 
la muerte, el progreso ó la decadencia, dependen de un solo 
principio, la práctica racional y libre de la ley, ó el desprecio 
de la misma: justicia ó injusticia... E l cuerpo social es compa
rable al cuerpo humano; hay en éste dos órdenes de funciones 
distintas, unas necesarias y otras libres; las primeras, son con
secuencia de la admirable organización natural dada por Dios; 
las segundas, son además obra del hombre, de su espíritu, de 
su elección y de su voluntad... Cuando la razón y la equidad 
regulen más exactamente los movimientos libres de la vida so
cial, ó repriman solamente sus principales excesos, entonces, 
conspirando la libertad con la naturaleza, el esfuerzo humano 
con la Providencia, se verá resplandecer la sublimidad de Dios 
en las maravillas de la sociedad humana, como se ve deslum
brar en las maravillas de los cielos... L a justicia es la única 
condición para nuestra felicidad... Pero las sociedades contem
poráneas están aún en la infancia; la ciencia moral comienza 
a.penas... y aquellos que quieren y practican la justicia de hom
bre á hombre, no la ven cuando afecta una forma colectiva y 
se manifiesta en la vida de las naciones... Día llegará en que la 
luz se haga, y entonces se verá claramente la razón principal 
de los grandes males, las leyes y las causas de la vida ó de la 
muerte de los pueblos...» 
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SUMARIO.—I. Cons iderac ión preliminar: concepto, fuentes y división de la 
Historia del Derecho pol í t ico español . 

I I . España primitiva, i . Tribus y ciudades de los primeros pobladores. 
2. Colonias fenicias, griegas y cartaginesas, 

I I I . España romana, i . P e r í o d o de conquista. 2. Periodo de apogeo. 
3. Período de decadencia. 

§ I . C o n s i d e r a c i ó n preliminar.—Habiendo deter
minado en la Introducción el concepto de la Historia del De
recho político, solamente hemos de añadir ahora, que nuestro 
propósito se reduce á estudiarla con relación á España. 

L a Historia es ciencia, porque es conjunto sistemático de 
conocimientos verdaderos y ciertos. Que es «conjunto de cono
cimientos», fácilmente se advierte con solo observar, que tanto 
los hechos como los principios pueden ser objeto de nuestro 
conocer. Pero este conjunto es «sistemático», porque tales he
chos no se muestran de un modo arbitrario y caprichoso, sino 
como manifestaciones de la vida de un sér individual ó colecti
vo, vida que se desenvuelve ordenada y gradualmente, bajo las 
leyes generales de la unidad y de la variedad. Los conocimien
tos históricos son verdaderos, porque basta para merecer tal 
carácter, que los hechos se presenten según son ante el conocer; 
y son ciertos, porque podemos darnos cuenta de que los cono
cemos según son, mediante la propia observación ó el testimo
nio ajeno comprobado debidamente. 
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Lláinanse fuentes, históricas, los medios que tenemos para 
adquirir certidumbre de la realidad de un hecho. Las fuentes 
históricas del Derecho político español, son las generales, dela 
Historia de España, y las especiales que al mismo se refieren 
de un modo concreto; unas y otras, pueden ser, tradiciones y 
monumentos, leyes y documentos oficiales, libros, folletos y pe
riódicos, epístolas, memorias y relaciones sobre un personaje 
ilustre ó un determinado suceso. 

Cinco épocas comprende el estudio de la historia del Dere
cho político español, cuyos caracteres expondremos al tratar de 
cada una de ellas: 1.a, España primitiva y romana; 2.s, Espa
ña goda; 3.a, España musulmana y de la reconquista; 4.a, Es
paña bajo la monarquía nacional y absoluta; y 5.a, España 
constitucional ó representativa. 

§ I I . E s p a ñ a p r i m i t i v a . — L a tribu, la ciudad y la co
lonia, son las primeras manifestaciones de la idea del Estado 
en nuestro suelo. 

1) TRIBUS Y CIUDADES DE LOS PRIMEROS POBLADORES. 
—Prescindiendo de las razas preshistóricas y de las aborígenes 
que poblaron el territorio, las primeras gentes españolas que 
recuerda de un modo positivo la historia, son tribus indepen
dientes de iberos, celtas y celtíberos. Los iberos, de proceden
cia indo-escítica, según la opinión más probable, fueron los 
primeros en ocupar la Península á que han dado nombre; vi
nieron después los celtas, y de su compenetración con los ibe
ros, resultó la raza celtibérica que se extendió por parte de las 
regiones centrales. 

Eran estos pueblos, según Strabón, tenaces en sus opinio
nes, arrogantes, atrevidos, desconfiados unos de otros; auda
ces sólo para las pequeñas empresas, ninguna acometieron en 
grande escala, ni nunca se reunieron en extensas comuni
dades. 

Poco á poco las tribus fueron perdiendo su carácter nóma
da y formando las primeras ciudades. Cuando los romanos pe
netraron en la Península, hallaron gran número de estas pobla
ciones, aunque con un grado muy diverso de civilización. Los 
pueblos del Norte, permanecían poco más que en el estado de 
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tribu, viviendo en el mayor aislamiento y sin salir apenas de 
sus montañas. Más civilizados los del Centro, dedicábanse á la 
agricultura, aprovechando los frutos de las llanuras que ocu
paban, y haciendo de ellos repartos anuales entre los vecinos, 
según se refiere de los vacceos. Pero donde puede asegurarse 
que existía una verdadera civilización, era en las fértiles tierras 
de la Andalucía; las ciudades de la Turditania alcanzaron fama, 
en el mundo antiguo, y de ellas habla con elogio Strabón, afir
mando que los pueblos de la comarca del Betis, eran sabios y 
doctos, tenían escritos todos los documentos de su antigüedad 
y se regían por leyes redactadas en verso. 

Poco cabe decir en cuanto al gobierno de tales poblaciones. 
Las tribus y las ciudades vivían con entera independencia, sin 
formar una unidad política común; sábese únicamente, por la 
afirmación de los historiadores romanos, que ciertas ciudades 
del Mediodía formaban una especie de federación regida por un 
consejo que se reunía en Asta. Según la opinión más probable, 
regíanse las poblaciones españolas en aquellos remotos tiem
pos, por jefes electivos, cuyas atribuciones eran principalmen
te militares, correspondiendo el consejo á los más ancianos de 
la ciudad ó tribu,) Consta, sí, de un modo positivo, que los cau
dillos ó régulos españoles que combatieron contra cartagineses 
y romanos, fueron nombrados por elección, y ejercían una au
toridad limitada y revocable; hombres de la clase más humilde 
eran elegidos por sus virtudes y su valor, como Viriato, para 
el más elevado cargo; pero casos hubo, y así lo dice Tito Livio, 
en que la capacidad del caudillo ó su desgracia en la pelea, 
motivaban la destitución del mando. 

2) COLONIAS FENICIAS, GRIEGAS Y CARTAGINESAS. — E l 
espíritu colonizador de fenicios, griegos y cartagineses, los trajo 
sucesivamente á nuestras costas, y cuando vieron las riquezas 
que encerraba nuestro suelo, fijaron en él su asiento, estable
ciendo primero factorías y luego ciudades florecientes. Consti
tuían las colonias fenicias, algo parecido á repúblicas federati
vas, gobernadas por magistrados electivos, y relacionadas con 
la metrópoli por los vínculos del origen y del comercio, más 
bien que por lazos de una dependencia política. Carácter aná-
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logo debieron ofrecer las colonias griegas, rigiéndose cada cual 
por su sistema de gobierno, como opina Lafuente, aunque pre
valeciendo la forma republicano-aristocrática en las focenses, 
según dice Strabón se practicaba en Marsella- L a colonización 
cartaginesa fué de distinta índole, presentando el aspecto de 
una dominación militar con un interés mercantil; hallábanse 
las colonias completamente sometidas á la metropolita cual 
si procuraba reunir y congregar á las tribus indígenas, era para 
mejor aprovecharse de las riquezas del territorio y para aumen
tai? con sus hombres las filas del ejército cartaginés. 

L a cultura de estos pueblos colonizadores, influyó podero-
samentfe en el adelanto social de la raza celtibérica, contribu
yendo al aumento y prosperidad de sus ciudades. 

§ I I I . E s p a ñ a r o m a n a . — Más de doscientos años 
tardó Eoma en dominar á España; el peligro común de perder 
la independencia, sirvió para estrechar los lazos de unión entre 
algunas tribus y ciudades; Viriato congregó á varios pueblos 
en su heroica resistencia, y «hubiera llegado á ser el Eómulo 
de España, como dice el historiador Floro, á no haber sido ase
sinado»; Sertório, huyendo de la proscripción de Sila, colocóse 
al frente del levantamiento de España, y formó un gobierno 
común en Evqr*, instituyendo un Senado y otras magistratu
ras á semejanza de la organización romana; pero tales hechos 
no pasaron de tentativas en pro de nuestra unidad política, y 
los romanos se enseñorearon de la Península, imponiéndola sus 
leyes, sus costumbres, su civilización y su cultura. 

Tres períodos comprende la época romana, que si no pue
den separarse perfectamente por una línea divisoria, significan 
tres momentos diferentes de evolución histórica: período de 
conquista, período de apogeo y período de decadencia. 

1) PERÍODO DE CONQUISTA.—Corresponde este período de 
nuestra historia, á la época de la Eepública romana, pues la 
conqui&ta-nó'fermina hasta qî e Augusto vence á los cántabros 
y con su vencimiento cierra elltemplo de Jano. 

Para comprender cuál era la situación de España en el pe
ríodo de la conquista, preciso es apartar nuestra imaginación, 
como hace observar Eustel de Coulanges, de los hábitos de la 
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política moderna, y no representamos los pueblos entrando uno 
tras otro en el Estado romano, como en nuestros días se ane
xionan las provincias conquistadas; porque si la conquista au
mentaba la dominación militar, no ensanchaba la civitas ro
mana, y «Boma no conocía más que dos clases de relación en
tre ella y los otros pueblos: la sumisión ó la alianza*. 

Surge de aquí, la distinción entre el régimen general de las 
provincias y el régimen especial de las ciudades. Cuando un te
rritorio caía en poder de Boma, el Senado enviaba una comi
sión de su seno, para que estudiando el carácter, índole y nece
sidades de los pueblos, propusiera el modo cómo habían de ser 
gobernado ,̂ clasificándolos, según hubieran sido sometidos pot 
la Bepúblioa ó hubiesen formado alianza con ella; con relación 
á España, sítese por un texto de Appiano, que los romanos 
enviaron diez senadores, no para que nos gobernasen como en
tendieron Morales y Mariana, sino «para que se ocupasen en 
constituir y arreglar las cosas y pacificar el país». Las ciudades 
aliadas ó que reconocían voluntariamente la soberanía de Bo
ma, merecían consideración especial al Senado; pero aquellas 
regiones sometidas por la fuerza, eran declaradas provincias, 
para cuyo régimen proponía esta Comisión al Senado una fór
mula que, después de su aprobación, era la ley provincial. 

Dura fué la condición de las provincias, no sólo porque de
bían su origen á una situación de guerra, sino por el carácter 
particular de la legislación romana. Perdían los habitantes sus 
antiguas leyes é instituciones, y no pudiendo gozar los derechos 
del ciudadano (jus civitatis), eran considerados como dedicti-
cios, sin más amparo contra la arbitrariedad que el jus gentium 
que el pretor les reconocía. Confiscado el territorio, se dividía 
en tres partes, de las cuales, una era para los habitantes con 
obligación de pagar los tributos (tierras vectigales), otra se re
partía entre los legionarios y otra se sacaba á pública subasta; 
y como el dominio quiritario era exclusivo de los ciudadanos 
romanos y del suelo itálico, los habitantes de las provincias, 
no solamente habían de sufrir la pesada carga de los tributos, 
sino que tenían que resignarse con la mera posesión de las tie
rras que cultivaban. 
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Gobernábanse las provincias por los procónsules y propre
tores que, en nombre del Senado, ejercían todas las funciones 
civiles y militares; preciso era tener la dignidad de cónsul ó de 
pretor para luego desempeñar estos cargos, siendo cosa corrien
te que los patricios arruinados aspirasen al consulado ó á la 
pretura en Boma, para ir después á las provincias á reponer 
su fortuna con las más odiosas vejaciones en la exacción de 
los tributos; las leyes que se dictaban para poner coto á la ar
bitrariedad de estos magistrados, no se cumplían, y casi siem
pre sus crímenes y excesos quedaron impunes. 

L a flojedad en la resistencia que hicieran los vencidos, su 
incorporación voluntaria á Roma ó su alianza mediante pactos 
de amistad con ella, eran otros tantos motivos que tenía en 
cuenta el Senado para no someter las ciudades á la dura con
dición de las provincias, reconociéndolas su independencia en 
mayor ó menor grado. Y si á esto se agrega, la necesidad que 
tenía Eoma de enviar á sus dominios á sus propios ciudadanos, 
ya para librarse de una plebe turbulenta, ya para concluir y 
asegurar la obra de la conquista, se comprenderá fácilmente la 
razón de ser del réyimen especial de las ciudades. 

Demostraba el Senado exquisita prudencia y tacto político, 
asociando á las empresas de Boma las poblaciones que no po
día ó no necesitaba someter ó conservar por la fuerza de las 
armas. Pactos de alianza, relacionaban á Boma con las ciuda
des declaradas Ubres ó confederadas, las cuales conservaban su 
autonomía por no haber sido objeto de ocupación bélica, y es
taban exentas del pago de tributos, como no hubieran sido pre
viamente estipulados; cláusulas generales de los tratados, eran 
las de que no pudieran hacer paz ni guerra, ni contraer alian
zas, sino con aprobación de los romanos. Llamábanse ciuda
des estipendiarias, las que siendo socias de Boma, pagaban sin 
embargo tributos, aunque pudiendo recaudarlo por eí con in
dependencia de los cuestores; y recibían el nombre de ciuda
des contributarias, las que por estar enclavadas en la jurisdic
ción de otra ciudad principal estipendiaria, pagaban á ésta su 
parte correspondiente del tributo. 

Las ciudades que quedaban agregadas á Boma, pero con-
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servando su autonomía civil y pública, tomaban la denomina
ción de municipios en sentido estricto. Ulpiano define los mu
nicipios: «aquellos que recibidos en la ciiu/ad de Boma, se hacen 
partícipes de sus beneficios.» Y Cicerón dice, que éstos consis
ten en «participar de la libertad, de los sufragios, de la digni
dad ó magistraturas, de la ciudad, de la plaza pública, de los 
días festivos y de todas las demás ventajas del ciudadano». Mas 
importa no confundir los municipios fundos con los autónomos; 
éstos conservaban sus leyes y magistraturas; aquéllos, acepta
ban por completo las instituciones de Eoma. 

Semejantes á los municipios eran las colonias, que los juris
consultos romanos definían: yens a t ! habit andam aliqvam terravi, 
missa, ad incolenda et tuenda; gente mandada para habitar al
gún territorio, cultivarlo y defenderlo. L a única diferencia entre 
los municipios Jundos y las colonias togadas, procedía de que, 
mientras aquéllos eran poblaciones extranjeras declaradas ro
manas, éstas eran poblaciones romanas que se trasladaban al 
extranjero. Considerábanse las colonias romanas (colona: togat.ce) 
como segregación de la misma Roma, y por eso solamente pudo 
decretar su fundación primero el pueblo y luego eí Senado, go
zando sus habitantes del jus civitatis y gobernándose como la 
Ciudad eterna. Cuando los fundadores de la colonia sólo goza
ban del derecho latino, llamábanse los ciudadanos de latini 
t<eteris, ó simplemente de latini que indica menor categoría. 

E l gobierno de las ciudades que podían regirse por sí mis
mas, estaba encomendado por regla general á un consejo que se 
llamaba curia, especie de Senado que se constituía por elección 
primero del pueblo y después de la clase de los curiales, clase 
formada por los vecinos que gozasen de cierta posición y estu
viesen incluidos en el censo en este concepto. Presidían la 
curia dos magistrados electivos y generalmente anuales, llama
dos duumviri, los cuales tenían atribuciones equivalentes á las 
de los cónsules en Boma, y como ellos llevaban ante sí las fas
ces como símbolo de su autoridad. Los quinquinales eran los 
censores municipales, y había además otras magistraturas, 
como las de edil y cuestor, de análoga índole á las conocidas 
en Boma con el mismo nombre. 

p. 27 
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Coexistía este régimen especial de las ciudades con el gene
ral de las provincias, aunque sin confundirse. Pero si la ciudad 
se hacía indigna de los privilegios que se la hubiesen otorgado, 
perdía su autonomía, siendo gobernada por prefectos que se de
signaban anualmente en Koma, y tomando el nombre de •pre

fectura. 
2) PEEÍODO DE APOGEO.—Dividióse España en tiempo de 

la Eepública en Citerior y Ulterior, según que su territorio se 
hallaba más acá ó más allá del Ebro, con relación á Boma. 
Augusto formó tres provincias, dando el nombre de Tarraco
nense á la Citerior, y subdividiendo la Ulterior en Rética y Lu
sitânia, separadas por el río Guadiana; dejó al Senado el go
bierno de la Bétiea como más pacífica, y se reservó para sí el 
de las otras dos como menos sosegadas. 

L a política prudente y hábil del Senado en el modo de ex
tender la dominación romana, dio sus frutos en la época del 
Imperio, hasta que éste adoptó decididamente el sistema de cen
tralización político-administrativa en los tiempos de Dioclecia
no. Si la legislación romana no consentía otras relaciones de 
Roma con los demás pueblos que la de hallarse éstos sometidos 
ó estar aliados á su poder, cierto es que el Senado prefirió siem
pre atraérselos de buena voluntad, concediéndoles privilegios, 
á dominarlos despóticamente. Pero las necesidades de la gue
rra se imponían, y hubo de darse más extensión al sistema de 
provincias que al régimen especial de las ciudades. Coincide con 
el advenimiento del Imperio la completa pacificación de la Pe
nínsula, y no es de extrañar que desde entonces comience á 
prevalecer el régimen especial de las ciudades sobre el general 
de las provincias. L a multiplicación de las colonias romanas 
en el territorio provincial y el aumento de los municipios fun • 
dos y autónomos, habían estrechado las relaciones entre la 
raza vencedora y la vencida, acabando ésta por asimilarse su 
cultura y civilización; romanas de hecho eran las gentes espa
ñolas, y natural había de ser su tendencia á romper de una vez 
el exclusivismo del jus civitatis. Aprovecharon los emperadores 
esta tendencia, y así como dentro de Roma comenzó el Impe
rio significando el triunfo de la democracia sobre la aristocracia, 
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así también en lo exterior faé su política elevar las provincias 
al nivel de Roma. 

Con los beneficios de una larga paz y el progreso del Dere
cho, cambia de aspecto la dominación de Roma en España, 
mostrándose el régimen municipal en todo su apogeo. Las ciu
dades libres y confederadas, que debían este carácter á hallarse 
fuera de la línea de conquista, lo pierden cuando Roma ha ocu
pado todo el territorio hispano. L a concesión del jus latinum 
hecha á España por Vespasiano, borra las diferencias de las 
personas, haciendo latinos á los antiguos dedicticios. Confún
dense las colonias togadas con los municipios fundos, por go
zar unas y otros âe l jus civitatis. Y cuando la constitución de 
Caracalla hace ciudadanos romanos á todos los hombres libres 
de las provincias sujetas al Imperio, pierde su razón de ser la 
diferencia entre latinos y ciudadanos, pues que todos gozan del 
jus civitatis reservado antes á los vecinos del municipio y de la 
colonia togada. 

De esta suerte, la palabra municipio que solamente se aplicó 
primero á un determinado género de ciudades, se hace exten
siva luego á todas las que se rigen por sí mismas, con indepen
dencia del régimen provincial. 

Pero también el régimen provincial se había modificado. Su 
extensión disminuía en proporción al aumento de las colonias 
y municipios, que los emperadores favorecieron, procurando 
atraérselos á su causa. Y la condición de las personas que vivían 
sometidas al gobierno provincial, era muy diversa de la que fué 
en la conquista; la concesión del jus italicum daba seguridades 
á la propiedad del suelo, y el reconocimiento del jus civitatis 
ponía límites á la arbitrariedad de los gobernadores, que habían 
de respetar en todos los españoles la cualidad de ciudadanos 
romanos. 

Fué este período de verdadera prosperidad para España, co
rrespondiente al de mayor florecimiento del Imperio en la épo • 
ca de los Antoninos, y en él es cuando los municipios españo
les construyen la mayor parte de esos magníficos puentes, cal
zadas y monumentos cuyos restos todavía admiramos. 

3) PERÍODO DE DECADENCIA.—La tendencia á uniformar 
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la condición de las ciudades, significó un gran progreso mien
tras éstas iban ganando la consideración de municipios y ad
quiriendo, por tanto, el derecho á gobernarse libremente; pero 
la uniformidad se trocó en daño, cuando se sirvieron de ella 
los emperadores para ahogar de una vez y por igual las liber
tades municipales, absorbiendo la vida de las ciudades en la 
capital del Imperio. Esta obra de centralización, aunque de 
poco tiempo atrás preparada, se manifiesta de un modo osten
sible desde Diocleciano, que cambia la organización del Impe
rio, dándole el fausto de las antiguas monarquías asiáticas. 
Continuando Constantino en la misma senda de centralización, 
hizo una nueva división del territorio romano; y á consecuen
cia de ella, España se dividió en cinco provincias, formando 
una de las tres diócesis de la prefectura de las Galias, que con 
la prefectura de Italia constituían el Imperio de Occidente. E l 
poder público descendía desde el Emperador al prefecto que 
gobernaba la prefectura, al tice-prejecto ó vicurio que estaba 
al frente de la diócesis, y al rector ó presidente que mandaba 
en la provincia. 

Bajo este régimen centralizador, pierden los municipios sus 
libertades, las atribuciones de sus magistrados quedan supe 
ditadas á las de los rectores, y el pueblo apenas interviene en 
otras elecciones que en la del depkensor civitatis, cargo estable
cido por Valente y Valentiniano para que protegiese á las per
sonas desvalidas y reclamase contra las violencias y demasías 
de los funcionarios ó poderosos en aquella aristocracia de la 
decadencia. 

E l aumento de gasto, consiguiente á la aplicación del me
canismo administrativo que producía aquella centralización ex 
cesiva, se tradujo en pesadas cargas que habían de levantarlas-
provincias, y, al efecto, hicieron los emperadores responsables 
á las curias del pago de los tributos, con lo cual la cualidad de 
curial que antes había sido deseada como honorífica, se con
virtió en objeto de aborrecimiento, procurando librarse de ella 
los que ya la tenían; mas para evitarlo, dictáronse minuciosas 
disposiciones que impedían á los curiales cambiar de condición 
y desprenderse de sus bienes como no fuese en favor de otro 
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curial; no es otro el objeto de la mayor parte de las ciento no
venta y dos leyes que contiene el título De decurionibus del có
digo Theodosiano. 

Tal era el estado de decadencia á que había llegado el ré
gimen municipal en los últimos tiempos del Imperio. 
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§ I . P r e c e d e n t e s h i s t ó r i c o s . — L a irrupción de los 
pueblos del Norte, conocidos con el nombre' común de Bárba
ros, es un hecho general en la historia, y como tal ha de estu
diarse, para comprender cómo se verifica la transformación de 
la España romana en goda. 

1) ESTADO SOCIAL Y POLÍTICO DE LOS PUEBLOS GEBMÁ-
NICOS ANTES DE LA INVASIÓN.—Dedúcese de las narraciones 
de César y Tácito, que el estado de los pueblos germánicos an
tes de la invasión no era civilizado, pero tampoco enteramente 
salvaje, como algunos han supuesto, sino propiamente bárbaro, 
lo cual significa un grado de cultura intermedio. 

E l carácter distintivo de estos pueblos era el sentimiento 
de la libertad individual que, mezclado con su espíritu de fa
milia, se reflejaba en todos sus actos é instituciones. Las cos
tumbres eran sencillas y austeras, la mujer enaltecida y la in
dependencia personal respetada. Hacían de la guerra su ocupa
ción habitual, siendo el valor la virtud que más estimaban. 
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Pividíanse las personas en Ubres y siervos; estos últimos, 
análogos á los de Eoma, gozaban de una condición más favo
rable que entre los romanos, siendo en cambio más humi
llante la situación de los libertos. 

Según César y Tácito, no conocieron la propiedad indivi
dual del suelo; pero se hacían repartos anuales de las tierras, 
lo cual significa que si la propiedad territorial no estaba cons
tituida, se acercaba á su constitución, aunque algunos (como 
Max. Wirth) pretenden deducir de las palabras de Tácito, que 
la propiedad territorial era permanente y que estas alternati
vas anuales eran de cosechas, se referían al barbecho. 

Entre sus instituciones políticas, figuraba como principal 
la de las Asambleas generales, llamadas también Dietas, Placi-
tums y Campos de Marte. Asistían á ellas todos los hombres 
libres armados; reuníanse en los plenilunios; los sacerdotes 
daban ó concedían la palabra; hablaban los guerreros más im
portantes, y los concurrentes manifestaban su aprobación con 
el choque de las armas. Estas asambleas daban al gobierno de 
los germanos, el carácter de una democracia militar, pues se
gún Tácito, en ellas se resolvían todos los asuntos graves que 
interesaban á las tribus. 

Conocieron los germanos la monarquía, aunque de distinto 
modo según las tribus, y de diferente índole á la que tuvo des
pués de la invasión. Befiere Tácito que unos pueblos tenían 
reyes y otros no; y es lo más probable que, naciendo la mo
narquía como institución militar para centralizar el mando 
en las guerras ofensivas ó defensivas, fuesen los reyes pura
mente temporales (v. gr., Arminio y Ariovisto) en unas tribus, 
y se hiciese más permanente el cargo en otras, según las ne
cesidades que lo motivaban. De todos modos era el rey, más 
que un magistrado civil, el caudillo de las huestes, el conduc
tor de los ejércitos como le llamaban los anglo-sajones; verifi
cábase su nombramiento por elección, y sólo tenía voto en las 
Asambleas por vía de consejo. 

Nunca tuvieron los germanos antes de la invasión, una 
verdadera aristocracia, solamente mantenida por los vínculos 
de la sangre y dotada de privilegios; pero sí una nobleza pura-
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mente militar que se adquiría por el valor y se perdia por la 
cobardia, fundada en el comitutus ó patronato, según Tácito. Al 
llegar el germano á la mayor edad, escogía el jefe que más 
le agradaba para formar parte de su hueste; dábale el jefe ar
mas, le alimentaba en banquetes, sencillos, pero abundantes 
como los banquetes homéricos y partía con él los frutos del bo
tín; era deshonor en el guerrero el que abandonase á su jefe en 
la pelea, así como grande honra para el caudillo tener un gran 
séquito, que su valor atraía; sobre tales bases se hallaba cons
tituido el comitatus germánico. 

De esta especie de nobleza militar, salían por elección los 
jefes locales que administraban justicia en los cantones. 

E n suma, la forma de gobierno de los germanos, era la del 
pueblo mismo en armas. 

2) CARÁCTER PARTICULAR DE LOS GODOS.—Habían pasado 
loa godos más de un siglo, desde Aureliano hasta Valente, es
tablecidos sedentariamente en una provincia romana, la Dacia 
de Trajano, y no es de extrañar, por tanto, que sus institu
ciones hubiesen sufrido modificaciones análogas á las que, 
por ejemplo,] sufrieron los francos un siglo después de Clo-
doveo. 

No tenían los godos Asambleas generales; su esparcimien
to por el territorio conquistado, hacía imposibles estas Asam • 
bleas, como más tarde se hicieron entre los francos, porque 
no era fácil que asentados en puntos lejanos, se reuniesen en 
uno solo para celebrarlas. Pero fueron reemplazadas por Jun
tas de la nobleza, asambleas de seniores, cuya existencia resulta 
atestiguada por Claudiano y Sidónio Apolinar. 

L a nobleza fué más influyente entre los godos que en los 
demás pueblos de su raza, como lo indica la sustitución de las 
Juntas de seniores á las antiguas Asambleas generales: acaso, 
porque el comitatus, relación casi de compañerismo entre los 
germanos del ithin según Tácito, se había convertido en ver
dadera subordinación del bucelario al senior; ó tal vez, porque 
en la Dacia tomó ya el patronato carácter territorial, dando el 
patrono tierra al cliente y creyéndose, por tanto, con más de
recho sobre él. 
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Los godos eran los pueblos que desde más antiguo tuvie
ron reyes. 

3) INVASIÓN DE LOS BARBAROS EN ESPAÑA.—Sufrió nues
tra Península la suerte general del Imperio romano, siendo 
invadida primero por suevos, vándalos y alanos, y más tarde 
por los godos. 

Claro aparece que suevos y vándalos eran pueblos germá
nicos; y no cabe poner en duda que fuesen getas los alanos, 
masagetas del Cáucaso, según se infiere de la descripción que 
de sus costumbres hace Ammiano Marcelino. E n cuanto á los 
godos, discútese si son germanos ó escitas (getas); pero lo pri
mero resulta más probable por sus propias tradiciones (tras
mitidas por Jornandes), por la geografía, y sobre todo, por el 
idioma conservado en el codux anjcnteus, traducción de la Bi
blia hecha por Ulfilas en el siglo IV . 

Procedentes los godos de la Escandinávia, habían llegado 
á orillas del Danubio en los primeros siglos de la Era cristiana: 
derrotaron á Decio, pero los venció Aureliano, dejándoles la 
Dacia, en donde hemos dicho que fueron modificando sus pri
mitivas costumbres. 

Una oleada de otros pueblos bárbaros, que ya habían em
pujado á los alanos sobre el Imperio romano, obligó á los go
dos á pasar el Danubio en tiempo de Valente. Bajo el mando 
de Alarico saquearon á Boma. Bajo el de Ataúlfo asomaron 
por primera vez en España en el año 415 de la Era cristiana. 

Exterminados los alanos y vándalos silingos por Walia, y 
emigrados al Africa los otros vándalos, quedaron sólo en la Pe
nínsula los suevos y los godos. A la caída del Imperio romano, 
son arrinconados los suevos en Galicia, y Eurico se apodera 
de toda España. 

Tomaron para sí los godos las dos terceras partes de las 
propiedades del territorio en que se establecían, y como más 
civilizados que los demás pueblos germánicos, supieron respe
tar la cultura, la influencia y las instituciones de los hispano-
romanos. Por esta razón, aun cuando por de pronto se esta
bleció en España como en toda Europa la legislación de cas
tas, la fusión de la raza vencedora con la vencida, sin llegar á 
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constituir la unidad nacional, adelantó tanto que en el siglo V I I 
pudo Chindasvinto proclamar la unidad legislativa con el Fue
ro Juzgo. 

§ I I . C a r á c t e r g e n e r a l de la E s p a ñ a goda.— 
L a España goda ofrece un doble carácter, según se examine 
desde el punto de vista social ó el político. L a sociedad se cons
tituyó á la gótica sobre la base del patronato, convertido ya en 
territorial, lo cual hizo de la aristocracia el poder predominan
te en ella. Pero las instituciones políticas se constituyeron á la 
romana, tomando por modelo las del Imperio. Y de esta duali
dad de caracteres, resultó en el Estado hispano-godo una mo
narquía absoluta en la apariencia, pero entregada en realidad 
á los excesos de la oligarquía por las luchas de la elección 
real. 

Tal es el carácter general de la España goda que se des
arrolla en las instituciones político-sociales que vamos á estu
diar, no sin advertir untes que las saludables máximas de De
recho público que se establecen en el Fuero Juzgo, no llega 
ron propiamente á tener realidad histórica. 

§ I I I . L a M o n a r q u í a en e s t a é p o c a . 
1) FORMA DE LA MONARQUÍA.—Siendo el pueblo godo en

tre los germánicos aquel en que más arraigó la institución 
monárquica, compréndese el desarrollo que ésta adquiriera 
luego que fijaron definitivamente su asiento en España. L a 
monarquía hispano-gótica fué hereditaria, aunque con la irre
gularidad propia de los pueblos bárbaros, en la familia baltha, 
hasta la muerte de Amalarico, ocurrida en el año 531. Desde 
esta fecha es electiva con tendencia á establecer el principio 
hereditario, por la práctica romana de asociar el príncipe á 
sus hijos ó parientes en el gobierno; pero sin que esta tenden
cia pudiese arraigar merced á la omnipotencia de la aristocra
cia, que excluida del poder público preponderando de hecho en 
aquella sociedad, convirtió la elección ó mejor dicho la rebe
lión contra el monarca reinante, en único medio de hacer sen
tir su influencia social en el orden político. Estas luchas por el 
trono, vinieron á quedar reducidas en los últimos tiempos á 
contiendas oligárquicas, en que dos ó tres familias de origen 
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real, acaudillando los bandos de la aristocracia, desgarraron la 
sociedad gótica y debilitaron el Estado, lo cual explica la fácil 
caída de la monarquía en la sola jornada del Guadalete. 

2) ELECCIÓN DE LOS REYES. —Contiene el Fuero Juzgo 
una ley de liecesvinto dada en el Concilio V I I I de Toledo, que 
determina las condiciones de capacidad para elegir y ser elegi
do rey, así como la forma de la elección. Encomendábase la fa
cultad de elegir, á una junta compuesta de «obispos y de los 
mayores del palacio y del pueblo». Los elegidos habían de ser 
de linaje godo y sanas costumbres, esttmdo excluidos los ex
tranjeros, los que hubiesen recibido órdenes sagradas, los que 
descendiesen de origen servil, los marcados con el sello de la 
infamia, y los sediciosos que hubieran sido puestos por cons
piración de los malos ó por la plebe rústica amotinada. La elec
ción había de verificarse en la ciudad regia (Toledo), ó donde 
hubiere muerto el rey anterior. 

L a aclamación popular, el juramento del elegido ante los 
obispos y la grandeza de guardar y cumplir las leyes, y la ben
dición y consagración religiosas, eran las solemnidades que ser 
vían de complemento á la elección. 

Pero falso sería el concepto que formásemos de la monar
quía hispano-gótica, si considerásemos los preceptos del Fue
ro Juzgo, como expresión de nuestra historia política en aque
lla época. Si detenidamente se estudia la manera cómo ocupan 
el trono nuesi ros monarcas godos, se verá que la elección apa
rece como caso excepcional en la realidad de los hechos. No 
puede decirse que hubiera propiamente elección, cuando los re
yes obtenían la corona por medio de una rebelión triunfante ó 
por haber sido asociados al gobierno de su antecesor; y sin em
bargo, ésta es la regla general que presenta la historia de un 
modo positivo. Solamente se ignora la manera cómo subieron 
al trono Sisebuto, Suintila y Chintila, y no faltan indicios para 
suponer que alguno de ellos ocupó también el poder violenta
mente, sin que haya historiador que hable de sus elecciones. 
L a única elección de que se tiene certidumbre es la de Wam-
ba, cuyo carácter tumultuario, ya por la resistencia del elegi • 
do, ya por el lugar de la elección, se infiere de la palabra cater-
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•mtim empleada por el historiador contemporáneo San Julián. 
Sin embargo, preciso es hacer constar que los reyes, siquie 

ra no debiesen su trono á la elección, reunían de ordinario las 
condiciones de capacidad referidas, siendo todos de linaje 
godo, aunque tal vez se hubiera infringido este requisito de 
haber vencido á Wamba el rebelde Paulo, reconocido rey en 
contra suya, el cual era de origen griego. 

3) AUTORIDAD DE LOS MONAECAS.—Confundíanse en el 
monarca todos los poderes del Estado. E r a primeramente el 
jefe del ejército, como lo había sido antes dela invasión. Y to
mando por modelo al Imperio romano, asumía en su perso
na toda la autoridad política; ejercía el Poder legislativo por 
sí, ó ayudado del Oficio palatino y de los Concilios; tenía el 
Poder judicial, siendo el centro y última apelación de todos 
los jueces y tribunales; y desempeñaba el Poder ejecutivo, 
nombrando y mandando á duques, condes, vílicos y demás 
miembros de la jerarquía administrativa. 

Pero tan gran poder no bastaba á resistir el violento cho
que de la nobleza, que casi siempre salía triunfando en sus re
beliones. 

Sintetizando en una sola frase el carácter de la monarquía 
goda en España, podemos decir que fué de derecho una monar
quía absoluta á la romana, y de hecho un instrumento de las 
luchas oligárquicas. L a conocida máxima rex eris si recta f a 
cia, si autem non Jacis noneris, así como otras no menos nota
bles que se contienen en el Fuero Juzgo, eran simplemente 
fórmulas de la limitación moral que al poder del rey pretendía 
imponer el clero. 

§ IV . L a Nobleza.—Constituían los seniores la nobleza 
por excelencia. Desde antes de la invasión usaron ya los godos 
la palabra senior en equivalencia á noble, patrono ó jefe de bu-
celarios; y posteriormente emplearon como sinónimas de ella, 
las de optimates (los mejores) y primatis palatii (miembros del 
Oficio palatino). Al lado de esta nobleza, había otra de menor 
importancia (leudes). 

Formaron los seniores las antiguas Asambleas góticas á que 
dieron nombre; pero acabadas éstas con la dinastía baltha, per-
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dieron su influencia en el ejercicio del Poder central, salva la 
escasa que ejercieron en los Concilios de Toledo. Verdad es-
que de entre los seniores salían los miembros del Oficio palati
no; mas era por elección real y con carácter amovible. 

Y sin embargo, aunque por haberse constituido la monar
quía á la romana, hubieron de perder los sen/ores sus derechos 
á participar del Poder central, no por esto se eclipsó la influen
cia de la nobleza Antes al contrario, seniores eran los duques 
de las provincias y los condes de las ciudades, los cuales ejer
cían funciones de jefes no sólo civiles, sino también militares. 
Y este poder local y militar de los condes y duques, unido á la 
preponderancia social que les daba la jerarquía de personas y 
propiedades establecida por medio del putronato, explica, como 
se ha dicho, la omnipotencia de la aristocracia que de hecho 
se sobreponía al poder del rey. 

L a nobleza gótica se mezcló, después de algún tiempo, con 
la hispano-romana, entrando una y otra en el Oficio palatino, 
en los Concilios y en el mando de las provincias y del ejército,, 
como lo demuestran el citado Paulo y Claudio el duque de Mé 
rida, que no fueron de linaje godo. De esta suerte la nobleza 
gótica, conservando su carácter guerrero y su antigua violen
cia, tomó algo de la cultura y de la corrupción de la romana. 

§ V. E l C l e r o . — L a conversión de Eecaredo, cambia por 
completo el carácter y significación social del episcopado. E l 
clero y el pueblo cristiano venían hasta entonces eligiendo los 
obispos de entre lo más selecto de la sociedad hispano-romana, 
con lo cual aparecía el episcopado como lazo de unión entre las 
diversas clases sociales. Después dela abjuración, la aristocra
cia gótica parte con la hispano-romana su influencia en el des
empeño del cargo episcopal; y la elección de los obispos verifi
cada por el rey, sistema iniciado aunque no completamente 
desenvuelto por el mismo Eecaredo, hace perder al clero la 
representación popular que antes ejerciera, convirtiéndole po
líticamente en servidor del monarca. 

No puede, por consiguiente, afirmarse que hubiera en esta 
época nna verdadera teocracia, siendo inexacto que se hallase 
el rey sometido por el poder del clero. L a superioridad de éste,. 
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consistía en su cultura; merced á ella, ejerce cierta influencia 
moral sobre el monarca, limitada á frecuentes consejos en que 
le recuerda sus deberes, consejos que el monarca oía humilde
mente sin perjuicio de no ponerlos en práctica. 

Eedactó el clero con el rey la constitución fundamental del 
Estado, estableciendo la forma de la elección monárquica. 
Pero esta constitución no tuvo realidad alguna; el monarca 
era elegido por insurrecciones victoriosas, cuando no impuesto 
por su antecesor, y el clero se limitó á consagrar á los vence
dores y condenar á los vencidos. Tan cierto es esto, que la ma
yor parte de las leyes políticas del Fuero Juzgo relativas á la 
elección real, dictadas de acuerdo cou el Concilio I V de Tole
do, proceden de Sisenando, monarca que se ciñó la corona con 
ayuda de los francos por una doble traición á su rey y á su 
patria. 

§ VI . E l Pueblo.—Unida la aristocracia romana de la 
decadencia á la aristocracia de la sociedad goda, apenas existe 
la clase media. Algunos poseedores de pequeñas porciones de 
tierra, más extendidos por el campo que por las ciudades, mer
mados continuamente en su número por las encomiendas con 
las cuales se ponían bajo el patronato de los potentes, y los ar
tesanos de las antiguas corporaciones (collegia) hispano-roma
nas, forman la clase libre ó privada, ajena á toda influencia so
cial y á toda participación en el gobierno del Estado. E l aseoti-
miento del pueblo en la proclamación real y en los Concilios de 
Toledo, no pasó de ser fórmula sin verdadera trascendencia en 
la esfera de los hechos. Acaso mejoró bajo los godos la condi
ción de los artesanos, librándose por una parte de la opresión 
fiscal romana, y por otra del lazo hereditario que los unía al 
colegio como á una casta; pero estas conjeturas no se han pro
bado todavía de un modo concluyente. 



CAPITULO I I I . 

E s p a ñ a , gpoda.. 

{Continuación) 

SUMARIO.—I. De los Concilios de Toledo, i . Su origen histórico y constitu
ción definitiva. 2. Sus elementos componentes. 3. Convocatoria y celebra
ción. 4. Carácter y significación politica de los Concilios toledanos. 

I I . Del oficio palatino. 1. Su origen histórico. 2. Su organización y fun
ciones. 3. Su significación politica. 

I I I . Gobierno local. 

§ I. De los Conc i l ios de Toledo.—Estudiada en ge
neral la Constitución política de la España goda, hemos de 
fijar nuestra atención de un modo especial en determinadas 
instituciones que alcanzaron grande importancia, principal
mente los Concilios de Toledo. 

1) Sü ORIGEN HISTÓRICO X CONSTITUCIÓN DEFINITIVA.— 
Las asambleas de seniores, que habían reemplazado ya á las 
antiguas asambleas generales entre los godos antes de la inva
sión, subsistieron después de ocurrida ésta, con parecido ca
rácter hasta el tiempo de Eurico. Fueron algo transformadas 
por su sucesor Alarico, añadiéndolas la representación del epis 
copado y de los electores provinciales, al publicar su Ley ro 
mana; y fracasaron con la caída de la dinastía baltka. 

E n el período de rebeliones, de asesinatos de reyes y de lu 
chas políticas que medió desde la muerte de Amalarico hasta 
Leovigildo, no fueron posibles reuniones generales y tranqui
las que representasen normalmente en la vida política, el po
der social preponderante de la aristocracia goda. 

Leovigildo estableció un Imperio á la romana, sin límites 
ni garantías, y por tanto sin asambleas. Pero cuando Eecaredo 
abjuró el arrianismo en el Concilio I I I de Toledo, quiso con-
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vertir en provecho de la monarquía la representación moral y 
la influencia social del clero, dando entrada en los concilios 
eclesiásticos á los nobles palatinos. 

Tiempo hacía que la Iglesia española venía celebrando con
cilios ya generales, ya provinciales; pero desde el primero cele
brado en Illíberis, hasta el que queda referido, no tuvieron tales 
asambleas del clero otro carácter que el de sínodos consagrados 
á asuntos canónicos. Convertido Eecaredo al catolicismo, mo
difica este carácter por la potestad que alcanza en el régimen 
interno de la Iglesia. L a nobleza asiste por primera vez al 
Concilio I I I para abjurar con el rey, y desde el IV toma reso
luciones con el clero. De esta suerte, se constituyen definitiva
mente los Concilios de Toledo como asambleas canónico poli, 
ticas, ocupándose en asuntos tanto civiles como eclesiásticos. 

2) Sus ELEMENTOS COMPONENTES.— Clero y nobleza, son 
los elementos componentes de los Concilios de Toledo, cuando 
quedan definitivamente constituidos con su carácter mixto. 

Los obispos y sus vicarios, los abades y los presidentes de 
las órdenes del clero de Toledo, formaban el elemento eclesiás
tico, asistiendo como por derecho propio por ser estas asam
bleas, canónicamente consideradas, la continuación de los an
tiguos sínodos. Distinguíanse entre todos, los obispos por su 
mayor número y su ilustración, gozando también de gran con
sideración los abades, desde que asisten por vez primera al 
Concilio V I I I con propio derecho, por la importancia que tuvo 
el monacato en la sociedad hispano-gótica. 

Constituían el elemento civil, los «varones clarísimos del 
Oficio palatino». Sábese con certeza que asistieron á once de 
los dieciséis Concilios de Toledo, á partir del I I I como queda 
dicho, y es acertada la opinión de Masdeu que explica su au
sencia en algunos, por tratarse exclusivamente en éstos de 
cuestiones eclesiásticas. Olvidada la tradición de las Asam
bleas de seniores, la presencia de los nobles en los Concilios 
no significaba una verdadera representación de la nobleza, 
concurriendo pot. designación del rey y no en virtud de dere 
cho propio. 

E l asentimiento del pueblo que indica la frase omni populo 
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assentiente, hallada en algunas actas, sólo puede interpretarse 
como mera fórmula desprovista de importancia histórica; era 
la manifestación por parte del pueblo, del agrado con que ha
bla oído la lectura pública de las actas, que se hacía en sesio
nes solemnes. 

3) CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN.—Convocaba el rey los 
Concilios, celebrándose estos con las ceremonias y solemnida
des que detalladamente describe un canon del I V de Toledo y 
el ordo celebrandi concilii de la Colección canónica. Prescin
diendo de pormenores, diremos que abría sus sesiones el rey 
con toda pompa en una iglesia (aunque no consta que siempre 
hubiera sesión real); y después de varias oraciones, pronuncia
ba el rey un pequeño discurso, exhortando al Concilio para 
que procediese con justicia, y entregando la memoria (tomo re
gió) que contenia la explicación de los negocios que sometía á 
su deliberación; orábase de nuevo, y el presidente exhortaba al 
rey con un discurso de contestación {c'ia regid) en nombre del 
Concilio, dándose por terminado el acto con la bendición sa
grada. 

Deliberaba sólo el clero en asuntos puramente eclesiásti
cos, y con la nobleza en los de carácter civil. Ejercía el rey la 
iniciativa por medio del tomo regio; pero sin excluir la de los 
prelados que podían proponer otras cuestiones. Al disolverse el 
Concilio con toda solemnidad, es cuando se leían al pueblo sus 
cánones. 

Competía al rey la confirmación de sus resoluciones ecle
siásticas, aprobando ó no las de carácter secular, con lo cual 
conservaba incólume su potestad legislativa. 

L a celebración de los Concilios no se hallaba sujeta á pla
zos fijos, transcurriendo á veces largo tiempo sin que se veri
ficasen. 

5) CARÁCTER T SIGNIFICACIÓN POLÍTICA DE LOS CONCILIOS 
TOLEDANOS. —Fijándose algunos escritores (como Martínez 
Marina) en el enlace de los Concilios de Toledo con las Cortes, 
han sostenido que fueron asambleas políticas, y teniendo en 
cuenta otros (como el Flórez y Cavanilles) su carácter ecle
siástico, han afirmado que sólo fueron sínodos de la Iglesia, 

p. 28 
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Pero la opinión general (Ambrosio Morales, Mariana, Pache
co, Lafuente, Colmeiro, etc.), se inclina á considerarles como 
asambleas mixtas, tanto por asistir á ellas nobleza y clero, 
cuanto por ser civiles y eclesiásticos los asuntos de que tratan. 

Esta última opinión es también la nuestra. Los Concilios 
de Toledo, desde el I I I en adelante, son: desde el punto de vista 
religioso, asambleas generales de la Iglesia española; y en su 
aspecto politico, una tentativa mal hecha y abortada de repre
sentación pública. Concretándonos á este último extremo, vea
mos cuál era la verdadera significación de sus elementos com
ponentes en la organización del Estado. 

Cuando se convoca el tercer Concilio de Toledo, era el clero 
la representacióa aristocrática y popular á la vez de la socie
dad hispano-romana, como se ha dicho en el capítulo prece
dente. De continuar las cosas en tal situación, los Concilios hu
bieran significado la unión del monarca con la masa general 
de población, por intermedio del clero. Pero desde que á la elec
ción popular de los obispos se sustituye la designación real, el 
episcopado aparece como hechura del monarca y la participa
ción política del clero en los Concilios posteriores, sólo puede 
significar, por tanto, la unión del monarca con un poder apa
rentemente distinto del suyo, pero sometido á él en realidad. 

E n cuanto al elemento civil, la persistencia con que se pro 
cura que asistan los magnates á los Concilios, sirve para de
mostrar que se conocía la necesidad de dar representación po
lítica á la aristocracia, que era el único poder sólido de aquella 
sociedad. Pero la monarquía absoluta no quería consentir una 
representación completa é imparcial por derecho propio de los 
magnates godos, y se engañaba á sí misma, creyendo cubrir la 
realidad con buenas apariencias. A los Concilios solamente 
asistían los miembros del Oficio palatino, para cuyos cargos 
eran elegidos por el rey, y amovibles á su voluntad, siendo por 
tanto, representación exclusiva del poder moná.rquico, ó á lo 
sumo del partido que hubiese elevado el rey al solio. 

Aparente la representación política del clero, falsa y parcial 
la de los nobles palatinos, los Concilios de Toledo fracasaron en 
la tentativa de crear una representación social adecuada al ca-
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rscter de su tiempo. Y precisamente porque la nobleza no en
contraba en la Constitución medios expeditos para hacer sen
tir en el Estado el poder que de hecho tenía en la sociedad, 
acudía continuamente á rebeliones, tonsuraba ó asesinaba & 
los reyes, y colocaba á sus instrumentos en el trono. 

Quedaron únicamente á salvo los principios, proclamando 
los Concilios esas notables máximas consignadas en el Fuero 
Juzgo, que recuerdan á los reyes sus deberes morales; pero las 
máximas no se cumplían, los deberes se quebrantaban, y los 
Concilios eran siempre, politicamente hablando, del rey que 
ocupaba el solio, fuese cualquiera el modo de su advenimiento. 

§ TI. Del Oficio palat ino. 
1) Su ORIGEN HISTÓRICO.—Tuvieron los emperadores roma

nos, desde Adriano, una Junta de personas á las cuales llama
ban comitat fsocios ó compañeros), que se reunían en su cáma
ra para auxiliarles en el gobierno. Especie de Consejo de mi
nistros bajo un régimen absoluto, limitábanse unas veces los 
comitfín á ser consejeros del emperador, y ejercían otras, en su 
nombre, funciones de carácter ejecutivo. Tal es el origen de la 
institución de que hablan los nombres de Offichm Palatinnm, 
Palatinum Collegium ó Aula regia, institución que fué intro
ducida en España por Leovigildo al organizar su imperio á la 
romana, aunque hay ya alguna indicación de ella en la dinas
tía baltha, según se infiere de un pasaje de Sidónio Apolinar 
que hace mérito de un comea armir/er al tratar de las audiencias 
que daba el rey en su cámara. 

2) Su ORGANIZACIÓN Y PUNCIONES.—Formaban el Oficio 
palatino los próceres ó magnates que el rey libremente nom
braba, los cuales ejercían los cargos superiores del palacio y , 
del gobierno general y local, habiendo algunos que no tenían 
atribuciones determinadas, á modo de ministros sin cartera. 
E l carácter absoluto de la monarquía, hacía que se confundie
sen en los cargos del Oficio palatino el servicio público con el 
particular del rey, siendo estos funcionarios consejeros priva
dos y ministros al propio tiempo, auxiliando á los monarcas en 
todo aquello que tuviesen á bien consultarles ú ordenarles, tan
to en la potestad legislativa, como en la ejecutiva yen la judicial. 
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E n la Colección de cánones de la Iglesia española, se des
criben los varios cargos del Oficio palatino, según las notas de 
Pedro Pantino, reproducidas por Loaisa, el cardenal Aguirre 
y Tejada. L a primera dignidad de los palatinos fué siempre la 
de Duque (dux), y su principal misión consistía en dirigir las 
operaciones militares en las provincias. Seguia en honor el 
Conde (comes), título bastante generalizado, pues se aplicaba 4 
cualquiera que era nombrado por el príncipe para algún puesto 
insigne. Los condes eran de varias especies, según el oficio que 
desempeñaban, á saber: Comes Scantiarum, el que cuidaba de 
las bebidas y manjares del rey; Comes Thesaurorum, de sus te
soros; Conde del Patrimonio, de sus posesiones; Conde de los 
Notarios, secretario del príncipe ó canciller; Coi/tes Spathurio
rum, el encargado de guardar la real persona; Comes Cubiculi, 
el del aposento real; Conde del Establo, el que cuidaba de sus 
caballos (magister equitum y después probablemente condes
table); Conde del Ejército, el que mandaba en todas las legio
nes. Además había condes que gobernaban ciudades, y es de 
creer que también el gar ding o tuviese cargo principal en pala
cio, como se infiere de la Ley de los visigodos. 

3) Su SIGNIFICACIÓN POLÍTICA.—Mezcla el Oficio palatino 
de consejo y de ministerio de un gobierno absoluto, era instru
mento que el rey manejaba á su antojo, nombrando y sepa
rando arbitrariamente á sus individuos para que siempre le 
estuviesen sumisos. Nada más frecuente, que elevado un mo
narca al solio, depusiera de su dignidad y confiscase los bienes 
á los nobles palatinos de su antecesor, dando estas riquezas y 
honores á los que habían contribuído á su elevación. No se li
mitaba á esto el abuso^sino que también entre sus parciales, 
el rey obraba con igual arbitrariedad cuando no se doblegaban 
á su capricho; y para que la sumisión del Oficio palatino fuese 
completa, solían los monarcas conferir tan alta dignidad á sier
vos y libertos, que quedaban así obligados sin restricción al
guna. 

Procuraron los Concilios de Toledo remediar en lo posible 
tales abusos. Di jóse en el Concilio V I «que no fuesen despoja
dos de su dignidad ni de sus bienes* sino por causa justa, aque-
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lios que sirvieran al rey con nuevo obsequio». Y se dispuso en 
•el Concilio X I I I que «ninguno que procediere de servidumbre 
de cualquiera especie, siervo ó liberto, pudiera ocupar los ser
vicios palatinos», y que «en adelante ningún palatino, sin un 
manifiesto y evidente indicio de culpa, fuese apartado del ho
nor ó servicio, ni aprisionado, azotado, privado de sus bie
nes, etc.» 

Pero los cargos del Oficio palatino, no dejaron de ser pre
mio ó castigo para los nobles adictos ó contrarios al bando del 
monarca vencedor en aquellas revueltas civiles; por lo cual, 
esta institución no puede considerarse como poder moderador 
del rey, ni siquiera como representación imparcial de la no
bleza. 

§ I I I . Gobierno local .—La confusión de atribuciones 
del poder monárquico se reflejaba en los gobiernos locales, á 
cuyo frente se hallaban nobles palatinos. 

Los duques y los condes ejercían el mando superior. Go
bernaban los du'funs provincias y los condes ciudades, ejercien
do unos y otros funciones administrativas, judiciales y milita
res, aunque preponderando el carácter militar en los primeros 
y el civil en los segundos. 

E l (jardingo sustituía al duque, probablemente en el mando 
militar, siendo como dice Masdeu su lugarteniente, jefe de es
tado mayor que diríamos ahora. E l vicario era sustituto del 
conde, principalmente en lo judicial. Los tillicos gobernaban 
las pequeñas villas. 

Bajo la autoridad del duque ó del conde, existía una jerar
quía militar de carácter germánico, aplicada al ejército y tal 
vez á las personas dentro de cada territorio Figuraban en pri
mer término los trufados ó milenarios que mandaban mil hom
bres siguiéndoles los quingentario's, que mandaban quinientos, 
los centenarios ciento, y los decanos diez. Todos estos jefes re
cibían el nombre genérico de prepósitos de la hueste, y ejercían 
jurisdicción militar y judicial. 

Los actor loci, numerarios, compulsares exercitus y pacis ad-
sertoris, completaban la organización del poder en la monar
quia goda. 
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Todas estas autoridades locales se enlazan con la curia, so
bre cuya existencia en la época goda se ha discutido mucho. 
Desde luego es indudable, según se desprende de la opinión del 
Sr. Seijas Lozano, que los decuriones duraron hasta el Conci
lio I V de Toledo (año 633); y los numerarios y defensores, según 
se infiere del parecer del señor marqués de Pidal, hasta Chin-
dasvinto por lo menos. Pero si el nombre de curial no se en
cuentra usado después, consiste en la modificación que produce 
en la curia la fusión de la aristocracia romana y la goda, que 
se verifica dentro de ella. Pensamos que la curia debió conser
var el carácter administrativo y financiero que tuvo bajo los 
romanos, si bien subordinada al conde de la ciudad, adquirien
do funciones judiciales que desempeñó como audiencia ó con
sejo del conde. Cuando los curiales antiguos acompañaban al 
conde en los jucios llamáronse auditores, y cuando ejercían el 
gobierno administrativo local, tomaron el nombre de •primates 
y priores loci, explicándose así la subsistencia de la curia en la 
época goda, á pesar de haber caído en desuso el nombre de 
curial. 
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§ I . C a r á c t e r de E s p a ñ a en es ta época.—Com
prende esta época, desde el año 711 en que los árabes derrotan 
á los godos á orillas del Guadalete, hasta el de 1492 en que los 
Reyes Católicos hacen tremolar el pendón cristiano en los mu
ros de Granada. Durante esta época, vemos en pugna dos civi
lizaciones opuestas: la muxulinana que trae á nuestro suelo un 
nuevo elemento de cultura, y la cristiana que, al verificar la 
grande obra de la reconquista, da origen á una nueva organi
zación social y política. Examinaremos separadamente cada 
una de estas civilizaciones bajo el punto de vista político, co
menzando por la España musulmana, cuyo estudio, desaten
dido generalmente por vanas preocupaciones, empieza á esti
marse con la importancia que realmente tiene, gracias á nota
bilísimos trabajos de escritores modernos nacionales y extran
jeros, como Conde, Weil, Viardot, Dozy, Gayangos, Simonet 
y González. 
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§ I I . I d e a genera l del pueblo árabe .—Hasta el 
siglo V I I el pueblo árabe, de origen semita, no tuvo importa-
cia alguna en la historia universal; tribus aisladas, sedentarias 
unas, dedicándose al pastoreo, y errantes otras, haciendo la 
vida nómada del desierto, poblaban el territorio de la Arabia, 
careciendo de un centro común y agitándose en continuas lu
chas. En tal estado aparece Mahoma que, despertando el dor
mido espíritu de estas tribus con la doble idea de religión y 
guerra, hace de ellas pueblos poderosos que se extienden rápi
damente por grandes territorios, y que con razón han sido lla
mados los germanos del Oriente. Mahoma proclama la guerra 
sagrada: «Haced la guerra á los que no creen en Dios, dice el 
Corán; hacedles la guerra hasta que se conviertan ó se some
tan pagando el tributo... Aquel que perezca en una batalla ob
tendrá el perdón de sus pecados; en el último día, sus heridas 
serán brillantes como el bermellón, perfumadas como el almiz
cle, y las alas de los ángeles y de los querubines reemplazarán 
á los miembros que haya perdido. ¡Desdichado aquel que no 
marcha al combate! ¡Su paradero será el infierno!» Y con tal 
ardor se consagran los árabes á la guerra, como empresa san
ta, que en menos de un siglo se hacen dueños desde la fronte
ra de la India hasta el Océano Atlántico; y refiérese que des
pués de conquistar el Africa, el caudillo que los guiaba metien
do su caballo en las olas, exclamó: «¡Gran Dios! ¡Si no me viera 
detenido por este mar, iría basta los reinos desconocidos del 
Occidente, predicaría por mi camino la unidad de tu santo nom
bre y pasaría al filo de la espada á las naciones rebeldes que 
adoran á otros dioses!» 

Pero el pueblo árabe, fanático, sensual y creyendo en la 
predestinación, carecía de vigor propio, necesitando del estímu
lo que le produjera la energía de un grande hombre para en
grandecerse, y cayendo en la postración y desfallecimiento 
cuando este hombre faltaba ó el éxito era adverso. Una fe ciega 
en el triunfo de su causa, dice Muller, lo hizo invencible; la re
signación ante la desgracia, que su fatalismo le ofrecía como 
irreparable por ser castigo del cielo, le debilitaba de repente. De 
este modo se explican los cambios bruscos de la prosperidad á 
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la decadencia, de que tantos ejemplos presenta esta raza á tra
vés de toda su historia. 

L a triple unidad de Dios, de la ley y del poder, es el carác 
ter dominante de la sociedad árabe. E l Corán ha sido y es su 
biblia, su código y su constitución política. Esta confusión de 
lo religioso con lo civil, que contrasta con la distinción estable
cida por el cristianismo, se refleja constantemente en las insti
tuciones musulmanas, desde los tiempos de Mahoma hasta los 
actuales imperios que conservan sus tradiciones, en los que los 
soberanos son á la vez pontífices y reyes. 

§ I I I . I n v a s i ó n de los á r a b e s en E s p a ñ a ; con
d i c i ó n de los m u z á r a b e s . — A los dos años de la bata
lla del Guadalete, en que la traición de los hijos de Witiza vino 
en ayuda de Taric, los árabes se habían extendido por casi todo 
el territorio de España, poniendo fin al imperio de Toledo. E l 
fanatismo de los sectarios de Mahoma, la debilidad de la mo
narquía goda impotente para resistir el empuje de la nobleza, 
las luchas oligárquicas para ocupar el trono, la oposición entre 
una Sociedad de carácter germánico y an Estado constituido 
á la romana, la variedad de razas todavía no resuelta en una 
unidad común, los vicios de la aristocracia, la falta de una cla
se media, son otras tantas causas que explican suficientemente 
esta rápida conquista. 

Confiscaron los musulmanes las tierras abandonadas por el 
clero y la nobleza, si bien dejando á los siervos que las cultiva
ban. E n cuanto á los cristianos que se conformaban en vivir 
con los vencedores, puede decirse por regla general, como afir
ma Dozy, que conservaban la mayor parte de sus bienes, que
dando obligados á pagar al Estado la capitación, que variaba 
según la fortuna de cada uno desde doce á cuarenta y ocho 
dirhems, y el impuesto sobre los productos de las tierras, que 
se elevaba de ordinario, á un veinte por ciento: la capitación 
cesaba para los que abrazaban el islamismo. Esta regla general 
se modificaba por las condiciones establecidas en tratados espe
ciales, que solían ser muy ventajosos, como fué el de la capitula
ción de Mérida, que respetó las propiedades de sus vecinos, obli
gándolos tan sólo á ceder los ornamentos y bienes de sus iglesias. 
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Dejaron los conquistadores á los cristianos que se rigiesen 
por sus propias leyes, y que continuaran gobernándose por sus 
antiguas autoridades, las cuales ejercían la jurisdicción civil y 
criminal, aunque con la limitación de no poder imponer pena 
de muerte sin que el wali aprobase la sentencia. En materia 
de religión, salvo algunas excepciones, no violentaron á nadie, 
permitiendo el culto católico que continuó practicándose, como 
lo prueba el hecho de hallarse establecido en las iglesias de 
Toledo y Sevilla cuando estas ciudades fueron reconquistadas. 
Merced á tal tolerancia, muchos cristianos aceptaron los usos, 
cultura y civilización de los árabes, tomando el nombre muzá
rabes (arabizados), aunque conservando su religión y principa
les instituciones. 

§ IV. Gobierno de l a E s p a ñ a m u s u l m a n a . 
1) GrOBiERNO DE LOS EMIHES.—Vencedores los árabes de 

los godos, establecieron el gobierno de los emirca, gobernadores 
generales que residían habitualmente en Córdoba bajo la de
pendencia de los califas de Damasco. Esta forma de gobierno 
duró desde 711 hasta 755, en cuyo período apoderados los ára 
bes de casi todo el territorio, estrecharon á los vencidos en las 
montañas de Asturias y Sobrarbe. Abderramán, el más ilustre 
de estos emires, penetró en la Galia gótica, proponiéndose lle
var el Corán al Centro de Europa, y tal vez lo hubiera conse
guido, á no haber sido derrotado por Carlos Martel cerca de 
Tours, en una sangrienta batalla que salvó no sólo el reino de 
los francos, sino la cristiandad entera del poder de los infieles. 
Desde tan señalada victoria, la lucha entre el cristianismo y el 
islamismo quedó reducida á España, la cual, al propio tiempo 
que decidía el triunfo en favor de aquél, servía de intermedia
ria de la civilización de Oriente con la de Occidente. 

Cuando los árabes llegaron á España, dice Dozy, eran to
davía los hijos del desierto, y estaba en la naturaleza de las 
cosas que á las orillas del Tajo ó del Guadalquivir, no pensa
ran al principio sino en proseguir las luchas de tribu á tribu, 
de horda á horda, comenzadas en la Arabia, en la Siria y en el 
Africa. Continuaron, en efecto, estas rivalidades y deseoso el 
emir Abulkatar de que tuviesen término, distribuyó equitati-
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vãmente los terrenos confiscados, dando i cada tribu loa que 
se asemejaban más por su clima y producciones á aquellos de 
su procedencia. Pero no bastó tan prudente medida para que 
cesase la animosidad entre las diferentes tribus, enconadas por 
las contiendas que se suscitaban entre sus jefes con motivo de 
la ocupación del emirato. 

2) CALIFATO DE CÓRDOBA.—El gobierno de los emires ha
bía llegado á una situación calamitosa; los jefes de las tribus 
se declaraban en abierta rebelión, las tropas se entregaban á 
todo género de excesos, y la anarquía comenzaba á poner en 
peligro la dominación arábiga en nuestro suelo. Preciso era 
crear un gobierno estable, fuerte y respetado; y al efecto, re
uniéronse secretamente en Córdoba muchos nobles árabes, los 
cuales convinieron que el medio de concluir con la anarquía, 
era crear en España un imperio independiente del califato de 
Damasco, que centralizase el poder y no tuviera que invocar 
la autoridad de los califas de Oriente para hacerse obedecer de 
los walies. Profesaban estos nobles gran veneración á la fami
lia de los Omeyas, que acababa de ser arrojada del trono de 
Damasco por los Abasydas, y ofrecieron el califato de Córdoba 
al joven Abderramán, único individuo de aquella familia que 
había logrado salvarse de la matanza á que fué condenada, y que 
se hallaba refugiado entre los berberiscos del Atlas. Abderra-
juán acepta, atraviesa el mar, derrota al emir Yusuf, y es pro
clamado califa de Occidente, con independencia del antiguo 
califato de Damasco. 

Abderramán dividió la España en seis gobiernos (Toledo, 
Mérida, Zaragoza, Granada, Valencia y Murcia), otorgó una 
carta de protección á los cristianos, por la que se conservaron 
y ratificaron los privilegios que tenían de regirse por sus pro
pias leyes civiles y religiosas, construyó magníficos monumen
tos, fundó numerosas escuelas y bibliotecas, estableció la céle
bre Academia de Córdoba, y fomentó la agricultura, la indus
tria, las artes y el comercio, cimentando así su poder y elevan
do á gran esplendor el califato. Continuaron sus sucesores esta 
obra de progreso y civilización, tan brillantemente comenzada, 
distinguiéndose entre todos Abderramán I I I , de cuyo poder, 
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caballerosidad, gusto artístico y magnificencia, cuentan mara
villas los historiadores. 

Cayó el califato del colmo de la prosperidad en el mayor de
caimiento; á los pocos años de la muerte de Almanzor, que tan
ta gloria le había dado, tiene que renunciar al trono Hissen I I , 
y las discordias civiles que se suceden, aniquilan el Imperio de 
los califas de Occidente. Los walies que estaban encargados 
del gobierno de las provincias, las convierten en reinos indepen
dientes, no reconociendo á Córdoba otra supremacía que la me
ramente religiosa. L a caída del califato determina la decaden
cia de la dominación arábiga, los reinos independientes mer
man sus fuerzas con luchas intestinas; las invasiones de los 
almorávides, almohades y benimerines africanos, no logran re
animar el decaído espíritu de la España musulmana; y el po
der creciente de los reinos cristianos va ensanchando la obra 
de la reconquista, á que pone fin la toma de Granada. 

§ V. L a m o n a r q u í a ; s u c a r á c t e r , f o r m a y au
tor idad .—El gobierno de los árabes, fué el despotismo con 
el doble carácter de militar y religioso. Los califas, como here
deros del Profeta, reunieron las atribuciones del sacerdocio y 
del imperio, desempeñando el pontificado y asumiendo el man
do militar, la justicia y la administración civil. Su persona era 
sagrada, y mientras no infringiese públicamente los preceptos 
religiosos, nada había que limitase su grande autoridad. Ver
dad es que en el Corán se leen máximas tan notables como 
éstas: «piense el rey en lo estrecho del sepulcro», y «los gritos 
del oprimido llegan hasta Dios»; pero esto no pasaba de ser una 
limitación moral, existiendo de hecho un despotismo, tanto 
más terrible, cuanto que era á la vez religioso y temporal, y 
faltaban completamente instituciones protectoras de la vida y 
hacienda de los ciudadanos. 

Ahora bien, ¿cómo se explica el culto casi idolátrico del 
pueblo musulmán hacia sus califas, que veneraban como here
deros del Profeta, con su obediencia completa y ciega á los 
usurpadores que ocupaban el trono por crímenes y rebeliones? 
Viardot resuelve esta aparente anomalía por el fatalismo de la 
religión musulmana, que hacía considerar todos los sucesos 
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como obra exclusiva de los decretos del cielo; si lograba un re
belde derribar al legitimo sucesor del Profeta y ceñir su cabe 
za con una corona usurpada, había acaecido por orden misma 
de Dios, y el mismo éxito feliz, prescribía á sus subditos el de
ber de someterse á él. Mahoma había dicho: «El califato dura
rá después de mí solamente treinta años; pasado este término, 
no habrá más que poderes establecidos por la fuerza, la usur
pación y la tiranía;» y la octava de las condiciones fijadas por 
los antiguos doctores para el ejercicio del califato, era «la legi
timidad que se adquiere por el triunfo de las armas y la pose
sión efectiva del poder soberano». 

L a forma de la monarquía participaba de electiva y heredi
taria. Gozaba el califa de la facultad de designar de entre sus 
hijos al que quería que fuese su sucesor, ya asociándole en 
vida á su gobierno, ya haciéndole reconocer como tal á los 
principales funcionarios del Estado y jeques de tribus, los cua
les besaban su mano en prueba de sumisión. Esta libertad 
concedida al padre, permitía que fuese heredero del trono 
aquel que mejor lo mereciese por sus condiciones personales, 
pero creyéndose injustamente postergados los hermanos, fué 
causa de continuos disturbios en el Estado musulmán. 

L a autoridad de los califas en la designación de sucesor, 
con ser tan omnímoda, hallábase limitada sin embargo por el 
carácter religioso que domina en toda aquella organización po
litica. No podía el califa dividir entre sus hijos el reino, porque 
se consideraba como herencia del Profeta que había de conser
varse incólume cual depósito sagrado. Tampoco podía nom
brar herederos del trono á mujeres ni á menores de edad, por 
la imposibilidad de que desempeñasen el cargo sacerdotal; y si 
la historia presenta el caso de Hissen I I como único ejemplo 
de un califa reconocido y consagrado antes de los quince años, 
los historiadores árabes, al ver que fué el último de su raza y 
su remado señala la caída del califato, dicen que sufrió el cas
tigo de la violación de la ley santa. 

§ V I . E l e m e n t o s pol í t ico-sociales .—Estudiada la 
monarquía de los árabes en España, vamos á dar una idea de 
los demás elementos político-sociales, según Viardot, á quien 
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seguimos principalmente en este capítulo por ser autoridad re-
conocidad en la materia. 

1) ELEMENTO NOBILIAKIO.—Existía una especie de aristo
cracia hereditaria, formada por las familias procedentes de los 
árabes propiamente dichos (hijos del Yemem y del Hedjaz) y 
de los sirios y egipcios que primeramente se les unieron en la 
guerra santa. Su carácter era militar, y por mucho tiempo vin
cularon la riqueza y el poder, considerando los cargos, tanto 
civiles como militares y sacerdotales, como privilegio exclusivo. 
Constituía la alta clase de la sociedad (cabeza del pueblo) y sus 
ocupaciones eran la guerra, la política, las ciencias y las artes. 

2) ELEMENTO EELIGIOSO.—Tenía grandísima importancia 
política, por la íntima unión de la religión y el gobierno en la 
ley musulmana y en el Califa, vicario del Profeta. Sea suficien
te observar, que el Corán, suprema ley en todo, sólo podía ser 
interpretado por los sacerdotes. Esta interpretación se hacía, 
en todo lo civil y criminal por el kady (juez), y en lo religioso 
por los imâns (sacerdotes) y los scheyks (predicadores); pero 
como el oficio de kady era religioso y hacía justicia en las 
mismas mezquitas, de aquí que el elemento sacerdotal fuese el 
arbitro en este punto. Cuál sea la influencia que este elemento 
tuvo en la política musulmana, fácilmente se comprende al ver 
la participación que los imáns, scheyks y santones (inspirados) 
tenían en las guerras y las discordias civiles. 

3) ELEMENTO POPULAR.—La clase llana de la sociedad es
taba formada en su mayor parte por los moros ó bereberes (sol
dados, artesanos y labradores), que componían el nervio de 
aquella población, gozando de una condición intermedia entre 
los orieritales (árabes, sirios y egipcios) y los pueblos vencidos. 
Además,' había muzárabes y judíos que encontraban protección 
en aquel pueblo, é idólatras despreciados hasta el punto de no 
ser lícito darles la mano, ni conversar con ellos. 

TambiéoJbabía esclavos al servicio del califa, de los grandes 
y de las familias ricas, no siendo de extrañar fuesen en gran 
número, porque prohibiendo la ley de Mahoma á los hombres 
el uso de liM&a^s, ostentaban todo su lujo en el número de 
esclavos. Era,n éstos de dos clases: unos, prisioneros de guerra 
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(cristianos ó rebeldes de África), y otros, negros procedentes 
de la trata. Tenian la condición de cosa; pero los habilitados 
por su amo, podían poseer y comerciar, y los emancipados se 
hacían completamente libres. 

Tales eran los elementos que componían la población de 
clase inferior, siendo inútil decir cuán escasa era su influencia 
en la política, dado el despotismo de los califas, si bien algunas 
veces estos mismos favorecían á determinados individuos de 
dicha clase, elevándolos á los más altos puestos. 

§ V I I . O r g a n i z a c i ó n p o l í t i c o - a d m i n i s t r a t i v a . 
— L a administración dependía por completo de la voluntad del 
califa, ejerciéndola en su nombre y por delegación suya los 
oficiales que él mismo nombraba y separaba según su capricho. 

L a administración central, estaba confiada al Hagib ó pri
mer ministro y al Diván (Meschoua) ó consejo de Estado, cu
yos miembros ponía y quitaba á su antojo el califa. L a misión 
del Divan era ilustrar al califa en los asuntos graves de política 
ó de administración, pero no tenía más derecho que el conse
jo ni otro empleo en realidad que facilitar las órdenes del califa. 

L a administración de las provincias, estaba confiada á los 
walies ó gobernadores, que dependían sólo del califa, y tenían 
bajo sus órdenes á los wazires ó lugar-tenientes de distrito y 
á los alcaides ó comandantes de fortaleza. 

Cada uno de estos funcionarios en el círculo de su juris
dicción, del mismo modo que el califa en su trono, estaba in
vestido á la vez de todos los poderes sociales, los cuales nunca 
supieron distinguir los árabes en la teoría ni en la práctica. 

L a confusión de las instituciones religiosas con las civiles 
en la España musulmana, hizo imposible toda influencia po
lítica en la constitución de la España cristiana. Y por lo mis
mo, tampoco se manifiesta su influencia en el orden adminis
trativo, á la cual debió contribuir también la falta de curia ó 
asamblea municipal entre los musulmanes. Preciso es adver
tir, sin embargo, que las tradiciones árabes influyen, si no en 
la organización del concejo cristiano, cuando menos en el nom
bre y forma de algunos cargos municipales, como lo indican las 
palabras alcalde, alguacil, alférez, almotacén, almojarife etc. 



CAPÍTULO V. 

Reinos ele León y Casitilla. 

SUMARIO.—I. F o r m a c i ó n de los reinos de Asturias, L e ó n y Castilla. 
I I . Carácter general de su cons t i tuc ión pol í t ica . 
I I I . L a ins t i tuc ión monárquica , i . Forma de la Monarquía hasta el 

Código de las Partidas. 2. Doctrina de las Siete Partidas, regulando la 
suces ión á la Corona. 3. Vicisitudes del principio de legitimidad de las 
Partidas, hasta los Reyes Cató l icos . 

I V . Solemnidades al advenimiento de los reyes. 

§ I . F o r m a c i ó n de los r e i n o s de A s t u r i a s , 
L e ó n y C a s t i l l a . — L a victoria de Covadonga contuvo el 
ímpetu de los árabes, iniciando la gloriosa lucha de la recon
quista. Guerrilleros, más bien que reyes, fueron los primeros 
jefes que desde D. Pelayo acaudillaron á los cristianos, limi
tándose á resistir en las montañas, sin preocuparse apenas de 
asuntos de gobierno. Pero cuando Alfonso I I el Casto se asien
ta en Oviedo, y Alfonso I I I el Magno restablece la constitución 
gótica tam in Eclesia quam in Palatio, se forma propiamente el 
reino de Asturias. Repoblada la ciudad de León por Ordoño 11 
y establecida en ella la corte, sus sucesores en el trono cam
biaron el nombre de reyes de Asturias por el de reyes de León. 

Pormó Castilla un condado bajo la autoridad de los monar
cas leoneses, hasta que poco después del conde Fernán Gon
zález, según la opinión más probable, fué de hecho indepen
diente. Durante el tiempo en que fueron relajándose los víncu
los de dependencia de Castilla á León, la nobleza castellana 
adquirió grandes franquicias y privilegios, que imprimieron 
después carácter general á la nobleza de todos estos reinos; y 
en este mismo período aparecen también en Castilla las pri
meras cartas pueblas, que contienen exenciones municipales, 
y que pueden considerarse como origen del régimen foral . La 



— 419 — f 
í 

importancia de Castilla es tal, que al unirse á Navarra por el 
matrimonio de Doña Munia con D. Sancho el Mayor, prepon- í 
dera ya sobre los demás reinos cristianos, cuya preponderan- t 
cia queda asegurada cuando se convierte de condado en reino j 
al ajustarse el matrimonio de Fernando de Navarra con Doña j 
Sancha de León. L a influencia de los concejos castellanos se f 
extiende por el reino leonés, desde cuya capital hacia el Medio- f 
día se habla su idioma y no el asturiano. f 

E n los mismos días de Fernando de Navarra, primer rey j 
de Castilla, conocido con el dictado de Magno, tuvo lugar la j 
primera unión de Castilla y de León, por hallarse casado este ! 
rey con Doña Sancha, heredera en el trono leonés de su herma- j 
no D. Bermudo I I I , muerto sin sucesión. f 

Fernando I dividió por testamento sus Estados entre sus J 
cinco hijos; pero uno de ellos, Alfonso V I , los volvió á reunir 
bajo uu solo cetro. 

A la muerte de Alfonso V I I halláronse de nuevo desunidas j 
las coronas de Castilla y de León (1157), por haber heredado \ 
aquélla su. hijo primogénito D. Sancho I I I y ésta el menor don *• 
Fernando I I . Las discordias que ocurrieron entre estos reinos, ' 
acabaron á los cuarenta años de su disgregación, por haberse 
casado Alfonso I X de León con Doña Berenguela de Castilla .» 
(1197), de cuyo matrimonio nació Fernando I I I el Santo, el ,) 
cual fué proclamado rey de Castilla por renuncia de su madre jj 
(1217), entrando por muerte de su padre en posesión del reino | 
de León (1230). Desde esta fecha, Castilla y León no volvie
ron ya á separarse. 

§ I I . C a r á c t e r g e n e r a l de s u c o n s t i t u c i ó n po- j, 
litica.—Eenace en Asturias el Estado gótico, con Alfonso I I I {, 
el Magno. Pero la sociedad española no es en la época de la j. 
reconquista lo que fué en tiempo de los godos. España se re- f 
constituye sobre la base de la unidad de razas, cuyas diferen
cias ha borrado la común desgracia, y bajo el influjo de las ne- ] 
cesidades de la guerra y de la repoblación de los territorios que j 
se arrancan del poder de los invasores. Y á esta reconstitución 
de la sociedad hispano-cristiana, corresponde una nueva cons
titución política, que se elabora lentamente, transformando el 
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- 450 — 

antiguo Estado gótico, pero sin llegar á establecerse de un 
modo ordenado y sistemático. 

Conservándose el principio de la unidad de soberanía, que 
establecieron los godos en España, á imitación del Imperio 
romano, únicamente el rey tenia el dererho dp, poblar, del cual 
se derivaban la facultad de exigir impuestos y las relaciones 
de vasallaje. Pero el rey podía autorizar la fundación de luga
res y villas á quien él quisiera, y reconocer más ó menos 
exenciones al vecindario. Así nacieron los pueblos llamados de 
realengo, abadengo y señorío, según que dependían del rey, de 
un obispo ó abad, ó de un señor, en la jurisdicción y pago de 
los tributos y prestaciones pprsonales. Había también otros 
pueblos, conocidos con el nombre de bfíheJviax, en que los veci
nos gozaban del privilegio de elegir ó mudar de señor. 

L a población solía hacerse por tres modos diversos: el he
redamiento, el fuero y el medio fuero. Tenía lugar la población 
por heredamiento, cuando el rey repartía las tierras reconquis
tadas, á título de beneficio, entre los que habían tomado parte 
en la lucha, haciendo extensiva la donación á los herederos, 
con la condición de que reconociesen vasallaje á la corona. Po
blar por juera, consistía en atraer gentes á un determinado lu
gar, por medio de cartas pueblas en que se concedían mercedes 
ó privilegios á los que en él se avecindasen, á cuyas cartas de 
población (de carácter principalmente económico), solía seguir 
el otorgamiento de fueros, que constituían la ley especial de 
cada pueblo. L a población por medio fuero se aplicaba á los lu
gares y villas ya poblados, pero cuyo vecindario se deseaba 
aumentar, dispensándose á los nuevos pobladores con este ob
jeto, de la mitad de los pechos y servicios que pagaban los que 
tenían ya en ellos su asiento. 

Este sistema de repoblación, comparado acertadamente á 
una colonización civil y militar, producía grandes ventajas para 
la obra de la reconquista, porque enlazaba el interés general 
de la patria con el particular de los vecinos, haciendo que éstos 
al defender sus hogares, asegurasen la posesión de los territo
rios recobrados de los moros por la fuerza de las armas. Pero 
al mismo tiempo se traducía en beneficio de los hombres del 
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estado llano, que se veían solicitados por reyes, señores y aba
des para que fuesen á poblar sus respectivas villas, compitien
do en otorgarles exenciones y libertades. 

De esta suerte, la monarquía, la nobleza, el clero y el pue
blo, concurren juntamente á la reconquista del territorio, ejer
ciendo todos estos elementos marcada influencia política. E l 
cleroj por el carácter religioso de la guerra contra los moros, 
conserva siempre en mayor ó menor grado esta influencia. L a 
aristocracia prevalece hasta el engrandecimiento de la monar
quía, aunque sin llegar á constituir un verdadero feudalismo, 
entre otras causas, por la tradición del Estado gótico que re
nuevan los reyes de Asturias. E l pueblo se desenvuelve al am
paro de los fueros municipales, revelando su poder político en 
los Concejos, las Cortes y las Hermandades. Y la monarquía 
se consolida, ayudada por el estado llano para abatir á la no
bleza, preponderando sobre los demás elementos. 

Sin embargo, ni en la vida interna política que resulta de 
la contraposición de estos elementos, ni en sus relaciones for
males, llega á establecerse una constitución orgánica que par
tiendo de un principio de armonía, defina los derechos recípro
cos y prevenga las colisiones ó conflictos. Notable diferencia 
presenta, bajo este punto de vista, la constitución castellana 
comparada con la aragonesa, que es la más definida y perfecta 
entre las de todos los pueblos de la Edad Media. 

Estudiaremos separadamente los elementos políticos de los 
reinos de León y Castilla, ocupándonos primero de la Monar
quía, como el poder formalmente preponderante del que se de
rivan los demás, lo cual se debe, según hemos dicho, al con 
cepto de unidad y soberanía del poder monárquico que la E s 
paña goda toma del Imperio romano y transmite á los reyes 
de Asturias. 

§ I I I . L a i n s t i t u c i ó n m o n á r q u i c a . 
1) FOEMA DE LA MONAEQUÍA HASTA EL CÓDIGO DE L A S 

PARTIDAS.—Hemos visto en la época goda, cómo á pesar de 
haberse proclamado el principio electivo en el Fuero Juzgo, la 
sucesión del trono fué de hecho resultado de las luchas oligár
quicas que debilitaron aquel imperio, en las cuales se disputa-
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ban la corona dos ó más familias reales, creyéndose asistida» 
de un derecho establecido por el parentesco. Durante los pri
meros tiempos de la reconquista, se reconoce también el prin
cipio electivo, pero continúa verificándose la sucesión dentro de 
determinadas familias, hasta que al fin estrechándose cada vez. 
más el criterio del parentesco, para designar el sucesor, se hace 
la monarquía propiamente hereditaria. No se puede fijar con 
precisión la fecha en que esto sucede; la generalidad de los au
tores entienden que la forma hereditaria queda establecida de 
hecho en los tiempos de Fernando I el Magno, que reinó en 
Castilla por los derechos de su madre y en León por los de su 
mujer Doña Sancha (siglo X I ) . Pero si tal opinión se sostiene 
fundándose en que no es propio del sistema electivo la suce
sión de las hembras, tampoco lo es reconocer en el solio á lo» 
niños de corta edad bajo la regencia materna; y no faltaría ra
zón, por tanto, para considerar reconocido ya el principio he
reditario en el año 967, en que D. Ramiro I I I , de edad de cin
co años, sucede á su padre bajo la regencia de su madre y de 
su tía; caso que se repite en la sucesión de Alfonso V (999), 
que también de pocos años ocupa el trono bajo la regencia de 
su madre Doña Elvira. 

E n este período de evolución de la monarquía hacíala for
ma hereditaria, procuraron los reyes asegurar en vida la suce
sión de sus hijos ó hermanos, ya asociándolos á su gobierno, 
ya haciéndolos coronar ó jurar como herederos. 

Pudo influir en la constitución definitiva de la monarquía 
hereditaria, el deseo de evitar las luchas civiles que tan funes
tas fueron á los godos y seguían siéndolo para las armas cris
tianas en la guerra contra los moros. Pero la principal causa 
de este hecho, se encuentra en el principio de patrimonialidad 
tan generalizado en aquella época, que acostumbra á los reyes 
á considerar el Estado como patrimonio particular, lo cual 
explica que dividan el reino entre sus hijos, y que crean que 
éstos deben sucederles en la corona á título de herederos de sus 
bienes. Al principio de la patrimonialidad, se agrega luego el 
de la vinculación, que nace, al parecer, de un modo simultáneo 
para el señorío del rey y para el de la nobleza. E n el reinado 
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<3e Alfonso X se establecen las reglas de sucesión á la corona, 
juntando el principio de vinculación al de patrimonialidad, y 
precisamente de su tiempo es la aparición del mayorazgo en el 
señorío de Vizcaya y Valdarejo, siendo de notar que la misma 
ley de Partida en que se fija el orden de suceder en el señorío 
del rey, es también la base de los mayorazgos regulares que 
vinculan la propiedad privada de la nobleza castellana. 

2) DOCTRINA DE LAS SIETE PARTIDAS REGULANDO LA SU
CESIÓN Á LA CORONA.—La ley 2.a, título X V , Partida I I , regu
la la sucesión á la corona, llamando: 1.°, al hijo mayor del rey 
difunto; 2 °, por derecho de representación, á los hijos del hijo 
mayor en el caso de que éste hubiese muerto antes de vacar la 
corona, aunque vivan sus hermanos; 3.°, á falta de hijos del rey 
difunto, á sus hijas; y 4.°, á falta de descendientes, al pariente 
más cercano. L a línea recta excluye á la colateral, el grado 
próximo al más remoto, el sexo masculino al femenino, y la 
mayor á la menor edad, en igualdad de condiciones de línea, 
grado y sexo. 

Tuvo esta ley grande importancia histórica, porque además 
de vine ala r el señorío del rey en un solo heredero, resolvió en 
el terreno de la legalidad las dudas que existían sobre el de
recho de suceder las hembras á la corona, y el de representar 
los hijos á su padre difunto para poder ocupar el trono con pre
ferencia á sus tíos: con todo lo cual, quedó perfectamente de
finida la monarquía cognaticia. 

E n la esfera de los hechos, parecía ya admitido que las hem
bras pudiesen subir al solio; pero aún cabía dudar acerca de su 
derecho, pues si Doña Urraca y Doña Berenguela reinaron su
cediendo á sus padres, fué por la principal razón de haber sido 
juradas en vida de aquéllos. L a legislación de Partidas impri
mió el sello de la legalidad á la costumbre, no dejando la me
nor duda sobre su derecho. 

L a cuestión de la representación, ofrecía más dificultades, 
como lo prueba que á pesar de las Partidas, agitó en revueltas 
civiles el reinado de cuatro reyes: Alfonso X, Sancho IV, Fer
nando I V y Alfonso X I . «Mientras fluctuaba la monarquía en
tre la elección y la herencia, dice el Sr. Colmeiro, [ arecía na-
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tural seguir en la sucesión aquel término medio que sin arran
car la corona á una familia de reyes, proporcionaba la ventaja, 
de evitar el escollo de las minoridades. Cuando se movió con
tienda sobre la sucesión del rey Alfonso el Sabio, alegaban los 
infantes de la Cerda el derecho de primogenitura como descen
dientes de D. Fernando, hijo mayor y heredero presunto de la 
corona, muerto antes que su padre. D. Sancho, hijo segundo, 
les oponia el más inmediato parentesco, la costumbre antigua 
y el solemne reconocimiento de su derecho por el mismo rey 
en las Cortes de Segovia de 127G. Los de la Cerda replicaban 
que en todo caso el rey, al hacer testamento, habia deshereda
do á D. Sancho. Pocos días después de la muerte de su padre, 
Sancho I V fué reconocido y jurado por las Cortes de Toledo 
de 1284». Pero los de la Cerda continuaron sosteniendo su de
recho durante el reinado de Sancho I V , y la regencia de su 
viuda Doña María de Molina, en la minoría de su hijo Fernan
do I V y en la de su nieto Alfonso X I . Cuando este último rey 
dió fuerza legal á las Partidas en las Cortes de Alcalá de 1348, 
quedó, en fin, asegurado el principio de representación en la 
sucesión de la corona. 

3) VICISITUDES DEL PRINCIPIO DE LEGITIMIDAD DE LAS 
PARTIDAS, HASTA LOS EEYES CATÓLICOS. — A poco de hallarse 
en vigor el Código de las Partidas, púsose de nuevo en con
tienda el principio de legitimidad. I). Enrique I I , hijo de Don 
Alfonso Xí y de la favorita Doña Leonor de Guzmán, asesinó 
y usurpó el trono á su hermano D. Pedro I , hijo legítimo del 
mismo rey y de Doña María de Portugal. Pretendiendo D. E n 
rique justificarse de algún modo, díjose descendiente de los in
fantes de la Cerda, y reunió Cortes en Valladolid para acusar 
de usurpadores á los herederos de Sancho I V é invo-ar en su 
favor el derecho de representación. Pero el asunto quedó ter
minado con el matrimonio de D. Enrique I I I , con Doña Cata
lina, hija del Duque de Lancaster y de Doña Constanza, hija 
mayor de D. Pedro I y heredera de sus derechos. 

La cuestión de legitimidad volvió otra vez á plantearse, con 
motivo de la sucesión á Enrique IV. L a impotencia que á este 
rey se atribuía y los amores de la reina con D. Beltrán de la 
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Cueva, hicieron que se considerase como ilegítima, poniéndola 
por mote la Beltraneja, á la princesa Juana, la cual fué reco
nocida como sucesora en las Cortes de Madrid en 14G2. Defen
dían sus contrarios el derecho del hermano del rey D. Alfonso, 
y por su muerte el de su hermana Doña Isabel, alcanzando 
tanta fuerza los de este bando, que consiguieron de Enri
que I V que fuese jurada ésta como heredera suya. Cambió de pa
recer el rey, haciendo jurar de nuevo á la Beltraneja en Valde-
Lozoya; pero muerto Enrique IV, las Cortes de Ocaña en 1468 
reconocieron como reina á Doña Isabel, primera de este nom
bre. L a muerte de la Beltraneja en 1530, confirmó luego la le
gitimidad en los herederos de Doña Isabel, pues no dejando su
cesión aquélla, correspondía de todos modos á su línea la coro
na, con arreglo á la ley de Partida. 

§ I V . So lemnidades a l advenimiento de los 
reyes.—Eeconocido el rey como tal,'era aclamado por el pue. 
blo, generalmente al grito de Castilla por el rey !>. J<\, colo
cándose el pendón real en la torre del homenaje del alcázar, en 
donde esta solemnidad se verificaba. Juraba después el rey 
guardar y hacer guardar las leyes, fueros y costumbres del rei
no. Tributábanle pleito liomenaje, como á su señor natural, los 
nobles, los prelados y las ciudades ó villas, pero sin que esta 
ceremonia se antepusiera á la del juramento del rey. Y final
mente, completaban las solemnidades del advenimiento al tro
no, la coronación, que tenía lugar en alguna iglesia principal 
con ostentosa ceremonia, y la consagración ó unción religiosa, 
que no era de tan frecuente uso. 
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SUMARIO.—I. Autoridad del monarca, i . Potestad legislativa. 2. Potestad j u 
dicial. 3. Potestad ejecutiva. 4. Consejo real de Castilla. 
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nos. I . Matrimonio de los reyes. 2. Testamento de los reyes. 3. Minoria de 
los reyes; tutela y regencia. 4. Renuncia de la Corona. 5. Jura del inme
diato sucesor. 

III. Instituciones complementarias de la Monarquia. 1. E l Principado 
de Asturias. 2. L o s infantes de Castilla. 

§ I . A u t o r i d a d del monarca.—No habiendo llegado 
á definirse la intervención qüe en los asuntos públicos corres
pondía á la nobleza, al clero y al pueblo, desde el punto de vista 
del Derecho, el rey siguió siendo en los reinos de León y Casti
lla, como fué en la España goda, fuente y principio de toda la 
soberanía, resumiéndose sus facultades en los cuatro derechos 
que, como atributos, le reconoce el Fuero Viejo, á saber: «jus
ticia, moneda, fonsadera é suos yantares.» 

Corresponde al rey la plenitud del Poder público, en sus 
tres manifestaciones de IrgialativOj judicial y ejecutivo, como le 
correspondió antes de la reconquista. 

1) POTESTAD LEGISLATIVA.—La potestad legislativa es in
herente i la autoridad del monarca en los reinos de León y 
Castilla. Esta potestad la ejercen los reyes por medio de fueros, 
privilegios y ordenamientos. Únicamente el rey otorga fueros, 
no pudiendo darlos la nobleza ni el clero, y si los dan es previa 
autorización real ó aplicándolos que ya hubiesen sido aproba
dos. Concede por sí el rey los privilegios, como exención de le
yes ó como ley especial; pero los grandes y obispos, firman, 
desde los primeros tiempos, las cartas reales. Los ordenamien
tos son la expresión más solemne de la ley, que los monarcas 
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acostumbran á hacer, por regla general en este tiempo, ó peti
ción de las Cortes. 

2) POTESTAD JUDICIAL.—Atributo de la corona fué la po
testad judicial, que los reyes ejercieron por sí, siendo los últi
mos jueces en todas las apelaciones. Verdad es que la adminis
tración de justicia llegó á fraccionarse, teniendo cierta juris
dicción la nobleza en sus señoríos, el clero en los abadengos, 
y los alcaldes de fuero en los concejos; pero ya hemos dicho, 
que la jurisdicción era inherente al derecho de poblar, del cual 
nunca abdicó el monarca, por más que se desprendiese de su 
ejercicio mediante voluntarias concesiones, no consintiendo 
jamás que la alta jurisdicción saliese de la corona, en cuyo 
hecho se advierte la limitación que tuvo el feudalismo en los 
reinos de León y Castilla. 

No pudiendo dedicarse asiduamente á la administración de 
justicia, Alfonso TTI el Magno estableció en León, á fines del 
siglo I X ó principios del X, el Tribunal de las apelaciones lla
mado del Foro ó del Libro, por servirle de base el Fuero Juzgo. 

Pero los reyes administraban también justicia personal
mente, acompañándose de aleoldex que les asesoraban; así se 
ve á San Fernando, resolver cuestiones entre varios concejos. 
Estos alcaldes constituían el Tribunal de la Corte ó del rey, 
que fué organizado por el Ordenamiento de Zamora del tiempo 
de Alfonso X, siquiera existiese desde más antiguo. 

De estos gérmenes nacen luego las audienciats y los alcaldes 
de corte. Lo-i adelantados, los merinos y los corregidores, re
presentaron la justicia del rey en el gobierno local, además de 
sus funciones administrativas. 

S) POTESTAD EJECUTIVA.—Tenía el rey la suprema potes
tad ejecutiva, cuya principal manifestación en aquel tiempo 
era el mando superior del ejército. 

E l servicio militar, estaba íntimamente ligado con el se
ñorío; los vasallos debían acudir al llamamiento del señor 
(manteniéndose á su costa ó á la de éste), cierto número de días 
al año, sin que pudiera exigfrseles un servicio permanente. En 
la continua cruzada contra los musulmanes, los ricos hombres 
(llamados por esto de pendón y caldera) tenían facultad de le-
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yantar hueste y de hacer la guerra por su cuenta. Pero en el 
monarca residía la suprema autoridad militar, y bajo sus órde
nes habían de pelear todos sus vasallos cuando fuesen por él 
requeridos. Juan I instituyó el cargo de Condestable para que 
ejerciese en nombre del rey el mando y jurisdicción superior 
en lo militar, y Fernando I I I creó el de Almirante con igual 
carácter en las personas y cosas de marina. 

Para el desempeño de la administración civil que pudiéra
mos llamar central, servíanse los reyes de los cancilleres, cuyo 
oñcio fué establecido en tiempo de Alfonso VI , siendo los 
secretarios de la'real Cámara. L a percepción de las rentas y 
contribuciones y el pago de las deudas del Estado, fueron atri
buciones que desempeñó primero el almojarife (generalmente 
judío), el tesorero mayor en tiempo de Alfonso XI , y por últi
mo el contador mayor á quien en definitiva correspondió la su
prema jurisdicción en materia de Hacienda. 

Continuando la tradición gótica, valiéronse los reyes de los 
duques y de los condes para hacer sentir su autoridad en el 
gobierno local. Pero el poder de la nobleza propendió á conver
tir estos cargos de elección real en hereditarios é independientes 
de la corona, dejándose llevar por la influencia del feudalismo. 
Mas á esta tentativa de independencia local de la nobleza, 
opuso la monarquía otra tentativa de centralización, creando 
los adelantados y merinos; fueron los adelantados gobernado
res de un gran territorio, con un carácter principalmente mi
litar; y los merinos mayores encargados de la jurisdicción, 
principalmente judicial y administrativa, de pequeñas provin
cias, teniendo bajo sus órdenes á los menores que ejercían pa
recidas atribuciones en los alfoces. 

En cuanto á la acción del rey en los concejos, era escasa 
si éstos elegían sus propios alcaldes (alcaldes de fuero), pero 
importante si el monarca tenía la facultad de nombrarlos (al
caldes de salario), sirviendo de base los de real nombramiento, 
á la centralización ensayada en este orden desde Alfonso X I , 
con la institución de los corregidores. 

4) CONSEJO REAL DE CASTILLA.—Á semejanza del Oficio 
palatino, tuvieron primeramente los reyes de León y Castilla un 
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consejo privado, compuesto de prelados y ricos hombres, para 
asesorarse de ellos en cuestiones graves y difíciles de la gober
nación del reino. Persuadido el estado llano de su importancia 
política, trató de tener participación en este consejo, pidiéndolo 
así constantemente á los reyes los procuradores de las ciudades. 

Don Juan I , que desde el principio de su reinado había 
comprendido la necesidad de introducir radicales reformas en 
el gobierno, se determinó á verificar algunas de las que tenía 
proyectadas, después de perdida la batalla de Aljubarrota, en 
la cual se dice tuvo mucha parte el mal consejo y la precipita
ción con que se obró. Y fundándose en la conveniencia de di
rigir mejor las cosas de guerra, de moderar los tributos, de des
pachar pronto los negocios del reino y librarse de las respon
sabilidad que sobre la corona hacía pesar la murmuración 
de los pueblos, estableció este rey en las cortes de Valladolid 
de 1385 un Consejo compuesto de cuatro prelados, cuatro ca
balleros, y cuatro ciudadanos que poco después reemplazó por 
cuatro letrados el mismo monarca. Tuvo este Consejo potestad 
delegada por el rey, siendo sus atribuciones más bien guberna
tivas que judiciales, aunque en todo podía ser competente. 

Enrique I I I , Juan I I , y Enrique IV, dieron varias orde
nanzas, aumentando el número de letrudon que siguieron 
reemplazando á los hombres de estado llano, no sin protestas 
de los procuradores de las Cortes, los cuales aunque no se opo
nían á la entrada de los letrados, sí pedían que no se prescin
diese del elemento popular. Dió nueva organización al Consejo 
Enrique IV en 14G5, obligándose en Medina del Campo á nom
brar para formarle á cuatro prelados, cuatro caballeros y ocho 
letrados legos. Mas á pesar de la importancia que sé daba al 
elemento más ilustrado de la sociedad, el Consejo cayó en gran 
desprestigio en los mismos días de Enrique I V , porque éste 
nombraba á personas indignas «más para honrarlas que para 
beneficio del Consejo», como le dijeron las Cortes de Ocaña en 
1469, á cuyas quejas respondía el rey disculpándose con la 
turbación de los tiempos. 

§ I I . Manifestaciones del c a r á c t e r l imitado de 
l a m o n a r q u í a en estos reinos.—De lo dicho se infiere. 
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que la institución monárquica asumió en su autoridad los tres 
poderes, siendo el principio de la soberanía como lo había sido 
•en la época precedente. Pero como al reorganizarse el Estado 
sobre la base de una sociedad nueva, hubo de sufrir las modi
ficaciones que la nobleza, el clero y el pueblo experimentaron 
•como elementos político-sociales durante la reconquista, aun
que se partiera del concepto de que el Estado es principalmen
te el monarca, existieron limitaciones que de hecho impusieron 
Á su autoridad dichos elementos, por la influencia social que 
ejercían. Este carácter limitado de la monarquía en los reinos 
de León y Castilla, se revela en la autoridad que tuvieron las 
Cortes, centro común de todos los elementos político-sociales 
en aquella época, y en la intervención que ejercieron en los ac
tos más importantes relativos á las personas reales. 

1) MATRIMONIO DE LOS RETES.—Aceptado el principio de 
patrimonialidadj el matrimonio de los reyes era asunto de la 
mayor importancia política, pues aportando los reinos al ca
sarse las personas reales, á la manera de dote ó bienes propios, 
su enlace significaba la unión de Estados diversos, dando ó 
quitando derechos de sucesión á determinadas personas, y 
siendo medio de transigir ó promover contiendas civiles. Pero 
•como el principio de patrimonialidad no alcanzó en León y 
Castilla el completo desarrollo que tuvo en otras partes, y la 
nobleza, el clero y el pueblo, señaladamente este último, com
partieron de hecho con la monarquía el ejercicio del poder pú
blico, las Cortes tuvieron grande intervención en el matriino 
nio de los reyes, prestando su consejo ó consentimiento, exa
minando y aprobando las capitulaciones matrimoniales. No
bles y prelados aconsejaron los matrimonios de Eamiro I I I con 
Doña Urraca, de Fernando el Magno con Doña Sancha, de 
Alfonso I de Aragón con la hija de Alfonso VI; y consta que 
las Cortes de Burgos intervinieron en el matrimonio de Alfon
so V I I I con Doña Leonor, hija de Enrique I I de Inglaterra, 
las de Carrión en el proyectado entre Doña Berenguela y 
Conrado de Suevia; las de Valladolid en el de D. Pedro con 
Doña Blanca de Borbón, las de Bribiesca en el de Enrique I I I 
con Doña Catalina de Lancaster, etc. 
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2) TESTAMENTO DE LOS BEYES. —Siendo el testamento un 
acto de pura voluntad, en él se reflejaba de un modo más ex
plicito el concepto que tenían los reyes de sus reinos como se
ñoríos patrimoniales, siquiera el consultar para su confirma
ción á las Cortes, fuese signo de que no se desatendían por 
completo los intereses colectivos. «El testamento de los reyes,, 
dice el Sr. Colmeiro, era generalmente confirmado con el voto 
de los grandes, prelados y ciudadanos, y entonces adquiría 
aquel grado de fuerza y autoridad que no hubiera tenido sin 
su consentimiento. Pero ocurría algunas veces que el reino se 
apartaba de la voluntad del monarca, siendo contraria á las le 
yes y costumbres, mucho más en el caso de haber sido otorga
da sin intervención de las Cortes. Así el testamento de Enri
que I I I dejó de cumplirse en varios puntos, á pesar de haber 
mandado éste que se guardase cotno Ir//, derogando todas las 
leyes y fueros que á él se opusieren». 

•3) MINORÍA DK LOS BEYES; TUTELA Y BEGENCIA.—Esta
blecida la monarquía hereditaria, ocuparon el trono reyes de 
corta edad, de que es primer ejemplo D. Eamiro I I I . Duraba 
la minoría tiempo diverso, que solía fijar el testamento del rey 
difunto, oscilando entre los catorce y los veinte años; esta úl
tima edad, fué la señalada por el Código de las Partidas. 

Preciso era en este tiempo proveer á las necesidades per
sonales del rey menor y á, las colectivas del Estado, nombran
do tutores con el primer objeto, y para lo segundo gobernadores 
del reino. Pero no siempre se comprendía la distinta natura
leza de estos cargos, ejerciéndose muchas veces por unas mis
mas personas. Procuraron las leyes de Partida evitar las dis
cordias que constantemente se producían para ser guardador 
del rey menor, estableciendo que lo fuese: en primer término, 
la persona nombrada por el rey anterior en su testamento; á 
falta de ésta, la madre, y en su defecto una, tres ó cinco per 
sonas designadas en junta de nobles, prelados y procuradores 
de las villas, habiendo de ser naturales del reino, de buen lina
je y sanas costumbres, «vasallos que amen al rey é non cob-
dicien heredar lo suyo». (Ley 3.* tit. I I . Partida II ) . Pero na 
siempre fueron observados tales preceptos. 
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Las Cortes tuvieron grande intervención en todo lo relati
vo á la minoría de los reyes, resolviendo las cuestiones dudo
sas acerca de la mayor edad y la tutela, nombrando guardado
res reales y gobernadores del reino, exigiendo á éstos juramen
to de fidelidad al rey y de observancia á las leyes, y procuran
do refrenar los excesos de la autoridad que ejercían. 

4) BBNUNCIA DE LA CORONA.—«Nunca, dice el Sr. Col
meiro, hasta el enaltecimiento de la potestad real en el si
glo X V I , se consideró el rey autorizado para renunciar la co
rona sin el consentimiento de las Cortes, porque prevalecía la 
opinión de que el rey y el reino estaban ligados con un pacto 
recíproco y mutuos deberes. Los grandes y prelados, ó las Cor
tes compuestas de los tres brazos, según la diversidad de loi 
tiempos, intervienen en estos actos, los autorizan con sus vo
tos, ó tuercen el ánimo de los reyes y los inclinan á perseverar 
en el gobierno». Sirvan de confirmación las renuncias verifi
cadas ó simplemente intentadas, por Bermudo I el Diácono, 
^Alfonso I I I el Magno, Alfonso I V el Monje, Doña Berengue-
la de Castilla y D. Juan I . 

5) JURA DEL INMEDIATO SUCESOR.—Consistía este acto en 
reconocer al presunto heredero como futuro rey, jurándole an
ticipada obediencia los brazos del reino. Verificábase la jura 
con toda ceremonia en las Cortes, sin perjuicio de que el mo
narca reinante enviase á recibir especialmente el pleito home
naje de alguna ciudad ó personaje importante, que no hubie 
sen asistido al acto. 

Fué la jura del inmediato sucesor costumbre continuamen
te seguida desde los dos Alfonsos V I I I y I X , si bien cítase 
como primer caso el de Doña Urraca, jurada en vida de su 
padre Alfonso V I ; y si se exceptúa á Fernando I I I , podemos 
afirmar con Mariana, aunque concretándonos á los reinos de 
León y Castilla, que «á partir de estos dos Alfonsos, ningún 
monarca ocupó el solio sino por tal medio», pues respecto á 
D. Pedro tanto puede negarse como afirmarse, y en cuanto á 
Enrique I I basta recordar el modo de su advenimiento para 
comprender que no le precediera este requisito. 

Obedecía la jura al pensamiento de asegurar los padres la 
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sucesión de sus hijos, pero de hecho significaba la confirmación 
del principio hereditario con el voto de los tres brazos del 
Estado. 

§ I I I . I n s t i t u c i o n e s c o m p l e m e n t a r i a s de l a 
m o n a r q u í a . 

1) E L PEINCIPADO DE ASTURIAS. —Desde que Jnan I dió 
el título de Príncipe de Asturias á su hijo Enrique I I I , viene 
usándose constantemente este nombre para designar al pre
sunto sucesor de la corona, que antes se llamó Infante primer 
heredero ó Hijo primero y heredero de estos reinos. Juan I I fué 
quien más lo enalteció, otorgando el Principado de Asturias 
como mayorazgo al llamado á suceder, al cual hizo señor de 
aquellas tierras con el ejercicio de la jurisdicción.. E l principa
do de Asturias conservó esté carácter hasta los Beyes Católi
cos quedando reducido luego á un título honorífico, si bien 
con la dotación debida á quien ocupa después del rey, la pri
mera dignidad en la monarquía. 

2) Los INFANTES DE CASTILLA.—Introducido el título de 
Príncipe de Asturias como dignidad inherente al presunto he
redero, dióse el nombre de infantes á los demás hijos del rey. 
Gozaban los infantes de grandes privilegios y consideración en 
el Estado. «Procuraron los reyes, dice el Sr. Colmeiro, heredar 
á sus hijos haciéndoles cuantiosas mercedes de tierras y vasa
llos, á cuyos heredamientos decían infantados ó infantazgos; 
se contaban los infantes como los primeros entre la nobleza, 
pertenecían al consejo privado de los reyes, confirmaban sus 
cartas y solían gobernar el reino en los casos de menor edad. 
Eran sus deberes proporcionados á tanta grandeza, pues asis
tían á las Cortes, acudían á la guerra y debían velar muy prin
cipalmente por la persona del rey menor y la salud del reino». 
Su importancia política les imponía la obligación de no casarse 
sin permiso regio; y esto, que fué mera costumbre, se convirtió 
en precepto legal en tiempo de Carlos I I I , quien castigó con la 
pérdida de títulos, honores y bienes á los que contrajesen ma
trimonio sin aprobación real, prohibiendo luego en absoluto 
Carlos I V que se casasen sin preceder la real licencia. 
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15 o i now <io Leóii 3' Casstilif.. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

SUMARIO.—I. Elementos po l í t i co-soc ia les . 
I I . L a nobleza, i . Su carácter social y po l í t i co . 2. Cuest ión sobre la exis

tencia del feudalismo. 
I I I . E l Clero . 
I V . E l estado llano y los concejos. 1. E l estado llano como clase social. 

2. Origen y desarrollo de los concejos. 3. Importancia de los concejos en 
la polít ica castellana, 

V . Las Hermandades de Castil la; su relación con el carácter general de 
la const i tuc ión polít ica. 

§ I . E l e m e n t o s po l í t i co - soc ia le s .—Estudiada la 
institución monárquica, vamos á tratar ahora de la nobleza, 
el clero y el estada llano, como elementos político-sociales de 
los reinos de León y Castilla. Vivieron estos elementos aislados 
y con independencia, formando clases distintas y aun opuestas 
en ideas é intereses, luchando entre sí á veces, concertándose 
otras por medio de pactos ó hermandades, y resistiéndose á re
conocer un Poder superior y un principio común de Derecho 
que organizase sus relaciones é informase la vida entera del 
Estado. Por eso, aunque la nobleza, el clero y el pueblo limi
tan de hecho el poder de los monarcas, no tiene esta limitación 
un carácter ordenado, continuo, ni definido en la política cas
tellana, como se comprueba en la historia y atribuciones de las 
Cortes. 

§ I I . L a Nobleza. 
1) Su CAEICTBE SOCIAL Y POLÍTICO.—Componían la noble

za castellana: los ricos-hombres, que habían reemplazado en 
dignidad á los optimates ó magnates godos; los duques, condes 
y marqueses, que primero significaron oficios con autoridad, 
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para convertirse luego en títulos honoríficos; y los hidalgos, 
que eran personas ennoblecidas por el rey, cuyo número fué en 
aumento, ocupando como un grado intermedio entre el pueblo 
y la aristocracia. 

No acertó la nobleza de estos reinos á constituirse como 
verdadero poder social, ni á convertirse en tutora de los pue
blos, garantía de las leyes y limitación de la autoridad real en 
nombre de la constitución del Estado. Gastó inútilmente sus 
fuerzas en guerras y bandos intestinos, impulsada siempre por 
móviles personales, unas veces por cuestiones privadas y otras 
con motivo de la gobernación del reino. Turbulenta, ambiciosa 
y guerrera, su poder se hallaba en razón inversa del de los re
yes y de los concejos. Procuraron los monarcas reprimir sus 
excesos, ya extendiendo la jurisdicción real en la administra
ción de justicia (como hizo Alfonso V), ya limitando las gue
rras privadas (como dispuso Alfonso V I I en el Ordenamiento 
de Nájera), ya ennobleciendo y protegiendo á los vecinos de las 
ciudades para contraponerlos á la aristocracia de sangre (como 
practicaron Alfonso V I y V I I I ) , ya convirtiendo á los nobles 
de rebeldes en servidores de su trono, colocándolos en su servi
cio (cuyo sistema inició Fernando I I I con la institución de los 
adelantados). Pero la nobleza que se doblegaba ante monarcas 
poderosos, se levantaba pujante cuando los reyes eran menores 
ó débiles, poniendo en gran peligro al Estado; sirvan como 
ejemplo de estas turbulencias producidas por las ligas y bandos 
de la nobleza, los reinados de Alfonso el Sabio, Juan I I y Enri
que I V , y las minorías de Fernando I V y Alfonso X I . De to
dos modos, y á pesar de estas alternativas, la nobleza que en 
el primer período de esta época tuvo el influjo que le daba el 
carácter militar de la reconquista, marcha en visible decaden
cia como elemento político desde que aumenta en importancia 
el estado llano y sirve de base al enaltecimiento de los reyes. 

2) CUESTIÓN SOBRE LA EXISTENCIA DEL «FEUDALISMO».— 
Discuten con gran divergencia los autores sobre si existió ó no 
el feudalismo en los reinos de que tratamos, pues mientras 
unos, como Eobertson, defienden que sí y hasta que fué más 
duro en León y Castilla que en parte alguna, otros, como 

p. 30 
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Marina, lo niegan por completo dado el prestigio que tuvo la 
monarquía, y otros, como el P. Burriel y el Sr. Colmeiro, ad
miten su existencia, pero sosteniendo que fué incompleta y 
limitada. 

De esta última opinión participamos; y para esclarecerla, 
conviene ante todo fijarse en el contraste que ofrece la raza 
franca y la raza gótica, dando lugar á que en las Gralias apa
rezcan los orígenes del feudalismo desde los Merovingios, mien
tras en la España goda sólo se constituye el señorío. 

Menos accesibles los caudillos francos á, la idea del poder 
público que tenían los romanos, no acertaron á soportar la 
jurisdicción de los delegados del rey en sus tierras, ni se re
signaron á pagar el impuesto; por eso bajo los Merovingios 
aparecen las amunüatM en la concesión de los beneficios, prohi
biendo la intervención de los jueces reales en las tierras con
cedidas. Por otra parte, buscaban los francos en los cargos pú
blicos el provecho privado y propendían á convertirlos en objeto 
particular de lucro, prescindiendo de los deberes políticos que 
tales cargos imponían. Y estos precedentes de la Francia me-
rovingia, preparan el desarrollo del verdadero feudalismo, que 
se caracteriza por la confusión de la soberanía con la propiedad 
territorial y por el carácter privado y hereditario que adquieren 
los cargos públicos, manifestándose con todo su vigor en aquel 
país al disolverse el imperio de Carlomagno. 

E n la España goda, por el contrario, el Estado se consti
tuye sobre la idea del poder público de los romanos , y ningún 
senior ejerce jurisdicción sobre sus vasallos, sino que todos 
viven igualmente sujetos á los jueces públicos jerarquizados 
bajo la potestad del rey, á pesar de que la aristocracia goda, la 
más cerrada entre todas las de los pueblos germánicos, organiza 
la propiedad territorial sobre la base de las relaciones entre los 
seniores y los bucelarios. Por la misma razón de haberse cons
tituido el poder á la romana, los cargos públicos no tienen 
aquí nunca el carácter de patrimonio privado, ni se consiente 
á los que los ejercen exigir prestaciones ó corveas á los pueblos; 
los jueces fueron entre los godos, según declara Chindasvinto, 
«funcionarios públicos retribuidos por el rey». 
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Asi se explica que la España de la reconquista, si bien re-
•cibió de la España goda la jerarquización señorial del territo
rio, no se encontrase preparada, por precedentes históricos, 
para confundir la propiedad con la soberanía, cuya fusión cons
tituye el carácter esencial del feudalismo. 

Pero bien fuese por influjo de otros pueblos, bien por efec
to del mismo espíritu germánico contenido por el romanismo 
en la época goda, el feudalismo aparece en el siglo V I I I , pues
to que la jurisdicción incorporada á la tierra y ejercida sobre 
los siervos adscripticios, se transmite con siervos y tierra, 
como lo prueba la donación de D. Adelgastro, hijo del rey don 
Silo, al monasterio de Santa María de Bona en 780. 

Este tardío nacimiento del feudalismo, explica desde luego 
su limitación en León y Castilla, tanto por hallarse más aleja
dos estos reinos de la influencia francesa, cuanto porque en 
ellos renace la monarquía gótica con sus aspiraciones de poder 
absoluto. Además, la tierra conquistada y el derecho de repar
tirla, pertenece al rey en León y Castilla, y de aquí surge 
otra limitación del señorío; si los señores y abades pueblan, es 
por concesión del rey, del cual quedan como sus primeros va
sallos; por eso, está limitada la potestad de tales señores sobre 
los habitantes de sus tierras, y la alta jurisdicción pertenece 
siempre al rey. Así dice el Fuero Viejo de Castilla que «cuatro 
cosas son naturales al señorío del rey, que non las debe dar á 
ningund orne, nin las partir de si, ca pertenescen á él por razón 
del señorío natural: justicia, moneda, fonsadera é suos yan
tares». 

Por otra parte, el crecimiento del poder municipal que en 
Europa se manifiesta como la primera causa de la destrucción 
del feudalismo, se anticipa en Castilla para contener el pro
greso del régimen feudal cuando hubiera podido prevalecer 
sobre la monarquía. Los reyes apoyándose en los concejos, 
pudieron dominar el poder de la aristocracia y dar unidad á la 
jurisdicción, con el establecimiento de los merinos mayores y 
menores, los adelantados y más tarde los tribunales de corte y 
las audiencias. 

De suerte, que si el feudalismo existió en la monarquía 
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castellana, como no puede menos de reconocerse por las seña
les que de él se advierten en el Fuero Viejo y en las leyes d& 
Partida, fué de una manera incompleta y limitada por su tar
dío nacimiento, por el carácter de la repoblación y por el 
advenimiento anticipado del estado llano á la vida política, en 
los reinos de León y Castilla. 

§ I I I . E l Clero.—Por el carácter religioso de la guerra 
de la reconquista, tuvo el clero verdadera importancia política,, 
siendo los obispos y abades, señores con tierras y vasallos, que 
ejercían jurisdicción civil y disponían de gente armada, cas
tillos y fortalezas. 

Duró hasta el siglo X I la organización visigótica del clero, 
que subordinaba el episcopado á la monarquía; pero introduci
da luego la disciplina romana con las decretales y el estableci
miento de los monjes cluniacenses, el clero sin dejar su señorío-
feudal y su significación religiosa, propendió á unirse con los 
papas, dejándose llevar de la corriente ultramontana, lo cual 
le aisló en cierto modo de los demás elementos político-sociales. 

Adquirió el clero, primero por privilegio y después por ley 
general, la inmunidad personal, que consistía en la exención 
de la justicia ordinaria, y la inmunidad real, que le libraba del 
pago de los tributos, con lo cual y con no pagarlos tampoco la-
nobleza, venían á aumentarse las cargas que pesaban sobre 
el estado llano. «La piedad de los reyes, muchas veces indis
creta, dice el Sr. Colmeiro, multiplicaba las iglesias y monas
terios y los engrandecía con mercedes y privilegios; la per
petuidad de las donaciones, la prohibición de prescribir los 
bienes eclesiásticos, la confirmación de las donaciones del prín
cipe por la Santa Sede y los rayos de la excomunión lanzados 
contra los autores de cualquier daño, constituían la propiedad 
de la Iglesia en una riqueza privilegiada, con natural propen
sión á tener aumento siempre y nunca disminución». 

Pidieron muchas veces las Cortes que se remediasen loa 
males que producía á la riqueza pública la mano muerta ecle
siástica, y que se limitasen los abusos de la curia romana en 
lo relativo á beneficios que debían proveerse en naturales y no-
en extranjeros; y aunque tales peticiones no producían gran 
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resultado por las circuntancias de los tiempos, contribtiffleron 
si á promover las contiendas entre el ultramontanismo y el re-
gadismo, que apuntan ya en los días de Sancho I V el Bravo. 

§ IV. E l estado llano; los concejos. 
1) E L ESTADO LLANO COMO CLASE SOCIAL.—Los hombres 

meramente libres y los siervos, formaban el pueblo al principio 
de esta época. 

Sin dejar de conocerse la servidumbre personal, la mayor 
parte de los siervos lo fueron de la gleba, hallándose en una 
condición parecida á la que tuvieron en la sociedad hispano-
goda; pero á medida que el tiempo avanzaba, los siervos se 
iban transformando en vasallos solariegos. Mientras el sola
riego no puede abandonar el solar sin que el señor «le prenda 
el cuerpos e los bienes» como entonces se decía, su condición se 
asemeja más á la del siervo de la gleba que á la del hombre 
libre. Mas cuando el Fuero Viejo permite á los solariegos desde 
Castilla de Duero hasta Castilla la Vieja, abandonar el solar 
perdiendo lo mueble, pero sin que el señor pueda prenderles 
el cuerpo, el solariego se ha convertido en villano labrador, y 
es ya hombre libre. Esta transición de servidumbre á libertad, 
recibió muchas facilidades de la reconquista, porque para la
brar sus tierras y poblar sus solares, tuvieron los señores que 
hacerse competencia en favorecer á sus vasallos solariegos, 
mejorando su condición. 

Los hombres que no eran nobles ni siervos, se dividieron 
en ingenuos y libertos; estos últimos llamáronse también fran
queados ú horros, y su origen servil tardaba mucho en borrarse 
de la memoria de las gentes. 

Los menestrales de los antiguos colegios de oficios, y los po
cos poseesores de la tierra que no eran seniores, formaron el 
núcleo de la escasa clase media al iniciarse la reconquista. 
Este núcleo debió aumentarse con el gran número de propie
tarios que abandonando sus tierras en el Mediodía ocupado 
por los árabes, huyeron á las montañas de Asturias. Con tales 
elementos, se fué formando la clase de plebeyos, llamados lue
go pecheros, para llegar á constituir el ESTADO LLANO con el 
aumento de los villanos labradores, convertidos ya en hombres 
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libres en las tierras de las ciudades, los cuales tomaban parte 
en el gobierno municipal, porque la ciudad con su tierra for
maban el concejo. 

Constituido de esta suerte el estado llano, por la unión de 
la antigua clase de los privados con la nueva que resultaba de 
la elevación gradual de los siervos á hombres libres, creció y 
se desenvolvió por la protección que encontró en los fueros y 
por el aumento de sus riquezas debido á su trabajo; el desarro
llo de la agricultura en los campos de Castilla, desde que sepa
rados de la frontera árabe no estuvieron expuestos á continuas 
algaradas, la ganadería con sus grandes privilegios, los progre
sos de la industria y del comercio, todo contribuyó á la pros
peridad y florecimiento del estado llano, por ser la única clase 
que trabajaba. 

2) ORIGEN Y DESARBOLLO DE LOS CONCEJOS.—Con la inva
sión árabe, debió romperse el molde de la curia romano-gótica; 
pero lejos de olvidarse sus tradiciones surgió el concejo en tiem
pos cercanos al comienzo de la reconquista. 

Mientras no existieron más que villas de población escasa, 
los vecinos debían proveer en comunidad á sus necesidades de 
gobierno. Y en efecto, concilium se llama en el siglo I X á la 
reunión de vecinos que se regían por si mismos, al modo del 
conventus vecinorum rural de la época goda. 

Cuando ya la reconquista se fija en grandes ciudades, surge 
la necesidad de la delegación, constituyéndose cargos que re
presentan á la colectividad para la gobernación del concejo. 
Pero la organización municipal no se vacia en León y Casti
lla en el molde gremial que se conserva en Cataluña, ni en el 
de la antigua curia, sino en el nuevo molde que á la sociedad 
da la Iglesia, haciéndose las elecciones concejiles por colaciones 
ó parroquias. 

Más tarde viene el fuero á sancionar con privilegios lega
les, esta organización creada por la costumbre. «En 1020 Al
fonso V, dice el Sr. Pérez Pujol, inaugura en el Concilio de 
León el otorgamiento de fueros á los concejos, que ya hacían 
presentir las donaciones y cartas-pueblas de otros reyes; y en 
dos siglos, que forman la gloria de los Fernandos y de los Al-
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fonsos, la repoblación apoyada en los privilegios de los fueros 
borda el mapa de Castilla de florecientes concejos». 

3) ORGANIZACIÓN DE LOS CONCEJOS.—NO fué uniforme la 
organización de los concejos, variando desde el gobierno di
recto del pueblo por sí mismo que se usaba en Toledo, hasta 
el sistema aristocrático que se practicaba en Soria, donde los 
doce linajes troncales adquirieron desde su conquista el privi
legio de administrarla. 

Por regla general, todos los vecinos con casa poblada po
dían tomar parte en las elecciones, ordinariamente anuales, 
de In justicia y regimiento de la ciudad. Hallábanse al frente de 
esta organización los alcaldes (llamados de fuero ó de salario, 
según los eligiese el pueblo ó el rey), los cuales ejercían juris
dicción civil y criminal, y eran los jefes de la milicia del con
cejo, teniendo á sus órdenes el alférez, que llevaba el estan
darte del concejo, y el alguacil mayor, que era instrumento de 
ejecución del municipio y encargado especialmente de las co
sas militares. Había además un cierto número de regidores, 
'/tirados y sesmeros, cuyos cargos no tuvieron significación uni
forme: unos, salían de la nobleza llegando á constituir en ella 
empleos hereditarios; otros, eran de elección popular de las 
parroquias; y algunos, como los sesmeros, representaban la po
blación de los campos. Entre los empleados del concejo figura
ban principalmente, el almotacén (inspector de mercados), el 
almojarife (recaudador de impuestos), y los fieles encargados, 
entre otros servicios, del cuidado de pesas y medidas. 

Gozaban los concejos de completa independencia en la ges
tión de sus intereses, pudiendo hasta administrar justicia bajo 
la suprema jurisdicción del rey. Pero las discordias de la no
bleza producen bandos en casi todas las ciudades y dan oca
sión á que los reyes se ingieran en la administración munici
pal, aprovechándose de tales discordias para proveer por sí 
mismos los cargos concejiles y hasta para venderlos, lo cual 
engendra varias causas de perturbación y desorden. Llamá
ronse corregidores las personas que enviaban los reyes á los 
pueblos para que ejerciesen en su nombre la jurisdicción y el 
gobierno; tai institución fué generalizada por Alfonso X I , en-
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viándolos discrecionalmente con cualquier pretexto; pero tanto 
suplicaron las Cortes, que Enrique I I hubo de prometer en las 
de Toro de 1371, que no pondría corregidores sino cuando lo 
pidiesen los mismos pueblos y que no podría durar su cargo 
más de un año. 

4) IMPORTANCIA DE LOS CONCEJOS EN LA POLÍTICA CASTE
LLANA.—Las necesidades de la repoblación, el crecimiento del 
estado llano y la política unitaria de los reyes que buscaban su 
apoyo para abatir á la nobleza, son causas generales de la im
portancia que tuvieron los concejos en León y Castilla. 

«Crecieron éstos, dice el Sr. Colmeiro, en medio de las tur
baciones y discordias sangrientas ocurridas durante la menor 
edad de Alfonso V I I y Alfonso V I I I , quien premió con gran
des mercedes los servicios en que le mostraron su lealtad. E n 
tonces entran en la posesión de lugares, fortalezas y castillos, 
y empieza el uso de las milicias concejiles, permitiéndoles in
tervenir con las armas en la guerras civiles, y como fuerzas 
auxiliares en las luchas con los moros. Pero nada contribuyó 
más á la exaltación de los concejos que la entrada del estado 
llano en las Cortes, porque allí solicitan nuevos fueros, piden 
la confirmación de los antiguos, juran á los príncipes, decla
ran los derechos de sucesión en la corona, nombran tutores, 
concurren á la formación de las leyes y otorgan los servicios, 
llepresentados los concejos por procuradores, participan del 
poder supremo conservando su carácter municipal, porque en 
suma, el brazo de los ciudadanos significaba un concejo supe
rior á todos los concejos, y era el centro y la cabeza de todos 
ellos». 

Y para comprender hasta qué punto son los concejos ele
mento principalísimo de la constitución castellana, baste de
cir que un escritor nada sospechoso, ha llegado á comparar la 
forma política de estos reinos á una confederación de repúbli
cas y señoríos presidida por la monarquía. «Varias clases de 
gobiernos había en Castilla, decía el Sr. Marqués de Pidal en 
su prólogo al Fuero Viejo: una era la de las comunidades ó 
concejos, especie de repúblicas que se gobernaron bastante 
tíempo por sí mismas, que levantaban tropas, imponían pe-
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chos y administraban justicia; otra era la de behetrías, especie 
también de república ó señorío especial; otra clase la consti
tuían los señoríos patrimoniales, especie de monarquías here
ditarias... Y al frente de estos Estados y señoríos subalternos, 
estaba el monarca, jefe común, lazo federal, centro de unidad». 

§ V. L a s H e r m a n d a d e s de C a s t i l l a : s u re la 
c i ó n con el c a r á c t e r genera l de la C o n s t i t u c i ó n 
pol í t ica .—Los elementos disgregados que constituían el E s 
tado en los reinos de León y Castilla, y que con dificultad 
soportaban el yugo federal de la monarquía, propendían á 
unirse para mejor resistir en sus luchas recíprocas. Favorecía 
esta tendencia el espíritu germánico que unía á parientes y 
deudos para tomar venganza de los agravios comunes, y que 
hizo nacer la idea de asociación para la defensa, produciendo 
en Europa las ligas conocidas con el nombre de gildas ó gü-
donias. 

Tal es el origen de las hermandades, que formaron en Cas
tilla no solamente los concejos, como algunos han creído, sino 
también los nobles y en general todas las clases sociales, ya 
para luchar entre sí, ya para defender intereses comunes, unas 
veces políticos y otras de carácter social ó económico. Así por 
ejemplo, la ciudad de Toledo y la villa de Talavera formaron 
liga y confederación para limpiar la tierra de ladrones y ase
sinos; y una hermandad para el apoyo mutuo de los ganade
ros, protegida por poderosos señores, da origen al honrado 
concejo de la Mesta, que al cabo se coloca bajo la protección 
de los reyes. 

Fueron las hermandades de Castilla, consideradas bajo el 
aspecto político, una tentativa para concertar los diferentes 
elementos del Estado en la obra común de formar una Cons
titución que amparase las libertades, fueros y derechos del 
reino. Pero mezclándose móviles personales en las hermanda
des, y llevando la nobleza castellana sus resentimientos y ani
mosidades de familia á los concejos, revistieron algunas tal 
carácter de perturbación, que hubieron de ser prohibidas ó li
mitadas en ocasiones por los monarcas castellanos, á ejemplo 
de lo que hicieron los reyes francos con las gildas. 



— 474 — 

Sin embargo, elevándose por medio de la asociación, el in
terés particular de familia, clase ó pueblo, á interés general 
del reino, las hermandades fueron con frecuencia instrumento 
de legítima defensa, interviniendo provechosamente en la or
ganización del Estado en los tres reinados consecutivos de 
Sancho I V , Fernando I V y Alfonso X I . Las Cortes y Her
mandad de Valladolid de 1282 y la Hermandad de León y 
Galicia de 1284, aseguraron la corona en las sienes de San
cho I V , sancionando su derecho con el voto nacional en con
tra de los infantes de la Cerda. L a nueva Hermandad de Va
lladolid de 1295, que congregó treinta y dos ciudades de León 
y Castilla, defendió el trono de Fernando I V en su menor 
edad. Y la Hermandad de Burgos de 1315, formada por más 
de cien pueblos, salvó la monarquía de las luchas oligárqui
cas, guardando en los muros de Avila al rey niño Alfonso XI , 
combatiendo las facciones de los infantes y nobles, y prove
yendo al gobierno del reino con una junta de hidalgos y hom
bres buenos. 

Hubieran podido los reyes .aprovechar tan favorables dis
posiciones de los pueblos reunidos en Hermandad para robus • 
tecer y ordenar la constitución política de Castilla, enlazando 
de un modo orgánico la institución monárquica con los ele
mentos político-sociales del reino; pero no fué así, porque pa
sado el peligro, olvidábanse del beneficio recibido. Sancho IV 
disolvió la Hermandad, á que debía la corona, en cuanto se 
vió asegurado en el trono. Doña María de Molina, recordando 
los servicios que las hermandades habían prestado á su mari
do, las convocó de nuevo para que protegiesen á su hijo Fer
nando I V , pero fueron disueltas en cuanto no se necesitaron. 
Las volvió á convocar aquella ilustre Beina, siendo otra vez 
regente, para que defendiesen á su nieto Alfonso X I , y tam
bién éste las disolvió, llegado que fué á la mayor edad y no 
necesitó sus servicios. 

Mientras así pagaban los reyes castellanos los beneficios 
que debían á los pueblos, los reyes de Aragón por el mismo 
tiempo, como ya veremos, terminadas las hermandades en
sanchaban las bases de la Constitución aragonesa. Por eso en 
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Castilla, rotas las cartas de Hermandad por Sancho I V , Fer
nando I V y Alfonso X I sin conceder garantias de participa
ción Legal en el gobierno á los elementos que le prestaron su 
apoyo, continuó el desorden, la disgregación de clases y la lu
cha de fuerzas opuestas, sin que hubiese más tranquilidad en 
el reino, que la pasajera impuesta por algunos monarcas enér
gicos, que no siempre lograron su objeto. He aquí por qué, al 
finalizar esta época, decía el gran político Fernando el Cató
lico, que era tan difícil desconcertar á Aragón como concertar 
á Castilla. 



CAPÍTULO V I I I . 

R e i n o s t ie I ^ e ò n y C a i s t i l l a . 

(Continuación) 

SUMARIO.—I. De las Cortes; su origen h i s tór ico . 
I I . Sus elementos; los tres brazos del reino. 
I I I . Sistema de r e p r e s e n t a c i ó n de las ciudades y villas con voto en Cor

tes, i . L o s procuradores; su d e s i g n a c i ó n . 2. Naturaleza de los poderes 
3. Inviolabilidad de los procuradores. 

I V . Ce lebrac ión de las Cortes . 
V . Facultades y autoridad de las Cortes. 

§ 1. De l a s Cortes.—Terminado el estudio de la mo
narquía, la nobleza, el clero y el estado llano en los reinos de 
León y Castilla, pasamos á tratar de las Cortes, por ser el 
centro común á donde todos estos elementos concurren, com
probándose en el modo de su reunión, en su organización y en 
sus atribuciones, el carácter de la constitución politica de estos 
reinos que hemos expuesto en los capítulos anteriores. 

§ I I . O r i g e n h i s t ó r i c o de l a s Cortes.—Objeto de 
controversia entre los historiadores, es la determinación del 
origen histórico de las Cortes y de sus relaciones con los anti
guos Concilios toledanos. Conviénese, sin embargo, en reco
nocer que no aparecen las Cortes con verdadero carácter de 
tales, hasta tanto que intervienen en ellas los procuradores de 
las ciudades y villas. Pero el fijar la fecha en que tiene lugar 
este acontecimiento, ofrece nuevo motivo de discusión, soste
niendo unos (como Marina y Sempere) que fué en 1188, otros 
(como Morón) que fué en 1169, no faltando alguno que la 
señale en 1135. Cierto es, que á las Cortes de Toledo de 1135 
asistió «una multitud innumerable de gentes del pueblo»; pero 
como dice la crónica de Alfonso V I I fué «para ver, oir y alabar 
á Dios», en el acto de la coronación. Lo que no ofrece duda es 
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que á las Cortes de Burgos de 1169, fueron convocados por 
Alfonso V I H «los ciudadanos y todos los ayuntamientos de 
Castilla». Y es un hecho innegable la asistencia del estado 
llano á las Cortes de Carrión de los Condes de 1188, y á ;las 
Cortes de León de igual fecha, cuyas actas dicen así: «Nos
otros nos hemos reunido en León con la honrosa compañía de 
los obispos en común, con la gloriosa compañía de los prínci
pes ricos y de los barones de todo el reino, y con la comunidad 
de las ciudades, ó los diputados de cada ciudad por escote.» 

Podemos, en consecuencia, fijar la fecha de 1188 como la 
de constitución definitiva de las Cortes de León y Castilla, 
aunque con alguna diferencia por lo que se refiere á cada uno 
de estos reinos que estaban entonces divididos. «En Castilla, 
dice el Sr. Pérez Pujol, se establecierou las Cortes por la ac
ción gradual de la costumbre; en León se convocaron por pac
to constitucional expreso y terminante, porque no merece otro 
nombre el Ordenamiento hecho por Alfonso I X en las Cortes 
de León de 1188, documento importantísimo, apenas compa
rable con la Carta magna y que demuestra que las libertades 
municipalggjle las clases populares, precedieron en este pue
blo neolatino, á pesar del virus de servidumbre que le inoculó 
el imperio romano, á las que alcanzó la independiente raza 
anglo-sajona.» 

Ahora bien; ¿son las Cortes de León y Castilla continua
ción de los Concilios de Toledo? Y de serlo, ¿cómo se verifica 
el tránsito de una institución á otra? 

Mientras D. Modesto Lafuente entiende que las Cortes se 
derivan de los Concilios hispano-góticos, Cavanilles niega tal 
filiación, aunque reconociendo que proceden de las Asambleas 
celebradas en el siglo X I . Ambas opiniones pueden conciliarse, 
como lo hacen D . J . Miguel de los Ríos y el Sr. Colmeiro, sos
teniendo que si las Cortes de León y Castilla se derivan de los 
Concilios celebrados en el siglo X I , éstos son como el renaci
miento de los Concilios de Toledo. 

Nada cabe afirmar de cierto en cuanto al carácter de los 
primeros Concilios de la reconquista, por no conservarse sus 
actas, creyendo unos que son Asambleas predominantemente 
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religiosas, y defendiendo otros que los Concilios de León de 
914 y de Astorga de 934 y 937, tuvieron además de las atribu
ciones de los Concilios godos las de nombrar, confirmar ó co
ronar á los reyes. Pero consta de un modo positivo que á los 
Concilios de León en 1020, de Coyanza en 1050, de Compos
tela en 1124, de Falencia en 1129 y de Salamanca en 1178, 
asistieron todos los grandes, los obispos y los abades, según re
sulta de sus actas, de las cuales se desprende tanto por ser sus 
asuntos civiles y religiosos, como por firmarlas individuos de 
la nobleza y el clero, la ànalogíajlejs&Èaa. Concilios çnp kH 
Asambleas mixtas de la España goda. 

Eestablecida la Constitución gótica al principio de la re
conquista, fácilmente se comprende este renacimiento de los 
Concilios toledanos. Mas ¿cómo explicar la transformación de 
los Concilios de la reconquista en verdaderas Cortes en el si
glo XII? Por una parte, según afirma D . J . M. de los Eíos, la 
reforma eclesiástica obligó á los prelados en el siglo X I I , bajo 
las más severas reglas canónicas, á dedicar los Concilios espe
cialmente á los asuntos de la Iglesia, lo cual se oponía al ca
rácter mixto de estas asambleas. Y por otra parte, siendo esta 
la principal razón, preciso era dar representación legal á la in
fluencia política que de hecho ejercía el estado llano. «Todo in
duce á creer, dice muy bien el Sr. Colmeiro, que los siglos IX 
y X fueron de silenciosa fermentación del espíritu, atormenta
do de un vago deseo de libertad, y los X I y X I I el período du
rante el cual las comunidades empezaron á 'influir en el go
bierno de un modo incierto é irregular, hasta que llegó el día 
en que los procuradores de las ciudades y villas tomaron asien
to en las Cortes con los arzobispos y obispos, los ricos-hombres 
y caballeros, y tuvieron igual representación los tres brazos 
del reino... L a historia de las Cortes es una copia fiel de la his
toria de los concejos, cuyas libertades y franquicias juraban 
los reyes guardar al subir al trono, á cambio del pleito home
naje que las ciudades prestaban al nuevo rey... Así como el 
advenimiento del estado llano á las Cortes arguye la importan
cia de los concejos, así también los concejos florecen más y 
más al calor que les comunican las Cortes.» 



— 479 — 

De esta suerte se explica la constitución definitiva de las 
Cortes en el siglo XTI por la entrada del Estado llano, aconte
cimiento que no se verifica en el Parlamento inglés hasta 1226, 
en Alemania hasta 1237, y en Francia hasta 1303. 

§ I I . S u s e lementos; los t r e s b r a z o s de l re ino . 
—Nobleza, clero y estado llano fueron los tres elementos que 
compusieron las Cortes, bajo la denominación de «los tres bra
zos del reino». 

Constituían «el brazo nobiliario», los infantes, ricos-hom
bres, maestros de las órdenes militares, oficiales de la corte y 
del reino, caballeros, y en general los nobles á quienes el rey 
convocaba para este objeto. Signo de obediencia al rey era que 
los nobles por él convocados asistiesen á las Cortes; á cuyo de
ber de homenaje se unía el interés para la nobleza de concurrir 
á las mismas, con el fin de defender sus derechos y privilegios. 
Eefiere Núñez de Castro, en su crónica de D. Alfonso V I I I , 
que habiendo propuesto este rey á las Cortes de Burgos que 
cada hidalgo contribuyese anualmente con cinco maravedises 
de oro para aumentar el tributo que pagaba el estado llano, 
hubo de desistir de su empeño ante la vigorosa defensa que de 
las exenciones nobiliarias hizo el conde D. Pedro, Señor de 
Lara; y desde este acontecimiento, quedó á la casa de Lara el 
derecho de hablar en todas las ocasiones á nombre de la no
bleza de Castilla. 

Hallábase representado el clero en las Cortes, formando «el 
brazo eclesiástico», por los arzobispos, obispos, prelados y aba
des de los principales monasterios, á cuya dignidad estaba uni
da aquella prerrogativa, llevando la palabra á nombre de todos 
el arzobispo de Toledo. L a constante asistencia del clero á los 
concilios hipano góticos y de la reconquista, así como la cir
cunstancia de ser señores con jurisdicción secular los altos 
dignatarios de la Iglesia, son motivos bastantes para compren
der históricamente, sin apelar á otras razones, la intervención 
del elemento eclesiástico en las Cortes. 

Formaban la representación del estado llano, los procura
dores de las ciudades ó villas que tenían wto en Cortes, unas á 
título de cabezas del reino, otras como cabezas de provincia y 
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otras de menor importancia, á las cuales concedía el rey tal 
privilegio, siempre que no fuesen de señorío particular, porque 
éstas ya estaban representadas por sus señores. Disputáronse 
los procuradores de Toledo y Burgos la preferencia de llevar 
la palabra en nombre de los demás, basta que D. Pedro I de
cidió en 1389, que para no perjudicar á Burgos en sus prerro
gativas, hablaría él mismo á nombre de Toledo, y en atención 
á que aquélla tenía asiento á la derecha del rey, que se coloca
se á ésta un banco delante del trono. 

Preciso era la asistencia de los tres brazos para la celebra
ción de Cortes, pero dependía del rey fijar el número de los in
dividuos que habían de componer el nobiliario y el eclesiástico, 
designándoles libremente en personales convocatorias, así como 
el conceder á las ciudades y villas el privilegio del voto en Cor
tes, siendo también potestativo llamar luego de entre ellas, á 
unas ú otras. «La representación, dice el Sr. Bico y Amat, no 
aparecía como un derecho de los pueblos, sino como una gra
cia de la corona, que otorgaba el voto en Corte?, por grandes 
servicios al Estado ó por haber tenido algunas poblaciones el 
honor de ser habitadas por los monarcas, de cuya circunstan
cia tuvo origen aquel título de Cortes conque se condecoró á 
las asambleas populares, sustituyendo con él el nombre de 
curias con que se las conocía en los siglos X I y X I I hasta 
Eernando I I I el Santo». 

§ I I I . S i s t e m a de r e p r e s e n t a c i ó n de l a s c iu
dades y v i l l a s con voto en Cortes.—Para comprender 
cuál fué el sistema de representación de las ciudades y villas 
con voto en Cortes, hemos de examinar cuál era la forma en 
que se designaban los procuradores, la naturaleza de los pode
res que se les conferían, y las inmunidades y privilegios de que 
gozaban. 

1) Los PROCURADORES; SU DESIGNACIÓN.—Llamábanse 
procuradores los individuos que representaban á las ciudades 
y villas en las Cortes; siendo éstos, unas veces los alcaldes y 
regidores, y otras un regidor y un jurado ó un caballero ó un 
vecino principal. Su número variaba según los casos y lo esta
blecido en el privilegio de concesión del voto a la ciudad; Don 



r — 481 — 

Juan I I dispuso que fuesen dos y no más los procuradores que 
enviase cada ciudad ó villa. 

Variaban los modos de designación, según el fuero del lu
gar y privilegio del voto, usándose ya la elección, ya la insacu
lación, ya el turno. Libres fueron las elecciones de procurado
res durante los siglos X I I , X I I I y X I V , que es la época de 
mayor florecimiento de los concejos; pero corrompióse luego el 
sistema electoral por la presión que ejercían los reyes, reco
mendando á determinados sujetos y aun manifestando en las 
cartas convocatorias su voluntad de que fuesen nombrados. Cla
maron contra estos abusos las Cortes celebradas durante el si
glo X V , pidiendo las de Burgos de 1430 «que el rey no nom
brase ni mandase nombrar otros procuradores, salvo los que 
las villas y lugares entendieran que cumplían á su servicio y 
al bien público». Pero Juan I I respondía en 1442 á las de Va-
lladolid que repitieron la súplica, «que se mezclaría en las elec
ciones en los casos extraordinarios en que lo juzgase conve
niente á su servicio»; y su sucesor Enrique I V llegó hasta el 
punto de designar en la convocatoria que dirigió á Sevilla, los 
procuradores que habían de concurrir á las Cortes de Toledo 
de 1457. En vano las Cortes pedían á los reyes que «fuesen 
obedescidas é non cumplidas» las cartas ó cédulas que manda
ren nombramientos de procuradores contrarios á los usos y 
costumbres, declarándose á los así nombrados «inhábiles por 
este mismo fecho é perpetuamente para haber oficio ni procu
ración en la ciudad é villa»; se acercaban los tiempos en que el 
absolutismo iba á imperar por completo, y no es de extrañar 
que quedasen sin efecto tan enérgicas protestas. 

2) NATURALEZA DE LOS PODEBES.—Hecha por el rey la 
convocatoria de las Cortes, reuníanse un domingo los cabezas 
4e familia en la sala consistorial para designar los procurado
res del concejo, consignando el nombramiento en un acta ó 
poder que se entregaba á los elegidos, después de prestar jura
mento^ juntamente con las instrucciones á que habían de arre
glar su conducta en el desempeño de la misión que se les con
fiaba. Una vez en las Cortes, no podían los procuradores apar
tarse de las instrucciones recibidas, debiendo votar conforme 

p. 31 
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á ellas y suspendiendo su voto en caso de duda para someter 
la cuestión al concejo. E r a pues el poder un verdadero manda
to imperativo, cuya existencia se comprende en aquellos tiem
pos, en que aún no se conocía la representación como sistema 
general de organización política; en que las Cortes no tenían, 
la plena potestad legislativa, reuniéndose por tiempo breve 
para tratar asuntos concretos y elevar peticiones á los reyes; y 
en que la única manera de que los procuradores pudieran re
sistir á la voluntad de los monarcas, consistía en escudarse 
con la ineludible obligación de ajustar su voto álas instruccio
nes recibidas. E n cambio del servicio prestado por los procu
radores á los concejos de ser sus mandatarios ó personeros, re
cibían de ellos el salario de procuración, para que pudiesen 
atender á los gastos consiguientes. 

3) INVIOLABILIDAD DE LOS PROCUEADORES.—Dispuso don 
Alfonso el Sabio en las leyes 2.a y 4.% título X V I , Partida II, . 
que todos los que acudiesen á la corte por cartas del rey, «fue
sen seguros ellos y sus cosas, desde que salieren de sus casas 
hasta que volvieron á ellas, no debiéndose atrever ninguno á 
matarlos, herirlos, prenderlos, deshonrarlos, ni tomarlos cosa 
alguna por fuerza». Estos preceptos eran aplicables á los pro
curadores que abandonaban sus pueblos obedeciendo á la con
vocatoria del rey; pero las Cortes reclamaron que se estable
ciese expresamente la inmunidad de las personas y propieda
des" de los procuradores, obteniéndolo así de Fernando I V que 
impuso la pena de muerte y confiscación de bienes á los que 
atentasen contra ellos; cuya disposición fué confirmada por 
Alfonso X I en las Cortes de Valladolid de 1322, autorizando á 
los ofendidos para que matasen á sus ofensores. 

Y con objeto de evitar ataques encubiertos contra su in
violabilidad, Don Pedro I , á petición de las Cortes de Vallado-
lid de 1351, prohibió á las justicias de la corte «conocer de las 
querellas que ante ellos dieren de los procuradores, durante 
el tiempo de su procuración, hasta que.sean tornados á su& 
tierras, ni sean apremiados á dar fiadores, salvo por las ren
tas reales, pechos y derechos, ó por maleficios ó contratos qu& 
en la corte hicieren después de su venida, ó si contra algu-
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no hubiese sido antes dada sentencia en causa criminal». 
A estas inmunidades de los procuradores, agregóse el dere

cho á ser bien tratados y aposentados en la corte, merced de 
que gozaban las personas de la real comitiva, según lo manda
do por D. Juan I á petición de las Cortes de Burgos de 1379. 

§ I V . C e l e b r a c i ó n de l a s Cortes —Convocaba el 
rey las Cortes por medio de cédulas ó cartas que dirigía á los 
que en ellas habían de tomar asiento; en caso de menor edad 
ó imposibilidad del rey, hacían la convocatoria en su nombre 
los tutores y gobernadores del reino. Tenía derecho el rey á 
elegir el punto de reunión, que no podía ser fuera del reino ni 
en plaza de guerra. No se juntaban las Cortes á plazos fijos, 
sino en ciertos y determinados casos para tratar arduos y gra
ves asuntos, para la concesión y aprobación de impuestos, y 
para la coronación de los reyes y jura del inmediato sucesor; 
los tutores de Alfonso X I prometieron en las Cortes de Valla • 
dolid de 1313 convocarlas cada dos años; pero de hecho conti
nuó siendo la reunión cosa potestativa en los reyes, contra 
cuya costumbre protestaron las Comunidades de Castilla, pi
diendo al emperador que se hiciese la convocatoria cada tres 
años. 

Eeuníanse generalmente las Cortes en las iglesias ó en los 
salones de los conventos ó colegios, ocupando el clero y la no
bleza ambos costados, y formando en el centro una especie de 
cuadro los procuradores de las ciudades y villas. Presentaban 
sus cédulas los individuos de la nobleza y el clero, y sus actas 
de elección los procuradores, para acreditar debidamente su 
derecho; y después de prestar juramento de fidelidad y de 
guardar silencio acerca de lo que allí trataren, exponía el rey 
los motivos de la convocatoria, determinando las cuestiones 
sobre las cuales quería oir su consejo. No había plazo fijo que 
determinase la duración de las Cortes; duraban por lo regular 
un mes, pero este tiempo se aumentaba ó reducía según la ín
dole de los asuntos. Cada brazo deliberaba por separado sobre 
las proposiciones del rey ó las presentadas por sus individuos 
como convenientes al bien del reino; pero á veces se reunían 
los tres brazos, cuando el rey lo determinaba. Las sesiones 
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eran secretas, no permitiéndose asistir á ellas á los extranje
ros. Formulaban los brazos el resultado de su deliberación en 
las peticiones que elevaban al rey por escrito, siendo más nu
merosas las que hacía el estado llano; exarmnábalas el rey y 
mandaba luego sus respuestas, contestando á cada una. «Las 
peticiones de los procuradores juntamente con las respuestas 
del rey, dice el Sr. Colmeiro, formaban el cnailprno de peticio
nes, del cual se daba traslado á todas las ciudades y villas con 
voto en Cortes, sea por mano de sus personeros al retirarse 
despachados, ó sea que el rey se tomase tiempo para resolver 
y las remitiese directamente á los concejos; cuando la respues
ta era favorable constituía ordenamiento con fuerza de ley he
cha en Cortes». 

§ V. F a c u l t a d e s y a u t o r i d a d de la s C o r t e s . — 
Diversas opiniones se sustentan acerca de la potestad legisla
tiva de las Cortes de León y Castilla: dicen unos, como Mar
tínez Marina, que sólo fueron valederas las leyes hechas con 
intervención de las Cortes; afirman otros, como Rico y Amat, 
que nunca tuvieron las Cortes castellanas participación en el 
poder legislativo ni el menor atributo de soberanía; y no falta 
quién como J . M. de los Ríos, suponga entonces realizado el 
precepto de algunas constituciones modernas que atribuyen á 
las Cortes con el rey la potestad legislativa. 

A nuestro modo de ver, la facultad de hacer leyes sólo co
rrespondió d<> derecho al monarca, por más que de hecho com
partiese la formación de las mismas con las Cortes, aceptando 
en mayor ó menor grado las peticiones de éstas, según fuese 
el poderío de los concejos. E l mismo Martínez Marina en otra 
de sus obras, reconoce que la facultad de hacer nuevas leyes, 
enmendar y aun renovar las antiguas, fué una prerrogativa 
tan característica de nuestros monarcas, como propio de los 
vasallos respetarlas y obedecerlas. Las leyes de Partida con
firman el poder legislativo como inherente á la corona y como 
hace observar Rico y Amat, las Cortes no decretan sino piden 
y el rey es quien otorga, pues sólo decretan las ilegales reuni
das en Medina en tiempo de Sancho el Bravo, y hasta Sem
pere, tan entusiasta defensor de las antiguas Cortes, no vacila 
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en llamar conciliábulo ilegal á las de la famosa liga de Valla-
dolid, que decretaron en vez de pedir y suplicar. 

Pero necesitaban los reyes el apoyo de los concejos, y al 
par que los reunían en Cortes para asuntos del trono, oían sus 
peticiones aprobándolas para congraciarse con ellos, sin per
juicio de desautorizarlas por sí solos cuando lo estimaban con
veniente. Para remediar este mal, pidieron los procuradores á 
Juan I en las Cortes de Burgos de 137'.), que las leyes hechas 
en Cortes no pudieran ser derogadas sino en igual forma; á lo 
cual el rey contestó: «Que Nós habernos ordenado que las 
cartas que fueren ganadas contra derecho, que sean obedesci-
das e non cumplidas fasta que Nós seamos requerido de ello; 
pero en razón de desatar los ordenamientos e de los dejar en 
su estado, Nós faremos en ello lo que etrfendiéremoa que cumple, 
á nuetit.ro servicio,» 

Renovóse la petición en las Cortes de Briviesca de 1387, 
logrando entonces los procuradores que Juan I diese la si
guiente respuesta: «Otrosí, que los fueros valederos e leys, e 
ordenamientos que non fueren revocados por otros, non sean 
perjudicados, si non por ordenamientos fechos en Cortes, ma-
giier que en las cartas oviese las mayores firmezas que pudie
sen ser puestas.» Comprometíase, pues, el rey á no revocar los 
ordenamientos de Cortes sino por otros hechos en igual forma, 
pero como las Cortes solamente podían hacer peticiones, no 
cabe afirmar que Juan I reconociese en ellas la potestad legis
lativa. Más tarde, cuando los reyes absolutos, no necesitando 
de los concejos, daban leyes sin oir siquiera sus peticiones y 
solían emplear la frase de que «queremos que valga como si 
fueran hechas en Cortes», no creemos que su pensamiento 
fuera reconocer que en otro tiempo habían ejercido éstas el 
Poder legislativo, sino la expresión de que tales leyes fuesen 
obedecidas con igual asentimiento, como cuando la petición 
hecha en Cortes por los procuradores, significaba que eran una 
aspiración de los pueblos. 

E n materia de impuestos ejercieron verdadera autoridad 
las Cortes. D. Fernando IV contestó á los procuradores de las 
de Valladolid en 1307, en la siguiente forma: «Otrosí á lo que 
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me pidieron... que non oviese de echar servicios ni pechos de
saforados en la tierra, á esto digo que lo tengo por bien; pero 
si acaesciere que pechos oviere mester algunos, pedir gelos hé 
et en otra manera no echaré pechos ningunos en la tierra.» 
D. Alfonso X I y D. Enrique I I I en las Cortes de Madrid de 
1329 y 1393 respectivamente, y D. Juan I I en las de Vallado-
lid de 1420, repitieron el ordenamiento de Fernando IV, que
dando perfectamente establecido que no pudieran exigirse im
puestos sin otorgarlos las Cortes. 

Tenían además las Cortes otras atribuciones. Habían de ser 
consultadas para declarar la guerra y ajustar tratados de paz, 
según lo dispuesto ya por Alfonso I X en las de León de 1188; 
interviniendo también, según se ha dicho en otro lugar, para 
arreglar las cuestiones de sucesión á la corona y gobernación 
del reino, reconocer y jurar al rey é inmediato sucesor, nom
brar tutores, declarar la mayoría de edad, aprobar las capitu
laciones matrimoniales, admitir ó no la renuncia de la corona, 
y en suma «para dar consejo é sabiduría á los reyes cuando 
han de hacer alguna cosa de gran importancia», como dijeron 
á Enrique I V los procuradores de las Cortes de Ocaña de 1469. 

De todo lo cual se infiere, que si las Cortes de León y Cas
tilla, no tuvieron de derecho la potestad legislativa, participaron 
de hecho en su ejercicio, limitando, también de hecho, la auto
ridad real, por ser expresión fiel del poder de los concejos que 
compartieron con la monarquía el poder público en la consti
tución política de estos reinos. L a autoridad de las Cortes fué 
mayor ó menor, según la preponderancia del estado llano y la 
necesidad que de él tenían los monarcas para robustecer su 
poder en sus luchas con la nobleza. 
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§ I . P r e c e d e n t e s c o m u n e s á N a v a r r a y A r a 
g ó n . — L a s vertientes de los Pirineos y el territorio de Sobrar-
be, sirvieron de cuna común á los Keinos de Navarra y Aragón, 
sin que sea posible aclarar la historia de aquel otro núcleo de 
la reconquista hispano-cristiana, hasta últimos del siglo X , 
en los días de Sancho Abarca (970-994). Las tradiciones son 
obscuras, las cronologías de los monarcas contradictorias, y los 
orígenes del Reino pirenaico muy controvertidos por escritores 
aragoneses y navarros. 

Sin entrar nosotros en lat ardua é intrincada cuestión que 
suscita la referencia que de los fueros de Sobrarbe hace el 
Fuero general de Navarra, sí hemos de consignar que, por 
discutibles que sean ciertos hechos del epígrafe y prólogo de 
dicho Fuero general, no puede negarse que encierran un fondo 
•de verdad que confirman las crónicas. Dice el epígrafe, «que 
los montaneyses ganaban las tierras sines rrey», y dedúcese del 
•prólogo, que las resistencias aisladas de los caudillos navarros 
y aragoneses contra los árabes en las montañas de Sobrarbe y 
Ainsa, eran ocasionadas á luchas entre ellos en la repartición 
del botín, y que para evitarlas tuvieron el buen acuerdo de 
elegir un jefe común, al cual impusieron determinadas condi
ciones. Podrá discutirse si existía ó no el fuero antes de la 
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institución real, y si ésta nació por pacto expreso en la peña, 
de Uruel (Aragón), ó en el Valle de la Borunda (Navarra), pero 
nada más verosímil que viviendo aislada la población en las 
fragosidades de las montañas, con caudillos independientes y 
con la ventaja de no necesitar un centro común de resistencia 
por la facilidad de retirarse al Mediodía de Francia, se gober
nasen los navarros y aragoneses por usos y costumbres antes 
de tener rey y que le hiciesen guardar sus tradiciones. De suer
te, que en los orígenes del Eeino pirenaico, parece cierto que 
«las leyes precedieron á los reyes», y que la monarquía se en
contraba subordinada á una poderosa nobleza. 

No pretendemos determinar cuáles fueron los predecesores 
de Sancho Abarca, porque tal propósito nos llevaría á discutir 
las numerosas cronologías que, desde el siglo X I I I en que es
cribió su genealogía el arzobispo Ximénez de Hada, y el si
glo X I V en que aparece la crónica de San Juan de la Peña, se 
han expuesto como verdaderas. Tal vez, el haber tomado por 
reyes á meros caudillos, y el empeño de colocar á contemporá
neos como sucesores, con objeto de atribuir mayor antigüedad 
á la monarquía navarro-aragonesa, hayan producido, á través 
del tiempo, la gran confusión que sobre esta materia reina. 

Sucede á Sancho Abarca, García el Tembloso, y á éste, su 
hijo Sancho el Mayor (1000) que reunió el Condado de Casti
lla á Navarra por su matrimonio con Doña Elvira, y extendió-
sus dominios por tierra de Francia, León, Vizcaya y Aragón, 
aspirando, según se dice, á juntar en sus manos todos los rei
nos de la Península. 

Al morir Sancho el Mayor (1035), dividió sus Estados entre 
sus cuatro hijos, adjudicando á G-arcía la Navarra, á Fernando 
la Castilla, á Ramiro el Aragón, y á Gonzalo los condados de 
Sobrarbe y Eibagorza. D. García destronó á D. Eamiro, y á 
éste le eligieron rey los de Sobrarbe y Eibagorza, por haber 
sido asesinado D. Gonzalo. Pretendió D. García apoderarse 
de Castilla, pero fué derrotado y muerto en la batalla de Ata-
puerca, sucediéndole su hijo D. Sancho. L a muerte de D. Gar
cía permitió á D. Eamiro recobrar el Aragón. 

D. Sancho (el de Peñalén) murió á manos de su hermano 
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bastardo D. Eamón, contra el cual se levantaron los navarros, 
obligándole á expatriarse por fratricida; pero aunque D. San
cho había dejado dos niños, por evitar minoridades eligieron 
rey á Sancho Eamírez (1076), que había sucedido á su padre 
D. Eamiro I en la corona de Aragón (1063). 

Dieciocho años gobernó Sancho Eamírez á Navarra y Ara
gón, permaneciendo unidas las dos coronas en las sienes de 
su hijo D. Pedro I , y por muerte de éste en las de su otro hijo 
D. Alfonso el Batallador (1104 á 1134), el cual llevó hasta el 
Ebro la frontera navarro-aragonesa, conquistando á Tudela y 
Zaragoza. 

Murió D. Alfonso sin dejar sucesión, disponiendo en su tes
tamento que le heredasen en sus reinos las órdenes militares 
del Sepulcro, Hospital de San Juan y Templo de Jerusalem. 
Negáronse aragoneses y navarros á que el testamento se cum
pliese, y congregados en las Cortes de Borja eligieron rey á don 
Pedro de Atares; pero habiendo éste recibido con aire altanero 
á la comisión que fué á participarle su nombramiento, las Cor
tes le depusieron tan pronto como se enteraron del hecho. No 
pudiendo convenirse los representantes de ambos reinos al ha
cer nueva elección, los aragoneses eligieron rey á D. Eamiro 
el Monje en las Cortes de Monzón, y los navarros al infante 
1). García Eamírez en las de Pamplona, quedando definitiva
mente separadas desde entonces las dos coronas de Aragón y 
de Navarra. 

§ I I . R e i n o de N a v a r r a ; s u s v i c i s i t u d e s y ca
r á c t e r g e n e r a l p o l í t i c o . — L o s orígenes comunes de Na
varra y Aragón, explican la comunidad de muchas de sus ins
tituciones, especialmente el carácter aristocrático de que se re
visten en ambos reinos. 

L a existencia de una poderosa nobleza que hacía la guerra 
. por su cuenta, con anterioridad á la aparición de la institución 

real, á la cual hubo de imponer sus condiciones, es el hecho 
que resulta del Prólogo del Fuero que tiene cuando menos el 
fondo de verdad que supone una tradición constante. Pero 
mientras la nobleza de Aragón alcanza una organización co
lectiva y engranando de un modo legal con los demás poderes 
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políticos y sociales, es un elemento de conservación que no 
impide el progreso de aquel reino, cosa diversa sucede en Na
varra. 

La aristocracia de Navarra, bien porque no teniendo ya 
frontera con los moros deja de sentir el estímulo común de la 
reconquista, bien porque la debilidad de los monarcas no pro
porciona un centro de unidad al Estado, no llega á tener una 
organización colectiva, desgarrándose en bandos y parcialida
des que impiden la formación de una constitución orgánica y 
contribuyen á la decadencia de aquel reino. 

L a separación fué verdaderamente funesta para Navarra. 
La dinastía nacional que comienza con D. García Eamirez, se 
extingue con su nieto D. Sancho el Fuerte, que careciendo de 
sucesión y de acuerdo con sus súbditos, dejó su trono al rey de 
Aragón D. Jaime el Conquistador. Pero muerto aquél, los na
varros reunidos en Cortes, suplicaron á D. Jaime que les rele
vase del juramento de fidelidad y les permitiera elegir rey, como 
en efecto se hizo, designando á Teobaldo de la casa de Cham -
pagne, sobrino de D. Sancho (1234). Desde entonces la histo
ria de Navarra, es una serie no interrumpida de cambios de 
dinastías y de revueltas civiles; á la casa de Champagne, sucede 
la de Francia, bajo la cual Navarra es reducida á la condición 
de provincia francesa siendo gobernada por virreyes; á la casa 
real de Francia, sucede la de Evreux; y tras la unión pasajera 
de Navarra con Aragón en tiempo de Doña Blanca y su esposo 
D. Juan I , pasa la corona á la casa de Foix, concluyendo 
aquella monarquía con Catalina y su marido Juan Albrét ó 
Labrit, que fueron destronados por D. Fernando el Católico 
en 1512. 

Parece que la fatalidad pesaba sobre los navarros; los reyes 
de estas dinastías extranjeras fueron poco cuidadosos de su 
reino, ya marchándose á las Cruzadas, ya prefiriendo la vida 
de la corte de Francia y entregando á manos mercenarias l a 
gobernación del Estado;faltó muchas veces la sucesión directa, 
y no escasearon las hembras en el llamamiento al trono, cam
biando las dinastías con los matrimonios que contrajeron. No 
es, pues, de extrañar que mezclándose á tales vicisitudes, l a 
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preponderancia de las altas clases, no congregadas por intere
ses comunes y desprovistas de un centro de unidad, se hallase 
tan desquiciado el reino de Navarra y fuese tan fácil su con- ! 
quista y su incorporación definitiva á las coronas de Aragón y 5 
Castilla en el siglo X V I . 

§ I I I . L a i n s t i t u c i ó n m o n á r q u i c a . 
1) FOEMA DE LA MONABQUÍA.—Comenzó la monarquía 

navarra por ser electiva, observándose exclusiones de hijos ,, 
legítimos de reyes hasta D. Sancho el Mayor. «El fin que obli- t 
gó á instituir la dignidad real, que fué el bien de la república, 
dice el P. Moret, obligaría particularmente en aquellos tiempos 
de tanto aprieto á pasarla á veces de hermano á hermano por < 
no caer en el inconveniente de la menor edad; si ya no animaba ! 
¿ esta razón otra, y era la libertad de los pueblos que, como 
instituyeron libremente la dignidad real en aquellos primeros 
tiempos, y antes que prevaleciese la costumbre en la continua
ción de reinar, afectaban pareciese la sucesión más de la elec
ción que del orden de nacer, aunque dentro de una misma 
sangre.» 

E l Fuero general de Navarra establece el principio de que 
el hijo mayor sea heredero del reino, pero que si algún rey ga
nase ó conquistase otros reinos, pueda estos dejarlos á otros de 
sus hijos que tuviera de legítimo matrimonio. Y como precisa
mente esto es lo que hace D. Sancho el Mayor en su testa
mento, á él se atribuye la ley de sucesión del Fuero, ó cuando 
menos la sanción de la costumbre que sirviera para estable
cerla. De todos modos, á partir de este rey, aparece regulari
zada la sucesión hereditaria, reservándose el procedimiento de 
la elección para los casos dudosos ó de extinguirse las familias 
reinantes. 

Fueron admitidas las hembras al trono. Juana I heredó á 
su padre Enrique I ; y por su matrimonio con Felipe el Her
moso, la corona de Navarra pasó á las sienes de los reyes de 
Francia con su hijo Luis Hutin. Establecida la ley sálica en 
Francia, sucedieron á Luis Hutin sus hermanos Felipe el 
Largo y Carlos el Calvo, entrando á la muerte de éste la casa 
de Valois á ocupar el trono de los Capetos; pero los navarros 
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hicieron saber á Felipe de Valois que «tenían la ley sálica no 
sólo por extraña, sino por contraria y repugnante del todo á 
las suyas», y las Cortes de Pamplona declararon legítima here
dera á Juana I I , hija única de Luis Hutin, y por derecho de 
matrimonio á D . Felipe de Evreux, legítimo consorte de ella 
Si á esto se agregan los nombres de las reinas posteriores 
Doña Blanca, Doña Leonor y Doña Catalina, se comprenderá 
hasta qué punto se hallaba arraigado en la Monarquía navarra 
el derecho hereditario de las hembras. 

2) AUTORIDAD DEL MONARCA. — Disponía el famosísimo 
fuero de «alzar y jurar rey»: que jurase el rey antes de ser 
alzado como tal, no empeorar, sino mejorar los fueros; que 
compartiese los bienes de cada tierra con los ricos-hombres, 
caballeros, infanzones y hombres de las villas; que no diese 
honores, baylía ni empleo más que á los naturales ó cuando 
más á cinco extranjeros; que no pudiera celebrar Corte sin 
consejo de los ricos-hombres del reino, ni hacer guerra, paz ó 
tregua, ni otro hecho de importancia (granado fecho ó embar
gamiento de regno), sin el consejo de doce ricos-homes ó doce 
de los más ancianos sabios de la tierra; que tuviese sello para 
sus decretos, alférez que llevase su divisa en la guerra, y que 
pudiera labrar moneda; que la noche antes de su coronación 
velase en la iglesia catedral y por la mañana asistiese á la 
misa ofreciendo su moneda y también paños de púrpura; que 
fuese luego levantado sobre su escudo por los ricos-hombres, 
clamando por tres veces real, ?*ealj 7-eal; que se ciñese á si 
mismo la espada, y arrojase de su moneda al pueblo en señal 
de no haber otro rey terrenal con poder superior, y finalmente, 
que los doce ricos-hombres ó sabios debían jurar al rey, 
guardar su persona y ayudarle á mantener fielmente los fueros, 
besando su mano. 

Mucho se ha cuestionado sobre este fuero; desde que la 
autoridad del Príncipe de Viana sirvió á escritores aragoneses 
y navarros, para considerarle como uno de los fueros de 
Sobrarbe y común por tanto á los dos reinos. E l Sr. Ximénez 
de Bmbun, que con notable erudición ha tratado el tan de
batido asunto de los fueros de Sobrarbe, no vacila en afir-

1 
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mar, á pesar de su tendencia á calificarlos en general de 
fabulosos, que este es real y efectivo y que la fábula no 
versa sobre su existencia, sino únicamente acerca de la épo
ca de su confección (que no cree anterior al siglo X I I I ) y 
sobre el reino ó reinos á que se atribuye. Sin terciar en la 
polémica, basta á nuestro propósito que se reconozca la 
realidad y efectividad de este fuero, para considerar lo esta
blecido en él respecto al juramento y á la limitación del poder 
real como una de las bases de la constitución de Navarra, 
habiendo de manifestar, sin embargo, nuestra opinión, de que 
el origen de este fuero se remonta á una época anterior á la 
en que aparece escrito y confirmado, y que como tradición 
pudiera muy bien enlazarse con el nacimiento de la monar
quía, según lo refieren los fueros de Sobrarbe, haciendo surgir 
al rey de entre varios caudillos que se repartían libremente las 
tierras conquistadas y que al elegirle hubieron de imponerle 
determinadas condiciones. 

Hallábase el rey á la cabeza del Estado y unido á él por 
el juramento de guardar los fueros, así como por la interven
ción en el gobierno, primero de los doce ricos-hombres y des
pués de las Cortes. Compartía con éstas el ejercicio de la 
función legislativa, y ejercía la suprema potestad en el orden 
judicial y administrativo, aunque debiendo obrar de confor
midad con el fuero. 

Fué prerrogativa del monarca el derecho supremo de juz
gar, así en los pueblos de realengo como en los de señorío. 
Solían ceder por privilegio la jurisdicción baja y mediana; pero 
siempre dejaban á salvo la soberaneidad y el resort, conser
vando la alta jurisdicción, de la cual sólo se desprendieron en 
dos ó tres casos durante los seis ó siete siglos que tuvo de 
existencia la Monarquía y esto en favor de personajes perte
necientes á la familia real, como hacen notar Marichalar y 
Manrique. 

L a suprema jurisdicción del monarca, se manifestaba de 
distinto modo, según la clase social de los litigantes ó acusa
dos. Los nobles eran juzgados por el rey y tres ricos-hombres 
ó infanzones, hasta que para ellos fué creado el tribunal de la 
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Corte. Los labradores y ruanos eran juzgados en primera ins
tancia por los alcaldes mayores de mercado, distrito ó comarca 
que el rey nombraba. 

Tanto para lo judicial como para lo administrativo, hallá
base dividido el territorio de Navarra en merindades, que esta
ban gobernadas por merinos, los cuales además de ejecutar las 
sentencias de los alcaldes contra los que no eran hidalgos, tu
vieron en cierto tiempo la misión de cobrar las rentas reales y 
de defender el país con las armas en caso necesario; las merin
dades se dividían en baylias, desempeñando los bayles funciones 
semejantes á las de los merinos, aunque á ellos subordinados. 

L a potestad ejecutiva del rey se hacía sentir más especial
mente en los pueblos, por el alcalde dejurisdicción que él nom
braba á propuesta en terna de los jurados y el concejo; estos 
alcaldes tenían atribuciones administrativas y judiciales, si 
bien hallándose en estas últimas bajo la autoridad de los alcal
des mayores. 

Merece particular mención en la organización administra
tiva de Navarra, la Cámara de Comptos creada por Carlos I I 
el Malo para regularizar la Hacienda. Esta institución tuvo el 
carácter de un tribunal de cuentas y sirvió como de consejo 
real en materias principalmente económicas, pudiendo consi
derarse en cierto modo como base y fundamento del Consejo 
de Navarra. 

§ IV. E l e m e n t o s p o l í t i c o - s o c i a l e s . 
1) LA NOBLEZA.—Formaban la primera especie de la no

bleza los ricos-hombres, que se decían descendientes de los cau
dillos que por propia voluntad fundaron la monarquía, consi
derándose por tanto investidos de una dignidad casi igual á la 
de los reyes. Seguían luego en grado de nobleza los caballeros, 
que siendo de linaje noble recibían tal título por merced del 
rey como recompensa de justos merecimientos. Venían des
pués los infanzones, hidalgos de linaje que no habían sido in
vestidos de caballeros. Y ocupaban el último rango de aquella 
clase social los infanzones de carta, labriegos elevados por el 
rey á la hidalguía y conocidos usualmente con el nombre de in
fanzones de abarca. 
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Los ricos-hombres constituían la nobleza por excelencia, y 
eran los que en mayor aprieto ponían á la monarquía. Forma
ban el consejo de los doce que según el Fuero de alzar rey, ha
bía de ayudarle en el gobierno para resolver los asuntos arduos 
y en particular las cuestiones de guerra, paz ó tregua. Gober
naban en honor y á nombre del rey los pueblos de realenga 
que recibían como concesión suya; pero salvo estas concesiones 
hechas por el rey de su patrimonio, pretendían los ricos-hom
bres que tenían sobre sus tierras una potestad absoluta que na 
podía el rey limitar, como quiera que el Fuero le imponía la. 
obligación de partir principalmente con ellos el territorio con
quistado. No podían ser juzgados sino por sus pares; y los pa
lacios que habitaban (llamados cabos de almeria-j así como sus 
dueños cabos de linaje para denotar que eran cabezas de casas 
nobles) tenían el privilegio de servir de asilo á los delincuentes, 
estando exentos de cuarteles y donativos. 

L a separación entre nobles y villanos era completa, hasta 
el punto de que el casamiento de hombre hidalgo con mujer 
villana le hacía perder la nobleza; los hidalgos no estaban obli
gados á cumplir lo que prometiesen á un villano, pero éste 
siempre quedaba obligado; el noble acusado de hurto por villa
no, quedaba absuelto por primera vez, bajo su juramento. 

Los señores solariegos heredaban á sus villanos, á falta de 
hijos y parientes, desde abuelo á primo-hermano, y en lo mue
ble á falta de hijos. Cuando moría un villano solariego, tenían 
sus hijos la obligación de postrarse de rodillas ante el señor, 
suplicándole que los admitiese en sus collazos, y de no hacerlo 
de esta suerte, podía el señor prenderlos por todo el tiempa 
que quisiera. Tenían los villanos solariegos obligación de ir á 
la guerra todo el tiempo que se les mandase, habían de pagar 
á su señor las pechas acostumbradas, estaban sometidos á su 
jurisdicción, y no podían abandonarle sin dejar las heredades 
con morador, perder generalmente lo mueble, y exponerse á 
caer en prisión cuando volvían á la tierra. 

De todo esto se infiere el poder preponderante de la nobleza 
de Navarra, y la existencia del señorío en aquel país con ca
racteres muy análogos á los del feudalismo francés. 
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2) E L CLERO.—La influencia ultramontana fué mayor en 
Navarra y Aragón que en Castilla. E n el Concilio de Leire de 
1022, se concedieron grandes privilegios al monasterio de L e i 
re; en el de Pamplona de 1023, se acordó que el obispo de 
Pamplona fuese siempre elegido de entre los monjes de este 
monasterio; en el segundo de Leire de 1068, se confirmaron 
los privilegios del mismo monasterio, haciéndole sólo depender 
de la Santa Sede; y esta preponderancia de los monjes de L e i 
re, puestos al servicio de los Papas, contribuyó al marcado in
flujo del ultramontanismo en Navarra. Favorecióle también 
el cambio de la disciplina muzárabe ó gótica por la romana, 
que tuvo lugar en los tiempos de Sancho EamíreZj aunque al
gunos (como el Cardenal Aguirre y Pagi) opinan que se ve
rificó en el Concilio de Leire de 1068, resultando siempre que 
este cambio se anticipó en Navarra á los Eeinos de L e ó n y 
Castilla. 

Tuvo el clero navarro grandes propiedades y señoríos, y 
aunque no faltan ejemplos de leyes desamortizadoras en la 
historia de este reino, grande y pertinaz debió ser el mal cuando 
la reina Doña Leonor expidió el famoso decreto de 1478 pro
hibiéndole la adquisición de bienes raíces, y consignando las 
siguientes declaraciones: «Ocularmente vemos que los prelados, 
religiosos y eclesiásticas personas, que solamente fueron dedi
cados para el culto divino, e siguiendo suerte muy escogida 
para el servicio de Nuestro Señor, y para pasar continuamen
te en orar por el pueblo, debiéndose contentar, según ley evan
gélica, con las décimas y obligaciones, pues les bastan, allen
de del razonable mantenimiento, y aún lo que de aquello les 
sobra es propiamente de los pobres de Nuestro Señor, á quien 
debía ser distribuido: ellos echando esto en olvido, se han dado 
y dan á cosas profanas, procurando beneficios y oficios tem
porales, adquiriendo lugares, jurisdicciones, rentas, herencias, 
posesiones e ganados, e lo que peor es, convertidos en munda
nal afecto, se hacen mercaderes...; ellos tienen continuamen
te en herencias e posesiones, y el patrimonio temporal dismi
nuyen por forma, que las ciudades, villas y lugares de este 
reino, las más casas y herencias son censales á ellos, e si por 
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Nos no se mirara en los debidos remedios, prestamente adqui
rirían tanto, que á los legos subditos nuestros, ninguna cosa 
quedaría libre ni franca, y el patrimonio temporal, que es pro
piamente nuestro e de los dichos nuestros subditos, quedaría 
enteramente en poder de ellos...» 

3) E L ESTADO LLANO; RÉGIMEN MUNICIPAL.—Aunque con 
arreglo al Fuero debía el rey partir el suelo conquistado, «con 
ornes de cada tierra convenibles é ornes de villa é caballeros», 
no quedan vestigios históricos de que esto fuese completamen
te cierto, como dicen Marichalar y Manrique, sino respecto 
de los ricos-hombres y de la nobleza inferior, porque cuando 
se encuentran algunos datos acerca de la división territorial, 
aparece toda Navarra fraccionada entre el ra/, la nobleza y el 
clero, con raras excepciones de pueblos independientes de estas 
tres clases de señorío. 

Los vasallos labradores, llamados también villanos solarie
gos porque habitan las casas de labor conocidas con el nombre 
de villas, constituían la más ínfima clase de la población na
varra; descendientes de los antiguos siervos adscripticios, su 
condición empeoró en los primeros tiempos de la reconquista 
por la potestad que adquirió la nobleza, como por derecho 
propio, en las tierras arrancadas del poder de los moros. Más 
despreciados los labradores que los judíos, hallábanse á mer
ced de sus señores, los cuales ejercían sobre ellos los derechos 
que antes hemos indicado, siendo discutible hasta si en los 
primeros tiempos tuvieron el de vida y muerte. Desde el si
glo X I comenzó á mejorar la clase labradora bajo la protección 
de los reyes, siendo más suave su condición en los pueblos de 
realengo que en los de señorío, por lo cual muchos labradores 
pasaban de una á otra jurisdicción, á pesar del castigo á que 
se exponían si volvían á caer en poder de su señor. Los labra
dores realengos obtuvieron el beneficio, desde D. Sancho el 
Sabio (segunda mitad del siglo X I I ) , de poder reducir sus pe-
chas á un solo tributo por capitación ó por encabezamiento de 
todo el pueblo á una cantidad alzada, alcanzando luego de 
Carlos I I I el Noble que mandasen sustituir la voz pecha, que 
era depresiva, por la de censo perpetuo debido al rey. Y la so 

r. 32 
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licitud de los reyes en favorecer á los pueblos de realengo llegó 
hasta el punto de hacer numerosas concesiones de franqueza 
y cartas de hidalguía á sus labradores. 

Entre la clase villana y la nobleza, existía otra intermedia 
formada por los ruanos y los francos. Llamábanse ruanos los 
habitantes de las grandes poblaciones, porque vivían en las 
calles ó ruas y no en las villas; estaban exentos de toda 
servidumbre personal y se dedicaban libremente á los oficios y 
artes. Dábase el nombre de francos á los individuos proce 
dentes del extranjero que venían á establecerse en Navarra; 
su condición era análoga á la de los ruanos, con los cuales 
acabaron por confundirse. Formaron los ruanos el núcleo de 
población libre que sirvió de base al establecimiento del con
cejo navarro. 

L a preponderancia de la nobleza y el haberse apropiado 
del territorio al comienzo de la reconquista, fueron causas que 
detuvieron el desarrollo del régimen municipal en Navarra, 
pero á medida que los nobles bajaron á guerrear por el Me
diodía y se fué ensanchando el señorío del rey, crecieron los 
concejos sobre la base de los ruanos y con el estímulo de las 
concesiones reales á la población de realengo. Desde principios 
del siglo X I I I se encuentran ayuntamientos en Navarra: com
poníanse éstos de jurados y regidores, que primero se eligieron 
por parroquias, y después, para evitar discordias, se nombra
ron por insaculación; el alcalde era nombrado por el rey á 
propuesta en terna de los jurados y el concejo, habiendo tam
bién pueblos que podían nombrarle libremente, y otros en que 
lo nombraba un señor. Los ayuntamientos tuvieron extensas 
atribuciones en el orden administrativo, incluso la de formar 
con autorización real ordenanza ó paramientos, pero sin que 
pudiese hacer nada el concejo en masa. 

Formaron á veces los concejos navarros hermandades, para 
la persecución y castigo de los malhechores, las cuales fueron 
prohibidas en 1510, siquiera no hubiesen tenido en aquel país 
la significación política de las de Aragón y Castilla. Más gene
ral y arraigada entre los concejos de aquel reino, era la cos
tumbre de vivir en lucha unos con otros y aun las familias de 
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nno mismo, no terminando la contienda sino por el juicio de 
batalla ó por tregua forzosa de cien años que imponían los 
reyes. No es, pues, de extrañar que uniéndose á la escasa 
importancia del estado llano, esta falta de armonía en las 
relaciones de los concejos, no llegasen éstos á preponderar en 
la constitución política de Navarra. 

§ V. C o r t e s de N a v a r r a . — L a historia de las Cor
tes de Navarra no comienza de un modo positivo hasta el 
siglo X I I . L a palabra cort que aparece en los fueros de So-
brarbe, según la opinión más probable no significó entonces la 
idea de Cortes,, sino la de tribunal. E l consejo de los doce 
ricos homes, pudo ser un principio de representación de la 
dase nobiliaria, pero sin perder su carácter de cuerpo consul
tivo del rey, siquiera limitase la autoridad de éste con las 
grandes atribuciones que le confería el fuero. Y la junta de 
Huarte-Araquil celebrada el año 1090, no pasó de ser una re
unión motivada, según el P. Moret, por las quejas de los pue
blos contra los excesos de los señores en la administración de 
justicia, siendo á dicha reunión convocada la clase popular, más 
para oir sus quejas, que á virtud del principio de la represen
tación nacional. 

Las primeras Cortes de existencia indudable y que revisten 
el carácter de tales, son las de Borja de 1134, reunidas para 
revocar el testamento de D. Alfonso el Batallador, y las de 
Pamplona, en que los navarros, separados de los aragoneses, 
eligieron á D. García Eamírez para que le sucediese. Pero 
como observa el Sr. Antequera, fueron tan poco frecuentes las 
Cortes de Navarra en sus primeros tiempos, que no volvieron 
á congregarse hasta después de sesenta años en 1194, tardaron 
otros cuarenta en celebrar su tercera reunión (1234) y pasa 
todavía otro siglo sin que apenas sea sensible su incremento, 
pues sólo se reúnen cinco veces en los dos tercios restantes del 
siglo X I I I , y otras seis en la primera mitad del siglo X I V . 
Desde las de Pamplona de 1350, se reúnen con gran frecuen
cia y casi normalmente. 

Constaban las Cortes de tres brazos: el nobiliario, formado 
por los ricos-hombres, caballeros é infanzones; el eclesiástico. 
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constituído por el vicario del obispo de Pamplona, priores y 
abades de monasterios; y el de las universidades, que lo com
ponían los procuradores de las ciudades y villas que en dife
rentes tiempos habían obtenido esta concesión. Los procura
dores estaban sujetos al mandato imperativo de sus electores,, 
si éstos no depositaban en ellos su entera confianza. Los re
presentantes de los tres brazos, eran inviolables por razón de-
su cargo. 

Eeuniéronse primero las Cortes cuando algún «fecho gra
nado» lo exigía; pero luego se estableció que debieran juntarse 
cada dos años, sin pasar de tres, observándose esta práctica 
desde la segunda mitad del siglo X I V . L a facultad de convo
carlas, suspenderlas, disolverlas y señalar el punto de su re
unión, correspondía al rey. Este las abría solemnemente, y 
después de leído el discurso de la Corona, en que se indicaban 
los asuntos que se habían de tratar y se pedían los mayores-
donativos posibles, las Cortes contestaban «que lo habían oído 
con aquella humilde é debida reverencia que se pertenesce, é 
tomarían deliberación». 

Deliberaban juntos los tres brazos, separándose para vo
tar. «En un principio, dicen Marichalar y Manrique, se deci
día lo que dos de los brazos acordaban, aunque se opusiese e l 
tercero. Demostró, sin embargo, la experiencia que este siste
ma oprimía alternativamente á la clase representada por el-
brazo vencido; y en interés de todos se acordó, que las reso
luciones llevasen el sello de la mayoría de los tres brazos para 
ser válidas, bastando el veto ó mayoría contraria de uno solo,-
para detener la acción de los otros dos. Pero este sistema daba 
gran ventaja al estado eclesiástico que como menos numeroso-
y más compacto y con intereses especiales, opuestos muchas 
veces á los de las otras dos clases, dominaba las votaciones dé
los tres brazos, porque casi nunca se presentaba en disidencia-
como solía suceder á los demás. 

Habiendo sustituido las Cortes al consejo de los doce ricos-
hombres, tuvieron las atribuciones que á estos encomendaba,, 
el Fuero; y en su consecuencia, reuníanse para tratar las de
claraciones de paz, guerra, tregua y demás hechos granados,. 



— 501 — 

•como la jura de los reyes y la elección de regentes durante las 
minorías. Ejercían la potestad legislativa, formando pedimen
tos de ley que luego sometían á la sanción real; pero, según la 
opinión más probable, el brazo popular no intervino en la for
mación de las leyes hasta principios del siglo X I V , salvo en la 
reforma de fueros de 1237 en tiempo de D. Teobaldo, partici
pando sólo de esta facultad el elemento nobiliario y el eclesiás
tico durante los siglos X I I y X I I I por más que de los restan
tes asuntos entendiesen los tres brazos igualmente. La'auto-
ridad de las Cortes fué completa en materias de im.puestosj á 
partir del siglo X I V ; confundido hasta entonces el patrimonio 
del rey con el del Estado, correspondía al primero el pago de 
los gastos públicos; pero declarada insolvente la corona en 
tiempo de Carlos I I por no poder satisfacer las muchas deudas 
contraídas, se incautó el Estado de todos los bienes y recursos, 
con la obligación de entregar al rey lo necesario para cubrir 
los gastos públicos y de la casa real, supliendo el déficit con 
donativos voluntarios, siempre que fuesen votados por el reino; 
la necesidad de reunir Cortes para conseguir este objeto, ex
plica la frecuencia y regularidad de éstas, desde el reinado de 
Carlos I I (1349 á 1387). 



CAPITULO X . 

.AJa-v»i, "Vizcaya y Gí-iiipúzscoa. 

SUMARIO I . Provincia y Hermandades de Alava, i . Resena h i s t ó r i c o -
foral. 2. Instituciones alavesas. 

I I . Condado y señorío de Vizcaya, i . R e s e ñ a histórico-foral. 2 Ins t i tu 
ciones vizcaínas. 

I I I . Provincia de Guipúzcoa. 1. R e s e ñ a histórico-foral. 2. Ins t i tuc io 
nes guipuzcoanas. 

I V . Apreciación general. 

§ I. P r o v i n c i a y H e r m a n d a d e s de A l a v a . — 
Fluctuando las provincias vascongadas entre las coronas de 
Navarra y de Castilla, procede hablar de ellas después de ha
ber tratado de estos reinos. No forman un Estado, teniendo 
cada cual su historia y carácter propio, por cuyo motivo las 
estudiaremos separadamente. 

1) KESEÑA HISTÓRICO-FORAL. — Sin entrar á discutir si 
Alava lo mismo que Vizcaya fueron ocupadas por los moros y 
rescatadas por el rey de Asturias Alfonso I el Católico (como 
afirman D. Lucas de Tuy, el arzobispo D . Bodrigo y la Cró
nica de Alfonso el Sabio, antes que la pasión de los fueros se 
mezclase en este asunto), es lo cierto que en el siglo X fué 
señor de Álava el Conde de Castilla Fernán González, y que 
en el siglo X I pertenecía á los reyes de Navarra, habiendo de
jado por testamento Sancho I V el Mayor á su hijo D. García, 
juntamente con este reino, las tres provincias vascongadas y 
Nájera con toda la Eioja hasta las faldas de los montes de Oca. 

Sancho el Mayor, Alfonso el Batallador, Sancho el Sabio y 
Sancho el Fuerte, concedieron fueros á varias poblaciones de 
Álava, otorgando el tercero de estos reyes á Vitoria en 1181, 
el Fuero que Alfonso V I de Castilla había dado en 1095 á Lo
groño. Perdió Sancho el Fuerte, cuando fué al África, las pro-
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vincias de Álava y Guipúzcoa que le arrebató Alfonso V I I I de 
Castilla, y desde entonces (1200) se extiende el Fuero de Lo
groño á muchas poblaciones alavesas, dándose luego á Vitoria 
el Fuero Real, que se generaliza también por aquel territorio. 

Reinaba D. Alfonso X I de León y Castilla, cuando la Co
fradía de Arriaga pidió y obtuvo la incorporación de Álava á 
este reino, disolviéndose después de haber ultimado con el rey 
el convenio de 1332, que se considera como la base de sus re
laciones politicas con la Monarquía. 

Se ha creído ver en este convenio, un pacto sinalagmático 
que sometía libremente el señorío de Álava á la autoridad real, 
siendo así que como señorío perteneció con diversas alternati
vas á la corona de Navarra y de Castilla, hallándose definitiva
mente incorporado á esta última desde Alfonso V I I I el de las 
Navas. Los numerosos fueros y cartas-pueblas que había otor
gado la autoridad real, prueban que la potestad del rey era ya 
reconocida por las principales poblaciones; y es de presumir 
que el convenio de 1332, sólo significase el reconocimiento ex
preso de las behetrías que, no regidas por fueros especiales, se 
gobernaban desde tiempo inmemorial por una junta compues
ta de nobles y eclesiásticos, llamada la Cofradía de Arriaga. 

Consignábase en este convenio, que todos los alaveses se 
regirían por el Fuero Eeal, bajo la jurisdicción y justicia del 
rey, por más que los hijodalgos estuviesen libres de todo pecho 
y servidumbre con arreglo al Fuero de Soportilla, dado por 
Fernando I V el Emplazado, y tuviesen tales hijodalgos alcal
des de su clase, con la facultad de apelar wnte el monarca. 
Quedaba éste autorizado para cobrar los tributos que percibía 
la expresada Cofradía. 

Conviene advertir que los habitantes de Álava se dividían 
en hijodalgos y labradores y collazos, equiparándose la hidal
guía de sangre á la nobleza de Castilla, por merced délos mo
narcas de este reino. 

En 1417 Vitoria, Trevillo y Salvatierra formaron herman
dad para perseguir y castigar á los malhechores, haciendo un 
cuaderno de Ordenanzas en que se crearon los alcaldes de her
mandad para proteger la seguridad de las personas y propieda-
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des. Este cuaderno fué aprobado por la regencia de D. Juan I I 
y hecho extensivo á muchas poblaciones; reformado en 1458 
y 1463, constituye la base de la legislación administrativa de 
aquel país. 

2) INSTITUCIONES ALAVESAS.—Dividióse el territorio ala
vés en cuadrillas de hermandades, formadas por la unión de 
pueblos regidos libremente con diverso sistema municipal, 
establecido y regulado por la costumbre. Celebraban las her
mandades juntas anuales, para tratar los asuntos comunes, 
nombrar los dos alcaldes de hermandad y elegir los procurado
res de las Juntas generales. 

Establecida de tiempo atrás la institución de las Juntas 
generales por la costumbre, fué regulada por las Ordenanzas 
de 1463, que determinan su organización y competencia. E e • 
novábanse anualmente, y habían de reunirse las ordinarias en 
Mayo y en Noviembre, y las extraordinarias cuando un mo 
tivo grave lo exigiera sin poder aguardar hasta estos meses. 
Estas Juntas generales resolvían los asuntos comunes de la 
colectividad alavesa, siendo una especie de cuerpo consultivo 
y deliberante. 

Existía, además, la Junta particular que elegía la Junta 
general de Noviembre, y se componía de dos comisariosj que 
ejercían jurisdicción sobre los alcaldes de hermandad, y cuatro 
diputados. L a misión de la Junta particular era representar á 
la general, mientras no se hallaba reunida, siendo también de 
su competencia, á falta de ella, dar el pase foral á las órdenes 
del poder central; cuando el asunto era grave, la Junta parti
cular dejaba su resolución á la general, que en todo caso había 
de examinar sus actos para su aprobación definitiva. 

Desempeñaba las funciones de carácter ejecutivo el D i p u 
tado general, especie de gobernador creado en 1476, que presi
día las juntas, ejecutaba sus acuerdos y ejercía la autoridad 
superior en todo el territorio; aunque su nombramiento se 
hizo de varios modos, siempre fué sobre la base de la designa
ción por los mismos alaveses. Cuando los diputados generales 
cesan en sus cargos se llaman Padres de la provinciaj nombre 
que se da también á otras personas por servicios extraordina-
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rios. Los Padres de la provincia asisten á las Juntas genera
les, informan sobre lo que se les consulta y ejecutan las comi
siones que se les encargan. 

L a administración de justicia estuvo á cargo de los oficia
les y merinos del rey, y en ciertas causas, de los alcaldes de 
hermandad, que como hemos dicho, dependían de la autoridad 
de los comisarios generales. 

Tal es en resumen la organización foral de Alava, conser
vada con escasas variantes (según se desprende de la moderna 
obra del Sr. Ortiz de Zárate sobre este asunto), desde el si
glo X V hasta nuestros días. 

§ I I . Condado y s e ñ o r í o de V i z c a y a . 
1) KESEÑA HISTÓMCO-FORAL.—Formó Vizcaya un señorío 

más ó menos dependiente de los reinos comarcanos. Claro 
aparece que D. Sancho el Mayor lo dejó por testamento en 
1035 á su hijo D. García, y que en 1180 aún recibía fueros 
de los reyes de Navarra. Asso y de Manuel afirman que don 
Alfonso V I I I , hacia los años de 1200, lo dió en feudo i D. Diego 
López de Haro, que tanto favor alcanzó con el rey y tantas 
proezas hizo en la batalla de las Navas. Vinculóse el señorío 
en el linaje de los Haros, á la manera de un mayorazgo, y así 
lo llamaba D. Alfonso el Sabio cuando dió los lugares de Val-
derejo á 1). Diego de Haro, con la condición de que no pudie
ran ser partidos, vendidos ni donados, «e que anduviesen en el 
mayorazgo de Vizcaya y quien heredara lo uno heredase tam
bién lo otro». 

No es posible precisar el grado de dependencia que existiera 
en las relaciones del señorío con la monarquía; no creemos que 
fuesen los señores meros gobernadores de los reyes, como al
gunos han sostenido en oposición á los fueristas, que niegan 
por completo toda dependencia; pensamos sí, que considerán
dose siempre los señores dueños de su señorío, estas relaciones 
fueron diversas según los tiempos, pues mientras vemos que 
unos rompen todo vínculo y se desnaturalizan, otros viven en 
la corte como altos servidores de los reyes y desempeñando 
cargos palaciegos. 

L a vida cortesana hace que los señores de Vizcaya se mez-
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cien de continuo en las revueltas civiles de la monarquia, apa
reciendo sus nombres unidos á las que agitan los reinados de 
Sancho I V , Fernando I V , Alfonso X I y Pedro I , lo cual pro
duce invasiones de los reyes en el señorío y va preparando su 
incorporación definitiva á la corona de Castilla. 

Hijo de D. Diego de Haro, á quien D. Alfonso había dado 
el señorío de Valderejo, era D. Lope Díaz de Haro, que des
pués de haber obtenido los principales empleos de la corte y la 
privanza de D. Sancho I V se desavino con él, rebelándose con 
el infante D. Juan, hermano del rey y yerno del señor de Viz
caya, por su casamiento con su hija Doña María Díaz. Murió 
D. Lope á manos de Sancho I V y de sus caballeros en las Cor 
tes de Alfaro, y su hermano D. Diego se levantó contra el rey, 
á pesar de haberle ofrecido el señorío de Vizcaya. Poniéndose 
primero á su lado y obrando luego por cuenta propia, fué el 
infante D. Juan el principal mantenedor de las revueltas que 
ocurrieron tanto en este reinado como en el de Fernando IV 
y en los primeros años de Alfonso X I , hasta que murió pelean
do contra los moros en 1319. Heredóle en sus bienes y carác
ter levantisco, su hijo el infante D. Juan el Tuerto; pero Al
fonso X I , á, la sazón de 15 años, le hizo apuñalar (1326) y se 
apoderó de sus villas y castillos, obligando Garcilaso de la 
Vega á que su madre Doña María Díaz, viuda del otro infan
te D. Juan, cediese al rey el señorío vizcaíno. 

Creía pertenecerle el señorío D. Juan Núñez de Lara, por 
los derechos de su mujer, que era hija de Doña María Díaz; 
mas habiendo Alfonso X I sometido el país con sus armas, le 
pidió acomodamiento y volver á la gracia que en otro tiempo 
disfrutara. Nombróse de común acuerdo á Martín Fernández 
Portocarrero, señor de Moguer, como juez árbitro en la con
tienda, y por su mediación se hizo la avenencia de 1334, ce
diendo el de Lara los derechos que presumía tener sobre Viz
caya. Eestituído D. Juan Núñez de Lara al favor del rey, vol
vió á ocupar el señorío, celebrando con los vizcaínos los pactos 
de 1343, que algunos consideran como fueros generales, otor
gados en 2 de Abril de aquel año por el mismo D. Alfonso XI. 
Casada la heredera de Vizcaya, Doña Juana de Lara, con el 
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conde D. Tello, hermano bastardo de D. Pedro I , nuevamente 
se mezcla el señorío en las revueltas de Castilla, siendo ocupa
do por este monarca. Muere sin descendiente el conde D. Te
llo, y su hermano D. Enrique I I da el señorío á su hijo el prin
cipe D. Juan I , con lo cual queda definitivamente incorporado 
á la corona. 

De todo esto se infiere la estrecha relación que unió á Viz
caya con Castilla, revelada además por las fazañas y albedríos 
de sus señores que se insertan en el Fuero viejo, código de la 
nobleza castellana, y en las numerosas concesiones que del 
Fuero de Logroño de Alfonso V I hacen aquéllos á las princi
pales poblaciones vizcaínas, desde D. Lope Sánchez de Mena 
que lo otorga á Valmaseda en 1199, hasta el príncipe D. Juan 
que lo aplica á Munguia y Eigoitia en 1376; del Fuero de Lo
groño, parece ser la exención del servicio de guerra fuera del 
territorio, que luego se establece como una de las franquicias 
ferales. 

E l derecho que se crea en Vizcaya por usos y costumbres, 
concesiones aisladas de fueros y cartas-pueblas, los pactos de 
Juan Núñez de Lara en 1343 y las ordenanzas de hermandad 
de D. Enrique I I I de 1393, se recopila en 1452 y constituye 
la colección de fueros que aprueba D. Enrique I V en 1454 y 
confirman los reyes posteriores. E l capítulo I de los treinta y 
seis ó treinta y siete de la colección, está dedicado á la organi
zación político-administrativa. 

2) INSTITUCIONES VIZCAÍNAS.—Consideran los fueros el se
ñorío de Vizcaya como un solar, en el cual todos los que nacen 
se reputan hijosdalgos notorios de sangre. Pero aunque la hi
dalguía solariega fuese ley común para todos lòs vizcaínos, 
creáronse de hecho, según afirma el Sr. Sagarminaga, denomi
naciones nobiliarias, establecidas por la diferencia de bienes ó 
por accidentes pasajeros, existiendo los ll&m&ãos1 parientes ma
yores que llevaban tras de sí gran séquito de escuderos y ser
vidores á quienes solían tratar como señores de horca y cuchi
llo, por más que no hubiese allí siervos apegados al terruño, 
reconocimiento de vasallaje inferior, ni otras peculiaridades 
del feudalismo. 
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Dispusieron los fueros, que el señor de Vizcaya mayor de 
catorce años, hubiese de ir al señorío en término de un año, á 
jurar la confirmación y conservación de los mismos, so pena 
de obedecer y no cumplir sus provisiones, ni pagarle censo ni 
derecho alguno; que antes de cumplimentarse las reales provi
siones hayan de obtener el pase de la Diputación foral; que las 
provisiones del señor, contrarias, directa ó indirectamente, á 
la ley y fuero de Vizcaya, «sean obedescidas é non cumplidas»; 
que no puedan los señores donar tierras, monasterios y oficios 
sino á los hijosdalgos del país; que no se confisquen los bienes 
de los vizcaínos; que no se Ies obligue al servicio de guerra en 
tiempo de paz, ni al pago de contribuciones generales que no 
sean su particular donativo; que sea siempre su comercio de 
libre circulación; estableciendo, en fin, otras disposiciones que 
se asemejan á las modernas garantías constitucionales de se
guridad personal, inviolabilidad del domicilio, etc. 

L a organización político-administrativa de Vizcaya, fué 
más bien obra de la costumbre, encontrando en ella su princi
pal regla por la confusa variedad de sus fueros. 

Generalizando los diversos sistemas municipales que allí se 
han conocido, pueden clasificarse las poblaciones en dos gru
pos: el de las villas y el de las ante-iglesias. Ejerce más influjo 
en las primeras la legislación de Castilla, dependiendo en ma
yor grado de su gobierno y habiendo sufrido más las conse
cuencias de la centralización; la insaculación y la suerte, eran 
el procedimiento común para la provisión de sus oficios. E n 
las ante-iglesias ha prevalecido el espíritu foral del país, con 
sus franquicias y privilegios; hubo en muchas, una especie de 
ayuntamiento, cuyos individuos eran respectivamente desig
nados por cada uno de los salientes, aunque con el derecho de 
oponerse cualquiera al nombramiento por tener tacha legal; la 
generalidad de las ante-iglesias, tenían ásu frente una especie 
de alcaldes, llamados fieles, que llevaban una lanza ó chuzo 
como signo de su cargo, verificándose su nombramiento por 
turno. Los asuntos graves solían tratarse en junta de vecinos 
(juntas de concejo), y los que afectaban á una agrupación de 
ante-iglesias ó pueblos de tierra llana, en junta de merindad. 
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Sobre esta variedad de gobiernos locales, existieron desde 
muy antiguo, las Jantas generales, institución común á todos 
los vizcaínos. Tenían representación en ellas todos los pueblos 
del señorío, si bien á principios del siglo X V I , por concordia 
entre éstos y el señor, quedó establecido que la representación 
se hiciese por corregimientos ó sea un cuerpo de doce corregido
res de varios pueblos. Convocábanse á son de bocina, celebrán
dose cada dos años en el mes de Julio, bajo el célebre árbol de 
Guernica. Dependía su duración del número y complejidad de 
los asuntos, aunque no solían pasar de quince días. Sus sesio
nes eran públicas; comenzaban por revisar los poderes de los 
procuradores y entraban luego á desempeñar su cometido, que 
consistía en discutir todos los asuntos del país, formar los pre
supuestos de gastos é ingresos, repartir la contribución fogue-
ral y territorial, examinar los pases y providencias del gobier
no, revisar las cuentas anuales y deliberar sobre los actos de 
la Diputación foral saliente. Dedicábase una de las últimas se
siones á la provisión de los oficios públicos, que habían de re
caer mitad en oñecinos y mitad en gamboinos, nombres que lle
vaban los pueblos del señorío, divididos por mucho tiempo en 
estos dos bandos y cuya lucha concluyó por un pacto; insacu
lados todos los pueblos, sacábanse tres por cada bando, y re
unidos los apoderados de los seis pueblos, proponían nombres 
(boqueaban) que se insaculaban también, siendo por fin desig
nadas las personas que decidiera la suerte. 

L a Diputación foral se componía de seis diputados, nom
brados en estas Juntas generales, consistiendo su misión en 
velar durante dos años por la buena administración del señorío, 
viniendo á ser una especie de comisión permanente del poder 
ejecutivo en los límites que alcanzaba la competencia de di
chas Juntas generales. 

Ocupa un lugar intermedio entre estas dos instituciones, la 
del Regimiento general de Vizcaya. Compúsose primero, del 
Corregidor, que la presidía, de dos letrados, dos diputados, dos 
escribanos de junta y dos procuradores: pero en el año 1500 se 
aumentó con doce regidores, que había de nombrar la Junta 
general cada dos años, disponiéndose que con los dichos oficia-
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les se reuniesen en junta de cuatro en cuatro meses, «para en
tender en la buena gobernación é regimiento de la República 
del Condado». Tuvo por objeto la creación del Regimiento ge
neral, el evitar las Juntas generales extraordinarias que antes 
se reunían por asuntos cuya resolución no podia esperar á las 
ordinarias bienales. Algunos de los individuos del Regimiento 
ejercían cargos administrativos, de suerte que el pensamiento 
de los fundadores de la institución debió ser el de formar con 
funcionarios de la administración y representantes del señorío, 
un cuerpo consultivo deliberante que sirviera de complemento 
á la Diputación foral y supliese periódicamente en el bienio la 
falta de las Juntas generales. Con el tiempo hubo de ensan
charse este cuerpo, dando entrada á seis síndicos y seis secre
tarios de justicia, aparte de otras modificaciones. 

Hablando de nuestra época, el Marqués de Miraflores re
sume así el mecanismo de las instituciones vizcaínas; la Dipu 
tación, auxiliada por los diferentes funcionarios que constitu
yen el Corregimiento, despacha todos los asuntos ordinarios 
de gobierno y administración que ocurren en el bienio; cuando 
ocurren casos arduos, la Diputación convoca al Corregimiento 
general y á los Padres de provincia (los ex-diputados generales, 
cuyo ejercicio ha sido aprobado), y con esta especie de cuerpo 
consultivo, decide á calidad de dar siempre cuenta al país en 
las primeras Juntas generales. 

Entre los oficios más importantes de la organización polí
tico-administrativa de Vizcaya, figuraban el del Corregidor, 
que se hallaba á su cabeza, como representante de la autori
dad real, y el de los síndicos, que mantenían vivo el espíritu 
de los fueros, representando el patrimonio público y velando 
por la conservación de los buenos usos y costumbres. 

L a administración de justicia en el señorío, hallábase divi
dida entre los alcaldes de fuero y los ordinarios; entendían los 
primeros, de los asuntos civiles de primera instancia en las 
merindades de Uribe, Arratia, Zornoza, Lequeitio y alcaldía 
de Dima; y fallaban los segundos, también en primera instan
cia, así en lo civil como en lo criminal, valiéndose de asesores 
que los litigantes pagaban. Sobre unos y otros alcaldes se ex-
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tendían la autoridad del Corregidor y sus tres tenientes, y la 
suprema jurisdicción del Juez mayor privativo de Vizcaya, que 
según el capítulo X I I de la Real patente de 1489, había de ser 
uno de los Oidores de la audiencia de Valladolid «para que es
tuviese en la corte e cancillería del rey y no fuese otro alguno». 

§ I I I . P r o v i n c i a de G u i p ú z c o a . 
1) RESEÑA HISTÓRICO-FORAL.—Parecidas vicisitudes á las 

de Álava, hubo de sufrir Guipúzcoa, fluctuando entre Castilla y 
Navarra. D. Sancho el Sabio dió fueros á San Sebastián en la 
segunda mitad del siglo X I I ; y D. Alfonso V I I I reincorporó á 
la corona de Castilla, hacia 1200. el territorio guipuzcoano 
«que por muchos respetos lo deseaba, dice Garivay, por des • 
afueres que aquellas gentes recibieron de los reyes de Navarra, 
en cuya unión habían andado los últimos setenta y siete años». 

Desde esta fecha Guipúzcoa puede considerarse como una 
provincia de Castilla, recibiendo de sus monarcas fueros muni
cipales y generales. Alfonso V I I I , Fernando I I I , Alfonso X I , 
Juan I y aun Felipe I I I , extienden el Fuero de San Sebastián 
á varias poblaciones, y otro tanto hacen con el Fuero de Lo
groño Alfonso el Sabio, Sancho IV, Fernando IV y Alfon
so X I . Las villas y comarcas no aforadas especialmente, se ri
gieron por usos y costumbres, que comenzaron á consignarse 
por escrito en los cuadernos forales de 1875 y 77, los cuales 
fueron mandados revisar y reformados por Enrique I I I en 1397; 
éstos fueron de carácter general, se ampliaron en varias oca
siones por Juan I I y Enrique I V , verificándose en el reinado 
de este último la Recopilación de 1463, que es la base de to
das las recopilaciones posteriores. 

2) INSTITUCIONES GUIPUZCOANAS.—Declarada en los fue
ros la hidalguía de todos los guipuzcoanos á la manera de Viz
caya, mantúvose entre ellos, mejor que en ésta, el principio de 
igualdad en las costumbres, no reconociéndose títulos nobilia
rios ni consintiendo que aquellos que los tenían por cualquier 
concepto, los usasen. L a exención del servicio militar y el pri
vilegio de no contribuir más que con donativos á los gastos de 
la monarquía, fueron franquicias de que disfrutó Guipúzcoa 
como las otras provincias vascongadas. 
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Guarda la constitución de Gruipúzcoa más semejanza con 
la de Álava que con la vizcaína, por la mayor autoridad que 
alcanza el poder real, cuya intervención fué mayor y m á s 
constante en aquella provincia que en las dos restantes. Mien
tras que consta de un modo indudable el pacto de la Cofradía 
de Arriaga y se hace especial mención de las hermandades 
acompañando siempre al título de provincia en el nombre con 
que se designa á Álava; y mientras que la historia registra las 
muchas revueltas del señorío de Vizcaya y en las épocas de 
relaciones pacíficas aparecen los señores dando fueros, é incor
porando definitivamente á la corona las atribuciones del Co
rregidor, limitadas por las instituciones que ya conocemos; 
en Guipúzcoa es muy dudosa la existencia de los pactos que 
se suponen celebrados en 1200 por Alfonso V I I I , los reyes 
castellanos aparecen constantemente dando fueros munici
pales y generales, el territorio lleva sólo el título de provincia,; 
y manda Enrique IV y especialmente Isabel la Católica en 
1479, «que se diga siempre el dictado de mi señor el Bey, de 
Castilla... de Gibraltar é de Guipúzcoa». 

L a autoridad real se ejercía por medio del Corregidor, que 
la representaba en lo ejecutivo y en lo judicial, teniendo, 
según una real patente, ola jurisdicción civil y criminal, alta y 
baja, mero y mixto imperio». Establecido primero este cargo 
«mientras fuera voluntad de la Provincia y no de otra manera», 
se hizo permanente en 1480, y después de habérsele obligado 
á que residiera alternativamente en San Sebastián, Tolosa, 
Azpeitia y Azcoitia, le autorizó Doña Juana en 1505 para que 
donde fuese conveniente fijara su residencia. Los siete a lcal 
des de hermandad, institución creada en 1395 por D . E n r i 
que I I , auxiliaba al Corregidor en la administración de justicia. 

Si el Corregidor representaba al rey, las Juntas generales 
eran la representación de la provincia. Reuniéronse sin perío
dos fijos hasta 1472 en que se ordenó su celebración dos veces 
al año, reducidas á una sola en 1677, por el mes de Julio, 
siendo su duración de ocho días; había además Juntas extraor
dinarias. Diverso fué el número de las poblaciones que asis
tían, contándose hasta sesenta y cuatro en el siglo X V I I , y 
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hallándose colectivamente representadas las villas que forma
ban uniones. Para no dar preferencia á unos lugares sobre otros 
en la celebración de Juntas, dispúsose en 1392 que se reunie
sen alternativamente en diez y ocho poblaciones, divididas en 
tres grupos de seis, entre los cuales se alternaría también, es
tableciéndose en 1472 un orden fijo entre las mismas. Las se
siones eran secretas, presidíalas el corregidor, y los acuerdos 
tomados en una Junta no podían derogarse en otra, salvo el 
caso de injusticia manifiesta. Por mucho tiempo, hasta el si
glo X V I I I , existió la prohibición de que los procuradores de 
una Junta lo fuesen también de la siguiente, no consintién
dose hasta 1851 que ejerciesen este cargo los letrados, si bien 
se permitía la asistencia de uno que asesorase al Corregidor. 

Nombraban á las juntas generales, para que las representa
sen de una reunión á otras, los Diputados generales que habían 
de residir donde el Corregidor; por lo cual fueron primero cua
tro, uno para cada población en las que aquél podía hallarse, y 
luego uno solo con su adjunto y auxiliado de los dos primeros 
capitulares del pueblo donde fijase su residencia. 

Competía á las Juntas generales: revisar los actos de las 
extraordinarias y de los diputados generales, formar los pre
supuestos, establecer los repartimientos vecinales, examinar 
cuentas, dar el pase foral (uso) á las providencias del gobier
no, proveer al bien común y hasta ejercer jurisdicción en cier
tos casos. Pero los acuerdos de las Juntas no eran ejecutivos, 
mientras no recayese la aprobación real, por lo cual á veces se 
producían conflictos, que luego se arreglaban por concordias, 
dejando siempre á salvo la libre prerrogativa del monarca. 

§ I V . A p r e c i a c i ó n general.—Las provincias vascon
gadas forman parte integrante de la nacionalidad española. 
Eoma las domina como á todo el territorio, por más que no 
logre que se asimilen su cultura, por las resistencias que siem
pre ofrecen á la asimilación las comarcas agrestes y montaño
sas. Domínanlas también los godos, cuyos reyes obligan á los 
vas cones á que les presten obediencia y les paguen tributos, 
sometiéndoles á viva fuerza cuando se resisten á tales obliga
ciones, como hizo Suintila, según cuenta San Isidoro en su 

p. 33 
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Historia de loa rey en godos, y como repitió Wamba, según refiere 
San Julián en la Historia de este monarca. Durante la recon
quista, aparecen tales provincias bajo la suprema potestad, 
primero de los reyes de Navarra y luego de los de Castilla, sien
do los señores de aquellas tierras unos de tantos señores que de • 
pendían de los monarcas y vivían fuera ó dentro de la corte. 

De lo dicho en los párrafos precedentes se infiere, que las 
provincias vascongadas carecieron de una constitución orgáni
ca y de carácter unitario, rigiéndose cada hermandad por sus 
ordenanzas, y teniendo cada pueblo, dentro de una misma 
hermandad, su gobierno especial regulado principalmente por 
la costumbre. Los fueros de estas provincias, no son otra cosa 
que exenciones municipales, fortificadas por la unión de los 
pueblos y villas en hermandades, que se desarrollan poco más 
ó menos en la misma época que las hermandades castellanas, 
pero con resultado diverso. Procuraron los reyes extinguir las 
hermandades de Castilla, porque se oponían á su potestad 
absoluta y hubieran concluido por crear, como en Aragón, una 
verdadera monarquía representativa con una constitución or
gánica. Pero las hermandades vascongadas no representaban la 
tendencia general de las castellanas, y no pudiendo ejercer in
fluencia en la vida entera del Estado por su carácter limitado 
ó local, hubieron de conservarse sin que los reyes tuvieran in
terés en disolverlas, ni en abolir sus exenciones administrati
vas y económicas. 



C A P I T U L O X I . 

Reino de ^Vrsi{>-ón. 

SUMARIO.—I. Desarrollo histórico de la Constitución aragonesa, i . Los Con
des de Barcelona; D . R a m ó n Berenguer I V . 2. Soluciones políticas de 
D . Jaime I el Conquistador. 3. D. Pedro I I I y el Privilegio general. 4. Don 
Alfonso I I I y los fueros de la Unión . 5. D. Pedro I V y la confirmación del 
Privilegio general. 

I I . Elementos polít ico-sociales . 1. L a Nobleza; sus clases y misión poli-
tica. 2. Relaciones de vasallaje, 3. E l clero. 4. E l estado llano: las univer
sidades. 

§ I . Desarro l l o h i s t ó r i c o de l a C o n s t i t u c i ó n 
aragonesa.—Habiendo expuesto los precedentes comunes 
á Navarra y Aragón en capítulo anterior, damos por sabido 
•lo relativo á la historia y carácter político de este reino hasta 
el momento de su definitiva separación. 

1) Los CONDES DE BARCELONA; D. EAMÓNBERENGUER I V . 
—Reunidos los aragoneses en las Cortes de Monzón, á la 
muerte de D. Alfonso el Batallador, eligieron para sucederle 
en el trono á su hermano Kamiro I I el Monje, quien previa 
licencia pontificia, tomó por esposa á Inés de Poitiers, de cuyo 
matrimonio nació la infanta Doña Petronila. Breve y débil 
reinado fué el de D. Bamiro, durante el cual creció la audacia 
de los magnates aragoneses que, como los de Navarra, consi
deraban su poder superior al rey, manteniendo las tradiciones 
del Fuero de Sobrarbe. Tuvo cuando menos un término feliz 
este reinado, pues D. Bamiro dió en esponsales su hija Petro
nila á D. Ramón Berenguer I V , Conde de Barcelona, abdi
cando luego y entregando las riendas del gobierno á este prín
cipe ilustre que abrió una nueva era de grandeza y prosperidad 
para los aragoneses. 

, Con este matrimonio, uniéronse los Estados de Aragón y 
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Cataluña, aumentando considerablemente la importancia del 
reino asi en la Península como fuera de ella. Desde D. Ramón 
Berenguer I V hasta D. Jaime el Conquistador, la política de 
los monarcas aragoneses, condes de Barcelona, se resume en 
una doble aspiración: en lo exterior, formar la nacionalidad 
del Mediodía de Francia; en lo interior, constituir el poder-
monárquico, dominando el poderío de los ricos-hombres de: 
Aragón y los señores feudales de Cataluña. Más afortunados 
en la primera que en la segunda de estas aspiraciones, los reyes 
de Aragón fueron el alma de la Francia meridional. «Desde lo& 
montes Pirineos, dice Mr. Tourtoulon, hasta las fronteras del 
Piamonte y la república de Génova, todos los países de la Sep-
timania y la Provenza estaban dominados por la influencia de 
Ramón Berenguer IV; y por una parte al menos de sus res
pectivos Estados, reconocíanse vasallos suyos los condes de-
Foix, de Comminges, de Armañac, de Bigorra y de Barne, y los 
señores de Albret. L a Gotia y la Septimania, naciones injerta» 
en el mismo tronco y en tantos aspectos semejantes, iban 
fundiéndose y consolidándose bajo el dominio de un solo jefe; 
hasta la misma Aquitania concurría también á formar el núcleo 
de aquella gran nacionalidad, que parecía próxima á despren
derse del resto de Francia». Alfonso I I el Casto y Pedro I I el' 
Católico, conservaron esta influencia hasta la célebre batalla 
de Muret, en que este último fué derrotado y pereció, peleanda 
unido con los condes de Tolosa, contra Simón de Monforte y en 
favor de los albigenses. 

2) SOLUCIONES POLÍTICAS DE D. JAIME I EL CONQUISTA
DOR.—Turbulenta fué la menor edad de D. Jaime I , hijo de 
D. Pedro I I el Católico; túvole primero en su poder Simón de 
Monforte, sin querer entregarle á los aragoneses, consiguieron, 
luego éstos, por mediación del Papa, que se les entregase, pero 
no fué sino para variar de cautiverio, porque estuvo á merced 
de los bandos de la nobleza, capitaneada por los infantes, que 
procuraban utilizar el desconcierto del reino en provecho pro
pio. Llegado D. Jaime á mayor edad, demostró grandes cuali
dades de hombre de Estado, resolviendo los tres problemas de 
mayor importancia que en su tiempo se presentaban, á saber: 
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la cuestión con Francia, la necesidad de poner coto á las de
masías de la nobleza, y la conveniencia de dar anidad al dere-
•cho. Comprendiendo la imposibilidad de constituir la naciona
lidad de la Galia meridional, renunció solemnemente en el tra
tado de Corbeil la supremacia que sobre ella ejercieron sus 
predecesores; pero supo desquitarse del influjo que perdía en 
Francia, ganando todos los países de la conquista de A.ragón 
en España, es decir, los reinos de Mallorca, Valencia y Murcia. 
Dedicando su poderosa actividad á los asuntos interiores del 
reino, asentó las bases de la constitución aragonesa en la fa
mosa Junta de Ejea; robusteció la autoridad real y aseguró la 
preponderancia de la monarquía sobre la aristocracia, para lo 
cual dió entrada á la burguesía en las Cortes catalanas, y 
formó una nobleza que sirviera de contrapeso á la primitiva 
aragonesa, con la creación de los ricos-komes de mesnada que 
habían de figurar al lado de los ricos-homes de natura. Final
mente, D. Jaime I , personifica en Aragón, como sus contem
poráneos Fernando I I I y Alfonso X en Castilla y Teobaldo I en 
Navarra, la tendencia del siglo X I I I á publicar fueros genera
les, como valla de la anarquía señorial y medio para des
envolver el poder del estado llano; el obispo D. Vidal de Ca
nellas, formó por encargo del rey una compilación de los anti
guos fueros del reino, que fué aprobada y promulgada en las 
Cortes de Huesca de 1247, declarándose que en las cosas que 
no estuviesen allí dispuestas, se siguiese la equidad y la razón 
natural. 

3) DON PEDRO I I I Y EL PRIVILEGIO GENERAL.—Lanegati-
va de Pedro I I I , hijo de D. Jaime, á prestar el juramento que 
las Cortes de Tarazona le exigieran en 1283 de guardar y con
firmar las libertades del reino, determinó el levantamiento de 
las diversas clases sociales que hacía algún tiempo se quejaban 
de opresión y desafueros. Atemorizado el rey por la cohesión 
y poderío de los confederados, prometió remediar estos males, 
declarando que bien pronto se convencerían de que ningún mo
narca había deseado conservar más vivamente que él, las liber
tades y franquicias aragonesas. Trasladó las Cortes á Zaragoza, 
y allí hubo de ceder á los deseos del reino, otorgando el Privi-
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legio general, que es la confirmación del derecho político con
suetudinario y su reconocimiento expreso por la corona, por 
lo cual ha sido llamado «la base legal y paccionada de las liber
tades de Aragón». 

4) D. ALFONSO I I I Y LOS FUEROS DE LA UNIÓN.—Al ad
venimiento al trono de D. Alfonso I I I , levantóse con más 
fuerza la hermandad de la Unión, alegando que se había titu
lado rey antes de la proclamación de los diversos Estados, que 
no guardaba lo mandado por el Priñlegio general, y preten
diendo además que las Cortes tuvieran intervención en el arre
glo de su casa y en su consejo. L a resistencia del monarca á 
otorgar lo que se le pedía, su fuga de Zaragoza y el temor de su 
venganza, exaltaron los ánimos de los confederados, los cuales 
hicieron pacto de mutua defensa, se comprometieron á pagar 
una cuota fija para mantener la lucha, organizaron sus huestes 
bajo el mando de los «conservadores de la Unión», y pusieron 
en gran aprieto al monarca, amenazándole con el embargo de 
todas las rentas y derechos reales. Terminóse el conflicto, san
cionando D. Alfonso en 28 de Diciembre de 1287, los dos céle
bres Privilegios que contenían «las garantías y libertades de la 
Unión». Prometió el rey en ellos, que no procedería contra per
sona alguna de la Unión, sin previa sentencia del Justicia 
Mayor ó de las justicias de los lugares; y estableció la obliga
ción de abrir anualmente por Noviembre las Cortes de Zarago
za, las cuales con doce del estado noble elegirían los consejeros 
y empleados de la casa real. Pero lo más notable de estos Pri
vilegios, fué el haber puesto quince castillos en poder de los 
confederados, autorizándoles para que si él ó sus sucesores fal
tasen á lo prometido, pudieran «facer otro rey e seynnor, qual 
querredes e don qmrredes, e dar e librarle los ditos eastiellos e á 
vos mismos en vasallos suyos», desligándolos al efecto del jura
mento de fidelidad. 

5) D. PEDRO IV Y LA CONFIRMACIÓN DEL PRIVILEGIO GE
NERAL.—Tras los reinados de D. Jaime I I y D. Alfonso I V , 
y en los días de D. Pedro I V el del Puñalet, volvió á formarse 
la Unión, con motivo de haber mandado este rey que se reco
nociese á su hija Doña Constanza como heredera de su corona, 
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siendo así que el derecho aragonés excluía á las hembras de la 
sucesión al trono. Capitaneada sucesivamente la Unión por 
los infantes D. Jaime y D. Fernando, luchó en guerra sangrien
ta contra el monarca durante dos años, siendo por fin derrota
da en Epila en 1348. Después de las ejecuciones y castigos que 
fueron cortejo de aquella jornada, celebró Cortes el rey en Za
ragoza, quemando en ellas los famosos privilegios de la Unión, 
que revocó perpetuamente; y cuentan los historiadores que ha
biéndose herido una mano con su puñal, por querer destruir 
por sí mismo los manuscritos, exclamó: «una ley que tanta 
sangre costó á los pueblos, sangre de rey había de costar». 
Pero D. Pedro no abusa de su victoria para reemplazar la li
bertad con la tiranía, sino que por el contrario, inspirándose 
en el espíritu y tradiciones de su pueblo, confirma en las 
mismas Cortes de 1348 el Privilegio yrneral, es decir, la Carta 
Magna aragonesa, manda que se inserte como ley en el cuerpo 
de los Fueros, sanciona el derecho de seguridad personal, ro
bustece con grandes atribuciones la autoridad del Justicia 
Mayor y ensancha las bases de la constitución aragonesa, sus
tituyendo con verdaderas garantías políticas y judiciales las 
anárquicas concesiones de los Privilegios de la Unión. 

A partir de esta fecha, puede considerarse como terminada 
la obra de formación de la Constitución aragonesa. Lo dicho 
basta para probar el importante papel que en esta obra desem
peñan las hermandades de la Unión, siendo denotar que coin
cidiendo en fechas las tres más notables con las de Castilla, 
mientras en este reino fueron disueltas por los reyes en cuan
to no necesitaron de ellas sin concesiones de libertad, en Ara
gón dieron por resultado una constitución orgánica, gracias al 
concierto y tesón de todos los elementos sociales en la defensa 
de los fueros, y al tacto político de los monarcas que supieron 
comprender las exigencias del espíritu liberal de su pueblo. 

§ I I . E l e m e n t o s p o l í t i c o - s o c i a l e s . 
1) LA NOBLEZA; sus CLASES Y MISIÓN POLÍTICA.—Divídese 

I& nobleza aragonesa en dos clases distintas, que tienen entre 
sí menos relaciones políticas, que la de orden inferior con el 
estado llano. 
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Forman la nobleza de primera clase, los 7-icos-iiomes de na
tura, llamados también altos barones. Descendientes, según la 
tradición, de los antiguos seniores de que habla el Fuero de 
Sobrarbe como fundadores de la monarquía, considerábanse 
individualmente iguales al rey y juntos superiores á él. Ningu
na cosa grave podía hacer el rey, sin su consejo; era su mora
da asilo impenetrable, no podían ser condenados á muerte, 
mutilación ó herida, ni presos por deudas, ni sufrir tormento, 
ni ser procesados por los jueces ordinarios; disfrutando además 
de muchos otros privilegios de que siempre fueron tenaces de
fensores. D. Jaime el Conquistador, aumentó esta nobleza de 
primera clase, con los ricos-humes de, mesnada que él creó para 
que le fuesen más adictos, dando en honor á sus mesnaderos 
tierras y pueblos, cuyos rendimientos bastasen para pagar más 
de cuatro caballeros. 

Componían la nobleza de segunda clase, los mesnaderos, 
caballeros, infanzones y señores de vasallos. Los mesnaderos 
procedían de estirpe de ricos-hombres por línea paterna, y te
nían este nombre porque formaban parte de la mesnada, casa 
ó séquito de la persona del rey. Llamábanse caballeros los in
fanzones que habían sido investidos con la caballería. Los i n 
fanzones, propiamente tales, eran simples nobles, procedentes 
por línea paterna de raza de caballeros, pero que no eran indi
vidualmente caballeros; había, además, los infanzones de carta, 
que según el obispo Canellas, eran aquéllos que no descendien
do de linaje ó naturaleza de inmunidad la recibían por medio 
de instrumento auténtico del señor á cuyo servicio estaban 
adscriptos. Finalmente, conocíanse con el nombre de señores 
de vasallos, las personas de cualquiera condición, siquiera fue
sen menos ciudadanos, que tuviesen vasallos por haber com
prado un pueblo de señorío, los cuales podían votar en Cortes 
con el brazo de caballeros. 

L a aristocracia aragonesa desempeña el principal papel en 
la historia política de aquel reino, y dentro de ella corresponde 
el lugar preferente á los ricos-hombres. Pocos en número, for
maban el centro permanente é indestructible de la nobleza que 
D. Fernando el Católico consideraba tan difícil desconcer-
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tar como concertar á la de Castilla. Había en aquélla el senti
miento hereditario de perpetuar sus prerrogativas, mientras en 
ésta móviles pasajeros de engrandecimiento personal sobrepo
níanse al interés colectivo. Los nobles de segundo orden, cons
tituyendo una jerarquía que de un lado se aproxima á los ricos 
hombres y por otro casi se confunde con el estado llano, for
man el lazo de unión entre tan opuestas clases. Álzanse los 
ricos hombres para poner límites á la autoridad real, y detrás 
de ellos se colocan mezclados caballeros y ciudadanos, sabien
do que han de defender, al par que sus privilegios, las fran
quicias y libertades del reino. 

2) EELACIONES DE VASALLAJE.—Las vagas tradiciones de 
los primeros tiempos de la reconquista y las palabras del Fue
ro general de Navarra, de que hemos hecho mérito en otro lu
gar, dan á entender que la lucha con los moros comenzó en la 
región pirenaica por un caudillaje independiente, anterior al 
establecimiento de la monarquía, repartiéndose los jefes, por 
derecho propio, la tierra conquistada. Consiguió expresamente 
el Fuero la obligación que tenía el rey de repartir el suelo con
quistado «con los ornes de cada tierra convenibles é ornes de 
villa é caballeros»; y por eso, mientras en Castilla el señorío 
fué siempre originariamente del rey, en Aragón como en Na
varra se°fraccionó, considerándose asistidos los dueños de las 
tierras repartidas de una potestad absoluta é ilimitada. 

Tal es el primitivo origen del señorío aragonés, que no se 
ha de confundir con los derechos que pudieran tener los seño
res sobre otras tierras no ganadas por conquista, ó recibidas 
de los reyes á título de honores. Los vasallos del señorío, llama
dos «de signo servicio» (signi servitii), quedaban petrificados en 
él, siendo de advertir que cualquiera podía hacerse señor de 
vasallos con sólo comprar un pueblo de señorío, sin necesitar 
título de nobleza; éranlo, en efecto, ricos-hombres, obispos, in
fanzones, monasterios, universidades, ciudadanos y hasta ex
tranjeros. 

L a condición de los villanos signi senitii, fuesen rústicos ó 
payenses, era durísima. E l Privilegio general daba facultad á 
los señores de vasallos que no lo eran de iglesia, para tratarlos 
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bien ó mal y'quitarles los bienes cuando les acomodase, priván
doles de toda apelación y sin que el rey pudiese evitar ninguna 
de estas arbitrariedades; y las Observancias, así como la cos
tumbre, sancionaban el principio de que en fuerza de la potes
tad dominical, pudiesen matarlos arbitrariamente de hambre, 
sed ó frío. Según Eamírez, el marido y el padre no podían de
fender el honor de su mujer é hijas, como tampoco ellas resis
tirse sin incurrir en pena de vasallos rebeldes. Vendida la tie
rra quedaban vendidos los vasallos, y aun hubo casos en que, 
por fuerza del mismo derecho dominical, se vendieron los va
sallos sin el terreno; pero estos ilimitados derechos sólo se con
cedían á los señores que reunían el dominio útil y directo del 
suelo, y no á los meros usufructuarios. 

L a condición de los llamados villanos de parada, fué peor 
aún en los primeros tiempos, pues el derecho sobre ellos de 
vida y muerte era tan absoluto, que según el obispo Canellas, 
podían ser despedazados para repartir sus miembros entre los 
hijos de su señor difunto. Pero rescataron este horrible dere
cho con un|tributo anual que se llamó debería, quedando muy-
mejorada su situación antes del siglo X I I I , mientras que en 
tiempo del forista Eamírez (siglo X V I I ) todavía los señores, 
según él mismo afirma, mataban á sus vasallos signi servitii y 
les ocupaban sus bienes. 

3) E L CLERO.—Común de Navarra y Aragón fué la mayor 
influencia del ultramontanismo, como hemos dicho al tratar de 
aquel reino. Verificado antes que en Castilla el cambio de la 
disciplina gótica por la romana, prestado vasallaje por Rami
ro I al papa Gregorio V I I , y hecho el reino tributario de la 
Santa Sede en el acto de ser coronado Pedro I I en Roma por 
Inocencio I I I , la subordinación del clero aragonés á los papas 
fué mayor que en otras partes, y la corte pontificia tomó pre
texto de estos hechos para intervenir en los negocios del E s 
tado, mucho más desde que Aragón tuvo posesiones en Italia, 
absolviendo á veces del juramento de fidelidad á los subditos y 
aun pretendiendo disponer de la Corona. Semejante reconoci
miento de vasallaje y de prestación de censo, ocasionó graves 
complicaciones en las relaciones de la Iglesia con el Estado, 
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manifestándose el carácter indomable de los aragoneses en la 
resistencia que oponían á las pretensiones ultramontanas; y 
tal vez por esto, el clero no logró adquirir verdadero influjo en 
la política interior del reino, ni en el desarrollo progresivo de 
su constitución. Tenía, si, grandes propiedades con vasallos y 
jurisdicción, siendo de notar que nunca ejerció en sus señoríos 
la potestad ilimitada que hemos visto ejercían los señores le
gos sobre los villanos signi sarvitii. E l brazo eclesiástico no 
aparece en las cortes hasta el siglo XIV, siendo su entrada 
posterior á la de los demás elementos sociales. 

4) E L ESTADO LLANO; LAS UNIVERSIDADES.—Entre la clase 
noble y la servil, estaban los ciudadanos que eran los habitan
tes de las ciudades ó grandes villas de realengo. Conocíanse 
con el nombre de burgueses, los ciudadanos que ejercían profe
siones liberales (como abogados, médicos, cirujanos, etc.), y 
también los banqueros, comerciantes é industriales en grande 
escala, cuando se valían de administradores, empleados ó auxi
liares para el ejercicio de sus industrias. Llamábanse hombres 
de condición, los artesanos, los mercaderes é industriales de 
menor categoría, los obreros y trabajadores de oficios manua
les. Los ciudadanos, tanto de uno como de otro orden eran 
completamente libres, y constituyeron el estado llano aragonés, 
cuyo poder fué en aumento á medida que se engrandecieron 
las villas de realengo por el trabajo de su habitantes y los pri
vilegios que les ortorgaron los reyes en forma de fueros. 

Unida á la suerte del estado llano estuvo la de los conce
jos, llamados en Aragón universidades. Hallábase encomendado 
el gobierno interior de la mismas á los jurados, cuyo origen 
se enlaza, según la opinión más probable, con el de la recon
quista y población de cada ciudad realenga, y á quienes corre-
pondía cuidar y defender los derechos é intereses de las muni
cipalidades, formar las ordenanzas para la guarda de sus térmi
nos y castigarlas infracciones que contra ellas se cometiesen. E l 
nombramiento de estos jurados se hacía por elección popular, 
si bien por algún tiempo los doce que componían la universidad 
de Zaragoza, fueron elegidos cada año por los doce salientes con 
la confirmación real. 
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Procuraron los reyes de Aragón, seguir el consejo que don 
Jaime I daba á D. Alfonso el Sabio en Tarazona, de que en el 
supuesto de que no pudiera mantener unidos á los tres estados 
del reino, propendiese á ganar el aprecio de los prelados y de 
las ciudades y pueblos, porque con su apoyo fácilmente des
truiría la parcialidad de los ricos-homes y caballeros cuando se 
le alzasen y desobedeciesen. Guiados por tal propósito, conce
dieron los reyes, especialmente Pedro I V y Juan I , grandes 
privilegios á las universidades; pero ninguno tan notable, como 
el otorgado primeramente por D. Alfonso el Batallador á Z a 
ragoza y conocido con el título de l'orttim per tortum, que 
autorizaba á los zaragozanos á tomiir venganza á mano arma
da contra los que les ofendiesen, devolviéndoles mal por mal, 
sin aguardar la intervención de las autoridades judiciales. 

E l carácter orgánico de la Constitución aragonesa se refleja 
también en la vida municipal. Grupos de pequeñas poblaciones 
realengas se reunían bajo la protección de una ciudad principal, 
formando lo que se llamaba una comunidad, para aumentar 
sus fuerzas y sus beneficios, y librarse mejor de las violencias 
de los señores colindantes: estas comunidades llevaban el nom
bre de la ciudad que reconocían por cabeza. 

Tenían las universidades sus milicias^, que si por una parte 
cooperaron á la reconquista y á las expediciones de Italia, por 
otra contribuyeron al mantenimiento de la influencia del esta
do llano en la gobernación general del reino. 

Las universidades aragonesas, viéndose solicitadas por los 
reyes y por los ricos-bombres, bacían valer su concurso en be
neficio de sus propias libertades, uniéndose generalmente con 
la nobleza para defender los fueros contra los excesos del poder 
real y obteniendo por lo mismo mayor influencia en el orden 
político que los concejos castellanos, aunque acaso sin tanta 
autonomía como éstos en su vida interna. 
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{Conltnuaciôn) 

SUMARIO.—I. Idea general de la Constitución aragonesa, r. Derechos indi
viduales. 2. Organización del Poder publico. 

I I . L a institución monárquica, i . Forma de la Monarquía aragonesa. 
2. Autoridad de los monarcas. 3. Oficiales y jueces reales. 

I I I . Cortes aragonesas. 1. Su origen histórico. 2. Los cuatro brazos del 
R'iino. 3. Reunión , convocatoria, apertura, organización interior, proce
dimientos, prórroga y disolución de las Cortes. 4. Facultades de las Cortes. 

I V . Diputación del reino. 

§ I . Idea g e n e r a l de l a C o n s t i t u c i ó n arago
nesa .—La constitución política del reino de Aragón, es la 
más perfecta de la Edad Media, superior ála misma constitu
ción inglesa, y de grande enseñanza para los pueblos modernos 
por su carácter orgánico, la solidez de su régimen liberal, la 
originalidad de sus instituciones, y sobre todo por la perfección 
de sus procedimientos. 

Formada lentamente por la unión de las diversas clases so
ciales, aunque no presenta el aspecto sintético de los actuales 
códigos politicos, encierra en su fondo la unidad del espirita 
público aragonés, que enlaza maravillosamente los trabajos de 
muchas generaciones, redactando siempre sus fueros en vista 
del mismo ideal, sin avanzar demasiado, pero sin retroceder 
nunca, ni dejar insegura una conquista. 

Definir y asegurar con fórmulas y procedimientos prácticos 
los derechos individuales, y organizar el Poder público sobre 
el concierto de los varios elementos de la sociedad y del Esta
do: tales son los fines que constantemente persiguen los ara
goneses en su larga historia política. 

1) DERECHOS INDIVIDUALES.—El derecho de seguridad 
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personal, fué objeto de especial consideración. Eeconocido pri
mero en varias cartas forales y establecido expresamente en el 
Privilegio general y los Fueros de la Unión, se sanciona de un 
modo completo este derecho en la confirmación y aclaración 
que las Cortes de Zaragoza de 1348 hicieron del dicho privile
gio general, jurando D. Pedro I V y mandando jurar á sus su
cesores que no matarían, lisiarían ni desterrarían por sí ni por 
sus oficiales á ningún aragonés, sin previa sentencia de juez 
competente, ni se prendería el cuerpo á nadie dando fianza 
de derecho, conforme á los fueros, usos y costumbres del reino; 
la pena del talión sería impuesta al que cumplimentase una 
orden desaforada, quebrantando este derecho. 

También las Cortes de 1348 consignaron que no era lícito 
inquirir á los aragoneses sobre hecho alguno criminal sin pe
tición de parte ó flagrante delito; precepto que, establecido 
antes en los fueros de Bjea sólo para la nobleza, procuraron 
luego las Cortes de Maella en 1404 y de Monzón en 1435, ar
monizar con las necesidades de la justicia en la persecución de 
los criminales, sin alterar por esto su principio fundamental 
de prohibir el procedimiento inquisitivo, como declararon las 
Cortes de Alcañiz de 1441, castigando con pena de muerte á 
los oficiales que lo infringiesen. 

Además de estas garantías individuales, se reconocía en 
Aragón X&inviolahilidad del domicilio, desde las leyes de Hues
ca que autorizaron al dueño para defender su morada hasta 
con armas prohibidas, el derecho de resistencia contra los in
fractores del Fuero, la libertad del trabajo, la libertad de im
primir sin licencias ni censuras, hallándose prohibido el tor
mento, el monopolio de los artículos de primera necesidad y 
la confiscación de bienes, salvo el caso de traición. 

Las firmas de derecho y los procesos forales, de que más 
adelante trataremos, aseguraban prácticamente la observancia 
de los fueros protectores de la libertad individual. Con acierto 
hacen notar Marichalar y Manrique, que cuando hasta el año 
1679 no consignaron establemente los ingleses en su b i l l de 
Habeas corpus las garantías de la libertad individual, se halla
ban umversalmente consignadas en Aragón desde 1348, es 



decir, trescientos treinta y un años antes, autorizando á creer 
que los ingleses tuvieron presentes las leyes aragonesas al re
dactar su famoso hill, traslación exacta de algunos fueros de 
esta legislatura. 

2) ORGANIZACIÓN DEL PODER PÚBLICO.—La Monarquía, 
las Cortes y el Justicia mayor sintetizan la organización del 
Poder público en Aragón. Significa la Monarquía el principio 
de unii/ad del Estado, y de ella dependen los funcionarios del 
poder judicial y del ejecutivo. Representan las Cortes la -varie
dad de los elementos político sociales de aquel reino, siendo el 
brazo eclesiásfico expresión de la influencia moral del clero; el 
popular, del espíritu democrático de las universidades; el de los 
ricos-hombrex, de su sentido conserrador, á la vez que progresi-
to; y el de los caballeros, de su carácter conciliador entre los 
intereses de las ciudades y los de la alta nobleza; pero como 
sobre esta variedad de elementos se eleva el amor de todos 
ellos á la patria y á la libertad garantizada por los Fueros, las 
Cortes son también reflejo de este concierto, haciendo de co
mún acuerdo entre los brazos numerosísimas y sabias leyes, 
velando por la observancia de las ya hechas, defendiendo á la 
colectividad contra las arbitrariedades de los oficiales reales y 
demostrando la plenitud de su vida en un admirable procedi
miento. E l Justicia mayor, vínculo de unión entre el Rey y 
las Cortes, ejerce funciones de verdadero Poder armónico ó re
gulador, aunque sin representar la unidad del Estado, siendo 
como la clave de la Constitución aragonesa y prueba de su ca • 
rácter eminentemente orgánico. 

§ I I . L a i n s t i t u c i ó n m o n á r q u i c a . 
1) FORMA DE LA MONARQUÍA ARAGONESA.—Admitido ya 

el principio hereditario en tiempos anteriores á la separación 
definitiva de Navarra y Aragón, es confirmado indirectamente 
por este último reino al elegir como rey á D. Ramiro el Monje, 
hermano de D. Alfonso el Batallador. 

Bajo la forma hereditaria, prevalece el sistema agnaticio en 
la sucesión de la corona aragonesa. L a reina Doña Petronila 
estableció la agnación absoluta, excluyendo á las hembras en 
sus dos testamentos, señaladamente en el último de 1163. Fué 
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anulado por el de su hijo Alfonso I I , que habilitó á las cuatro 
infantas para sucederle, en el caso de que sus tres hijos murie
sen sin dejar herederos varones. Pero D. Jaime I -volvió á 
excluir á las hembras, también en su testamento, practicán
dose desde entonces con continuidad el sistema agnaticio, que 
en tiempo de D. Jaime I I (1325) se completó con el principio 
de representación, introducido de acuerdo con las Cortes re
unidas en Zaragoza. Intentó D. Pedro I V alterar este siste
ma, declarando que si llegase á morir sin hijo varón le suce
dería su hija primogénita Doña Constanza; pero el reino se 
opuso tenazmente en la sangrienta guerra de la Unión, consi
guiendo una pragmática de exclusión de las hembras; esta 
pragmática sólo se conoce por referencia de los papeles del 
compromiso de Caspe, pues parece que se procuró borrar su 
memoria; pero de todos modos es lo cierto que el mismo Pe
dro I V repitió la exclusión en su testamento de 1379. Confir
ma el sistema agnaticio el hecho de haber ocupado el trono en 
1395 el rey D. Martín como hermano de D. Juan I , con pre
ferencia á sus hijas Doña Juana y Doña Violante. 

L a muerte sin hijos de D. Martín, dió lugar á la famosa 
cuestión conocida con el nombre de Compromiso de Caspe, 
que es el caso más extraordinario que registra la historia en 
punto á sucesión monárquica. Seis eran los que pretendían la 
corona, fundándose ya en el principio de agnación, ya en el de 
cognación, ya en el de representación, ya en las tradiciones 
del reino, ya en los testamentos de reyes anteriores. Reunidas 
separadamente las Cortes de Aragón, de Valencia y de Cata
luña, acordaron nombrar nueve compromisarios, tres por cada 
reino, que resolviesen la cuestión, obligando previamente á los 
candidatos á que jurasen obediencia y sumisión al fallo. Com
parecieron éstos ante tan respetable tribunal, por medio de 
abogados y procuradores, alegando sus respectivos derechos; y 
los compromisarios, después de comparar las defensas orales y 
escritas de los pretendientes, concedieron la corona á D . Fer
nando de Antequera, declarando para favorecerle el principio 
de que si bien las hembras no podían ocupar el trono, queda
sen habilitados para ello los varones que las tuviesen por ca-
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beza de línea, en competencia con las líneas de agnación ri
gurosa, Verdad es que de esta suerte los compromisarios de 
Caspe obraron más bien como electores que como jueces, no 
sujetándose al derecho estricto, pero esto mismo prueba que 
tuvieron más presente el interés del reino que el de los prínci
pes, como dió á entender el de más influjo entre ellos, San 
Vicente Ferrer, cuando dijo: «tened presente que en la resolu
ción adoptada, se ha tenido muy particular cuenta, que en el 
nuevo rey concurran las partes de virtud, prudencia, valor y 
piedad que se podían desear.» 

2) AUTOIUDAD DE LOS MONARCAS.—Cosa corriente es, para 
demostrar el carácter limitado de la monarquía aragonesa, 
afirmar que primero los ricos-hombres y después las Cortes 
decían al rey cuando subía al trono y después de prestar jura
mento: «Nos que valemos tanto como vos y juntos podemos 
más que vos, os hacemos nuestro Eey y Señor, con tal que 
guardéis nuestros fueros y libertades, y sino, no». Pero esta 
fórmula de que ya dudaba Kobertson, aparece hoy desmentida 
por notables escritores, (como el Conde de Quinto, Marichalar 
y Manrique, Antequera, Ximenez Embum y otros), atribuyén
dose á invención de Francisco Hotman en el siglo X V I , per
feccionada por Antonio Pérez, y propagada por Moreri en su 
Diccionario histórico. No es necesario defenderla, para deducir 
que los aragoneses no admitieron que los monarcas reinasen 
por una especie de derecho divino que fuese independiente y 
superior al derecho del Estado; pues esto se infiere del origen 
electivo de la monarquía, de las tradiciones de Sobrarbe, del 
Fuero de «alzar rey», de la necesidad de que los reyes jurasen 
los fueros para poder ejercer autoridad, del carácter de consti
tución paccionada que tiene el Privilegio yeneral, y de las 
grandes limitaciones impuestas á la autoridad real por el po
derío de las Cortes y las facultades del Justicia Mayor de 
Aragón. 

Fué, pues, la monarquía aragonesa, una monarquía limita
da y casi pudiéramos decir constitucional en el sentido del len
guaje moderno, como se deducirá del completo estudio de este 
reino. Representaba la unidad del Estado sobre la variedad de 

p. 34 
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los brazos y en oposición al fraccionamiento feudal de la sobe
ranía, compartiendo con las Cortes el poder legislativo, y ejer
ciendo por medio de sus oficiales el poder judicial y el ejecutivo 
con las restricciones que imponía el Fuero, escrupulosamente 
guardado por el Justicia y las Cortes. 

«El regimiento de Arag on es el más real, más noble y me
jor que todos los otros, decía el monje Fabrício á fines del si
glo X V , porque ni el rey sin el reino, ni el reino sin el rey, 
pueden propiamente facer acto de corte y todos juntamente 
han de proveer al bien común; mayor grandeza é majestad re
presenta el soberano en ser rey de reyes, que rey de cautivos; 
é mayor rey no puede haver que rey que reina sobre tantos re
yes y señores, quantos son los aragoneses». D . Jaime I se ala
baba de que no hubiese en su reino la tiranía é injusta opre
sión que en otros pueblos. Y Alfonso I V , reconvenido por su 
esposa por tolerar las censuras de Guillen de Vinatea, le res
pondió: «Reina, reina, el nostre poblé es /ranch e no es axi 
subjugat com es lo poblé de Castella; car ells teñen á nos com 
á Senyor, e nos á ells com á bons vasalles e commnyons». 

3) OFICIALES Y JUECES EEALES.—Siguieron los monarcas 
aragoneses, desde D. Jaime I , la práctica goda de asociar á 
su gobierno al príncipe heredero, pero dando lugar á un cargo 
especial que se llamó de gobernación ó 'procuración general, que 
llevaba consigo jurisdicción y tenía cancillería distinta de la 
del rey. Cuando no había príncipe heredero ó era menor de ca
torce años, nombraba el rey un lugarteniente general, pàm des
empeñar la gobernación del reino. 

Después del primogénito y del lugarteniente, figuraban como 
primeros dignatarios de la corona, el canciller del rey que cui
daba del sello y de los documentos reales, el condestable que 
sustituyó al mayordomo de Aragón y equivalía al senescal de 
Cataluña en el mando superior del ejército después del rey, y 
el tesorero general que tenía á su cargo la alta inspección del 
tesoro público. Estos altos dignatarios, eran consejeros natos 
del monarca. 

Los caballeros y escuderos de mesnada constituían lo que 
hoy llamaríamos cuarto militar del rey; y el mayordomo de 
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palacio, el mayordomo de la reina, los intérpretes, los emplea
dos de la cámara, el guarda-joyas, etc., formaban la servidum
bre de la real casa. 

E l poder central se comunicaba casi directamente con los 
funcionarios de las ciudades y villas, faltando las autoridades 
intermedias de una jerarquía administrativa; y la misma con
fusión de atribuciones ejecutivas y judiciales que había en la 
autoridad real se manifestaba en los oficiales encargados de 
complir sus órdenes ó de representarla. 

Ponía el rey sus justicias en los territorios de realengo para 
•que resolviesen en primera instancia los asuntos civiles y cri
minales. Parece, según la opinión más probable, que los zal
medinas eran los jueces ordinarios nombrados por el rey para 
juzgar, definir y terminar todas las causas en las capitales, y 
•que los alcaides administraban justicia en las villas, ejerciendo 
además otras funciones como delegados del Poder ejecutivo. 

Dividíase el territorio aragonés en distritos llamados jun
tas, á cuyo frente había unos oficiales de la clase de caballeros, 
que primero se llamaron paciarios y luego junteras ó sobrejun-
teroSj los cuales disponían de los hombres del distrito (no per
tenecientes á villas privilegiadas) para mantener el orden, per
seguir á los malhechores y asegurar la ejecución de las senten
cias cuando requerían su auxilio los jueces. Inferiores á ellos 
eran los merinos, que estaban encargados de cumplimentar las 
providencias reales ó judiciales teniendo á sus órdenes los sa
yones ó alguaciles. 

Las apelaciones contra las providencias de los jueces ordi
narios, en las cuales no hubiera de entender el Justicia Mayor, 
se elevaban al tribunal del rey, y cuando este tribunal no se 
hallaba constituido, al del primogénito ó en su defecto al del 
lugarteniente: sistema que duró hasta la creación de las Au
diencias. 

Citaremos para concluir esta breve enumeración de fun
cionarios judiciales y administrativos, los bayles que tenían á 
su cargo la percepción y cuidado de las rentas é ingresos rea
les, siendo competentes para conocer y fallar todas las quejas 
y reclamaciones que se relacionasen con estos ingresos. 
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§ I I I . C o r t e s a r a g o n e s a s . 
1) Su ORIGEN HISTÓRICO.—El consejo de los doce ricos-

homes puesto al rey, según las tradiciones del Fuero de So-
brarbe, para resolver los asuntos granados y las cuestiones de 
paz y guerra, puede considerarse en Aragón lo mismo que en 
Navarra, como una primera manifestación del principio repre
sentativo, pero sin el carácter de Cortes. Fuera de duda está,, 
que tampoco tuvieron este carácter los Concilios de San Juan 
de la Peña en 1062 y de Jaca en 1063, compuestos solamente 
de eclesiásticos. Y objeto de controversia es el decidir, si fue
ron realmente Cortes, las Juntas de Jaca, en 905 y 1071, de-
Huarte-Araquil en 1090 y de Huesca en 1137, aunque la ge
neralidad de los autores se inclinan á considerarlas más bien 
como reuniones de la nobleza con un determinado fin políti
co, en las cuales si existen individuos del clero ó del estado 
llano, no es ejerciendo una verdadera representación de la clase 
á que pertenecen. 

E l sistema representativo se va formando en Aragón por eta
pas sucesivas, como toda su Constitución. Los consejos de los 
doce ricos-homes, mantienen la tradición primitiva del pacto so
bre que se fundó la monarquía, conservando el derecho de la no
bleza á resolver con el rey los asuntos graves del Estado. L a re
presentación de la nobleza se ensancha en las reuniones á que-
asiste, con la entrada del brazo de los caballeros. L a existencia 
de ciudades populosas á mitad del siglo X I I , engrandecidas por 
la industria y el comercio, revela que hay en el Estado un ele
mento tan importante, cuando menos, como el aristocrático; y 
en el año de 1163, el estado llano hace su entrada en las Cortes,-
según la opinión de Zurita, asistiendo á las convocadas en Zara
goza por D. Alfonso I I el Casto, al ocupar el trono por renuncia 
de su madre Doña Petronila. Siglo y medio funcionan las Cor
tes con la representación de los tres brazos civiles, hasta las de 
Zaragoza de 1301, en que D. Jaime I I convoca el brazo ecle
siástico, completándose así la representación de todos los ele
mentos sociales del reino, pues aunque antes asistieron indivi
duos del clero, no concurrió éste como verdadero brazo hasta 
dicha fecha, según afirman Molino, Blancas y otros escritores. 
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2) Los CUATRO BRAZOS DEL REINO.—Las Cortes aragone
sas, constaban de cuatro brazos: el eclesiástico, el de los no
bles, el de los caballeros y el de las universidades. 

Aunque el brazo eclesiástico fué el último en hacer su en
trada en las Cortes, considerábase como el primero en digni
dad, ocupando el lugar preferente. Hallábase dividido en dos 
categorías; pertenecían á la primera, los obispos, comendado
res, abades y priores principales del reino; y á la segunda, los 
procuradores de los capítulos catedrales, colegiatas y conventos 
que gozaban de esta prerrogativa. Los de la primera catego
ría, entraron en las Cortes antes que los de la segunda. Aqué
llos podían enviar un eclesiástico que los representase, con tal 
de que no reuniese dos representaciones; éstos, debían asistir 
personalmente. 

Constituían el b?-azo noble> los ricos-hombres de natura y 
de mesnada, que tenían el derecho de presentarse en las Cor
tes aunque no fuesen llamados por el rey, con tal de exhibir sus 
títulos y de que no hubiesen tomado parte en elecciones de 
otro representante. Tenían el privilegio de asistir por procura
dores, los cuales no ocupaban el sitio que correspondía á sus 
representados, sino después de los que asistiesen personalmen
te. Los menores de edad eran representados por sus guarda
dores, siendo la opinión más probable, que desde catorce á 
veinte años pudiesen ya asistir aunque sin tomar parte en la dis
cusión y votaciones. Podían también asistir por medio de pro
curador, las damas de linaje de rica-hombría, con solo que es
tuviesen heredadas en Aragón ó fuesen señoras de vasallos, 
por más que no les correspondiera la baronía, transmisible por 
agnación únicamente; las damas que en tal caso se encontra
ban, no dejaron de utilizar su derecho, como lo prueban los 
muchos nombres de mujer consignados por representación en 
las actas de las Cortes aragonesas. 

Formaba el brazo de los caballeros, la nobleza de segundo 
orden, y por tanto mesnaderos, caballeros, infanzones y seño
res de vasallos. Su asistencia debía ser personal, no pudiendo 
valerse de procuradores. Acudían á las Cortes en virtud de 
carta convocatoria, pero cuando no la recibían, podían recia-
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mar su derecho ante su respectivo brazo, al modo de los ricos-
hombres. 

E l brazo de las universidades, se componía de los procura
dores de las ciudades, las comunidades, y las villas, siendo su
ficiente que hubiesen asistido una vez para conservar su de
recho á concurrir siempre á las Cortes. Eran elegibles para, 
el cargo de procurador, los avecindados en la universidad con 
aptitud para ejercer los oficios de la misma; la elección se ha
cía según la frase usual, «á campana tañida y plegados todos 
los vecinos en la cámara del Concejo». Los poderes habían de 
ser posteriores á la convocatoria y especiales para cada procu
rador, pero sin mandato imperativo más que en algún punto 
concreto y salvo las instrucciones que reservadamente se le 
hacían acerca de los deseos y aspiraciones de la colectividad. 

Establecieron las Cortes aragonesas la incompatibilidad 
del cargo de diputado con todos aquellos que pudieran conver
tirse en medio de opresión ó seducción. Mas para mayor ilus
tración en los arduos asuntos que allí se trataban, permitieron 
las Cortes que asistiesen los oficiales principales del rey como-
consejeros de éste, aunque formando grupo separado y sin inter
venir en las sesiones públicas ni tomar parte en las votaciones. 

Los diputados eran inviolables por sus opiniones, según 
antiguo fuero de Aragón, reconocido expresamente por el de 
Valderrobres de 1429. 

3) EEDNIÓN, CONVOCATORIA, APERTUBA, ORGANIZACIÓN IN
TERIOR, PROCEDIMIENTO, PRÓRROGA Y DISOLUCIÓN DE LAS COR
TES.—Eeuniéronse primero las Cortes, cuando la necesidad lo 
exigía. E l Privilegio general y el segundo de los Privilegios de 
la Unión, establecieron que las Cortes se reuniesen todos los 
años. Pero las Cortes de Aragón de 1307 y las de Zaragoza de 
1381, consignaron el precepto de la reunión periódica cada dos 
años, exigiendo las de Valderrobres de 1429 que no se celebra
sen en población menor de cuatrocientas casas. Su duración 
dependía de la complicación de los asuntos que se trataban; 
las Cortes de Zaragoza de 1452 manifestaron, sin embargo, á 
D. Alfonso V, que era costumbre antigua que durasen de 
cuatro á seis meses. 
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Correspondía al rey convocar y abrir las Cortes, si bien 

desde 1423 comenzó á introducirse la costumbre de que lo ve
rificasen los lugartenientes del reino, por medio de habilitacio
nes expresas y especiales del monarca, cuando éste no podía 
hacerlo personalmente. Si las Cortes eran generales, las con
vocatorias habían de dirigirse no sólo á los aragoneses, sino 
también á los valencianos y catalanes, dándose casos de haber 
concurrido además á ellas los representantes de las Baleares y 
posesiones de Italia; estas Cortes generales tenían lugar de 
ordinario, en la villa de Monzón. 

Pudo el rey prorrogar la apertura de Cortes por tiempo in
definido, después de la fecha de convocatoria, hasta las de 
Teruel de 1427 en que se señaló como máximum el término de 
cuarenta días; concedieron estas mismas Cortes tres plazos de 
cuatro días, para que se presentasen los que no lo hubiesen 
hecho en la fecha de la convocatoria ó de la prórroga real, 
siendo declarados contumaces por el Justicia ante los cuatro 
brazos y á petición del Procurador fiscal, si en este tiempo no 
comparecían, privándoles dicha declaración de intervenir en 
aquella legislatura. 

Verificábase la apertura con toda ceremonia en el palacio 
de la Diputación, y antes de que éste se construyese, en una 
iglesia ó convento principal. Ocupado el solio por el monarca, 
colocábase delante de él y al pie de las gradas el Justicia ma
yor, teniendo á sus lados á los oficiales reales; el brazo ecle
siástico se sentaba á la derecha, los de la nobleza á la izquier
da, y enfrente los procuradores de las Universidades. Se daba 
lectura á la proposición ó discurso regio, por el mismo Rey ó 
el protonotario; si las Cortes eran generales, contestaban en el 
acto los tres principales prelados de Aragón, Cataluña y Va
lencia; y si eran particulares,una persona real,ó el arzobispo de 
Zaragoza ó un comisionado de cada brazo. L a sesión concluía 
con la declaración de contumacia que hacía el Justicia mayor. 

Cada uno de los brazos se constituía por separado reunién
dose en salón aparte, señalando sus horas de sesiones, nom
brando el notario que había de llevar sus actas, y designando 
comisiones especiales para la mejor resolución de los asuntos. 
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Merecen especial mención entre estas comisiones, las de los 
habilitadores, los promotores, los tratadores y los examinado
res de greuges; de estos últimos, trataremos luego. Tenían por 
misión los habilitadores examinar los títulos y poderes de los 
concurrentes, autorizándoles ó no para asistir á las sesiones; 
los agraviados por el acuerdo de esta especie de comisión de 
actas, podían recurrir ante el Justicia, el cual después de oir á 
los cuatro brazos y al rey, fallaba según fuese procedente. Los 
promotores ó promovedores, eran los encargados de proponer 
las cuestiones en representación de cada brazo, pero esto no 
excluía el derecho de iniciativa individual, pues cada dipu
tado podía ejercerlo por sí mismo; competía también á los pro
motores de cada brazo, fijar el número de individuos que lo for
maban, siendo de ordinario diez en el eclesiástico, doce en el 
noble, veinticuatro en el de los caballeros y ocho en el de las 
universidades. Los tratadores eran designados para conciliar 
los acuerdos de los cuatro brazos, constituyendo una especie 
de comisión mixta, que después de haber conseguido el con-
•cierto de los diferentes elementos de las Cortes, se entendía 
con los tratadores del rey para llegar á una avenencia. 

E l procedimiento parlamentario aparece en Aragón plena
mente desenvuelto. Comenzaba en cada brazo por la proposi
ción que formulaban y explicaban los promovedores; seguía 
luego la discusión y votación que se verificaba á la vez, razo
nando cada cual su voto; el acuerdo había de ser unánime, to
mándose, sin embargo, por mayoría en los casos de justicia, 
reclamaciones de greuges, y designación de comisiones y trata
dores. Nombrados éstos, conferenciaban familiarmente con los 
de otros brazos y todos con los del rey. Cuando el monarca no 
aprobaba los acuerdos,los brazos replicaban tantas veces cuan
tas creyeran necesario, nombrando embajadas de ocho indivi
duos, dos por cada uno, que entregaban al rey las réplicas, 
apoyándolas verbalmente y usando de la mayor solemnidad. 

Exigiéndose la unanimidad de votos, un solo diputado po
día impedir que se llevase á efecto un acuerdo, c.on sólo decir 
«disiento^ en sesión parcial del brazo ó en sesión general de los 
cuatro brazos; pero era menester que el disentiente asistiese 
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con puntualidad á todas las sesiones, entendiéndose que reti
raba su voto de disentimiento si se ausentaba una vez inter
puesto. «Forzoso es admirar, dice el 8r. Quadrado, la cordura 
que tan rara vez abusó de este fuero singular de la unanimi
dad absoluta, y apenas se comprende con las pasiones y riva
lidades de aquellos tiempos, cómo pudo jamás votarse una sola 
ley ó un solo impuesto y no convertirse en un escándalo cada 
sesión». Y sin embargo, acaso en ningún reino de la Edad Me
dia haya sido mayor que en Aragón la fecundidad legislativa, 
lo cual indica desde luego el concierto de todos los elementos 
sociales en la vida política. Acertada nos parece la explicación 
que sobre este hecho dan los Sres. Marichalar y Manrique, 
precisando más el mecanismo parlamentario de Aragón; evitá
banse, á su juicio, los inconvenientes del disenso individual, 
con la facultad que tenían los brazos de nombrar comisiones 
autorizadas para resolver los negocios en que debía entender 
todo el brazo, en cuyas comisiones, al ser nombradas por ma
yoría, no se daba entrada á los disentientes; de este modo, 
existiendo la unanimidad de los cuatro brazos, por la confor
midad de todo» los miembros designados, quedaba á salvo la 
integridad del principio. 

Dábase el nombre de prorrogación de dieta, á la continua
ción de las Cortes de un día para otro, mientras se resolvían 
los asuntos en cada brazo y se ponían de acuerdo los tratado
res de los brazos con los del rey. 

Terminados los asuntos se llevaban á la celebración del so
lio, última sesión de las Cortes, que se verificaba con solemni
dad parecida á la primera, y en la cual se publicaba, decreta
ba y juraba todo lo hecho en la legislatura, prestando jura
mento primero el rey y sus oficiales, luego dos representantes 
de cada brazo, y por fin el Justicia Mayor. Una comisión, que 
hoy se llamaría de corrección de estilo, quedaba encargada de 
redactar los fueros y actos de corte, sin poder alterar el senti
do de lo que se había jurado. 

Concluía el acto de la celebración del solio, con la disolu
ción de las Cortes que hacía el rey, dando las gracias á los di
putados y despidiéndose de ellos con la fórmula de «idos en paz 
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á vuestras casas». Sin necesidad de esta ceremonia, las Cortes 
quedaban de hecho disueltas, cuando el rey, después de pro
nunciada la proposición, abandonaba el lugar donde se cele
braban, sin el consentimiento de los cuatro brazos; esta espe
cie de prerrogativa de la corona, estaba limitada por su propia 
conveniencia de no quedarse sin los subsidios que necesitaba 
y por las facultades que tenían las Cortes de resolver los 
greuges á pesar de la ausencia del monarca. 

Tales son en resumen la admirable organización y el nota
bilísimo procedimiento parlamentario de las Cortes aragone
sas, cuyo estudio puede ampliarse en las obras de los fueristas, 
especialmente en la monografía de Blancas sobre «el modo de 
proceder en Cortes». 

4) FACULTADES DE LAS CORTES.—Tres órdenes de asun
tos se trataban y resolvían en las Cortes aragonesas: fueros ó 
sean leyes; greuges ó reclamaciones de agravios; y casos de 
corte, es decir, negocios de carácter político ó económico que 
no eran legislativos ni judiciales. Dicen los fueristas, que á 
distinción de los greuges que eran materias de justicia, llamá
banse los fueros y casos de corte materias de gracia, porque si 
el rey la hacía á los subditos sancionando las reformas que le 
proponían, éstos hacíanla al rey concediéndole tropas, dona
tivos y aumento de autoridad para mantener el orden. 

Tuvieron las Cortes aragonesas verdadera potestad legisla
tiva, como lo indica la fórmula con que empiezan las leyes de 
aquel reino, á saber: «El señor Eey de voluntad de las Cortes, 
estatuesce y ordena.» De lo dicho al tratar del procedimiento 
parlamentario, se infiere que la ley era allí producto de la vo
luntad nacional, que el monarca sancionaba ó no, después de 
haber hecho sus observaciones por medio de los tratadores y 
de haber oído las réplicas de las embajadas. No participamos 
de la opinión de aquellos que sostienen que el veto del rey no 
fuese absoluto, creyendo nosotros que las réplicas cesaban 
cuando la corona manifestaba de un modo terminante que no 
aprobaría el acuerdo de los brazos; pero el disentimiento de 
cualquiera de los diputados y el veto privilegiado de la univer
sidad de Zaragoza, juntamente con la obligación de reunir 
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Cortes cada dos años y las limitaciones de la prerrogativa re
gia de disolución, imponían la necesidad de una avenencia, 
resultado que en definitiva se obtenía, como lo prueba el he
cho de que la casi totalidad de los fueros ó leyes de Aragón 
aparecen hechos de acuerdo entre los cuatro brazos y la auto
ridad real. 

Las atribuciones de las Cortes en materia de greuges, con
sideradas hasta aliora como de índole exclusivamente judicial, 
revisten además, en nuestro juicio, el carácter de funciones 
del Poder armónico. Eran los greuges reclamaciones ó quere
llas que se interponían ante las Cortes por casos de contra
fuero, ocasionados por agravios que hubiesen inferido el rey y 
sus oficiales, ó el justicia y sus lugartenientes, ó unos brazos á 
otros brazos, ó el rey á cualquiera de los brazos. 

Presentaba el greuge la persona ó colectividad que se creía 
lastimada en sus derechos, siendo de notar que, por el espíritu 
corporativo que animaba á la sociedad aragonesa, ocurría con 
frecuencia que la clase, universidad, ó brazo á que pertenecía 
el recurrente hiciese suya la reclamación contra el agravio, 
«pues natural es, dicen los fueristas, que todo el cuerpo sienta 
el golpe ó herida de cualquier miembro»; cuando el greuge era 
motivado por un hecho en que hubiese ya fallado el Justicia, 
como la resolución de éste en los contra-fueros era ejecutiva, 
se acudía ante las Cortes como en caso nuevo y no por vía de 
apelación. Formulada la querella, nombraban los brazos los 
examinadores de greuges para resolver si el asunto era de la 
competencia de las Cortes ó correspondía á los tribunales ó al 
Justicia, inhibiéndose en tal caso de su conocimiento, con la 
frase: non procedit in forma gravaminis Curiae. 

Los greuges se resolvían: por comisionados nombrados de 
común acuerdo entre los cuatro brazos y el interesado, dentro 
del plazo marcado para su despacho por el Justicia; ó por 
las Cortes con el rey, pronunciando la sentencia el Justicia 
como Juez de las Cortes; si el agravio era producido por el 
monarca ó los oficiales reales, fallaba el Justicia, con la fór
mula: «por solo consejo de la Corte excluso el señor rey, por 
interesado». L a resolución de los greuges se estimaba como 



— 540 — 

asunto de tanta importancia que se protestaba de nulidad 
todo lo actuado en las Cortes mientras aquéllos no se decidie
sen, suspendiéndose la conclusión de las mismas ó no tenien
do por válida su disolución en tanto que así no se verificase; 
jde tal modo reconocían los aragoneses la necesidad de resol
ver los conflictos entre el poder y el particular ó de los pode
res entre sí, producidos por infracción del Fuero, antes de 
continuar el curso normal de la vida pública! 

Prerrogativa constante de las Cortes aragonesas fué la de 
autorizar impuestos extraordinarios y convertir los extraordi
narios en ordinarios; la costumbre se elevó á fuero en las Cor
tes de Calatayud en 1461, donde se declaró que nunca ni por 
nadie se pudiese imponer tributo nuevo en el reino, sin con-
sentimieMo mutuo del rey y de los cuatro brazos. Los tributos 
ordinarios se hallaban sujetos al Fuero, reservándose las Cor
tes en el de aduanas, el derecho exclusivo de reformar las ta
rifas para que no se alterasen aquéllas arbitrariamente. Los 
recursos que las Cortes concedían al rey con carácter extra
ordinario, no se le entregaban en metálico, sino dándole el ser
vicio de gente ó armas que pedía, sin que interviniesen en su 
manejo los agentes del fisco; desde últimos del siglo X I V co
menzó á cambiarse esta práctica, «prestando el servicio en di
nero»; cuando las Cortes votaban mayor cantidad que la pe
dida, se entendía concedido el sobrante al monarca, con la 
fórmula «para guantes». 

Además de estas atribuciones, intervinieron las Cortes en 
los asuntos internacionales de guerra, paz ó tregua, en las ha
bilitaciones ó naturalización de extranjeros, y aun en el con
sejo particular del rey; los Privilegios de la Unión exageraron 
la intervención de las Cortes en los actos de la Corona hasta 
el punto de imponerse en el régimen interior de la Beal Casa; 
pero aun fuera de esto, ejercieron siempre las Cortes aragone
sas cierta inspección en el Poder ejecutivo, parecida á la que 
hoy desempeñan los Parlamentos con respecto á la adminis
tración pública. 

§ IV. D i p u t a c i ó n de l reino.—Nombraban las Cor
tes, antes de separarse, la llamada Diputación del reino, que se 
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componía de ocho individuos, dos por cada brazo, encargada, 
de representarlas en el interregno parlamentario. Su duración 
fué primeramente de unas Cortes á otras; desde las de Alcañiz 
de 1436, se hizo la renovación cada tres años, y concluyó 
practicándose anualmente. 

Consistían sus principales atribuciones en velar por la ob
servancia de los Fueros y cuidar de la conservación del Teso
ro público, administrando las rentas generales del Estado que 
no pertenecían al Real Patrimonio. Los diputados del reino 
estaban facultados para perseguir i los particulares y funcio
narios públicos que infringiesen las libertades del reino, pu-
diendo hasta acusar en tal caso al Regente y á los lugarte
nientes del Justicia. Formaban las bolsas de insaculación de 
todos los oficios públicos. Hallábanse autorizados para dispo
ner de la fuerza pública, en cuanto fuese necesaria para el 
desempeño de su misión, y podían gastar hasta tres mil libras 
anuales de los fondos del Tesoro público, sin dar cuenta á na
die, no teniendo limitación alguna en el gasto, caso de urgen
cia y absoluta necesidad, si obraban con anuencia del Justicia. 
Incurrían en grave responsabilidad por delito ó negligencia en 
el ejercicio de su cargo, siendo pública la acción para acusar
los ante el tribunal del Justicia. Se reunían en Zaragoza en el 
edificio llamado de la Diputación, pero sus funciones se ex
tendían por casi todo el territorio. 

L a autoridad de la Diputación del reino, que comenzó por 
ser una comisión perm ante de las Cortes, fué creciendo á 
medida que la celebración de éstas se hizo menos frecuente, 
reorganizándose en el siglo X V I sobre la base del nombra
miento anual de sus miembros por insaculación de entre indi
viduos pertenecientes á los cuatro brazos del reino. 
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R e i n o d o A r a g o n . 

( Continuación,J 

SUMARIO I . Inst i tución del Justicia Mavor de A r a g ó n ; su origen h i s t ó r i c o . 
I I . Organización del Justiciazgo, i . Nombramiento, inviolabilidad é in-

amovilidad. 2. Lugartenientes, consejeros y auxiliares. 3 Juicio de r e s 
ponsabilidad; su desenvolvimiento histórico en las Cortes de M o n z ó n de 
1390, de Calatayud de 1461 y de Tarazona de 1592; sanción penal, 

I I I . Atribuciones del Jusciticia Mayor. 1. Atribuciones principalmente 
judiciales. 2. Atribuciones principalmente politicas. 

I V . Procedimientos del Justicia. 1. Firmas de derecho. 2. F u e r o s de 
manifestación. 

V . Carácter y significación politica del Justicia Mayor. 

§ I . L a i n s t i t u c i ó n de l J u s t i c i a M a y o r de A r a 
g ó n ; s u or igen h i s t ó r i c o . — E l Justicia Juan Jiménez 
Oerdán, en su célebre carta á Martín Diez de Aux de 1435, 
atribuye el origen de esta institución á los caudillos que en 
Sobrarbe fundaron la monarquía, acordando «esleyr Key é que 
hoviese un Judge entre él e ellos que hoviese nombre Justicia 
de Aragón». Martín Segarra, Anticb de Bagea y Fr . Gualberto 
Fabrício, divulgaron esta idea, fijando el último la fecha de 
71G al ser elegido rey García Jiménez; y los reputados histo 
riadores de la segunda mitad del siglo X V I , Zurita y Blancas, 
dan el apoyo de su respetable autoridad á la opinión de sus 
predecesores. 

Merece especial mención Jerónimo Blancas, que compen
dió en latín, imitando el estilo de las Doce Tablas, los Fueros 
que la tradición y los escritores presentaban como de Sobrarbe, 
reduciéndolos á seis leyes fundamentales, de las cuales hay 
una-referente al Justicia Mayor. Dice así: «Y para que no 
sufran daño ni detrimento alguno nuestras leyes ó libertades, 
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haya constituído un J no? medio, al cual sea justo y licito ape
lar del Key, en el caso de que éste ofendiere á cualquiera, y 
para impedir las injurias si alguna hiciere á la repiíblica». Ésta, 
como las demás leyes escritas por Blancas, resumiendo el pacto 
de Sobrarbe, han sido consideradas por los aragoneses poco 
menos que como auténticas y casi reveladas. L a cuestión lla
mada «el pleito del virrey extranjero" y las alteraciones que pro
dujo el proceso de Antonio Pérez, contribuyeron á que se 
hiciese más antiguo el origen del Justiciazgo para darle mayor 
importancia, otorgándose entera fe á la opinión de Blancas, 
quien tuvo primero en Merlanes y más tarde en el abad Briz 
Martínez y en Fr . Domingo Larripa partidarios decididos y 
entusiastas defensores. 

Así se ha formado la creencia general que funde en un 
mismo origen el Justiciazgo y la Monarquía. Pero absurdo es 
suponer que las instituciones políticas derivan su legitimidad 
de su remoto origen, y sobrada importancia tiene la del Justi
cia Mayor de Aragón para no necesitar de ficciones históricas. 
Lo cierto es, que nada se sabe de la existencia de esta institu
ción con anterioridad al siglo X I I I , siendo Pedro Pérez de Ta-
razona el primero que aparece designado con el nombre de 
Justicia Mayor de Aragón, en un documento auténtico, cual 
es el fuero de «Confirmación de la paz» de 1233. No abando
nando por completo la opinión corriente de atribuir el origen 
del Justiciazgo á los primeros tiempos de la monarquía, los se
ñores Marichalar y Manrique aventuran la hipótesis de que al 
establecerse el consejo de los doce ricos-homes, surgiese la idea 
de que uno de ellos fuese el encargado de ejecutar sus acuer
dos, aumentándose poco á poco sus atribuciones hasta dar lu
gar á esta magistratura. Pero más acertados nos parecen estos 
escritores, cuando hablan de la creación en el siglo X I I de un 
magistrado superior á los jueces que, con el título de justicias, 
se iban nombrando en las poblaciones realengas á medida que 
se reconquistaban. Creemos, en efecto, que por la preeminencia 
de Zaragoza y la importancia de las personas que desempeña
ban allí el cargo, el Justicia de esta ciudad llamábase Justicia 
Mayor, y que al aumentarse sus atribuciones, asumiendo la 
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alta justicia que los ricos-homes ejercían y de que se despren
dieron á trueque de heredar en los honores á principios del 
siglo X I I I , fué cambiado su nombre por el de Justicia Mayor 
de Aragón, siendo verdaderamente entonces «la personificación 
de la Justicia» como le califican los escritores fueristas; tal es 
también, el sentido de las opiniones de Mr. Tourtoulon y del 
Sr. Ximénez Embun. 

Las llamadas Cortes de Egea de 1265, son las que dan las 
primeras leyes sobre el oficio y facultades del Justicia Mayor 
de Aragón; y es lo cierto, que esta magistratura no llegó á ad
quirir verdadera importancia política hasta principios del si
glo X I V , en cuya época, como reconoce el mismo Blancas «su 
poder que antes había dormido, como la espada en su vaina, 
salió para no volver á entrar en ella». 

§ I I . O r g a n i z a c i ó n de l J u s t i c i a z g o . 
1) NOMBRAMIENTO, INVIOLABILIDAD É INAMOVILIDAD.— 

Correspondía libremente al rey el nombramiento del Justicia, 
sin más limitación que la de que perteneciese al orden de ca
balleros, según disposición de la Junta de Egea de 1265, ya por
que de ser rico-hombre no se le hubiera podido castigar perso
nalmente en caso de delincuencia, ya porque perteneciendo á. 
la segunda nobleza había de ser más estimado por todas las 
clases sociales; al nombrarlos, solían los reyes apreciar la cir
cunstancia del parentesco, como lo indica la repetición de ape
llidos en su cronología. 

E l cargo del justicia fué considerado de hecho como ina
movible ê inviolable; pero habiendo ocurrido casos de arbitrarie
dad, la costumbre se elevó á precepto escrito. Las Cortes de 
Alcañíz de 1435, establecieron por fuero que la persona del Jus
ticia de Aragón no pudiera ser presa, arrestada, detenida ni 
citada, acusada, denunciada, ni en ninguna otra manera vejada 
por nadie ni por el rey, siquiera se pretendiera que hubiese co
metido delito como persona privada, siendo únicamente res
ponsable ante las Cortes. Y también las de Alcañiz de 1441, 
dispusieron por fuero, que el cargo del Justicia fuese vitalicio, 
no pudiendo el rey sustituirle ni removerle sin anuencia de las 
Cortes aunque el interesado lo consintiese, siendo nulo el com-
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promiso de renuncia contraído antes del nombramiento, y co
rrespondiendo únicamente á las Cortes con el rey la facultad 
de juzgarle, prenderle ó imponerle penas. E l atropello del Jus
ticia, se consideraba como caso de contrafuero. 

2) LUGARTENIENTES, CONSEJEROS Y AUXILIARES.—Por la 
afluencia de negocios que tuvo esta magistratura, se autorizó 
al Justicia en 1348 para que nombrase un lugarteniente que le 
auxiliase en sus funciones, autorización que se extendió luego 
al nombramiento de dos, los cuales desde 14(51 fueron designa
dos por insaculación de la bolsa formada con este objeto por 
los diputados del reino. 

Hasta 1493 el Justicia y sus lugartenientes acostumbraban 
á reunir en casos difíciles un consejo extraordinario de todos 
los letrados de Zaragoza, que debatían ampliamente la cues
tión. Las Cortes de Zaragoza de 1493 instituyeron el Consejo 
criminal de los cinco juris-peritos, para que asesorasen al Jus
ticiazgo, siendo sustituido este consejo por el de siete letrados 
llamados los siete de la Rota, que establecieron las Cortes de 
la misma ciudad en 1519. Cuando el Justiciazgo seguía la opi
nión del consejo quedaba libre de responsabilidad; los indivi 
duos del consejo de los cinco eran justiciables ante el Justicia, 
y los siete de la Rota ante el tribunalde los diez y siete judi-
cantes. 

Las Cortes de Zaragoza en 1592, suprimieron el consejo y 
aumentaron á cinco el número de lugartenientes, los cuales ha
bían de ser letrados, y fueron nombrados por diversos sistemas, 
combinando el sorteo con la designación por las Cortes y el rey. 

Protegía el fuero las personas de los lugartenientes, decla
rando pública la acción para perseguir criminalmente á los que 
les injuriasen, molestaren ó damnificaren. Las Cortes de Ca
latayud de 1461, facultaron á los lugartenientes para fallarlos 
negocios de la corte del Justicia, reservándole las firmas de 
manifestación de personas y bienes. Cuando se crearon los cin
co lugartenientes, se estableció que no pudiera el Justicia pro
nunciar sentencia alguna definitiva sin su consejo. 

Completaban la organización del Justiciazgo, seis notarios, 
cada uno de los cuales tenía á sus órdenes cierto número de 

p. 35 
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escribanos, y o':ho vergueros para ejecutar las providencias del 
tribunal, siendo dos de ellos privilegiados con la misión de lle
var las fasces, y desempeñando los restantes el servicio de al
guaciles y ugieres. 

E l rey era representado por el procurador fiscal, cuando 
por asuntos judiciales tenía que comparecer ante el tribunal 
de Justicia. 

3) JUICIO DE RESPONSABILIDAD.—En tres periodos divide 
Vázquez Machuca la historia de este juicio: en el primero, des 
de los fueros de 1390 hasta los de 1461, corresponde su cono
cimiento á las Cortes con el rey; en el segundo, desde esta 
fecha hasta 1592, alreino por medio de los diez y siete judican-
tes; y en el tercero, desde 1592 en adelante, al reino con el rey 
por medio de los nueve jueces. 

a) Las Cortes de Monzón de 1390 regularizaron el juicio 
de responsabilidad, completando su obra en algunos puntos 
concretos las legislaturas de 1398, 1404, 1441 y 1447. Con 
arreglo á los fueros establecidos en ellas, quedó este juicio 
dividido en dos periodos distintos, que podemos llamar de in
quisición y de resolución. 

Competía la averiguación de los delitos, abusos y descuidos 
cometidos por el Justicia y sus oficiales, á los cuatro inquisido
res que el rey nombraba de una á otra legislatura, designando 
uno por cada brazo de entre los ocho que le proponían las Cor
tes. Reuníanse los inquisidores en los meses de Marzo, Julio 
y Noviembre, para recibir las denuncias que se les hiciesen, 
procediendo en seguida á la averiguación de los hechos denun
ciados, siempre que por lo menos pudieran castigarse con pena 
del duplo. Tenían facultades para revisar todos los actos y pro
cesos del Justiciazgo, sin que nadie les pusiera obstáculo, sien
do á su vez responsables ante sus sucesores del modo como 
hubieran desempeñado su cometido. 

Abiertas las Cortes, dábase cuenta de todos los expedientes 
de denuncia, antes de proceder á otros asuntos; se publicaban 
las denuncias, se recibían las defensas y se completaba la 
prueba, resolviéndose, en fin, la cuestión en sesión general por 
sentencia de la mayoría de los miembros de los cuatro brazos, 
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•con asistencia del rey; la duración de estos trámites en las 
Cortes, no podía exceder de cuatro meses. 

b) Las Cortes de Calatayud de 1461, reformaron el juicio 
•de responsabilidad en sus dos momentos, de Í7iquisición y reno-
lució n. 

Los cuatro inquisidores que antes nombraba el rey, fueron 
•designados por sorteo, uno de cada brazo. Debían estar reuni
dos desde l." de Abril hasta el 8 de Julio, recibiendo las que
jas en los diez primeros días de este plazo, y ocupándose en 
los restantes de tramitar la causa con citación de acusadores 
y acusados, alegación de pruebas y demás diligencias hasta 
poner los autos en estado de sentencia. 

L a resolución de las causas fué delegada por las Cortes, á 
pesar de los reparos que puso el rey, á una especie de jurado 
que se llamó el tribunal de /os diez y siete jmlicantes. Se mandó 
formar seis bolsas con los nombres de prelados, nobles, caba
lleros, universidades y ciudad de Zaragoza, para extraer de 
• ellas por sorteo los que habían de componer el tribunal en 
cada trienio. Tenían por obligación los judicantes, asistir du
rante dos meses seguidos al tribunal, en cuyo tiempo habían 
de conocer y sentenciar definitivamente las causas, asesorán
dose de dos letrados; la votación se hacía por habas blancas y 
•negras, fallándose por mayoría absoluta. 

c) Las Cortes de Tarazona de 1592, posteriores á los suce
sos de Antonio Pérez, dieron grande intervención al rey en el 
juicio de responsabilidad, pues le facultaron para nombrar li
bremente dos de los cuatro inquisidores, auioúz&xoTi á su fiscal 
para acusar, redujeron á nueve el tribunal de los judicantes, y 
establecieron que de ellos un año cinco y otro cuatro fuesen de 
nombramiento real, designándose por insaculación los demás. 

d) Desde las Cortes de Monzón de 1390, quedó explícita 
.mente reconocida la acción pública para perseguir los críme
nes y abusos del Justiciazgo; pero con objeto de no hacer de
pender el ejercicio de sus funciones de una denuncia, ni de la 
arbitrariedad de los inquisidores, fué regla constante que no 
pudieran ser removidos de sus cargos los acusados, durante la 
•tramitación de los expedientes. 
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L a responsabilidad del Justicia y de sus lugartenientes era 
proporcionada al daño causado por sus actos; si el perjuicio 
había sido en los bienes, podían ser condenados en el pago del 
duplo de costas y gastos al interesado, pérdida del oficio é in
habilitación perpetua para cargos públicos; si habían impues 
to indebidamente pena corporal, quedaban sujetos á la misma 
pena, incluso la de muerte. E n caso de impericia, pero sin 
dolo, sólo procedía la indemnización al ofendido. 

L a historia registra pocos casos de responsabilidad exigida 
á los Justicias, y bastantes con relación á sus lugartenientes, 
pues la mayor parte de los negocios los resolvían éstos, ya por 
atribuciones propias desde los fueros de Calatayud de 1461, ya 
por delegación especial del Justicia Mayor. 

§ I I I . A t r i b u c i o n e s del J u s t i c i a Mayor . 
1) ATRIBUCIÓN us PHINCIPALMENTK JUDICIALES.—La ins

titución del Justicia Mayor no aparece de pronto investida con 
toda su autoridad, sino que se va formando paralelamente á la 
constitución política, ensanchando de un modo gradual sus 
atribuciones. 

L a Junta de Egea de 1205, reproduciendo la petición que 
un año antes hicieran las Cortes de Zaragoza, consiguió del 
monarca que se diese la primera ley sobre las atribuciones de 
esta magistratura, estableciéndose: «Que en todos los pleitos y 
causas que mediasen entre Ion rei/es y Ion ricos-hombre», hijon-
dalgos é infanzones, fuese siempre juez competente el Justicia 
Mayor de Aragón, previo consejo de ricos-hombres y caballe-
rosjque asistiesen á la curia (Cortes) con tal que no fuesen 
parte interesada». En la misma forma debía conocer de las 
cuestiones de los nobles entre sí-, oyendo además el consejo 
del rey. 

Las Cortes de Zaragoza de 1283, democratizan (si vale la 
expresión) el acuerdo de la aristocrática reunión de Egea, dis
poniendo el Pridlegio general «que el Justicia de Aragón judge 
todos los pleitos, que viniesen á la Cort, con consello de los 
ricos-hombres, mesnaderos,caballeros, infanzones, ciudadanos, 
y de los hombres buenos de las villas, segunt fuero é segunt an
tiguamente fué acostumbrado». Los privilegios de la Unión 
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•confirmaron este precepto, extendiendo el derecho del consejo 
á los de Valencia y Ribagorza, y exigiendo que fuera en Zara
goza donde se dictasen la consulta de las Cortes y la sentencia 
del Justicia. 

Además de la facultad de resolver los conflictos de los no
bles entre sí y de los nobles con el rey, tuvieron ya los Justi
cias á principios del siglo X I V (según el testimonio de Zurita 
fundado en hechos por él comprobados), la de decidir compe 
tendas jurisdiccionales, evacuar conaultax por encargo regio, y . 
ejercer jurisdicción sobre el rey en tres casos, á saber: causas 
de infanzonía, asuntos en que el rey estuviese obligado como 
autor, y querellas contra los oficiales reales por agravio ó con
trafuero. 

Destruidos los Privilegios de la Unión, D. Pedro IV, en las 
Cortes de Zaragoza de 1348, puso el cierre á la Constitución 
aragonesa, haciendo clave de ella al Justicia Mayor. Fué reco
nocido por fuero como único juez competente para entender 
en las causas de todos los oficia Ira y jueces dclincucntcH, sin que 
nadie, ni aun el mismo rey por vía de gracia, pudiese desvir
tuar su sentencia; se le autorizó legalmente para resolver to
das las consultas que le dirigiesen los oficiales y jueces inferio
res sobre interpretación del Fuero, dándose fuerza ejecutiva á 
sus respuestas; se declaró que nunca podría el rey revocar ni 
anular las providencias del Justicia; y se pusieron, en fin, bajo 
su protección normal y ordenada, las garantías constituciona
les que antes sólo guardaban tumultuariamente los ricos-hom • 
bres y los confederados de la Unión. E l mismo D. Pedro I V , 
en las Cortes de 1371-72 (Caspe, Alcañiz, Zaragoza) robuste 
ció aún más la autoridad de esta magistratura, declarando nu 
las todas las órdenes del rey ó del primogénito, que tuviesen ó 
pudiesen tener por objeto entorpecer ó privar al Justicia Ma
yor de sus legítimas atribuciones, castigando á los que impe
trasen ó hicieran cumplir dichas órdenes; y de acuerdo con 
esta disposición, las cortes de Alcañiz de 1441 mandaron proce
der contra el vice-canciller del rey, contra el regente del reino 
y contra sus oficiales, cuando no obedeciesen las inbibiciones 
del Justicia Mayor. 
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Llegada esta magistratura á su completo desarrollo, tuvor 
además de las facultades ya expresadas: según Molino, la de 
conocer en única instancia de los asuntos entre particulares 
que prorrogasen su jurisdicción, y ser juez de apelación de to
dos los jueces ordinarios de las ciudades y villas del reino (de 
realengo y no de señorío); según Sessé, la de nombrar en cier
tos casos tutores y curadores á nobles y ciudadanos; y según 
Blancas, la de resolver las cuestiones entre el fisco y los par
ticulares, aunque sin poder revocarlas sentencias dictadas por 
los diputados ó jueces de rentas del General, en materia de 
defraudaciones. Podía el Justicia convocar y reunir las fuerzas 
del reino para el cumplimiento de sus providencias, valiéndose 
de ellas para perseguir á los criminales que se fugasen, los 
cuales una vez capturados entregaba á los jueces competentes. 
Considerábase, en fin, el Justicia, como protector nato de to
das las universidades de Aragón, siempre que obrasen confor
me á fuero. 

2) ATRIBUCIONES PRINCIPALMENTE POLÍTICAS.—Fué siem
pre el Justicia primer consejero de los reyes, y comisionado, á 
veces, por ellos, para resolver ciertos asuntos difíciles, por más 
que las Cortes le recordasen que no debía ocuparse en comi
siones reales que le quitasen independencia ó le distrajeran de 
su oficio. Sucedía, también, que por ausentarse los monarcas 
y no queriendo nombrar gobernador general, delegaban en el 
Justicia la facultad de conocer en todos los asuntos reservados 
á la jurisdicción del tribunal del rey. E l Justicia era el encar
gado de recibir en las Cortes el juramento de guar.lar y hacer 
guardar los fueros, que habían de prestar el rey, el primogéni
to y el gobernador del reino, como requisito indispensable 
para que pudiesen ejercer autoridad. Estaba el Justicia facul
tado para declarar si debían ó no cumplirse las cartas del rey 
á los oficiales reales, mediando queja de parte, por ser desafo
radas ó contrarias á las libertades del reino. Pero lo que más 
realzaba la importancia del Justicia, era la decisión de los 
greuges, de que ya nos hemos ocupado, pues aparecía como 
verdadero Poder armónico, resolviendo en las Cortes los con
flictos entre los diversos brazos y poderes del Estado, incluso 
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el del mismo rey. Si las Cortes no estaban reunidas y el agra
vio producido por el rey exigia pronto remedio, podía el Justi
cia decidir el contrafuero, dado caso que fuera procedente y lo 
hubieran pedido por «firma de derecho» los diputados del reino. 

§ IV. Proced imientos del Justicia.—Desempeña
ba el Justicia sus funciones, mediante un procedimiento per
fectamente desenvuelto, de que tratan con grande extensión 
los escritores fueristas, considerando las firmas de derecho y los 
Jueros de manifestación, que son sus bases fundamentales, 
como «los dos más poderosos baluartes de las libertades ara
gonesas». 

1) FIIIMAS DE DEBBCHO.— E l fuerista Sessé es el que 
mejor ha definido la firma de derecho, diciendo que «es la in
hibición que se obtiene de la corte del Justicia de Aragón, en 
vista y fuerza de excepciones justas y de fianza dada de asistir 
al juicio y cumplir derecho; cuya firma lo mismo se da contra 
jueces que contra particulares, á fin de que no tomen prendas, 
molesten, turben ó vejen la posesión contra derecho y fuero, 
al reo firmante». Firmar de derecho era la interposición del re
curso; firma inhibitoria, la providencia favorable que recaía; y 
presidio de firmas, el conjunto de las garantias otorgadas á los 
reos ó presuntos reos para protegerlos contra la arbitrariedad. 

Conocíanse muchas clases de firmas. Llamábanse comunes 
ó volanderas las que tendían á impedir toda clase de agravios, 
y podían ser motivadas ó simples, según hiciesen ó no demos 
fcración del hecho; casuales ó titulares, eran las que se referían 
á caso determinado. Cuando las firmas se relacionaban con la 
posesión de bienes, tomaban nombre de posesorias, equivalien
do á lo que hoy llamamos «interdictos de adquirir, retener ó 
recobrar». Según que los agravios fuesen hechos ó temidos, así 
se dividían las firmas en gravimimm factorum y graviminum 
fiendorum, cuya diferencia explica perfectamente Molino, 
dando en pocas palabras una completa idea de la institución: 
«en la petición de agravios hechos, dice, se alegaba que el juez 
había obrado contra fuero en tal ó cual negocio, y se con
cluía pidiendo la reparación de los agravios hechos, con inhi
bición interina del juez agraviante; en las de agravios temidos. 
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se alegaba que tal ó cual juez se esforzaba, intentaba ó pre
tendía proceder desaforadamente, y se pedía que el Justicia 
prohibiese al juez proceder ó hacer proceder contra fuero». 

Establecidas las firmas para proteger al reo (y nunca al 
actor) contra las vejaciones de que pudiera ser objeto, no que
daba desamparada por eso la acción de la justicia, pues preciso 
era que el firmante diese fianza bastante, y no siempre se 
libraba de la prisión preventiva. Además la provisión del Jus
ticia contenía siempre la cláusula, de «que no se entendiese 
que la inhibición impedía el ejercicio de las legítimas faculta
des del juez»; y el fuero de Zaragoza de 1414 declaró, que las 
inhibiciones del Justicia «no perjudicasen el derecho del de
mandante, ni entorpeciesen al juez ordinario el ejercicio de su 
jurisdicción, salvo el punto concreto de la inhibición dirigida 
á evitar contrafueros». 

2) FUEROS DE MANIFESTACIÓN.—De varias clases eran los 
llamados procesos /orales, que seguían ante el tribunal del 
Justicia Mayor. Había los de manifestación de, bienes, escritu
ras y provisiones, que producían efectos parecidos á los de la 
acción ad exhibendum.; el de aprehensión, equivalente en cierto 
modo á un juicio posesorio; el de inventario, que consistía en 
la ocupación judicial de ciertos bienes para seguridad del due
ño; el de emparamiento, especie de embargo en juicio ejecuti
vo, etc. Pero ninguno tan importante, entre estos procesos 
ferales, como el de manifestación de personas, que figuraba en 
primer término. 

L a manifestación podía ser de persona privada ó de jueces. 
Oonsistía la primera en la facultad que tenía el Justicia y cual
quier juez ordinario, de hacerse exhibir al individuo que una 
persona privada tuviese oculto ó vejare arbitrariamente, arran
cándole del encierro ó casa donde se hallase. Tenía la segunda 
por objeto, librar al ciudadauo de las vejaciones pue le produ
jeran los oficiales reales y jueces civiles ó eclesiásticos, aprisio
nándole indebidamente, haciéndole sufrir torturas en la cárcel 
pública ó causándole cualquier agravio en su persona con in
fracción del fuero; esta manifestación sólo podfa hacerse por 
mandamiento del Justicia, y á ella únicamente nos referiremos. 
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Aunque la práctica hubiese establecido desde antes de 1398 
•este recurso foral, no aparece consignado legalmente hasta las 
Cortes reunidas con tal fecha en Zaragoza, las cuales recono
cieron el derecho en cualquier persona de pedir manifestación 
á favor de uno ó más individuos que estuviesen presos y no 
pudieran pedirla por sí mismos. E l fuero de las Cortes de Te
ruel de 1427 prohibió severamente á los oficiales reales, que se 
resistiesen á entregar el preso al Justicia, cuando éste lo recla
mara por manifestación, ordenando que no pudiera exceder de 
treinta días la tramitación de este recurso desde la firma has
ta su completo término. Las Cortes de Alcañiz de 1441, dis
pusieron que el reo por causa criminal no pudiera alegar otros 
agravios que los relativos á su captura, detención arbitraria ó 
vejaciones en su persona, no suspendiéndose el proceso, ni 
arrancándose al juez competente, y sí sólo suspendiéndose la 
aplicación de la sentencia, por efecto de la manifestación has
ta resolverse ésta. 

Con tales disposiciones, quedaba este recurso foral clara
mente definido; pero las Cortes aragonesas no cesaron de per
feccionarlo con nuevas medidas aconsejadas por la experiencia. 
Las de Calatayud de 14G1 dèterminaron, entre otras cosas, 
sobre esta materia: que los reos manifestados se trasladasen á 
una cárcel especial (la cárcel de manifestación) que sólo podía 
depender del Justicia, sin perjuicio de hallarse éste facultado 
de designarles la que quisiere; y que toda persona reducida á 
prisión contra firma del Justicia, debía ser puesta en libertad 
inmediatamente sin necesidad de que lo reclamase. Y las Cor
tes de Zaragoza de 1493, con objeto de proteger aún más á los 
perseguidos que no pudieran manifestnrse por sí ó por extra 
ños, establecieron la manifestación legal, declarando que los 
reos comprendidos en el fuero De homicidas «fuesen habidos 
ipso foro et ipso facto por manifestados, sinse otra provisión 
alguna»; cuyo beneficio hicieron extensivo las Cortes de Mon
zón de 1510 á todos los presos por causa criminal. 

E l proceso de manifestación comenzaba por firma del inte
resado ó de un extraño que jurase la certeza del hecho, pidien
do el apoyo del Justicia con la fórmula ¡fuerza! ¡fuerza! E l 
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Justicia proveía en carta inhibitoria, entregando el manda
miento de incautación del preso ó de libertad á los vergueros 
del tribunal, para que lo llevasen á efecto; y si el verguero halla
ba resistencia, comisionaba aquél á uno de sus lugartenientes, 
el cual reclamaba el apoyo de los diputados del reino y de los 
jurados de Zaragoza, y acompañado por ellos, precedidos de los 
maceros, sacaba al preso de la cárcel con la mayor ceremonia. 

L a brevedad de este procedimiento era aún mayor en los 
casos llamados de manifestación por vía primlegiada, pues el 
Justicia había de resolver instantáneamente tan pronto como 
se presentaran, poniendo en el acto en libertad á los presos, 
los cuales no podían ser detenidos en las siguientes veinticua 
tro horas. De tal beneficio gozaban, entre otros, los presos que 
hubieran ya obtenido firma inhibitoria, ó que estuviesen cap
turados contra fuero por juez incompetente, ó que estuviesen 
en la cárcel por más de tres días sin que se presentase deman
da criminal ó que se ignorase la causa de su prisión. 

Extendíase el derecho de manifestación á todos los que 
estuviesen en territorio aragonés, siquiera no fuesen naturales, 
pero quedaban exceptuados del fuero los acusados de herejía 
ante el Santo Oficio. Por eso, el Justicia de Aragón que había 
resistido á Felipe I I en sus dos tentativas de apoderarse de An-
touio Pérez, cuando alegaba que no podía manifestarse por no 
ser aragonés y haber cometido delitos en otra tierra, no tuvo 
más remedio que entregarle á la Inquisición, cuando este Santo 
Tribunal le reclamó como hereje, por servir al monarca abso
luto; verdad es que el pueblo de Zaragoza protestó enérgica
mente contra la violación de los fueros por medio de una 
superchería, levantándose en masa para defender al ministro 
perseguido. 

§ V. C a r á c t e r y s i g n i f i c a c i ó n po l i t i ca del J u s 
t i c i a M a y o r . — L a institución del Justicia Mayor de Aragón 
ha sido objeto de prolijo estudio, tanto por parte de los escrito
res nacionales como de los extranjeros. Los trabajos de Hallam 
y Robertson en Inglaterra, de Saint-Hilaire y Tourtoulon en 
Francia, de Gervinus y Schmidt en Alemania, además de los 
hechos en España por Molino, Zurita, Blancas, Lafuente, 
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Pidal, Quadrado, Santisteban, Olave, y señaladamente por Ma-
richalar y Manrique, sin contar otros muchos, prueban hasta 
la evidencia que la institución del Justicia Mayor ha merecido 
universal admiración. Y sin embargo, á pesar de tanto como 
sobre ella se ha escrito, bien puede decirse que no se ha logrado 
todavía formar, en razón de unidad, su verdadero concepto his
tórico. L a generalidad de los autores limitanse á declarar, que 
es una institución especialísima que no se parece á ninguna 
otra de las conocidas en el antiguo ni el moderno Derecho pú
blico, y los que más han precisado, reproducen Ja opinión de 
Zurita que la comparaba á la de los tribunos de Boma y los 
éfores de Lacedemonia. No es extraño que así haya sucedido, 
porque la institución del Poder armónico ó reyulador, á que más 
se asemeja, aparece hoy como novedad en la Ciencia política 
contemporánea, siendo por esto aún más de elogiar el espíritu 
altamente político de los aragoneses que desde hace tanto tiem
po la presintieron. 

Si detenidamente se examinan las atribuciones del Justicia 
Mayor y los procedimientos que las desenvuelven, mediante 
las firmas de derecho y los fueros de manifestación, fácil será, 
observar que todos los actos de esta magistratura van encami
nados, más que á fallar pleitos ó causas como órgano del Poder 
judicial, á mantener el imperio general de la ley y conservar la 
armonía de los poderes constituidos, persiguiendo los casos de 
desafuero para resolver los conflictos que una providencia arbi
traria hubiese producido en las relaciones del individuo con el 
Estado, ó de un poder con otro poder, ó de las Cortes con el 
rey, ó de los brazos entre sí. Beasumiendo el rey los poderes 
ejecutivo y judicial, estos conflictos se manifiestan ordinaria
mente como desacuerdos entre los oficiales reales y las Cortes 
ó los ciudadanos, que el Derecho público aragonés eleva á la 
categoría de oposición entre el Monarca y el Estado, contando 
con que los unos tienen el apoyo de la autoridad real y dando 
á los otros el de la colectividad á que pertenecen. 

Y tan cierto es esto, que el carácter del Justicia como judex 
medius entre la nación y el rey, es lo que determina su verda-* 
dera importancia en Aragón, como lo revela el constante em-
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peño de los regnícolas en atribuir su origen á los Fueros de 
Sobrarbe, y las declaraciones expresas en este sentido, tanto 
del monarca como de los brazos del reino. Las Cortes de Za
ragoza de 1360, dispusieron que no encargase el rey al Justicia 
Mayor, comisiones que le distrajeran de su oficio, incompati
bles con sus atribuciones de juez entre el rey y los aragoneses 
por él agraviados. Y cuando las Cortes de Calatayud de 1461 
quitaron al monarca su antigua intervención en el juicio de 
responsabilidad, D. Juan I I se opuso diciendo, que habiéndose 
instituido el Justicia Mayor para juzgar al rey y á los subditos, 
no debía ser sólo justiciable por éstos, sino también por aquél; 
en lo cual dan la razón á este monarca, Zurita y Blancas. 

L a institución del Justicia Mayor, es, pues, una revelación 
anticipada del Poder armónico, aunque constituíalo en una 
magistratura, que no es la del Jefe de Estado, tal vez por ser 
éste allí órgano supremo de los poderes ejecutivo y judicial y 
hallarse por tanto incapacitado para resolver los conflictos de 
sus oficiales con la nación. Guardador supremo de) Fuero ara 
gonés, interviene el Justicia en ciertos actos del Poder judi 
cial para corregir viciadas interpretaciones, restablecer el or 
den jurídico como mero hecho social y proteger las libertades 
individuales, pero sin absorber la competencia de los jueces 
ordinarios mientras no haya violencia ó caso de desafuero. 
Como simple juez, hubiera dependido siempre del rey, á la 
manera de los otros justicias de las ciudades de realengo; como 
órgano del Porder armónico, primeramente sólo tuvo que dar 
cuenta de sus actos á las Cortes con el rey, y después única
mente al reino. 

L a veneración constante del pueblo aragonés á la idea del 
Derecho, explica á nuestro juicio, por qué esta magistrHtura 
«se introduce poco menos que como ley divina en el ánimo de 
sus naturales» según la expresión de Zurita. Sea lo que quiera 
del Fuero de Sobrarbe, es lo cierto que para los aragoneses 
siempre fueron «las leyes antes que los reyes»; las cartas 
desaforadas del rey no debían ser cumplidas; y el agravio in
ferido por el rey á un ciudadano, considerábase agravio nació 
nal, siendo preciso resolver el greuge en Cortes, con preferen-
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cia á cualquier otro asunto por importante que fuese. Natural 
era que este culto profesado por los aragoneses al Fuero se hi
ciese extensivo al Justicia, encargado especialmente de velar 
por su observancia; y como parte del Fuero eran las leyes po
líticas que protegían las libertades individuales y establecían 
la organización de los poderes públicos, el Justicia Mayor de 
Aragón, comenzando acaso por ser un oficial del rey en la ad
ministración de justicia, llegó á convertirse en clave y centro 
de unidad de la constitución aragonesa, porque al interpretar 
y hacer cumplir el Fuero defendía los derechos del ciudadano 
y mantenía-la armonía entre los varios elementos del Estado. 
De suerte, que mediante el Derecho, es como el Justicia se 
hace, según los fueristas «vínculo del reino, cindadela de la 
libertad, muralla y fortaleza de todos, cuidando de conservar 
ilesa é inviolable la dignidad real, y prohibiendo la violencia y 
opresión contra los súbditos». 

Digamos, en fin, para concluir, que así como sólo con su 
existencia, es el Justicia Mayor demostración del carácter or
gánico de la constitución aragonesa, así también el desarrollo 
histórico de esta magistratura es la historia constitucional de 
Aragón; nace á la vida legislativa en los fueros de Egea, crece 
con el Privilegio general, se fortifica con los Privilegios de la 
Unión, perfecciónase y llega á su apogeo con Pedro IV, decae 
bajo la casa de Austria y muere al empezar la dinastía de 
Borbón. 
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SUMARIO.—I. R e s e ñ a histórica y carácter general polít ico. 
I I . L a Nobleza y el feudalismo. 
I I I . E l estado llano, los gremios y las municipalidades. 
I V . Jurisdicción real. 
V . Las Cortes y la Diputación. 

§ I. R e s e ñ a h i s t ó r i c a y c a r á c t e r g e n e r a l p o l í 
tico.—Formó Garlo-Magno para su hijo Ludovico Pío el 
reino de Aquitania, aumentándolo con la Septimania, que se 
regía por leyes góticas, y con el territorio situado más acá de 
ios Pirineos (también regido por leyes góticas), á que dió el 
nombre de Marca hispánica. Por esta parte extendió sus con 
•quistas Ludovico Pío, arrancando del poder de los moros Bar
celona y tierras comarcanas. Sucesor este rey de todos los Es 
-tados de Garlo-Magno, los dividió entre su hijos, adjudicando 
á Pipino la Aquitania, y dando á Lotario, con la Italia, los 
territorios de la Septimania y la Marca hispánica gobernados 
por los condes de Barcelona, que se llamaron también mar 
•queses de Gotia ó duques de Septimania. E n las luchas que 
sostuvieron los hijos de Ludovico Pío, quedó la Francia con 
estos Estados por Carlos I I el Calvo, quien procuró combatir 
su tendencia á formar una nacionalidad gótica, separándolos 
por la línea de los Pirineos y dejando únicamente la Marca 
hispánica bajo la autoridad de los condes de Barcelona. 

Poco á poco fueron estos Condes haciéndose independien
tes, así como los demás señores feudales de Francia, aprove 
chando la decadencia general de la dinastía carlovingia. En 
•Cataluña, la mayor distancia del centro del Imperio, la valla 



de loa Pirineos y el poder militar que engendraba la necesaria 
lucha con los moros, fueron causas que contribuyeron á facili
tar y consolidar la independencia, que algunos historiadores 
señalan, prematuramente á nuestro juicio, en los tiempos de 
Wifredo el Velloso, suponiendo que recibió el condado en pleno 
dominio por entera renuncia de Carlos el Calvo. 

Sucedió á Wifredo I el Velloso su hijo Wifredo I I , llama
do también Borrell I ; á éste, su hermano Sumario, que se 
consagró á la vida monástica. Borrell I I y Mirón, hijos del 
anterior gobiernan á la vez el Condado; queda solo el prime
ro por muerte de su hermano, pierde á Barcelona que cae en 
poder de los moros y la reconquista después. Herédanle sus 
hijos Borrell I I I y Armengol en los Condados de Barcelona y 
de Urgel, que separa á su muerte. Y concluye la dinastía de 
los condes independientes de Barcelona con Berenguer Ra
món I el Curvo, Ramón Berenguer I el Viejo, que publica el 
célebre código de los i 'sages, Ramón Berenguer I I el Cap de 
estopa y Berenguer Ramón I I el Fratricida, que reinan jun
tos, Ramón Berenguer I I I el Grande y Ramón Berenguer I V 
el Santo, que se apodera de Tortosa, Lérida y Fraga y con 
cluye la conquista de Cataluña. 

Por el cas-imiento de este último con doña Petronila, hija de 
D. Rimiro el Monje, pasan los condes de Barcelona á ocupar 
el trono de Aragón, reuniendo bajo un solo cetro estos dos E s 
tados, los cuales conservan sin embargo su respectivo carácter 
y constitución especial. No olvidaron su origen los monarcas 
aragoneses, sucesores de R-imón Berenguer I V para dejar de 
proteger á Cataluña, ni los catalanes abandonaron á sus anti
guos condes, defendiéndolos con igual tesón que antes y enor
gulleciéndose con sus triunfos y con su gloria. 

L a organización social y política de Cataluña, aparece 
como resultado de dos opuestas corrientes; la una nobiliaria, 
goda en su origen y desenvuelta bajo la influencia del feuda
lismo francés, y la otra popular procedente del municipio his-
pano-romano, conservado por las leyes y tradiciones góticas; 
ambas corrientes relacionadas por un mismo fin, el comercio, 
engendran una aristocracia mercantil (al lado de la de origen) 
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cayo espíritu se refleja en sus costumbres é instituciones. 
«En aquel país esencialmente comercial, dice Tourtoulon, 

el continuo movimiento de las fortunas que de mano en mano 
pasaban, conducía más que en parte alguna, á la aproxima
ción de las diversas clases; la aristocracia del comercio toma
ba posición al lado de la aristocracia de la cuna, y la burgue
sía se elevaba á la altura de la nobleza; mientras que, por un 
movimiento inverso, los caballeros y nobles de antiguo origen, 
renuncian á los privilegios de su orden solicitando el favor de 
figurar en el número de los ciudadanos de Barcelona y de que 
se les permita conquistar su rango en aquella aristocracia 
mercantil.» 

§ I I . L a nobleza y e l feudalismo.—Feudo des
prendido de la corona de Francia, Cataluña se constituye pri
meramente á la francesa, siendo la única tierra española en 
que el feudalismo se desenvuelve por completo. 

Según tradiciones más ó menos dudosas, á pesar del crédi
to que las dan Pujades y Diego Monfar, estableció Garlo-
Magno en Cataluña una jerarquía feudal, creando nueve con
des y otros tantos vizcondes, comitores y valvasores. Pero sea 
de esto lo que quiera, es lo cierto, que tales clases nobiliarias 
existieron en Cataluña jerárquicamente enlazadas. 

Figuraban en primer término los condes, llamados también 
Potestades, que ejercían el mero y mixto imperio en sus terri
torios, y que según Valseca, no podían ser feudatarios de na
die, salvo le homenaje prestado al conde de Barcelona, si bien 
desde le siglo X I I I aparecieron ya como vasallos de la corona 
aragonesa y tuvieron feudos del monarca. Seguían luego los 
vizcondes que comenzaron por ser sustitutos del conde en el 
gobierno y administración de justicia, y luego se confundieron 
en dignidad con los comitores, representando un grado inter 
medio de nobleza entre los condes y los valvasores. Eran estos 
últimos los que tenían por vasallos cinco caballeros y forma
ban el último grado de la alta nobleza ó de los magnates. 

Había además una nobleza de segunda clase, formada por 
los caballeros, que componían un orden numeroso y con gran
des privilegios, los donzells, hijos de caballeros que no habían 
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recibido aún la investidura de tales, y los generosos ú hombres 
de paratge, descendientes de los soldados que ayudaron á Bo-
rrell I I á la reconquista de Barcelona y que él hizo iguales 
(pares) á los nobles. 

Dividiéronse los feudos de Cataluña en dos categorias, que 
se conocieron con los nombres de superiores é inferiores, ó 
mayores y menores, consistiendo los primeros en condados, ba
ronías y grandes territorios con muchas sub-infeudaciones, y 
perteneciendo los segundos á simples caballeros ú hombres 
libres que los hubiesen adquirido con sus riquezas. 

Sobre la gente rústica pesaba principalmente la carga del 
vasallaje, dependiendo su situación de la voluntad del señor. 
De condición parecida á la de los siervos de la gleba, hallá
banse sujetos al territorio donde nacían, sufriendo las vicisitu
des de su dominio, y si bien algunos podían librarse del vasa
llaje enajenando sus bienes á personas no vedadas, al modo de 
los solariegos de Castilla, necesitaban muchos para conse
guirlo pagar el precio del rescate (la remenza), por lo cual te
nían el nombre de payeses de remenza. Gozaba el señor del 
derecho de heredarlos si morían sin hijos ó abintestato en 
diferentes proporciones (intestia), disfrutando además de la 
generalidad de las facultades establecidas por la costumbre 
feudal. 

Líos nobles y los hombres meramente libres, podían entrar 
voluntariamente en vasallaje, adquiriendo derechos pacciona-
dos y conservando su libertad, en todo lo que no quedase limi
tada por el homenaje y por la obligación de pagar el luismo. 
Si se hacían hombres liges, se entendía que se entregaban á 
discreción del señor, quien podía disponer de ellos, cualquiera 
que fuese su categoría desde burgués á vizconde, como de sus 
más ínfimos vasallos. 

Ejercía el señor jurisdicción sobre sus vasallos en las cau
sas feudales, que se resolvían ante un tribunal de pares, for
mado por nobles á quienes el Potestad hubiese dado feudos; si 
los vasallos eran rústicos ú hombres liges, la jurisdicción se ex
tendía á todas las causas y pleitos, siquieran no fuesen feudales. 

Los caballeros y hombres de paraje que habitaban en los 
p. 86 
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grandes feudos de los magnates, estaban sometidos á la juris
dicción de éstos, salvo la intervención del príncipe para evitar 
ciertas arbitrariedades, como establecieron los Usages. Pero 
fueron tan grandes los abusos de los magnates, que en tiempos 
de D. Pedro I V , formaron tales nobles una confederación lia-
mada Conveniencia de los caballeros de Cataluña, pidiendo y 
obteniendo del rey y de las Cortes, ser emancipados de la ju
risdicción señorial y declarados vasallos de la corona. 

§ I I I E l es tado l l a n o , los g r e m i o s y l a s muni
cipalidades.—Coexistía con la sociedad feudal, otra socie
dad no sujeta á. las trabas del feudalismo, formada por hom
bres libres, sometida á la autoridad de los condes de Barcelona 
y reyes de Aragón, y gobernada por propias instituciones. 

Componían esta sociedad, sin contar los nobles del servicio 
del rey ó del territorio de realengo, los ciudadanos ó habitantes 
de las ciudades, que se dividieron en tres manos, de las cuales 
era cabeza el monarca: los abogados, médicos, propietarios y 
otras capacidades, se llamaban ciudadanos distinguidos (hon-
rats) y constituían la mano mayor (ma major); los negociantes 
y grandes industriales, la mediana (ma mitjana); y los tende
ros, menestrales y artesanos, la menor (ma menor). E n tal si
tuación hallábanse también los habitantes de las tiemis de 
realengo que fuesen propietarios ó arrendatarios, aunque resi
diesen en señorío accidentalmente. 

Tales elementos formaron el estado llano catalán, que vi
viendo fuera de la jerarquía feudal y comenzando por ser á su 
lado de escasa importancia, llegó á preponderar en la suerte de 
Cataluña, siendo por su industria y principalmente por su co
mercio, la causa de la prosperidad y la gloria que adquiriera 
en la Edad Media. 

Mucho contribuyó á este resultado, así como al poderío de 
las municipalidades, la organización del estado llano en cofra
días ó gremios, pues en ellos encontraron los individuos de un 
mismo oficio, apoyo para resistir al régimen feudal y medios 
para perfeccionar su arte; los gremios de la industria lanera 
tuvieron universal renombre, y los consagrados á la fabricación 
de armas y maquinaria de guerra, hicieron de Barcelona la 
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proveedora de estos artículos para muchos pueblos. De presu
mir es, que conservado el gremio en el Breviario de Aniano y 
no habiéndose interrumpido las tradiciones del municipio his-
pano-gótico en las ciudades de la Septimania y de Cataluña, 
no hubiera solución de continuidad en la institución gremial 
en estos países, á diferencia de Castilla en que por haberse 
roto la continuidad de la sociedad gótica, no reaparece inme
diatamente con la reconquista ni se liga de igual modo á la 
vida municipal; tanto es así, que mientras en Castilla las elec
ciones concejiles se hacen por parroquias, en Cataluña eligen 
los gremios desde remoto origen una parte del Consejo de la 
Ciudad, constando de un modo positivo que D. Jaime I regu
larizó su intervención en el mismo. 

Tuvo el estado llano su gobierno propio en las municipali
dades, cuyo crecimiento comienza á principios del siglo X I I 
con las cartas de llamón Berenguer I I I y I V , reconociendo á 
los vecinos la facultad de nombrar ó proponer á los Condes las 
personas que las administrasen. Por regla general, la organi
zación municipal se basaba en un cuerpo numeroso de vecinos 
distinguidos que se denominaban probi homines ó palien; y un 
consejo, elegido ó designado á propuesta de éstos, que se com
ponía de individuos llamados por lo común coneeU&ros, y tam
bién conciliariij paciarii, cónsules, procuradores ó jurados, 
según las localidades. 

Merece especial mención la organización municipal de Bar • 
celona, que fué objeto de varias reformas de D. Jaime I , que
dando por fin establecida en 1274 de la siguiente manera, 
•según Bofarull en su conocida obra Los Condes vindicados. 
Concedió el rey á todos los probi homines de la ciudad, poder 
para elegir cinco de entre ellos para consejeros (concellers) del 
Terguero y del Bayle; que luego de elegidos y jurados estos 
cinco, nombrasen con el Verguero y el Bayle otros cien hom
bres de probidad; que al terminar su cargo anual estos ciento, 
eligiesen de entre ellos doce que designasen los cinco consejeros, 
los cuales elegirían á su vez los cien para aquel año. Los cinco 
concelleres estaban obligados á reunirse con el Verguero y 
•el Bayle los martes y sábados «para tratar y disponer todo 
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lo más conveniente á la utilidad pública y á la fidelidad del rey»; 
y los individuos del Consejo de Ciento debían ayudar al Ver-
guero y al Bayle, y asistir al consejo de los concelleres cuando-
fuesen llamados, bajo juramento de guardar secreto. E l "Ver-
guero y el Bayle tenían que seguir siempre la opinión de los 
prohombres, que formaban el pequeño y el gran consejo. 

Oampmany, en sus Memorias históricas, resume las vici
situdes que sufrió después el cuerpo de concelleres. Con el 
transcurso del tiempo, dice, vinieron á quedar estas plazas en 
poder de los ciudadanos honrados, siendo ellos los electores y 
los elegidos con notorio agravio de los individuos del comercio 
y de las artes. Para remediar este abuso, D. Alfonso V en 1455,. 
estableció que de las cinco plazas, las dos primeras fuesen para, 
la ma major, la tercera para la ma mitjana, la cuarta para la ma 
menor excepto los menestrales, y la quinta para éstos. E l rey 
Católico dispuso en 1498 que los caballeros concurriesen pro
miscuamente con los ciudadanos para el cargo de concelleres,, 
pero «despojándose aquéllos de sus fueros durante el año de 
empleo»; y en su consecuencia se elevó á tres el número de 
plazas de la ma major, y como no se aumentó el total de cinco, 
hubieron de alternar cada año los de la ma vnenor con los me 
nestrales para ocupar la quinta, hasta 1642 en que se añadió' 
una sexta destinada fijamente á los menestrales. En 1510 que 
daron abolidas las elecciones y sustituidas por la insaculación 
guardándose el orden y distinción de clases y plazas. 

Grande fué la importancia de los concelleres y la conside 
ración de que gozaron, por su rectitud, laboriosidad y energía-
en defender las libertades y franquicias de Barcelona. 

§ IV. J u r i s d i c c i ó n rea l .—La influencia francesa hizo 
desaparecer de Cataluña el concepto que del poder público tu
vieron los godos. Todo se consideró patrimonial y privado, en
feudándose la jurisdicción como se había enfeudado la propie
dad. E l señorío de los condes de Barcelona coexistía con el dé
los demás condes ó potestades, y la superioridad de aquéllos 
sobre éstos no se debía á la jurisdicción, sino á la prestación del 
homenaje y á la extensión de sus dominios patrimoniales au
mentados por la conquista. 
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Los Usages al sistematizar la constitución feudad, recono-

•cieron á las potestades el mero y mixto imperio, que luego ejer-
•cieron también los vizcondes, nobles y otros muchos señores. 
Los condes de Barcelona y más tarde los reyes de Aragón, 
tenían sin embargo la vigilancia suprema sobre los tribunales 
señoriales para que juzgasen con arreglo á las leyes generales 
de Cataluña, conocían en apelación de las causas criminales 
contra los caballeros y entendían de las relacionadas con el 
tránsito y estancia en los caminos, puertos y naves. B . Pe
dro I I I en 1283, hubo de confirmar la jurisdicción a todos los 
señores que de antiguo la hubiesen ejercido; y en cuanto á los 
nuevos feudos que se formaban, los reyes aragoneses la cedían 
en el grado que querían, reservándose de ordinario las apela
ciones contra sentencias de mutilación ó muerte. 

L a jurisdicción real se mostraba con toda amplitud en el 
territorio de realengo, dividido al efecto en distritos llamados 
mrguerias, que se subdividían en subverguerías bayliajes. Los 
mrgueros ejercían en sus distritos la plena autoridad y jurisdic
ción del rey, del cual recibían su nombramiento, y tenían bajo 
sus órdenes á los bayles. Las apelaciones contra las sentencias 
de los vergueros, se resolvían por el tribunal del rey, formado 
por magnates, prelados y jurisconsultos. 

Correspondía á la autoridad real el mando supremo de las 
huestes realengas y de señorío, otorgar treguas, conceder no
bleza, batir moneda y percibir ciertos impuestos, siendo insig
nificante su acción administrativa, por la autonomía délos se
ñores feudales y de los municipios. 

Al suceder en el trono los reyes de Aragón como condes de 
Barcelona, habían de jurar con gran solemnidad en la capital 
del Principado, mantener la unión de los Estados reunidos 
bajo su cetro y guardar todas las constituciones, privilegios, 
usos y costumbres de Cataluña. 

§ V . L a s C o r t e s y l a D i p u t a c i ó n . — L a diversidad 
de opiniones que suscita la cuestión del origen de las Cortes 
en los varios reinos de que ya hemos tratado, manifiéstase 
también á propósito de las de Cataluña. Limitándonos á expo
ner lo que la historia consigna ya de un modo positivo, diremos: 
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que durante loa siglos I X y X se celebran algunos concilios con 
carácter meramente eclesiástico; que en el siglo X I se reúnen 

juntas de obispos y magnates, que redactan constituciones 
de paz y tregua y revisten un carácter mixto parecido al de 
los Concilios toledanos, como el de Tulujas de 1027, el de 
Barcelona de 1064 y el segundo Tulujense de 1065; que en la 
genealogía oficial de los condes de Barcelona, se dice que Don 
Eamón Berenguer I convocó en 1068 «Corts generals en la 
ciudad de Barcelona, en las quals ab interventio y consell deis 
bisbes, prelats y altres eclesiastics, barons, nobles, cavaliers, 
ciutadans y homens de vilas, ell y Almodis muller sua, stabliren 
moitas y saludables leys (el código de los TJsages)»; que es dis
cutible la asistencia del estado llano á las Cortes posteriores, 
constando que no tomó parte en las de Gerona de 1142, y sí en 
las de Huesca de 1162 y de Cervera de 1202; y por último, 
que si bien aparece interviniendo el estado llano en las Cortes 
del reinado de D. Jaime I , no adquiere su derecho á concurrir 
de un modo definitivo hasta las de Barcelona de 1283 en tiem
po de D. Pedro I I I , desde cuya fecha se muestra la institu
ción parlamentaria completamente definida y regularizada. 

Compusiéronse las Cortes catalanas de tres brazos, cuya 
denominación cambiaron las de Barcelona de 1410 por la de 
condiciones. L a condición eclesiástica, estaba constituida por 
los prelados y los representantes de cabildos y comunidades re
ligiosas. L a condición noble ó militar se fraccionó en dos ban
dos, formado el uno por la nobleza superior y el otro por la in
ferior, cuyas disidencias estallaron en las Cortes de Monzón 
de 1389, dando el Bey D. Juan I un privilegio por el cual se 
autorizaba á los caballeros, generosos y hombres de paratge 
de Cataluña para que constituyeran brazo separado de los 
magnates, barones, ricos-hombres y nobles del Principado; 
pero no logró existir de hecho como cuarto brazo (á diferencia 
de Aragón) el de la nobleza inferior, y el mismo D. Fernando 
el Católico que confirmó el privilegio de D. Juan I , declaró 
que unos y otros nobles eran el brazo militar de Cataluña. L a 
condición real, se componía de los síndicos que representaban 
á los municipios ó universidades reales (universitats reyals). 
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Convocaba el rey las Cortes dirigiendo sus cartas á los pre

sidentes natos de cada brazo, para que éstos las circulasen á 
las personas y corporaciones que tuviesen derecho á la asisten
cia. La reunión de Cortes había de verificarse todos los años, 
según dispuso Pedro I I I en las de 1283, cuyo plazo se alargó 
á tres años en las de Lérida de 1301. 

Fueron muy semejantes las Cortes catalanas á las arago
nesas en cuanto á su organización interna, por lo cual nos li
mitaremos á indicar sus peculiaridades. E l examen de los po
deres hacíase en ellas ante dieciocho habilitador es, nombrados 
tres por cada brazo y nueve por el rey, que decidían con suje
ción á 36 reglas y sin recurso ulterior. L a iniciativa parlamen
taria, aunque encomendada de un modo especial á los promo
vedores, podía ejercerse también por los tratadores del rey. Las 
reclamaciones de greuges, se resolvían siempre por una comi
sión de dieciocho jueces, nombrados por mitad entre el rey y 
los brazos, fallando sin apelación. Las votaciones se decidían 
por mayoría absoluta en los brazos real y eclesiástico, y sólo 
por unanimidad en el militar. L a inviolabilidad parlamentaria 
duraba seis horas más después de disueltas las Cortes, y privi
legio fué de los catalanes (derecho de prórroga) poder discutir 
y deliberar durante estas seis horas, á pesar de la disolución 
decretada por el monarca. 

Tuvieron las Cortes, en unión de la Corona, el ejercicio de 
la potestad legislativa, quedando consignado en las de Barce
lona de 1283, que no pudiese el rey legislar sin intervención y 
concurrencia de los tres brazos, y prohibiéndose en las de Mon
zón de 1289 que expidiera el monarca carta alguna contra pri
vilegio hecho en Cortes. Las leyes propuestas por el rey y 
aprobadas por los brazos, llamábanse constituciones; y las pro
puestas por uno ó más brazos y aprobadas por el rey, capítulos 
y actos de corte; éstas se aprobaban con la fórmula «plau al 
seynor rey»; aquéllas se encabezaban con las palabras «statui-
mos et ordinamus». L a facultad de interpretar la ley que tuvo 
la corona hasta 1299, se declaró prerrogativa de las Cortes en 
las de Barcelona de esta fecha, aunque debiendo oir á cuatro 
jurisconsultos. 
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Correspondía á las Cortes la votación del impuesto, llamado 

servicio ó donativo, que ofrecían al rey después que había ju
rado el cuaderno de constituciones ó capítulos de corte y satis
fecho al Principado por agravios suyos ó de sus oficiales contra 
los brazos ó los particulares. 

Alegando las Cortes, que quien paga empleados tiene dere
cho á exigir que bien le sirvan, intervinieron continuamente 
desde 1299 en los actos de los funcionarios públicos para cer
ciorarse de su idoneidad y buena conducta. Digna es de estudio 
la medida radical que para cortar abusos administrativos to
maron las Cortes de Barcelona de 1311, disponiendo que en
tonces y luego á cada reunión trienal de las Cortes, fuesen de
puestos todos los empleados de Cataluña, hasta que los absol
viera una comisión de las Cortes, nombrada de legislatura á 
legislatura, después de sometidos á un juicio de residencia, en 
que se daba un mes para las denuncias. 

Complemento de la institución parlamentaria, fué la D i 
putación de Cataluña, establecida en Barcelona desde el si
glo X I V , que se componía de tres diputados y tres oidores, de
signados por los tres brazos del reino. Tenía por misión re
presentar á las Cortes de una á otra legislatura, velando por la 
observancia de las leyes; y hallábase además encargada de 
cobrar los impuestos generales, cuidando de su acertada dis
tribución y resolviendo los expedientes de los fraudes que se 
cometiesen, en cuya función administrativo-financiera conti
nuaba durante la celebración de Cortes. Por tales conceptos su 
autoridad era grande, mucho más pudiendo disponer de tropas 
y galeras para cobrar y defender las rentas públicas; en caso 
de guerra, dice el Sr. Tapia, levantaba las huestes catalanas y 
exigía servicios y dineros, haciendo ondear la bandera de San 
Jorge en la casa de la Diputación de Barcelona. 



C A P I T U L O X V . 

R e i n o d e ' V a l e n o i a . 

SUMARIO.—I. E l hecho de la conquista: repartición de tierras. 
I I . Los Fueros de D . Jaime el Conquistador. 
I I I . L a Nobleza y la jurisdicción real. 
I V . E l estado llano y el rég imen municipal. 
V. Las Cortes y la Diputación. 

§ I . E l hecho de l a conquista; r e p a r t i c i ó n de 
t i e r r a s . — E l hecho de la conquista con la repartición de tie
rras que es su consecuencia, constituyen la base del estado so
cial y político de aquel reino. 

L a capitulación firmada en la torre de Euzafa el 28 de Sep
tiembre de 1238, puso fin á la conquista en que tanto brilló el 
genio militar de D. Jaime I de Aragón; alli se pactó que los 
sarracenos que quisieran permanecer en Yalencia, conserva
rían sus bienes con el libre ejercicio de su religión y sus leyes; 
pero más de cincuenta mil abandonaron la ciudad, siendo pro
tegidos por tropas reales hasta Cullera que, con Denia y la lí
nea del Mediodía del Júcar, continuaba en poder de Ben-Zeyan. 
Pocos días después, el sábado 9 de Octubre, el ejército de Don 
Jaime entraba victorioso en Valencia la Hermosa. 

Dominado el reino, procedióse al reparto de las tierras, que 
no fué resultado de pactos anteriores entre el rey y los arago
neses, como algunos han supuesto, sino que se hizo por 
donación real. Las propiedades distribuidas por el monarca en
tre las gentes que le acompañaban (aragoneses, catalanes, 
mallorquines y aun algunos navarros), fueron de tres clases: 
honores, que el rey concedió á los barones á la manera que se 
hacía con las tierras de este nombre en Aragón; feudos, otor
gados á trescientos ochenta caballeros que se llamaron «los ca-
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balleros âe la conquista»; y tierras francas, que constituían la 
mayor parte de la propiedad inmueble, repartidas entre los de
más expedicionarios, quienes las recibieron primero á censo y 
al poco tiempo en pleno dominio, sin otras cargas que las rea
les y vecinales. Con objeto de aligerar el peso de los tributos á 
los valencianos, formó D. Jaime su patrimonio real y el fondo 
para cubrir los gastos ordinarios del Estado, reservándose la 
Albufera, el terciodiezmo, salinas, hornos, molinos y otros bie
nes ó derechos. Los moros pacíficos que se resignaron á vivir 
bajo el poder de los cristianos, tuvieron también su parte en la 
distribución, como Hamet-Ambediz y sus noventa y nueve 
compañeros, que recibieron por donación del rey las alquerías 
de Fulá y Agulló en Gérica, con la obligación de pagarle el 
quinto del producto líquido. 

Quedó unido indisolublemente el nuevo reino á la corona de 
Aragón, disponiendo D. Jaime I en su testamento de 1272, 
que todos sus reinos y señoríos permaneciesen con integridad 
y que no pudiese el rey dividirlos ni departirlos entre sus hijos 
ú otras personas. Confirmólo así D. Jaime l i en real provisión 
de 1319, mandando que se mantuviesen perpetuamente unidos 
los reinos de Aragón, Valencia y Cataluña con el dominio di
recto y demás derechos del de Mallorca y condado de Eosellón, 
pero diciendo de paso que sin perjuicio de esta unión, se reser
vaba el monarca la facultad de dar algunos pueblos y hereda
mientos á sus hijos y á otros que tuviese por conveniente. Ma
nifestó su disgusto el reino por esta reserva, y D. Alfonso I V 
dió un estatuto en 1328, obligándose á no usar de ella. Mas 
casado en segundo matrimonio con Doña Leonor de Castilla, 
y deseoso de complacerla en sus hijos, Alfonso IV hizo dona
ción en 1332 al infante D. Fernando de Játiva, Aleira, Mur-
viedro, Morella, Burriana, Castellón, Alicante, Valle de Elda, 
Novelda, Orihuela y Guadamar. Pidieron protección estas ciu
dades á la de Valencia, pero nada hicieron los jurados de ésta 
por el temor de que el rey los mandara matar, hasta que se 
puso á su frente el esforzado Guillén de Vinatea, el cual habló 
con tanta energía al rey que consiguió la revocación de las do
naciones. Posteriormente, D. Pedro I V en las Cortes de 1336 
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y D. Alfonso V en las de 1418, confirmaron el principio de la 
integridad del territorio, salvo el caso de evidente necesidad 
con asentimiento de las Cortes. 

§ I I . L o s F u e r o s de D. Ja ime el C o n q u i s t a 
dor.—Pretendía la nobleza aragonesa que el reino conquista
do quedase sujeto á los Fueros generales de su país, salvo los 
privilegios que exigieran las necesidades de su repoblación y 
defensa. Mas no fué de este parecer D. Jaime el Conquistador, 
yen uso de su soberanía sobre el nuevo reino, que no creía li
mitada como entendían los aragoneses por sus ofrecimientos 
anteriores á la conquista, puesto que sólo había prometido en 
las Cortes de Monzón darles parte de la tierra, como en efecto 
hizo, otorgó en 1239 los Fueros generales de Valencia (furs), 
«con voluntad é consejo» de una comisión compuesta de don 
Vidal de Canellas con siete obispos más de Aragón y Catalu
ña, once barones, y diez y nueve hombres buenos dela ciudad. 
A esta colección se agregó en 1250, la ley de los términos del 
reino y de la ciudad de Valencia. 

A petición de los tres estamentos de la nobleza, el clero y 
el pueblo, aprobó el mismo rey D. Jaime la enmienda y adi
ción de los Fueros en 1270, jurándolos y mandando que los 
jurasen sus sucesores dentro del mes de su llegada á Valencia, 
comprometiéndose en su juramento «á no añadir, quitar, co
rregir ó mudar cosa alguna en lo sucesivo, si no conviniera 
hacerlo por evidente y máxima necesidad; y que entonces se 
haría con asenso y voluntad vuestra (de los estamentos); y así 
por Nos y todos nuestros sucesores, los tendremos y haremos 
tener y observar y guardar inviolablemente». 

¿Tuvieron los Fueros de 1270 el carácter de ¡tacto constitu
cional entre el rey y el reino? Diríase que no, á juzgar por lo 
que afirmaron D. Francisco de León y D. Lorenzo Matheu y 
Sanz, atribuyendo á los reyes facultad omnímoda para revo
carlos por sí mismos, negando que fuesen leyes paccionadas 
porque no hubo por parte del reino oblación de dinero, y sos
teniendo terminantemente el segundo de estos comentaristas, 
que mal pudieron hacerse en Cortes cuando no hay reuniones 
de brazos que merezcan este nombre hasta 1283 en tiempo de 
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D. Pedro I I I . Pero si se niega que fueron leyes paccionadas 
porque no medió oblación, -D. Francisco Xavier Borrull y don 
Yicente Boix, que le sigue completamente en su capítulo de 
Fueros, han demostrado que los valencianos dieron una canti
dad al rey «per amillorar, smenar é confirmar els Furs». En 
cuanto á si fueron hechos en Cortes, sostienen el P. Ribelles 
y Diago que ya las había desde antes de 1270, claro aparece 
gue pidieron á D. Jaime la reforma los tres estamentos uni
dos, y expresamente declaró Alfonso I V en 1329 que el Fuero 
de Valencia como ley única «editus, promulgatus ac datus 
fuisset in genvrali curia dicto regno». Las palabras del jura
mento de D. Jaime, que hemos trascrito, son la mejor prueba 
del compromiso que adquirió el rey de no alterar la constitu
ción del reino sin su consentimiento, «desprendiéndose él mis
mo, como dice Borrull, en favor del pueblo, de una parte de la 
soberanía que enteramente le correspondía por su derecho de 
conquista». 

L a organización del nuevo reino, fué la obra predilecta de 
D. Jaime. Bedactó los Fueros en lemosín, y al par que así 
daba satisfacción á sus propias aficiones literarias, revelaba 
su tendencia á estrechar los vínculos de Valencia con Catalu
ña y el Mediodía de Francia, cuya cultura florecía sobre las 
demás en aquella época. Quiso D. Jaime librar al nuevo reino 
de influencias extrañas, y no obstante su profunda fe religiosa 
y su obediencia á Roma en lo espiritual, impidió la amortiza
ción eclesiástica y prohibió terminantemente que se aplicasen 
las Decretales en asuntos seculares; esta prohibición fué co
mún también al Derecho romano, estableciendo que no hubie
se otra autoridad fuera del Código oficial que «el buen sentido 
y la equidad». 

Notables escritores, como Tourtoulon, han atribuído á don 
Jaime el pensamiento de hacer del Código de Valencia el cen
tro hacia el cual convergiesen, por la fuerza irresistible de la 
atracción, las diversas legislaciones de los Estados de su coro
na, para fundirse un día en unidad permanente. Cuando me
nos, claro aparece que haciendo de nuevo y de una vez la 
constitución política de Valencia, implantó allí el espíritu li-
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beral de Aragón y Cataluña, pero librando á la monarquía del 
predominio de los señores íeudales, estableciendo desde luego 
la alianza de la corona con el estado llano y fortificando con 
grandes concesiones la vida independiente de las ciudades. 

Contienen los Fueros de Valencia, numerosas máximas y 
disposiciones que son expresión de un concepto del Derecho 
muy superior á su tiempo. E l respeto á la personalidad se re
vela en la prohibición de imponer como pena la servidumbre ó 
la entrega del reo al ofendido, en la posibilidad de librarse por 
fianza de la prisión preventiva, en la fijación de un plazo má
ximo para ésta de treinta días, etc.; y el principio de igualdad 
ante la ley, queda reconocido cuando se dice: «que en cosas se
mejantes debe haber el mismo juicio y el mismo derecho.» Pro
clámase que la verdadera misión del rey es la justicia, que al 
propio tiempo sirve de límite á su autoridad: «la razón por la 
cual debe reinar un rey, es principalmente por la justicia, y si 
no hubiese justicia las gentes no necesitarían rey»; y en otro 
lugar se añade: «Nos y la cort debemos ante todo mantener en 
su derecho, sin ningún subterfugio, á pupilos y viudas, ancia
nos y débiles y á todos aquellos que requieren merced cuando 
son caídos en pobreza ó apuro por acaso, porque no debe ha
ber para Nos ni para la cort influencia de personas ni de pro
vecho, y así es que la cort debe oir al pequeño como al grande 
y ai pobre como al rico.» Pero lo que más sorprende en lo que 
se refiere á la administración de justicia, según los Fueros, es 
haber establecido la publicidad de los debates después de la 
instrucción, haber dado participación en las sentencias á los 
prohombres de la ciudad formando con el Justicia un jurado, 
y haber reconocido á todos los ciudadanos el derecho de dete
ner á los malhechores sorprendidos in fraganti, juntamente 
coa el deber de prestar auxilio á los oficiales reales encarga
dos de su persecución y arresto. 

§ I I I . L a Nobleza y l a j u r i s d i c c i ó n real.—For
mada la nobleza valenciana por los ricos-hombres, barones, 
caballeros, donceles y generosos que vinieron á la conquista, 
procedentes de Aragón y Cataluña, no constituyó una clase 
tan poderosa como en estos países, por el cuidado que tuvo la 
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monarquía de fundar el nuevo reino sobre la base del estado 
llano. 

Consideró D. Jaime la jurisdicción como inherente al po
der real, ejerciéndola por medio de los justicias de las ciuda
des; y que una parte de la nobleza estaba sometida á los justi
cias reales, pruébanlo las reclamaciones que esta clase dirigió 
al rey después de los Fueros de 1239, diciendo que no era jus
to que sólo se proveyese este cargo en plebeyos, habiendo de 
juzgar también á caballeros, por lo cual se dispuso en la refor
ma de 1270 que fuese caballero uno de los tres que se le pro
pusieran en terna para desempeñarlo. 

Pero la alta nobleza territorial y militar, recordaba dema
siado los grandes derechos que tenía sobre sus vasallos en 
Aragón y Cataluña, para que la Corona pudiera librarse de 
compartir con ella sus facultades jurisdiccionales. Harto hizo 
el rey D. Jaime con proclamar, que «la justicia de sangre ó jus
ticia personal es del imperio, y que no puede cederla el prínci
pe á quien quiera que sea», prohibiendo «á todo rico-hombre, 
noble, caballero, ciudadano ó secular», atribuírsela en modo al
guno. Pero esto sólo se refería en lo criminal á la imposición 
de penas corporales, y en cuanto á lo civil hubo de reconocer
se en el propietario ó señor alodial, la facultad de dirimir las 
cuestiones sobre prestación de servicios, el luismo y la fadiga 
dentro de sus tierras, aunque por medio de jueces que no fue
sen sospechosos, si él tuviera parte en el asunto, entendiéndo
se que de los demás asuntos civiles cabría apelación ante el 

justicia de Valencia. 
No se avino la nobleza con tales disposiciones, que tanto 

distaban sin embargo, de sus antiguos privilegios señoriales, 
y esta fué una de las causas de su grande oposición al Fuero 
valenciano. E l mismo D. Jaime tuvo que ceder haciendo con
cesiones de la alta justicia, y los señores aragoneses, no con
tentos con poblar á Fuero de Aragón sus tierras, pretendieron 
que éste fuese ley general para todo el reino. Pero esta tenden
cia señorial era contrarrestada por el estado llano, y si el Fue
ro de Valencia no se abolió, fué por el empeño que en defen • 
derlo tuvieron las ciudades. 
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L a concordia entre tan opuestas corrientes, se hizo en las 
Cortes de Valencia de 1329, reinando D. Alfonso I V el Benig
no. Se otorgó en estas Cortes á los eclesiásticos, caballeros y 
plebeyos, que poseyeran entonces ó levantasen después pueblos 
de quince ó más familias ó casas, en el término de cualquier 
ciudad, señorío ó realengo, la jurisdicción civil y también aque
lla parte de la criminal que no se refiriese á delitos que hubieran 
de castigarse con pena de muerte ó mutilación; declarábase que 
el mero imperio pertenecía al rey; se reconocía, sin embargo, 
en los que antes lo hubieran ejercido, y se confirmaban los 
Fueros de Valencia para todo el territorio que no se rigiese ya 
por leyes aragonesas, aboliendo todas las cartas que contra los 
mismos se hubiesen dado. De esta suerte, á trueque de respetar 
los hechos consumados, se volvía á lo primeramente estableci
do, convirtieudo el privilegio jurisdiccional en medio de repo
blación; de cuyo beneficio podían participar todas las clases. 

Las Cortes de Valencia de 1336, acordaron que no pudieran 
hacerse concesiones reales del mero imperio, sino en caso de 
exigirlo la necesidad ó utilidad del reino y con aprobación de 
las Cortes. Pero el mismo D. Pedro IV, que otorgó este privi • 
legio, enajenó el mero imperio de Nules á Gilaberto Centelles; 
quejáronse las Cortes de 1342, disculpóse el rey por la necesi • 
dad de atender á los gastos de guerra y con haber hecho la ena
jenación á carta de gracia, replicaron aquéllas con la fórmula 
«la Cort no acerta la reposta», y por más que D. Pedro contestó 
«lo Bey persevera», es lo cierto que no tardó en volver el im
perio á la corona, quedando en pie la máxima consignada por 
D. Jaime en los Fueros. 

§ I V . E l es tado l lano y el r é g i m e n m u n i c i p a l . 
—Refléjase en el régimen independiente de las ciudades y prin
cipalmente en el de Valencia, el espíritu liberal del Fuero. 

Concedió D. Jaime I el gobierno y administración de la 
ciudad de Valencia á cuatro individuos llamados jurados (ju
rats), en unión de un cuerpo consultivo formado por un número 
indeterminado de consejeros (consellers). Unos y otros habían 
de ser plebeyos y su designación popular, eligiendo los jurados 
y consejeros salientes á los jurados entrantes, y éstos, después 



— 576 — 
de prestar juramento ante el rey ó el bayle, á los consejeros 
que hubieran de auxiliarles. Estos funcionarios populares deli
beraban y obraban libremente, ejerciendo el Poder ejecutivo 
en la ciudad, los jurados con autoridad activa y los consejeros 
con la deliberante y consultiva. 

D. Jaime I I elevó á seis el número de jurados, establecién
dose luego por Alfonso I V en las Cortes de 1329, que dos de 
ellos fuesen de la clase de generosos ó caballeros. 

E l Consejo general sufrió diversas modificaciones, quedan
do por fin organizado del siguiente modo: componíanlo 132 in
dividuos, de los cuales 6 eran caballeros, 4 abogados, 2 nota
rios, 4 ciudadanos honrados, 2 mercaderes, 6G de oficios mecá
nicos (dos para cada uno de los 33 oficios aprobados) y 48 en 
representación de las parroquias (cuatro por cada una de las 
12 que existían). Esta organización subsistió hasta los tiempos 
de Matheu y Sanz, que habla de ella en su obra De regimine 
regni Valentia; publicada en 1677. Procurábase armonizar así 
en el Consejo de la ciudad, la representación individual por pa
rroquias con la representación social por gremios; últimamen
te, la designación de unos y otros representantes se hizo por 
los jurados, que elegían libremente á los de las parroquias y 
escogían dos de entre cuatro elegidos por cada oficio. Tal par
ticipación de los gremios en el gobierno municipal de Cataluña 
y Valencia, prueba que la institución gremial tuvo mayor im
portancia en estos países que en Aragón y en Castilla, donde 
su influjo, con ser grande en el orden social, no se manifestó 
de un modo directo en el orden político y administrativo. 

Cada ciudad tenía un juez particular, llamado justicia, que 
en unión de los prohombres desempeñaba por un año las fun
ciones judiciales. Eeservó D. Jaime su nombramiento á la co
rona aunque debiera elegirle, según los primeros Fueros, de 
entre tres ciudadanos que para este cargo se le propusieran; 
pero habiendo reclamado la nobleza contra esta exclusión, dis
puso en la enmienda de 1272, que uno de los tres propuestos 
perteneciese á la clase de caballeros. Determinó D. Jaime I I 
que hubiese dos justicias en Valencia, y así lo confirmó D. Al
fonso I V en las Cortes de 1329, separando la jurisdicción civil 
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de la criminal, y ordenando que si el uno era ciudadano, fuese 
el otro caballero ó generoso. Estas mismas Cortes establecie
ron que en Játiva, Morella, Murviedro, Aleira, Castellón y 
Burriana, por no haber más que un justicia, alternasen cada 
año ciudadanos y caballeros, siendo uno de éstos jurado cuan
do no correspondiese aquel cargo á los de su clase, sin perjui
cio de que constantemente hubiese dos caballeros en el consejo. 
E n tiempo de la Unión vióse obligado Pedro I V á establecer 
en Valencia el Justicia Mayor á la manera como existia en 
Aragón, pero no logró sobrevivir á la derrota de los confedera
dos; tal vez, de haberse conservado, se hubiera evitado la lu
cha de las Germanías, pues como elemento armónico de las 
diversas clases sociales, hubiese resuelto pacíficamente por 
vías legales los conflictos entre el pueblo y la nobleza. 

Creó también D. Jaime I el cargo de almotacén, de nom
bramiento parecido al del Justicia, encomendándole la policía 
de las calles, plazas y mercados y otorgándole jurisdicción 
para entender en todas las cuestiones que con ella se relacio
nasen, así como para castigar las faltas ó infracciones. 

Estableció igualmente D. Jaime el tribunal de los acequie
ros, elegidos por los regantes para cuidar de la conservación 
de las acequias y de sus azudes y procurar el justo reparti
miento de las aguas, con la facultad de conocer y resolver ver
balmente las cuestiones que sobre tal objeto se suscitasen. 

Merecen especial mención, entre los funcionarios munici
pales de Valencia, el maestre racional que Matheu y Sanz 
compara al cuestor de Koma, encargado de cobrar las rentas 
de la ciudad y llevar la cuenta de sus caudales; y el -padre de 
huérfanos, que se instituyó en tiempo de D. Pedro I V y que 
el consejo general nombraba, siendo su misión recoger, vigilar 
y dar oficio á los huérfanos é hijos de padre impedido. 

L a autoridad superior civil en todos los pueblos de realen
go era el bayle general. Creado este cargo por D. Jaime I para 
cobrar los censos y rentas reales, fué de exclusivo nombra
miento de la corona, ensanchándose el círculo de sus atribu
ciones con la jurisdicción en los asuntos que se refirieran al real 
patrimonio y en todos los que tuviesen alguna conexión con 
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ellos. Cuando el rey se hallaba ausente, los jurados prestaban 
sus juramentos ante el bayle, lo cual indica su cualidad de ser 
el representante más caracterizado de la corona. 

Andando el tiempo, la insaculación se hizo el sistema gene
ral para la provisión de los cargos públicos, siendo designados 
por suerte, desde 1633, los justicias, el almotacén y los jura
dos, pero consiguiendo el Consejo general que los jurados, ra
cional y síndico, pudieran compartir con el virrey la facultad de 
hacer la insaculación de las personas que hubieran de ocupar 
anualmente aquellos puestos. 

§ V. L a s Cortes y l a D i p u t a c i ó n . — A semejanza 
de las Cortes catalanas, compusiéronse las de Valencia de tres 
brazos ó estamentos: el eclesiástico, formado por el arzobispo 
d'e Valencia, obispos, maestres y comendadores de las órdenes 
militares, abades, priores y representantes de los cabildos; el 
noble ó militar, constituido, según Villarroya, por nobles, ge
nerosos y caballeros, naturales del reino que viviesen con auto
ridad y decoro; y el real ó popular, compuesto por los procura
dores ó síndicos de las ciudades y villas reales. Los nobles que 
se dedicasen á profesiones ó artes que no fuesen la abogacía, no 
podían formar parte del brazo militar. Por varios que fuesen 
los representantes de cada ciudad, sólo tenía ésta un voto, ex
cepto Valencia que disponía de cinco. 

D. Jaime I en su privilegio de 1261, impuso á sus suceso
res la obligación de convocar las Cortes generales para los va
lencianos en el plazo máximo de treinta días después de ha
llarse en Valencia, para jurar y confirmar en ellas los fueros, 
privilegios y costumbres, cuya obligación fué confirmada en 
muchas disposiciones posteriores. 

Tuvieron las Cortes con el rey la potestad legislativa, revis
tiendo los fueros el carácter de leyes paccionadas que solamen
te podían modificarse de común acuerdo entre los brazos y el 
monarca. Así lo estableció D. Jaime I en la adición de fueros 
de 1270, según hemos visto anteriormente; y así se observó en 
la práctica, revocando á petición de las Cortes los mismos re
yes, como Pedro I I I y Jaime I I , las disposiciones que ellos ó 
sus predecesores hubieran dado en contra de los Fueros y sin 
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asentimiento de las Cortes. Consecuencia de esto, era la impo
sibilidad en que se hallaban los reyes de alterar las contribu
ciones, por haberlas establecido fijamente los Fueros, y la ne 
-cesidad de que acudiesen á las Cortes para obtener recursos 
«xtraordinarios no comprendidos en los mismos, obteniéndolos, 
si aquéllas consentían, á título de donativos voluntarios. 

L a convocatoria de las Cortes valencianas, su apertura, or
ganización interna, institución de promovedores y tratadores, 
procedimiento parlamentario y resolución de greuges, vienen á 
ser como en las Cortes de Aragón, y más bien como en las de 
Cataluña. Del mismo modo que en las catalanas, sólo se exige 
en las de Valencia la unanimidad en el brazo militar. Y á di
ferencia de las de Aragón y Cataluña, los tres brazos de las 
Cortes valencianas, no se consideraban disueltos cuando se di
solvían las Cortes, pudiendo reunirse cada uno de por sí, pero 
separadamente de los demás, tomando el nombre de estamen
tos, según Villarroya. Convocados por sus respectivos presiden
tes, deliberaban y dirigían peticiones al rey en los asuntos de 
su clase; el brazo real se entendía representado por los jurados 
y síndicos de Valencia, y no podía reunirse con carácter gene
ral sino por convocatoria del monarca. 

Propio de las Cortes valencianas fué, también, el rigor con 
•que se estableció el principio de la independencia del diputado, 
prohibiéndole «obtener para sí, ni para otro, cosa alguna, sino 
«clámente para la ciudad que le enviaba». 

Hubo en Valencia una Diputación de carácter permanente, 
designada por las Cortes, cuya principal misión consistía en la 
recaudación de las contribuciones impuestas por las Cortes, 
ante las cuales sólo debía rendir cuentas, sin que el rey ni sus 
oficiales pudieran entorpecer el ejercicio de sus funciones. Fué 
•creada por D. Pedro I V en las Cortes de Monzón de 1376, so
bre la base de un solo diputado, reformada en 1403, y consti
tuida definitivamente en las Cortes de Valencia de 1419, que 
determinaron se compusiera de seis diputados, seis contadores, 
tres clavarios ó receptores y tres administradores, nombrados 
todos por igual por los tres estamentos, y habiendo de servir 
sus cargos durante tres años. 
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Espníif\ bajo la monarquia nacional y absoluta*. 

SUMARIO.—I. Idea general polít ica de España en esta época, i . L o s Reyes-
Católicos. 2. Casa de Austria; Comunidades de Castilla, G e m i a n í a s de V a 
lencia y levantamiento de A r a g ó n y Cataluña. 3. Casa de B o r b ó n . 

I I . Influencia política de la Nobleza, el Clero y el Pueblo. 
I I I . L a inst itución monárquica. 1. Vicisitudes del principio hereditario. 

2, Autoridad de los monarcas. 3. Manifestaciones del rég imen absoluto. 
I V . Decadencia y desaparición de las Cortes. 

§ I . I d e a genera l p o l í t i c a de E s p a ñ a en e s t a 
época.—Comienza esta época con la toma de Granada y con
cluye con la guerra de la Independencia: el primero de estos 
acontecimientos, significa el término de la reconquista y se en
laza con la formación de un solo Estado para toda la naciona
lidad española; el segundo, señala la aparición del régimen 
constitucional de nuestros días; y entre uno y otro, se extiende 
un período de tres siglos durante los cuales impera en España 
el absolutismo, bajo una monarquía común á todo el territorio 
nacional. 

1) Los BEYES CATÓLICOS.—El matrimonio de los Eeyes-
Católicos, reunió en una sola corona las de Castilla y de Ara
gón, con todos los reinos y señoríos que de ellas dependían; la 
conquista de Granada verificada por estos mismos reyes, puso 
fin á la dominación musulmana en nuestro suelo, y la ocupa
ción de la Navarra española por D. Fernando el Católico, acabó' 
de formar la unidad política de España. Propusiéronse los Reyes 
Católicos establecer también la unidad religiosa, expulsando á 
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los judíos y creando el Tribunal de la Inquisición, aprobado 
por la Santa Sede en la bula de 1478. Su política aspiró á ci
mentar el poder monárquico y á quebrantar la influencia de la 
nobleza, convirtiéndola hábilmente en servidora del trono, 
incautándose de la administración de las Ordenes militares, 
uniformando y vigorizando la justicia real, favoreciendo á los 
letrados, y creando la Santa Hermandad, institución que man
tenía armados á los pueblos para la persecución de los malhe
chores y que constituía una especie de milicia adicta á los in
tereses de la corona. 

Continuador de la política de los Eeyes Católicos, aunque 
imprimiéndola un sello especial, fué el Cardenal Jiménez de 
Cisneros, á quien Robertson considera como el primero de los 
hombres de Estado modernos; encargado de la regencia por el 
testamento de D. Fernando el Católico, á causa de la incapa
cidad de la reina Doña Juana y de la ausencia del príncipe don 
Carlos, tuvo á raya á los nobles, comenzó la organización de 
un ejército permanente sobre la base del armamento nacional, 
y procuró estrechar los vínculos de la monarquía con el pueblo. 

2) CASA DE AUSTRIA.—La política conciliadora del gran 
Cardenal, fué bruscamente interrumpida por la venida de Car
los I que, educado en Gante contra la voluntad de sus abuelos 
loa Eeyes Católicos, era extraño á las costumbres del país y 
aparecía rodeado de favoritos flamencos y tudescos que abusa
ban escandalosamente de la influencia que sobre él ejercían. 
L a irritante conducta de los extranjeros y el despótico proceder 
del monarca, produjeron el descontento de los pueblos, que 
estalló cuando éste hubo de ausentarse de la Península para 
tomar posesión del Imperio de Alemania. 

Levantáronse en armas las dos Castillas y parte de Anda
lucía, tomando los pueblos sublevados el nombre de Comuni
dades. Pedían los comuneros que no se destruyesen las liber
tades castellanas y se conservara la participación que el ele
mento popular había tenido en el gobierno, formulando las 
baaea de una constitución orgánica en «sus capítulos de refor
ma»; respetaban los derechos de la corona, pero querían tam
bién que se asegurasen los derechos de la colectividad, reunien-
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do Cortes, cada tres años, que tuviesen intervención en las leyes-
y otorgamiento de impuestos y se eligieran por distritos (dió
cesis), reformando la administración de justicia con el nombra
miento de oidores designados por el rey entre tres letrados 
propuestos por los electores de cada diócesis, y organizando 
una milicia compuesta de todos los habitantes de las munici
palidades, armados á su propia costa. Pero el principio de li
bertad representado por las Comunidades, quedó vencido en 
Villalar por el absolutismo (1520) merced á causas diversas, 
entre las cuales figuran en primer término, la mala dirección 
y la falta de unidad en el movimiento; tal vez hubiera sido 
otra la suerte de las Comunidades, como dice muy bien el señor 
Gil Sanz, si la casualidad que detuvo la nave de Cromwell 
cuando iba á abandonar su patria, hubiera detenido también 
la de alguno de aquellos aventureros conquistadores de Amé
rica, como Hernán Cortés, colocándolos al frente de los comu
neros. Su triunfo hubiese anticipado en España, por más de un 
siglo, los efectos de la Eevolución en Inglaterra. L a nobleza 
peleó contra los comuneros al lado de los imperiales; pero no 
tardó en expiar,su culpa, siendo expulsada por el Emperador 
de las Cortes en las de Toledo (1538). 

Casi por el mismo tiempo que las Comunidades de Castilla, 
aunque con mayor duración y lucha más sangrienta, tuvieron 
lugar las Germanías de Valencia. L a oposición entre la nobleza 
y el pueblo, que hemos visto manifestarse en aquel reino 
desde la conquista del rey D. Jaime por las grandes franquicias 
que otorgara á las ciudades, estalló en cruda guerra con oca
sión de escandalosos ultrajes que infirieron algunos nobles á la 
gente de llana condición. L a facultad que alcanzaron los va
lencianos para rechazar á los piratas berberiscos, de levantarse 
en armas por grupos de diez individuos que se reunían en cuer
pos de á ciento, á las órdenes todos de trece síndicos por ellos 
elegidos, favoreció la organización y resistencia de los agerma-
nados. Luchaban éstos al grito de «mueran los nobles y viva el 
rey», pero haciendo el rey causa común con la nobleza, fueron 
derrotados, perdiendo muchas de sus franquicias populares. 

No favorecieron á castellanos ni valencianos en estas con-
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tiendas, el reino de Aragón ni el principado de Cataluña, pa
gando luego su falta en los reinados de Felipe I I y Felipe I V . 
Los acontecimientos ocurridos con motivo de la persecución 
contra Antonio Pérez, acogido al Fuero de manifestación, pro
dujeron la ruina de las libertades aragonesas, pues aun cuando 
Felipe I I no abolió los fueros, los quebrantó de tal modo, que 
la constitución perdió su antiguo carácter, transformándose sus 
instituciones en beneficio del absolutismo. L a sublevación de 
Cataluña, comenzada por un motín promovido por el Conde-
Duque de Olivares con el secreto fin de quitarla sus privilegios, 
trajo la pérdida del Eosellón é irrogó graves males al Principa
do en una guerra de doce años, quebrantando su antiguo pode
río, aunque tampoco se abolieron entonces sus instituciones 
ferales. Con motivo de esta guerra, Portugal unido á España 
desde Felipe I I , se hizo independiente, no queriendo tolerar 
por más tiempo el despotismo de la casa de Austria. 

3) CASA DE BOEBÓN.—Vencedor Felipe V en la guerra de 
sucesión, acabó de arrancar los fueros á Valencia, Aragón y 
Cataluña por haber defendido al Archiduque, devolviéndoselos 
luego á catalanes y aragoneses, pero únicamente en lo relativo 
al derecho privado. Tal vez, si el Archiduque hubiese ganado 
en la contienda, cumpliendo su promesa de conservar los fue
ros á sus partidarios, la constitución politica del reino de Ara
gón se hubiera extendido por toda la monarquía, con lo cual 
la dominación de la casa de Austria sólo sería un paréntesis en 
la historia de las libertades patrias y Ebpaña no habría sufrido 
tan rudos golpes al entrar en el régimen constitucional mo
derno. 

Pero la casa de Borbón continuó en la senda del absolutis
mo, aunque exagerándolo y modelándolo á la francesa, y aca
baron de extinguirse nuestras gloriosas tradiciones de la Edad 
Media, justificando la conocida frase de que «en España la li
bertad es antigua y el despotismo nuevo», cuya idea completa el 
Sr. Pérez Pujol, diciendo que en nuestra patria «la libertad es 
española y el despotismo extranjero». 

§ I I . In f luenc ia de l a nobleza, el clero y el pue
blo.—Con el advenimiento de la monarquía absoluta, hubo de 
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modificarse la influencia política que en otro tiempo ejercieran 
la nobleza, el clero y el pueblo. 

Eespecto á la nobleza, siguieron los monarcas absolutos la 
política que Saavedra Fajardo aconsejaba cuando decía, «que 
importaba multiplicar é igualar los títulos y dignidades de los 
nobles, consumir sus haciendas en ostentaciones públicas y sua 
bríos en los trabajos de la guerra, divertir sus pensamientos en 
las ocupaciones de la paz, y humillar sus espíritus en los ofi
cios serviles de palacio». Los Reyes Católicos procuraron apar
tarla de sus castillos feudales, atrayéndola hacia su trono y 
convirtiéndola de guerrera en cortesana, lo cual la hacía sumi
sa, debilitaba sus fuerzas y la empobrecía; la casa de Austria 
continuó la misma política, dando cargos y empleos á los no
bles y acabando de someterlos á su voluntad, porque, como ser
vidores de la corte, tenían que cumplir la etiqueta, como mili
tares la ordenanza y como diplomáticos las comisiones que re
cibían, y la Casa de Borbón no tuvo que ocuparse de la noble
za como cuerpo por estar ya abatida, limitándose á favorecer 
individualmente á los nobles por sus condiciones personales. 
A medida que la nobleza iba perdiendo su influencia política, 
quiso convertirla en civil, refugiándose en la institución de los 
mayorazgos, pero ni "de esto, ni del camino que se le abría en 
el desempeño de los cargos públicos, supo sacar partido, como 
dice muy bien el Sr. Colmeiro, pues mientras se ocupaba en 
ostentar sus vínculos y pergaminos, descuidó su educación y 
carrera política, dejando que los hombres de llana condición 
fuesen los que desempeñaran ordinariamente los altos puestos 
de la magistratura, el episcopado y el consejo de los reyes. 

E l clero, considerado como clase político-social, que durau-
te la Edad Media mantuvo más estrecha alianza con los papas 
que con los reyes, luego que el Pontificado perdió su influjo 
temporal, se constituyó en poderoso auxiliar de la monarquía, 
poniendo muchas veces la santidad de la religión al servicio de 
la política. Grande utilidad sacaron los reyes del Tribunal.de 
la Inquisición para conseguir sus fines, y sabido es el impor-
-tante papel que el fanatismo religioso dése mpeñó en la política 
de esta época, logrando la expulsión de los moriscos en tiempo 
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de Felipe H I y contribuyendo á la debilidad é impotencia de la 
nación en el reinado de Carlos I I . 

E n cuanto á la influencia del pueblo, basta decir que venci
do en las Comunidades de Castilla, en las Germanías de Va
lencia y en los levantamientos de Aragón y de Cataluña, per
dió su poder político; pero como era la única clase que traba
jaba y cada vez iba adquiriendo mayor ilustración y cultura, su 
influjo como elemento social fué creciendo, y los reyes sacaban 
de su seno consejeros y ministros. 

E n suma, al concluir esta época, sólo quedaba en pie un 
elemento político, poderoso y fuerte que era la monarquía, la 
cual veía en el clero el defensor de su derecbo divino, y escogía 
de entre la nobleza y el pueblo sus servidores, pero sin darles 
participación en el Gobierno como representantes de tales cla
ses sociales. 

§ I I I . L a i n s t i t u c i ó n m o n á r q u i c a . 
1) VICISITUDES DEL PRINCIPIO HEREDITARIO.—Sabida es 

la contienda que produjo la cuestión de sucesión al trono en los 
últimos días del reinado de Carlos I I . Dos partidos disputá
banse la berencia: el francés, que sostenía los derecbos de 
Doña María Teresa, hermana mayor de Carlos I I , casada con 
Luis X I V ; y el austríaco, que defendía los de Doña Margarita, 
hermana segunda, casada con el emperador Leopoldo de Aus
tria. Según las leyes de Partida, correspondía la corona á Ma • 
ría Teresa; pero había renunciado sus derechos eventuales en 
el tratado de los Pirineos de 1659, y esto daba aliento á los 
contrarios. Carlos I I resolvió por fin la cuestión en su favor, 
influido por la corte romana y el poderío del rey de Francia, 
instituyendo heredero en su testamento á Felipe V, duque de 
Anjou y nieto de Luis X I V . Merece recordarse la oposición que 
en el Consejo de Estado hizo el conde de Frigiliana al emitir su 
voto sobre este asunto, proponiendo que se designara sucesor 
á Carlos I I en una forma parecida al compromiso de Caspe, y 
exclamando «hoy destruísteis la monarquía» cuando vió la vo
tación perdida y que la corriente del absolutismo había borrado 
por completo la memoria del derecho de los pueblos. 

Felipe V, que debió el trono á la forma cognaticia estable-
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cida por las leyes de Partida, cambió luego esta forma por la 
agnaticia excluyendo á las hembras con el fin de que no pu
diera salir la corona de España de la casa de Borbón por un 
enlace matrimonial. Consultó previamente al Consejo de Esta
do y al Consejo de Castilla; triunfó con facilidad del primero, 
pero no así del segundo, cuya respuesta hizo quemar por no 
serle favorable, mandando luego que cada uno de sus miembros 
le contestase particularmente, mediante lo cual parece que 
consiguió un dictamen á su gusto. Sometida la cuestión á las 
Cortes de 1712, los procuradores se declararon incompetentes 
por no tener autorización bastante para este asunto en sus po
deres. Por fin, convocadas nuevas Cortes con tal propósito, 
quedaron satisfechos los deseos del rey, publicándose la prag
mática de 10 de Mayo de 1713, que introdujo en España la 
llamada ley sálica, ó sea la forma agnaticia de la monarquía, 
conocida en Francia con tal nombre por atribuirse su origen á 
los franco-salios. 

Mantúvose en vigor la ley sálica hasta 1789, en que reuni
das las Cortes para jurar al príncipe de Asturias, elevaron una 
petición á Carlos IV para que la derogase, petición insinuada 
por los ministros, y que el rey aprobó, recomendando el secre
to, no publicándose entonces la pragmática-sanción por no dis
gustar á los Borbones de Francia (1). 

2) AUTORIDAD DE LOS MONARCAS.—La autoridad de los 

( í ) L a s Cortes de Madrid de 1789, en ses ión de 30 de Septiembre, apro
baron por unanimidad la propuesta para que se derogase el auto acordado 
de 1713, como quiera que no podia conceptuarse lo resuelto en él como ley 
fundamental por ser en contra de las que exis t ían y estaban juradas, no ha
biéndose pedido ni tratado por el reino una alteración tan notable en la su
ces ión de la corona, y para que en España se guardasen las antiguas leyes 
y costumbre inmemorial atestiguada en la ley 2.a, titulo X V , Partida I I . E n 
la sesión de 31 de Octubre se dió cuenta de la resolución favorable del Rey, 
mandando á su Consejo expedir la pragmática sanción que en tales casos se 
acostumbraba, pero encargando guardar por entonces el mayor secreto por 
convenir así á su servicio. E l Consejo había dictado el 30 este decreto: «Pu
blicada, cúmplase lo que S. M . manda; quedando reservada la pe t i c ión y re
solución originales para publicarse mañana en Cortes, y luego que se hayan 
sacado las certificaciones correspondientes por los escribanos mayores de 
Cortes, lo devo lverán todo original á la secretaria, para que se conserve con 
la reserva que S. M. encarga y conv iene» . Co lecc ión de documentos inédi
tos para la Historia de España, tomo X V I I (1850). 
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monarcas es grandísima en esta época, pues reinan según su 
voluntad y capricho, gobernando el reino como patrimonio par
ticular, asumiendo todas las funciones del poder, y ejercién
dolas sin contemporizar con ningún elemento social, salvo el 
eclesiástico, al cual favorecen por el apoyo que les presta. 

Tuvieron los reyes en toda su plenitud la potestad legisla
tiva, que ejercían directamente por sí ó sirviéndose de los cuer
pos que les rodeaban, en forma de pragmáticas, reales cédulas 
y autos acordados. 

Administraban jmticia por delegación del rey, como jueces 
ordinarios, los corregidores y alcaldes de casa y corle, y como 
tribunales superiores las chancillerlas y audiencias, cuya insti
tución, nacida en la época anterior, recibe grande impulso de 
los Reyes Católicos, extendiéndose por todo el territorio en los 
reinados posteriores. 

Valiéronse los reyes de numerosos cuerpos y funcionarios 
para el ejercicio de su potestad ejecutiva, pero sin que sus atri
buciones tuviesen otro carácter que el de delegadas, ni se ha
llasen definidas, ni aun siquiera separadas de las del orden 
judicial. 

Figuraba en primer término por su importancia el Consejo 
Beal, llamado usualmente Consejo de Castilla. Los Eeyes Ca
tólicos lo reformaron, en menoscabo del influjo de la nobleza, 
mandando que se compusiera de un prelado y doce plazas, tres 
para caballeros y nueve para letrados, y aunque por razón de 
sus títulos conservó la grandeza el derecho de asistencia, fué 
á condición de no tener voto; Felipe I I aumentó cuatro plazas 
en el Consejo y lo compuso todo de letrados; Felipe I I I lo di
vidió en salas, fijando su respectiva competencia; Carlos I I 
aumentó los consejeros hasta 20; y Felipe V, después de apli
car durante dos años la reforma (nueva planta) de Macanaz, 
hecha á imitación de los Parlamentos franceses, estableció en 
1715 su organización definitiva, disponiendo que se compusie
ra de veintidós consejeros repartidos en cuatro salas, llamadas 
de Gobierno, de Justicia, de Provincia y de Mil quinientas, 
y fuese presidido por una sola cabeza ó gobernador como an
tes de la nueva planta. E l poder del Consejo Eeal era inmenso, 
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siendo su presidente, como decía Garma, la voz y mano del rey 
y el príncipe de la justicia. Ejercía el Consejo la suprema vigi
lancia para el cumplimiento de las leyes en todo el reino, visi
taba las universidades y tribunales, procuraba el fomento de 
la agricultura, el comercio, los montes, los pósitos y, en gene
ral, los intereses económicos y administrativos, concedía licen
cias para impresión de libros, velaba por la observancia de los 
Cánones del Concilio de Trento, cuidaba de la extirpación de 
los vicios públicos, podía avocar á sí los negocios civiles y cri
minales, entendía en los recursos de fuerza, de injusticia no
toria, de segunda suplicación, conocía de los juicios de reversión 
á la corona, resolvía las competencias, etc., etc. 

Desmembración del Consejo Real fué la Real Cámara de 
Castilla, que se organizó en 1518 con el presidente y cinco ó 
seis consejeros de aquél, para asesorar al rey en su misma cá
mara, y cuyas atribuciones fueron determinadas por Felipe I I , 
encomendando á su especial cuidado las causas del Real pa
tronato, concesiones de oficios, mercedes de títulos, gracias de 
indulto, convocatoria de Cortes, etc. 

Existía además el Consejo de Estado, establecido por Car
los I en 1525; venía á ser una especie de organización corpo
rativa de los Secretarios de Estado y de despacho, que presi
día el mismo rey, y entendía de los asuntos propios de estas 
secretarías. 

Y había, en fin, otros muchos Consejos de carácter especial, 
que ya se consagraban á determinados asuntos (como los de 
Hacienda, Guerra, Almirantazgo, Cruzada, Inquisición y Or
denes militares), ya trataban de las cuestiones propias de cier
tas provincias (como los de Indias, Coronilla de Aragón, Na-
varra, Portugal, Italia y Flandes). 

Fácilmente se comprende cuál sería el estado de confusión 
de los negocios públicos, con tan numerosos consejos que fun
cionaban como cuerpos consultivos y como tribunales de jus
ticia, y con audiencias y chancillerías que á su vez se mezcla
ban en el gobierno á pretexto de residenciar á los corregidores 
y oficiales reales; todo lo absorbían las cuestiones de compe
tencia, y como si este cáos judicial y administrativo no fuese 
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bastante para que el capricho de los favoritos pudiera prevale
cer sobre la opinión de jueces y consejeros que ellos mismos 
nombraban, todavía la intriga palaciega formaba tribunales y 
comisiones especiales de entre tales cuerpos, cuando hallaba 
alguna resistencia en funcionarios probos, según practicó el 
Conde-Duque de Olivares. 

Begía el rey en persona el territorio castellano, aunque de
jando los negocios á merced de su secretario de despacho, y en
viaba zirreyes 6 gobernadores á las provincias, según la impor
tancia de las mismas, para que en su nombre y representación 
las gobernasen; Galicia, Álava, Vizcaya, Guipúzcoa, tuvieron 
gobernadores, y virreyes Navarra, Aragón, Cataluña, Valencia, 
Nápoles, Sicilia y Flandes, discutiéndose entonces con gran 
calor la conveniencia de que tales jefes fuesen ó no del pais 
que rigieran. 

E n cuanto á la administración municipal, inútil es decir 
que no hay que buscar bajo el régimen absoluto, la organiza
ción libre de los concejos de la Edad Media; los oficios conce
jiles se convirtieron de electivos y temporales, en vitalicios ó 
perpetuos de nombramiento, real, enajenándolos la corona al 
mejor postor con la facultad de arrendarlos y trasmitirlos como 
un objeto de tráfico. Los Eeyes Católicos dominaron los conce
jos, generalizando la institución de los corregidores (llamados 
también asistentes), cargo á la vez judicial y administrativo, 
que pusieron en todos los pueblos principales de Castilla, pri
mero temporalmente y luego por tiempo ilimitado. Carlos I 
centralizó la administración municipal en el Consejo de Casti
lla, quitando á los pueblos su antigua iniciativa. Felipe 11 y loa 
demás reyes de la casa de Austria, acabaron de corromper la 
administración local, creando oficios para luego venderlos y 
poder con su importe sostener nuestras costosas guerras; y «los 
de la casa de Borbón, dice el Sr. Colmeiro, dieron nuevas y 
prolijas ordenanzas á los corregidores ampliando sus facultades 
de justicia y policía, de modo que además de la jurisdicción ci
vil y criminal, pasaba por su mano casi todo lo económico y 
gubernativo de los pueblos*. 

Preciso es, sin embargo, hacer justicia á Felipe V por ha-
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ber procurado reformar la administración central con la orga
nización de las tres secretarías de despacho ó ministerios de 
Estado (único que antes existía), Guerra y Marina y Hacienda 
y Gracia y Justicia; y la administración local con el estableci
miento de los intendentes de provincia, á cuyo cargo puso la 
gestión de los intereses económicos, así como el fomento de la 
agricultura, industria y comercio. 

3) MANIFESTACIONES DEL RÉGIMEN ABSOLUTO.—Manifiés
tase el régimen absoluto en todos los actos de la corona, que 
antes se hallaron limitados por la intervención de las Cortes. 

Disponen del trono los reyes en su testamento como de cosa 
propia, sin tener para nada en cuenta la voluntad del país. Da 
ejemplo Carlos I instituyendo heredero al príncipe de Asturias, 
á quien impone condiciones como á un sucesor cualquiera, ha
ciendo desmembraciones del reino como si se tratara de formar 
hijuelas, empleando frases como la de verificarla «motu propio», 
de «ser señor y natural propietario de estos reinos», de «no re
conocer superior en lo temporal de la tierra», y mandando que 
«su voluntad» fuese cumplida como ley derogando todas las le
yes, fueros y derechos que á ella se opusieren. Imítanle los tres 
Felipes que le siguen, usando expresiones semejantes; Carlos I I 
resuelve por disposición testamentaria la cuestión de sucesión 
al trono en favor de la casa de Borbón; Luis I instituye único 
y universal heredero á su padre; y es común en los reyes de 
esta época prescindir por completo de las Cortes, que antes eran 
consultadas para otorgar el testamento regio ó aprobarlo des
pués de otorgado. 

Prescindíase también de las Cortes en la celebración de los 
•matrimonios reales, ajustándose por pactos de familia, hacien
do los reyes desmembraciones del reino para dotar á sus mu
jeres é hijas, y llegando basto hipotecar parte del territorio na 
cional para seguridad de la dote mueble, como lo revela el caso 
de haber dado Carlos I á su mujer Doña Isabel de Portugal 
trescientas mil doblas con la hipoteca de las ciudades de An-
dújar, ÚbedM^ Baeza. 

Por progRji voluntad y sin contar tampoco con las Cortes, 
declaraban íofc reyes la, edad, en que sus hijos habían de ocupar 
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el trono, y nombraban á su antojo tutores ó gobernadores del 
reino. Carlos I habilitó motu propio á su nieto Carlos para el 
gobierno, aunque fuese menor de edad; y Felipe I V autorizó á 
su mujer Doña Mariana para que durante la minoría de Car
los I I gobernase el reino sin necesidad de jura ni discernimien
to, «porque era su voluntad dar á la reina cuanta autoridad él 
tenia sin reserva alguna». 

Considerado el Estado como patrimonio de familia, en cuya 
posesión se entraba con independencia del voto público, nada 
tiene de extraño que cuando los reyes renunciaban la corona lo 
hiciesen sin consultar á las Cortes, cediéndola á quien querían 
como el que voluntariamente se desprende de sus bienes; sir
van de ejemplo las renuncias de Carlos I y Felipe V, que da
ban cumplido poder á sus cesionarios para tomar desde luego 
posesión de sus reinos. 

Si los reyes absolutos se acordaron de las Cortes en los ac
tos en que éstas de antiguo intervenían, fué para la j u r a del 
inmediato sucesor por aconsejarlo el interés de familia, y aun 
en tales solemnidades solían deslizar frases parecidas á las que 
usaban en sus testamentos; así, el príncipe D. Fernando, hijo 
mayor de Felipe I I , fué jurado en las Cortes de Madrid de 1573 
«futuro rey y señor legítimo, natural, heredero y propietario de 
estos reinos». 

§ I V . D e c a d e n c i a y d e s a p a r i c i ó n de l a s C o r 
tes.—Caería en error quien limitándose á leer el catálogo de 
Cortes, creyese que las celebradas bajo el régimen absoluto 
fueron de igual naturaleza que las de la Edad Media. Desde 
que el emperador Carlos V despide á la nobleza de las famo
sas Cortes de Toledo de 1538, no vuelven á ser convocados los 
tres brazos del reino como tales brazos, y las Cortes se com
ponen casi exclusivamente de procuradores pagados por la co
rona y de gente palaciega. Vencidos los concejos y humillada 
la nobleza, no podían ser las Cortes otra cosa que dócil instru
mento de los reyes y recuerdo de sus pasadas glorias; cuando 
las quejas de los pueblos dejábanse oir por medio de procura
dores no vendidos al poder real, sólo conseguían de los reyes 
una reapuesta evasiva ó desdeñosa. Considerando la monar-



- 592 -

quia al reino como su patrimonio privado, no tenía para qué 
tolerarla intervención de las Cortes en cuestiones relacionadas 
con los derechos de la corona, resolviéndolo todo de por sí, 
como hemos visto anteriormente; y profesando la doctrina ro
mana de que «ley es lo que al príncipe place», no necesitaba de 
las Cortes para ejercer el poder legislativo y poco le importaba 
dejar sin contestación las peticiones de los procuradores. Con
venía sí á los reyes cobrar fácilmente los tributos, y por eso la 
casa de Austria, que tanto gastaba en costosas y lejanas gue
rras, reunía las Cortes, hasta que inventó el medio de obtener 
directamente de los pueblos, con toda clase de amaños, la pró
rroga del servicio de millones. 

Las peticiones de los procuradores y las respuestas de los 
reyes, respecto á la potestad legislativa y al otorgamiento de 
impuestos, son signos de la agonía de las Cortes en el período 
que media desde Carlos V hasta Felipe I V , que aún las celebra. 
Las Cortes de 1506 reclamaban su antigua participación en el 
poder legislativo; las de 1579 se contentaban con que «no se 
hiciesen ni publicasen leyes sin darles noticia de ellas»; las de 
1590 se resignaban con que se las oyese «por vía de consejo»; 
las de 1602, 1607 y 1611 reiteraban parecidas súplicas, y loa 
reyes limitábanse á contestar <(?e mirará lo que convenga», ó 
«no es bien hacer novedad en ello». Igualmente inútiles, á pe
sar también de su tono humilde, fueron las reclamaciones que 
hacían las Cortes en la concesión de impuestos; la llamada Co
misión de millones, que las Cortes nombraban para vigilar la 
cobranza y distribución del subsidio, lejos de significar su po
der, sólo servía para facilitar al monarca la percepción del mis
mo, y aun esta Comisión, elegida primeramente por las Cortes, 
fué luego designada por sorteo, reformada con la agregación 
de ministros del Consejo de Castilla, é incorporada, por fin, en 
1658 al Consejo de hacienda con asentimiento de las Cortes 
mismas. Muerto Felipe I V , no volvieron á convocarse éstas ni 
siquiera para la prórroga del servicio de millones, sino que se 
obtuvo esta prórroga pidiéndola directamente á las ciudades en 
cédulas que las dispensaban de enviar sus procuradores; y ea 
verdaderamente notable la real cédula de 25 de Julio de 1667 
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en que se mandaba á los corregidores que obtuviesen con 
maña el voto de los concejos «alzando el cabildo sin dar lugar 
á que se acabe de votar si no es en favor, continuando después 
en las diligencias convenientes para reducir á los regidores que 
se opusieren, y aplicando todos los medios y esfuerzos posibles, 
que se acostumbran en tales ocasiones para conseguir el fin 
que tanto importa...» 

Al comenzar el reinado de Felipe V, pidió la nobleza, re
presentada por el marqués de Villena, que se restableciera la 
antigua costumbre de celebrar Cortes; pero siguió el rey el dic
tamen de los Consejos de Estado y de Castilla que encontra
ron la medida inconveniente, por la necesidad de conservar-
ilesa la autoridad real y de no desatar las pasiones populares. 
Si en 1702 hubo Cortes en Zaragoza y Barcelona, fué para 
contentar á los aragoneses y catalanes partidarios Sel Archi
duque; y si en 1709 y 1713 reunió Felipe V Cortes generales 
«n Madrid, fué para que jurasen aquéllas al príncipe D. Luis 
y para renunciar solemnemente en éstas sus derechos á la co
rona de Francia y aprobar el nuevo reglamento de sucesión. 
T aunque otras tres veces celébranse Cortes en el siglo X V I I I , 
es también por interés dinástico y sin que recobren aquéllas 
sus antiguas prerrogativas en materia de legislación y de im
puestos. Bien puede, pues, afirmarse que la institución de las 
Cortes agoniza bajo la casa de Austria y muere bajo la caaa 
de Borbón en el pasado siglo. 

83 
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§ I. A p a r i c i ó n de l r é g i m e n const i tucional .— 
Comprende esta época desde el año 1808 hasta el día, caracte
rizándose porque en ella se plantea en nuestra patria el sistema 
representativo moderno, bajo la forma de constituciones escritas. 

L a invasión francesa da ocasión al nacimiento del régimen 
constitucional en España por un doble concepto: haciendo pe
sar sobre los afrancesados la influencia napoleónica, que en
gendra el Estatuto de Bayona de 1808, y despertando con el 
estruendo de la lucha el dormido espíritu nacional, que produ
ce la Constitución de Cádiz de 1812. 

Las abdicaciones sucesivas de Fernando V I I y su padre 
Carlos I V en favor de Napoleón y el nombramiento de Eey de 
España que éste hizo en favor de su hermano José, motivaron 
la existencia en nuestro suelo de un gobierno extranjero con 
apariencias de legalidad. L a Junta de gobierno presidida por 
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Murat designo 150 individuos con el nombre de diputarlos para 
que formasen en Bayona «la Asamblea de notables españoles», 
convocada por Napoleón. No llegaron á ciento los que allí con
currieron, y una vez reunidos, les fué leído un proyecto de 
Constitución que aprobaron en diez sesiones, la cual se publicó 
en 6 de Julio de 1808, siendo jurada por José Bonaparte ante 
el arzobispo de Burgos y también por Fernando V I I con sus 
hermanos. Esta Constitución procuraba enlazar el moderno 
sistema representativo tal como lo entendía en Francia Napo
león, con las tradiciones de nuestra historia, vinculando la Co
rona de España en la familia de los Bonapartes por sucesión 
agnaticia. Las atenciones de la guerra impidieron á los fran
ceses plantearla. 

La necesidad de reanimar el espíritu público con el sen
timiento de la libertad y de buscar remedio á los males que á 
la patria afligían, inspiró á la Junta central la idea de convocar 
Cortes generales y extraordimmas. Abriéronse éstas en la isla 
de León el 24 de Septiembre de 1810, en medio de la expecta
ción de la patria que cifraba en ellas sus últimas esperanzas; 
con vivos colores ha pintado Argüelles el impaciente anhelo 
con que se esperaba el resultado de su primera sesión, y gran
de fué el contentamiento de todos cuando un docto y virtuoso 
sacerdote, D. Diego Muñoz Torrero, desenvolvió un plan com
pleto de Constitución política que tenia por base el principio 
de que «la soberanía reside en la Nación». Notables fueron los 
trabajos de aquellas Cortes, aplicando en numerosas leyes los 
principios del régimen liberal y formando la Constitución que 
fué promulgada en Cádiz el 19 de Marzo de ISlá mientras se 
celebraba en los campamentos franceses el santo de José 1. 
Nobles, sacerdotes, catedráticos, abogados y militares eran 
casi todos los 184 diputados, y aunque no había hombres de 
llana condición, no vacilaron en proclamar el principio de 
igualdad al lado délos de libertad y soberanía nacional. «Esa. 
soberanía declarada bajo el cañón francés, ha dicho el Sr. Pa 
checo, era sobre todo una solemne protesta contra la doctrina 
que hace á los pueblos propiedad y feudo de los reyes»; y sin 
embargo, no por esto dejaron los constitucionales de Cádiz de 
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poner al frente de su código el nombre de Fernando V I I , au
sente del reino y que había transigido con los franceses. 

§11. R e i n a d o de F e r n a n d o V I I . 
1J GTOBIERNO ABSOLUTO DE 1814 AL 20.— Vuelto Fernan

do V I I á España después de la expulsión de los franceses, y 
apoyándose en las tropas del general Elío, que inician en Es
paña el sistema de los alzamientos militares contra la legali
dad, declaró nulos todos los actos anteriores, «como si no hu
biesen pasado jamás», retrogiadó las cosas al estado en que se 
hallaban antes de su marcha, restableció la Inquisición con sus 
odiosos procedimientos y la Compañía de Jesús extinguida por 
Carlos I I I , y persiguió con sangrienta saña á todos los parti
darios de las reformas, planteando una reacción tan absurda y 
espantosa que, como dice el Sr. Rico y Amat, «su gobierno no 
era ya una monarquía absoluta, sino una dictadura civil que 
ahorcaba y otra militar que fusilaba». E l rey ponía de su puño 
la sentencia en los procesos, y más de una vez se sentó entre 
los jueces del Santo Oficio para activar la persecución contra 
los liberales; el haber sido diputado de Cádiz, era un delito, y 
por él fueron condenados á ocho años de presidio Argüelles, 
Calatrava y Martínez de la Rosa... y á muerte Elórez Estra
da; bastaba haber hablado de derechos del hombre, ó guardar 
silencio cuando se elogiaba la Constitución (como sucedió al 
brigadier Moscoso), para ser considerado como delincuente. 
Los liberales procuraron aunar sus fuerzas en sociedades se
cretas y levantar al país en su favor por medio de sublevacio
nes militares, que tan funestas fueron á sus jefes (Mina, Por-
lier, Richard, Laci, Vidal, de los cuales sólo el primero salvó la 
vida con la emigración), y que prueban el espíritu liberal de los 
ilustres caudillos de la guerra de la Independencia. 

2) GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE 1820 AL 23.—La suble
vación de Riego en Cabezas de San Juan el 1.° de Enero de 
1820, secundada por Quiroga, Arco-Agüero, O'Dali y López 
Baños, seguida por la Corana y Zaragoza y propagada luego 
por todas partes, hizo reaparecer el régimen constitucional en 
España. Obligado por las circunstancias, Fernando V I I reco
noció la Constitución de 1812, abolió la Inquisición, en cuyo 
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edificio entró el pueblo á libertar á los presos el 9 de Marzo, 
publicó al día siguiente el célebre manifiesto en que decía 
«marchemos todos y yo el primero por la senda constitucional», 
y convocó las Cortes ante las cuales juró el 9 de Julio, en que 
se abrieron, la expresada Constitución de 1812. Acordaron 
aquellas Cortes la abolición de mayorazgos y vinculaciones, la 
expulsión de los jesuítas, la reducción de conventos, y restable
cieron muchos decretos de las Cortes de Cádiz, dando otros 
nuevos para completar su obra constitucional. Pero en las dis
cusiones de las Cortes de 1820, y más aún en los actos del go • 
bierno, se advertía que el régimen liberal reaparecía con el re
sentimiento de crueles persecuciones y el temor de sufrirlas de 
nuevo; las sociedades patrióticas, las canciones populares y los 
desmanes de las turbas, como el asesinato de Vinuesa, revelan 
la efervescencia y la exaltación de la pasión política en aquel 
período. Los partidarios del absolutismo (realistas ó serviles), 
mal avenidos con el nuevo régimen y protegidos secretamente 
por Palacio, produjeron el motín de la guardia real del 7 de 
Julio de 1822, formaron diferentes partidas (como la de P. Ma
riana y el cura Merino) y llegaron á establecer en Urgel una 
regencia del reinado, pretextando que los actos del rey no eran 
válidos por hallarse cohibido. 

E n medio de esta enconada lucha vivió tres años el gobier
no constitucional hasta la intervención francesa acordada en 
el Congreso de Verona. Austria, Francia, Prusia y Eusia, for
maron la Santa Alianza, firmando el tratado secreto de 22 de 
Noviembre de 1822, en cuyo articulo primero, las altas partes 
contratantes se comprometían á «destruir el sistema represen
tativo de cualquier Estado de Europa en que existiera», obli
gándose, en consecuencia, á poner término á «la desgraciada 
situación de España», con tanto más motivo, cuanto que la 
Constitución de 1812 comenzaba á propagarse en el exrranje-
ro, dando Nápoles el ejemplo de aceptarla por completo. Cien 
mil hijos de San Luis, al mando del Duque de Angulema, atra
vesaron el 7 de Abril de 1823 el Bidasoa. Las Cortes se tras
ladaron á Sevilla y al saber la entrada de los franceses en Ma
drid, acordaron trasladarse á Cádiz, como punto más seguro. 
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E l rey, que se hallaba en inteligencia con los invasores, se ne
gó á seguir á las Cortes; y éstas, aprobando la proposición de 
Alcalá Galiano, declararon, «en vista de la negativa de S. M. á 
ponerse en salvo, que había llegado el caso de considerar al rey 
con el impedimento moral señalado por la Constitución», nom
brando una regencia provisional y ordenando la traslación de 
la familia real á Cádiz. Heroica fué la resistencia de los de
fensores de Cádiz y heroica también la conducta de los dipu
tados, deliberando bajo el cañón enemigo; pero hubieron de 
capitular y poner libre al rey en el Puerto de Santa María, 
donde le esperaba el Duque de Angulema (1.° de Octubre 
de 1823). 

3) GOBIERNO ABSOLUTO DE 1823 AL 33.—Tan pronto como 
el rey se vió entre franceses, declaró nulo todo lo hecho desde 
1820 y reanudó las persecuciones contra los liberales, siendo 
declarados autores del delito de lesa majestad todos los diputa
dos, ministros y jefes militares que contribuyeron á su trasla
ción á Cádiz, y ordenándose que á los que ya hubieran sido 
condenados á muerte por la Audiencia de Sevilla, se les impu
siera «sin raña diligencia que el reconocimiento de la persona», 
juntamente con la confiscación de bienes. Se formaron juntas 
de purificación para los empleados; fueron numerosas las eje 
cuciones (Eíego, el Empecinado, Torrijos, Mariana Pineda...); 
y el furor popular, excitado por sociedades secretas de realis
tas (como la del Angel exterminador, la Federación de realis
tas puros y la Legitimidad), se desató contra los liberales 
(negros), ocurriendo en todas partes escenas sangrientas. 

Á medida que iba cesando la persecución se formaba una 
agrupación de absolutistas exaltados (los apostólicos), que des
contentos porque el rey no había restablecido la Inquisición ni 
la influencia que significaba, produjeron las sublevaciones de 
Cataluña en 1827 y comenzaron á mostrar su adhesión al In
fante D. Carlos, con quien contaban para que realizase sus ten
dencias teocráticas. E n 1828, el gobierno de Fernando V I I , sin 
dejar de ser absoluto, se mostraba con cierta templanza y lo
graba mejorar la Hacienda, gracias á los trabajos de López Ba
llesteros que, abandonando la política á Calomarde, se dedicó, 
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ayudado por D. Francisco Javier de Burgos, á nivelar los presu
puestos y regularizar el tesoro público. 

E l matrimonio de Fernando V I I con Doña María Cristina 
(su cuarta esposa) en 1829, exasperó á los apostólicos y dió es
peranzas á los liberales, por la posibilidad de que, teniendo de 
ella descendencia, no pasase la corona á su hermano 1). Carlos. 
Hallándose encinta la reina (1830), Fernando V I I publicó la 
pragmática sanción de Carlos I V , que abolía la ley sálica. E l 
nacimiento de Doña Isabel quitó, en consecuencia, su derecho 
á D. Carlos; pero los partidarios de éste no desistieron, tenien
do en su favor al ejército, al clero y al ministro Calomarde, 
que se fué á ellos creyendo seguro su triunfo. Cayó gravemente 
enfermo Fernando V I I en la Granja, y aprovechando los que 
se creían últimos instantes de su vida, Calomarde arrancó la 
revocación de la pragmática, y los cortesanos saludaron como 
rey á D. Carlos. Pero D. Fernando volvió de su letargo, é in
fluido principalmente por Doña Carlota, hermana de María 
Cristina, declaró subsistente la pragmática. Bestablecida la 
legislación de Partidas, Doña Isabel fué jurada Princesa ele 
Asturina, título que si antes no llevaron las hembras llamadas 
á suceder al trono, hubo de conferírsele por no haber ya espe
ranzas de que naciese heredero varón, y para desautorizar en 
mayor grado las pretensiones del Infante D. Carlos. 

§ I I I . Menor edad de D o ñ a I s a b e l I I . 
1) REGENCIA ' DE DOÑA MAKÍA CRISTINA.—Muerto Fer

nando V I I el 29 de Septiembre de 1833, Doña María Cristina, 
que durante la enfermedad de éste había ya gobernado el rei
no, entró en el desempeño de la regencia y de la tutela de Doña 
Isabel, á la sazón de tres años. L a reina gobernadora mantuvo 
en el ministerio á Zea Bermudez, partidario del llamado des
potismo ilustrado, publicando el decreto de 4 de Octubre, en que 
prometía seguir gobernando con arreglo á las leyes fundamen
tales de la monarquía «sin innovaciones peligrosas». Pero los 
partidarios de Don Carlos se levantaron en armas, encendiendo 
una guerra civil para cuyo sostenimiento contaban con más 
fuerzas y elementos que el trono, y únicamente el partido libe
ral podía servir de apoyo á Doña Isabel I I . Por eso la reina go-
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(liberal moderado), que publicó el Estatuto real en 10 de Abril 
de 1834. Obra del poder ejecutivo, no podía tener el Estatuto el 
carácter de una verdadera Constitución; nada hablaba de dere
chos individuales ni políticos, y limitábase á organizar las Cor
tes en dos estamentos (el de Próceres y el de Procuradores del 
reino), sobre la base de las leyes de Partida y de la Nueva 
Recopilación. Reunidas las Cortes con arreglo al mismo, don 
Joaquín María López presentó en el estamento de procurado
res una «tabla de derechos» para suplir la falta de su parte dog
mática, haciendo con Arguelles grande oposición al ministerio. 

Necesitábase contentar al público para mantener la guerra, 
y éste no se satisfacía con el Estatuto, ni con aquel sistema de 
gobierno. L a sustitución de Martínez de la Rosa con el conde 
de Toreno, á pesar de que éste significaba una tendencia algo 
más liberal y demostró condiciones financieras, no fué sufi
ciente, y la reina gobernadora llamó al gobierno á Mendizábal 
(primer ministro progresista) que ejerció una dictadura ilimi
tada para concluir la guerra, siendo el ídolo popular. Cambia
do Mendizábal por Istúriz (moderado), ocurrió la sublevación 
de la Granja, que obligó á Doña María Cristina á restablecer 
la Constitución de 1812 (13 de Agosto de 1836) y á mudar de 
ministerio, nombrando Presidente á D. José María Calatrava. 
Convociironse Cortes constituyentes «para que la nación mani
festase expresamente su voluntad acerca de la Constitución de 
1812 ó dar otra conforme á las necesidades públicas, y para 
promover el bien y la felicidad de los españoles por todos los 
medios que esta Constitución prescribía». Reunidas en efecto 
las Cortes, hicieron la Constitución promulgada el 18 de Julio 
de 1837, que se considera como una revisión y enmienda de la 
del 12, conservando sus principios fundamentales, pero dando 
más vigor a la autoridad real, reduciendo el articulado de aqué
lla, dejando mucho á las leyes orgánicas, y formulando con 
cierta ambigüedad algunos de sus preceptos para que pudieran 
gobernar diferentes partidos; por todo lo cual, aparecía como 
obra de transacción y concordia. 

Continuó el partido progresista en el poder con Calatrava 
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hasta el 18jde¡Agosto de 1837 y con Bardají hasta el 1G de 
Diciembre del mismo año, en que fué sustituido por el mode
rado con el conde de Ofalia, para volver antes de nueve meses 
con el Duque de Frías, y ser reemplazado á los tres meses por 
el moderado con D. Evaristo Pérez de Castro, que duró hasta 
el 20 de Julio de 1840, en cuyo tiempo se hizo el convenio de 
Vergara ( 3 0 de Septiembre de 1839) que puso término á la 
guerra civil. 

L a sanción en 14 de Julio de 1840, de una ley de ayunta
mientos hecha por las Cortes en sentido centralizador, produjo 
trastornos que indujeron á Doña María Cristina, que se halla
ba en Valencia, á cambiar de ministerio el 20 de Julio, encar
gando la presidencia sucesivamente á D. Antonio Gonzalez, 
D. Valentin Ferraz y D. Modesto Cortázar (progresistas), y 
nombrando por fin al general Espartero, en vista del promm-
c>amiento del 1." de Septiembre en Madrid. Pero no le satisfizo 
el programa que éste le presentó, y abdicó en Valencia solem • 
nemente la regencia (12 de Octubre de 1840), marchándose á 
Marsella, desde donde dirigió un manifiesto á la nación. 

2) REGENCIA DE ESPARTERO.—Constituida la Junta de 
Madrid en gobierno provisional, nombró un ministerio regen
cia presidido por Espartero, que convocó Cortes. Reunidas és
tas y después de gran discusión sobre si la regencia había de 
ser una ó trina, nombraron á. Espartero como único regente 
(8 de Mayo de 1841) y á D. Agustín Arguelles como tutor de 
la reina. 

Poco más de dos años duró la regencia de Espartero, ocu
rriendo en este tiempo continuas revueltas y sublevaciones mi
litares, entre ellas la tentativa de los generales León y Concha 
de apoderarse de la reina, que costó la vida al primero. Gober
nó Espartero con el ministerio de D. Antonio González trece 
meses, con el marqués de Rodil once, con D. Joaquín María 
López diez días y con D. Alvaro Gómez Becerra dos meses. 
Coligados los progresistas exaltados con los moderados, contra 
los partidarios personales de que se había rodeado Espartero 
fiinglo-ayacuehos), hicióronle en las Cortes viva oposición, de 
que es muestra el discurso pronunciado en 20 de Mayo de 1843_ 
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por D. Salustiano Olózaga, que concluía con las célebres frases 
«¡Dios salve al país! ¡Dios salve á la Reina!» L a coalición 
se tradujo en hechos de armas, y Espartero se vió precisado á 
embarcarse en Cádiz con dirección á Inglaterra el 30 de Julio 
de 1843, diez días después de entrar Narváez en Madrid con 
las tropas del encuentro de Torrejon de Ardoz. 

§ IV. R e i n a d o de D o ñ a I s a b e l I I . 
1) DECLARACIÓN DE LA MAYOR EDAD.—La Constitución de 

1837, la mayoría de Doña Isabel I I y el programa del ministe
rio de 9 de Mayo presidido por López (que duró diez días), 
fueron los deseos que expresaron las juntas populares en el al
zamiento contra Espartero. Vencedora la coalición dió el man
do, con el título de gobierno provisional, á D. Joaquín María 
López, que repartió los destinos entre moderados y progresis
tas y convocó Cortes para el 15 de Octubre, las cuales reuni
das elevaron ála presidencia á D. Salustiano Olózaga y distri
buyeron los demás cargos entre los dos elementos coligados. 
E n esta coalición, aunque llevaba la bandera el partido pro
gresista, aparecía el moderado con más fuerza porque tenía los 
mandos militares y se hallaba compacto, mientras aquél mos
trábase en lucha como los esparteristas. Faltaba un año á 
Doña Isabel para alcanzar su mayor edad, y en tal situación 
sólo cabía nombrar nueva regencia ó anticipar la declaración 
de mayoría, que la Constitución fijaba en los catorce años. Esto 
último fué lo que propuso el ministerio López como más con
veniente á las Cortes, y así lo acordaron éstas representando 
la voluntad nacional claramente manifestada en el alzamien
to. Declarada la mayoría de la reina y jurada por ella la 
Constitución (10 de Noviembre 1843), dimitió el ministerio y 
aunque Doña Isabel quiso conservarle, D. Joaquín María Ló
pez insistió en la conveniencia de llamar hombres nuevos para 
una situación nueva, aconsejándola sin embargo la formación 
de un ministerio progresista homogéneo. Doña Isabel I I en
cargó que lo formase el presidente de la Cámara D. Salustiano 
de Olózaga (20 de Noviembre); las tendencias de éste á re
constituir el partido progresista y sobreponerle al moderado, 
rompieron la coalición, y las Cortes por una pequeña mayoría 
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eligieron presidente al Marqués de Pidal (del partido modera
do), revelando su oposición al ministerio. P re t end ió Olózaga la 
disolución de las Cortes, y ante la resistencia de la reina á d a r 
el decreto, díjose que lo obtuvo á viva fuerza, siendo exonera
do el 29 de Noviembre; acusado ante las Cortes por González . 
Bravo, defendióse con gran elocuencia de los cargos que se le 
dir igían, en sus discursos del 3 y 4 de Diciembre del mismo 
año (1843). . 

2) DÉCADA DEL 44 AL 54.—Los sucesos referidos dieron el 
poder al partido moderado, que lo ejerció desde el 1.° de D i 
ciembre de 1843 hasta el 17 de Julio de 1854, cuyo período de 
tiempo se llama decada mod erada por haber gobernado este par
tido p róx imamen te diez años. 

Sucedió al ministerio de Olózaga el de González Bravo, que 
según dijo el Sr. Cortina «era un puente para que los modera
dos pasasen á la ribera del mando»; y en efecto, á los cuatro 
meses obtuvo éste el general D . l l a m ó n María Narváez , que 
hab ía sido la espada de la coalición del 43, gobernando (sal
vo el paréntes is de un mes del gabinete de Miraflores) basta el 
4 de A b r i l de 1846. 

Bajo el ministerio de Narváez y en Cortes ún icamente for
madas por el partido moderado, se hizo la Constitución promul
gada en 23 de Mayo de 1845, en cuya discusión se marcó den
t ro de aquél partido la disidencia de la fracción llamada p u r i 
tano-constitucional, representada por Pacheco, I s tú r i z y Pastor 
D í a z que combatieron la reforma por innecesaria é inoportuna. 
«El Código de 1837, t é rmino medio entre el Estatuto real y la 
Const i tuc ión de Cádiz, dice el Sr. Eico y Amat, era producto 
de la legal y prudente t ransacción de los bandos liberales en la 
época en que se confeccionara; con él gobernó el partido con
servador (moderado) hasta 1840; pudo luego reformar las leyes 
orgán icas y aplicar sus principios dentro de la misma Consti
tuc ión de 1837; pero reformar esta Consti tución entonces, fué 
un grande error, una inconsecuencia, una falta que comprome
tía para lo sucesivo la estabilidad del nuevo Código, pues el 
partido ptogresista podía invocar más tarde aquel precedente 
para anularlo á su vez y lanzarse en el terreno desconocido é 
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incierto de las teor ías constitucionales, como lo hizo en 1854 
retrocediendo hasta m á s allá de 1812, por vengarse así de la 
inconsecuencia del partido moderado en 1845». 

E e e m p l a z ó al ministerio de N a r v á e z el de I s tú r iz , de con
ciliación para resolver «la cues t ión de las regias bodas», que 
d u r ó cerca de diez meses; fué sustituido por el del Duque de 
Sotomayor (cincuenta y siete días) , que sirvió de transición al 
gabinete puritano de D . J o a q u í n Francisco Pacheco (28 de 
Marzo á 12 de Septiembre de 1847), así como el ministerio de 
los veinte días de D . Florencio Garc ía Goyena, indica, por su 
composición, la vuelta de la pol í t ica representada por Pacheco 
á la de N a r v á e z . 

Dos años consecutivos (4 de Octubre del 47 al 19 de Octu
bre del 49) gobe rnó el general N a r v á e z , en cuyo tiempo esta
l laron movimientos de ca r ác t e r democrático reflejo de la revolu
ción francesa de Febrero del 48, que fueron sofocados por una 
vigorosa dictadura, aprobada por el voto de las Cámaras des
p u é s de una bri l lante d iscus ión sostenida por Cortina en nom
bre de la mino r í a progresista y por Donoso Cortés en defensa 
del gobierno y de la mayor ía . Tras el ministerio del general 
Cleonard y Zea Bermudez, llamado re lámpago porque duró un 
día y que fué anuncio de ultra-moderantismo, cont inuó el po
der en manos de Narváez hasta el 10 de Enero de 1850, en que 
le sus t i tuyó Bravo Mur i l l o . 

Significaba el gabinete de Bravo M u r i l l o el triunfo de la po
l í t ica que indicó el nombramiento del minister io re/áw^o^o,.en
comendada ahora á hombres que ya se h a b í a n acreditado en la 
admin i s t r ac ión y que podían cimentarla sobre sólidas bases. 
D u r ó el gobierno de Bravo M u r i l l o cerca de tres años, en cuyo 
t iempo hizo su apar ic ión la democracia como agrupación polí
t ica, en una r eun ión verificada en el teatro de Variedades, pre
vio permiso otorgado por el minis t ro de la Gobernac ión Sarto-
rius á instancia de Bivero (1851). L a pol í t ica ultra-moderada 
de Bravo M u r i l l o acabó de extremarse bajo la influencia del 
golpe de Estado de Napoleón en Francia, que t r a t ó de imitar , 
cerrando las Cortes y publicando en la Gaceta una serie de pro
yectos de reforma constitucional, para que otras nuevas los apro-
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basen ó desechasen en una sola discusión y un solo voto, sin 
enmiendas n i alteraciones (1852). Eran estos proyectos en 
número de nueve: la Const i tuc ión reformada, una ley electoral, 
una nueva organ izac ión del Senado, un reglamento de las Cá
maras, una ley de relaciones entre las mismas, una ley de gran
dezas y t í tulos y tres leyes más sobre orden público, seguridad 
personal y seguridad de la propiedad. L a autoridad de las Cor
tes se reducía casi á la nulidad, pues el rey podía legislar cuan
do no estuviesen reunidas, el presupuesto adquir ía el carác ter 
de permanente y la fijación del contingente mi l i t a r se hac ía 
depender del poder ejecutivo; se reduela el n ú m e r o de diputa
dos, se aumentaban las limitaciones del sufragio y se restable
cían los mayorazgos para sostener el poder de un Senado aris
tocrático. Una reacción tan extremada y la falta de apoyo en 
el ejército, produjeron la caída de Bravo Mur i l lo , dando el po 
der al elemento mi l i t a r moderado, postergado por el civil du
rante aquel tiempo, en los ministerios sucesivos de los genera 
les Eoncali y Lersundi . 

Concluye la década moderad.a con el gabinete de D . J o s é 
Luis Sartorius, Conde de San L u i s , que sucede al de Lersun
di, y dura desde 19 de Septiembre de 1853 hasta 17 de Jul io 
de 1854. 

3) BIENIO DEL 54 AL 56. - L a coalición de los moderados 
más avanzados con ciertos elementos progresistas, y la política 
del Conde de San L u i s , que se puso en abierta oposición con 
las Cortes á consecuencia de la famosa cuest ión de ferrocarri
les y con el ejército por el destierro de los generales, deter
minaron los sucesos del año 54. Reunidos los escuadrones de 
caballería por el general Dulce en el Campo de Guardias, bajo 
el pretexto de una revista de monturas, se sublevaron á l a s ór
denes de O'Donnell (uno de los generales desterrados, que les 
presentó Dulce), luchando en Vicá lvaro con las tropas que salie
ron en su persecuc ión . E l resultado del encuentro fué indeciso, 
pero hubo O'Donnell de abandonarei campo de batalla, y llamar 
luego en su auxilio al elemento popular por el célebre Progra
ma, de Manzanares, dado en este pueblo el 17 de Julio. N o m 
bróse entonces un gabinete progresista tibio, bajo la presiden-
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cia del Duque de F r í a s , para contener la revolución, con tan 
mala suerte, que no llegó á tres días y tuvo que reprimir con 
sangre el levantamiento del pueblo de Madr id , comenzado á 
la salida de los toros, por lo cual fué llamado «el ministerio me
tralla». Triunfante la revolución , obtuvo la presidencia del go
bierno el general Espartero y la cartera de guerra O'Donnell, 
convocándose Cortes constituyentes, las cuales reunidas hicie
ron, entre otras reformas, las leyes de bienes nacionales y la 
Constitución de 1856, que no l legó á promulgarse. No satisfecho 
O'Donnell con que hubieran prevalecido Espartero y el partido 
progresista en la revolución por él comenzada, y tras la enér
gica oposición del ministro progresista D . Patricio delaEsco-
sura, con motivo de los incendios ocurridos en Valladolid y Fa
lencia, hubo de plantearse la crisis que produjo la retirada de 
Espartero á la vida privada y la subida al poder del general 
O'Donnell (14 de Julio de 1856), quien puso té rmino al bienio 
progresista después de disolver las Cortes, cuya mayoría era de 
este partido, y de vencer la resistencia armada del pueblo de 
Madr id . 

4) VICISITUDES DEL 56 AL 68.—Con el advenimiento al 
ministerio de D . Leopoldo O'Donnell comienza la política del 
partido de la unión-liberal , que aquél forma con los elementos 
avanzados del moderado (antiguos puritanos) y los conserva-
vadores del progresista (resellados). O'Donnell restablece la 
Cons t i tuc ión de 1845, l ibera l izándola con el Acta adicional del 
15 de Septiembre de 1856, obra del eminente repúblico D . An
tonio de los Bíos llosas. L e reemplaza á los tres meses el ge
neral Na rváez , cuyo gabinete dura un año , dejando sin efecto el 
Acta adicional por decreto del 14 de Octubre y haciendo retro
ceder la polí t ica al estado en que se hallaba antes del 54; en 
este tiempo se promulga la Ley de 17 de Jul io de 1857, que 
reforma la Constitución de 1845 en sentido m á s restrictivo, 
reorganizando el Senado y permitiendo á los grandes de Es
p a ñ a constituir vinculaciones á fin de perpetuar la dignidad de 
senador en sus familias. E l ministerio Armero-Mon que le su
cedió, fué t a m b i é n moderado, aunque m á s tolerante, por lo cual 
no t a rdó en caer derrotado por las Cortes que eligieron presi-
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dente á Bravo M u r i l l o en contra dei candidato ministerial. Si
guióle el gabinete de I s tú r i z , pero la entrada en él de Posada 
Herrera, produjo la crisis que trajo la disolución de las Câma
ras y dió el poder al general O'Donnell . 

Gobernó O'Donnell desde el 30 de Julio de 1858 hasta el 2 
de Marzo de 1863, no derogando pero tampoco practicando la 
reforma del 57, y desenvolviendo una política templada y t ran
quila que es el periodo de apogeo de la unión Liberal, durante 
el cual se hace la guerra de Africa y se invierten en otros gas
tos públicos los cuantiosos productos de la desamor t izac ión . 
E l gabinete del M a r q u é s de Miraflores marca el t ráns i to del 
partido de la unwn-l ibwal al moderado, que vuelve al poder con 
D. Lorenzo Arrazola, para cederle al gabinete de I ) . Alejandro 
Mon, que deroga en 20 de Abr i l de 1S64 /(/ reformo, de Jul io 
del 57, y para recogerle de nuevo con el general Narváez . L l a 
mado otra vez el partido de la unión-liberal con O'Donnell el 
21 de Julio de 18G5, reconoce el reino de I ta l ia y acen túa su 
liberalismo, permaneciendo en el gobierno hasta el 10 de Jul io 
del 66, en que es sustituido por el gabinete del general Nar
váez, ai cual reemplaza el del Sr. González Bravo, que dura 
hasta el 19 de Septiembre del 68. 

§ V . P e r i o d o d e 1 8 6 8 á 1 8 7 4 . 

1) GOBIERNO PROVISIONAL.—Verificada la Revolución de 
Septiembre de 1868, que puso t é r m i n o al reinado de Doña Isa
bel I I , se formó un ministerio presidido por el general don 
Francisco Serrano y compuesto por elementos de la unión-libe
ra l y del partido progresista; este ministerio se l lamó Gobier
no provisional hasta que, reunidas las Cortes constituyentes, 
tomó el nombre de Poder ejecutivo. Las nuevas Cortes, elegi
das por sufragio universal, redactaron y sancionaron la Cons
titución de 1." de Junio de 1869, y nombraron al general Serra
no regente del reino, cargo que desempeñó con un ministerio 
de conciliación presidido por el general P r im. 

2) REINADO DE D . AMADEO I .—Elegido por las Cortes don 
Amadeo de Saboya rey de E s p a ñ a , ju ró la Const i tuc ión de 1869 
el 2 de Enero del 71, gobernando: hasta el 24 de Julio con el 
ministerio de conciliación del general Serrano; hasta el 5 de 
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Octubre con el gabinete radical de D . Manuel Euiz Zor r i l l a ; 
hasta el 13 de Junio de 1872 con el partido constitucional, for
mado por unionistas y conservadores-progresistas, y represen
tado por los ministerios del general Malcampo, D . P r á x e d e s 
M . Sagasta y el general Serrano; y hasta su abdicación, en 11 
de Febrero del 73, con el radical presidido por el Sr. E u i z Zo
rr i l la . 

3) BEPÓBLICA.—Al día siguiente de la renuncia de don 
Amadeo, se constituyeron las Cortes en Asamblea nacional y 
proclamaron la Bepáblica, nombrando presidente del Poder 
ejecutivo á D . Estanislao Figueras. Convocáronse nuevas 
Cortes para el 1.° de Junio del mismo año 73, las cuales for
maron un solo cuerpo legislativo con el nombre de Asamblea 
nacional, encargando el 11 de Junio la presidencia del Poder 
ejecutivo á D . Francisco P i Margall , en cuyo cargo le suced ió 
D . Nicolás Sa lmerón el 19 de Julio, siendo éste reemplazado 
por D . Emi l io Castelar el 8 de Septiembre. A esta Asamblea 
se presentó el 17 de Julio el proyecto de Constitución f ede ra l 
de la República española, ha l lándose conformes todos ó casi 
todos los miembros de aquella Asamblea en que fuese la Ee-
pública federal , pero disintiendo grandemente respecto á si la 
federación hab ía de ser por regiones ó por cantones. 

Disuelta la Asamblea por las tropas del general P a v í a en 
la madrugada del tres de Enero, se encargó la presidencia de 
la Eepúbl ica al general Serrano, nombrándose un minister io 
de coticiliación presidido por el Sr. Sagasta, al cual s u s t i t u y ó el 
13 de Mayo uno constitucional presidido por el general Zabala. 

§ V I . R e i n a d o d e D . A l f o n s o X I I . - E l 29 de D i 
ciembre de 1874, se res tableció la Monarqu ía , con la procla
mación de D . Alfonso X I I como rey de E s p a ñ a . Eeunidas las 
Cortes constituyentes por sufragio universal el 15 de Pebrero 
de 1876, dedicáronse á formar la nueva Constitución, que fué 
promulgada el 30 de Junio del mismo año y es el Código polí
tico vigente. 

Nombrado presidente del ministerio-regencia D . Anton io 
Cánovas del Castillo, fué confirmado en la presidencia del ga
binete por D . Alfonso X I I al llegar á E s p a ñ a el 9 de Ene ro de 
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1875, contimiando en el gobierno durante seis años como jefe 
del partido conservador liberal, hasta la crisis de 8 de Febrero 
de 1881. 

E n esta fecha e n t r ó á ocupar el poder bajo la presidencia 
del Sr. Sagasta, el partido liberal-dinástico, (llamado usualmente 
entonces fusionista) que se formó por la unión á los antiguos 
constitucionales, de los que, por haber constituido un centro 
parlamentario entre éstos y la mayor ía conservadora en las 
Cortes del gabinete anterior, denominábanse centralistas. 

A l poco tiempo de esta crisis, D . Segismundo Moret inició 
un movimiento de concentración de la democracia del periodo 
revolucionario hacia el trono de D . Alfonso X I I , para fundar 
el partido demócrata-dinástico. Elementos de esta nueva agru
pación, unidos á otros del antiguo partido radical-monárquico 
y del republicano unitario, formaron juntos la izquierda de las 
Cortes del gabinete Sagasta, por cuyo motivo se llamaron iz
quierdistas. 

E n t r ó á gobernar la izquierda, juntamente con algunos ele
mentos m á s avanzados del partido fusionista, bajo la presiden
cia del Sr. Posada Herrera el 13 de Octubre de 1883; pero de
rrotado este gabinete en las Cortes, cuya mayor ía era afecta 
al Sr. Sagasta, fué llamado de nuevo al poder el partido con
servador con el Sr. Cánovas del Castillo en Enero de 1884, con
tinuando en él hasta el fallecimiento del Rey D . Alfonso X I I , 
ocurrido en 25 de Noviembre de 1885. 

Algunos meses antes, en Junio de 1885, olvidando en la 
oposición sus antiguas diferencias, lograron ponerse de acuer
do fusionistas é izquierdistas, formando un solo partido liberal 
bajo la jefatura del Sr. Sagasta, y adoptando como programa 
c o m ú n de su política la fórmula de conciliación convenida en
tre los Sres. Alonso Mar t ínez y Montero E íos , en representa
ción de las dos agrupaciones que se unían, desde la tendencia 
m á s gubernamental hasta la más democrát ica . 

§ V I I . R e i n a d o de D . A l f o n s o X I I I : r e g e n c i a 
d e D o ñ a M a r i a C r i s t i n a ; m a y o r e d a d d e l R e y . 
— E l primer acto polí t ico de la Eeina viuda Doña María Cris
tina de Hapsbourg, Regente del Reino por vi r tud del artículo 

r. 89 
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67 de la Const i tución, fué llamar al poder al nuevo partido l i 
beral, nombrando un ministerio compuesto de individuos pro
cedentes de las antiguas agrupaciones fusionista y democrá t i 
ca bajo la presidencia del Sr. Sagasta (1). E n el propio día de 
nombrar este ministerio, el 27 de Noviembre de 1885, p r e s tó 
ante el mismo la regente el juramento prevenido por la Consti
tuc ión . Congregadas las Cortes de la s i tuación anterior, lo re i 
te ró ante ellas el 30 de Diciembre de 1885, con la fórmula «juro 
por Dios y por los Santos Evangelios ser fiel al heredero de la 
Corona constituido en la menor edad, y guardar la Cons t i tuc ión 
y las leyes; así Dios me ayude y sea en mi defensa, y si no, me 
lo demande». 

Verificadas nuevas elecciones, se reunieron las primeras 
Cortes de la Regencia el 10 de Mayo de 188G, designando la 
mayor í a del Congreso de los diputados presidente del m i smo 
al Sr. Martos. 

E l día 17 de este mes y año nació D . Alfonso X I I I , reca
yendo en él la corona como hijo postumo de D . Alfonso X I I . 

Cont inuó en el gobierno el partido liberal, bajo la presiden
cia del Sr. Sagasta, hasta el 5 de Julio de 1890, en cuyo t i em
po se hicieron, entre otras importantes reformas, la ley de aso
ciaciones (30 de Junio de 1887), la del Jurado (20 de A b r i l de 
1888) , la de lo contencioso-administrativo (13 de Septiembre 
de 1888), la constitutiva del E jé rc i to (19 de Julio de 1889), el 
Código civil (leyes de 11 de Mayo de 1889 y 26 de Mayo de 
1889) que incluye entre sus preceptos el establecimiento del 
matrimonio c iv i l , la ley de procedimiento administrativo (19 
de Octubre de 1889), y la ley electoral (de 26 de Junio de 1890) 
en cuyo t i tulo primero se proclama el principio del sufragio 
universal. 

E n 5 de Julio de 1890, ocupó el poder el partido conserva
dor, permaneciendo en él hasta el 11 de-Diciembre de 1892. 

( i ) Presidencia, Sr. Sagasta; Estado, Sr. Moret; Gracia y Justicia, señor 
Alonso Martinez; Guerra, Sr. Jovellar; Marina, Sr. Beranger; Hacienda, 
Sr. Camacho; Gobernación, Sr. González (D. Venancio); Fomento, señor 
Montero Ríos, y Ultramar, Sr. Gamazo. 
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jNuevamente lo ejerció entonces el partido liberal y nuevamen
te fué sustituido por el conservador en 23 de Marzo de 1895. 
Asesinado el Sr. Cánovas del Castillo en Santa Águeda (10 de 
Agosto de 1897), tras breve interinidad presidida por el general 
Azcárraga , fué llamado á los consejos de la Corona el Sr. Sa
gasta con el partido liberal (4 de Octubre de 1897). Gobernó 
luego el partido conservador con los ministerios del Sr. Silvela 
{3 de Marzo de 1899) y del Sr. Azcárraga (22 de Octubre de 
1900), volviendo al poder el partido liberal con el Sr. Sagasta 
en 6 de Marzo de 1901. 

A l cumplir su mayor edad D . Alfonso X I I I , el 17 de Mayo 
de 1902, entró en el ejercicio de la realeza, jurando ante las 
Cortes guardar la Const i tución y las leyes, y confirmando en 
el poder al úl t imo gobierno de la Regencia. Cont inuó dispen
sando su confianza al Sr. Sagasta, encargándole repetidas ve
ces la formación de ministerio, hasta 6 de Diciembre de 1902 
en que ocupó el poder el partido conservador, con la agrupa
ción del Sr. Maura, bajo la presidencia del Sr. Silvela. Poco 
después (5 de Enero de 1903) falleció el ilustre jefe del par
tido liberal Sr. Sagasta. 

Siguió el partido conservador en el poder con los ministe
rios del Sr. Villaverde (20 de Julio de 1903), del Sr. Maura 
(5 de Diciembre del mismo año) , del Sr. Azcár raga (16 de D i 
ciembre de 1904) y del Sr. Villaverde, segunda vez (27 de 
Enero de 1905). 

V ino , luego, el partido liberal con el ministerio del señor 
Montero Eíos (23 de Junio de 1905), al que sucedió el del se
ñor Moret (1.° de Diciembre), en cuyo tiempo se verificó el 
matrimonio de S. M . el Eey con la Princesa D." Victoria 
Eugenia, nieta de la reina Victoria de Inglaterra (31 de Mayo 
de 1906); continuando con los gobiernos presididos por el ge
neral López Dominguez (6 de Julio), el Sr. Moret, segunda 
vez (30 de Noviembre) y el m a r q u é s de la Vega de Armijo 
(4 de Diciembre), hasta la vuelta del partido conservador con 
«1 gabinete del Sr. Maura (25 de Enero de 1907). 

§ V I I I . C o n s i d e r a c i ó n g e n e r a l s o b r e e l c a r á c 
t e r de l a p o l í t i c a c o n t e m p o r á n e a . — A l dar por termi 
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nada esta reseña de nuestra accidentada historia política en el 
presente siglo, cumple á nuestro propósito hacer constar, den
t ro del terreno científico de una general ización his tór ica , el 
notable adelanto que ú l t i m a m e n t e se observa así en la marcha 
de los partidos como en las aspiraciones de la opinión, á con
ceptos más sustanciales de la polít ica. 

E l transcurso del tiempo y las enseñanzas de la his tor ia , 
van borrando diferencias que antes parecían irreductibles; y la 
tolerancia es cada vez mayor en las relaciones de los part idos, 
principalmente entre sus directores, y á medida que se elevan 
de lo particular á lo general, de los intereses personales á la 
región de las ideas. 

E l partido conservador de hoy tiene una amplitud de doc
t r ina que no tuvo el antiguo; no r e c h á z a l a soberanía nacional, 
n i consiente en prescindir del calificativo de liberal, ni se opone 
á consolidar las reformas que la opinión públ ica acepte. E l par
tido liberal ha abdicado t a m b i é n de ciertas preocupaciones, 
protesta contra los hechos de fuerza y tiende á robustecer la 
acción del Poder público, para que el orden proteja la l iber tad 
individual y permita el progreso de los grandes intereses socia
les. L a ciencia veda á los comervadores combatir las reformas 
que la razón dicte y las condiciones del país permitan, a s í 
como á los reformistas no conservar lo bueno de la t r ad i c ión 
y la historia. Unos y otros deben ser conservadores del orden» 
porque sin orden no hay Derecho y sin Derecho no hay Es ta
do; unos y otros deben ser reformistas en la admin i s t r ac ión , 
porque sin profundas reformas en ella, imposible es romper 
añejos moldes que mantienen vicios en las funciones p ú b l i c a s 
é impiden el libre y progresivo desarrollo de los fines de c a r á c 
ter nacional. Urge librar al sistema representativo del parla
mentarismo y la burocracia que lo corroen haciendo á los re • 
presentantes del país omnipotentes en la provis ión de empleos 
y resolución de expedientes en los ministerios á cambio de apo
yar incondicionalmente á los ministros en las Cortes; urge 
crear una adminis t rac ión racional sencilla y barata; y en toda& 
las cuestiones que á estos grandes problemas se refieren; p o d í a n 
los partidos dar treguas á sus contiendas y realizar de acuerdo 
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todo lo que es común hasta el punto en que se marcasen dife
rencias radicales de escuela. 

Si el escepticismo politico ha penetrado en el cuerpo elec
toral, si las palabras «constitución» y «libertad» no despiertan el 
entusiasmo del tiempo de nuestros padres, si parte de la clase 
obrera vive fuera de la política y se alista en las banderas del 
socialismo, culpa es de todos los partidos que han creído que con 
proclamar fórmulas constitucionales estaba todo hecho, sin 
cuidarse de cumplirlas n i desenvolverlas; que han tenido l i 
bertad sin saber qué liberalizar y¿orden sin saber qué ordenar, 
desconociendo que libertad y orden son sólo formas de la acti
vidad individual y social; que han escrito infinitos programas 
desde la oposición sin haber tocado una cuestión administra
tiva, n i preparado leyes ni reglamentos sobre servicios públi
cos; y que han consumido su tiempo durante el poder en asun
tos del personal y vistosos torneos parlamentarios sobre temas 
infecundos. Hora es ya de que el fondo prevalezca sobre la 

forma en la vida pública; y pues que los partidos se agrupan y 
ensanchan sobre bases generales, cese el pugilato de palabras 
huecas y fórmulas estéri les, procuren levantar el prestigio del 
sistema representativo, desenvolviendo y practicando sincera
mente todos sus principios fundamentales, y aborden la doc
tr ina de los fines y medios del Estado para sacar las conse
cuencias de esta doctrina á todas las ramas de la administra
ción, llegando á soluciones comunes en todo lo que sea común, 
y preparando el trabajo en la oposición de tal modo que pueda 
plantearse en seguida de ocupar el poder con las únicas correc
ciones que las circunstancias del momento impongan. 
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CAPÍTULO I. 

Furto domination; ION eiapniioleo y MUM 
ctoroelio». 

SUMARIO.—I. Fórmula de promulgación de la Constitución vigente. 
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I I I . Parte dogmática; nacionalidad y extranjería, 
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relativo al culto. 5. Libertad de profesión y de enseñanza. 

VI. Derechos políticos. 1. Derecho á la obtención de cargos público». 
2. Derecho de sufragio 

VII . Derechos de carácter mixto. 1. Libre emisión del pensamiento, 
a. Derechos de reunión y asociación. 3. Derecho de petición. 

VIII . Sanción de los derechos consignados en la Constitución. 
IX . Suspensión de las garantias constitucionales. 

§ I . F ó r m u l a d e p r o m u l g a c i ó n d e l a C o n s t i 
t u c i ó n v i g e n t e . — L a Consti tución de 30 de Junio de 187(5, 
que es la vigente en España , fué promulgada con la siguiente 
fórmula: D . Alfonso X I I , por la gracia de Dios Eey Constitu
cional de E s p a ñ a , á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que en unión y de acuerdo con las Cortes del 
reino actualmente reunidas, hemos venido en decretar y san
cionar la siguiente Consti tución de la Monarquía española. 

CoMPAiuoióN. — La Constitución de Bayona del 6 de Julio de 
1808 decía: En nombre de Dios Todopoderoso, D . José Napo
león, por la gracia de Dios Key de las Espafias y de las Indias; 
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habiendo oido á la Junta nacional congregada en Bayona de 
orden de nuestro muy caro y muy amado hermano Napoleón, 
Emperador de los franceses y Rey de Italia, Protector de la 
Confederación del Rhin, etc., hemos decretado y decretamos la 
presente Constitución, para que se guarde como ley fundamen
tal de nuestros Estados y como base del pacto que une á nues
tros Pueblos con Nos, y á Nos con nuestros Pueblos. 

La de Cádiz de 19 de Marzo de 1812: D. Fernando Y I I por 
la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, 
Eey de las Españas, y en su ausencia y cautividad la Eegencia 
del Reino, nombrada por las Cortes generales y extraordinarias, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las mismas Cortes han decretado y sancionado la siguiente 
Constitución política de la Monarquía española. En el nombre 
de Dios Todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo, autor y 
supremo legislador de la Sociedad. Las Cortes generales y ex
traordinarias de la Nación española, bien convencidas, después 
del más detenido examen y madura deliberación, de que las 
antiguas leyes fundamentales de esta Monarquía, acompañadas 
de las oportunas providencias y precauciones que aseguren de 
un modo estable y permanente su entero cumplimiento, podrán 
llenar debidamente el grande objeto de promover la gloria, la 
prosperidad y el bien de toda la Nación, decretan la siguiente 
Constitución política, para el buen gobierno y recta adminis
tración del Estado. 

Elllamado Estatuto Ileal de 10 de Abril de ltí3±, para la con
vocación de las Cortes generales del Eeino, se publicó por Real 
decreto de la Reina Gobernadora en nombre de Doña Isabel I I , 
con arreglo á lo prevenido en la ley 5.a, título XV, Partida 2.a, 
y en las leyes 1.a y 2.a, título Y I I , libro V I , de la Nueva Reco
pilación. 

La Constitución de 18 de Junio de 1837: Doña Isabel I I por 
la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas; y en su Real nombre y durante su me
nor edad, la Reina viuda su madre Doña María Cristina de 
Borbón, Gobernadora del Reino; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes generales han de
cretado y sancionado, y Nos de conformidad aceptado, lo si
guiente: Siendo la voluntad de la Nación revisar, en uso de su 
soberanía, la Constitución política promulgada en Cádiz el 19 
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de Marzo de 1812; las Cortes generales, congregadas áeste fin, 
decretan y sancionan la siguiente Constitución de la Monar
quía española... A continuación de este Código hay dos decre
tos de la Eeina Gobernadora. En el piimero, que es de 17 de 
Junio de 1837, se dice: Conforme con lo dispuesto en esta Cons
titución, me adhiero á ella y la acepto en nombre de mi hija la 
Eeina Doña Isabel I I . Y en el otro que tiene la fecha citada de 
18 del mismo Junio, se manda guardar y ejecutar esta Consti
tución y que se imprima y publique. 

La Constitución de 23 de Mayo de 1845: Doña Isabel I I por 
la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, 
Eeina de las Españas; á todos los que las presenten vieren y 
entendieren, sabed: Que siendo nuestra voluntad y de las Cor
tes del Reino regularizar y poner en consonancia con las nece
sidades actuales del Estado, los antiguos fueros y libertades 
de estos Eeinos y la intervención que sus Cortes han tenido en 
todos tiempos en los negocios graves de la Monarquía, modi
ficando al efecto la Constitución promulgada en 18 de Junio de 
1837, hemos venido, en unión y de acuerdo con las Cortes ac
tualmente reunidas, en decretar y sancionar la siguiente Cons
titución de la Monarquía española. 

La Constitución formada y votada por las Cortes Constitu
yentes en 1856 no llegó á promulgarse, aunque se cita en el ar
tículo 25 de la ley de Ayuntamientos de 5 de Julio de 1856, y 
en una Real orden de la misma fecha mandando proceder á la 
renovación de aquellas Corporaciones. 

El Acta adicional á la Constitución de 1845 de 15 de Sep
tiembre de 1856, fué publicada por Eeal decreto de esta fecha, 
refrendado por el general O'Donnell, entretanto que las Cortes, 
de acuerdo con la autoridad de la Eeina, resolvieran lo conve
niente. E l Eeal decreto de 14 de Octubre de 1856 refrendado 
por el Duque de Valencia, dejó sin efecto la acta adicional sin 
perjuicio de lo que se determinase de acuerdo con las Cortes. 

La ley de 17 de Julio de 1857, reformando algunos artículos 
de la Constitución de 1845, usa la fórmula: Las Corteaban de
cretado y..Nos sancionado. De igual modo se deroga esta ley 
por la de 20 de Abril de 1864. 

La Constitución de l . " de Junio de 1869, publicada con las 
firmas de los diputados, decía: La Nación Española y en su 
nombre las Cortes Constituyentes elegidas por sufragio univer-
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sal, deseando afianzar la justicia, la libertad y la seguridad y 
proveer al bien de cuantos vivan en España, decretan y sancio
nan la siguiente Constitución. 

§ I I . E s t r u c t u r a de e s t a C o n s t i t u c i ó n ; t í t u l o s 
e n q u e s e d i v i d e . — L a Const i tuc ión vigente de 1876 consta 
de 89 art ículos, distribuidos en los trece t í tulos siguientes: 
I . De los españoles y sus derechos; I I . De las Cortes; I I I . D e l 
Senado; I V . Del Congreso de los Diputados; V . De la celebra
ción y facultades de las Cortes; V I . Del Eey y sus Minis t ros ; 
V I L De la sucesión á la Corona; V I I I . De la menor edad del 
Boy y de la Regencia; I X . De la adminis t rac ión de Just icia; 
X . De las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos; 
X I . De las Contribuciones; X I I . De la fuerza m i l i t a r ; X I I I . D e l 
gobierno de las provincias de Ul t ramar . 

COMPARACIÓN. —La Constitución de 1808 tenía 146 art ículos 
en trece títulos; I . De la religión; I I . De la sucesión á la Coro
na; I I I . De la regencia; IV . De la dotación de la Corona; V . 
De los oficios de la Casa Real; VI . Del Ministerio; V I I . Del 
Senado; V I I I . Del Consejo de Estado; I X . De las Cortes; X . 
De los reinos y provincias españolas de América y Asia; X I . 
Del orden judicial; X I I . De la administración de Hacienda; 
X I I I . Disposiciones generales. 

La Constitución de 1812 tenía 381 artículos en diez títulos: 
I . De la Nación española y de los españoles (dos capítulos); 
I I . Del territorio de las Españas , su religión y gobierno, y de 
los ciudadanos españoles (cuatro capítulos); I I I . De las Cortes 
(Capítulo 1.° Modo de formarse las Cortes; 2.° Su celebración; 
3." Sus facultades; 4.° Formación de las leyes y sanción Real; 
5.° Promulgación de las leyes; 6.° Diputación permanente de las 
Cortes); I V . Del Rey (Cap. I . " Inviolabilidad del Rey y su auto
ridad; 2.° Sucesión á la Corona; 3." Menor edad del Rey y Re
gencia; 4.° Familia Real y Príncipe de Asturias; 5.° Dotación 
de la familia Real; 6.° Secretarios de Estado y del Despacho, 
y 7.° Consejo de Estado); V. De los Tribunales y de la Admi
nistración de Justicia en lo civil y en lo criminal (tres capítu
los); V I . Del gobierno interior de las provincias y de los pue
blos (Cap. 1.° Ayuntamientos; 2.° Diputaciones provinciales); 
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V I L De las contribuciones; V I I I . De la fuerza militar nacio
nal (Cap. 1.° Tropas de continuo servicio; 2.° Milicias naciona
les); I X . De la Instrucción pública; y X. De la observancia de 
la Constitución y modo de proceder para hacer variaciones 
en ella. 

El Estatuto Real de 1834 tenía 50 artículos en cinco títulos: 
I . De la convocación de las Cortes generales del reino; I I . Del 
Estamento de próceres del reino; I I I . Del Estamento de pro
curadores del reino; I V . De la reunión del Estamento de pro
curadores del reino; V. Disposiciones generales. 

La Constitución da 1837 tenía 77 artículos (mas dos adicio
nales) en trece títulos: I . De los españoles; I I . De las Cortes; 
I I I . Del Senado; I V . Del Congreso de los Diputados; V. De la 
celebración y facultades de las Cortes; V I . Del Rey; V I L De la 
sucesión á la Corona; V I I I . De la menor edad del Bey y de la 
Eegencia; I X . De los Ministros; X. Del poder judicial; X I . De 
las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientof; X I I . De 
las contribuciones; X I I I . De la fueiv.a militar nacional. 

La Constitución de 1845 tenía 79 artículos (mas uno adicio
nal) en trece títulos, en el mismo orden y con iguales epígrafes 
que la anterior, salvo decir el X, Administración de justicia en 
vez de poder judicial, y el X I I I fuerza militar en vez de fuerza 
militar nacional. 

La Constitución de 1856 tenía 92 artículos en quince títulos: 
I . De la Nación y de los españoles; I I al X I I I en el mismo or
den y con iguales epígrafes que los de la Constitución de 1837; 
X I V . Del gobierno de las provincias de Ultramar; y XV. De la 
reforma de la Constitución. 

La Constitución de 1869 tenía 112 artículos (mas dos tran
sitorios) en once títulos: I . De los españoles y sus derechos; 
I I . De los Poderes públicos; I I I . Del Poder legislativo (capítu
lo 1.° Celebración y facultades de las Cortes; 2.° Del Senado; 
3.° Del Congreso); I V . Del Eey; V. De la sucesión á la Corona 
y de la Eegencia del reino; V I . De los Ministros; V I L Del Po
der judicial; V I I I . De las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos; I X . De las contribuciones y de la fuerza pública; X. De 
las provincias de Ultramar; X I . De la reforma de la Constitu
ción. 
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§ I I I . P a r t e d o g m á t i c a (tit. I ) ; n a c i o n a l i d a d y 
e x t r a n j e r í a . — E l t í tulo primero de nuestro Código funda
mental vigente, cuyo epígrafe es «De los españoles y sus dere
chos», contiene aquellas declaraciones y preceptos que forman 
la llamada parte dogmática de las Constituciones. Clasificando 
sus artículos, según el tecnicismo científico, haremos su expo
sición por el orden siguiente: 1.° De te rminac ión de la naciona
lidad y la extranjería; 2 " Declaración de deberes; 3.° Declara
ción de derechos, divididos éstos en individuales, políticos y 
mixtos, y 4.° Cumplimiento y suspens ión de las garant ías 
constitucionales. 

Según el ar t ículo primero de la Cons t i tuc ión , son españoles: 
1. ° Las personas nacidas en territorio español . 
2. ° Los hijos de padre ó de madre españo les , aunque hayan 

nacido fuera de E s p a ñ a . 
3. " Los extranjeros que hayan obtenido carta de natura

leza. 
4. ° Los que sin ella hayan ganado vecindad en cualquier 

pueblo de la Monarqu ía . 
L a calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en 

país extranjero y por admitir empleo de otro gobierno sin l i 
cencia del Eey. 

Según el ar t ículo 2.°, los extranjeros p o d r á n establecerse l i 
bremente en territorio español , ejercer en él su industria ó de
dicarse á cualquiera profesión para cuyo d e s e m p e ñ o no exijan 
las leyes t í tulos de aptitud expedidos por las autoridades espa
ñolas . 

Los que no estuvieren naturalizados, no podrán ejercer en 
E s p a ñ a cargo alguno que tenga aneja autoridad ó jurisdicción. 

COMPIRACIÓN.—Los dos artículos anteriores coneuerdan l i 
teralmente con el 1.° y 25 de la Constitución de 1869, aunque 
diciendo ésta que la calidad de español se adquiere, se pierde 
y se conserva con arreglo á lo que determinen las leyes. 

La redacción de dicho artículo 1." de la Constitución vigen
te es igual á la de las Constituciones de 1837, de 1854 y de 
1856, si bien la segunda de éstas añade un párrafo encomen
dando á una ley la determinación de los derechos que deberán 



— H-23 — 

gozar los extranjeros que obtengan carta de naturaleza ó ha
yan ganado vecindad. 

La Constitución de 1812, es más minuciosa en este punto, 
distinguiendo la nacionalidad de la ciudadanía, fijando los ca
sos en que una y otra se adquieren, suspenden ó pierden, y se
ñalando los modos de otorgar la carta de nacionalidad ó vecin
dad á los extranjeros (arts. 5.° y del 18 al 26). 

§ I V . D e c l a r a c i ó n de deberes .—- Según el art ícu
lo 3." de la Consti tución vigente, todo español está obligado á 
defender la patria con las armas, cuando sea llamado por la 
ley, y á contribuir, en proporción de sus haberes, á los gastos 
del Estado, de la Provincia y del Municipio. 

Nadie está obligado á pagar contribución que no esté vo
tada por las Cortes ó por las Corporaciones legalmente autori
zadas para imponerla. 

CoMPáiucióN.—Concuerda este artículo con lo establecido 
en las Constituciones de 1812 (8.° y 9.UJ, de 1837 (6.° y 73), de 
1845 (6.° y 76), de 1856 (7.° y 81) y de 1869 (15). Estas dos úl
timas Constituciones afirman con mayor energía la garantía de 
la votación del impuesto por las Cortes ó las Corporaciones lo
cales, declarando que todo funcionario público que exija ó in
tente exigir el pago de una contribución sin tal requisito, incu
rrirá en el delito de exacción ilegal. 

Además del pago de contribuciones y del servicio militar, 
decía la Constitución de 1812: E l amor de la patria es una de 
las principales obligaciones de todos los españoles, y asimismo 
el ser justos y benéficos (6.°). Todo español está obligado á ser 
fiel á la Constitución, obedecer las leyes y respetar las autori
dades establecidas (7.°). Desde el año de 1830 deberán saber 
leer y escribir los que de nuevo entren en el ejercicio de los de
rechos de ciudadano. 

§ V . D e r e c h o s i n d i v i d u a l e s . 
1) SEGURIDAD PERSONAL. —Según la Const i tución vigente, 

n ingún español n i extranjero, podrá ser detenido sino en los 
casos y en la forma que las leyes prescriban. Todo detenido 
será puesto en libertad ó entregado á la autoridad judicial, den
tro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la detención. 
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Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á prisión, dentro 
de las setenta y dos horas de haber sido entregado el detenido 
al juez competente. L a providencia que se dictase, se not i f i 
cará al interesado dentro del mismo plazo (art. 4.°). 

Ningún español podrá ser preso sino en vi r tud de manda
miento de juez competente. E l auto en que se haya dictado el 
mandamiento, se ratificará ó repondrá , oído el presunto reo, 
dentro de las setenta y dos horas siguientes al acto de la p r i 
sión. Toda persona detenida ó presa sin las formalidades lega
les, ó fuera de los casos previstos en la Const i tuc ión y las leyes, 
será puesta en libertad á pet ic ión suya ó de cualquier español . 
L a ley de te rmina rá la forma de proceder sumariamente en este 
caso (art. 5.°). 

N ingún español puede ser procesado n i sentenciado sino por 
el Juez ó t r ibunal competente, en vir tud de leyes anteriores al 
delito, y en la forma que és tas prescriban (art. 16). 

COMPARACIÓN.—La Constitución de 1808 establecía que nin
guna persona residente en España pudiera ser presa, como no 
fuese en flagrante delito, sino en virtud de una orden legal y 
escrita; mandando á los alcaides y carceleros presentar siempre 
todo preso al magistrado encargado de la policía de la cárcel 
que le requiriese, y considerando como culpables del delito de 
detención arbitraria á todos los que prendieren ó mandaren 
prender ó recibieren al preso en una cárcel sin estar autoriza
dos en legal forma (arts. 127 á 132). 

La Constitución de 1812, después de sentar el principio de 
que ningún español podrá ser júzga lo sino por tribunal compe
tente que la ley determine con anterioridad, exige mandamiento 
del Juez por escrito para ser preso, el cual se leerá al interesado 
en el acto de prenderle; determina que el arrestado, antes de 
ser puesto en prisión, sea presentado al Juez para que le reciba 
declaración y de no serle posible le mande á la cárcel en cali
dad de detenido, pero recibiéndole dicha declaración dentro de 
las veinticuatro horas; previene que esto mismo se haga con 
todo delincuente sorprendido infraganti, y señala las reglas á 
que deben sujetarse los Jueces en cuanto al modo de proceder 
con el reo, prohibiendo el tormento, y en cuanto á la incomu
nicación, vigilancia y excarcelación (arts. 247 y 287 á 305). 



La Gonslihiaión de 1837 dice en su articulo 7.° que no puede 
ser detenido, ni preso, ni separado de su domicilio ningún espa
ñol, ni allanada su casa, sino en los casos y en la forma que las 
leyes prescriban; y en su artículo 9 que ningún español pue
de ser procesado ni sentenciado sino por el Juez ó Tribunal 
competente, en virtud de leyes anteriores al delito y en la for
ma que éstas prescriban. Igual redacción tienen los mismos ar
tículos de la Constitución de 1845 y el 8.° y 10.° de la de 1856, 
aunque añadiendo ésta al primero un párrafo en el cual estable
ce que los que contravinieren á tal disposición, además de las 
penas que hayan de sufrir, serán responsables de daños y per
juicios, y perderán sus empleos y todos los derechos á ellos 
anejos. 

Los artículos 2.°, 3.°, i.0, 11 y 12 de la Constitución de 1869, 
tienen igual redacción que los artículos 4.°, 5.° y 16 de la Cons
titución de 1876 con las diferencias siguientes: 1.a E l art. 2." de 
la Constitución de 1869 decía: ningún español ni extranjero po
drá ser detenido ni preso sino por causa de delito; la de 1876 
dice: no podrá ser detenido sino en los casos y en la forma que 
las leyes prescriban. 2.a La frase con que termina el artículo 5." 
de la Constitución vigente «la ley determinará la forma de pro
ceder sumariamente en este caso», concluía en la de 1869 «así 
como las penas personales y pecuniarias en que haya de incu
rrir el que ordenare, ejecutare ó hiciere ejecutar la detención ó 
prisión». 3.a E l art. 16 de la Constitución vigente, tenía en la de 
1869 un segundo párrafo que dice: no podrán crearse tribuna
les extraordinarios ni comisiones especiales para conocer de 
ningún delito. Faltan además en la Constitución de 1876 las 
sanciones comunes á varios derechos individuales, que citare
mos después. 

3) INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO Y DE LA OOERESPON-
DENOIA. —Según la Const i tución vigente, nadie podrá entrar 
en el domicilio de un español ó extranjero residente en E s p a ñ a , 
sin su consentimiento, excepto en los casos y en la forma ex
presamente previstos en las leyes. E l registro de papeles y 
efectos se verificará siempre á presencia del interesado ó de un 
individuo de su familia, y en su defecto, de dos testigos veci
nos del mismo pueblo (art. 6.°). 

p. 40 
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Ningún español podrá ser compelido á mudar de domicilio 
ó residencia sino en v i r tud de mandato de autoridad compe
tente, y en los casos previstos por las leyes (art. 9.°). 

No podrá detenerse n i abrirse por la autoridad gubernativa 
la correspondencia confiada al correo (art. 7.°). 

Todo auto de pris ión, de registro de morada ó de de t enc ión 
de la correspondencia, será motivado (art. 8.°). 

COMPABAOIÓN. — La Constitución de 1S08 decía: la aasa de 
todo habitante en el territorio español es asilo iaviolable, no 
pudiendo entrarse en ella sino de día y para un objeto especial 
determinado por una ley, ó por una orden que dimane de la 
autoridad pública (art. 126). 

La Constitución de 1812: no podrá ser allanada la casa de 
ningún español, sino en los casos que determine la ley para el 
buen orden y seguridad del Estado. 

Ya hemos visto al tratar de la seguridad personal, cómo las 
Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856 incluyen en el mismo 
artículo que habla de este derecho, el principio de que no po 
drá allanarse la casa de ningún español, como tampoco sepa
rársele de su domicilio, sino en los casos y en la forma que las 
leyes prescriban. 

La Constitución de 1869 ha sido más explícita en la declara
ción de los derechos que nos ocupan, como vareos á ver: 

Dice su art. 5 °: Nadie podrá entrar en el domicilio de un 
español ó extranjero residente en España sin su consentimien
to, excepto en los casos urgentes de incendio, inundación ú otro 
peligro análogo, ó de agresión ilegítima procedente de adentro, 
ó para auxiliar á personas que desde allí pidan socorro. Fuera 
de estos casos, la entrada en el domicilio de un español ó ex
tranjero residente en España, y el registro de sus papeles ó 
efectos sólo podrán decretarse por Juez competente y ejecutar
se de día. E l registro de papeles y efectos tendrá siempre lugar 
á presencia del interesado ó de un individuo de su familia, y 
en su defecto, de dos testigos vecinos del mismo pueblo. Sin 
embargo, cuando un delincuente hallado in fraganti y persegui
do por la Autoridad ó sus agentes se refugiase en su domicilio, 
podrán éstos penetrar en él sólo para el acto de la aprehensión. 
Si se refugiase en el domicilio ajeno, precederá requerimiento 
al dueño de éste. 
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Según el art. 6.°: Ningún español podrá ser compelido á mu
dar de domicilio ó residencia, sino en virtud de sentencia eje
cutoria. 

Según el art. 26, á ningún español que esté en el pleno goce 
•de sus derechos civiles podrá impedirse salir libremente del te
rritorio, ni trasladar su residencia y haberes á país extranjero, 
salvas las obligaciones de contribuir al servicio militar y al man
tenimiento de las cargas públicas. 

Según el art 7.°: En ningún caso podrá deternerse ni abrirse 
por la Autoridad gubernativa la correspondencia confiada al 
«orreo, ni tampoco detenerse la telegráfica. Pero en virtud de 
auto de Juez competente podrán detenerse una y otra corres
pondencia, y también abrirse en presencia del procesado la que 
se dirija por el correo. 

Y según el art. 8.°: Todo auto de prisión, de registro de mo
rada ó de detención de la correspondencia escrita ó telegráfica, 
será motivado. Pero á este precepto, semejante al art 8.° de la 
Constitución vigente, agrega la de 1869 otros dos párrafos es
tableciendo la responsabilidad en que incurrirán las autorida
des y funcionarios cuando no lo respeten. 

3) DESECHO DE PROPIEDAD. —Según la Const i tución v i 
gente, no se impondrá j amás la pena de confiscación de bienes, 
y nadie podrá per privado de su propiedad sino por autoridad 
competente y por causa justificada de uti l idad pública, previa 
siempre la correspondiente indemnización. Si no precediere 
-este requisito, los jueces ampa ra r án y en su caso re in tegra rán 
-en la posesión al expropiado (art. 10). 

COMPARACIÓN.—La Constitución de 1808 trata del derecho 
de propiedad para el efecto de prohibir el establecimiento de 
fideicomisos ó mayorazgos sin permiso del Eey y cuyas rentas 
fuesen de más de 20.000 duros ó menos de 5.000 (arts. 135 
á 139). 

La Constitución de 1812 proclamaba el principio de que la 
Nación está obligada á conservar y proteger por leyes sabias y 
justas la propiedad délos individuos que la componen, y pro
hibía la pena de confiscación de bienes (arts. 4.° y 304). 

La Constitución de 1837 decía: No se impondrá jamás la pena 
•de confiscación de bienes, y ningún español será privado de BU 
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propiedad sino por causa de utilidad común, previa la corres
pondiente indemnización (art. 10). Lo mismo preceptuaban la, 
Constitución de 1845 (art. 10), y la de 1856 (arts. 12 y 1 3 j . 

La Constitución de 1869 disponía en su art. 13 que nadie po
drá ser privado temporal ó perpetuamente de sus bienes y de
rechos, ni turbado en la posesión de ellos sino en virtud de sen
tencia judicial. Los funcionarios públicos que bajo cualquier 
pretexto infrijan esta prescripción, serán personalmente res
ponsables del daño causado. Quedan exceptuados de ella W 
casos de incendio ó inundación ú otros urgentes análogos, en 
que por la ocupación se haya de excusar un peligro al propie
tario ó poseedor, ó evitar ó atenuar el mal que se temiere ó hu
biere sobrevenido. 

Y en el 14 decía: Nadie podrá ser expropiado de sus bienes 
sino por causa de utilidad común, y en virtud de mandamiento 
judicial, que no se ejecutará sin previa indemnización regulada, 
por el juez con intervención del interesado. 

4) DERECHO BELATIVO AL CULTO.—Según la Consti tu
ción vigente, la Beligión católica, apostólica, romana es la del 
Estado. L a Nac ión se obliga á mantener el culto y sus mi
nistros. 

Nadie será molestado en el territorio español por sus opi
niones religiosas, ni por el ejercicio de su respectivo culto, 
salvo el respeto debido á la moral cristiana. 

No se permi t i rán , sin embargo, otras ceremonias n i mani 
festaciones públicas que las de la rel igión del Estado (art . 11). 

COMPABACIÓN. — Constitución de 1808: La religión católica, 
apostólica, romana, en España y en todas las posesiones espa
ñolas, será la religión del Eey y de la Nación española, y no se 
permitirá ninguua otra (art. I.0). 

Constitución de 1812: La religión de la Nación española es y 
será perpetuamente la católica, apostólica, romana, única ver
dadera. La Nación la protege por leyes sabias y justas, y pro
hibe el ejercicio de cualquiera otra (art. 12). 

Constitución de 1837: La Nación se obliga á mantener el 
culto y los ministros de la religión católica que profesan los es
pañoles (art. 11). 
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Gonstitución de 1845: La religión de la Nación española es 
la católica, apostólica, romana. E l Estado se obliga á mante
ner el culto y sus ministros (art. 11). 

Constitución de 1856: La Nación se obliga á mantener y 
proteger el culto y los ministros de la religión católica que pro
fesan los españoles. Pero ningún español ni extranjero podrá 
ser perseguido por sus opiniones ó creencias religiosas, mien
tras no las manifieste por actos públicos contrarios á la reli
gión (art. 14). 

Constitución de 1869: La Nación se obliga á mantener el 
culto y los ministros de la religión católica. El ejercicio público 
ó privado de cualquier otro culto queda garantido á todos loa 
extranjeros residentes en España, sin más limitaciones que las 
reglas universales da la moral y del derecho. Si algunos espa
ñoles profesan otra religión que la católica, ea aplicable á loa 
mismos todo lo dispuesto en el párrafo anterior (art. 21). 

Beal orden de 23 de Octubre de 1876. -Establece las siguien
tes reglas para la aplicación del art. 11 de la Constitución 
de 1876: 

1. * Queda prohibida toda manifestación pública de los cul
tos ó sectas disidentes de la religión católica, fuera del recinto 
del templo ó del cementerio de las mismas. 

2. " Para los efectos de la regla anterior, se entenderá ma
nifestación pública todo acto ejecutado sobre la vía pública ó 
en los muros exteriores del templo y del cementerio, que dó á 
conocer las ceremonias, ritos, usos y costumbres del culto disi
dente, ya sea por medio de procesiones ó de letreros, banderas, 
emblemas, anuncios y carteles. 

3. a Los que funden, construyan ó abran un templo ó un ce
menterio destinado al culto ó enterramiento de una secta disi
dente, lo pondrán en conocimiento del Gobernador de la pro
vincia, en la capital, ó de los Alcaldes en los demás pueblos, 
cuarenta y ocho horas antes de abiertos al público, manifes
tando el nombre del director, rector ó encargado del estableci
miento. 

Igual noticia habrán de dar, si ya no lo hubiesen hecho, y 
dentro del plazo de quince día3, á contar desde esta fecha, los 
fundadores ó encargados de los templos y cementerios existen
tes en la actualidad. 

4. * Las escuelas dedicadas á la enseñanza funcionarán con 
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independencia de los templos, sea cualquieia el culto á qua 
éstos pertenezcan, y se considerarán separados de ellos para 
todos los efectos legales. 

Loa encargados ó directores de los mismos deberán ser espa
ñoles, y pondrán en conocimiento de las autoridades á, quienes 
se refiere la regla anterior el objeto de la enseñanza, sus nota-
brea y títulos académicos, si los tienen, y los de los profesores 
á cuyo cargo estén las cátedras. 

5.8 Las reuniones que se celebren dentro de los templos y 
de los cementerios, así disidentes como católicos, gozarán d« la 
inviolabilidad constitucional, siempre que en ellos no se con
travenga expresamente á las Ordenanzas y Reglamentos de 
po l i c í aónose cometa alguno de los delitos comprendidos y 
castigados en el Código penal. 

6 0 Las escuelas y establecimientos de enseñanza, sin dis
tinción de cultos, continuarán sujetos á la constante inspección 
ó intervención del Gobierno, con arreglo á los preceptos que 
contiene el Decreto de 29 de Julio de 1874. 

7." Las reuniones que se celebren fuera del templo y en loa 
demás lugares y establecimientos autorizados al efecto por 
disposición especial, seguirán sometidas A la Real orden de 7 de 
Febrero de 1875, y si para convocarlas y celebrarlas no se soli
cita y obtiene el permiso previo, y por escrito, de la autoridad, 
podrán ser disueltas en el acto como ilícitas por el Gobernador 
ó Alcalde respectivamente, quienes entregarán á los que las 
convoquen ó presidan á disposición de los Tribunales de Justi
cia. (Véase la ley de 15 de Junio de 1880 sobre reuniones, y la 
de 30 de Junio de 1887 sobre asociaciones.) 

5) LIBERTAD DE PROFESIÓN Y DE ENSEÑANZA.— Según l a 
Const i tuc ión vigente, cada cual es libre de eleyir su profesión 
y de aprenderla como mejor le parezca. 

Todo español podrá fundar y sostener establecimientos de 
instrucción ó de educación, con arreglo á las leyes. 

A l Estado corresponde expedir los útuloa profesionales, y 
establecer las condiciones de los que pretendan obtenerlos, y 
la forma en que han de probar su aptitud. 

Una ley especial de te rminará los deberes de los profesores 
y las reglas k que ha de someterse la enseñanza en los estable-
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cimientos de ins t rucc ión pública costeados por el Estado, las 
provincias ó los pueblos (art. 12). 

COMPARACIÓN. - La Constitución ãe 1812 al tratar de la ciu
dadanía, según liemos visto, exige el saber leer y escribir como 
requisito para el ejercicio de los derechos del ciudadano (ar
tículo 25); y en su título I X consagrado á la instrucción públi
ca, dispone que ésta se hallará A cargo de una Dirección gene
ral de estudios, compuesta de personas de conocida ilustración, 
bajo la inspección de la autoridad del Gobierno, mandando que 
en todos los pueblos haya escuelas de primeras letras, donde 
se enseñe áleer, escribir y contar, y el catecismo de la religión 
católica, que comprenderá también una breve exposición de las 
obligaciones cívicas (arts. 366 á, 371). 

La Constitución de 1869 disponía en su art. 24 que todo es
pañol podría fundar y mantener establecimientos de instruc
ción ó de educación sin previa licencia, salvo la inspección de 
la Autoridad competente por razones de higiene y moralidad. 

§ V I . D e r e c h o s p o l í t i c o s . 
1) DERECHO Á LA OBTENCIÓN DE CARGOS PÚBLICOS.—Se

gún el articulo 15 de la Const i tución vigente, todos los espa
ñoles son admisibles á los empleos y cargos públicos, según su 
mér i to y capacidad. 

f COMPARACIÓN. — Constitución de 1808: Ninguno podrá obte-
I ner empleos públicos civiles y eclesiásticos, si no ha nacido en 

España ó ha sido naturalizado, sin que jamás pueda exigirse la 
calidad de nobleza, y debiendo darse los ascensos según los 
servicios y los talentos (arts. 140 y 141). 

Las Constituciónes de 1837, de 1846 y de 1856, contienen el 
mismo precepto que la vigente, ai bien la de 1856 añade que 
para ninguna distinción ni empleo público se requiera la cali
dad de nobleza. 

Constitución de 1869: Todos los españoles son admisibles á 
los empleos y cargos públicos, según su mérito y capacidad. La 
obtención y el desempeño de estos empleos y cargos, así como 
la adquisición y el ejercicio de los derechos civiles y políticos, 
son independientes de la religión que profesen los españoles. 
E l extranjero qne no estuviere naturalizado no podrá ejercer 
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en España cargo alguno que tenga aneja autoridad ó jurisdic
ción (art. 27). 

2) DERECHO DE SUFRAGIO.—La Const i tución de 1869 ha
bía consignado en su art. 16 que n ingún español que se halla
se en el pleno goce de sus derechos civiles, podría ser privado 
del derecho de votar en las elecciones de Senadores, Diputados 
á Cortes, Diputados provinciales y Concejales. Pero la Consti
tuc ión vigente, como las d e m á s anteriores, calla sobre este pun
to, dejando la de te rminac ión de la forma y condiciones del su
fragio á las leyes especiales. 

§ V I I . D e r e c h o s de c a r á c t e r m i x t o . 
1) LIBRE EMISIÓN DEL PENSAMIENTO.—Según el a r t í cu lo 

13 de la Const i tución vigente, todo español tiene el derecho de 
emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por 
escrito, valiéndose de la imprenta ó de otro procedimiento se
mejante, sin sujeción á la censura previa. 

CoMPABACiósr.—La Constitución de 1808 dejaba parados años 
después de estarse cumpliendo enteramente, el establecimien
to de la libertad de imprenta, que habría de organizarse por 
una ley hecha en Cortea; una junta de cinco Senadores desig
nados por el Senado velarían por la conservación de la libertad 
de imprenta, luego que se estableciese (arts. 39 y 145). 

Constitución de 1812: Todos los españoles tienen libertad de 
escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad 
de licencia, revisión ó aprobación alguna anterior á la publica
ción, bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan 
las leyes (art. 371). 

Constitmión de 1837: Todos los españoles pueden imprimir 
y publicar libremente sus ideas sin previa censura, con sujeción 
á las leyes. La calificación de los delitos de imprenta corres
ponde exclusivamente á los jurados (art. 2.°). 

Constitución de 1845: Como la del 37, suprimiendo el párrafo 
que habla del jurado (art. 2.°). 

Constitución de 1856: Como la del 37, aunque suprimiendo 
3a palabra exclusivamente, é incluyendo un párrafo que dice: 
«no se podrá secuestrar ningún impreso hasta después de haber 
empezado á circular» (art. 3.°). 
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Acta adicional de 15 de Septiembre de 1856 á la Constitu
ción de 1815: La calificación de los delitos de imprenta corres
ponde á los jurados, salvas las excepciones que determinen las 
leyes (art. I.0). 

Constitución de 1869: Ningún español podrá ser privado del 
derecho de emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de pa
labra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta ó de otro pro
cedimiento semejante (art. 17). No podrá establecerse la cen
sura, el depósito, ni el editor responsable para los periódicos, 
como tampoco ninguna otra disposición preventiva en esta ma
teria (art. 22). 

2) DERECHOS DE REUNIÓN Y ASOCIACIÓN.—Según el mis 
mo art. 13 de la Const i tución vigente, todo español tiene el de
recho de reunirse á otros pacíficamente, y el de asociarse para 
los fines de la vida humana. 

COMPARACIÓN.—Constitución de 1869: Ningún español podrá 
ser privado del derecho de reunirse pacíficamente, y del de aso
ciarse para todos los fines de la vida humana que no sean con
trarios á la moral pública (art. 17). Toda reunión pública estará 
sujeta á las disposiciones generales de la policía. Las reuniones 
al aire libre y las manifestaciones políticas sólo podrán cele
brarse de día (art. 18). A toda asociación cuyos individuos de
linquieren por los medios que la misma les proporcione, podrá 
imponérsele la pena de disolución. La autoridad gubernativa 
podrá suspender la asociación que delinca, sometiendo incon
tinenti á los reos al juez competente. Toda asociación cuyo ob
jeto ó cuyos medios comprometan la seguridad del Estado po
drá ser disuelta por una ley (art. 19). 

3) DEEECHO DE PETICIÓN.—Según el mismo art. 13 de la 
Const i tución vigente, todo español tiene el derecho de dir igir 
peticiones, individual ó colectivamente, al Eey, á las Cortes y 
á las autoridades. E l derecho de petición no podrá ejercerse 
por ninguna clase de fuerza armada. Tampoco podrán ejercerlo 
individualmente los que formen parte de una fuerza armada, 
sino con arreglo á las leyes de su instituto, en cuanto tenga 
relación con éste. 

COMPABACIÓN. — Constitución de 1812: Todo español tiene de-
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recho de representar á las Cortes y al Rey para reclamar la 
observancia de la Constitución (art. 378). 

Constitución de 1837: Todo español tiene derecho de dirigir 
peticiones por escrito á las Cortes y al Rey, como determinen 
las leyes (art. 3.°). Lo mismo dicen las Constituciones de 1845 
y de 1856 (arts. 3." y 4.°respectivamente). 

Gonstiticción de 1869: Ningún español podrá ser privado del 
derecho de dirigir peticiones individual ó colectivamente á las 
Cortes, al Rey y á las autoridades (art. 17). E l derecho de pe
tición no podrá ejercerse colectivamente por ninguna clase de 
fuerza armada. Tampoco podrán ejercerlo individualmente los 
que formen parte de una fuerza armada sino con arreglo á 
las leyes de su instituto en cuanto tenga relación con. éste 
(art. 20). 

Terminada la exposición comparativa de las declaraciones de 
nuestros códigos políticos acerca de los derechos de los espa
ñoles y antes de pasar á otro punto, hemos de decir, á propó
sito de derechos no declarados expresamente, que la Constitu
ción de 1812 establecía la regla general de que la Nación está 
obligada á conservar y proteger por leyes sabias y justas la l i 
bertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de 
todos los individuos que la componen (art. 4.°). Y que según la 
Constitución de 1869, la enumeración de los derechos consig
nados en el título primero, no implicaba la prohibición de cual
quiera otro no consignado expresamente (art. 29). 

§ V I I I . S a n c i ó n d e l o s d e r e c h o s c o n s i g n a d o s 
e n l a C o n s t i t u c i ó n . — S e g ú n el art. 14 de la Const i tu
ción vigente, las leyes d ic ta rán las reglas oportunas para ase
gurar á los españoles en el respeto recíproco de los derechos 
que en su t í tu lo primero les reconoce, sin menoscabo de los 
derechos de la Nación , n i de los atributos esenciales del poder 
público. 

D e t e r m i n a r á n asimismo la responsabilidad civil y penal á 
que han de quedar sujetos, según los casos, los jueces, autor i 
dades y funcionarios de todas clases, que atenten á los dere
chos enumerados en este t í tu lo . 

COMPAEAOIÓS.—La Constitución de 1869, después de exigir 
que todo auto de prisión, de registro de morada ó de detención 
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de la correspondencia sea motivado, decía en el párrafo se
gundo del art. 8.°: cuando el auto carezca de este requisito 6 
cuando los motivos on que se haya fundado se declaren en jui
cio ilegítimos ó notoriamente insuficientes, la persona que hu
biere sido presa ó cuya prisión no se hubiera ratificado dentro 
del plazo señalado en el art. 4.°, ó cuyo domicilio hubiere sido 
allanado, ó cuya correspondencia hubiere sido detenida, tendrá 
derecho á reclamar del juez que haya dictado el auto una in
demnización proporcionada al daño causado, pero nunca infe
rior á 500 pesetas. 

Los agentes de autoridad piibliea estarán asimismo sujetos 
á la indemnización que regule el juez, cuando reciban en pr i 
sión á cualquiera persona sin mandamiento en que se inserte 
el auto motivado, ó cuando la retengan sin que dicho auto haya 
sido ratificado dentro del término legal. 

Dictaba además las prescripciones siguientes: 
La autorirlad gubernativa que infrinja lo prescrito en los ar

tículos 2.'', 3.°, 4 ° y 5.°, incurrirá, según los casos, en delito de 
detención arbitraria ó de allanamiento de morada, y quedará 
además sujeta á la indemnización prescrita en el párrafo se
gundo del artículo anterior (art. 9.°). 

Tendrá asimismo derecho á indemnización regulada por el 
juez, todo detenido que dentro del término señalado en el ar
tículo 3.° no haya sido entregado á la autoridad judicial. Si el 
juez, dentro del término prescrito en dicho artículo, no elevare 
á prisión la detención, estará obligado para con el detenido á 
la indemnización que establece el art 8." (art. 10). 

No se establecerá ni por las leyes ni por las autoridades dis> 
posición alguna preventiva que se refiera al ejercicio de los de
rechos definidos en este título primero (art. 22). 

Los delitos que se cometan con ocasión del ejercicio de los 
derechos consignados en este título, serán penados por los Tr i 
bunales con arreglo á las leyes comunes (art. 23). 

§ I X . S u s p e n s i ó n de l a s g a r a n t i a s c o n s t i t u 
c i o n a l e s . — S e g ú n la Const i tución vigente, las garantias ex
presadas en los ar t ículos 4.°, 5.°, 6." y 9.° y párrafos primero, 
segundo y tercero del 13 (seguridad personal, inviolabilidad del 
domicilio, derecho de residencia y libertades de imprenta, reu-
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n ión y asociación), no podrán smpe.nderse en toda la Monar
qu ía n i en parte de ella, sino temporalmente y por medio de una 
ley, cuando así lo exija la seguridad del Estado, en circuns
tancias extraordinarias. 

Sólo no estando reunidas las Cortes y siendo el caso grave 
y de notoria urgencia, podrá el Gobierno, bajo su responsabi
lidad, acordar la suspensión de garan t í as á que se refiere el p á 
rrafo anterior, sometiendo su acuerdo á la aprobación de a q u é 
llas lo más pronto posible. 

Pero en ningún caso se suspenderán más garan t í as que las 
expresadas en el primer párrafo de este ar t ículo . 

Tampoco los jefes militares ó civiles podrán establecer otra 
penalidad que la prescrita previamente por la ley (art. 17). 

GOMPABAOIÓN. — Constitución de 1808: Si el gobierno tuviera 
noticia de que se trama alguna conspiración contra el Estado, 
el ministro de policía podrá dar mandamientos de comparecen
cia y de prisión contra los indicados como autores y cómplices 
(art. 134). 

Constitución de 1812: Si en circunstancias extraordinarias la 
seguridad del Estado exigiese en toda la Monarquía ó en parte 
de ella, la suspensión de algunas de las formalidades prescritas 
en este capítulo para el arresto de los delincuentes, podrán las 
Cortes decretarla por un tiempo determinado (art. 308). 

Constitución de 1837: Si la seguridad del Estado exigiese en 
circunstancias extraordinarias la suspensión temporal en toda 
la Monarquía, ó en parte de ella, de lo dispuesto en el art. 7.°, 
se determinará por una ley (art. 8.°). Lo mismo dice la Consti
tución de 1845 (art. 8." también). 

La Constitución de 1856, después de reproducir el precepto 
de las dos anteriores, añade: Promulgada la ley de suspensión, 
el territorio á ella sujeto, se regirá durante la suspensión por la 
ley de orden público establecida de antemano; pero ni en una 
ni en otra ley se podrá en ningún caso autorizar al Gobierno 
para extrañar del Eeino, n i deportar, ni desterrar fuera de la 
península á los españoles (art. 9.°). Lo mismo dijo el Acta adi
cional (art. 2.°). 

Constitución de 1869: Las garantías consignadas en los ar
tículos 2.'', 5.° y 6.°, y párrafos primero, segundo y tercero del 
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17, no podrán suspenderse en toda la monarquía ni en parte de 
ella sino temporalmente y por medio de una ley, cuando así lo 
exija la seguridad del Estado en circunstancias extraordina
rias. Promulgada aquélla, el territorio á que se aplicare se re
girá, durante la suspensión, por la ley de orden público estable
cida de antemano. Pero ni en una ni en otra ley se podrán sus
pender más garantías que las consignadas en el primer párrafo 
de este artículo, ni autorizar al Gobierno para extrañar del Bei-
no ni deportar á los españoles, ni para desterrarlos á distancia 
de más de 250 kilómetros de su domicilio. En ningún caso los 
Jefes militares ó civiles podrán establecer otra penalidad que 
la prescrita previamente por la ley (art. 81). 



C A P Í T U L O I I . 

Parte orgânica; organizaeUSn. <iel Poder 
legislativo. 

SUMARIO.—I. Parte orgánica de la Constitución vigente. 
II . De las Cortes; dualidad de cámaras. 
I I I . Del Senado, i . Sistema adoptado para su organización. 2. Senadores 

por derecho propio. 3. Condiciones de los Senadores electivos y de nom
bramiento real. 4. Otras disposiciones relativas al cargo de Senador. 

IV. Del Congreso de los Diputados; designación y condiciones de apti
tud de los Diputados. 

V. Ley de incompatibilidades con el cargo de Diputado á Cortes. 

§ I . P a r t e o r g á n i c a d e l a C o n s t i t u c i ó n v i g e n 
te . —Después de haberse ocupado la Const i tución vigente, en 
su t í tulo primero, de los españoles y sus derechos, pasa á tra
tar inmediatamente en los sucesivos, de las Cortes, del Eey y 
sus ministros y de la adminis t rac ión de justicia. 

L a potestad de hacer las leyes, dice, reside en las Cortes 
con el Eey (art. 18). L a potestad de hacer ejecutar las leyes 
reside en el Rey, quien tiene además las prerrogativas que lue
go expondremos (arts. 50 y siguientes). L a potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y criminales, pertenece exclusi
vamente á los Tribunales y juzgados (art. 76). 

COMPARACIÓN. —Concuerdan estos artículos con los ele las 
Constituciones de 1837 (12, 45, 63), de 1845 (12, 43, 66) y de 
1856 (15, 49, 67). 

La Constitución de 1812 en sus dos capítulos titulados «Da la 
Nación española y del Gobierno», hacía las siguientes declara
ciones de principios: La Nación española es la reunión de todos 
los españoles de ambos hemisferios (art. I.0). La Nación espa
ñola es libre ó independiente, y no es ni puede ser patrimonio 
de ninguna familia ni persona (art. 2.°). La Soberanía reside 
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esencialmente en la Nación, y por lo mismo pertenece á ésta 
exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamen
tales (3)- E l objeto del Gobierno es la felicidad de la Na
ción, puesto que el fin de toda sociedad política no es otro que 
el bienestar de los individuos que la componen (13). E l Gobier
no de la Nación española es una Monarquía moderada heredi • 
taria (14). La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes 
con e' Bey (15). La potestad de hacer ejecutar las leyes reside 
en el Bey (16). La potestad de aplicar las leyes en las causas 
civiles y crimina es, reside en los Tribunales establecidos por 
la ley (17). 

La Constitución de 185G decía en su artículo 1.°: Todos los 
poderes públicos emanan de la Nación, en la que reside esen
cialmente la soberanía y por lo mismo pertenece exclusiva
mente á la Nación, el derecho de establecer sus leyes funda
mentales. 

La Constitución de 1869 comenzaba su parte orgánica con un 
título consagrado ¡í los poderes públicos en general, que con
tenía los principios siguientes: La Soberanía reside esencial
mente en la Nación de la cual emanan todos los poderes. La 
forma de gobierno de la Nación española es la Monarquía. La 
potestad de hacer las leyes reside en las Cortes; el Rey sancio
na y promulga las leyes. E l poder ejecutivo reside en el Bey, 
que lo ejerce por medio de sus Ministros. Los tribunales ejer
cen el poder judicial. La gestión de los intereses peculiares de 
los pueblos y de las provincias, corresponde respectivamente á 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, con arreglo á 
las leyes (arts. 82 á 37). 

Antes de entrar en la exposición de los preceptos constitu
cionales, relativos á cada uno de los organismos que ejercen 
las funciones del poder público, haremos mención de dos insti
tuciones, el Senado y el Consejo de Estado, que aparecen en los 
Códigos políticos de 1808 y de 181 ¿ con un carácter especia-
lísimo. 

La Constitución de 1808 organizó un Senado que no era cuer
po colegislador, sino más bien una institución, cuyas atribucio
nes y significación política recuerdan las del Justicia Mayor de 
Aragón. Había de componerse de veinticuatro individuos nom
brados por el Rey de entre los Ministros, generales, embajado
res y consejeros de Estado, además de los infantes mayores de 
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diez y ocho años, siendo sus cargos vitalicios y solamente amo
vibles por sentencia de los Tribunales. De su seno saldrían dos 
juntas, compuestas cada una de cinco Senadores y llamadas 
Juntas senatorias de la libertad individual y de la libei tad de 
imprenta. Estas Juntas tenían por misión velar por la conser
vación de estos dos órdenes de libertades, requiriendo de oficio 
ó á instancia de parte, á los Ministros y funcionarios que las 
quebrantasen; y si después de tres requisiciones no era enmen
dada la falta, convocaban al Senado, el cual si había méritos 
para ello hacía la declaración siguiente: «Hay vehementes pre
sunciones de que N . está detenido arbitrariamente ó de que la 
libertad de imprenta ha sido quebrantada»; el presidente había 
de poner en manos del Eey, esta deliberación motivada. Tenía 
además el Senado, á propuesta del Eey, la facultad de anular 
como inconstitucionales las operaciones electorales, y de sus
pender el imperio de la Constitución en circunstancias extraor
dinarias, como también tomaren casos de urgencia las medidas 
excepcionales que exigiera la conservación de la seguridad pú
blica (arts. 32 á 51). 

Establecía además la Constitución de 1808 uu Consejo de 
Estado compuesto de 30 individuos, aparte de los Ministros, 
dividido en secciones, de carácter meramente consultivo, ha
biendo de conocer de las competencias de jurisdicción entre 
los cuerpos administrativos y judiciales, de la parte contencio
sa de la administración pública, de los reglamentos generales 
y délos proyectos de las leyes civiles y criminales. Los decre
tos del Eey sobre objetos correspondientes á la decisión de las 
Cortes, tendrían fuerzade ley hastalasprimerasquesecelebrasen, 
siempre que hubieran sido ventilados en el Consejo de Estado. 

La Constitución de 1812 creaba también un Consejo de Esta
do, compuesto de 40 individuos elegidos por el Eey de listas 
triples propuestas por las Cortes; los nombrados no podrían 
ser removidos sin causa justificada ante el Tribunal Supremo 
de Justicia. E l Consejo de Estado sería el único Consejo del 
Eey, el cual habría de oir su dictamen en los asuntos graves 
gubernativos, y señaladamente para dar ó negar la sanción á 
las leyes, declarar la guesra y hacer los tratados. Le pertene
cía, además, hacer al Eey la propuesta por ternas para la pre
sentación de todos los beneficios eclesiásticos y para la provi
sión de las plazas de judicatura (arts. 231 á 241). 
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§ I I . D e l a s C o r t e s ( t i t . I I ) .—Como queda dicho, la 
potestad de hacer las leyes, según la Const i tución vigente, re
side en las Cortes con el Eey (art. 18). Las Cortes se componen 
de dos cuerpos Colegisladores, iguales en facultades: el Senado 
y el Congreso de los Diputados (art. 19). 

CoMPARáCióN.—Constitución de 1808: Habrá Cortes ó Juntas 
de la Nación, compuestas de 172 individuos divididos en tres 
Estamentos: el del Clero (25 Arzobispos y Obispos), el de la 
Nobleza (25 Grandes de Cortes) y el del Pueblo (122 Diputa
dos). E l Estamento del Clero se colocará á la derecha del Tro
no, el de la Nobleza á la izquierda, y enfrente el Estamento 
del Pueblo (arts. 61 á 64). 

Constitución de 1812: Las Cortes son la reunión de todos los 
Diputados que representan la Nación, nombrados por los ciu
dadanos en la forma que se dirá (art. 27). Los poderes otorga
dos á los Diputados por cada provincia han de ser amplios 
para acordar y resolver cuanto entendieren conducente al bien 
general de la Nación dentro de los límites de la Constitución, 
cuyos artículos no podrán derogar ó alterar en manera alguna 
(arts. 99 y 100). 

Estatuto Real de 1834: Las Cortes generales se compondrán 
de dos Estamentos: el de Próceres del Eeino, y el de Procura
dores del Reino, los cuales funcionarán separadamente (artícu
los 2.°, 33 y 41). 

Las Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856 contienen ar-
tículoa iguales al 19 de la vigente. L a Constitución de 1869 aña
de el principio de que los Senadores y Diputados representan 
á toda la Nación y no exclusivamente á los electores que los 
nombraren, no pudiendo admitir de ellos mandato alguno im
perativo (arts. 40 y 41). 

§ I I I . D e l S e n a d o (tit. I I I ) . 
1) SISTEMA ADOPTADO PARA SU ORGANIZACIÓN.—El Sena

do se compone, según el art. 20 de la Const i tución vigente: 
1. ° De Senadores por derecho propio. 
2. ° De Senadores vitalicios nombrados por Ja Corona. 
3. " De Senadores elegidos por las Corporaciones del Estado 

y mayores contribuyentes, en la forma que determine la ley. 
p. 41 
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E l n ú m e r o de los Senadores por derecho propio y vitalicios 
no podrá exceder de 180. 

Este n ú m e r o será el de los Senadores electivos. 
Las condiciones necesarias para ser nombrado ó elegido Se

nador podrán variarse por una ley (art. 23). 

COMPABACIÓN — Constitución de 1808: Los Arzobispos y 
Obispos que componen el Estamento del Clero, serán elevados 
á la clase de individuos de Cortes por una cédula sellada con el 
gran sello del Estado; y no podrán ser privados del ejercicio de 
sus funciones, sino en vir tud de una sentencia dada por los 
Tribunales competentes y en forma legal. Los Nobles para ser 
elevados á la clase de Grandes de Cortes, deberán disfrutar una 
renta anual de veinte mi l pesos fuertes á lo menos, ó haber he
cho largos é importantes servicios en la carrera civil ó militar; 
su elevación á esta clase y la privación de sus funciones, se 
hará con iguales formalidades que respecto á los anteriores (ar
tículos 65 y 66). 

Estatuto Real de 1834: E l Estamento de Próceres del Eeino 
se compondrá de miembros hereditarios y vitalicios. La digni
dad de Procer del Eeino es hereditaria en los Grandes de Es
paña, con ciertas condiciones. E l Eey elige y nombra los demás 
Próceres del Eeino, cuya dignidad es vitalicia, dentro de ciertas 
categorías (alto clero, altos funcionarios del Estado, títulos de 
Castilla, grandes propietarios ó industriales, hombres ilustres 
en ciencias ó letras), siempre que justifiquen cierta renta. El 
número de Proceres del Eeino es ilimitado. Esta dignidad se 
pierde únicamente por incapacidad legal, en virtud de senten
cia por la que se haya impuesto pena infamatoria (artícu
los 3.° á 10). 

Constitución de 1837: E l número de los Senadores será igual 
á las tres quintas partes de los Diputados, pudiendo serlo cual
quier español, mayor de 40 años, que tenga los medios de sub
sistencia y las demás circunstancias que determine la ley elec
toral. Los Senadores son nombrados por el Eey á propuesta, 
en lista triple, de los electores que en cada provincia nombran 
los Diputados á Cortes. A cada provincia corresponderá por lo 
menos un Senador. E l cargo es temporal (arts. 14 á 20). 

La Constitución de 1845 declaraba vitalicio el cargo de Se
nador, siendo su número ilimitado y perteneciendo al Eey su 
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'nombramiento dentro de las categorías que señalaba, que había 
de hacer por decretos especiales (arts, l á á 18). 

La Constitución de 1856 estableció que los Senadores, en 
número igual á las tres quincas partes del Congreso, serían ele
gidos del mismo modo y por los mismos electores que los D i 
sputados á Cortes, correspondiendo á cada provincia designar el 
número proporcional á su población, por lo menos uno. Para 
ser Senador requería ser mayor de 40 años y justificar una 
cierta contribución, haber ó renta (arts. 17 á 23). 

E l Acta adicional de 15 de Septiembre de 1856 á la Consti
tución de 1845, determinó que la primera creación de Senado
res no pudiera exceder de 140 y que una vez hecha ésta, sola
mente pudiese el Eey nombrar senadores estando abiertas las 
•Cortes. 

La ley de 17 de Julio de 1857 reformó la Constitución de 
1845 en los artículos que trataban del Senado; organizándolo 
«on Senadores hereditarios (los Grandes de España con cierta 
renta), y vitalicios ya por derecho propio (Arzobispos, Presiden
tes de los Tribunales Supremos, Capitanes generales), ya nom
brados por el Eey dentro de ciertas categorías. A fin de perpe
tuar la dignidad de Senador en sus familias, los Grandes de 
España podrían constituir vinculaciones sobre sus bienes en la 
forma y en la cantidad que se determinase por una ley espe
cial. La ley de 20 de Abril de 1864 derogó esta reforma, resta. 
Meciendo en su integridad la Constitución de 1845. 

La Constitución de 1869 organizó un Senado electivo por 
medio de un sufragio indirecto. Los Senadores hablan de ele
girse por provincias; al efecto, cada distrito municipal elegiría 
por sufragio univeral un número de compromisarios igual á la 
sexta parte del de concejales; los compromisarios así elegidos, 
se asociarían á la Diputación provincial respectiva, constitu
yendo con ella la junta electoral, la cual elegiría cuatro Sena
dores, dentro de ciertas categorías (arts. 60 á 63). 

2) SENADORES POR DERECHO PROPIO.—Son Senadores por 
•derecho propio según el art. 21 de la Cons t i tuc ión vigente: 

Los hijos del Eey y del sucesor inmediato de la Corona que 
hayan llegado á la mayor edad. 

Los Grandes de E s p a ñ a que lo fueren por sí, que no sean 
subditos de otra potencia y acrediten tener la renta anual de 
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60.000 pesetas, procedente de bienes propios inmuebles, ó de 
derechos que gocen la misma consideración legal. 

Los Capitanes Generales del Ejérci to y el Almirante de la 
Armada. 

E l Patriarca de las Indias y los Arzobispos. 
E l Presidente del Consejo de Estado, el del Tr ibunal Su

premo, el del Tr ibunal de Cuentas del Reino, el del Consejo 
Supremo de la Guerra y el de la Armada, después de dos años 
de ejercicio. 

3) CONDICIONES DE LOS SENADORES ELECTIVOS Y DE NOM
BRAMIENTO REAL.—Según el ar t ículo 22 de la Const i tuc ión v i 
gente, sólo podrán ser Senadores por nombramiento del Rey ó 
por elección de las Corporaciones del Estado y mayores contr i 
buyentes, los españoles que pertenezcan ó hayan pertenecido 
á una de las siguientes clases: 

1. ° Presidente del Senado ó del Congreso de los Diputados-
2. ° Diputados que hayan pertenecido á tres Congresos dife

rentes ó que hayan ejercido la diputación durante ocho legisla
turas. 

3. ° Ministros de la Corona. 
4. ° Obispos. 
5. ° Grandes de E s p a ñ a . 
6. ° Tenientes Generales del Ejérc i to y Vicealmirantes de 

la Armada, después de dos años de su nombramiento. 
7. ° Embajadores, después de dos años de servicio efectivo, 

y Ministros plenipotenciarios después de cuatro. 
8. ° Consejeros de Estado, Fiscal del mismo Cuerpo, y M i 

nistros y fiscales del Tr ibunal Supremo y del de Cuentas del 
reino, Consejeros del Supremo de la Guerra y de Ja A r m a d a , 
y decano del Tr ibunal de las ó r d e n e s militares después de dos 
años de ejercicio. 

9. ° Presidentes ó directores de las Eeales Academias E s 
pañola , de la Historia , de Bellas Artes de San Fernando, de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, de Ciencias morales y po
lít icas, y de Medicina. 

10. " Académicos de n ú m e r o de las Corporaciones mencio
nadas, que ocupen la primera mitad de la escala de a n t i g ü e d a d 
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en su cuerpo; Inspectores generales de primera clase de los 
cuerpos de ingenieros de caminos, minas y montes; Catedrá t i 
cos de término de las Universidades, siempre que lleven cuatro 
años de ant igüedad en su categoría y de ejercicio dentro de ella. 

Los comprendidos en las categorías anteriores deberán ade
más disfrutar 7.500 pesetas de renta, procedentes de bienes 
propios, ó de sueldos de ¡los empleos que no pueden perderse 
sino por causa legalmente probada, ó de jubilación, retiro ó 
cesan t ía . 

11. ° Los que con dos años de antelación posean una renta 
anual de 20.000 pesetas ó paguen 4.000 pesetas por contribu
ciones directas al Tesoro público, siempre que además sean 
t í tulos del Eeino, hayan sido Diputados á Cortes, Diputados 
provinciales, ó Alcaldes en capital de provincia ó en pueblos 
de m á s de 20.000 almas. 

12. ° Los que hayan ejercido alguna vez el cargo de Sena
dor, antes de promulgarse esta Consti tución. Los que para ser 
Senadores en cualquier tiempo hubieren acreditado renta, po
d r á n probarla para que se les compute al ingresar como Sena
dores por derecho propio, con certificación del registro de la 
propiedad que justifique que siguen poseyendo los mismos 
bienes. 

E l nombramiento por el Bey de Senadores se hará por de
cretos especiales, y en ellos se expresará siempre el titulo en 
que, conforme á lo dispuesto en este art ículo, se funde el nom
bramiento. 

4) OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL CARGO DE SENADOB. 
— L a Const i tución vigente termina su t í tulo I I I que trata del 
Senado, con los siguientes art ículos relativos también al cargo 
de Senador: 

Los Senadores electivos se renovarán por mitad cada cinco 
a ñ o s , y en totalidad cuando el Rey disuelva esta parte del Se
nado (art. 24). 

Los Senadores no podrán admitir empleo, ascenso que no 
sea de escala cerrada, tí tulos n i condecoraciones, mientras es
tuviesen abiertas las Cortes. E l Gobierno, podrá sin embargo 
conferirles dentro de sus respectivos empleos y categorías, lag 
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comisiones que exija el servicio público. E x c e p t ú a s e de lo dis
puesto en el párrafo primero de este ar t ículo el cargo de M i 
nistro de la Corona (art- 25). 

Para tomar asiento en el Senado se necesita ser e s p a ñ o l , 
tener treinta y cinco años cumplidos, no estar procesado c r i 
minalmente n i inhabilitado en el ejercicio de sus derechos po
lít icos, y no tener sus bienes intervenidos (art. 26). 

§ I V . D e l C o n g r e s o d e l o s D i p u t a d o s ( t í t u 
l o IV) .—Según la Const i tuc ión vigente, el Congreso de ios 
Diputados se compondrá de los que nombren las Juntas elec
torales en la forma que determine la ley. Se nombra rá un D i 
putado, á lo menos por cada 50.000 almas de población (ar
t ículo 27). 

Los Diputados se elegirán y podrán ser reelegidos indefini
damente, por el método que determine la ley (art. 28). 

Para ser elegido Diputado se requiere ser español, de esta
do seglar, mayor de edad y gozar de todos los derechos civiles. 
Da ley de te rmina rá con qué clase de funciones es incompa
tible el cargo de Diputado, y los casos de reelección (ar
t iculo 29). 

Los Diputados serán elegidos por cinco años (art. 30). 
Los Diputados á quienes el Gobierno ó la Eeal Casa con

fieran pensión, empleo, ascenso que no sea de escala cerrada, 
comisión con sueldo, honores ó condecoraciones, cesarán en su 
cargo, sin necesidad de declaración alguna, si dentro de los 
quince días inmediatos á su nombramiento no participan a l 
Congreso la renuncia de la gracia. Esto no comprende á los 
Diputados que fuesen nombrados Ministros de la Corona (ar
t ículo 31). 

COMPARACIÓN. — Constitución de 1808: E l Estamento del 
pueblo se compondrá de 62 Diputados de las provincias, 30 de 
las principales ciudades, 15 negociantes ó comerciantes y 15 
Diputados de las Universidades. Los primeros serán nombra
dos por las provincias á razón de 300.000 habitantes, eligién
dolos una junta compuesta de los decanos de los regidores de 
los pueblos de cien habitantes, y de los decanos de los curas 
de los principales pueblos, no excediendo éstos del tercio de 
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aquéllos. Los Diputados de las ciudades principales del Eeino, 
serán nombrados por el Ayuntamiento de cada una de ellas. 
Los Diputados comerciantes serán nombrados por el Eey á 
propuesta en lista de los tribunales y juntas de comercio. Los 
Diputados por las Universidades serán nombrados por el Eey 
á propuesta de éstas. Los individuos del Estamento del pueblo 
se renovarán de unas Cortes para otras, pudiendo ser reelegi
dos para las inmediatas (arts. 68 á 75). 

Constitución de 1812: Habrá uu Diputado á Cortes por cada 
70 000 almas. Para su elección se celebrarán juntas electorales 
de parroquia, de partido y de provincia. Las juntas de parro
quia se compondrán de todos los ciudadanos avecindados en el 
territorio de la misma, y nombrai án 11 compromisarios, para 
que éstos designen un elector parroquial, por cada 200 vecinos; 
los electores parroquiales de cada partido, constituirán la jun
ta electoral del mismo, la cual nombrará al elector del partido; 
los electores de partido de cada provincia, constituirán la jun
ta electoral provincial, la cual nombrará directamente á los D i 
putados á Cortes por la provincia y sus suplentes. Para ser Di 
putado á Cortes se requiere ser ciudadano, nacido ó residente 
en la provincia y tener una renta anual de bienes propios. 

Los electores, hecho el escrutinio, otorgarán al Diputado 
los amplios poderes de que antes heraos hablado, comprome
tiéndose en nombre de todos los vecinos á obedecer y cumplir 
cuanto las Cortes hicieren con arreglo á la Constitución de la 
Monarquía. Los Diputados percibirán de sus respectivas pro
vincias las dietas que las Cortes señalaren de una á otra dipu
tación. Los Diputados se renovarán en su totalidad cada dos 
años, no pudiendo ser reelegidos sino después de otra diputa
ción. Durante el tiempo de su diputación y un año después no 
podrán los Diputados admitir para si ni solicitar para otro, em
pleo alguno, ascenso, pensión ni condecoración de provisión del 
Eey (arts. 27 á 130). 

Estatuto Real de 1834: E l Estamento de Procuradores del 
Eeino se compondrá de las personas que se nombren con arre
glo á la ley electoral, exigiéndose para ejercer el cargo deter
minadas condiciones (edad, residencia, renta propia). Los Pro
curadores del Eeiao obrarán con sujeción á los poderes que se 
les hayan expedido al tiempo de su nombramiento, en los tóiv 
minos que fija la Eeal convocatoria. La duración de los pode-
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res será de tres años, á menos que antes de este plazo haya el 
Eey disuelto las Cortes (arts. L3 á 18). 

Constitución de 1837: Cada provincia nombrará un Diputa
do á lo menos por cada 50.000 almas. Los Diputados se elegi
rán por el método directo, pudiendo serlo por cualquier pro
vincia, debiendo ser españoles, de estndo seglar, mayores de 
veinticinco años y tener las demás circunstancias que exija la 
ley electoral. Serán elegidos por tres años (el Senado se había 
de renovar por terceras partes cada tres años). Los que admi
tan del Gobierno ó de la Casa Real pensión, empleo que no sea 
de escala en su respectiva carrera, comisión con sueldo, hono
res ó condecoraciones, quedan sujetos á reelección (arts. 21 á 
25 y 43). 

Constitución de 1845: Concuerda en su art. 20 con el 27 
de la actual, y en los demás con la de 1837, salvo ser cinco 
años la duración del cargo (arts. 20 á 25). 

Constitución de 1856: Concuerda con la de 1837, si bien de
termina que la elección haya de hacerse por provincias (ar
tículos 24 á 27 y 46) 

Acta adicional de 15 de Septiembre de 1856: La ley electo
ral de Diputados determinará si éstos han de acreditar el pago 
de contribución ó la posesión de renta. Aun cuando sea de es
cala et empleo que admita el Diputado á Cortes, quedará éste 
sujeto á reelección. Las listas electorales para Diputados á 
Cortes, serán permanentes; las calidades de los electores se 
examinarán en todas instancias en juicio público y contradic
torio (arts. 4.°, 5.° y 14). 

Constitución de 1869: E l Congreso se compondrá de un D i 
putado al menos por cada 40.000 almas de población, elegido 
con arreglo á la ley electoral. Para ser elegido Diputado, se 
requiere ser español, mayor de edad y gozar de todos los de
rechos civiles. E l Congreso se renovará totalmente cada tres 
años; el Senado por cuartas partes cada tres también. E l D i 
putado (ó Senador) que acepte del Gobierno ó de la Casa Real 
pensión, empleo, comisión con sueldo, honores ó condecoracio
nes, se entenderá que renuncia á 'su cargo; exceptúase el em
pleo de Ministro de la Corona (arts. 39, 59, 65 y 66). 

§ V . L e y de i n c o m p a t i b i l i d a d e s c o n e l c a r g o 
d e D i p u t a d o á C o r t e s . — L a ley á que se refiere el ar-



- C49 -

ticulo 29 de la Const i tución de 1876, es la vigente de 7 de 
Marzo de 1880, modificada en su art. 4.° por la de 31 de Julio 
de 1887. He aquí sus preceptos. 

1. " E l cargo de Diputado á Cortes sólo es compatible con 
los destinos del orden civi l , del mi l i ta r y del judicial que ten
gan residencia fija en Madrid y que estén además dotados con 
el sueldo al menos de 12.500 pesetas anuales en los presu
puestos del Estado; con el de Presidente, Fiscal y Presidente 
de Sala de la Audiencia de esta corte; con el de Eector y Ca
tedrát ico numerario de la Universidad Central; con el de Ins 
pector de Ingenieros y con los destinos que en Madrid desem
peñen los Oficiales generales del Ejérci to y de la Armada. 

Los ingenieros no comprendidos en el párrafo anterior que
darán, mientras desempeñen el cargo de Diputados, en situa
ción de excedentes. 

2. ° E l Gobierno así que un Diputado acepte empleo, pen
sión, destino ó comisión con sueldo, ascenso que nn sea de es
cala cerrada, honor ó condecoración de cualquier clase, dará 
cuenta al Congreso en el término de diez dias. Si las Cortes 
estuviesen suspensas, el Gobierno dará cuenta al Congreso en 
la primera sesión que celebren. 

Para los efectos de esta ley se entiende por aceptado todo 
cargo, gracia ó condecoración, de cualquier clase que sea, que 
no se renuncie dentro de los quince dias siguientes al de su 
concesión. 

3. ° Si el empleo concedido por el Gobierno y aceptado por 
el Diputado es de los compatibles, según el art. I.0 de esta ley, 
el agraciado podrá ser reelegido en cualquier tiempo. Si el em
pleo ó destino no se halla comprendido entre los enumerados 
en el citado ar t ículo 1.° el agraciado sólo podrá ser reelegido 
en elección parcial si lo renuncia antes de la convocatoria para 
dicha elección. Y si lo concedido y aceptado es pensión, comi
sión con sueldo, honor ó condecoración de cualquier clase, el 
agraciado que una vez la acepte no podrá ser reelegido hasta 
nuevas elecciones generales, aun cuando hubiese renunciado 
el cargo de Diputado antes de recibir la gracia. 

4. ° E l número de Diputados con empleos compatibles que 
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tomen asiento en el Congreso no podrá exceder de 40. Si fuere 
elegido mayor número de ellos, la suerte decidirá cuáles Kan 
de quedar. A l efecto, asi que se verifiquen las elecciones gene
rales, y antes del día señalado para la apertura de las Cortes, 
el Gobierno remi t i r á á la Secre tar ía del Congreso la lista de to
dos los funcionarios que hayan sido elegidos Diputados. E l Con
greso examinará cuáles ejercen cargos compatibles y si resul
taren más de 40, se procederá á sortearlos dentro de los ocho 
días siguientes á su cons t i tuc ión definitiva, declarando vacan
tes los distritos de los excedentes, á no ser que éstos renun
cien sus empleos, cargos ó destinos dentro de los quince días 
siguientes. 

Si en elecciones parciales es elegido algún funcionario 
compatible, el Gobierno lo comunicará inmediatamente des
pués del escrutinio general al Congreso, y el elegido t o m a r á 
asiento en és te si no estuviere completo el n ú m e r o de los 40; 
pero si lo estuviere, se declarará vacante el distrito á no ser 
que el electo renuncie el empleo dentro de los quince días si
guientes al en que fuere aprobado el dictamen de la Comisión 
de incompatibilidades. 



C A P I T U L O I I I . 

De la oelebraoión y facultades ele las Corte». 

SUMARIO.—I. Celebración de las Cortes, i . Reunión, apertura y disolución. 
2. Constitución interior de las Cámaras. 3. Deliberación y sesiones de 
los Cuerpos Colegisladores. 

II . Facultades de las Cortes. 1. Ejercicio de la potestad legislativa: 
a) iniciativa de las leyes; b) prerrogativa del Congreso en ciertas materias; 
c) votación de las leyes; d) caso de desaprobación de un proyecto. 2. Otras 
facultades de las Cortes. 

I I I . Inviolabilidad de los Senadores y Diputados. 
IV. De la Diputación permanente y Cortes extraordinarias según algu

nas constituciones anteriores. 1. Diputación permanente. 2. Cortes ex
traordinarias. 

§ I . C e l e b r a c i ó n de l a s C o r t e s . 
1) EEUNIÓN, APERTURA Y DISOLUCIÓN.— Según la Cons

t i tución vigente, Jas Cortes se reúnen todos los años . Corres
ponde al Eey convocarlas, suspenderlas, cerrar sus sesiones y 
disolver s imul tánea ó separadamente la parte electiva del Se
nado y el Congreso de los Diputados, con la obligación, en este 
caso, de convocar y reunir el Cuerpo ó Cuerpos disueltos den
tro de tres meses (art. 32). 

No podrá, estar reunido uno de los dos Cuerpos Colegisla
dores sin que t ambién lo esté el otro: exceptúase el caso en que 
el Senado ejerza funciones judiciales (art. 38). 

Las Cortes serán precisamente convocadas luego que va
care la Corona ó cuando el Key se imposibilitare de cualquier 
modo para el gobierno (art. 33). 

E l Eey abre y cierra las Cortes, en persona, ó por medio 
de los Ministros (art. 37). 

COMPAEAOIÓN.—Constitución de 1808: Las Cortes se juntarán 
en virtud de convocación hecha por el Eey, á lo menos una vez 
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cada tres años. No podrán ser diferidas, prorrogadas ni disuel
tas sino de su orden (art. 76). 

Constitución de 1812: Se juntarán las Cortes todos los años 
en Ja capital del Eeino y en el edificio destinado á este solo 
objeto; cuando tuvieren por conveniente trasladarse á otro lu
gar podrán hacerlo, con tal que sea á pueblo que no diste de la 
capital más de doce leguas y que convengan en la traslación 
las dos terceras partes de los Diputados presentes. Las sesio
nes de las Cortes durarán cada año tres meses consecutivos, 
principiando el 1." de Marzo; podrán prorrogarse por otro mes 
á petición del Rey ó por resolución de las dos terceras partes 
de los Diputados. Constituidas las Cortes, lo pondrán en cono
cimiento del Eey á fin de que manifieste si asistirá á la aper
tura el día 1." de Marzo. E l Rey asistirá por sí mismo á la aper
tura, y si tuviere impedimento lo hará el Presidente el d í a se
ñalado sin que por ningún motivo pueda diferirse para otro; 
las mismas formalidades se observarán para el acto de cerrar
se las Cortes. En la sala de las Cortes entrará el Rey sin guar
dias y sólo le acompañarán las personas que determine el ce
remonial para el recibimiento y despedida del Rey que se pres
criba en el Reglamento del gobierno interior de las Cortes. 
E l Rey hará un discurso en el que propondrá á las Cortes lo 
que crea conveniente, y al que el Presidente contestará en tér
minos generales; si no asistiere el Eey remitirá su discurso al 
Presidente, para que por éste se lea en las Cortes (ans. 104 á 
107 y 119 á 123). 

Estatuto Real, de 1834: Al Rey toca exclusivamente convo
car, suspender y disolver las Cortes. Las Cortes se reunirán, 
en virtud de Real convocatoria, en el pueblo y en el día que 
aquélla señalare. Siempre que se convoquen Cortes, se convo
cará á un mismo tiempo á los dos Estamentos, no pudiendo 
estar reunido uno sin que lo esté igualmente el otro, si bien 
celebrarán sus sesiones en recinto separado. E l Eey abrirá y 
cerrará las Cortes, bien en persona, ó bien autorizando para 
ello á los Secretarios del Despacho. Con arreglo á la ley 5.a, 
título X V , Partida 2.', se convocarán las Cortes generales des
pués de la muerte del Rey, para que jure su sucesor la obser
vancia de las leyes, y reciba de las Cortes el debido juramento 
de fidelidad y obediencia; igualmente se convocarán las Cortes 
generales, cuando el Príncipe que haya heredado la Corona 
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sea menor de edad. Con arreglo á la ley 2.*, t i t . V I I , libro V I 
de la Nueva Eecopilación, se convocarán las Cortes del Reino 
cuando ocurra algún negocio arduo, cuya gravedad, á juicio 
del Eey, exija consultarlas. E l Rey suspenderá las Cortes en 
virtud de un decreto refrendado por el Presidente del Consejo 
de Ministros, y no volverán á reunirse sino en virtud de nue
va convocatoria, concurriendo á ellas los mismos Procuradores 
á menos que ya se haya cumplido el término de los tres años 
que deben durar sus poderes. Cuando el Rey disuelva las Cor
tes habrá de hacerlo en persona ó por medio de un decreto, 
quedando anulados en el mismo acto ios poderes de los Procu
radores; disueltas las Cortes, habrán de reunirse otras antes 
del término de un año (arts. 24 á 32, 37 á 46). 

Constitución de 1837: Las Cortes se reúnen todos los años. 
Corresponde al Rey convocarlas, suspender y cerrar sus sesio
nes, y disolver el Congreso de los Diputados; pero con la obli
gación, en este último caso, de convocar otras Cortes y reunir-
las dentro de tres meses (art. 26). Si el Rey dejare de reunir 
algún año las Cortes antes de 1.° de Diciembre, se juntarán 
precisamente en este día; y en el caso de que aquel mismo año 
concluya el encargo de los Diputados, se empezarán las elec
ciones el primer domingo de Octubre para hacer nuevos nom
bramientos (art. 27). Las Cortes se reunirán extraordinaria
mente luego que vacare la Corona ó que el Rey se imposibili
tare de cualquier modo para el gobierno (art. 28). No podrá 
estar reunido uno de los Cuerpos Colegisladores sin que lo esté 
el otro también; excepto en el caso, en que el Senado juzgue á 
los Ministros (art. 33). El R^y abre y cierra las Cortes, en per
sona, ó por medio de los Ministros (art. 32). 

Constitución de 1845: Reproduce el art. 26 de la Constitu
ción de 1837, suprime el 27 de la misma y concuerda con los 
artículos 33, 37 y 38 de la Constitución vigente (arts. 26, 27, 
31 y 32). 

Constitución de 1856: Las Cortes se reunirán lo más tarde 
el 1.° de Noviembre todos los años. Corresponde al Rey convo
carlas, suspender y cerrar sus sesiones y disolver el Congreso 
de los Diputados, pero con la obligación en este último caso 
de convocar otras Cortes y reunirías dentro de dos meses (ar
tículo 28). Cada año estarán reunidas las Cortes á lo menos 
cuatro meses consecutivos contando desde el día en que se 
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constituya el Congreso de los Diputados. Cuando el Eey sus
penda ó disuelva las Cortes antes de cumplirse este término 
las Cortes nuevamente abiertas estarán reunidas hasta com
pletarle. En el primer caso previsto en el párrafo anterior, la 
suspensión de las Cortes en una ó más veces, no podrá exceder 
de treinta días (art. 29). Las Cortes se reunirán luego que va
care la Corona ó que el Rey se imposibilitare de cualquier modo 
para el gobierno (art. 30). Concuerda con los arts. 37 y 38 de 
la Constitución vigente (arts. 33 y 34). 

Acta adicional de 15 de Septiembre de 1856 á la Constitución 
de 1845: Durante cada año estarán reunidas las Cortes á lo 
menos cuatro meses, contados desde el día en que se constitu
ya definitivamente el Congreso (art. 6.°). 

Constitución de 1869: Las Cortes se reúnen todos los años. 
Corresponde al Eey convocarlas, suspender y cerrar sus sesio
nes, y disolver uno de los Cuerpos Colegisladores ó ambos á la 
vez. Las Cortes estarán reunidas á lo menos cuatro meses 
oada año, sin incluir en este tiempo el que se invierta en su 
constitución. E l Eey las convocará, á más tardar, para el día 
1." de Febrero. Las Cortes se reunirán necesariamente luego 
que vacare la Corona ó que el Eey se imposibilitare de cual
quier modo para el gobierno del Estado. No podrá estar re
unido uno de los Cuerpos Colegisladores sin que lo esté tam
bién el otro, excepto el caso en que el Senado se constituya 
en Tribunal. Una sola vez en cadá legislatura podrá el Eey 
suspender las Cortes sin el consentimiento de éstas. En todo 
caso las Cortes no podrán dejar de estar reunidas el tiempo 
antes señalado. En el caso de disolución de uno ó de ambos 
Cuerpos Colegislãdores, el Real decreto contendrá necesaria-, 
mente la convocatoria de las Cortes para dentro de tres meses 
(arts. 42 á 46, 71 y 72). 

2) CONSTITUCIÓN INTBKIOE DE LAS CÁMARAS.—Según la 
Const i tuc ión vigente, cada uno de los Cuerpos Colegisladores 
forma el respectivo reglameato para su gobierno in ter ior , y 
examina, así las calidades de los individuos que le componen, 
como la legalidad de su elección (art. 34). 

E l Congreso de los Diputados nombra Presidente, Vice
presidentes y Secretarios (art. 35). 

E l Eey nombra para cada legislatura, de entre los mismos 
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Senadores, el Presidente y Vicepresidentes del Senado, y és te 
elige sus Secretarios (art. 36). 

COMPAKACIÓÍJ.—Qonstitución de 1808: E l Presidente de las 
Cortes será nombrado por el Eay entre tres candidatos pro
puestos por las mismas, los cuales nombrarán dos Vicepresi
dentes y dos Secretarios. 

Constitución de 1812: En el año de la renovación de los Di
putados, se celebrará el día 15 da Febrero 4 puerta abierta 
la primera junta preparitoria, en la cual presentarán todos los 
Diputados sus poderes y nombrarán á pluralidad de votos dos 
comisiones, una de cinco individuos para que examine todos 
los poderes menos los suyos, y otra de tres para que examine 
los de éstos; el día 20 del mismo mes se celebrará también á 
puerta abierta la segunda junta preparatoria, en la cual las 
dos comisiones informarán sobre la legitimidad de los pode
res, resolviéndose definitivamente y á pluralidad de votos las 
dudas que se susciten, en esta Junta y en las demás que sean 
necesarias hasta el día 25. Todos los años en este día 25 de 
Febrero se celebrará la última Junta preparatoria, en la que 
todos los Diputados prestarán juramento de defender la Eeli-
gión católica, guardar la Constitución y desempeñar fielmente 
su encargo, procediendo en seguida á elegir un Presidente, un 
Vicepresidente y cuatro Secretarios, con lo que se tendrán por 
constituidas y formadas las Cortes. En las discusiones de las 
Cortes y en todo lo demás que pertenezca á su gobierno y or
den interior, se observará el Eeglamento que se forme por es
tas Cortes generales y extraordinarias, sin perjuicio de las re
formas que las sucesivas tuvieren por conveniente hacer en él 
(arts. I l l á 118 y 127). 

Estatuto Real de 1834: E l Eeglamento de las Cortes deter
minará las relaciones de uno y otro Estamento, ya recíproca
mente entre sí, ya respecto del Gobierno; también determina
rá el régimen interior y la forma de deliberar de cada uno de 
ellos, así como las reglas para la presentación y examen de los 
poderes de los Procuradores del Eeino. El Eey elegirá entre los 
Próceres del Eeino el Presidente y el Vicepresidente de dicho 
Estamento, como también los del Estamento de Procuradores, 
pero estos últimos á propuesta de cinco hecha por el Estamen
to, después de aprobados los poderes (arts. 11, 22, 23 y 50). 
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Las Qonstituciones de 1837, de 18Í5 y de 1856, concuerdan 
con los artículos 84, 35 y 36 de la Constitución vigente, con 
la diferencia de atribuir la Constitución de 1856, tanto á uno 
como á otro Cuerpo Colegislador, la designación de sus cargos. 

Ley de 20 de Abril de 1864, reformando la Constitución de 
1845: Los Eeglamentos del Senado y del Congreso serán objeto 
de una ley. 

Constitución de 1869: Cada uno de los Cuerpos Colegislado
res tendrá las facultades siguientes: 1.a, formar el respectivo re
glamento para su gobierno interior; 2.a, examinar la legalidad 
de las elecciones y la aptitud legal de los individuos que la com
pongan; y 3.a, nombrar, al constituirse, su Presidente, Vicepre
sidentes y Secretarios. Mientras el Congreso no sea disuelto, su 
Presidente, Vicepresidentes y Secretarios eonthiuarán ejercien
do sus cargos durante las tres legislaturas. E l Presidente, V i 
cepresidentes y Secretarios del Sanado, se renovarán siempre 
que haya elección general de dichos cargos en el Congrego (ar
tículo 45). 

3) DELIBERACIÓN Y SESIONES DE LOS CUEEPOS COLEGIS-
LADOBES.—Según la Cons t i tuc ión vigente, los Cuerpos Cole
gisladores no pueden deliberar juntos, n i en presencia del Rey 
(art. 39). 

Las sesiones del Senado y del Congreso serán públ icas , y 
sólo en los casos que exijan reserva podrá celebrarse ses ión se
creta (art. 40). 

CoMPAEAOióN.—Constitución de 1808: Las sesiones de las Cor
tes no serán públicas, considerándose como acto de rebelión la 
publicación por impresos ó carteles de lo que allí se diga ó se 
vote, incluso la publicación hecha por las mismas Cortes (ar
tículos 80 y 81). 

La Constitución de 1812: Las Cortes no podrán deliberar en 
presencia del Key. Las sesiones serán públicas, y sólo en los 
casos que exijan reserva podrá celebrarse sesión secreta (ar
tículos 124 y 126). 

Estatuto Real de 1834: Cada Estamento celebrará sus sesio
nes en recinto separado. Las sesiones de uno y otro Estamento 
serán públicas, excepto en los casos que señalare el reglamento 
(arts. 47 y 48). 
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Las Constituciones de 1837, de 1845 y de ISSG concuerdan con 

los arts. 33 y 34 de la Constitución vigente. 
La Constitución de 1869, también como la vigente, pero aña

diendo: No se podrán presentar en persona, individual ni co
lectivamente, peticiones á las Cortes. Tampoco podrán cele
brarse cuando las Cortes estén abiertas, reuniones al aire libre 
en los alrededores del Palacio de ninguno de los Cuerpos Cole
gisladores (art. 55). 

§ I I . F a c u l t a d e s de l a s C o r t e s . 
1) EjfiECICIO DE LA POTESTAD LEGISLATIVA.—Según la 

Const i tución vigente, el Key y cada uno de los Cuerpos Cole
gisladores tienen la iniciativa de las leyes (art. 41). 

Las leyes sobre contribuciones y crédito público se presen
t a r án primero al Congreso de los Diputados (art. 42). 

Las resoluciones en cada uno de los Cuerpos Colegisladores 
se toman á pluralidad de votos; pero para votar las leyes se 
requiere la presencia dela mitad más uno del n ú m e r o total de 
los individuos que lo componen (art. 43). 

Si uno de los Cuerpos Colegisladores desechara nlgún pro
yecto de ley ó le negare el Eey la sanción, no podrá volverse 
á proponer otro proyecto de ley sobre el mismo objeto en aque
lla legislatura (art. 44). 

COMPAKACIÓN. — Constitución de 1808: Los proyectos de ley se 
comunicarán previamente por las secciones del Consejo de Es
tado á las comisiones respectivas de las Cortes, para su deli
beración y aprobación. Las resoluciones de las Cortes se toma
rán á pluralidad absoluta de votos. Las Cortes podrán repre
sentar razonadamente al Eey las quejas graves sobre la con
ducta de un Ministro. Los decretos del Eey que se expidan á 
consecuencia de deliberación y aprobación de las Cortes, se pro
mulgarán con la fórmula de «oídas las Cortes» (arts. 80 á 86). 

Constitución de 1812: Todo Diputado tiene la facultad de pro
poner á las Cortes los proyectos de ley, haciéndolo por escrito 
y exponiendo las razones en que se funde (1). Las Cortes deli
berarán si se admite ó no á discusión. Abrazará ésta el proyec-

( i ) Sobre la iniciativa del Rey, véase el art. 125 citado más adelante, 

p. 42 
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to en su totalidad y en cada uno de sus artículos, decidiendo 
las Cortes cuando la materia se halle suficientemente discutida. 
La votación se hará á pluralidad absoluta de votos, siendo nece
saria la presencia de la mitad más uno de la totalidad de loa 
Diputados que deben componer las Cortes. Si las Cortes des
echaran un proyecto de ley en cualquier estado de su examen 
ó resolvieren que no debe precederse á la votación, no podrá 
volver á proponerse en el mismo año. Si hubiere sido adoptado, 
se extenderá por duplicado en forma de ley y se leerá en las 
Cortes: hecho lo cual y firmados ambos originales por el Presi
dente y dos Secretarios, serán presentados inmediatamente al 
Eey por una diputación (arts. 132 á 141). 

Estatuto Real de 1834: Las Cortes no podrán deliberar sobre 
ningún asunto que no se haya sometido expresamente á su exa
men en virtud de un decreto Eeal. Queda, sin embargo, expe
dito el derecho que siempre han ejercido las Cortes de elevar 
peticiones al Rey, haciéndolo del modo y forma que se prefijará 
en el reglamento. Para la formación de las leyes se requiere la 
aprobación de uno y otro Estamento y la sanción del Eey (ar
tículos 31, 32 y 33). 

Constitución de 1837: Concuerda con los artículos 41, 42, 43 y 
44 de la Constitución vigente, si bien añadiendo al 42 que si en 
el Senado sufrieren alguna alteración que el Congreso no ad
mita después, pasará á la sanción real lo que los Diputados 
aprobaren definitivamente (arts. 36 á 39). 

Constitución de 1845: Concuerda con los citados artículosde la 
vigente (arts. 35 á38) . 

Constitución de 1856: Concuerda con ladel837 (arts.37 á 40). 
Acta adicional de 15 de Septiembre de 1856 á la Constitu

ción de 1845: Cuando entre los dos Cuerpos Colegisladores no 
haya conformidad acerca de la ley anual de presupuestos, re
girá en el año correspondiente la ley de presupuestos del año 
anterior (art. 7.°). 

Constitución de 1869: La iniciativa de las leyes corresponde 
al Eey y á cada uno de los Cuerpos Colegisladores. Ningún pro
yecto podrá llegar á ser ley sin que antes sea votado en los dos 
Cuerpos Colegisladores; si no hubiere absoluta conformidad en
tre ambos, se procederá con arreglo á la ley que fija sus rela
ciones. Los proyectos de ley sobre contribuciones, crédito pú
blico y fuerza militar se presentarán al Congreso antes que al 
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Senado; y si éste hiciere en ellos alguna alteración que aquél no 
admita, prevalecerá la resolución del Congreso. Las resolucio
nes de las Cortes se tomarán á pluralidad de votos; para votar 
las leyes se requiere en cada uno de los Cuerpos Colegisladores 
la presencia de la mitad más uno del número total de los indi
viduos que tengan aprobadas sus actas. Ningún proyecto de ley 
puede aprobarse por las Cortes sino después de haber sido vo
tado, artículo por artículo, en cada uno de los Cuerpos Cole
gisladores; exceptúanse los Códigos ó leyes que por su mucha 
extensión no se presten á la discusión por artículos; pero aun 
en este caso, los respectivos proyectos se someterán íntegros á 
las Cortes (arts. 49 á 54), 

2) OTRAS FACULTADES DE LAS CORTES. —Según la Consti
t u c i ó n vigente, pertenecen á las Cortes a d e m á s de la potestad 
legislativa que ejercen con el Bey, las facultades siguientes 
.(art. 45): 

1. a Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la Corona y á 
la Regencia ó Regente del Reino, el juramento de guardar la 
Const i tuc ión y las leyes. 

2. a Elegir Regente ó Regencia del Reino y nombrar tu tor 
a l Rey menor, cuando lo previene la Const i tuc ión . 

3. a Hacer efectiva la responsabilidad de los Ministros, los 
•cuales serán acusados por el Congreso y juzgados por el Senado. 

COMPAEAOIÓN. — La Constitución de 1812 hace la siguiente mi
nuciosa enumeración de las facultades de las Cortes: 1." Propo
ner y decretar las leyes, é interpretarlas y derogarlas en caso 
necesario. 2.a Eecibir el juramento al Eey, al Príncipe de Astu
rias y á la Regencia, como se previene en otro lugar. 3." Eesol-
ver cualquier duda, de hecho ó de derecho, que ocurra en orden 
á la sucesión á la Corona. 4.a Elegir Regencia ó Regente del 
Reino cuando lo previene la Constitución, y señalar las limita
ciones con que la Regencia ó el Regente han de ejercer la Auto
ridad Real. 5.a Hacer el reconocimiento público del Príncipe 
de Asturias. 6.a Nombrar tutor al Rey menor, cuando lo pre
viene la Constitución. 7.a Aprobar antes de su ratificación los 
tratados de alianza ofensiva, los de subsidios y los especiales 
de comercio. 8.a Conceder ó negar la admisión de tropas extran-
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jeras en el Eeino. 9." Decretar la creación y supresión de plazas 
en los Tribunales que establece la Constitución, é igualmente 
la creación y supresión de los oficios públicos. 10. Fijar todos 
los años á propuesta del Eey las fuerzas de tierra y mar, deter
minando las que se hayan de tener en pie en tiempo de paz y 
su aumento en tiempo de guerra. 11. Dar ordenanzas al Ejér
cito, Armada y Milicia nacional en todos los ramos que los 
constituyen. 12. Fijar los gastos de la Administración pública. 
13. Establecer anualmente las contribuciones é impuestos. 14. 
Tomar caudales á préstamo en caso de necesidad sobre el cré
dito de la Nación. 15. Aprobar el repartimiento de las contri
buciones entre las provincias. 16. Examinar y aprobar las cuen
tas de la inversión de los caudales públicos. 17. Establecer las 
aduanas y aranceles de derechos. 18. Disponer lo conveniente 
para la administración, conservación y enajenación de los bie
nes nacionales. 19. Determinar el valor, peso, ley, tipo y deno
minación de las monedas. 20. Adoptar el sistema que se juzgue 
más cómodo y justo de pesas y medidas. 21. Promover y fo
mentar toda especie de industria, y remover los obstáculos que 
las entorpezcan. 22. Establecer el plan general de enseñanza 
pública en toda la Monarquía, y aprobar el que se forme para 
la educación del Príncipe de Asturias. 23. Aprobar los regla
mentos generales para la policía y sanidad del reino. 24. Pro
teger la libertad política de la imprenta. 25. Hacer efectiva la 
responsabilidad de los Secretarios del despacho y demás em
pleados públicos. 26. Por último, pertenece á las Cortes dar ó 
negar su consentimiento en todos aquellos casos y actos para 
los que se previene en la Constitución ser necesario (artícu
lo 131). 

Estatuto Beal de 1834: Las Cortes generales del" Eeino con
vocadas después de la muerte del Eey, recibirán el juramento 
de su sucesor ó en su caso el de los guardadores del Eey menor, 
de la observancia de las leyes así como los Próceres y Procu
radores lo prestarán de fidelidad y obediencia (arts. 27 y 29). 

Las Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856, concuerdan 
con el art. 45 de la vigente, si bien las de 1837 y 1856 agregan 
la facultad de resolver cualquiera duda de hecho ó de derecho, 
que ocurra en orden á la sucesión á la Corona. 

Según la Constitución de 1856, el Congreso de los Diputados 
nombrará los ministros del Tribunal de Cuentas, no pudiendo 

1 
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serlo los Diputados aunque con anterioridad hayan renunciado 
sus cargos. 

La Constitución de 1869, concuerda con la vigente, añadien
do: Resolver cualquiera duda de hecho ó de derecho que ocurra 
en orden á la sucesión de la Corona; nombrar y separar libre
mente los ministros del Tribunal de Cuentas del Reino, sin que 
el nombramiento pueda recaer en ningún Senador ni Diputado. 
Establece además el principio de que ambos Cuerpos Colegis
ladores tienen el derecho de censura, y cada uno de sus indi
viduos el de interperlación. 

§ I I I . I n v i o l a b i l i d a d d e l o s S e n a d o r e s y D i 
p u t a d o s . — S e g ú n la Const i tuc ión vigente, los Senadores y 
Diputados son inviolables por sus opiniones y votos en el ejer
cicio de su cargo (art. 46). 

Los Senadores no podrán ser procesados n i arrestados, sin 
previa resolución del Senado, sino cuando sean hallados in 

f r agan t i , ó cuando no esté reunido el Senado; pero en todo 
caso se dará cuenta á este Cuerpo lo más pronto posible para 
que determine lo que corresponda. Tampoco podrán los D i p u 
tados ser procesados ni arrestados durante las sesiones sin per
miso del Congreso, á no ser hallados in fraganti ; pero en este 
caso y en el de ser prosesados ó arrestados cuando estuvieren 
cerradas las Cortes, se dará cuenta lo más pronto posible al 
Congreso, para su conocimiento y resolución. E l Tribunal Su
premo conocerá de las causas criminales contra los Senadores 
y Diputados, en los casos y en la forma que determine la ley 
(art. 47). 

COMPABAOIÓN. — Constitución de 1812: Los Diputados serán 
inviolables por sus opiniones, y en ningún tiempo ni caso, ni 
por ninguna autoridad podrán ser reconvenidos por ello. En 
las causas criminales, que contra ellos se intentaren, no podrán 
ser juzgados sino por el Tribunal de Cortes en el modo y for
ma que se prescriba en el reglamento del gobierno interior de 
las mismas. Durante las sesiones de las Cortes, y un mes des
pués, los Diputados no podrán ser demandados civilmente, ni 
ejecutados por deudas (art. 128). 

Estatuto Beal de 1834: Así los Proceres como lo, Procurado-
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res del Eeino serán inviolables por las opiniones y votos qu& 
dieren en desempeño de su cargo (art. 49). 

Las Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856, concuerdan 
con los arts. 46 y 47 de la vigente, aunque sin el párrafo de la-
actual relativo á la competencia del Tribunal Supremo, y aña
diendo la de 1856 que sin la resolución de la Cámara no podrá 
nunca dictarse sentencia. Esta última frase de la Constitución 
de 1856 fué incluida en el Acta adicional de 15 de Septiembre 
de 1856 á la Constitución de 1845. 

La Constitución de 1869 concuerda con la vigente, aunque 
sin el párrafo referente al Tribunal Supremo, y añadiendo que 
cuando se hubiere dictado sentencia contra un Senador ó Dipu
tado en proceso seguido sin el permiso á que se refiere el ar
tículo, la sentencia no podrá llevarse á efecto hasta que auto
rice su ejecución el Cuerpo á que pertenezca el procesado. 

§ I V . D e l a D i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e y C o r t e s 
e x t r a o r d i n a r i a s . — A n t e s de dar por terminado el estudio 
comparativo de nuestras Constituciones respecto á las Cortes, 
debemos mencionar, siquiera no aparezcan en la vigente, dos 
instituciones que hallamos en algunas anteriores tratadas de 
un modo especial: la Dipu tac ión permanente y las Cortes ex
traordinarias. 

1) DIPUTACIÓN PEBMANBNTB.—Constitución de 1812: Antes-
de separarse las Cortes nombrarán una Diputación que se lla
mará Diputación permanente de Cortes, compuesta de siete in
dividuos de su seno, tres de las provincias de Europa, y tres de 
las de Ultramar y el séptimo saldrá por suerte entre un Dipu- . 
tado de Europa y otro de Ultramar. Al mismo tiempo nombra
rán las Cortes dos suplentes para esta Diputación, uno de Eu
ropa y otro de Ultramar. La Diputación permanente durará de 
unas Cortes ordinarias á otras. Las facultades de esta Diputa
ción son: 1." Velar sobre la observancia de la Constitución y de 
las leyes, para dar cuenta á las próximas Cortes de las infrac
ciones que haya notado. 2.a Convocar á Cortes extraordinarias 
en los casos prescritos por la Constitución. 3.a Desempeñar las 
funciones que se señalan en los arts. I l l y 112 (recibir los po
deres de los Diputados nuevamente nombrados y presidir la 
primera junta preparatoria). 4.a Pasar aviso á los Diputados su
plentes para que concurran en lugar de los propietarios; y si 
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ocurriese el fallecimiento ó imposibilidad absoluta de los pro
pietarios y suplentes de una provincia, comunicar las corres
pondientes órdenes á la misma, para que proceda á nueva elec
ción (arts. 157 á 160). 

Constitución de 1856: Habrá una Diputación permanente de 
Cortes, compuesta de cinco Diputados y cuatro Senadores que, 
cuando las Cortes no estén reunidas, velará por la observancia 
de la Constitución y por la seguridad individual, y convocará 
las Cortes sólo en los casos siguientes: 1.° cuando vacare la Co
rona; 2.° cuando el Rey se imposibilitare para el gobierno; 
3. ° cuando se mande exigir alguna contribución ó préstamo que 
no esté aprobado por la ley de presupuestos ú otra especial; 
4. ° cuando suspendidas en una ó más provincias las garantías 
establecidas en el art. 80 (seguridad personal é inviolabilidad 
del domicilio), dejare el Rey de convocarlas (art. 47). 

2) CORTES KXTRAORDINABIAS.—Constitución de 1812: Las 
Cortes extraordinarias se compondrán de los mismos Diputados 
que forman las ordinarias durante los dos años de su diputa
ción. La Diputación permanente de Cortes las convocará con 
señalamiento de día en los tres casos siguientes: 1.° cuando va
care la Corona; 2.° cuando el Rey se imposibilitare de cualquier 
modo para el gobierno, ó quisiere abdicar la Corona en el su
cesor; estando autorizada en el primer caso la Diputación para 
tomar todas las medidas que estimase convenientes, á fin de 
asegurarse de la inhabilidad del Rey; 3." cuando en circunstan
cias críticas y por negocios arduos tuviere el Rey por conve
niente que se congreguen y lo participare así á la Diputación 
permanente de Cortes. 

Las Cortes extraordinarias no entenderán sino en el objeto 
para que han sido convocadas. Las sesiones de las Cortes ex
traordinarias comenzarán y se terminarán con las mismas for
malidades que las ordinarias. La celebración de las Cortes ex
traordinarias no estorbará la elección de nuevos Diputados en 
el tiempo prescrito. Si las Cortes extraordinarias no hubiere» 
concluido sus sesiones en el día señalado para la reunión de 
las ordinarias, cesarán las primeras en sus funciones, y las or
dinarias continuarán el negocio para que aquéllas fueron con
vocadas. En este caso, la Diputación permanente de Cortea 
continuará en las funciones que le están señaladas en los ar
tículos 111 y 112 antes referidos (arts. 161 á 167). 
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CAPÍTULO I V . 

Del Rey y mn** Ministros. 

SUMARIO.—I. Inviolabilidad de la persona del Rey, y responsabilidad de sus 
Ministros. 

II . Facultades del Rey. i Facultades generales en relación con el ejer
cicio de los tres poderes. 2. Facultades consignadas especialmente. 

I I I . Limitaciones de la autoridad real. 1. Casos en que es necesaria la 
autorización mediante ley especial. 2. Matrimonio de! Rey y del inmedia
to sucesor. 

IV. Dotación del Rey y su familia. 

§ I . I n v i o l a b i l i d a d d e l a p e r s o n a d e l R e y , y 
r e s p o n s a b i l i d a d de s u s M i n i s t r o s . — S e g ú n la Cons
t i tuc ión vigente, la persona del Rey es sagrada é inviolable 
(art. 48). 

Son responsables los Ministros. 
N ingún mandato del Eey puede llevarse á efecto si no está 

refrendado por un Ministro, que por sólo este hecho se hace 
responsable (art. 49). 

Los Ministros pueden ser Senadores ó Diputados y tomar 
parte en las discusiones de ambos Cuerpos Colegisladores; pero 
sólo t endrán voto en aquel á que pertenezcan (art. 58). 

COMPARACIÓN.—Constitución de 1808: E l Rey al subir al Tro
no ó al llegar á ia mayor edad, prestará juramento, en presen
cia del Senado, del Consejo de Estado, de las Cortea y del Con
sejo real, llamado de Castilla, de respetar la Religión católica, 
guardar la Constitución, conservar la integridad é independen
cia de España, respetar la libertad individual y la propiedad, 
y gobernar solamente con la mira del bien de la Nación. Los 
Ministros, cada uno en la parte que le toca, serán responsables 
de la ejecución de las leyes y de las órdenes del Rey. U n Se-
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cretario del Estado con la calidad de Ministro refrenderá todos 
los decretos (arts. 5.°, 6.°, 7.°, 28 y 31). 

Constitución do 1812: El Eey en su advenimiento al Trono, y 
si fuere menor cuando entre ¡í gobernar el Reino, prestará ju
ramento ante las Cortes (la fórmula del juramento es parecida 
á la anterior, aunque más detallada y terminando con la decla
ración que en lo que faltare á él no debe ser obedecido). La 
persona del Rey es sagrada é inviolablo, y no está sujeta á res
ponsabilidad. Todas las órdenes del Rey deberán ir firmadas 
por el Secretario del despacho del ramo á que el asunto corres
ponda; ningún Tribunal ni persona pública dará cumplimiento 
á la orden que carezca de este requisito. Los Secretarios del 
despacho serán responsables ante las Cortes de las órdenes que 
autoricen contra la Constitución ó las leyes, sin que les sirva de 
excusa haberlo mandado el Rey. Para hacer efectiva esta res
ponsabilidad, decretarán ante todo las Cortes que há lugar á la 
formación de causa, la cual se sustanciará y decidirá por el 
Tribunal Supremo de Justicia con arreglo á las leyes. En los 
casos en que los Secretarios de despacho hagan á las Cortes 
algunas propuestas á nombre del Rey, asistirán á las discusio
nes cuando y del modo que las Cortes determinen, y hablarán 
en ellas; pero no podráu estar presentes á la votación (arts. 125, 
173, 222 á 330). 

Constitución de 1837: La persona del Rey es sagrada é invio
lable, y no está sujeta á responsabilidad. Son responsables los 
Ministros (art. 44). Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere 
en el ejercicio de su autoridad, deberá ser firmado por el M i 
nistro á quien corresponda, y ningún funcionario público dará 
cumplimiento á lo que carezca de este requisito (art. 61). Con
cuerda con el art. 65 de la vigente (art. 62). 

Constituciones de 1845 y de 1856: Reproducen los artículos de 
la de 1837. 

Constitución de 1869: Reproduce los arts. 14 y 61 de la Cons
titución de 1837, y añade: Los Ministros son responsables 
ante las Cortes de los delitos que cometan en el ejercicio de 
sus funciones; al Congreso corresponde acusarlos y al Senado 
juzgarlos; las leyes determinarán los casos de responsabilidad 
de los Ministros, las penas á que estón sujetos y el modo de 
proceder contra ellos. Para que el Rey indulte á los Ministros 
condenados por el Senado, ha de preceder petición de uno de 
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los Cuerpos Colegisladores. No podrán asistir á las sesiones de 
las Cortes los Ministros que no pertenezcan á uno de los Cuer
pos Colegisladores (arts. 88, 89 y 90). 

§ I I . F a c u l t a d e s d e l R e y . 
1) FACULTADES GENERALES EN RELACIÓN CON E L EJERCI

CIO DE LOS TRES PODERES.—Según la Const i tuc ión vigente, la 
potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Key, y su auto
ridad se extiende á todo cuanto conduce á la conservación del 
orden públ ico en lo interior , y á la seguridad del Estado en lo 
exterior, conforme á la Cons t i tuc ión y á las leyes (art. 50). 
Tiene el mando supremo del Ejé rc i to y Armada, y dispone de 
las fuerzas de mar y t ierra (art. 52). Concede los grados, as
censos y recompensas mili tares, con arreglo á las leyes (ar
ticulo 53). 

E l Eey sanciona y promulga las leyes (art. 51). 
L a justicia se administra en nombre del Eey (art. 74). 

COMPABAOIÓN. — Constitución de 1812: Concuerda con los ar
tículos 50, 52 y 53 de la vigente (arts. 170 y 171, párrafos 5.°, 
7.°, 8.° y 9.°). También atribuye al Rey la sanción y promulga
ción de las leyes. Dará el Rey la sanción, dice, firmando de su 
mano «publíquese como ley». Negará la sanción con la fórmula 
de «vuelva á las Cortes», acompañando una exposición de las 
razones que haya tenido para negarla. Tendrá el Rey 30 días 
para usar de esta prerrogativa; si dentro de ellos no hubiere 
dado ó negado la sanción, por el mismo hecho se entenderá que 
la ha dado, y la dará en efecto. Dada ó negada la sanción por 
el Rey, devolverá á las Cortes uno de los dos originales con la 
fórmula respectiva, para darse cuenta en ellas. Si el Rey nega
se la sanción, no se volverá á hablar del asunto en las Cortes 
de aquel año; si en las del siguiente fuere de nuevo propuesto, 
admitido y aprobado el mismo proyecto, se volverá á presentar 
al Rey, y de no sancionarlo, tampoco podrá tratarse del mis
mo asunto en aquel año; si de nuevo fuere por teicera vez pro
puesto, admitido y aprobado el mismo proyecto en las Cortea 
del siguiente año, por el mismo hecho se entiende que el Rey 
da la sanción, y presentándosele, la dará en efecto por medio 
de la fórmula referida. Si antes de que expire el término de 30 
días en que el Rey ha de dar ó negar la sanción, llegare el día 
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en que las Cortes han de terminar sus sesiones, el Eey la dará 
ó negará en los ocho primeros de las sesiones de las Cortes si
guientes, y si este término pasase sin haberla dado, se enten
derá dada; pero si el Rey negase la sanción, podrán estas Cor
tes tratar del mismo proyecto. Publicada la ley en las Cortes, 
se dará de ello aviso al Eey para que se proceda inmediata
mente á su promulgación solemne (arts. 142 á 156). 

Las Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856, eoncuerdan 
con los arts. 50, 51 y 74 de la vigente. En cuanto al mando 
del Ejército y concesión de empleos militares, véase lo que de
cimos en el párrafo siguiente. 

La Constitución de 1869, concuerda también con los arts. 50, 
51 y 74 de la Constitución vigente (69, 34 y 91), y respecto al 
52 dice: E l Eey dispone de las fuerzas de mar y tierra, declara 
la guerra, y hace y ratifica la paz, dando después cuenta docu» 
mentada á las Cortes (art. 70). 

2) FACULTADES CONSIGNADAS ESPECIALMENTE.—Según la 
Const i tución vigente, corresponde además al Rey (art. 54): 

1. ° Expedir los decretos, reglamentos é instrucciones que 
sean conducentes para la ejecución de las leyes. 

2. " Cuidar de que en todo el Reino se administre pronta y 
cumplidamente la justicia. 

3. ° Indul tar á los delincuentes con arreglo á las leyes. 
4. ° Declarar la guerra y hacer ratificar la paz, dando des

pués cuenta documentada á las Cortes. 
5. " Di r ig i r las relaciones diplomát icas y comerciales con las 

demás Potencias. 
6. ° Cuidar de la acuñación de la moneda, en la que se pon

drá su busto y nombre. 
7. ° Decretar la inversión de los fondos destinados á cada 

uno de los ramos de la Adminis t rac ión , dentro de la ley de 
presupuestos. 

8. ° Conferir los empleos civiles, y conceder honores y dis
tinciones de todas clases, con arreglo á las leyes. 

9. ° Nombrar y separar libremente á los Ministros. 

COMPAEAOIÓN.— Constitución de 1812: Además de la prerro
gativa que compete al Eey de sancionar las leyes y promulgar-
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las, le corresponden como principales las facultades siguientes: 
I . * Expedir los decretos, reglamentos é instrucciones que crea 
conducentes para la ejecución de las leyes. 2.4 Cuidar de que en 
todo el Eeino se administre pronta y cumplidamente la justicia. 
3. a Declarar la guerra, y hacer y ratificar la paz, dando después 
cuenta documentada á las Cortes. 4.a Nombrarlos Mngistraíos 
de todos los Tribunales civiles y criminales, á propuesta del 
Consejo de Estado. 5 * Proveer todos los empleos civiles y mi-
litares. 6.a Presentar para todos los obispados, y para todas las 
dignidades y beoeficios eclesiásticos de Eeal patronato, á pro
puesta del Consejo de Estado. 7.a Conceder honores y distin
ciones de toda clase, con arreglo á las leyes. S." Mandar los 
Ejércitos y Armadas, y nombrar los Generales. 9.a Disponer de 
la fuerza armada, distribuyéndola como más convenga. 10. Di
rigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demás 
Potencias, y nombrar los Embajadores, Ministros y Cónsules. 
I I . Cuidar de la fabricación de las monedas, en la que se pon
drá su busto y su nombre. 12. Decretar la inversión de los fon
dos destinados á cada uno de los ramos de la administración 
pública. 13. Indultar á los delincuentes, con arreglo á las leyes. 
14. Hacer á las Cortes las propuestas de leyes ó de reformas 
que crea conducentes al bien de la Nación, para que deliberen 
en la forma prescrita. 15. Conceder el pase ó retener los de
cretos conciliares y bulas pontificias, con el consentimiento de 
las Cortes si contienen disposiciones generales; oyendo al Con
sejo de Estado, si versan sobre negocios particulares ó guber
nativos; y si contienen puntos contenciosos, pasando su cono
cimiento y decisión al Supremo Tribunal de Justicia para que 
resuelva con arreglo á las leyes. 16. Nombrar y separar libre
mente á los Secretarios de Estado y del Despacho (art. 171). 

Las Constituciones de 1837, de 1845 y de 1866 concuerdan 
con el art. 54 de la Constitución actual, salvo las diferencias 
siguientes: 1.a Las tres Constituciones incluyen la facultad de 
«disponer de la fuerza armada, distribuyéndola como más con
venga», de la cual la vigente no habla en este artículo; 2." Las 
tres Constituciones dicen «conferir todos los empleos públicosi 
en vez de conferir los empleos civiles; 3.a Las tres constitucio
nes dicen «fabricación de la moneda» en vez de acuñación; y 
4. a La Constitución de 1856, añade el precepto relativo al in
dulto, que «no podrá indultar á ningún Ministro á quien se haya 
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exigido responsabilidad por las Cortes, sino á petición de uno 
de los Cuerpos Colegisladores». 

L * Constitución de 1869 concuerda con la actual, salvo las 
diferencias siguientes: 1.a En la facultad primera dice en vez 
de ejecución de las leyes, «para el cumplimiento y aplicación 
de las leyes previos los requisitos que las mismas señalen»; 
2." En la facultad tercera, recuerda la excepción relptiva á los 
Ministros que establece en otro lugar; 3 * En la facultad octava 
añade á los empleos civiles, «los militares»; y 4.a No menciona 
la facultad última (arts. 68, 70, 73 y 75). 

§ I I I . L i m i t a c i o n e s d e l a a u t o r i d a d r e a l . 
/) CASOS EN QUE ES NECESARIA LA AUTORIZACIÓN MEDIAN

TE LEY ESPECIAL. —Según la Const i tución vigente, el Rey ne
cesita estxr autorizado por una ley especial (art. 55): 

1.° Para enajenar, ceder ó permutar cualquiera parte del 
territorio español. 

•2.° Para incorporar cualquiera otro territorio al territorio 
español. 

3. ° Para admitir tropas extranjeras en el I leino. 
4. " Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, los espe

ciales de comercio, los que estipulen dar subsidios á alguna 
Potencia extranjera, y todos aquellos que puedan obligar i n 
dividualmente á los españoles. E n ningún caso los artículos 
secretos de un tratado podrán derogar los públicos. 

5. ° Para abdicar la Corona en su inmediato sucesor. 

COMIMKAOIÓN. — Constitución da 1812: Las restricciones de 
la autoridad Real son las siguientes: l . " No puede el Rey im
pedir bajo ningún pretexto la celebración de las Cortes en las 
épocas y casos señalados por la Constitución, ni suspenderlas 
ni disolverlas, ni en manera alguna embarazar sus sesiones y 
deliberaciones; los que le aconsejasen ó auxiliasen en cualquier 
tentativa para estos actos, son declarados traidores y serán 
perHeguidos como tales; 2.a No puede el Rey ausentarse del 
Reino sin consentimiento de las Cortes; y si lo hiciere, se en
tiende que ha abdicado la Corona; 3.a No puede el Rey enaje
nar, ceder, renunciar ó en cualquier manera traspasar á otro 
la autoridad Real, ni ninguna de sus prerrogativas. Si por cual
quier causa quiere abdicar el Trono en el inmediato sucesor, 
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no lo podrá hacer sin el consentimiento de las Cortes; 4.a No 
puede el Eey enajenar, ceder ó permutar provincia, ciudad, 
villa ó lugar, ni parte alguna, por pequeña que sea, del terri • 
torio español; 5.a No puede el Eey hacer alianza ofensiva, ni 
tratado especial de comercio con ninguna Potencia extranjera, 
sin el consontimiento de las Cortes; 6.a No puede tampoco obli
garse por ningún tratado á dar subsidios á ninguna Potencia 
extranjera sin el consentimiento de las Cortes; 7.8 No puede el 
Eey ceder ni enajenar los bienes nacionales sin el consenti 
miento de las Cortes; 8.a No puede el Eey imponer por sí direc
ta ni indirectamente contribuciones, ni hacer pedidos bajo cual
quiera nombre ó para cualquier objeto que sea, sino que siem
pre los han de decretar las Cortes; 9.a No puede el Eey conceder 
privilegio exclusivo á persona ni corporación alguna; 10." No 
puede el Eey tomar la propiedad de ningún particular ni cor
poración, ni turbarle en la posesión, uso y aprovechamiento de 
ella; y si en algún caso fuere necesario para un objeto de cono
cida utilidad común, tomar la propiedad de un particular, no 
lo podrá hacer sin que al mismo tiempo sea éste indemnizado, 
y se le dé el buen cambio á bien vista de hombres buenos; 
11.a No pueda el Eey privar á ningún individuo de su libertad, 
ni imponerle por sí pena alguna. E l Secretario del despacho 
que firme la orden y el Juez que la ejecute serán responsables 
á la Nación, y castigados como reos de atentado contra la l i 
bertad individual. Sólo en el caso de que el bien y seguridad 
del Estado exijan el arresto de alguna persona, podrá el Eey 
expedir orden al efecto; pero con la condición de que dentro de 
cuarenta y ocho horas deberá hacerla entregar á disposición 
del Tribunal ó Juez competente. 

Las Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856 concuerdan 
con las limitaciones 1.", 3.a, á.a y 5.a de la Constitución vigen
te, si bien no contienen en la 4.a las frases que ésta añade, «y 
todos aquellos que puedan obligar individualmente á los espa
ñoles, no derogando en ningún caso los artículos secretos de un 
tratado los públicos». La restricción 2.a de la Constitución v i 
gente, no aparece tampoco en dichas tres Constituciones. E n 
cambio las Constituciones de 1837 y de 1856 añaden la de no 
poderse ausentar del Eeino; y la de 1856 las de concesión de 
amnistías y de enajenación en todo ó parte de los bienes del 
Eeal Patrimonio. Estas dos restricciones de la Constitución 
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de 1856 fueron incluídas en el Acta adicional de 15 de Sep
tiembre del mismo año á la Constitución de 1845. 

La Gomtitución de 1869 concuerda con la vigente, aunque 
suprimiendo las palabras «en su inmediato sucesor» en la res
tricción 5 a, y añadiendo la de conceder amnistías é indultos 
generales (art. 74). 

2) MATRIMONIO DEL EBY Y DEL INMEDIATO SUCESOR.— 
Según la Consti tución vigente, el Rey antes de contraer matri
monio lo pondrá en conocimiento de las Cortes, á cuya apro
bación se someterán los contratos y estipulaciones matrimo
niales que deban ser objeto de una ley. L o raismo se observa
rá respecto del inmediato sucesor á la Corona. N i el Rey ni el 
inmediato sucesor pueden contraer matrimonio con persona 
que por la ley esté excluida de la sucesión á la Corona (art. 56). 

CoMPABACióN.—Constitución de 1812: El Eey antes de con
traer matrimonio dará parte á las Cortes, para obtener su con
sentimiento; y si no lo hiciere, entiéndase que abdica la Coro
na. El Príncipe de Asturias, los Infantes é Infantas y sus hijos 
y descendientes que sean subditos del Eey, no podrán contraer 
matrimonio sin su consentimiento y el de las Cortes, bajo la 
pena de ser excluidos del llamamiento á la Corona (art. 172, 
párrafo 12 y 208). Este último precepto lo establece esta Cons
titución en el capítulo que consagra á la Eeal familia y espe
cialmente al Príncipe de Asturias, cuyo reconocimiento habrían 
de hacer las primeras Cortes que se celebrasen después de su 
nacimiento, y al cual imponía ciertas obligaciones, como la de 
prestar juramento ante las Cortes cuando cumpliese catorce 
a ñ o s y la de no poderse ausentar del Eeino sin el consentimien
to de las mismas, so pena de quedar excluido del llamamiento 
á la Corona. 

Constitución de 1837: Necesita el Eey estar autorizado por 
una ley especial para contraer matrimonio, y para permitir que 
lo contraigan las personas que sean súbditos suyos y estén lla
madas por la Constitución á suceder en el Trono. 

Constitución de 1846: como la vigente. 
La Constitución de 1856, el Acta adicional de 15 de Septiem

bre del mismo año á la Constitución de 1845, y también la Cons
titución de 1869: como la de 1837. 
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§ I V . D o t a c i ó n d e l R e y y de s u f a m i l i a . - S e g ú n 
la Cons t i tuc ión vigente, la do tac ión del Eey y de su familia se 
fijará por las Cortes al principio de cada reinado (art. 57). 

Cumpliendo este precepto constitucional, se dió la ley 
de 2 de Agosto de 1886 seña l ando la dotac ión para el Rey y la 
Beal familia durante el reinado de don Alfonso X I I I . 

Con arreglo á esta ley la Reina D o ñ a M a r í a Cristina ha teni
do durante la menor edad del Rey el usufructo y administra
ción de la as ignac ión hecha á és te , cubriendo con ella las car
gas y atenciones á que por su objeto es tá afecta. Desde el mo
mento en que dejó de ejercer la Regencia percibe la asignación 
que como á Reina viuda le seña la la misma ley. 

Poco antes de verificarse el matr imonio de D . Alfonso X I I I 
con la Princesa D o ñ a Vic to r i a Eugenia, se celebró el Tratado 
de 7 de Mayo de 1906, debidamente ratificado, entre el Rey de 
E s p a ñ a y el de Inglaterra, fijando la as ignación de la nueva 
Reina. 

COMPAKACIÓK.—Constitución de 1808: Enumera los bienes que 
habían de formar el Patrimonio de la Corona, fija las cantida
des que se habían de entregar al Eey, á la Raina viuda, al Prín
cipe heredero y á los Infantes, y establece los oficios de la casa 
Real (arts. 21 á 26). 

Constitución de 1812: Consigna el principio de que la dota
ción de la casa del Rey y los alimentos de su familia, se seña
larán por las Cortes al principio de cada reinado y no se podrán 
alterar durante él. En varios artículos determina las condicio
nes con que se asignarán cantidades por alimentos á las perso
nas de la familia Real. Declara que pertenecen al Rey todos 
los Palacios Reales que han disfrutado todos sus predecesores, 
señalando las Cortes los terrenos que tengan por conveniente 
reservar para el recreo de su persona (arts. 213 á 221). 

Las Constituciones de 1837, de 18é5 y de 1869, concuerdan 
con la vigente, aunque suprimiendo la última las palabras «y 
de su familia». 



CAPÍTULO V. 

De la, sixcesiòn á la Oorona, la menor edad 
del Rey y la Regencia. 

SUMARIO.—I. De la sucesión á la Corona, i . Orden de sucesión legitima 
2. Dudas en la sucesión y nuevos llamamientos. 3. Exclusiones de la su
cesión. 

I I . Menor edad del Rey. 
I I I . Regencia durante la minoria. 1. Regente legítimo; a ) personas á 

quienes corresponde serlo de derecho; ó) sus condiciones; c) su juramen
to. 2. Regencia nombrada por la Cortes. 

IV. Regencia por imposibilidad del Rey. 
V. Autoridad de la Regencia. 
V I . Tutela del Rey menor. 

§ I . D e l a s u c e s i ó n á l a C o r o n a (tit. V I I ) . 
1) OBDBN DE SUCESIÓN LEGÍTIMA.—Según la Const i tución 

vigente el Eey legí t imo de E s p a ñ a , era D . Alfonso X I I de 
Borbón (aft. 59). 

L a sucesión al Trono de E s p a ñ a seguirá el orden regular 
de primogenitura y rep resen tac ión , siendo preferida siempre 
la linea anterior á las posteriores; en la misma línea, el grado 
más próximo al m á s remoto; en el mismo grado, el varón á la 
hembra, y en el mismo sexo, la persona de m á s edad á la de 
menos (art. 60). 

Extinguidas las l íneas de los descendientes legítimos de 
D. Alfonso X I I de Borbón, sucederán por el orden que queda 
establecido, sus hermanas; su t ía , hermana de su madre, y sus 
legít imos descendientes; y los de sus tíos, hermanos deD. Fer
nando V I I , si no estuviesen excluidos (art. 61). 

Cuando reine una hembra, el P r ínc ipe consorte no t end rá 
parte ninguna en el gobierno del Reino (art. 65). 

COMPARACIÓN.—Constitución de 1808: La Corona de las Es-

v. 43 
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pañas y de las Indias será hereditaria en nuestra descendencia 
directa, natural y legítima de varón en varón, por orden de pri
mogenitura, y con exclusión perpetua de las hembras. En de
fecto de nuestra descendencia, la Corona de España é Indias 
volverá á nuestro hermano Napoleón, Emperador de los fran
ceses y á su descendencia en iguales condiciones; en su defecto, 
á la del Príncipe Luis Napoleón, Eey de Holanda, y á falta de 
ésta, á la del Príncipe Jerónimo Napoleón, Eey de Westfalia. 
La Corona de las Españas é Indias no podrá reunirse con otra 
en una misma persona (arts. 2.° y 3.°). 

Constitución de 1812: E l Eeino de las Españas es indivisible 
y sólo se sucederá en el Trono perpetuamente desde la promul
gación de la Constitución, por orden regular de primogenitura 
y representación entre los descendientes legítimos, varones y 
hembras, de las líneas que se expresarán. No pueden ser re
yes de las Españas sino los que sean hijos legítimos habidos en 
constante y legítimo matrimonio. En el mismo grado y línea 
los varones prefieren á las hembras, y siempre el mayor al me
nor; pero las hembras de mejor línea ó de mejor grado en la 
misma línea, prefieren á los varones de línea ó grado superior. 
E l hijo ó hija del primogénito del Rey, en el caso de morir su 
padre sin haber entrado en la sucesión del Eeino, prefiere á los 
tíos, y sucede inmediatamente al abuelo por derecho de repre
sentación. Mientras no se extingue la línea en que está radica
da la sucesión, no entra la inmediata. E l Eey de las Españas 
es el Sr. D . Fernando V I I de Borbón, que actualmente reina 
(arts. 174 á 180). Cuando la Corona haya de recaer inmediata
mente ó haya recaído en hembra, no podrá ésta elegir marido 
sin consentimiento de las Cortes; y si lo contrario hiciere, se 
entiende que abdica la Corona. En el caso de que llegue á rei
nar una hembra, su marido no tendrá autoridad ninguna res
pecto del Eeino ni parte alguna en el Gobierno (arts. 183 y 184). 

Las Constituciones de 1837, de 1845, de 1856 y de. 1869, con-
cuerdan con los arts. 60 y 65 de la vigente. Las Constituciones 
de 1837, de 1845 y de 1856, concuerdan también con los artícu
los 59 y 61 de la vigente, aunque refiriéndose á Doña Isabel I I 
como Eeina legítima que ocupaba entonces el Trono de Espa
ña. La Constitución de 1869, consignaba el principio general de 
ser la autoridad Eeal hereditaria, antes de establecer el orden 
de sucesión como la vigente, y disponía en un artículo transi-
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torio que la ley que habría de hacerse para elegir la persona 
del Eey y para resolver las cuestiones á que esta elección diere 
lugar, f o r m a r í a parte de la Constitución. 

Decía también dicha Constitución de 1869: cuando falleciere 
el Eey, el nuevo Eey jurará guardar y hacer guardar la Cons
titución y las leyes, del mismo modo y en los mismos términos 
que las Cortes decreten para el primero que ocupe el Trono 
conforme A la Constitución. Igual juramento prestará el Pr ín
cipe de Asturias cuando cumpla diez y ocho años (art. 79). 

2) DUDAS EN LA SUCESIÓN T NUEVOS LLAMAMIENTOS. —Se
gún la Cons t i tuc ión vigente, cualquiera duda de hecho ó de de
recho que ocurra en orden á la sucesión á la Corona, se resol
verá por una ley (art . 63). 

Si llegaran á extinguirse todas las líneas que se señalan, 
las Cortes h a r á n nuevos llamamientos, como m á s convenga á 
la Nación (art. 62). 

CoMPAKiCióN. — Las Constituciones de 1812, de 1837, de 1856 
y de 1869, declaran como de pertenencia de las Cortes, la reso
lución'de cualquiera duda de hecho ó de derecho que ocurra 
en orden á la sucesión á la Corona. La Constitución de 1845 se 
expresa como la vigente. 

Las Constituciones de 1812, de 1837 y de 1869, disponen lo 
mismo que la vigente en cuanto á la Facultad de las Cortes, 
llegado el caso de extinguirse todas las líneas que se señalan, 
de hacer nuevos llamamientos, como más convenga á la Na
ción; la de 1812 añade «siguiendo siempre el orden y reglas de 
suceder aquí establecidas»; la de 1869 dice «si llegare á extin
guirse la Dinastía que sea llamada á la posesión de la Corona». 
La Constitución de 1845 en vez de decir las Cortes harán nue
vos llamamientos, dice «se harán por una ley». 

3) EXCLUSIONES PARA LA SUCESIÓN.—Según la Constitu
ción vigente, las personas que sean incapaces para gobernar, 
6 hayan hecho cosa porque merezcan perder el derecho á la 
Corona, serán excluidas de la sucesión por una ley (art. 64). 

CoMPAKâCióN. —Constitución de 1812: Las Cortes deberán ex
cluir de la sucesión aquella persona ó personas que sean inca-
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pacas para gobernar, ó hayan hecho cosas porque merezcan 
perder la Corona (art. 181). 

Constitución de 1837: como la del 12, aunque diciendo «el de
recho á la Corona» (art. 54). 

Constitución de 1845: como la vigente (art. 54). 
Constitución de 1856: como la del 37, añadiendo que igual fa

cultan tendrán las Cortes para excluir de la sucesión en la tu
tela del Eey á las personas que se hallen comprendidas en cual
quiera de los dos casos (art. 58). 

Constitución de 1869: como la del 37 (art. 80). 

§ I I . M e n o r e d a d d e l R e y . — S e g ú n la Cons t i tuc ión 
vigente, el Key es menor de edad hasta cumplir diez y seis años 
(art. 66). 

COMPAKAOIÓN.—Las Constituciones dcltS'08, de 1812 y de 1869r 
declaraban la mayor edad del Eey á los diez y ocho años; las 
Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856 á los catorce años. 

§ 1 1 1 . R e g e n c i a d u r a n t e l a m i n o r í a . 
1) REGENTK LEGÍTIMO.— Según la Const i tución vigente,, 

cuando el Rey fuere menor de edad, el padre ó la madre del 
Rey, y en su defecto el pariente más p róx imo á suceder en la. 
Corona, según el orden establecido en la Const i tución, e n t r a r á 
desde luego Á ejercer la Regencia, y la ejercerá todo el t iempa 
de la menor edad del Rey (art. 67). 

Para que el pariente m á s próximo ejerza la Regencia, ne
cesita ser español , tener veinte años cumplidos, y no estar ex
cluido de la sucesión á la Corona. E l padre ó la madre del Rey, 
sólo podrán ejercer la Regencia permaneciendo viudos (art. 68). 

E l Regente pres tará ante las Cortes el juramento de ser 
fiel al Rey menor y de guardar la Const i tución y las leyes. Si 
las Cortes no estuviesen reunidas, el Regente las convocará i n 
mediatamente, y entre tanto, pres tará el mismo juramento 
ante el Consejo de Ministros, prometiendo reiterarlo ante las 
Cortes tan luego como se hallen congregadas (art. 69). 

COMPAKAOIÓN.—Constitución de 1808: Durante la menor edad 
del Rey habrá un Regente del Reino, que deberá tener á lo me
nos veinticinco años cumplidos. Será Regente el que hubiere 
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sido designado por el Rey predecesor entre loa Infantes que 
tengan la edad expresada, y en defecto de esta designación, re
caerá la Eegencia en el Infante más distante de ser llamado al 
Trono. Si á causa de ser menor de veinticinco años el Infante 
más distante recayese la Regencia en un pariente más próximo, 
éste continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que el Rey 
llegue á su mayor edad. Para la dotación del Regente, se toma
rá la cuarta parte de la renta con que esté dotada la Corona. 
En el caso de no haber designado Regente el Rey predecesor, 
y de no tener veinticinco años cumplidos ninguno de los I n 
fantes, se formará un Consejo de Regencia, compuesto de los 
siete Senadores más antiguos. Todos los negocios del Estado 
se decidirán á pluralidad de votos por el Consejo de Regencia, 
y el ministro Secretario de Estado llevará registro de las deli
beraciones (arts. 8.° á 17). 

La Constitución de 1845 concuerda con los arts 67, 68 y 69 
de la vigente (arts. 57, 58 y 59). En cuanto á las demás Cons
tituciones, nos remitimos al párrafo siguiente. 

2) EEGENCIA NOMBRADA POR LAS COUTES.—Según la Cons
t i tuc ión vigente, si no hubiere ninguna persona á quien corres
ponda de derecho la Regencia, la nombra rán las Cortes, y se 
compondrá de una, tres ó cinco personas. Hasta que se haga 
este nombramiento, gobernará provisionalmente el Consejo de 
Ministros (art. 70). 

CoMPAKiOióN. — Constitución de 1812: Durante la menor edad 
del Rey será gobernado el Reino por una Regencia. En los ca
aos en que racare la Corona, siendo el Principe da Arturias 
menor de edad, hasta que se junten las Cortes extraordina
rias, si no se hallaren reunidas las ordinarias, la Regencia pro
visional se compondrá de la Reina madre, si la hub ere, de dos 
Diputados de la Diputación permanente de las Cortes, los más 
antiguos por orden de su elección en la Diputación, y de dos 
Consejeros del Consejo de Estado, los más antiguos, á saber, el 
decano y el que le siga; ni no hubiese Reina madre, entrará en 
la Regencia el Consejero de Estado, tercero en antigüedad. La 
Regencia provisional será presidida por la Reina madre, si la 
hubiere; y en su defecto por el individuo de la Diputación per
manente de Cortes que sea primer nombrado en ella. La Re-
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gencia provisional no despachará otros negocios que los quo 
no admitan dilación y no removerá y nombrará empleados sino 
interinamente. Reunidas las Cortes extraordinarias, nombrarán 
una Regencia permanente compuesta de tres ó cinco personas. 
Para poder ser individuo de la Regencia se requiere ser ciuda
dano en el ejercicio de sus derechos, quedando excluidos los 
extranjeros, aunque tengan cartas de ciudadanos. La Regencia 
será presidida por aquel de sus individuos que las Cortes de
signaren, tocando á éstas establecer en caso necesario, si ha de 
haber ó no turno en la presidencia, y en qué términos. Una y 
otra Regencia prestarán juramento según la fórmula prescrita 
para el del Rey, añadiendo el ser fieles á éste; y la Regencia 
permanente añadirá además, que observará las condiciones que 
le hubieren impuesto las Cortes para el ejercicio de su autori
dad, y que cuando llegue el Rey á ser mayor, le entregará el 
gobierno del Reino bajo la pena, si un momento lo dilata, de 
ser sus individuos habidos y castigados como traidores. Las 
Cortes señalarán el sueldo que hayan de gozar los individuos 
de la Regencia (arts. 186 á 200). 

Estatuto Beal de 1834: En virtud de la ley 5.a, t i t . X V , Par
tida 2.a, se convocarán las Cortes generales del Reino, cuando 
el Príncipe ó Princesa que haya heredado la Corona sea menor 
de edad. Los guardadores del Rey niño jurarán en las Cortes 
velar lealmente en la custodia del Príncipe y no violar las le
yes, recibiendo de los Próceres y de los Procuradores del Reino 
el debido juramento de fidelidad y obediencia (arts. 28 y 29). 

Constitución de 1S37: Cuando vacare la Corona siendo de me
nor edad el inmediato sucesor, nombrarán las Cortes para go
bernar el Reino, una Regencia compuesta de una, tres ó cinco 
personas. Hasta que las Cortes nombren la Regencia, será go
bernado el Reino provisionalmente por el padre ó la madre del 
Rey; y en su defecto por el Consejo de Ministros (arts. 57 y 58). 

Constitución de 1856; concuerda con la de 1837, pero dicien
do, que el gobierno provisional del padre ó la madre del Rey 
será con el Consejo de Ministros que hubiere al tiempo de la 
vacante (arts. 61 y 62). 

Constitución de 1869; concuerda con la de 1837 (arts. 83 y 84). 

§ I V . R e g e n c i a p o r i m p o s i b i l i d a d d e l R e y . — 
S e g ú n la Cons t i tuc ión vigente, cuando el Eey se imposibilitare 



- 679 -

para ejercer su autoridad, y la imposibilidad fuese reconocida 
por las Cortes, ejercerá la Regencia, durante el impedimento, 
el hijo pr imogéni to del Eey, siendo mayor de diez y seis años ; 
en su defecto, el consorte del Rey, y á falta de éste , los llama
dos á la Regencia (art. 71). 

COMPARACIÓN. — Constitución de 1812: Cuando el Eey se halle 
imposibi l i tado de ejercer su autoridad por cualquier causa físi
ca ó moral, s e r á gobernado el Reino por una Regencia, como 
durante la menor edad del Rey. Si el impedimento del Rey 
pasare de dos a ñ o s , y el sucesor inmediato fuere mayor de 
diez y ocho, las Cortes p o d r á n nombrarle Regente del Reino en 
lugar de la Regencia. Tanto la Regencia provisional como la 
permanente, p r e s t a r á n el juramento prevenido para el caso de 
la menor edad, a ñ a d i e n d o la permanente la c l áusu la de entre
gar el gobierno al Rey cuando cese la imposibi l idad (arts. 186, 
18? y 196). 

La Constitución de 1845 concuerda con la vigente, salvo exi
gir catorce a ñ o s al p r imogén i to del Rey para ejercer la Regen
cia, en vez de diez y seis (art 61). 

Las Constituciones de 1837, de 1856 y de 1869, incluyen en 
el mismo artículo en que hablan de la Regencia por la menor 
edad del Rey, la del caso en que «el Rey se imposibil i tare para 
ejercer su autor idad y la imposibi l idad fuere reconocida por 
las Cortes»; la de 1837, siu embargo, sólo dice: «cuando el Rey 
se imposibi l i tare para ejercer su au to r idad» . 

§ V . A u t o r i d a d de l a R e g e n c i a . - Según la Cons
t i tuc ión actual, el Regente, y la Regencia en su caso, ejercerán 
ioda la autoridad del Rey, en cuyo nombre se publ icarán los 
actos del Gobierno (art. 72). 

CoMPABiCióN.—Constitución de 1808: El Regente no será per
sonalmente responsable de los actos de su a d m i n i s t r a c i ó n . To
dos los actos de la Regencia s a l d r á n á nombre del Rey menor 
(arts. 13 y 14). 

Constitución de 1812: La Regencia e je rcerá la autoridad del 
Rey en los t é r m i n o s que estimen las Cortes. Todos los actos de 
la Regencia se p u b l i c a r á n en nombre del Rey (arts. 195 y 197). 

Las Constituciones de 1837, de 1845, de 1856 y de 1869, con-
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cuerdan con la actual, aunque suprimiendo las palabras «Re
gente y en su caso la Regencia», y diciendo sólo «Eagencia» las 
del 37, del 56 y del 69. Esta ú l t i m a , ó sea la del 69, dice ade
m á s que durante la Regencia no p o d r á hacerse var iación algu
na en la Constitución. 

§ V I . T u t e l a d e l R e y m e n o r . — S e g ú n la Constitu
ción vigente, será tutor del Bey menor la persona que en su 
testamento hubiere nombrado el Rey difunto, siempre quesea 
español de nacimiento; si no lo hubiere nombrado, será nom
brado el padre ó la madre, mientras permanezcan viudos. En 
su defecto, lo n o m b r a r á n las Cortes; pero no podrán estar re
unidos los cargos de Eegente y de tutor del Eey sino en el padre 
ó en la madre de éste (art. 73). 

CoMPAEâCióN.—Constitución de 1808: La Regencia no dará 
derecho alguno sobre la persona del Rey menor. La guarda 
del Rey menor se conf i a rá al Príncipe designado á este efecto 
por el predecesor del Rey menor, y en defecto de esta desig
nac ión á su madre. U n Consejo de tu te la compuesto de cinco 
Senadores nombrados por el ú l t i m o Rey, t e n d r á el especial 
encargo de cuidar de la e d u c a c i ó n del Rey menor; y será con
sultado en todos los negocios de impor tanc ia relativos á su 
persona y á su casa. Si el ú l t i m o Rey no hubiese designado 
los Senadores, c o m p o n d r á n este Consejo los cinco m á s anti
guos. En caso que al mi smo tiempo hubiese Consejo de Regen
cia, c o m p o n d r á n el Consejo de tutela los cinco Senadores que 
sigan por orden de a n t i g ü e d a d á los del Consejo de Regen
cia (arts. 18, 19 y 20). 

Constitución de 1812: Será tutor del Rey menor la persona 
que el Rey difunto hubiere nombrado en su testamento. Si no 
le hubiere nombrado, s e r á tu tora la Reina madre mientras 
permanezca viuda. En su defecto s e r á nombrado el tutor por 
las Cortes. En el p r imero y tercer caso el tutor deberá ser 
natural del Reino. La Regencia c u i d a r á de que la educación 
del Rey menor sea la m á s conveniente a l grande objeto de su 
alta d ign idad , y que se desempeñe conforme al plan que apro
baron las Cortes (arts. 198 y 199). 

Las Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856 se expresan 
en igual forma que la vigente. 
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Constitución de 1869: Será tutor del Eey menor el que hu
biere nombrado el Eey difunto. Si éste no le hubiere nombra
do, recaerá la tutela en el padre, y en su defecto en la madre 
mientras permanezcan viudos. A falta de tutor testamentario 
ó legítimo, lo nombrarán las Cortes. En el primero y tercer 
caso el tutor ha de ser español de nacimiento. Las Cortes ten
drán respecto de la tutela del Rey, las mismas facultades que 
les concede el art. 80 en cuanto á la sucesión á la Corona (ó 
sea de excluir por incapacidad ó indignidad). Los cargos de 
Eegente y de tutor del Rey no pueden estar reunidos sino en 
el padre ó la madre (art. 86). 



C A P I T U L O V I . 

X>e la II<1 niiiiÍ!-«trucióii <le justioia y iJemaw <liwpo-
siciones de la. Constitución vigente. 

SUMARIO. —I . De la administración de justicia, i . Potestad judicial. 2. Uni
dad de legislación. 3. Carácter del procedimiento; autorización para pro
cesar á los funcionarios administrativos. 4. Organización de Tribunales. 

II . De las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos. 
I I I . De las contribuciones. 1. Presupuestos generales del Estado. 

2. Propiedades del Estado, empréstitos y Deuda pública. 
IV. De la fuerza militar. 
V. Del gobierno de las provincias de Ultramar. 
VI. Observancia y reforma de la Constitución, según algunas Constitu

ciones anteriores. 

§ I . D e l a a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a (t it . IX). 
1) POTESTAD JUDICIAL. — Según la Const i tución vigente, 

á los Tribunales y Juzgados pertenece exclusivamente la po
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
sin que puedan ejercer otras funciones que las de juzgar y ha
cer que se ejecute lo juzgado (art. 76). 

L a justicia se administra en nombre del Rey (art. 74). 

COMPAKACIÓS. - Constitución de 1808: La justicia se admi
nistrará en nombre del Rey por Juzgados y Tribunales que él 
mismo establecerá; quedan suprimidos los Tribunales que tie
nen atribuciones especiales y todas las justicias de abadengo, 
órdenes y señoríos (art. 98). 

Constitución de 1812: La potestad de aplicar las leyes en las 
causas civiles y criminales, reside en los Tribunales estableci
dos por la ley (art. 17). La potestad de aplicar las leyes en las 
causas civiles y criminales pertenece exclusivamente á loa T r i 
bunales (art. 242). N i las Cortes ni el Rey podrán ejercer en 
ningún caso las funciones judiciales, avocar causas pendientes, 
ni mandar abrir los juicios fenecidos (art. 243). Los Tribunales 
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no podrán ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer 
que se ejecute lo juzgado (art. 215). Tampoco podrán suspen
der la ejecución de las leyes, ni hacer reglamento alguno para 
la administración de justicia (art. 246). La justicia se admi
nistra en nombre del Eey, y las ejecutorias y provisiones de 
los Tribunales supariores, se encabezarán también en su nom
bre (art. 257). 

El principio de qué á los Tribunales y Juzgados pertenece 
exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, sin que puedan ejercer otras funciones que 
las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado, aparece igual
mente reconocido y formulado que en la Constitución vigente, 
por Zas de 1837 (art. 83), de 1845 (art. 66), de 1856 (art. 67) y 
de 1869, aunque suprimiendo ésta la última frase y agregando 
la declaración de que los Tribunales no aplicarán los reglamen
tos generales, provinciales y locales sino en cuanto estén con
formes con las leyes (arts. 91 y 92). 

Todas estas Constituciones convienen además en que la jus
ticia se administre en nombre del Rey, empleando las mismas 
palabras que la vigente, ¿as de 1837 (art. 68), de 1845 (art. 71), 
de 1856 (art. 72) y de 1869 (art. 91); ya denominen el titulo 
que trata de esta materia «de la administración de justicia» 
como las Constituciones de 1845 y de 1876, ya lo encabecen 
con el epigrafe «del Poder judicial» como las de 1837, de 1856 
y de 1869. 

2) UNIDAD DE LEGISLACIÓN.—Según la Const i tuc ión v i 
gente, unos mismos Códigos regirán en toda la Monarqu ía , sin 
perjuicio de las variaciones que por particulares circunstancias 
determinen las leyes. E n ellos no se establecerá más que un 
solo fuero para todos los españoles en los juicios comunes, c i 
viles y criminales (art. 75). 

COMPAKAOIÓN. - Constitución de 1808: Las Españas é Indias 
se gobernarán por un solo Código de leyes civiles y criminales, 
y de comercio (arts. 96 y 113). 

Constitución de 1812: El Código civil y criminal y el de co
mercio serán unos mismos para toda la Monarquía, sin perjui
cio de las variaciones que por particulares circunstancias po
drán hacer las Cortes (art. 258). En los negocios comunes, 
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civiles y criminales, no habrá más que un solo fuero para toda 
clase de personas; los eclesiásticos continuarán gozando del 
fuero de su estado, en los términos que prescriben las leyes; 
los militares gozarán también del fuero particular en los térmi
nos que previene la ordenanza ó en adelante previniere (artícu
los 248, 249 y 250). 

Constitución de 1897: Unos mismos Códigos regirán en toda 
la Monarquía, y en ellos no se establecerá más que un solo fue
ro para todos los españoles en los juicios comunes, civiles y cri
minales (art. 4 0). 

Constitución de 1845: Unos mismos Códigos regirán en toda 
la Monarquía (art. 4.°). 

Constitución de 1856: Como la de 1887 (art. 5.°). Si para el 
día 1.° de Enero no estuvieren publicados los Códigos genera
les, se hará una ley para que tenga efecto lo dispuesto en el ar
tículo 5.° de la Constitución (artículo transitorio). 

Constitución de 1869: Como la vigente (art. 91). 

3) CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO; AUTORIZACIÓN PARA 
PROCESAR Á LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS. - S eg ú n la 
Const i tución vigente, los juicios en materias criminales serán 
públicos, en la forma que determinen las leyes (art. 79). 

Una ley especial de t e rmina rá los casos en que haya de exi
girse autor ización previa para procesar ante los Tribunales or
dinarios á las autoridades y á sus agentes (art. 77). 

COMPAÍUCIÓN. — Constitución de 1808: E l proceso criminal 
será público, pudiendo introducirse recurso de reposición contra 
todas las sentencias criminales. En las primeras Cortes se tra
tará de si se establecerá ó no el proceso por jurados (artículos 
106 y 107). 

Constitución de 1812: Las leyes señalarán el orden y las for
malidades del proceso, que serán uniformes en todos los Tribu
nales, y ni las Cortes ni el Sey podrán dispensarlas (art. 244). 
—Administración de justicia en lo civil (cap. I I ) . No se podrá 
privar á ningún español del derecho de terminar sus diferen
cias por medio de jueces arbitros, elegidos por ambas partes; la 
sentencia que dieren los árbitros se ejecutará, si las partes al 
hacer el compromiso no se hubiesen reservado el derecho de 
apelar. E l Alcalde de cada pueblo ejercerá en él el oficio de 
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conciliador, no pudiendo demandarse por negocios civiles ó por 
injurias sin intentar antes la conciliación; el Alcalde, oyendo á 
los interesados y el dictamen de dos asociados hombres bue
nos, dictará la providencia más oportuna para terminar el 
litigio, como se terminará en efecto si las partes se aquietan 
con esta decisión extrajudicial. En todo negocio, cualquiera 
que sea su cuantía habrá á lo más tres instancias y tres senten
cias definitivas, debiendo determinar la ley su forma y carácter 
ejecutorio según la índole del juicio (arts. 280 á 285).—Admi
nistración de justicia en lo criminal (cap. I I I ) . Las leyes arre
glarán la administración de justicia en lo criminal, de manera 
que el proceso sea formado con brevedad y sin vicios, á fin de 
que los delitos sean prontamente castigados. Continúa la Cons
titución fijando las garantías de los españoles para no ser pro
cesados, presos ni detenidos arbitrariamente, de las cuales nos 
hemos ocupado al tratar de los derechos individuales. Al to
mar la confesión al tratado como reo, no pudiéndose usar nun
ca del tormento ni de los apremios, se leerán íntegramente to
dos los documentos y las declaraciones de los testigos, con los 
nombres de éstos; y si por ellos no los conociere, se le darán 
cuantas noticias pida para venir en conocimiento de quiénes 
son. E l proceso de allí en adelante será público en el modo y 
forma que determinen las leyes. Si con el tiempo creyeren las 
Cortes que conviene haya distinción entre los jueces del hecho 
y del derecho, la establecerán en la forma que juzguen condu
cente (arts. 286 á 308). 

Las Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856 establecen 
como la vigente él principio de que los juicios en materias cri
minales serán públicos, en la forma que determinen las leyes. 

Las Constituciones de 1837 (artículo adicional) y de 1856 
(art, 73), dicen que las leyes determinarán la época y el modo 
en que ha de establecerse el juicio por jurados para toda clase 
de delitos. La Constitución de 1869 consignaba desde luego: se 
establecerá el juicio por jurados para todos los delitos políticos, 
y para los comunes que determine la ley; la ley determinará 
también las condiciones necesarias para desempeñar el cargo 
de jurado (art. 93). 

Eespecto á lo que dispone el art. 77 de la Constitución vi
gente, decía la de 1869: No será necesaria la previa autoriza
ción para procesar ante los Tribunales ordinarios á los funcio-
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narios públicos, cualquiera que sea el delito que cometieren. E! 
mandato superior no eximirá de responsabilidad en los casos 
de infracción manifiesta, clara y terminante de una prescrip
ción constitucional; en los demás, sólo eximirá á los agentes 
que no ejerzan autoridad (art. 30). 

4) ORGANIZACIÓN DE TRIBUNALES .—Según la Consti tu
ción vigente, las leyes de t e rmina rán los Tribunales y Juzga
dos que ha de haber, la organización de cada uno, sus faculta
des, el modo de ejercerlas y las calidades que han de tener sus 
individuos (art. 78). 

Los Magistrados y Jueces serán inamovibles, y no p o d r á n 
ser depuestos, suspendidos ni trasladados sino en los casos y 
en la forma que prescriba la ley orgánica de Tribunales (ar
tículo 80). 

Los Jueces son responsables personalmente de toda i n frac 
cón de ley que cometan (art. 81). 

COMPAEACIÓN. — Constitución de 1808: E l orden judicial será 
independiente en sus funciones. E l Eey nombrará todos los 
jueces. No podrá precederse á la destitución de un Juez, sino á 
consecuencia de denuncia hecha por el Presidente ó Procurador 
general del Consejo Real, y deliberación motivada del mismo 
Consejo, sujeta á la aprobación del Eey. Habrá jueces concilia
dores que formen un Tribunal de pacificación, Juzgados de pri
mera instancia, Audiencias ó Tribunales de apelación, un T r i 
bunal de reposición para todo el Reino, y una alta Corte Real. 
El número de los Juzgados de primera instancia se determina
rá según lo exijan los territorios. E l número de Audiencias ó 
Tribunales de apelación de España ó islas adyacentes, será de 
nueve á quince. E l Tribunal de reposición, será el Consejo 
Real, teniendo un Procurador general ó Fiscal; este Tribunal 
podrá anular las sentencias dadas en última instancia, las cua 
les deberán tener en plena y entera ejecución caso de que no 
proceda este recurso. La Corte Real conocerá especialmente de 
los delitos personales cometidos por los individuos de la fami
lia Real, los Ministros, los Senadores y los Consejeros de Es
tado; se compondrá de los ocho Senadores más antiguos, de los 
seis Presidentes de sección del Consejo de Estado, del Pre
sidente y de los dos Vicepresidentes del Consejo Real; contra 
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sus sentencias no podrá introducirse recurso alguno, si bien no 
ae ejecutarán hasta que el Rey laa firme. Habrá además un 
Tribunal y una Junta de Comercio en cada una de las prinoi • 
pales plazas mercantiles (arts. 97 á 111). 

Constitución de 1812: Para ser nombrado Magistrado ó Juez 
se requiere haber nacido en el territorio español y ser mayor 
de veinticinco años; las demás calidades que respectivamente 
deban éstos tener serán determinadas por las leyes (art. 251). 
Los Magistrados y Jueces al tomar posesión de sus plazas ju
rarán guardar la Constitución, ser fieles al Key, observar las le
yes, y administrar imparcialmente la justicia (art. 279). Los 
Magistrados y Jueces no podrán ser depuestos de sus destinos, 
sean temporales ó perpetuos, sino por causa legalmente proba
da y sentenciada, n i suspendidos sino por acusación legalmente 
intentada. Si al Rey llegaren quejas contra algún Magistrado, 
y formado expediente, parecieren fundadas, podrá, oido el Con
sejo de Estado, suspenderle, haciendo pasar inmediatamente 
el expediente, al Supremo Tribunal de Justicia, para que juz
gue con arreglo á las leyes. Toda falta de observancia de las 
leyes que arreglan el proceso en lo civil y en lo criminal, hace 
responsables personalmente á los Jueces que la cometieren. E l 
soborno, el cohecho y la prevaricación de los Magistrados y 
Jueces produce acción popular contra los que los cometan. Las 
Cortes señalarán á los Magistrados y Jueces dd letras una do
tación competente (arts. 252 á 256). 

Después de establecer estas bases de organización del perso
nal encargado de administrar justicia, la Constitución de 1812 
crea un Supremo Tribunal de Justicia, cuya composición deja á 
lo que determinen las Cortes, señalando sus atribuciones, de 
las cuales entresacamos por su importancia en lo que se refiere 
á la organización del poder judicial, las siguientes: 4.* Conocer 
de las causas criminales de los Secretarios de Estado y del 
despacho, de los Consejeros de Estado, y de los Magistrado? 
de las Audiencias, perteneciendo al Jefe político más autoriza
do la instrucción del proceso para remitirlo á este Tribunal; 
5." Conocer de todas las causas que se promovieren contra los 
individuos de este Supremo Tribunal; si llegare el caso en que 
sea necesario hacer efectiva la responsabilidad de este Supremo 
Tribunal, las Cortes, previa la formalidad establecida en el ar
tículo 228 (el decreto de laa Cortes de haber lugar á la forma-
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ción de causa), procederán á nombrar á este ñn un Tribunal 
compuesto de nueve Jueces, que serán elegidos por suerte de 
un número doble; 9.a Conocer de los recursos de nulidad, que 
se interpongan contra las sentencias dadas en última instancia 
para el preciso efecto de reponer el proceso, devolviéndolo, y 
hacer efectiva la responsabilidad de que trata el art. 25á (falta 
de observancia de las leyes que arreglan el proceso en lo civil 
y en lo criminal); 10.a Oir las dudas de los demás Tribuna
les sobre la inteligencia de alguna ley, y consultar sobre ellas 
al Rey con los fundamentos que hubiere, para que promueva la 
conveniente declaración en las Cortes; 11.a Examinar las listas 
de las causas civiles y criminales que deban remitirle las Au
diencias para promover la pronta administración de justicia, 
pasar copia de ellas para el mismo efecto al Gobierno, y dispo
ner su publicación por medio de la imprenta (arts. 259, 260 
y 261). 

Continúa luego la Constitución de 1812 hablando de las Au
diencias, cuya organización y número dejaba á leyes y regla
mentos especiales, disponiendo que todas las causas civiles y 
criminales feneciesen dentro del territorio de cada una, y deter
minando sus demás atribuciones, entre las cuales es digna de 
mención la siguiente: Les corresponderá también recibir de to
dos los jueces subalternos de su territorio, avisos puntuales de 
las causas que se formen por delitos, y listas de las causas ci
viles y criminales, con expresión de su estado, á fin de promo
ver la más pronta administración de justicia (arts. 262 á 272). 

Finalmente dice la Constitución de 1812 en este capítulo: Se 
establecerán partidos proporcionalmente iguales, y en cada ca
beza de partido habrá un Juez de letras con un Juzgado corres
pondiente; las facultades de estos Jaeces se limitarán precisa
mente á lo contencioso, y las leyes determinarán su competen
cia, así como también la cantidad hasta la cual podrán conocer 
sin apelación en los negocios civiles. En todos los pueblos se 
establecerán Alcaldes, y las leyes determinarán sus facultades, 
así en lo contencioso como en lo económico. Las leyes decidi
rán si ha de haber Tribunales especiales para conocer de deter
minados negocios (arts. 273 á 278). 

Las Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856, concuerdan 
con los arts. 78 y"81 de la Constitución vigente. 

En cuanto á lo preceptuado en el 80, la Constitución de 1837 
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decía: Ningún Magistrado ó Juez podrá ser depuesto de su des
tino temporal ó perpetuo, sino por sentencia ejecutoriada; ni 
suspendido sino por auto judicial, ó en virtud de orden del Eey, 
cuando éste, con motivos fundados, le mande juzgar por el Tr i 
bunal competente. La Constitución de 1845 reprodujo este ar
tículo. Lo mismo hizo la Constitución de 1856, aunque supri
miendo las palabras «temporal ó perpetuo», y añadiendo un se
gundo párrafo que decía: las bases de la ley orgánica de Tr i 
bunales determinarán los casos y la forma en que gubernativa 
y disciplinariamente podrán los Magistrados y Jueces ser tras
ladados, jubilados y declarados cesantes. Este segundo párrafo 
de la Constitución de 1856, fué incluido en el Acta adicional de 
15 de Septiembre del mismo año á la Constitución de 1845. 

Constitución de 1869: El Eey nombra á los Magistrados y 
Jueces á propuesta del Consejo de Estado y con arreglo á la 
ley orgánica de Tribunales. E l ingreso en la carrera judicial 
será por oposición. Sin embargo, el Eey podrá nombrar hasta 
la cuarta parte de Magistrados de las Audiencias y del Tribu
nal Supremo sin sujeción á lo dispuesto en el párrafo anterior, 
ni á las reglas generales de la ley orgánica de Tribunales; pero 
siempre con audiencia del Consejo de Estado y dentro de las 
categorías que para estos casos establezca la referida ley (ar
tículo 94). 

Los Magistrados y Jueces no podrán ser depuestos sino por 
sentencia ejecutoria ó por Eeal decreto acordado en Consejo de 
ministros, previa consulta del Consejo de Estado y al tenor de 
lo que se disponga en la mencionada ley orgánica. Tampoco 
podrán ser trasladados sino por Eeal decreto expedido con los 
mismos trámites; pero podrán ser suspendidos por auto de Tr i 
bunal competente (art. 95). 

Los Tribunales, bajo su responsabilidad, no darán posesión á 
los Magistrados ó Jueces que no hubieren sido nombrados con 
arreglo á la Constitución y á las leyes (art. 96). 

Los ascensos en la carrera judicial se harán á consulta del 
Consejo de Estado (art. 98). 

Los Jueces son responsables personalmente de toda infracción 
de ley que cometan, según lo que determine la ley de respon
sabilidad judicial. Todo español podrá entablar acción pública 
contra los Jueces ó Magistrados por los delitos que cometieren 
en el ejercicio de su cargo. 

P. 44 
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Hasta que, promulgada la ley orgánica de Tribunales, ten

gan cumplido efecto loa artículos 94, 95, 96 y 97 de la Consti
tución, el Poder Ejecutivo podrá dictar las disposiciones con
ducentes A su aplicación en la parte que sea posible (2.* dispo
sición transitoria de la Constitución de 1869). 

§ I I . D e l a s D i p u t a c i o n e s y de l o s A y u n t a 
m i e n t o s (t it . X) .—Según la Const i tución vigente, en cada 
provincia h a b r á una Dipu tac ión provincial, elegida en la for
ma que determine la ley, y compuesta del n ú m e r o de indivi
duos que és ta señale (art. 82). 

H a b r á en los pueblos Alcaldes y Ayuntamientos.—Los 
Ayuntamientos serán nombrados por los vecinos á quienes la 
ley confiera este derecho (art. 83). 

L a organización y atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos se regirán por sus respectivas leyes. 
Éstas se a jus ta rán á los principios siguientes: 

1. ° Gobierno y dirección de los intereses peculiares de la 
provincia ó del pueblo por las respectivas corporaciones. 

2. ° Publ icación de los presupuestos, cuentas y acuerdos de 
las mismas. 

3. * In te rvenc ión del Rey, y en su caso de las Cortes, para 
impedir que las Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos se extralimiten de sus atribuciones en perjuicio de los in
tereses generales y permanentes. 

Y 4." Determinac ión de sus facultades en materia de im
puestos, á fin de que los provinciales y municipales no se ha
llen nunca en oposición con el sistema tributario del Estado 
(art. 84). 

COMPAKAOIÓN. — Constitución de 1812: Ayuntamientos. Para 
el gobierno interior de los pueblos habrá Ayuntamientos com
puestos del Alcalde ó Alcaldes, los regidores y el procurador 
síndico, y presididos por el Jefe político donde lo hubiere, y 
en su defecto por el Alcalde ó el primer nombrado entre éstos, 
si hubiere dos. Se pondrá Ayuntamiento en los pueblos que no 
lo tengan y que convenga lo haya, no pudiendo dejar de ha
berlo en los que por sí ó con su comarca lleguen á mil almas, 
y también se les señalará término correspondiente. Los Aloal-
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•dea, regidores y procuradores síndicos se nombrarán por elec
ción en los pueblos, cesando los regidores y demás que sirvan 
oficios perpetuos de los Ayuntamientos, cualquiera que sea su 
título y denominación. Todos los años en el mes de Diciembre 
se reunirán los ciudadanos de cada pueblo, para elegir á plura
lidad de votos, con proporción á su vecindario, determinado 
número de electores que residan en el mismo pueblo y estén 
en el ejercicio de los derechos de ciudadano. Los electores 
nombrarán en el mismo mes á pluralidad absoluta de votos, el 
Alcalde ó Alcaldes, regidores y procurador ó procuradores sín
dicos, para que entren á ejercer sus cargos el 1.° de Enero del 
siguiente año; los Alcaldes se mudarán todos los años, y los 
regidores por mitad cada año. Todos los empleos municipales 
referidos serán carga concejil, de que nadie podrá excusarse 
sin causa legal. Estará á cargo de los Ayuntamientos la policía 
de salubridad y comodidad, el auxiliar al Alcalde en la de se
guridad, la administración é inversión de los caudales de pro
pios y arbitrios, hacer los repartos de contribuciones, cuidar 
de las escuelas, establecimientos benéficos, caminos, montes, 
obras públicas, etc. Los Ayuntamientos desempeñarán todos 
estos encargos bajo la inspección de la Diputación provincial, á 
quien rendirán cuenta justificada cada año de los caudales pá-
blicoa que hayan recaudado ó invertido (arts. 309 á 328).—El 
gobierno político de las provincias residirá en el Jefe superior, 
nombrado por el Rey en cada una. Habrá tambión una Dipu
tación provincial presidida por dicho Jefe y compuesta de siete 
individuos elegidos por los electores de partido al día siguiente 
de haber nombrado los Diputados á Cortes; se renovará cada 
dos años por mitad. Tendrá la Diputación en cada año á lo 
más 90 días de sesiones, distribuidas en las épocas que más 
convenga. Cuidarán las Diputaciones provinciales de la buena 
inversión de los fondos públicos de los pueblos, de fomentar los 
intereses morales y materiales de la provincia, de formar un 
censo y la estadística, etc. Darán parte á las Cortes de las in
fracciones á la Constitución que se noten en la provincia. Si 
alguna Diputación abusare de sus facultades, podrá el Rey 
suspender á los vocales que la componen, dando parte á las 
Cortes de esta disposición y de sus motivos; durante la suspen
sión entrarán en funciones los suplentes (arts. 324 á 837). 

Constitución de 1837: En cada provincia habrá una Diputa-
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ción provincial, compuesta del número de individuos que de
termine la ley, nombrados por los mismos electores que lo» 
Diputados á Cortes. Para el gobierno interior de los pueblos, 
habrá Ayuntamientos nombrados por los vecinos á quienes la 
ley conceda este derecho. La ley determinará la organizacidn 
y funciones de las Diputaciones provinciales y de los Ayunta
mientos. 

Constitución de 1845: Concuerda con los arts. 82, 83 y 84 de 
la vigente, aunque sin enumerar los principios que este último-
contiene respecto á la organización y atribuciones de las Dipu
taciones y Ayuntamientos. 

Constitución de 1856: Concuerda con la de 1837 en cuanto á-
las Diputaciones provinciales; respecto de los Ayuntamientos, 
dispone que los Alcaldes y regidores serán nombrados directa 
é inmediatamente por los vecinos que paguen contribución 
directa en la cantidad que conforme ¿ la escala de población 
establezca la ley. Las Diputaciones provinciales entenderán 
en todos los negocios de interés peculiar de las respectivaa 
provincias, y en los municipales que determinen las leyes. Los 
Ayuntamientos formarán las listas electorales para Diputado» 
á Cortes, rectificándolas las Diputaciones con intervención del 
Gobernador. 

Acta adicional de 1856 á la Constitución de 1845: E l Eey 
sólo podrá nombrar Alcaldes en los pueblos que tengan 40.000 
almas, y en los demás ejercerá en los nombramientos de 
Alcaldes la intervención que determine la ley. 

La Constitución de 1869, en el título que trata de las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos, se limita á consignar 
los principios á que deberán ajustarse sus respectivas leyes, 
siendo estos principios los mismos que ha reproducido la Cons
titución vigente, aunque omitiendo el de «la publicidad de las-
sesiones dentro de los límites señalados por la ley». 

§ I I I . D e l a s c o n t r i b u c i o n e s (tit . X I ) . 
i ) PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO.— Según. Ja 

Cons t i tuc ión vigente, todos los años presentará el Gobierno á 
las Cortes el presupuesto general de los gastos del Estado para 
e l año siguiente, y el plan de contribuciones y medios para 
llenarlos, como asimismo las cuotas de la recaudación é inver
s i ó n de los caudales públicos, para su examen y aprobación. 
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Si no pudieran ser votados antes del primer dia del a ñ o 
•económico siguiente, regirán los del anterior, siempre que para 
•él hayan sido discutidos y votados por las Cortes y sanciona
dos por el Eey (art. 85). 

CoMPáKACióN. — Constitución ãe 180S: El sistema de contri
bución será igual en todo el Beino. Todos los privilegios que 
actualmente existen concedidos á cuerpos ó particulares, que
dan suprimidos. También se suprimen las aduanas interiores, 
trasladándose á las fronteras de tierra ó de mar. El Tesoro 
público será distinto y separado del Tesoro de la Corona. 
Habrá un Director general del Tesoro público nombrado por 
el Eey, ante quien jurará no autorizar ningún pago sino con
forme á las consignaciones hechas á cada ramo; presentará cada 
año sus cuentas por cargo y data. Un Tribunal de contaduría 
general compuesto de las personas que el Eey nombre, exami
nará y fenecerá las cuentas de todos los que deban rendirlas. 
La ley fijará de tres en tres años la cuota de rentas y gastos 
anuales del Estado; y esta ley, así como la variación en el sis
tema de impuestos, la presentarán oradores del Consejo de Es
tado á la deliberación y aprobación de las Cortes. Las cuentas 
de Hacienda dadas por cargo y data, y publicadas anualmen
te, serán presentadas por el Ministro de Hacienda á las Cor
tes, y éstas podrán hacer sobre los abusos introducidos en la 
administración, las representaciones que juzguen convenientes 
(arts. 82, 84 y 116 á 123). 

Constitución de 1812: Las Cortes establecerán ó confirmarán 
anualmente las contribuciones, sean directas ó indirectas, ge
nerales, provinciales ó municipales, subsistiendo las antiguas 
basta que se publique su derogación ó la imposición de otras. 
Las contribuciones se repartirán entre todos los españoles con 
proporción á sus facultades, sin excepción ni privilegio alguno. 
Las contribuciones serán proporcionadas á los gastos que se 
decreten por las Cortes para el servicio público en todos los , 
ramos. Para que las Cortes puedan fijar los gastos en todos 
los ramos del servicio público y las contribuciones que deban 
cubrirlos, el Secretario del Despacho de Hacienda les presen
ta rá luego que estén reunidas, el presupuesto general de los 
que se estimen precisos, recogiendo de cada uno de los demás 
Secretarios del Despacho el respectivo á su ramo. E l mismo 
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Secretario del Despacho de Hacienda presentará con el presu
puesto de gastos, el plan de las contribuciones que deban i m 
ponerse para llenarlos. Si al Eey pareciere gravosa ó perjudi
cial alguna contribución, lo manifestará á las Cortes por el 
Secretario del Despacho de Hacienda, presentando al mismo 
tiempo la que crea más conveniente sustituir. Pijada la cuota, 
de la contribución directa, las Cortes aprobarán el reparti
miento de ella entre las provincias, á cada una de las cuales 
se asignará el cupo correspondiente á su riqueza, para lo que 
el Secretario del Despacho de Hacienda presentará también 
los presupuestos necesarios. No habrá aduanas sino en los 
puertos de mar y en las fronteras; bien que esta disposición no 
tendrá efecto hasta que las Cortes lo determinen (arts. 338 á 
344 y 354). 

Habrá según la misma Constitución de 1812, una Tesorer ía 
general para toda la Nación, á la que tocará disponer de todos 
los productos de cualquiera renta destinada al servicio del Es
tado. Habrá en cada provincia una Tesorería, en la que entra
rán todos los caudales que en ella se recauden para el erario 
público. Estas tesorerías estarán en correspondencia con la ge
neral, á cuya disposición tendrán todos sus fondos. Ningún pa
go se admitirá en cuenta al Tesoro general, si no se hiciere 
en virtud de decreto del Eey, refrendado por el Secretario del 
Despacho de Hacienda, en el que se exprese el gasto á que se 
destina su importe, y el decreto de las Cortes con que éste se 
autoriza. Para que la Tesorería general lleve su cuenta con la 
pureza que corresponde, el cargo y la data deberán ser interve
nidos respectivamente por la contaduría de valores y de distri
bución de la renta pública. Una instrucción particular arregla
rá estas oficinas de manera que sirvan para los fines de su ins
tituto. Para el examen de todas las cuentas de caudales público» 
habrá una contaduría mayor de cuentas, que se organizará por 
una ley especial. La cuenta de la Tesorería general, que com
prenderá el rendimiento anual de todas las contribuciones y 
rentas y su inversión, luego que reciba la aprobación final de 
las Cortes, se imprimirá, publicará y circulará á las Diputacio
nes de provincias y á los Ayuntamientos. Del mismo modo se 
imprimirán, publicarán y circularán las cuentas que rindan lo» 
Secretarios del Despacho de los gastos hechos en sus respecti
vos ramos. E l manejo de la Hacienda pública estará siempre 
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independiente de toda otra autoridad que aquella á la que está 
encomeadada (arts. 345 á 352). 

Estatuto Real de 1834: Con arreglo á la ley 1.a, t i t . V I I , l i 
bro "VI de la Nueva Recopilación, no se exigirán tributos ni con
tribuciones de ninguna clase, sin que á propuesta del Rey los 
hayan votado las Cortes. Las contribuciones no podrán impo
nerse cuando más, sino por término de dos años, antes de cuyo 
plazo deberán votarse de nuevo por las Cortes. Antes de votar 
las Cortes las contribuciones que bayan de imponerse, se les 
presentará por los respectivos Secretarios del Despacho una ex
posición en que se manifieste el estado que tengan los varios 
ramos dela Administración pública, debiendo después el M i 
nistro de Hacienda presentar á las Cortes el presupuesto de los 
gastos y de los medios de satisfacerlos (arts. 34, 35 y 36). 

Las Constituciones de 1837 y de 1845, coneuerdan con el ar
tículo 85 de la vigente, aunque suprimiendo su segundo párrafo 
relativo á la prórroga del presupuesto de un año para otro, y 
agregando otro artículo, según el cual no podrá imponerse ni 
cobrarse ninguna contribución i . i arbitrio que no esté autoriza
do por la ley de presupuestos ú otra especial. 

Constitución da 1856: El año económico empieza el día 1.° 
de Julio. Todo^ los años, dtntro de los ocho días siguientes á 
la constitución del Congreso, m el período de los cuatro rueses 
consecutivos que estarán reunidas las Cortes, al tenor de lo dis
puesto en el art. 29, presentirá el Gobierno el presupuesto ge
neral de gastos é ingresos dd Estad » pira el inmediato año 
económico, como también las cuentas de la recaudación ó in
versión de los fondos públicos del penúltimo año para su exa
men y aprobación. E l presupuesto será precisamente discutido 
y votado dentro del mencionado período de los cuatro meses. 
No puede el Gobierno ni las Diputaciones provinciales ni los 
Ayuntami-ntos i>i autorida i alguna exigir ni cobrar, ni los pue
blos están obligados á pagar, ninguna contribución y arbitrio 
que no esté aprobado por loy expresa. Los contribuyentes que 
apronten el todo ó parte de sus cuotas ilegalmente exigidas, 
sin ser apremiados ó ejecutidos, perderán lo que hubieren en
tregado, quedando á beneficio del Tesoro público. Los Minis
tros, corporaciones y funcionarios públicos que áesto faltaren, 
los empleados que obedeci'-reD ó trasmitieren sus órdenes, ó in
tervinieren en la exacción de cantidades no aprobadas por las 
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Cortes, perderán sus empleos y todos los derechos á ellos ane
jos, además de incurrir en las penas que se les impongan como 
infractores de la Constitución (arts. 78 al 81). 

Acta adicional de 1856 á la Constitución de 1815: Dentro de 
los ocho días siguientes á la apertura de las Corte?, el Gobier
no presentará al Congreso las cuentas del penúltimo año y el 
presupuesto para el año próximo venidero. Las Cortes delibe
rarán sobre la ley á que se refiere el art. 79 de la Constitución 
(sobre la fijación de la fuerza militar permanente) antes de de
liberar sobre la ley de presupuestos. 

Constitución de 1869: E l Gobierno presentará todos los años 
á las Cortes los presupuestos de gastos y de ingresos, expresan
do las alteraciones que haya hecho en los del año abterior; 
cuando las Cortes se reúnan el 1.° de Febrero, los presupuestos 
habrán de presentarse al Congreso dentro de los diez días si
guientes á BU reunión. E l Gobierno presentará, al mismo tiem
po que los presupuestos, el balance del último ejercicio, con 
arreglo á la ley. Ningún pago podrá hacerse sino con arreglo á 
la ley de presupuestos ú otra especial, y por orden del M i i istro 
de Hacienda, en la forma y bajo la responsabilidad que las le
yes determinen. Todas las leyes referentes á ingresos, gastos 
públicos ó crédito público se considerarán como parte del pre
supuesto y se publicarán con este carácter (arts. 100 á 105). 

2) PROPIEDADES DEL ESTADO, EMPRÉSTITOS Y DEUDA PÚ
BLICA.—Según la Const i tuc ión vigente, el Gobierno necesita 
estar autorizado por una ley para disponer de las propiedades 
del Estado y tomar caudales á p r é s t a m o sobre el Créd i to de la 
Nación (art. 86). 

L a Deuda pública es tá bajo la salvaguardia especial de la 
Nación (art. 87). 

COMPAKACIÓN.—Constitución de 1808: Los vales Eeales, los 
juros y los empréstitos de cualquiera naturaleza que se hallen 
solemnemente reconocidos, constituyen definitivamente deuda 
nacional (art. 115). 

Constitución de 1812: La deuda pública reconocida será una 
de las primeras atenciones de las Cortes, y éstas pondrán el 
mayor cuidado en que se vaya verificando su progresiva extin
ción, y siempre el pago de los réditos en la parte que los de-
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vengue, arreglando todo lo concerniente á la dirección de este 
importante ramo, tanto respecto á los arbitrios que se estable
cieren, los cuales se manejarán con absoluta separación de la 
Tesorería general, como respecto á, las oficinas de cuenta y ra
zón (art. 355). 

Las Constituciones de 1837, de 1845, de 1856 y de 1869, con-
ouerdan con el art. 86 de la vigente, si bien las dos primeras 
por hacer referencia á su artículo anterior, expresan que la ley 
ha de ser la de presupuestos ú otra especial. 

Las Constituciones de 1837, de 1845, de 1856 y de 1869, con-
cuerdan en el principio de que la deuda pública está bajo la 
salvaguardia especial de la Nación, añadiendo la de 1869 que 
no se hará ningún empréstito, sin que se voten al mismo tiem
po los recursos necesarios para pagar sus intereses. 

§ I V . D e l a f u e r z a m i l i t a r (tit. X I I ) . — Según la 
Cons t i tuc ión vigente, las Cortes fijarán todos los años, á pro
puesta del Bey, la fuerza mil i tar permanente de mar y tierra 
(art. 88). 

COMPARACIÓN. — Constitución de 1812: Tropas de continuo 
servicio. Habrá una fuerza militar nacional permanente, de 
tierra y de mar, para la defensa exterior del Estado y la con
servación del orden interior. Las Cortes fijarán anualmente el 
número de tropas que fueren necesarias según las circunstan
cias, y el modo de levantar las que fuere más conveniente. Las 
Cortes fijarán asimismo anualmente el número de buques de la 
marina militar que han de armarse ó conservarse armados, Es
tablecerán las Cortes por medio de las respectivas ordenanzas 
todo lo relativo á la disciplina, orden de ascensos, sueldos, ad
ministración y cuanto corresponda á la buena constitución del 
ejército y armada. Se establecerán escuelas militares para la 
enseñanza é instrucción de todas las diferentes armas del ejér
cito y armada. Ningún español podrá excusarse del servicio 
militar, cuando y en la forma que fuere llamado por la ley (ar
tículos 356 á 361).—-Milicias Nacionales. Habrá en cada pro
vincia cuerpos de milicias nacionales, compuestos de habitan
tes de cada una de ellas, con proporción á su población y cir
cunstancias. Se arreglará por una ordenanza particular el modo 
de su formación, su número y especial constitución en todos 
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sus ramos. E l servicio de estas milicias no será continuo, y sólo 
tendrá lugar cuando las circunstancias lo requieran. En caso 
necesario podrá el Eey disponer de esta fuerza dentro de la res
pectiva provincia; pero no podrá emplearla fuera de ella sin 
otorgamiento de las Cortes (arts. 362 á 365). 

Las Constituciones de 1837, de 184Õ, de 1856 y de 1869, esta
blecen, lo mismo que la vigente, que las Cortes fijarán todos 
los años, á propuesta del Rey, la fuerza militar permanente de 
mar y tierra. La Constitución de 1856, el Acta adicional del 
mismo año á la de 1845 y la de 1869, disponen, además, que 
las leyes que determinen estas fuerzas, habrán de votarse antes 
que la de presupuestos. 

Las Constituciones de 1837 y de 1856, agregaban el artículo 
siguiente: habrá en cada provincia cuerpos de milicia nacional, 
cuya organización y servicio se arreglará por una ley especial. 
E l Eey podrá en caso necesario, disponer de esta fuerza dentro 
de la respectiva provincia, pero no fuera de ella sin otorga
miento de las Cortes. 

La Constitución de 1869 prevenía que no pudiera existir en 
territorio español fuerza armada permanente que no esté auto
rizada por una ley. 

§ V . D e l g o b i e r n o d e l a s p r o v i n c i a s de U l t r a 
m a r (tit. X I I I ) . — S e g ú n el art. 89 de la Const i tución vigen
te, las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes es
peciales; pero el Gobierno queda autorizado para aplicar á las 
mismas, con las modificaciones que juzgue convenientes y 
dando cuenta á las Cortes, las leyes promulgadas ó que se pro
mulguen para la Penínsu la . 

Cuba y Puerto Eico serán representadas en las Cortes del 
Eeino en la forma que determine una ley especial, que p o d r á 
ser diversa para cada una de las dos provincias. 

COMPARACIÓN.—Constitución de 1808: Los reinos y provincias 
españolas de América y Asia gozarán de los mismos derechos 
que la metrópoli. Será libre en dichos reinos y provincias toda 
especie de cultivos y de industrias. Se permitirá el comercio 
recíproco en los reinos y provincias entre sí con la metrópoli. 
No podrá concederse privilegio alguno particular de exporta
ción en dichos reinos y provincias. Cada reino y provincia ten-
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drá constantemente cerca del Gobierno, Diputados encargados 
de promover (sus intereses, y de ser sus representantes en las 
Cortes (22 en junto). Estos Diputados serán nombrados á plu
ralidad de votos por los Ayuntamientos de aquellos pueblos que 
designasen los Virreyes ó Capitanes generales en sus respecti
vos territorios. Los Diputados ejercerán sus funciones por el 
término de ocho años; si al concluirse este término no hubiesen 
sido reemplazados, continuarán en el ejercicio de sus funciones 
hasta la llegada de sus sucesores. Seis Diputados nombrados 
por el Rey entre]los individuos de la Diputación de los reinos 
y provincias españolas de América y Asia, serán adjuntos en 
el Consejo deJEstado y sección de Indias; tendrán voz consul
tiva en todos los negocios tocantes á los reinos y provincias es
pañolas de América y Asia (arts. 87 á 95). 

Constitución de 1812: E l territorio español comprende en la 
América septentrional, Nueva España con la Nueva Galicia y 
península de Yucatán, Guatemala, provincias internas de 
Oriente, provincias internas de Occidente, isla de Cuba con las 
dos Floridas, la parte española de la isla de Santo Domingo, 
y la isla de Puerto Eico con las demás adyacentes á éstas y al 
continente en uno y otro mar; en la América meridional, la 
Nueva Granada, Venezuela, el Perú, Chile, provincias del Río 
de la Plata, y todas las islas adyacentes en el mar Pacífico y 
en el Atlántico; en el Asia, las islas Filipinas y las que penden 
de su gobierno. Son ciudadanos aquellos españoles que por am
bas líneas traen su origen de los dominios españoles de ambos 
hemisferios, y están avecindados en cualquier pueblo de los 
mismos dominios. A los españoles que por cualquiera línea son 
habidos y reputados por originarios del Africa, les queda abier
ta la puerta de la virtud y del merecimiento para ser ciudada
nos; en su consecuencia las Cortes concederán carta de ciu
dadanos, á los que hicieren servicios calificados á la patria, se 
distingan por su conducta, estén casados con mujer ingenua, etc. 
(arts. 10 y 22). Las demás disposiciones relativas á las provin
cias de Ultramar, se hallan incluidas en los diferentes títulos de 
esta Constitución; y así habla de ellas al tratar de las Cortes, 
de los Tribunales de justicia y del gobierno de las provincias. 

Las Constituciones de 1837, de 1845 y de 1856, se limitaban 
Á declarar que las provincias de Ultramar serán gobernadas por 
leyes especiales. 
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Constitución de 1869: Las Cortea Constituyentes reformarán 
el sistema actual de gobierno de las provincias de Ultramar 
cuando hayan tomado asiento los Diputados de Cuba ó Puerto 
Eico, para hacer extensivos á las mismas, con las modificacio
nes que se creyeran necesarias, los derechos consignados en la 
Constitución. E l régimen por que se gobiernanlas provincias es
pañolas situadas en el Archipiélago filipino será reformado por 
una ley (arts. 108 y 109). 

§ V I . O b s e r v a n c i a y r e f o r m a d e l a C o n s t i t u 
c i ó n . — A u n q u e nada dice la Cons t i tuc ión vigente acerca de 
este epígrafe, el trabajo comparativo que venimos haciendo, 
nos obliga á exponer lo que sobre este particular decían algu
nas Constituciones anteriores. 

Constitución de 1808: La presente Constitución se ejecutará 
sucesiva y gradualmente por decretos ó edictos del Bey, de ma
nera que el todo de sus disposiciones se halle puesto en ejecu
ción antes del 1.° de Enero de 1813. Los fueros particulares de 
las provincias de Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, se exa
minarán en las primeras Cortes, para determinar lo que se juz
gue más conveniente al interés de las mismas provincias y de 
la Nación. Dos años después de haberse ejecutado enteramente 
esta Constitución, se establecerá la libertad de imprenta; para 
organizaría se publicará una ley hecha en Cortes. Todas las adi
ciones, modificaciones y mejoras que se hayan creído convenien
te hacer en esta Constitución, se presentarán de orden del Eey 
al examen y deliberación de las Cortes, en las primeras que se 
celebren después del año de 1820 (arts. 143 á 146). 

Constitución de 1812: Las Cortes en sus primeras sesiones to
marán en consideración las infracciones de la Constitución que 
se les hubieren hecho presentes, para poner el conveniente re
medio y hacer efectiva la responsabilidad de los que hubieren 
contravenido á ella. Todo español tiene derecho de representar 
á las Cortes ó al Eey para reclamar la observancia de la Cons
titución. Toda persona que ejerza cargo público, civil, ó militar 
ó eclesiástico, prestará juramento al tomar posesión de su des
tino, de guardar la Constitución, ser fiel al Eey, y desempeñar 
debidamente su encargo (arts. 372 á 374). 

Continúa luego diciendo: Hasta pasados ocho años después 
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de hallarse puesta en práctica la Constitución en todas sus par
tes, no se podrá proponer alteración, adición ni reforma en nin
guno de sus artículos. Para hacer cualquiera alteración, adición 
ó reforma en la Constitución, será necesario que la Diputación 
que haya de decretarla definitivamente, venga autorizada con 
poderes especiales para este objeto. Cualquiera proposición de 
reforma en algún artículo de la Constitución deberá hacerse por 
escrito, y ser apoyada y firmada á lo menos por veinte Dipu
tados. La proposición de reforma se leerá por tres veces, con 
el intervalo de seis días de una lectura á otra, y después de la 
tercera se deliberará si ha lugar á admitirla á discusión. Admi
tida á discusión se procederá en ella bajo las mismas formali
dades y t rámites que se prescriben para la formación de las le
yes, después de las cuales se propondrá á la votación si ha lu
gar á tratarse de nuevo en la siguiente Diputación general, y 
para que asi quede declarado, deberán convenir las dos terce
ras partes de los votos. La Diputación general siguiente, pre
vias las mismas formalidades en todas sus partes, podrá decla
rar en cualquiera de los dos años de sus sesiones, conviniendo 
en ello las dos terceras partes de votos, que ha lugar al otorga
miento de poderes especiales para hacer la reforma. Hecha es
ta declaración se publicará y comunicará á todas las provincias, 
y según el tiempo en que se hubiere hecho, determinarán las 
Cortes si ha de ser la Diputación próximamente inmediata ó la 
siguiente á ésta, la que ha de traer los poderes especiales. És
tos serán otorgados por las Juntas electorales de provincia, aña
diendo á los poderes ordinarios la cláusula siguiente: «asimismo 
les otorgan poder especial para hacer en la Constitución la re
forma de que trata el decreto de Cortes, cuyo tenor es el si
guiente (aquí el decreto literal); todo con arreglo á lo preveni
do por la misma Constitución; y se obligan á reconocer y tener 
por constitucional lo que en su virtud establecieren.» La refor
ma propuesta se discutirá de nuevo; y si fuere aprobada por las 
dos terceras partes de Diputados, pasará á ser ley constitucio
nal, y como tal se publicará en las Cortes. Una Diputación pre
sentará el decreto de reforma al Eey, para que lo haga publi
car y circular á todas las autoridades y pueblos de la Monar
quía (arts. 375 á 384). 

Constitución de 1856: Las Cortes con el Eey tienen la facul
tad de declarar que ha lugar á revisar la Constitución, desig-
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Dando, al propio tiempo, el artículo 6 artículos que hayan de 
modificarse. Hecha esta declaración, el Eey disolverá inmedia
tamente el Senado y el Congreso de los Diputados, y en la con
vocatoria de las nuevas Cortes, que se han de reunir dentro de 
dos meses, se insertará textualmente la resolución prescrita an
teriormente. Las nuevas Cortes serán constituyentes única y ex
clusivamente para decretar la reforma. Para votar estas Cortes 
cualquiera resolución relativa á la reforma, se requiere la pre 
sencia en cada uno de los Cuerpos Colegisladores de las dos ter 
ceras partes de los individuos que le componen. Votada de co 
mún acuerdo en los Cuerpos Colegisladores la reforma si ha lu 
gar, el artículo ó artículos modificados hacen parte de la Cons 
titución; y las Cortes podrán continuar sus sesiones en calidad 
de ordinarias. Son parte integrante de la Constitución, consi
derándose para su reforma y todos sus efectos como artículos 
constitucionales, las bases de las leyes orgánicas siguientes: la 
del Consejo de Estado, la ley electoral, la de relaciones entre 
los Cuerpos Colegisladores, la de gobierno y administración 
provincial y municipal,'la de organización de los Tribunales, la 
de imprenta, la de milicia nacional (arts. 87 á 92). 

Constitución de 1869: Las Cortes, por sí ó á propuesta del 
Eey, podrán acordar la reforma de la Constitución, señalando 
al efecto el artículo ó artículos que hayan de alterarse. Hecha 
esta declaración, el Eey disolverá el Senado y el Congreso, y 
convocará nuevas Cortes que se reunirán dentro de los tres me
ses siguientes; en la convocatoria se insertará la resolución de 
las Cortes. Los Cuerpos Colegisladores tendrán el carácter de 
constituyentes tan sólo para deliberar acerca de la reforma, 
continuando después con el de Cortes ordinarias. Mientras las 
Cortes sean constituyentes, no podrá ser disuelto ninguno de 
los Cuerpos Colegisladores (arts. 110, 111 y 112). 



S E C C I Ó N S E G U N D A . 

L E G I S L A C I Ó N P O L Í T I C A E S P E C I A L 

CAPÍTULO I . 

L e y tie policía, de imprenta. 

SUMARIO.—I. De los impresos y sus clases, según la ley de 26 de Julio 
de 1883. 

II . Requisito para la publicación de libros, folletos, hojas sueltas y car
teles. 

III . De los periódicos. 1. Requisitos para la fundación de un periódi
co. 2. Representación legal del periódico, y capacidad de sus directores. 
3. Publicación del periódico; deber del director y garantía del impresor. 
4. Derecho de defensa de la persona ofendida por un periódico. 

IV. Sanción penal en materia de imprenta. 
V. Facultad reservada al Consejo de Ministros por esta ley. 

§ I . D e l o s i m p r e s o s y s u s c l a s e s . — L a ley de 
26 de Julio de 1883, obra del partido liberal, ha derogado la de 
7 de Enero de 1879, obra del partido conservador, y todas las 
demás leyes y disposiciones especiales relativas á la imprenta. 
L l á m a s e ley de pol icía de imprenta, pues sólo se propone es
tablecer aquellas medidas y previsiones que tienen por objeto 
asegurar la acc ión de la justicia, evitando que se eluda el cum
plimiento de la ley cuando se ha cometido el delito; su sistema 
es el que hemos denominado represivo común, como se com
prueba principalmente en los art ículos referentes á la sanción 
pehal. Vamos á exponerla, comenzando por decir cómo define 
y clasifica los impresos á que se refiere. 

Para el ejercicio del derecho, dice, que reconoce á todos los 
españoles del pá r ra fo segundo del art. 13 de la Consti tución de 
la Monarqu ía y para los efectos de la presente ley, se conside
ra impreso la manifes tac ión del pensamiento por medio de la 
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imprenta, li tografía ó fotografía ó por otro procedimiento me
cánico de los empleados hasta el día, ó que en adelante se em
plearen para la reproducción de las palabras, signos y figuras 
sobre papel, tela ó cualquiera otra materia (art. 1.°). 

Los impresos se dividen en libros, folletos, hojas sueltas, 
carteles y periódicos. Tienen también la consideración de i m 
presos los dibujos, l i tografías, fotografías, grabados, estampas, 
medallas, emblemas, v iñe tas y cualquiera otra producción de 
esta índole, cuando aparecieren solas y no en cuerpo de otro 
impreso (art. 2.°). 

Se entiende por libro todo impreso que, sin ser per iód ico , 
r eúna en un solo volumen 200 ó más pág inas . 

Se entiende por folleto todo impreso que, sin ser pe r ió 
dico, reúna en un solo volumen más de ocho páginas y menos 
de 200. 

Es hoja suelta todo impreso que, sin ser periódico, no ex
ceda de ocho páginas . 

Es cartel todo impreso destinado á fijarse en los parajes 
públicos. 

Se entiende por periódico, toda serie de impresos que sal
gan á luz con tí tulo constante una ó m á s veces al d í a , ó por 
intervalos de tiempo regulares ó irregulares que no excedan 
de treinta. Los suplementos ó números extraordinarios, s e r á n 
comprendidos en esta definición para los efectos de la ley (ar
tículo 3.°). 

Se entiende publicado un impreso, cuando se hayan ex
traído m á s de seis ejemplares del mismo del establecimiento 
en que se haya hecho la tirada. Los carteles se e n t e n d e r á n 
publicados desde el momento en que se fije alguno en cual
quier paraje público (art. 4.°). 

§ I I . R e q u i s i t o s p a r a l a p u b l i c a c i ó n d e l i 
b r o s , fo l l e tos , h o j a s s u e l t a s y c a r t e l e s . — L a pu 
blicación del libro, no exigirá más requisito que el de l levar 
pie de imprenta (art. 5.°). 

Este mismo requisito se llenará en todo folleto, y a d e m á s 
el de depositar en el Gobierno de provincia, en la de legac ión 
especial gubernativa ó alcaldía de la población en que vea la 



- 7o:> — 

luz, tres ejemplares del mismo en el acto de la publicación 
(art. 6.°). 

L o s mismos requisitos se llenarán al publicar una hoja 
suelta ó cartel, y además presentará el que los publique una 
declaración escrita y firmada que comprenda los particulares 
siguientes: 

1. ° E l nombre, apellidos y domicilio del declarante. 
2. ° L a afirmación de hallarse éste en el pleno uso de los 

derechos civiles y políticos. 
No será necesaria esta declaración para la publicación de 

las hojas ó carteles de anuncios ó prospectos exclusivamente 
comerciales, artísticos ó técnicos (art. 7.°). 

§ I I I . D e l o s p e r i ó d i c o s . 
1) REQUISITOS PARA LA FUNDACIÓN DE UN PERIÓDICO.— 

L a Sociedad ó particular que pretenda fundar un periódico, 
lo pondrá en conocimiento de la primera Autoridad guber
nativa de la localidad en que aquél haya de publicarse cuatro 
días antes de comenzar su publicación, presentando, además, 
una declaración escrita y firmada por el fundador que compren
da los particulares siguientes: 

1. ° E l nombre, apellidos y domicilio del declarante. 
2. ° L a manifestación de hallarse éste en el pleno uso de 

los derechos civiles y políticos. 
3. ° E l título del periódico, el nombre, apellidos y domici

lio de su director, los días en que deba ver la luz pública y el 
establecimiento en que haya de imprimirse. 

Acompañará además el recibo que acredite hallarse dicho 
establecimiento al corriente en el pago de la contribución de 
subsidio, ó cualquiera otro documento que pruebe hallarse 
abierto y habilitado para funcionar. 

D e esta declaración se dará al interesado recibo en el acto 
(art. 8.°). 

Cuando se trasmita la propiedad de un periódico, su pro. 
pietario dará conocimiento á la Autoridad gubernativa, pre
sentando el adquirente al mismo tiempo una declaración en 
los términos expresados en el art. 8.°, números 1.° y 2.° Tam
bién se dará conocimiento á la Autoridad gubernativa cuando 

p, 45 



— 706 — 

se varíe el extublecimiento en <jae el periódico se imprima, m a n i 
festando que el nuevo se halla en las condiciones expresadas 
en el art. 8.", y acompañando el documento á que éste se re
fiere (art. 12). 

2) EEPRESBNTACIÓN LEGAL DEL PEHIÓDICO Y CAPACIDAD 
DE sus DiRECTOEES. - L a representación de todo pe r iód i co 
ante las Autoridades y Tribunales corresponde al director del 
mismo, y en su defecto, al propietario, sin perjuicio de la res
ponsabilidad c iv i l ó criminal que puedan tener otras personas 
por delitos ó faltas cometidos por medio del periódico. E l f u n 
dador se considerará propietario mientras no trasmita á o t ro 
la propiedad. 

Cuando una Sociedad, legalmente constituida, funde u n 
periódico ó adquiera su propiedad, t end rá la r e p r e s e n t a c i ó n 
legal para todos los efectos el gerente que aquélla designe, 
quien gozará los mismos derechos y es t a rá sujeto á iguales 
responsabilidades civiles y criminales que si fuese propietar io 
único del periódico (art. 8."). 

Los directores de los periódicos deberán hallarse en e l 
pleno uso de sus derechos civiles y políticos; la suspens ión de 
éstos les inhabi l i tará , mientras subsista, para publicar ó d i r i g i r 
el periódico (art. 10). 

Cesará en su publicación el periódico cuando, por senten
cia ejecutoria, se prive al que lo representa del uso de sus de
rechos civiles y políticos, y hayan transcurrido cuatro d í a s 
desde la notificación de la sentencia sin que un nuevo repre
sentante haya llenado los requisitos que establece el ar t . 8." 
en lo que se refiere á la persona de l fundador ( a r t í c u 
lo 13). 

3) PUBLICACIÓN DEL PEEIÓDICO; DEBER DEL DIRBCTOB 
Y GARANTÍA DEL IMPRESOR.—El director de todo p e r i ó d i c o 
deberá presentar en el acto de su publicación, y autorizados 
con su firma, tres ejemplares de cada n ú m e r o y edición en e l 
Gobierno de provincia, en la delegación especial guberna
tiva ó en la alcaldía del pueblo en que se publicase. D e los 
periódicos de Madrid se p resen ta rán a d e m á s otros tres e jem
plares, con las mismas formalidades, en el Minister io de l a 
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Gobernac ión: uno de los ejemplares citados será sellado y de
vuelto á la persona que los presente (art. 11). 

E l impresor de todo periódico tendrá derecho á exigir 
que se entreguen firmados los originales. De ellos no p o d r á 
usarse contra la voluntad de su autor, sino para presentarlos 
á los Tribunales cuando éstos los reclamen, ó en defensa del 
impresor que pretenda eximirse de la responsabilidad que 
pueda afectarle por la publicación (art. 17). 

4) DERECHO DE DEFENSA DE LA PEHSONA OFENDIDA POR 
UN PERIÓDICO.—Todo periódico está obligado á insertar las 
aclaraciones ó rectificaciones que le sean dirigidas por cualquier 
Autoridad, corporación ó particular que se creyesen ofendidos 
por alguna publicación hecha en el mismo, ó á quienes se hu 
bieren atribuido hechos falsos ó desfigurados. 

E l escrito de aclaración ó rectificación se inser tará en el 
primer número que se publique cuando proceda de una Autor i 
dad, y en uno de los tres números siguientes á su entrega si 
procede de un particular ó corporación, en plana y columna 
iguales y con el mismo tipo de letra á los en que se publicó el 
articulo ó suelto que los motive, siendo gratuita la inserción 
siempre que no exceda del duplo de líneas de éste , pagando el 
exceso el comunicante al precio ordinario que tenga estable
cido el periódico. 

E l comunicado deberá en todo caso circunscribirse al ob
jeto de la aclaración ó rectificación (art. 14). 

E l derecho á que se refiere el articulo anterior podrá ejer
citarse por los cónyuges, padres, hijos ó hermanos de la per
sona agraviada en caso de ausencia, imposibilidad ó autoriza
ción; y por los mismos, y además por sus herederos, cuando el 
agraviado hubiese fallecido (art. 15). 

Si el comunicado no se insertase en el plazo que fija el ar
ticulo 14, podrá la Autoridad ó particular interesado deman
dar á ju ic io verbal, con arreglo á las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , al representante del periódico. E l juicio 
ve r sa rá exclusivamente sobre la obligación de insertar el comu
nicado. Si la sentencia fuese condenatoria, se impondrán siem
pre las costas al demandado y se mandará insertar por cabeza 
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del escrito en uno de los tres primeros números que se publi
quen después de la notificación: en este caso, y si el comunica
do procediese de una Autoridad, se impondrá además al repre
sentante del periódico una multa de 300 pesetas (art. 16). 

§ I V . S a n c i ó n p e n a l e n m a t e r i a d e i m p r e n t a . 
— L a vigente ley de imprenta deja á la legislación común la 
sanción penal en esta materia, limitándose á precisar el con
cepto de la clandestinidad para los efectos del Código, y á de
finir la potestad coercitiva de la Administración en punto á 

fa l tas . 
Para los efectos que el Código penal señala, serán conside

rados como clandestinos, según el art. 18: 
1. ° Todo impreso que no lleve pie de imprenta ó lo lleve 

supuesto. 
2. ° Toda hoja suelta, cartel ó periódico que se publique sin 

cumplir los requisitos exigidos respectivamente por los art ícu
los 7.° y 8.° de la ley. 

8.* Todo periódico que se publique antes ó después respec
tivamente del plazo de cuatro días que establecen los artícu
los 8.° y 13. 

4.* L a hoja suelta, cartel ó periódico, si resultase falsa en 
alguno de sus extremos la declaración hecha con arreglo á los 
artículos 7.° y 8.° respectivamente. 

Las infracciones d lo prevenido en esta ley, dice el art. 19, 
que no constituyan delito con arreglo al Código penal, serán 
corregidas gubernativamente con las mismas penas que éste 
señala para las faltas cometidas por medio de la imprenta. 

De la imposición gubernativa de multas podrá apelarse en 
ambos efectos para ante el Juez de instrucción en término de 
tercero día, depositando previamente el importe de ellas, sin 
cuyo requisito no se admitirá la apelación. E l Juez resolverá 
sobre la procedencia ó improcedencia de la multa, siguiendo 
la tramitación de las alzadas en los juicios verbales de faltas, 
y representando á la Autoridad el Fiscal municipal. 

Estas infracciones ó faltas prescribirán en el término de 
ocho días, á contar desde el en que se cometieron. 

§ V. F a c u l t a d r e s e r v a d a a l C o n s e j o de M i n i s -
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tros por esta ley.—La introducción y circulación de d i 
bujos, litografías, fotografías, grabados, estampas, medallas, 
emblemas, viñetas y cualquier otra producción de esta índole, 
y las de folletos, hojas sueltas y periódicos escritos en idioma 
-español é impresos en el extranjero, podrá ser prohibida por 
acuerdo del Consejo de Ministros (art. 20). 



C A P I T U L O I I . 

Leyes regularxlo el ejercicio de los derecho» 
de reuuión y de asociación. 

SUMARIO.—I. Ley de reuniones públicas de 15 de Junio de 1880. 1. Re
uniones comprendidas en esta ley; requisitos para celebrarlas. 2. Cuáles-
pueden ser suspendidas ó disueltas. 3. Reuniones públicas exceptuadas. 

I I . Ley de asociaciones de 30 de Junio de 1887. 1. Asociaciones-
comprendidas en esta ley; asociaciones exceptuadas de la misma. 2. Na
cimiento de las asociaciones; presentación de los estatutos y requisitos-
de éstos. 3. Estatutos defectuosos y de asociaciones ilícitas. 4. Registro de 
asociaciones; existencia legal de las mismas; derecho de propiedad. 
5. Deberes de la asociación en su manera de funcionar: a) reuniones 
normales y anormales; 6) registro de socios, designación de representan
tes y libros de contabilidad; c) asociaciones que recaudan fondos. 6. Sus
pensión por la Autoridad gubernativa de las reuniones ó de las funciones 
de una asociación. 7. Suspensión y disolución por mandamiento judicial; 
casos en que proceden; sus efectos. 8. Disposiciones finales. 

I I I . Leyes de represión del anarquismo. 

§ I . Ley de reuniones públ i cas .—La ley de 15 de 
Junio de 1880 sobre reuniones públicas, ha desenvuelto el ar
tículo 13 de la Const i tución, que consigna este derecho entre 
otros de carácter mixto. 

1) KEUMONES COMPRENDIDAS EN ESTA L E T . — E l derecho-
de reunión pacífica, que concede á los españoles el art. 13 de 
la Const i tución, puede ejercitarse por todos, sin más condi
ción, cuando la reunión haya de ser pública, que la de dar loa 
que la convoquen conocimiento escrito y firmado del objeto, 
sitio, día y hora de la reunión, veinticuatro horas antes, al G-o-
bernador civil en las capitales de provincia, y á la Autor idad 
local en las demás poblaciones (art. I.0). 

Por reunión pública para los efectos de esta ley, se entien
de la que haya de constar de m á s de veinte personas, y h a y » 
de celebrarse en edificio donde no tengan su domicilio habi tua l 
los que la convoquen (art. 2.°). 
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Las reuniones públicas , procesiones cívicas, séquitos y cor
tejos de igual índole necesitan, para celebrarse en las calles, 
plazas, paseos, ó cualquier otro lugar de t ráns i to , el permiso 
previo y por escrito de las autoridades indicadas en el art. 1.° 
(artículo 3.°). 

A toda reunión pública puede asistir la autoridad personal
mente ó por medio de sus delegados. E n caso de asistir perso
nalmente, ocupará el sitio de preferencia, pero sin presidir n i 
mezclarse en las discusiones (art. 4.°). 

2) CUÁLES PUEDEN SER SUSPENDIDAS Ó DISUELTAS.—La 
autoridad m a n d a r á suspender ó disolver en el acto (art. 5.°): 

I.0 Toda reunión pública que se celebre fuera de las condi
ciones de esta ley. 

2. ° Todas aquellas que habiéndose convocado con arreglo 
á ella, traten de objetos no consignados en el aviso ó se veri
fiquen en sitio diverso del designado. 

3. ° Las que en cualquier forma embaracen el t ránsi to pú
blico. 

4. " Las definidas y enumeradas en el art. 189 del Código 
penal (1). 

Y 5.° Aquellas en que se cometa ó se trate de cometer 
cualquiera de los delitos especificados en el t i tulo 8.°, libro 2.* 
del mismo Código (2). 

(1) E l art. 189 del Código penal de 1870, dice: No son reurriones ó ma
nifestaciones pacificas: 

i.0 Las que se celebren con infracción de las disposu iones de policia 
establecidas con carácter general ó per manente en el lugar en que la re
unión ó manifestación tenga efecto. 

2.0 Las reuniones al aire libre ó manifestaciones políticas que se cele
braren de noche. 

3.0 Las reuniones ó manifestaciones á que concurriere un número con
siderable de ciudadanos con armas de fuego, lanzas, sables, espadas ú otras 
armas de combate. 

4.0 Las reuniones ó manifestaciones que se celebraren con el fin de co
meter alguno de los delitos penados en este Código, ó las en que, cuando 
estuvieran celebrándose, se cometiere alguno de los delitos penados en el 
título I I I , libro II del mismo (los delitos contra el orden público: rebelión, 
sedición, atentados contra la autoridad y sus agentes, resistencia y des
obediencia, desacatos, insultos, injurias y amenazas á los mismos, y des
órdenes públicos). 

(2) Son los delitos contra las personas: parricidio, asesinato, homicidio, 
infanticidio, lesiones, duelo. 
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E n tódoô estos casos, la autoridad d a r á inmediatamente 
cuenta al G-obierno, y en los dos úl t imos p a s a r á además a l t r i 
bunal competente el oportuno tanto de culpa. 

Las reuniones á que se refiere el art. 2.°, cuando se cele
bren por los electores de una circunscr ipción durante el pe r ío 
do electoral, podrán ser suspendidas por el delegado de la auto
ridad, si incurren en alguno de los casos marcados en el a r t . 5.° 
L a reunión suspendida podrá verificarse dentro de las ve in t i 
cuatro horas siguientes, si los que la convocaron lo ponen en 
conocimiento de la autoridad: si hubiere lugar en este caso á 
una segunda suspensión, la reunión se en tenderá definitiva
mente disuelta (art. 6.°). 

3) BEUNIONES PÚBLICAS EXCEPTUADAS.—No e s t á n sujetas 
á las prescripciones de esta ley (art. 7.°): 

I.0 Las procesiones del culto católico. 
2. ° Las reuniones de este mismo culto y las de los d e m á s 

tolerados que se verifiquen en los templos ó cementerios. 
3. ° Las que verifican las asociaciones y establecimientos 

autorizados, con arreglo á sus estatutos aprobados por la auto
ridad (1). 

4. ° Las que tienen lugar en las funciones de teatro y d e m á s 
espectáculos públicos. 

§ I I . L e y de asociaciones. 
1) ASOCIACIONES COMPRENDIDAS EN ESTA LEY; EXCEPCIO

NES.—La ley de 30 de Junio de 1887, obra del partido l ibera l , 
ha regulado el derecho de asociación, estableciendo sobre la 
base del sistema represivo, aquellas g a r a n t í a s necesarias para 
hacer compatible la más amplia libertad del individuo con el 
mantenimiento del orden público. Vamos á exponerla, comen
zando por determinar el alcance de sus disposiciones. 

E n su primer artículo establece el principio general de que 
el derecho de asociación que reconoce el art . 13 de la Consti
tución podrá ejercitarse libremente, conforme á lo que precep
túa esta ley. 

( i ) La nueva ley de asociaciones no exige la aprobación previa de los 
estatutos como antes se exigia cuando se publicó: por lo cual debe entender
se este párrafo modificado en el sentido de la nueva ley. 
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E n su consecuencia, añade por vía de esclarecimiento, que
dan sometidas á las disposiciones de la misma, las Asociacio
nes para fines religiosos, políticos, científicos, art íst icos, bené
ficos y de recreo ó cualesquiera otros lícitos que no tengan por 
único y exclusivo objeto el lucro ó la ganancia. 

Se regirán t amb ién por esta ley los Gremios, las Socieda
des de socorros mutuos de previsión, de patronato, y las co
operativas de producción, de crédito ó de consumo (1). 

Se exceptúan de las disposiciones de esta ley (según el ar
tículo 2.°): 

I.0 Las Asociaciones de la religión católica autorizadas en 
E s p a ñ a por el Concordato. 

Las demás Asociaciones religiosas se regirán por esta ley, 
aunque debiendo acomodarse en sus actos las no-católicas á los 
l ímites señalados por el art. 11 de la Consti tución del Estado. 

2. ° Las Sociedades que no siendo de las enumeradas en el 
art. I.0 se propongan un objeto meramente civil ó comercial, 
en cuyo caso se regi rán por las disposiciones del Derecbo c iv i l 
ó del mercantil, respectivamente. 

3. ° Los Insti tutos y Corporaciones que existan ó funcionen 
en v i r tud de leyes especiales. 

2) NACIMIBNTO DE LAS ASOCIACIONES; PRESENTACIÓN DE 
ESTATUTOS.— Sin perjuicio de lo que el Código penal disponga 

( i ) Este párrafo fué incluido en la Comisión mixta de Senadores y D i 
putados, á propuesta del autor de esta obra, por creerse necesaria una decla
ración terminante en este punto, dada la preterición de tales instituciones 
en nuestro Derecho y venirse exigiendo real licencia para constituir los gre
mios, declaración que hacia además conveniente el haberse especificado en 
el Senado las Asociaciones comprendidas en la ley, mientras en el Congreso 
sólo se había establecido el principio general; de esta suerte ha hecho su 
entrada el gremio por su propio nombre en la legislación novísima, como 
asociación voluntaria y libre. También en la Comisión mixta se concretó el 
concepto de las asociaciones que han de regirse por el Derecho civil y el 
mercantil, ó sea lasque teniendo por exclusivo objeto la ganancia ó el lu
cro, el interés meramente material de sus individuos, la unión de capitales 
ó de trabajos para aumentar el capital, sin trascendencia á fines morales ó 
sociales, más que asociaciones son propiamente sociedades (en el sentido es
tricto de la palabra) ó compañías. Las asociaciones de mutualidad y de coope
ración, habían quedado fuera del Código de Comercio, por considerarlas, se
gún expresa el preámbulo del mismo, con un carácter moral y social, no 
meramente de lucro, enlazadas con la situación del obrero, á quien principal
mente han de favorecer las declaraciones del párrafo introducido. 
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relativamente á los delitos que se cometan con ocasión del 
ejercicio del derecho de asociación, ó por la falta de cumpli
miento de los requisitos establecidos por esta ley para que las 
Asociaciones se constituyan ó modifiquen, el Gobernador de la 
provincia impedirá que funcionen y que celebren reuniones los 
asociados, poniendo los hechos en conocimiento del Juzgado 
de instrucción correspondiente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á su acuerdo (art. 3.°). 

Los fundadores ó iniciadores de una Asociación, ocho di/xs 
por lo menos antes de constituirla, presentarán al Gobernador 
de la provincia en que haya de tener aquélla su domicilio, dos 
ejemplares, firmados por los mismos, de los estatutos, regla
mentos, contratos ó acuerdos por los cuales haya de regirse, 
expresando claramente en ellos: la denominación y objeto de 
la Asociación, su domicilio, la forma de su administración ó 
gobierno, los recursos con que cuente ó con los que se propon
ga atender á sus gastos, y la aplicación que haya de darse á 
los fondos ó haberes sociales, caso de disolución. 

L a s formalidades prevenidas en el párrafo anterior se exi
girán igualmente, y deberán llenarse ante el Gobernador de la 
provincia en que se constituya sucursal, establecimiento ó de
pendencia de una Asociación ya formada. 

Del mismo modo estarán obligados los fundadores, direc
tores, Presidentes ó representantes de Asociaciones ya consti
tuidas, y de sucursales ó dependencias de las mismas, á pre
sentar al Gobernador de la provincia respectiva dos ejemplares 
firmados de los acuerdos que introduzcan alguna modificación 
en los contratos, estatutos ó reglamentos sociales. 

E n el acto mismo de la presentación se devolverá á los in
teresados uno de los ejemplares con la firma del Gobernador 
y sello del Gobierno de la provincia, anotando en él la fecha 
en que aquélla tenga lugar. 

También estarán obligados los Directores, Presidentes ó 
representantes de cualquiera Asociación á dar cuenta dentro 
del plazo de ocho días de los cambios de domicilio que la Aso
ciación verifique. 

E n el caso de negarse la admisión de los documentos á re-
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gistro, los interesados podrán levantar acta notarial de la nega
tiva, con inserción de los documentos, la cual acta surt i rá los 
efectos de la presentación y admisión de los mismos (art ícu
lo 4.°). 

Transcurrido el plazo de ocho días que señala el párrafo 
primero del art ículo anterior, la Asociación p o d r á constituirse 
ó modificarse con arreglo á los estatutos, contratos, reglamen
tos ó acuerdos presentados, salvo lo que se dispone en el ar
ticulo siguiente. 

Del acta de const i tución ó de modificación deberá entre
garse copia autorizada al Gobernador ó Gobernadores respec
tivos, dentro de los cinco días siguientes á la fecha en que se 
verifique (art. 5.°). 

•3; ESTATUTOS DEFECTUOSOS Y DE ASOCIACIONES ILÍCITAS. 
—Si los documentos presentados no rennen las condiciones exi
gidas en el art. 4.", el Gobernador los devolverá á los interesa
dos en el plazo de ocho días, con expresión de la falta de que 
adolezcan, no pudiendo por consiguiente constituirse la Aso
ciación mientras la falta no se subsane. 

Cuando de los documentos presentados en cumplimiento 
del mismo art. 4.°, aparezca que la Asociación debe reputarse 
ilícita con arreglo á las prescripciones del Código penal, el Go
bernador remitirá inmediatamente copia certificada de aquellos 
documentos al Tr ibunal ó Juzgado de instrucción competente, 
dando conocimiento de ello dentro del plazo de ocho días que 
fija el párrafo anterior, á las personas que los hubiesen presen
tado, ó á los Directores, Presidentes ó reprèsentantes de Ja 
Asociación, si ésta estuviese ya constituida. 

P o d r á la Asociación constituirse ó reanudar sus funciones 
si dentro de los veinte días siguientes á la notificación del acuer
do á que se refiere ei párrafo anterior, no se confirma por la Au
toridad jud ic ia l la suspensión gubernativa (art. 6.°). 

4) REGISTRO DE ASOCIACIONES; EXISTENCIA LEGAL; DERE
CHO DE PROPIEDAD.—En cada Gobierno de provincia se llevará 
un registro especial, en el cual se tomará razón de las Asocia
ciones que tengan'domicilio ó establecimiento en su territorio 
á medida que se presenten las actas de constitución. Se consi-
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deran parte integrante del registro todos los documentos cuya 
presentación exige esta ley (art. 7.°). • 

L a existencia legal de las Asociaciones se acred i ta rá con 
certificados expedidos con relación al registro, los cuales no po
drán negarse á los Directores, Presidentes ó representantes de 
la Asociación. 

Ninguna Asociación podrá adoptar una denominac ión i d é n 
tica á la de otra ya registrada en la provincia, ó tan parecidas 
que ambas puedan fácilmente confundirse, aplicando el Gober
nador en este caso lo dispuesto en el párrafo primero del ar
t ículo 6.° (art. 8 0). 

Las Asociaciones quedan sujetas, en cuanto á la adquisi
ción, posesión y disposición de sus bienes para el caso de diso
lución, á lo que dispongan las leyes civiles respecto á la pro
piedad colectiva (art. 18). 

5) DEBBRRS DE LA ASOCIACIÓN EN SU MANBBA DE FUNCIO-
NAB.—a) Reuniones normales y anormales. Los fundadores, 
Directores, Presidentes ó representantes de cualquier Asocia
ción darán conocimiento por escrito al Gobernador c iv i l en las 
capitales de provincia, y á la Autoridad local en las d e m á s po
blaciones, del lugar y dias en que la asociación haya de cele
brar sus sesiones ó reuniones generales ordinarias, ve in t icua t ro 
horas antes de la celebración de la primera. 

Las reuniones generales que celebren ó promuevan las 
Asociaciones quedarán sujetas á lo establecido en la ley de 
Eeuniones públicas: cuando se verifiquen fuera del local de la 
Asociación, ó en otros días que los designados en los estatutos 
ó acuerdos comunicados á la Autoridad, ó cuando se ref ieran á 
asuntos ex t raños á los fines de aquélla, ó se permita la asis
tencia de personas que no pertenezcan á la misma (ar t . 9 . ° ) . 

b) Registro de socios, designación de representantes y libros 
de contabilidad. Toda Asociación llevará y exhibirá á la A u t o 
ridad, cuando ésta lo exija, registro de los nombres, apellidos, 
profesiones y domicilios de todos los asociados, con e x p r e s i ó n 
de los individuos que ejerzan en ella cargo de a d m i n i s t r a c i ó n , 
gobierno ó representación. 

Del nombramiento ó elección de éstos deberá darse c o n o c í -
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miento por escrito al Gobernador de la provincia dentro de los 
cinco días siguientes al en que tenga lugar. 

T a m b i é n llevará uno ó varios libron de contabilidad, en los 
cuales, bajo la responsabilidad de los que ejerzan cargos admi
nistrativos ó directivos, figurarán todos los ingresos y gastos 
de la Asociación, expresando inequívocamente la procedencia 
de aquéllos y la inversión de éstos . Anualmente remit i rá un 
balance general al Begistro de la provincia. 

L a falta de cumplimiento de lo prevenido en este art ículo, 
se cast igará por el Gobernador de la provincia con multa de 50 
á 150 pesetas á cada uno de los Directores ó socios que ejerzan 
en la Asociación a lgún cargo de gobierno, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles ó criminales que fueren procedentes 
(art. 10). 

c) Asociaciones que recaudan fondos. Las Asociaciones que 
recauden ó distribuyan fondos con destino al socorro ó auxilio 
de los asociados ó á fines de beneficencia, instrucción ú otros 
análogos , formalizarán semestralmente las cuentas de sus i n 
gresos y gastos, poniéndolas de manifiesto á sus socios y entre
gando un ejemplar de ellas en el Gobierno de provincia, dentro 
de los cinco días siguientes á s u formalización. L a inobservan
cia de este art ículo se castigará por los medios expresados en 
el anterior (art. 11). 

6) SUSPENSIÓN GUBEENATIVA DK LAS REUNIONES Ó FUN
CIONES DE UNA ASOCIACIÓN.—La Autoridad gubernativa podrá 
penetrar en cualquier tiempo en el domicilio de una Asociación 
y en el local en que celebre sus reuniones, y m a n d a r á suspen
der en el acto toda sesión ó reunió•úen que se cometa ó acuer
de cometer alguno de los delitos definidos en el Código penal. 

E l Gobernador de la provincia podrá también acordar, es
pecificando con toda claridad los fundamentos en que se apoye 
la suspensión de las funciones de cualquier Asociación cuando 
de sus acuerdos ó de los actos de sus individuos como socios, 
resulten méritos bastantes para estimar que deben reputarse 
ilícitos, ó que se han cometido delitos que deban motivar su 
disolución. 

E n todo caso la Autoridad gubernativa, dentro de las vein-
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ticuatro horas siguientes á su acuerdo, pondrá en conocimiento 
del Juzgado de instrucción correspondiente, con r e m i s i ó n de 
antecedentes, los hechos que hayan motivado la suspens ión de 
la Asociación ó de sus sesiones y los nombres de los asociados 
ó concurrentes que aparezcan responsables de ellos. 

L a suspensión gubernativa de una Asociación quedará sin 
efecto si antes de los veinte días siguientes al acuerdo no fuese 
confirmada por la Autoridad judicial, en v i r tud de lo prevenido 
en el art. 14 (art. 12). 

Los t é rminos que señala esta ley para que la Autor idad gu
bernativa ponga en conocimiento de la judicial los acuerdos que 
adopte respecto de las Asociaciones, se en tenderán ampliados 
con arreglo á la de Enjuiciamiento criminal , en un día por cada 
20 kilómetros de distancia cuando la Asociación no tenga su 
domicilio en la capital ó residencia del Tribunal competente 
para instruir las diligencias á que dieren lugar los hechos que 
motiven el acuerdo (art. 13). 

7) SUSPENSIÓN Y DISOLUCIÓN POR MANDAMIENTO JUDICIAL. 
—a) Casos en que proceden.—La autoridad judicial p o d r á de
cretar la suspensión de las funciones de cualquier Asoc iac ión 
desde el instante en que dicte auto de procesamiento por de
l i to que dé lugar á que se acuerde la disolución en la senten
cia (art. 14). 

L a Autoridad judicial será la i'núca competente para decre
tar la disolución de las Asociaciones constituidas con arreglo á 
esta ley. 

Deberá acordarla en las sentencias en que declare il ícita 
una Asociación, conforme'.; las disposiciones del Código penal; 
y en las que dicte sobre delitos cometidos en cumplimiento de 
los acuerdos de la misma. 

Podrá t ambién decretarla en las sentencias que dic te con
t ra los asociados por delitos cometidos por los medios que la 
Asociación les proporcione, teniendo en cuenta en cada caso la 
naturaleza y circunstancias del delito, la índole de los medios 
empleados y la intervención que la Asociación haya ten ido en 
el empleo de dichos medios y en los hechos ejecutados (ar
t ículo 15). 
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b) Sus efectos.—Decretada por sentencia firme la disolución 
de una Asociación, no podrá constituirse otra con la misma de
nominación ni con igual objeto, si éste hubiere sido declarado 
ilícito. Si no lo hubiere sido y se constituyera otra Asociación 
con igual denominación ú objeto, no podrán formar parte de 
ella los individuos á quienes se hubiese impuesto pena en dicha 
sentencia. 

L a suspensión producirá el efecto de impedir que se consti
tuya otra Asociación con la misma denominación ú objeto de 
que formen parte individuos de la Asociación suspensa, é inca
pac i ta rá á los asociados de ésta para reunirse en el local de sus 
sesiones ó en otro que adoptaren para elio, durante el tiempo 
que la suspensión deba subsistir (art. 16). 

De las sentencias ó providencias en que se acuerden la d i 
solución ó suspensión de las funciones de una Asociación, ó en 
que ésta se deje sin efecto, dará la Autoridad judicial conoci
miento al Gobernador de la provincia en el t é rmino de segun
do día (art. 17). 

8) DISPOSICIONES FINALES. —Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores en cuanto se opongan á la presente 
ley (art. 19). 

Artículo adicional. Las Asociaciones existentes quedan so
metidas á las disposiciones de esta ley, y deberán cumplir lo 
dispuesto en el art. 4.°, si ya no lo hubieren hecho anterior
mente, dentro de los cuarenta días siguientes á su publicación 
en la Gaceta de M a d r i d (12 de Julio de 1887), siéndoles apli
cable, si no lo verifican dentro de ese plazo, lo prevenido en el 
art ículo 3.° 

§ I I I . Leyes de repres ión del anarquismo.— 
L a ley de represión del anarquismo de 2 de Septiembre de 
1896, puesta en vigor por tres años , autoriza, en su art. 4.°, al 
Gobierno, para suprimir los periódicos y centros anarquistas, 
y cerrar los establecimientos y lugares de recreo en donde los 
anarquistas se reúnan habitualmente para concertar sus pla
nes ó verificar su propaganda. Autorízale también para hacer 
salir del Keino á las personas que, de palabra ó por escrito, por 
la imprenta, grabado ú otro medio de publicidad, propaguen 
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ideas anarquistas ó formen parte de las asociaciones compren
didas en el art. 8.° de la ley de 10 de Julio de 1894. 

Estas autorizaciones son solamente aplicables en el terri
torio ó territorios que el Gobierno señale por decreto acordado 
en Consejo de Ministros. 

E l art. 8.° de la ley de 10 de Julio de 1894, dictada para 
castigar los atentados cometidos por medio de substancias ó 
aparatos explosivos, dispone que las asociaciones en que de 
cualquier forma se facilite la comisión de los delitos compren
didos en esta ley, se reputarán ilícitas y serán disueltas, apli-
cándeles, en cuanto á su suspens ión , lo dispuesto en la ley de 
asociaciones, sin perjuicio de las penas en que incurran los 
individuos de las mismas asociaciones por los delitos que res
pectivamente hubieran cometido. 



C A P I T U L O I I I . 

JL.ey electoral del Congreso. 

(Sistema del sufragio universal). 

SUMARIO.—I. Ley electoral de 8 de Agosto de 1907; principales reformas 
que ha introducido. 

I I . Del derecho electoral. 1. De los electores: a ) principio del sufragio 
universal; b) suspensión del ejercicio de este derecho; c j personas inca
pacitadas para ser electores; d ) el voto obligatorio. 2. De los Diputados á 
Cortes: a ) quiénes son elegibles; b) condiciones para ser admitidos en el 
Congreso; c) personas incapacitadas para ser Diputados; i/J naturaleza 
del cargo. 

I I I . Del Censo electoral. 1. Su concepto. 2. Su formación, custodia y 
rectificación. 3. Organización de las Juntas del Censo electoral: a ) Junta 
Central; b) Juntas provinciales; c ) Juntas municipales. 4. Atribuciones de 
estas Juntas, 5. Exposición de las listas electorales en cada elección; bajas 
de electores. 

IV. De los distritos y colegios electorales. 1. Representación directa v 
de carácter general. 2. Distritos uninominales y plurinominales. 3. Divi
sión del distrito en secciones. 4. Designación de locales. 

§ I . L e y e l e c t o r a l de 8 d e A g o s t o d e 1907; p r i n 
c i p a l e s r e f o r m a s q u e h a i n t r o d u c i d o . — E s t a ley re
produce la de 26 de Junio de 1890 para la elección de Diputa
dos á Cortes, que estableció el sufragio universal, introduciendo 
en ella importantes modificaciones, que principalmente consis
ten en los puntos siguientes: 1.° Supresión de los Cplegios es
peciales de voto corporativo, que no dieron resultado por el 
modo como se crearon, ni réspondian á la índole del Congreso 
bajo un régimen bicameral; 2.° Establecer el voto obligatorio; 
3.° Eegularizar la declaración de candidatos para darles repre
sentación en las mesas electorales y evitar la elección si no ex
cediesen del número de representantes correspondientes á cada 
distrito; 4.° Encomendar la formación del Censo electoral al 
Instituto Geográfico y Estadístico, y ponerlo bajo el amparo 

P. 46 
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de Juntas compuestas de representaciones sociales indepen
dientes de la política; 5.° Constituir las mesas electorales sobre 
la base de la designación au tomát i ca por orden alfabético de 
tres listas de electores; y 6.° Examen de la legalidad de la elec
ción por el Tr ibunal Supremo, sin perjuicio de la reso luc ión 
definitiva del Congreso. 

Consta la nueva ley electoral de ocho t í tu los , que compren
den 88 art ículos, sin contar los adicionales y las disposiciones 
transitorias. Tra tan respectivamente estos t í tulos: del derecho 
electoral, del Censo electoral, de los distritos electorales, de los 
candidatos y sus derechos, de las mesas electorales, del proce
dimiento electoral, de la presentac ión de actas y reclamacio
nes, y de la sanción penal. 

Comprende también la ley de 1907 las elecciones de Con
cejales, y claro es que si al exponerla los mencionamos, só lo 
interesa al Derecho político lo que se refiere á la elección de 
Diputados á Cortes. 

§ I I . Del derecho electoral. 
1) DE LOS ELECTORES.—a) Principio del sufragio univer

sal.—Son electores para Diputados á Cortes y Concejales todos 
los españoles varones mayores de veinticinco años que se ha 
llen en el pleno goce de sus derechos civiles y sean vecinos de 
un municipio, en el que cuenten dos años al menos de resi
dencia (art. 1.°). 

b) Suspensión del ejercicio de este derecho.—Las clases é in
dividuos de tropa que sirvan en los ejércitos de mar ó t ier ra no 
podrán emitir su voto mientras se hallen en las filas. L o mi s 
mo se establece respecto de los que se encuentran en condicio
nes semejantes dentro de otros cuerpos ó institutos armados 
dependientes del Estado, de la provincia ó del municipio, s i em
pre que es tén sujetos á disciplina mil i tar (art. 1.°). 

c) Personas incapacitadas para ser electores.—No pueden 
ser electores: 

1.° Los que por sentencia firme hayan sido condenados á 
las penas de inhabil i tación perpetua para derechos pol í t icos ó 
cargos públicos, aunque hubiesen sido indultados, á no haber 
obtenido antes rehabil i tación personal por medio de una ley . 
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2. ° Los que por sentencia firme hayan sido condenados á 
3>ena aflictiva. 

3. " Los que habiendo sido condenados á otras penas por 
sentencia firme no acreditaren haberlas cumplido. 

4. ° Los concursados ó quebrados no rehabilitados conforme 
á la ley, y que no acrediten documentalmente haber cumplido 
todas sus obligaciones. 

5. ° Los deudores á fondos públicos como responsables d i 
rectos ó subsidiarios. 

6. ° Los que se hallen acogidos en establecimientos benéfi
cos, ó estén á su instancia autorizados administrativamente 
para implorar la caridad pública (art. 3.°). 

d) E l voto obligatorio.—Todo elector tiene el derecho y el 
deber de votar en cuantas elecciones fueren convocadas en su 
distri to. 

Quedarán exentos, de esta obligación los mayores de seten
ta años , el Clero, los Jueces de primera instancia en sus res
pectivos partidos y los Notarios públicos en el territorio del 
•Colegio notarial donde ejerzan sus funciones (art. 2.°). 

E l elector que sin causa legí t ima dejase de emitir su voto 
en cualquier elección efectuada en su distrito, será castigado: 

1. ° Con la publicación de su nombre como censura por ha
ber dejado incumplido su deber c iv i l , y para que aquélla se 
tenga en cuenta como nota desfavorable en su carrera admi
nistrativa; y 

2. ° Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución que 
pagare al Estado, en tanto no vuelva á tomar parte en otra 

• elección. Si el elector percibiese sueldo ó haberes del Estado, 
provincia ó municipio, perderá durante el tiempo que corra 
hasta una nueva elección un 1 por 100 de ellos, transfiriéndo
se esta porción á los establecimientos de beneficencia del té r 
m i n o municipal. 

E n caso de reincidencia, además de las penas anteriores, el 
• elector quedará inhabilitado, hasta que tome parte en otra elec
ción, para aspirar á cargos públicos electivos ó de nombra
miento del G-obierno, de la Diputac ión provincial ó del muni 
cipio. 
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No incurrirán en dicha responsabilidad los electores que 
dejaren de votar por haber sido candidatos ó apoderados suyos-
en la elección de que se trata, por enfermedad, ausencia, con 
causa justificada, ó por otra circunstancia de igual entidad 6 
análoga á las anteriores. 

L a s instancias sobre la declaración de causa legítima de 
excepción ú omisión del voto se presentarán ante las Junta» 
municipales del Censo, que acordarán lo procedente, atendien
do á la pública notoriedad y pruebas que aduzca el interesado. 
E s t e podrá recurrir en alzada ante la Junta provincial dentro 
de los diez días siguientes á la notificación del acuerdo (art. 84). 

Para tomar posesión de todo destino público será requisito 
indispensable, en los mayores de veinticinco años, exhibir la cer
tificación de haber ejercitado el derecho de sufragio en la últi
ma elección verificada, ó certificación de no ser elector, ó de 
estar exento de la obligación de votar ó de haber justificado la 
omisión de voto ante la Junta correspondiente (art. 85). 

2) D E LOS DIPUTADOS Á CORTES.—O) Quiénes son elegi
bles.—Son elegibles para el cargo de Diputado á Cortes y Con
cejal todos los españoles varones de estado seglar, mayores de 
veinticinco años, que gocen todos los derechos civiles (art. 4.°). 

E l hecho de no figurar como elegible en las listas electora
les no quita capacidad al que con arreglo á esta ley debiera 
disfrutar de ella, obligando únicamente al que en tal caso se-
hallare á justificarla antes de la toma de posesión del cargo. 
Mediante la misma justificación de su capacidad podrá ser vá
lidamente elegido quien no figure en las listas como elector.. 
Asimismo el que figure como elegible podrá ser objeto de re
clamación por falta de capacidad, quedando en tal caso obliga
do á la misma prueba (art. 5.°). 

b) Condiciones para ser admitidos en el Congreso.—Son con
diciones indispensables para ser admitido como Diputado en el' 
Congreso las siguientes: 

1. a Eeunir las cualidades requeridas en el art. 29 de la 
Constitución el día en que se verifique la elección en el distri
to electoral. 

2. a Haber sido elegido ó proclamado electo con arreglo á 
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las disposiciones de esta ley y á las del Eeglamento del Con
greso. 

3. a No estar inhabilitado por cualquier motivo de incapa
cidad personal para obtener el cargo el día en que se verifique 
la proclamación. 

4. a No estar comprendido en ninguno de los casos que es
tablece la ley de Incompatibilidades. 

L a s condiciones para poder ser admitido como Concejal se 
determinarán por los preceptos de la respectiva ley orgáni
ca (art. 6.°). 

c) Personas incapacitadas para ser Diputados.—Están in
capacitados para ser admitidos como Diputados, aunque hu
biesen sido válidamente elegidos: 

1. ° Los que se encuentren comprendidos en alguno de los 
casos que determina el art. 3.° de esta ley. 

2. ° Los contratistas de obras ó servicios públicos que se 
costeen con fondos del Estado, de la provincia ó del municipio, 
los que de resultas de tales contratas tengan pendientes recla
maciones de interés propio contra la Administración, y los fia
dores y consocios de dichos contratistas. E s t a incapacidad se 
entenderá solamente en relación con el distrito ó circunscrip
ción en que se haga la obra ó servicio público. 

3. ° Los que desempeñen ó hayan desempeñado un año an
tes en el distrito ó circunscripción cualquier empleo, cargo ó 
comisión de nombramiento del Gobierno, ó ejercido función de 
las carreras judicial y fiscal, aun cuando fuera con carácter de 
interinidad ó sustitución, autoridad de elección popular (en 
cuyo concepto se comprenden los Presidentes de Diputaciones 
y los Diputados que durante el año anterior hubiesen desem
peñado el cargo de Vocales de las Comisiones provinciales) y 
loa militares que formen parte de las Comisiones mixtas de re
clutamiento y reemplazo.—Se exceptúan los Ministros de la Co
rona y los funcionarios de la Administración central.—Las in
capacidades á que se refiere este núm. 3.° se limitarán á los 
votos emitidos en el distrito ó en la circunscripción adonde al
cancen la autoridad ó funciones de que haya estado investido 
el Diputado electo.—Si resultara por virtud del descuento de 
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dichos votos con minor ía el proclamado electo, se a n u l a r á la. 
elección. 

4.° Los funcionarios judiciales y fiscales de la jur i sd icc ión 
ordinaria, en todos sus grados y categorías. 

Las causas de incapacidad, en lo que á los Concejales se re
fiere, serán las anteriormente enumeradas, con las modifica
ciones que, en vista de la distinta naturaleza y funciones de 
este cargo, establezca la ley respectiva (art. 7.°). 

E n cualquier tiempo que un Diputado se inhabil i tare, des
pués de admitido en el Congreso, por alguna de estas causas, 
se declarará su incapacidad y perderá inmediatamente el car
go.—Los Concejales cesarán en sus cargos por las mismas cau
sas, si no se opusiere á ello la ley orgánica que rija en la ma
teria (art. 8.°). 

d) Naturaleza del cargo.—El cargo de Diputado á Cortes 
es gratuito y voluntario, y se podrá renunciar antes y después 
de haberlo jurado; pero la renuncia no podrá ser admit ida sin 
aprobación previa del acta de la elección por el Congreso (ar
t ículo 9.°). 

§ I I I . Del Censo electoral., 
1) Su CONCEPTO.—Para ejercer el derecho á votar en elec

ciones de Diputados á Cortes y Concejales es indispensable es
tar inscrito como elector en el censo electoral, que es el regis
tro público en donde constan el nombre y apellidos paterno y ma
terno de los ciudadanos españoles calificados con el derecho de 
sufragio. E l censo, sujeto á rectificación anual, se r e n o v a r á to
talmente cada diez años. 

E l censo electoral es uno mismo para elecciones de D i p u 
tados á Cortes y de Concejales. 

Tiene carácter de registro oficial público, y d e b e r á exhi
birse y ponerse de manifiesto gratuitamente á quien lo pre^ 
tenda (art. 10). 

2) Su FOUMACIÓN, CUSTODIA Y RECTIFICACIÓN.—El Ins t i 
tu to Geográfico y Es tadís t ico formará, cus todiará y rec t i f icará 
el censo electoral, bajo la inspección de una Junta Central y 
en relación con Juntas provinciales y municipales, que se de
n o m i n a r á n del Censo electoral. Estas Juntas e n t e n d e r á n tam-
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bien de los demás asuntos que les encomienda la presente ley 
(art. 11). 

Las operaciones relativas á la formación del censo electo
ral se real izarán por la Dirección de dicho Ins t i tu to del Minis
terio de Ins t rucc ión pública, en el modo y forma que se deter
mine al organizar este nuevo servicio y oida la Junta Central. 
Los gastos que ocasionen la formación, revisión y demás ope
raciones referentes al censo, como también los de material de 
las Juntas, serán satisfechos, respectivamente, por el Estado, 
la provincia y los Ayuntamientos (art. 14). 

3) OllGANIZACIÓN DE LAS JUNTAS DEL CENSO ELECTORAL. 
a) Junta Central.—La preside el Presidente del Tribunal 

Supremo. 
Se compone, además , de seis vocales, que son: el Presidente 

de la Eeal Academia de Ciencias Morales y Pol í t icas , el del 
Ins t i tu to de Beformas Sociales, el Eector de la Universidad 
Central, el Decano del Colegio de Abogados de Madrid, el Pre
sidente de la Eeal Academia de Jurisprudencia y el Director 
del Ins t i tu to Geográfico y Es tad ís t ico . 

Tiene por Secretario al oficial mayor de la Secretaría del 
Congreso (art. 11). 

ò) Juntas provinciales.—Es su Presidente el de la Audien
cia territorial, y donde ésta no exista, el de la Audiencia pro
vincial. 

Son vocales: 
1. " E l Eector de la Universidad, y cuando no la haya en 

la capital, el Director del Ins t i tu to general y técnico. 
2. ° Los Decanos de los respectivos Colegios de Abogados, 

y donde éstos no estuvieren colegiados, el Abogado con m á s 
años de ejercicio de la profesión, residente en la localidad, en
tre los que paguen las dos primeras cuotas. E n la provincia de 
Madrid , el Diputado primero de la Junta de gobierno de su 
Colegio de Abogados. 

3. ° Los Decanos de los Colegios notariales, ó el Notario 
m á s antiguo con residencia en la capital de la provincia en que 
no exista Colegio. 

4. ° U n Vocal, elegido por la Junta provincial de Beformas 
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Sociales, que en ningún caso podrá ser el Presidente de és ta . 
5. ° B l Jefe provincial de Estadística dependiente del I n s 

tituto Geográfico. 
6. ° Los Presidentes de Sociedades Económicas de Amigos 

del País , de Cámaras de Comercio ó Agrícolas, de Cabildos, 
Hermandades ó Asociaciones de propietarios, labradores, ga
naderos, comerciantes, industriales, mareantes ó pescadores; 
de Ateneos, Academias, Liceos y otras Asociaciones análogas 
para fines de cultura intelectual y de Sociedades obreras ó pa
tronales, con tal que todas ellas estén domiciliadas en la capi
tal de la provincia.—Entre los designados por este párrafo, si 
exceden del número de diez serán preferidas para completar 
este número las Sociedades ó Corporaciones más antiguas.—En 
la Real Academia de Jurisprudencia de Madrid, el primer V i 
cepresidente reemplazará al Presidente para el cargo de Voca l . 
—Cuando una misma persona tenga dos delas indicadas Pres i 
dencias, representará la entidad enumerada primeramente, y 
en las otras le reemplazará quien dentro de ellas le sustituya 
en el cargo presidencial. 

E l Rector de la Universidad ó el Director del Instituto 
donde aquélla no exista, ó el Vocal de la Junta provincial de 
Reformas Sociales, desempeñarán por este orden las funciones 
de Vicepresidente de la Junta provincial. 

E s Secretario el de la Diputación provincial (art. 11). 
c) Juntas municipales.—TOJI Presidente es uu Vocal de la 

Junta local de Reformas Sociales, designado por ella al efecto. 
Donde no se hubieren constituido estas Juntas actuará como 
Presidente el Juez municipal, y en donde hubiere más de uno, 
el de mayor edad. E n ningún caso podrán ser Presidentes de 
las Juntas municipales el Alcalde y el Cura párroco, ni los que 
los sustituyan. 

Son vocales: 
1.° E l Concejal que haya obtenido mayor número de votos 

en elección popular y forme parte del Ayuntamiento, excluidos 
el Alcalde y los Tenientes. E n el caso de encontrarse con el 
mismo número de votos dos Concejales, será designado e l de 
jtnás edad. 
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2. ° U n Jefe ú Oficial de Ejérc i to ó de la Armada retirado, 
ó á falta de ellos un funcionario jubilado de la Adminis t rac ión 
c iv i l del Estado ó de la provincia, siempre que sean designados 
de aquellos que formen la Junta local de pasivos (constituidas 
en relación con el Centro general de pasivos de Madrid) y que 
no es tén imposibilitados física ó moralmente, prefiriendo á los 
de mayor categoría en cada clase, y en la que sea igual, al de 
mayor ant igüedad en ella.—Cuando no residan en la localidad 
individuos de dichas clases, un ex Juez municipal, guardando 
riguroso orden de an t igüedad .—El que obtenga nombramiento, 
según estas designaciones, ejercerá el cargo dos años , y no po
drá ser nombrado otra vez sino á los dos años de haber cesado. 

3. ° Dos de los mayores contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería que tengan voto de compromisario para la 
elección de Senadores, designados por sorteo entre todos ellos, 
t ambién para dos años y con igual impedimento temporal para 
la reelección. 

4. ° Los Presidentes ó Síndicos de dos gremios industriales 
del municipio, turnando cada dos años én t re los diferentes gre
mios constituidos y guardando el orden de mayor á, menor 
número de asociados en cada gremio.—Donde los industriales 
no estuvieren agremiados, y donde no llegasen á dos las Asocia
ciones gremiales, se sus t i tu i rán los que falten de esta categoría 
con los primeros contribuyentes que en el municipio lo sean 
por contribución industrial, impuesto de utilidades ó de minas, 
sorteados cada dos años entre los que tengan voto para com
promisarios en la elección de Senadores. 

Son secretarios de las Juntas municipales, los de los Juz
gados municipales (art. 11). 

4) ATRIBUCIONES DE ESTAS JUNTAS.—Compete á la Junta 
Central del Censo: 

1. ° Inspeccionar y dirigir cuantos servicios se refieran al 
censo. 

2. ° Eesolver las consultas que sobre estos extremos puedan 
formular las Juntas provinciales y municipales. 

3. ° Resolver las apelaciones sobre designación de Vocales 
de las Juntas provinciales. 
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4. ° Eecibir y fallar, dentro de su competencia, cuantas 
quejas se le dirijan, siempre que no haya otros recursos lega
les, en asuntos de formación, rectificación, conservación ó 
compulsa del censo electoral. 

5. ° Conservar los ejemplares impresos de las listas defini
tivas de electores. 

G.0 Comunicarse por medio de su Presidente con todas las 
Autoridades y funcionarios públicos. 

7. ° Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las perso
nas que intervengan con carácter oficial en las operaciones de 
formación, rectificación, conservación ó compulsa del censo, 

, imponiendo multas hasta la cantidad de 1.000 pesetas. 
8. ° Corregir las infracciones concernientes á formación, 

rectificación, conservación ó compulsa del censo que no estén 
reservadas á los Tribunales; imponer las multas á que den lu
gar las faltas de envío oportuno de cualquier documento ó co
municación, é imponer, alzar y agravar multas dentro del lí
mite legal de sus atribuciones. 

9. ° Verificar todos aquellos trabajos de instrucción é infor
mación que respecto de las actas presentadas por los Diputados 
electos se le encomendaren por el Congreso. 

10. Dar cuenta al Congreso de los Diputados de cuanto 
considere digno de su conocimiento (art. 15). 

Análogas atribuciones competen á las Juntas provinciales 
y municipales dentro de los límites de sus respectivas jurisdic
ciones, y además todas las que esta ley especialmente les con
fiere para la proclamación de candidatos y escrutinio general 
de las elecciones de Diputados á Cortes y de Concejales.—Se 
entenderá limitada á la cuantía máxima de 500 pesetas la fa
cultad de imponer multas por las Juntas provinciales, y á 100 
pesetas por las municipales (art. 16). 

L a ley dispone detalladamente cómo y cuándo deben re
unirse las Juntas para constituirse y funcionar, expresando que 
la asistencia á sus sesiones es obligatoria. 

También declara que los Presidentes y Vocales de cuales
quiera de las Juntas del Censo no podrán ser suspensos ni des
tituidos en sus cargos, ni dificultadas sus funciones en el ejer-
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cicio de los mismos por providencias de Autoridad gubernativa, 
sino solamente por decisión judicial ó por acuerdo de la Junta 
de superior jerarquía (art. 18). 

ô) EXPOSICIÓN DE LISTAS ELECTOEALES EN CADA ELEC
CIÓN; BAJAS DE ELECTORES.—Publicada la convocatoria de una 
elección, los Presidentes de las Juntas municipales ha rán ex
poner al público, á las puertas de los locales designados para 
colegios electorales, las listas definitivas de electores, y pondrán 
á disposición de las Mesas electorales, antes de que éstas se 
constituyan, las originales y las certificaciones de los electores 

fallecidos posteriormente y de los incapacitados ó suspensos 
en el ejercicio del derecho del sufragio. Copias de estas certifi
caciones deberán t a m b i é n exponerse al público á las puertas 
de los colegios, hasta que haya terminado la elección. 

Los electores comprendidos en certificaciones de suspensos 
ó incapacitados no t end rán derecho á votar; pero si insistieran 
personalmente en ejercitarlo, se admi t i rá su voto, haciéndolo 
constar en el acta y poniendo el hecho en conocimiento de los 
Tribunales para lo que haya lugar. 

Los Jueces municipales y los de primera instancia é ins
trucción cuidarán en todo caso de remitir á las respectivas 
Juntas municipales, ocho días antes, cuando menos, del seña
lado para la elección, listas certificadas de los individuos falleci
dos ó incapacitados, en cuyas inscripciones de defunción ó de
claraciones de incapacidad hubieren entendido (art. 19). 

§ I V . De los distritos y colegios electorales. 
1) REPRESENTACIÓN DIRECTA y DE CARÁCTER GENERAL. — 

Los Diputados á Cortes y los Concejales serán elegidos direc-
t amen té por los electores de los respectivos distritos; pero des
pués de nombrados y admitidos por el Congreso y el Ayunta-
mieuto, representan individual y colectivamente á la Nación 
ó al municipio (art. 29). 

2) DISTRITOS UNINOMINALES Y PLURINOMINALES.—En los 
distritos en que deba elegirse un Diputado ó un Concejal, cada 
elector no podrá dar vál idamente su voto más que á una per
sona; cuando se elija más de uno, hasta cuatro, t endrá derecho 
á votar uno menos del número de los que hayan dje elegirse, á 
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. dos menos si se eligieran m á s de cuatro, á tres menos si se e l i 
gieran más de ocho y cuatro menos si se eligieran más de diez 
(art. 21). 

3) DIVISIÓN DEL DISTRITO EN SECCIONES.—Los distritos 
electorales se dividirán en secciones. Cada t é rmino munic ipa l 
const i tu i rá una sección, si no excede de 500 el número de sus 
electores, dos si no excede de 1.000, tres si no excede de 1.500, 
y así sucesivamente.—Para las elecciones de Concejales, esta 
división se regi rá por lo especialmente dispuesto á este efecto 
por su ley orgánica (art. 23). 

4) DESIGNACIÓN DE LOCALES. —La Junta municipal del 
Censo, todos los años , en 1.° de Diciembre, designará el local 
de cada colegio de manera inequívoca, dando preferencia á las 
Escuelas y los edificios públicos, procurando que radiquen en 
el sitio más populoso de la sección, excluidas la Sala capitular 
del Ayuntamiento y oficinas municipales. L a Junta h a r á p ú 
blica esta designación por medio de edictos (art. 22). 



C A P I T U L O I V . 

Ley electoral del Congreso. 

(Procedimiento electoral}. 

SUMARIO.—V. De los candidatos y sus derechos, i . Quienes pueden ser 
proclamados candidatos. 2. Cómo han de hacerse las propuestas de can
didatos por los electores. 3. Acto de la proclamación de los candida
tos, 4 Derechos de los candidatos. 5. Caso en que la proclamación equi
vale á su elección. 6. Nombramiento de interventores por los candida
tos. 7. Apoderados de los candidatos. 

VI. De las mesas electorales. 1. Su objeto y composición. 2. Designa
ción del presidente y los dos adjuntos: a) clasificación de los electores en 
tres grupos; i ) formación de las tras listas respectivas; c) designación del 
presidente; d) designación de los adjuntos. 3. Constitución de la mesa 
electoral. 

VII . De las votaciones y los escrutinios. 1. Dia de la votación. 2. For
ma de la votación; dudas acerca de la identidad personal de los electo
res. 3. Escrutinio de votos en la sección: a) lectura de papeletas y dudas 
acerca de la validez de los votos; b) protestas y publicación del resultado 
del escrutinio. 4. Ultimas operaciones de la mesa electoral. 5, Manteni
miento del orden y de la libertad del sufragio. 6. Escrutinio general: a) 
Junta que lo verifica; b) modo de verificarlo; c) proclamación de Diputa
dos electos; rf) acta electoral y certificaciones de la misma. 

V I I I . Examen de la legalidad electoral por el Tribunal Supremo. 1. Ca
sos en que es necesario. 2. Casos en que puede solicitarse. 3. Propuestas 
del Tribunal Supremo. 4. Cómo se constituye y funciona el Tribunal 
Supremo para estos efectos. 

IX. De las elecciones parciales. 
X. Presentación de actas y reclamaciones electorales. 

§ V . De los candidatos y sus derechos. 
1) QOIENES PUEDEN SER PROCLAMADOS CANDIDATOS.—Se

rán proclamados candidatos por las Juntas provinciales ó mu
nicipales del Censo, según que se trate de elegir Diputados i 
Cortes ó Concejales, los que lo soliciten el domingo anterior 
al señalado para la elección, y r eúnan alguna de las siguientes 
condiciones: 

1.a Haber desempeñado el cargo de Diputado á Cortes, por 
elección del distrito, en elecciones generales ó parciales; y para 
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Concejal, haber sido elegido por el mismo t é r m i n o municipal . 
2. " E n elecciones de Diputados á Cortes, ser propuesto 

como tal cadidato por dos Senadores ó ex Senadores, por dos 
Diputados ó ex-Diputados á Cortes por la misma provincia, ó 
por tres Diputados ó ex-Diputados provinciales, siempre que 
todo ó parte del territorio en que hayan sido elegidos es t é com
prendido en el distri to electoral.—En las de Concejales, ser pro
puesto por dos Concejales ó ex-Concejales del mismo t é r m i n o 
municipal. 

3. " Haber sido propuesto como candidato por la v i g é s i m a 
parte del n ú m e r o total de electores del distrito ante las Mesas 
formadas por el Presidente y los dos adjuntos.—Los candidatos 
á Concejales pedi rán y ob tend rán su proc lamación como tales 
por un distrito determinado del municipio (art. 24). 

2) CÓMO HAN DE HACEKSE LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS 
POR LOS BLECTOitES.—Quien aspire á ser proclamado, en v i r 
t u d de propuesta de los electores, conforme el caso ú l t i m o del 
articulo anterior, deberá requerir, con tres días de an t i c ipac ión , 
a l Presidente de la Junta municipal del Censo para que ordene 
á los Presidentes y adjuntos de las secciones que el mismo se
ñ a l e , que constituyan las Mesas correspondientes el jueves que 
preceda al domingo señalado para proclamar candidatos. 

Constituidas las Mesas, á las ocho de la m a ñ a n a en los co
legios respectivos, formarán tantas listas cuantas sean las per 
flonas que al Presidente de la Junta municipal del Censo ha
yan hecho el requerimiento, anotando en la de cada peticiona
rio los nombres y apellidos de sus proponentes. L a propuesta 
se rá oral, y cada elector podrá proponer tantos candidatos 
cuantos tenga derecho á votar. 

Los adjuntos llevarán las listas de los candidatos y de sus 
proponentes. A las cuatro de la tarde t e r m i n a r á el acto, exp i 
diendo la Mesa un certificado á cada cual de los candidatos de
signados, para hacer constar el número y los nombres de los 
electores que lo han propuesto. Otro certificado igual se r e m i 
t i r á por el correo inmediato á la Junta provincial ó á la m u n i 
cipal donde haya de hacerse, según los casos, la p r o c l a m a c i ó n 
•de candidatos (art. 25). 
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3) ACTO DE LA PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS.—El do
mingo anterior al señalado para la elección, la Junta provin
cial ó la municipal, en cada caso, se const i tuirá en sesión pú
blica en la sala de la Audiencia provincial ó capitular, respec
tivamente, á las ocho de la mañana , debiendo asistir los can
didatos por sí ó por medio de apoderado en forma legal, los 
cuales presen ta rán los documentos justificativos de su dere
cho ó los certificados de sus propuestas. 

L a Junta proc lamará desde luego candidatos á los que se 
hallen en los casos 1.° y 2." del art. 24 (art. 26). 

Cuando se hubiere presentado propuestas de electores para 
proclamar uno ó varios candidatos, la Junta confrontará las 
certificaciones presentadas con las recibidas con antelación por 
el Presidente, y hal lándolas conformes, proclamará los candi
datos que tengan el número de electores proponentes inscritos 
en el censo que esta ley requiere como mínimo (art. 27). 

4) DKEECHOS DE LOS CANDIDATOS.—El hecho de haber 
sido proclamado candidato para una elección da derecho: 

1. ° A ser proclamado Diputado á Cortes ó Concejal electo 
en el caso que determina el art. 29 de esta ley. 

2. ° A fiscalizar las operaciones electorales. 
3. ° A nombrar dos Interventores y dos suplentes para cada 

sección ó Mesa electoral. 
4. ° A nombrar apoderados para todos los actos de la 

elección. 
5) CASO EN QUE LA PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS EQUI

VALE Á su ELECCIÓN.—En los distritos donde no resultaren 
proclamados candidatos en mayor número de los llamados á 
ser elegidos, la proclamación de candidatos equivale á su elec
ción y les releva de la necesidad de someterse á ella. 

L a Junta provincial ó municipal en sus respectivos casos, 
una vez terminada la proclamación de candidatos en toda la 
provincia, ó del t é rmino municipal si se tratase de elegir Con
cejales, declarará, por órgano del Presidente, que no habiendo 
mayor n ú m e r o de candidatos que el de elegibles en ta l distrito, 
se proclaman definitivamente elegidos los candidatos. 

Por v i r tud de esta declaración se expedirá á los interesados 
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las oportunas credenciales, sin perjuicio de extender y firmar 
todos los miembros de la Junta por duplicado un acta de l a 
sesión. Se remi t i r á á la Junta Central del Censo un ejemplar, 
y el otro se a rch ivará en la Junta provincial, en las elecciones 
de Diputados á Cortes. E n las municipales, un ejemplar se 
remi t i rá á la Junta provincial, y el otro se archivará en la 
municipal. 

E n el caso de que el n ú m e r o de candidatos fuese menor 
que el de vacantes, se r e p u t a r á n electos los proclamados y se 
cubr i r án los restantes puestos, votando los electores en loa 
té rminos prescritos en el art. 21 . 

L a proclamación como elegidos en la forma á que se refiere 
el presente ar t ículo se publ icará en el Boletín Oficial de la pro
vincia, ó en la parte exterior de los colegios electorales cuando 
se trate de Concejalès, á fin de que los electores y las Mesas 
sepan que no h a b r á votación en el distrito respectivo. 

L a circunstancia de no ser candidato proclamado no obsta 
á la posibilidad de ser elegido si se verificara elección (art. 29). 

6) NOMBBAMI'KNTO DE INTEEVENTOBES POR LOS CANDIDA
TOS. —ííT^ãnHIcfatõ proclamado podrá nombrar en cualquier 
tiempo, hasta el jueves anterior á la elección, dos In tervento
res y dos suplentes por cada sección de su distrito, expidiendo 
credenciales talonarias á los que nombre, con la fecha y firma 
al pie del nombramiento. 

Las hojas talonarias p a r a cada Interventor ó suplente 
h a b r á n de estar divididas en cuatro partes ó secciones: una , 
que será la matr iz , para conservarla el candidato; otra, que se 
en t regará á los Presidentes de Mesa el jueves anterior á l a 
elección; otra, que servirá de credencial al Interventor ó 
suplente, y otra que se remi t i r á á la Junta Central ó p rov inc ia l 
del Censo, según hayan de elegirse Diputados á Cortes ó 
Concejales. 

E l jueves anterior al día señalado para la votación d e b e r á 
constituirse la Mesa de cada sección en el local donde la elec
ción haya de tener lugar, á fin de que los candidatos, sus apo
derados ó sustitutos que á este sólo efecto designe cualquiera 
de ellos ante la Junta provincial el domingo anterior, hagan 
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entrega de los talones firmados que han de servir para la com
probación de las firmas que autoricen los nombramientos 
talonarios de Interventores. 

Cuando por a l teración de orden público ú otra causa la vo
tación no se efectuare el día señalado, los Interventores podrán 
ser variados por quienes hubieran hecho su nombramiento, 
con ta l que antes de la votación consten en la Mesa del modo 
antes prescrito los nuevos talones (art. 30). 

1) APODERADOS DE LOS CANDIDATOS.—Todo candidato 
puede dar poder en forma á los individuos que tenga por con
veniente con objeto de que le representen en sus reclamacio
nes en los colegios electorales, y no podrá negárseles la entra
da en ellos á pretexto de no ser electores ó vecinos, bastando 
solamente con que el apoderado exhiba la escritura notarial de 
mandato á su favor. 

Los candidatos podrán también conferir poderes mediante 
escritura pública para firmar y contraseñar los talones de 
nombramiento de Interventores (art. 31). 

§ V I . De las mesas electorales. 
1) Su OBJETO Y COMPOSICIÓN.—En cada sección electoral 

h a b r á una Mesa encargada de presidir la votación, conservar 
el orden en ella y velar por la pureza del sufragio. 

L a Mesa electoral es tará constituida por un Presidente, dos 
adjuntos y los Interventores que nombren los candidatos, si 
éstos hicieren uso del derecho de designarlos. Por cada candi
dato no podrán formar parte de la Mesa más que dos Inter
ventores ó sus suplentes (art. 32). 

Z) DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE T LOS DOS ADJUNTOS. 
—a) Clasificación de los electores en tres grupos. Para proceder 
á la designación de los que por ministerio de la ley han.de 
constituir las Mesas electorales de cada sección, se formarán 
tres grupos: 

1.° Electores de la sección con títulos académicos ó pro
fesionales, Jefes y Oficiales retirados y funcionarios civiles j u 
bilados.—Donde no hubiese electores de dicha categoría en 
n ú m e r o por lo menos de cuatro, para poder turnar periódica
mente en sus cargos, se completará dicho número con los sar-

p. 47 
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genios y cabos que tengan licencia absoluta, á excepción de 
los que disfruten, en vir tud de empleo ó cargo público, sueldo 
ó gratificaciones del Estado, provincia ó municipio. 

2. ° Electores de la sección que sean mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganader ía , con derecho á votar 
compromisarios en la elección para Senadores, y Presidentes 
ó Síndicos de Asociaciones ó Agrupaciones de contribuyentes 
del municipio y electores mayores contribuyentes por los de
m á s conceptos con derecho á votar compromisarios hasta 
completar, si es posible, igual n ú m e r o que el comprendido en 
la lista á que se refiere el caso anterior. 

3. ° Electores contribuyentes por cualquier concepto y en
tidad, y electores no contribuyentes. 

Será condición precisa saber leer y escribir para figurar en 
estos grupos (art. 33). 

b) Formación de, las tres listas respectivas.—Cada cuatro 
años , la Junta municipal del Censo, el día 1.° de Octubre ex
p o n d r á al público tres listas por cada sección electoral de los 
electores que formen los tres grupos indicados. Los electores 
que figuren en estas listas se n u m e r a r á n correlativamente y 
g u a r d a r á n entre sí riguroso orden alfabético de sus primeros 
apellidos. 

Dichas tres listas pe rmanece rán expuestas al público por 
espacio de veinte días, durante los cuales los que se consideren 
agraviados podrán reclamar por escrito ante la misma Junta. 
Pasado dicho plazo, si no hubiese habido rec lamación, no po
d rán ser impugnadas aquellas listas, por las cuales se reg i rán 
las operaciones subsiguientes (art. 34). 

Las reclamaciones que se formulasen en tiempo, serán re
mitidas por la Junta municipal á la provincial antes del 10 de 
Diciembre, documentadas é informadas. L a Junta provincia l 
resolverá antes del día 20, y comunicará inmediatamente su 
resolución á la municipal y al interesado reclamante, sin que 
este fallo sea apelable. Podrá , sin embargo, el interesado que
jarse ante la Central, al solo efecto de la corrección disciplina
ria, si entendiese que había abusado de su facultad la Junta 
provincial (art. 35). 
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c) Designación del Presidente.—La Junta municipal del 
Censo, antes del día 29 de Diciembre, designará como Presi
dente de la Mesa electoral de cada sección en las elecciones 
que puedan ocurrir durante el próximo bienio, al elector de más 
edad entre los tres primeros que figuren en cada una de las 
tres listas mencionadas. Por el mismo procedimiento elegirá d i 
cha Junta al suplente del Presidente; pero designará al de m á s 
edad de los tres ú l t imos de las listas referidas.—Al bienio si
guiente se hará la designación de Presidente partiendo de la 
letra M hacia la Z , y el suplente partiendo de la L hacia la A. 
—Si hubiese necesidad de renovar estos cargos por vacantes 
ocurridas en el bienio, se procederá siempre en sentido inverso 
al seguido la úl t ima vez (art. 36). 

d) Designación de los dos adjuntos.—La Junta municipal 
del Censo se reuni rá en sesión pública el domingo siguiente á 
la convocatoria de toda la elección de Diputados á Cortes ó 
Concejales. Si el día de la convocatoria fuese viernes ó sábado, 
•esta reunión se celebrará el jueves inmediato. 

Para cada sección designará dos adjuntos, que, en unión 
del Presidente, const i tuirán las Mesas electorales, agregándo
se los Interventores que nombren los candidatos, si hacen uso 
de este derecho. 

E l procedimiento que deberá seguir la Junta municipal 
^para designar estos dos adjuntos y sus correspondientes su
plentes, será igual al empleado para la designación de Presi
dente; pero se prescindirá de la lista de donde éste haya sido 
designado. E n las otras dos listas, se elegirán los dos primeros 
electores respectivos según el orden del art ículo anterior. Por 
el mismo procedimiento se elegirán los dos suplentes de los ad
juntos, empezando por las letras opuestas á las que sirvieron 
para designar á los adjuntos. 

Los suplentes sust i tuirán á los propietarios en casos de au
sencia ó enfermedad acreditada. 

A l Presidente le susti tuirá su suplente. E n caso de faltar 
t a m b i é n éste, será sustituido por el suplente del primer adjun
to , y si éste tampoco existiere, ocupará la presidencia el su
plente del segundo adjunto (art. 37). 
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3) Constitución dela Mesa electoral. —La Mesa, compuesta-
del Presidente y dos adjuntos, se const i tu i rá á las siete de la 
m a ñ a n a , el día fijado para la votación, en el local señalado 
para celebrarla, y desde la indicada hora hasta las ocho, el Pre
sidente admit i rá las credenciales de los Interventores que se 
presenten y las confrontará con los talones que han de obrar 
en su poder. Ha l lándolos conformes, dará posesión de sus car
gos en la Mesa á los Interventores. Cuando el Presidente no 
hubiera recibido los talones de comprobación, ó le ofreciera du
da la autenticidad del presentado en aquel acto, t ambién d a r á 
posesión al interesado si éste lo exigiese, pero consignando en 
el acta su reserva para la depuración que en su día proceda y 
para exigir responsabilidad correspondiente al Interventor i n 
debidamente posesionado ó al que hubiese desfigurado el corte 
talonario. 

Si se presentaren más de dos Interventores por un mismo 
candidato, sólo da rá posesión el Presidente á los que primero 
le hubiesen exhibido sus credenciales, y en su defecto, á los su
plentes, á cuyo fin las irá numerando por el orden cronológico 
de presentac ión . 

Las credenciales entregadas por los Interventores al tomar 
posesión, y los talones recibidos por los Presidentes, debe rán 
formar parte del expediente electoral, al cual queda rán unidos 
en todo caso, bajo la responsabilidad del Presidente y de los 
adjuntos (art. 38). 

Const i tu ída la Mesa con el Presidente, los adjuntos y los 
Interventores á quienes corresponda, no podrá pr incipiar la vo
tación sin haberse extendido previamente la oportuna acta de 
const i tuc ión y entregado un certificado de ella, firmado por el 
Presidente y los dos adjuntos, al candidato, apoderado ó In t e r 
ventor que lo reclamare. E n dicha acta h a b r á de expresarse 
necesariamente cómo y con qué personas y cualidades de é s t a s 
queda constituida la Mesa electoral. —Si el Presidente rehusa
re ó demorare dar el certificado de const i tución de la Mesa, se 
ex tenderá la oportuna protesta por duplicado, que firmarán los 
Interventores con el candidato ó su apoderado (art. 39). 

§ V I I . De las votaciones y los escrutinios. 
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r ' 1) DÍA. DE LA VOTACIÓN.—En toda convocatoria para elec
ción de Diputados á Cortes ó Concejales, sea és ta general ó 
parcial, se señalará un sólo día, que será siempre domingo, para 
las votaciones. L a votación se h a r á simultáneamente en todas 
las secciones en el día designado, comenzando á las ocho en 
punto de la m a ñ a n a y continuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde. 

Sólo por causa de fuerza mayor podrá diferirse el acto de 
la votación en una ó varias secciones, siempre bajo la respon
sabilidad de los respectivos Presidentes de Mesa y de los ad
juntos, en su caso, á quienes se reserva la facultad de acordar, 
con expresión razonada del motivo, el aplazamiento, con de
signación s imul tánea de la fecha más próxima en la cual haya 
de verificarse la votación diferida. De tales acuerdos, los Pre
sidentes enviarán en el acto copias certificadas á la Junta 
Central del Censo, para que ésta haga comprobar la certeza y 
suficiencia de los motivos y declare ó exija las responsabilida
des que resultaren (art. 40). 

2) FORMA DE LA VOTACIÓN; DUDAS ACERCA DE LA IDENTI
DAD PERSONAL DE LOS ELECTORES.—La votación será secreta, 
y se h a r á en la siguiente forma: E l Presidente anunciará «em
pieza la votación». Los electores se acercarán á la Mesa, uno 
á uno, y dirán su nombre. Después de cerciorarse por el exa
men que ha rán los adjuntos é Interventores, si los hubiere, de 
las listas del censo electoral, de que en ellas está inscrito el 
nombre del votante, és te en t regará por su propia mano al Pre
sidente una papeleta blanca doblada, en la cual es tará escrito ó 
impreso el nombre del candidato ó candidatos á quienes dé su 
voto para Diputados ó Concejales. 

E l Presidente inmediatamente, sin ocultar n i un momento 
á la vista del público la papeleta, dirá en alta voz el nombre 
del elector, y añadiendo «vota», la depositará en la urna desti
nada al efecto, que será de cristal ó vidrio transparente. Los 
adjuntos, ó dos de los Interventores, al menos, anotarán, cada 
cual en una lista numerada, los electores por el orden con que 
emitan su voto, y expresando el número con que figuren en la 
lista del censo electoral.—Todo elector tiene derecho á exami-
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nar si ha sido bien anotado su nombre en las listas de votantes 
que forme la Mesa (art. 41). 

E l derecho á votar se acred i ta rá ún icamen te por la inscrip
ción en los ejemplares certificados de las listas.—Cuando sobre 
la identidad personal del individuo que se presentase á votar 
como elector ocurriere duda, por reclamación que en el acto 
hiciese públ icamente un Interventor ú otro elector negándo la , 
se suspenderá la emisión de su voto hasta que al final de la, 
votación decida la Mesa lo que corresponda sobre la reclama
ción propuesta. 

N i n g ú n elector podrá votar en otra sección que aquella ár 
que corresponda según el censo electoral, salvo el caso en que 
los que constituyan la Mesa electoral de una sección figuren 
en el censo de otra, en cuyo caso podrán emitir su sufragio en 
aquella donde es tén ejerciendo sus funciones (art. 42). 

A las cuatro en punto de la tarde anunc ia rá el Presidente 
en alta voz que se va á conclui?- la votación, y no se p e r m i t i r á 
entrar á nadie m á s en el local. P r e g u n t a r á si alguno de los 
electores presentes ha dejado de votar, y se a d m i t i r á n los votos 
que se den á cont inuación. 

Inmediatamente la Mem decidirá por mayor í a , en vista de 
las cédulas personales y del testimonio de los electores presen
tes, sobre la admis ión de aquellos respecto de cuya identidad 
se hubiese reclamado. E n todo caso, se m a n d a r á pasar t an to 
de culpa al Tr ibunal competente para que se exija la respon
sabilidad del que aparezca usurpador de nombre ajeno, ó la del 
que lo haya negado falsamente. 

A seguida vo ta rán los individuos de la Mesa, y se firmarán 
por los adjuntos é Interventores las listas de votantes, al ma r 
gen de todos sus pliegos y á cont inuación del ú l t imo nombre 
escrito (art. 43). 

3) ESCRUTINIO DE VOTOS EN LA SECCIÓN.—a) Lectura de 
papeletas y dudas acerca de la validez de los votos.—Termina
das estas operaciones, el Presidente declarará cerrada la vo ta 
ción y comenzará el escrutinio, que se verificará leyendo él 
mismo en alta voz las papeletas, que ex t raerá una á una de la, 
urna, y poniéndolas de manifiesto á los adjuntos é Intervento-
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res, que confrontarán el número de ellas con el de votantes 
anotados en las listas. 

Las papeletas no inteligibles, las que no contengan nom
bres propios de personas ó contuviesen escritos varios cuyo or
den no pueda determinarse, se considerarán en blanco.— Cuan
do haya varios nombres escritos unos después de otros, sólo se 
t e n d r á n en cuenta el primero ó los primeros hasta el número 
de candidatos que tenga derecho á votar cada elector, y los 
demás se r epu ta rán no escritos. - Si algún elector presente, 
notario, candidato proclamado ó apoderado tuviese dudas sobre 
el contenido de una papeleta leída por el Presidente, podrá pe
dir en el acto, y deberá concedérsele, que la examine.—En los 
casos de faltas de ortografía, leves diferencias de nombres y ape
llidos, inversión ó supresión de algunos de éstos, se decidirá en 
sentido favorable á la validez del voto y á su aplicación en fa
vor de candidato conocido, cuando no figure en la elección otro 
con quien pueda confundirse.—Si sobre esto ó sób re l a inteli
gencia de la papeleta no hubiere desde luego unanimidad en la 
Mesa, se reservará para la te rminac ión del escrutinio la deci
sión de la duda, y entonces se ha rá por mayoría (art. 44). 

b) Protestas y -publicación del resultado del escrutinio.— 
Hecho el recuento de votos, según resulte de las operaciones 
anteriores, p regun ta rá el Presidente si hay alguna protesta que 
hacer contra el escrutinio, y no habiéndose hecho, ó después 
de resueltas por la mayoría de la Mesa las que se presenten, 
anunc ia rá en alta voz su resultado, especificando el número de 
papeletas leídas, el de los votantes y el de los votos obtenidos 
por cada candidato. 

E n seguida se quemarán á presencia de los concurrentes 
las papeletas ex t ra ídas de la urna, con excepción de aquellas 
á que se hubiese negado validez ó que hubiesen sido objeto de 
alguna reclamación, las cuales se un i rán todas al acta, rubr i 
cadas por los adjuntos é Interventores, y se archivarán con 
ella para tenerlas á disposición del Congreso ó Ayuntamiento 
en su día (art. 44) . 

Terminado el escrutinio en cada colegio, se publ icará inme
diatamente por certificación que exprese el número de votos 
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obtenidos por cada candidato, la cual se fijará sin demora a l 
guna en la parte exterior de la entrada al edificio en que se 
haya verificado la votación. E n el acto se expedirán las cer t i f i 
caciones de escrutinio que soliciten los candidatos ó sus repre
sentantes. 

E n las elecciones de Diputados á Cortes, un duplicado de 
esta certificación será remitida antes de terminar el acto a l 
Presidente de la Junta Central del Censo, y otra tercera ce r t i 
ficación al Presidente de la Junta provincial para insertarla en 
el primer n ú m e r o que se publique del Bolethi oficial. E n las 
elecciones municipales, sólo se remi t i ré un duplicado de la ex
presada certificación al Presidente de la Junta provincial para 
igual efecto (art. 45). 

4 ) ULTIMAS OPERACIONES DE LA MESA ELECTORAL. —Con
cluidas todas las operaciones anteriores, el Presidente, los ad
juntos y los Interventores de la Mesa firmarán el acta de la se
sión, en la cual se expresará detalladamente el n ú m e r o de elec
tores que haya en la sección, según las listas del Censo electoral, 
el de los electores que hubiesen votado y el de los votos obte
nidos por cada candidato, y se consignarán sumariamente las 
reclamaciones y protestas formuladas, en su caso, por los can
didatos, sus apoderados ó electores sobre la votación ó el es
crutinio y las resoluciones motivadas de la Mesa sobre ellas, 
con los votos particulares si los hubiere. 

E l acta, con todos los documentos originales á que en ella 
se haga referencia y las papeletas de votación reservadas, se 
a rch iva rá en la Secretar ía municipal del Censo, á cuyo P res i 
dente será remitida al efecto antes de las diez de la m a ñ a n a 
del día siguiente. 

U n ejemplar de las Untas enumeradas de votantes, firmadas 
por los adjuntos é Interventores, se r emi t i r á inmediatamente, 
bajo sobre cerrado y certificado, al Presidente de la Jun ta pro
vincial del Censo electoral. 

Todos los candidatos, lo mismo que sus apoderados é I n 
terventores, tienen derecho á que se les expidan gratui tamente 
certificaciones de lo consignado en el acta ó de cualquier ext re
mo de ella (art. 46). 
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Dos copias literales de las actas de constitución de la Mesa y 
de la elección verificada, autorizada esta ú l t ima por todos los 
individuos de aquél la , serán entregadas inmediatamente en la 
Administración de correos ó Estafeta más p róx ima , en pliegos 
cerrados, que se remit i rán al Secretario de la Junta Central 
del Censo y al de la Junta provincial del mismo, en las elec
ciones de Diputados á Cortes. E n las elecciones municipales, 
el uno irá dirigido al Secretario de la Junta provincial del Cen
so, y el otro al de la municipal. 

Cuando los pliegos hayan de remitirse á Presidentes de la 
Junta que residan en la misma población que las Mesas elec
torales, se en t regarán personalmente en las respectivas Secre
ta r í as , bajo recibo (art. 47). 

5) MANTENIMIENTO DEL OKDEN ;T DE LA LIBERTAD DEL 
SUFRAGIO.—El ¡'residente de la Mesa tendrá dentro del cole
gio electoral autoridad exclusiva para conservar el orden, ase
gurar la libertad de los electores y mantener la observancia de 
la ley. Las Autoridades y sus agentes pres tarán , dentro y fuera 
del colegio, al Presidente los auxilios que és te les pida, y no 
otros. 

Sólo tendrán entrada, en los colegios electorales los electores 
de la sección, los candidatos proclamados por la Junta provin
cial, sus apoderados, los notarios para dar fe de cualquier acto 
relacionado con la elección y que no se oponga al secreto de la 
votación, y los dependientes de la Autoridad que el Presidente 
requiera. E l Presidente de la Mesa cuidará de que la entrada 
al local se conserve siempre libre y expedita á las personas ex
presadas.—Los Jueces de instrucción y sus delegados podrán 
entrar en los colegios electorales siempre que lo exija el ejer
cicio de su cargo. 

Nadie podrá entrar en el colegio con armas, palo, bastón ó 
paraguas, á excepción de los electores que por impedimento 
notorio tuvieran necesidad absoluta de apoyo para acercarse á 
la mesa; pero éstos no podrán permanecer dentro del local m á s 
que el tiempo puramente necesario para dar su voto. E l elec
tor que infringiese este precepto, y advertido no se sometiera 
á las órdenes del Presidente, será expulsado del local y perderá 



- 746 — 

el derecho de votar en aquella elección, sin perjuicio de cual
quiera otra responsabilidad en que incurra. Las Autoridades 
podrán , sin embargo, usar dentro del colegio del bas tón y d e m á s 
insignias de su cargo (art. 48). 

6) ESCRUTINIO GENERAL.—aj Junta que, lo verifica.—El es
crutinio general se verificará el jueves siguiente á la e lecc ión 
por la Junta provincial del Censo, en las elecciones de D i p u t a 
dos á Cortes, y por la Junta municipal en las de Concejales; 
para esta operación, cada uno de los proclamados candidatos 
podrá designar, por escritura públ ica , dos personas que le re
presenten, con voz, pero sin voto, con tal de que sean electo
res del distrito. E l acto será público. 

Se reuni rán las Juntas á las diez de la m a ñ a n a , y si no 
concurrieren la mi tad más uno de los Vocales hasta las dos de 
la tarde, ó si otra causa imprevista impidiera la celebración de 
la Junta, el Presidente convocará para el día inmediato, en 
que se celebrará, cualquiera que sea el n ú m e r o de los concu
rrentes (art. 50). 

b) Modo de verificarlo.—Las Juntas provinciales y las m u 
nicipales en su caso, con los representantes de los candidatos 
que se presenten hasta las diez y media de la m a ñ a n a , se re
un i rán en la sala de la Audiencia ó en la capitular del A y u n t a 
miento, según la elección de que se trate, para verificar el es
crutinio general. 

Seguidamente, el Secretario dará lectura de las disposicio
nes legales referentes al acto, y comenza rán las operaciones 
de escrutinio con la apertura sucesiva de pliegos recibidos de 
las secciones de cada uno de los distritos electorales, p r i n c i 
piando por reconocer y adverar la integridad de los sellos an
tes de abrirlos, sin continuar la operación respecto de los de
m á s hasta haber terminado el escrutinio del precedente. Si fa l 
tase el acta de alguna sección, podrá suplirse con el certifica
do de la misma que presen ta rá el candidato ó apoderado suyo; 
pero si se presentasen dos certificados contradictorios, no se 
computa rá ninguno de ellos, consignándose en el acta la dife
rente votación de cada uno. 

E l Presidente de la Junta dispondrá que el Secretario dé 
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cuenta de los resúmenes de votación en cada sección, tomando 
uno de los Vocales de la Junta las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y para la adjudicación consiguiente de 
los votos escrutados. A medida que se vayan examinando las 
actas de las votaciones de las secciones, se podrán hacer, y 
se inser ta rán en el acta de escrutinio, las reclamaciones y 
protestas á que hubiese lugar sobre la legalidad de dichas vo
taciones. Sólo los candidatos ó sus apoderados presentes al 
acto podrán hacer estas reclamaciones y protestas.—La Junta 
no p o d r á anular n ingún acta n i voto. Sus atribuciones se l i m i 
t a r án á verificar sin discusión alguna el recuento de los votos 
admitidos en las secciones del distrito, ateniéndose estricta
mente á los que resulten emitidos y computados por las reso
luciones de las Mesas electorales, según las actas ó certifica
dos en su defecto. 

E n el caso de que en alguna sección hubiese actas dobles 
y diferentes, certificadas sus cubiertas por todos los individuos 
de la Mesa, la Junta no hará cómputo alguno de ellas. L o mis
mo se ha rá cuando los votos figurados en las actas excedan 
del n ú m e r o de los electores asignados en el censo á la sección 
respectiva. Tampoco hará proclamación de ninguno de los can
didatos á quienes afecten, si su cómputo hiciese variar el resul
tado de la proclamación á favor del uno ó del otro candidato. 

A ambos candidatos se les dará en tal caso por el Presiden
te de la Junta, en vez de la credencial, un certificado del 
número de votos escrutado á cada cual, y expresivo de las cir
cunstancias de no haberse escrutado los de una ó m á s seccio
nes por haber actas dobles que afectan al resultado de la elec
ción. Estos certificados serán presentados por los candidatos 
en las Secretar ías del Congreso de los Diputados ó del Ayun
tamiento, en sus respectivos casos, para la resolución que en 
su día proceda (art. 51). 

c) Proclamación de Diputados electos.—Terminado el re
cuento de todas las secciones, se leerá en voz alta por el Secre
tario de la Junta el resumen general de sus resultados, y el 
Presidente proc lamará en el acto Diputados ó Concejales 
electos á los candidatos que aparezcan con mayor número de 



/ 
— 748 — 

votos de los escrutados y computados en todo el distri to, hasta 
completar el n ú m e r o de elegibles, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

E n caso de empate por igualdad de votaciones escrutadas 
y computadas, el Presidente proc lamará Diputados ó Conceja
les presuntos á los candidatos empatados, reservando la reso
lución al Congreso ó Ayuntamiento (art. 52). 

d) Acta electoral y certificaciones de la misma.—La Junta 
escrutadora ex tenderá un acta por duplicado, que s u s c r i b i r á n 
todos los individuos presentes al acto. De estos dos ejempla
res, el uno quedará archivado en la Junta con el expediente 
electoral, y el otro se remi t i r á á la Central del Censo, si de la 
elección de Diputados á Cortes se tratase, y á la provincial del 
Censo en las elecciones municipales. 

Del acta de escrutinio general se expedirán certificaciones 
parciales en n ú m e r o igual al de los Diputados ó Concejales 
electos ó presuntos que hubiesen sido proclamados, y les ser
vi rán para presentarse ea el Congreso ó en el Ayuntamien to 
(arts. 53 y 54). 

§ V I I I . Examen de la legalidad electoral por 
el Tribunal Supremo. 

1) CASOS EN QUE BS NECESARIO.—Cuando en el acta de 
escrutinio de elecciones de Diputados á Cortes existan protes
tas y reclamaciones de cualquier índole que sean, ó cuando en 
un expediente electoral de Diputados á Cortes se hayan dado 
los casos y hechos que se consignan en los párrafos 4.° y 5.° 
del art. 51, tan pronto como la Junta Central del Censo haya 
recibido las mencionadas actas ó expedientes, la Junta Central 
por sí ó por su Secretario las remi t i rá antes de las veint icua
t ro horas al Tribunal Supremo, para que éste informe directa
mente al Congreso acerca de la validez y legalidad de la elec
c ión , y asimismo sobre la apti tud y capacidad del candidato 
proclamado (art. 53). 

2) CASOS EN QUE PUEDE SOLICITARSE. — Aunque en las 
actas de escrutinio no se haya hecho constar ninguna protesta 
n i reclamación, todo candidato derrotado en elección de D i p u 
tado á Cortes tiene el derecho de dirigirse al Presidente del 
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Tribunal Supremo, pidiendo la revisión del expediente electo
ral para aportar pruebas y testimonios que acrediten la ilega
lidad ó nulidad de la elección, no obstante de no figurar en el 
acta de proclamación ninguna protesta ni reclamación. 

Este derecho podrá ejercerlo el candidato derrotado, y lo 
mismo el representante del ministerio público ciando tuviese 
conocimiento y pruebas que afecten á la validez del acta, antes 
de transcurrir ocho días completos después del en que se hizo 
la proclamación. 

Si en los ocho días siguientes á los otros ocho del plazo 
para la demanda no presenta las pruebas, por sí ó apoderado, 
que en realidad merezcan ser atendidas y estudiadas, el Supre
mo devolverá el expediente electoral al Congreso sin califica
ción de ninguna clase y como completamente l impio y exento 
de reclamación (art. 53). 

3) PROPUISSTAS DEL TRIBUNAL SUPREMO.—Los dictámenes 
que sobre estos expedientes someterá el Tribunal Supremo al 
Congreso para que és te , en su soberanía, resuelva en definiti
va, versarán , necesariamente, sobre una ó varias de estas cua
tro propuestas: 

1. a Validez de la elección y apti tud y capacidad del candi
dato proclamado. 

2. °' Nulidad de la elección verificada y necesidad de hacer 
una nueva convocatoria en el distrito ó circunscripción. 

3. " Nulidad de la proclamación hecha en la Junta de es
crutinio á favor del candidato proclamado y validez de la elec
ción, y, por tanto, proclamación del candidato ó candidatos que 
parec ían como derrotados. 

O Nulidad de la elección y suspensión temporal del dere
cho de representación parlamentaria en el distrito ó circuns
cr ipción, cuando del expediente ó informaciones se depuren 
hechos que revelen la venta de votos en forma y número de 
cierta importancia (art. 53). 

4) CÓMO SE CONSTITUYE Y FUNCIONA EL TRIBUNAL SUPRE
MO PARA ESTOS EFECTOS. —Para el examen y depuración de 
las actas protestadas, se constituirá un Tribunal con el Presiden
te de Sala y los seis Magistrados m á s antiguos del Tribunal 
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Supremo, que no sean n i hayan sido Diputados á Cortes, Se
nadores electivos ó candidatos en elecciones para Diputados ó 
Senadores en los cuatro ú l t imos años .—Será causa l e g í t i m a de 
excusa y de recusación, a d e m á s de las enumeradas en la ley 
de Enjuiciamiento civi l , el parentesco dentro del cuarto grado 
con cualquier candidato que haya luchado con la misma pro
vincia. 

E l Tr ibunal podrá reclamar de todas las dependencias del 
Estado, de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamien
tos, cuantos datos y documentos estime necesarios ó ú t i l es 
para el desempeño de su cometido, así como abrir informacio
nes respecto de hechos no bien averiguados, encomendando la 
práct ica á un funcionario del orden judicial . 

Si alguno de los interesados en un acta pidiera ser oído, 
el Tribunal señalará el día en que hab rán de informar los can
didatos, los cuales podrán autorizar á una tercera persona 
para que lo haga en su nombre. E l Tr ibunal fijará el t iempo 
que hab rán de durar los informes y las rectificaciones. 

Todas las actas protestada.s deberán ser infortnadas en el 
t é rmino de un mes, á contar desde el día en que haya tenido 
lugar el escrutinio. 

Dentro del t é rmino de tres días, á contar del en que se 
acuerde el dictamen, el Tr ibuna l remitirá a l Congreso el acta 
con todos los antecedentes y la propuesta de resolución. 

E l Tr ibunal remit i rá á los de Justicia ó al Congreso de los 
Diputados, en su caso, el tanto de culpa correspondiente, siem
pre que estime que procede la formación de causa por alguno 
de los hechos ocurridos en la elección ó con motivo de ella.— 
Cuando se trate de faltas cuya corrección sea de la competen
cia de la Junta Central del Censo, se p o n d r á en conocimiento 
de ésta . 

L o dispuesto en este ar t ículo se apl icará á las elecciones 
generales y á las parciales de Diputados á. Cortes (art. 53) . 

§ I X . D e l a s e l e c c i o n e s p a r c i a l e s . — Solamente 
por acuerdo del Congreso se podrá proceder á la e lecc ión par
cial de Diputado en uno ó m á s distritos, por haber quedado 
vacante su representac ión en las Cortes.—Se excep túa el caso 
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de que un Diputado á Cortes falleciera durante el tiempo en 
que las Cámaras tengan suspendidas sus tareas legislativas, 
en cuyo caso podrá el Gobierno acordar y convocar la elección 
parcial del distrito vacante.— Cuando se trate de distritos que 
con arreglo á la ley deben elegir tres ó más Diputados, y ocu
rriera alguna vacante, sólo el Congreso podrá acordar que se 
proceda á nueva elección. 

E l Real decreto convocando á los colegios electorales para 
la elección parcial de Diputados á Cortes, se publicará en la 
Gaceta de M a d r i d dentro de ocho días, contados desde la fe
cha de la comunicación del acuerdo del Congreso. E n el mis
mo Eeal decreto se señalará el día en que ha de hacerse la 
elección, y no se podrá fijar este día antes de los veinte ni des
pués de los treinta, contados desde la fecha dela convocatoria. 

Los que estén ya, en posesión del cargo de Diputado è Cor
tes ó de Concejal, no podrán ser admitidos en el mismo Congre
so y Ayuntamiento por virtud de una elección parcial, si no lo 
hubiesen renunciado antes de la convocación del distrito para 
dicha elección parcial (art. 55 á 59). 

§ X . P r e s e n t a c i ó n de actas y reclamaciones 
electorales.—La presentación y examen de las actas y re
clamaciones electorales sobre las mismas en las elecciones de 
Diputados á Cortes, se regirán por el Reglamento y los acuer
dos del Congreso, y en las de Concejales, por la legislación or
gánica correspondiente. 

Las protestas, quejas, reclamaciones, como en general los 
documentos electorales, se extenderán en papel común, t r ami 
tándose gratuitamente en todas sus instancias y cualquiera que 
sea la Autoridad ó Tribunal llamado á entender en ellos (ar
t ículo 60 y 61). 



C A P I T U L O V. 

L e y electoral del Oongfreso. 

(Sanción penal y disposiciones varias). 

SUMARIO.—XI. De los delitos electorales, i . No desempeño de los cargos 
en las mesas electorales. 2. Falsedad de documentos. 3. Actos punibles 
de los funcionarios, relativos á las operaciones electorales. 4. Coaccio
nes: a) principio general; b) actos de los funcionarios, considerados como 
coacciones aunque no conste la intención de cohibir; c ) actos de funcio
narios ó particulares, contrarios á la fiel expresión de la voluntad del 
cuerpo electoral; d) actos de los funcionarios, impidiendo la concurrencia 
de los electores á los colegios; e) penalidad común á los diversos delitos 
electorales. 

X I I . Infracciones de la ley electoral que no constituyen delitos. 1. Co
metidas por funcionarios. 2. Cometidas por funcionarios ó particulares. 

X I I I . Disposiciones generales para hacer efectiva ia responsabilidad 
penal. 1. Referencia al Código penal. 2. Jurisdicción y procedimiento en 
materia de delitos electorales. 3. Indultos. 4. Procesamiento de los fun
cionarios públicos. 5. Coi l ección de las infracciones. 6. Documentación. 

XIV. Disposiciones adicionales y transitorias de la ley electoral de 1907. 
1. Referencias á otras leyes. 2. Formación del nuevo Censo electoral. 

XV. Disposiciones del Reglamento del Congreso sobre la admisión del 
Diputado en la Cámara. 1. Comisión de incompatibilidades é incapacida
des. 2. Actas no remitidas al Tribunal Supremo 3. Actas informadas por 
este Tribunal. 4. Término para la aprobación de actas y admisión de los 
Diputados. 5. Juramento ó promesa de los Diputados. 

§ X I . De los delitos electorales. 
1) NO DESEMPEÑO DE LOS CARGOS EN LAS MESAS ELECTO

RALES.—El Presidente y adjuntos designados por la Junta 

municipal del Censo para constituir las Mesas electorales, du

rante el período legal de sus cargos, incur r i r án en la pena se

ña lada en el art. 383 del Código penal cuando dejasen de con

curr i r á desempeñar los sin causa legitima, que deberán haber 

puesto oportunamente en conocimiento de la misma Junta. E l 

Presidente de és ta deberá dar parte del hecho al Juzgado de 

ins t rucc ión .—Se entenderá que no se ha dado oportunamente 
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el aviso, cuando no se hubiese puesto en conocimiento del Pre
sidente de la Junta con una hora, por lo menos, de anticipa
ción al acto á que debieran haber concurrido (art. 62). 

2) FALSEDAD DE DOCUMENTOS.—La falsedad cometida en 
documentos referentes á las disposiciones de esta ley, de cual
quiera de los modos señalados en el art. 314 del Código penal, 
constituye delito de falsedad en materia electoral, que será 
castigado con las penas establecidas en dicho art ículo ó en el 
siguiente, según el carácter de las personas responsables.— 
Igual delito constituirá^ y con las mismas penas será casti
gada, cualquiera omisión intencionada en los referidos docu
mentos que pueda afectar al resultado de la elección (artícu
lo 63). 

Son documentos oficiales para los efectos de esta ley el 
censo y sus copias autorizadas, las actas, listas, certificaciones, 
talones ó credenciales de nombramientos de Interventores y 
cuantos emanen de persona á quien la ley encargue su expedi
ción, ya tengan por objeto facilitar ó acreditar el ejercicio del 
derecho electoral ó su resultado, ó garantir la regularidad del 
procedimiento (art. 64). 

3) ACTOS PUNIBLES DE LOS FUNCIONARIOS, RELATIVOS A 
LAS OPERACIONES ELECTORALES.—Serán castigados con las 
penas de arresto mayor y multas de 500 á 5.000 pesetas, cuan 
do las disposiciones generales del Código penal no señalen otra 
mayor, los funcionarios públicos que, por dejar de cumplir ín
tegra y estrictamente los deberes impuestos por esta ley ó por 
las disposiciones que se dicten para su ejecución, contribuyan 
á aJguno de los actos ú omisiones siguientes: 

1. ° A que las listas de electores, ya sean preparatorias ó 
definitivas, no se formen con exactitud ó no estén expuestas 
al público durante el tiempo y en lugar correspondientes, ni se 
exhiban á quien lo solicite, n i se hallen constantemente á la 
libre disposición y examen de todos los vecinos del término 
municipal respectivo, sean ó no electores, y no se pongan de 
manifiesto gratuitamente á quien Jo pretenda. 

2. ° A cualquiera alteración de los días, horas ó lugares en 
. que deba celebrarse cualquier acto electoral de carácter prepa-

T . 48 
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ratorio ó directo, ó á que los modos, formas y términos de la 
designación puedan inducir á error en los electores. 

3. ° A manejos fraudulentos en las operaciones relacionadas 
con la formación del censo, constitución de las Juntas y cole
gios electorales, votación, acuerdos ó escrutinios y propuestas 
de candidatos. 

4. ° A que no se extiendan con la exactitud y expresión de
bidas, ó no se firmen oportunamente y por todos los que deban 
hacerlo, ó á que no tengan el curso debido, las actas ó docu
mentos electorales. 

5. ° A cambiar ó alterar la papeleta de votación que el elec
tor entregue al ejercitar su derecho, ó á ocultarla de la vista 
del público antes de depositarse en la urna. 

6. " A que se impida ó dificulte á los electores, candidatos ó 
Notarios que examinen por sí la urna antes de comenzar la 
votación, y al hacer el escrutinio, las papeletas que de ellas se 
extraigan. • 

7. ° A la omisión voluntaria ó á la anotación inexacta para 
obscurecer ó alterar la verdad de los nombres de los votantes en 
cualquier acto. 

8. ° Al recuento inexacto de votos en acuerdos referentes á 
la formación ó rectificación del censo ó á operaciones electora
les, y á la lectura, también inexacta, de las papeletas. 

9. ° A descubrir el secreto del voto ó de la elección, con el 
fin de influir en su resultado. 

10. A que se haga proclamación indebida de persona. 
11 . A que se falte á la verdad en manifestación verbal que 

deba hacerse en acto electoral, ó que por cualquiera acción ú 
omisión se tienda á evitar ó dificultar el oportuno conoci
miento de la verdad electoral. 

12. A suspender, sin causa grave y suficiente, cualquier 
acto electoral (art. 65). 

L o s particulares que contribuyan directamente á la comi
sión de alguno de los delitos enumerados en el artículo ante
rior, serán castigados con la pena de arresto mayor en su 
grado mínimo, cuando al hecho que ejecutaren ó á la omisión 
en que incurrieren no corresponda pena más grave con arreglo 
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•al Código penal ó no se encuentren comprendidos entre los 
delitos de falsedad señalados en el art. 314 de dicho Código, 
según las circunstancias específicas del caso (art. 66). 

4) COACCIONES.—a) Principio general.—Todo acto, omi
sión ó manifestación contrarios á esta ley ó á disposiciones de 
carácter general dictadas para su ejecución que, no compren
dido en los artículos anteriores, tenga por objeto cohibir ó 
ejercer presión sobre los electores para que no usen de su de
recho, ó lo ejerciten contra su voluntad á fin de que voten ó 
dejen de votar candidaturas determinadas, constituye delito de 
coacción electoral, y si no estuviere previsto y penado en el 
Código penal con sanción más grave, será castigado con la 
multa de 125 á 2.500 pesetas (art. 67). 

b) Actos de los funcionarios, considerados como coacciones, 
aunque no conste la intención de cohibir.—Cometen, además, 
delito de coacción electoral aunque no conste ni aparezca la 
intención de cohibir ó ejercer presión sobre los electores, é in
curren en la sanción del artículo anterior: 

1. ° L a s Autoridades civiles, militares ó eclesiásticas que 
prevengan ó recomienden á los electores que den ó nieguen su 
voto á persona determinada, y los que, haciendo uso de medios 
•ó de agentes oficiales, ó autorizándose con timbres, sellos, so
bres ó membretes que puedan tener este carácter, recomienden 
ó reprueben candidaturas determinadas. 

2. ° L o s funcionarios públicos que promuevan ó cursen ex
pedientes gubernativos de denuncias, multas, atrasos de caen-
tas, propios, montes, pósitos ó cualquier otro ramo de la Ad
ministración, desde la convocatoria hasta que se haya termi
nado la elección. 

3. ° L o s funcionarios, desde Ministro de la Corona inclusi
ve, que hagan nombramientos, separaciones, traslaciones ó 
suspensiones de empleados, agentes ó dependientes de cual
quier ramo de la Administración, ya correspondan al Estado, 
á la Provincia ó al Municipio, en el período desde la convoca
toria hasta después de terminado el escrutinio general, siem
pre que tales actos no estén fundados en causa legítima y 
.afecten de alguna manera á la sección, colegio, distrito, 
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partido judicial ó provincia donde se verifique la elección. 
L a causa de la separación, t ras lación ó suspensión se ex

p resa rá precisamente en la orden, que se publ icará en la G a 
ceta de Madrid, si emanase de la Adminis t rac ión Central, y en 
el Boletín oficial de la provincia respectiva, si fuese dictada por 
la provincial ó municipal. Omitidas estas formalidades se con
s iderará realizada sin causa. 

Se exceptúan de estos requisitos los Reales decretos ú ór
denes relativas á los Gobernadores civiles de las provincias y á 
los Jefes militares. 

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones acordadas-
y no notificadas á los interesados antes del período electoralr 
no podrán llevarse á cabo durante dicho período sino en loa 
casos y en las formas excepcionales definidos en este n ú 
mero (art. 68). 

c) Actos de funcionarios ó 'particulares, contrarios á la fiel 
expresión de la voluntad de.l cuerpo electoral.—Incurrirán t a m 
bién en las penas señaladas en el art. 67, cuando no les fueren 
aplicables otras m á s graves con arreglo á lo dispuesto en e l 
Código penal: 

1. ° Los que por medio de promesa, dádiva ó r e m u n e r a c i ó n 
soliciten directa ó indirectamente, en favor ó en contra de-
cualquier candidato, el voto de a lgún elector. 

2. ° Los que exciten á la embriaguez á los electores para 
obtener ó asegurar su adhesión. 

3. ° E l que vote dos ó m á s veces en una elección, t ome 
nombre, ajeno para votar ó lo haga estando incapacitado 6 
teniendo suspendido el ejercicio de tal derecho. 

4. ° E l que á sabiendas consienta sin protesta, pudiendo 
hacerla, la emisión del voto en los casos del n ú m e r o anterior. 

5. ° E l que niegue ó retarde la admisión, curso y resolución 
de las protestas ó reclamaciones de los electores ó no dé res
guardo de ellas al que las hiciere. 

6. " E l que omita los anuncios ó pregones de notif icación 
que ordene la Ifey, ó no expida, ó no mande expedir, tan p ron
to como ésta dispone, certificación solicitada de actos elec
torales. 
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7. " E l que de cualquier otro modo no previsto en esta ley, 
impida ó dificulte que un elector ejercite sus derechos ó cum
pla sus deberes. 

8. ° E l que suscite maliciosamente ó mantenga sin motivo 
racional dudas sobre la identidad de una persona ó la entidad 
de sus derechos (art. 69). 

Los funcionarios públicos que no entreguen ó demoren 
maliciosamente la entrega de documentos reclamados por co
misionado especial, serán castigados como reos de delito de 
desobediencia grave á la Autoridad, sin perjuicio de la respon
sabilidad disciplinaria en que á la vez incurran (art. 72). 

d) Actos de los funcionarios impidiendo la concurrencia de 
los electores á los colegios.—Los funcionarios públicos que 
hagan salir de su domicilio ó residencia ó permanecer fuera de 
ellos, aunque sea con motivo de servicio público, á un elector 
en el día de elección ó en el que pueda y quiera efectuar un 
acto electoral, ó los que le detuviesen privándole, en casos 
iguales, de su libertad, además de las penas señaladas respec
tivamente en el segundo párrafo del art. 221 y en el 210 del 
Código penal, incur r i rán en la de inhabili tación absoluta per
petua (art. 70). 

Los que impidan ó dificulten la libre entrada y salida de 
los electores y de los apoderados de los candidatos en el lugar 
en que deban ejercer su derecho, su aproximación á las Mesas 
electorales, la permanencia de notarios, candidatos ó sus apo
derados y electores en los lugares en que se realicen los actos 
electorales, de manera que no puedan ni les sea fácil ejercitar 
su oficio ó su derecho y comprobarla regularidad de tales actos, 
incurr i rán , siendo funcionarios públicos, en la pena de arresto 
mayor en su grado mín imo y multa de 500 á 2.500 pesetas, y 
siendo particulares, en la pena de arresto mayor en su grado 
mín imo, á no ser que al hecho estuvieran señaladas otras pe
nas m á s graves en el Código penal, en cuyo caso se aplicarán 
és tas (art. 71). 

e) Penalidad común á los diversos delitos electorales. —Los 
delitos previstos en el Código penal que tengan por objeto la 
materia electoral, se cast igarán, cuando no sean aplicables 
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las disposiciones especiales de los art ículos precedentes,-con 
las penas que el mismo Código señale, y además con una multa-
de 125 á 1.250 pesetas, en caso de que no correspondiera á-
aquéllos pena de esta clase (art. 73). 

Serán penas comunes para todos los delitos relacionados 
directamente con las disposiciones de esta ley, ya se hallen en 
ella previstos ó lo estén en otra, la de inhabi l i tac ión especial, 
temporal ó perpetua, para derecho de sufragio, cuando el cul 
pable sea ó tenga el carác ter de funcionario público, y la de 
suspensión del mismo derecho, cuando sea particular. 

E n caso de reincidencia por delito de esta especie, la i n 
habi l i tac ión correspondiente á los funcionarios será absoluta 
perpetua, y á los particulares se impondrá la inhabi l i tac ión 
absoluta temporal, además de las penas correspondientes (ar
t ícu lo 74). 

§ X I I . Infracciones de la ley electoral que no 
constituyen delitos. 

1) COMETIDAS POR FUNCIONARIOS.—Toda falta de c u m 
plimiento de las obligaciones y formalidades que esta ley ó las 
disposiciones que se dicten para su ejecución, impongan á 
cuantas personas intervengan con carácter oficial en las ope
raciones electorales, será corregida con una mul ta de 25 á 1.000 
pesetas, en caso de no constituir delito. 

Los funcionarios que por cualquier causa, que no sea la de 
absoluta imposibilidad justificada, dejen de cumplir cualquiera 
de los servicios que les impone esta ley, i ncu r r i r án en la ex
presada multa, que decre tará la Junta del Censo ante la cua l 
debió prestarse el servicio. 

E n igual responsabilidad incurr i rán los Presidentes de las 
Juntas provinciales y municipales que, debiendo recibir u n 
documento de los prevenidos en cualquiera de las disposiciones 
de esta ley, no dicten y hagan ejecutar las correspondientes 
prescripciones de la misma. 

Los que en ta l caso no den conocimiento á la Junta Cen
t r a l de haber cumplido este deber, serán corregidos de igua l 
modo (art. 75). 

2) COMETIDAS POR FUNCIONARIOS Ó PARTICULARES.—Serán 
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corregidos t a m b i é n con multa de 15 á 500 pesetas en caso de 
no constituir delito: 

1. ° Los concurrentes á los actos electorales que perturben 
el orden ó falten al respeto debido. 

2. " Los que penetren en un colegio, sección ó Junta elec
toral con armas, palos, bastones ó paraguas, no siendo Auto
ridad ó no hal lándose impedidos y necesitados de apoyo para 
acercarse á la mesa. 

3. ° Los notarios que, intentando ejercer su oficio, no den 
conocimiento previo de su propósito al que presida el acto. 

4. ° Los funcionarios y los particulares por cuya causa no 
reciba quien corresponda, en los plazos señalados y de la ma
nera establecida en la ley, alguna comunicación, aviso, acta ó 
documento que deba transmitirse. 

5. ° Los que no teniendo derecho de entrar en los colegios 
electorales, á tenor de lo dispuesto en esta ley, no abandonen 
el local á la primera in t imación del Presidente de la Mesa 
(art. 76). 

§ X I I I . Disposiciones generales para hacer 
efectiva la responsabilidad penal. 

1) EBFEEENCIA AL CÓDIGO PENAL.—Son aplicables en todo 
caso las disposiciones generales y especiales del Código penal 
á los delitos previstos en esta ley, en cuanto dichas disposicio
nes se refieran al concepto de los delitos como consumados, 
frustrados y tentativas, k las participaciones en ellos de las di
versas personas que sean objeto del procedimiento, i las cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad y á la consi
guiente graduación y aplicación de las penas (art. 81). 

2) JUEISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE DELI
TOS ELECTORALES.—La jurisdicción ordinaria es la única com
petente para el conocimiento de los delitos electorales, cual
quiera que sea el fuero personal de los responsables.—Para los 
efectos de las disposiciones de este t í tulo, se entenderá que son 
delitos electorales los especialmente previstos en esta ley y los 
que, estándolo en el Código penal, afecten á la materia pro
piamente electoral (art. 78). 

Cuando dentro del colegio ó Junta electoral se cometiese al-
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giin delito, el Presidente mandará detener y pondrá á los pre
suntos reos á disposición de la Autoridad judicial. 

L a acción penal que nace de los delitos especialmente elec
torales es pública y podrá ejercitarse hasta dos meses después 
del término del mandato conferido por la elección. Para su ejer
cicio no se exigirán depósito ni fianza. 

L o s Jueces y Tribunales procederán según las reglas del E n 
juiciamiento criminal (art. 79). 

E l Tribunal á quien corresponda la ejecución de las senten
cias firmes, dispondrá la publicación de éstas en el Bolet ín ofi
cial de la provincia en que el hecho penado se hubiese come
tido, y remitirá un ejemplar de este periódico á la Junta Cen
tral del Censo (art. 82). 

3) INDULTOS.—No se dará curso por el Ministerio de G r a 
cia y Justicia, ni se informará por los Tribunales ni por el Con-

. sejo de Estado, solicitud alguna de indulto en causa por delitos 
electorales, sin que conste previamente que los solicitantes han 
cumplido, por lo menos, la mitad del tiempo de su condena en 
las penas personales y satisfecho la totalidad de las pecunia
rias y las costas. L a s Autoridades y los individuos de Corpora
ción, de cualquier orden ó jerarquía, que infringiesen esta dis
posición, dando lugar á que se ponga á la resolución del R e y 
la solicitud de gracia, incurrirán en la responsabilidad estable
cida en el art. 369 del Código penal. 

De toda concesión de indulto dará conocimiento el Gobier
no á la Junta Central del Censo (art. 83). 

4) PBOCBSAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS.—Para 
los efectos de esta ley se r epu ta rán funcionarios públicos los de 
nombramiento del Gobierno y los que, por razón de su cargo, 
desempeñen alguna función relacionada con las elecciones, así 
como los Presidentes y Vocales de las Juntas del Censo elec
toral y los Presidentes, adjuntos é interventores de las Mesas 
electorales (art. 77). 

No se necesitará autorización para procesar á ningún fun
cionario. 

L a s causas en que por sentencia firme se exima de respon
sabilidad por obediencia debida, se remitirán sin dilación a l 
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Tribunal que sea competente para proceder contra el que dió 
la orden obedecida. E l plazo de la prescripción á que se refiere 
el art. 79, estará en suspenso respecto de la Autoridad ó per-
sona obedecida, desde que se principió á proceder hasta el día 
en que el Tribunal competente haya recibido la sentencia 
firme en que se declare la exención de la responsabilidad de la 
persona que lo obedeció. 

Cuando la Autoridad que dió la orden fuese un Ministro 
de la Corona, ó cuando de cualquier modo resultase indicada 
su responsabilidad, el Tribunal que conozca del proceso remiti
rá éste sin dilación al Congreso de los Diputados, firme que 
sea la sentencia en que se declare la exención de responsabili
dad, con los antecedentes que del mismo resultaran que sean 
indicantes de la responsabilidad del Ministro (art. 80). 

5) CORRECCIÓN DE LAS INFRACCIONES.—La corrección de 
las infracciones corresponde á la Junta Central, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 15 de esta ley, y á las Juntas provincia
les y municipales, en vir tud de lo prevenido en el art. 16. 

Las Juntas municipales no podrán , sin embargo, acordar 
corrección alguna respecto á los superiores; pero si entendie
sen que la provincial ha cometido alguna infracción, lo pon
drán inmediatamente en conocimiento de la Central para la 
resolución que corresponda. 

Cuando los Jueces dejaren de remi t i r los documentos á que 
se refiere el párrafo ú l t imo del art. 19 de esta ley, las Juntas 
lo comunicarán al Presidente de la Audiencia provincial res
pectiva para que imponga la corrección, y darán cuenta de ello 
á la Junta Central. 

Las multas que puedan imponer, tanto la Junta Central 
como las provinciales y municipales, con arreglo al aparta
do 7.° del art. 15 y al párrafo ú l t imo del 16, se acordarán en 
resolución escrita motivada. 

Las que se impongan por las Juntas municipales serán re-
clamables ante las provinciales, y las que impongan éstas, ante 
la Junta Central. —Las resoluciones de la Junta provincial en 
esta materia, se acordarán en el plazo improrrogable de dos 
días, siguientes al del ingreso de la apelación, l imitándose á 
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confirmar ó revocar el acuerdo.—La Junta Central, en las 
apelaciones de que conozca, podrá agravar, disminuir ó alzar 
las multas, en vista de las atribuciones que le concede el ar
tículo anteriormente citado (art. 86). 

6) DOCUMENTACIÓN.—Todas las solicitudes, actas, certifi
caciones y diligencias referentes á la formación y revisión del 
censo electoral, así como las actuaciones judiciales relativas á 
él, se extenderán en papel común y serán gratuitas, á excepción 
de aquéllas que por esta ley habrán de autorizarse por Notario. 
Asimismo se expedirán gratuitamente y en papel común toda 
clase de documentos que necesite el elector ó vecino para acre
ditar su capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros elec
tores; pero no podrán teoer otra aplicación, bajo pena de ser 
considerados los infractores como defraudadores de la renta 
del Timbre. 

E l funcionario público que deba recibir algún documento ó 
comunicación de otro, si no lo recibiese tan pronto como debe 
llegar á su poder, dispondrá, bajo su personal responsabilidad, 
que inmediatamente se recoja por comisionado especial, á costa 
del que hubiera debido enviarlo.—Los Jueces municipales y 
Presidentes de las Juntas municipales del Censo no podrán, 
sin embargo, expedir comisiones contra los Jueces de primera 
instancia; pero darán cuenta de las omisiones de éstos al Pre
sidente de la Junta provincial del Censo (art. 87). 

§ X I V . Disposiciones adicionales y transito
r ias de esta ley. 

1) REFERENCIAS Á OTRAS LEYES.—Contiene la ley electo
ral, los tres «artículos adicionales» siguientes: 

1.° L a s elecciones de Diputados provinciales seguirán 
celebrándose, mientras no se disponga otra cosa por una ley, 
en las mismas condiciones establecidas por el Eea l decreto de 
5 de Noviembre de 1890, adaptando la ley electoral de Dipu
tados á Cortes del mismo año á las elecciones de Diputados 
provinciales y Concejales; pero el Gobierno dictará en el pla
zo de seis meses las disposiciones necesarias para que les sean 
aplicadas las reformas relativas al procedimiento electoral es
tablecido por esta ley. 
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2. ° E l Gobierno, en el plazo de un año, presentará á las 
Cortes un proyecto de ley de división electoral. 

3. ° Mientras no esté en vigor el nuevo Censo electoral se 
llevarán á cabo las elecciones que resulten necesarias con 
arreglo á la Legislación anterior. 

2) FORMACIÓN DEL NUEVO CENSO ELECTOBAL. —Termina la 
ley electoral de 1907 dictando, bajo el epígrafe de «disposi
ciones transitorias», las reglas para la formación del nuevo 
Censo electoral, que son en resumen las siguientes: 

L a Dirección general del Instituto Geográfico y Estadísti
co procederá inmediatamente á la formación de un Censo 
electoral con arreglo á las disposiciones de esta ley y á las ins
trucciones que para su cumplimiento dicte el Gobierno. 

Recibidas las listas preparatorias por las Juntas iñunicipa-
les, las fijarán en los sitios de costumbre para que puedan ser 
examinadas por el público, donde permanecerán por espacio de 
quince días. L a s listas sobre las cuales no hubiese reclama
ción alguna, serán devueltas inmediatamente de terminado 
este plazo á los Jefes provinciales de Estadística. 

L a s Juntas municipales informarán sobre las reclamacio
nes que hubiere, y éstas, con las listas correspondientes y 
dicho informe, las remitirán en el plazo de diez días á las 
Juntas provinciales, las cuales decidirán lo procedente respec
to de cada una de estas reclamaciones, decretando la, inclusión, 
exclusión ó rectificación, ó desestimando la instancia de que 
se trate. 

Estas resoluciones serán apelables ante la Audiencia te r r i 
torial dentro de los tres días naturales posteriores á la publi
cación del acuerdo. Pasado el expediente á la Sala de lo civil, 
ésta señalará inmediatamente dia para la vista, poniéndolo de 
manifiesto á las partes en la Secretarla de la Sala. Hja vista se 
celebrará precisamente el día señalado, pudiendo asistir el 
Fiscal, el apelante ó abogado de su designación. 

E n el mismo día ó en el siguiente, se dictará resolución 
irrevocable, que se comunicará, con devolución del expediente, 
al Presidente de la Junta provincial, quien remitirá dicho ex
pediente con las listas á los Jefes provinciales de Estadística. 
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Cuando el Tr ibunal considere temeraria la apelación, p o d r á 
condenar con costas al apelante. E n otro caso será de oficio. 

Los Jefes provinciales de Estadís t ica , en cuanto reciban las 
listas y resoluciones que les remitan las Juntas municipales y 
provinciales electorales, in t roduci rán en dichas listas que 
obran en su poder las modificaciones que procedan, conforme 
á las resoluciones adoptadas por dichas Juntas y por las A u 
diencias, formalizando de este modo las listas definitivas, que 
cons t i tu i rán el censo electoral definitivo de cada uno de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Las Juntas provinciales publ icarán en un número extraor
dinario del Boletín oficial las listas definitivas d.e la p ro t inc ia , 
conservando en su archivo la copia remitida por el Jefe de 
Es tad ís t ica ; r emi t i r án á las Juntas municipales en pliego 
sellado y certificado un ejemplar de su censo electoral respec
t ivo , que, custodiado por los Secretarios, const i tu i rá el registro 
oficial de los electores del municipio. Además publ icarán en 
uno ó más tomos el Censo electoral definitivo de la provincia , 
remitiendo un ejemplar del mismo á la Junta Central electo
r a l , Cuerpos colegisladores, Director general del I n s t i t u t o 
Geográfico y Es tad í s t i co , Presidente de la Audiencia y Jueces 
de primera instancia de la provincia. 

§ X V . Disposiciones del Reglamento del Con
greso sobre la a d m i s i ó n de los Diputados.—Como 
complemento de la elección de Diputados á Cortes, vamos á 
exponer lo que determina el Beglamento del Congreso respec
to á la aprobación de sus actas y capacidad, según ha quedado 
reformado en 30 de Abri l de 1909, en a rmonía con la nueva 
ley electoral. 

1) COMISIÓN DE INCOMPATIBILIDADES É INCAPACIDADES.— 
E n las primeras legislaturas, y después de constituido interina
mente el Congreso, elegirá éste la Comisión de incompatibilida
des é incapacidades, que se compondrá de nueve individuos. L a 
elección será por papeletas, pudiéndose inscribir v á l i d a m e n 
te tres nombres en cada una y quedando elegidos los nueve que 
obtuvieren mayor votación (art. 17). 

Elegida la Comisión de incompatibilidades é incapacidades. 
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procederá ésta á constituirse inmediatamente, designando pre
sidente, vicepresidente y secretario, y á dar dictamen de los 
casos de los que la constituyan. Los individuos de la Comis ión 
se abs tendrán de tomar parte en los acuerdos referentes á sus 
propios casos (art. 18). 

2) ACTAS NO REMITIDAS AL TRIBUNAL SUPREMO. — E n la 
misma sesión en que se hubiese elegido la Comisión de incom
patibilidades, ordenará el Presidente de la Cámara se dé lectu
ra de la Lista de los Diputados electos que hubiesen presenta
do sus credenciales y cuyas actas no hubiesen pasado á exa
men del Tribunal Supremo (art. 19). 

Dicha lista, formada por la Secretaría, estará numerada y 
contendrá ún icamen te los nombres de los distritos y provin
cias y los de los elegidos por ellos. L a lista c o m e n z a r á por 
aquellos distritos en que no hubiere habido elección, á tenor de 
lo dispuesto en el arfe. 29 de la ley electoral, continuando los 
demás , por el orden de presentación de credenciales. 

E n la sesión siguiente del Congreso se dará segunda lectu
ra de la lista, deteniéndola si se pidiese la palabra en contra, 
ó si suficiente número de Diputados solicitaren vo tac ión nomi
nal, quedando aprobadas todas aquellas elecciones sobre las 
que nadie reclamare, y las reclamadas cuando así lo acordare 
el Congreso (art. 20). 

L a Comisión de incompatibilidades, en el mismo día de 
constituirse, dará dictamen sobre los Diputados electos com
prendidos en dicha litta, y cuya capacidad y compatibilidad 
no ofrezcan dudas; l imitando los d ic támenes sobre la capaci
dad á los casos de aquellos Diputados electos cuyas actas no 
hayan sido remitidas al Tribunal Supremo.—Eespecto á los 
casos dudosos, la Comisión habrá de presentar t a m b i é n sus dic
t ámenes durante el transcurso de un plazo que no p o d r á exce
der de diez días (art. 18). 

3) ACTAS INFORMADAS POR ESTE TRIBUNAL. — L a s actas 
examinadas por el Tribunal Supremo pasarán directamente á 
la mesa del Congreso para su discusión, en la cual no cabrá 
m á s que un turno en contra y otro en pro y sólo podrá h a b k r 
para alusiones el electo; éste no podrá tomar parte en la vota-
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ción. E l Congreso, á propuesta de su Presidente, podrá acor
dar que tome parte en la discusión el candidato derrotado. 

A los dictámenes sobre actas no podrán formularse enmien
das ni adiciones, ni con motivo de ellos presentar proposicio
nes incidentales. 

Ni para nuevo informe, ni con ningún otro pretexto podrán 
ser devueltas al Tribunal (art. 21). 

Si el Congreso rechazare en votación nominal algún dicta
men ó propuesta del Tribunal Supremo, el Presidente, sin de
bate, someterá á votación por orden sucesivo las propuestas 
de que habla el art. 53 de la ley electoral, salvo la segunda y 
la ya rechazada hasta que fuese alguna aceptada. De no serlo 
ninguna, se entenderá, por exclusión, aprobada la segunda de 
dichas propuestas (art. 22). 

Cuando la propuesta que someta á votación la Presidencia 
fuere la tercera y no fuere ésta la formulada por el Tribunal , la 
Mesa indicará en forma indubitada quién ó quiénes son los 
Diputados cuya proclamación se propone (art. 23). 

E n las actas de circunscripciones bastará la presentación 
de una credencial para resolver sobre la validez ó nulidad, de 
toda la elección, ó sobre la validez de una parte y la nulidad de 
otra (art. 24). 

Cuando en actas de circunscripción se acordare la nulidad 
con referencia á algún lugar, no será el acuerdo definitivo 
hasta que se hubiere resuelto sobre todos los demás lugares. 
Si respecto á alguno de ellos se adoptare el acuerdo de la 
cuarta propuesta de las que puede formular el Tribunal Supre
mo, dicho acuerdo alcanzará á todos los lugares respecto á los 
cuales se hubiere acordado la nulidad (art. 25). 

4) TÉRMINO PARA LA APROBACIÓN DE ACTAS Y ADMISIÓN 
DE Los DIPUTADOS.—Para constituir definitivamente el Con 
greso es indispensable hayan sido proclamados por lo menos 200 
Diputados (art. 32). 

L a discusión y votación de las actas terminará en la s e s i ó n 
número 30, á contar de la siguiente á la constitución defini
tiva del Congreso. 

Si al abrirse dicha sesión quedasen actas por despacharse 
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t ra tará exclusivamente de ellas, p ro r rogándose sin necesidad 
de acuerdo hasta votarlas, y mientras tanto n i se levantará la 
sesión ni se señalará orden del día para la siguiente. 

E n el caso de que por alguna r a z ó n imprevista no pudiera 
terminarse la discusión y votación de las actas en los té rmi
nos indicados, el Presidente p ropondrá á la C á m a r a la manera 
de vencerla. 

Para elecciones parciales se s e g u i r á igual procedimiento y 
la sesión 30 será á contar de la p r imera que se celebre después 
de presentada la credencial (art 29). 

Aprobadas las actas y los d i c t á m e n e s de capacidad y com 
patibilidad, se p regun ta rá al Congreso si admite como Diputa
do al electo, y si la respuesta fuese afirmativa, el Presidente 
hará en el acto la proclamación. L a propuesta de admisión 
podrá ser impugnada, pero en un solo discurso, y ser éste con
testado con otro por el interesado ó por el Diputado á quien 
éste cediese la palabra, vetándose seguidamente (art. 30). 

Cuando a lgún Diputado no presentare su. credencial en los 
treinta días siguientes al de la ses ión de apertura, ó en igual 
plazo, á contar del día de su p roc lamac ión , si se trata de elec
ción parcial, el Congreso acordará la vacante para que se pro
ceda á nueva elección, después de resolver la validez del acta 
(art. 31). 

5) JURAMENTO Ó PKOMESA. DE LOS DIPUTADOS. — E n las 
primeras legislaturas^ concluido el examen de las actas ó ad
mitidos 200 Diputados, cuando menos, se procederá á la cons
t i tución definitiva del Congreso, v e t á n d o s e la Mesa de la Cá
mara y prestando los Diputados el juramento ó promesa, antes 
de tomar asiento como tales. Para que tenga lugar este acto, 
uno de los secretarios nuevamente nombrados leerá la fórmu
la siguiente: «¿Juráis ó prometéis guardar y hacer guardar la 
Const i tución de la Monarquía e spaño la? ¿Jurá i s ó prometéis 
fidelidad y obediencia al Eey l eg í t imo de las E s p a ñ a s Don 
Alfonso X I I I ? ¿Jurá i s ó prometéis haberos bien y fielmente en 
el encargo que la Nación os ha encomendado, mirando en todo 
por el bien de la misma Nación?» L o s Diputados se acercarán 
de dos en dos al lado derecho del Presidente, que estará sen-
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tado, y los que pusieren la mano sobre el libro de los Evan
gelios y se hincaren de rodillas, dirán: «Sí, juro»; los que per
manecieren en pie, con la mano puesta sobre el pecho, d i rán : 
«Sí, prometo por m i honor». E l Presidente contestará: «Si así 
lo hiciereis, Dios os lo premie; y si no, os lo demande». Duran 
te este acto es t a rán de pie todos los Diputados y concurrentes 
á las tribunas y galerías. E n seguida el Presidente dec la ra rá 
hallarse constituido el Congreso, y asi se part icipará a l Go
bierno y al Senado (arts. 37 á 44). 



C A P I T U L O V I . 

Jueyes electoral del Senado y de Hum 
relaeioues con el Congreso. 

SUMARIO.—I. Ley electoral del Senado de 8 de Febrero de 1877. 1. Corpo
raciones que tienen derecho á elegir Senadores. 2. De la capacidad para 
ser electores y elegibles. 3. De la elección por las Diputaciones y com
promisarios. 4. Otras disposiciones de la ley. 

II . Ley de relaciones entre los Cuerpos colegisladores de 19 de Julio 
de 1837. 1. Casos de reunión del Senado y et Congreso. 2. Armonia entre 
ambas Cámaras y resolución de sus conflictos. 

§ I . L e y e l e c t o r a l d e l S e n a d o . — L a ley de 8 de 
Febrero de 1877, determina la manera de constituir la parte 
electiva del Senado. 

i ) CORPORACIONES QUE TIENEN DERECHO Á ELEGIR SENA
DORES.—Tienen derecho á elegir Senadores, las Corporaciones 
siguientes (art. I.0): 

L o s arzobispos, obispos y cabildos eclesiásticos de cada una 
de las provincias que forman los nueve arzobispados. 

L a Real Academia Española; la de la Historia; la de Bellas 
Artes; la de Ciencias exactas, físicas y naturales; la de Cien
cias morales y políticas, y la de Medicina de Madrid. 

Cada una de las Universidades, non asistencia del Eector y 
Catedráticos de las mismas, doctores matriculados en ellas, 
directores de Institutos de segunda enseñanza y jefes de las 
Escuelas especiales que haya en su respectivo territorio. 

L a s Sociedades económicas de Amigos del País , que desig
narán un Senador por cada una de las cinco regiones en que 
se agrupan todas las de España (Madrid, Barcelona, León, Se
villa y Valencia); estas Corporaciones elegirán un Compromi
sario por cada 50 socios. 

Según el artículo 2.°, los 150 Senadores restantes, hasta 
completar el número de 180, serán elegidos por las Diputado-

r. 49 
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nes provinciales y los compromisarios que nombren los A y u n 
tamientos y mayores contribuyentes de los pueblos. Reunidos 
los Diputados provinciales y los compromisarios en la capital 
de la respectiva provincia, e legirán tres Senadores en cada una 
de ellas, con excepción de Barcelona, Valencia y Madrid que 
eligen cuatro Senadores, según dispuso el Eeal decreto de 16 de 
Marzo de 1899. 

2) DE LA CAPACIDAD PARA SEE ELECTOBES y ELEGIBLES. 
—Para ser elector de Senadores es necesario ser español, ma
yor de edad con arreglo á la legislación de Castilla, cabeza de 
familia, hallarse avecindado y con casa abierta en un pueblo 
de la Monarquia, y gozar de todos los derechos políticos y ci
viles (art. 3.°). 

Son elegibles para Senadores los españoles comprendidos 
en el art. 22 de la Const i tución y que no se hallen en los casos 
de incapacidad que establece esta ley partiendo del pr incipio 
general de la incompatibilidad con otros cargos públicos (ar
tículos 4.° al 9.°). 

3) DE LA ELECCIÓN POR LAS CORPORACIONES.—Cuando el 
Bey disuelva la parte electiva del Senado, se señalará en el 
mismo Beal decreto el día en que deban hacerse las nuevas 
elecciones, que será dentro de los tres meses siguientes, y é s t a s 
tendrán lugar por todas las Corporaciones y mayores contr ibu
yentes en el día que se designe (art. 11). 

E l dia 1.° de Enero de todos los años, los directores ó pre
sidentes de las Academias y de las Sociedades económicas, for
marán y publ icarán las listas de los académicos de n ú m e r o y 
socios que las compongan. Los individuos de las Sociedades 
económicas no t end rán derecho electoral sino después de tres 
años, contados desde el día de su ingreso en aquellas Corpora
ciones (art. 12). 

E n el mismo día los rectores de las Universidades forma
rán y publ icarán las listas de los individuos que compongan 
los claustros de las mismas, así catedrát icos como doctores, 
incluyendo á los directores de Insti tutos de segunda e n s e ñ a n 
za y de las Escuelas especiales que existan en el distrito uni
versitario (art. 13). 
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Todos los que se consideren electores t e n d r á n derecho á 

reclamar hasta el día 20 de Enero contra las inclusiones ó ex-
•clusiones indebidas en las referidas listas, á. las respectivas 
Corporaciones, que antes de 1.° de Febrero r e s o l v e r á n lo que 
estimen justo, sin ulterior recurso. 

Los Cabildos eclesiásticos se reunirán q u i n c e días antes del 
señalado para la elección general en su respect iva catedral; y 
observando las reglas que tengan establecidas para elegir sus 
individuos, n o m b r a r á n á uno que el día s e ñ a l a d o acuda á la ca
beza metropolitana á verificar la elección de Senador; el nom
bramiento podrá recaer en cualquier prebendado de los Cabil
dos de la respectiva provincia eclesiástica ( a r t . 15). 

Dentro de los ocho días primeros d e s p u é s de publicado en 
la Gaceta el Eeal decreto mandando proceder á la elección de 
Senadores, se r eun i r án en su respectiva res idencia las Socie
dades económicas y nombrarán con las formalidades que acos
tumbren para otras elecciones los compromisarios que han de 
concurrir á Madrid , Barcelona, L e ó n , Sevil la ó Valencia, para 
designar, en un ión de los que nombren las Sociedades econó
micas de dichas capitales, el Senador para que esta L e y les 
autoriza. Esta representación podrá delegarse (art . 17). 

E l día señalado por Eeal decreto, á las d i ez de la m a ñ a n a , 
se reuni rán en el local que tengan de cos tumbre en sesión pú
blica las Corporaciones que por esta L e y t i e n e n derecho á nom
brar un Senador. Será presidida por el pres idente , director ó 
jefe del establecimiento. H a r á n de escrutadores el más ancia
no y el más joven de los individuos que se h a l l e n presentes, y 
de secretario el de la misma Corporación, s i t iene voto; si no 
le tiene, el Presidente y escrutadores n o m b r a r á n á uno de los 
presentes que lo tenga. L a elección se v e r i f i c a r á depositando 
cada elector en la urna, por mano del Pres idente , una pape
leta que contenga el nombre del individuo á q u i e n dé su voto. 
Hecho el escrutinio será proclamado Senador e l que reuniere 
mayor ía absoluta de votos (arts. 18 al 22). 

Para elegir el Senador que les corresponde á cada una de 
las provincias eclesiásticas, se reun i rán en l a cabeza dé ellas, 
e l día señalado, el Arzobispo, los Obispos s u f r a g á n e o s , y los 
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individuos nombrados por los Cabildos; y en junta pública, pre
sidida por el metropolitano y en su defecto por el prelado ¿ 
quien corresponda, se procederá á la elección, haciendo de se
cretario y escrutadores el m á s moderno y los dos más caracte
rizados de los concurrentes. L a elección recaerá precisamente 
en prelados ó individuos del orden eclesiástico, que con arreglo 
á la Const i tución tengan capacidad para ello (art. 23). 

4) DE LA ELECCIÓN POB LAS DIPUTACIONES T COMPROMI
SARIOS.—El día 1.° de Enero de todos los años , los Ayunta 
mientos publ icarán las listas de sus individuos y de un n ú m e 
ro cuadruplo de vecinos del mismo pueblo con casa abierta, que 
sean los que paguen mayor cuota de contribuciones directas, 
sin acumularse lo que satisfagan en n ingún otro. Estas listas 
permanecerán expuestas al público hasta el día 20 de Enero , 
resolviendo el Ayuntamiento las reclamaciones que se hagan 
en este té rmino antes de 1.° de Febrero. Los que no se confor
men con la resolución, podrán apelar á la Comisión provincia l , 
que en los quince días siguientes decidirá lo que estime jus to . 
De las resoluciones de las Comisiones provinciales, cabe el 
recurso de alzada ante la Audiencia del terri torio hasta el d í a 
20 de Febrero, que fallará lo que proceda hasta el l.c de M a r z o 
sin causar costas (arts. 25 al 29). 

Ocho días antes del señalado por el Gobierno para la elec
ción general de Senadores, t e n d r á lugar en cada pueblo la de 
compromisarios que han de concurrir á la capital de la p rov in 
cia para verificar la referida elección (art. 30). 

Cada distrito municipal elegirá por los individuos del A y u n 
tamiento y mayores contribuyentes, un n ú m e r o de compromi
sarios igual á la- sexta parte de los Concejales; si el n ú m e r o de 
Concejales no llegase á seis, elegirá, sin embargo, un compro
misario. Sólo serán elegibles para este cargo los que concurran 
al acto y sepan leer y escribir (art. 31). 

A las diez de la m a ñ a n a del día designado, se r eun i r án en 
las Salas Consistoriales los individuos del Ayuntamiento y los 
mayores contribuyentes, const i tuyéndose , bajo la presidencia 
del Alcalde, la mesa interina ó de edad, y luego la definit iva, 
compuesta, además del Alcalde, de dos escrutadores y u n 
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secretario elegidos, ante la cual se procederá á la elección del 
compromisario ó compromisarios que correspondan al pueblo, 
por medio de papeletas (arts. 32 al 35). 

Los compromisarios se presentarán en la capi ta l de la pro
vincia dos días antes del señalado para la e lecc ión de Senado
res, con las certificaciones de sus nombramientos (art. 36). 

L a Junta general para el nombramiento de Senadores, 
compuesta de la Diputación provincial y de los compromisa
rios elegidos por los distritos municipales, se celebrará en el 
sitio más á propósito de la capital, designado por el Goberna
dor de la provincia, el día antes del señalado para la elección 
general á las diez de la mañana , bajo la presidencia del Presi
dente de la Diputación provincial, quien des igna rá de entre los 
compromisarios presentes, cuatro secretarios escrutadores i n 
terinos, recayendo el nombramiento en los dos m á s ancianos 
y en los dos más jóvenes (arts. 37 y 38). 

No se procederá á la elección de la mesa definitiva n i á 
n ingá n otro acto posterior, ín ter in no se hallen presentes para 
tomar acuerdo la mitad más uno de los que tengan derecho de 
votar en esta elección. E n el caso de que no se haya reunido 
el n ú m e r o necesario, el Presidente y los secretarios escrutado
res de la Junta interina dirigirán el oportuno aviso por medio 
del Boletín Oficial de la provincia, á todos los Ayuntamientos 
de los pueblos cuyos compromisarios no se hubieren presenta
do en la primera reunión, fijándoles el per íodo de diez días 
para que lo verifiquen, con apercibimiento de que no hacién
dolo en el día señalado, se considerará que aprueban en un 
todo cuanto en la Junta electoral se determine, la que se cele
brará sea el que quiera el número que concurra (art. 40). 

Nombrada la mesa interina, y en el supuesto de que haya 
mitad más uno para tomar acuerdos, antes de pasar al nom
bramiento de la mesa definitiva, se procederá por dicha interi
na al examen y revisión de todas las certificaciones de nom
bramientos de compromisarios, las cuales i rán examinando y 
confrontando con las actas de los distritos de que habla el ar
t ículo 35, y emitiendo su dictamen sobre ellas. Es te será vota
do sin discusión, causando acuerdo el voto de la mayoría , sin 
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perjuicio de lo que resuelva después el Senado. Una vez con
frontadas las certificaciones, se devolverán á los interesados^ 
haciendo constar en ellas, bajo la firma de un secretario escru
tador, si han sido ó no aprobadas (art. 42). 

L a mesa definitiva se compondrá de un Presidente, que 
será siempre el de la Diputación provincial ó el que haga sus 
veces, y de cuatro secretarios escrutadores, elegidos en vota
ción secreta de entre los mismos compromisarios presentes, 
por medio de papeletas en que sólo podrán escribirse dos nom
bres (art. 39 y 42 al 45). 

Keunida la Junta electoral á las diez de la mañana si
guiente, se verificará la votación para Senadores por medio de 
papeletas. Votarán primero los cuatro secretarios escrutado
res, después los Diputados y compromisarios indistintamente, 
presentando estos últimos la certificación de su nombramien
to, y por fin el Presidente de la Junta. Hecho el escrutinio, el 
Presidente proclamará Senadores á los que reúnan la mitad 
más uno de los votos. Cuando no los haya en este caso, se 
procederá á segunda votación; pero no entrarán en ella sino 
los que hayan obtenido mayor número de votos, hasta el duplo 
de los que deban elegirse. E n la segunda elección bastará al
canzar mayoría relativa. E n todos los casos de empate, deci
dirá la suerte (arts. 47 al 55). 

5) OTRAS DISPOSICIONES DE LA L E Y . — L a s vacantes natu
rales por muerte, renuncia, opción, etc., serán reemplazadas 
por las Corporaciones ó provincias de que procediere el que la 
cause, observándose para su elección las reglas establecidas en 
esta L e y , y teniendo lugar el día que el Gobierno señale, pre
vio aviso del Senado. L o s Senadores nuevamente elegidos 
ocuparán el lugar y durante el tiempo porque debieran serlo 
aquellos á quienes reemplazan (arts. 58 y 59). 

L a s vacantes que ocurran en el número de Senadores por 
derecho propio y por nombramiento de la Corona, podrán ser 
cubiertas por el Bey, si no hubiere aspirantes que soliciten su 
ingreso en el Senado por derecho propio (art. 60). 

L o s que soliciten su ingreso en el Senado por derecho pro
pio después de estar cubierto el número de 180 que para los 
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de su clase y la de vitalicios señala el art. 20 de la Constitu
ción, tendrán que aguardar para ser admitidos á que ocurra 
vacante en dicho número. Si hubiere más de un aspirante á 
Senador por derecho propio y perteneciesen á, distintas jerar
quías, entrarán á cubrir las vacantes por el orden que establece 
el art. 21 de la Constitución. Si dos ó más aspirantes por dere
cho propio pertenecieren á la misma jerarquía y no hubiese 
vacantes para todos ellos, ingresarán primero los.de más edad, 
y aguardarán los otros nueva vacante (art. 61). 

§ I I . L e y d e r e l a c i o n e s e n t r e l o s C u e r p o s 
c o l e g i s l a d o r e s . — L a ley de 19 de Julio de 1837, esta
blece las relaciones que deben existir entre el Senado y el 
Congreso. 

1) CASOS DE REUNIÓN DEL SENADO Y EL CONGRESO.—El 
Senado y el Congreso de los Diputados no podrán reunirse en 
un solo Cuerpo sino para los actos de abrir las Cortes; de ce
rrar sus sesiones cuando el Eey ó los Regentes lo hagan per
sonalmente; de recibir el juramento al Rey, al sucesor inme
diato de la Corona y á la Regencia; de elegir ésta y de nom
brar Tutor del Rey menor. E l Rey, ó quien ejerza su autori
dad, señalará el día, la hora y el lugar donde se ha de verificar 
la reunión de los Cuerpos colegisladores (arts. 1.° y 2.°). 

Cuando los Senadores y Diputados se reánan en un solo 
Cuerpo, será éste presidido por el Presidente que tenga más 
edad, de cualquiera de los Cuerpos colegisladores; y servirán 
de secretarios, de entre los que sean de los mismos, los cuatro 
que t é n g a n m e n o s edad (art. 3.°). 

E n estas reuniones, los Senadores y Diputados tomarán 
asiento indistintamente sin ninguna preferencia, y darán su 
voto por el orden que estuvieren sentados (art. 4.°). 

Para nombrar Regente ó Regencia del Reino y Tutor del 
Rey menor, se requiere la presencia de la mitad más uno de 
los individuos que componen cada uno de los Cuerpos colegis
ladores (art. 5.°). 

Estas votaciones se harán á pluralidad de votos, secreta
mente y por papeletas, que se leerán en alta voz al tiempo de 
hacer el escrutinio (art. 6 °). 
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2) ABMONÍA ENTEE AMBAS CÁMARAS Y BESOLTJCIÓN DE SUS 
CONFLICTOS.—Mientras esté pendiente en uno de los Cuerpos 
colegisladores algún proyecto de ley, no puede hacerse en el 
otro ninguna propuesta sobre el mismo objeto (art. 7.°). 

Cada uno de los dos Cuerpos colegisladores puede suspen
der en cualquier estado los proyectos de ley que le hayan sido 
propuestos por los individuos de su seno; pero no puede dejar 
de discutir y votar los que le hayan sido remitidos por el Key 
ó por el otro Cuerpo colegislador (art. 8.°). 

Aprobado un proyecto de ley por uno de los Cuerpos cole
gisladores, se remitirá al examen del otro, con un mensaje fir
mado por el presidente y dos secretarios. E n iguales términos 
sé verificarán las comunicaciones entre los Cuerpos colegisla
dores (art. 9.°). 

S i uno de los Cuerpos colegisladores modificare ó desapro
bare sólo en algunas de sus partes un proyecto de ley, aproba
do ya en otro Cuerpo colegislador, se formará una comisión 
compuesta de igual número de Senadores y Diputados, para 
que conferencien sobre el modo de conciliar las opiniones. E l 
dictamen de esta comisión se discutirá sin alteración ninguna 
por el Senado y el Congreso; y si fuese admitido por los dos, 
quedará aprobado el proyecto de ley (art. 10). 

Aprobado un proyecto de ley por los dos Cuerpos colegisla
dores, se presentará á la sanción del E e y por una comisión 
del últ imo que lo haya discutido (art. 11). 

Cuando el Congreso declare que ha lugar & juzgar á los 
Ministros, nombrará los Diputados que han de sostener la 
acusación ante el Senado (art. 12). 

Cada uno de los Cuerpos colegisladores fijará anualmente, 
con independencia del otro, el importe de los gastos precisos 
para la conservación del edificio en que celebre sus sesiones 
y para el pago de sus oficinas y dependientes (art. 13). 



A P É N D I C E A ESTA PARTE. 

LEGISLACIÓN E X T R A N J E R A V I G E N T E . 

C A P I T U L O I . 

Reino de Bélgica. 

SUMARIO.—I. Idea general de la Constitución belga de 1831, reformada 
en 1893. 

I I . E l territorio y la ciudadanía. 
I I I . Derechos individuales; consideración especial de la libertad de cul

tos y de enseñanza. 
IV. Libertad de imprenta y derechos de reunión, asociación y petición. 
V. Principio de soberania y Poderes constitucionales. 

§ I . Idea general de la Const i tuc ión belga de 
1 8 3 1 , reformada en 1893 .—Unida Bélgica á Holanda 
por el tratado de París de 1814, formando el reino de los Países 
Bajos, se separó de aquélla en 1830 (tras de una revolución 
que siguió á la de Francia de Julio del mismo año), procla
mándose independiente. 

Elegido un Congreso Nacional, procedió inmediatamente á 

formar una Constitución, que fué votada el 7 de Eebrero de 
1831 y promulgada con la fórmula: «en nombre del pueblo bel
ga, el Congreso nacional decreta.» Es ta Constitución es la que 

(1) Para facilitar el estudio comparado del Derecho político español 
con el extranjero, objeto de continuas referencias durante el curso á propó
sito de diversas cuestiones, insertamos á continuación un resumen sistemá
tico de la legislación vigente en Bélgica, Francia y Alemania, como tipos, 
respectivamente, de Monarquía constitucional, de República unitaria y de 
Federación. Según el tiempo disponible, podrá agregarse la exposición de 
las Constituciones de otros paises, mediante conferencias especiales (comp 
respecto de Inglaterra, que exige un detenido estudio histórico), y utili
zando también los trabajos de los alumnos. 
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rige en Bélgica desde aquella fecha, sin haber sufrido interrup
ción alguna, y sin otra reforma que la introducida en algunoa 
de sus art ículos por la ley de 9 de Septiembre de 1893, hecha 
con arreglo al procedimiento establecido para su revisión (1). 

Digno de preferente estudio es un país que, como Bé lg i ca , 
ofrece tan raro ejemplo de estabilidad constitucional, que es 
modelo de pueblos prósperos y libres, que dió con su Const i tu
ción de 1831 el p a t r ó n á que se ajustaron muchos códigos po
líticos, y que desde su reforma de 1893 viene señalando el ca
mino para introducir en la legislación los adelantos de la cien
cia del Derecho público. 

Consta la Const i tución belga de 139 ar t ículos , agrupados 
en ocho t í tulos , que son: I . De l territorio y sus divisiones; 
I I . De los belgas y sus derechos; I I I . De los Poderes públ icos ; 
I V . Hacienda; V . Fuerza pública; V I . Disposiciones genera
les; V I I . Eevis ión de la Const i tución; V I I I . Disposiciones 
transitorias.—El t í tu lo I I I , referente á los Poderes públ icos , 
se divide en "cuatro capítulos, que tratan sucesivamente de las 
Cámaras (Cámara de representantes y Senado), del Bey y sus 
Ministros, del Poder judicial y de las Instituciones provincia
les y comunales. 

§ H . E l t e r r i t o r i o y l a c i u d a d a n í a . — C o m i e n z a la 
Const i tución belga con un t í tu lo relativo al territorio y sus di
visiones, que no encontramos en la nuestra; sentando el prin
cipio de que la división del territorio en provincias y las subdivi
siones de éstas , solamente puede hacerse por medio de una ley. 

E n el t í tulo I I , ó sea el que trata de los ciudadanos belgas 
y sus derechos, declara que la cualidad de ciudadano se ad
quiere, se conserva y se pierde según las reglas determinadas 
por la ley civi l , en vez de hacer la enumerac ión de condiciones 
que consigna nuestra Const i tución. 

L a na tura l izac ión se confiere por el Poder legislativo. Sola
mente la na tura l izac ión plena habilita á los extranjeros para 
el ejercicio de los derechos polít icos, equiparándolos á l o s belgas 

( i ) Los artículos reformados en 1893 son: el i.", 36, 47, 48, 52, 53, 54, 
56, 58, 60 y 61. 
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§ I I I . Derechos individuales. — L a Consti tución 
belga proclama el principio de igualdad, declarando que todos 
los belgas son iguales ante la ley y que el Estado no reconoce 
diferencias de clase; y formula luego, el derecho de seguridad 
personal, la inviolabilidad del domicilio y la correspondencia y 
el derecho de propiedad, en términos muy semejantes á los de 
nuestra Const i tución. 

Garantiza la libertad de cultos, su ejercicio público y la 
manifestación de las opiniones en esta materia, salvo la repre
sión de los delitos que con tal motivo se cometan. Nadie pue
de ser compelido en manera alguna para los actos y ceremo
nias de un culto, n i para la observancia de los días de descan
so. E l Estado no tiene derecho de intervenir en el nombra
miento de los ministros de un culto cualquiera, n i de prohibir 
la correspondencia con sus superiores. E l Estado paga del 
presupuesto los sueldos y pensiones de los ministros de varios 
cultos (católico, protestante y judio). 

E l matrimonio civi l debe de preceder á, la bendición 
nupcial. 

Establece el principio general de que la enseñanza es libre. 
L a instrucción pública costeada por el Estado estará regulada 
por la ley. 

§ I V . Libertad de imprenta y derechos de re
unión y asociación.—La Cons t i tuc ión belga reconoce la 
libertad de la prensa, prohibiendo todo sistema de previa cen
sura y eximiendo de responsabilidad á los impresores cuando 
sea conocido el autor. 

Tienen los belgas el derecho de reunirse pacíficamente y 
sin armas, con sujeción á las leyes que regulen el ejercicio de 
este derecho, sin necesidad de autor izac ión previa. Pero las 
reuniones al aire libre, se sujetarán completamente á lo que 
dispongan las leyes de policía. 

Tienen también los belgas el derecho de asociarse, sin 
que este derecho pueda someterse á medida alguna pre
ventiva. 

Cualquiera puede dirigir peticiones á las autoridades pú
blicas, firmadas por una ó varias personas. Unicamente las au-



- 780 -

toridadea cons t i tu ídas tienen el derecho de dir igir peticiones 
en nombre colectivo (1). 

§ V . Principio de soberania y Poderes consti
tucionales.—Declara expl íc i tamente la Const i tución belga, 
que todos los Poderes emanan de la Nación y deberán ser ejer
cidos de la manera que la propia Consti tución establece. 

Habla luego de tres Poderes; el legislativo, que se ejerce 
colectivamente (dice) por el Rey, la Cámara de representantes 
y el Senado; el ejecutivo, que pertenece al Eey; y el j ud ic i a l , 
ejercido por los tribunales en nombre del Rey. 

Aunque en el mismo t í tu lo de los «Poderes», habla t a m b i é n 
de los Ayuntamientos y Consejos provinciales, no les da ta l 
nombre, sino el de ((Instituciones». 

( i ) La Revolución belga, que unió al grito de independencia el de «li
bertad en todo y para todos», proclamó en su Constitución, según se ve, to
das las libertades, especialmente cuatro. «Ella consagró en términos tan 
claros y absolutos como es posible, dice Laveleye, estas cuatro libertades 
cardinales, simbolizadas en las estatuas de bronce agrupadas alrededor de 
la columna que la. gratitud nacional ha elevado después en memoria de 
aquel Congreso: libertad de la prensa, libertad de cultos, libertad de ense
ñanza y libertad de asociación». ( L e part i liberal et le parti catholique en 
Belgigue). 
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C A P I T U L O I I . 

Reino de Bélgica. 

{Continuación). 

SUMARIO.—I. De las Cámaras, i . Principio de representación, a. Disposi
ciones comunes: facultades, régimen interior, procedimiento parlamenta
rio, inviolabilidad é incompatibilidad. 

I I . De la Cámara de representantes, i . Sistema de sufragio establecido 
por la reforma constitucional de 1893; sufragio universal, pluralidad de 
votos y voto obligatorio. 2, Procedimiento para la elección; ley de 29 de 
Diciembre de 1899. reformando el Código electoral. 3. Derechos de los 
representantes. 4. Renovación de la Cámara. 

I I I . Del Senado. 1. Composición del Senado, según la reforma consti
tucional de 1893: Senadores por provincias, Senadores por consejos pro
vinciales y Senadores por derecho propio. 2. Condiciones para ser Sena
dor. 3. Reunión y renovación del Senado. 

§ I . D e las Cámaras . 
1) PBINGIPIO DE REPRESENTACIÓN.—La Constitución bel

ga después de consignar los principios indicados acerca de los 
Poderes en general, se ocupa en un primer capitulo de las Cá
maras, declarando ante todo que los individuos de las dos Cá
maras representan á la nación y no exclusivamente á la pro
vincia ó subdivisión de provincia que los ha elegido. 

2) DISPOSICIONES COMUNES Á AMBAS CÁMARAS.—Gozan las 
Cámaras del derecho de iniciativa y concurren igualmente á 
la formación de las leyes. Los proyectos de ley referentes á los 
gastos é ingresos del Estado y sobre el contingente militar, se 
presentarán y votarán antes en la Cámara de representantes. 

Cada Cámara se constituye por sí misma, resolviendo sobre 
la aptitud de sus individuos y nombrando su Presidente y Vice
presidentes. 

E l reglamento de cada una determina su manera de pro
ceder. Pero la Constitución establece algunos preceptos á que 
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han de ajustarse; como el de que los acuerdos sean por mayo
r ía absoluta de votos, el de entenderse desechada una proposi
ción cuando haya empate, la necesidad de votar a r t í cu lo por 
ar t ículo, y el derecho de revisar lo ya acordado. 

L a inviolabilidad de los individuos de las C á m a r a s , se de
fine de un modo parecido al de nuestra Const i tuc ión. 

Bespecto á la incompatibilidad, la reforma de 1893, dispo
ne terminantemente que el que sea nombrado por el Gobierno 
para cualquiera función retribuida distinta de la de M i n i s t r o , 
deja de pertenecer en seguida á la Cámara y no puede volver 
á ella sino por nueva elección. 

§ 11. De la Cámara de representantes. 
1) SISTEMA DE SUFRAGIO ESTABLECIDO POR LA REFOKMA 

CONSTITUCIONAL DE 1893.—Después de haber hablado la Cons
t i tución de las dos Cámaras en general, pasa á, ocuparse de la 
Cámara de representantes ( Chambre de représentants ) . 

L a reforma constitucional de 1893 ha modificado los ar
tículos 47 y 48, introduciendo el sufragio universal, el voto 
plural y el voto obligatorio. 

Con arreglo á esta reforma, tienen derecho á un voto todos 
ios ciudadanos de 25 años de edad, que es tén domiciliados 
cuando menos un año antes en el Municipio y no se hallen 
comprendidos en alguno de los casos de exclusión previstos 
por la ley. Pero la mayor novedad que ofrece esta reforma 
consiste en haber planteado el sistema del voto plural , conce
diendo, además del voto ordinario que queda mencionado, los 
que llama votos suplementarios. 

Concede «un voto suplementario» al elector que se encuen
tre en alguno de estos dos casos: 1.° Tener 35 años de edad, 
ser casado ó viudo con descendencia legí t ima y pagar a l Es
tado cuando menos cinco francos del impuesto personal sobre 
habitaciones; 2.° Tener 25 años y ser propietario de inmuebles 
que valgan cuando menos dos m i l francos, ó de valores públ i 
cos que produzcan cuando menos cien francos de renta. 

Concede «dos votos suplementarios», á los electores mayo
res de 25 años , que tengan un tí tulo de enseñanza superior ó 
certificado de asistencia á un curso completo de e n s e ñ a n z a 
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media en grado superior, ú ocupen una posición púb l i ca ó p r i 
vada para la cual se requiera esta clase de conocimientos. 

N i n g ú n ciudadano puede reunir m á s de tres votos. 
L a reforma de 1893 ha establecido, además , el principio 

del voto obligatorio, considerando el sufragio no sólo como u n 
derecho, sino t a m b i é n como un deber del ciudadano. 

2) PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN; L E T DE 29 DE D I 
CIEMBRE DE 1899, REFORMANDO EL CÓDIGO ELECTOBAL.—La 
ley de 29 de Diciembre de 1899 ha reformado el llamado Có
digo electoral, sobre las dos bases siguientes: pr imera, la d iv i 
sión del territorio por distritos (arrondissements), á cada uno 
de los cuales corresponde elegir varios representantes, es de
cir, el sistema de los colegios plurinominales; y segunda, la re
presentación proporcional numér ica con arreglo á la doctrina 
del cociente electoral, determinando la preferencia por el orden 
de presentación de nombres y votos complementarios. 

3) DERECHOS DE LOS REPRESENTANTES.—Según la refor
ma de 1893, los individuos de la Cámara de representantes tie
nen derecho á una indemnizac ión anual de 4.000 francos. Po
drán, además , circular libremente en los ferrocarriles del Es
tado, desde el punto de su residencia hasta aquel en que se 
celebren las sesiones. 

4) EENOVACIÓN DE LA CÁMARA.—La durac ión del cargo 
de representante es de cuatro años , renovándose la C á m a r a por 
mitad cada dos. E n caso de disolución, la renovac ión es total . 

§ I I I . D e l S e n a d o . 
1) Su COMPOSICIÓN, SEGÚN LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

DE 1893.—Según esta reforma, el Senado se compone de tres 
clases de Senadores: Senadores por provincias, Senadores por 
Consejos provinciales y Senadores por derecho propio. 

Senadores por p r o t i n á a s . — S o n los elegidos directamente 
por el Cuerpo electoral de cada provincia, en proporc ión á la 
población de la misma y de igual modo que los individuos de 
la Cámara de representantes, si bien la ley puede elevar á 30 
años la edad para ser elector. E l número de Senadores por 
provincias, será igual á la mitad del de los individuos de la 
Cámara de representantes. 
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Senadores por Consejos provinciales. —Son los elegidos por 
estos Consejos, que equivalen á nuestras Diputaciones provin
ciales. Corresponden dos Senadores á cada provincia menor 
de medio millón de habitantes; tres Senadores á las de m á s de 
medio millón y menos de uno; y cuatro á las mayores de uno. 

Senadores por derecho propio.—Lo son solamente el pre
sunto heredero del trono y los demás hijos del Rey, ó en su 
defecto los Pr ínc ipes belgas de la rama llamada á la suces ión , 
siempre que tengan 18 años de edad, pero sin derecho á votar 
hasta cumplir los 25. 

2) CONDICIONES PARA SER SENADOR.—Para ser Senador 
se necesitan las condiciones siguientes: 1.", ser belga; 2.a, go
zar de los derechos civiles y políticos; 3.u, estar domiciliado en 
Bélgica; 4.", ser mayor de 40 años; y 5.8, pagar al Estado 
1.200 francos de contribuciones directas, cuando menos, ó po
seer bienes inmuebles en Bélgica que renten, cuando menos, 
12.000 francos. Si no hubiese en la provincia n ú m e r o suficiente 
de elegibles en razón de 1 por cada 5.000 habitantes, se com
ple ta rá la lista de los elegibles con los mayores cont r ibu
yentes. 

Los Senadores por Consejos provinciales, están dispensa
dos de toda condición de censo. 

3) Reunión y renovación del Senado. —No puede reunirse el 
Senado, sin que esté t ambién abierta la C á m a r a de represen
tantes. 

E l cargo de Senador dura ocho años, renovándose el Sena
do por mitad cada cuatro. E n caso de disolución, el Senado se 
renueva totalmente. 



C A P I T U L O I I I . 

Tie i r« o de Bélgica. 

C Continuación). 

SUMARIO.—I. Del Rey. i . Forma de la Monarquía. 2. Inviolabilidad de la 
persona del Rey. 3. Atribuciones del Rey; consideración especial de sus 
facultades acerca de la reunión y disolución de las Cámaras. 4. Minoria 
é incapacidad del Rey. 5. Regencia. 

I I . De los Ministros; su responsabilidad. 
I I I . Del Poder judicial: el Jurado y la organización de Tribunales. 
IV. Disposiciones complementarias. 1. Presupuestos y examen de 

cuentas. 2. Fuerza pública. 
V. Procedimiento para la reforma de la Constitución. 

§ I . Del Rey. 
1) FORMA DE LA MONARQUÍA. — L a Constitución belga des

pués de ocuparse de las Cámaras, trata del Eey y sus Ministros. 
Declara en primer término, que los poderes constituciona -

les del Eey son hereditarios en la descendencia natural y legí
tima de S. M. Leopoldo Jorge de Sajonia Coburgo, de varón á 
varón, por orden de primogenitura, y con exclusión perpetua 
de las hembras y de su descendencia. L a Monarquía belga es, 
pues, hereditaria y agnaticia. 

Perderá sus derechos á la corona el principe que se case sin 
consentimiento del Eey , el cual podrá, sin embargo, relevarle 
de esta pérdida, con la aprobación de ambas Cámaras. 

A falta de descendencia masculina de S. M . Leopoldo, po
drá el Bey nombrar su sucesor con el consentimiento de am
bas Cámaras, exigiéndose en este caso que el acuerdo sea to
mado por mayoría de las dos terceras partea, cuando menos, 

2) INVIOLABILIDAD DEL E K Y . — L a persona del Rey es in 
violable. Son responsables sus Ministros. Ningún mandato del 

p. 50 
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Eey puede tener efecto si no va refrendado por un Min is t ro , 
quien sólo por este hecho se hace responsable. 

3) ATRIBUCIONES DEL E E Y .—T i e n e el Bey, según la Cons
t i tuc ión belga, las mismas atribuciones que le reconoce nues
tra Const i tución. Por lo cual habremos de limitarnos á consig
nar ú n i c a m e n t e las diferencias que se observan en cuanto se 
refiere al ejercicio de su facultad de reunir, suspender y disol
ver las Cámaras . 

Corresponde al Eey convocar las Cámaras ; pero tienen és
tas el derecho de reunirse anualmente en Noviembre y de es
tar reunidas cuando menos 40 días en cada año. 

E l Eey tiene la facultad de disolver las Cámaras , s imul t á 
nea ó separadamente; pero el decreto de disolución debe de 
convocar á los electores dentro de los 40 días y fijar la r eun ión 
de las Cámaras dentro de los dos meses siguientes. 

Puede el Eey suspender las reuniones de las Cámaras ; pero 
la suspensión no podrá exceder de un mes, n i repetirse en la 
misma legislatura, sin el asentimiento de aquéllas. 

4) MINORÍA é INCAPACIDAD DEL E E Y . — E l Eey es mayor 
de edad á los diez y ocho años . No entra en posesión del t rono, 
sino después de prestar juramento, ante las Cámaras , de guar
dar la Const i tución y las leyes. 

Cuando el sucesor del Monarca sea de menor edad, las dos 
C á m a r a s formarán una sola Asamblea, con objeto de proveer á 
la regencia y á la tutela. 

Si el Eey se encuentra en la imposibilidad de reinar, los 
Ministros después de comprobar esta imposibilidad, convocarán 
inmediatamente á las Cámaras , proveyéndose á la tutela y la 
regencia por ambas Cámaras reunidas. 

5) EEGENCIA.—La regencia se confiere á una sola persona. 
E l Eegente no ejercerá sus funciones, sino después de prestar 
el mismo juramento que el Eey. Durante la regencia no puede 
hacerse variación alguna en la Const i tución. 

§ I I . D e l o s M i n i s t r o s ; s u r e s p o n s a b i l i d a d . — 
Y a hemos dicho que n ingún mandato del Eey puede llevarse á 
efecto si no es tá refrendado por un Minis t ro , que sólo por este 
hecho se hace responsable. Pues bien, la Const i tuc ión a ñ a d e 
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luego, que en n ingún caso, una orden verbal ó escrita del Rey 
podrá librar de responsabilidad á un Ministro. 

L a Cámara de representantes tiene el derecho de acusar & 
los Ministros y entregarlos al Tribunal de Casación (Supremo), 
el cual los juzgará , reunidas las Cámaras , salvo la acción c iv i l 
que corresponde á la parte agraviada y la acción cr iminal que 
proceda por delito que hubiesen cometido fuera del ejercicio de 
sus funciones. Una ley determinará los casos de responsabilidad, 
los castigos que se han de imponer y el modo de proceder con
t ra los mismos. 

E l Rey no puede indultar al Ministro condenado por el 
Tr ibuna l de Casación, sino á petición de una de las dos Cá
maras. 

§ I I I . Del Poder judicial.—La Const i tuc ión belga 
reconoce la existencia del Poder judicial como t a l Poder, y con
tiene declaraciones semejantes á las que nuestra Cons t i tuc ión 
consigna sobre la administración de justicia. 

Importa observar que admite el Jurado para toda clase de 
delitos, incluyendo los politices y los cometidos por medio de 
la prensa. 

E n cuanto á la organización judicial, sienta el principio de 
•que los nombramientos de los jueces y magistrados se h a r á n 
por el Rey: los de magistrados de Tribunales de apelación, á 
propuesta en listas formadas por los mismos Tribunales y Con
sejos provinciales; y los de magistrados del Tr ibuna l de Casa
ción, eligiéndolos de entre dos listas, una presentada por el 
propio Tribunal y otra por el Senado. 

§ I V . Disposiciones complementarias. 
1) PRESUPUESTOS TBXAMBN DE CUENTAS.—Todoslosgas

tos é ingresos del Estado deben ser incluidos en el presupuesto, 
que se votará anualmente. Las leyes que fijan los impuestos á 
favor del Estado no podrán regir más de un año , á no ser que 
se reproduzcan por sus debidos t rámi tes . 

Las cuentas generales del Estado se some te rán á la apro
bación de las Cámaras , previo examen del Tr ibunal de Cuentas, 
cuyos individuos son nombrados por la Cámara de represen
tantes. 
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2) EuERZA PÚBLICA.—La ley establecerá el modo de reclu
tamiento del ejército, así como los deberes, derechos y aseen-
BOS de los militares. Las C á m a r a s votarán anualmente el con
tingente del ejército. 

Ofrece la Const i tuc ión belga la particularidad de hablar de 
la Guardia cívica, especie de mi l ic ia nacional, declarando que 
su organización se de te rminará por la ley y que solamente por 
medio de una ley podrá ser movilizada. 

§ V . Procedimiento p a r a la reforma de l a 
Const i tuc ión .—La Const i tuc ión belga, después de consig
nar el principio de que no puede ser suspendida en todo n i en 
parte, establece el procedimiento para su reforma cuando é s t a 
sea necesaria. 

E l Poder legislativo tiene el derecho de declarar que ha l u 
gar á la revisión del precepto constitucional que designe. H e 
cha esta declaración, quedarán disueltas las Cámaras , convo
cándose otras nuevas; y és tas , de común acuerdo con el Rey,, 
resolverán acerca de los puntos sometidos á revisión. E n t a l 
caso, no podrán deliberar las C á m a r a s sin la presencia de las 
dos terceras partes del número de individuos de cada una de 
ellas, necesi tándose para la validez del acuerdo aprobando la 
reforma, que r eúna , cuando menos, las dos terceras partes de 
los votos emitidos. 

Con sujeción á este procedimiento se hizo la reforma-
de 1893. 



C A P I T U L O I V . 

República, francesa. 

SUMARIO.—I. Idea general de las leyes constitucionales de 1875, reformadas 
en 1879 y 1884. 

I I . Cámaras. 1. Disposiciones comunes á las mismas: sus facultades, su 
reunión, régimen interior é independencia. 2. Cámara de los Diputados; 
indicación de la ley electoral de 30 de Noviembre de 1875 y de sus mo
dificaciones en 1885 y 1889. 3. Senado; su composición, según la ley cons
titucional de 1875 y después de la reforma de 1884. 

I I I . Presidencia de la República. 1. Nombramiento del Presidente y 
duración de su cargo. 2. Responsabilidad del Poder ejecutivo. 3. Interven
ción del Presidente en la función legislativa. 4. Sus facultades en materia 
internacional. 5. Otras atribuciones del Presidente. 

IV. Relaciones de la Presidencia con las Cámaras; convocatoria, comu
nicación, suspensión, clausura y disolución. 

V. Procedimiento para la reforma de las leyes constitucionales. 

§ I . Idea general de las leyes constitucionales 
de 1875, reformadas en 1&79 y í 884.— Derrotado 
Napoleón I I I por los alemanes en la batalla de Sedán, donde 
quedó prisionero, cayó el Imperio y fué proclamada la E e p ú -
blica el 4 de Septiembre de 1870. 

Con ser Francia el país de las Constituciones escritas, el 
que ha generalizado su sistema en el continente europeoy el que 
presenta mayor número de ellas desde fines del siglo X V I I I , 
carece hoy de un código político, rigiéndose por leyes sueltas, 
las cuales se refieren solamente al Poder legislativo, al Presi
dente y los Ministros. 

N o hay, pues, en Francia, preceptos constitucionales que 
contengan declaraciones dogmát icas de carácter general, n i de
finiciones concretas acerca de los derechos individuales y polí
ticos. Los escritores franceses explican esta falta diciendo que 
no son ya necesarias en Francia tales declaraciones de pr inci 
pios, por hallarse en la conciencia de todos los ciudadanos y 
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porque los derechos de éstos e s t án perfectamente garantizados 
en Jas leyes substantivas y adjetivas que aplican los Tribunales. 

Tres son las leyes de carác te r propiamente constitucional 
que organizaron la República en Francia el año 1875: la de 24 
de Febrero sobre el Senado, la de 25 de Febrero llamada de 
«organización de los Poderes públicos», y la de 16 de Julio t i 
tulada «de relaciones de los Poderes públicos». 

Estas leyes han sido modificadas por otras dos, de carác ter 
constitucional t amb ién , la de 21 de Junio de 1879 y la de 14 
de Agosto de 1884. 

L a reforma de 1879 derogó, el art. 9.° de la ley de organi
zación de los Poderes públicos que fijaba la residencia de éstos 
en Versalles; por lo cual, pudo darse una ley ordinaria, la de 
22 de Julio del mismo año, que estableció su residencia en Pa
rís , dictando al propio tiempo algunas disposiciones para ase
gurar su independencia. 

L a reforma de 1884 quitó t amb ién el carác ter de constitu
cionales á los preceptos relativos á la organización del Senado, 
que permit ió reorganizarlo por medio de una ley ordinaria, é 
introdujo varias modificaciones en las otras dos leyes de 1875. 

Estas dos leyes de 1875, ó sean la de organización y la de 
relaciones de los Poderes públicos, con los ar t ículos no dero
gados de la del Senado del mismo año y las modificaciones 
hechas en 1879 y 1884, forman pues el Derecho propiamente 
constitucional francés, es decir, el que ha sido obra de Asam
blea constituyente y no puede ser reformado sino por otra se
mejante. 

Las dos leyes fundamentales á que nos referimos carecen 
de método y confunden su respectivo contenido; por lo cual, y 
en la necesidad de completar la materia con las leyes orgáni
cas que han desenvuelto los preceptos de ca rác te r rigurosa
mente constitucional, haremos la exposición por conceptos ge
nerales del modo m á s conveniente para la debida claridad. 

§ I I . C á m a r a s . 
1) DISPOSICIONES COMÜNBS Á LAS MISMAS.—a) Sus f a 

cultades. E l Poder legislativo se ejerce por dos Cámaras , la 
llamada Cámara de los Diputados (Chambre des dóputés), y el 



— 791 — 

Senado. Estas dos Cámaras se reúnen en una sola, denomi
nada Asamblea nacional, cuando tienen que elegir Presidente 
de la República ó reformar las leyes á las cuales se ha dado el 
carácter de «constitucionales».—Tanto el Senado como la Cá
mara de los Diputados gozan de iniciativa y concurren igual
mente á la formación de las leyes; pero las leyes de Hacienda 
deben ser presentadas y votadas primeramente en la Cámara 
de los Diputados. 

b) Reunión. — E l Senado y la Cámara de los Diputados se 
reúnen todos los años en el mes de Enero, á menos de ser con
vocadas antes por el Presidente de la Eepública. L a reunión 
durará cuando menos cinco meses cada año, no pudiendo estar 
reunida una Cámara sin que también lo esté la otra. 

Deben las Cámaras residir en París; la Cámara de los D i 
putados tiene por residencia el palacio Borbón y el Senado el 
Luxemburgo, si bien pueden variar de edificio. Cuando se cons
tituyan en Asamblea nacional, habrán de reunirse precisamen
te en Versalles. 

c) Régimen interior ó independencia. — Cada Cámara se 
constituye por sí misma, examinando las calidades de sus indi
viduos y la legitimidad de su elección. Cada Cámara nombra 
su mesa en cada legislatura; cuando las Cámaras se reúnan en 
Asamblea nacional, formarán la mesa de ésta el presidente, 
vicepresidentes y secretarios del Senado. 

N i n g ú n individuo de las Cámaras puede ser procesado ni 
arrestado sin consentimiento de aquella á que pertenezca. 

A l Presidente de cada Cámara corresponde velar por la se
guridad interior y exterior de la misma, pudiendo requerir el 
auxilio de-todas las autoridades y de la fuerza pública, que de
berán prestarlo bajo las penas establecidas por las leyes. 

Se prohibe la presentación personal de peticiones á las Cá
maras y se castigan las amenazas ó excitaciones contra ellas. 

2) CÁMARA DE LOS DIPUTADOS. — E l art. 1.° de la ley cons
titucional sobre organización de los Poderes públicos, declara 
que la Cámara de los Diputados será elegida por sufragio uni
versal, según las condiciones que la ley electoral determine. 

E n el mismo año de 1875 en que se estableció este precep-
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to constitucional, se publicó la ley electoral (30 de Noviembre), 
desenvolviendo el principio de la universalidad del sufragio so
bre la base de los distritos uninominales, con el voto secreto. 
Exige esta ley para la proclamación del Diputado en un primer 
escrutinio, la mayoría absoluta de los que votan y cuando me
nos la cuarta parte del número total de los electores inscritos; 
si ninguno de los candidatos reúne esta mayoría, se procede 
á segunda votación (ballottage), proclamándose al que tenga 
mayoría relativa. Prohibe el mandato imperativo, establece la 
incompatibilidad del cargo de Diputado con otros cargos retri
buidos, salvo algunas excepciones, y determina que los dipu
tados tengan dietas (que son de 15.000 francos). F i ja en cuatro 
años la duración del cargo, disponiendo que la renovación de 
la Cámara sea total. 

L a ley de 16 de Junio de 1885, estableció en sus tres pri
meros artículos el sistema llamado de «escrutinio por lista» ó 
sea el de colegios plurinominales; pero la ley de 13 de Febrero 
de 1889 ha restablecido en este punto la de 1875, disponiendo 
que cada arrondissement nombre un solo Diputado. 

Otra ley, la de 17 de Julio de 1889, prohibe «las candidatu
ras múltiples», para impedir que una misma persona pueda ser 
elegida por varios distritos, con objeto de evitar que se con
vierta la elección en una especie de plebiscito para la imposi
ción de una dictadura (como se temía de los boulangeristas). 

3) SENADO.—La ley constitucional de 25 de Febrero de 
1875 sobre organización de los Poderes públicos dispone que 
la composición, nombramiento y atribuciones del Senado se 
determinarán por una ley especial. 

E s t a ley especial había sido aprobada el día antes, esta
bleciendo que el Senado se compusiera de 300 senadores: 225 
elegidos por los Departamentos, y 75 por la Asamblea nacio
nal. L o s primeros conservaban su cargo durante nueve años; 
los segundos eran vitalicios, prescribiéndose que cuando mu
rieran los nombrados por la Asamblea nacional fuesen reem • 
plazados por elección del Senado solamente. 

Dióse á esta ley de 24 de Febrero carácter constitucional; 
pero habiéndoselo quitado la de 14 de Agosto de 1884, se mo-



- 793 — 

dificó la organización del Senado por ley ordinaria de 9 de D i 
ciembre del mismo año. Con arreglo á ésta, los 300 Senadores 
de que se compone el Senado han de ser elegidos por los De
partamentos, en junta compuesta de Diputados, consejeros ge
nerales del Departamento, consejeros de los arrondissements y 
los delegados de los pueblos, designados por los concejales en
tre los vecinos. L a duración del cargo de Senador es de nueve 
años, quedando suprimidos los Senadores vitalicios. E l Senado 
se renueva por terceras partes, cada tres años. 

Cont inúan en vigor los art ículos de la ley constitucional 
del Senado de 1875 referentes á sus facultades legislativas 
y como Tribunal de justicia, en cuyo concepto juzga al Presi
dente de la República y á los Ministros, y conoce de los aten
tados cometidos contra la seguridad del Estado. 

§ I I I . P r e s i d e n c i a d e l a R e p ú b l i c a . 
1) NOMBRAMIENTO DEL PBESIDENTE Y DURACIÓN DE str 

CARGO.—El Presidente de la República será elegido por ma
yoría absoluta de votos por el Senado y la Cámara de D i p u t a 
dos, formando Asamblea nacional, que se reunirá en Versallesi 
según hemos dicho. Se elige por tiempo de siete años , pudiendo 
ser reelegido. No son elegibles los individuos de familias que 
hayan reinado en Francia. 

Si por muerte ó por cualquiera otra causa vacase la presi
dencia de la Repúbl ica , las Cámaras reunidas e legi rán inme
diatamente otro Presidente. Entretanto, el Poder ejecutivo 
residirá en el Consejo de Ministros. 

Las Cámaras se const i tu i rán en Asamblea nacional para 
proceder á la elección de nuevo Presidente, un mea antes, por 
lo menos, de la te rminación legal de los poderes del Presiden
te en ejercicio. A falta de convocatoria, las Cámaras se reuni 
rán por sí mismas, quince días antes de la t e rminac ión de los 
poderes. 

2) RESPONSABILIDAD DEL PODER EJECUTIVO.—El Presi
dente de la Repúbl ica es irresponsable, salvo el caso de al ta 
t ra ic ión . 

Los actos del Presidente de la República, deberán ser re
frendados por un Minis t ro . 
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Los Ministros son responsables solidariamente ante las C á 
maras de la política general del gobierno é individualmente de 
sus actos personales. 

E l Presidente de la Eepúbl ica no podrá ser acusado m á s 
que por la Cámara de Diputados, n i juzgado por otro T r i b u n a l 
que el Senado. L o mismo decimos de los Ministros, por los de
litos que cometan en el ejercicio de sus funciones. 

S) INTEIÍVENCIÓN DEL PRESIDENTE EN LA FUNCIÓN L E 
GISLATIVA.—El Presidente de la Eepúbl ica tiene iniciativa en 
la formación de las leyes, y las promulga. E l Presidente ha de 
promulgar las leyes dentro del mes siguiente al día en que las 
reciba. Cuando la promulgación haya sido declarada urgente, 
por votación expresa de ambas Cámaras , el Presidente pro
mulga rá la ley en el t é rmino de tres días. 

Dentro del plazo señalado para la promulgación de las le
yes, el Presidente de la Eepúbl ica puede pedir á ambas C á m a 
ras, por mensaje motivado, una nueva deliberación, que no 
podrá ser negada. 

4) SUS FACULTADES EN MATERIA INTERNACIONAL. — E l 
Presidente de la Eepúbl ica no puede declarar la guerra sin pre
vio consentimiento de ambas Cámaras . 

Negocia y ratifica los tratados internacionales, dando cuen
ta á las Cámaras tan pronto como el interés y la seguridad del 
Estado lo permitan. 

Los tratados de paz, de comercio, ó que comprometan la 
Hacienda del Estado ó se refieran al derecho de las personas ó 
de la propiedad de los franceses en el extranjero, no son defini
tivos sino después de haber sido votados por las dos C á m a r a s . 

Las cesiones, cambios ó agregaciones de territorio, no pue
den realizarse sino por medio de una ley. 

5) OTRAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. — E l Presi
dente de la Eepúbl ica vigila y asegura la ejecución de las le
yes; tiene la gracia de indulto, aunque no pudiendo conceder 
amni s t í a s , sino por medio de una ley; dispone de la fuerza p ú 
blica; nombra los funcionarios civiles y militares; preside las 
solemnidades nacionales, y acredita los embajadores y c ó n s u 
les de las potencias extranjeras. 
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§ I V . Relaciones de la Presidencia con las 
Cámaras .—El Presidente de la Kepública puede convocar 
las Cámaras fuera del período ordinario; y debe convocarlas 
siempre que lo pida la mayoría absoluta de cada una . 

E l Presidente de la República se comunica con las Cáma
ras por medio de mensajes, que son leídos en la t r i buna por un 
Minis t ro . Los Ministros tienen entrada en ambas C á m a r a s , con 
derecho á que se les conceda la palabra siempre que lo pidan; 
y pueden auxiliarse de comisionados especiales para la discu
sión de un proyecto de ley determinado, nombrados por el 
Presidente de la República. 

E l Presidente de la República puede suspender las sesio
nes siempre que el plazo no exceda de un mes, n i que se veri
fique m á s de dos veces en la misma legislatura. L e correspon
de también declararla cerrada. 

E l Presidente de la República, de acuerdo con e l Senado, 
puede disolver la Cámara de los Diputados antes de su termi
nación legal. E n este caso, serán convocados los colegios elec
torales para nuevas elecciones en el término de dos meses, y 
la Cámara á los diez días siguientes de terminadas las elec
ciones. 

§ V . Procedimiento para la reforma de las le
yes constitucionales.—Cada una de las C á m a r a s , en 
acuerdo separado tomado por mayor ía absoluta de votos, sea 
por propia iniciativa ó á petición del Presidente de la Repúbl i 
ca, podrá declarar que ha lugar á la revisión de las leyes cons
titucionales. Tomado que sea este acuerdo por ambas Cáma
ras, se reunirán en Asamblea nacional en Versalles para deli
berar y resolver sobre la reforma. Los acuerdos referentes á 
la reforma de las leyes constitucionales, deberán ser tomados 
siempre por mayoría absoluta de los individuos que componen 
la Asamblea nacional. 

Según la ley de 1884, la forma republicana no p o d r á ser 
objeto de revisión constitucional. 



C A P I T U L O V . 

Imperio federal tilemáii. 

SUMARIO.—I. Idea general de la Constitución de 16 de Abril de 1871. 
I I . E l territorio y la nacionalidad. 
I I I . Poderes federales. 
IV. E l Consejo federal (Bundesrath): su composición, su organización 

y sus facultades. 
V. E l Reichstag: su composición, representación, iniciativa, duración 

y disolución. 
V I . E l Emperador. 1. Sus facultades en materia internacional. 3. Sus 

funciones dentro de la Confederación. 3. Sus relaciones con el Consejo 
federal y el Reichstag. 

§ I . Idea general de la Const i tuc ión de 16 de 
A b r i l de 1871.—Al estallar la guerra con Francia en 1870, 
Alemania se componía de un grupo de Estados que formaban 
la llamada Confederación del Norte, bajo la presidencia del 
E e y de Prusia, y de cuatro Estados independientes, llamados 
del Sur, que eran los dos reinos de Baviera y Würtemberg y 
los Grandes Ducados de Baden y Hesse (del Main). 

L o s Estados del Norte y los del Sur hicieron juntamente 
la guerra contra Francia, bajo la dirección del Eey Guillermo 
de Prusia, y las victorias de éste contribuyeron poderosamente 
á que los Estados del Sur se adhiriesen á la Confederación del 
Norte, realizándose asi la aspiración de formar una unidad 
política común á toda Alemania. 

Puesto de acuerdo el E e y de Prusia con los Príncipes de 
los Estados del Sur, hízose la proclamación del Imperio ale
mán y del E e y Guillermo como Emperador, el 18 de E n e r o 
de 1871, en el palacio de Versalles. 

Eeunido luego el primer Parlamento alemán, procedió á 
formar sobre la base de la Constitución de la Confederación del 
Norte, la que había de regir para todo el Imperio, que es la 
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promulgada el 16 de Abr i l de 1871, en vigor actualmente. 
E l encabezamiento de esta Const i tución dice, que el Eey 

de Prusia en nombre de la Confederación del Norte, los Reyes 
de Baviera y W ü r t e m b e r g y los Grandes Duques de Badén y 
Hesse, han pactado una Confederación perpetua, con el nom
bre de Imperio a lemán, «para la protección del territorio fede
ral y del derecho en él vigente, y asegurar t ambién la prospe
ridad del pueblo alemán». 

Esta Const i tución consta de 78 art ículos, distribuidos en 
catorce capítulos. Trata el 1.°, del territorio federal; el 2.°, de la 
legislación del Imperio; el 3.°, 4.° y 5.°, de los Poderes federa
les; 6.° al 12, de los asuntos de competencia federal; el 13, de 
los conflictos entre los diversos Estados; y dicta el 14 disposi
ciones generales. 

§ I I . E l territorio y la nacionalidad.—El terr i 
torio federal comprende, según la Const i tución, cuatro Beinos 
(Prusia, Sajonia, Baviera y W ü r t e m b e r g ) , seis Grandes D u 
cados, cinco Ducados, siete Principados y las tres ciudades l i 
bres de Brema, Lubeck y Hamburgo, que forman un total de 
veinticinco Estados; á los cuales hay que agregar el territorio 
de Alsacia y Lorena, que es c o m ú n á la Confederación. 

Para todo el territorio a l emán existe una nacionalidad co
m ú n , en vir tud de la cual todo individuo perteneciente á cual
quiera de los Estados de la federación, puede vivir y ejercer 
sus derechos en los demás, como si hubiera nacido en ellos. 
N i n g ú n Estado de la federación podrá restringir el ejercicio de 
los derechos reconocidos á todos los alemanes. E l Imperio pro
tege por igual el derecho de todos los alemanes en el extran
jero. 

§ I I I . Poderes federales.—Los Poderes federales de 
que habla la Const i tución alemana son tres: el Consejo fede
ra l , el Eeichstag y la Presidencia de la federación (el Empe
rador). 

L a función legislativa del Imperio se ejerce por el Consejo 
federal y el Reichstag. Toda ley federal ha de ser aprobada por 
mayor í a de votos en cada uno de los dos Cuerpos colegislado • 
res. Si hubiese divergencias en el Consejo federal acerca de los 
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proyectos de ley sobre el ejército, la marina militar ó los im
puestos federales, prevalecerá el voto del Presidente (Prusia), 
siempre que sea favorable á la conservación de lo existente. 

§ I V . E l C o n s e j o f e d e r a l ( B u n d e s r a t h ) . — S e com 
pone de 58 individuos, que representan á los diferentes Esta-

• dos confederados, como tales Estados. Indicaremos los repre
sentantes (especie de plenipotenciarios nombrados por los res
pectivos Gobiernos) que corresponden á cada uno de estos E s 
tados, para que se comprenda su influencia proporcional en los 
asuntos de la Confederación. Prusia nombra 17; Baviera, 6; 
Sajonia, 6; "Würtemberg, 4; Badén , 3; Hesse, 3; dos Esta
dos, 2, y los restantes, 1 cada uno. Este número de represen
tantes es también el de votos que corresponden á cada uno de 
los Estados en las decisiones del Consejo federal; debiendo vo
tar los representantes de un mismo Estado en igual sentido. 

E l Consejo federal se divide interiormente en siete Comi
siones permanentes, que son: del ejército, de marina, de im
puestos, de comercio, de vias de comunicación, de justicia y 
de contabilidad. E n cada una de estas Comisiones, ban de es
tar representados por lo menos cuatro Estados, sin contar el 
Presidente de la Confederación. 

E l Consejo federal delibera y resuelve: 1.°, sobre los pro
yectos de ley que se han de presentar al Reichstag y sobre los 
acuerdos de éste; 2.°, sobre los reglamentos administrativos 
para la ejecución de las leyes del Imperio; y 3.°, sobre las im
perfecciones que se observen en el cumplimiento de estas leyes 
y reglamentos. 

Todos los individuos del Consejo federal tienen el derecho 
de presentarse en el Reichstag y de ser oídos, siempre que lo 
deseen, para exponer la opinión de sus respectivos Gobiernos, 
hállese ó no conforme esta opinión con lo aprobado por la ma
yoría de dicho Consejo. 

§ V . E l R e i c h s t a g . —Se compone de diputados elegi
dos por sufragio universal directo, con voto secreto. Consta 
hoy de 397 diputados, de los cuales corresponden 236 á 
Prusia. 

L o s individuos del Reichstag representan á todo el pueblo 
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a l e m á n , y no pueden quedar obligados por mandatos ó ins
trucciones de n i n g ú n género. 

E l Eeichstag tiene, según hemos dicho, potestad legislati
va, pudiendo formular por propia iniciativa proyectos de ley, 
como también rechazar los que el Consejo federal y el Canci
ller del Imperio le remitan. 

E l Eeichstag dura tres años . 
Puede ser antes disuelto en v i r tud de acuerdo del Consejo 

federal, aprobado por el Emperador. E n caso de disolución, se 
h a r á n las elecciones dentro de los 60 días siguientes, reun ién
dose el nuevo Eeichstag dentro de los 90. 

N o se podrá suspender el Eeichstag por m á s de 30 días , 
n i m á s de una vez en cada legislatura, sin su consentimiento. 

§ V I . E l E m p e r a d o r . 
1) SUS FACULTADES EN MATERIA INTERNACIONAL. — L a 

Presidencia de la Confederación corresponde al Eey de P ru -
sia, que lleva el t í tu lo de Emperador de Alemania. 

E l Eey de Prusia tiene en este concepto el derecho de re
presentar á la Confederación en todas las relaciones interna
cionales, declarar la guerra y hacer la paz, en nombre de Ale
mania, celebrar alianzas y tratados con las naciones extran
jeras, así como nombra'r y recibir agentes diplomáticos. 

Para declarar la guerra, necesita, sin embargo, el consen
t imiento del Consejo federal, á menos de que haya sido ataca
do el territorio federal. 

Si los tratados versan sobre materias propias de la legisla
ción federal, no podrán ser ultimados sin el consentimiento del 
Consejo federal, n i aprobados definitivamente sin acuerdo del 
Eeichstag. 

2) SUS FUNCIONES DENTRO DE LA CoNFKDEItACIÓN. — E l 
Emperador promulga las leyes federales y vela por su cumpli
miento. Las disposiciones necesarias para su ejecución, se dic
t a r á n en nombre del Imperio y no serán válidas, si no es tán re
frendadas por el Canciller imperial , quien asume la responsa
bilidad. 

E l Emperador nombra los funcionarios del Imperio, lea 
exige el juramento de fidelidad y les destituye cuando proceda. 
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E n el caso de que los Estados de la Confederación falten 
al cumplimiento de los deberes federales que la Const i tuc ión 
les impone, podrán ser compelidos á cumplirlos. Corresponde 
al Consejo federal dar las órdenes necesarias al efecto y al E m 
perador ejecutarlas. 

3) SUS RELACIONES CON E L CONSEJO FEDERAL T E L 
REICHSTAG.—Los proyectos de ley que hayan de presentarse 
al Reichstag por v i r tud de acuerdo del Consejo federal, se re
mi t i r án en nombre del Emperador. Estos proyectos se rán de
fendidos en el Reichstag por los individuos del Consejo fede
ral ó por los comisionados especiales que este Consejo nombre. 

E l Emperador convoca, abre, suspende y cierra el Consejo 
federal y el Reichstag. 

E l Consejo federal y el Reichstag se convocan todos los 
a ñ o s . E l Coosejo federal puede ser convocado sin el Reichstag, 
para la preparac ión de trabajos; pero el Reichstag no puede 
ser convocado sin el Consejo federal. Debe rá ser convocado 
el Consejo federal, siempre que lo soliciten la tercera parte de 
sus votos. 

L a presidencia del Consejo federal y la dirección de sus 
trabajos, corresponden al Canciller del Imperio, que es nom
brado por el Emperador. Pero el Canciller puede hacerse re
presentar en el Consejo por cualquier otro individuo del mis
mo, mediante designación escrita. 



CAPÍTULO V I . 

Imperio feílei-íil ulomítn. 

( Conlinuación ) . 

SUMARIO.—I. Competencia federal, i. Materias que pueden ser objeto de 
la potestad legislativa y del derecho de inspección del Imperio. 2. Consi
deración especial de las aduanas, ferrocarriles, correos y telégrafos, ma
rina, ejército y hacienda del Imperio. 

II . Conflictos entre los diversos Estados de la Confederación. 
I I I . Modo de reformar la Constitución federal. 

§ I . C o m p e t e n c i a f e d e r a l . 
1) MATERIAS QÜE PUEDEN SER OHJETO DE LA POTESTAD 

LEGISLATIVA Y DEL DERECHO DE INSPECCIÓN DEL IMPEBIO. 
—Declara la Cons t i tuc ión alemana, que la potestad legislativa 
del Imperio se extiende á todo el territorio federal, con suje
ción á lo que la propia Const i tución establece, siendo superio
res las leyes del Imperio á las de cada Estado en particular. 

Hecha esta declaración, enumera las diferentes materias 
que pueden ser objeto de esta potestad legislativa del Imperio 
y del consiguiente derecho de inspección para su cumplimien
to; las cuales podemos reducir á dos grupos, uno referente á la 
legislación general del Imperio, y otro relativo á servicios es
peciales de la Admin i s t r ac ión imperial. 

a) Legis lación general del Imperio: 
1. ° Leg i s l ac ión sobre la nacionalidad y extranjería, policía, 

emigración, derechos individuales, libertad de imprenta y aso
ciación. 

2. ° Derecho c iv i l , penal y procesal. 
3 0 Leg i s l ac ión de industria y comercio; sistema de pesas 

y medidas; moneda; bancos; seguros; etc. 
4.° Leg i s l ac ión sanitaria. ^ . « 5 



— 802 — 

b) Servidos especiales del Imperio: aduanas, vías de comu
nicación, correos y telégrafos, marina y navegación, consula
dos, ejército, marina y hacienda. 

2) CONSIDEEACIÓN ESPECIAL DE CIERTAS MATERIAS.—Da
remos una idea del segundo grupo de materias á que nos he
mos referido, resumiendo lo que la Const i tución dice acerca de 
ella con gran extens ión . 

Aduanas.—Forma la Confederación un solo territorio adua
nero y comercial, circunscrito por una frontera común de 
Aduanas (1). 

Todos los art ículos cuyo comercio sea libre en cualquier 
Estado de la Confederación, pueden ser exportados á otro Es
tado de la misma, sin que éste le someta á m á s impuestos que 
los que paguen en él los productos similares indígenas. 

Pertenece exclusivamente al Imperio el derecho de legislar 
en todo lo relativo á las aduanas comunes, sobre los impuestos 
que graven el azúcar , aguardiente, sal, cerveza y tabaco. 

Fer rocar r i l es .—Serán construidos por cuenta ó en nombre 
de la Confederación todos los ferrocarriles que sean necesarios 
para la defensa del territorio a lemán ó para el comercio gene
ra l , aun cuando se opongan los Estados cuyo territorio atra
viesen. Los gobiernos de los Estados confederados se compro
meten á administrar los ferrocarriles existentes en el territorio 
federal, como líneas de una sola red, y á disponer que los nue
vos se sujeten en su construcción y material á reglas uniformes. 

Correos y Telégrafos.—Se organizan y administran los Co
rreos y Telégrafos en todo el territorio federal, como institucio
nes públicas comunes. 

L a dirección superior de la adminis t rac ión postal y telegrá
fica corresponde al Imperio. É s t e tiene el derecho y el deber 
de procurar que se mantenga la unidad en el régimen, organi
zación y explotación de ambos servicios. 

Mar ina .—La Marina mil i tar del Imperio es una y es tá bajo 
el mando supremo del Emperador. Corresponde al Emperador 

( i ) Viene á ser, pues, la antigua unión aduanera conocida con el nom
bre de Zolherein, extendida é incorporada al Imperio. 
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el nombramiento de todos los oficiales y empleados de la ma
rina; los cuales, así como las tripulaciones, le p r e s t a r á n jura
mento al entrar en el servicio. 

Los buques de comercio de todos los Estados de la Confe
deración constituyen una sola marina mercante. 

Ejército.—Todas las fuerzas de tierra de la Confederación 
formarán un solo Ejérci to , que en paz y en guerra e s t a r á bajo 
el mando del Emperador, como su jefe supremo. Todos los 
regimientos llevarán la numeración correlativa del E j é r c i t o 
a lemán. E l corte y los colores de sus uniformes, son como los 
reglamentarios del ejército prusiano. 

Los Estados y habitantes de la Confederación deben con
tribuir igualmente á los gastos y cargas de la organizac ión m i 
litar del Imperio, de modo que en principio no resulte clase 
alguna favorecida ni perjudicada. 

Todo alemán apto para el servicio mil i tar pertenece al ejér
cito activo, durante siete años (de 20 á 28 de edad): tres sobre 
las armas, y cuatro en la primera reserva. Pasa d e s p u é s , por 
•cinco años , á la segunda reserva (landwehr). 

Hacienda.—Todos los años se establecerán por medio de 
una ley los gastos é ingresos que constituyen los presupuestos 
del Imperio. 

E l Canciller del Imperio dará anualmente cuenta al Reichs
tag y al Consejo federal del uso que haya hecho de los recur
sos del presupuesto. 

E n caso de necesidad extraordinaria, podrá emit irse un 
emprés t i to y dar la garantia del Imperio, por medio de una 
ley. 

§ I I . Conflicto entre los diversos E s t a d o s de 
la Confederación.—^Las cuestiones entre los Estados fe
derales que no sean de derecho privado, n i por tan to de la 
competencia de los Tribunales correspondientes, s e r á n resuel
tas por el Consejo federal á instancia de una de las partes. 

Si en uno de los Estados de la Confederación, se negasen á 
hacer justicia y no se pudiese remediar el hecho por las vías le
gales, podrá recurrirse en queja al Consejo federal, el cual 
apreciará el caso en vista de las leyes que rijan en aquel Esta-
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do y h a r á que su Gobierno tome las disposiciones necesarias 
para subsanar la falta. 

§ I I I . M o d o d e r e f o r m a r l a C o n s t i t u c i ó n f e d e 
r a l . — L a Const i tución puede ser reformada por medio de una 
ley. Pero serán desde luego desechadas las modificaciones pro
puestas á las cuales se opongan catorce votos en el Consejo fe
deral. 

Las disposiciones de la Const i tución que establezcan dere
chos especiales para ciertos Estados, no podrán reformarse sin. 
consentimiento de éstos. 

F I N 
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individualismo-

I V . Tendencia general á la armonía en nuestro tiempo. 1. Solu
ciones eclécticas. 2. Escuelas orgánicas; de Krause, de los moder- . ' ' 
nos economistas alemanes y de Bluntschli 109 ' 

CAPÍTULO I I . 

T e o r í a d e l o s fines d e l E s t a d o . 

(Continuación) . 

I . Determinación racional de los fines del Estado. 
I I . Einesde carácter permanente.—a) Relativos al mantenimien

to de la armonía social: l.0, reconocer la existencia de la persona 
jurídica, individual ó social; 2.°, reprimir el mal en las relaciones { ' 
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de una persona jur íd ica con las demás ; 3.°, exigir el cumplimiento 
del bien consentido expresa ó tácitamente.— b) Relativos á la pro
pia existencia del Estado. 

I I I . Fines de carácter histórico. 1. Cuáles son estos fines- 2. Do
ble aspecto en el cumplimiento de los mismos. 8. A quién correspon • 
de su realización técnica. 4- Derechos de la Nación respecto á sus 
fines, y misión consiguiente del Estado- 5. L^yes que reculan la 
acción tutelar del Estado sobre los fines históricos de la Nación. 

I V . Unidad de los fines permanentes ó históricos en la acción del 
Estado 125 

C A P Í T U L O I I I . 

T e o r i a d e l o s m e d i o s d e l E s t a d o . 

I . Idea general de los medios del Estado. 1. Naturaleza de estos 
medios- 2. Su determinación por los tines. 

I I . Medios de carácter personal. 1. Servicios voluntarios. 2. Ser
vicios obligatorios. 

I I I . Medios de carácter real ó material. 1. Medios materiales de 
la Nación; misión jur ídica del Estado respecto á ellos. 2 Medios 
materiales del Estado que constituyen su propiedad particular. . . 140 

C A P Í T U L O I V . 

T e o r í a d e l p o d e r d e l E s t a d o . 

I . De la actividad del Estado en general; concepto del Poder, de 
las Funciones y de los Organos del mismo. 

I I Elementos del Poder: la autoridad y la fuerza. 
I I I . Unidad del Poder: la soberania. 1. Concepto de la soberanía. 

2. Sus condiciones esenciales. 3. Cuestiones fundamentales acerca 
de la misma. 4. Origen filosófico del Poder: soberanía originaria. 
5. Residencia efectiva del Poder: soberanía constituyente- 6. Legi
t imidad histórica del Poder: soberanía constituida. 

I V . Variedad del Poder: poderes particulares 148 

P A R T E S E G U N D A . 
DE LAS BELACIONES DEL ESTADO. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

RELACIONES DEL ESTADO CON E L INDIVIDUO. 

C A P Í T U L O I . 

E l i n d i v i d u o y e l E s t a d o . 

I . Razón del plan. 
I I . Relación ju r íd ica entre el individuo y el Estado. 1. E l hom

bre como ser político. 2. La nacionalidad y la ciudadanía . 
I I I . Deberes del hombre respecto al Estado. 
I V . Derechos del hombre respecto al Estado. 1. Sú división en 

> 
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Págs. 

individuales, políticos y mixtos. 2. Examen de los caracteres que 
se presentan como distintivos entre los derechos individuales y,loa 
políticos 159 

CAPÍTULO I I . 

D e l o s d e r e c h o s i n d i v i d u a l e s . 

J. Declaración de los derechos individuales. 
I I . Del derecho de la personalidad. 1. Seguridad personal. 2. I n 

violabilidad del domicilio. 
I I I . Del derecho de libertad. 1. Libertad de conciencia. 2. Liber

tad del trabajo. 8. Libertad de comunicación. 
IV. Del derecho de propiedad 165 

CAPÍTULO I I I . 

D e l o s d e r e c h o s p o l í t i c o s . 

I . Derecho á la obtención de los cargos públicos. 
I I Derecho electoral: su concepto. 
I I I Naturaleza iurídico-política del sufragio. 
TV. Kxamen do las condiciones de capacidad para su ejercicio. 

1. La nacionalidad. 2. La edad- 3. FU sexo. 4. Propiedad, renta, con
tribución, censo, y. La instrucción. 177 

CAPÍTULO I V . 

D e r e c h o s d e c a r á c t e r m i x t o . 

I . Dárecho de emisión y publicación del pensamiento. 1. Sa con
cepto y doble carácter jurídico. 2. Importancia política de la liber
tad de la prensa. 8. Diversos sistemas en esta materia. 4. Sistemas 
preventivos. 5- Sistemas represivos. 

I I . Derecho de petición. 
I I I . Derechos de reunión y asociación 188 

S E C C I O N S E G U N D A . 

RBI.AOIONKS DEI, ESTADO CON LA SOCIEDAD. 

CAPITULO L 

E l E s t a d o y l a S o c i e d a d e n g e n e r a l . 

I . De la Sociedad en general. 1. Naturaleza de la Sociedad. 2. Gra
dos de sociabilidad. 

I I . Relación fundamental entre el Estado y la Sociedad. 1. El 
Derecho como término de esta relación. 2. Consideración especial 
de las personas jurídico-sociales. 3. Derechos de las sociedades res-

r 
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pecto al Estado. 4. Derechos del Estado respecto á las sociedades. 
I I I . Relación histórica entre el Estado y la Organización social. ' 

1. Carácter general de la sociedad moderna. 2. La asociación libre 
como ideal histórico en nuestro tiempo. 3. Misión del Estado res
pecto á la organización social 195 

CAPÍTULO I I . 

£ 1 E s t a d o y l a s s o c i e d a d e s p a r a fines e s p e c i a l e s . 

I . Consideración preliminar-
I I . Sociedades para fines inmateriales. 1. De la sociedad científi

ca, 2. De la sociedad artística. 3. De la sociedad moral y benéfica. 
I I I . Sociedades para el fin económico; consideración especial de 

los gremios 206 

CAPÍTULO H I -

R e l a c i o n e s e n t r e l a I g l e s i a y e l E s t a d o . 

I . Idea general de la cuestión. 
I I . Doctrina de la religión cristiana acerca de la materia. 
I I I . Oposición del ultramontanismo á esta doctrina. 
I V . Principios que determinan la relación esencial entre la Igle- * 

sia y el Estado. 1. Libertad é independencia de la Iglesia. 2. Liber
tad é independencia del Estado. 3. Armonía y concordia entre am
bas potestades 214 

P A R T E T E R C E R A . 
ORGANIZACIÓN DEL ESTADO. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

. DE LA ORGANIZA CIÓN POLÍTICA BÍT GENERAL 

CAPÍTULO 1. 

L a r e p r e s e n t a c i ó n c o m o s i s t e m a g e n e r a l 
d e o r g a n i z a c i ó n p o l í t i c a . 

I . Ilazón del plan. ; ; 
I I . La personalidad del Estado en abstracto y en concreto. 
I I I . Naturaleza de la representación. 1. En qné consiste la re- ^ ti 

presentación pública. 2. Formas de la representación (expresa y tá
cita, directa é indirecta). 3. Relaciones entre representantes y re
presentados. 

I V . Consideración especial del mandato imperativo. . ^ . . . 221 i : 
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CAPÍTULO I I . 

R e p r e s e n t a c i ó n d e l e l e m e n t o i n d i v i d u a l . 
Pdgs. 

I . Necesidad de la representación del elemento individual. 
I I . Régimen de las mayorías. 
ITT. Participación delas minorías. 1. Sistema del voto restringi

do. 2. Sistema del voto acumulado. 
I V . Representación proporcional numérica. 1. Concepto del co

ciente electoral. 2. Sistema Andrae-Hare. £¡. Desenvolvimiento del 
sistema. 4. El doble cociente. 5. El coeficiente electoral 280 

CAPÍTULO I I I . 

R e p r e s e n t a c i ó n d e l e l e m e n t o s o c i a l * 

I . Necesidad de la representación del elemento social. 
I I . La representación del elemento social en la historia. 
I I I - Criterio de la categoría social • 
IV . Rpgimen electoral por clases y gremios. 1. Escritores con

temporáneos que 1" defienden. 2. Fundamento, organización y ven
tajas de esta representación 247 

CAPÍTULO I V . 
D e l p r o c e d i m i e n t o e l e c t o r a l . 

I . Sn concepto é importancia. 
I I . Base del procedimiento en la división territorial. 1. Plurali

dad de colegios unmominales. 2. I'll colegio nacional \\nieo. 8. So
luciones intermedias. 

I I I . Períodos del procedimiento electoral. 1. Período de prepa
ración. 2. Votación. 3. Escrutinio y proclamación provisional. 

I V . Sanción penal 257 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Dtt L A O R G A N I Z A C I Ó N P O L Í T I C A E N P A R T I O D L A R . 

CAPITULO I . 

D e l P o d e r l e g i s l a t i v o . 

I . Naturaleza del Poder legislativo. 
I I . Organos del Poder legislativo. 1- Naturaleza corporativa de 

los mismos. 2. Diversos nombres con que se designan. 
I I I . Cuestión acerca de la unidad ó dualidad de Cámaras. 
I V . Teoría uni cameral. 
V. Teoría bi-cameral. 1. Sistema aristocrático. 2. Sistema mecá

nico. 3. Sistema de la doble discusión. 
V I . Doctrina armónica de la doble representación; su relación 

con las teorías anteriores 272 
p. 52 
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CAPÍTULO I I . 

D e l P o d e r l e g i s l a t i v o . 

( Continuación ) . 
Pégs. 

I . Organización interna de las Cámaras- 1. Constitución provi
sional y definitiva; examen de actas. 2. Designación .de mesas, sec
ciones y comisiones; gobierno interior y policía. 

I I . Punciones de las Cámaras. 1. Funciones legislativas. 2. Fun- . 
ciones de carácter económico. 3. Funciones de inspección adminis
trativa. 4 Funciones especialmente representativas. 

I I I . Celebración de las sesiones. 
I V . Procedimiento parlamentario. 1. Iniciativa. 2. Discusión. 

3. Votación. 
V . Duración y renovación (total ó parcial) de las Cámaras. . . 292 

CAPÍTULO I I I . 

D e l P o d e r j u d i c i a l . 

I . Naturaleza y caracteres del Poder judicial. 
I I . Organización del Poder judicial. 1- Organos que ejercen este 

Poder- 2. Diversos sistemas para su designación. 3. La inamovili-
dad como garantía de independencia. 4- Responsabilidad judicial. 

I I I . Consideración especial del Jurado. 
I V . Idea de las funciones y del procedimiento del Poder judicial. 808 

CAPÍTULO I V . 

D e l P o d e r e j e c u t i v o . 

I . Naturaleza del Poder ejecutivo. 
I I . Organización del Poder ejecutivo. 1. Variedad de los órganos 

del mismo. 2. Idea de la jerarquía administrativa. 3- Consideración 
especial de los Ministros. 4. Responsabilidad del Poder ejecutivo. 

I I I . Idea de las funciones y del procedimiento del Poder ejecu
tivo; nueva clasificación de las funciones administrativas en fina
les, condicionales y mixtas 323 

CAPÍTULO V. 

D e l P o d e r a r m ó n i c o . 

I . Su naturaleza y organización. 
I I . Participación del Poder armónico en el ejercicio de los de

más poderes; carácter de la misma. 1. Participación en la potestad 
legislativa. % En la potestad judicial. 3. En la potestad ejecutiva. 

I I I . Resolución de conflictos entre los poderes públicos. 1. Con
flictos entre el Poder judicial y el ejecutivo. 2. Entre el Poder eje 
cutivo y el legislativo. 3. Entre el Poder legislativo y la opinión 
pública. 331 
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SECCION TERCERA. 
TEORÍA DE LAS FORMAS DEL ESTADO. 

CAPITULO I . 
D e l a s f o r m a s d e l E s t a d o e n g e n e r a l . 

Págs. 

I . Idea de las formas del Estado. 1. Formas políticas. 2. For
ni as de cultura naciou al. 

I I . División de las formas politicas. 1. Indicación de las princi
pales divisiones. 2. Criterio para una división racional. 

I l l - Legitimidad de las formas del Estado. 1. Principio racional 
jurídico. 2. Principio positivo-histórico. 3. Solución filosófico-his-
tórica al problema de las formas del Estado 343 

CAPÍTULO 11 

D e l a s f o r m a s o r g á n i c a s d e l E s t a d o . 

I . Idea general de la Monarquía. 
I I . Formas defectuosas de la institución monárquica. 1. Varie

dad histórica de la Monarquía. 2. Monarquía electiva. 3. Monar
quía absoluta. 

I I I . De la Monarquía constitucional ó representativa. 1. Su ver
dadero concepto. 2. Su relación con la soberanía del Estado. 8. El 
principio tnonárq.uico hereditario. 4. Misión propia del monarca 
constitucional. 

I V . Consideración final acerca de la Monarquía 851 

CAPÍTULO n i . 

D e l a s f o r m a s o r g â n i c a s d e l E s t a d o . 

(Cont inuación ) . 

I . Idea general de la República. 1. Su concepto como forma or
gánica del Estado. 2. Variedad de la República en la historia. , 

I I . La República unitaria. 1. Si la federación es realmente for
ma de gobierno. 2. Naturaleza del cargo presidencial en la Repú
blica. 3. Condiciones que exige la práctica del gobierno republicano. 864 

CAPÍTULO I V . 

D e l a s f o r m a s s o c i a l e s d e l E s t a d o . 

!• De la aristocracia. 1. La aristocracia como forma de gobier
no- 2. La aristocracia como clase social. 

I I . De la mesocracia; su concepto, cualidades y misión histórica. 
I I I . De la democracia. 1. La democracia antigua y la democra- j 

•cia moderna. 2. Los principios de la democracia; interpretaciones _ ' 
erróneas ó incompletas 8077 2 '•• * 
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P A R T E C U A R T A . 
BE LA VIDA DEL ESTADO. 

CAPITULO L 

L a v i d a d e l E s t a d o e n g e n e r a l . 
Págs. 

I . Idea de la vida del Estado. 1. Concepto de la vida política. 2. 
Períodos biológicos del Estado. 

I I . Nacimiento histórico de los Estados. 
I I I . Formas de unión y crecimiento. 1. Enumeración de estas 

formas. 2. Uniones reales y personales. 3. Consideración especial 
de las federaciones. 

I V . Decadencia y muerte de los Estados. 
V . Leyes de la vida del Estado en la historia 379 

CAPÍTULO I I . 

L a v i d a p o l í t i c a n o r m a l . 

I - La Constitución como regla jurídica (norma) del Estado. 
I I . Condiciones de la Constitución escrita. 1. Eespecto al autor. 

2. Respecto al contenido. 3. Respecto á sus elementos, á. Respecto 
á su forma. 

I I I . Factores de la vida política normal. 1. El espíritu público y 
la opinión pública. 2. Los partidos políticos; su concepto. 

I V . Reforma normal de las Constituciones 387 

CAPÍTULO I I I . 

L a v i d a p o l í t i c a a n o r m a l . 

I . Idea general de las enfermedades del Estado; su concepto y 
clasificación. 

I I . Corrupción del principio del Poder. 1. La anarquía. 2. El 
despotismo. 

I I I . Cambio anormal de las instituciones- 1. La revolución. 
2. Los golpes de Estado. 3. Apreciación de los cambios políticos por 
violencia. 

I V . Restablecimiento del orden político perturbado. 1. Suspen
sión de las garantías constitucionales. 2. La virtud curativa (vis 
medicatrix) de los pueblos; responsabilidad moral consiguiente á 
su libertad S9T 
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H I S T O R I A D E L D E R E C H O P O L I T I C O E S P A Ñ O L . 

P E I M E R A . EPOCA. 
D E S D E L O S P R I M E R O S T I R M P O S H A S T A K I j S I G i . O V. 

CAPÍTULO I . 

E s p a ñ a p r i m i t i v a y r o m a n a . 
Págs. 

I . Consideración preliminar: concepto, fuentes y división de la 
Historia del Derecho político español. 

I I . España primitiva. 1. Tribus y ciudades de los primeros po
bladores. 2 Colonias fenicias, griegas y cartaginesas. 

I I I . España romana. 1. Período de conquista. 2- Período de 
apogeo. 3. Período de decadencia 411 

S E G U N D A ÉPOCA. 
D E S D E E L S I G L O V H A S T A E L S I U L O V I I I . 

CAPITULO I I . 

E s p a ñ a g o d a . 

I . Precedentes históricos. 1. Estado social y político de los pue
blos germánicos antes de la invasión. 2. Carácter particular de loa 
Godos. 3. Invasión de los bárbaros en España. 

I I . Carácter general de la España goda. 
I I I . La Monarquía en esta época. 1. Forma de la Monarquía. 

2. Elección de los reyes. 3. Autoridad de los monarcas. 
I V . La Nobleza. 
V. El Clero. 
V I . El Pueblo é22 

CAPÍTULO I I I . 

E s p a ñ a g o d a . 

f Cont invac ión . ) 

I . De los Concilios de Toledo. 1. Su origen histórico y constitu
ción definitiva. 2. Sus elementos componentes. 8. Convocatoria y 
celebración. 4. Carácter y significación política de los Concilios 
toledanos. 

I I . Del Oficio palatino. 1. Su origen histórico. 2. Su organiza
ción y funciones. 8. Su significación política. 

I I I . Gobierno local 431 
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T E R C E R A ÉPOCA. 

DESDE E L AÑO 711 HASTA EL 1492. 

CAPITULO I V . 

E s p a ñ a m u s u l m a n a . 
Págs. ' 

I . Carácter de España en esta época. 
I I . Idea general del pueblo árabe. * 
I I I . In vasión de los árabes en España; condición de los muzárabes. 
I V . Gobierno de la España musulmana. 1. Gobierno de los Emi

res. 2. Califato de Córdoba. 
V. La monarquía árabe; su carácter, forma y autoridad. 
V I . Elementos político-sociales. 1. Elemento nobiliario. 2. Ele

mento religioso. 3. Elemento popular. 
V I I . Organización político-administrativa 4Z9 

CAPÍTULO V . 

R e i n o s d e L e ó n y C a s t i l l a . 

I . Formación de los reinos de Asturias, León y Castilla. 1 
I I . Carácter general de su Constitución política. J 
I I I . La institución monárquica. 1. Forma de la Monarquía hasta j 

el Código de las Partidas. 2. Doctrina de las Siete Partidas, regu- | 
lando la sucesión á la Corona. 8. Vicisitudes del principio de legi
timidad de las Partidas, hasta los Reyes Católicos. 

I V . Solemnidades al advenimiento de los reyes 448 

CAPÍTULO V I . 

R e i n o s d e L e ó n y C a s t i l l a . , 

(Continuación). j 
I . Autoridad del monarca. 1. Potestad legislativa. 2. Potestad 

judicial. 3., Potestad ejecutiva. 4. Consejo real de Castilla. 
I I . Manifestaciones del carácter limitado de la Monarquía en es- >: 

tos reinos. 1. Matrimonio de los reyes. 2. Testamento de los reyes. 
3. Minoría de los reyes; tutela y regencia. 4. Renuncia de la Coro
na. 5. Jura del inmediato sucesor. 

_ I I I . Instituciones complementarias de la Monarquía. 1. El Prin
cipado de Asturias. 2. Los Infantes de Castilla 456 í 

CAPÍTULO V I I . ' I" 
R e i n o s d e L e ó n y C a s t i l l a . ! 

(Continuación). ^ 
I . Elementos político-sociales. L 
I I . La Nobleza. 1. Su carácter social y político. 2. Cuestión sobre j 

la existencia del feudalismo. i 
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I I I . El Clero. 
I V . El estado llano y los concejos. 1. El estado llano como clase 

social. 2. Origen y desarrollo de los concejos. 3. Importancia de los 
concejos en la política castellana. 

V . Las Hermandades de Castilla; su relación con el carácter ge
neral de la Constitución política 464 

CAPÍTULO V I H . 

R e i n o s d e L e ó n y C a s t i l l a . 

( Continuación J. 
I . De las Cortes; su origen histórico. 
I I . Sus elementos; los tres brazos del reino. 
I I I . Sistema de representación de las ciudades y villas de voto en 

Cortes. 1. Los procuradores; su designación. 2. Naturaleza de los 
poderes. 3. Inviolabilidad de los procuraaores. 

I V . Celebración de las Cortes. 
V- Facultades y autoridad de las Cortes 476 

CAPÍTULO I X . 

R e i n o d e N a v a r r a . 

I . Precedentes comunes á Navarra y Aragón. 
I I . Reino de Navarra; sus vicisitudes y carácter general político. 
I I I . Lainstitución monárquica. 1. Formado la monarquia.2. Au

toridad del monarca. 
I V . Elementos político sociales. 1. La Nobleza. 2. El Clero. 3. El 

estado llano; régimen municipal. 
V. Cortes de Navarra 487 

CAPÍTULO X. 
A l a v a , V i z c a y a y G u i p ú z c o a . 

I . Provinciay Hermandades de Álava 1. Reseña histórico-foral. 
2. Instituciones alavesas. 

I I . Condado y señorío de Vizcaya. 1. Reseña histórico-foral. 2. 
Instituciones vizcaínas. 

I I I . Provinciade Guipúzcoa- 1. "teseña histórico-foral. 2. Insti
tuciones guipuzcoanas. 

I V . Apreciación general 502 

CAPÍTULO X I . 

R e i n o d e A r a g ó n . 

I . Desarrollo histórico de la Constitución aragonesa. 1. Los Con
des de Barcelona; D. Ramón Berenguer IV. 2. Soluciones políticas 
de D. Jaime I el Conquistador. 8. D. Pedro I I I y el Privilegio ge
neral. 4. D. Alfonso I I I y los fueros de la Unión. 5. D. Pedro I V y 
la confirmación del Privilegio general. _ , 

I I . Elementos político-sociales. 1. La Nobleza; sus clases y misión 
política. 2. Relaciones de vasallaje. 8- El Clero. 4. El estado llano; 
las universidades 515 
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CAPÍTULO X I I . 

R e i n o d e A r a g ó n . 

CContinuación). 
Páge. 

I . Idea general de la Constitución aragonesa. 1. Derechos indivi- \ 
duales. 2. Organización del Poder público. j 

I I . La institución monárquica. 1. Forma de la Monarquia arago
nesa. 2. Autoridad de los monarcas. 8. Oficiales y Jueces reales. 

I I I . Cortes aragonesas. 1. Su origen histórico. 2. Los cuatro bra-
ssos del reino. 8. Reunión, convocatoria, apertura, organización in
terior, procedimientos, prórroga y disolución de las Cortes. 4. Facul
tades de las Cortes. 

I V . Diputación del reino 525 

CAPÍTULO X I I I . 

R e i n o d e A r a g ó n . 

( Cont inuac ión) . 

I . Institución del Justicia Mayor de Aragón; su origen histórico. 
I I . Organización del Justiciazgo. 1. Nombramiento, inviolabili- * 

dad é inamovilidad. 2. Lugartenientes, consejeros y auxiliares. 8. j 
Juicio de responsabilidad; su desenvolvimiento histórico en las € 
Cortes de Monzón de 1890, de Calatayud de 1461 y de Tarazona de 
1592; sanción penal. 

I I I . Atribuciones del Justicia Mayor. 1. Atribuciones principal
mente judiciales. 2. Atribuciones principalmente políticas-

I V . Procedimientos del Justicia. 1. Firmas de derecho. 2. Fueros 
de manifestación. 

V- Carácter y significación política del Justicia Mayor 542 

CAPÍTULO X I V . 

C o n d a d o d e B a r c e l o n a : P r i n c i p a d o d e C a t a l u ñ a . 

I . Reseña histórica y carácter general político. 
I I . La Nobleza y el feudalismo. 
I I I . El estado llano, los gremios y las municipalidades. 
I V . Jurisdicción real. 
V . Las Cortes y la Diputación 558 

I 
CAPÍTULO X V . I 

R e i n o d e V a l e n c i a . , 

I . E l hecho de la conquista: repartición de tierras. 
I I . Los fueros de D. Jaime el Conquistador. 
I I I . La Nobleza y la jurisdicción real. y 
IV . E l estado llano y el régimen municipal. '.. 
V. Las Cortes y la Diputación 569 
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CUAKTA ÉPOCA. 

DBSDB EL ASO 1492 HASTA EL 1808. 

CAPITULO X V I . 

E s p a ñ a b a j o l a m o n a r q u i a n a c i o n a l y a b s o l u t a . 
Pass. 

I . Idea general política de España en esta época. 1. Los Keyes 
Católicos. 2. Casa de Austria; Comunidades de Castilla, gemía
nlas de Valencia y levantamientos de Aragón y Cataluña. 3- Casa 
de Borbón. 

I I . Influencia política de la Nobleza, el Clero y el Pueblo. 
I I I . La institución monárquica. 1- Vicisitudes del principio he

reditario. 2. Autoridad de los Monarcas. 3. Manifestaciones del 
régimen absoluto. 

I V . Decadencia y desaparición de las Cortes. . . . . . . . . 580 

QUINTA ÉPOCA. 

DESDE EL AÑO 1808 HASTA EL DÍA. 

CAPITULO X V I I . 

E s p a ñ a c o n s t i t u c i o n a l . 

I . Aparición del régimen constitucional. 
I I . Reinado de Fernando V I L 1. Gobierno absoluto de 1814 al 

20. 2. Gobierno constitucional de 1820 al 23. 3. Gobierno absoluto 
de 1823 al 33. 

I I I . Menor edad de Doña Isabel I I . 1. Regencia de Doña María 
Cristina. 2. Regencia de Espartero. 

I V . Reinado de Doña Isabel I I . 1. Declaración de la mayor edad. 
2. D ''cada del 44 al 54. 8. Bienio del 54 al 56. 4. Vicisitudes del 56 
al 68. 

V. Período de 18^6 á 1874. 1. Gobierno provisional. 2. Reinado 
de D. Anaadeo I . 8. República. 

V I . Reinado de D- Alfonso X I I . 
V I L Reinado de D. Alfonso X I I I : regencia de Doña María 

Cristina; mayor edad del Rey. 
V I I I . Consideración general sobre el carácter de la politica con

temporánea 594 
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L E G I S L A C I Ó N P O L I T I C A V I G E N T E E N E S P A Ñ A . 
S E C C I O N P R I M E R A . 

OONSTITÜCIÓN POLÍTICA VIGENTE COMPARADA CON LAS ANTERIORES. 

CAPITULO I . 

P a r t e d o g m á t i c a ; l o s e s p a ñ o l e s y s u s d e r e c h o s . 

I . Fórmula de promulgación de la Constitución vigente. 
I I . Estructura de esta Constitución; títulos en que se divide. ' 
I I £. Parte dogmática; nacionalidad y extranjería. 
I V . Declaración de deberes. 
V. Derechos individuales. 1. Seguridad personal. 2 Inviolabili

dad del domicilio y de la correspondencia. 8. Derecho de propie
dad. 4. Derecho relativo al culto. 5. Libertad de profesión y de en
señanza. 

V I . Derechos políticos. 1. Derecho á la obtención de cargos pú
blicos- 2. Derecho de sufragio. . . . • 

V I I - Derechos de carácter mixto. 1. Libre emisión del pensa
miento. 2- Derechos de reunión y asociación. 3. Derecho de petición. i 

V I I I - Sanción de los derechos consignados en la Constitución. • 
IX- Suspensión delas garantías constitucionales 617 j 

CAPÍTULO I I . 4 

P a r t e o r g â n i c a ; o r g a n i z a c i ó n d e l P o d e r l e g i s l a t i v o . \ 

I . Parte orgánica de la Constitución vigente. 
I I . De las Cortes; dualidad de Cámaras. 
I I I . Del Senado. 1. Sistema adoptado para su organización. 2.Se

nadores por derecho propio. 3. Condiciones de los Senadores elec
tivos y ae nombramiento real. 4- Otras disposiciones relativas al 
cargo df Senador. 

I V . Del Congreso de los Diputados; designación y condiciones i 
de aptitud de los Diputados. _ i 

V. L 'y de incompatibilidades con el cargo de Diputado á Cortes. 638 

CAPÍTULO I I I . í 

D e l a c e l e b r a c i ó n y f a c u l t a d e s d e l a s C o r t e s . 

I . Celebración de las Cortes. 1. Reunión, apertura y disolución. 
2. Constitución interior de las Cámaras. 3. Deliberación y sesiones 
de los Cuerpos colegisladores. \ 

I I . Facultades de las Cortes. 1. Ejercicio de la potestad legisla
tiva: a) iniciativa de las leyes; b) prerrogativa del Congreso en cier
tas materias: c) votación de las leyes; d) caso de desaprobación de ; 
un proyecto. 2. Otras facultades de las Cortes. ^ *¡ 

I I I . Inviolabilidad de los Senadores y Diputados. " 1 
I V . De laDiputación permanente y Cortes extraordinarias segiin j 

algunas Constituciones anteriores-1. Diputación permanente. 2. Cor- j 
tes extraordinarias 651 5 
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CAPÍTULO IV. 

D e l R e y y s u s M i n i s t r o s . 

I . Inviolabilidad de la persona del Rey, y responsabilidad de sus 
Ministros. 

I I . Facultades del Rey. 1. Facultades generales en relación con 
el ejercicio de los tres poderes. 2. Facultades consignadas especial
mente-

I I I . Limitaciones de la autoridad real. 1. Casos en que es nece
saria la autorización mediante ley especial. 2. Matrimonio del Rey 
y del inmediato sucesor. 

I V . Dotación del Rey y de su familia. 6fi¿ 

CAPÍTULO V. 

D e l a s u c e s i ó n á l a C o r o n a , l a m e n o r e d a d d e l R e y 
y l a R e g e n c i a . 

I . De la sucesión á la Corona. 1. Orden de sucesión legitima. 2. 
Dudas en la sucesión y nuevos llamamientos. 8- Exclusiones de la 
sucesión. 

I I . Menor edad del Rey. 
I I I . Regenciadurautu la minoria. 1. Regente legítimo: a ) perso

nas k quienes corresponde serlo de derecho; b) sus condiciones; c) 
su juramento. 2. Regencia nombrada por las Cortes. 

I V . Regencia por imposibilidad del Rey. 
V . Autoridad de la Regencia. 
V I . Tutela del Rey menor 678 

CAPÍTULO V I . 

D e l a a d m i n i s t r a c i ó n d e j u s t i c i a y d e m á s d i s p o s i c i o n e s 
d e l a C o n s t i t u c i ó n v i g e n t e . 

I . De la administración de justicia. 1. Potestad judicial. 2. 
Unidad de legislación. 3. Carácter del procedimiento; autorización 
para procesar á los funcionarios administrativos. 4. Organización 
de Tribunales. 

I I . De las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos. 
I I I . De las contribuciones. 1. Presupueotos generales del Esta

do. 2. Propiedades del Estado, empréstitos y Deuda pública. 
I V . De la fuerza militar. 
V . Del gobierno de las provincias de Ultramar. 
V I . Observancia y reforma de la Constitución según algunas 

Constituciones anteriores 682 
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SECCION SEGUNDA. 

LEGISLACIÓN POLÍTICA ESPECIAL. 

C A P Í T U L O T. 

L e y d e p o l i c i a d e i m p r e n t a . 
Prigs. 

I . De los impresos y sus clases, según la ley de 26 de Julio de 
1883. 

I I . Requisitos para la publicación de libros, folletos, hojas suel
tas y carteles. 

I I I . De los periódicos. 1. Requisitos para la fundación de uu pe 
riódico. 2. Representación legal del periódico, y capacidad de sus 
directores. 3. Publicación del periódico; deber del director y garan
tía del impresor. 4. Derecho de defensa de la persona ofendida por 
un periódico. 

I v . Sanción penal en materia de imprenta. 
V. Facultad reservada al Consejo de Ministros por esta ley. . . 703 

CAPÍTULO I I . 

L e y e s r e g u l a n d o e l e j e r c i c i o d e l o s d e r e c h o s 
d e r e u n i ó n y d e a s o c i a c i ó n . 

I . Ley de reuniones públicas do 15 de Junio de 1880. 1- Reunio
nes comprendidas en esta ley; requisitos para celebrarse. 2. Cuáles 
pueden ser suspendidas ó disueltas. 3. Reuniones públicas excep
tuadas. 

I I . Ley de asociaciones de 30 de Junio de 1887. 1. Asociaciones 
comprendidas en esta ley; asociaciones exceptuadas de la misma. 
2. Nacimiento de las asociaciones; presentación de los estatutos y 
requisitos de éstos. 3. Eitatutos defectuosos y de asociaciones ilíci 
tas. 4- Registro de asociaciones; existencia legal de las mismas; de
recho de propiedad. 5. Deberes de la asociación en su manera de 
funcionar: a ) reuniones normales y anormales; b) registro de socios, 
designación de representantes y libros de contabilidad; c) asocia
ciones que recaudan fondos. 6. Suspensión por la Autoridad guber
nativa de las reuniones ó de las funciones de una asociación. 7. Sus
pensión y disolución por mandamiento judicial; casos en que pro
ceden; sus efectos. 8. Disposiciones finales. 

I I I . Leyes de represión del anarquismo 710 

CAPÍTULO I I I . 
L e y e l e c t o r a l d e l C o n g r e s o . 

(Sistema del sufragio universal). 

I . Ley electoral de 8 de Agosto de 1907; principales reformas 
que ha introducido. 

I I . Del derecho electoral. 1- De los electores: a ) principio del su
fragio universal; ó ) suspensión de este derecho; c) personas inca -
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pacitadas para ser electores; d ) el voto obligatorio. 2. De los Dipu
tados á Corte?: <Í) quiénes son elegibles; b) condiciones para ser ad
mitidos en el Congreso; c) personas incapacitadas para ser Diputa
dos; d) naturaleza del cargo. 

I I I . Del Censo elecoral. 1. Su concepto. 2. Su formación, custo
dia y rectificación. 3. Organización de las Juntas del Censo electo
ral: a) Junta Central; b) Juntas provinciales; c) Juntas municipa
les- 4. Atribuciones de estas Juntas. 5 Exposición de las listas elec
torales eu cada elección; bajas de electores. 

I V . De los distritos y colegios electorales. L Representación di
recta y de carácter general- 2- Distritos uuinominales y plurinomi-
nales. 3. División del distrito en secciones. 4. Designación de loca
les 721 

CAPÍTULO I V . 

L e y e l e c t o r a l d e l C o n g r e s o . 

(Procedimiento electoral). 

V. De los candidatos y sus derechos. I . Quiénes pueden ser pro
clamados candidatos. 2 Cómo han de hacerse las propuestas de can
didatos por los electores 3. Acto de la proclanuicióii de los candi
datos. 4. Derechos de los candidatos. 5. Ca;-o eu que la proclamación 
equivale á su elección. 6- Nombramiento do interventores por los 
candidatos- 7 Apoderados de los candidatos. 

V I . De las mesas electorales. 1- Su objeto y composición. 2. De
signación del presidente y los dos adjuntos: a) clasificación de los 
electores en tres grupos; b) formación de las tres listas respectivas; 
c) designación del presidente; d) designación délos adjuntos. 3. 
Constitución de la mesa electoral. 

V I L De las votaciones y los escrutinios. 1. Día de la votación- 2-
Forraade la votación; dudas acerca de la identidad personal de los 
electores. 3- Escrutinio de votos en la sección: a) lectura de pape
letas y dudas acerca de la validez do los votos; b) protestas y publi
cación del resultado del escrutinio. 4. Ultimas operaciones de la 
Mesa electoral. 5. Mantenimiento del orden y de la libertad del su- • 
fragio. (i. Escrutinio general: a) Junta que lo verifica; b) modo de 
verificarlo; c) proclamación de Diputados electos; d ) acta electoral 
y certiticaciones de la misma. 

V I I I . Examen de la legalidad electoral por el Tribunal Supremo. 
1. Casos en que es necesario. 2. Casos en que puede solicitarse- 3-
Propuestas del Tribunal Supremo 4. Cómo se constituye y funcio
na el Tribunal Supremo para estos efectos. 

IX- De las elecciones parciales. 
X. Presentación de actas y reclamaciones electorales 73S 

CAPÍTULO V. 

L e y e l e c t o r a l d e l C o n g r e s o . 

( S a n c i ó n penal y disposiciones var ias ) . 

X I . De los delitos electorales. 1. No desempeño de los cargos en 
las mesas electorales- 2. Falsedad de documentos- 8. Actos punibles 
de los funcionarios, relativos á las operaciones electorales. 4. Coac-
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P á g s . 

ciones: o) principio general; b) actos de los funcionarios, conside
rados como coacciones aunque no conste la intención de cohibir; c) 
actos de funcionarios ó particulares, contrarios á la fiel expresión 
de la voluntad del cuerpo electoral; d ) actos de los funcionarios, 
impidiendo la concurrencia de los electores á los colegios; «) pena
lidad común á los diversos delitos electorales. 

X I I - Infracciones de la ley electoral que no constituyen delitos. 
1. Cometidas por funcionarios. 2. Cometidas por funcionarios ó par
ticulares. 

XT.II. Disposiciones generales para hacer efectiva la responsabi
lidad penal. 1. Eeferencia al Código penal. 2. Jurisdicción y proce
dimiento en materia de delitos electorales. 3. Indultos. 4. Procesa
miento de los funcionarios públicos. 5. Corrección de las infrac
ciones. 6. Documentación. 

X I V . Disposiciones adicionales y transitorias de la ley electoral 
de 1907.1. Referencias áotras leyes. 2. Formación del nuevo Censo 
electoral.^ 

X V . Disposiciones del Reglamento del Congreso sobre la admi
sión del Diputado en la Cámara. 1. Comisión de incompatibilidades 
é incapacidades. 2. Actas no remitidas al Tribunal Supremo. 3. Ac
tas informadas por este Tribunal. 4- Término para la aprobación de 
actas y admisión de los Diputados. 5. Juramento ó promesa de los 
Diputados 752 

CAPÍTULO V I . 

L e y e s e l e c t o r a l d e l S e n a d o y d e sus r e l a c i o n e s 
c o n e l C o n g r e s o . 

I . Ley electoral del Senado de 8 de Febrero de 1877- 1. Corpora
ciones que tienen derecho á elegir Senadores. 2. De la capacidad 
para ser electores y elegibles. 3. De la elección por las Diputaciones 
y compromisarios. 4. Otras disposiciones de la ley. 

I I . Ley de relaciones entre los Cuerpos colegisladores de 19 de 
Julio de 1837-1. Casos de reunión del Senado y el Congreso. 2. Ar
monía entre ambas Cámaras y resolución de sus conflictos . . . 769 

L E G I S L A C I Ó N E X T R A N J E R A V I G E N T E . 

CAPÍTULO I . 

R e i n o d e B é l g i c a . 

I . Idea general de la Constitución belga de 1831, reformada en 
1893. 

I I . El territorio y la ciudadanía. 
I I I . Derechos individuales; consideración especial de la liber

tad de cultos y de enseñanza. 
I V . Libertad de imprenta y derechos de reunión, asociación y 

petición. 
V. Principio de soberanía y Poderes constitucionales. 777 
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CAPÍTULO I I . 

R e i n o d e B é l g i c a . 

(Conftnuacron). 

I - De las Ciimaras- 1. Principio de representación. 2. Disposicio
nes comunes: facultades,régimen interior, procedimiento parlamen
tario, inviolabilidad é incompatibilidad. 

I I . De la Cámara de representantes. 1- Sistema de sufragio esta
blecido por la reforma constitucional de lb03: sufragio universal, 
pluralidad de votos y voto obligatorio.2- Procedimiento paralaelec-
ción; ley de 29 de Diciembre de 1800 reformando el Código electo
ral. 3. Derechos de los representantes- 4. Renovación de la Cámara. 

I I I . Del Senado. I . Composición del Senado, según la reforma 
constitucional de 1893: Senadores por provincias, Senadores por 
consejos provinciales y Senadores por derecho propio. 2. Condicio
nes para ser Senador. 8. Reunión y renovación del Senado . . . 781 

CAPÍTULO IIT. 

R e i n o d e B é l g i c a . 

(Continuación) . 

I . Del Eey. 1. Forma de la Monarquía. 2. Inviolabilidad de la 
persona del Rey. 3. Atribuciones del Ruy; consideración especial 
de sus facultades acerca de la reunión y disolución de las Cámaras. 
4. Miuorla é incapacidad del Rey. 5- Regencia. 

I I . De los Ministros; su responsabilidad. 
I I I . Del Poder judicial: el Jurado y la organización de Tribu

nales. 
I V . Disposiciones complementarias. 1. Presupuestos y examen 

de cuentas. 2. Fuerza pública. 
V. Procedimiento parala reforma de la Constitución 785 

CAPÍTULO I V . 

R e p ú b l i c a ñ - a n c e s a . 

I . Idea general de las leyes constitucionales de 1875, reformadas 
en 1879 y 1884. 

I I . Cámaras. 1. Disposiciones comunes á las mismas: sus facul
tades, su reunión, régimen interior é independencia. 2. Cámara de 
los Diputados; indicación de la ley electoral de 80 de Noviembre 
de 18J5 y de sus modificaciones en Í885 y 1889. 8. Senado; su com
posición, según la ley constitucional de 1875 y después de la refor
ma de 1884. 

I I I . Presidencia de la Eepública. 1. Nombramiento del Presi
dente y duración de su cargo. 2. Responsabilidad del Poder ejecu
tivo. 8. Intervención del Presidente en la función legislativa. 4. Sus 
facultades en materia internacional. 5. Otras atribuciones del Pre
sidente. 
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I V . Eelaciones de la Presidencia con las Cámaras; convocatoria 
comunicación, suspensión, clausura y disolución. 

V. Procedimiento para la reforma de las lejes constitucionales 

Págt, 

78!) 

CAPITULO V . 

I m p e r i o f e d e r a l a l e m á n . 

I . Idea general de la Constitución de 16 de Abr i l de 1871. 
I I . El territorio y la nacionalidad. 
I I I . Poderes federales. 
I V . El Consejo federal (Bundesrath); su composición, su orga

nización v sus facultades. 
V . El Eeichstag; su composición, representación, iniciativa, du

ración y disolución. 
V I . El Emperador. 1. Sus facultades en materia internacional. 2. 

Sus funciones dentro de la confedera-ción. 3. Sus relaciones con el 
Consejo fedeial y el Reichstag 796 

CAPÍTULO V I . 

I m p e r i o f e d e r a l a l e m á n . 

( Continuación). 

I . Competencia federal. 1. Materias que pueden ser objeto de 
la potestad legislativa y del derecho de inspección del Imperio. 2. 
Consideración especial de las aduanas, ferrocarriles, correos y te
légrafos, marina, ejército y hacienda del Imperio. 

I I . Conflictos entre los diversos Estados de la Confederación. 
I I I . Modo de reformar la Constitución federal 801 

GOBIERNOS ESPAÑOLES DESDE 1833 806 


